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Quien aspire a comprender a fondo la vida y 
mentalidad de la época colonial, no podrá ignorar 
uno de los rasgos más característicos de la 
estructura social de entonces. Me refiero a la clase 
que constituía la nobleza colonial, que aun después 
de consumada la Independencia, siguió existiendo 
como parte integrante de la sociedad mexicana. 
(Edmundo O'Gorman, "Lo. nobleza colonial"). 
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1. INTRODUCCION 

1.1. Delimitación del tema 

Durante algo más de tres años he realizado un estudio sobre los títulos nobiliarios 

presentes en Nueva España y los grupos familiares de los mismos, hecho que me ha 

llevado a penetrar en dos parcelas de especial interés: la historia social y la historia del 

periodo virreinal 1 . De este modo he tenido la oportunidad de investigar un tema 

altamente sugestivo y cuya importancia para la historia novohispana han demostrado 

estudios como los realizados sobre la nobleza mexicana en la época de la independencia 

por Doris Ladd 2 . 

El fenómeno de la nobleza novohispana, identificado frecuentemente con los 

títulos nobiliarios, plantea una larga serie de interrogantes. La bibliografía existente sobre 

el tema no ofrece posibilidades demasiado amplias. De ahí que considerara la necesidad 

de delimitar al grupo nobiliario y a los titulados desde fuentes nuevas, amplias y fiables 

que ayudaran a superar los planteamientos decimonónicos aún vigentes; y desde un 

enfoque y una metodología renovada que hicieran patente la imbricación de los grupos 

familiares en un contexto socio-económico y cronológico más amplio. 

Este es el objetivo que ha inspirado la presente obra. En ella no se ha tratado de 

realizar una "historia de los títulos nobiliarios" 'sino un análisis de las concesiones desde 

1. Estudio realizado con el investigador Lic. José Ipnacio Conde y Díaz Rubín. 1 1 trabajo conjunto aparecerá próximamente bajo el 
rubro Apuntes histórico-genealógicos: los iúulas nobiliarios en Nuera España ' México. La erudición de José Ignacio Conde. su 
larga trayectoria en los estudios nobiliarios la mayoría inéditos-, así ci quo su constante docencia en estos arios representan el 

germen de la presente tesis y Una estrecha colaboración que en rigor conllevaría a la utilización de la primera persona del plural 

en la redacción del presente trabajo. 

Doris Maxine Ladd, /he ,I.fesiorn Nobllity írt Independence, 17.S -18?6. Tesis de doctorado. Standrord Ilniversity. 1971. 

(Publicada en castellano como hl 1101,1elil Mexicana en la epoca de la huhpendencia (1780421). México. Fondo de Cultura 
FeOilÓilijea, 1984), 	caracter de conjunto de esta obra y su validez de análisis y postulados la colocan en un lugar destacado 

dentro de la bibliogriffia sobre la nobleza en la casi totalidad de las obras qti e se refieren a este estamento novoinspano. Ahora 
hien, en cuanto al 1Faialnienici indodológico de la nobleza lw preterido seguir el modelo nobiliario (local) que para Extremadura, 

EsPalb• realizó Santiago Ano.'óil Mateos ett su también tesis doctoral lu 110111eZa e.A11'1.911e1ill en el sigla XVIII. Mérida. (Esparta). 

1 990. 
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el siglo XVI al México independiente y desde las 'pautas de lo que hoy consideramos 

historia: una integración de realidades diversas e interinfluyentes, donde la exposición 

cronológica de los hechos desempeña el papel de elemento auxiliar. 

La nobleza titulada en la Nueva España es por tanto el tema del presente trabajo. 

Con este título, aparentemente tan simple, se ha buscado evitar intitulaciones engañosas y 

querido precisar de entrada el objeto de análisis. La pretensión de estudiar en toda su 

complejidad un determinado segmento de una sociedad de Antiguo Régimen 3  impone 

desde el principio una precisa delimitación de éste. La condición de nobleza, que si bien 

puede fijarse nítidamente en el mundo hispano peninsular, por cuanto constituye una 

categoría sociojurídica precisa, en el inundo americano se presenta un tanto ambigua. 

Ahora bien, a diferencia de otras estratificaciones sociales presentes en Indias, la 

condición de nobleza y específicamente de nobleza titulada (objeto de estudio) no es una 

categoría subjetiva que necesite ser definida a posteriori por el investigador -como "la 

aristocracia" 4 , "la oligarquía" o "la élite" 5 , por citar ejemplos conocidos en los que se 

3. La organización social del Antiguo Régimen se articula en torno al estamento, y parte de .una variable de jerarquiz.ación y 

agrupación de los hombres junto a la existencia de una monarquía absoluta en la cúspide, y en donde la noción de privilegio esta 

en amplia conexión con el estamento, Para una caracterización del término Cfr. Miguel Areola "FI Antiguo Régimen" en 

Estadios sobre Ilistorúl de España (homenaje a nilón de Lara), Madrid. 1981, T 1. pp. 149-166. 

4. Dentro de quienes prefieren esta terminología -encuadrando a diferentes nobles- entran los trabajos de Hugo G. Nutini. 301111 M. 

Robert y M" Teresa Cervantes, enfficada al estudio de la alta burguesía. Sus resultados preliminares a una magna investigación 

aparecieron bajo el rubro "'che historical dcvelopment pf the Mexican Aristocracy; 1519-1940" en equino dalla rivista 	Mno, 

vol. VI. n° I. 1982. FAE, Riviste s.r.I.. Milano. 1982. 

5. Es necesario dejar aquí asentado que éste no es un trabajo consignado bajo el rubro de las diles. aun cuando los miembros de la 

nobleza en los últimos estudios aparezcan así catalogados. Considero que es necesario primero llegar a una categorización de la 

nobleza para posteriormente analizarla desde este aspecto de grupo de poder. y máxime cuando la mayoría de los sociólogos que 

han tratado el tema de las diles no han llegado aún a un acuerdo sobre la terminología de las clases dirigentes. 

Anthony Giddens, en su ya clásico estudio "Elites in the British Class Structure" Wat P. Stamvorth and A. Giddens editors 

Elites and !'ra'er in Uraish Sociery. Cambridge. Al the University Press. 1974). escribe.  al respecto: "Ningún ;leva de la 

sociología ha estado tan sujeta a variaciones de uso ni a conceptualizaciones tan confusas y cambiantes, Los terininos son 

numerosos: clase dirigente, clase alta. clase gobernante. clase política, dite. elite de poder, grupo de mando son los términos 

que se disputan la supremacía en los escritos antropológicos. Algunas veces se emplean como sinónimos. otras como antónimos. 

En ciertos casos se emplean los términos de forma indistinta. en otros al mezclarlos se esconden ambigüedades en la iiirinacion 

de los conceptos" (p. 2). Gray May Mc Donogh en bis buenas familias de !!arrebola (Barcelona, Ediciones ()niega, 1989} 

añade que "... este campo está por añadidura impregnado de. perspectivas ideológicas muy dispares, que, directa e 

indirectamente, dan un tono partidista a muchas de las definiciones. A causa de dicha problemática. parece arriesgado pretender 

definir de nuevo la teoría de una elite o pretender imponer un orden sobre una terminología y modelos que se han discutido tanto 

rliohkunore 19M; Domholf 1967; l'rewiu y Sume 1973: 3-28: Giddens 1974: 1-2; Nlarcus 1983; llansen y Partish 1983j" (), 
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suele incluir a los nobles- sino que constituye en el tiempo que se pretende analizar una 

categoría sociojurídica precisa. Esto, evidentemente, es una ventaja: identificar un 

marqués es así mucho más sencillo y directo que hacer lo propio, pongo por caso, con un 

comerciante, denominación relativa y no pocas veces problemática por la ambigüedad. 

La condición jurídica -el título de Castilla- y su materialización social -el 

privilegio- permiten separar claramente del resto poblacional de la Nueva España a un 

amplio conjunto de personas 6 . Ello supone trabajar con una vasta cohorte, en la que de 

entrada existían serios problemas de identificación, heterogeneidad, y escasa 

manejabilidad. El objetivo último: establecer un modelo de nobleza titulada virreinal 

contrapuesto a la nobleza titulada peninsular. Dicho modelo intentará acercarse al modo 

de vida específico de la fracción más sobresaliente del estamento nobiliario -aquella que 

por sus características llegó a opacar en Indias, y en concreto en Nueva España, el 

concepto nobiliario- tomando como base la nobleza titulada de la ciudad de México; más 

no toda sino sólo aquella más caracterizada por su proyección multirregional. Nobleza 

titulada, por otro lado, que englobará dentro de su estructura familiar a la protoburguesía 

de los negocios, la administración e incluso a las profesiones liberales, situaciones estas 

últimas que en España se reservaron principalmente a la baja nobleza, por cuanto la alta 

nobleza tuvo una mayor proyección cortesana. 

5). 

Nuestro trabajo detuvo de la línea sociológica no lleva a cabo la descripción de una élite concreta y determinada sino un 

análisis (le un grupo de familias dominantes unificadas dentro de una comunidad oficial: el título nobiliario. Ahora bien. quien 

desee acercarse al conocimiento de la nobleza a partir de su tratamiento como "elite". y mezclada con otros grupos si ciales. a 

veces conftindida. puede hacerlo a partir de la revisión historiográfica realizada por John Frederick Schwaler "Hiles in New 

Spain" en latin AlllerierM ResearCh Review. vol. 21:2. I946. pp. 189-196: así como de los trabajos publicados por la llispanic 

American Hislorical Reriew (11AIIR); Maenus 1\liirner "Economic Factors and Stratification in Colonial Spanish America 

special regard tu elites" (43:2. 1983. pp. 335-3(9); David A. 'trading "Government and Hin: in Late Colonial rslexico" (Iklem 

pp. 389-414); Juan Carlos Garavaglia y Juan Carlos Grosso "Mexicali' 1litcs of a Provincial 'Fuwn. The landowners 	Tepeaca 

(1700-I870)" (70:2. 1991), pp. 255-294). José F. de la Peía. 011gal-quia y propiedad en Nueva España. 1550-1624, México. 

Fondo de Cultura K.ot iOinica. 1983, entre otros, 

ti. Recuérdese que una de las acepciones  del privilegio es la gracia o prerrAvgativa confiriendo algún derecho de que no pclian otros 

(ley 2. lit. 18, Part.3.). I..a clasificación establecida por los juristas según la causa impulsiva que influye en la c.oncesion se ajusta 

perfeciarnente a las gracias de los Títulos de Castilla. Así el privilegio podía ser gracioso. reinunerakfrio y oneroso. En el 

primero de los casos se concedía sin atención a los méritos del privilegiado. sino sólo por pura gracia. merced o beneficencia, 

remuneratorio cuando se concedía en premio a alguna acción gloriosa o de algún servido hecho al Estado; y oneroso cuando se 

concedía con alguna carga o gravamen, (Joaquín Fscriehe, llirciofiario razonado de legivien'in y jurisprudencia. París. Librería 

ele Gártlier hermanos. 1g69, p, 1:148 
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Dedicaré los capítulos que siguen a precisar más el concepto de la jerarquía 

nobiliaria en Nueva España, invocando al respecto a los cronistas y escritores de la 

época, me referiré ahora a las consecuencias prácticas de la elección. El que me dedique 

de manera preferente al análisis de la nobleza titulada (o alta nobleza) no quiere significar 

en modo alguno que no se considere en absoluto a la baja nobleza (hidalgos españoles 

asentados en Nueva España) o a la nobleza media (caballeros); es más, tanto una como 

otra me servirán de referencia obligada a la hora de definir la especificidad de la nobleza 

virreinal, tal como la entiendo. Es precisamente un afán de coherencia lo que me lleva a 

excluir en cierta forma ambos grupos del presente estudio. En efecto, si se quiere hablar 

de nobleza titulada novohispana, esto es avecindada en el territorio de la Nueva España y 

en íntima relación con la sociedad, contraponiéndola a la nobleza peninsular, sólo 

abusivamente se podría incluir a los diferentes caballeros de las órdenes militares, quienes 

en apariencia tienen un comportamiento paralelo en uno y otro lado como controladores 

de los resortes de poder. Ello me lleva igualmente a no profundizar de forma excesiva en 

el análisis de los hidalgos en Indias, o al menos a separarlos de la nobleza local y/o de los 

anteriores. Incluir sin más a estos hidalgos en Indias supondría, en primer lugar, un 

rastreo exhaustivo de identificación -por cuanto a diferencia de España no hay registro de 

separación de estados en los cabildos-, y no pocas paradojas, como estudiar confundidos 

en un todo a un marqués y quizá a su criado no menos hidalgo, al conde que casa a su 

hija y al escribano que protocoliza las capitulaciones. 

Junto a esta parcial exclusión, otra necesaria dentro de la nobleza titulada: 

aquellos títulos nobiliarios presentes en Nueva España por su condición de propietarios de 

estados señoriales -como los marqueses del Valle de Oaxaca o a los duques de arisco 7-

pero alejados de la realidad diaria novohispana. A la hora de estudiar estas grandes casas 

nobiliarias del Antiguo Régimen es más provechosa la línea de análisis iniciada por 

A tienza Hernández S: esto es, aquella que tiende a considerarlas como un todo y a 

estudiar su evolución en un tiempo dilatado. Además, es importante, la búsqueda de la 

7• Ilc  adoPtado la forma Atriscu frente a Allisco. La primera responde a la ti. ralla con la cual fue (1h:tupido el título (AIIN Madrid. 

Consejos Suprimidos. Leg. 2.753. Ano 1704. núm. 60) y que se mantuvo en la documentación relativa al título. Si bien mcti.  

consciente de que su nombre debía ser el de AtliNco, jurisdicción junio a las de 'rept...al:a y (_ivachiniingo de donde procedían l a  

Dia r parte de tributos de lit concesión real de 23 de febrero de 1706 dada a favor de I) José Sarmiento de Valladares. 

S. Ignacio Alienta Hernández. .1ri.stocnicia. poder y riqueza en id E.Spña MOderna. 	Casa de (huna. 	W-X/X. Madrid. 

Fditorial Siglo NNI. 1957. 



8 

especificidad de la nobleza virreina! hace que tienda a rechazar aquellas "casas 
nobiliarias" que estuvieron únicamente de paso por Nueva España. 

Las coordenadas temporales del presente trabajo son igualmente importantes y 
deben ser también definidas. Recojo las concesiones de títulos de nobleza durante el 
tiempo en que el actual territorio mexicano formó parte del imperio virreinal americano, 
desde el momento de conquista y colonización hasta la independencia de España y por 
tanto el momento que culmina "en teoría" con la existencia de nobles titulados. El 
movimiento de independencia puede parecer una fecha límite arbitraria, más aún si se 
piensa que los nobles titulados siguieron ejerciendo en la sociedad, aún cuando dejaron de 
denominarse marqueses, condes, barones, etc, el mismo resorte político y social -a partir 
de entonces colocaron la partícula separable ex: ex-marqués, ex-conde...-. Sin embargo, 
para los objetivos del presente estudio el movimiento de independencia supuso que por la 
vía jurídica otras personas accedieran a la denominación de la titulación, y el período 
histórico que inicia se perfila como netamente distinto y no como una prolongación del 
siglo XVIII, aunque durante dicho período la realidad socioeconómica continúe 
caminando irreversible y aceleradamente hacia la superación de la sociedad estamental. 

Una visión estamental que abarcará tanto los reinados de los Austrias como de los 
Borbones, y que permitirá configurar los diferentes cambios producidos en el período 
virreina!, desde los tímidos inicios de la titulación en Nueva España. a su consolidación e 
identificación de sus miembros más poderosos con la nobleza, al "uso y abuso" de los 
títulos según las necesidades del fisco, o los ataques de los esfuerzos racionalistas de la 
ilustración que ofrecerá por primera vez al estamento un incómodo espejo donde éste 
podrá comprobar dolorosamente la escasa base en que se funda su preeminencia. 

Cabe preguntarse a estas alturas qué es lo pertinente a la hora de estudiar un grupo 
social dado. Al margen de los elementos susceptibles de ser analizados para toda 
formación social, ello dependerá en buena medida de la propia naturaleza del objeto de 
estudio. La nobleza impone sus propios campos de estudio a la vez que hace inexcusable 
que se hable en este trabajo -que se quiere social- de algunos tenias directamente 
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relacionados con ella, como el mayorazgo 9, el ejército o la política municipal, más 

propios de un estudio institucional. Es obvio que al constituir la nobleza titulada parte 

fundamental del engranaje de la sociedad estamental, es obligado que me refiera a 

aspectos concretos de ésta, sin que por ello me desvíe del objetivo último: marcar las 

necesidades del análisis exhaustivo de un grupo social en todas sus manifestaciones, sin 

desdeñar el necesario acercamiento a disciplinas como la historia económica, la 

demografía histórica o la historia de las mentalidades, entendiendo que, una vez definido 

el eje ordenador de mis pesquisas, es bien recibida cualquier información o tratamiento 

que contribuya a un retrato más acabado de dicho objetivo primordial. 

El poner tanto empeño en dejar bien sentado el propósito de estudiar únicamente 

la nobleza titulada avecindada en Nueva España no supone un afán réduccionista. La ya 

mencionada búsqueda de la especificidad de una nobleza virreinal tomando como modelo 

la novohispana justifica plenamente la reconstrucción minuciosa realizada del grupo 

social definido arriba, tarea ineludible, previa a la generalización del comportamiento 

nobiliario. Las constantes referencias tanto a la literatura de la época como a la realidad 

peninsular o de los otros reinos de la monarquía dan fe del propósito de instalar este 

estudio en ámbitos menos estrechos y convertirlo en un modelo explicativo de los usos y 

costumbres de la fracción, si bien menos numerosa no por ello más conocida, de la 

nobleza, aquella que personificó la preeminencia y el privilegio en la Nueva España. 

1.2. El estado de la cuestión: Fuentes. 

Junto a la obra de Doris Ladd 10, contamos en México exclusivamente con un solo 

artículo dedicado de lleno a la nobleza novobispana analizada en conjunto por Salvador 

de final-lcaza Enríquez. "La nobleza mexicana" 11 , así como la introducción del primer 

volumen de la obra clásica de genealogía mexicana realizada por Ricardo Ortega y Pérez 

9. La fundación de un mayorazgo, no implicaba Ulla calidad de nobleza "per se" pues su requisito era eNclusivamente la riqueza. la  

distinción y el permiso real para vincular los bienes, 

10. Op. 

11. En Arias do 17" Congre,sso hitenurcitniai das Géncios (lenealóginl 	neráldica, Lisboa. Instituto l'oriugué.s de Heráldica. 

1986. pp. 213-221. 
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Gallardo 12, obra a partir de la cual arrancan la mayoría de los estudios monográficos y 

que está estructurada en sus dos primeros volúmenes con la reconstrucción de las familias 

de algunos títulos nobiliarios y el tercero de ellos con la de algunas familias, casi todas, 

de nobleza no titulada. 

Más numerosos son los acercamientos contemporáneos al tema nobiliario desde la 

visión continental, Arranca la preocupación por el tema en los años cuarenta, si bien 

reducidos a la nobleza titulada. En esta línea, Julio de Atienza y Navajas 'Barón de 

Colaos de Belchitel inicia la investigación y recopilación con la obra Títulos 

hispanoamericanos 13 , obra que repercutió en las siguientes producciones sobre este tema 

en América 1.4  y en México concretamente en el artículo del P. José Bravo ligarte, S.J. 

en su nómina mexicana de títulos aparecida bajo el nombre de "Títulos Nobiliarios 

Hispanoamericanos" en Memorias de la Academia de la Historia 15 . 

Sin embargo, el primero que realizó un análisis con respecto a la nobleza en el 

continente americano y que superó la recopilación fue Guillermo Lohmann Villena en su 

estudio introductorio a Los Americanos en las órdenes nobiliarias 	529-1900) 16; 

iniciativa seguida por Richard Konetzke en "La formación de la nobleza en Indias" en 

Estudios Hispanoamericanos 17. En base a estos trabajos se estructura la totalidad de la 

siguiente producción historiográfica destacando entre ella los artículos de Luis Lira 

Montt: "Bases para un estudio del Fuero Nobiliario en Indias" 18 y y "Normas sobre la 

concesión de títulos de Castilla a los residentes en Indias" 19; y el más reciente trabajo 

debido a Javier Ortiz de la Tabla y Ducasse "La nobleza en Indias" en Buenavista de 

12. • Historia Genealógica de las familias más aniiguas de México. N1éxico. Imp. de A. Catrallla e Ilijos, 1998-1910 (3 vol.t 

13. Madrid. /burlar', 1947. 

14. Rafael de Nieto y Conadellas, Dignidades nobiliarias en Cuba, Madrid. Ediciones Cultura Hispánica. 1954; .10.5al. Alejandro 

Guzmán., Título.s-  nobiliarios en el Ecuador. Madrid, 1957. entre otros. 

15. México (julio.septiembre 1956), tomo XV. u" 3, 	258-265. 

1(i, Madrid. instituto Gonzalo Fernández de Oviedo, 1947, 2 vol, 

17. Sevilla. julio 1951. vol. 3. n" 19. pp. 329-357, 

18. Fu Hidalguía. Madrid (noviembre -diciembre 1976), u° 139. 1ii. 881-91'7 

19. Separata de Ilidalguia. Madrid. 1981. pp. 629-656 
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indias 20. 
Tras esta producción de los años cuarenta y cincuenta, en la que como colofón 

encontramos el estudio de Jesús Larios Martín Hidalguías e Hidalgos de Indias 21, se 

produce un vacío de las obras de análisis y de conjunto. Comienzan entonces las 

investigaciones nacionales, en un nivel monográfico. Para el continente americano Chile 

y Perú son quizá los países con una mayor dedicación a los diferentes sectores de la 

nobleza, principalmente a partir de los trabajos de Lira Montt, Gonzalo Vial Correa y 

Lohmann Villena; y junto a ellos para Nueva España contamos con trabajos monográficos 

como el ya lejano de Leopoldo Martínez de Cossío, Los Caballeros de las Ordenes 

Militares en Nueva España,. catálogo biográfico y genealógico :22, para los grupos de 

nobleza inedia o estudios de caso para algunos de los títulos nobiliarios con una 

abrumadora diferencia a favor del marquesado del Valle de Oaxaca. Frente a una falta de 

estudios de conjunto, el tema nobiliario pasa a ser tratado de forma tangencia) en los 

estudios recientes. 

Estudiar a la nobleza titulada revistió importantes dificultades desde el momento 

en que comprobé además de la ausencia de estudios monográficos la escasez de las 

fuentes, caracterizadas además por su dispersión geográfica, por la carencia de una 

catalogación suficiente y adecuada y por la destrucción o desaparición de archivos 

específicos particulares y aun de algunos generales gubernamentales, asimismo por la 

mutilaciones que han sufrido algunos documentos 23. La carencia de documentación para 

20. Vol. 1. n" 7. 1986. 6 p. 

21. Madrid. Publicaciones de la «Asociación de Ilidalgos a Fuero de España. 1958. 

". México. Santiago. 1946. 

)3. Junto a la cobertura de los archivos dispersos en la ciudad de México. una búsqueda exhaustiva de documentación sobre nuestro 

grupo en estudio conllevaría la consulta de los archivos regionales en aquellos lugares donde se constató la existencia de nobleza 

titulada. A esta dispersión en el ierritorio mexicano hay que unir la consulta fuera del país. En los listados Unidos de 

Norteamérica se encuentran fondos completos de casas nobiliarias producto de la venta y el expolio: entre los mas sk.diresalientes 

la Universidad de Austin en Texas posee los ")'apeles del conde del Peñasco" (correspondeneio 1789-1844). así como el fondo 

"O'Gorinan Papers. Latin American Collection". Texas. Soy consciente de la necesidad de seguir profundizando en este terreno 

con la documentación del Archivo General de Indias (AGP) de Sevilla en las siguientes secciones. Sección 1 2 . Paironato real. 

para las inforrnaeiOneS de méritos y servicios de los descubridores y eolititilMadOreS: SeeciÓn 2 ConradUría General. con 

respecto a la provisión de cargos y empleos manejada de Ibrina paralela con la Sección S': Gobierno. correspondiente a los 

nombramientos realizados para personal oficial que pasa a las Indias. De todas las secciones del AG1 es quizá la 13 "Tíndos de 

Castilla". la que representa unos de nuestros IllnirOS objetivos de consulia. pues en ella Se Cl151.1,nan las minutas de las 

concesiones de los títulos de Castilla a personas residentes en Nueva P.spaña. fa StiCeSiÓn en ellos. el de los derechos percibidos 
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estudiar las familias nobles es un hecho que se deriva de la conformación de archivos 

privados y su dificultad de acceso. 

Interrelación es la palabra clave en un estudio como el que se propone. 

Interrelación de fuentes, de datos, pero también de métodos. La génesis del trabajo que 

ahora se presenta da fe de la ecléctica actitud metodológica. 

Como quiera que seria impensable un estudio pormenorizado -corno el que se 

pretendía desde un principio- de toda la nobleza en la Nueva España, se imponía una 

previa selección, y se optó por el de la nobleza titulada, por sus características de 

representatividad cuantitativa y cualitativa. El primer paso obligado fue determinar 

cuántos fueron los títulos nobiliarios presentes en algún momento en Nueva España, un 

trabajo que se presentaba sencillo a partir de las obras publicadas y que fue revelando día 

a día inexactitudes, falsificaciones y, lo que resultó quizá más gratificante, serias 

omisiones. A continuación había que determinar quiénes eran las familias que componían 

la nobleza titulada de la Nueva España. A tal fin recurrí a las obras genealógicas a 

efectos de un primer acercamiento 24 . Luego al Archivo General de la Nación, que 

aumentaba y a menudo corregía los datos contenidos en dichas obras; en efecto, la lectura 

de la documentación conservada en los diferentes ramos -inquisición. Civil, Vínculos y 

Mayorazgos, Bienes Nacionales, Fondo Agreda y Sánchez- ayudaron a separar 

definitivamente el grupo a estudiar del resto de sus convecinos. Una vez establecidas las 

por el erario en Cliestión de lanzas y,  medias ,matas y cuanto se rellere a títulos que se ejercen en Indias. 

La mutilación documental es quizá más notoria cuando el investigador se enfrenta a un tema como el presente. La 

cotización en mercado negro de los documentos que produjeron un prestigio a una determinada familia alcanza colas 

insospechadas. ello dio como resultado que del ex-Ayuntamiento de la ciudad de México se sustrajesen del 'Nobiliario", dibujos 

de escudos de armas. arboles genealógicos, primeras páginas de memoriales. cte.. los cuales. si  bien se han recuperado, todavía 

eblan feiniegratiOti tisk:alucine a tos libros, En Zacatecas. donde el número de titulados fue escaso. aSi1illiS1110 al12.(ln vándalo 

sustrajo testamentos de la nobleza del archivo del convento de Guadalupe. I a lista se podría alargar considerablemente, inuchos 

de los casos han sido aireados por la prensa. otros callados por las propias instituciones: recuérdese el caso del Archivo del 

Samario tic Guadalajara. vendido a unos norteamericanos por un empleado. 

4. La obra que supuso el primer punto de partida tele la de Ricardo Ortega y Pérez Gallardo, tanto sus  baudio,v gene, jkocov  

1México. Imprenta de Eduardo Duhián, 1902). corno su Historia gennihígica... Op. ea., Completé. éstas (3w4  los estudios de 

caso provenientes de ediciones privadas, por lo general de índole iamiliar, así como con loN  afficutos que la Academia d i: 

Genealogía y lleraldka de México y el Instituto de Investigación I listOrica y GenealOgica de México A,C. han puldkado desde 

SU apariCil/D -principalmente monografías genealógicas sobre títulos y linajes concretos-. :,í como las de academias de estudios 

histórios y genealógicos regionales: "Mola Padilla" de Guadalajara y "Francisco Montelo" de Yucatán, De 	ayuda supuso en 

esta primera aproximación la consulla de la obra publicada de José Ignacio Rubio Mané. qu i en  por  lo 2encta l en un ni vel de 

anotación aporta una oran cantidad de información genealógica. 
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familias nobles que conformaban los títulos nobiliarios, recurrí a las fuentes parroquiales 

para proceder a la necesaria reconstrucción familiar. Se pretendía así suplir los defectos 

de las informaciones genealógicas, que pese a haber demostrado un alto grado de 

fiabilidad y un gran nivel de exactitud en comparación con los modernos métodos de 

demografía histórica no están exentas de significativas carencias. Hubo gran número de 

casos en los que la reconstrucción familiar hubo de realizarse a partir de la existencia de 

un solo nombre 25. 

Continué por establecer los hitos fundamentales de la familia a partir de las 

partidas sacramentales -fecha de boda, útil para encontrar capitulaciones; de bautismos, 

para determinar la extensión de la familia nuclear; de defunciones, para encontrar 

testamentos-, ello facilitó el hallazgo de los documentos en protocolos notariales. 

Asimismo el entrecruzamiento de fuentes parroquiales y notariales permitió establecer 

interesantes precisiones como los intervalos entre capitulaciones y casamiento o entre 

testamento y defunción, a la vez que permitió fijar en un contexto cronológico preciso 

todo tipo de actos legales relacionados con la marcha de la unidad familiar. Con todo ello 

soy consciente de la necesidad de realizar un vaciado exhaustivo de todos los protocolos 

notariales 26  para no dejar pasar documento alguno relacionado con las respectivas 

noblezas locales. No obstante el resultado, pese a que su fichado no atienda a la tipología 

documental sino a la naturaleza social del emisor, supuso una masa ingente de 

documentación a la que hubo que añadir la obtenida en archivos privados. municipales y 

extranjeros y otras fuentes de difícil catalogación. 

Se imponía algún método clasificatorio: se eligieron dos distintos y 

complementarios. El primero tomaba la base de la reconstrucción familiar. El segundo 

25. Cfr. Niarqués tic Altamira de Puebla, en el Apéndice. de la obra de Doris 1..add 	cit.. La única informacian consignada era 

'Título recaído por penuria en el licenciado José Juan de Casqueia Vanez. residente en España, 1778". 

2(. Tarea que apenas se está realizando para la ciudad de México por dos diferentes caminos: el Colegio de. México, con sus índices 

para los años de 1837-1844, que quedaban fuera de nuestro estudio. y la catalogación que realiza el Seminario de Paleografía e 

Ilistoria Navohispana para el siglo XVI. asimismo con escasa representatividad en el presente estudio. El volumen de protocolos 

notariales de la ciudad de México llevó a lealizar sólo tina serie de catas de archivo. El vaciado de protocolos adquiere mayo!' 

necesidad en localidades como Zacatecas, en las que las lagunas de pan idas sacramentales para la identificación familiar puede 

llegar a ser subsanada por inventarias post/nones:1, testamentos e informaciones de limpieza y legitimidad. El este sentido quiero 

agradecer a ivonne Mijares Ramírez. 151' del Pilar Martínez 1..6pez.-Cano, Cristina Bravo Benítez, Maricela Concha [Will() y 

Elena AlIZUFCS Medina su constante apoyo en el material que fueron localizando en el transcurso de su labor eatalográfica. 
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representaba una clasificación más tradicional poniendo la documentación en relación no 

con las familias concretas sino con un abanico de temas tan amplio como la 

heterogeneidad de la documentación. 

En vista de la información documental obtenida en los dos niveles básicos de 

recogida de datos -fuentes parroquiales y protocolarias-, deseché algunas familias 

tituladas para quedarme con unas 150, presentes a lo largo de todos los periodos objeto 

de estudio. Todas ellas cumplían las siguientes condiciones: 

-abarcaban al menos dos generaciones completas de presencia en la Nueva 

España. 

-proporcionaban informaciones fehacientes tanto de las ramas primogénitas como 

segundogénitas. 

-estaban suficientemente informadas tanto en lo que se refiere a su ciclo biológico 

(a través de genealogías y fuentes parroquiales) como en lo tocante a su desarrollo 

familiar y sus actividades socioeconómicas (a traves de fuentes protocolarias). 

-se trataba de familias lo bastante poderosas (tanto por su patrimonio como por su 

poder político) como para que figuraran a la cabeza de la nobleza local. 

Se procedió primero, como queda dicho, a su reconstrucción familiar para rellenar 

luego dicho armazón primigenio con todo tipo de informaciones. El resultado fueron 150 

abultadas historias familiares en su correspondiente soporte informático con noticias que 

sobrepasaban al millar de individuos, lo bastante completas para permitir un acercamiento 

en toda regla a diferentes campos de análisis: del número de hijos a la evolución del 

patrimonio familiar reflejado en diferentes inventarios, del destino (le los hijos adultos a 

la distribución de los mayorazgos, de las segundas nupcias a las carreras militares o 

civiles.  

Más acumular esta información de 150 títulos nobiliarios de la Nueva Nspaña no 

bastaba ¿Qué hacer con la documentación sobrante, generada por familias no menos 

nobles deshechadas, bien por pronta extinción, bien por lagunas importantes de 
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documentación? ¿Qué con las informaciones de hidalguía y limpieza de sangre existentes 

en el Archivo General de la Nación sobre la nobleza media? ¿Qué con los expedientes del 

Ramo de Hacienda, que contenía no sólo documentación referente a títulos novohispanos 

Seleccionados sino a otros afincados en Cuba que desde su creación realizaban el pago de 

lanzas y media annata en Nueva España? 27 . La solución de todo ello fue abrir un abanico 

temático en el que a partir de la sugerencia de los archivos notariales pudiera presentar 

una mayor heterogeneidad. 

Ambos sistemas clasificatorios reflejaban dos instantáneas distintas de la nobleza 

titulada: si el familiar facilitaba una imagen dinámica -las familias con título en el 

tiempo- el temático aportaba una base documental más amplia, por lo que, pese a su 

naturaleza esencialmente estática, su carácter masivo permitía conclusiones más 

generalizadoras. Como se dijo antes, son claramente complementarios. Si uno 

proporciona hasta los detalles más pequeños que rodeaban un matrimonio -la edad de los 

contrayentes, la situación económica de ambas familias en el momento de la unión, el 

estado civil de los padres, el número de hermanos o hermanas que quedaban por casar, 

las negociaciones previas, la cuantía y pago de la dote, el tiempo que mediaba entre 

capitulaciones y bodas- el otro suministraba un amplio espectro de situaciones posibles y 

en algunos casos ciertos datos estadísticos: por ejemplo, y volviendo a la boda, el 

promedio de las dotes. 

Un intento de aproximación a algunos aspectos del modus vivendi y de la 

mentalidad nobiliaria ocupa el último bloque (le este trabajo, lo que no significa en modo 

alguno que sea obligada consecuencia de todo lo anterior: lo mental es parte de la 

educación pero no su corolario. Lo que ha dado en llamarse mentalidad es el resultado de 

una artificial trabazón operada sobre un conjunto casi imperceptible de signos que 

expresan a su modo una concepción del mundo: gestos, expresiones, ideas, 

representaciones, actitudes, creencias. Y tal trabazón es artificial -ejecutada a posteriori 

por el historiador- porque el emisor no tiene la impresión de que los signos que produce 

formen parte de un sistema global aceptado por él, por el grupo al que pertenece o por la 

sociedad (le que forma parte. Es más, cuando la emisión de dichos signos se hace de 

27. l.111111intS PeSquias. por eicinplo. se lile reeopliandu iiii.(5rinación de (nulos nobiliarios que. ;une nueslro asombro, 	!,:i2nie ron 

concediendo a liabitaines del Mexico independienle, un Nléxico con principios revolucionarios y democráticos, que en este 

ebludio quedan fuera de análisis por la delininnación cronológica ya mencionada, 
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forma consciente el mensaje es otro; no se trata ya de la expresión de una mentalidad sino 

del intento de imposición de una ideología. Resulta peligroso confundir mentalidad e 

ideología, pero no lo es menos entender por mentalidad la mera descripción de los signos 

en vez de aquella concepción que expresan, quedándose en la pura forma de las 

representaciones mentales. En esto, como en todo, es el historiador quien delimita el 

marco de su investigación, aunque existan referentes obligados. Este trabajo recoge un 

amplio abanico de temas, algunos comunes a todas las formaciones sociales del Antiguo 

Régimen, aunque mediatizados por la perspectiva nobiliaria y otros específicos del 

Estamento; el discurso nobiliario, la cultura, la religión y un muestrario de actitudes 

estamentaies, la violencia, el honor, el orgullo, la actuación colegiada, la diversión. El 

hilo conductor que los concatena es, si se quiere, muy tenue, pero indudablemente existe: 

se trata una vez más de la búsqueda de la especificidad. La nobleza se distingue 

claramente del resto de la sociedad por sus privilegios, su condición jurídica, su peculiar 

estructura familiar y la naturaleza de sus recursos económicos, pero también por su 

diferente concepción del mundo: la oposición nobleza-sociedad tiene su obligado 

correlato en el terreno de lo mental. Los esfuerzos se dirigen en este punto a explicar 

dicha oposición, a mostrar lo distinto. 

Como se dijo arriba, el núcleo familiar desempeña un papel de primera magnitud 

en esta investigación. Es conocida la importancia que adquiere la institución familiar en 

cualquier análisis social 28 . Y no sólo porque constituya un marco referencia! 

extremadamente útil: como se tendrá ocasión de comprobar en repetidas ocasiones, un 

buen conocimiento de las situaciones concretas por las que atraviesa una familia facilita, 

en Ull momento dado, la comprensión de sucesos y 'acciones tan diversos como la 

vocación militar, los estudios realizados en la metrópoli, los viajes transoceánicos, el 

traspaso de una regiduría o una situación económica adversa. Pero es que, además, la 

misma institución Uniliar tiene en sí una gran importancia; tanta, que condiciona de 

modo aún más directo que la misma sociedad la existencia de los individuos. Como 

expresa iglesia Ferreiros "la familia determina la capacidad jurídica y la capacidad de 

obrar -conceptos modernos- de la persona,-puesto que la capacidad de ésta se deriva de su 

28. En México. la preocupaciOn por el tema de historia de la familia adquiere principal importancia a partir del impulso que la 

t h 	Pilar CionLalho realiza desde su trabajo en Cl Colegio de México. Su contrihuLión al desarrollo historiográfico de México 

V ski carácter de avinlí:ida han slipliesto lin eiclIlpio :1 seguir en ini formacikin, 
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colocación dentro de la familia" 29. Tal idea adquiere mayor relevancia al hablar de la 

familia de un noble titulado, tanto por la supeditación de todos sus miembros al cabeza de 

la familia -teórico defensor de los intereses de una noción abstracta como es el linaje-, 

como por la peculiar estructura sucesoria que introduce la institución del mayorazgo en 

numerosos casos al que se vincula dicho título nobiliario. El micromundo familiar es aún 

más rico: está estrechamente relacionado con el reparto de la riqueza "la familia no es 

únicamente un grupo de personas, vinculadas entre sí por lazos políticos o de sangre, sino 

también un patrimonio que sirve de sustento a la sociedad familiar" 30 . A lo largo de este 

trabajo se tuvo muy presente esta afirmación; de ahí que el estudio de las relaciones 

familiares preceda al de la economía nobiliaria y en ambos se busca la interrelación 

estrecha. 

Este evidente protagonismo de la familia tiene su contraparte en mi preocupación 

por la genealogía; si se quiere que la historia tenga nombres y apellidos, es deseable que 

estos se hallen bien fijados. Pese a la existencia de un buen número de estudios 

genealógicos referidos a los nobles novohispanos, he preferido construir las historias 

familiares a partir de fuentes parroquiales y protocolarias; los errores en los que se haya 

incurrido deben imputárseme enteramente, aunque espero que el constante 

entrecruzamiento de fuentes los haya reducido al mínimo. 

Teniendo en cuenta lo ya dicho no puede sorprender que prefiera el caso a la 

estadística, aunque use de ambos con igual profusión. Mi método es, pues, un 

compromiso entre la particularización y la generalización, entendiendo que sin el 

microanálisis no puede darse un conocimiento cabal de un grupo social dado, 

conocimiento que a su vez permitirá comprender mejor la sociedad entera en la que dicho 

grupo se contiene. La progresión individuo-familia-nobleza local-nobleza titulada-nobleza 

virreinal- estamento nobiliario de Antiguo Régimen define claramente la actitud a este 

respecto y el objetivo último del trabajo sin que en el análisis ninguno de estos eslabones 

iuteractuantes tenga un protagonismo marcado. 

20. A. Iglesias Ferreiros. "Individuo y familia. i lit, historia del derecho privat 	español' en 	u'rlrit ¿le lii.storia ¿le pi' h 

Niatitiii, Alianza. 1988. vol. 1. pp. •433.434 

30. Santiago Aragón Mateos, Op. 	II. 2.8. 
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Considero obligada esta personalización del sujeto histórico en cualquier estudio 

que, como el presente, preterida reflejar la existencia de un grupo social. Más aunque 

dicho grupo sólo sea un conjunto de hombres, la suma de sus trayectorias individuales no 

se corresponde exactamente con la trayectoria del grupo; muchas otras instancias 

contribuyen a modelarlo y a conferirle una existencia real: las leyes, la acción del Estado, 

la opinión social, la relación con los demás grupos. Todos estos elementos son al menos 

tan importantes como la biografía colectiva y contribuyen, en una relación que tiene 

mucho de dialéctica, a definir no menos claramente los contornos del objeto de análisis y 

las claves de su especificidad. 

Antes de pasar a exponer todo lo aquí delineado quiero dejar constancia de una 

parte importante en el desarrollo del trabajo: la colaboración, cooperación y apoyo 

recibido por todos aquellos que de una u otra forma tuvieron que ver con este estudio. En 

primer lugar a la doctora Virginia Guedea, paciente directora de la tesis y a los sinodales 

de la misma por sus aportes y oportunos comentarios: Solange Alberro, Ivonne Mijares, 

Guadalupe Pérez San Vicente, Manuel Ramos Medina, Ernesto de la Torre Villar y 

Veróniza Zárate Toscano. A José Ignacio Conde, pieza insustituible en este 

rompecabezas; a Rocío Sánchez por su inestimable ayuda. A María Elena l3riseño y a 

Pilar Martínez por sus oportunos consejos, y a todos los miembros del Instituto de 

Investigaciones Históricas quienes de una u otra forma fueron vinculándose al trabajo, en 

forma primordial reconozco mi deuda con Gisela von Wobeser y con l'ere Ambriz. 

Asimismo quiero dejar constancia de mi agradecimiento para el personal de los archivos 

consultados y para mi familia por su apoyo; especialmente a mi tía María Fernanda Ruiz 

y Suárez, quien me dio "cámara, comida, sustento y cariño" durante el tiempo que me 

llevó elaborar este trabajo. 

Institucionalmente quiero mencionar a la División de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Filosofía y Letras y a la Dirección General de Asuntos del Personal 

Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, y al propio Instituto de 

Investigaciones Históricas, dependencias gracias a las cuales tuvo cabida esta 

investigación, 

A todos muchas gracias. 



2. LAS JERARQUIAS EN EL SENO DEL ESTAMENTO 

Atendiendo a que uno de los errores en que solemos caer quienes nos dedicamos a 

estudiar temas sumamente específicos es olvidarnos del "gran público" desconocedor de 

unos antecedentes, una terminología y unas categorías que para nosotros son obvias y 

parecería absurdo su inclusión en una tesis de doctorado, he querido que este capítulo 

inicial cuente con unos amplios antecedentes. Al hablar de nobleza y de nobleza titulada 

en Nueva España se encuentra, además, la. falta del recurrente cotidiano, algo quizá que 

los países con una monarquía como sistema de gobierno tienen en el nivel de medios de 

difusión: prensa diaria, televisión, etc. A ello hay que unir el hecho de la interrupción 

histórica de la nobleza en México muy poco después de su independencia de España. 

Todo ello llevó a sopesar la necesidad de este primer capítulo, entendido como unos 

antecedentes españoles a una situación jurídica y social que basada en la nobleza española 

estuvo presente en la Nueva España desde el siglo XVI al XIX. Por otro lado, el 

imprescindible uso de la terminología nobiliaria en el desarrollo de la materia en estudio 

me obliga a abrir un ligero paréntesis con el objeto de precisar algunos conceptos, no 

pocas veces equívocos, que son elementales para su cabal comprensión. 

Rocío Sánchez Rubio, en su obra La emigración extremeña al Nuevo Mundo. 

Exclusiones voluntarias y.forzosas de un pueblo periférico en el siglo XVI, al tratar sobre 

los grupos de nobles que llegaron a América nos proporciona una definición de nobleza 

que a mi entender es la más acertada de los últimos estudios realizados en torno a estas 

clases privilegiadas: 

Noble se asocia tradicionalmente con un status de privilegio. es un rango superior aplicable a 
aquella persona, que, de acuerdo con códigos mentales fuertemente implantados en la época. goza 
de un sirado de consideración honorífica asociado, por norma general, a su origen en una 
determinada familia 31  

El ser o pertenecer al grupo nobiliario era un distintivo de calidad social que -si 

bien su concepto varió según el tiempo y el espacio- estuvo íntimamente ligado al 

19 

31. Colección encuentros, Serie lexios. Cáceres. Junta de E>dremadura. 1993. p. 230-231, 
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concepto de sangre desarrollado de forma amplia a lo largo de todo el medioevo europeo 

y que influyó en su definición 32 . El Diccionario de Autoridades recoge así en la voz de: 

NOBLE: Ilustre, claro y conocido por su sancre 33  . 

NOBLEZA: Lustre, esplendor o claridad de sangre, por la cual se distinguen los nobles de los 
demás del Pueblo, la qual viene por sucesión heredada de sus mayores, o se adquiere por las 
acciones gloriosas 34 . 

Junto a la sangre, el argumento esencial de la nobleza solía ser la posesión 

inmemorial, la exención de pechos, el desempeño de cargos exclusivos de ese estamento 

o la pertenencia a cofradías de nobles; el vivir noblemente y, en definitiva, el haber sido 

siempre reputado él y sus ascendientes corno nobles. La existencia de la nobleza se 

legitimaba y justificaba como un servicio público, lo que se plasma en que su evolución 

en cierta medida fuera de la mano con el desarrollo de la Corona, también desde un 

punto de vista institucional. Al terminar la reconquista la nobleza en gran medida se 

reconvirtió. Paulatinamente se olvidó de su dimensión militar y consolidó su implantación 

en la Corte. 

Ya apunté que los estudios actuales acerca de la nobleza en España coinciden en 

que sus fronteras pueden fijarse nítidamente. por cuanto constituye una categoría 

sociojurídica precisa 35 . Ahora bien, al tratar de establecer los lineamientos de la nobleza 

en América, y concretamente de la nobleza titulada en Nueva España, es necesario partir 

32.. Para la cabal comprensión del elemento sanguíneo hay que vincularlo con el desarrollo de la leche en la sociedad hispana, Frases 

cotidiallaS e011143 Line MAI leche' o "hacerse mala sangre" esuin íntimamente conexionadas. 1..a calidad de la persona viene 

determinada por la sangre solamente y ésta por línea masculina, de ahí que si el padre pertenecía al estado llano el hijo no podía 

ser noble de sangre aún cuando la madre fuese Grande de España. Sin embargo. con el desarrollo del antisemitismo y la fuerza 

social que adquiere el "cristiano viejo" la leche se convierte en un contaminante de la calidad. En este sentido está la búsqueda 

de nodrizas cristianas para alimentar a los hijos de los nobles pues se piensa que una nodriza judía puede. transmitir sus vicios a 

la criatura. Estos conceptos fueron estudiados ampliamente por Julio Caro liaroja en Las,ffirina.s.  complejas de la vida religiosa 

(Siglos XVI y, 	Madrid. SAREE, 1985. Ver especialmente "Seudobiología y seudorreligión: la leche mamada y el 

fermenio" (pp. 507-5171. 

33. Diccionario de Ataoridades. Madrid. Ed. Gredos. 1984, vol. 2. pp. 672-671 Noble por no/Mis. y esta de cogno.vcrhilis. Tal 

parece indicar que en Un principio el ser noble se relacioni") en ser hijo de padres conocidos por sus virtudes en el 

público de la autoridad. 

34. Wein, p. 673. 

35. Santi;To Aragón Mateos. r)p. cit., pp. 17. 
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de una precisión de la naturaleza de la nobleza española para evaluar sus semejanzas y/o 

d iferencias. 

2.1. En busca de una caracterización de la nobleza, 

El Centre National de la Recherche Scientifique, de la mano del grupo científico "Maison 

des Payses lberiques", en su interés por estudiar las sociedades cerradas de la España de 

los siglos XVI a XVIII ha sacado a la luz un trabajo colectivo 36  en un intento por 

desentrañar esa realidad compleja de la nobleza española. La aproximación a las nociones 

y conceptos de sus componentes, a las fronteras entre diferentes categorías sociales, su 

evolución espacio-temporal y los elementos y criterios que llevan a establecer 

definiciones son analizados en tres estudios sobre la hidalguía 37. 

La mayoría de los tratados de nobleza que aparecieron en España desde finales del 

siglo XV hasta el siglo XVIII -como apuntó Janine Fayard-, recogían las teorías antiguas 

según las cuales la nobleza debía identificarse con el valor, la virtud y, en consecuencia, 

con el honor 38: cualidades individuales que pasaron a constituir las de un grupo 

estamental en aquella lejana y tradicional separación de los tres órdenes de bellatores, 

laboratores y oratores de la Edad Media, por el desarrollo del concepto de herencia 

manejado a través de la transmisión de vicios y virtudes 39 . 

36. Hidalgos, Hidalguía dans L'Espagne (les NVe-X 1111e Sieeles. Paris, 1989. 

37. J. Pérez: Sellexions sur l'hidalguía". pp. 11-22: K. Sáez: Tssai de délinition. Des principes identilicateurs aux variations 

históriiities". pp. 23-45: C. Chauchadis y J.M. I,aspéras: "L'hidalguía au >Se 	C(IlléfClICC et ainhiguités", pp. 47-70, 

38. Janine Vayan', tos mienibtvs del Consejo de Casulla (1621-1746), Madrid. Siglo XXI Editores. 1982. 

39. 1.,a base jurídica de los mismos se asienta principalmente sobre: Itallitllo A. Saxoferrato. Commentaria 1.11 Seeidnik1171, altple 

Mine'''. 	1596. vide De dignitalibus.1. VIII. fol. 45 v,-48v.; Díez de Montalvo, Las Siete PtillidaS 

Sabia Rey don Alonso el Mono. 1.son. 1550. vide 11. 21. 3 tiS.: M. González Téllez, Commentaria in quinque Librorunt 

Decrelalium. Vencliis. 1699. vide Venera/Mis. X. 3.5,37. vol. III. p. 130-132: H de Curtilius. Trtielt1111.1 	Nobilitaie, edim(111 

en Traelatus Universi !mis, Vcuelis, 1548. t. XVI. fol. 3 ss.: 1) Gothoiredus. Disseriationes de Nobilitale. Spirac. 

1610. I, 431: J. tolden, De staiu 	 synoinim ¡nu 'iu!io. Gissae lieswrum. ['mona, 1623. 11. 18: A. TiraqueIlus. De 

nobilnate el iure primigeniorum, Lugduni, Brunet. 1584. V1. 1641, n. 278787; J. de la Cruz. Dtftnsa de los P,-,skauhis y 

Noblezas o/laño/as. . Deslierro de los abusos y rigores de los informantes. Z.Sarpoza. Antonio, 1637. 1. 439: J. Esteban del 
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En el desarrollo de estas cualidades: virtud y valor, aunadas a la nobleza, quizá 
ningún testimonio es tan elocuente como el refranero: 

El noble y el fuerte aman la vida, pero afrontan la muerte ". 

De la virtud viene la hidalguía, y pensar otra cosa es horrachería 41 . 

El grupo familiar, quizá buscando perpetuar e incrementar su poder, había tomado 
conciencia de la importancia del "linaje", entendido éste como grupo de dominio y cuya 

plasmación efectiva se encontraba en una intensificación de las relaciones de parentesco a 

través de: matrimonios endogámicos dentro del mismo grupo, filiación patrilineal, 

intensificación de vínculos clásicos, creación de necrópolis y monasterios familiares, y 

cuyo resultado literario fueron los cantares de gesta, la literatura hagiográfica y los textos 

genealógicos, que comenzaron a ser frecuentes en estos momentos. 

Al principio romanista que proclamaba que la verdadera naturaleza de la nobleza 
era la virtud 42 , que sólo el monarca tenía el derecho de legitimar, se opuso en el mundo 

hispano el principio de la nobleza del linaje, fundado precisamente en esa idea de la 
transmisión hereditaria de vicios y virtudes ("Bien merece quien a los suyos se parece" 

Corro. Traetaras de parinue et Habilitan. prabanda .verundam .5'n-uuía Sanerli )//icii 	 regii ()Miman Senaray, S. 

Eclesiae Taletanae, eallegioram, aliaramque eammunitailant Ilispaniae tul endicationem regiae pragmaileae sanclioniss 

IV... die A' Februarli anuo MDCXXIII, lame, Lugduni. Antonio. 1637. 1. 15211. García de Saavedra. De Ilispanorunt habilitare 
el exemptione sive ad pragmlítieant cardabensem (lude es: 1.. 8 lita XI,  lib. 2. Recopilatianis C01711nelllarti, COMp11111, 

1597. n. 99774: 13. Moreno de Vargas, Díveurvas de la Nobleza de España. Madrid. Antonio. 1622: L. M. Padilla y Manrique 

[condesa de Arandah Nobleza rin1WS[1. Zaragoza. Serrano. 1637. u. 289: J. Arce Otalora. Strimmun No/n.11mi% iiispallidie et 
intinuniraris re.,gioruni iributorum nunas.,.. Salamanca. Antonio, 1559. 1. 483. Dichos tratados fueron analizados soineramente 

it11110 C011 otros noventa y ocho- por k, Sastre Santos en  "Apunt e  totiognalco sobre el tema ''De Nobilitate" en fiidalguía. 
Madrid, año 31. (enero-febrero 1983). n" 176, pp. 69-106: y en "La nobleza de sangre: excelencia jet•arquica y "Reata Stirps". 

en Hidalguía, Madrid. año 3() (mayo-agosto 1982), it" 172-173. pp. 593-624. Para su repercusión en el desarrollo de las 

probanzas de limpieza de sangre en Nueva España. C:fr. Javier Sanehiz Ruiz. La limpieza de .Sangre en Nueva España. 

,ffinelanariado del tribunal del Santo Oficia de la hulai.siel(5n. Sigla XVI. Me xico. 1INAM. 1990. 

40. ReIbn u" 62,229, del Plynatero General Idealóglea e.sparial, compilado por Luis 1111111illt.V. kleiser, Madrid, Editorial Mentando, 

1989. tiacsintil de la primera edición de la Real Academia Lspañola de la Lengua de 1953). p. 715. 

41. Idem. Reirán u" 64,636 p. 741. 

42, Voces del pueblo recogen. en este sentido, las siguientes consejas: Vinud hace ttnlleza, y todo lo denui.v 	Vir114deS 

luwen linaje, y l'iriOS los degUICell. 
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43), la cual tuvo sanción real en las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, en donde, tras 

recoger la gran cantidad de posibilidades de acceso a la nobleza, privilegiaba a los nobles 

de linaje. 

Por otro lado, dentro de los alcances sociales del principio de "nobleza del linaje" 

hay que tener presente que la Iglesia, en su búsqueda de nuevas áreas de influencia, y 

tratando de mantener el control social, intervino directamente en la familia, en el linaje, a 

partir de la regulación jurídica del matrimonio, y para ello estableció una normativa legal 

muy precisa y puntual, arrogándose con carácter exclusivo su interpretación y, por lo 

tanto, estableciendo cuándo una unión era conforme "a ley y a naturaleza", cuándo podía 

ser disuelta, y por tanto, disponiendo de una importante llave de poder. 

Desde fines de la Edad Media, y a partir de la influencia de la herencia como 

elemento imprescindible del noble, se acuñó en España una noción particular: la 

"hidalguía". Término que emplearon juristas y cronistas castellanos con preferencia a los 

de "gentilidad" o "nobleza" para designar a los nobles castellanos, subrayando con ello su 

originalidad 44. 

43. Refrán n" 36.929. Sin embargo el Refranero (..)p. cit. (p. 419 y 420) donde va especialmente a incidir es en una crítica al uso y 

abuso del linaje, centrada en diversos asuntos: 
a) el mismo origen de toda la población: "De Adán y Eva venimos lodos. y no de los reyes godos" ((jr. refranes n" 36.826 a 

36.845). 

h) existencia de gente de baja consideración en el grupo: "Quien en su casta no tenga puta. cabrón o ladrón. que escriba aqui un 

renglón". "Monjas y frailes, pulas y pajes, todos vienen de grandes linajes" ((_,Yr. refranes u" 36,846 a 36.869). 

e) burla a la vanidad genealógica: "Se murió un presumido de linaje, porque al sangrarlo vio que no era azul su sangre" (Cfr. 

refranes n" 36.869bis a 36.871). 

d) inconsistencia de la nobleza sin las obras propias: "Mínate de tus hechos y no de tus pergaminos viejos" ((.2.fr. refranes n" 

36,872 a 36,900). 

e) necesidad de sustentar linaje con riqueza: "el linaje y el saber. no se estiman si no hay haber" ((;P.. refranes n" 36.9113 a 

36,915). 

44. Francisco de !lorza y Rada en su Nobiliario del Valle de la Valdorba, publicado en 1714 en Pamplona nos dice acerca de. los 

llijosdalgos: "se apellidan in/In/eones, Genrile.s4/ombres y Escuderos: nombres que demuestran lo que es ser Noble, sin alterar 

su cssencia y substancia: esto es. su descendencia de los Antivuos Españoles que en la pérdida de España se retiraron a las 

Montañas tic León. °hiedo, la Vizcaya, Navarra y sus N:blues Pyreneos: Donde con algunos Fuertes que edificaron se 

defendieron valerosamente de los Arabes, que nunca los encontraron. Los quales. visto que avía muerto el rey' Don Rodrigo. 

alzaron por su Rey y Señor natural al infante Don 1'41)11 en las Asturias. para que los acaudillassc. año de 711. Y en los 

{'{Tebeos elevaron a la Cortina de Pamplona al ínclito Garcí Ximénez. Señor de Abaroza y Ame/coa y del Palacio de Viguria, 

según el Padre MoreLfolio 454 de sus Cougyessiones Apologéticas contra el Padre la Ripa. Y cada uno comencó de su distrito la 

reMaliraciÓn. levantando Casas FUenes donde se refugiavan y de donde con mas seguridad incomodavan a sus Enemigos, Estas 

Casas railes son los verdaderos Solares de la Nobleza de España: Llamándose los Caudillos de ellos infaiwoncs por mayoría a 

los otros Infantes Soldados que tenían haxo su govierno. [sto:, Infantes y Caudillos. desde aquellas FonaleZas ganavan tierras y 
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La hidalguía admitida desde el siglo XIII y válida todavía a mediados del siglo 

XIX estaba definida como "la nobleza que viene a los hombres por linaje" 45. 

La hidalguía es por tanto una cualidad que fundamentaba su valor en la sangre. 

No se podía perder, y se adquiría bien por nacimiento (adscripción al linaje) o por 

concesión real, no se olvide que la fuente de la nobleza era el rey 46. 

La hidalguía representaba ese grado de consideración honorífica apuntado por 

Rocío Sánchez Rubio y estaba reconocido a partir de la llamada "tradición inmemorial". 

Hidalgo socialmente era quien tenía fama de serlo. Sin embargo, esta "fama", que podía 

quedar reducida al ámbito de conocencia de los vecinos, dentro de lo que es la doctrina 

nobiliaria había que añadir el principio de que "la nobleza nunca se presume, es siempre 

necesario probarla". Legalmente, se le reconocía por el privilegio que gozaba: la 

exención del pecho. Aspecto este que conviene tener presente a la hora de hablar de los 

hidalgos en Nueva España y por extensión de los hidalgos en Indias. Y en atención a esa 

necesidad de probarla los municipios castellanos exigieron muchas veces que se 

demostrase estar en el goce de la hidalguía, lo que ocasionó gran cantidad de pleitos en 

las Chancillerías 4 . 

despojos. con que se hizieron ricos y poderosos de mucha estimación. y los Hijos mayores les heredaron las Casas y los carros. 

1,os segundos y otros descendientes suyos también se llamavan 1:d'aneo:tez. sin ser Sehores de Casas 1:11CliCS. y servían a los Illáti 

hicos de liebarles las Armas y el Escudo. de donde les quedó el nombre de Escuderos y Gentiles Hombre. como en la Casa Real 

se nombran, y en las de los Señores los que süven con estimación" tp. 65 y 66), 

45. 1. de Arce y Otalora. De nohililatis e inniunitatis flapaniae 	(hallada. 1553. 	11 v. (Ley 3", título 21. partida 

segunda). 

46. La hidalguía ha de entenderse. como 	nunca 00111) clase social. pues los hidalgos gozaban de características comunes 
e&uno es la calidad. más las dMrencias de posición económica marcaron la vida de. los dilerentes miembros. Así había hidalgos 

con bienes raíces que les permitía no realizar trabajos manuales, junto a artesanos y labradores. que si lo realizaban. 

47. Todos los asuntos referentes a los hijosdalgo se. sustentaban en Espita cn las Saha de Ilijosdalgo y de Vizcaya de la Chancillería 
de Valladolid: en la sala Sr' Illjas‘hilgo de la Chancillería de (imanada y en las Audiencias de 1..)viedo y Galicia. "El licito se 

originaba cuando por cualquier circunstancia un hidalgo era incluido en los padrones de pecheros y. por negarse a pagar los 

pechos correspondientes alegando sil condición. los repartiditres y cogedores de tributos le sacaban 'prendas". es decir, objetos 

o bienes de su propiedad. l'ara recuperarlas, que se le tildase de dichos padrones y se le reconociese el estado de h¡iodijj1.10, 

promovía el pleito que se tramitaba del modo siguiente: ante la Sala se plYSCIllába 11110 de los Procuradores de la Audiencia, con 

poder del litigante, y demandaba al Concejo del lugar donde le hubieran empadronado y al Fiscal de Sid. para que le quita ran 

de los padrones de pecheros y le restituyesen "las prendas" que le habían tomado, La Sala de los Alcaldes de los Ilijosdalgos. 
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Ya apunté que la organización social del Antiguo Régimen se articulaba en torno 

al estamento; de ahí que la época virreinal puede ser estudiada partiendo de esta variable 

de jerarquización y agrupación de los hombres a partir de la existencia de una monarquía 

absoluta en la cúspide. En amplia conexión con el estamento, orden o estado se encuentra 

la noción de privilegio. Frente al tópico de la igualdad jurídica que se consolidará con la 

revolución liberal-burguesa, el período anterior cristalizará por tanto en unas 

"desigualdades estamentales", en diferentes órbitas, entre las cuales, de las más 

importantes, habría que mencionar las que se derivan de la práctica del derecho y las 

fiscales. De las diversidades ante esos supuestos surgirán dos grandes grupos: los 

privilegiados, nobleza y clero, y los no privilegiados, tercer estado. 

Los estamentos privilegiados guardarán unas solidaridades horizontales que 

partirán de su común pertenencia al grupo y de su unidad de intereses. Pero naturalmente 

también unas diferencias verticales que se derivan de distinciones jerárquicas y 

disparidades personales dentro de la misma clase. Estas disimilitudes en la nobleza tienen 

su origen en la forma de adquisición de ésta, y también en el rango ocupado dentro de 

ella. 

por medio de una real provisión. emplazaba de forma legal al Concejo de la Villa y al fiscal de su majestad para que se 

personaran en la Corte. En caso de que el Concejo no se presentara en el plazo señalado. se. le volvía a emplazlr con mayores 

penas por medio de una sobrecama. A la contestación de la villa. en la que su Concejo negaba todo lo solicitado por el 

demandante, se pedía el periodo de prueba. Durante el mismo, las dos partes alegaban lo pertinente a su derecho, citando los 

nombres de. los testigos más viejos del lugar, en donde había vivido antes el litigante y sus antepasados. Dichos testigos 

"deponían sus dichos" en extensas y farragosas declaraciones, aportando los datos que demostraban la hidalguía de quien los 

presentaba. Cuando los testigos eran muy viejos e impedidos, y no podían desplazarse a la Chancillería, la Sala enviaba un 

escribano receptor para tomarles declaración en sus lugares de residencia. En muchas ocasiones se realizaba una pequeña 

información para saber el estado de los testigos. De vuelta el escribano. con la prueba testifical. si se había alegado 'la 

propiedad de casa y solar" con escudo de armas, se enviaba a un alcalde para que lo comprobara y. a la vez, hiciera la compulsa 

de. padrones, partidas sacramentales. registro de escribanos, etc. Con todos estos elementos de juicio, la Sala de llhosdalgo 

pronunciaba sentencia, mediante la cual se imponía silencio a la parte vencida. Si pasado el tiempo del plazo marcado para la 

apelación, ésta no se producía -aunque para los Concejos era obligatorio apelar-, la sentencia era firme" (Pilar Núñez Alonso. 

Archivo de la Real Chancillería de Granada. Sección de Hidalguía_ Inventario. Granada. Real lsiaestranza de Caballería. 1985. 

p. 12 y 13). Los habitantes del actual país vasco. en base a un fuero especial, realizaban sus informaciones en el lugar de origen. 

Cfr. Adolfo l afarga Lozano. Inji)rinaciones de vizealnias. tuddezas y genealogías. Bilbao. IslaVeS 1975. 432 p. Por su palle 

Joseph de Layando, en su Pnicriea y Formulario de la Real Chancillerla de Valladolid que recogió y compuso Manuel 

Fernández de Ayala 	(larapoza. por Francisco !l'erina. 1733. cap. V111. p. 2.) nos intOrina que la Sala de Vizcaya. 

estaba presidida por el juez mayor de Vizcaya y solventaba los pleitos de aquellos que compelidos "por lo esterilidad y luir rl 

disumcia de la tierra y InIn crecida MIlliipliCaefiíli de la gente de ella" habían cambiado su vecindad a otros domicilios no 

reconuciéndoseles en ellos su hidalguía, ya que recoidemus "todas los 	vezinos, r1 moradores de ,!.sie dicho Sefunio de 

Vizcaya, tierra 1111J111, villas, ciudad o emanaciones Edurangueses, eran notorios' llifosdalgo" (p. 4), 
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Las formas de acceso, como se verá, son muy variadas y provocaron la aparición 

de un enorme grupo considerado como noble que llevó a la crítica generalizada de que en 

el mundo hispánico todos se consideraban nobles ". 

Este esquema ideológico se va a mantener prácticamente sin cambios hasta el final 

del Antiguo Régimen. Lo que sí va a variar va a ser la función de la nobleza en sus 

formas específicas; pero antes de abordar cuáles fueron éstas y cómo las desempeñó en 

Nueva España el grupo considerado como noble es necesario establecer otros parámetros. 

2.2. Las categorías del estado noble. 

Decía que la nobleza se encontraba igualmente jerarquizada. No era un todo unitario, 

igualitario. De entrada cabe tener presente que en España la nobleza, a diferencia de 

otras europeas, incluye dentro de sí tanto a la nobleza titulada como a la no titulada. La 

primera -objeto de nuestro estudio en Nueva España- formaba un cuerpo compacto, un 

importante grupo de presión, a pesar de que no dispusiera de ningún órgano 

representativo; sin embargo, mucho antes de que ésta existiese y con el carácter de 

"inmemorial" aparece la nobleza no titulada. De lo cual resulta que para ser "noble", 

conforme al fuero hispánico, no es requisito indispensable la posesión de un título 

nobiliario, como el de duque, marqués, conde, vizconde, barón o señor. Esto es válido 

sólo en lo tocante al significado restringido del vocablo "noble" que el Diccionario de la 

Real Academia define en su tercera acepción en los términos siguientes: 

Dícese en sentido t'estricto de la persona que por su ilustre nacimiento o por gracia del príncipe usa 
algún título del Reino; y por extensión, de sus parientes 49 , 

48. Patricia Seed. Anuo-, honrar v obedecer en el Méxieo colonial. Conflictos en torno o la elección Ma1111110111(11, 1574-1821. 

México., Alianza Editorial. 1991, p. 37-39. analiza esta consideración para la inopia población blanca eh Nueva España. Cfr. en 

este sentido el En.suyo pa Tico sobre el reino I le la Nueva España del Barón Alexander von Ilumboldt (México. 1966). libro 2. 

Cap. VII, P. 90. 

49. Real Academia 1:,spañola, Diccionario de la Lengua española. Madrid, 1970 (19a edición), pp. 927, 



A. La nobleza no titulada: a su vez. puede clasificarse en tres grupos, a saber: 

nobleza de sangre o hidalguía 

nobleza de privilegio, y 

nobleza de cargo. 

nobleza de sangre 

Se entiende por "nobleza de sangre" la que se adquiere por el hecho de nacer hijo de 

padre noble, con capacidad legal de transmitirla. "Fidalguía es nobleza que viene a los 

ornes por linaje", establece la ley 3", título 21, Partida 2" del rey Alfonso "el sabio" 5o. 

Al noble de sangre se le conoce también por el nombre de "hidalgo" o "hijodalgo". Esta 

nobleza es, por esencia, hereditaria sólo por línea masculina: 

La mayor parte de la hidalguía ganan los lloros por honra de los padres, ea magüer la madre sea 
villana, et el padre hidalgo, fidalgo es el fijo que dellos nasciere; ... mas si nasciere de fidalga et de 
villano, non tovieron por derecho que fuesse contado por fijodalgo 51 . 

El hidalgo. Ya he apuntado cómo en la hidalguía reside el concepto de nobleza de sangre 

y constituye el fundamento de la nobleza española: "el primero y más antiguo grado de 

nobleza, del que han derivado los demás" 52 , lino de los primeros problemas que 

aparecen con la hidalguía es su denominación y definición. Los etimologistas seguían en 

pleno siglo XVII sin ponerse de acuerdo, y al igual que otros trasuntos de esta materia, 

las teorías remontaban las raíces a los romanos y los godos, buscando con ello una 

legalidad 53 . Conocer con mayor o menor certeza el origen del término provocó se 

50. "1.,a hidalguía se transmite por el padre más bien que por la madre; de modo que siendo el padre hidalgo. aunque no lo sea la 

madre: lo será el hijo: ,y al contrario. aunque la madre sea hijadalgo. si no lo es el padre. no lo será tampoco el hijo, porque el 

hijo sigue en cuanto a las honras y dignidades la condición del padre: ley 3. tit. 21, 	2" (Joaquín Escriche. Diccionario 

razonado de legislación )r jurisprudencia. París. Librería de Garnier hermanos. 18(39. p. 787 y 1337. j. 

51. l'anidas, ley 2. lit. 21. Pan. 2. 

52. Así los denomina Abelardo Merino, citado por Antonio Domínguez t:Irtiz en Las cia.ses privilegiadas en el Antiguo Régimen. 

Madrid, Ediciones ISTMO. ColecciOn Fundamentos 31. 1973. pp. 51. 

53. FI proceder de los godos time alegado por el abogado de José Sarmiento de Valladares quien nos dirá "trae su origen del cathólico 

rey de los godos Havio Recaredo, príncipe esclarecido e inmortal el que con su exemplo redujo el nobilísimo reino de los godos 

27 
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escogiese como la más acertada alguna de las variantes del vocablo: hidalgo, fidalgo, fijo 
de algo, hijosdalgo. Y los asuntos relacionados variaban con conceptos, entre otros tan 
dispares como: hijo, fide, fee, herencia, fit de aliquo, fijo de godo 54 . 

Según Escriehe, analizando la ley 2, tit. 21, Pan. 2, hidalgo significa hijo de 
bien, esto es hombre de riqueza o arraigo, porque la palabra algo se tomaba antiguamente 
por bienes, hacienda o caudal 55 . 

El concepto se complica por los diferentes tipos de hidalgos que fueron 
apareciendo en suelo hispano, cada uno con características diferentes 56 . Todos los 
autores al menos coinciden en considerar al hidalgo como noble, variando la apreciación 
que se le tiene de su nobleza con respecto a su riqueza y función social, 

a la Santa Fe Cathólica. y de su nobilísima mujer la reina liada. hija de Fonta 13alarieo y de su mujer Gliscamunda hija del 
Emperador Teodosio". AGN. lii"nettios. Vol. 80. ENI1. 1, fol. 54. 

54. A primera vista plirece que no hay :mis que una diferencia gráfica por el trazo que la "h" cortesana sufre con los CIIII1CCS en su 

"prowsalización", y que etimológicamente debieron de tener un mismo significado. Hasta donde he consultado no encuentro tan 

siquiera matices diferentes de significado al utilizar unos u otros, salvo en las mencionadas disquisiciones etimológicas, 

55. Joaquín Escriche, Ole. di_ p. 787. 

5(5. Las fuentes reflejan diferentes denominaciones que pueden agruparse en tres clases: solariegos. la mas antigua: de privilegio. que 
carecían de gran estimación por proceder en muchas ocasiones de compras u orras vías; y notorios, sin solar ni trlis título que el 

haber sido siempre tenidos por tales. Entre las denominaciones más conocidas están las siguientes: 

hidalgo de inmemorial: los que ya eran considerados hidalgos en los lugares donde moraban tanto ellos como sus ascendientes 

antes de aparecer las primeras disposiciones que regularon la calificación de este estado. 

I lidalgo de armas pintar y poner:e. [ hidalga  Le sangre que tenía armas labradas en su casa solar. y cuya posesión era notoria e 

Hidalgo de devengar 500 sueldos: el hidalgo que percibía dicha cantidad en compensación de agravil.ls recibidos o por servicios 

de aman» a los reyes. 

Hidalgo de solar conocido: el que tenía la prueba de descender de un solar determinado donde sus illayOrCti gozaban de la 
hidalguía. 

Hidalgo a ibero de Castilla: quien como mínimo probaba ser noble de padre y abuelo o. al menos de veinte anos ;liras, cuando 

en 1492 se reguló la forma de etecniar las probanzas ame la Real Chancillería de Valladolid. Cuando además podía probar 

nobleza en sus cuatro apellidos, lo que le habría las puertas a las órdenesin... ili tares. aparecen a veces denominados hidalgo de 
cucan) cosIatios. 

hidalgo notorio: a quien se le reconocía la hidalguía por su notoriedad. aun sin presentar pruebas de ella. 

Hidalgo pobre de solemnidad: el hidalgo que carecía absolutamente de bienes, pese a lo cual conservaba su calidad. y que 

incluso litigaba en ocasiones ante las chancillerías, dispensándosele del pago  de las comas que esto implicaba. 

hidalgo de gotera: el que disfrutaba la hidalguía en determinado lugar. pero la perdía cuando salía de el. 

Hidalgo de bragueta: el que gozaba del privilegio de hidalguía personal por haber tenido seis hijos varones ((r. Vicente de 

Cadenas y \Wein. "La hidalguía por derecho prolífico" en iiidaigida. 19. 1956). 

((fr. Fernando Muno/. Altea. iihholles y ..lpellido.i. México, Joaquín Porrna. 1987. pp. XCVll1). 
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Equivale a noble, castizo y de antigüedad de linage; y el ser hijo de algo, significa ayer heredado 
de sus padres y mayores lo que llama algo, que es la nobleza y el que no la hereda de sus padres, 
sino la adquiere por si mesmo, por su virtud y valor, es hijo de sus obras y principio de su linage; 
dexando a sus decendientes algo de que puedan preciarse, aprovechándose de las gracias y 
essenciones que a éste huvieren hecho y concedido o su rey o su república 57 , 

Aquel que por nacimiento pertenecía a un estamento social que gozaba de ciertos privilegios y 
estaba dispensado de pagar determinadas cargas económicas. Los había de diferentes clases 58. 

El hidalgo se considera tanto más hidalgo, cuanto más antigua es su hidalguía, 

cuanto más se remonta y pierde su origen "en la noche de los tiempos", cuanto más 

indefinida es la línea de progenitores que se distinguieron por sus virtudes y servicios al 

estado; pero para ser legítima y verdadera hidalguía, debe subir hasta los bisabuelos 59 . 

Los nobles de sangre, como grupo social minoritario, buscaron diferentes vías 

para cohesionarse y así mantener vivos su espíritu y tradiciones. Quizá las 

manifestaciones más relevantes de su corporatividad las encontraron en las cofradías de 

nobles e hidalgos 60  y posteriormente en las reales maestranzas de caballería. La 

pertenencia a ellas respondía asimismo a la búsqueda de prestigio que se deriva de 

cualquier corporación cerrada y elitista, en la que ser noble no bastaba para ser admitido 

sino que era necesario tener medios económicos suficientes para costear los gastos que 

generaban sus actividades. De esta corporatividad arranca, si no una importante exclusión 

57. Cfr. Joaquín Escriche, Op. eir., p. 787, Las gracias y exenciones concedidas durante la fase de reconquista y repoblación son el 

origen de la hidalguía, y acceden a ella aquellos que en determinado momento cuentan con armas, se enrolan en las huestes y 

combaten al lado del monarca. Este contingente formó los denominados hidalgos inmemoriales. conectándose de alguna forma 

con el el resto de las calidades de hidalguía. 

58. Fernando Muñoz Altea, Op, cit., pp. NC1'1111. 

59. !'anidas, ley 2, tit, 11. Pan. 2, Según Escriche, Op. rIL, p. 787, el término hidalguía llegó a confundirse con el de nobleza, aun 

cuando del análisis de las Partidas se puede inferir una distinción entre ambas. "Cuando solo el padre sea hidalgo y no la madre. 

sera hidalgo el hijo, como se ha dicho, pero no será tenido por noble, como observa la misma ley, pues para ser noble no basta 

que el Padre sea hidalgo sino que es necesario que 10 sea también la madre, Siguese de aquí que la nobleza es superior a la 

hidalguía; pero comúnmente se confunde una con otra, y lo mismo se entiende ahora por hidalgo que por noble''. 

60. La. repercusión de estas corporaciones desde la baja Edad Media se comprueba en la trascendencia que alcanzó El libra de la 

Cqradra de Stinriago de Mimos-, (primera reprodneCión faCSUllil del más antiguo annorial ecuestre que se conoce, manuscrito y 

ininiado durante los siglos XIV al XVII), edición preparada por Faustino Menéndez Pidal de Navascues, con prólogo de Dalmiro 

de la Válgoma y Díaz-Varela, Edición la Gran Enciclopedia Vasca. Bilbao, 1977. 
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del grupo de los hidalgos, sí una acumulación de prestigio que irá conformando a nuestro 

entender las denominadas noblezas medias 61 . 

Las Cofradías. Tuvieron un origen popular en la Europa del siglo XIV y nacieron con la 

idea de incrementar la participación en el culto y promover la caridad y la fraternidad 

más allá del estricto cumplimiento de los sacramentos 62 , y algunas de ellas fueron 

utilizadas por la nobleza como corporación. Según McKay, la motivación principal de 

pertenecer a las cofradías residía en el prestigio anexo 63 . El poder sentirse miembro de 

un grupo específico dentro de la Iglesia y compartir deberes y privilegios especiales fue 

un incentivo para solicitar la admisión en ellas al principio, y poco a poco fueron 

haciéndose susceptibles de restringir su acceso al grupo. Ya en el siglo XIV, como 

corporación exclusivamente nobiliaria, surgió en Zaragoza la Real Cofradía de Caballeros 

Nobles de Nuestra Señora del Portillo, o la Cofradía de los Caballeros de San Jorge, esta 

última incluso confería la calidad de acto positivo 64  para las otras entidades nobiliarias 

(véase Apéndice I). No he encontrado un trabajo específico sobre el grupo nobiliario en 

estas corporaciones que analice los resortes sociales y económicos que producía el ser 

miembro de la Cofradía, los cuales hay que tener presentes, además de los bienes 

espirituales de los que se beneficiaban 65. 

Las Reales Maestranzas, Su precedente puede encontrarse en otras formas anteriores de 

corporación nobiliaria, sobre todo en cofradías y hermandades nobiliarias locales, y a 

61. Vicente de Cadenas y Vicent en "I a vida del hidalgo". en hidalguía. Madrid. enero-febrero 1975, año XXIII. n" 128, pp. 9-14. 

equipara a los hidalgos con la naciente burguesía. con quien la mezcla en el siglo XIX y que según él da origen a la clase media. 

No estoy de acuerdo en tal opinión. por cuanto perdida la distinción de estados un antiguo hidalgo. labrador. había perdido en el 

siglo XIX la calidad que lo igualaba al hidalgo industrial de la ciudad. 

62. Asunción Lavrín "La Congregación de San Pedro -una cofradía urbana del México Colonial- 1604-1730" en Historia Mexicana, 

n" 116 (México. El Colegio de México. abril-junio 1980) pp. 562-601. 

63. Angus Me Kay„S»ain fit che iniddie ages, FrOM ,fronder ro e:npire 1000.1500, New York. 1977. pp. 194-195. citado en 

Asunción I.,avrín, Op. 

o4. (yr. Julio de Mema y Navajas, Op. ca., p, 37 

65. Sobre las características de las cofradías nobiliarias en España y algunos ejemplos de su funcionamiento Cfr. Antonio Domínguez 

()p. di., p. 46-48 y Lorenzo Sanfeliú, la Cofradía de San Martín de hijosdalgo Pitil'eganle'S y Inarcallles de Laudo 

(Apuntes para su historia). Burgos, ~cola, 1944, 106 pp. 
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diferencia de éstas atenúan las funciones religiosas 66. Justificaban su existencia en alegar 

como objetivo de fundación el que la nobleza española adquiriese cierta perfección en los 

ejercicios ecuestres militares, por medio de los cuales se llegase a formar un plantel de 

jóvenes que, reunidos en distinguidos cuerpos de caballería, pudiesen servir a la defensa 

del reino y de sus soberanos 67. Pronto perdieron su carácter de configuración militar 

plena y el adiestramiento de sus miembros se realizaba con el fin de hacer ostentación en 

una serie de festejos públicos de las tradiciones de la nobleza y de su poder económico. 

Para ser admitido como maestrante era un requisito indispensable pertenecer a la 

nobleza de sangre: ser hidalgo y contar con medios económicos suficientes para hacer 

frente a los gastos que comportaba pertenecer a estas corporaciones. La comprobación del 

requisito de adscripción a la nobleza no fue muy rigurosa en los primeros años en que las 

solicitudes solían provenir de personas conocidas, residentes en las ciudades sede y 

emparentadas frecuentemente con sus promotores. La situación cambió a medida que 

obtuvieron privilegios de la Corona, pero al parecer no fue lo rigurosa que cabría esperar 

68. Al lado de un contingente relativamente importante de títulos nobiliarios, en las 

maestranzas se asoció fundamentalmente la pequeña nobleza urbana, tan característica de 

las ciudades andaluzas, y en el caso sevillano Liehr ha señalado la integración de grupos 

sociales ascendentes, rentistas en su mayor parte, que perteneciendo a la nobleza de 

sangre controlaban los concejos municipales y constituían una importante élite local e 

incluso regional 69. 

66. Lis maestranzas son instituciones poco conocidas como apunta Inmaculada Arias de Saavedra. La Real Maesrranza de Caballería 

de Granada en el siglo XVIII. Granada, Diputación Provincial, 1988, pp. 11-12. Para obtener sobre ellas una información que 

supere las meras generalizaciones sigue siendo imprescindible recurrir a antiguas obras muy desiguales en cuanto a su valor. En 

unos casos a estudios sobre la misma nobleza y sus corporaciones, como los de Pedro Vela de Almazán, Relación de los 

Caballeros Maestrantes de Ronda, Sevilla, Granada, Valencia y Zaragoza, desde la creación de estos Oterpos, Ubeda. 1905; 

Francisco Piferrer, Nobiliario de los trinos y señoríos de España, Madrid. 1859, que contiene una breve reseña sobre las 

principales (Sevilla, Tomo 11. pp. 5-7: Ronda. Tomo 111. pp. 3-10; Granada, Tomo IV, pp. 3-7; Zaragoza. Tomo V. pp. 3-10) o 

el de José. Gil Dorregaray. historia de las órdenes de caballería y de las condecoraciones españolas, Madrid, 1864, En ola» 

casos a estudios a menudos realizados por sus propios miembros, casi siempre en tono apologético. Recientemente destacan los 

estudios más rigurosos de. Reinbard Liebr. Sozialgeschichte Spanischer Adelskorporationen. Die IlideAlrillIZaS de Caballeria 

(1607-1808). Weisbaden. Steincr, 1981 y el de Antonio Rumeti de Armas "La Ciudad de Ronda en las postrimerías del Viejo 

Régimen, La Real Maestranza de Caballería". en Hispania, n" 151 (Madrid, 1982), pp. 261-327. 

67, Barón del Pujol de Planes. Monitorio 'Mico de ellquetas, aviamientos y dignidades, Madrid, 1908. 

68. Inmaculada Arias de Saavedra. Op. cit.. pp. 20. 

69. Lieltr, Op. rit. , pp. 146 y ss. 
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nobleza de privilegio 

Es nobleza de privilegio la que, además de emanar de la libérrima voluntad del monarca 

(recordemos que toda fuente de la nobleza emana del rey), estuvo originalmente unida a 

un concepto de función pública (servicios militares y burocráticos) o surgió para 

indemnizar a ricos banqueros y comerciantes que habían contribuido a la Real Hacienda. 

Si bien originalmente supuso un reconocimiento a una nobleza de sangre anterior, ya con 

los Austrias menores se diluyó la rigidez, privilegiando el que hubiera un estilo de vida y 

una hacienda sobre la que asentar la merced. A ella se refiere la ley 6", título 27, Partida 

2", cuando dispone: '[...J puédeles dar anua de fijosdalgo a los que no lo fueren por 

linaje". 

Esta clase de nobleza puede ser sólo personal o bien hereditaria, según los 

términos de la concesión 70. Es, por otro lado, la forma más sencilla recurrente desde la 

Edad Media de premiar la virtud o el heroismo, y encuadrada en sus inicios dentro del 

mundo bélico buscaba que los vasallos de los reinos cristianos peninsulares imitaran la 

esforzada actuación de quien había conseguido la nobleza en la prolongada fase de 

70. Dentro de las concesiones de nobleza personal están muchas de las gracias de hidalguía concedidas a quienes tenían una situación 

anormal en su nacimiento. Una consulta realizada en el Consejo de Indias en 1786 a partir de la petición de U9 vecino de 1.,a 

llabana en que solicitaba se le concediese la gracia de privilegio de hidalguía o nobleza "para sí, sus hijos, y descendientes, no 

obstante la calidad de ser exposito" nos informa de los inconvenientes del Consejo para otorgarla como nobleza de sangre. 

Según el dictamen del fiscal la petición anhelaba conseguir los privilegios y exenciones que gozaban los Itijosdalgos. y había dos 

razones de peso que impedían concedérsela: una el origen incierto del sujeto -estigma que permanecía aun cuando se le 

considerara legítimo. circunstancia con la cual la corona no le negaba su aptitud natural para las dignidades mayores eclesiásticas 

y civiles- y la otra el que si llegara a pasar con sus hijos a los reinos peninsulares podría aspirar a gozar de todas las 

prerrogativas correspondientes a la nobleza con perjuicio del real patrimonio y de los vasallos del estado plebeyo o pechero que 

tenían que soportar todas las cargas y penalidades, de que estaban exentos los del estado noble. Concluía el fiscal que "como 

hijo adoptivo del Rey es ya persona muy privilegiada por derecho, y que por lo mismo en extenderle el privilegio al goce de la 

nobleza personal, en atención a SUS méritos y servicios. se  renninendian estos muy suficientemente, y no se daba margen al 

perjuicio sucesivo del Patrimonio Real" (AGI, Audiencia de Santo Domingo, 1191). Muchas peticiones no tuvieron tan siquiera 

concesión de nobleza personal (Francisco de Estrada, regidor depositado de Guadalajara en Nueva Galicia 1786„,1G1. 

Audiencia de Guadalajara 243). Dentro de los diferentes sujetos que por razón de cargo o posición disfrutaban de 'nobleza 

personal" encontramos los siguientes: los caballeros grandes cruces de las órdenes civiles y militares. exceptuando la de San 

Fernando; el presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública y los consejeros del misino: los poseedores de títulos 

extranjeros autorizados expresamente para hacer uso de ellos en el Reino.. los arzobispos y los obispos; los presidentes de las 

Audiencias territoriales; los auditores de número del supremo tribunal de la Rota, el asesor, el abreviador y el fiscal del mismo: 

el vicario general castrense así como los provisores y vicarios generales de los arzobispados y obispados; los rectores de las 

Universidades: los presidentes de las cinco reales academias españolas; los poseedores de la cruz laureada de Sait Fernando que 

no tengan la categoría de oficial y modernamente los poseedores de la medalla de oro del trabajo. 
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reconquista y repoblación peninsular. Sin embargo, la transmisión de virtudes por 

herencia, ya apuntada, que traía el nacimiento la hizo hereditaria en los casos de 

concesión por hechos de armas, extendiendo su goce a los sucesores de quien la tuvo. La 

incorporación de las Indias a la corona de Castilla produjo asimismo nobleza de privilegio 

a los conquistadores por el hecho de armas. Una vez pacificado el territorio, otras 

actividades posibilitaron el ennoblecimiento; tal es el caso de quienes ejercían la minería 
71 .  

La nobleza en el sentido anterior fue dinámica, cotidianamente se fueron 

formando familias nobles, que con los años se fueron identificando con los que antaño 

habían ido configurándola 72. 

Es necesario advertir otro aspecto esencial en esta materia: la "nobleza de 

privilegio" a diferencia de la "nobleza de cargo", aunque nazca con carácter personal no 

hereditario, es susceptible de convertirse en "nobleza de sangre" con el transcurso del 

tiempo. Ello ocurre en la tercera generación, como resultado de un complejo proceso 

jurídico-nobiliario que no es posible explicar en breves palabras y que se asemeja a lo que 

sucede con la adquisición del dominio "por prescripción" en el Derecho Civil. 

Si tras la concesión de la nobleza de privilegio y durante tres generaciones, 

abuelo, padre e hijo han desempeñado cargos reservados a los nobles, ésta nobleza se 

convierte en nobleza de sangre en el tercero, por el solo ministerio de la ley 73 . Se ha 

71. En las Ordenanzas para el cuerpo de minería de la Nueva España. dado en Aranjuez el 22 de mayo de 1783. en su Título 19, 

artículo 2, se decía: "Además declaro a favor de la prOfetiiÓil científica de la minería el privilegio de nobleza, a fin de que los 

que se dediquen a este importante estudio y ejercicio sean mirados y atendidos con toda la distinción para que tanto les 

recomienda su misma noble profesión" (AGI, Audiencia de México, 2326). cfr. además Luis Lira Monta, "Privilegio de nobleza 

a la profesión de la minería en Indias". en Hidalguía, niiin 124. Madrid. mayo-junio 1974. pp. 309-328. 

72. Este fenómeno en los países monarquicos sigue actualmente. vigente. Unos ejemplos nos los proporcionan algunas de las últimas 

concesiones del rey Juan Carlos I: al hijo del escritor Ramón del Valle Inclán el marquesado de Bradomín en 1981; al pintor 

Salvador Dalí Domenech, marqués de Dalí de PL11)01 en 1982: al presidente del Comité Olímpico Internacional don Juan Antonio 

Samaranch Turelló, el marquesado de Samaranch en 1991 por su eficaz dedicación al fomento del deporte. 

73. La nobleza de cargo. sin embargo. nunca por el mero hecho de oficio llegó a constituirse en nobleza de sangre si no existía una 

provisión real que especificamente los nombrara como nobles de sangre a quienes carecían de tal calidad y desempeñaron 

determinadas funciones, Tal es el caso de algunos catedráticos de la Universidad, canónigos, oidores, etc. que fueron nobles de 

cargo, con una importante consideración social pero no por su desempeño nobles de sangre, eti ellos, sin embargo. es habitual 

encontrarse con nobles de sangre por adscripción a un linaje, y junto a esta calidad unida la nobleza del cargo. 
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producido en tal evento lo que los tratadistas denominan "nobleza de sangre legal", es 

decir, "la que se adquiere de derecho después de haber estado tres generaciones en su 

posesión", en conformidad con lo dispuesto en la real pragmática de 1623, de Felipe IV 
74 

nobleza de cargo. 

La "nobleza de cargo" fue la inherente a determinados empleos que tenían la facultad de 

comunicarla a título personal a quienes los desempeñaban. Originalmente parece 

responder a una premiación por desempeñar el cargo, que fue convirtiéndose en 

característica anexa a dicho cargo u oficio. La nobleza de cargo más común correspondió 

al ejercicio de las armas, la justicia y la administración pública, los graduados en 

cualquier facultad por universidad aprobada; los abogados, aunque sólo tuviesen el grado 

de bachiller 75; y la abundantísima de las dignidades eclesiásticas superiores al canónigo. 

Esta nobleza fue generalmente "personal", pero en casos de excepción podía ser además 

"hereditaria" 76. 

Al ejercicio de las armas siempre se le tuvo por causa justa para adquirir nobleza, 

pues de él se derivaba una actuación honrosa; en ello influyó sobremanera la constante 

actividad bélica mantenida por España durante su historia antigua, medieval, moderna y 

contemporánea 77. Sin embargo, la adquisición de nobleza personal en este campo se fue 

limitando a quienes de capitán para arriba tenían el mando de parte del ejército o de todo 

él, haciendo hereditaria esta condición para sus descendientes si mantenían el mismo 

74. Novísima recopilación de las Leyes de España, mandada ,fi rmar por Carlos IV el 15 de julio de 1805, (inflo XXVII. "De los 

juicios de hidalguía y sus probanzas y del modo de calificar la nobleza y limpieza", ley XXII. libro XI. 

75. Novísima recopilación. ley 14. lit. 18. lib. 6. 

76. Luis Lira Mona, Nobleza de cargo de los oidores y consejeros de Indias. Pata la trascendencia social de este grupo (fr. Mark A. 

Ihirkholder y D.S. Chandler De la impotencia a la autoridad. México, Fondo de Cultura Fconómica, 1984, 

77. En una curiosa disposición dictada por el cardenal Jiménez de. Cisneros durante su regencia el año de 1516, los reyes dona Juana 

y don Carlos, con objeto de allegarse militares, "aseguraban y empeñaban su real palabra a cuantos se alistaran en el Ejército, 

que se trataba de formar, que gozarían de todas las preeminencias, gracias. franquezas y libertades C13111ellidaS C.11 una instrucción 

aprobada anteriormente, por el rey don renlant10 el Católico" que decía 'Que su alteza les lince lidalgos francos a ellos y a los 

que de ellos vinieren y que por tales sean tenidos", Citada por Fernando Muñoz Altea en "Orígenes de la Genealogía", en 

Evretsior. México. 1986. 
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escalafón 78. En los grados inferiores de clase y tropa, se podía adquirir nobleza por los 

hechos heróicos de guerra 79. 

La nobleza de cargo estuvo también presente en las personas que prestaban 

servicio cotidiano a los monarcas, tales como mayordomos, reposteros, camareros, 

sumilleres y oficiales que servían en la corte. 

he guando el Rey tales liome oviere para estos oficios, develos amar, he fazerles bien he mirra 
80 

Junto a éstos, también llevaban nobleza los otros cargos u oficios de funciones de 

gobierno, entre otros los de presidentes y consejeros de los reales despachos, oidores de 

las reales audiencias, chancillerías, alcaldes de casa y corte, etc. 

Este tipo de nobleza personal, que conllevó socialmente a un abultamiento en 

cuanto a la población de nobles, es quizá el punto más criticado por los extranjeros que 

llegaban a España, donde se asombraban de que toda la población se considerase noble. 

Entre otras consecuencias, provocó que quienes desempeñaban un puesto oficial 

obtuvieran el tratamiento de "don", extendiéndose éste al grupo familiar 81 . 

B nobleza de privilegio unida a nobleza de sangre 

78. En este sentido una Real Cédula de 18 de mayo de 1864 dada por la reina Isabel 11 reconocía nobleza a los hijos de capitán o de 

oficial de superior grado y a los nietos de teniente coronel arriba concediéndoles el uso de Don en su tratamiento. 

79. M. C. Gerbert, "Les guerres et l'acces ir la noblesse en Espagne de 1465 á 1592" en Melanges de la 	de Velázquez, Madrid, 

VIII, 1972. 

80. l'anida segunda. 

81. En el estudio que realicé en la Universidad de Salamanca sobre la nobleza senatorial en tiempos de Isabel II. el caso de los Pérez 

de Vargas. al analizar los antecedentes familiares salmantinos constaté que a panir de un origen modesto y profesional de 

"cereros" tras realizarse la compra de una regiduría el posterior asentamiento de los miembros en los registros parroquiales 

aparecía con el don-doña, manteniéndose esta distinción durante más de 6 generaciones. Una politica familiar escogida y las 

vinculaciones con el mundo de los negocios locales permitieron al linaje elevar el poderío político y social y llegar a formar parte 

del grtrpo de la nobleza titulada. En Nueva España. si bien los libros parroquiales están muy influidos por características 

raciales, no toda la población española aparece con el don por delante, limitándose éste a los oficios públicos o a una posición 

econt'unica altamente diferenciada del resto. 
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En esta unión de formas de tener nobleza encontramos las mercedes de hábito de las 
ordenes militares y originariamente los títulos nobiliarios; merced esta última que se 
diferenciará de la del hábito de caballero por cuanto el privilegio otorgado por el rey en 
el titulo tenía carácter hereditario 82 . 

82. Dentro de la jerarquía de los privilegiados la secuencia que parece indicar la prelación en los documentos oficiales es la 
siguiente: "señores almirantes, condestables, adelantados, grandes, duques. marqueses, condes, vizcondes y priores de San Joan 
que hay en las coronas Idel Castilla, Aragón con la de Navarra (...] con el número de las Yglesias Catedrales y prelados que hay 
en ellas" (Diálogo de las dos virtudes cardenales... con un calhálogo y Elogio al fin de todas las Casas, titulados señores de los 
Rollos de Castilla y Corona de Navarra y Aragón y sus rglesias Catedrales con ¡odas las rentas de ambos estados y sus 
distritos, del doctor Francisco Pérez Carrillo, capellán de S.M. y comisario del Santo Oficio, 13N, 11113. 1254, año 1621). De 
entre ellos tenían carácter personal los siguientes: 

-Almirante. Este oficio de origen militar, data de 1246, cuando el rey don Fernando ocupó Sevilla, cercando la ciudad por el río. 
aprovechando las crecidas del mar, creando el esbozo de la armada castellana. El primer almirante fue Ramón Bonifaz, y el 
empleo se reguló por las Partidas (Titulo 24, partida 2°, ley 3"). En el mar disponía del mero mixto imperio, gozando en las 
causas navales de jutisdicción civil y criminal. De sus autos y sentencias no hay apelación salvo para el monarca.«Frente al resto 

de los Grandes, en el Consejo Real, otros consejos y audiencias, cuando entra "se sienta al lado izquierdo del Presidente o Juez 
que preside sin dejar la espada -símbolo de poder- de la cinta como los demás grandes y títulos la dcxan fuera de. la Sala del 
Consejo: que aunque gozan y se les debe el mismo asiento y lugar han de entrar desarmados" (Citado por Ignacio Atienza 
Hernández. Op. cit. p. 20). 

-Condestables. Es el justicia mayor del ejército, sólo apelable al rey y presidente de los negocios militares. 
Estos dos cargos es merced y no herencia que andan ron la voluntad del rey y todas las veces que narrar aunque aya eredero no 
es de derecho ni le penenece romo st4yd si el Rey de su voluntad no le hace merced della. Su situación jerárquica debajo del 
almirante queda clara en el sentido de que el protocolo determina que debe ocupar el menor sitio después del anterior. seguido 

por los Grandes. de "acuerdo a la antigüedad del título, grandeza y calidad de las Casas". El origen del cargo se encuentra en 
1382, cuando el monarca Juan 1 para dirigir el conflicto bélico con Portugal nombra como condestable a don Alonso de Aragón, 
conde de Denia y Ribagorza, primer marqués de Villena y duque de Gandía. 

-Adelantados. Cargo más antiguo que los dos anteriores pero con unos orígenes confusos, Habitualmente se acepta su 

implantación en 1210 por Fernando el Santo en la persona de Alonso el Bueno. Su íiinbito de poder es provincial: León. 

Castilla, Murcia, Andalucía. Asturias. Galicia y Toledo. y también militar. Sus atribuciones son las específicas de gobernador y 
capitán general. Su regulación está asimismo en las l'anidas (Ley 1', título 4. patuda 3: ley 2 y 22 del título y partida del 
mismo número; y ley 19 del título 2). A comienzos del siglo XVII debe pagar 6()0 maravedí!: por el despacho del título. Igual 
cantidad que el almirante y !os duques. 

-Mariscales. Al igual que la dignidad anterior y con un origen militar. sufrió transformaciones hasta convertirse en título 
hereditario. Para Nueva España los casos más significativos serán los de adelantados de las Islas Filipinas, los de. Yucatán, la 
Florida y los mariscales de Castilla, como se verá en so moinemo. 



Los caballeros de las órdenes militares. Nobleza entre hidalgos y títulos. 

Dentro de las clasificaciones tradicionales con respecto a la nobleza, y a la que se ha 

considerado como "nobleza media" se encuentran los caballeros de las órdenes militares. 

Participan por lo general de la nobleza de sangre. Su ingreso en una de las órdenes se 

realizaba bien por solicitud del propio interesado o por que el monarca de motu propio le 

agraciara con su aquiescencia para presentar las pruebas 83. Es quizá el grupo, tras los 

hidalgos, más numeroso y del que, sin embargo, poseemos muy pocos estudios actuales 

que se ocupen de su análisis. 

Las órdenes militares fueron en su origen órdenes religiosas adscritas a la austera 

regla benedictina y consagradas a la defensa de la fe de Cristo y a sostener la guerra 

contra los sarracenos 84. Durante los siglos VIII al XV surgieron en España una gran 

cantidad de órdenes militares 85, de las cuales sólo consiguieron sobrevivir cuatro: 

Santiago 86 , Calatrava 87, Alcántara 88  y Montesa 89. 

83. Formas de acceso que como veremos serán las mismas para los títulos nobiliarios. 

84. Para acercarse al estudio de las órdenes militares, al igual que ocurre con las maestranzas, hay que partir de obras históricas: 

Rades de Andrade, Crónica de las tres Ordenes y Caballerías de .S'arniago, Calatrara y Alcántara, Toledo, 1572, Francisco de 

Rades y Andrada, Chrónica de las tres Ordenes y Caballerías d e ..Vaniiago, Calculara y Alcántara. Toledo. 1572; Francisco 

Caro de Torres, Historia de las Ordenes Militares de Santiago Calatrava y Alcántara, Madrid, 1629; Migo y Micra, Historia de 

las Ordenes de Caballería. Madrid, 1863; Sebastián Felitt y Quedreny, Diccionario Heráldico Mundial de Ordenes de 

Caballería. Mallorca, ni. COhnnba, 1954; y la obra de I I. Schulze, Chronik sil,nn llir laca bekannten Ritter-Orden 1471(1 

Direnziechen lVelche ron Souverainen and Regienungen retliehen werden nebst Abbildungen der Decorationen, Berlín, 1855. 

85. Entre ellas he localizado a las siguientes: de la Encina en Navarra (722), de Nuestra Señora de la Flor de Lis. de los lirios en 
Navarra (1023), de la Escama (1318), de la Banda en Burgos (1332), de Santa María del Lirio, de la Jarra, del Salvador, de San 
Salvador de Monreal, del !lacha, de la Santísima Trinidad, de Trujillo, de Santa María del Rosario en Toledo, de los Ilermanos 
Hospitalarios de Burgos. de Jesucristo, de San Pedro Mártir. de la Misericordia y de la Merced. del Rosario, de la Redención, 

de la Gloriosa Virgen María. de Santa María de Mérida, de Santa María, del Espejo. de la Razón, de la Paloma, del Vaso de la 

Virgen. de la Azucena (1403). del Dragón, de la Vera Cruz, de San Miguel de la Ermita y del Armiño. (gr. Joseph Miclieli 

Márquez. Tesoro Militar de Caballería. Antiguo y moderno modo de armar carrilleras.  y profe.ssar, según las ceremonias.  de 

qualquier Orden Militar 	 Madrid, Diego Díaz de la Carrera, 1(ti42, 248 fol.). 

86. Orden de Santiago, Su fundación constitucional se remonta al siglo XII, reinando Fernando II, para defender con las armas a los 
peregrinos que acudían al sepulcro del apóstol Santiago en Compostela. (fasta el siglo XV tuvo a la cabeza un gran time:late y 

administrador. Los Reyes Católicos incorporaron a la corona el Maestrazgo y las tierras que poseía la Orden. A partir del 

reinado de Carlos V, estuvo este cargo compartido por la corona y el papado, Su insignia es una cruz de gules (maja) 4.11 forma 

de espada. La Orden de Santiago es quizá la que cuenta con una mayor bibliografía. entre ella se encuentra a nivel indicativo la 

siguiente: Pedro de Orozco y Juan de la Parra, Primera Historia de la Orden de Sandago, Manuscrito del siglo XV de la RAIL, 

(Edición facsímil de la Diputación provincial de Badajoz, 1978. 461 pp., en la que se recoge además una buena bibliografía 

sobre la Orden de los siglos XVI y XVII); Luis de Salazar y Castro, Los comendadores de la Orden de Santiago, Madrid, 
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Eran instituciones mitad religiosas y mitad guerreras. Cada una estaba gobernada por un Gran 
Maestre y éste era elegido por todos los Caballeros de su Orden. La más rica y poderosa de las tres 
fue con el tiempo la de Santiago, que contaba con mayor número de caballeros, de castillos, de 
tierras y de vasallos 90. 

Graficas Ultra, 1949; Francisco Ruiz de Vergara, Regla y establecimiento de la Orden y Caballería del glorioso Apóstol 
Santiago Patrón de las Espadas con la historia del origen y principios de ella, Aladrid, Imprenta de José Rodríguez, 1752; 

Francisco R. de Uliagón, Indice de las pruebas de los Caballeros que han vestido el hábito de Santiago desde 1501 hasta la 

fecha, Madrid, 1901; José Pérez de Valsera, Los Caballeros de Santiago, Madrid, 1932-1936; Derek W. Lomax, La Orden de 

Santiago (1170-1275), Madrid, CSIC; Vicente de Cadenas y Vicent, Caballeros de la Orden de Santiago. Siglo XVIII, Madrid, 

1lidalguía, 1977-1993, 6 vol.; Vicente de Cadenas y Vicent, Caballeros de la Orden de Santiago que efectuaron sus pruebas de 

ingreso durante el siglo XIX, Madrid, Hidalguía, 1958, 1 vol. 

87. Orden de Calatrava. Fue instituida por Sancho III, rey de Castilla llamado "el desudo", en el año de 1158 y confirmada por el 

Papa Alejandro III en 1164. Su primera finalidad fue defender la región toledana de los ataques moros. Los Reyes Católicos 

igualmente incorporaron su inaesirazgo a la corona, con aprobación del papa Inocencio V111. Su insignia es una cniz de gules 

(roja), .flordelisada. (qr. Francisco de Rades y Andrada, Catálogo de las obligaciones que los Comendadores, Caballeros, 

Priores... de la Orden y Cavallería de Calatrava, Toledo, 1572; E. Ruiz Solano, La Orden de Calatrava en el siglo XV. Los 

setlorío.s castellanos de la orden al ,fin de la Edad Media, Sevilla, 1978); Vicente de Cadenas y Vicent, Caballeros de la Orden 

de Calatrava que efectuaron sus pruebas de ingreso durante el siglo XVIII, Madrid, Hidalguía, 1986, 4 vol.; Vicente de 

Cadenas y Vicent, Caballeros de la Orden de C4'ilatrava que tfectuaron sus pruebas de ingresa durante el siglo XIX, Madrid, 

Hidalguía, 1976. 1 vol. 

88. Orden de Alcántara. Originalmente fue la de San Julián de Pereiro, así llamada por el lugar donde tuvo su asiento, y l'He fundada 

en 1156 bajo la regla de San Benito. A partir de la donación real en el siglo siguiente, 1218, de la villa de Alcántara, en la hoy,  

provincia de Cáceres, comenzó a denominarse de Alcántara. El papa 13enedicto X111 les concedió el distintivo de una cruz verde, 

que solamente se diferenciaba de la de Calatrava por el color. Sus pruebas documentales eran semejantes a las deaniago. ((fr. 

Vicente de Cadenas y Vicent, Caballeros de la Orden de Alcántara que efectuaron sus pruebas de ingreso durante el siglo 

XVIII, Madrid, Hidalguía, 1992, 2 vol, y Caballeros de la Orden de Alcántara que efectuaron sus pruebas de ingreso durante el 

siglo XIX. Madrid, Hidalguía. 1950. 

89. Orden de Montesa. Reune en ella dos antiguas órdenes: la de Santa María de Montesa, instituida a instancia del rey de Aragón 

Jaime 11 y cuya finalidad fundacional era la de salvar los cuantiosos bienes de la extinguida orden de los templarios, fue 

aprobada por el papa Juan XII. a través de una bula fechada el 10 de junio de 1317, con la más antigua de San Jorge de Alfama 

(creada en 1210 por decisión del rey don Pedro, con el propósito de venerar al santo de su advocación, sirviendo a la vez de 

freno a la invasión de los moros). Requería exclusivamente la pnleba de dos apellidos, y al igual que la de Alcántara se. 

estableció prueba aranera. Adoptaron por insignia una CeilZ negra ilordelisada, como la antigua de Calatrava, de cuya orden era 

hija canónicamente, pero pronto adoptaron la cruz roja de San Jorge, usándose ésta superpuesta a la primera. Fue incorporada a 

la Corona en el año de 1587, reinando Felipe II. (Cfr. Frey Buenaventura de Tristany, 603 pp.; Escudo niontesiatto en las 

Reales monos de su magestad (Dios le guarde), Barcelona. impreso por Rafael Figuero, 1703; Vicente de Cadenas y Viceni, 

Caballeros de Montesa que efectuaron sus pruebas de ingreso durante el siglo XIX. Madrid, Hidalguía. 1957, Antonio Vargas 

Znitiga. Caballeros y religiosos de la Orden de Mantesa 03194700. Madrid: Francisco R. de Uhagón y Vicente Vigilan, 

Indice de las pruebas de los Caballeros que han vestido el hábito de Gdatrava, Alcáulara y Mantesa desde el siglo XVI a lo 

fecha, Madrid, 1901 y 1903, 

YO. Ignacio de Villar Villamil, presentación de la obra de Leopoldo Martínez de Cossío, Los Caballeros de las Ordenes Militares en 

Muna España,. catálogo biográfico y genealógico, México. Santiago. 1946. p. 
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La distinción de pertenecer a una orden no era solamente un privilegio honorífico 

sino que, además de unas obligaciones para quienes ingresaban a ellas, había unas cargas 

anejas, que se manifestaban en la prestación personal de servicios. Las obligaciones cada 

vez se fueron aligerando más y sufrieron tal cantidad de modificaciones que quedaron 

apartadas del origen con el que habían sido creadas. Los novicios, según las reglas de la 

orden y el título de su hábito, estaban obligados a: 

- mantener voto de castidad, entendido como castidad conyugal, cosa obligada a 

todos los cristianos. 

- residir y navegar seis meses en galeras, antes de profesar, de lo cual se les fue 

relevando en forma mayoritaria a partir de 1631, en que con la introducción de la 

gabela de media anata se gravó con un recargo de 100 ducados la cédula 

concesoria de la redención del servicio 91 . 

- en el año de noviciado solían hacer además alguna residencia en el convento, 

sujetos a la disciplina monástica, punto este último que asimismo fue conmutado 

por la entrega de algún servicio pecuniario. 

- tener voto de pobreza, el cual quedó reducido a la presentación de un inventario 

de bienes, como símbolo de que eran meros administradores de ellos, el cual 

desde 1551 era una simple formalidad. 

- la obligación de cumplir los rezos canónicos se conmutaba con ciertos 

padrenuestros, más la misa diaria, entonces devoción corriente, y confesar tres 

veces al año. 

- la edad de ingreso, estipulada en 17 años en las primitivas constituciones, se fue 

reduciendo hasta alcanzar miembros que tenían un año de edad. 

Desde la aparición de las órdenes militares al siglo XVI fue necesario, para 

acceder a la mayoría de ellas, demostrar la hidalguía en un solo apellido. A partir de la 

complicación del régimen de pruebas que se inicia en dicho siglo buscando una 

restricción, la orden de Santiago exigió prueba nobiliaria de los cuatro apellidos del 

pretendiente, Calatrava y Mantesa de dos y Alcántara, además de los dos apellidos, 

prueba arenera y de sepulcro. 

Según Mascareñas, el Consejo de las Ordenes cumplía una función en la sociedad: 

91. Guillermo Lob:nano Villena, Op. cit., 	xxxiv. 
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Conservar a España su nobleza; acrisolar la pureza de las familias; calificar legítimamente las 
personas; distinguir el principal del plebeyo, el lustroso del mecánico 92. 

o, lo que es lo mismo: señalar un rango social basándose en criterios no crematísticos; 

conceder un certificado de noble ascendencia y pureza de sangre 93. Según Domínguez 

Ortiz, no constituían una categoría especial, pero sí tenían un indudable carácter 

institucional y espíritu de cuerpo 94, en lo cual habría que buscar la razón del atractivo 

para la nobleza de sangre. 

La corona en conformidad con este deseo del pueblo por acceder a los hábitos, fue 

acentuando a partir de 1540 el rigor de las pruebas de ingreso para quienes solicitaban la 

merced; con ello se complicó el formulismo, se incrementaron los gastos, y las 

influencias de poder. A la vez comenzó a surgir una clase de "profesionales" que 

aparecen en las fuentes mencionados como genealogistas o linajistas, que en algunos 

casos se ha llegado a detectar recurrieron a la falsificación de las líneas para entroncar al 

pretendiente con un ilustre linaje 95. 

92. Jerónimo de Maseareilas, Dryiniciones de la Onkn y Giballería de Cala:raya, Madrid. Diego Díaz de la Carrera, 1661. 

93, "Ilatállase en este Consejo sobre el honor, prenda la más estimada de la vida, batállase sobre la ulisnla vida, que no la hay sin el 

honor, y entre el honor y la vida se batalla sobre la hacienda que no se desprecia poca en semejantes pretensiones" (A.G.S.. 

Gracia y Justicia. Leg. 890) Citado por Elena Postigo Castellanos. El Consejo de las ()rr-149,es y los Caballeros r-te 1.14bilo en el 

siglo XVII. Junta de Castilla y León. Consejería de Cultura y !lie:testar Social, 1988, p. 143. Trabajo en el que se recoge la 

complejidad de inferencias jurisdiccionales laicas y eclesiásticas. gestadas en uno de los trece consejos que la Monarquía católica 

tenia en el siglo XVII. 

94. Antonio Domínguez, Ortiz, Las c'lase's privilegiadas ... Op. (ir., pp. 58 y ss. 

95. Del célebre poeta sevillano Juan de la Cueva, autor del Ejemplar poético, y presente en Nueva España en el último tercio del 

siglo XVI (1574-1577), procede el siguiente soneto inspirado en la muerte de uno de estos anónimos linajistas (Cfr. Francisco A, 

de Icaza. Sucesos reales que parecen imaginarios, Madrid. Imp. de Fonanet. 1919, p. 114). 

Ya murió el 'tino viejo que sabía 

FI origen de. todos los linajes, 

Que ornó escudos con timbres y IbIlajes. 

Ilecha su voluntad chancilería. 

Contra el cielo y sus leves COIllellltia 

Mit) a la oscuridad claros celajes: 

Vistiendo a la nobleza en viles trajes, 

Torciendo la verdad la confundía. 
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Para las antiguas familias tituladas -principalmente las comprendidas en la 

Grandeza de España- ingresar a las órdenes militares podía representar unos pingües 

beneficios si conseguían se les diese alguna de las encomiendas 96  de dichas órdenes. Para 

el resto del grupo nobiliario suponía un grado más alto en el cursus honorwn, que la 

costumbre más que la ley había creado en la sociedad castellana. 

Por lo general, era el mismo interesado quien hacía la solicitud de ingreso, pero la 

monarquía utilizó asimismo los hábitos como recompensa de servicios sin la existencia 

previa de una solicitud, situación esta última que nos induce a sopesar el valor social que 

tenia para que fuese utilizada como una recompensa. Medida que fue empleada por los 

Austrias y llegó a su máximo auge, a principios del siglo XVII por Felipe IV para 

premiar servicios militares en Flandes. 

Independientemente de que la solicitud la hiciese el interesado o hubiese una 

propuesta real, el trámite debía continuar a través del Consejo de las Ordenes, que era el 

encargado de toda la deliberación jurídica y documental para aceptar a los pretendientes, 

los cuales debían completar un expediente sometido a la aprobación del Consejo. Las 

denegaciones de concesión de los hábitos alegaban principalmente los siguientes defectos 

de los peticionarios: 

La divina Justicia. conmovida 

Que así prevaricasen la del suelo, 

Dando torcida en el honor la suerte 

Contra este quimérico homicida. 

Vino un iteleroffin que envió al cielo 

(.7o1i brazo coercitivo a darle muerte. 

Sacado de las rimas de Juan de la Cueva (de Garoza), primera parte, dirigidas al doctor Claudio de la Cueva, inquisidor 

del reino de Sicilia, etc. Ms. original en 4", en 374 lbjas: dedicado en Sevilla. el I" de enero de 1603. (Ver liartolonié José 

Gallardo: Ensayo de un: biblioteca española de libros toros y curio.vos, Tomo II, p. 679). 

96. "Fneomienda: se llanta así a una especie de dignidad o beneficio que en las órdenes militares de Malta. Santiago, Calatrava &c. 

se da por sus servicios o antigüedad a alguno de !las caballeros. las cuales par esta razón toman el titulo 11e comendadores 1_1 
Los comendadores de las órdenes militares de España disírmaban hasta hace puco tiempo rentas muy pequeñas, L.a orden de 

Santiago tenía 87 enci.mtiendas. la  de Calatrava 38, y la de Ale:int:ira 37 y 7 tenencias, llabía encomienda de 24.000 ducados de 

renta" (Diccionario universal de M'Alirio y gro,1,,rafia. México, 1853. 1'41. 3. p. 194). 



-- la ausencia de hidalguía 

el ser ésta (le privilegio 97  

la condición de hijo bastardo o adulterino 

- la ascendencia de sangre sarracena 

- la ascendencia judía 99  

O el no completar la prueba completa y de acuerdo con lo estipulado. 

La actitud del Consejo parece haber sido tajante, en cuanto a la concesión a 

personas carentes de la hidalguía. Son contados los casos en los que la decisión del 

monarca se opuso a la del Consejo, Uno de los principios que mas puyas ocasionó Fue la 

de haber ejercido el comercio los aspirantes O sus ascendientes, lo cual vino a aligerar 

una bula de 1622, que interUirió para que se aprobase a, quienes habían ejercido el 

comercio al por mayor, sin tener (rato ni tienda abierta. 

(ara a nuestro estudio interesa ahora analizar ¿Qué' características especiales 

comería el pertenecer a una orden? 

con 	 110I' ejt.',11•11)10 	 por ricas vcein(is ameticanos 

habil ) ] "proporci(nr.ulo ,11.!ni11 	 flor dok.e 	 de den CaVelaiii) 

vekaito de ( ;mit...mala Y 1]ri'1:11(.To 	 1131)1all uoIlst,' .!t1111;3 Ilit1.111!Ili3 1.11 1.?:°;.1 	AlltliClleili (le (.it1:11C111:113. 

-111). 1: ',1:11n11/11 (11'. in 11(.111C1.1i i1C 	 011P,1;1111C 	 1U1.13 1;1 61101::1 	 C111Lar 	 11(}1.  1_11;i111() 13 

1-1401E1 Si;.!(111:1 C011Cedit...11.110 111.1‘.11k...,1,:,ii) 	111d:11.91113 ;1 pel•S(111.1 	 tle 	 sanyfe. Vil otra enivaiita del Consejo 

de 	 de 1 	el fiscal inanitesialia iLIIC las nieri..'edes 	Itill:111inab y nunlei.as liatit.w.; sido muy escasas y 

desconocidas ert 11111trien, sin 	 el arancel cl[: los serviciii:i iiectiniarit. 	a 	 al sacar, de 1:1)01, 

qiw para e,atla una (11:. las itrivilenos de 	 debía alTiouarse. 107 mil reales tle vellOn (Al 	!Inmutar, 733). 

e.n al 1)it'Ci1)12(117.0.,. ()11 . Vi( (II. 1:'17-N11 , 	dime (pie jitut 	ilereclia 

ilel 	 Lle 	 ¡n'u 1!e una liiií ii Wire 

	

ita(;i(lo caten 	' Mktjel':,almea P.; y 1.1111'i ,', 	 C11 el-le.1:1''.4 ) la 

lli'It'ii3li[Ill ;:1 ci 	CS'a 	 y l'el,I . 11141.1;1 :11 111)11. 1;1S 1 .111 . 	 del ron() ch.; 	unión no 

el 110 	 es dc(.ii 	 an t lo;,„ (Tan 

1:11cra 	 y 111'.. 	 de [n 'inicua 	 hin 	de una 

no 	 ik..,,:attlinir;:( fuw 111) 	 liar 	in:ttritniiiiio 	 el 	 .IV(1111.) dk• !itr, 

11:1•111'k'S Ii:111it 	 1-11/VIiieri11111 1'CP:‹11/.11 .'-'31 y '111 11111Y:11:1i1  .1 	 1.111 	 (1.1ani..11) 	rc.1,11','daifa 

rrall ;11J1lTii.kl(1 11i.11110 mil.' 1.1 11.'.11‘!:/;1 	 a 	 kl; 	de:a..eiRicitcia del cavilen:II N.lendivr.a IilliemI dudan (pie 

pec 	 priivcitian dc 1111 ittlt"S!'. 

r yll;td1 ,.".;.11•1) 	 i as 	en la P.,,,rta.01. ,' Alf)ari'rnrz 	lfo1a,m9/1,-ran1Hq. rshdrid, 	1:1i1,,i1, I ii7P; 1.0111:k:1:101i 

	

Ver CS.1)CH:.111111:1ile - Familias de 	 .1., p. 	a .S•1. i 	 ;i111:d 

disuiP.:ada de sil 	 juilcociirrveva. 	apanaron lina 	 que las liak. ia enicon,:ar mili ja 

rU:ar 	 ;Tal-lado 	inaisup.,a vir,cnic 

ertiucia. 
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I- Gozo de fuero especial. El Consejo de la Orden era el encargado de los delitos de toda 
índole, por graves que fuesen, cometidos por sus miembros, incluso si aún no habían 
profesado y estaban realizando las pruebas. El Consejo podía poner penas, multas, e 
incluso deponerlos de sus cargos. Quedaban exceptuados los delitos de causas criminales 
y mixtas cometidos por los caballeros en el ejercicio de su cargo u oficio, pasando 
entonces a la jurisdicción común. También eran una excepción los delitos y fraudes 
contra el risco, que pasaban a competencia del Consejo de Hacienda 111(1 . 

2) Exención del diezmo eclesiástico, por cuanto se entendía que al contribuir a las 
jerarquías eclesiásticas de sus respectivas órdenes no se les podía considerar plenamente 
laicos. La política borbónica acabó con este privilegio, pues veía amenazado el nono que 
le correspondía, y resolvió en 1796 "revocar todas las exenciones de satisfacer el diezmo 
(pie se hubiesen franqueado, procedente de posesiones y haciendas de los miembros de las 
órdenes militares quedando obligados como los demás subditos" bu. Dentro de este 
ámbito religioso hay que vincular la búsqueda de perfeccionamiento de la vida religiosa 
siguiendo la Regla que imponía la propia orden y gozar de un gran número (le 
indulgencias concedidas a las órdenes en distintas épocas y por varios sumos pontífices. 

3) Ser considerado socialmente como "limpio de sangre", Ningurm de sus miembros 
podía haber sufrido proceso inquisitorial. y adclill'is tenían el honor de pertenecer al 
séquito del Santo Oficio en los asuntos de fe. 

4) Honores especiales a la hora de inhumación, solemnidades religiosas y distintivos 
especiales, como cruces y cintas 1  

1(10. 1.a cé.kltila real a 	respeunt rue dada en 1.1. Hilen 	2 de junio tic 1701, 1.:eiiu/ario 	lydizt. 1.1adrid. 1990. Tonto 6), 

t'II 21)5 y. n" 2.(10. 

101. I“) 	23 tic ti¡ciciniirc tic 1793 ;;1.5hre ic%,..1,t,tt:it'In a lit exclit.,ion del tilenito. 	Inditc¿ente. 1.111:) 

1(1:).. Con motivo tic esu) se platiteé) 	 1S17 ilti Ilicito el] la capital del VifFeillattl id ctiineitlír 11-P-7 (21)11)1. -; de 1Z1 

kiS 111 C(111 la (le '..!riu.11) tit (.11.11.101" en la Hitivert:ii.lail 	 tipo dc 	 a 

lote la petiestei.•ic!:e a las 	Real 111.deit del lo de 	 Le  t._ 1(12.1 13). 



5) tina acivación colegiada y corporativa, con inertes alcances sociales que buscaba ser 

"mirados y venerados con la debida distinción" lo. 

Para finan/  ni.  este punto, por su repercusión en Nueva f'dspaña es necesarii.) 

constatar que junto a las órdenes españolas mencionadas hubo otras de. origen medieval 
que, si bien carecieron de un origen hispano, albergaron en sus filas a españoles. Quizá 

de todas ellas la que mayor relevancia tuvo fue la de San 	de .lerusalén o de Malta, 

que instituida desde el siglo XÍV fue fundada para albergar a los peregrinos que Visitaban 

los Santos 1._14.)ares, así como para depósito de sus mercancías. Su vinculación con Lspaña 

arranca de la concesión de la isla de Malta por parte del emperador Carlos V, tras haber 

sido expulsados por los sarracenos de los Santos L,ugares y luego de Rocías 104 . 

Junto a ósta, tres órdenes Militares portuguesas aparecen con miembros en Nueva 

España; las de Avis 	Santiago de la ISpada 111', y Cristo w7, a las cuales accedieron 

los novohispanos durante la unión de las coronas de Castilla y Portugal. 

Sin el carácter medieval Ofigillark), y cifino fundaciones borbónicas. cabría 

adelantar aqui la existencia de las órdenes de (,-:itrlos lli e Isabel la Católica, que tratare 

en el capítulc.) siguiente al hablar de la composición de la nobleza en Nueva Fspaña, por 

cuanto su (....r(...•nción lavore.ció, cuando no fue motivo de fundación, la concesión de 

méritos a k/S Ind.  jeallOS. El devenir de. estas Ultimas órdenes, sin embargo, trastt.wo los 

10.3. Esta aLluación 	 y clirpuraliva prekInntilla eit 1;1 k t-i1leepl..¡,*11 que Andri`..; Fernández de ()IáRv, 

1Plali,'4JI 	 ,Se pnielie1111 1)(117) rei'd)ir 	 die 	 illlpfc:,;1 (11 i'llt:1)In de 

1411' 	sic: la 1111.`.;t, 1 713. :.(Irpre1141(.. 	 (lel intete.1 	publicaciéll 1.11 N'II...A-a 	1 la. 

0)1. 1.a 	 de la { 411(.11 de !Viallit rel-erii.la a Usiiiiita es la es(...rita 1)(.4 1rily den .rnan Al!ni\Int de l'unes v que lit l':4 C1 111111i} 

de .L....i.ronica di' /a /histri.,..,..iota //a/fria y .s.a19.1.1(hi 	 San /1.zoi /.?allista //1. 	 en dos Yolúmeo.(..s. 

priimuo 	 it)..).o: Y el senindo sil Y.ara!,oza. tor 	 an41 	Ics39. 1111 111-e.'.- 1 - 

i,111,..erws y 	a,-.4.11taniiertto 1.11 	 ¡II:, puede cl:nsnlialse (..0 Alwmat 	 psi 11 

sic (11(..11,1 ()hien, cu 	 pp. 

1115, C:ea 1 / 41,1 rieiy el rey Al t wo 	 CII 1 Id.;•!11illahridt , 	 (111 la 1.13'siell 	ilr.'i11,111";IV;1 	1 :1).11)3. f ;Cr 

111:í1r;kle,,, (1p. ii.. Gil, ,!..S1 y 

Mi. Creada poi-  el ICV 1 	el 	 de l'oltu,p,al en 1 11(1, la cual 19.tardalia los 	 L t  ork h..11 (ft.. 

1:fr, 1(11..nt. 	r. y v. 

tai 	001110 1rden di: la mili,.'l:i de ntiusitil senor Je5ot ti' lo 	me(l1:dw 
	

1:5i') ( .1r. Idcm. 1-(1. 61 1. 	():-; 



45 

principios nobiliarios de las órdenes militares, convirtiéndose en meras corporaciones 
honoríficas desde 1847. Actualmente coexisten todas ellas en España. 

13 La nobleza liudada. 

I I istoriográficamente se ha considerado como la alta nobleza, la él itc de la noblen, por 
cuanto su calidad conllevaba especiales signos distintivos: carta de creación de la 
dignidad; impuestos específicos (lanzas y media anota) y un modus vivendi basado en el 

convencionalismo protocolario, "el señorío" y decoro propios de este estamento que en 
algunos casos cayó en un lujo exagerado y una ostentación lo. Dentro de la nobleza 
titulada existe una división jerárquica basada en la dignidad otorgada al título y, por 
tanto, a la persona. Conforman los denominados "'Viudos de Castilla". Aún cuando 
Domínguez Ortiz senala la ausencia de orden de preeminencia lo, toda la producción 
historiográfica recoge la siguiente gradación 11". 

Grande de España. 

108. el hijo y la oNtentación (...fr. la Historia riel tir,vo y 	leves mitin/arias. rk kspaila, de Juan Sempere, 

Niadrirl. Imprenta Real. 17N1i.. 2 v(11: especialmente el vol, 2: "Paralelo enlve ci luxo, y hs 	 actuales, y 	de los 

anteriores. p 17(i v "1)e 1;1 moral acerca del luxo' p. 190. 

109. Antonio IMnín12,ut.'i 	his rltl.Srs priviiej;iirdziA 	Op. cit. p. 77, 

110.12.1 título de príncipe a p(.:i.,ar cie eNtar itelnliti(lo por la ley II. título I. partida 2". no lile concedido pi..)r loY, reyes 	 y 4.11.1edi4 

l'ese:Evado para el .sucesor del monarca con la ctenoniiiincit'ul tic "Prirwipt¥ ele 	 considenindose el 'tilo tic: la familia iniat 

con el tratamiento ele altt.y.a real o intaltit:is, si procedían de la e.'iiNa real. 	 hubo (los cnci....siones 	 Principe tic 

la Paz (en 179.5 a clon Nlanuel de Godoy y Alvarez Vaina) y Príncipe ele Ver:..i.Jira (en 1:472 a cien Paldoinero Vein:indez. 

1:lindero) cinc nivieron 	 parittt.'Ll 	11(11.1'/drtIll títulos de plincipe, aun 111.11.1de) no 

1,,,vnoles, en ;mielo!. pRiecklentei-; 112 Niípolei..,, Sicilia y Halides;, 

lal Nueva 	 y por 1.•.ida última ri37.(1t1. 1.1 marqués de Villidont. cenen descentlienbi ele la 	 de 

(farimini, esinvo 	 de oz;tentar el tratainiente> de príneipki, Y•egiiti la tradic.ion 	 asipmada a les inicinbrw• de a 

finnilia, no obstante tne 	 como inniniiies tic. Villakint () (le N.101I(....ida, 	 el apellido paiLinili 	mi 

calidad de 	 Los dem.endienikis del ducado de .i\trii,(Jo turrtitl prtiiLipes 	 titulo 

del martinesado del 	 t ),I \nen. te incipei: tic Cerchiarn. nilly,lino de elle tuyo prei-wiru:iii 

1:1 1\le.xik:o 	 L.eiliceiliO el titulo ele 'Príncipe de la lliti(ni" a don 	 de. Ituillide. 	 :11 la 

l'acuitad de iflorii.:11itttiloi. por parte ele un 1,,,,..ibierno 



Sus orígenes hay que buscarlos en la medida adoptada por el emperador Carlos V, para 
cubrir la ausencia en Hspaña de los denominados "pares del reino", que conlbrinaron la 
corte cuando la visita del monarca francés Francisco I. Tradicionalmente se señala 1520 
como la fecha en que Carlos V definió legalmente la grandeza y señaló qué familias 

tenían derecho a usarla, Más adelante se crearon grandezas a familias no españolas, se 
crearon grandezas sólo con carácter personal (vitalicio) y se atribuyó, no la grandeza 

propiamente dicha sino el tratamiento y prerrogativas inherentes a ciertas personas y a los 

titulares de ciertos cargos 111 • 

Hubo tres clases de grandezas: de primera, de segunda, y de tercera, que en 

definitiva remitían a las características de cobertura, es decir, poderse cubrir la cabeza 

con un sombrero ante el monarca 111. Constituye la más elevada dignidad seglar todavía 

existente en Vspaña. Su figura tiene los antecedentes en la ricohombría de Castilla y 

León. 

11 emperador (.'artos V, el año de su coronación (15(0), hizo una separación 
definitiva entre. los títulos y los grandes, que hasta entonces habían estado confundidos; a 
partir de entonces se re,glamentó el título de "primo" a todos los grandes, y el de 

"pariente" a los señores titulados 113 . En dicha ocasión fueron 25 dignidades de Grande 

de. Lspaña las que se concedieron a 25 lindos del reino, los cuales poseían en aquel 

entonces las casas de Acuña, Aragón, Borja, Cardona, Castro, la Cerda, Córdova, 

1....:.nriquez, Guzmán, Manrique, Mendoza, Navarra, Osorio, Pimentel, l'once de 

I. 	Sandoval. Toledo, Velasco y ZÚñiga 114 

1 1 1 , , lui ¥.. t 	„'.21-111)1) 	IltáS 11:1 611111 	 11111' 14,E hiqk)vi.mlu[t•;, 	 ,11Y;.r..• .111:11I 11;1111111)C.11+ 

[11i411a". 	 y tr'eneriir;tiii. 1" eptlea. ltiliii) 111, II. 

()rigen de /e di5:ni,htd de linnub.' 	 1/111: I, U;(17 / ••• 1 

	

í 	/1:1 	 e'r 	 (;)'r1/?(IS el 	 Ali u;t1111,1111 . 	t,111.1. 5,c;1 

	

;,;(1"1,¡1 	 1)11 ir r.tindaril 	,Il11rI1,'I111 	 1.11111.<1, 

112. hilo de Aliunja 	Nav;t .rt:,..1)ii."rionarw Ni?bilitirio... ( )p. cit. FP, 19. 

11 	Idcw, 

1 	.1. 1.,..111.111(11.V. 	bc.:Ii1(110.11,111 )1:1 	 I '1! :•11. 

de 1,1 	 1.V/141;7)1:1, 	 y Irofrr,te.s. 	 NI:i‹11 	1:.;97 

de Le que. 	te 111.1.dicar 111 	 ett 	 de Attutt-4, 	 (2tit.,11.)1ee, 	 t'eldtt. 

i'eq.110v.1 e 1 :e 	 ele 1;1...; ;.(1 
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Con posterioridad hubo cuatro tipos de grandezas: de primera, de segunda, de 
tercera clase y honoraria. En las tres primeras la diferencia entre unas y otras atendía 
principalmente a cuestiones de ceremonia. A los grandes de primera clase, en la 

ceremonia de la cobertura, les mandaba cubrir el rey antes de que hablasen, y eran 
comprendidos en ella particularmente los descendientes de los creados por Carlos V, a los 

de "segunda clase" les mandaba el rey que se cubriesen después de haber hablado, 
oyendo a su majestad cubiertos, y los de "tercera clase" no hablaban ni oían cubiertos al 
rey, quien les mandaba que se cubriesen después. Asuntos todos éstos de protocolo y 

ceremonia que como tendremos ocasión de ver provocaron en la sociedad novohispana 

constantes proble.mas por el orden de prelación. 

La diferencia entre estos tipos de clases fue suprimida en la segunda mitad del 
siglo XIX, Un real decreto de 1866 abolió las grandezas de tercera clase y a fines del 
siglo desapareció la división existente entre las grandezas de primera y segunda clase, 
quedando solamente la dignidad de Grande de España. Diferentes dignidades eclesiásticas 
mantuvieron largo tiempo la distinción de Grande de España, algunas heredadas del siglo 

NV1 tales como el arzobispo primado de Hspana con sede en Toledo, el Patri¿trca de las 
Indias (ya desaparecido), y los generales nacionales de las órdenes de San Francisco y 
Santo Domingo. En la historia de la monarquía española esta dignidad fue concedida 
también, con título nobiliario o sin él, a súbditos extranjeros 115 . 

En 1995 se reconocen en España ,1122 Grandezas (le España distribuidas de la 

siguiente forma: duques: 157: marqueses: 141; condes: 104; vizcondes: 1: barones: 2; 
señores: 3; Grandezas de España personales: 1.0; títulos extranjeros con (.1randeza de 

España: 4 116 . Paradójicamente, durante.. la época virreinal la (irandeza de l'Spana sólo 

estuvo presente. en contadas ocasiones y siempre en la persona de algú o virrey; en la 

actualidad 1996, residen en México varias graudúzas mis en los títulos de: duque de 
Re la, vii.ccYnde de Alborada, duque de. ‘`.';essa, marqués de. 1..egan('‘.s, inarquii's de Astor..!a, 
conde de Altamira, duque de C¿istro-Terreno, duque de Atrisco, conde de 1..:,zpeleta de 

Veire y migue de I Ineic. 

11.5. 	.\+;r4, 	 iiii hr/ cud i ty , V01, 

11h. Lien,-,9 íte 	 .V141111,/e.s. 



Duque. 

1=;I origen de esta dignidad se encuentra en el Génesis y otros libros sagrados para los 
cristianos, por expresar capitán O caudillo, del verbo latino Puco, ducis, dux, que 
significa guía. Los emperadores romanos tuvieron duques, con jurisdicción civil y 

criminal, para guarda y defensa de sus territorios. 

el libro de Las Partidas del rey Alfonso X "el Sabio" quedaba estipulado: 

Son los duques, caudillos y 2niadores de las huestes, y por ser este oficio tan honrado, los 
Htuperadores dieron a los que le tel 	tierras, que llamaron Ducados 117. 

En algunas tierras los llamados duques, que quieren decir tanto como Caudillos, qUe aducen las 
huestes: y estos nombres usaron en Espana, hasta que se perdió y la 1.1anaron los moros HS. 

La terminología tuvo por tanto en Nspaña una correspondencia de origen con su 
función militar durante la t'Ala(' Media, y tal parece que durante la monarquía visigótica 

el nombre se daba indistintamente a los caudillos, generales y gobernadores. No tenían 

vasallos, pero disirut:tban de ciertas prerrtTa vas , corno oír misa dentro de sus cortinas, 
tener porteros de maza, heraldos y la de batir moneda, 

La concesión real originaria tenía la característica de ser "no más por sus vidas", 
y fue con posterioridad sufriendo modificaciones. Se anwliaron las características de los 
agraciados: primero a personas reales y después a grandes señores, que recibían asimisino 

los nombres de "altos o ricos-hommes" o "próceres y tiu fados 't. 1...)esde el 

encontramos esta concesión a perpetuidad iniciada con el ducado de 13enavente al infante. 
don l'adrique, hermano del rey don Juan 1: y será hasta el último tercio del siglo XV 

cuando se reglamente como titulo nobiliario propiamente. dicho. 

4 ( 
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El título de duque llevaba aparejada la grandeza, pudiendo cubrirse delante del 
rey. Sus esposas disponían de. almohada en el estrado de la reina, que debía recibirlas 
levantada, Hit las cartas, cédulas y provisiones reales el monarca los llama primos, 
siguiendo la tradición arcaica (le cuando eran sus parientes. Desde la llamada "pragmática 
de cortesías", dictada en 1586 por Felipe 11, su tratamiento epistolar y personal por 
cualquier individuo es el de señoría. En la capilla real se sentaban delante de los reyes en 
el banco que llamaban de los grandes, no por antigüedad sino "como cada uno llega y 
halla el lugar desocupado", Es curioso señalar que los grandes, todavía, para contraer 
esponsales deben obtener, de forma previa, una licencia especial del rey. En tiempos de 
Felipe 111 no podían consumar el matrimonio, como señala el embajador inglés James 
Wadsworth, en un espacio de seis millas de donde se encontraba el monarca 119,  lo que 
tal vez pueda remitir al carácter maléfico y mágico que la sangre virginal y menstrual 
tiene en las culturas judeocristianas, como ha señalado Adeline Rucpue 12ü . 

Marqués. 

[1 cargo de "Gobernador de las marcas", die) origen a la dignidad de marqués y a los 
marquesados (de marquinados), al principio de la época de la reconquista de España. 

Durante el siglo V111, en tiempos de. Ludovico Pío, lo que después coi stituyó el 
principado de Cataluña Fue denominado "Marca Hispánica". Más tarde fueron creados los 
marquesados palatinos, cargos muy semejantes a los de condes palatinos, que antes tenían 
anexo empleo en Palacio, con injerencia en asuntos de guerra, política y justicia. 
Estudios etimológicos afirman que proviene de la voz tudesca Alarcloyaph, que quiere. 

clec ir capitán de frontera compuesta de /Ware/1, que significa limite o término, y de 

Graph, que expresa juez, gobernador o capitán. También significó señor de grandes 
territorios fronterizos. 

119. 171e present Estaie 	 Londues, 163O, 1r, 10, ciuldo por U...macio 	 Hp, 	15. 

12(). "11iNlotiJ 	llapitir, 	ninjvr 	1;) l'dad Ídedia". un //i../nria igi, 21 de clicri.) de. 1975L p. 1()r?. 

Hernández. (tít. eit,, la. 2.1. 
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lis, por tanto, errónea la opinión de que en España no se usó el título de marqués 
hasta mucho después de unidos los dos reinos de León y Castilla, cuando fue instituido el 
marquesado de V illena en 1366, pues como queda indicado ya se conocía esta dignidad 
de antes, y el conde Bernardo de Barcelona (en la primera mitad del siglo IX) y algunos 
de los de Urge! se intitularon marqueses, como se prueba en numerosas escrituras y otros 
documentos que obran en el Archivo de la Corona de Aragón, especialmente durante el 
reinado de Vifredo "el velloso", del año 873. 

Según Covarrubias, marqueses eran lo mismo que capitanes de las fronteras y de 
los límites, por lo que los llamaron "limitáneos". Lo que confirma 13astús, añadiendo que 
los marqueses, en su origen, fueron oficiales encargados de la guarda o defensa de una 
frontera, situación que lleva a pensar en la concesión territorial limítrofe de los reinos. 
Después se dio el titulo de marqués a ciertos nobles por algún servicio en particular, sin 
atender al origen de esta dignidad, concediéndole con ella diversas propiedades, muchas 
de las veces con vasallaje, hasta que se abolieron estos privilegios en la primera mitad del 
siglo XIX 121 , 

1...a dignidad se concedió, como las de conde y duque, a los gobernadores de las 
provincias y ciudades fronterizas, que en el reino de Castilla se llamaron también 
adelantados 122 , cuyo preeminente cargo se convirtió en título de nobleza a mediados del 
siglo XV, en que fue instituida esta dignidad, principalmente en el reino de Castilla, 
implicando con ello deberes para con el reino y el monarca. 

Las Partidas definen al inarqu(S corno "el señor de alguna tierra que esuí en 
comarca de reino" 123  

121. (le CIP,.:Itutibiw, Te,s (wo e 	/copoii casicibrua 	e.pziirf411, 	 Tm (p.:n-11c\ , 1k/8.1, 

122. Atienza 11entánL117/.., ( )p. cif. 

1.)3. Piit. tilia 2", títu1,1 1, 1 uy 11. 
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Desde el siglo XVI se empezó a fijar la prioridad del titulo de marqués al de 
conde, a pesar de carecer de una fundamentación legal -apuntada por Clemencin 124- e ir 
en contra de la antigüedad que favorecía más a la dignidad condal. 

Por real cédula de 3 de julio de 1664, se dispuso "que no se despachase título de 
marqués sino obteniendo primero el de Vizconde, el cual quedaba cancelado, sin que el 
agraciado pudiera usar de él, firmarse ni intitularse Vizconde" 125 . 

1_1 título de marqués más antiguo otorgado para Nueva 1-.7,spaila fue el del Valle de 
Oaxaca, concedido a Hernán Cortés y Monroy el 6 de julio de 1529, primero de todos los 
títulos concedidos en el virreinato, y primero también que se ausentó del territorio. Los 
elencos nobiliarios recogen 73 títulos de marqués (pie tuvieron alguna vinculación, bien 
territorial o familiar, con Nueva España, siendo el último de ellos el marquesado de 
Bermejillo del Rey concedido por Alfonso XIII en 1915. 

El simple carácter honorífico de tales titulaciones, sin ninguna sumisión al estado 
que los convalida, ha traído como consecuencia que del total anterior 10 marqueses 
residan en la actualidad en México y estén en proceso de rehabilitación 3 dignidades 
marquesales más sin embargo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
sige prohibiendo su uso a los mexicanos. Artículo que por otro lado necesita de un 
análisis somero por parte de los juristas 12 . 

Cierne:tern dice que "1;1 prefert;ricia que la opinión común y' las fórittubut caballerescas dan a la dignidad de marqués 

sobre la de conde, no se apoya ett ilindanientO ic12a1 y lant licite contra Si la lazón de antiv> uedail, (pie útvorece n t,(p; la Última", 

comentarios a E/ in,tc•nioso hido/JR1 don QuIjoie d¿' 	 r\ladrid., Olicina de 1). F. /1".-•luado, 1833, primera pinte. cale, 

Vil. p. 167. 

Antonio Dominguez Ortiz. /4.s elasev privilepailas 	Op. (ir. p. 77. anotaeit'in 77. 

1 .2r). Si bien el artkailo 12 de la C.onstitución de los 1'..stados 13nidos I\dexicani..)s estipula que no se concederán títulos de nobleza, in 

pieratgativas y honores hereditarios ni se dará erecto alguno a los otorgados por ritaiquitr (Orli pliLS: el artítolo 31, 11. A 11. 

tic forma int-olterente a lo antes 1.-...stiptilado dice pie la nacionalidad mexicana se pierde por acepen y• usar tíitilo•.; nobiliarios que 

impliquen siliniSit'In a un l',,statio extranjero. Asimismo el artículo 37 II 11 1, inCornia que "i.a ciutiatiania ine:•;icana se pierde por 

aceptar u usar títulos nobiliarios 4111c ntl inlhlitluell sumisión a lit gobierno extraitieti)". 

Actualmenie los títulos nobiliarios no implican la antUzua (111 	 y son meras distinciones hereditarias. ¿Por que 

hablar de '....otnisióit para la p('rditia de la 11;1(1)11.1ln-id? ¿PL..Ir que liara perkt.  la  ciudadanía no importa que no baya 	ni 

¿No se está incrementando la contradicción? (.,Olizá la incuria y la rutina legislativa han podido ocasionar que estas manitiestay, 

coolmtlicciones no hayan sitio mil)sanadas. Por otro lado nunca se lta prontulr,ado, por 11111CCCSalio, 111,91iiile11111 alguno que 

regule la aplicación de, esie. articulado, con lo cual cue,tli.luu =.'t ns.l convendría 3111)4,,itr este aiticolo poi iime.ccsario, ()Iieda 

pendiente para contestar esta cuestión gin análisis sobre la ;1(k...tasación 	aoiLtilado en Sil momento Itistórita.) Loii•titucional y• 



m Conde. 

Ul origen de esta dignidad proceck de la época de los emperadores romanos, que tuvieron 
unos servidores de la más alta nobleza, y jerarquía que se llamaban "Comités", nombre 

derivado del latín Comes, compañero, hombre de la comitiva y de la casa del príncipe, 

con obligaeion de desempeñar en ella ciertos encargos o funciones. 	compuesto el 

nombre de "Comes" de cum ire, ir con. 

En tiempo de Mareo A urel io, a los gobernadores que había en Fspaña se les 
denominaba "condes", y en el reinado de 1)iocleciano .1'1.w este conde-gobernador Tiberio, 

según relata el Código Justinianeo. 

Los reyes godos de Nspaña, &nulos de la majestad y grandeza de los emperadores 
latinos y bizantinos, tuvieron a su servicio muchos caballeros principales a quienes 
llamaron "condes". Según Ambrosio de Morales 121  "siete oficios tuvieron los godos para 
el gobierno de la tierra en tiempo de paz, y fueron: ardingos, condes, rectores de las 
casas públicas, tiulados, vicarios, jueces y sayones" 12-8 . 

posible, relación Con la constitin:i¡Ui tk 1857, 

Alu.lra bien, dado glte. las dir,nidailes, son honorilik:as y parlen de un 	 e 	glui!',en de concesii...fir el que 	cintura las 

/311.s-4,s de or,i,nrni::aciOn política de la lkin'iblica y eoniva 	deereto de 2 de innri.o de 11. 2() i)()F el que nieron exliin•,.1.1idos para 

sienlpre los lilltlr e de, 1\1o1Nleza, ['reo tambitirt que en una reinunt no.'esdria a la ulnslilllen:in 	esir: respecto cabria !lunar Li.uno 

modelo la (fo)t.viitlicii;n ve.nezolana, en la Lila' se dice sine ni las distinciones Ili lw; privilelyio!: pueden teilt:r cabida: rirque 

n_..yeeto a lo paklo la ley parantiza la i.1. ,..ualdad ante ella a tk4lo venetolano, 	en imanto a lo venidero, c.la pri -Inibicla la 

Lan1Lesii.)11 de título allzuno 	 int ire;; 	•',1 	i(111;:.. hereditarias (arli(allc.. 	11.1. 2.13 N 21.5 de la 	 (1,..1 2 ,-1 (le. 

seiMicinbre de 1,S3I)) 

127. Atni..11,).,ii, de Morale!., 	 lal.; antigliedadc.'. 	 (1111' Wilere 	Vik:ri bine, de pk...nda y tic 

cd [dera ,... 	 rusuirao,s, Nia d r íd,. 	ca no, 	 11 autor era ito ritual del olli:To de Miebo;ican 

Antonio Ruiz de Nlorale:,, 	N.lolina, ;:e:„:undo olkivo 	Vall;Idúlid, Miclioic'an, y (.:uarlo obist)o de Puebla, que 

escribió la "lWtoria 11C 1;1 Orden de Santiaizo" dentro de la Regla y establecimientos de la évden (le la cauallerta de Santiago 

del t;spada, con la In•storia del in71;e11 y principio de 41a, 

1 2'i. 1(1C111. 1:.!.11) 	C1111111-111:1 cii lis L.e11(2111131 Ce11:.+1¿IdkIS eil 	 1.1.,pee1:11111e111i.' 1.21111 ): de Tniel/ 	1:11 el "1:1111.0 J11/1.111" ;  /111e 

haber Ni1141 I'libenia(1111Ve`; tlC ai12,1111as tierras varios "4.:ondes", 	 rneniutia 	1.11';11.1.1cri(.:o, !pie Ilie "condu" 

de Toledt .) en el XLII (:onk..ilio E:tdcbtado eit esa Liudad, 

5 2 



53 

Los condes pertenecían a la más elevada nobleza y dignidad que hubo entre los 

godos, y de entre ellos se elegían los reyes, por lo cual les llamaban altos 'mines y ricos 

bornes, y su titulo fue más estimado que el de duque, y la prueba es que en los Concilios 

de Toledo se colocaban éstos después de aquéllos. 

Después de. la invasión de los árabes, los cristianos que se quedaron con los moros 

y se llamaron mozárabes tuvieron sus "condes" que los gobernaban, siendo uno de ellos 

Sentando, juez de los mozárabes de Córdoba en el año 860. 

Tomaron el título de conde de Castilla los soberanos hereditarios, independientes 

o feudatarios de los reyes de León, que gobernaron a Castilla con aprobación de sus 

naturales 129. En las monarquías sucesivas hasta don Juan 11 hubo muchos condes que se 

caracterizaban por ser "dados de por vida" y no a los descendientes; sin embargo, desde 

el reinado de Fernando 111 "el santo" se otorgaron con carácter de perpetuidad para los 

sucesores, y en algunos casos con tierras y jurisdicción que recibieron el nombre de 

condados. 

También a estos títulos se aplicaba la real cédula de 3 de julio de 1664, referente a 

la necesidad de pagar el vizcondado previo, cancelado al otorgarse el condadO. 

Marqueses y condes no son ¥_ii alacíes de Espacia si no es loor concesión directa del 

rey. Ambos recibían del monarca el tratamiento de primos. Los primeros podían oír 

"misa en cortina" como los duques, besar el evangelio y sentarse en una silla delante del 

rey con dosel en las espaldas, pero ninguno -condes y marqueses- podía llevar reyes de 

anillas, ni otras insignias como los duques 13(/ . 

Vízroildc›. 

12(1. Eltitlio clásico para arenarse ;1 los oríl_t_elics del (.'ondakio (le [.'asidla cs el n'atizado 11í.,1- Fray Justo l'évez ile Urbe!, Iligoriri (f el 

Condado de GLstilia, 	(.7S111', y el estudio sollue k:luinde 	Gni:Jaez, 	 j 	I .5 	 Airvs, 

l'..1111;•;i1 Caip; 	 S.A.. 1952. ver especiabllenle lI 	narlattns: "Mosaico 	(.'olli,1;1111);,", r 'ims conkle, relinbiliizidos" y "11 

Gude de 1 ara 029), 'UtIen'a dinámica c.it 1.c;,)" y el capítulo Vil. "coJitle. t1 'nald 

130. Acatien.sia de la 	 II (L.)-119). rol. 6-1 y s:;.. "La 01.1.1enailza tai la (.'apilla 	ve(:;,.Ti(10 por 	 (\lienza 

i.)1). cit., p. 21; 
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En la época de los emperadores romanos, cuando los condes gobernadores se 

ausentaban de sus liobiernos dejaban tenientes o sustitutos, con título de vicario del 

imperio, con mucha autoridad. Así los denomina la Ley X1 de la Partida 2", Título 1: 

"Vizconde tanto quiere decir, como oficial que tiene lugar de conde". Es por tanto una 

especie de, comisario que nombraban los condes para que los representase en su ausencia 

o un lugares donde ellos no residían. Bastlis opina que se dio en un principio a los 

lugartenientes o vicarios de los condes, "Vieem comitis gerens", cuyos condes. 

encargados a un mismo tiempo del mando de las tropas o de los ejércitos y la 

administración de justicia, encomendaron esta última atribución a los vizcondes. Algunos 

de éstos eran nombrados y puestos en ciertas ciudades por el rey, al paso que otros lo 

eran por los duques y condes que mandaban las provincias o departamentos. Habiendo 

después adquirido en propiedad los duques y condes sus estados, siguieron los vizcondes 

su ejemplo. 

Por influencia francesa también se llzunó vizconde al hijo heredero del conde. 

Costumbre de jerarquía primero y después disposiciones legales establecieron que con el 

referido título se honrara a los primogénitos de las casas que poseían otros mayores 

entonces en importancia y prerrogativa. No podía alcanzarse el condado o marquesado 

sin haber obtenido la distinción titular de vizconde: pero la mudanza de los tiempos y el 

interés privado, siempre solícito e ingenioso en evitar dificultades y plazos legales, 

redujeron a mera fórmula esta disposición, y con el objeto de obtener a lo menos los 

ingresos que en favor del erario pUblico producía la media anata. mandó Felipe 1V por 

real resolución de 15 de octubre de 1631 y real cédula de 3 de julio de 1664 que no se 

despachase título de marqués o de conde sin que precediese el de vizconde. 

1:,stos vizcondados previos tuvieron vida hasta el real decreto de 28 de diciembre 

de 1846, que. dispuso que podían concederse los títulos de marqués y conde. sin necesidad 

de obtener antes el puramente formulario de vizconde; pero la fuerza de la costumbre 

hizo que, con cl título, se continuase concediendo un vizcondado, con lo que una misma 

persona obtenía al mismo tiempo dos ¡indos del reino; sin del'eell0 se etiCUCIIII'arl 

Utilizados ::unbos en documentación civil y eclesiástica. 
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También a mediados del siglo XIX era corriente solicitar la rehabilitación de los 
vizcondados. A l'in de evitar esto, el real decreto de 1 de octubre de 1858 dispuso: 
primero. que no fuese necesario otorgar el título de vizconde para conceder ningún otro 
título de nobleza: segundo, quedaba prohibida la rehabilitación de todo vizcondado 
cancelado; tercero, que para otorgar un vizcondado (y aun una boronía) se necesitaba 
justificar servicios anteriormente no premiados con otras mercedes, distinciones o 
ascensos, en favor del trono o de la nación; cuarto, que cuando se otorgasen dos títulos a 
una misma persona, aunque uno de ellos fuera el de vizconde, se redactase un decreto 
para cada título. y quinto, que la sola condición de hijo de duque, marqués o conde, sin 
otros méritos o servicios, no era bastante para solicitar título alguno de nobleza. 

Los vizcondados, como los demás títulos de Castilla, disfrutaban entre otros 
privilegios el de ocupar sitio distinguido en los estrados de los consejos y tribunales 01. 

Proviene el nombre (le barones según unos autores de iVobi/cs Vir/. esto es nobles 
varones, y pronunciando la y como b; según otros debe su origen a la voz sCptentrional 

bar. que significa señor y, unida a la latina hoinines, compone abreviadamente señores 
hombres. Sólo hasta el siglo VI comenzó a usarse esta palabra como título de honor en 
Francia. 

Un dictamen del fiscal del Consejo de Indias de mayo de 1783, emitido para 
establecer los honores y preeminencias que se debían al título otorgado a don José de 
Guzmán, barón de San Miguel (le Atalaya en la isla española, considerando 
históricamente al título decía que.  

Los títulos de Barones tomaron y conservan tanta altura en los Reinos de Aragón, que 5115 
nacionales les dan el cotinotnento de ricos-ltoinbres, (mit tina dirnidad irual en todo a la de los 
Grandes de 1:.;,spaikt; pero en los reinos de (:'.astilla, aunque 'lizo tránsito a ello el título de Balón. 
itie muy diminuto en la dignidad y casi destituido de toda, sel.,P,ún la intelirencia de los autores 
desapasionados y de los buenos políticos, entre quienes debe tener 1m4tr el 13obadi1la. este en el 
libro 2, capítulo 16 tratando de la jurisdicción de seriares vasallos, sienta al número 22 que los 

1 ..1 1 	Ir. 14 ) (Pie 1.1.:114:i (1 ) (le k-. "1 1 4 	1(11JI 4 IS 	e 	 I )(1111111 .11eZ 	¡I.. f i¿S eld.5! ).S. 	 p. 77. an()Lik. ilin 77, 
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Barones se llaman inlanzones en Castilla, y después en el 39 explica que antiguamente se llamaban 
inianzones los caballeros hijosdalgo, señores de vasallos, menores en calidad que los demás 
titulados y añade en el propio lugar que en el día se dirá infanzU propiamente el noble hijodalgo, 
señor de als_Iunos vasallos de poca tierra y jurisdicción 132'. 

Vil cuanto a los reinos hispanos en Aragón, se comprendían bajo el nombre de 
barones los primeros señores de aquel reino 133.i Cataluña en los siglos inmediatos a su 
restauración, sirvió también esta palabra para significar, como en otras prmincias, los 
magnates o primeros feudatarios del principado. fin la corona de Aragón fue costumbre, 
según el fuero de Sobrarbe, que las ciudades y villas que se ganaban a los moros se 
repartiesen entre los ricos hombres, acostumbrando los reyes a darlas a quienes 
acreditaban su valor en las conquistas, y a la unión de muchos de estos pueblos se 
denominaron baronías. 

Según A ienza "introducidas en la Corona de Aragón, igualmente que en Castilla 
y al mismo tiempo, esto es. en el siglo XIV, las dignidades hereditarias de duques, 
marqueses y condes, se comprendieron también todas bajo la palabra barones". Pero esta 
misma palabra barón tiene otro riguroso sentido en el que significa un especial titulado 
por merced del príncipe, como fuente y origen de todas las dignidades. 

La erección del título de barón, como los demás, se hacía sobre alguna alusión 
honorífica a la casa o a la persona del agraciado, Fue el menos otorgado de los títulos en 
la corona de Castilla, frente a las baronías de la corona de Aragón, tirít;):  antiguas 
inclusive que cualquiera de las otras dignidades castellanas. Lii ocasiones, como la 
baronía de San Miguel de Atalaya, se concedió el 8 de octubre de 17713 por haber 
l'orinado el pueblo de igual denominación a don José Guyman, que carecía de la 
hidalguía. dándosele el más bajo de los grados titulados para equiparado con un hidalgo 

/111kiiericia de Santo 

N1;1113111.1 Niandrainiliii y 	 7''ajad/1 ,k 	 de 1,j (.11t.,,n11 	 \';11,11(±, ) , 	 vq- Alk.11,,1  

Niivaja:=. un Nocione.; di• lertilrlinr„,11ilitrid, 	 1989, pp. 

1 11. 	Aziklien(:ia dL• 	1)onlino, 	Sutá por tanto nk..cesmill 	ttalisk'unidt 	 pala Tic 	convi,..itacii 

/wilic,kil 



Li Señor 

Los señoríos recuérdese eran, en el sistema feudal. el nodo de posesión de la tierra y del 
poder político y los había básicamente de dos tipos: los territoriales y los jurisdiccionales. 
Los primeros se caracterizaban por que el señor poseía un extenso territorio que 
parcelaba en parte y entregaba a sus siervos. Los jurisdiccionales eran de carácter político 
y en ellos el señor tenía el derecho a impartir justicia y ejecutarla. En la Edad Moderna 
fueron desapareciendo progresivamente los señoríos jurisdiccionales pero pervivieron en 
gran parte los territoriales. En Castilla los señoríos nacieron como consecuencia lógica de 
la reconquista: los reyes conferían el dominio y señorío de determinados lugares a sus 
tnás distinguidos guerreros para premiarles algún victorioso hecho de armas: pero, si no 
se les concedía al mismo tiempo el título de barón, no entraban a formar parte del grupo 
de los titulados. 

(1U111() acertadamente señala Alíen/a Hernández, "encontramos cierta relación 
entre mayorazgo y señorío, aunque en ningún caso biyectiva. 	señorío, unidad básica 
de producción del sistema feudal, en términos !generales se encontraba arropada, 
vinculada, a través del mayorazgo, pero no necesariamente ocurría a la inversa" 135 . VII 

rigor, el señorío era jurisdiccional con la detentación del mero y misto imperio L"', y 

entre las funciones del señor cabía el nombrar escribanos, cobrar rentas, etc. L1 término 
fue degradándose y encontramos en ocasiones denominados senores a aquellos que 
poseían un determinado solar noble o casa fuerte, sin ejercer ninguna jurisdicción en la 
villa. 

Los señoríos fueron suprimidos por decreto de las Cortes de Clídiz el 6 de agosto 
de 181l, medida que rue aprobada por Fernando Vil en la real cédula de 1:5 de 

135, 1. Aticia:t 11 emIndez. Op, eit 

1 .;(). 	iliTerio se entendía la mest.14I que tenían 14).': jue(..es para p1.4)nitneiar las slalltn4...ías y hacerlas ejo,sular. Se tilvitlía en 11)11.4) y 

ir/g./4910 tnert. P es la iR 	que. te.slIle cal el .,allieratto, y piar Slt 11isposi4..14:11 en 	 y 11141..istra(144 	pata intplIter 

141:4 delinLuente:, 4.41i 	 causa las penas cic 111111 lt, 	penliiiiienui de mienibro, kle:Ilielro perpetuo u (1.1.i15 de 

ithrpr.Tif./ Ini,vid es la Facultad iple compete a los jueees yolas l4ira41ii, para decidir 	eawaN civllt 	y lleva.] a eiekiel 

C3 /4 )111(Y 1.121.1:11111C1042 1);11';1 1.1e(erin111ar la;; 	elimínales 	pena cs 	 .'avis que las indicalla;., 

ley I. tit. 4. l'art. 4) recilHdo de Joiltinin 	 ()p. cii,. p. 1.;02 y 8()-3), pp. »7. 	y I I. 
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septiembre de 1814, aclarada y ampliada por la ley de 3 (le mayo de 1823. Siguieron 

estas disposiciones las alternativas del régimen constitucional, hasta quedar 

definitivamente suprimidos los señoríos por la ley de 2 de febrero de 1837. 

H real decreto de 27 de mayo de 1912. en su artículo 16, suprimió también la 

concesión del título nobiliario de señor y la conversión de este título en otra dignidad 

nobiliaria: a pesar de ello Alfonso X111 concedió algunos títulos inspirados en antiguos 

señoríos y don Juan Carlos 1 otorgó un título de senorío a la viuda de Francisco Franco 

13ahamonde con la denominación de "Señora de Meiras". 

3. Politica de la corona con respecto al ennoblecimiento. 

La política de la corona con respecto al ennoblecimiento está caracterizada por su 

•fluctuación. Según Vicens Vives, en la segunda mitad del siglo XV "el acceso a la 

nobleza estaba abierto a los cuatro vientos" 137 . Las razones ya quedaron apuntadas: 

recompensas concedidas durante la reconquista y re )oblación a los más valerosos; la 

política real favorable al ennoblecitniento con motivo de la muerta civil sostenida por los 

Trastámara. 1.•.nrique 11' (1454-1474) prometió la hidalguía a todos aquellos que se 

alistasen bajo su estandarte 138; los Reyes Católicos actúan en forma simdar hasta 1516 

Este periodo contó con el freno de las Cortes a la política real, las cuales aducían que 

la multiplicack'm de los nobles hacía recaer la carga de los impuestos sobre los pobres. 

137 . Jaime ViecON 	ivc. 	 r.viiaiia y .1niílica.11:luitiona, 	 Vi(iyir..-\'ives. 1 iffi , VOL 	1,, 4.14, 

	

1.a 1.!Itert..1 (linasiíeo 	siiatiire:1;teiOti de tina cikis de rei)t.iidtik..cion tendal eit 	de 	Clavero. 

	

propiedazi 	en 	 Nti1lui(1. 197.1. pp. 10+1,117, yll t•:iilido, lo iranslilmala¿n de 1.w: 

relatiobes jurillico-politieas. y la conmuliceii:Iii 	Illtuvx; 	de poder 	tic tiro "cetitutili/.ado". 1 

	

uellecto a 	hcha:, 	 liodrion 	1 1111 /111)Llil iqc ,,, 	re  la  let..111:. i 	1 .1.1  ik, ,S tl á ret  

1 iit110.5-  (11' 	.S. f)bre 	 r.r.Nie•11,-ni¿i (14 	XV. \';1 11 :1(1,11 d, 1:.5,111( 1 i ,1. y 1  ), 

195(.1 Gt_sli/bi (1.5()-/406), 1,,1 Trít.sijinrira.s 	Cit..tifia y ,111.•:,ijir en 	siplo 	(1,1(17-14M) y 	 la; 

	

(1.17.1.1511). 	 V y XVI1-1 y 1, ieTiLl 	 la 11.i.,.toria de l'.41.1ria 

	

N'ocluid. 191d.i,i9O-1 	19(0), úliles sobre 15 	en los 	 y en lo 

139. 	(ktliei entre. 1,1(15 y 1510 auct..dieion o la ii01,1t:/a crea d..1 !lidiar de 1)er,oria..-; 	M. (.21. Cit.:11,J, "1,-. 
l'out:és á h 	 ti) 	 111 1.165 a 15(n" en 	 dr 1tf ("w4 	 Vtd. VI11. 
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Carlos V ennoblecerá a los conquistadores de las Indias, pero de forma limitada 14". 

1-lacia los años 1580 -apunta Fayard- "asistimos al fenómeno inverso: la nobleza cierra 

sus puertas" 141 . En ello influye el apogeo de las probanzas de limpieza de sangre que 

impedía todo acceso social a un sector de la sociedad 142 , y la política de Carlos V 

posterior a 1523, que en contraposición al reinado de sus abuelos y a sus primeros aitos 

en el trono -por !as necesidades económicas- disminuye considerablemente los 

ennoblecimientos por privilegio, devolviéndole así su carácter de nobleza de sangre. 1ms 

Austrias menores vuelven a la política de concesiones amplias con las denominadas 

ventas de hidalguías 143 . Durante 1628-1629 se anunciaron a la venta 100 de estas 

hidalguías, a 4,000 ducados (1,500,000 maravedís) cada una 144 , que, si bien no 

consiguieron compradores por la reticencia de las Cortes, abrieron el camino para que de 

1629 a 1673 se realizasen 114 ventas efectivas 145 . 

Propuéstose al rey, entre otros arvitrios, a fin de aumentar la. real bazienda, paliar los precios, e 
inestimables .pstos, se vendiesen algunas (hidalguías) en las provincias del Perú: mandó al virrey y 
governadores de aquel reyiio tratasen de su venta con los que quisieren comprarlas, y a los en 
quien se verificase, diesen los despachos convenientes, para que desde luego gozasen de las 
preheminencias, que los hijos-dalgos de estos, y aquellos reyiius, según y en la ki'uia que les 
estaban concedidas por leyes, cédulas y reales ordenanzas, asegurándoles en su real nombre les 
serían guardadas precisamente; y si para su satisfacción quisiesen títulos firmados (le su real mano 
se les daría luego, pidiéndose por su parte en el Consejo, y mediante se avían ofrecido acá algunas 

1.10. La real cédula dada en Toledo el '2.6 de julio de 1529, hizo hidalgos a los 13 hombres que. participaron con Pizarip en la armada 

para descubrir, conquistar y poblar la tierra tic Turnbez. elevando la calidad de los que eran hidalgos a cal„illerte (reco,stida 

konetzke, op, 4.1.1., vol. 1, p. 126-127. ). 

141. Jailine 	Op. 	p. 105. 

142. 1,a iffilucncia de la limpieza de sal w te 	miciedad hispana vino deicrininada 1101' MI C\aiille.11 .1 11 	CX111:1:1'hat:1(1111 tlrl S,C111111liellt0 

riel 11011111', 	 ECt01'/;11' la importancia y la noción del linaje, la creencia en la tralusinisión hereditaria de los valores y de 

las virtudes, ya que 1..e entiende Lomo cualidad inherente al individuo, que no 1.1 posee mas que I,or su nacimiento. Urente a la 

nobleza tradicional de la que l'orinan parte la elite de los eonverso, se va lOrinando poco a poco otra nobleza, una nobleza 

racial, la de los eristianos viejos. que se convieite en la nobleza de quienes no la tienen tl'ayard.(.)p. cit. p. 204). Albert Sieroft, 
Los estatutos  ,te  limpie  :a  de  ,sangre... GmfrurversiaS mire /os ,siq10.4,.. XV y XVII, Madrid. 1:d ,  Tautus.  1985, 

1•1:3. Los oxigenes de esta medida en Indias 	pueden rastrear en la cédula real dada en Lisboa el 1:3 de novitIlibie de 1.551, pina 

que el virrey riel Perú inbtriiiiist.• si se podrian dar en aquella tierra algunos pi ivilegio 	 (i p. cit.. vol. 

2. p. 13. 

1.1.1. Doninurluez Oros. ta sorieddd 1..spaÑola en el .sigin X1/11. Madi- id, 1955, Vol. I pp. 154 y ss. 

1 ,15. Sólo el monarca Felipe 11' consitiió vender 105 hidabliay ¿MIN. Consejo,v, 1 e,. 32521 	citado poi l'ayard. (1p. ch.. pp. 

1911. 
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dudas y dificultades en la execución disponerlo todo como mejor pareciese convenir, vajo cuirl 
presupuesto les remitía este negocio, asimismo de sus resultas "6. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVI y durante gran parte del XVII la 
opinión española es cada vez más hostil al ennoblecimiento, en parte ocasionado por la 
laxitud de la corona. Paradójicamente, a fines del XVII, como respuesta reaccionaria de 
la antigua nobleza local -principalmente en Andalucía-, nacen como ya vimos las 
corlioraciones denominadas reales maestranzas de caballería, permitidas inicialmente por 
las autoridades municipales, y después sancionadas por la corona, que tratan de cerrar 
lilas. 

Con la llegada de los Borbolles la política reduccionista que implantase Carlos V 
vuelve a resurgir. Felipe V, por real decreto de 30 de enero de 1703, volvía a poner en 
vigor las antiguas e incumplidas leyes relativas al control del reconocimiento de hidalguía 
por parte de las chancillerías, y se restringía el acceso a las órdenes militares. 

Es a partir de la segunda mitad del siglo XVIII cuando se va a notar un nuevo 
estancamiento del estado nobiliario, achacable a las modificaciones de algunos factores 
psicológicos tradicionales "7. En España la nobleza es menos apetecida, no así en Indias. 
Lo que se va a criticar ahora es su esencia misma, crítica que con respecto a América 
tendrá que esperar todavía una centuria. En la segunda mitad del siglo XVIII español nos 
encontramos, además, el hecho de la disminución porcentual del grupo noble. 
Domínguez Ortiz lo sitúa en un cuatro por ciento 118, debido entre otros factores por las 
uniones consanvuíneas y el celibato. Una disminución importante que a-fectó de forma 
gradual al mapa peninsular tal como se encontraba repartida la nobleza. 

(21...dula de .27 de mayo de 101, 	 l'orno 37. fol, 138 	, 	111. teco.,.!ido por Ayalii. Madrid, 1990. vol, 1...11 

1 ,1;. 1.as me.didas 	 de la (.'oro11r1 no :mil rtecisamente lile vellonsables de 	bedlo; Ferna bdo Vi bahía dejildo inclir.o 

h..is plebeyos ricos la po.,,ibiliklad de al....seder a 1.1 	 pal.,,iffido de 1 5,00/1 	30,1.11:f0 	t1t: 

Antonio I) inínyucz(liIii La saciedad ¿•.kilaliidd 	cl .51-0 1  A.1.711. 	di,. 
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Fuente: J. Vicens Vives, Historia de España y América, Barcelona, [ditorial Vicens 
Vives, (961, Vol. 4, p. 63. 

La política seguida para con los títulos nobiliarios requiere un especial tratamiento 
y constituye la parte central de este estudio, por lo cual será analizada en el tercer 
capítulo de la presente obra, al hablar de cómo esta política repercutió en indias y 
concretamente en Nueva Espínla. 
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CAPITULO II 
EL ESTAMENTO NOBILIARIO NOVOHISPANO. SU COMPOSICION 
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llidalgos en indias. 
2. ilidalgos a fuero de indias: Discinción frente a nobleza. 
3. La nobleza novollispana y las corporaciones: 

3.1, Cofradías. 
.3.2. Reales Maestranzas. 

4. Nobleza de privilegio unida a nobleza de sangre: 
4.1. Las Ordenes Militares en Nueva Hspana. 

5 	La nobleza indígena, 



2. EL ESrl'AMENTO N013 ILIARM NOV01-1 ISPANO. Sti COMPOSICION. 

Los estudios sobre la nobleza en forma genérica en Indias no son numerosos. Sí lo son 
aquellos que reúnen las biografías (le los conquistadores y pobladores, o los elencos 
genealógicos de varios apellidos, así como inventarlos de familias pioneras, o bien los 

que privilegian su papel potenciador de la riqueza ganadera, agrícola o minera; asimismo 
se resaltan, aunque siempre de modo individual, los inecenazgos, fundaciones religiosas, 

hospitalarias y docentes sostenidas por nobles y otros poderosos. 

Estudiar al grupo nobiliario, y especialmente al titulado en Nueva España, supuso 

realizar, en primer lugar, un acercamiento al derecho nobiliario español (capítulo 

antecedente), que permitió deterinMar quién era noble jurídicamente. En las páginas que 
siguen analizaré la diferente conformación del grupo noble en Nueva España, un grupo al 
que por sus características he querido dar el adjetivo de "novohispano", entendiendo con 
ello que a partir de los diferentes aportes se delineó un grupo diferente al estamento 
nobiliario peninsular, al cual trató de equipararse. Es de este grupo ingente, unas veces 
transterrado, otras aquí reivindicado, de donde surgieron los títulos en Nueva España, un 
sector que como dijimos anteriormente, por sus características llegó a opacar a la nobleza 

de sangre. 

De entrada, y con respecto al tema nobiliario, quizá la cuestión que más ríos de 
tinta ha hecho correr es la de si hubo o no nobleza hispana en indias, primordialmente 
para los inicios de la presencia española en la región del Anáhuac, controversia 

propiciada en gran medida por quienes incluyen o excluyen a los grupos inferiores de la 
nobleza en sus consideraciones. Grupos que permanecen solapados, ya sea porque se ha. 

producido 1111 deterioro en Sil fortuna e influencia, o porque aún no han conseguido 
elevarse a la categoría de privilegio. Otros, en cambio, sin de.sconocer la presencia de 

una nobleza en !lidias, prefieren calificarla corno "aristocracia", "alta burguesía". 

"oligarquía", "clase ab o clase dominante.", u otros eufemismos 

1 ,1'). ,Alin etraittlo 	 por lir., 	relil..111;[:»: 	11,, 	 micial. no he clicimaimlil 

de 1111 W1. 1111110 line Corrik."I de lorina riarilula C11 NUCA-,1 	 de la nilltic":1; 	diSltnein11" . 	enal 	 C11 kinerente",  

la11t0 1.l Illedio 111l1:1110 Cktnikl el 	 cli:kt .111!2tild1.: que (..'k ,IP,C1;11iilil .̀`;i 5 t)rel,alir ya pkIr t111',.1 

:1 (111 	 Cornil tic ni:uleru parlicul;ir: un 1TR:cuidado 	crua"reto, klil Iliklltlils, 1.11) 1,:dulicirciai11e 

{) 3 



6.4 

La nobleza castellana se transplantó a Indias en primer lugar por la emigración de 
personas nobles -hidalgos y segundones de escasa fortuna, aunque además los hubo 
pertenecientes a las grandes casas nobiliarias españolas 1" 	Postura que concuerda con 
James Lockhart quien opina que si bien la alta nobleza no conquistó las Indias, sí 
arribaron algunos miembros de ella; y considera que "desde 1535 a 1548 los nobles, 
como individuos, fueron cada vez más importantes en la conquista y las guerras civiles, y 
en 1550 fueron reconocidos corno grupo" 151 . Ellos constituyen la base del estamento 
noble que pasó a América 152 . 

Ahora bien, en la exclusión a Indias 153 , durante el siglo XVI al analizar el 
estamento nobiliario, se observa una participación predominante de los grupos inferiores 

etc. Esta distinción presente en Nueva F.Spaña, rilliZá origen de ese otro concepto: "ser de buena familia", modifico el peso que 

socialmente se dió a la nobleza en América. va que aparecen a veces confundidas en un todo, y sujetos "distinlniidos" tuvieron 

una consideración honorífica semejante a la de la nobleza. 

1.50. Miembros de importantes casas linajudas que remontaban SU lustre a la Edad Media aparecen avecindados en Nueva España en 

la segunda mitad del siglo XVI. Untre los personajes que dejaron dilatada descendencia se encuentra: don Luis de Castilla y 

Osorio, que llejtO a México en 153(-). ha nasa r Doranies de carranza nos dice de él: "En las cosas de importancia se. vallan de su 

consejo y de su autoridad los virreyes. Sustentó gran casa. porque lo era, como de un gran sctic7r, muchos caballos, criados, 

armas, tiente y acompañamiento. con tanta grandeza que lucía tanto como casa nury grande de algún grande, y fue tanta la 

riqueza que tuvo de aquella mina dei 'Eaxeo. que pudo hacer toda esta muestra conforme a su corazón y deseos: porque hasta los 

vasos serviles de cocina y otros  servicios eran de una pasta de plata y dio intl.; en esta vida a pobres e hidalgos, que 1111 rey muy 

liberal pudiera dar", 1 )on Luis de Castilla caso crin dona Jua na de Sosa y Cabrera, descendiente por su parle de la casa real  de 

l'ortintal, Otro linaje de pean importancia lo encontramos en la esposa de Juan de laso "el viejo", llamada doña María l'once de 

León y Vanegas. hija del primer conde de Bailén y de Aros, la cual se. encontraba en Nueva Fspana en 1531. (Sobre la 

descendencia de estos Últimos 	Mariano González Leal. luan de .lasso el viefo, 1.a alborada de Guanajuato y la tioulactin 

de' León, León, Guallailialo, Lato ( )1.sul Lumen. 11)7(1). Fanpareulados con el célebre condestable tic Castilla don Alvaro de 1.IIIIa, 

llegaron a Nueva I spaüa d(111 Tristán de Luna Mellan() y Davalos, quien I() hizo en 1530 y sir sobrino don Carlos de I .una y 

Auellano. Mariscal de Castilla, primera dignidad titulada alineada en la ciudad de México. con descendencia hasta la actualidad. 

También los hubo quienes estuvieron presentes en el virreinato, pero regresaron a la Metrópoli. sirva como ejemplo dorla María 

de Castro, hila del conde de. Lentos y marqués de Sarria, tic los 	dirall Iris 11.05'011H)allo5 que era "uno de los Gralltie:; y 

deudo del Rey de Lspana, y del de Portupal 	hwalaterra", Doña Nlaria de Castro caso con don Antonio Velázquez de !lazan., 

del tribunal del Sainar 	de la Inquisición de la ciudad de 1V11.IY:ico, carel del que tomó posesión el 9 de octubre de 

1573, Casos como los anteriores Hierren numerilsos. 

1.S1. James Lockhart, 	mundo hispano peruano. 1532-15(i,), 11(xico. l'(indo de Cultura LeonOinica. 1'M2, p. 4S. 

15.1. Jemis 	Marint. llidal,t!uUn e Ilidal.; de, 	 Publica:11)11e.; &le la i\sociaciOn de Ilidahtos a Fuero tic España. 

1'358, 

153. La utilizaciOn del término ''ext.:ItisiOn a Indias'', con respcuto a 1.1 migración espanola a América, rue acuñada ¡)(ti 

por 111311111  el /Ibidela a individuos que por razones print.:ipalmente económicas cptc:daron excluidos de un 
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en fortuna -denominados baja nobleza- y que estaban constituidos por los hidalgos. 
También aparecen situaciones paranobiliarias como clasifica Domínguez Ortiz a los 
limpios de sangre 154 . La hidalguía en la doctrina nobiliaria, como vimos en el capítulo 
anterior, no implicaba una situación inferior en cuanto a la calidad de nobleza, hecho este 
último que aparece reflejado en el refranero popular: 

"Hidalgo a la par del Rey, y dinero algo menos" 1'55. 

Friede y Rosenblat incurren por tanto en un error al manifestar la ausencia (le 
verdaderos nobles" en suelo americano en los primeros años (le la conquista. Ausencia 

que sí la hubo inicialmente pero con respecto a la nobleza titulada como fruto de la 
prudente norma de gobierno seguida por la monarquía en su política expansionista. 

Como ya se mencionó, el presente trabajo toma como base el modelo nobiliario 
español, por cuanto la nobleza titulada en Nueva España se reg,uló jurídicamente bajo el 
estatuto nobiliario de Castilla. La consideración de noble parte por tanto de dicha 
concepción castellana, la cual como vimos asienta sus bases en la hidalguía y con ello en 
la nobleza de sangre. Esto, unido a la idea del linaje (grupo familiar por extenso), nos 
lleva a concluir con respecto a este punto que itirídicamente existió una nobleza castellana 
en Indias desde el primer momento. 

Por otro lado, una de las marcadas características del grupo español en Nueva 
España desde su llegada en el siglo XVI fue una vinculación directa con su lugar de 
origen; la cual se. pudo traducir en la adopción de diferentes patrones; habitación, 
comida, vestido, tailliliai , etc. 156 , y asimismo en que las aspiraciones de estatus, poder e 

t1eSinTo114) 	t.onIn111.111 ell el 1111;.11.  de 1.)Vielt. N11 	ily a C1111\11' ,niki en la z t cpeut tp.lones mutila les 	la e ;L 1ii 11 111.  

ret:411'rklett \1.1atnenle lit 1 /4.'o11Nej3 popular dile V11:(21.,1: "()Ulel) 1:11 11(1'a ajena 11111C1C. (1111)liltia lient1 111211e".,. 

151. Desde el sil_qo XVI, 1a Iiiniiicía de 	y iwr ian11) i t conslicik.-) n tic erisliatii 1 vicio, (:onlit.lvaba una 	 que la 

po:., eía, Inas nn 	 licanci. y rein.r, tb;ioni-,  vid\ ure en el 	 de i, prt2.,,, enie 

1:57. Ruh-int n'' 30.1(19, tiel iefr4net.1.4 (;e/n 	 compilalin 1101 1.1tr. Mallinez 

1 kilt:Indo. Madrid 	p. 	 .s.l1li(141 	rt....iraneili rec 	 que indican 1;1 LowideraciOn tt.s(;ri‹.:1 {pis: 

en FNpand 	Iiic1<Il;.21 1 lenid 	1101)1e/a, 	 la (Id 1114 ,narea: 	 conil) CI Key: (linero 111.1 	H)" 311,1 711), 

k:(111111 el Rey. S. lenlit.'citine la l'ame. bocado tic pan el diablo lo arriipe" (n" 	871. 

1 fsrl. 1 a \in( ulacibn 	LrioiloN 	r.panit 1111.14 	 ilc.ctimenuil L.s (mandil .,:se Irataba 111' 	1-  (.11 

	

.,̀1-11till el 	 2.; de i(w 	 la l lvden 	 tic Millut 011 ini 	elia11111:1. 
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influencia fuesen conformadas por los patrones de Castilla. Patrones en los cuales, para el 

ejercicio (le la mayoría de los cargos honoríficos y de responsabilidad, era determinante 

para obtenerlos la condición nobiliaria 157 . 

Para entender los diferentes tipos de nobleza que llegaron a Nueva Uspaña hay 

que asimilar asimismo las situaciones nobiliarias existentes en los distintos reinos que se 

fueron congregando al castellano, en los cuales había diferentes fueros y privilegios 

privativos. Las Indias occidentales, al momento de engrosar las filas de Castilla, tuvieron 

también un aporte nobiliario indígena en concreto, aspecto este último que mencionaré a 

lo largo del presente capítulo para ver cómo fue realizándose su inclusión/exclusión y a 

qué atendió. Concentrémonos ahora en el devenir de la nobleza de cuño castellano en 

Nueva España. 

Llar: Sc. l'hl en las wras 1"Yrt.lenes 	cuilo espaiid dice: "Los ( isidadittws de las Pepitilticx; 

hispanoamericanas: y los extranjeros ori,12inarios 	 o di: los aninlitos dominios o urloisias de la corona, tendrín 

mismos dereclios nobiliarios de. los e:Tmlote.; (siempre que Conste que sus antepasados no hicieron armas contra ISparki), 

pudiendo obtener Reales Ledulas declaratoria:, de 	 !,..11 taVOr, i def;cjentien por .,11 primer ;Tenido en 	recia de 

vare. 	y poklriin solicitar l'atenu:: ealilil.::Rlora de su .,...1.1tealo,nía (.) nobleza de cualquiera de sus :Tullidos de orieti 

arinetit....ndost: a los mismos iráiniteN. retluilos y coudlcloncs c:,tablecida.s rara los k..spanoles,.. Todos 	probaran 

docninenlalniente SU penealozía basta llerlar a la Ileneial.iOn del primero que salió de 1::..spana, 	illindndl 

tviunaleza y libación" 11u.1r1uccione,s- ..,o/m,  !U.S 	 f(11-11trii'lr;11 de expt'diellie y ,k14 ir<1111i1(1Ci441 1414 t.'1 ill»I.C.50 1,n 

fa iii(lita• 	.soberapia 	Fnilildr de .1'r111 .1urrit Orden de 	1,ruguri de 1•,s13¿i1id./atin.'mzit,11Liitvitl 	l'ele/ 

157. l'síe. mimo principo iltTata a esiatinue eu 	cinc:vela en el 	NVIll para lag condiciones de iiir',re!.:o a la olicialidad del 

1.:11.1eito y de la Nlarind. una vez que esto;: adquieren el eniaLler de cuerpos profesionaleN. 



2.1. Hidalgos en Indias. 

Los cronistas de la época, los memoriales, los registros de pasajeros a Indias, muestran 
diferentes hidalgos embarcándose a América 158 , situación que cabría dentro de una 
lógica de exclusión ya que el hidalgo en la F.spaita del Quinientos se caracterizaba por su 
estado de pobreza 11 1̀, baste recordar la caricaturización del hidalgo en el Lazarillo de.  
'Formes. A este respecto el refranero se nos muestra como una fuente poco explotada 
acerca del pensamiento social. La pobreza del hidalgo aparece constantemente, casi 
siempre referida a su aspecto famélico o a su lejanía de la realidad diaria: "Hidalgos y 
galgos, secos y cuellilargos". "l'obre y casi sin pan; pero hidalgo como el gavilán" 1 "', 
"llidalgüelo de aldea, cuando almuerza, no come; y cuando come no cena" 161  , "Tres 

cosas no le faltan al hidalgo pelón; la ejecutoria, la hambre y el don" 102, . 

158. Aún cuando se desconoce el número tot;d de hidalos y lloyd liowinan sospecha de gue hay entre los pasajeros a Indias Inas 

hidalgos de lo que se. suponía, éstos se inerementan tic un 1.3 <:;, para la etapa 1493-1519 a un 2.2 	para 1520-1539. Sit 

análisis porcentual permite conocer las líneas de tendencia regionales con respecto a este estamento, Así establece que el 20.3 

eran andaluces. el 19.7 castellanos viejos, el 15.9 	extremeños. el 1,1 4,;-, castellanos nuevie el 10 	leimeties, el 0.2 1.7¿ vascos 

y el 4,8 ';'1,  extranjeros (Cfr. Peter 110yd HOWMall. ¡M'in" geobiografico de euarenta mil pobladores de America en iq siglo XVI 

(1520.-1539). MéNiCO, Jus. 19(18. Vol, II. p. NVIII-XIX. 

159, Ida Alunan, quien trabaja desde 1981 este sector en su tesis Emi,eruntv, 101(11WeS tnul ,Siich`ly itl ,Vi,vtectult Central. Caceivs. 

John 11ophins University, en su artículo "llidahlos españoles en América: los Ovando de Cácere;;" (Revista de l':.siudiov 

Evireinenos. (.'áceres, T. N1.111, )1° 1 (encro-abvil 1'1571. dice al yel..;pectii; 	,a in tiwen det avennitero hile y 1,:othrio. 

practicamente sin dinero, que se pone en marcha hacia ¡as Indias en busca de b.irtuna inmediata, hace tiempo que dio ¡USO a no  

retrato ilkáS equilibrado del colonizador español del Nuevo Mundo en el siglo XVI. Esta iniagen corregida sugiere 11111. los 

españoles provenían de un amplio sector medio de grupos soci a l es y ocupa 	 ;no de  tos riusg,,:.., de aquella pri mera  

imagen del emjgrante español -el del hidalgo empobrecido empujado a 1;u Indias por su orgullo y su sentido del honor con la 

1..perattza de mejorar su suerte ha sobrevivido en la nueva versión aceptada actualmente; su reputación está algo rehabilitada 

pelo su presencia es inne.:able... Pero aunque este viejo ulithe tiene lat 1.1lien en una realidad estomental. se salir ami 

relativamilite pc,co de lo que mitlyace al inistuo. de igual modo que no sabemos mucho de los hidalgos y la nobleza provinciana 

española. sector que (coniraria(nente a la alta nobleza) se embarcó en la a1. Cilnink 	i;JS 	 111:11neft) 

sil() XVI" 

IZefran n" 30,189. del Ne,francro,, 1.711. ea. V C:111Ne ION rcrUiffiCS 	 1,1G3 	311.»:15, d i,  la gibe;( cita da , iod, r..; e lic!s  

referidos a la pobreza del hidik!o, 

101. Wein n" 30.191. 

1(12. Ideto n" 

6 7 
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Aún cuando la corriente migratoria captó a muchos de estos hidalgos 
empobrecidos 163 , hubo quien al asentar su calidad como pasajero cometió engaño, 
cohecho, realizó composiciones, las cuales provocaron "injertos de memoria". Esto nos 
lleva a actuar con cautela a la hora de tomar como realmente fidedignos dichos registros. 
No se olvide que al tramitar el pasaje de embarque debió de estar presente en el espíritu 
de muchos el: "no hay cerradura si es de oro la ganzúa" 164 . 

En espera de quien se lance a realizar la labor ingente de identificación estamental 
de los pasajeros con destino a Nueva España, nos queda el recurso de tomar como base la 
referencia de hidalgos actuando en territorio novohispano a partir de probanzas y 
memoriales realizados en el lugar de origen cuando no se tiene la certeza de su 
culpad miramiento 165 . 

103. Para el estudio de los hidalgos que pasaron a América contamos a falta de la consulta directa de los c ped ient es con las oliras dG 

Peter Eloyd nowinan. Indice geobiográfieo de más de 56 mi/ pobladores de la ,-lnu 	hispánica, I. N93-1519, México. 

1.4171.Ut.INAM, 1985, e Indice geobiognífico de cuarenta mil pobladore.v de América en el siglo XVI, II. (1520-1539). México. 

Jus. 1968). Así como con los "Catálogos de Pasajeros.  a Indios. Siglos XVI, XVII Y XVIII. Archivo th,neral de Indias". 

Ministerio de Cultura, 1980-198(1) publicados por Luis Romera Inicia y M' del Carmen Galhis Díez, que cubren -hasta ahora- 

lodo el siglo XVI, y realizados en base a un rigor metodológico a la lu 	de asentar dicha calidad, Además de los.0,10N volúmenes 

impresos, lloyd llowman ha publicado en reyistas varios estudios que anticipan las secciones inéditas o amplían sus perspectivas; 

José Luis Maiiínez (Pasajeros de Indias. México. Alianza Editorial Mexicana, 1984, 312 p.), recoge en su obra anteriormente 

citada los más importantes: "La procedencia regional de los primer» colonizadores espaoles de América'. Alundn lli.spaniro. 

octubre 1957, t. N. pp. 23-8,; "La emigración peninsular a América: 1520-1539". Historia Alevicirna. 50, octuhre-ilicicinhic 

1963. vol. N111, inim 2, 11).165-192: "La procedencia de los lnp:iiloles de América: 1510-1559", Historia Aleticana, 65. odio 

wvtiembre 1967, vol. NV11, núm. 1. pp. 37-71; "La emigración peninsular a la Nueva España hasta 1580", lhnonita.s. 

Universidad Autónoma de Nuevo I,eOn. 11.)72, m'in 13, pp. 341-352: "La einiuración española a América, 1560-1579". Smdia 

hispánica itt luniorem 	tapesa, Madrid. Editorial Gredos, 1974. vol. 11, pp. 123.147; "Panerns 	Spanish einigration lo tllc 

'lidies unid, 1600". Die //l'ya/tic American Ilis-torieM Review, novembre 1976. vol, 56 'imbe'', 4, pp, 508.60-1: "Regional 

oril.lins oí tele carliest Spanish colonisis oF América" Pubticaiimrs elf ?fruteras tanguage Avsociation, december 1976, t. 71. pp, 

1157-1172; "Spanish emigran( lo the 'l idies, 1595-98: A proffie.". Firsi 	of,lnierica. Die impact dyf the ;A'r'te' World an 

1)117, Edited hy I redi Chiappclii, University II- California 	likakeley- 	Alulc:-;, I.ondri:;. 197o. pi). 7:!3 

10.1 P.elian ti" 58„550 del Refranero., 	, 

105. Nsta labor ,,.;c dila filia s,..) b reinaliera  por no haberse, publicada cn Esp:u 	los pa(hones de Itidalina de las di:1.1111as liollacione:' 

1-11  :"¡U", 	 dik:110S reY:IS(rOS. 	1.1( 19,111:111 (Tina tiliC ";Vol siempre puntualizan nuestras Mente., la 

hidalguía de un conquistador. pelo si este desempeñó impoituites cargos militares o i:iviles 411 la 4-Mit)Ilia (COMO I1oI ejemplo: 

in.uslre 	v111111)0, 	 uluaitiv, o l'enidur) es Prnbable que litera hidalgo. ya que de no sello iliticilmente se le habrían 

concedido tales cargos". Punto este ultimo que no compartimos, según se. veta (...n el desarrollo de la presente tes-k. 
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Francisco A. de Icaza, en su catálogo de Conquistadores y pobladores de Nueva 
España 1 ", y Victor M. Alvarez, en su Diccionario de conquistadores 167 , recogen 
diferentes personajes, algunos declaradamente hidalgos 168  y otros que aún cuando no 
manifiestan tal calidad es probable que lo fuesen por cuanto refieren circunstancias 
reservadas a los mismos, como "su linaje siempre acudía a la casa del conde (le 13elchite" 
i", o "su padre sirvió a la corona real en las guerras de Granada" 170 . En algunos casos 
es posible que asimismo esté falsificada la calidad por parte de quien trataba de demostrar 
unos méritos y servicios sustentados en dicha condición de nobleza. Por ello, para 
trabajar sobre los conquistadores y primeros pobladores. convendría analizar los 
antecedentes familiares de quien se define como hidalgo, para determinar su calidad y 
goce de nobleza en el lugar de origen. 

La repercusión práctica de pertenecer a! estado noble en Nueva España seguía 
vigente en el siglo XVIII. Aquellos nacidos en el señorío de Vizcaya, que gozaban de 
privilegio de nobleza en el país vasco y eran residentes en Nueva España, obtuvieron 
cédula real expedida en San Lorenzo el I I de octubre de 1754, que los declaraba exentos 
de las penas ignominiosas, cuando por algún delito merecían castigo, atendiendo "a la 
notoria nobleza de sus naturales y originarios del referido señorío" 171 , 

1M). 111adrid. 192.3. (fray edición taesimilar 41e Vdmundo Aviña l_evy. en (:ivadalajara. 	México. 19112. 2 vol.). Pn él, se reco r en 

lie la Audiencia, a las peticiones de 	conquistadores L hijos de estos. y ,:on anteriores al lit‘ro de re.,.i.stro 

conservado en el vol. 1 del Ramo "Real Acuerdo" del Archivo General de la Nación de México, 

167. Vidor M. Alvarez, Diccionario de Conqui N'adores . Nléxic(). Cuadernos de Trabajo del INAll. 1975. 2 vol. 

lodri l...•() tic C.astaneda, natural de Iris Montailas en cl Valle de C'arriello„ dijo ser "cauallerilllijotlalv,o, de la casa print.ipal de 10,. 

Castañedas, de 	dei;ienden las denla,: c:asas deste apellido. como es la casa del conde de Castai)eda y la de (1,111.10;in de 

Castañeda, senor de las Ormazas" (asiento 33, vol. 1, p. 21r. 1.a calidad de 1/141111,31(a es ManiUes(zida cutre (.11ros poi.: .1wol 

N ti ileZ Sedeilo (49), Martín de lreio (50). Gonzalo de 11)111es ((i(1), Nielchor de San NlitItiel (í2), García de ‘%(.1.nlilar (Z.11), 1)ie() 

de Sal:Imallta (11(1), 	ilidalr.0  (119,1. -1111111 N'irle/ Galle20 (122), Juan de Nájern (..15()), 	Ali, 1111(lez (217), 1)ie, i) 

11(111,..inn (316), Prancise() Vazquez. de (2oronado (3(i.11, Anbinio de  ()ijver  (374), (cfr.  10,,.;  ,v,¡en( w.,, en  Frane¡sco  A, de 	C1p, 

''fi ). 

169. litem. asiento 18. Juan Navarro, vid, 1, p. 12. 

1 R). ¡den;. asiento 27, Alonso Navarrete, vol. 1. p. 18. Fu ocieiones aún cuando no aparezcan situaciones de ariniLi o uarl,os que 

desempefladw; coino re.1;la 	por bidal.191s, la naturaleza del notie de la Península induce a pensar !ze trate de poblaciOu 

111,1,111),a 	Pedro de 1\lon2ina (892) natural de Momluía en Vizcaya, 

I .1. A(.11. 11)(1'11':rente., .,'142. 	quizá el prit.'ilegio de no 	eneare(.:Iados por deudas el que mayo( repeicwion luvo tiC tanta 

praelIk.a en Nueva 1.:spana, 1) Siin("in Venel..as de 	 ¡de los Mont e r,lq, bl ,,,:, ( 1)( l e to (fel plimer conde de Mejorada. hal)ia 
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2.2. Una nueva nobleza en América: Hidalgos a fuero de Indias. Distinción frente a 

nobleza. 

Se ha dicho que la conquista y pacificación de Indias era la última oportunidad que en la 

historia hispánica se presentaba de ganar hidalguía por hechos de armas, uno de los 

modos originarios (le adquirirla conforme a los fueros medievales de Castilla 172 . Esta 

situación provocó que junto a los nobles todos aquellos que pasaron a América en la 

primera centuria, estuvieran movidos, cual más, cual menos por la ambición de riquezas, 

gloria y honores, bien como labradores, artesanos, soldados y mercaderes. Es decir por 

el afán del ascenso social, alcanzable a través de su industria personal y en el servicio del 

rey. FI plebeyo aspiraba alcanzar la hidalguía, el hidalgo convertirse en caballero de 

hábito o titulado. Cierto número de antiguos pecheros se ennoblecieron con el ejercicio 

de la carrera militar, del mismo modo que en siglos anteriores otros muchos la habían 

conseguido en la lucha contra los musulmanes. 

En América, por voluntad de los soberanos de Castilla, todos los ciudadanos 

blancos fueron "exentos", es decir liberados del pago de pechos, cualquiera que fuese su 

estado o condición social; y a todos los españoles que pasaron a radicarse en sus 

territorios se les tuvo por "libres y francos" conforme a la real cédula de los Reyes 

Católicos fechada en Madrid el 2i de mayo de 1.499 17-3 . 

Esta es la razón por la cual en más (le una ocasión se ha dicho con ligereza que 

éstas eran "tierras de hidalgos" 174 

nacido en Texeoen. arzobi:Tado de NieNico. hacia 1555. liara 1617 Mi situación et:onómica era preocupante y en el pies tic 

,sePlitmlbre 105 acreedores cntrt cIIIe ci hospital de Satt Pedro 1' 1;1 (.7ompaina de Jesús-, le pusieron pleito remiliando de dlo  aun, 

de l'orinal prisión. Para evitar el encarcelamiento por deudas reali/.4í iitiorthad(Sit ante. Fernando de Korás, 1:51..:ribano 

obteniendo auto a ru  tit\ or de sea ltilab2.0 el 9 de junio (le 1618 por Alonl,;() tic Rivera fiarriettlos alcalde ordinario de Puebla, 

Dicho documento será sacado :i la luz cuando el biwticto consiga el título nobiliario como una prueba de .\cr de (..dEttlr.1 

No había ninl.'Int reparo eit 	 dem.r..ndiente de ntoro:., os en el pago, o insolventes... 

172. 1.olunann 	Lo) cabidierd.s. .„ 	 '1' 1. 111). NX. 

173. 1:eal Cédula del 21 V 1499. recogida l,t r Konerae. Op. eit, en \'‘..11. 1. Tomo, 2. p, 207. 

174. Por esta razi'llt hubo (10.: 11.13c1-ellIvs teuri.i:: una (int; eoleía que todo; los m'Ibtlitos de Indias tneron ele.,...uím. al  Fstado Noble 

corno vowecuencia de la ineY;i:lent..ia liteal de "pccherw.", representantes tratlicittna1e1 del estado llano espanol'. y Hila (pie 
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La distinción de estados analizada desde el aspecto del pago de pechos no es 

válida como generalización en los reinos de Fspaña, como demostró Luis Lira Monta 

citando el ejemplo de Andalucía con el pago por igual de nobles y pecheros de la blanca 

de la carne 175. La devolución del referido pecho. que pasó a denominarse "devolución de 

las blancas de la carne", dio origen a un acto positivo de nobleza de carácter regional, el 

cual fue sustituto de los padrones de hidalguía. Por otro lado, en Canarias, donde 

asimismo estaban exentos los vecinos, el mecanismo de la prueba nobiliaria quedó 

confiada a la prueba testifical, a la reputación pública y a la de haber ejercido los cargos 

honoríficos. Situación que se asemeja a la producida en América. 

La distinción de estados subsiste si ella se fundamenta en otras diferenciaciones 

visibles a la mera inscripción en las listas de pecheros. Por ello es quizá necesario 

aproximarse al estudio del fuero nobiliado vigente en Andalucía y Canarias, últimos 

territorios de conquista anteriores al descubrimiento del Nuevo Mundo, por la analogía (le 

principios entre aquél y ci que va a regir en Indias. 

La no existencia de un registro impositivo de los nobles en los ayuntamientos de 

Nueva Hspaña propició que, a la, hora de demostrar la característica de nobleza del 

aspirante a determinado cargo, se convalidara la ascendencia española aunada a 

determinados servicios a la corona, con la condición de nobleza. Ahora bien, aún cuando 

esta situación se produjo y trajo como consecuencia observaciones como la de. Patricia 

Seed, de que en el Nuevo Mundo los españoles étnicos se consideraban a sí mismos como 

nobles, viendo a los indios como plebeyos y a los negros como esclavos 176 , no se puede 

afirmar que éste fuera el patrón seguido en Nueva España ni la generalidad. El análisis 

seguido por Ivonne M ijares a través de documentación notarial en Nueva España 

demuestra que un mínimo porcentaje de población española detentaba cargos públicos 

inlería llUe en ci continente arriericatio se produjo la nizis i11ia eonfuNiCm de estados, desde el nlymento mismo dl ",11 

descadlyinneolo y LontprisLI por 

17,S. Se denoniii6 llanca de la L•arne al pecho que ..!.r.tval>a cl coninno de la cante en diferentes 1w...ores de Andalucía. equivalente a 

(JO» maravedís, y se lieVOIVia SinlillqiCanWilte 	InS nObleS it:Uibil.111,', en 14 .1S aynnla 	 10 TIC IleVah:l itttiiií+it" cl 

eennOennienin lic z•u calidad. (_.1.r. JosC: Díaz. de Noriel.,a 	 111anca ,ir' la (farne e11 	Madrid. 	 1975 

1977, 4 vol. 

1713. Patricia Seed, 	/unts-tir y iilmeeder g'a r l A/4;kico 	 ()p. 	 .3(./. 
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(todos ellos recogidos con el tratamiento de "don" para el siglo XVI 177) y el grueso de 

los españoles ocupaban su vida en oficios artesanos o dedicados al comercio 178. 

La recepción de nuevos vecinos no conllevó, en forma generalizada, la 

adscripción en ninguna lista específica indicando su calidad originaria 179 . Si el recién 

llegado era hidalgo en su lugar de origen, parece que quedó limitado a traer consigo la 

documentación que lo acreditaba como tal, conservarla en su domicilio y recurrir a ella 

cuando fuera necesario. La no inscripción en listas impositivas del Cabildo había 

favorecido a aquellos clasificados en España como pecheros, donde al pasar al Nuevo 

Mundo se les quitó el estigma impositivo. 

Esta situación plantea una de las primeras cuestiones a resolver. ¿Por qué no se 

llevaron padrones de Estado? ¿Supuso esta medida aplicada en las Indias y en nuestro) 

caso en Nueva España, la destrucción paulatina del concepto de nobleza en el nivel 

concej i I? 

177. El tratamiento de don. gelleralrilente reservado a los hidalgos en España. no tlivI) la misma utilización rigorista en Nueva 

España, y según avanzó la centuria se fue inclinando a la mera distinción, cuando no obedeció a razones de dekrencia por la 

edad. En el caso de las mujeres novohispanas el liso del "doña" para referirse a las españolas parece haber respondido a una 

kirma de cortesía. La Cámara del Consejo de Indias reconocía en 1785 que "en la .América se halla intrtiducido dar cl 

tratamiento de don a los españoles que se avecindan ell ella, admitiéndoles al poce de empleos honoríficos; e igualmente 

considera que no es lo mismo disfrutar estas distinciones por pura tolerancia de los pueblos que corresponder a uno tales 

preeminencias con todos sus e(ctos activos y pasivos por especial gracia y concesión de vuestra magestad" (Mil, Audiencia de 

Santo noiningo, 11,10). Por ello la corona concedió en ocasiones merced del uso de don. documento que amparaba 

legítimamente su detentación. Una vez concedida la gracia, había que pagar 1,400 reales de vellón (AGI, Ultramar. 733), Esta 

circunstancia y el hecho de que en la prácticas se usaba arbitrariamente provocó que algunos agraciados quisieran declinar la 

merced (AGI. Audiencia de Santo Domingo, 1140), 

178. Ivonue ;.lijares Ramírez. La actividad notarial en la ciudad de México durante rl .sigh) XV/. hiexico. UNAN-1. Tesis de 

Doctorado en Historia. .1994. James Lockhaut, 	parte del tratamiento de "don" para analizar al grupo noble. 

diferencUindolo del resto de la población española. Véase especialmente las pp, 49415. 

179. Manuel Romero de Terreros, piensa line cuando se estableció el Aynntallliento de México en el siglo XVI se debió de abril 4111 

libro de los denominados "Becerro". el cual de haber existido pereció en el incendio de 1692.. Todo lo que se pudo salvar del 

"Archivo" se debió a la actuación de don Carlos de Sigitenza y Gongoa. ayudado de don lumia: SándleZ de Tagle. luego primer 

niarelués de Allatuira. (Cir. Manuel Romero de 'Perreros. 'Indice del Nobiliario del Ayuntamiento de México", en 

Museo Nacional de Arqueologid, ili.sunia y rtnografia, México. Talleres (ir:1 1'1 0,s, 1927, Tomo, Y, n" 1 , 	época, pp. 19-52). 

Fs probable que eil el becerro se asentaran al;_.,Units ejecutorias, como piut'y poMeriOrniente cil el Nobiliario, del que después 

t t'ataré. 
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La política de la Corona española, tendiente a propiciar la colonización, con la 
supresión de impuestos a quien pasase a las Indias responde a la primera pregunta, tal 
como había ocurrido en Andalucía y Canarias 18° . En cuanto al segundo punto, no hubo 
una destrucción del concepto de nobleza en el nivel concejil, por cuanto en el Archivo del 
ex-Ayuntamiento de la Ciudad de México se suplió la existencia de los padrones de 
estado por el libro denominado "Nobiliario", el cual recogía los asientos de las 
ejecutorias de nobleza de los interesados, diferentes probanzas y otras concesiones de 
mercedes nobiliarias. Los hábitos de las órdenes militares otorgados a habitantes de 
Nueva España, su investidura realizada aqui. la creación de títulos específicos a 
habitantes del virreinato -posteriores a las primeras décadas de la conquista-, corroboran 
la permanencia y desarrollo de la nobleza cm Nueva España 181 . 

En los libros ordinarios de Cabildo de la ciudad de México se inscribieron durante 
el siglo XVI y XVII, antes de la formación del Nobiliario, títulos y privilegios de 
nobleza, según se desprende del informe rendido por el Ayuntamiento el I 1 de octubre de 
1806 a instancias de la Real Audiencia: sin embargo. estos asentamientos parecen haber 
sido los menos 182 . La primera inscripción, según el citado documento, debió proceder de 
"alguna Orden real u otra disposición que así mandara se executara" dado que 

1SO. Todavía en 1732, cuando el conde de Casa Ilayona pretendió fundar tina nueva población en (...)inebrabacha, obtuvo por cédula 

real dada en Sevilla el de abril de dicho año merced que estipulaba: 'Que sin embargo de que en las poblaciones tic Indias no 

hay acto distintivo de nobleza, y que la Pragmática de ellas limita la ley sexta. libro cuarto, título sexi() de las Indias. atendiendo 

yo a la calidad y limpieza de los pobladores principales de la ciudad y que bit de proporcionar el conde con el lustre y 

Formalidad que se expresará, be de conceder a los referidos treinta pobladores: el privilegio y honra concedida por la citada ley a 

favor de los principales pobladores de las Indias. declarándolos por hijos dab.!(.) y personas nobles, para que por este medio ;:e 

awgure y ten pa permanencia la población con grande incremento y las poblaciones de aquella isla que tanio importan para su 

seguridad a mi real m.:rvivio, !“e aumenten a su ejemplar". At,fiL Audiencia de Santo Dorninpo. 1353, 

I MI . La cédula real dada en 1.il, ioa el 13 de noviembre de 1551. al cuestionar sobre cl otorpamiento de hidabnnas a l'erú. decía 

claramente que "aunque no haya pechos. hay 'lirios;. honra y li.raciip,  y otras tiinidalic y libeutade, " para las cuales se regneria 

nobleza. (Cfr. Ricliard konetzke, (1p. Lit., rol, 1 . p. 5,11-5421. 

1 ;?.. De 1597 a 1599 proceden los 21:,enunnientwz de las ejecutorias de Francisco Mantón. Anilti.:s Wuhei. y Fqeban Ferrolino. Fste 

ultimo era natural tic Alejandría de la Palla en Italia y había Ilepado a NlleVit 	haela 151, b trayendo im breve de Su 

Santidad dir'n!ido al aunbillo Monbil'ar recomendándolo. FI 11 de septiembre de 1571, el Cabildo reek..,e, dcli k, bre \ e. así como 

las reliquias e indul,1,encias de San liipólito que Ferian-mi, había tundo a México para •a.r-  dcltit'sitadas en mi templo. la 5 de 

octubre de 1571 el Cabildn le .2,vatitica con 51)0 pesos por bis mismas. las unales se le papan piu la donavión que de sus sueldos 

hicieron los sigiiientes miembros del Cabildo: liernaldino de Albornoi„ Juan de Sítnoito, Gticia de Albornoz., Francisco huida 

de Molina, (jerónimo López. laiy,s tic Velasco, Francisco  Veli,,o, Inis de Castilla. Melelior de 1,12.1!dspí, Pedro de ca siiila, 

liquidándosele cn 29 de abril de 1572. Quedo alineado en México, donde casó 'atto Doria llena Velloso, Fi si,poienw 

asentamiento de nobleza en el Cabildo prole& de 1610. ;tito en que lo hito Schali¿in Gal cía de • I'apia, y tal paveo.' que mil 
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lo acredita el auto probeido a los 2 de junio del ;tilo de 1593 por el licenciado Vivero, Corregidor 
que a la sazón era de esta Capital, en el cual mandó que se asentara en el libro de Cavildo la 
exeeutoria producida por Diego Suárez de Peredo (que fue la primera que después de la Conquista 
representó a esta Noble Ciiu 	cuya determinación se llevó a debido efecto, no obstante la 
residencia hecha por el regidor don Gaspar de Valdés, quien si no 'micra havido la facultad 
necesaria para haver mandado hacer aquel acentamiento, entre los méritos en (Inc  fundó su oposición 
sin duda hubiera alegado uno tan principal como era éste 183 . 

La escasez de estos testimonios en el Archivo Municipal, amén de su pérdida 

física, obedecía principalmente a los trámites burocráticos que había que realizar: por lo 

general partían de la obtención de la denominada "hijuela de hidalgo" 184  -debidamente 

protocolizada y legalizada-, o en su defecto de la sentencia confirmatoria de hidalguía 

conseguida tras el pleito seguido en alguna de las audiencias o chancillerías de la 

península, que acreditaba el estado del interesado. A ellas había que añadir además una 

real cédula auxiliatoria del Real y Supremo Consejo de las Indias, posteriormente se 

debía conseguir del virrey la orden de que se asentara en el Cabildo. Y finalizado este 

trámite, someter el expediente al Ayuntamiento para su cotejo y asentamiento. Ni que 

decir se tiene que quienes llegaron a conseguirlo necesitaron de personas allegadas en su 

lugar de origen, cuando no nombraron mi procurador y, como en todo, las influencias 

fueron decisivas en la vía ejecutiva 185 . 

El Cabildo llevó además otros registros de "calidad de las personas" de los que 

desgraciadamente sólo existe referencia de que existieron. El primero de elfos era un 

prontuario o índice en el que constaba todos los que se habían asentado atendiendo al 

trámite anterior. Otro registro lo constituyó el denominado "de segunda clase" y en sus 

volvió a realizarse inscripción aloina basta ritiale 	 con las de Francisco de Toledo (1692), Pedro Venero (169(1) y Juan 

del Castillo en 1698. A partir de este ano los asentamientos cambian a ti libro específico por lo inuebo iliIC allkinAkIll las 

ejecutorias en los libros de Cabildo. 

183. AJIC, Caja 26. 8 Fols. 

18,1. Documento que eNpedia el 	nI.inucllto del sitio donde era oripinario el interesado y que certificaba la insuripciOn del mismo 

en los padrones de liiilabrniía 1INÍ como las de sis asuendiemes. Se requeria la eisteticia de tres t'eneraci,n 	a11t1secucules. asi 

como tres inscripciones de cada uno de los contenidos. 

183. 	i.leiturollo de influencias. "limallas y coeclio, 	 incluso la apariciOn del reir.in 'Al juez y al escribano. unto inencano 

Icillendii.10 como ..no). y el pleito eqara en tu mano" (reirán tr) 58,506 rei..i..wido en el Refranero General j,lealagjel , e,spanal, 

(91). rii.). 	 "tintada" provenía de otro fetran que en el mismo sentillo retaba "(.)iiien unta cl carro no se le atasca en cl 

1-iat.ro" oi" 58.492). 
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libros -asimismo inexistentes- se testimoniaban todas las informaciones de identidad que 
ad perpetuam rei memoria elaboraban los descendientes de los asentados en el primer 
registro. De él nos dice el informe citado que "son rclatibas a justificar el parentesco que 
respectibamente han tenido con aquellos liidlbidtios, cuyas informaciones, dadas unas en 
España y otras en este Reino, ante vuestros Alcaldes de Corte u Ordinarios, sólo le son 
útiles para aquel fin, pues no incluyen declaración ni expresión alguna que sea relatiba al 
punto de nobleza". 

Expedientes. por Otro lado, que si bien no suponían una prueba nobiliaria per se, 

permitían mantener la constancia de la filiación de nobles (le sangre para su posterior 
utilización llegado el caso: por ejemplo la obtención de un hábito. 

La formación del Nobiliario en la ciudad de México cumplía un cometido 
específico, ya que atendía a tener 

necesaria, conveniente y utilísima la noticia pronta que cerciore de los sujetos así de esta Capital, 
como de los demás lugares del Reino, que están calificados por Nobles, Caballeros I lijosdalgos 
notorios de sangre. y registrados en los libros cuino tales 1_1 no solamente para los compites en 
las procesiones anuales de Viernes Santo, Corpus Christi, translaciones de Nuestra Señora de los 
Remedios, sino para otras funciones y fines importantes de honor, lucimiento y esplendor, que se 
ofrecen y presentan frecuentemente. Por falta de esta noticia se han experimentado no pocas vetes 
ingente dificultad para hacer los combites regulares de cada año: habiendo estado este interesante 
asunto encargado o recomendado a la memoria de los almotacenes, y de algunos dependientes del 
oficio de Cabildo, de que ha provenido suceder algunos lances de rubor público a algunos sugetos, 
haviendo sido preciso expelerlos de las funciones; Y juntamente no decorosos; por haver 
manifestado las cartas con que se les havía convidado 1 ". 

tina preocupación latente durante todo el periodo 	y que remite a los 
problemas del tratamiento, el orden de prelación. el protocolo, que provocó tantas quejas 

e inconformidades como se tendrá ocasión de ver. 

Libros, por otro lado. que permitirían realizar las pesquisas de la Real I l acienda 
para ver quiénes estaban usando determinada merced y su situación de irregularidad ante 
el pago de lanzas y media ¿mata. 

180, "Indice dd Nobiliario del Ayiiiiianticiitti 	1V1éNico". tal 	del :l'ayer) Nactrquil 	Arqueologi(l, Historia y Etrit)tralia, 

NléNico, Talleics 	1927, Tomo. V. IV 1, ,..1" época. pr 17'52) }), 21) 
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La utilización parcial de la documentación conservada en los 19 libros del 

Nobiliario del Archivo del ex-Ayuntamiento de la Ciudad de México ha ayudado en su 

medida a fomentar el tópico de que la nobleza novohispana era exclusivamente la 

titulada, ya que preferentemente se han dado a conocer las reales cartas de merced de los 

títulos nobiliarios allí contenidas. Un análisis de los 271 expedientes que lo conformaron 

refuerza asimismo la idea de los diferentes tipos de nobleza castellana presentes en Nueva 

España: probanzas, ejecutorias de hidalguías y amparos de nobleza de los que la poseían 

por sangre y las cartas de merced de los títulos nobiliarios originados en algunos casos en 

una nobleza de privilegio; y junto a éstos, situaciones que remiten a una nobleza personal 

por el cargo desempeñado o a una distinción emanada del cargo: títulos (le capitanes, de 

familiares del Santo Oficio, y nombramientos de escribanos 187 . 

Cuadro I. 

Documentación del Nobiliario del Ex-Ayuntamiento de México 

Informaciones (le nobleza de sangre 	 169 
Título 	 ¿l0 
Informaciones de filiación 	 96 
Probanzas de limpieza de sangre 	 3 
Nombramientos de cargos 	 22 
Títulos de Mayorazgo 
Uso de escudo de anuas 	 1 
Varios 	 5 
Does, de Títulos durante el Imperio 

Que el ser noble reportaba beneficios en los siglos XVI y XVII es algo incuestionable 188  

y prueba de ello son no sólo los asentamientos contenidos en el cuadro antece(Jente sino 

la multiple solicitud de investigaciones a realizar en España por parte (le los novobispanos 

187, r.a inclusión de estos últimos en el Nobiliario creo SC deba por una nobleza del individuo indepenklicniemente del ciirl.!it 

liewmpeñado. El oficio de escribano en Nueva !.;e litbal cn,re la consideración de ser "obrero manual" con  una 

implicación negativa heredada de su vinculación al pueblo judío, y la virtud y honor inherentes a la "re pública". Sobre estos 

aspectos Cfr. Konne Miiare1.1, Op. 	Será hasta por una cédula dada en Madrid el 3 de julio de 1790. en la que el rey declaró 

que "el ejercicio de escribano debía estimarse en aquellos dominios (Indias) como 	noble. ilor servir en los asuntos más 

graves e interesantes de la República._ y que asimismo se les diera de palabra y por escrito el distintivo de don' (AGI. 

Audiencia de Santo 

188, En lb% or auto del teniente de corregidor de la ciudad de México lile reconocida la calidad de hidalgo de Martín de Zaniudiu. 

que estaba demandado cuino fiador de Juan Nieto. En virtud de lo titterior. el ,Avuntamieto de la ciudad encargó a Francisco 

Escudero de Eigneroa, procurador mayor, que Viera lo que eti ezde caso procedía. (Actas de Cabildo, Sesión del 21 tic ag, isto de 

1O0t). n" 51)1, Cír. N1 Isabel Monroy Padilla, Guía de las Actas.  de Cabildo de la Ciudad de "1.1é.cico, aiiot; 1601 a 1610. 

MéNico, universidad Iberoamericana. 	1987, p. 218). 
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de su ascendencia noble. Probanzas que realizaban tanto los propios interesados como los 
tutores de los menores. Véase un caso ilustrativo. 

El 20 de octubre de 1576 Juan de Cuenca, vecino de la ciudad de México -como 
tutor y curador de las personas y bienes de Diego de Porras, de Juan de Porras y de.  
María. Gutiérrez de Porras, hijos legítimos y herederos de Francisco Gutiérrez Gritu, 
natural que fue del pueblo de Bandames en el valle de Peimmellera, y de Catalina de 
Porras, quien había vuelto a contraer segundas nupcias-, otorgó poder a Alonso 
Calderón, vecino de México, que estaba presente, a Juan de Cuero. clérigo, canónigo de 
la Santa Iglesia, colegial de Castrogeriz y beneficiado en el pueblo de San Juan de Celaya 
del valle de Carriedo, a Juan de Rehollar y a Pedro de Rehollar, naturales del valle de 
Carriedo. La procuración tenía por objeto que 

pareciesen ante los señores alcaldes de los hijosdalgo de la Audiencia y Chancillería Real, que 
residen en la villa de Valladolid o ante la justicia del dicho valle de Peilautellera y pedir se reciba 
información 'ad perpetuam rel memoria' de cómo Francisco Gutiérrez Griin, padre de los dichos 
menores, era hombre hijodalgo de casa y solar conocido y devengar 500 sueldos según fuero de 
Esparta y. acerca de ello, hacer pedimentos, presentar testigos, escrituras, probanzas y, habiendo 
contradicción por parte del fiscal de su majestad o del dicho pueblo donde era natural, responder a lo 
por ellos dicho y alegado 1". 

Este punto nos lleva a hacer una consideración: el gran cuidado que ha de tenerse 
con las probanzas realizadas durante el periodo virreiiml. La mayoría de ellas, como las 
mencionadas en el libro de "segunda clase" del Ayuntamiento, son exclusivamente de 
filiación, legitimidad. buenas costumbres o limpieza de sangre y no deben cmfundirse 
con las probanzas nobiliarias, en las cuales se recoge específicamente -como en el poder 
otorgado por Juan de Cuenca, arriba mencionado- el ser descendiente por línea de varón 
de un hidalgo 190 . Confusión en la que incurren quienes quieren asimilar ascendencia 
española y simple distinción con nobleza. 

Ateniéndonos a la normativa y clasificación nobiliaria (capítulo anterior), hubo un 
tipo de nobleza característico y privativo de indias: la denominada "hidalguía americana" 

189. Archivo General de Nounas de 1a Ciudad de N-léxico, Antonio Alonw, Nouir¡.! 1. rol. h28-(31) v. 

190. (hiielle 	if!,hililar la a`C(.:litiClIC1:1 CSilaildii t'Un la nObleZZI 13)1111111den 1;r; probanza!: de. 1er:d'unidad por lo 1.!.. ener;11 

effirontille 1:11)1ihdr COn Fspana, Lon 	prob:Inzas Lie ni 
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o "hidalguía indiana", nobleza no titulada de privilegio, que. fue la poseída por los 

descubridores, conquistadores, pacificadores y primeros pobladores que, si bien no eran 

originariamente hidalgos, ganan esta calidad por sus acciones y méritos en virtud de 

diversos privilegios de nobleza emanados de la, corona para premiar sus servicios, el goce 

de la cual estaba limitado al perímetro de las Indias. El más importante de éstos, por su 

trascendencia, es el concedido por Felipe 11 en 1573 en las Ordenanzas de Población 191 . 

Se puede afirmar que él constituye la piedra angular en que se asienta la nobleza indiana, 

por cuanto a través de tres siglos no va a cesar de ser invocado por todos los que 

pretenden probar hidalguía en América. 

La Ordenanza 99, que pasó a ser la ley 6", titulo VI, libro 4" de la Recopilación 

de Leyes de Indias, fija sus alcances en los siguientes términos: 

Por honrrar las personas, hijos y descendientes legítimos de los que se obligaren a hacer población, 
y la hubieren acabado y cumplido su asiento, les hacemos Hijodalgo de solar conocido, para que 
en aquella población y otras cualesquier partes de las Indias sean Hijodalgo y personas nobles de 
linaje y solar conocido, y por tales sean habidos y tenidos, y les concedemos todas las honras y 
preeminencias que deben haber y gozar iodos los Hijosdalgo y Caballeros de estos Reinos de 
Castilla, según fueros, leyes y costumbres de Espaila. 

Esta concesión de nobleza, que atendiendo a su tenor literal tiene aplicación 

geográfica restringida, se equipara a la denominada "hidalguía de gotera" 192 , Con ella el 

primitivo conquistador o poblador adquiría, en virtud de dicha ordenanza, una nobleza 

personal, gozable exclusivamente en América, mas no en la Península. Ahora bien, si el 

conquistador o poblador desempeñaba cargos o empleos reservados en España a los 

hidalgos y lo mismo acontecía con su descendencia, el grupo familiar era considerado en 

la sociedad novohispana como lo era la nobleza local en la Península, prepiciándose de 

esta forma mayor confusión entre una mera distinción y la nobleza. 

Los novoliispanos se quejaron de esta limitación así como de la cortedad de los 

repartimientos, que eran vistos como un derecho adquirido que los equiparaba a una 

situación común en la nobleza española: la posesión de los señoríos. 

191. Publicada eit tH1 1;01eit)t act 	tettel.til 	Id 	Itinio VI, mayojlinith 1935, niim, 3. (I a oudenilliza uit- re:)ondiente 

en pfip. 3,15 y 3,1(x) 

192. Recuérdese que era aquella que se disfrutaba en determinado luyar, pero se pertba cuando 	::,11íit de la 
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justa petición (de repartimiento) es la de los dichos conquistadores y antiguos pobladores; y 
derechamente su majestad les debe dar esta nobleza, pues de tan católico Rey no se puede esperar 
corta merced; y isij su Su Majestad les negase esta merced, cada cual de los descendientes de 
conquistadores y pobladores, allIkille sea más limpio que un gavilán, puede bajar la cerviz y 
humillarse, porque imposible sería probar su nobleza; y los que I.I. traían probada tuvieron tales 
infortunios, incendios y trabajos, que en ellos perdieron sus ejecutorias, recaudos y papeles y 
muchos las vidas. („1 y esta merced su Majestad en alguna manera debe hacer, así en paga y 
remuneración de tan notables servicios, como en descargo de las reales conciencias, y el dicho 
repartimiento general y perpetuo será paga y satisfacción de los buenos efectos que se siguen 193, 

Junto al repartimiento, las espectativas girarán en torno al desempeño de un 
cargo, "/.../ )i siendo como són todos u los mas descendientes de los conquistadores, 
hombres virtuosos, de entendimiento y capacidad para administrar mayores y más graves 
cargos, triste co.va (?s ponerles solamente una vara en las manos y quitarles la 
administración y tlercicio de las causas de consideración" 194 , el cual podía además 
hacer hidalgo al que lo ocupara, siempre y cuando hubiera una cédula real específica de 
la concesión de hidalguía al mismo. Esta se caracterizaba por ser personal y no 
hereditaria. Para que la nobleza personal se convirtiese en nobleza de sangre, había de 
concurrir además el hecho de que el hijo y el nieto obtuviesen sendas cédulas reales de 
hidalguía anexas a un cargo desempeñado. Sólo en estas circunstancias se puede hablar de 
que la hidalguía americana se convertía en "hidalguía a Fuero de España" 195  y, por tanto, 
gozar de todos los privilegios en la Metrópoli. 

193. Gonzalo Gómez de Cervantes en su Vida Erolitjlitfra y 	de la Nueua rspalia a! ,/analizar t'l siglo XVI (México, Antigua 

Librería Robredo, de José Porn'm e hijos., 19:1,11, p. 79, 

194. Idean. p. 91, Mas ¿tdelante (p. 9() la queja se encamina a la venta realizada de oficios perjudicando a los beneméritos: Tosa 

muy importante sería al servicio de Su 1v1ajestad. que se sirviese en los (lidias de estos reinos de "e'ente noble, porque como se ha 

abierto la puerta a venderlos a todo género de hombre, pocas veces caen en persona de apróbación, porque está claro que 

dineros se hayan en poder de mercaderes. tratantes que no en gente ciudadana y noble: asa ha llegado a término que un mercader 
que con serviles  y bajos tratos, ha adquirido dineros, se lleve un z.ylicio que estuviere mejor en ella caballero ciudadano. aunque 

hiere (le balde, :II cual se había de tener' muy gran atención porque de no tenerla se viene arruinar las Repúblicas, Ya (pu: Su 

Majestad se sirva de dar los olicios con allmna hnlsitut. debria ser moderada y con prevención a la peine noble-, que es i.nran 

lástima que los caballeros y descendientes de los que descubrieron y 1,inartin este Nuevo Mundo, se vean ultrajados e inferiores 

de los que ayer vinieron a la tierra y ganaron dineros en tabernas y oficios viles y bajos-, y particularmente los oficios de la Real 

Hacienda. no :‘)10 ni, se deben vender. pero se había de hacer fuer/.a a quien con fidelidad los sirviese y acomodar en ellos Su 

Majestad a la gente noble, de esta tierra y que esiá por remunerar: pulite el hombre que da cuarenta mil duendos por un oriecio, 

por ni vida, y de poco salario, pudiendo perpetuar' doblada renta• nu r,-• posible que piense ir por buen camino". 

Juridieamente hablaiblo, la expresión "l'itero nobiliario" admite tlos significados. Fu su acepción genérica equivale a °Derecho 

nobiliario", es decir. el conjunto de leyel• usw: y costumbres que relilan la nobleza y su ejercicio, y en su acepción espetatica 

"Cada Un() de los privilei.!ios y exenciones que 	ley concede a los nobles", 
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La importancia de la "hidalguía americana" se constata en el hecho de que en 

algunos expedientes de caballeros de órdenes de origen americano a la hora de atender a 

las pruebas de hidalguía se limitaban exclusivamente a justificar ser descendientes de 

conquistadores y pobladores. 

Tres son los factores que llevarán a consolidar la confusión de los descendientes 

de conquistadores y primeros pobladores con la nobleza en los dominios de ultramar. 

Factores sobre los cuales me detendré en el capítulo dedicado a los títulos nobiliarios, por 

cuanto constituyen parte de su función social como grupo: 

1) el cargo público 

2) el servicio a las milicias 

3) la propiedad territorial unida a las encomiendas. 

Es importante hacer hincapié aquí que "teóricamente" la nobleza se hereda, tal y 

como menciona el Diccionario de Autoridades. Se adquiría por acciones gloriosas, que 

eran premiadas por el rey con la concesión de la hidalguía de privilegio, y el transcurso 

de 100 años permitía a la sucesión del que la obtuvo la pertenencia al grupo noble de 

sangre. Es este último punto el que dará pie a toda la serie de aspiraciones de los 

conquistadores y primeros pobladores de Nueva España, tal y como había ocurrido 

durante toda la época de la Reconquista y repoblación en el territorio hispana, en el que 

las guerras contra los infieles provocaron el asentamiento de casas-linajes nobles en 

Extremadura y Andalucía "6. 

Es un hecho que los descendientes de los conquistadores y primeros pobladores. 

reclamando derechos de tradición bajomedieval, pretendieron conseguir el 

reconocimiento de la corona de situaciones de privilegio traducibles en provisión de 

cargos, oficios, y/o ayuda de costas, situaciones para las cuales era necesario ser persona 

196. Sobre este contingente y la adquisición de derechos nobiliarios 	Gonzalo Argote de hlolina. Nobleza de Andalveía„`I'evilla. 

1588, y Julio (:ionzález„ Neparranieiagi de Sevilla, Madrid, ("SICIrm. de Estudios Medievales. 1951, 2 vol, en espeLidl el (..:11), 

"FI tema de la repoblación andaluza", p. II y ss. del primer volumen. 
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descendiente de los conquistadores (beneméritos 07) o de reconocida nobleza (hidalgos). 

Ello provocó, dado el número de los pretensos, tal cantidad de espectativas, que la 

Corona decidió no otorgar de forma extensiva mayor calidad que la de hidalgos a fuero 

de Indias, y las trabas para que estas espectativas se convirtiesen en nobleza de sangre 

estuvieron centradas principalmente en demostrar la vinculación geográfica con la 

Península 198 . Ahora bien, la corona con esta actitud favoreció la aparición de un nuevo 

tipo social que fue conformando el primero de los grupos preeminentes indianos, los 

cuales fueron premiados con puestos en el gobierno local y virreinal. Grupos de 

preeminencia jurídicamente diferenciados del estado noble español, pero que en la 

práctica novohispana fueron confundidos con la nobleza. 

197. Un buen rerrato de la autoennsideración de beneméritos de Nueva España se puede realizar a través de Gonzalo Gómez de 

Cervantes en su Vicia EeailijilliC(z y social de hi Nueva 1...spalia 	uirur el siglo XVI (México. Antigua Librería Robredo, de 

José Porrúa e hijos, 1944). 

198. Uno de los mejores ejemplos que se puede encontrar en este sentido nos lo ofrece la familia Pérez de Salazar. asentada en 

Puebla. 11 primero de quien se tiene noticia es Martín Pérez de Salazar, otras veces denominado Martín Alonso Pérez o Alonso 

Martín. apodado "cl partidor", sobrenombre que recibió por set' el encargado de repartir los primeros solares de la naciente 

Puebla de los Angeles. Desde 1532 aparece presente en el Cabildo angelopolitano, y Diego Bermúdez de Castro en su Teatro 

Angelopolirano dice de él: "Cr.pitán Alonso Martín Partidor: Caballeo) a quien por su hidalguía. servicios y buenas partes 

su nteriiísimo Ayuntamiento por meritísinto alcalde ordinario de primer voto los años de 1536, 1541 y 1541 acompañado en la 

vara de los caballeros conquistadores. que expresaré en el lugar donde toca. Este tal Alonso Martín. como solado práctico e 

inteligente en la agrimensura y matemáticas que había venido en con:par-ría de Cortés en virtud de comisión y poder que se. le dio 

por Su Majestad puso el año de 1530, el de la fundación de la Puebla, a repartir a los nuevos vecinos sus tierras y solares de que 

se le quedó puesto el apellido distintivo de "partidor" y habiendo hecho ánimo de quedarse avecindado en la ciudad se le asigno 

también para la üibriea 	morada un trozo competente de sitio que desde luego como de Repartidor. Irle el mejor y conto en 

aquellos principios se disponía el edificar el mayor de los '('duplos cuyo sitio ocupaba todo lo que coge la nueva Catedral y en el 

que se haya la antigua, aplicó voluntaria y graciosamente el sitio que se le señaló para labrar su casa para que en él se cdilícase  y 

pi u esto en la antigua Catedral tenía capilla y entierro el dicho capitán Alonso Martín para él y sus descendientes en recompensa 

de haber dado dicho sitio  corito st•. percibe de Oil leNlamenlO que leí y Parece olorp.) pOr los ailoS de 1590 el licenciado losé de 

Sandoval presbítero que fue de este domicilio. hijo legítimo del capitán Alonso de Sandoval conquistador de esta Nueva Espana 

Y poblador de esta ciudad era qua: pOr una de slIS Cláltstilas ordena sea su cuerpo sepultado cii la capilla y entierro de Alonso 

Martín Partidor su consanguíneo que se baya en la Santa Iglesia Catedral donde para padrón eterno de su nombre se celebran 

1inualmerue tres aniversarios de Requicin de a veinte y un pesos y un real cada uno porque como estaba en sus primeros arrullos 

la Puebla no toleraban sus pocas riquezas se i'linthiSITI con crecidos principales que tributasen mayores réditos". I.os 

descendientes del Partidor sil,„;ttieron detentando cargos importantes en el Ayuntamiento como alcaldes ordinarios durante varias 

generaciones. poseyeron importantes mayorazgos. y llevaron una vida aristocrática acorde con sil NISición en la sociedad 

poblana. Sin embargo, no pudieron entroncar genealógicamente. con España y demostrar la hidalguía supuesta a que hace 

referencia Bermúdez de Castro. Esta situación h ovó el que. se les reconociese la nobleza de sangre y con ello el ingreso en 

¡duma de las órdenes de caballería. Su distinción, sin embargo, queda fuera de toda duda y la repercusión social del linaje Pérez 

de Salazar en Puebla de los Angeles fungió como la de cualquier nobleza local en la 1.:1)aira del Antiguo Régimen. en una cuidad 

(le primera imporiancia corno frie Puebla de ler,. Angeles. 
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Grupo, por otra parte, caracterizado por pertenecer a él todo descendiente de 

conquistador, tanto por línea masculina como femenina, y donde a diferencia de los 

patrones nobles en España no se exigía la varonil' del apellido. Grupo en el que, además, 

no afectaba la mezcla racial y estaban comprendidos los hijos mestizos, como lo era 

Baltasar Dorantes de Carranza. 

Los matrimonios entre descendientes de conquistadores fueron numerosos, no sólo 

atendiendo a las posibilidades que ofrecía la población joven novohispana sino, a mi 

entender, buscando con ello acrecentar un sentimiento de grupo. Veamos uno de tantos 

casos. 

El capitán don liernando de Chaves, otras veces denominado Hernando de 

Badajoz fue, a decir de Baltasar Dorantes de Carranza, conquistador de Nueva España 

199. Hijo de los extremeños don Gutierre de Badajoz y de doña Catalina de Chaves, 

quienes como tantos compatriotas buscaron mejor fortuna en lejanas tierras, y ya en 1502 

se encontraban en Santo Domingo. Quizá en la isla nació don Hernando -pues su registro 

como pasajero a Indias no ha sido localizado- y como costumbre de la época usó el 

apellido materno de forma preferente. A Nueva España también llegó su hermano el 

conocido capitán don Gutierre. de Badajoz, célebre durante la toma del cu de. Tlatelolco 
2oo.  

Es probable que don í fallando haya venido ya casado con doña Isabel de Chaves 

(j,su pariente?) y dejó al menos dos hijas aquí casadas. Una de ellas y la que servirá para 

continuar esta relación, se llamó igual que la madre (homonimia que tantos problemas 

causa en la identificación de personajes de estos siglos) y al tiempo de casar lo hizo con 

otro conquistador, el alférez don Diego de Coda. 

Hija de conquistador casada con un conquistador, una situación repetida en varios 

de los casos analizados, y que se nos imagina con una diferencia nada desdeñable de 

19'). 	Dorantes de Cali-MY/a ()V. Cit., p. 177. No he 14..walizado su asiento en lloyd llowntint, ni tampoco hay scterenclas de él en 

las actas de cabildo del siglo NVI. 

200. hura su biografía véase: Guillermo Porras hittnoz, 1..1,1;0170-no de la ciudad de Ilf4.";.vico eu el .regla XVI. Nlexico. UNAN!, led 

p. 192-195. 
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años, máxime si se sabe que Diego de Coria había ya pasado a Cuba en 1517, arribando 
con Cortés a México 201  y se halló 

en la primera entrada que el dicho marqués (del Valle) hizo en esta ciudad a donde por fuerza de 
armas, los indios echaron todos los españoles y mataron más de quinientos. Y despees bolbió con 
él dicho marqués a ganar la dicha ciudad y estubo en ella hasta que se acabó de ganar. Y después 
fue a las conquistas de la provincia de Oaxaca con el capitán Francisco de Orozco y las pacificó y 
puso debajo de el Real Servicio a donde fue herido. Y después se halló en las conquistas de las 
Provincias de Tultepeque y Teguantepeque con el adelantado don Pedro de Alvarado y de allá fue 
por alférez con el capitán Francisco Cortez a las provincias de Xalisco y las ayudó a conquistar a 
donde estuvo más de un año 1_1 pasando en todo muy grandes peligros hambres y nescesidades y 
sirviendo a Su Magestad con sus armas y caballos a su costa y mención 202  

Varios hijos quedaron en Nueva España de su matrimonio, para los cuales su 
padre consiguió "recomendación" del rey 

por una cédula fechada el año de quinientos sesenta y uno len quel mandó Su Magesiad que al 
dicho Dice() de Coria por ser antiguo conquistador y poblador y los servicios que havfa hecho en 
esta tierra y a sus hijos, el virrey y Audiencia a cuyo cargo estubiesse este negocio los tubiesse por 
muy encomendados y en todo lo que en esta tierra se les ofreciese los ayuden y favorescan 
encargándoles oficios y cargos 	a la calidad de sus personas en que pueden servir 2()3. 

Ya muerta doña Isabel de Chaves, don Diego de Coria volvió a casar con otra hija 
de conquistador, en este caso la elegida fue doña María (i,de la Concepción'?) de 
Mendoza, hija del "caballero del lagarto" don Jerónimo López, quien acabada la 
conquista había conseguido varias encomiendas y el corregimiento de Mexicalcingo y 
Sayula 2°4 . 

Del enlace de Diego de Coria y de doña Isabel de Chávez, fue el mayor de sus 
hijos don I lernando de Coria y debió nacer ya en Nueva Fspaña, el cual siguió como su 
padre con el oficio de "conquistador y pacificador" de los nuevos territorios y sucedió al 

201. Dormites de Carraitza lrl recoge como Diego de Soria (p. 153) y en su ficha aparet,:en mencionados los hechos "meritorios" que 

realizó durante la conquista de estas tierras y el iirivilegio del escudo de armas concedido por el emperador. los cuales seran 

reiterados por sus descendientes al reclamar privilegios. 

202. AJ1C. 111s., hOrmaciOn ¿le Ilidalguia, Legitimidad y limpieza dad( par el .' a 	Capitán de Gl'amulews-  d¿in Joseph Julian 

Rodri,i,luez García de irelhino, fol. 71 

203. ídem. fol. 72, 

201, Porras Mtinoz„ ()p. 	1. 310-342. 
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padre en la encomienda de Cicoac y Chicontepec, jurisdicción de Guayacocotla 205. Casó 

con una criolla: doña Isabel de Trejo, hija a su vez de "conquistadores y primeros 

pobladores de estas tierras" -el cacereño don Francisco de Trejo "el viejo" y doña Ana de 

Solís, quienes también habían estado anteriormente en Santo Domingo por los años de 

1520 a 1535 20b, antes de pasar a la pacificación de Nueva Galicia-. El patrón familiar se 

repetía sin mayor alteración. 

Los varones mencionados, a cual más esforzado, realizaron sus consabidos 

memoriales de servicios y habían obtenido encomiendas y cargos de cierta ingerencia 

(Coda fue nombrado en 1571 "veedor de los hierros que tenían los indios" y era 

encomendero de la mitad de Chicontepec) y al casarse con alguien de un grupo similar 

iban engrosando el lustre de glorias de conquista y por lo general incrementaban el 

patrimonio familiar. Al llegar a fines de siglo la tercera generación siguió los mismos 

pasos. 

Ilernando de Coria e Isabel de Trejo tuvieron a su vez descendencia; el hijo que 

nos interesa fue Francisco de Coria y Trejo y realizó sus esponsales el 3 (le junio de 1584 

con doña Leonor l3arona, otras veces mencionada Leonor Téllez Barahona, quien en nada 

envidiaba los antecedentes familiares del esposo. 

Su padre Manuel Téllez había nacido hacia 1524: era encomendero de parte de 

111(1114a 207, la cual le había cedido su padre al contraer esponsales con doña Juana de 

13araona "para que mejor se pueda casar y permanecer en estas partes y para que mejor-

pueda sustentar las cargas del matrimonio". 

HI abuelo fue don Diego Téllez-Girón y Coronado "Poblador antiguo. Vino el año 

de 30 a esta tierra ,fue persona muy principal: vivió de su abogacía y fue ian gran 

poblador, que pobló esta ciudad de Alé.vico con 18 hijos, los 12 varones y las seis 

205, l'eier Gerltard, (icografía 	de 	Nueva Erpruja. 1519-1821. México. UNAN]. 1986, p, 136. 

200, Peter lloyd-13otvinan, indice (;eobiognifico,.. €.117. cit., vol. Ii. 1.1, 83. n" 2887. 

207. El licenciado Diego Téllez compró la encomienda en i década de 1540 a Antonio Medd y Andrts López,. l'ara 1560 los 

tributos se dividían entre dos hijas del licenciado: Manuel y Diego Téllez. Ya en 1623 la encomienda estaba en sic totalidad en la 

corona. Cfr. Peter Getbard. (./p, di., 11, 69 y 215. 
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hembras" 2". Había llegado con su esposa doña Leonor de Frías y sus dos hijos mayores 
y fue aceptado como vecino por el Ayuntamiento en la sesión de cabildo del 27 de 
febrero de 1531, llegando a ser tan notorio en la capital del virreinato que fue elegido 
para ocupar la alcaldía ordinaria de México en enero de 1545; cargo que renunció "por 
no permitírselo los demasiados negocios que ventilaba". Al honor de su actividad 
profesional unía la condición de ser hidalgo (noble de sangre), remontándose el goce de 
tal calidad a su segundo abuelo, quien había ganado ejecutoria de hidalguía en 1412 2". 

Todavía una generación más se seguirán casando con descendientes de 
conquistadores. Francisco de Corla Téllez lo hará con Beatriz Andrade Ordaz, bisnieta de 
Alvaro de Rivera, conquistador de Pánuco y descendiente también -al parecer- del 
conquistador Diego de Ordaz. Para entonces la población de recién llegados había crecido 
en extremo, el mantener el patrón matrimonial buscaba trascender como beneméritos 
reclamando un lugar que por derecho de guerra les correspondía. 

lino de los mecanismos que por lo general corrió de forma paralela a la condición 
(le beneméritos en Indias fue su condición de limpios de sangre. La necesidad que para 
acceder a un puesto público tenían los vecinos de demostrar que tanto ellos como sus 
antepasados no habían sido penitenciados por el Tribunal del Santo Oficio de la 
Inquisición, ni que en ellos incurrían las calidades de los nuevamente convertidos a la 
santa te católica, fue creando un contingente de población claramente diferenciado del 
resto y que se reforzaba en situaciones como la narrada anteriormente. Las probanzas 
solían hacer referencia al conocimiento inmemorial de los antepasados y a ser éstos 
reputados muchas veces por nobles, haciendo una mezcla de calidades que fue difícil 
deslindar. 

Si bien en su origen las probanzas de limpieza de sangre no fueron un distintivo 
de nobleza, cuando éstas pasaron a Nueva España, en el siglo XVI, fueron utilizadas por 
la población hispana para acceder a cargos que conferían honor en la sociedad y creaban 

208. liallasau Doranies tic Can-anta. 	eit., p. 113(), 

209. Sobre la descendencia tic este benk:inérilo. 	Isaac: 1.1115 Velázquez rviorales. "don Diego Tellez-Girt;11 y Coronado. Poblado! 

de Nueva España en el 	NV1" en Aleinoria.s.  de la Academia Ale.kicrina d Geneal,) ,..!ii; e lit...Jimia. 	 vol. XIV. julio 

1990. pis. 77-1 I 5. 
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una clara distinción. Las probanzas fueron, además, las que proyectaron a quien las 

realizó a un ascenso en su cursus /ionorum, razón por la cual considero que se pueden 

clasificar como de situación pre-nobiliaria o para-nobiliaria 21°. 

Ahora bien, esto podría considerarse en toda la extensión de las probanzas para 

las realizadas durante los siglos XVI y XVII, pues en adelante supusieron ya un mero 

trámite como ocurrió en los colegios mayores, donde los mismos compañeros colegiales 

se limitaban a decir conocer al pretendiente y se daban por válidas las pesquisas 211. 

No obstante, no se ha de olvidar toda la serie de trampas y engaños que se 

realizaban en este tipo de documentación, testigos falsos, otras veces los testigos aducían 

amnesia y no recordaban nada, y tanta agua de por medio provocaba se tuviera por 

reputada a la persona cuando su origen era de conversos, Recuérdese los apuros de la 

Inquisición cuando en 1575 recibió una carta de la Inquisición sevillana en la que 

constaba que don Cristóbal de Miranda, lean de Mérida, Yucatán, y nombrado comisario 

del Santo Oficio en esta provincia era bisnieto de quemados 212 . 

210. Esto, a finales del virreinato, hizo posible que los interesados en ingresar a alguna orden nobiliaria, aprovechando estos 

elementos, lograran contündir a ciertas autoridades espaíbdas, y bien por complacencia de éstas o por desconocimiento a fondo 

del estado nobiliario de las Indias se aprobaran las solicitudes de ingreso. lino de los casos más ejemplilleativos lo constituye las 

probanzas realizadas por Vicente Manuel Sardaneta Legazpi y Ojeda. Caballero supernumerario de la Orden de Carlos III en 

1782 y marqués de San Juan de Rayas, quien presentó una documentación que nada tenía que ver con sus anteposailos. El caso 

fue estudiado por Mariano Gonzilez Leal en una tesis inédita presentada en Madrid en el Instituto Salazar y Castro del C.S.I.C. 

211, Georgina Flores, al realizar la eatalOgación tic los expedientes de ingreso al Colegio de San Ildefonso, identificó diferentes tipos 

de probanzas: filiación. buenas costumbres, limpieza de sangre y alguna que otra ejecutoria de nobleza. La influencia del 

rigorismo de entrada a Colegios como los de San 13artolomé en Salamanca, influyeron en el mantenimiento de este requisito en la 

Nueva España, sin embargo un alto porcentaje de los expedientes atienden durante el siglo XVIII preferentemente a la forma e 

intuyo que pi llo haber habido falsilieación en el contenido. 

212. A pesar de la "supuesta rigidez" de las probanzas, en varios casos el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición tuvo que 

cancelar el cargo al deetibrirse ascendencia judía dentro de sus oficiales. Junto al dean de Mérida he localizado en el siglo XVI el 

caso de: Gaspar de Rojas Victoria. natural de. Guadalajara y nombrado familiar del Santo ()litio en Puebla de los Angeles en 

1591. En 1602 un nuevo interrcigatorio demostró la impureza del linaje. 11 apellido de Rojas fue utilizado por este familiar en 

Nueva España. pues en su tierra era Gaspar "el rojo". liernando Ortiz de Hinojosa. doctor en teología y cánones y cat,edratieo 

de prima de teología en la 'Universidad, nombrado abogado y calificador del Santo Oficio en 1592. se le quitó el titulo un ario 

después por recibirse información del tribunal sevillano demostrando ser nieto por línea paterna de reconciliados. Juan de 
Salcedo. familiar de Michonean quien en 1581 realiza pruebas y se le aeepuin por el licenciado Guijarro. su pariente, en 1587. 

se descubre su origen judío. El doctor I lernando de Robles, consultor del Santo Oficio, descendiente de condenados "de los que 

existía sanbenito". se le quitó el cargo el 11 de septiembre de 1581, 
contraposici¿m n estas situaciones encontramos la relativa al doctor don Santia20 de Vera, presidente de la Real 

Audiencia de Guadatajara. quien en 1583 solicitó una plaza de consultor en el Tribunal del Santo Oficio de Nueva Esi ailt. y el 
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La sociedad novohispana, al igual que la española, se sustentó en el honor, y 

honor confería pertenecer a ambos de los grupos arriba mencionados 213 . Era como una 

cadena de sucesivas consecuencias. Si se era descendiente de conquistadores, y además se 

conseguía demostrar la limpieza de sangre, no tardaban en llegar los cargos que permitían 

ascender en prestigio y acrecentar la economía. Lo difícil resultaba para la primera 

generación, pues las subsecuentes sólo tenían que remontarse a la figura que había 

conseguido encumbrarse socialmente y llevar una conducta acorde para seguir 

manteniendo una situación honorífica. 

Conservar esta situación se lograba en muchas ocasiones manteniendo la 

vinculación con la metrópoli, matrimonio con peninsulares, o con criollos poco o nada 

mezclados con los nativos. Sin embargo, esta vinculación realizada en la práctica cuenta 

con un alto porcentaje de oposición por parte de los mismos criollos, principalmente de 

los beneméritos 214 . Los muy conocidos versos anónimos recogidos por Dorantes de 

Canaliza en el siglo XVI nos ofrecen ese clima de irritación íntima de un criollo hacia el 

advenedizo. 

cual resultó ser "conleso y descendiente de condenados y reconciliados por la ley de moisen", tanto por el lado paterno clinno 

materno. Sin embargo. las influencias del doctor Santiago de Vera consiguieron que el Consejo de su majestad decretara sobre 

su ascendencia de forma tajante: "Y no se entrometan en esto". con lo cual. y dada la autoridad del Consejo sobre la Inquisición 

mexicana, el doctor Santiagó de Vera pudo continuar con su carrera en los puestos de la alta administración y el 1.,,ubierno de las 

provincias españolas en América, dejando numerosa descendencia en Nueva Espaila, entre la cual se encuentran muchos 

beneméritos de Nueva Galicia y los cuartos condes de Santiago de Calimaya. (Cfr. I.as acusaciones de nep(nismo publicadas por 

Juan 13. Iguíniz en Estudios de Insignia Navohispana (México. UNAM/1111. 1971, vol. IV. pp. 187-213), así como el excelente 

trabajo de Claudio Miralles de Imperial. 	madrileño Santiago de Vera, sexto gobernador de Filipinas" en Revista de Archivas. 

Bibliotecas y Museos. (7uarla época, año IV. 1950. pp. 557 a 575). 

213. l'ara el estudio del honor en la sociedad hispana remitirnos al estudio innoductorio de Ludwig Handl. Historia de la literatura 

ngalonal española di' la Edad de Oro. liark.- clona, 1933. 	cual es necesario analizar conjuntamente al desarrollo de la fama. 

Cir. María 	I..ida de Malkiel. la idea de la .janta en la Edad Media Gwellana. México. Fondo de Cultura FeonOinica. 

1952, 

214 hl lin ensaya de t.:m .11111mo Tovar de Teresa int:1111131'r P1',51r1Srl o el ntIM410 harrOco liovohi,spano9 en el ,Niyh)  x191. a l ha lt,lar 

ambivalencia novohispana y del siglo de las lamentaciones criollas nos dice: 'También llegaron  los advenedizos. los 

mercachilles y los truhanes que se enriquecían en poco tiempo, Por un lado. inquisidores que encarnaban la exaltación del ideal 

absoluto de la contrarretbrina de la monarquía católica universal; por el otro, malandrines que mostraban el peor aspecto del 

arribismo mercamilista deseoso de status. 	viajeros de kill'aS ilaCillth:S Se admiraban de ver a los mercaderes vendiendo 

chocolate disfrazados con el hábito de caballeros de Santiago. 1_1 Llenos de rabia e impotencia ante los corinplOs 

reales. los autoritarios inquisidores y los mercaderes tramposos, en suma contra los gachupines. los naturales de esta tierra 

iniciaron su accidentado proceso de identidad" (México, F.ditorial Vuelta S.A. de 	1993, pp, 26-27 



Viene de España por la mar salobre 
a nuestro mexicano domicilio 
un hombre tosco, sin ningún auxilio, 
de salud flaco y de dinero pobre. 
Y luego que caudal y ánimo cobre, 
le aplican en su bárbaro concilio 
otros como él, de Cesar y Virgilio 
las dos coronas de laurel y roble. 
Y el otro, que agujetas y alfileres 
vendía por las calles, ya es un conde 
en calidad, y en cantidad un Fúcar. 
Y abomina después del lugar donde 
adquirió estimación, gusto y haberes: 
¡y tiraba la jábega en Sanhicar! 215  

Los beneméritos revalorizaron su carácter criollo, pero a la vez y amparados en su 
origen trataron de potenciar una nobleza novohispana que se encargara de los puestos 
medios del gobierno. En este sentido Gómez de Cervantes postulaba que el origen de una 
persona, y no su dinero, era el factor que debía determinar su derecho a formar parte del 
Cabildo de México 

El dafio Ila nacido de que su majestad haya permitido y dado lugar que estos oficios se vendan; de 
que Int resultado que los tengan quien tuvo más dineros para comprarlos, y no quien más honrara y 
sirviera la república 216. 

Para remediar el mal sugirió que una docena de puestos en el ayuntamiento se 
reservaran permanentemente para la nobleza, idea que mal podía ser aprobada flor los que 
no eran nobles. A pesar de ello, los escritos de Gómez de Cervantes, como los de 
Dorantes de Carranza, Carrillo Altamirano y otros autores defensores de los intereses de 
los descendientes de conquistadores, demuestran generalmente la coincidencia de los 
intereses de su clase con los de la mayoría de los colonizadores, pues ambos grupos 
reclamaban el derecho de los españoles de convivir con los indios, una drástica reducción 
de los poderes de los corregidores y frailes, y la asignación, con menos limitaciones, de 
más empleos en el gobierno y en el clero a candidatos criollos. 

215. Dorantes de (::::11T.11111,8, (jp. di., p. 153. Gonzalo Cn'intez, de (:erviiittes en su Vida Uconómira y Arida/ lie la 	 E.spalia 

jinalizar 	.111/1 UY-léxico, Antigua Librería 1Zobredo. de José l'orrúa e hijos, 1944). expresa su resentimieniii hacia h c 

recién venidos, como ya se mencionó anteriormente, y escribió: "bis que ayer estaban en tiendas y ',Al:Arias y en otro ejercicios 

viles. están Inly puestos y constituidos en los mejores y mas c.:afilie:idos oficiales de la tierra, y los caballeros y descendientes de 

aquellos (Ve la conquistaron y pattaion, pobres, abatidos. desfavorecidos y arrinconaron", 
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214. Gonzalo Gomez de Cervantes. 111 vida económica de la Nueva 1:.Npaña. p, 93 y se. 
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Es gran lástima que ninguna merced de las que piden los descendientes de conquistadores tiene 
efecto, si no se saca por mano o por tercería de algún criado del virrey 217, 

Junto a los testimonios literarios 218 , una de las mayores producciones de estos 

"beneméritos" durante todo el siglo XVI y bien entrado el XVII fueron los memoriales 

dirigidos a su majestad, solicitando mercedes y las tan socorridas ayudas de costa 219  "por 

ser hijo de conquistador", presentadas en la Real Audiencia de Nueva España 220  y que 

obedecían al reconocimiento expreso del monarca por premiar los gastos erogados y 

remunerar los servicios que se le habían prestado, contenido en las Instrucciones de 25 de 

abril de 1535 dadas al virrey Mendoza. En ellas, el rey manifestaba que "su voluntad ha 

siempre sido y es de gratificar honesta y moderadamente a los que Nos han servido en la 

conquista y pacificación de la dicha tierra, e hacer alguna merced a las personas que han 

ido e de nuevo fueren a poblar y permanecer en ella" 221 . Ante la falta del Archivo de la 

Real Audiencia, un acercamiento a las fuentes notariales 222  permite conocer los multiples 

instrumentos que generaron las ayudas de costas y el variopinto mundo de circunstancias 

de los solicitantes. 

217. !dein. p. 124. 

218. Cfr. Tovar de Teresa. Op. cit. 

219. En la legislación de indias se denomina Ayuda de costa, al auxilio en dinero concedido a una persona en atención a sus méritos 

o servicios prestados, generalmente para pago de gastos extraordinarios. Cfr. Manuel Josef de Ayala. Diccionario de Gobierno y 

Legislación de indias, edición de Milaeios del Vas Mingo. Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1988, Vol. 2, p. 79. 

220. Las informaciones eran "de parte y de cilicio", es decir, que además de la aportación probatoria del interesado. la  autoridad 

(Audiencia) intervenía en la investigación. 1.Us oidores -con el fin de que en la 'Metrópoli se pudiera twzolver con pleno 

conocimienlo tic causa-, ilUqrahall la opinión de los encartados de decidir proporcionando un "parecer" o breve dictamen en 

Cada caso. Los dictámenes fueron publicados por Francisco A. de leaza, Op. cit., y Ndinundo (.„11 (.iorinan bajo el rubro (..ir-dogo 

pobhitiot 	de NUel'i. / 	 lit,1,1!".N]ro de j'Orines de la Real Audiencia, Ultimo tercio del siglo Mg-principios del siglo 

	

México, A rchivo General de  la  Nación, 1939-1941, 	/avala en su HiWil Fralicivnt del Paso y l'ronco.so, .su 1111.íirltt ca 

kuropa. 1892-1916 (Me \U:o, Museo Nacional. 1938, (44 p.) publica en el apéndice 2 (p. ::513-531). la lima de las informaciones 

CNICIISO", que se conservan en el Archivo General de indias; las cuales iban a formar parte del 1.',.pistolario de la Nueva 

España.. labor'  que hasta ahora ha quedado en simple proyecto por la muerte de del Paso y Troneoso. 

221. 1:eco:litio por Edniundo O'Gorinalt, Op. 	p. 2.41-242, 

222. Ante el escribano Antonio Ahuso puede realizarse el seguimiento a partir de la eatalogacitín y base de datos realizada por el 

Seminario de Paleogratb e Historia Novobispana del Instituto de Investigaciones llistárieaN, Caialopación que escara 

disposición del público en el traw,curso del presente aío. 
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Alonso de Ojeda, vecino de la villa de San Ildefonso en la provincia de los 

zapotecas, que se intitula "descubridor y conquistador de Nueva España", seguía el 14 de 

marzo de 1558 solicitando ayuda de costa o cualquier merced, mientras estaba pendiente 

un pleito sobre la encomienda de Tlaquacintepeque 223. Luisa de Pineda, vecina de la 

ciudad de México, viuda de Gaspar de Avila Quiñones, percibía 280 pesos de oro común 

en concepto de merced de quitas y vacaciones como hija y mujer de conquistadores. 

María de Nobierguas, hija de Francisco de Nobierguas, conquistador, aun cuando tenía 
concedida merced de ayuda de costas en la Real Caja, se encontraba en situación de 

extrema necesidad en 1579, pues el marido Juan Esteban, estaba ausente del hogar hacía 

más de un año y se desconocía su paradero 224 . 

Cuadro 11 

Ayudas de costa en el s XVI. Ciudad de México. 
Escribano Antonio Alonso. 

Año 	Beneficiario 	 vinculación con conquistador 
	 monto (pesos) 

1558 	Alonso de Ojeda 	 el mismo 	 NC 
1561 	Pedro García de Beas 	 hijo 	 NC 

Miguel Bejarano 	 hijo 	 NC 
1562 	Pedro Moreno Zendejas el mismo 	 NC 

Luisa de Pineda 	 hija y mujer 	 280 
1563 	Jerónimo Palomino 	 hijo 	 100 

Antonio López 	 hijo 	 100 
Isabel de Urbina 	 hija 	 100 

1564 	Antonia Ruiz de Medina hija 	 133 
1566 	Pedro de Cuéllar 	 hijo 	 100 
1569 	Pedro Gallardo 	 hijo 	 100 

Baltasar de la Torre 	 hijo 	 NC 
Pedro de Cafiamares 	 el mismo 	 NC 

1573 	Ana de Aulaga 	 hija 	 NC 
María de la Torre 	 mujer 	 NC 

1575 	Cristóbal de Peñalosa 	 hijo 	 NC 

1576 	María de las Ralas 	 hija 	 NC 
1578 	Antonio Sedado 	 hijo 	 NC 

1579 	Juan Bernal 	 hijo 	 100 

Martín de Cuéllar 	 hijo 	 150 

Ana de la Visitación 	 hija 	 300 

Elvira de Castañeda 	 hija 	 300 

:123. Archivo Ciencia! de Notaría. Ciudad de México. Notario Antonio Alote:o. Notaria 1. Libro A/ 51. escritura del 1.4 de marzo 

de 1558. 

Idein. Libro AA0291. escritura del 20 de octubre de 1579. 
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biés de Amaya 
María de Nohierguas 

1580 	Pedro de Ledesma 

hija 300 
hija NC 
el mismo 500 

NC: no consta 

Las ayudas de costa, sin embargo, no tuvieron el mismo monto y parece que éste 

dependió de varios factores: 

a) de la calidad de los méritos del conquistador. 

b) del número de descendientes que se beneficiaban de la merced. 

e) de la disponibilidad de bienes en las cajas reales. 

Las más comunes parecen haber sido las de 100 pesos de oro común. Así en 1563 

Jerónimo Palomino, Antonio López e Isabel de Urbina recibían 100 pesos de oro común, 

en concepto de ayuda de costa, como hijos de Antonio Delgado, conquistador 225 . Doña 

Antonia Ruiz de Medina, hija de Diego González de Peñafiel, conquistador, tenía 

concedida una ayuda de costa en cada año de 133 pesos, 2 tomines y 6 granos de oro 

común, pagados por los tercios del año en los meses de enero, mayo y septiembre. 

Realizó al menos 14 poderes para cobrarlos, desde 1564 a 1580 226. Pedro Gallardo, 

vecino de los Angeles, recibía en 1569, 100 pesos de oro común como hijo de 

conquistador 227 . Y por la misma circunstancia diez años después Juan Bernal recibía una 

cantidad igual 228 y Martín de Cuéllar 150 pesos de oro común 229. 

225. litem. Libro AA061, escritura del 16 de al,,osto de 1563, 

22(1. Idem, Libro AA0292. escritura del 31 de diciembre de 1564; Libro AA077, escrituras del 8 de enero de 1573, 5 de mayo de 

1573, ') de septiembre de 1573: Libro AA076, escritura del 4 de enero de 1574: Libro AA072, escritura del ¿I de cuero de 1576: 

Libro AA040. escrituras del 2 de enero de 1577. 7 de mayo de 1577. 13 de septiembre de 1577: Libro AA051. escrituras del 

de enero de 1578, 4 de mayo de 1578. 16 de septiembre de 1578 y 9 de lebiero de 157'). 

14 enero 1580 (rol. 1025 aao29) 

227. Idem. Libro AA051. escritura del 19 de ago"do de 1569. 

228. ideen. Libro AA042. escritura del 27 d circo de 1579. 

229. Mein. Wein escritura del 18 de septiembre de 1579. 
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Había también ayudas que llegaban a 300 pesos como las que percibían los 

herederos de Juan de Cuéllar Verdugo. Las más cuantiosas localizadas ascienden a 500 

pesos 230. Independientemente de su monto estaban concedidas todas ellas por una cédula 

real, y refrendadas por el secretario de su majestad. 

La falta de liquidez y de dinerario de la sociedad novohispana 23)  provocó que la 

ayuda de costa sirviese para traspasar deudas pendientes; así, muchos de los beneficiarios 

realizaron los tan socorridos poderes en causa propia, dando poder a los acreedores para 

cobrar de la Real Caja la merced y traspasándole a continuación la deuda "por otros 

tantos que de vos recibí",• como suelen rezar los instrumentos notariales. En este sentido 

solucionaron situaciones tan variadas como la entrada en religión y el pago de la 

correspondiente dote de Ana de la Visitación, hija de Juan de Cuéllar Verdugo, ya 

mencionado, quien al entrar en el Convento de la Concepción aportó 40 pesos de oro 

común de los 300 que ella y sus hermanos percibían 232 ; o salir de la cárcel donde se 

encontraba preso y ejecutado por deudas acumuladas Alonso de Castro, casado con Elvira 

de Castañeda, hija y heredera de Pedro Franco, conquistador, quien solicitó 300 pesos de 

oro común anual que se le daban a su mujer de ayuda de costas, juntamente a su madre y 

hermanos; él estaba el 8 de agosto de 1566 preso y ejecutado por 400 pesos de oro 

común 233 . 

En estos instrumentos he localizado inclusive que para la concesión de la merced 

no era condición sine qua non la situación de legitimidad, pues Pedro García de Reas, 

hijo natural de Juan García de Reas, otorga poder el 1 de febrero de. 1561 para que se le 

dé asimismo ayuda de costa. La fuerza de la sangre -independientemente de la legalidad 

del nacimiento-, le lleva a pedir en dicho poder se saque de donde estuviere un título y 

230. Pedro de Ledestna PrebellIÓ ante el Itobernador de la provincia de Yucatiin una cédula real refrendada del t•!;eeretario Antonio de 

Craso. dada en Guadalupe el 26 de marzo de 1580 por 500 pesos de oro común anuales de merced de ayuda de costa. (Archivo 

General de Notarías Ciudad de rvh.":xico. Escribano Antonio Alonso, Libro AA029, escritura del 22 de septiembre de 158(l.). 

231. Para estos problemas y su repercusiOn en los inS1111111111115 de crédito Cfr. la Tesis de Maestría de NI" del Pilar Martínez lApcz- 

Cano. 1:1 créditil ti largo plazo en el Niglo NVI. El USO del censo (O1 %6;11(111'4'0 	 de Méxicri (f550-1620). México 

UNAM, junio 1993, 

232. Archivo General de Notarías Ciudad de México. Escribano Antonio Alonso. libio AA061. escritura del 3 de abril de 1563. 

233. Wein. 1 .ibro A/V.)25, escritura del 8 de agosto de 1566. 
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privilegio de armas que su majestad hizo merced a su padre estando en la villa de Medina 

del Campo el 6 de mayo de 1532 234 . 

Miguel Bejarano, hijo de Serbán Bejarano, conquistador, solicitó la ayuda de 

costa el 17 de febrero de 1561. Su calidad de bastardo -nacimiento fuera del matrimonio 

estando su padre casado con doña Francisca Calderón- sería un estigma que evitaría 

conseguir no sólo mercedes para él y su descendencia (Luis López l3ejarano) sino heredar 

las encomiendas de Cuatepeque y Oquila 235. 

Faltan estudios acerca del gran contingente de población española descendiente de 

los conquistadores que partan de los catálogos de pasajeros mencionados, los cuales 

fueron conformando e) núcleo poblacional de Nueva España. Gente "sin más hacienda 

que la espada ni más alcurnia que la conseguida por el brazo propio", como menciona el 

jesuita Costantino l3ayle, y de los cuales se fue nutriendo el municipio novohispano 236. 

Si bien una gran parte de estos conquistadores conformaba los ya mencionados 

"hidalgos a fuero de indias" y que carecían con anterioridad de la calidad de nobleza, es 

un hecho que la población española hidalga transterrada a Indias, si tácitamente no siguió 

detentando en la comunidad su calidad de hidalgo, no la perdió jurídicamente. 

Dado cuenta la Audiencia de México de los litigios suscitados en ella con motivo de excusarse de 
pagar cierta sisa impuesta en virtud de real orden, y aunque aula dispuesto fuesen exceptuados los 
que presentaron ejecutoria, dudaba, si se podía conocer de las causas sobre nobleza por no auer en 
aquel tribunal alcaldes de hijos-dalgo. Declaró Su Magestad se les guardase a estos sus 
exempciones y sobreseyese en el conocimiento de causas de nobleza hasta nueva orden 
remitiéndolos a las Chancillerías de estos reynos, de cuyo distrito fuesen las partes 237 , 

234. Ident, Libro AA084, escritura del 1 de febrero de 1561. 

235. Baltasar Dormites de CarrallZa, SUrnaila Relación de las cosas de lo Nuera España eón ludida individual de 1(15 COMplinadores 

y primeros pobladores opanoles, México, Editorial Borrúa S.A.. 1987, pp. 377. Archivo General de Notarias Ciudad de 

Nléxico, Escribano Antonio Alonso, Libro AA084, escritura del 17 de febrero de 1561. 

236. Constantino Ilayle, 	Los cabildos .seeu/ares en la Anu 	es-1)(1110hr, Madrid, Sapientia S. A de ediciones, 1952. 

237. Cédula de 11 de enero de 1549. Cedulario, Vol. 10, 1bl. 125 v., n" 557, recopida por Manuel Josef de Ayala, Dicrionaria de 

Gobierno y legislación de Indias. edición de Milapros del Val, Madrid, Fdir,•iones de Cultura I lispánica, 1991, vol, VII. 
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Los asentamientos de hidalgos posteriores al siglo XVI y que obviamente no 

descienden de conquistadores y primeros pobladores de Indias se ven apremiados a suplir 

tal circunstancia con documentación traída de España que les abrirá las puertas a los 

cargos ocupados por los descendientes de los primeros pobladores. El matrimonio del 

recién llegado con una criolla -hija de antiguos conquistadores o pobladores- favorecerá 

sus. aspiraciones de ocupar un empleo de república u obtener una merced de encomienda, 

al incluir las probanzas de los antepasados de su esposa. Igual caso se dio para los oficios 

en el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. 

Una prueba (le ello lo constituyen las numerosas probanzas para ingresar como 

funcionario de las instituciones novohispanas, en donde alegar la calidad de nobleza en 

España suponía un punto a su favor si no la consecución a la larga del cargo. Recuérdese 

que a los nobles, por el hecho de pertenecer al estamento nobiliario, les estarán 

encomendadas múltiples funciones -consideradas como servicios eminentes- y que 

abarcaban desde la gobernación del Estado, el mando del Ejército y de la Armada, la 

representación diplomática, la administración y regimiento de ciudades, pueblos y 

comarcas; la administración de la justicia; de hacienda con la recaudación y distribución 

de las rentas públicas, y la participación en los múltiples consejos. 

Estos recién llegados fueron aceptados por la vieja alta sociedad, integrada por 

descendientes de conquistadores y encomenderos, de igual forma que lo fuero» aquellos 

peninsulares que consiguieron distinción por su riqueza. La rancia sociedad al ver corno 

en sus arcas, llenas de antiguas y voluminosas probanzas, principiaba a escasear el 

metálico se viví obligada a rendir sus banderas frente a una nueva clase de poder; poder 

que no se fundaba en ejecutorias sino en géneros de comercio; que no se sustentaba en 

encomiendas sino en empleos públicos y como un recurso de sobrevivencia tuvieron que 

conformarse con ver a sus hijas matrimoniarse con los afortunados advenedizos. 

Es así que de su carácter preeminentemente guerrero y político de la época de la 

Reconquista, la nobleza pasó a representar un papel eminentemente social en el siglo 

XVI, el cual perduró durante toda la época virreinal. Durante el siglo XVIII he 

constatado diferentes solicitudes de ejecutorias de hidalguía por parte de los novohispanos 

y realizadas en la chancillería de Valladolid; situación que sigue remitiendo al valor 
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intrínseco de dichas probanzas en la sociedad virreinal 238, y que es necesario conectar 

con la serie de privilegios que el status de noble había proporcionado en España a una 

pequeña minoría que constituía aproximadamente el tres por ciento de la población. No 

sólo estaban exentos los nobles del pago del tributo sino que tampoco podían ir a la cárcel 

por deudas 239, y se les permitía portar armas, situaciones estas últimas que sí tendrán una 

repercusión directa en el Nuevo Mundo. 

Dentro de un rigorismo que tiende a la docencia, veamos las manifestaciones 

corporativistas del grupo noble en Nueva España, tal y como lo hicimos en el capítulo 

anterior, antes de pasar al estudio de la nobleza media y a la nobleza titulada. 

3. La nobleza novohispana y las corporaciones: cofradías y maestranzas. 

La sociedad novohispana, con un importante aporte poblacional hispano desde la segunda 

década del siglo XVI, con un espíritu bélico y de repoblación en la primera centuria de 

vida colonial -heredado de la Reconquista-, buscaba una recompensa de la corona 

traducida en mercedes. 

El afán de distinción social, si bien innato en el ser humano, alcalizó en el mundo 

hispano tintes alarmantes. Esto favoreció un desarrollo de los anhelos nobiliarios y la 

búsqueda de ciertos sectores de la población por pertenecer y ser reconocidos dentro del 

grupo. A ello hay que añadir un ambiente caballeresco de las instituciones trasladadas a 

Nueva España, desde el Cabildo Municipal al Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, 

238. Cir. Vicente de Cadenas y Viceni Pleitos de Ilnhdguía que se conservan en el Archiva de la Real Chancillería de Valladolid. 

Ex:tracto de sus expedientes. „S'Oto XVIII, Madrid, Hidalguía, 1981-1994. 	los 24 volúmenes publicados hasta la techa hay #(i 

pleitos en los que el interesado residía en Nueva 15spaña. De ellos solamente Francisco de Zayas-Girón y Velasco era natural 

asimismo de México. Hay que advertir que los volúmenes abarcan exclusivamente hasta el apellido 1.1uba, y que la publicación 

subsecuente nos revelará un número mayor. Intuimos una cantidad no desdenable de pleiteantes que pasaron a Nueva España 

con posterioridad, pero que realizan el pleito siendo todavía vecinos de España, 

239. Permanecer Riera de la cárcel permitía al inculpado rcneeociar la deuda con los acreedores y con ello establecer nuevas 

obligaciones de pago, escritura con un gran vollimen en cualquier protocolo del archivo de notarías. De ahí que la corona utilice 

como una medida de gracia indultar por unos días a los presos por deudas civiles. Cfr. AGN, Reales Cédulas Duplicados. Vol, 

5, Esp. 201 (25 diciembre 1657). 
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en donde para conseguir entrar a formar parte de los cuadros de poder se requería 

distinción cuando no reputación de nobleza 24°. 

Aparentemente, circunstancias que en España estuvieron reservadas a la nobleza 

de sangre no tuvieron un paralelismo total en Nueva España. Ahora bien, ser noble o ser 

distinguido propiciará ser considerado "capaz" para desempeñar ciertos cargos 

honoríficos, estar autorizado para ocupar asientos en los estrados de las audiencias, 

resultar elegido alcalde de fuera de los ayuntamientos, pertenecer a ciertas cofradías - 

como las de la Santa Veracruz fundada por Hernán Cortés y la del Santísimo Sacramento, 

ambas en la ciudad de México-, intervenir en las fiestas reales y torneos públicos, tener 

parte en los certámenes de juegos de cañas y, en fin, no ser aprisionados por deudas 

civiles ni sometidos a tormento, eran circunstancias que estaban reservadas en Nueva 

España a la nobleza, bien de sangre o a fuero de Indias en los llamados "beneméritos". 

Las Cofradías, 

Pertenecer a una cofradía daba distinción a la persona. Españoles, negros e indígenas 

tuvieron sus propias cofradías, de tal forma que detentar en ellas un cargo los distinguía 

socialmente dentro de su clase. La riqueza de muchas de estas cofradías estuvo en 

consonancia con el origen profesional (le los cofrades, siendo la de San Eloy, que 

agrupaba a los plateros, una de las más lustrosas 241 . 

240. Fray Bartolomé de las Casas, dentro de la corriente caballeresca, formará a partir de la capitulación de La Coruira de 19 V 1520 

una orden de caballería. Entre los privilegies honoríficos concedidos por la corona para cada uno de los cincuenta "socios" 

capitalistas -que habían apodado cincuenta ducados para resolver el problema financiero de los gastos del primer 

establecimiento-, y que pasarían a Indias estaba el ennoblecimiento de todos ellos, nombrándoles caballeros de espuelas doradas 

a ellos y sus descendientes, dándoles escudos de armas y exención de impuestos, cargas, y servicios reales o concejiles, siempre 

que no fuesen reconciliados, ni hijos u nietos de quemados. Cfr. Manuel Giménez Fernández, //ario/orné ik las Casas, Sevilla, 

Escuela de Estudios Ilispanoamericanos de Sevilla, 1953, 2 vol., vol, 2, p. 841-y ss 

241. Manuel Carrera Stampa ¡MS gremios mexicanos. La organización .iyemial en la Naem España, 152i-1861, México, 

Canacintra-Ediailsa, I954, ver concretamente el cap. 111. 
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Es quizá muy aventurado a la hora de hablar de estas corporaciones decir que las 

hubo con características definidas de grupo noble en Nueva España 242,  aún cuando 

parece haberse desarrollado una selección estricta de candidatos en aras de conservar una 

homogeneidad de clase social y de intereses por evitar fricciones internas, El marcado 

componente elitista y cerrado de la institución -incrementado por el establecimiento en 

sus estatutos de un número determinado de miembros 243- parece, sin embargo, que no 

pudo ser mantenido por las necesidades económicas, que dejaron abierta la puerta a 

individuos que se alejaban de los requisitos establecidos en las constituciones, como 

apunta Asunción Lavrin en su estudio sobre la Cofradía de San Pedro 244 . 

Es indudable que los miembros de la nobleza novohispana se vincularon a las 

cofradías, pero no hubo una única que los agrupase por su categoría nobiliaria, esto es, 

no todos los caballeros de las órdenes militares, ni todos los que tenían un título 

nobiliario estuvieron presentes en una cofradía determinada 245 , sino que pulularon por 

diferentes, según otras motivaciones que irían desde la devoción por determinada figura 

242. Quizá de todas las cofradías la que se acerca más a la idea de cofradía nobiliaria -tipo las españolas mencionadas en el capítulo 
anterior- sea la "Muy Ilustre y Más Antigua Archicofradía de Caballeros de la Santa Veracruz de la ciudad de México", fundada 
por I lernán Cortés en 1526, en memoria del Viernes Santo de 1519, día en que desembarcó en la playa de la futura Villarrica, al 

inicio de la conquista. El mismo nombre de la congregación nos indica la búsqueda de prestigio de sus miembros amparándose 

en la antigüedad y el lustre que la misma proporciona. Junto a la de la Veracruz, la cofradía del Santísimo Sacramento y la 
Caridad de la catedral alcanzó un alto y sólido prestigio por los cofrades que albergó. (Cfr. Joselina Mude!, "La capilla de la 

Cena en la Catedral de México" en Estudios de !kiwi(' Norohispana,México, UNAM/1111, 1970, vol. 3). 1-7:s necesario además 

estudiar a fondo la Cofradía de Nuestra Señora de Monserrate, antes de L: aseveración de este párrafo, por cuanto intuimos que 

todos sus miembros pertenecieron a la nobleza de sangre. 

243. A manera de. ejemplo: la Cofradía de la Santísima Trinidad y la del Santísimo Cristo contaban con 33 miembros, la de Santa 

Catarina Mártir, Animas Benditas de Purgatorio y Acompañamiento del Santísimo Sacramento aumentaban sus miembros a 34. 

Cfr. Alizia llaulle, Les confreries espagnoles de la talle de Alexique. 1526-1860, Paris, I. 	des Inmutes eludes en sciences 

sociales. 1982, 2 vol. 

244, Asunción Lavrin, "La congregación de Sall Pedro •una cofradía utbana del México colonial 1601-1730". !fluía-la Mexicana, 

XXIX: 4 abril-junio 1980, pp. 562-601, 

245. Este supuesto, que pudo realizarse pensando en la ciudad de México y Puebla en el siglo XVII, en provincia. era algo 

impensable, ya que en otras localidades era realmente difícil encontrar gentes de una misma condición nobiliaria para fttrinar una 

cofradía. En Zacatecas, la Cofradía de S:111 Juan Nepoinueeno, sin embargo, agrupó a quienes habían conseguido un título 

nobiliario, como cl primer conde de San Mateo de Valparaíso y el primer conde de Santiago de la Laguna. Intuimos que lo 

mismo ocurrió en Guanajuato, Mérida, etc., donde cierta nobleza era contada. 
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religiosa, la proximidad del templo 246 , el tener amigos yio familiares en alguna de las ya 

fundadas, o incluso los que los agrupaban por su origen de nacimiento, como es el caso 

de la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu, compuesta primordialmente por vascos 

247, y la del Santísimo Cristo de Burgos, compuesta por montañeses 248. Dos 

regionalidades que estuvieron en continua pugna en Nueva España, situación bien 

conocida por los estudiosos del comercio. 

Alicia I3azarte opina que primordialmente las cofradías agrupaban a personas de 

un mismo oficio 249, por cuanto en su tesis da un gran peso a la función social 

desempeñada por estas corporaciones, actividades sociales que la autora piensa 

contribuían al buen funcionamiento del sistema virreinal: atención hospitalaria, dotación 

de huérfanas, mayor lustre a las ceremonias públicas a través de los ritos religiosos, lo 

cual permitía a su vez una cohesión entre los grupos de cofrades. Dentro de esta 

propuesta de estudio, considero que el análisis de los cofrades puede realizarse a partir ya 

no de su oficio, situación no observable en todas ellas, sino de las diferentes calidades de 

distinción e hidalguía 250 , 

246. Este factor fue determinante pata que los condes del Valle de Orizaba y los mariscales de Castilla prefiriesen la de la Sama 

Veracruz a la del Santísimo Sacramento. 

247. Cfr. Elisa Luque Alcalde, La cofradía de Aránzazu de México (16814799), Pamplona, Ediciones Eunate, 1995. Obra que 

postula ese espíritu asociativo de los vascos que encontró allende el agua una fórmula que encauzaba el ejercicio de la vida 

cristiana. Un ejercicio que en el terruño contaba con diferentes tradiciones, y donde la tradición recorrió un camino previo a lo 

largo de ciudades como Sevilla y Madrid, en diferentes siglos, sirviendo de antecedentes para el establecimiento en México y en 

Lima de la Cofradía. 

218. Cfr. Noria Salazar, 	Capillo del Sonia Cristo de Burgos. México, INAII, Colección Divulgación, 1990, ver especialmente 

pp. 9-18. 

249. Alizia Hazarte, Op. vit., vol. 1, pp. 

250. Así, de los 54 miembros de la Congregación de San Pedro en la lista parcial de Asunción Lavrin todos podrían entrar en alguna 

de las clasificaciones de nobleza. Los hombres (66.7 91.) los encontramos distribuidos en las siguientes categorías: 5 nobles 

titulados, 11 caballeros de las órdenes militares, 14 nobles de cargo -10 de ellos oficiales de la Real Audiencia, 3 del de la Real 

Hacienda y 1 del Tribunal del Santo Oficio.; 5 capitanes (nobleza personal por desempeño de armas) y 1 escribano. Las 18 

mujeres mantienen el mismo padrón: 3 de ellas llevan título de nobleza: condesa de Calimaya, marquesa de las Torres de Rada y 

condesa de Peñalva; 5 son mujeres de caballeros de. las órdenes militares; 4 esposas de oficiales reales; 3 de capitanes: 1 de 

escribano y 2 no determinadas de las que sin embargo contamos con el tratamiento de "doña", que podría indicar cierta calidad 

nobiliaria. En un grupo tan pequeño es posible trazar ciertos parentescos y alianzas: Isabel Picazo de ilinojoSa, cofrade en 1677. 

había nacido en México en 1620, contaba por tanto 57 años cuando ingresó a la Cofradía y era viuda de don Juan Vázquez de 

Medina, nacido en Cuéllar, Segovia, el cual se había establecido en Nueva España en el primer tercio del siglo XVII, 

dedicándose al comercio en gran escala, y pronto se convirtió en uno de los principales almaceneros, incluso confidente de los 
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Los nobles titulados que tengo registrados acumulan diferentes membresías a 
cofradías, cuando no son fundadores de una de ellas 251 , situación que de igual forma se 
daba a nuestro entender con otros sectores de la nobleza. Esta dispersión quizá deba de 
ser entendida como búsqueda de simbolos de distinción más que una multiplicación de las 
actividades religiosas propias de la Cofradía, si bien recuérdese estamos ante un momento 
en el que la religiosidad ocupa una gran parte del quehacer cotidiano. Quizá haya influido 

virreyes. El origen de su gran fortuna fue el comercio y tanto Gregorio Martín de Guijo, en su Diario, como Lewis Hank!, en 

su obra Los Virreyes españoles en América durante el Gobierno de la Casa de ilavara, nos proporcionan un regular número de 

noticias sobre sus actividades. En 1563 había conseguido en remate el oficio de tesorero de la Real Casa de Moneda de México, 
pagando 300,000 pesos; tal parece que nunca llegó a tomar posesión del cargo. Dos de sus hijos ingresan el mismo año que su 
madre ett la cofradía; don Francisco Antonio, que hereda el cargo del padre y con los pingües beneficios del mismo redondea la 
fortuna familiar y se conviene en uno de los grandes mecenas de la época, quien además es caballero de la orden de Santiago y 

sargento mayor. Don Francisco Antonio fue cofrade, además, de la del Santísimo Sacramento, vulgarmente llamada de "La 

Minerva" y asimismo 62" Rector de la Muy Ilustre y Más Antigua Archicofradía de Caballeros de la Santa Veracniz. Su 
hermana doña Josela, cuando ingresó a la cofradía era viuda del capitán don Baltasar de Resusta y lunes de Barrenechea, 
originario de Azpeitia, en Guipúzcoa. La nobleza de sangre de la familia se redondearía al otorgarse al sobrino nieto de ambos el 
título de conde de Medina y 'Forres. (Información proporcionada por José Ignacio Conde y Díaz Rubín de su estudio inédito La 

familia Medina-Picazo). Otra sobrina nieta de. los anteriores llega a ser decimotercera mariscala de Castilla, línea esta última por 
la que enlazaban con don Tristán de Rivadeneyra y Luna, cofrade de San Pedro en 1712 a su vez sobrino del noveno mariscal de 
Castilla. Si bien en el caso de los Medina y Picazo las relaciones familiares con los cofrades de San Pedro, salvo en el núcleo 
familiar inmediato, no son patentes, debió de existir una alerte vinculación social y económica entre ellos, ya que el estudio de 
generaciones posteriores nos lleva a encontrados dentro del mismo árbol genealógico de costados. Igual patrón ocurre con doña 
Marina Altamirano y Reinoso, ingresada el mismo año que los anteriores, con un hijo, don Francisco de Borja Altamirano, 
abogado de la Real Audiencia, asimismo cofrade, en los cuales no sería ditticil establecer parentescos sanguíneos con los condes 

de Santiago de Calimaya y la familia Cervantes, todos ellos cofrades de San Pedro, Doña Genntdis de la Peña. marquesa de las 

'Forres de Rada, cofrade en 1122, era prima hermana del marqués de Villapuente de la Peña, cofrade ese mismo año, y con 
quien había casado en secreto en terceras nupcias. 

Todo este intrincado mundo de los parentescos familiares necesita de un buen desarrollo genealógico de las familias 
novohispanas para poder ser analizado con resultados óptimos. El desconocimiento de las células familiares es una de las razones 

que apunté anteriormente por el que estas relaciones han sido más intuidas que constatadas. lis asimismo necesario (lile la 

comunidad de los historiadores revaliden el papel del quehacer genealógico, tan desprestigiado a consecuencia de su 

manipulación decimonónica por conseguir un prestigio. 

251. En 1775 el mariscal de campo don Juan Manuel González de Cossío y Harán, caballero de Calatrava y primer conde de la 

Torre 	Cossío, fue elegido 133" rector de la Archicofradía de Caballeros de la Santa Veracruz de la ciudad de México para el 
período del 3 de mayo de 1775 al 3 de mayo de 1777, durante su gestión se construyó la portada principal y las torres de la 

parroquia. contribuyendo para ello de su propio peculio con 6,000 pesos. ese mismo año fue uno de los fundadores de la 
Congregación del Santísimo Cristo de Burgos de la ciudad de México (1575). A tires del siglo XVIII el SUMO ilialMilt11;,  del Valle 

de la Cocina, don Pablo Antonio Madrazo de la Escalera y de la Canal. además de desempeñar el cargo de celador de la real 
Congregación del Alumbrado y Vela del Santísimo Sacramento de México, fue primicenio protector de la "Ilustre Cofradía de 

San llomobono", fundada en la Iglesia de la Santísima Trinidad de la ciudad de México. El tercer conde de Santiago de 

Caliinaya don Fernando Altamirano y Legazpi, desempeñó la rectoría de la Cofradía de la Santa Veractuz en dos ocasiones 
como 47' y 49" rector, del 26 de enero de 1663 al 3 de febrero de. 1664 y del 16 de septiembre de 1665 al 2 de febrero de 

1666. Fl 2 de julio de ese año fue electo asimismo rector de la Cofradía del Santísimo Sacramento, las 2 cofradías de mayor 
relevancia social en la ciudad de México. con el titulado criollo que tenía el título de mayor consideración en Nueva España. 
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en esta dispersión lazos de consanguineidad, amistad y compadrazgo algo que hasta ahora 

es más intuido que constatado en los estudios con los que contamos 252. 

Remarca además la idea de búsqueda de distinción, el hecho de que la mayoría de 

ellos ocupan las funciones de la rectoría de la Congregación, lo cual les posibilitaba 
encabezar las ceremonias, en esa lucha constante por figurar en un lugar preeminente en 

la sociedad virreinal. 

252. Alicia Duarte, Op. cié.; Clara García A. "Sociedad, crédito y cofradía en la Nueva España a fines de la época colonial: el caso 

de Nuestra Señora de Aránzazu" en Historias, México, INAII, n° 3, 1983, Patricia saiazar Mondragón, la Cofradía del santo 

Ecce Homo, México, UNA151, Tesis de licenciatura, 1987. 
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Hubo, sí, una solicitud del 3 de febrero de 1790 de crear una Real Maestranza en 

México, amparada en la firma de 31 hijosdalgos residentes en el virreinato y con la 

aprobación del virrey Revillagigedo, la cual fue denegada por el fiscal del Consejo de 

Indias por considerarla inútil e innecesaria 253. Esta solicitud se ha entendido como una 

reactivación del espíritu nobiliario en Indias frente a una situación de pérdida de los 

valores nobiliarios que se estaba produciendo en la península. Al analizar los miembros 

de la nobleza en Nueva España que ingresaron a las diferentes reales maestranzas en 

España se observa que el mayor número de ellos lo hizo después de la negativa de la 

corona a su creación en. México, lo cual corrobora la hipótesis de esa reactivación. Con 

anterioridad a esta petición únicamente nueve personas habían ingresado a las reales 

maestranzas, tres en la de Ronda, tres en la de Sevilla y otras tres en la de Valencia. A 

partir de la negativa y entre 1790 y 1809, 37 solicitudes -pocos más que los firmantes de 

1790- fueron cursadas y aceptadas en las maestranzas de Ronda y Sevilla, ingresando en 

la primera de ellas treinta caballeros -solo el conde de Regla optó por la de Sevilla-. 

Cuadro IV 
Caballeros de las Reales Maestranzas en Nueva España 

Ingreso 
1740 
1748 
1769 
1771 
1777 
1783 
1785 
1787 

Nombre 
V*Alustín de Ahumada y Villalón 
Y:11(11111ln de Monserrat.  
Domingo de Mier y Miollo 
Simón Eugenio Arroyo Sardaneta 
*Antonio Rodríguez de Pedroso Soria 
*Juan Casimir() de Ozta y Múzquiz 
*Mariano Madrazo de la Escalera y Gallo 
Tomás Ponce de León y Cueto 
Fernando Antonio de Villar Villamil 
*Juan Lorenzo Gutiérrez Altamirano y Velasco 
*José M" de Cervantes y Padilla 
Juan Manuel Velázquez de la Cadena y G de Cervantes 
José Jerónimo López de Peralta Villar Villamil Alvarado 
José Jerónimo López de Peralta Villar Villamil Primo 
Luis Fernández de Madrid y Canal  

R.Maestranza 
Ronda 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Sevilla 
Sevilla 
Ronda 
Sevilla 
Ronda 
Ronda 
Ronda. 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 

1788 
1793 
179? 
179? 
1796 

253. AGI, México, leg. 1293, "Carta de Revillagigedo al Consejo. 6 febrero 1790, citado por Isabel Olmos Sánchez, La saciedad 

Prefiellita en vísperas de la Independencia (1787-1821), Murcia, Universidad de Murcia, 1989, p. 68. La consulta del Consejo 

de las Indias de lecha 22 de septiembre de 1790, sobre este asunto, fue publicada por Richaid 1<onerzke, Op. cit., vol. 3, t. 2. 

pp. 677-682 (AGI, Audiencia de. México, 1135). 1,a solicitud fue publicada por Manuel Romero de. Terreros en "La Real 

Maestranza de la Nueva España" en Anales del Museo Nacional de .Arqueología, Historia y Etnografía, México, Talleres 

Gráficos, 1927, '1' V, n" 2, Epoca 4", p. 516-521. 
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Caballeros de las Reales Maestranzas en Nueva España (cont..) 

Ingreso 
1797 
1800 
180? 
1802 

Nombre 
José M a de Ovando y González 
* Domingo de Rábago y Peinado 
*Ignacio Gómez de Cervantes y Padilla 
*José M a Echeverz y Valdivieso 
*Pedro Ignacio Valdivielso y Azlor 
Manuel Esteban Sánchez de Tagle y de la Campa 
Joaquín Díez de Sollano y Landeta 
José Díez de Sanano y Landeta 
Tiburcio de ligarte y de Garay 
Fernando Antonio Villar Villamil Trelles 
*Pedro Romero de Terreros Rodríguez de Pedroso 
Manuel de Arcipreste 
Juan de Cervantes y Padilla 
*Miguel de Cervantes y Altamirano de Velasco 
Juan Ma Gómez de Parada Fonseca 
Juan Vicente Gómez Rodríguez de Pedroso 
José M° González Calderón 
José Ma Gutiérrez de Rosas 
José Manuel Malo 
*Joaquín Benito de Medina y Torres 
*José Mariano de Medina y Torres 
Agustín de Ovando Núñez de Villavicencio 
José M a de Ovando y Gómez de Parada 
Joaquin Manuel de Ovando y Gómez de Parada 
Joaquin de Ovando y Rivadeneira 
Juan Antonio Pinzón 
Miguel Sánchez Hidalgo 
*José Diego Suárez de Peredo y Malo 
*Agustín Suárez de Peredo Caballero de los Olivos 
*José Manuel de Valdivielso y Gallo 
*Francisco Javier Valdivielso y Vidal de Lorca 
Cayetano Foncerrada 
Francisco Gómez de Pedroso 
José Miguel de Ozta y Cotera 
*Pedro Trebuesto Dávalos  

R. Maestranza 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Sevilla 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Ronda 
Sevilla 
Ronda 

1804 
1804 
1804 
180'? 
1805 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 
1808 

1808 
1. 808 
1808 

1808 
1808 
1808 
1809 
1809 
1817 

Fuente: losé Ignacio Conde y Javier Sanchiz, Apuntes histórico genealógicos. 
* Noble titulado 
V* Virrey 

Puede colegirse de ello que tras ese "boom" de las reales maestranzas y dado que 

sólo un ingreso más se realizó en 1817 por don José Miguel de Ozta y de la Cotera, el 

grupo nobiliario de los caballeros tuvo un receso en Nueva España; sin embargo, creo 

que esta situación de receso no fue tal por cuanto una nueva orden nobiliaria, la de Carlos 
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III, vino a ocupar el hueco dejado por las reales maestranzas y hacia ella dirigieron sus 

aspiraciones los novohispanos, 

2.4. Nobleza de privilegio unida a nobleza de sangre: las órdenes militares en Nueva 

España. 

Al iniciarse el período virreinal americano, existían en España diferentes órdenes 

militares que requerían nobleza y a las que el interesado de Nueva España podía acceder. 

Estas, ya vimos, eran principalmente las de Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y la 

Orden Soberana de San Juan de Jerusalén o Malta, reconocida en España a través de su 

Lengua española 254 . Un grupo corporativo, que en Nueva España nada tiene que ver con 

una función militar 255  por cuanto las órdenes mismas en España ya habían perdido tal 

carácter, si bien algunos de sus miembros, como la nobleza titulada, incursionaron en el 

ejército como forma de vida 256. 

Los caballeros de las órdenes militares en Indias es otro de los apartados que 

conforman el estamento nobiliario con una gran carencia de estudios 257 . De quienes se 

han ocupado de él, es quizá Guillermo Lohmann Villena quien, para el mundo 

154. Se denomina "Lengua", dentro de la orden de Malta a diferentes asociaciones nacionales. Un Real decreto de 4 de septiembre 

de 1 885 reunió las lenguas de Castilla y Aragón, formando la Lengua de España. A su vez. la  Lengua de Castilla reúne los 

prioratos de Castilla, León y Portugal, Cfr. Manual ide la Orden de Malla1., Zaragoza, 1947, p. 59, 

255. Interpretación que se desprende de la lectura de Doris Latid y de Isabel Olmos Sánchez, influenciadas quizá por haberse 

mantenido el calificativo de "militar" en las órdenes. 

256. Recuérdese que confOrme a los estatutos de constitución de las órdenes, mencionados en el capítulo anterior. la  prestación de 

servicios militares en la guerra contra el infiel habían sido condonados Por una preSI ación en mcullico. 

257. Antonio Ruiz de Morales y de Molina,  segundo obispo de Valladolid, Michoacán, y cuarto obispo (le Puebla, escribió, la 

"historia de la Orden de Santiago" dentro de ta Regla y esiablecimiernos de la orden de la cauallería de ,Vanilago del Espada, 

con la bystoria del origen y principio de ella, Alcalá de llenares, en casa de Andrés de Angulo, 1565, de la cual hay varias 

ediciones posteriores. 

Frey don Andrés Fernández de. Otáilez, caballero de la Orden Calatrava, publicó en Puebla, junto a un prólogo datado el 

30 de diciembre de 1783; hirmulario manual de las ceremonias que se praciican epam recibir el A tito de la ínclita Militar 

Orden de Calairava 	, Puebla de los Angeles, Por Pedro de la Rosa, 1783. 
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americano, ha realizado la labor que más trascendencia ha tenido hasta el momento, aún 

cuando su obra data del lejano 1947 258. 

Con respecto a Nueva España, no he encontrado ningún estudio de análisis de este 

sector. Ha habido tres intentos de conformación nominal que han sido publicados: 

Ricardo Ortega y Pérez Gallardo, en su Historia genealógica ya citada, y que constituye 

el pionero, continuado e incrementado por Manuel Romero de Terreros 259  y el tercero el 

realizado por Leopoldo Martínez Cossío 260, quien, a pesar de carecer de una abundante 

información archivística, presentó mayor información que el simple nombre del sujeto y 

la orden militar de adscripción. Los estudios realizados por José Ignacio Conde y Díaz-

Rubín sobre los caballeros de las órdenes militares en México 261  permiten establecer una 

nómina tentativa de los caballeros presentes en Nueva España (Véase el Apendice U) 262. 

A partir del referido estudio se tiene que, distribuidos por órdenes, el virreinato 

novohispano tuvo los siguientes miembros: 

258. Ver nota n" 3 del primer capítulo, 

259. Manuel Romero de Terreros y Vinent, Las Ordenes Minares en México, México. Imprenta del Museo Nacional de 

Arqueología, Historia y Etnología, 1913. p. 236 

260. Ver nota n" 3 del primer capítulo. 

261. José Ignacio Conde y Díaz-Robín recurrió no sólo a los expedientes conservados en el Archivo tii:Aórico Nacional de Madrid 

sino que, a inferencia de los anteriores, investigó a partir de las actas sacramentales novohispanas, impresos etc., lo cual 

posibilita contar con el fichero hasta la fecha más completo de caballeros de las órdenes militares y su actividad en el virreinato. 

262. Esta nómina tiene un carácter tentativo, por' cuanto existe el proyecto conjunto con José Ignacio Comide de, una vez finalizada la 

investigación de los títulos nobiliarios en Nueva España, continuar con el procesamiento de su información inédita acerca de los 

caballeros. Esta tarea y su etillidio COIllintlado es posible que incremente la lista aquí presentada. 
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Cuadro V. 
Caballeros de las órdenes militares en Nueva España. 

Salida() Calatrava Alcántara Montesa Malta Carlos III 

Total Caball. 9,788 4251 2383 847 995 2454 

Nueva España 620 158 84 8 13 152 

Porcentaje (6.33) (3.72) (3.52) (1.64) (1.31) (6.19) 

Fuente: Guillermo Lolimaun Villena, José Ignacio Conde. 

Cuadro VI 
Caballeros de las órdenes militares en Nueva España 

Distribución secular 

XVI XVII XVIII XIX ND 

Santiago 29 316 255 13 7 

Calatrava 2 79 61 14 2 

Alcántara 2 44 26 10 2 

Montesa 2 2 4 
Malta 2 5 4 2 

TOTAL 35 446 348 41 ' 	13 

Fuente: Apuntes manuscritos de José Ignacio Conde y Díaz Rubín. 

Del total de 883 caballeros presentes durante el período virreinal en Nueva España 
sólo el 16.76% había nacido en el territorio; el resto eran peninsulares de los cuales 
queda pendiente por realizar un estudio acerca de su permanencia familiar, así como sus 
vinculaciones laborales, comerciales y afectivas, en Nueva España. Algo que las cifras 
anteriores sí nos confirman es el constante trasvase de esta nobleza media a Nueva 
España; los porcentajes, a primera vista bajos con respecto a los caballeros totales de la 
monarquía, deben ser entendidos dentro del concepto de reino y establecer por tanto 
porcentajes con la diversidad de reinos existentes bajo la corona: Aragón, Navarra, 
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Principado de Asturias, Flandes, Nápoles, Sicilia, Perú 	 Quedan aquí abiertos algunos 

interrogantes que espero contestar en el futuro: ¿La concesión de hábito fue previa a su 

paso a Indias, o ésta se realizó a partir de los méritos contraídos en América? 263. Ello 

posibilitará analizar si la política de la corona con respecto a la nobleza media corrió de 

forma paralela a la nobleza titulada. ¿Cuál fue la actividad socio-profesional del grupo? 

Intuimos en este último punto una estrecha vinculación en el nivel comercial que debió 

corresponderse con la concesión de créditos, cuando no en la formación de compañías. 

El proceso de acceso para los novohispanos que querían formar parte de las 

órdenes era el siguiente: 

263. Durante la tíltima revisión del trabajo antes de su entrega a los sinodales descubrí un importante filón de inFormación en la serie 

/s'yates Cédulas Originales del AGN, conteniendo las concesiones de merced de hábito a residentes en Nueva España. La 

mayoria de ellas son del siglo NVIII, y hay un gran número de candidatos del estamento militar a los cuales se les concede de 

thrtna Preferente los hábitos de Calatrava y Alcántara. Aparentemente la Orden de Santia,so se reserva para mercedes de mayor 

rango, 
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Solicitud 

Motu proprio del rey 	 El interesado (mediante el virrey)  

Solicitud a la Secretaría de 

Guerra 

Real Cédula 

 

Expediente 

  

Consejo de Indias 

Rey 

Consejo de órdenes 

Régimen de pruebas 

Rechazo Aceptación 

Concesión de hábito 

Investid lira de insignias 
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Quizá el punto más enjundioso de todo el proceso anterior lo constituía la 

formación del expediente y la consiguiente revisión de requisitos, pues éste englobaba 

tanto méritos personales y pecuniarios realizados a la Corona, como presentar una 

documentación genealógica que cumpliera con la hidalguía a fuero de España 264 , el 

entronque peninsular y estar provisto de limpieza de sangre; a ello había que unir 

legitimidad y holgura económica para llevar con decoro el hábito 265. 

Una de las preguntas que surgen a la hora de analizar las solicitudes de hábitos de 

la Nueva España es ¿por qué los descendientes de los conquistadores que estaban en 

posesión de la hidalguía a fuero de España no obtuvieron los hábitos de las órdenes 

militares en forma masiva? Podían alegar méritos de sus antepasados, estar en posesión 

de la nobleza de sangre; la mayoría supongo que tras haber incrementado su patrimonio y 

haber tenido puestos en el gobierno de las ciudades de su residencia podía alegar un nivel 

de riqueza suficiente 266 . Desconozco el porcentaje de las solicitudes, algo bastante 

frecuente en la época colonial, en parte porque los expedientes de solicitud se encuentran 

en el archivo secreto del Consejo de Ordenes y no ha sido recogido en los catálogos sobre 

la materia. 

Para contestar este interrogante intuyo que hay que buscar la respuesta en los 

elevados costos de la tramitación, así como la necesidad impuesta para los americanos de 

demostrar su origen hispano de forma documental (caso de los Pérez de Salazar, poblanos 

ya mencionados en este capítulo). 

264. La voluntad real. cuino ocurrió con don Pedro Romero de Terreros, podía eximir de este requisito. Salvo casos aislados como 

el anterior, la hidalguía americana y la distinción no theron válidas si no había nobleza de sangre. Cfr. AGN, inquisicidin, Vol. 

339. P.m. H. 

265. 1.1na vez, establecido retularmente el ejército. una cédula despachada en Aranjuez, el 15 de abril de 1769 estipulaba unas 

características determinadas para que los individuos de las tropas pudiesen obtener mercedes de hábito en las Ordenes militares. 

Estas eran cuatro años de ()acial en los cuerpos veteranos. ocho de la misma clase, en los de milicias. cinco en el real cuerpo de 

guardias de corps en calidad de guardia. siete de cadete en los regimientos de guardias de, infantería, y seis en el cuerpo de 

guardias marinas y colegio de caballeros cadetes de artillería de Segovia. AG1, Indiferente, 1312. 

266. Para algunos de los niveles de riqueza de los caballeros Cfr. AGN, Bienes Nacionales. Vol. 833, Exp, 15 (1693) (Fernando 

Rivera de Valdés, caballero de Calatrava); Vol. 757, Exp. 20 (1715) (Alonso de Morales, caballero de AIcámira). 
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También es probable que el malestar generalizado de que sus antepasados -quienes 

habían realizado la gesta más importante- no habían sido satisfechos con otras mercedes 

nobiliarias por parte de la corona hiciese desistir a los que en derecho podían solicitarlo. 

Desidia y amargura podrían entonces clarificar al sentimiento de la nobleza criolla, que 

provocó un malestar generalizado durante el período colonial. Muchos prefirieron buscar 

mercedes reales que supusiesen un beneficio económico más inmediato: canongías, 

prebendas, encomiendas, oficios específicos, que no un hábito que por lo general 

adornaba a quien ya detentaba un cargo burocrático de relativa importancia 267 ; claro está 

que a veces el tener un hábito posibilitaba acceder a la larga a un buen lugar en el 

gobierno local, pero en las peticiones a la corona creo que imperó la regla del beneficio 

inmediato, y los hábitos de las órdenes militares fueron solicitados en el siglo XVII como 

trampolín para conseguir la titulación, tras realizar méritos extraordinarios. 

Un análisis de la nobleza titulada en nueva España vs. caballeros de las órdenes 

militares revela cómo la política de la corona mantuvo en los siglos XVI y XVII, y aún 

hasta mediados del XVIII, el requisito de la investidura de los primeros titulares como 

paso previo a la adquisición del título. Es decir, el reconocimiento de que se trataba de 

nobles de sangre, por parte del Consejo de las Ordenes, fue un factor a tener en cuenta 

para que el monarca tuviese a bien concederles el título nobiliario. En cuanto a los títulos 

beneficiados, hubo una mayor laxitud a este respecto que trató de ser subsanada 

otorgándoles con posterioridad el hábito o consiguiéndolo sus sucesores. 

La incertidumbre del linaje limpio pudo suponer asimismo un freno a las 

solicitudes: con ello se podía quedar manchado de por vida. Piénsese además que los 

caballeros que habían dado promesa de matrimonio debían probar la limpieza de sangre y 

legitimidad del cónyuge, y obtener un permiso especial para contraer matrimonio. 

En cuanto al requisito de matrimonio que en teoría se requería para las Cuatro 

órdenes (Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa), evidentemente nunca se llevó a la 

267. Cuando don José Uribe Castejón y Medran° obtuvo del rey una plaza de oidor en Nueva España solicitó al Consejo de Indias se 

le concediese un hábito de. una orden militar por "haber sido acesorio a dicho empleo la merced de habito para que en las 

dilaiadísimas distancias de aquellas provincias resplandezca unís el carácter de ministro". H 23 de diciembre de 1701 el Consejo 

tras consulta al monarca accedió a la petición. AGI. Audiencia de México. 376. 
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práctica; una prueba de ello es la casi inexistencia de expedientes anteriores a la segunda 

mitad del siglo XIX 268, 

Cuadro VII 

Expedientes de Matrimonios conservados en las órdenes militares. 
(anteriores a la segunda mitad del siglo XIX) 

Santiago 
	

Calatrava 	 Alcántara 	 Montesa 

Número 
	

1,176 	 819 	 121 	 209 

(12.2) 	(28.3) 	 (7.2) 	 (38.3) 

Elaboración propia 

Según los estatutos, era una obligación para todos los caballeros el realizar dichos 

expedientes. No comparto la opinión de M" de dos Angeles Pérez Castañeda 269  en cuanto 

dice que "es probable que estas se exigiesen en determinados casos: cuando el caballero 

tenía la dignidad de Trece, pertenecía al Consejo de las Ordenes, era Procurador General 

o Fiscal, o bien fuera a desempeñar otro cargo importante y de especial responsabilidad 

dentro de ellas", me inclino más por una explicación que atienda a la soltería de sus 

miembros, desidia entre los que contraían matrimonio y un alto porcentaje de los que 

ingresaron ya estando casados. Esta triple circunstancia explicaría que sólo de ocho de los 

caballeros de Calatrava presentes en Nueva España existe expediente de matrimonio. 

Posteriores estudios espero que me permitan dar luz a estas hipótesis. Un ejemplo 

del tercer punto nos lo proporciona Luis Sáenz de Tagle, mercader de plata, el cual antes 

de solicitar la merced de hábito de Santiago optó por arreglar su situación de 

irregularidad marital y familiar para evitar el enfrentamiento con las autoridades del 

Consejo de las Ordenes. Su matrimonio con doña Damiana Arias-Dávila Amezquita, hija 

de un caballero de Alcántara y regidor del Ayuntamiento mexicano, se realizó en el 

Sagrario de México el 2.4 de marzo de 1681. El acta sacramental no menciona ninguna 

2ri8. Cfr. M Angeles Pérez Castañeda y NP Dolores Couto de León, Pruebas para ewuraer matrimonio can caballeros de la 

Orden de Santiago. Madrid. Dirección General del Pinrinnonio /Místico y Cultural/AIIN, 1976 y Pruebas para contraer 

matrimonio de la.v rirdcnes de Calafrava, Alcántara y Moniesa, Niztdrid, Archivo Histórico Nacionalthlinisierio de Cultura. 

I 980. 

269. Idem Pruebas pata contraer 111a1111110Illa (le las órdenes de (.'alabara.— p. 3. 



111 

situación anormal, pero un rastreo de los libros parroquiales dio como resultado una 

primera hija nacida el 23 de julio de 1663 y registrada como hija de la Iglesia 27", otra 

antes del matrimonio y una tercera dos años después. En 1704 Luis Sáenz o Sánchez de 

Tagle obtenía el titulo de marqués de Altamira; su aptitud para los negocios le había 

posibilitado "tener con qué" llevar con lustre la titulación. 

La ilegitimidad, como vimos a la hora de pedir ayudas de costa, no parece haber 

sido un obstáculo para acceder a las dignidades; sí para continuar en ellas, sobre todo si 

las cláusulas de los mayorazgos -normalmente vinculados a la titularidad- estipulaban el 

requisito de tener que ser el sucesor "hijo legítimo de legítimo matrimonio". Si los 

progenitores habían reconocido a la criatura, o había un matrimonio posterior al 

nacimiento, por lo general se legalizaba la situación exclusivamente del ser "hijos 

legítimos"; pero siempre quedaba el estigma del "de legítimo y previo matrimonio". En 

caso de bastardía, debía preceder la legitimación del papa por un breve pontificio para 

quitar el estigma vergonzante, y posteriormente el rey podía concederles la hidalguía de 

privilegio. Veamos ilustrada esta situación con uno de los caballeros presentes en Nueva 

España durante la primera mitad del siglo XVIII. 

Una real cédula del rey Carlos II. datada en el Buen Retiro el 25 (le febrero de 

1689, concedía a don Fernando Noroña -a petición de su padre- el hábito de la Orden de 

Santiago. Pero, como de costumbre, en el mismo documento se mandaba al Consejo de 

la Orden que recibiera información para saber si concurrían en el agraciado las calidades 

requeridas "conforme a los establecimientos de la dicha Orden", medida que provocó 

saliese a relucir "una situación de irregularidad" en la familia. 

Don Fernando Noroña, otras veces llamado don Fernando Antonio Noreña y de 

Novela, otras don Fernando Antonio Alencastre Noreña y Silva y también don Fernando 

Antonio Noreña y Alencastre, había nacido en la villa de Madrid, donde recibió las aguas 

lustrales el 13 de septiembre de 1684. En la partida bautismal consta ser hijo legítimo - 

270. Bautizada como hija de. la Iglesia, al margen del acta de stl bautismo hay una nota que dice: "Por subsecuente matrimonio la 

contenida es hija legítima del Capitán Luis Szii31:, de Tagle He! y de Doña Damiana de Avda. Así b declaró el senil piovisor 

por su auto de 25 de mayo de 1683 años, llevó la parte los autos originales que pasaron ante Bernardino de Mesa. Dr. Minan 

(tima)." 
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dice el acta- del excelentísimo señor don Miguel Antonio de Alencastre y Silva y 

Meneses, duque de Linares y de la señora doña Josefa Novela Nieto. 

Pasó como tantos otros a Nueva España, y aquí casó en la villa de Orizaba, el día 

13 de abril de 1718, con doña Ana María Bretón Fernández del Rodal y Ramírez de 

Prado, quien años después sería la tercera marquesa de Sierra Nevada. Con dicho enlace 

su descendencia reunió tal cantidad de apellidos que, al igual que hiciera el padre, fueron 

utilizados y unidos de forma diferente: Alencastre Bretón, Noreña Bretón, Noreña Bretón 

y Fernández del Rodal y otros, ocasionando esa dificultad del investigador por ubicar 

correctamente a los personajes en estudio. 

Al tratar (le realizar su ingreso en la Orden de Santiago junto con su hermano, se 

depositaron 200 ducados de fianza y durante el desahogo de las pruebas salió de 

inmediato a relucir la bastardía de los aspirantes, ser efectivamente hijos del tercer conde-

duque de Linares, el cual los había tenido en doña Josefa Nieto de Novela, de oficio 

"representanta" -actriz teatral diríamos actualmente-. 

En el interín que el Consejo dictaminaba, el padre, que era hombre poderoso en 

recursos e influencias, había obtenido dos bulas papales, dispensando la bastardía y 

habilitando de edad a sus hijos, la una de su santidad Inocencio XI, dada en Roma en 

Santa María. la Mayor el 25 de junio de 1689, y la otra del nuevo papa, Alejandro VIII, 

fechada allí mismo el 10 de diciembre de igual año. 

Ambos documentos fueron presentados al Consejo de la Orden de Santiago y los 

miembros de él, tras de reprobar las calidades de los pretendientes, el 18 de enero (le 

1690 dirigieron a su majestad la siguiente nota: 

Vuestra Magestad hio) meryed a Don Fernando y Don Miguel de Noroila, hermanos, del 'multo 
de la Orden de Sn. Tiago y haciéndose echo las Informaciones de sus calidades, por ellas a 
constado ser bastardos. Y aunque Su Santidad a dispensado sobre este defeca), es necesario 
también que Vuestra Magestad les aga Ydalgos a sus personas l...1" 271. 

271. AUN. Madrid, óniciles militares. Santiago. Expediente 5333, l'o', K F. 
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El Consejo de la Orden se negaba con dicha respuesta a cumplir con la merced 

real de concesión del hábito, salvo que el monarca, fuente de la nobleza, hiciese antes 

nobles a los sujetos. Don Carlos II, que quiso favorecer al poderoso conde-duque, 

expidió dos cédulas, una para cada hijo, en los siguientes términos. 

El REY. Por cuanto yo hice merced a Don Fernando de Noroña hijo de el conde duque de Linares 
que uy es, de un hauito de la Orden de Santiago, y aunque el dicho Don Fernando de Noroña, por 
la línia masculina es de sangre noble; por ser hixo bastardo del dicho conde duque, hauido siendo 
él casado, no puede gozar del priuilexio de la hidalguía conforme a las leyes destos mis Reinos, ni 
según los establecimientos de la dicha Orden recluir el liiuito della. Y porque en uno dellos se 
dispone que Si en semejantes cascos se pidiesse a Su Santidad dispensación, aya yo de hacer merced 
de hacer hidalga la persona primero que reciva el dicho háuito, por el alinde ynconbeniente que 
sería que fuese dado por pechero auiendo sido resciuido en la dicha Orden. Y en éste, a mi 
ynstancia y suplicación Su Santidad a dispensado y dello se a expedido Brebe. Por tanto por esta 
ini zedula de mi propio mutuo y boluntad deliuerada, como Rey y Señor que no reconoce superior 
en lo temporal, hago hidalgo la persona del dicho Don Fernando de Noroña, tan solamente para 
este efecto, y quiero que goce de las exsempciones y liuertades que los tales hijos dealgos suelen y 
deuen gozar. Fecha en Madrid a veinte y tres de llenero de mil seiscientos y nouenta años. Yo el 
Rey [firmado y rubricado' 272 . 

Una vez hecho hidalgo don Fernando, y amparado en el poderío familiar, quedó 

listo para iniciar una carrera honorífica en el desempeño de las armas. Tras haber tenido 

una actuación destacada en diferentes regimientos de caballería fue nombrado capitán de 

caballos corazas del puerto de Veracruz, razón que lo trajo a Nueva España, amén de que 

entonces gobernaba los destinos del virreinato su pariente don Fernando de Alencastre 

Noroña y Silva, duque de Linares y vigesimoquinto virrey de la Nueva España ;73. 

Por lo general, el legítimo matrimonio alegado en las probanzas no implicaba 

otras mayores averiguaciones en cuanto al tiempo transcurrido entre la concepción y el 

nacimiento y quedaba reducido a que los padres hubiesen contraido matrimonio por 

palabras de presente y las consabidas velaciones antes del alumbramiento. Ya en el 

primer capítulo comentaba cómo la Iglesia fue inmiscuyéndose en esta reglamentación 

272 	hiela). fol. E 5 r. 

273. FA virrey duque de Linares incurrió asimismo en relaciones extraconyinales mientras estuvo casado con duna Leonor de Silva y 

l'otocarrero. siendo fruto de las mismas don Agustín José de Alencastre, En uno de Ntt7-; llanto ICSIMIICIMS hizo mención de 

eNlar tranljlando la lepillinida4,1 del mismo al monarca. la cual debió seiluramente de 5,tifrir iguales pasos que la de don Fernando 

Norofia 
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familiar y el poder que consiguió al establecer los márgenes de legalidad, con una fuerte 

incidencia en el estamento nobiliario. 

Nos sorprende asimismo el hecho de que haber obtenido un hábito de una orden 

automáticamente corroboraba la nobleza de sangre a quien lo detentaba, y por extensión 

al grupo familiar que llevara los apellidos probados; razón por la cual es lógico pensar 

que el número de caballeros se hubiese incrementado considerablemente en los siglos 

posteriores con los descendientes de los que ya habían obtenido la merced y habían 

continuado uniéndose en matrimonio con mujeres nobles. Sin embargo, frente a unas 

cifras exuberantes en el siglo XVII, éstas decaen vertiginosamente en los siglos 

posteriores. ¿Mayor dificultad de las probanzas? ¿Incremento de los costos? ¿Desinterés 

social? ¿Matrimonios desiguales? ¿Reflejo del pensamiento ilustrado 274? Sorprende que 

la Gazeta de México, analizada como baremo del interés público, sigue recogiendo en sus 

noticias hasta bien entrado el siglo XIX cada una de las investiduras de hábito, dando 

cumplida relación de quiénes fueron y quiénes asistieron a las ceremonias; quizá la 

Gazeta atendía todavía al arcaísmo venerable de la institución. Postura que, según ciertos 

puntos de vista del espectador, provocaba esa disociación entre un contenido vital (por lo 

tanto cambiante) y unas formas osificadas. 

Dentro de las transformaciones socio-económicas de los Borbones, especialmente 

las producidas bajo el gobierno de Carlos III, hay que tomar en cuenta el giro que sufren 

las órdenes militares con la creación el 19 de septiembre de 1771 de la Orden de Carlos 

III. El objetivo de su creación: premiar servicios a la corona de tipo civil 275. 

274. Es probable que la obligación de pagar el diezmo, impuesta por Carlos III en 1793, a iodos los caballeros de las órdenes 

militares influyese CO bkIscar otro tipo de reconocimiento honorífico que no teSUlta_se tan tedioso por la realización de probanzas. 

y que carecía del incentivo de exención. Sorpresivamente en la segunda mitad del siglo XVIII se conceden muchas mercedes de 

hábito para ingresar en Calatrava y Alcántara, a vecinos de Nueva España que no culminan en toma de hábito alguna. Para 

Alcántara Cfr. AGN, Reales Cédulas Originales. Vol, 152, Ev. 66, Fol. I; Vol. 161, Exp. 241, Fol. 1; Vol. 165 II. Exp. 161: 

Vol. 165 C. Exp. 162, Fol. 1: Vol. 197. Exp. 140, Fol. 1: para Calatrava Cfr. ídem. Vol. 145. Exp. 	Fol, 1: vol, 153, Exp. 

22. Fol. 1: Vol. 155. Exp. 44, Fol. I: Vol. 161. Ftp. 251. l'o!. 1: Vol, 164. Exp. 67. Fol. I: Vol. 165 A. Exp, 154. Fol. 1: 

Vol. 170, Fpx, 17. Fol. 1. 

275. Fue instituida en conmemoración del natalicio de su nieto el Inhone Carlos Clemente. El decreto de creación de la Orden y sus 

estatutos fueron publicados hasta el 24 de octubre siguiente y modificados por Carlos IV el 12 de junio de 1804. Los estatutos 

fueron publicados por Julian Sosa Gmdecoraciones militares-  y Civiles de Espña. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Juan 

Pérez 'forres. 1913. Vol. 2, pp. 17 -97 hita la Nueva Esparta, Manuel Romero de Terreros realizó una nómina en apuntes en: 

"Los caballeros de Carbis III en México" y "Caballeros de Carlos 111 en México" en Muelas de antaño, México. Ediciones 

finas, 1937, pp. 105-109 y 201-206. 
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XX. Siendo uno de los fines principales de esta institución el tener nuevos medios de condecorar a 
nuestros vasallos distinguidos, así en España como en las Indias, y 	premiar sus servicios, será 
nuestro especial cuidado atenderlos según el mérito que contraigan sirviendo a nuestra Real 
Persona y estado, en cualquiera que sigan 276. 

Creación, por otro lado, que revitaliza la idea de la nobleza de virtud, al 

considerar que aquellos que contribuyen al desarrollo económico del país eran nobles por 

naturaleza. Con Carlos III la nobleza -aun cuando la de sangre seguirá conservando un 

lugar destacado- sufre un cambio en la valorización, realizándose un reconocimiento 

tácito de la nobleza de privilegio por nueva creación 277. La nueva condición de noble se 

estimulaba además con la concesión de una cruz honorífica, que venía a suponer para el 

agraciado el reconocimiento de la corona a su lealtad 278. 

La orden quedó compuesta por tres categorías establecidas en el tercer apartado de 

los estatutos: 

-Caballeros grandes cruces. En número de 60, los cuales podían disfrutar encomienda en 

propiedad o por administración en cualquiera de las órdenes militares de España, 

-Caballeros pensionistas (200 que comprendía 20 eclesiásticos) los cuales recibían una 

pensión de 4,000 reales de vellón desde el día en que eran recibidos y se pagaba del 

fondo de los dos millones de reales anuales que la corona percibía sobre mitras y 

prebendas en sus dominios 279 . 

-Caballeros supernumerarios (en número ilimitado), 

276. Julián Sosa, Op. 	p. 25. 

277. 1-",:t esta línea hay que entender también todas las liberalidades que el siglo XVIll produjo en cuanto a la concesión del hábito: 

no exclusión piel ckunercio y la minería. siempre que in se ejerciera personalmente; dispensa de la hidalguía y limpieza de sangre 

si eran personas ejemplares y meritorias; franquicias especiales a los americanos para justificar su nobleza en la Coge y no en su 

lugar de origen como el reglamento exigía: entre otras. 

278. 1=n este sentido está por realizarse un estudio sobre el retrato novohispano que analice la aparición de estas insignias como un 

elemento distintivo. En el antiguo Salón "El Generalito". en el "Museo de llistoria tic Chapultepec", en el de Tepozothin y tantos 

ohms hay material suliciente para ello, 

279. Cir. Manuel Josef de Ayala. Diccionario de Gobiento.. Op. dr.. vol. N, p. 303. 
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Aun cuando la Orden supuso en la práctica un cambio para premiar a la nobleza 

de virtud, los estatutos seguían en teoría manteniendo un rigorismo poco o nada alejado 

de las órdenes militares tradicionales: 

XXXVI. Las pruebas de los caballeros de las tres clases, grandes cruces, pensionistas y 
supernumerarios, consistirán en hacer constar la vida arreglada y buenas costumbres del 
interesado, su legitimidad, cristiandad y limpieza de sangre y oficios; y de sus padres, abuelos y 
bisabuelos paternos y maternos; y la nobleza de sangre y no de privilegio del pretendiente, su 
padre y abuelo paterno y del materno, a uso y fuero de España, todo según y como se expresa en la 
instrucción 280. 

Los agraciados debían, además, aportar una cantidad a la corona que cubriese el 

costo de las insignias y los gastos de ceremonia. Estas cantidades eran 4,500 reales de 

vellón para los grandes cruces, 4,000 para los caballeros pensionistas; y 3,750 para los 

supernumerarios. Sumas que se depositaban en la Tesorería de la Orden. Además de la 

distinción honorífica que conllevaba pertenecer a la Orden, los papas Clemente XIV y 

Pio VI, por sendas bulas de 21 de febrero de 1772 y 9 de diciembre de 1783, 

concedieron determinados privilegios que afectaron la vida religiosa 281  de los agraciados: 

-El Canciller de la Orden 282  podía absolver de todas las sentencias eclesiásticas de 

excomunión, suspensión, entredicho y otras censuras y penas impuestas por el 

derecho canónico, así como de todos los pecados, crímenes, excesos, y delitos de 

que se confesaren y arrepintieren los caballeros, "por graves y enormes que sean, 

aun de los reservados en cualquier materia a la Silla Apostólica". 

-Los caballeros recibían la indulgencia plenaria y la remisión de los pecados si el 

día que ingresaban en la Orden se confesaban y comulgaban. 

-Celebrar hasta dos misas diarias en oratorio privado y en la recámara del 

caballero durante su enfermedad. 

- En Cuaresma podían comer carnes, huevos, queso, manteca y otros lacticinios 

una vez al día. 

280. Julian Sosa, (.lea, di., p. 33. 

281. Sus atribuciones religiosas les llevaron a solicitar en Mi XiC41 el derecho a celebrar anualmente una tunción a la Santísima Virgen 

en su misterio de la Inmaculada. y el uso en la ceremonia de los mantos capitulares. petición denegada. AG1, indiferente, 1627 

A. Solicitud de prerrogativa especial religiosa, 30 noviembre 1793 recogida por Isabel Obnos, ap, cit., p. 71, 

282. FI canciller de la orden cubría además las funciones de notario y refrendatario de la documentación, 
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- Las esposas e hijas de los caballeros podían entrar dos veces al año en los 

conventos de monjas en que tuvieran parientas en 2° y 3° grado de 

consanguineidad y permanecer dentro de los muros y comer en el convento 

precediendo licencia del ordinario y consentimiento de la priora o abadesa. 

Para finales del siglo XVIII y primera mitad del XIX he localizado 152 casos de 

caballeros que pertenecieron a la Orden de Carlos III en Nueva España 283. Si bien esta 

cifra puede aumentarse a partir de una investigación sistemática, cuento en la actualidad 

con un porcentaje relativo a concesiones totales de la orden que se acerca a las 

conseguidas en siglos anteriores por la Orden de Santiago. Resulta indudable que la 

nueva orden sustituyó, en parte por sus requisitos menos rigurosos, las aspiraciones de 

ennoblecimiento de un sector de la sociedad novohispana. La inclusión en sus filas de los 

titulados induce a pensar en una rápida asimilación de la Orden y, por tanto, de su 

aceptación como institución nobiliada. En cuanto a que en ella ingresaron asimismo 

quienes acababan de acceder al título nobiliario por su desempeño como mineros (conde 

de l3assoco, conde (le la Valenciana entre otros) nos da la pauta de un cambio en la 

política de concesiones de títulos por parte de la monarquía, que sin embargo siguió 

manteniendo el patrón anterior de añadir en la persona del beneficiario la titulación y la 

adscripción a una orden que infería nobleza, si bien ya no de forma previa. Una de las 

cuestiones que convendría analizar al estudiar a los caballeros de Carlos 111 es si 

realmente la pertenencia a una nueva orden nobiliaria supuso una revitalización de los 

ideales nobiliarios corporativos, y si hubo una plena aceptación de quienes arraigados en 

unos patrones tradicionales (adscripción a las órdenes militares de antigua creación) veían 

inmiscuirse en su círculo a los nuevos ennoblecidos. La inclusión en sus filas de los 

titulados induce a pensar por un lado en una rápida asimilación de la Orden, por cuanto 

para los viejos títulos con una nobleza acrisolada la Cruz de Carlos 111 era otro galardón a 

unir a la nobleza de la casa. 

La última iniciativa conformará el capítulo de los caballeros -corporativos- en 

Nueva España. El 24 de marzo de 1815 Fernando VII fundó la Real Orden Americana de 

Isabel la Católica, para premiar "los eminentes y señalados servicios con que no pocos de 

2.83. en:fiamos para la ()n'en de Carlos III con una eatalopación completa para el período de 1771 a 1847. Cfr. Vieenie de Cadenas 

v ViuenL. raluillenLs.  de Galos 111. Liximetos de sus expedientes (1771-1847). Madrid. llidalpuía. 1979. 13 vol. 
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mis beneméritos vasallos han contribuido y contribuyen, así a la concordia y tranquilidad 
de los pueblos de mis dominios de Indias como a la reducción y desengaño de los que, 
equivocadamente o por un celo indiscreto, intentaron romper los vínculos estrechos que 
los unen con sus hermanos de Europa", corporación que carecerá de la exigencia del 
requisito de sangre a sus miembros, siendo por tanto una condecoración al mérito 
alcanzable tanto por individuos de la milicia como de todas las clases y jerarquías del 
Estado 2". Para 1820 había en Nueva España 38 caballeros, de los cuales la mitad eran 
peninsulares. 

284. Las Constituciones fueron publicadas por Julian Sosa. ()p. cit.. Vol. III. pp. 51-92. Por una 11111a de Su Santidad Pío VII. de 26 

de mayo de 1816 se les hizo ewnsivas las niistttas gracia concedidas a los caballeros de Carlos III. Dentro de las 

condecoraciones con repercusión en el virreinato es necesario apuntar la Cruz de la Real y Militar Orden de San 11ermenegildo, 

creada el 10 de julio de 1815 y concedida a los oficiales del Ejército. la cual tuvo gran trascendencia durante la guerra de 

independencia para aquellos que permanecieron fíeles a la corona, la cual estimuló asimismo la vinculación con España. 
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A manera de colofón. La Orden Imperial de Guadalupe. 

Ya siendo México independiente, una corporación nobiliaria propia permite que se 

vea la permanencia del espíritu nobiliario en el país. Si bien se aleja del marco 

cronológico del presente trabajo, sus ideales, extracción y postulados se nos presentan 

como el corolario de todo el espíritu nobiliario asimilado durante la época virreinal. 

Veamos cómo se desarrollaron los acontecimientos. 

Poco después de entrar en la capital a la cabeza del ejército trigarante, el general 

Agustín de lturbide propuso a la Regencia establecida en el país, en virtud de los 

Tratados de Córdoba, "la creación de una o dos órdenes militares... para retribuir el 

mérito de cada persona, según sus circunstancias" 285. La Junta Provisional Gubernativa 

facultó a la Regencia por sus decretos de 13 de octubre y 7 de diciembre de 1821, para 

crear la Orden Imperial de Guadalupe, cuyos estatutos, formados por la Regencia misma, 

fueron aprobados por la Junta en 20 de febrero de 1822. 

El artículo primero dejaba asentado el objetivo de la creación: 

Para que nuestros descendientes tengan un testimonio de las glorias de sus predecesores, y la 
historia un documento que lije la época de la libertad Mexicana, es la voluntad de Junta 
Provisional Gubernativa, establecer y crear una Orden, titulada: ORDEN IMPERIAL DE 
GUADALUPE 286 . 

El primer Congreso mexicano confirmó y aprobó la creación de la Orden y sus 

estatutos por su decreto de 13 de junio del mismo año. 

Siendo ya emperador Iturbide se hizo una función solemne en la Colegiata de 

Guadalupe, el 13 de agosto, con la cual se instaló oficialmente la Orden. Los caballeros, 

a imitación de la Orden de Carlos HL eran grandes cruces, caballeros de número y 

supernumerarios. Los primeros no debían de pasar de cincuenta: tenían el tratamiento de 

excelencia y el goce de todos los privilegios que se concediesen a los grandes del imperio 

285. Ili,stoeid de la Orden Mexicana de Nuestra ,s'ana'ra de Guadalape,México, Imprenia del Correo de Hnpaiiii. 1851, 

28b, Consnimione.s-  de la Imperial orden de Guadalupe, nutindila par la Junta Prosísiona1 Gubernanca del imperio, a propue.sla 

del Serenísimo Señor tieneralisimo Almirante don "igustín ale Iturbide, en 18 de febrero de 1822. México, en la ()ricino de di n 

Alejandro Valdés. impresor de Cámara dei imperio. [18221, p. 1. 



120 

287. Con tal medida se buscaba emular la condición de Grande de España en el imperio 

mexicano. El número de los segundos estaba reducido a cien, y eran considerados como 

títulos del imperio 288 . En cuanto a los supernumerarios, el gran maestre, que era el 

emperador, podía nombrar todos los que tuviese por conveniente y eran reputados por 

nobles 289 . 

Dentro de las concesiones de esta época hubo 44 grandes cruces, de los 

agraciados, además de la familia imperial, encontré 7 títulos nobiliarios reconocidos por 

lturbide (conde de San Mateo de Valparaíso, marqués de Vivanco, conde de Regla, 

marqués de San Miguel de Aguayo, marqués de Salvatierra, mariscal de Castilla, conde 

de Casa Heras Soto) y un título guatemalteco: el marqués de Aycinena. Entre los 100 

caballeros numerarios hubo 4 títulos (marqués de la Cadena, conde de la Cadena, conde 

de San Pedro del Alamo y marqués de Guadalupe Gallardo) y entre los 105 

supernumerarios, asimismo hubo 2 títulos (marqués de Uluapa y marqués de Villar del 

Aguila). Los otros individuos -algunos de los cuales son parientes de los anteriores o de 

otros títulos nobiliarios, pertenecen a familias, de sobra conocidas, que permanecieron en 

una situación de preeminencia tanto social como económica, algunos hasta la actualidad: 

a este respecto apellidos como Raz Guzmán, Flores Alatorre, Paso y Troncoso, (caza, 

Portilla, Malo, Tamariz, Torres Torija son de fácil ubicación. 

Al acabar el imperio de Iturbide, acabó también la Orden , de Guadalupe, 

restableciéndose sin embargo décadas después. 

La revolución que lanzó del poder en 1852 al general Arista dio por resultado el 

regreso a México del general don Antonio López de Santa Anna, que se hallaba ausente 

del país desde el año de 1848. Aquella revolución tuvo por objeto echar por tierra el 

sistema federal, que había regido durante algunos años, y establecer en México un 

gobierno central, fuerte y unitario. sobre la base de los principios llamados 

287. [dem. allít.:(1:0 XVII. p. 9. 

288. /dem, idern. 

289. La lista de los caballeros que pertenecieron en esta primera etapa 	encuentra en el impreso Orden Imperial de Guadalupe. 

Nlexico. Imprenta Imperial. 118221. 4 pág.. conservada en el Centro de 1:..wifflos de 111.1oria de México, Condtunex, Asimismo 

publicada en la Gaceia del Gobienw Imperial ¿le México del jue.• ,es 25 de julio de 1822, vol I1, n" 72. p. 549-554. 
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conservadores. López de Santa Anna fue llamado para ponerse al frente de los negocios 

públicos y entró en México en abril de 1853. La nación le invistió de facultades 

omnímodas para gobernarla y meses después, el 11 de noviembre de 1853, restablecía la 

Orden de Guadalupe. En el decreto enviado a la Secretaría de Estado para tal fin es 

curioso ver la intitulación escogida por el señor presidente. 

Antonio López de Santa Anua, Benemérito de la patria, general de división, caballero gran cruz de 
la real y distinguida Orden Española de Carlos 111, y Presidente de la República Mexicana... 2911. 

Inmerso en conceptos como "benemérito" (recuérdese a los pobladores y 

conquistadores que se consideraban tales), "general" (la virtud por el ejercicio de las 

armas), "caballero" (adscripción a una corporación nobiliaria española) todos de una 

fuerte raigambre nobiliaria, López de Santa Anna los antepone a la intitulación de 

Presidente de la República. Con estos antecedentes es lógico pensar que el 

restablecimiento de la Orden de Guadalupe volviera a reforzar a la nobleza; sin embargo, 

en su postulado hay un giro rotundo: el decreto no menciona la nobleza que confería la 

Orden, resaltando en su lugar la excelencia de la virtud: 

Que deseando perpetuar el glorioso recuerdo de la independencia de la nación mexicana y al mismo 
tiempo premiar dignamente la virtud, la lealtad, el valor, el patriotismo y las acciones meritorias 
en todas las clases y gerarquías de la misma nación, he venido en decretar lo siguiente... 291 . 

Ahora bien, si explícitamente no hay un reconocimiento nobiliario, la ,existencia 

de condecoraciones, ceremonial y boato propio de las investiduras sigue muy de cerca el 

mundo caballeresco del virreinato. 

El manto capitular de la Orden será de raso azul, forrado de tafetán Manco y con un vivo violado 
de media pulgada escasa de ancho: tendrá por todo su borde u orilla un bordado de oro que 
represente la forma y las figuras del collar, y se sujetará al cuello con dos cordones gruesos de seda 
que rematarán en borlas, igualmente de color azul.. 292 . 

El traje interior para todas las clases en estos casos será (cuando el Caballero no use uniforme por 
su emplee)) casaca redonda de paño azul turquí con los fitldones forrados de tafetán blanco; botón 
dorado con el águila de las armas nacionales; corbata r ►e:=rea lis:1; chupín de casimir blanco con 

290. llivoria de la ()raen 	u:fl... 	eir. p. 5. 

291. vicie. idcm. 

292, ídem. p. (i. 
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botón igual al indicado; pantalón de paño azul igual al de la casaca con galón de oro, ancho, y liso 
a lo largo de las costuras laterales; bota sencilla sin pliegues; sombrero montado, con presilla 
dorada imitando las figuras del collar, y guarnecido de pluma tricolor rizada; escarapela nacional; 
cinturón de galón de oro liso de tres dedos de ancho con corchete dorado, en cuyo medio habrá una 
cifra compuesta de las letras D, 0, G, iniciales de las palabras Distinguida Orden de Guadalupe; y 
finalmente espadín de paño y adornos dorados y de vaina de cuero negro 293. 

Si se compara el atuendo con los caballeros de la Orden de Santiago presentes en 

Nueva España lustros atrás, sólo habían cambiado las modas. 

Entre los caballeros nombrados por López de Santa Anna hasta 1854 el amplio 

espectro de concesiones provocó que en la misma categoría se hubiese otorgado la Gran 

Cruz de la Orden a los héroes de la patria, como el cura don Miguel de Hidalgo y 

Costilla, don Vicente Guerrero, don José Maria Morelos, don Ignacio Allende, etc., y a 

la reina Isabel II de España, Napoleón 111 emperador de los franceses, Leopoldo 1 de 

Bélgica. La antigua nobleza titulada aparece en listas sin su título, salvo el conde de la 

Cortina. El resto de los caballeros: alto clero, jefes políticos, militares, cuerpo 

diplomático, comerciantes y un largo etcétera con apellidos sobresalientes, como Adalid, 

Couto, Díaz Mirón, Dondé, Madrid, Sánchez de Tagle, Talle! o Velasen, que remiten a 

familias de todos conocidas 294 . 

Todavía habrá una tercera etapa de la Orden con su restablecimiento por la 

Regencia el 30 de junio de 1863 y reformada el 10 de abril de 1865 por el emperador 

Maximiliano de Austria 295 , el cual estableció diferentes categorías a las anteriores: 

grandes cruces, grandes oficiales, comendadores, oficiales y caballeros. Aquí culmina 

esta corporatividad que por sus características se puede considerar como propia del 

Antiguo Régimen. Hay quien se preguntará ¿qué acerca (le los caballeros de Colón? los 

objetivos de creación de esta orden en el siglo XX, sus fines y trascendencia, los alejan 

sin embargo de las anteriores. 

293. ídem, p. 7. 

294. La lista de los caballeros de esta segunda etapa de la Orden aparece publicada en la lllsnnia (le la Orden Alexicana.... pp. 

295. Maximiliano creó además la Orden del Aguila Mexicana el 1 de enero de 1865 y la Orden para Damas de San Carlos, fundada 

cl 10 de abril de 1865. Cfr. Ricardo Ortega y Pérez Gallardo, Haroria geneaffigica , vol. III. Apéndice 1, p. 23. ConlOrrne a la 

Constitución de 1857 no existen en México más condecoraciones que las militares de constancia, 
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Antes de pasar a analizar a la nobleza titulada nos queda un último aporte ya 

señalado en la conformación de la nobleza novohispaiia: 

2.5. La nobleza indígena. 

Desde la llegada de los españoles a las costas del Golfo de México fue notoria la 

existencia de una organización indígena que se alejaba de la simplemente tribal y en la 

que se podía distinguir: señores principales, gente común del pueblo y esclavos. Esta 

apreciación surgida en Tabasco se tornó mas compleja a medida que avanzaban hacia 

México-Tenochtitlan. Las referencias a indios principales, caciques o señores abundan en 

las crónicas de la época, un grupo que desde el punto de vista español se equiparaba al 

aristocrático, cuando no se le denominaba nobleza 296 

El primer problema que surge a la hora de hablar de esta nobleza indígena en 

Mesoamérica es su heterogeneidad. Las diferentes civilizaciones con presencia en dicha 

zona cultural contemplaron un grupo preeminente, siendo necesario establecer tanto una 

casuística según la sociedad en estudio, que permita establecer analogías y diferencias, 

como diferenciar el marco rural del urbano. 

El dominio conseguido por el imperio azteca en el valle del Anáhuac, y el tratarse 

de la cultura con mayor influencia directa en la ciudad de México, ha sido la causa de 

que al hablar de "nobleza indígena" las fuentes españolas se refieran preferentemente a la 

nobleza mexica. 

Otro problema lo supone el uso de la terminología: el término cacique fue 

importado del Caribe y el de gobernador de España, y ambos fueron asignados para 

sustituir el concepto de tlahtoani vinculado en la sociedad indígena a la nobleza, sobre el 

cual volveré adelante. 

29(1. Cfr. Jesús Monjarras Ruiz, la nobleza mexica: organizarbín política lenocluw, México, Edil, r rficul . S.A., 1980, autor que en 

su estudio abarca desde la ascensión al poder de Acarnapiclitli -tronco de la nobleza meNiC11-, hasta la derrota de Cbalco. Ver 

especialmente p. 227 y ss. sobre el surgimiento del g ru pu noble y la consolidación. 
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La implantación del gobierno español en Mesoamérica significó un cambio 

absoluto para los naturales. La corona castellana impuso una soberanía ajena, una religión 

diferente y una clase dirigente distinta. Si era impensable que los españoles permitiesen la 

continuación de las prácticas religiosas o su jerarquía sacra, igualmente impensable era no 

reemplazar las antiguas superestructuras de los naturales y sus jerarquías administrativas. 

En todo caso, las funciones religiosas y las políticas estaban tan profundamente 

entrelazadas que arrancar una significaba sacudir también a las demás. Así desaparecieron 

las estructuras políticas imperiales de Tenochtitlan y sus aliados de la Triple Alianza, de 

los reinos zapotecas y del Estado tarasco, aun cuando la corona y sus delegados hubiesen 

aceptado por cédula de Felipe II de 26 de febrero de 1557 la política de conservar el 

status precortesiano de los caciques. 

Algunos naturales de las Indias eran en tiempo de su infidelidad caciques, y señores de Pueblos, y 
porque después de su conversión a nuestra Santa Fe Católica, es justo, que conserven sus derechos, 
y el haver venido a nuestra obediencia no los haga de peor condición. Mandamos a nuestras Reales 
Audiencias, que si estos caciques o principales descendientes de los primeros, pretendieren suceder 
en aquel genero de Señorío, o Cacicazgo, y sobre esto pidieren justicia, se la hagan, llamadas, y 
oidas las partes a quien tocare, con toda brevedad 297 . 

Dentro de la sucesiva cadena de cambios, Woodrow l3orah dice que "se prohibió a 

los caciques emplear el titulo de señor o de señor natural, que hubiera implicado un reto 

a la legitimidad del gobierno español. En cambio se les dió el título de caciques y la 

condición de nobles. Los miembros menores 'de las clases altas indias se volvieron 

principales, con la categoría de miembros de la pequeña nobleza" 298 . 

Los diferentes aportes raciales de la población novohispana provocaron que el 

siglo XVI se entienda como el siglo de construcción social, buscando mantener una 

armonía entre pueblos totalmente diferentes. Por esa diversidad de razas y costumbres, 

las leyes indianas contemplaron la coexistencia en América de dos "comunidades" o 

"repúblicas": la de los españoles y la de los indígenas. La república de los españoles, 

compuesta por peninsulares afincados y sus sucesores criollos, se organizó a través de la 

297. Recopilación de leyes de Indias. Libro VI. Título VIL 1 . 1=Y. Primera. 

298. Woodrow [toral', El ..luzgado Uenend de Indios en la Nuera bpana. 	rondo de. CUliUni reonómIlica, 1985, p. 47. La 

Real Cédula que prohibía a los jefes indígenas llamarse 'señores naturales" fue emitida el 26 de febrero de 1538, recogida por 

Diego de Encinas en su Cedulario indiano, Madrid, 1805-1807, T. IV, p. 291; la cual pasé a ser la 	5 del título VII, Libro 

VI de la Recopilación de Leyes de Indias.. 
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vida de las ciudades y de sus órganos jurídicos que fueron los cabildos. En tanto que la 

república de los indígenas se manifiestó por la existencia de los pueblos de indios, que se 

gobernaron por un alcalde y dos alguaciles aborígenes 299. Al respecto, José Rubén 

Romero Galván dice: 

Indígénes et espagnols constituaient les deux groupes principaux de la réalité sociale de la Nouvelle 
Espagne. Leur diversification, consignée de fat;on formelle dans les loi et cédules royales, peut étre 
considérée, d'un cate comme l'une des manifestations de la politique de protection des indiens 
menée par la couronne, et de l'atare cate camine l'une des mesures grises pour mieux gérer les 
affaires coloniales. A (laque groupe, correspondait une organisation politique qui lui était progre, 
sous l'autorité du vice-roi et de l'Audience. En ce qui concerne le groupe indigne, l'existence 
d'une noblesse babituée de longue date á gouverner, détentrice d'une autorité, sur les indicas et 
d'une connaissance de la réalité indigéne, amena la couronne espagnole á la mettre 1 la tete de la 
republim (le indios, en la dotant d'un statut politique qui signifia, pour la noblesse indienne, la 
conservation d'une serie d'avantages qui, durant un certain temps, la différentia des ,nacelivaltin 
30() 

Las antiguas noblezas (mexica, tarasca, tlaxcalteca y texcocana) se fueron 

vinculando a la sociedad virreinal en los diferentes lugares de asentamiento. Los antiguos 

gobernantes indígenas consiguieron conservar cierto poder ocupando puestos nuevos; el 

cacique, antiguo pipiltin, se eligió a sí mismo gobernador y, pese a la regla contra la 

reelección, se sostuvo en el cargo incluso durante varias centurias. Los nobles menores 

dentro del poblado ocuparon otros puestos administrativos; pero los actos de todos los 

funcionarios municipales quedaron sujetos a revisión y cambio por administradores y 

jueces españoles. 

Se puede afirmar por tanto que durante los siglos XVI y XVII la corona de 

Castilla parece respetar -que no proteger- las jerarquías sociales imperantes en los 

territorios de conquista antes de su descubrimiento. Según Charles Gibson, ello propició 

que el cambio de status de las clases altas se produjese de forma gradual por el cierto 

respeto de los españoles a los valores aristocráticos y por el gobierno indígena 

299. Es ésta una apreciación simplista. En el estudio de grandes centros Urbanos, México, Querétaro. Tlaxcala, TeNcoco, y otros 

habrá que tomar en cuenta la complejidad burocrática de las parcialidades en la cual tuvo una participación destacada la antigua 

nobleza. 

300. José 1Zubén Romero Galván, lea crónica mexicana de Ilernando Alwrado rezozonloe. Alanije.sunion d'une COnSCieliCe de 

l'eujdc Cunquis che¿ un Auteur Indig?ne d'u Xlzlé itY 	París. Tesis de doctorado de la Escuela de Altos Estudios en Ciencias 

Sociales, 1982., p. (it.). 
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hereditario, y en parte porque el reconocimiento de las clases altas indígenas fue un 
recurso práctico al principiar la administración colonial 3°1 . 

La institución de los caciques (cacicazgos 302) se mantuvo; se les exceptuó de 

tributos y se les dió distinción "a manera de" nobles; quizá se pueda hablar de nobleza 

personal por el desempeño del cargo, la cual no fue extensible al linaje, pero no hubo un 

reconocimiento de nobleza de sangre tácito. La ambivalencia de la corona se manifestó en 

el hecho de otorgar a algunos caciques escudos de armas y el tratamiento de "don", 

aspectos estos últimos reservados a la nobleza en España. 

La reorganización de la sociedad aborigen y su asimilación por los españoles no 
fue un proceso sencillo: Woodrow Borah menciona la existencia de luchas enconadas por 

obtener o conservar la posición más favorable posible, pues la nueva organización 

implicaba menores puestos de honor y lucro disponibles, al tiempo que la reducción de la 

población india hacía que la comunidad fuese menos capaz de mantener al antiguo 

sustrato superior. Además, el desorden general y reacomodo después de la conquista 
determinaron que los naturales que antes no habían tenido condición de nobles, pero que 

aprendieron rápidamente las costumbres nuevas y el favor de los españoles, aprovecharan 

su conocimiento para obtener mejores posiciones políticas y económicas 303 , 

Ana Rita N'alero de García Lascuráin, al estudiar la propiedad urbana de la ciudad 

de México, opina que la nobleza indígena siguió conservando su posición en tanto pudo 
conservar sus señoríos y propiedades 3°4 , siempre y cuando no se tratase de propiedades 
dentro de la traza de la ciudad, que a la larga fueron confiscadas en su totalidad para 

301. Charles Gibson, Los aztecas bajo el dominio español, México, Editorial Siglo XXI. 1986, p. 157. lin igual sentido Cfr. Jestis 
Moniarnis 1tuü, Op. c•it., p. 285. 

302. Sobre los mismos Cfr. GliilleF1110 Fernández de llecas, Cacicazgos y Nobiliario indígena de la Nueva España, México. UNAM, 
Biblioteca Nacional de México. 1961. 

303. Comunicaciones orales de la Dra. Johanna 13roda y del Dr. Rubén Romero apuntan al hecho de que se establece una pugna 

entre los antiguos maceguales con la antigua nobleza indígena por la detentación de los cargos, rompiendo con el poder 

nobiliario, siendo apoyados por la corona española, la cual aprovecha la coyuntura para desestabilizar a estos grupos de poder. 

Cfr., en este sentido, Jonathan 1. Israel, Razas, clases sociales y vida política en el México colonial 1610-1670. México. Fondo 

de Cultura Económica, 1980, p, 51. 

304. Solares y Conquistadores. Orígenes de 10 propiedad en 10 ciudad de Mé.rico, México, INA11, 1991, p. 170. 
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fundar la nueva ciudad 305. Tras la conquista, la autora opina que la ciudad se nutrió no 

sólo de la antigua nobleza mexica sino de nobles venidos de las provincias, como es el 

caso de Alva Ixtlilxóchitl 306. Sin embargo, la ruptura con el orden mexica y su paulatina 

destrucción nos lleva a considerar la pérdida del carácter nobiliario de dicha población si 

no consiguieron aunarse a la nobleza española. 

Durante el siglo XVII, según afirma Jonathan I. Israel, los nobles indígenas 

trataron conscientemente de agrandar la distancia que los separaba de las masas 

indígenas, adoptando la cultura española, o por lo menos ciertos aspectos de ella, y 

conduciéndose conforme a la imagen de los caballeros e hidalgos españoles. Se mandaban 

construir residencias de estilo español, patente contraste con las humildes viviendas de 

adobe de quienes estaban abajo de ellos, pedían permisos a los virreyes para vestirse a la 

española y para andar armados y a caballo, con silla y espuelas, permisos que se 

concedían con bastante liberalidad, y en general adoptaban nombres españoles 307 . En la 

misma línea expositiva están las consideraciones de Josefina Mudel a su obra Las indias 

caciques de Corpus Christi 3". 

Los que podían demostrar ser descendientes de clanes aristocráticos anteriores a la 

conquista, o de príncipes, desarrollaron un gusto por la genealogía comparable con el de 

cualquier hidalgo peninsular, corno demuestra ampliamente la Crónica Mexicayoll de 

Alvarado Tezozomoc "9. 

En el siglo XVIII la acentuación de las diferencias raciales y sociales borra casi 

todo vestigio del orden jurídico de la república de los indígenas, produciéndose un 

declive continuo del poder en la política indígena de los caciques -aún más de lo que 

305. litem p, 178. 

306. Diem. p. 190. 

307. Jonathan 1. 'Israel, Op.' 	p. 51. 

308. Niéxico, DNAM3111, 1963. Desconozco otros estudios acerca de la calidad noble en las mujeres indígenas, salvo el de la Dra. 

MUriel. Cir, especialmente las pp. 33 a 61. 

309, llernando Alvarado Tezoz.ómoc, Cn;nica Alexicayoll. México. 1949. El estudio realizado por el Dr. José Rubén Romero 

Galván. Op, di., prCSenla, además de el análisis de la Crónica Mexicayoll, una excelente visión de conjunto de la nobleza 

indígena. tanto para la época preconesiana como para el primer desarrollo durante el virreinato, Cfr. pp.4-107, 



128 

podía notarse a primera vista, pues fueron ocupando cada vez menos puestos de los 

gobiernos municipales que fueron a dar a otros hombres de riqueza y prestigio 310-, Sin 

un poder en qué sustentar la preeminencia, o con éste muy disminuido, la descendencia 

de los antiguos caciques trató de pervivir durante todo el periodo virreinal. 

Durante el siglo XVIII, la corona mantuvo una postura tajante en cuanto no 

permitir a las audiencias recibiesen información de la nobleza de los indios. Probanzas 

que observaban entroncamientos, declaraciones o cualquier tipo de prueba de su nobleza 

"pues esta facultad quiere su majestad quede reservada a la Real Cámara del Consejo 

Supremo de Indias" para evitar las reclamaciones de derechos en virtud de un linaje 311  

Inmersos, por tanto, dentro del grupo de distinguidos, los caciques aparentemente 

no formaban parte de la nobleza novohispana de finales del XVIII y principios del XIX, 

la cual quedó estructurada sólo por criollos hidalgos, descendientes de españoles, por 

peninsulares nobles y por títula.res de una dignidad nobiliaria. Todo ello a pesar de una 

real cédula de 26 de marzo de 1697, repetida el 21 de febrero de 1725, y publicada 

reiteradamente, que amparaba y equiparaba a la antigua nobleza indígena a la española de 

sangre y a los indígenas en general con la calidad de limpios de sangre, en los siguientes 

térin i nos: 

y aunque en lo especial de que puedan ascender los indios a los puestos eclesiásticos o seculares, 
gubernativos, políticos y de guerra, que todos piden limpieza de sangre, y por estatuto la calidad 
de nobles, hay distinción entre los indios y mestizos, o como descendientes de los indios 
principales que se llaman caziques, o como procedidos de los menos principales, que son los 
tributarios, y que en su gentilidad reconocieron vasallage, se considera que a los primeros y sus 
descendientes se les deben solas las preeminencias y honores así en lo eclesiástico como en lo 
secular, que se acostumbran conferir a los Nobles Hijo-dalgos de Castilla, y pueden participar de 
qualesquiera Comunidades que por estatuto pidan nobleza, pues es constante que estos en su 
Gentilismo eran nobles, y a quien sus inferiores reconocían vasallage y tributaban, cuya especie de 
nobleza todavía se les conserva y considera, guardándoseles en lo posible sus antiguos fueros o 
privilegios, cuino así se reconoce y declara por nido el Título de los Caziques, que es el 7 de el 

310. Situación a la que hay que unir el conflicto producido en el siglo XVII entre nobleza indígena y colonizadores por el control de 

la fuerza de trabajo. CO. humillan I. Israel. 01./. dr. p. 54 y 55. 

311. Ver Cedulario de. Ayala, tomo 4O. ti►1. 12.9. u" 46. 11na real cédula dada en Aranjuez el 21 de abril de 1782 mandaba ademas 

que la Audiencia de Lima recogiese "sagazmente la Historia del Inca Garcilaso, donde han aprendido estos naturales muchas 

COSliS perjudiciales... Para este fin prevengo a V.E. de orden de S.M. se valga de cuantos medios regulares aunque sea haciendo 

comprar los ejemplares de estas obras por terceras personas de toda confianza y secrete►  y pagando de la real Hacienda" AGI, 

Audiencia de 1.1111a, 932 (recogido por KonetzLe en Co/ección, (_}p, cit.. vol. 111. tomo 2". p. •182 y 483. 
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lib. 6 de la recopilación, donde por distinción de los indios inferiores se les dexó el Señorío con 
nombre de Caziques, transmisible de mayor en menor a sus Posteridades, inhibiendo de sus causas 
a las Justicias Ordinarias, Cont privativo conocimiento a las Audiencias; o si como los indios menos 
principales o descendientes de ellos, y en quienes concurre puridad de sangre como descendientes 
de la gentilidad, sin mezcla de infección u otra secta reprobada, a estos también se les debe 
contribuir con todas las prerrogativas, dignidades y honras que gozan en España los limpios de 
sangre que llaman del Estado general 312 . 

Nobles indígenas antes de la llegada de los españoles. 

Desde luego, un marcado y bien diferenciado grupo noble existía en territorios 

mesoamericanos antes de la llegada de los españoles. Todo parece indicar que dicha 

"nobleza" representaba en la comunidad los opilinates, y el concepto sanguíneo y la 

transmisibilidad fueron elementos constitutivos de gran relieve. Importa destacar que la 

población mesoamericana estaba consciente de la preeminencia de este grupo dentro de su 

concepto social, por lo cual, ante la imagen de los indígenas, la existencia de una 

"nobleza española" con características de preeminencia no debió suponer un concepto 

dificilmente asimilable a diferencia de la nueva religión, la comida, el vestido, etc. 

Es indudable que la sociedad hispana hizo un reconocimiento de la nobleza 

indígena, al menos en lo tocante a la casa del emperador Moctezuina, algo que no ocurrió 

con la nobleza africana de raza negra. Ahora bien, hay preguntas que quedan todavía 

pendientes ¿Hubo algunos valores que se trataban de perpetuar al incluir' al grupo 

nobiliario indígena'? ¿Respondió únicamente a una política de integración social inicial y 

una búsqueda de beneficio logístico? ¿La nobleza indígena llegó a vincularse con otras 

situaciones de nobleza española (simples hidalgos)`? ¿Los nobles indígenas tuvieron 

conciencia de seguir siendo grupo nobiliario, a semejanza de la nobleza española, tras la 

conquista? 

Pero la principal duda es si ¿no se está aplicando un concepto español para 

identificar a un grupo con otras características? Veamos, por tanto, algunas características 

del grupo noble indígena antes de la conquista. 

312. AGI. Indiferente, 431. libro 44, fol. 55 v.. Indiferente. 539, libro 12. fol. 508 (con fecha 12 de marzo). !m'in:111e, 797: 

puhljcado en Ensebio Ventura Belesia, Recopilación Sumaria de lodos los (Hnos acordados de la Real Audiencia y Sala del 

Crimen de esta Nueva Espada, México. UNAM/1111 (segunda edición facsimilar.), 1991, T11, n" 45, p. 190 y 191. 
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Delfina López Sarrelangue 313  dice que tres clases se distinguían notoriamente 

entre la nobleza indígena: los "señores universales", (quienes tenían como vasallos a 

otros señores de menor jerarquía y ejercían su jurisdicción en un amplio territorio), los 

"señores particulares" gobernantes de pueblos que rendían vasallaje a un señor superior y 

los nobles. Las dos primeras se comprendieron bajo la denominación de caciques y la 

tercera recibió el nombre de principales (magistrados o encargados del gobierno en 

estancias y barrios). 

Las características que, según la autora, definían a los nobles eran: 

-autoridad reconocida 

-arrogancia 

-acatamiento de los indios vasallos 

-desplome temporal, parcial resurgimiento decadencia y desaparición final. 

-Estado de decadencia s XVIII 

Según Pedro Carrasco al analizar a los nobles en el México antiguo, los miembros 

de una casa señorial o teccalli formaban un linaje. Es entre la nobleza donde se puede 

hablar con datos suficientes de la existencia de grupos de ascendencia común, en concreto 

de linajes, o sea, grupos de parientes descendientes de un antecesor común conocido 31  }. 

Aspecto semejante al hispano donde los estudios sobre los "linajes" han partido 

tradicionalmente del grupo noble desde la Edad Media frente al concepto de "familia", 

que busca ampliar sus horizontes independientemente del estrato social. Pedro Carrasco 

en su estudio sustenta el análisis del "linaje" con un uso diferente al concepto 

antropológico moderno del término, y más cercano a "linea de descendencia que conecta 

a un sujeto con su antecesor"; y del "teccalli" que se correspondería a "casa señorial": 

313. Delfina Esmeralda 1...ópez Sarrelatigue, La Nobleza indígena ,le Patzeuaro en la época virreina', México, UNAMinictiliad de 

Filosofía y Letras, Tesis doctorado. 1964. Su obra, que apareció en la década de los sesentas. se ocupa panicularmeme de la 

nobleza michoacana y no ha tenido una continuación manifiesta en otras noblezas periféricas, a pesar de los imponantes logros y 

aponaciones. Enrique Florescano no llega a mencionar el estudio de este sector en su revisión historiográfica general El nuevo 

pasado mexicano. Ante una falta de bibliografía especifica y tratándose de. un mundo en el que manifesté mi gran 

desconocimiento, es poco Io que puedo innovar. sin pasar de conjeturas e hipótesis. que espero tengan su contraparte en quien se 

dedique al estudio en concreto de la nobleza indígena. Para ello he (pudo por analizar las semejatrzas entre características del 

grupo noble indígena inexica con el español. 

314. "Los linajes nobles del México antiguo" en Estratificación social en la Mesoamédca prehispánica, SEIVINAII, 1976. p. 20. 
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El teccalli se define primordialmente como una entidad que depende de un señor o teuctli y 
comprende ante todo las tierras de la casa con sus dependientes y el título de su señor que es uno 
de los dirigentes en la organización social del señorío. Se trata por lo tanto de un ampo tille 

iilllei01111como una corporación en el sistema económico y político, Los miembros del teccalli, o al 
menos el sector dominante, se consideran descendientes del fundador de la casa y por lo tanto 
forman un linaje en el sentido antropológico del término 315. 

El sistema de descendencia parece haber sido ambilineal, aunque la estructura 

fuera predominantemente agnaticia 316 . En las genealogías la mayor parte de los 

individuos que formaban el linaje y transmitían la pertenencia eran varones conectados 

entre sí por vía de varón 317 . Los linajes nobles eran predominantemente agnáticos, pero 

también era importante el nexo femenino que en ciertos casos bastaba para definir la 

pertenencia al grupo. Uno de los tipos de casamiento preferido era entre aguados, que 

reforzaba en una pareja y en sus descendientes la filiación preferida 318. 

Es en la sucesión del teucctli donde aparecen divergencias notables con la nobleza 

hispana, por cuanto para suceder en un puesto según Zorita los señores supremos 

"tlatoani" "hacían merced de aquella dignidad a quien lo merecía por servicios"... y no 

sucedía hijo a padre, si de nuevo no lo promovían a ello; y siempre los supremos tenían 

cuenta con ellos para los promover antes que a otro, si lo merecían" 319. 

Pero ¿,qué lugar ocupaba la nobleza dentro de la sociedad prehispánica y 

concretamente de la mexica? José Rubén Romero dice al respecto: 

De méme que les corps d'une pyraniide du Mexique anejen se placent les uns att-dessus des ¿nitres, 
et TIC eltacun d 'entre cux présente des diniensiumis plus restrei mes que ce lui qui se trouve au- 

3I 5. López Sa rrela ligue, (.4P. 	. p. 21. 

316. Fernández de. llegas en su dp. cit., establece ciertas 	entre el señorío en Espaila y el cacicazgo en el antiguo mundo 

mexica-nalma y al respecto dice que "el cacique antes de la Conquista. era casi siempre deudo cercano de los tlatoque, o reyes; 

algunos, los menos, eran caciques por hechos de armas. pero siempre. nobles y principales. Los cacicazgos eran heredilarios y 

pasaban de padres a hijos por orden de primogenitura y a falta de varón a la hija mayor. siempre que casara o estuviera casada 

con persona de igual categoria y nobleza" (p. NVI-NV111). 

317. López Sarrelangue, Üp. eir., p. 28. 

318. 'dem, p. 35. 

319, Zurita. llrere reki efijn I fe los .s.enores de la Mula España (p. 85-86). recogida por J. García Icazhalceta en su Mueca colección 

de docamealav pura la ill.Nlaria de MI I.viro, México, F.d. Salvador Chavez, 1911. 
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dessous, de tnéme la société aztlque s'ordonnait en groupes sociaux qui se superposaient et se 
réduisaient selon leur proxinhité su sommet 320. 

Cerca de esa cúspide se encontraban los pipiltin -plural de pilli-, en términos 

occidentales, los nobles, los príncipes, con una condición de dirigentes tanto de trabajos 

colectivos, como de centros administrativos y ceremoniales. Además de una función 

protectora, eran quienes tenían el derecho de administrar justicia -por designio divino- y 

los que conocían los secretos de la guerra y los calendarios, así como los detalles que 

volvían efectivo el ritual que hacía mover el mundo 321 . 

Siguiendo a Romero Galván, esta clase de dignatarios contaba en el vértice con la 

figura del tlahiohuani -aquel que hablaba-, el cual fue equiparado por los españoles con 

el término de emperador, y que reunía en su persona tanto el poder político como el 

religioso. 

deux ltiérarchies paralllles, les uns conqueraient, administraient el jugeaient, les nutres faisaient 
pleuvoir sur lemonde les goces des dieux 322 . 

El grupo de los pipiltin estaba a su vez conformado por dos categorías diferentes: 

los texpipiltin que estaban en la corte, llamados también tlazopipiltin -los nobles 

auténticos-, y los quauhpipiltin -los caballeros águila- que se correspondían a una nobleza 

militar. Los primeros tenían vínculos de parentesco con el tlahtohuani, y en base al 

prestigio de su linaje, de entre ellos se escogía el sucesor. Los segundos habíais accedido 

a la calidad de nobleza por distinción en el campo de batalla. Unos y otros recibían 

educación en el cainwcac, institución encargada de formar los cuadros políticos y 

religiosos de los aztecas. Consejeros, administradores, jueces de alto rango y grandes 

jefes militares eran prorrogativos de los teepipiltin. 

320. Romero Galván. Op. di.. p. 4. 

321. idein, p. 5. En este sentido losé Luis de Rojas. en su obra México Tenoduithut. rennomúr y ,S'oriedad en el .sigir) XVI IFIlich.;11 

de Fl Colegio de. Michoacán/Fondo de Cultura económica, 1986). al referirse a la nobleza nos habla de ésta como estamento 

dominante que mantiene su prestigio a través del ceremonial. por cuanto éste contribuía a mantener la cohesión del grupo. El 

ceremonial plasmaba febacientetnente las enormes diferencias sociales dejando bien claro quiénes Depila ban posiciones de 

• privilegio. Un ceremonial ausente de ostentación excesiva de riquezas sí estaba fuera de los contextos rituales. 

322. Romero Galván, Op. cit.. p. 5. 
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La función quizá más importante del grupo, en tanto que grupo dirigente, se 

vinculaba a la administración de la producción, la cual se manifestaba a través de 

diferentes tareas, que constituían la justificación de su existencia como grupo. Otro de los 

símbolos que poseía la nobleza indígena era la posesión de la tierra, situación que 

asimismo mantenían en la sociedad personas preeminentes y "ciudadanos ricos" con un 

modus vivendi similar a los nobles. 

La diferenciación social no venía dada sólo por la calidad (le cuna sino por el 

engrandecimiento en vida, expresado en el poderío económico 323. De esta forma, el alto 

estatus era entendido como recompensa por los servicios prestados, una gama tan variada 

que abarcaba a señores, guerreros, comerciantes y sacerdotes. 

Johanna l3roda dice ser la guerra el ideal cultural para la Mire 324 . Lo cual se 

traducía en la sociedad como un origen recordado, y se reservaban los rangos de 

tlacatecuhtli, tlacohtecutli, para los nobles. Idea ésta que se asemeja a la nobleza de 

sangre medieval occidental, aunque al igual que en Europa con cohechos se usurpaba el 

uso. Por lo general no son labradores sino que les están encomendadas funciones de 

mayor relevancia política. Hay una diferencia en este punto con respecto a los hidalgos 

castellanos (nobleza de sangre), que eran principalmente labradores 325 . 

Todos estos rubros, sin embargo, inducen a pensar en una gran similitud (fe 

características formativas de los dos tipos de nobleza: española e indígena. 

Nobles indígenas vs. nobles castellanos. 

Por su simple calidad de nobles -tan subjetiva para nosotros, pero de tan evidente objetividad en la 
época- o por los servicios prestados a la Corona en la Guerra, en la Gobernación o en las Pueblas, 

323. Tal concepto puede seguirse a lo largo de la exposición de Rin]) Pite. Aristarrais and Traders. 	Sociely iit ilte Sixteoult 

Cenniry, Ithaca-London. 1972. Trad. esp. liarcelona. Ariel. 1978 y en la de Werner Sombait 	burgué.v, t'ofratibución ala 

la,staria espirirual del hambre ecaPir'llidC0 uah't7ie), Madrid. Alianza Editorial, 198(1. 

324. Estrati.fleación ,sudal ea la Alesoamérica prehispánica. SEP/INA11. 1976. 

325. Aspecto este último que quizá adquirió co la sociedad española un mayor peso por la proliferación de la limpieza de sangre. ya 

que los judíos por lo general se. caracterizaban por la no posesión de hienes 
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el rey patentizaba a los caciques y principales la estimación de su valía y también su propia 
generosidad y gratitud con el otorgamiento de honras y beneficios 326. 

Por medio de privilegios y honores los españoles favorecieron a los gobernantes 

indígenas que cooperaban, asegurándolos en sus posiciones, confirmando sus títulos y 

aprobando su posesión de tierras y vasallos 327 . 

En este sentido, Romero Galván recoge tres testimonios de peticiones de nobles 

indígenas dirigidas al rey, En 1552, Antonio Cortés, gobernador de Tacuba, hijo de 

Totoquihuatzin, antiguo tlahtoani de la villa, pidió al monarca le concediese el cargo de 

gobernador que quedaba vaco, alegando no sólo su ascendencia sino los servicios de 

Tacuba durante la guerra sostenida entre españoles y mexicas durante la "Noche Triste". 

En 1564 Jerónimo del Aguila, principal de Tacuba, pidió conservar el cargo de regidor, 

basando su demanda en sus servicios a la corona, especialmente los realizados en la 

campaña de Xuchipila. El tercer caso se refiere a Francisco Pimentel, de la casa de los 

tlahtoques de Tezcoco, que no se resignó a perder el cargo de gobernador de su villa, 

antiguo tlahtocayotl, donde su familia había ocupado los primeros lugares de gobernación 
328.  

Los caciques y principales, ante la existencia de una monarquía caracterizada por 

la concesión de mercedes, pidieron como recompensa que se les reconocieran esos 

derechos a sus propiedades y privilegios y, sobre todo, pedían no pagar tributa, situación 

esta última que los colocaba en el nivel de los macehuales 329 . Algunas veces, cita 

326. López Sarrelange.. Op. eír. 

327. Junto a los privilegios concedidos en razón de haber cooperado con los españoles en la conquila. es de notar también el 

reconocimiento que se hizo por hazañas realizadas en época precortesiana lo que se vincula directamente con la idea de lima 

castellana. y los derechos a las tierras conquistadas mediante ellas que fueron alegados para detentar' un caeicazpo (Cir. 

Fernández de Recas. Op. di.. p. 14. 15 y 36). 

328. Romero Galván, Op. cit., p. 62. 

329. Fernández de Reeas. Op. cir.. p, Xvili. Sin embargo Romero Galván menciona la existencia de algunos casos de nobles que 

tributan tanto a la corona como a encomenderos: Antonio Cortés, cabeza de un grupo de nobles en Tan 	1552, María 

Axacayail. descendiente de la casa real de México en 156 ((7p. cit.. p. 48). 
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Gibson, se les permitía acompañar a las misiones oficiales a España y presentar sus 

solicitudes directamente a la corte real 330, 

Muchos caciques solicitaron, además, que se les diera cédula real, concediéndoles 

escudo de armas, punto este último en el que se observa un intento de ser asimilados por 

la nobleza española, al pedir uno de los símbolos externos del grupo noble, con la 

posibilidad de labrar en casas, colocar en entierros, adornar libros, etc. 331 . 

Más la reconnaissance de la couronne via-ft-vis des nobles indiens cut aussi datares votes de 
manifestation. Ainsi, pendant l'administration du vice-roi Mendoza, et sur son initiative, des 
inembres de la noblesse indigIne reQurent le titre de tecies, par dégené ration du mot 	au 
cours d'une ceremonie pré sidée par le vice-roi lui-mérale. Plus honora-loe, ce titre nc leur donnait 
le droit que de poner l'emblIme du roí d'Espagne sur leurs capes, et d'en orner également les 
Iltodes de leurs uiaisons 332 . 

Dentro de los símbolos distintivos, la corona permitía al cacique de Xilotepec 

portar armas ofensivas y defensivas, varas de justicia, bastón con casquillos de plata, así 

como el poder poner en su casa las armas reales. Se le permitía también cargar en la 

casaca un águila imperial de dos cabezas, bordada de plata o de plata maciza, y que 

cuando fuera a misa solemne lo hiciera yendo de su casa a la iglesia acompañado con la 

comitiva necesaria y con caja y chirimías 333. 

Siguiendo a Delfina López Sarrelange, dos grandes rubros o líneas podrían 

agrupar a las distinciones concedidas a los indígenas: privilegios de honra y privilegios de 

beneficio, bien entendido que la concesión de privilegio aglutinaba las dos intenciones: la 

de honrar y la de beneficiar. 

330. Gibson, Op. cli. .p. 157. 

331. Los escudos de armas fueron concedidos de forma masiva de 1535 a 1585. 	Cedulario Heráldico 	Conqui.siadore.s.  de 

Nueva Espaa, publicado en 1933 por el Musco Nacional. recoge 22 Cédulas concedidas a indígenas naturales de. México. que 

eran caciques y desempeñaban por lo general algún cargo en el gobierno de sus comunidades. En las almas de don 1lie,,!.0 de 

Mendoza Austria y Moctezuma se mezclarán, quizá corno en ningún otro blasón elementos indígenas; y españole:;. 'Todavía en 

1802 don Felipe hiartolomé Ramírez de la Mola, cacique de la villa de San Miguel el Grande pidió al rey un escudo de amas, 

que indicase la proclamación del monarca en dicha villa, hecha por el cacique "y que sirviese de timbre o blasón en su familia". 

rey se lo concedió habla 1804 después de varias consultas con el Consejo de Indias. AGI. Audiencia de México. 1141. 

332. Romero Galvan. Op. cit., p. 72. 

333, Recogido por Aria Rita Valern., Op. ea.. p. 177. 
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Privilegios de honra: 

a) de tratamiento: el anteponer la partícula don al nombre. 

b) suntuario: el vestir y alhajarse a la usanza española 334 . 

e) de defensa armada: el uso de armas defensivas. 

d) de cabalgadura: el adquirir y utilizar caballos y acémilas. 

e) de ceremonia y lugar: el asistir y ocupar lugares de honor en festejos y 

ceremonias públicas. 

0 de jurisdicción: la incompetencia de las justicias ordinarias para juzgar negocios 

de los nobles. 

g) de recurso: la facultad de recurrir directamente ante el rey para quejas y 

peticiones. 

h) de exención: la exclusión en la presentación de servicios personales, de pago de 

tributos, etc. 

i) de gobierno: el mantenimiento del antiguo poder de regir a los vasallos. 

j) de deliberación: asistir a y votar en los cabildos indígenas. 

En cuanto a los privilegios de beneficio pueden señalarse como tales: 

a) de renta: la percepción de pensiones. 

b) de tasa: trato favorecido en la imposición de tributos. 

c) de oficio: autorización para ejercer ciertos tributos y artesanías. 

d) de tenencia: la posesión de tierras. 

:334. Tanto el Museo Franz Mayer como el Nacional de Historia del Castillo de Chapultepec conservan pinturas de algunas de las 

cacicas ricamente ataviadas con una mezcla de elementos indígenas y de usanza española. En uno de ellos Josepha de. San 

Agustín lleva puesto un huipil magnífico, tejido en telar donVstico, que lleva como motivo del tejido los escudos reales de 

España bajo los reyes de la casa de Austria: el águila bicéfala y la corona ahierta. Los galones que adornan su huipil son de seda 

de China. Una lechuguilla de encaje rodea su escote y lleva todas las joyas que puede sostener: gargantilla de oro y piedras 

preciosas de las que cuelga una llor haciendo juego: en loS hOnlbroti lleva dos relojes, vueltos por el lado de la tapa: sobre Ull 

moño de listín rojo va prendido un riquísimo broche: otro mayor sobre el pecho, que va adornado con z.aliros tallados y en 

cahochon, colgantes. También luce ardes pendientes y su pelo esta sostenido con una doble hilera de perlas; lleva un anillo 

petineiin y pulseras de perlas. (Cfr. Virginia Armella de Aspe et al., lar ,Iksloria de Alineo a fravés (le la indanoilaria. México. 

1988, pp. 77-79). 
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Pero de entre todas las manifestaciones de la nobleza indígena fue en la concesión 

del cacicazgo por parte de la corona donde encuentro cierta uniformidad secular 335. El 

estudio del mismo y su sucesión permite establecer las siguientes líneas que propiciaron 

la hispauización del grupo. 

- matrimonios mixtos 

- absentismo (fenómeno social de vivir lejos de las tierras los propietarios de ellas) 

- pérdida del poder adquisitivo 

- pleitos interminables por la posesión 

En cuanto al primer punto, y que directamente afecta a nuestro estudio, los 

estudios genealógicos muestran que muchos nobles indígenas pasaron a España o se 

enlazaron con españoles 336 . El linaje de Moctezuma, en sus líneas mayores, quizá el más 

explotado en este sentido, parece haber sido totalmente asimilable por la nobleza española 

en interrelaciones matrimoniales 337 . 

La casa de. Moctezuma es, por otro lado, la que consiguió mi mayor 

reconocimiento social y económico traducido en mayores prerrogativas y honores por 

parte de los españoles, por tratarse de la "casa" imperial. Tras la usurpación, Cortés en la 

donación de tierras realizada a las hijas de Moctezuma doña Isabel y doña Marina, dice a 

nombre del rey hacerla "por descargo de su real conciencia y mía._ porque de derecho 

les corresponde de su patrimonio y legítima... porque todo era del dicho Moctezuma su 

padre" 338 , 

335. Sobre el c:acicazgo (Ji. ['hades Gibson. Op. 	p. 156-167. 

336. En este aspecto es de sobra conocido el enlace de la hija de Xicotencall con Pedro de Matado, con descendencia que subsiste 

en la actualidad. 

337. Sobre la familia Moctezuma y sus alianzas matrimoniales Cfr. Alfonso de l'it2ueroa y Melgar "Los Moctezuma en Vspaila y 

América" en Ilidalgutá, n' 111, marzo-abril 1972. "Notas y Documentos acerca de la descendencia de Moctezinna II" en 

Hidalguía n" 10. mayo .junio 1955: José NI" Lodo de Mayoralgo CI1 	 Viejos linajes de Cáceres , CÍICCEL:, 

Extremadura. 1971. Con sumo cuidado hay que tomar la obra de Diego 1,uis de Moctezuma. C'orona mexicana o hisioria 	/o.s 

'mece lifoctezunta.s.  (N1adrid. Biblioteca Hispana, 1914, edición y prólogo de Lucas de la T(irre), por la inexactitud de su 

contenido, 

338, Recogido por Joselina Muriel, Op. 	p. 25. Doña Isabel de Mime/nna casó con Don Alonso de Grado y en segundas 

nupcias con don Pedro Juan Gallego de Andrada, del que dejó descendencia alineada en México y Espuria. Sobre esta 

descendencia hay trabajos importantes del conde de Canilleros y de Amalia 13.")pez de Meneses. 
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Sin embargo, la tendencia principal y general fue que la nobleza indígena se 

quedase en México, conservando en un alto porcentaje su pureza de sangre y, según 

Josefina Muriel, una conciencia viva de su condición india y categoría noble 339. 

En opinión de Jonathan I. Israel 340, a principios del siglo XVII los nobles y 

funcionarios menores indígenas constituían del 5 al 10 por ciento de la población india, 

de los cuales no hay indicios de que fuesen queridos por el grueso de la población 

indígena, ya que eran severos, despóticos y corrompidos. Israel apunta una postura de 

arrogancia mantenida por esta nobleza, que persistía en tiempos del barón de Humboldt. 

Nuestro apuntado interés por revalorar el desarrollo genealógico lleva a 

contemplar casuísticamente la vinculación de nobleza indígena en la sociedad virreinal. 

Veamos un ejemplo: 

Juan de Jaramillo, capitán de retaguardia durante la conquista de la ciudad de 

México y compañero de Cortés como alférez en la conquista de Pánuco y de Honduras, 

obtuvo del Rey Carlos 1, por real cédula expedida en Valladolid el 20 de julio de 1538, 

concesión de escudo de armas. Contrariamente a lo asentado por 13altasar Dorantes de 

Carranza de que Juan Jaramillo no tuvo descendencia 341, dejó de su unión con "la 

Malinche" una hija llamada doña Francisca de Mendoza, la cual casó a su tiempo con 

Bernardo de Losada, descendiente de la casa de los condes de (_.timos, y tuvieron por hijo 

a don Pedro de Yebra Losada, caballero hijodalgo, el cual fue alcalde mayor de los 

pueblos de Xacona, Zacatlán de las Manzanas y tuvo "cargos y oficios de justicia como 

tal hombre noble" 342 . 

El nieto de Juan Jaramillo casó con doña Luisa Hidalgo de Heredia y tuvo a su 

vez un hijo llamado también don Pedro de Yebra y Losada, que se avecindó en 

339. Josetina Nturiel. Op. eir, p. 2.9. 

340. Razas, clases v4-filies y vida polnica en el Aléxico colonial Pila 1670. Méxicu. Fondo de Cultura Leong.'nnica, 1980, p. 53. 

341. Baltasar 1)orantes de Carranza, Op. <VI.. p. 384. 

342. AJIC, Probanza de filiaci[in de Pedro reina Lo.,;(ahi. 5" testigo, tul. b7 
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CAPITULO III 

LA CONCESION DE TITULOS DE CASTILLA A LOS RESIDENTES 
EN NUEVA ESPAÑA 

1. Objetivos de la política de concesión de títulos nobiliarios, 
1.1. Casa de Austria 
1.2. Casa de Borbón 

2. Requisitos establecidos en el siglo XVIII para la concesión de títulos. 
2.1. Méritos y servicios. 
2.2. Nobleza y limpieza de sangre 
2.3. Riqueza o fortuna personal 
2.4. Servicios pecuniarios y pago de derechos. 

3. Los concesionarios. Procedencias. 

4. La transmisibilidad de la titulación. 
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La concesión de títulos de Castilla a los residentes en Nueva España. 

Nueva España era, con respecto a España, una más de las extensas provincias de ultramar 

comprendida en los llamados reinos de Indias, y, como tal, la situación jurídica que 

prevaleció en lo que se refiere a los títulos nobiliarios puede entenderse como una 

extensión jurídica de Castilla 345. 

La política de la corona de Castilla en lo concerniente a la concesión de títulos 

nobiliarios no parece haber acusado mutaciones de importancia al extender su radio de 

acción al Nuevo Mundo. Al menos en el recuento de los preceptos legales destinados al 

respecto para aplicarse en América, desde el reinado de Carlos I hasta el de Fernando VII 

no se advierten alteraciones de los principios que inspiraron el otorgamiento de tales 

dignidades en España durante el mismo periodo histórico, como apunta Luis Lira Montt 
346.  

Las cédulas y reales órdenes especialmente dirigidas al ordenamiento de la materia 

en Indias, más bien confirman que modifican las líneas directrices vigentes en la 

Península. De ordinario miran más a aspectos procesales o pecuniarios que a asuntos de 

fondo; y cuando se refieren a estos últimos, no se alejan de la legislación común 347. 

Además el principio jurídico de la "subsidiariedad" imperante en estas áreas, como en 

tantas otras del derecho indiano, tampoco sufrió excepciones: de esta forma,' en lo no 

decidido o modificado por las leyes de Indias tuvieron plena validez y aplicación las leyes 

castellanas 3". 

34.5. Recfprlación de Leyes de los-  Reynos de Indias. Libro 11. lit. II , ley  13:  'porque siendo d e  tina  corona  los  Reynos de Castilla. y 

de las Indias, las leyes y orden de govierno de los vnos, y de los otros. devén ser lec mas SCIlleiallleN y confirmes que ser pueda" 

X FliklÓ11 	MéXiCil, Miguel Angel l'orilla, 1987, 	1. p. 136). 

346. Luis Lira Monn "Normas sobre las concesiones de títulos tic Castilla a los residentes en indias'', en inda/ guía, Madrid, pp. 

630, 

347. AGN Nkxiuo. Rea/e.s. 	Cfriginales. Vol, 23: Cédula 12. Col. .E-65: Cédula 22, 61. 84-99; Cédula 81. fol. 332; Cfr. 

lioletin del AGN. Primera serie. T 3. n" 2. 1311. :32 y 233. 

348. Recopilación de Leyes de los Reynos de Indias. Libro 11. tic. 1. kv' 2 (Edición facsímil, México, Miguel Angel Porriía, 1987. T 

1, p.126 V,) 
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Desde el siglo XIV, durante el reinado del monarca Alfonso XI, la monarquía 

había empezado a introducir las dignidades de duques, marqueses y condes como tales 

títulos nobiliarios y no como oficios de gobierno, milicia y palacio. Y tal principio 

desarrollado en la Península era obvio que debía regir también su extensión hacia el 

ámbito indiano. Por otra parte, los vasallos americanos fueron considerados 

"teóricamente" en un mismo pie de igualdad que los peninsulares: "los títulos nobiliarios 

se concedieron en Indias sin distinción alguna entre españoles y criollos: todos eran 

españoles" 3'19. Igual doctrina seguía imperando en el siglo XVII; así el jurista Juan de 

Solórzano Pereira, refiriéndose a los criollos, proclamaba en su célebre tratado Política 

Indiana que habían de ser considerados como "verdaderos españoles, y como tales hayan 

de gozar sus derechos, honras y privilegios, y ser juzgados por ellos, supuesto que las 

provincias de las Indias son como actuario de las de España, y accesoriamente unidas, e 

incorporadas en ellas" 350. 

Los títulos mismos fueron castellanos y, salvo un caso en México 351 , no los hubo 

específicos americanos aun cuando su denominación, escogida por los propios 

agraciados, se vinculara a algún lugar, pueblo, encomienda de indios o mayorazgo 

situado en América (ducado de Atrisco, condado de Moctezuma, marquesado de 

Pánuco...). Todos, en derecho, fueron títulos de Castilla. 

y 

349. Julio de Atienza y Navajas 'Barón de Cobos de Ilelchitel, Títulos nobiliarios hiSpanoalnericanos. Madrid. Editorial Aguilar. 

Madrid. 1947, p. 14. 

350. Juan de Solórzano Pereira. Po/itinr indiai a. ilusinida por el licenciado don Francisco Ramiro de Ilitlenzuela. Madrid. 1736•39. 

tomo!. Ii. 21ti (11, XXX. 2). 

351. Fue este caso el marquesado de la Cadena. Título otorgado en la ciudad de. México por la Soberana Junta Provisional 

Gubernativa del Imperio Mexicano, en la sesión del 23 de febrero de 1822, a propuesta de la Suprema Regencia del Imperio. y a 

favor de don Juan Manuel Velázquez de la Cadena Villar Villamil y Primo. Al parecer tuvo carácter vitalicio, no hereditario, y 

fue concedido siguiendo la tradición española de precederlo un vizcondado que recibió la denominación de Velázquez. Don Juan 

Manuel Velázquez de la Cadena era sucesor en el Mayorazgo de Gómez de Cervantes. Capitán de la milicia y regidor perpetuo 

del Ayuntamiento de México desde 1799 a 1812, año en que se extinguió dicha calidad. Miembro de la Junta asesora del 

Superintendente de Propios y Arbitrios y de la Ordinaria del l'osito 11796) creada p4.1r el virrey marques de lirancifone, miembro 

de 11 Soberana Junta Provisional Gubernativa: señor de la villa de Yecla y.' patrono del Convento de Santa Inés Por ser el 

mayorazgo de la familia. Una vez conseguida la independencia de España fue miembro de la Junta vocal Constituyente. 

Gentilhombre de cántara con ejercicio del emperador Agustín 1. Había casado con doña María Rafaela Valdivielso y Vidal de 

Lorca, hija de los cuartos marquese.s de San Miguel de Aguayo. 
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De aquí deriva que tales títulos eran extendidos indistintamente por la Cámara de 

Castilla y la de Indias, aunque, en un principio, muchos de los que los habían obtenido 

por la de indias solicitaban su confirmación por la de Castilla. Por reales cédulas de 12 

de junio de 1683 y 24 de mayo de 1776 se dispuso que 'era indiferente que los títulos de 

indias se librasen por la cámara de Castilla o la de Indias, pues siempre debían gozar si 

pasasen a España, los mismos honores y preeminencias que disfrutaban los demás títulos 

de Castilla, por ser una misma la gracia, aunque se concediese por distinta vía' 352 . 

Para entender cabalmente el deseo de obtener una titulación es necesario 

eniiumerar los privilegios a los que accedían los nobles en Nueva España, los cuales no 

distaban mucho de los que gozaba la nobleza titulada en la Península. La mayoría de los 

privilegios habían sido recogidos por los tratadistas y la legislación siglos atrás: 

1) su majestad los distinguía epistolarmente con el tratamiento de parientes 353. 

2) tenían una actuación destacada en la que manifestaban obediencia y fidelidad en 

la ceremonia de exaltación al trono y en la solemne función de juramento del 

príncipe de Asturias. El rey se dirigía a ellos en tal ocasión para que, dada la 

distancia que les impedía asistir a la corte, efectuaran su juramento en la persona 

del virrey. 

3) las sentencias criminales dictadas contra los condes y marqueses no sólo se 

consultaban al Consejo sino también al rey 354 . 

4) podían traer dos lacayos por la calle 355 . 

5) distinguíause en el adorno de sus armas con las coronas que podían poner en 

ellas, a imitación del monarca, príncipes e infames, diferenciándose por su figura 

según su dignidad 356. 

352. AGN. México. Reales Cédula.v Originales', Vol. 19. ENp. 122, fol. 2 (11 agosto 1683). Cfr. asimismo Julio de Alienza y 

Navajas ',Barón de Cobas de inch:Intel, Op. cit., p 20 y 173. 

353. Salcedo. Tetar/un. parral... 3, glosa 33. citado por Rafael Espino del Castillo en "l 'olivas. franquezas y libertades.. " Op. cit., 

14. 

354. Carrillo. Origen de la dignidad de Grande, lid. 42., en Mem. p. 84 

355. Recopiiación, Leyes 1 y 6, !nulo 20. libro 6, 

356. la utilización de las 111.11411aS en impresos novohispanos en el Cahiloga dr? ilustraciones-  n 14 del Archivo General de la 

NaLiéni. México. AGN. 1982. 
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6) se les permitía que se alumbrasen con dos hachas en su tránsito por partes 

oscuras 357. 

7) los alcaldes mayores que ponían en sus respectivos estados tenían los mismos 

honores que los puestos por el rey 358. 

8) podían disponer de las escribanías en tierras de sus señoríos 359 , pero a 

principios del siglo XIX era requerida aprobación real de la persona que fuera 

nombrada para escribano. 

9) tenían facultad, y debían ejercerla, para nombrar jueces de residencia para los 

justicias y oficiales de sus territorios 360. 

10) tenían la propiedad de todo solar del término que el rey les concedía, y el que 

pretendía eximirse del señorío había de probar el dominio y libertad, anteriores al 

privilegio o gracia real 361 . 

11) presidían a los pesquisidores que nombraban, con tal que éstos no fuesen 

togados 362. 

12) no podían ser demandados por sus vasallos sin licencia del rey 363. 

13) eran como vicarios de los reyes y se tenían como regidores perpetuos 364 . 

14) tenían asiento en el consejo provincial 365  por serlo del de su majestad, 

sentándose antes que el fiscal 366 , 

15) no podían ser atormentados 367 . 

357. Recopilación, Ley 72, título 12. libro 7. 

358. 13obadilla. Op. di.. libro 2. Polii., capítulo 16, ►►" 57. 

359. ídem. n" 47 

360. Idem. u" .59 y n" 17. 

361, ídem, n" 45 y 50. 

362. Idean. n" 59 

363. Idem. u" 60. 

364. Ideo► , Libro 2 cap, 16 u" 19. 

365. Molidas, Leyes 3, 13 y 14. título 2, libro 6. 

366.  

:367. Partidas, Ley 6. título 9. partida 2'. libro 4. 
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16) no podían ser ejecutados en sus caballos, armas y vestidos 368. 

17) gozaban de caso de corte, para ser reconvenidos en los tribunales superiores y 

no ante las justicias ordinarias 369. 

18) eran libres de pechos, moneda y demás tributos plebeyos 37". 

19) eran libres del servicio de alojamiento, el cual sólo debían prestar en caso de 

grave necesidad 371 . 

20) en caso de prisión debían tenerla distinguida 372. 

21) no se les podía imponer pena afrentosa 373. 

22) tenían el tratamiento de señor, aunque se tratase de declaraciones y actas ante 

la justicia ordinaria o por parte de un comisionado del consejo 374 . 

23) gozaban del privilegio de estar exentos de ir a declarar ante los jueces 375 . 

24) podían usar de arma, y en especial de pistolas de arzón 376. 

25) eran preferidos para las embajadas 377 . 

26) igualmente lo eran para los empleos honoríficos y para las magistraturas 378. 

27) profesando el servicio, eran predilectos para las encomiendas y hábitos de las 

órdenes militares 379 . 

368. Carrillo, Op. 	tbja 33 V. 

369. Recopilación, ley 1. título 5. libro 4" 

370. 'dem, leyes 2 y 9, tít. I libro 6. 

371. Partida 2", Auto 152. 

372. J. García de Saavedra. De llivallorum nobdiklle 	exemptione sive pragnuniann eordiffienseni (lune eM. 1,. 8, tít. Xi, Lib. 2. 

glosa 48, núm. 67. 

373, Wein. Glosa 1, n" 12. 14 y 15: Covarrubias. libro 2. cap. 9. n" 3 y 4; l'anidas, leyes 14 y 24, título 21, píirrida 2". 

374. Real decreto de 25 de noviembre de 1764. 

375. García. I.)e Nubilil.• glosa 48. 53, n" [i7. 68 y 69. 

376, U. Moreno de Vargas. Diwursos de la Nobleza de Uspana, Madrid. Antonio I., 1622. discurso 12. n" 2. 

377. 130badilla, 1..1p. (ir. libro 2. capítulo 16. n" 57. 

378. Moreno de Vargas. t)p. 	discurso 12, n o 2, 

379. Idcm. 
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28) eran también preferidos para las dignidades eclesiásticas 380. 

29) no podían ser reconvenidos en más de lo que poseían 381 . 

30) los condes y marqueses con vasallos tenían derecho a percibir las penas 

impuestas en sus territorios 382. 

31) en lo temporal, eran iguales los honores de los condes, marqueses y obispos 

383, y así como los ayuntamientos de ciudades, villas y lugares nombraban 

comisarios para cumplimentar al nuevo electo obispo, así también debían 

practicarlo con el nuevo titulado. 
32) podían tener doncel en sus antecámaras, para su persona 384. 

33) dichos titulados, de justicia, tenían el tratamiento de señoría, pues aunque en 

la pragmática que llamaron de cortesías del rey Felipe II, inserta en la Nueva 

Recopilación por ley 16 del titulo I, del libro 4" se dice que se les podía llamar 

señorías dejándolo como en arbitrio, ya para el siglo XIX era de justicia, mediante 

a estar en posesión de ese derecho a ciencia y paciencia del monarca, ministros y 

tribunales, y esta costumbre practicada por los señores de primera jerarquía era 

ley firme, y se acreditaba de hombre de mala crianza al que faltase a ella, 

haciéndose, a más, acreedor a una seria corrección y multa 385 . 

Estas eran todavía las gracias y distinciones en cuya posesión se hallaban los 

títulos nobiliarios cuando se produjo la independencia de España, encontrándose 

derogadas las que antiguamente los autorizaban a traer maza o estoque delante de sus 

380. Idem. 

381. Ideo), discurso 12, ti" 11, 

382. Ideal. 

383. Cortada de Cis. 286, n" 12, 

384. liobadilla, Gp. cit., libro 2. cap.2; Carrillo. ibi, foja 48. 

385. La ordenanza general del ejército dice en el parratn 3", tíralo 6, tratado 3, a este respecto, que "mandaba su majestad sin que 

obstara práctica anterior en contrario. el tilie se diese precisa e inviolablemente el tratamiento de señoría por los oficiales de su 

ejército, a todo título de Castilla, con lo cual se convence que si a individuos de la carrera más brillante del estado, en aquel 

tiempo, compelía el soberano a hacer esta distinción a aquellos a quienes honraba su majestad con el dictado de parientes, con 

cuanta más razón estrecharía a este homenaje a los que carecían de circunstancias que en aquellos militaban" recogido por Rafael 

Espino del Castillo, Op, rii., p. 89. 
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personas 386 ; a poner el nombre de sus títulos al principio de lo que escribían 387; a usar 

del frasismo: "es mi merced ni so pena de la mi merced" 388; a colocar por orla de las 

suyas, las armas reales 389; a llevar en la corte cuatro mulas o caballos, en sus coches, y 

seis fuera de ella 390 ; a disfrutar en palacio de los empleos inmediatos a los grandes, y 

muchos otros de carácter histórico. 

3.1. Objetivos de la política de concesión de títulos nobiliarios. 

En líneas generales, se puede advertir que la concesión de títulos de Castilla a los 

residentes en Nueva España, de igual forma que ocurrió con el resto de los habitantes de 

las Indias occidentales, giró alrededor de dos objetivos fundamentales: 

II premiar servicios a la corona y 

m proveer a ésta de una fuente de recursos financieros. 

La casa de Austria y los títulos nobiliarios en Nueva España. 

Durante el siglo XVI las escasas concesiones se encuentran íntimamente 

relacionadas con la política fundacional y el régimen especial de "capitulaciones". La 

conquista del Nuevo Mundo -comenta Konetzke- no se llevó a cabo personalfnente por 

los reyes o por un ejército regular a sus expensas sino capitulando con particulares que se 

obligaron a armar una expedición a su costa y alistar la gente estipulada. En Nueva 

España durante la primera etapa de conquista estuvo además ausente este régimen de 

capitulaciones y fueron los propios interesados quienes realizaron de motu proprio la 

38(i. I .ey 8. bullo I, libro -I, Ikcopitacióit. 

387. Itient 

388. ídem 

3$9. hictit 

39(1. Itlem, auto 4, tít. 12. libro 17. 
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conquista 391 , Entre los privilegios concedidos por la corona a los conquistadores y 

pobladores no figuran por lo común títulos de nobleza. Sin embargo, no hay una 

manifiesta oposición del monarca a conferir a sus vasallos de Indias ni la más alta 

categoría de nobleza: los títulos de Castilla 392 , 

Cuadro (VIII) 

Concesiones de títulos nobiliarios en América s XVI 

Nueva España 
	

M. Valle de Oaxaca (1529) 

Panamá 
	

D. Veragua (1537); M. Jamaica (1537) 

Perú 
	

M. (sin denominación) (1537) 

Santo Domingo 
	

D. Vega de la isla de Santo Domingo (1557). 

La primera manifestación de esta política fue, por lo tanto, de índole fundacional. 

Al comienzo la metrópoli se enfrentó con el problema de gobernar un vasto imperio 

ultramarino con una organización rudimentaria y escasez de medios. La apremiante 

necesidad de fundar ciudades y núcleos urbanos estables en América y de asegurar su 

supervivencia y desarrollo decidió a la corte a arbitrar toda clase de estímulos, 

incluyendo entre ellos la concesión de títulos de Castilla a los fundadores y primeros 

pobladores que más se distinguieran en las empresas fundacionales, al tenor de las 

capitulaciones. 

En las ordenanzas de poblaciones de Felipe II, de 1573. aparecen las primeras 

normas codificadas sobre la materia. La ordenanza 84, que después recogió la 

Recopilación de Leyes de Indias de 1680, disponía: "si el adelantado, O Cabo principal 

hubiere hecho bien su jornada, y cumplido como debe el asiento, nos daremos por bien 

391. Silvio A. Zavala, Los intereses particulaws en la conquista de la Nuera Evaña, México. UNAM, 196,1. 

392. ls.'onetzke, Op. cit., p. 33.1. 
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servido de su cuidado y diligencia para le hacer merced de vasallos, con perpetuidad, y 

título de marqués, u otro con que honrar su persona y casa, conforme a lo capitulado" 
393.  

En esta disposición se fijó inequívocamente el espíritu sobre el otorgamiento de 

títulos nobiliarios: la merced regia tenía por finalidad primordial "honrar su persona y 

casa" en premio a sus altos servicios; y como complemento de ella, las ordenanzas 96 y 

97 establecían que "al que hubiere cumplido con su asiento, y hecho población conforme 

a lo capitulado, le damos licencia y facultad para fundar mayorazgo, o mayorazgos de lo 

que hubiere edificado, y de la parte que del término se les concede, y en él hubiere 

plantado y edificado..." 394 . Disposición esta última que permitía consolidar la 

perpetuación del título de Castilla en los sucesores del agraciado "con el debido decoro". 

Con todo, es una realidad que pocos descubridores y conquistadores llegaron a 

obtener tales dignidades honoríficas. El cuadro VIII es más que revelador de que sólo los 

más insignes las alcanzaron, como una magnánima recompensa del soberano a su 

iniciativa privada. El emperador Carlos 1, primero que concedió títulos nobiliarios en 

América, los confirió exclusivamente a Hernán Cortés, conquistador de Nueva España (6 

de julio de 1529); a Diego Colón, hijo del almirante y descubridor de América (19 de 

393. Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias. libro IV, título 111. ley 33. 

394. (clero. libro IV, título III, ley 24: libro 11, título XXXIII, ley 20. 
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enero de 1537) 395  y a Francisco Pizarro, conquistador del Perú (10 de octubre de 1537) 
396 

La escasez de concesiones parece, no obstante, responder a una doble tendencia: 

selectividad de las concesiones en busca de prestigio 

ti temor de la corona por crear un grupo aristocrático que se alzase contra la 
monarquía para establecer reinos independiemes. 

11  búsqueda por fortalecer el centralismo 

Paralelamente a estas concesiones, el virreinato de Nueva España recibió otros 

tipos de rangos y dignidades nobiliarias durante el siglo XVI, la mayoría de ellos 

otorgados por parte de Felipe II, que si bien tuvieron su origen en una nobleza personal 

se convertirían en dignidades hereditarias y que asimismo respondieron al objetivo de 

premiar servicios a la corona. Es el caso de los adelantamientos mayores perpetuos, rara 

vez contemplados por quienes se dedican a estudiar a los títulos nobiliarios 397. 

395. La concesión se realizó después que don Diego exigió al monarca el cumplimiento de las capitulaciones realizadas por su padre, 
por lo que el emperador nombró una junta en casa del cardenal Loaysa, su confesor, para que se juzgasen las pretensiones de 
don Diego y le hiciesen la recompensa que sus derechos mereciesen; de esta junta resultó el darle a don Diego y sus sucesores la 
provincia de Veragua con su título de duque, las preeminencias del oficio y dignidad de almirante y 10.000 ducados de renta 
perpetuos en la Caja de Indias. La provincia de Veragua formaba parle del reino de Tierra Firme y se hallaba entre la provincia 
de Costa Rica y la de Panamá. de cuya Audiencia dependía. Lite descubierta por Colón en su cuano viaje, volviendo este 
territorio al dominio real a mediados del siglo XVI por una transacción con la familia Colón. quienes debían conservar la renta 
convenida y el título de duques de Veragua. Con el ducado de Veragua fue concedido además el título de marqués de Jamaica. 

De. esta concesión a la familia Colón procedieron los 500,000 maravedís de buena 111011e-da de Castilla que se otorgaban a 

doita María Colón de la Cueva -nieta del I duque de Veragua- y avecindada en la ciudad de México, tras su casamiento en la 
segunda mitad del siglo XVI con  don Carlos de Luna y Arellano, Mariscal de Castilla, los cuales "se le hacían merced en la 

Real Hacienda de Nuera España, en el entreunao que hubiere indios ¿a teos, de cuyos tributos se le pudieran dar" (AGNot. 

México. Antonio Alonso, Notaría I. libro AA 73. fol. 520-21). 

396. La merced de título de Castilla a Francisco l'izara) careció de denominación, por lo cual puede entenderse quizá dentro de la 

nobleza personal. Sin embargo. la  concesión fue rehabilitada el 8 de enero de 1631 con la denominación de marqués de la 
Conquista por su bisnieto don Juan Fernando Pizarro. 

397, Manuel Josef 	Ayala en su Diccionario de Gobienw y Legislación de Indias nos dice: la institución de los Adelantados, 

conocida en Castilla desde la Edad Media, pasó a Indias con análoga organización. Iltibo adelantados mayores (y entre éstos los 
de descubrimientos y los de frontera), adelantados menores, de la corte o del rey. del mar y otros; pero en América apenas 

existieron inás que adelantados mayores y menores" (Vol. IV de la Colección de Documentos inéditos para la Historia de Ibero-

Amrica, Madrid., 1929. p. 39). 
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La pauta de inclusión de estas dignidades dentro del grupo de los títulos nos la da 

el arancel que con motivo de la regulación de la media anata se estableció en 1664, en 

donde se decía que: 

lo honorífico del titulo de adelantado en las Indias, está estimada la media anata de él en mil 
ducados, regulándose por más que el de vizconde, cuya estimación es de setecientos cincuenta 
ducados 398. 

El nombramiento correspondía al rey, quien les designaba jurisdicción en una o 

más provincias o territorios. Entre las preeminencias que gozaban encontramos que 

poseían la jurisdicción civil y criminal en grado de apelación dentro de su territorio 399, 

siendo jueces inmediatos al Consejo de Indias, sin que "ninguno de los virreyes ni 

audiencias comarcanas se puedan entrometer en el distrito de sus provincias, de oficio ni 

a pedimento de parte, ni por vía de apelación, ni proveer jueces de comisión" 400,  En  

asuntos de gobierno podían nombrar "regidores y otros oficiales de república en los 

pueblos que de nuevo se poblaran, si nos (el rey) no los hubiéremos nombrado, con que 

dentro de cuatro años lleve confirmación y provisión nuestra" "I; designar interinamente 

los oficiales de hacienda real 402,  "hacer ordenanzas para la gobernación de la tierra y 

labor de las minas" 403,  y "dividir su provincia en distritos de alcaldes mayores y 

corregimientos y alcaldías ordinarias y poner alcaldes mayores y corregidores y señalar 

salario de los frutos de la tierra y confirmar los alcaldes ordinarios que le eligieren los 

concejos" 404 . 

Gozaban también de algunas funciones militares, pudiendo organizar milicias con 

gente originaria de Castilla y León asentadas en Indias, para la población y pacificación 

398. Urrutia y Fonseca, Op. cit., Vol. Il. p. 582. 

399. Ley 14, título 3, libro 4 de la Recopilación de 1680, 

400. Ley 15, id, id. 

401. Ley 10, id, id. 

402. Ley 11 id. id. 

403. 1.ey 17. id, id. 

104. Ley 16, id, id. 
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de sus provincias y nombrar capitanes 4°5. Además de estas atribuciones, disfrutaban de 

bastantes privilegios, como el de poder "llevar cada año dos navíos con armas y provisión 

para la tierra y labor de las minas libres de almojarifazgo" 4°6, fundar mayorazgos de lo 

que hubiesen edificado y de las minas 4°7, y ser preferidos "así en las iglesias catedrales 

como en las otras partes y lugares donde se hallaren" a los oidores, alcaldes y fiscales en 

cuerpo de audiencia 4°8. 

Los adelantamientos mayores fueron de diferente naturaleza: hereditarios o 

vitalicios y a título personal. Con carácter hereditario encontramos los siguientes: 

- Adelantado del Yucatán, concedido a Francisco de Montejo en 1526 4°9. 

- Adelantado mayor perpetuo de la Florida, a Pedro Menéndez de Avilés y 

Arango por merced del 20 de marzo de 1565. Dignidad que con el tiempo recayó 

en los condes de kevillagigedo 410. 

- Adelantado mayor perpetuo de las islas Filipinas, concedido a Miguel López de 

Legazpi el 14 de agosto de 1569, dignidad que pasó posteriormente a la casa de 

los condes de Santiago de Calimaya en el 111 conde don Fernando Altamirano de 

Velasco Castilla y Albornoz 411 , 

405. Ley 3, id. id. 

406. Ley 5. id. id. 

407. Ley 24, Id. Id. 

408. Ley 74. título 15, libro 3. id. 

409, Sobre los adelantados de Yucatán existe una nutrida bibliografía, consúltese preferentemente: José de Rnjula y Ochotorena y 

Antonio del Solar y Taboada, Francisco de Moniejo y los Adehnnados del rimad'', Badajoz, 1931, Robert S Chamberiailt. "The 

Lineage (.Y1.  the Adelantado Francisco de Montejo and lbs Will and Testament" en Revista de Historia de América. 1111in. 1. 

México, abril de 1940. p. 54; Jorge Ignacio Rubio Mafié, ¡i Casa de Munido en Aférida de l'acatan, México. Imprenta 

Universitaria, 1941. 

410. Gabriel de Cárdenas, EnAciyi) eronobigico rara la Ilisloria General de la Florida. Madrid. Nicolás Rodríguez Franco impresor 

de libros, 1723, Cfr. asimismo el Indice del Archivo del ronde de Revillagigedo del P. Patak. 

411. Jorge Ignacio Rubio Maité, "Los condes de Santiago de Calimaya", en Boletín de! Archivo General de la Nación, México, 

Segunda Serie, 
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- Adelantado mayor de la Nueva Galicia. Recaído en los marqueses de Villamayor 
de las !bernias 412 , 

A título personal encontramos asimismo para el siglo XVI las siguientes concesiones: 

- Adelantado de Nueva España, concedido a Hernán Cortés por real cédula de 7 
de marzo de 1525 413. 

- Adelantado de Guatemala a don Pedro de Alvarado 414. 

- Adelantado de Nueva Vizcaya concedido el 28 de febrero de 1594 a. Diego de 
Ibarra y Sáenz de Marquiegui 415. 

- Adelantado de Zacatecas a Cristóbal Pérez de Oñate 416. 

- Adelantado de Nuevo México a Juan de Oñate. 

412. Ignacio de Villar-Villamil. "Los adelantados perpetuos de Nueva Galicia. Marqueses de Villamayor" en Divulgación histórica, 

México, año 1 (junio 1940), n" 8, pp. 342-349; Rafael Nieto y Conadellas, Los Bocanegra en Nueva España, México. 1948 

(AJ1C. Fotocopia parcial del Nls. entregado y extraviado en la Academia Mexicana de Genealogía y Heráldica). I' 

413. Sobre tal concesión Manuel lose!' de Ayala en su Diccionario de Gobierno y Legislación de Indias nos dice: "Deseando Su 

Majestad honrrar los méritos y señalados servicios que Hernán Cortés contrajo en la conquista, pacificación y población del 

Reyno de Nueva España. sugetando a la obediencia, dominio de esta Corona, aquellas dilatadas provincias, le concedió (durante 

su vida) la de Adelantado de ellas con las mismas exepciones y prerrogativas que gozaban los de Castilla y calidad de que en el 

uso y exercicio de este cargo guardase las leyes y pragmáticas de estos Rey:nos" (Tomo IX, p. 111, recogido del Cedulario., vol. 

S. fol. 123. n" 182). 

414. Sobre Pedro de Alvarado no hay una bibliografía actualizada y signen vigentes los estudios de Adrián Recinos. Pedro de 

Alvarado nmquistador de Aléxico y Guatemala, México. Fondo de Cultura Económica, 1952: Francisco Fernández del Castillo. 

Don Pedro 	Alvarado, México. Ed. Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística. 1945. José de Kújula y Ochotorena y 

Antonio 1,10 Solar Taboada, "Los Alvarado en el Nuevo Mundo" en Bolean de la tirar/etnia de la Historia de Madrid. Vol. 106. 

107. W8. 109. Madrid 1935-1941. 

415. Guillermo Porras Muñoz. ''Diego de Ibarra y la Nueva España" en Estudios' de Historia Novohispana, México. 1,1NAM. 1967 

(Vol 11, p. 49-78). 

416. Jorge Palomino y,  Cañedo "FI ilustre capitán don Cristobal de Oñate. Su tránsito. el lugar de su enterramiento y otros datos 

desconocidos" en Memorias de la Academia Mexicana de Genealogía y Herallea. año 111  (agosto 1947) o" 4. 'p. 33-48, 
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- Adelantado del Petén-Itza a don Martín de Ursúa y Arizmendi, nacido en 

Oloriz, Arizcun, valle de Baztán, Navarra quien en 1692 fungía como gobernador 

y capitán general de Yucatán y durante su gestión se abrió un camino entre 

Campeche y Guatemala a través del Petén liza, costeándolo de su propia 

hacienda. X17  

En las etapas posteriores, durante los siglos XVII y XVIII, sin abandonarse del 

todo el móvil del premio a los servicios distinguidos, la corona se inclina con mayor 

frecuencia al arbitrio del beneficio de títulos de Castilla para acrecentar las arcas del 

tesoro. Y es en este período donde surgen las corruptelas que obligan a dictar severas 

normas para ponerles atajo, según más adelante se verá. Dentro del mundo americano los 

virreinatos que ocupan el primer lugar de concesiones durante el siglo XVII, y con el 

cual culmina el gobierno de los austrias, los constituyen el de Perú (52.8 %) y el de 

Nueva España (37.1 %, correspondiendo al reino de México un 35.7 %), como si se 

tratase de una extensión a la política de concesiones del siglo XVI, otorgadas a los 

conquistadores de ambos territorios. 

417. Francisco de Elorza y Rada, Nobiliario del Valle ¿le la Valdorha, Madrid. Sociedad de Bibliófilos F.,spatioles, 1958. p. 32-33. 

346 pp. y en la misma Conquista de la provincia del Yzia, en la Nueva España, por el conde de Lizaifina Vengoa Natural del 

Partido de la Valdorba p. 197-250. Véase asimismo José Ignacio Rubio Maité. "El conde de Lizárraga-bengoa, don Marall de 

tilVía y Arismendi, gobernador y capitán general de YUCatibl" en Memorias de la Academia Mexicana de la Historia. Mexico, 

1946, Vol. 5. p. 213-218. 
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CUADRO IX 
TITULOS CONCEDIDOS EN INDIAS S XVII 

Nueva España 
marqués conde vizconde 

México 10 13 

Guatemala 
Guatemala 1 

Perú 
Perú 19 15 1 

Chile 2 

Nueva Granada 
Panamá 1 
Venezuela 2 
Colombia 1 

Plata 
Argentina 1 

Fuente: Julio de Atienza y Navajas. 

Nueva Espaill 
duque 

CUADRO X 
TITULOS CONCEDIDOS EN INDIAS S XVIII 
marqués 	conde 	vizconde 	barón 

México 1 34 26 1 

Guatemala 
Guatemala 

Perú 
Perú 36 31 
Chile 1 7 5 1 

Nueva Granada 
Panamá 1 
Venezuela 4 
Colombia 3 

Plata 
Argentina 1 

Cuba 15 15 

Ecuador •1 1 

Filipinas 3 
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Nueva España 

duque 

CUADRO XI 

MULOS CONCEDIDOS EN INDIAS S XIX 

marqués 	conde 	vizconde 

México 2 4 8 

Guatemala 
Guatemala 

Perú 
Perú 5 5 
Chile 1 

Nueva Granada 
Panamá 
Venezuela 1 
Colombia 1 

Plata 
Argentina 1 1 

Santo Domingo 

Cuba 37 32 4 

Puerto Rico 4 3 
Filipinas 2 2 1 
Ecuador 1 
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CUADRO XII 

CONCESIONES DE TITULOS NOBILIARIOS EN EL SIGLO XVII 

VIRREINATO DE NUEVA ESPAÑA 

MEXICO 

FELIPE 111(1598-1621) CARLOS II (1665-1700) 

1609 M. SALINAS DE RIO PISUERGA 1682 M. SAN MIGUEL DE AGUAYO 
1616 C. SANTIAGO CALIMAYA 1689 M. VILLAR DEL AGUILA 
1617 M. VILLAMAYOR DE LAS ¡BERNIAS 1689 M. VALLE DE LA COLINA 

1689 C. LAGUNA DE TERMINOS 
FELIPE IV (1621-1665) 1689 C. MIRAFLORES 

*1690 M. SANTA FE DE GUARDIOLA 
1627 C. MOCTEZUMA DE TULTENGC) *1690 C. LOSA 
1627 VIZC. SAN MIGUEL 1690 C. MIRAVALLE 
1627 C. VALLE DE ORIZABA 1690 C. MORALEDA 
1627 V.17.-C. ILUCAN 1691 M. SAN JORGE 
1632 C. PEÑALVA *1691 C. SANTA ROSA 
1649 C. MARCEL DE PEÑALVA 1692 C. FRESNO DE LA FUENTE 

*1695 M, MONSERRATE 
1696 M. BUENAVISTA 
1699 M. NAVA DE BARCINAS 

Fuente: Apuntes... (José Ignacio Conde y Javier Sanchiz). 
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Durante la primera mitad del siglo XVII las concesiones tuvieron un nuevo grupo 

de beneficiarios, con aquellos ya asentados en el territorio. En ellas como en las del resto 

del siglo hubo un denominador común: la ausencia de la dignidad ducal -la más alta de la 

jerarquía titulada-, y la preferencia por la dignidad marquesal en ambos virreinatos, aun 

cuando el título de marqués y de conde estaban social y jurídicamente equiparados. 

El reinado de Felipe III (con tres concesiones) así como el de Felipe 1V (con seis) 

tuvo por beneficiarios en Nueva España a sujetos con unas características semejantes: 

- ascendencia española de casas ilustres 418. 

- asentamiento familiar en Nueva España al poco de la conquista 419 , 

- actividad profesional cercana a los órganos de gobierno. 

- poseedores de bienes vinculados en régimen de mayorazgo a los cuales se 

anexionará la titulación 420. 

- posesión de encomiendas de indios en Nueva España y de señoríos 

jurisdiccionales en España 421 . 

418. El marquesado de Salinas de Río Pistierga, además de haberse concedido a un virrey: don Luis de Velasco "el joven", procedía 
de las casas tituladas de Siruela, liaro y Santillana. de igual forma que ocurría con el condado de Santiago de Calimaya, 
concedido simultáneamente al sobrino del virrey Velasco y a una hija de él. En el caso del marqués de Villamayor de las 

!bernias, la ascendencia no era menos ilustre, pues por línea bastarda lo eran del rey Fernando "el Católico". 

419. Tal ocurrió en la década de los 20-30 con los marqueses de Villamayor de las (bernias (Vázquez Coronado-Estrada-Gutiérrez 
FlOrez de la Caballería) y los condes de Santiago de Calimaya (Gutiérrez Altamirano-Castilla). El grupo familiar del marquesado 
de Salinas de Río Pisuerga que lo había hecho en la década de los 50, solventaba la antigüedad del asentamiento con ser el único 
caso de virrey novohispano que había establecido en México casa con descendencia. 

420. Marquesado de Salinas de Río Pisuerga (mayorazgo de igual denominación); condado de Santiago de Calimaya (mayorazgo de 
Gutiérrez Altamirano); marquesado de Villamayor de las 'hernias (mayorazgo de los Apaseos). 

421. Salinas de Río Pisuerga (villa de Salinas de Río Pisuerga y las villas de Herninches. Azuquilla de Romancos y de Azucucca de 
Nares); Santiago de Calimaya (villa de Colpa); Villamayor de las Ihentias (villa de Valdecantos). Para comprender el alcance de 
las facultades que tenían como tales seüores jurisdiccionales. nos sirve el ejemplo de don Luis de Velasco, marqués de Salinas 
del Río Pisuerga, quien al declarar los bienes en la fundación de su mayorazgo manifestaba: "primeramente la villa de lierlinches 
con todos sus términos e vassallos e con toda su jurisdkión zibil e criminal. alta baza mero misto ymperio y ciar las escribanías 

públicas y de ayuntamiento della. Y ansi mismo los portazgos de la dicha villa de Verlinches e las penas y penas y calumnias y 
de sangre, y mostrencos della, y las preheminencias, el poner un alcalde de alzada en la dicha uilla y la facultad de hazer 
Prendas para lo que deviessen qualesquier personas, y la preheminencia de poner e nomvrar un alguacil de tres personas quel 
cunzejo de la dicha villa de Verlinches le a de nombrar para ello, el qual dicho alguacil a de dar el año que lo fuere una cama 
para los criados del seilor de la dicha villa, y la preheminencia de riegos, de que los tiecinos della son obligados a reparar el 
adarve de las cajas de la dicha villa y la preheminencia de que los criados del señor della, puedan moler e cozer su pan en los 
molinos y hornos antes que ningún vecino de la dicha villa. l ansimismo cojer el agua en las fuentes della, y la prcheminencia 
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La nueva centuria trajo otro tipo de merced que apareció a principios del siglo 

XVII: el premio a las familias imperiales precolombinas por los servicios prestados a la 

corona. Nuevamente Perú y Nueva España siguieron los mismos derroteros. 

Felipe 111 concedió así el título de marquesa de Santiago de Oropesa a doña María 

Inga de Loyola, descendiente de los últimos incas del Perú (1 de marzo de 1614), y 

Felipe IV despachó los títulos de vizconde de Ilucán (24 de febrero de 1627) y conde de 

Moctezuma (13 de diciembre de 1627) a don Pedro Tesifón Moctezuma de la Cueva, 

bisnieto del emperador Moctezuma II, último emperador mexica 422. Pero éstos no dejan 
de ser casos de excepción y recayeron en grupos familiares que se habían asentado en la 

península ibérica, además de haber realizado alianzas matrimoniales con las principales 
casas del reino, como ya se mencionó en el capítulo anterior 423. 

de que el señor de la dicha villa de Verninches pueda nombrar dos personas, las que él quissiere, las quales sean escusados e 

libres de guéspedes e guarda villa, campo e otros (Anejos e cossas, y la hermita de :mesura señora del collado que lo era de la 

dicha villa de Verninches, donde ay altar e ornamentos, e Una cassa e puerta para el In:milano, y un término redondo que dizen 

del collado, que lo tienen con cargo de pagar al señor dos diezmos de pan, vino y azeite, onnaque y cáñamo y un diezmo de la 

fruta y ortaliza y otras cossas. 1 ansiinismo las treinta y siete fanegas y inedia de trigo quel ceuzejo de la dicha pilla de 

Verninches paga en cada un año al señor, de ZelISNO perpetuo por los molinos a enero y los ducientos e veinte y cinco 

marauedíes de tenso perpetuo sobre el dicho consejo y sobre el botito de pan cozer de la dicha villa de Verninches, y los 

quinientos y diez marauctiíes sobre el dicho concejo del derecho vinazgo y los dos carneros que se pagan cada ailp al señor, por 

el día de pascuas de flores; y los tres guertos pertenecientes al señor con el término de. Verninches" (Archivo Histórico de. 
Protocolos de Madrid. Protocolo n" 2,302. escribano Diego Ruiz de Tapia. 21 marzo 1617. fol. 172 r y Y). 

422. Por estas concesiones la corona obtenía además la salvaguarda de que las antiguas casas reinantes no reclamaran derechos 

dinásticos. L'n cuanto a Nueva España con la casa de Mociezuina don Diego Luis illUitenufizin Moctezuma -hijo mayor de los 

naturales de don Pedro Tlacaluiepanzin Johualicallualzin Moctezunta y nieto de Idociezuma II-. juntamente con sus Cine° hijos 

(don Pedro Tesifl.")n. don Felipe Marcelino, don Francisco Antonio. don Cristóbal y dona María), como biznietos únicos 

sucesores en la baronía de Moctezuma otorgaron escritura de cesión y renuncia a favor de. la corona de los derechos de la familia 

Moctezuma al imperio de México, por escritura dada en Madrid el 26 de enero de 1612 ante Jerónimo Fernández. aceptando las 

mercedes reales que tal acción conllevara. Por real cédula dada en San Lorenzo. de techa 16 de septiembre de 1616. se le 

concedieron a los cinco hermanos siete mil quinientos ducados de plata de renta vitalicia, que por muerte de los demás recayeron 
en el primogénito, más tarde creado 1 conde de Moctezuma. 	Archivo Mut:rezuma. I.eg. 40. Exp. 7. 

423. José Má Lodo de Mayoralgo en su obra Viejos linajes 	Gieeres, Cáceres. Edil. FM:J.:Dadora, 1071, publicó palle de la 
descendencia de doña Isabel de Mode/rima y de su plinto esposo el Capitán enceren() Juan Cano de SaaVellfa (p. 1 1 -1 73). Esla 
familia en el siglo XVIII había conseguido la Grandeza de España por el enlace de don Francisco de Mockzunna con dona Isabel 

Nieto de Silva Pacheco y Guzmán. octava marquesa de Cerralb4), Aclualmente Lodo le rylayoralgo prepara en colaboración con 

Javier Gómez tic Olea y litistinza, un libro sobre la descendencia total en España. Desconozco qué haya sido del estudio que 

acerca de la descendencia Nloctezuma en México estaba realizando Guillermo Fernández de Legas, anunciado en su 	y 
huhgena de la Nueva L'Apaña. 
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La prudente política aplicada hasta entonces experimentó un vuelco a partir de la 

segunda mitad del siglo XVII, primordialmente bajo el reinado de Carlos II, cuando la 

corona introdujo la modalidad de beneficiar títulos de Castilla como fuente de ingresos de 

la Real Hacienda. Los arbitristas de la época discurrieron la posibilidad de vender en 

América estos distintivos nobiliarios de la más alta consideración para aliviar las 

necesidades públicas. Con este objeto se propuso, por ejemplo, que convendría que 

"Vuestra Majestad se sirva mandar despachar por dirección de los virreyes y chancillerías hasta 
150 mercedes de títulos" 

indicando las cantidades de 25,000 pesos el de vizconde, 35,000 el de conde y 45,000 el 

de marqués 424 . 

El Consejo de Indias -anota Konetzke-, en su consulta del 19 de julio de 1675, 

calificó de ligera esta proposición y a su autor de no tener conocimiento práctico de las 

poblaciones y ciudades principales de aquellas provincias, donde "casi todas se componen 

de los naturales y otros géneros de gentes, que no pueden aspirar a estos honores, y que 

los caballeros y personas nobles que pudieran entrar en ellos, como no se aplican al 

comercio, se hallan con tan cortos medios que los más están desacomodados y 

dependientes, o bien de las encomiendas que gozan, o de que los virreyes y presidentes 

los acomoden en los oficios de su provisión, con que les falta caudal para beneficiar 

títulos ni hábitos" 425. 

La experiencia por lo demás corroboraba esta circunstancia adversa, ya que por 

despacho de 31 de octubre de 1672 se había facultado al virrey del Perú para "beneficiar 

cuatro títulos de Castilla aplicando su procedido para la reedificación de la nueva ciudad 

de Panamá sin embargo, en respuesta a la corte se informaba que "hasta ahora no se 

tiene noticia de que haya habido persona que pretenda este honor por semejante medio" 
426.  

424. Richard Koneizke, 0/). cir.. p. 344. AG N. Reale.s Cédulas Originales, Vol. 26, Esp. 106, Fol. 2. (22 junio 1695). 

425. AG1. Indiferente, legajo 784, en Richark1 Koiietzke, idem..p. 344. 

426. Iicharti Konetzke. Op. cit.. p. 345, 
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Con estas medidas quedó abierto el camino y la corona atendiendo a los apuros 

del erario real, continuó ofreciendo títulos de Castilla a los súbditos americanos. Las 

concesiones, en efecto, aumentaron durante los últimos años del siglo XVII (Cfr. cuadro 

X) 

Durante el reinado de Carlos 11, el virrey conde de Galve fue el encargado de 

gestionar el beneficio de las mercedes de títulos que solicitaron los novohispanos y ello 

trajo como consecuencia cinco nuevas titulaciones -de las 16 que se otorgaron bajo dicho 

reinado-. Los motivos fueron varios: 

1) Por real cédula de 30 de junio de 1689 427, se le encargó el beneficio de 2 títulos cuyo 

destino era pagar al conde de Fernán Núñez 19,497 pesos del tiempo que estuvo en 

Alemania, Polonia y Suecia por enviado extraordinario y embajador de Elipaña. Los 

títulos que se consiguieron en esta ocasión fueron el conde de Loja y el marqués de Santa 

Fe de Guardiola, que se beneficiaron cada uno en 6,000 pesos para las cajas reales libres 

de otro gasto 428, y fueron aprobados por el monarca por real cédula de 23 de septiembre 

de 1689 429. Sus beneficiarios fueron respectivamente: don Pedro Escalante de Mendoza 

y Laynez y don Juan de Padilla Guardiola y Guzmán. 

2) Para pagar a don Francisco Bernaldo de Quirós. caballero de Santiago y del supremo 

consejo, lo que se le adeudaba del tiempo que había servido en Roma 430, se encargó al 

virrey conde de Galve por real decreto de 27 de julio de 1689, beneficiar dos titulaciones 

para la Nueva España, aumentadas a tres por otro real decreto de 21 de enero de 1690 

427. AGN. México, girarles 	dalas Originales. Vol. 22, Exp. 129. Fol. 359-379. y Vol, 22, FAit, 130. Fol, 

428. AGN, México, !leales Cédulas Originales. Vol. 23, lixp, 81. Fol. 332. El condado tic 1..oja. se notificó al virrey aprobarse la 

titulación en don Pedro Escalante de Mendoza (AGN. México. Reales Cédulas Originales, Vol. 22, Exp. 137, Fol. 401 y 402) y 

obtuvo el real despacho el 27 de junio de 1690. FI marquesado de Santa Fe de Guardiola (real despacho de 6 de marzo de 

1691). con el vizcondado previo de Santa Fe de Guardiola, libre del servicio de lanzas, con juros consignado (AGN, México. 

Reales Cédulas Originales, Vol. 22. Fxp. 129. pp. 359 a 37(,, Vol 23. Exp, 81. hl. 332). 11 25 de septiembre de 168') se 

aprobó al virrey el beneficio tic los títulos en las personas de don Juan de Padilla Guardiola y Guzmán y en dcut Pedro de 

Fscalante y Mendoza. conde de Foja 	AGN, Reales CM/das Origina/es. Vol. 22. Exp. i37, Fol. 21. 

4 29 , Con motivo de su solicitud 	titulo que se bcneticiaba en Nueva Uspaña. mandó imprimir dos hojas de pliego común. ci)si titulo 

de Genealogia de don Juan de Padilla Guardiola y Guzman, Caballero del Orden de CalairaDJ, del Consejo de S.M. en la 

(.2hancillería de México (l noviembre 1689) 

430. AGN, Reales Cédulas Originales. Vol. 23. Exp. 12, Fol. 14. 
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431 , El 26 de octubre de ese año el virrey hizo efectiva la titularidad a don Bartolomé 

Ortiz de Casqueta, quien se comprometió a beneficiar el título en 6,000 pesos, tal como 

lo hizo el 9 de noviembre siguiente. Felipe V aprobó la concesión el 18 de septiembre de 

1708, extendiéndose el real despacho el 24 de mayo de 1710 432, con el nombre de 

Altamira, y con el vizcondado previo de San Antonio. El otro título fue el condado de 

Santa Rosa, del cual el virrey hizo efectiva la titularidad a don Juan Bravo de Acuña, 

quien realizó un pago de 6,000 pesos y obtuvo la confirmación real el 6 de febrero de 

1691 433 , 

3) A raíz de la solicitud al monarca del arzobispo de Sevilla, en carta al rey de fecha 31 

de diciembre de 1689, de fondos destinados a la traza y obra de la capilla de Nuestra 

Señora de los Reyes, en Sevilla, para la colocación en ella del cuerpo de rey San 

Fernando, el rey tuvo por bien otorgar el beneficio de una titularidad a Nueva España, 

junto a otro titulo en el Perú por real decreto de 19 de enero de 1690 434. El virrey conde 

de Galve el 25 de agosto de 1690 presentó la candidatura de don Francisco Javier 

Vasconcelos como marqués de Monserrate y obtuvo confirmación de Carlos 11 el 20 de 

abril de 1691 (real despacho dado en Madrid el 26 de junio de 1695), con el vizcondado 

previo de Manzanilla, nombre de la hacienda de San Diego, situada al noreste de la 

ciudad de Puebla de los Angeles. El virrey conde de Galve firmó su cumplimiento en 

México el 10 de enero de 1696, refrendado por Bernardino Antonio Pardiñas Villar de 

Francos, en su carácter de secretario, tras haberse ajustado con el beneficiario en 6,000 

pesos. 

Tal aumento obligó a tomar medidas para refrenar los excesos. Por real cédula de 

13 de octubre de 1692 se hizo constar que se habían otorgado "muchas de estas mercedes 

431. AIIN, Madrid, Consejos Suprimidos. Junta de Incorporaciones. Lel!. 11, 590. Exp. 9. 

432. AGSimancas 2-8-16 y 2-8-17. Se pagaron lanzas hasta el 27 de octubre de 1705. Consiguió posteriormente se le eximiera 

perpetuamente de dicho servicio. En 1754 estaba pendiente el pago de la media anata de creación y las lanzas hasta que se 

consiguió la perpetuidad de la eximición. con un monto de 6.088 pesos 3 confines y 6 granos. 

433. Según el indice del conde de Santiago de la Laguna en el libro V111 de cabildo del Ayuntamiento de la ciudad de Zacatecas en 

el folio 143 estaba inserto el título del primer conde de Santa Rosa. título que se presentó en sesión de cabildo en 1657 y se 

asentó al folio 256 del referido libro ((;jr. Elías Amador, Bosqueja /lis- Pírica de Zacatecas. Zacatecas, 1892. pp. 376 ,y 383). 

434. Cfr. AGN, México, Reales Cédulas Origluales, Vol. 23. DT. 22. Fol. 84-99 y AUN. Madrid, Consejos Suprimidos. Junta de 

Incorporaciones. 1...eg. 11, 590, Exp. 2. 
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en cortas cantidades y héchose otras en fuerza de representaciones y servicios no 

correspondientes a este honor"; en vista de lo cual se ordenó que "todos los títulos que 

desde el primero de enero del año de 1680 acá se hubieren beneficiado en los dominios 

de las indias, en menos cantidad de la de 30,000 pesos escudos de a 10 reales de plata, 

no pasen de los poseedores que hoy los tienen, sino que los gocen por su vida, y que los 

que quisiesen mantenerlos perpetuos en sus casas hayan de pagar la cantidad que faltare 

al cumplimiento de los 30,000 pesos escudos" 435. 

El carácter hereditario que estas dignidades nobiliarias conllevaban quedaba así 

vulnerado y transformado en un mero privilegio personal vitalicio, no transmisible por 

herencia, a menos que los concesionarios enterasen la cantidad indicada o alegasen otra 

justa causa 436. El marqués de Monserrate, don Francisco Javier Gómez de Vasconcelos y 

Bravo de Lagunas, vecino de Puebla de los Angeles, para conseguir la transmisibilidad 

hereditaria del título optó por ocurrir a las necesidades de la guerra de Cataluña con 

22,000 ducados, consiguiendo así la relevación perpetua de lanzas, y otorgó 2,250 

ducados más de media anata que se pagaron en México, 

La casa de Borbón y los títulos nobiliarios en Nueva España. 

El siglo XVIII se abre a la historia de España y sus posesiones en ultramar con la llegada 

de una nueva dinastía reinante, la casa de Borbón, la cual potenció sobre manera la 

concesión de títulos de nobleza, entre otros motivos por la búsqueda de fondos y ayuda 

para las arcas reales. Una época que ha sido caracterizada por Antonio Domínguez Ortiz 

al referirse a la América española como de conflicto 437 , y en la cual unos de los niveles 

determinantes estuvo caracterizado por el protagonismo dialéctico de la mentalidad 

aristocrática y la mentalidad burguesa, que en cierto modo presentaba claras conexiones 

con el enfrentamiento por el poder político que vivía el contineme 438. 

435. AGN, México. keaies Uduias Originales. vol. 24. cédula 132. p. 518 a 521. Sobre los bandos publicados vil México, qr, 

llokort ite/ilrehiro Genvnd de la Nación. vol, 3. n" 2. p. 232 y 233. 

436. AGN, México, Reales Cédulas Originales. vol. 27. Exp. 43. Fol. 3 (6 julio 1696). 

437. Antonio Domínguez Ortiz, "América española" en Ilisloria de España. Madrid. Historia 16, 1981, p. 111. 

438, ídem. p. 114. 
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La línea más fuerte que caracterizó la mentalidad nobiliaria, aunque no la única, 

fue la propiedad de la tierra. Pero durante el siglo XVIII, cada vez con mayor intensidad, 

se fue constituyendo en la periferia una mentalidad urbana y comercial con tintes 

aristocráticos en los que sus componentes enriquecidos por los grandes negocios 

mercantiles, muchas veces amparados por los poderosos consulados de comercio y con 

poderosas influencias en el exterior, consiguieron una indiscutible preeminencia social 

que en numerosos casos culminó con la concesión de un título nobiliario 439. A pesar de 

la existencia de un claro antagonismo con la antigua nobleza titulada fundamentada en la 

sangre, los respectivos intereses se hicieron complementarios y produjeron 

frecuentemente estructuras de cohesión y acuerdo en una misma línea de acción 

cooperativa. 

A la riqueza minera como columna vertebral de la economía indiana hay que 

sumar el auge de producción de la agricultura, manifestado en el interior en la cobertura 

de casi todas las necesidades de alimentación de la población y en el exterior a través de 

las grandes unidades de producción de cultivos tropicales conocidos en Europa como 

productos coloniales o ultramarinos, como la caña de azúcar, el algodón, el café, el 

cacao, el tabaco, etcétera, la propiedad de los cuales estuvo en un alto porcentaje en 

manos de la nobleza. Por su parte, también la ganadería fue una colosal fuente de riqueza 

y producción, centrada en las grandes estancias y ranchos, donde el ganado se 

multiplicaba de modo prodigioso e incontenible. La exportación de cueros, sebos, 

etcétera, produjo enormes fortunas como había ocurrido con los marqueses de San 

Miguel de Aguayo en la centuria anterior 44°. 

Sin embargo, el sector más importante, el que hubo de caracterizar, por lo menos 

hasta mediados del siglo XVIII, la tipificación económica americana, fue el comercio y el 

poderoso volumen adquirido por él durante el siglo, sobre todo a partir (le la apertura de 

nuevos puertos y la extensión a los mismos de los privilegios del monopolio. La 

importancia de Nueva España y su posición estratégica en el comercio transpacífieo y 

439. Cfr. /..os Consu/ados 	Comen-lames en .Vireva 	Instituto Mexicano de Comercio Exterior. Robert Smith ta 	197(1 

440. (fr. rrirt Aillllail, Jite Al(irqueses <fr Agua p). Tesis de Maestría in Latín American Studies (Iiisiory and Antropulogy) al tl¥e 

University of TeNas, 1972. 
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transatlántico propició que a los novohispanos dedicados al gran comercio se les premiase 

con títulos nobiliarios, situación que, sin embargo, no mencionarán las cartas de 

concesión; en ellos influyó el lastre de una legislación nobiliaria basada en la sangre pero 

que buscó el camino para que comercio y nobleza no estuviesen reñidas ". 

La incesante búsqueda de fondos para el erario público que propició la creación de 

una mayor cantidad de títulos nobiliarios no implicó, sin embargo, lo que se ha 

denominado como "venta de títulos" 442,  como se verá adelante. La política llevaba 

aparejada la estimulación a la población para que otorgasen fuertes donativos a la corona 

-como habían realizado gran parte de los que obtuvieron la concesión del titulo- con los 

cuales podían hacerse acreedores a una merced. En este aspecto creo que la Gazeta de 

México fue uno de los mecanismos que más ayudaron a la difusión de los donativos; las 

listas de quienes ofrecían dinero con las cantidades se siguieron publicando hasta bien 

entrado el siglo XIX, en vísperas de la guerra de independencia 443. 

Durante el reinado de los borbolles es necesario consignar que, además de los 

títulos concedidos a Nueva España, llegó al país una buena porción de nobles titulados 

que se establecieron en México, (marques de 0\ 	", barón de Riperdá, marqués de 

Villafont, el conde de la Cadena, entre otros 445) situación necesaria de tomar en cuenta 

441. Sobre los aspectos intrínsecos del comercio en la época borbónica y la participación de algunos de los nobles tiltilados gr. el 

clásico libro de David A. Brading, Mineros y comercianres en el México borbónico (1763-1810), especialmente las pp. 135 a 

178, en donde analiza las figuras del marqués de Apanado, el conde de Hassoco y el marqués de Castañiza. 

412. Conviene detenerse en la figura jurídica del título. El beneficiario no podía venderlo a un tercero ya que era propiedad de la 

corona y no disponía de él como un bien mueble es así que por Odia de pago en los impuestos la corona recogía la merced, 

443. t'Al amplia conexión esta la publicación de la lista de los individuos a quienes el monarca concedió gracias por haberse 

distinguido en donativos, préstamos y noble entusiasmo por la causa de la patria". AGN. Reales cédulas Originales, Vol. 202. 

Exp. 273. Fol. 2. 

444. Concedido a don Francisco José de Ovando Solís y Rol en Nápoles el 21 de septiembre de 1734 con la denominación de 

Caste11-13rindisi, por el éxito en la toma de Brindisi. Cambió su primitiva denominación por la de Ovando, despachándose el 

título el 18 de octubre de dicho año. Su inclusión en las listas posteriores como título novohispano atiende al hecho de haber no 

sólo casado el primer titular con tina novuliispana sino al hecho de que su inmediata descendencia permaneció en México hasta 

sil extinción. 

445. Fuera de esta consideración quedan otros como el conde de Rubí, o el de Colombini, y una larga serie de funcionarios que 

llegaron al país y estuvieron una colla temporada. Caso semejante al de la mayoría de los virreyes que portaban un título al 

llegar. rn ocasiones Nueva España fue también lugar de destierro y muerte para nobles castigados, el caso mas célebre fue el del 

"Duende de Palacio" don Fernando de Valenzuela y Enciso, capitán general del reino y costas de Granada, caballerizo mayor de 
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por cuanto su actuación, inversiones, relaciones y desempeño familiar incrementaron este 
sector. El análisis de los grupos titulados ha permitido establecer unas cifras definitivas 
en cuanto a las concesiones, que varían sensiblemente de las proporcionadas por otros 
autores 446. 

la reina madre doña Mariana de Austria, quien ibera creado Grande de España por merced del 29 de noviembre de 1675, 

durante la menor edad del monarca Carlos u. monarca que posteriormente mando anular y cancelar el título de Valenzuela. 1 -Ion 

Fernando de Valenzuela fue también el primer ministro aposentado en palacio con toda su familia. Tras sucesivas intrigas fue 
hecho prisionero el 22 de enero de 1677, estando en el Escorial y destinado a Nueva España. Se supo de su llegada a estas 
tierras en diciembre de 1689 y efectuó su entrada el lunes 30 de enero de 1690 con orden del rey de que viviese en México y se 
le hablase de vuestra señoría. Falleció en México (Sagrario) el 7 de enero de 1692. a consecuencias de una coz que le dió en el 

vientre, un caballo, el 30 de diciembre y de la cual recibió veinte puntos. 

446. Frente a los 55 títulos consignados por Latid, nuestra averiguación llega a 87 concesiones de títulos que se dieron en Nueva 
España, a los que habría que agregar aquellos concedidos a familias originarias de Nueva España como el marquesado de Vista 
Alegre o los concedidos a Filipinas, dependiente de Nueva España (conde de Avilés. conde Filipino. conde de la Conquista de 

las islas Batanes). 
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Cuadro XIII 

CONCESIONES DE Trru LOS NOBILIARIOS EN EL SIGLO XVIII 

VIRREINATO DE NUEVA ESPAÑA 

MEXICO 

Felipe V (1700-1723) Fernando VI (1746-1759) 

  

1702 C. Camelo 
1704 	M. Altamira 
1704 	M. Torres de Rada 
1704 	M. Villa Puente de la Peña 
1705 	C. Lizárraga 
1707 	M. Salvatierra 
1708 	D. Atrisco 
???? 	M. Santa Fe 
1708 	M. Santa Sabina 
1708 	M. Sierra Nevada 
1709 C. Dehesa de Velayos 
1710 	M. Altamira de Puebla 
1710 	C. Ledesma de la Fuente 
1710 C. Mejorada 
1710 	C. Santiago de la Laguna 
1711 	M. Villahermosa de alfaro 
1713 	M. Valle de San Juan 
T??? 	Vizc. Laguna 
1713 	M. Villamediana 
1714 M . Torre Campo 
1722 	C. Valle de Opima 

Felipe V (1724-1746 

1727 	M. Castillo de Aysa 
1727 	C. San Mateo de Valparaiso 
1728 M. lupa 
1730 	M. San Clemente 
1733 	NI. Salinas 
1734 	C. San Pedro del Alano 
1734 M. Ovando 
1740 M. Valle Ameno 
1743 	M . Hut hiera 
1746 	M. Santa Marta 
1746 	C. San Bartolomé de Jala 

1749 
	

C. Revillagigedo 
1749 
	

C. Sierra Gorda 
1753 
	

C. Casa de Loja 

Carlos III (1759-1788) 

1760 	M. Saudin 
1764 	M. Rivas-Cacho 
1767 	C. Valcárcel 
1768 	C. N a  Sa  Guadalupe del Peñasco 
1768 	C. Regla 
1771 	M. Ciria 
1772 	M. Apartado 
1772 	M. Castatliza 
1772 	M. Pánuco 
1772 	M. Prado Alegre 
1774 	M. Jaral de Berrio 
1774 	M. San Juan de Rayas 
1774 	C. Rábago 
1774 	C. Torre de Cossío 
1775 	M. Casa Alta 
1775 	C. Presa de hipa 
1775 	C. Tepa 
1776 	C. Valle de StIchil 
1776 	M. San Cristóbal 
1776 	NI. San Francisco 
1776 	C. Medina y Torres 
1777 	C. Casa Fiel 
1778 	M. Selva Nevada 
1780 	C. Valenciana 
1783 	C. Cortina 
1783 	C. Gálvez 
1783 	Nl. Ayci nena 
1785 	Nl, Real del Mezquital 
1785 	M. Sonora 
1787 	M. Campo Santo 
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Carlos IV (1788-1808) Fernando V1l (1808-1833) 

1810 M. Guadalupe-Gallardo 
1790 M. Herrera 1810 C. Casa de Agreda 
1790 C. Casa Flórez 1811 C. Bassoco 
1791 M. Vivanco 1811 C. Casa Dieras Soto 
1792 M. Sama Cruz de Inguanzo 1811 C. Quebradilla 
1794 C. Contramina 1811 D. Sana Fe 
1794 13. Santa Cruz de San Carlos 1816 M. Reunión Nueva España 
1795 C. Torre-Múzquiz 1818 C. Calderón 
1797 C. Alcaraz 1818 C. Venadito 
1798 M. San Roniin 1819 M. Bustamante 
1804 C. Casa Rul 1821 C. Samaniego del Castillo 
1805 C. Pérez-Gálvez 

(Cuadro XIV) 

Títulos de Castilla concedidos al reino de Nueva España por los borbones 

monarca 	 reinado 	 número de títulos 

Felipe V 
Fernando VI 
Carlos 111 
Carlos IV 
Regencia y Fernando VII 

(1700-1746) 
(1746-1759) 
(1759-1788) 
(1788-1808) 
(1808-1821) 

31 
3 

30 
11 
11 

1E1 primero de los monarcas, Felipe de Anjou, si se atiende a una continuidad de 

concesión, creó títulos en tres diferentes etapas, la primera de 1702 a 1714, la segunda de 

1727 a 1734 y la tercera de 1740 a 1746. La primera de ellas se caracteriza por la 

premiación de servicios de tipo personal, y tal característica se mantiene como tónica 

hasta 1710 con 11 titulaciones (conde de Castelo 447 , marqués de Altamira 448, marqués 

447. Concedido por Carlos 11 el 29 de octubre de 1699 (real despacho expedido el 14 de noviembre de 1702), con el vizcondado 
previo de Castelo a favor de don Nicolás de Pardiñas-Villar de Francos y (Miles' Bañuelos Seco de Camaño. La denominación 
del título se tomó del señorío gallego de ('asido das Pardiñas, que perteneció al linaje de los Pardiñas-Villar de Francos. Fue 
otorgado con relevación personal del papo de los derechos de lanzas y inedia anata al primer titular. Los méritos sobre los gut.: se 
concedió habían sido los realizados por el padre del beneficiario don Bernardino Antonio de Pardiñas-Villar de Francos y 
Fernández Franco, regidor del Ayuntamiento de Madrid y electo secretario de guerra. (Archivo del Ex Ayuntamiento de 

México. Nobiliario, Vol. 1, Exp. 44). 

448. Título concedido por el rey Felipe V el 23 de noviembre de 1704 (real despacho dado en Madrid el 23 de diciembre del misimo 

año), con el vizcondado previo de Tapie a don Luis Sánchez. de Tapie y de la Rasa-Barreda. Fue otorgado libre del impuesto de 
lanzas. El motivo de la concesión radicó en las imponantes aportaciones económicas que el primer titular hizo a la corona. el 
cual había conseguido su fortuna incursionando en el comercio (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 1. 

Fxp. 2). 
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de las Torres de Rada 449, marqués de Villapuente de la Peña 450 , conde de Lizárraga 451 , 

marqués de Salvatierra 452, duque de Atrisco 453, marqués de Santa Fe 454 , marqués de 
Santa Sabina 455  y marqués de Sierra Nevada 45{i). 

449. Concedido por Felipe V el 27 de febrero de 1704 y real despacho de 22 de abril del mismo año, con el vizcondado previo de 
Santa Gertrudis. a don Francisco Lórenz de Bada y Arenaza. La titulación se le otorgó después de haber representado el 
concesionario "ser descendiente legítimo de las antiguas e ilustres familias de Lorenz y Rada, Arenaza y Orma, en las Montañas 

de nurgos, y que todos los ascendientes y poseedores de las casas solariegas de estos (Tenidos habían servido a la corona as¡ 

en las conquistas contra los moros de Sevilla, Granada y otras panes, como en las guerras de Portugal, Cataluña, estados de 

Flandes y otras, y a su imitación había continuado el referido don Francisco por espacio de diez y seis anos, así en la "Inmuta 

Real de océano, presidios de „ifiica, corno gobernador político y militar de la ciudad y puerto de la Veracruz y teniente de 

capita,' general, cumpliendo en lodo con valor, celo y puntualidad que correspondía O su sangre..." y se le concedía el 
marquesado con la fórmula acostumbrada de "para vos y VilairOS sucesores". 

450. Concedido por Felipe V, real decreto de 24 de febrero de 1703 y real despacho de 22 de abril de 1704, con el vizcondado 
previo de Mira al Mar y Sebrón a don José de la Puente y Peña, Castejón y Salcines. En consideración a su calidad, méritos y 

servicios. "y que ate habéis representado ser descendiente lexitimo de las a:Vigilas e illuslres familias del Puente y Peña, 
Casleión y Zalsines, en las montañas de Burgos". 

451. Concedido por Felipe V el 14 de abril de 1705 (real despacho de 21 del mismo mes y año), a don Martín de Ursúa y 

Arizmendi, Aguirre y Vicondo. Al parecer, la denominación original fue la de Lizárraga-Bengoa, lugar en el Valle de Valdorba. 
Los méritos extraordinarios del agraciado arrancaban de haber sido sustituto al cargo de gobernador y capitán general de 
Yucatán en 1692, y a que durante su gestión se abrió un camino entre Campeche y Guatemala, a través del fetén Itzá, 
costeándose la obra de su propia hacienda. Más tarde lile nombrado gobernador y capitán general de la Puebla de Yucatán 
Illlayapánl, Cozumel y Tabasco, cargo que desempeñaba cuando obtuvo la merced. 

452. Concedido en 3 de diciembre de 1707 (real despacho de 18 de marzo de 1708) por el rey Felipe V, con el vizcondado previo de • 
Luyando a favor de don Juan Bautista de Luyando y Benneo. Título anexo al mayorazgo de López de Peralta. fundado en 1608. 
en la ciudad de México. Los motivos de esta titulación hay que remontarlos una centuria antes de la concesión: Ely 1644. siendo 
virrey de la Nueva España el conde de. Salvatierra, se fundó en terrenos de don Gabriel López de Peralta, primer poseedor del 
mayorazgo de "López de Peralta'', la ciudad de San Andrés de Salvatierra. El incumplimiento por parte de la real corona de las 
condiciones con las que don Gabriel cedió estos terrenos, fue causa de un largo litigio, de casi una centuria de duración, entre 
sus descendientes y el rey. El desistimiento del pleito por don Juan Bautista de Luyando y perneo, por escritura pasada en 

Madrid el ano de 1708 ante Bernardo Lancero escribano del Consejo de Indias, dió origen a la concesión del título nobiliario. 
(Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 1. Lxp. (1). 

453. Concedido por el rey Felipe V. el 20 de noviembre de 1704 (real despacho de 17 de abril de 1708), a don José Sarmiento de 
Valladares y Sarmiento de. Valladares. Con grandeza de España de primera clase y carácter perpetuo por Real Cédula de 17 de 
noviembre de 1704. Por privilegio semejante al del Valle de Oaxaca. Felipe V. por real cédula de 23 de febrero de 1706. 
aunque sin constituir un estado, les dio facultad amplia a los titulares para nombrar alcaldes mayores y obtener los tributos de las 

jurisdicciones de Allixco. Teneaea y Guaeltinango. en la intendencia de la de Puebla. Ixtepeji. en la de Antequera de. Oaxaca y la 
de 'gula. "En atención a méritos y servicios del duque de. Atrisco le hizo Su Majestad merced de la de ese título de Alcalde 
Mayor de Atrisco, Tepeaca. Guachinango. Ixtepeji y 'Pula c011 facultad a el y sus sucesores para nombrar sujetos que las 
sirviesen sin más nudo que su nombramiento en COMplientiO los que las estuviesen sirviendo o tuviesen Cinied ¡t'OS 1111111'0S de 
ellas, haciendo los nombramientos contbrine fueren vacando en la t'Orina t'U e de MI real Orden se habían hecho hasta entonces. 
sin embargo de cualesquiera leyes, órdenes y provisiones en contrario, pues todas las declaraba a raVOr del dicho duque sus hijos 
herederos y sucesores por contrato oneroso y en recompensa de particulares servicios a cuyo efecto diese el Consejo los 
despachos necesarios sin interpretación ni réplica alguna" (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario. Vol. 1. 1.-:xp. 
5). 
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A partir de 1710, con la medida introducida por el real despacho dado el 27 de 

mayo, se inicia a nivel masivo el beneficio de títulos. En tal ocasión el monarca otorgó 

12 cédulas en blanco confiriendo otros tantos títulos de Castilla, para que el virrey duque 

de Linares, don Fernando de Alencastre Noroña y Silva, las otorgase a las personas que 

eligiese, repartiéndolas de gracia o beneficiándolas 457. 

Desgraciadamente todavía no puedo precisar si se otorgaron todas y si éstas 

fueron por beneficio o por méritos. Hasta el momento se sabe que en virtud de dicho 

método se concedieron las siguientes titularidades: conde de Mejorada 458, conde de 

454. Aun cuando no se ha localizado la carta de creación de esta titularidad, diferentes reales cédulas así lo denominan en 

documentación conservada en el Archivo General de la Nación. Fue su beneficiario don Lucas de Careaga y Sáenz de Urrutia, el 

cual llegó a México a fines del siglo XVII, llamado por su tío Juan de Urnitia y Lezama. Fue caballero de la orden de Santiago 

y cónsul del Real Tribunal del Consulado de la ciudad de México. Su habilidad para los negocios le valió ser nombrado, junto 

con don Miguel de Milla marqués de Santa Sabina, apoderados en Nueva España del Real Tribunal del Consulado de Cádiz. 

cargo este último que asimismo le costó la ruina. 

455. Concedido por real despacho de 17 de enero de 1708 con el vizcondado previo de Ubilla a don Miguel de Ubilla y Estrada. 

Tesorero de las reales cajas de las minas de Pachuca, por nombramiento de 14 de junio de 1668 y gobernador del Estado del 

marquesado del Valle. 

456. Concedido por Felipe V el 9 de febrero de 1708 y real despacho de 19 de octubre 1708. con el vizcondado previo de Tuxpango 

a don Domingo Ruiz de Tagle y Somavía, primo del marqués de Altamira. 

457. AGN, Reales Cédulas Originales, Vol. 34, Exp. 120 (27 mayo 1710). En la misma se insiste sobre los fraudes y beneficios de 

los títulos de Castilla y se insiste en el remedio. 

458. Concedido por real cédula de 26 de mayo de 1710 pot facultad usada por el virrey duque de Linares y confirmado en la real 

calla al hijo del concesionario. dada en el Soto de Roma el 31 de mayo de 1730. con el vizcondado previo de Santa Bárbara a 

don Simón Modesto Venegas de Espinosa y Chávez Palacio AIIN Madrid. Sección Consejos Suprimidos, Legajo 8977. núm. 

741. El título se presentó en el Cabildo de la Ciudad de México el 15 de diciembre de 1710. y está registrado en el Nobiliaria 

del Ex-Ayuntamiento. Vol. 1, exped. 9. fols. 155 v. a 157. En un expediente de la familia Venegas que conserva la familia 

Pérez de Sainar se encuentra la correspondencia entre el virrey Duque de Linares y el beneficiario que nos remite a las 

circunstancias previas de la concesión. 

El virrey duque de Linares escribió: 

"llallándorne con orden de despachar a España con la brevedad posible la capitana de la armada de Varlovento con los caudales 

mas prontos de que tanto necesita Su Majestad para alivio de las urgenzias presentes y teniendo entendido así por noticias como 

por relacion verbal, del Sr. obispo de la Puebla. cuanto el celo de vuestra merced se esmera en el real servicio de Su Majestad 

creyendo yo que en ninguna ocurrencia podrá vuestra merced manifestarlo mejor que en la presente a instruzion de lo que han 

predicado otros individuos no excuso expresarle cuanto estimaré el que cumpliendo con su amor al rey socorra en esta ocasión a 

Su Majestad con la suma que permitiere sus caudales seguro de que experimentará no menos en la real gratitud los efectos más 

proporcionados a su lima demostración que en mi agradecimiento un vivo deseo de correspondersela, en su ocurrencia. Guarde 
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Santiago de la Laguna 459, marquesado de Uluapa 4" y conde del Valle de Oploca 461 , por 

esta titularidad conozco el beneficio de 20,000 pesos 462. Y supongo que las siguientes 

Dios a vuestra merced muchos años. México y diciembre 4 de 1710". 

Simón Modesto Venegas de Espinosa contestó al virrey inmediatamente: 

"Excelentísimo señor. 

"Sr., con visui de lo que vuestra excelencia se si rve  expresa rme en papel de hoy, con motivo de estar para remitir a Su Majestad 

sus reales haberes y deseos de aplicarlos por medio de algún servicio particular en la proporción que tanto requieren las 

urgencias presentes de la monarquía; y conservando yo el fervoroso celo con que en todo tiempo he procurado acreditar mi fiel 

atención y al real servicio, continuando lo que mis antepasados han hecho a la real corona diré a vuestra excelencia que haciendo 

el esfitetzo posible y correspondiente a la consistencia de mi caudal vengo desde luego en servir a Su Majestad con 16,000 

pesos. Los diez (mil) que entregatt luego a quien vuestra excelencia me ordenare para que en estos navíos pasen a manos de Su 

Majestad y los 6 (Mil restantes) dentro de un año para las primeras entliirellei0110 que salgan; y si con mi caudal y persona 

discurriere vuestra excelencia tenga Su Majestad nuestro amo que 1:)ios guarde, algún alivio, en el lodo estoy pronto a servirle 

hasta venir la sangre en su real servicio. Dios guarde la excelentísima persona de vuestra excelencia muchos años como deseo. 

México y Diciembre 4 de 1710 años. Señor a los pies de vuestra excelencia su mas rendido servidor que le venera. 1) Simón 

Modesto Venegas Espinosa de los Montemos". 

"La fineza con que V Merced señala su grande amor y celo al Rey (Dios le guarde) mediante la liberalidad que me noticia en 

papel de ayer haber resuelto practicar sirviendo a Su Majestad en las presentes urgencias de la monarquía. con la suma de 

16,000 pesos, es tan propia de la sangre de su merced y de la atención con que siempre. se ha distinguido en el real servicio, que 

después de darle yo las más particulares gracias, deseando al mismo tiempo facilitarle cuanto está en mi mano los efectos de la 

real gratitud, más correspondientes a la tina demostración de vuestra merced paso a las suyas la adjunta real cédula en que. Su 

Majestad. en atención a su notoria calidad y méritos le hace merced de conde en Castilla para si y sus sucesores, a fin que use de 

ella por argumento de la real magnificencia, siempre atenta al premio de vasallos tan leales y linos como vuestra merced. a quien 

guarde Dios muchos años como puede. México y diciembre 5 de 1710". 

459. Concedido el 26 de. mayo de 1710 a su primer poseedor. Felipe Y. el 27 de octubre 1727, lo volvió a conceder (real despacho 

de 19 de noviembre de 1727) con el vizcondado previo de lirquiola a don José de thquiola y Fchamendi. 

460. Concedido por la reina gobernadora doña María Luisa de Saboya el 26 de mayo de 1710 (real despacho de 27 de enero de 

1728), con el vizcondado previo de Estrada, a don Diego de Estrada Carvajal y Galindo, El nombre de la titulación proviene de 

la hacienda de "Santa Catalina 1.11tiapa". en la jurisdicción de Cosamaloapan, Veracruz, sobre la que se había fundado un vínculo 

de mayorazgo por dona Dionisia de Carvajal. pariente del 	 fallecida sin descendencia (Archivo del Ex 

Ayuntamiento tic México. Nobiliario, Vol. 1, Fxp. 13). 

461. Concedido por Felipe V por real decreto del 28 de mayo 1722 uta' cédula dada en San Lorenzo el 13 de agosto de 1722) con 

el \'izeondado previo de Arce, a don Diego de Arce lAlonsol y Chacón. y confirmado por real cédula dada en Madrid el 5 de 

diciembre de 1722. Titulo relevado del real servicio de lanzas. por consignación de juros, y sujeto sólo a la satisfacción del real 

derecho de media ¡Mala, que cottespGutifa a cada sucesor. Fue posteriormente retirado. La denominación ratiiA de 1:1 hacienk!a 

"de trigo y maices" llamada "Valle de Oploca" que la primera ct,p0,.,a del conde recibió como bienes (filiales por su camunienio, 

462. Cfr. AGN, Reale.s.  Cédulas Originales, Vol. 43, Fxp. 33. Fol. 1 (31 mayo 1722) 
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debieron responder al mismo planteamiento: conde de Ledesma de la Fuente 463; conde 

del Valle de San Juan 464,  marqués de Villamediana 465  y marqués de Torre Campo 466. 

En 1711 y 1728 vuelve a aparecer un motivo determinado de beneficio con las 

concesiones del marquesado de Villahermosa de Alfaro 467  y el marquesado de San 

Clemente 468. El primero de ellos dado para que su beneficio fuera asignado al convento 

de Santiago el mayor, de Madrid, el segundo fue uno de los cuatro títulos concedidos 

dentro de los dominios de la corona de España al abad y monjes del Real Monasterio de 

San Victorián del reino de Aragón, para que los beneficien con su producto y puedan 

costear• la obra y reedificación de su iglesia, que amenazaba ruina 469. 

A partir de estos títulos todo parece indicar que la casa de Borbón no pretendió en 

un principio que se aplicase el beneficio en Nueva España, como ocurrió en el reinado de 

463. Concedido por el rey Felipe V el 26 de marzo de 1710 a don Pedro Antonio Ledesina Sanabria y Collado, vecino de México. 

464. Concedido por Felipe V en Cerda, Navarra, el 9 de abril de 1713 Ise expidió un testimonio del real despacho en 'funja el 19 

de abril de 17311, a don Onofre Enrique Agustín de Baños Sotomayor. Con el vizcondado de Santa Clara. Originariamente el 

título parece haber sido marqués de San Juan. El 7 de noviembre de 1713 se enteró. en las cajas reales de Santa Fe, la inedia 

:mata de su creación. Avecindado en Nueva España, el marqués llegó a ocupar las alcaldías de León y de Puebla d los Angeles. 

465. Concedido por Felipe V. el 27 de mayo de 1713 (real despacho de 20 de junio de 1713), con el vizcondado previo de la 

Laguna. a don Sebastián Antonio Rodríguez de la Madrid y Mediavilla. 

466. Concedido por Felipe V el 17 de abril de 1714. El real despacho fue dado en El Pardo a 27 de agosto del mismo año, con el 

vizcondado previo de la Puente (Guatemala). a don Toribio Miguel de Cossío y Gutiérrez de la Campa. Otorgado, además, en 

compensación a los servicios en la campaña contra la sublevación de los indios izendales de Chiapas. 

467. Concedido por Felipe V, por real despacho dado en Corella el 18 de octubre de 1711, con el vizcondado previo de Soria, a don 

Jerónimo de Soria Villarroel y Velázquez (Archivo del Ex Ayuntamiento de México, Nobiliario, Vol, 1. Exp. 1 1). 

468. Concedido por Felipe V el 12 de diciembre de 1730 (real despacho de 20 de diciembre de 1730). con el vizcondado previo de 

Duarte, a don Francisco Matías de Busto y Moya. Misto como uno de los agraciados, eligió la denominación en recuerdo a una 

de sus haciendas de beneficio, ubicada en el actual barrio de los alfareros de Guanajuato. el barrio de San Clemente (Archivo del 

EN Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 1. Exp. 41), 

469. Sobre merced de 12,400 escudos de plata para su obra. beneliciados en los siguientes cuatro títulos: don Francisco Matías de 

Busto. marqués de San Clemente; don Juan José Ovejas. marqués de Casa "Forres: don Juan Antonio Alcedo Campuzano, 

marqués de Villaformada y don Antonio Pacheco Tovar, conde de San Javier, (A1 IN. Consejos Suprimidos, Lib. 2757, N° 75. 

fol. 168, año 1729). 
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Carlos II 470, incluso la fórmula dada en 1710 para que se repartan de "gracia o 

beneficio" deja abierta la puerta a concesiones exclusivamente por méritos personales. 

Sin embargo, a medida que avanzaban los gastos de la corona, tuvo que optar por el 

camino del beneficio en algunas ocasiones. La segunda etapa de concesiones predomina 

el otorgamiento por méritos (sirvan como ejemplos: el marquesado del Castillo de Aysa 

471 , el condado de San Mateo de Valparaiso 472, el condado de San Pedro del Alamo 473 , 

el marquesado de Montecastro y Llana Hermosa (en Filipinas) 474 , el marquesado de 

Salinas 475). 

Durante el reinado de Fernando VI, hijo del anterior monarca, nos encontramos 

con lo que podemos denominar el preludio de la política reformista en cuanto a los títulos 

nobiliarios 476. Este preludio provocó que sólo hubiese tres reales cartas de merced a tres 

470. En este sentido la política seguida en Nueva España se diferenció del resto de la seguida en Indias ya que los beneficios de los 

títulos no repercutieron directamente en mejoras al virreinato. En Perú la situación fue diferente ya que por real cédula de 30 de 

abril de 1741, el monarca concedió tres títulos de Castilla a dicho virreinato, por vía de beneficio, su producto revirtió a 

beneficiar la reconstrucción de la catedral de la ciudad de la Concepción en el reino de Chile, destruida a causa de un temblor 

(situación más acorde que pagar sueldos y emolumentos a militares en Flandes). AIIN, Cedulario de Apila, tomo 3. fol. 1. u° 1. 

Cinco años más tarde el reino de Chile, seguía obteniendo beneficio de títulos (en este caso 6) con objeto de reducir a 

poblaciones a los españoles e indios, siendo beneficiados en el Perú. AGI, Audiencia de Chile, Leg. 69. 

471. Concedido por Felipe V el 14 de julio de 1727 (real decreto dado en el Real Sitio de. San Ildefonso, el 18 de septiembre de 

1727). que se publicó en la cámara el día 11 del siguiente mes de agosto, con el vizcondado previo del Valle/Castillo de Aysa, a 

don Francisco de Aysa y García-Aguilar, en atención a los méritos del primer titular y de sus antepasados (Archivo del Ex 

Ayuntamiento de México, Nobiliario. Vol. 1, Exp, 39), 

472. Concedido por real decreto de Felipe V el 14 de julio de 1727 (real despacho de 14 de agosto de 1727), con el vizcondado 

previo del Valle de Nuevo México, a don Fernando de la Campa y Cos. Título libre del servicio de lanzas (Archivo del Ex 

Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 1. Exp. 37). 

473. Concedido por Felipe V el 31 de septiembre de 1733/27 de octubre de 1733 (real despacho dado en San Ildefonso el 15 de 

septiembre de 1734) con el vizcondado previo de Valdivielso. a don Francisco de Valdivielso y Mier (Archivo del Ex 

Ayuntamiento de México. Nobiliario. Vol. 1, Exp. 49). 

474. Concedido el 5 de septiembre de 1733 (real despacho del 20 de octubre 1733) a don Pedro Joaquín González del Rivero y 

Gonzalez. de Quijano. 

475. Concedido por real decreto de Felipe V del 16 de julio de 1733, con el vizcondado previo de Taple. a don Juan Manuel Pérez 

de Tapie y Gómez de la Sierra. El real despacho fue dado en San Lorenzo el 20 de octubre de 1733 y fue concedido en atención 

a diversos servicios prestados a la corona, entre otros haber mantenido el primer titular, a su costa, 25 hombres en diferentes 

campañas militares y haber ingresado 16,000 pesos de a diez reales en la Tesorería General. 

476. 1„.a Real Cédula de 5 de septiembre de 1755 mandaba que se devolviesen en blanco los despachos de títulos de Castilla por no 

querer se beneficiasen. AGN. Peales Cédulas Originales, Vol. 75. Exp. 59. Fol. 1. 
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condados. El primer beneficiario fue don Juan Francisco de Güemes y Horcasitas, que al 

recibir la dignidad se encontraba en pleno ejercicio del virreinato de la Nueva España. La 

concesión fue del 11 de septiembre de 1749, con el vizcondado previo de Gigedo, y entre 

otros motivos alegados en la carta de creación se encontraba el haber logrado un gran 

florecimiento de la minería e incrementado considerablemente el erario público, que se 

hallaba en plena bancarrota, una de las principales preocupaciones del marqués de la 

Ensenada -quizá el más importante de los ministros de aquel reinado-. Durante el 

gobierno de Revillagigedo se favoreció, además, la población del Nuevo Santander, y el 

mismo virrey proveyó al pueblo de amplias reservas alimenticias de productos básicos 

para evitar el especulamiento y hambre; también se preocupó por extender el dominio 

hispano en la zona norte de las costas de Nueva España, evitando así que la zona de 

Texas fuera invadida por los franceses, como frecuentemente venía ocurriendo 477. 

Medida como ésta en favor del poblamiento volvió a ser determinante en el caso del 

segundo título concedido en Nueva España en este reinado. El beneficiario fue don José 

Escandón y de la flelguera, con el título de conde de Sierra Gorda, el cual se le otorgó 

por méritos militares tras la conquista y colonización de la Sierra Gorda y sus fronteras 

en el Nuevo Santander; junto a la dignidad se le confería el grado y sueldo de mariscal de 

campo 478. El último titulo concedido, el condado de Casa Loja, respondió de nuevo al 

beneficio; sin embargo, no obedecía a una decisión directa del monarca sino que 

simplemente corroboraba la merced que Felipe V había asignado al convento de San Juan 

de los Reyes, orden de San Francisco, de la ciudad de Toledo, para que de su producto se 

reparasen las graves ruinas que padecía. Fue beneficiado en 22,000 ducados por 

Francisco José de Landeta y Urtusuástegui, nacido en San Miguel el Grande 479. Un 

lastre secular que resolvía problemas del erario público. 

Los casi treinta años de reinado de Carlos 111 (1759-1788) marcan el momento 

culminante de la política reformista, como consecuencia de la curiosa alianza producida 

entre absolutismo regio y reformismo, que se conoce como despotismo ilustrado. La 

477, Al unírsele la casa condal de Canalejas se incorporó al condado de Revillagigedo la dignidad de adelantado mayor perpetuo de 

la Florida. 

478. El Real despacho fue del 23 del mismo mes y ano con el vizcondado previo de Casa Escandón. 

479. El rey Fernando VI por real despacho dado en el Buen Retiro el 2 de diciembre de 1753, lo otorg/"1, con el vizcondado previo 

de Casa de Lauden]. Fue posteriormente redimido perpetuamente del pago de lanzas y media aliara. 
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política reformista de este reinado abarca múltiples campos, desde el ejército -cuyas 

implicaciones serán decisivas para el desempeño de la nobleza- a la agricultura, la 

industria, el comercio o las comunicaciones, pasando por los señoríos, la educación o el 

sistema de valores sociales imperante, por citar tan sólo algunos aspectos destacados y de 

todos conocidos. La legislación nobiliaria con respecto a los títulos no escapó a la 

reforma. Recuérdese que en general las medidas adoptadas durante el reinado de Carlos 

III tendieron a limitar el poder de los estamentos privilegiados, favoreciendo, al tiempo, 

un cambio en los valores sociales 48°. 

A pesar de la ilustración, a la muerte del monarca la mayoría de las instituciones 

atacadas seguían persistiendo, la política ilustrada había dejado una secuela de iniciativas 

que no en todos los campos tuvieron la eficacia deseada o no pasaron de la categoría de 

proyectos; sin embargo, y con respecto a la titulación, los cambios y precisiones fueron 

rotundos, como veré más adelante. En Nueva España (como se ve en los cuadros ¡X-

XIII), las concesiones de títulos se vieron incrementadas notablemente durante la dinastía 

de los borbones; ello provocó, a diferencia de la situación que se producía en la 

Península 481 , un fomento y revitalización de la nobleza titulada. 

Acorde con la política del momento y a diferencia de reinados anteriores, Carlos 

III no concedió ningún título beneficiado en Nueva España. Las 32 titulaciones otorgadas 

atendieron a los mismos rubros que su política había propulsado. Estos con repercusión 

titulada fueron en Nueva España los siguientes: 

480. Fn este sentido merece la pena referirse a la tímida política de incorporación de señoríos a la corona, o la IlláN decidida. 

encaminada a disminuir las atribuciones jurisdiccionales de los señores y evitar sus abusos. las críticas a los mayorazgos y a la 

amonización de la tierra. la  expulsión de los jesuitas (1767r y el ataque a la casta de los colegiales mediante la reforma de los 

colegios mayores. el control de la Inquisición y la merma progresiva de sus atribuciones, las reformas municipales (creación del 

síndico personero y los diputados del común, división de las principales ciudades en cuarteles y barrios con sus respectivos 

alcaldes), los intentos por reincorporar a la corona los oficios municipales enajenados, la creación de la Orden de Carlos 111 

(destinada a prendar el mérito y la virtud) o la digniticación de oficios mecánicos. 

481. Según Domínguez Ortiz la nobleza titulada peninsular vivió en este siglo una evolución negativa producida por su po.ipio 

descenso biológico y la concentración de riquezas y dignidades en t111 número reducido de linajes, a la vez que se producían 

dificultades financieras en algunas grandes casas. dada la carencia absoluta de una pk.dítica de inversiones productiva y los 

excesos gastos que se veían obligados a sostener. (Antonio Domínguez Ortiz. nisrmia de España, Madrid, Historia 16. 1981. 

vol, 8, p. 75). El descenso biológico y la concentración de dignidades estuvo presente en Nueva España en la casa del 

marquesado de Salinas de Riel l'isuerPa. la cual en el siglo XVIII rutina el condado de Santiago de Calimaya y el adelantamiento 

mavor perpetuo de. las Islas Filipinas. 
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-fomento de la real hacienda. Atendiendo a este rubro fueron creados el condado de 

Rábago (1774) 482, el marquesado de Casa Alta (1775) 483, el condado de Medina y 

Torres (1776) 484  y el condado de Casa Fiel (1777) 485. Los agraciados habían trabajado 

arduamente para incrementar los ingresos del erario público, bien por su desempeño en la 

casa de moneda o en el tribunal de la real hacienda 

-fomento de la minería. Es quizá el aspecto más conocido de las titulaciones de este 

reinado, en parte por el carácter descollante de sus beneficiarios 486 , Pedro Romero de 

Terreros fue el primero de ellos que obtuvo el reconocimiento de la corona con el 

condado de Regla (otras veces denominado de Santa M a  Regla) 487 , Su actividad minera 

arranca de la sociedad realizada en 1743 con don José Alejandro Bustamante y Bustillo en 

la explotación de las minas del Real del Monte 488, poseyó diferentes sitios de minas -

destacando de entre ellos la veta que recibió el nombre de "la vizcaína" alcanzada 

482. Concedido por Carlos 111 a don Domingo Antonio de Rábago y Gutiérrez (real despacho dado en San Lorenzo el 16 de octubre 

de 1774), con el vizcondado previo de San Antonio. AGN, Reales cédulas Originales, Vol. 105, Exp. 117, Fol. 7 (16 

noviembre 1774). 

483. El título fue creado a consulta de la Cántara de Castilla de 8 de agosto de 1774 (real despacho de 10 de febrero de 1775), con el 

vizcondado previo de. Solares a don Juan Antonio de Madariaga y Áróstegui, vizcaíno, quien llego a desempeñar el cargo de 

ministro de la Real Hacienda. Su descendiente pasó a Nueva España. 

484. Concedido por Carlos 111 por real decreto de 9 de mayo de 1776. a favor de don Juan María de Medina y Torres el cual costeó 

la incorporación del olido de tesorero de la casa de moneda de México, a la real corona (el real despacho lile otorgado en San v 	• 
Lorenzo del Escorial el 16 de noviembre de 1778. con el vizcondado previo de San José Agua de Lobo, al segundo conde, 

hermano del primero) (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 3, Exp. 17), 

485. Concedido por real despacho de Carlos 111 fechado en San Ildefonso el 14 de agosto de 1777, con el vizcondado previo de San 

Javier, a don Francisco Javier de Aristoarena y I.anz. Concedido por los "particulares méritos y servicios que habeis contraído 

con los cargos y comisiones que habéis ejercido y desempeñado con gran aceptación y conocido beneficio del Fstado y de mi 

Real Unirlo". Don Francisco Javier de Aristoarena era criollo nacido en la capital del virreinato de Nueva España en 1716. Se 

avecindó en la ciudad de Nuestra Señora de los Zacatecas. en donde además disfrutó importantes cargos de gobierno. (Archivo 

del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 6. Exp. 3 y Vol. 19. Exp, 57). 

486. Cfr. 1Wiiérique Litigue. "Del minero rico a la nobleza: el papel de la frontera zacatecana en la formación de una dite 

económica y social" en Anuario de Esludios Americanos, XLIV. Sevilla, 1987. pp. 173-193. 

487. Concedido por Carlos 111 el 23 de septiembre de 17(18 (real despacho de 7 de diciembre de 1768), con el vizcondado previo de 

San Miguel. Por real cédula de 11 de marzo de 1769 se redimió a perpetuidad el derecho de lanzas que le correspondía. Un 

testimonio coetáneo de la real cédula de concesión del título de conde de Regla en 	AGN México: Ramo Reales (Mulas 

Duplicados. Vol. 126, exp. 5. El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 16 de marzo de 1770. Y esta 

registrado en el Nobiliario. Vol. IV, exped. 6, ibis. 211 a 218. 

488. AGNotarías. México, escribano Juan Antonio de Arroyo, lib. 630 V - 632. 
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después de una excavación de 2,820 varas de longitud 489-, así como de las haciendas de 

beneficio de San Miguel Regla y de Santa María Regla, distantes cinco leguas del Real 

del Monte 490. Cuatro años después de la concesión del condado de Regla aparece la 

segunda concesión al arrendatario apartador general de la plata de Nueva España durante 

el período de 1766-1778: don Francisco Manuel Fagoaga y Arozqueta obtenía el título de 

marqués del Apartado 491  a partir de una cédula en blanco remitida al virrey marqués de 

Croix, quien consideró ser Fagoaga quien reunía no sólo los requisitos necesarios sino 

que se ajustaba a la voluntad del monarca. El mismo año otro importante minero recibe 

una dignidad: don Francisco Javier de Vizcarra y Moreno es creado marqués de Pánuco 

492 , a quien se lo otorgaban, entre otras razones, por haber entrado en las cajas reales 

durante quince años de quintos reales y valor de los azogues consumidos mas de 240,000 

pesos. De 1774 a 1780 cinco titulaciones más se deben a este rubro, si bien dos de ellas, 

el marquesado de San Cristóbal 493  y el de San Francisco 494  fueron concedidas a los hijos 

489. "No se sabe con cenefa el tiempo de su descubrimiento y aunque en ella hubo varios poseedores nunca adquirió la reputación 

que ha tenido al presente. Corre esta veta de miente a occidente. desde lo alto de un cerro cruzando el valle que forma con otro 

que está enfrente, cuya extensión será como tres cuartos de. legua. En este espacio hay varias minas. Y son: Las Palmas. Los 

Dolores, San Cayetano, San Antonio y Santa Agueda. Y por la parte del oriente del cerro, donde está la mina de Palmas, que es 

la mas occidental de las cinco, está otra que llaman El Sacramento" (Antonio de 11.11loa, Descripción de una parle de Nueva 

España, -Edición de Francisco de Solano-, México. 11NAh1. pp. 82). 

490. Antonio de Ulloa en su obra citada (pp, 86-88) escribió de forma narrativa una semblanza de don Pedro Romero de Terreros. a 

la cual remito por su carácter de coetaneidad y observador externo, ya que retrata quizá como ningún otro la figura y 

circunstancias del primer conde de Regla. 

491. Concedido por Carlos 111 por real cédula del 21 de noviembre de 1771 (real despacho dado en San Ildefonso el 27 de agosto de 

1772), con el vizcondado previo de San José. Fue relevado perpetuamente de lanzas (real cédula dada en San Ildefonso el 18 de 

agosto de 1774), por haber ingresado en la tesorería general 170.000 reales de vellón). El título se presentó en el cabildo de la 

ciudad de México el 25 de febrero de 1773. Y está registrado en el Nobiliario, Vol. V, exilo]. 3, Uds. 78 a 82 V, 

492. Concedido por Carlos III. el 2 de diciembre de 1771 con el vizcondado previo de Casa Vizcarra (real despacho dado en PI 

Pardo el 11 de febrero de 1772). La minuta de la primitiva concesión en AGI. Títulos de Castilla. 1.eg. 7. volumen en el que se 

conservan las ulteriores transmisiones, 

493. Concedido por Carlos 111 el 30 de diciembre de 1776 por real decreto (real cédula dada en El Pardo el 13 de marzo de. 1777). 

con el vizcondado previo de San Joaquín. libre de lanzas y media anata por la vida del primer agraciado. 

Este título y del de San Francisco. ambos otorgados a los hijos del primer conde de Regla. tienen su origen de concesión 

el 20 de agosto de 1776, fecha en que el virrey thicarell escribió al conde de Regla, diciéndole que, habiendo decidido el rey 

aumentar las fuerzas navales para la mejor defensa de sus dominios, había recibido orden de que se solicitaran de las 

corporaciones e individuos de la Nueva España ayuda pecuniaria para este fin; que el Consulado de la Capital había c•mtribuido 

con 300.000 mil pesos para la constnicción de buques de guerra y que esperaba que don Pedro también prestaría su ayuda. 

tomadas en consideración las pruebas que tantas veces había dado de ser muy grande su interés en asuntos del Estado. El conde 

contestó que si el rey se lo permitía deseaba hacer construir a sus expensas un navío de Guerra de. 80 cañones. 

comprometiéndose a entregar su importe, dándosele al buque la denominación de Nuestra Señora de Regla. Depositó el coi le. en 
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de Pedro Romero de Terreros, que seguía despuntando del resto de sus contemporáneos 

en servicios pecuniarios extraordinarios a la corona. Los otros tres títulos fueron el de 

marqués de San Juan de Rayas 495 , el conde del Valle de Suchil 496  y el conde de la 

Valenciana .197 . 

-fomento del comercio. Es quizá el aspecto más difícil de sopesar en la política de 

concesión, sobre todo si se atiende al hecho de que prácticamente en su totalidad los 

beneficiarios de un título nobiliario en Nueva España incursionaron en algún momento (le 

su vida en la actividad comercial, bien como almaceneros, comerciantes de géneros 

ultramarinos, mercaderes de plata, etc 498. El gran volumen de mercancías manejado y su 

importancia social y económica nos lo da el hecho de su adscripción como miembros del 

Real Tribunal del Consulado de Comercio de México 499. 

las Cajas reales 250,000 pesos a reserva de enterar el saldo que resultara al terminar la construcción del buque. AUN, Reales 

Cédulas Originales, Vol. 107, Exp. 217. Fol. 2 (18 mayo 1776). 

494. Concedido por Carlos 111 el 30 de diciembre de 1776 (real despacho de 13 de marzo de 1777), con el vizcondado previo de San 

José. Ubre del derecho de lanzas y medias anatas por la vida del primer titular. 

495. Concedido por Carlos 111 por real despacho dado en Madrid el 15 de julio de 1774, con el vizcondado previo de Sardanda, a 

don Vicente Manuel de Sardaneta y Legazpi. El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 28 de abril de 1775. Y 

está registrado en el Nobiliaria, Vol. 5, exped. 8, fols. 155 a 160 V. Debe su nombre a la mina de San Juan Iliautistal de Rayas 

que adquirió en propiedad el padre del primer titular, y fue describid-la por el ;micro Juan de Rayas por los arios de 1550. La 

mina adquirió renombre universal por cuanto el señor Sardaneta introdujo en ella el sistema de tiros, que lite inmediatamente 

utilizado en el resto de las minas del país. AGN, Reales Cédulas Originales, Vol. 105, Exp. 141, E. I (22 diciembre 1774). 

496. Concedido por Carlos 111 el I de abril de 1775 (real despacho de 11 de junio de 1776), con el vizcondado previo de San Juan 

de las Bocas, a don José Ignacio del Campo Soberón. nacido en el concejo de Cantonés. Vizcaya, el 30 de julio de 1726. Pasó a 

Nueva España a los 19 años. Su éxito partió de la explotación de las minas de Sombrerete y Nueva Vizcaya (Santiago de 

Mapimí. Tajo de Avino). En su inmensa hacienda de beneficio de metales empleaba a más de dos mil operarios. 

497. Concedido por Carlos III por real decreto del 14 de febrero de 1780 y real despacho dado en El Pardo el 20 de marzo de 1780. 

con el vizcondado previo de la Mina. Otorgado "al esmero con que haheis restaurado la mina Valenciana, en beneficio de la 

causa pública". Libre de lanzas por real cédula dada en Aranjuez el 11 de junio de 1781. Los méritos de servicios pecuniarios 

que los condes habían dado a la corona ascendían a más de dos millones y medio de pesos en diktentes partidas. 

498. Para las características de este grupo en Nueva España en la epoca de Carlos 111 y Carlos IV remito al lector a la obra. va 

clásica, de David A. 'trading. Mineros y Comerciantes en el México llorhalco (1763-1810), México, Fondo de Cultura 

Económica, 1971, especialmente el capítulo primero de la segunda parte, pp. 133-178. 

499. La participación de la nobleza como elite comercial, sus prácticas comerciales y su vinculación al Tribunal del Consulado han 

sido ya analizadas por John E. Kicza, Empresarios coloniales. Familias y negocios en la ciudad de México durante los 

Mahones. México. Fondo de Cultura Económica, 1986. 
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Cuadro XV 

Nobles titulados miembros del Tribunal del Consulado 

miembro desde 	 creación 

Altamira 1692 1704 
Apartado 1772 
l3assoco 1782 1811 
Casa Agreda 1810 1810 
Casa Heras Soto 1803 1811 
Castafliza 1771 1772 
Contramina 1796 1794 
Cortina 1787 
Prado Alegre 1768 1771 
Santa Cruz de San Carlos 1797 1784 
Rivascacho 1732 1764 
Torre de Cossio 1776 1773 
San Bartolomé de Jala 1749 
Santa Cruz de Inguanzo 1776 1792 
Santa Fe Guardiola 1703 
Santa Sabina 1703 1708 
Torre de Cossio 1776 

Pero de todos los concesionarios, atendiendo a su vena comercial, quienes más 

destacaron en época de Felipe V fueron el marqués de Castailiza, don Juan de Castañiza y 

Larrea 5°°, y el conde de la Torre de Cossío, don Juan Manuel González de Cossío y de 

la Herrán 501, 

500. Nació en San Juan de Molinar, en el Valle de Gordejuela-Gordexola. Vizcaya, y allí fue bautizado el II de septiembre de 1710. 

Pasó a Nueva España estableciendo una importante casa de importación, y convirtiéndose en uno de los comerciantes más 

poderosos del virreinato. Parte de los beneficios obtenidos en el comercio los reinvirtió en la agricultura, comprando dos grandes 

haciendas a las que se dedicó con tanto interés que por ellas dejó las empresas comerciales en manos de su sobrino Antonio de 

Bassoco y Castañiza. Fue rector de la ilustre mesa de la archicofradía de Nuestra Señora de Aránzazu a cuyo careo estaba el 

sostenimiento del Real Colegio de San Ignacio [alias las Vizcaínas) en 1770 y 1771. Asimismo, representando al partido vasco. 

fue prior del Real Tribunal del Consulado de México en 1771. José Mariano Beristaín de Souza tomándolo del padre Luis 

Maneiro ¡Vida del Padre Dávila), cita una biografía titulada llorara moral y político del caballero don Juan de CasUliza, vecino 

de México, par el 1'. Saltador Dávila S.J. 1 729-1 781 el cual opúsculo existió manuscrito (Beristain de Souza, Biblioteca 

Ilispanoamericana-septentrional. 1.1, pp. 427. Edición de 1816). Desconozco si en la actualidad se conserve el manuscrito. fi 

título fue concedido por real decreto de Carlos 111 del 8 de agosto de 1771. El real decreto fue expedido por resolución del 

consejo de la Cámara de indias el 10 de febrero de 1772 y el real despacho en El Pardo el 8 de inatvo de. 1772 con el 

vizcondado previo de 	Asunción Zoquiapa. al  hijo del anterior don Ignacio Mariano de Castañiza y González Agüero (Archivo 

del Ex Ayuntamiento de México, Nobiliario, Vol. 4, Exp. 14). 

501. El título fue concedido, por Carlos 111, el 21 de diciembre de 1773 (real despacho de. 21 diciembre 1774), con el vizcondado 

previo de San José de BUenaViSta, nombre de una de las haciendas del primer titular. Otorgado en atención a los méritos 

contraídos y "a que tenéis en bienes raíces en Nueva España trescientos veinticinco mil setecientos cincuenta pesos. en que han 

sido valuados, y varios bienes heredados y comprados en la expresada montaña de Santander, juntos a la casa solar de vuestra 
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-gobierno y milicia. El esfuerzo realizado por los ministros de Carlos III tendiente a que 

Hispanoamérica se encargara de su propia defensa, conllevó a que muchas de las 

instituciones arcaicas a las que se culpaba de haber permitido el estancamiento del 

imperio fueran objeto de severas reformas. Ello, unido a los cambios amplios en la 

política gubernamental, nuevas colonizaciones 502 , infraestructura urbana, mejoró entre 

otras circunstancias el sistema comercial, facilitando un mayor intercambio entre la 

península española y los reinos americanos y aún entre las mismas colonias. Estos 

cambios centraron la atención y los debates en el nivel imperial, y en el virreinal del 

gobierno en una búsqueda por un mejor estado de la administración. Estas reformas, 

descritas por Brading como "una revolución dentro del gobierno" 5°3, no resolvieron 

todos los problemas y en algunos aspectos agravaron las quejas existentes; sin embargo, 

los esfuerzos por realizar tal reforma tuvieron su premio en diferentes titulaciones. 

oriundez, y más de cuatrocientos mil pesos electivos y distribuidos en el comercio de ambos continentes". Libre de lanzas por 
real cédula dada en Aranjuez el 4 de junio de 1779. tras haber satisfecho 10,000 pesos en las cajas reales. CY'r. Archivo del Ex 

Ayuntamiento de la Ciudad de México. Nobiliario, Vol. 5. Exped. 6, fols. l0( a 109. El concesionario realizó en diversas 

ocasiones erogaciones en favor de la corona que ascendieron a 508,019 pesos y participó en importantes obras públicas en 
México entre las cuales destaca la construcción de la capilla de Capuchinas de la basílica de Guadalupe -en la que contribuyó 
con 5,000 pesos- y su colaboración en la construcción de la capilla del Señor de Burgos en la iglesia monasterio de San 
Francisco para la cual aportó fondos que ascendieron a los 10,000 pesos. Gran aficionado a los relojes, en 1777 fue el mecenas 
de la primera publicación periódica del inundo dedicada exclusivamente a la técnica de la construcción y conservación de los 
relojes. En 1778 con motivo de la epidemia de viruela, se le comisionó para que asociado con don José de la 'Forre Calderón. 
don Pedro Cadereita y don Francisco de la Cotera, vigilaran y ayudaran a los desvalidos, en un cuartel de la ciudll, gastando de 
su peculio la suma de 30,000 pesos en medicinas, alimentos y vestidos. En 1783 volvió de guarnición a Veracruz. al  frente de su 

batallón con motivo de la nueva guerra de España con Inglaterra. gastando de su propio caudal 12,000 pesos. En septiembre de 
1784 corrió el rumor, en la ciudad de. México, de haber quebrado su casa en más de un millón de pesos y de que no bastando 
los bienes que poseía para satisfacer a sus acreedores había pedido esperas al Real Tribunal del Consulado y según otros al 

superior gobierno. I l conde,  ante tal dintinación, hizo saber a sus corresponsales de América y España -en la Gazera 	México 

del miércoles 8 de septiembre de 1784- que quienes no hubiesen liquidado sus cuentas ocurriesen a su casa para tal efecto y 

ofreció 1.000 doblones ríe gratificación a quien delatase al que había levantado tal falso. No se olvide que como dice Ilrading. en 

un país donde era crónica la escasez tanto de dinero en efectivo como de capital, la hiera de salvación del comerciante estaba 

en su liquidez y en su buen crédito. 

502, En este sentido se concedió el condado de Nuestra Señora del Peñasco por haber congregado a sus expensas mas de mil indios 
en la Misión de la Divina Pastora, cediendo una legua de tierra para su establecimiento. suministrándoles semillas, utensilios y 

ganados para sus labranzas y dotando un eclesiástico que los instruyera. Fue creado por real calla de Carlos 111 dada en Madrid 

el 28 de mayo de 1767 (real despacho dado en El Pardo el 26 de enero de. 1768). con el vizcondado previo de Mora y Luna. El 

título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 19 de agosto de 1768, y está registrado en el Nobiliario, Vol. 3, 

Exped, 13. Ibis. 387 a 392 y Vol, 19. Exp. 4. Ver asimismo AGSimancas, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, legajo 

(i85. f. 221. 

503. David A. Brading. Mineros y comerciantes._ Op. cit.. (fr. la primera parle de su estudio, donde analiza someramente la 

política reformista, pp. 57-132. 
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Dentro de los beneficiarios que desarrollaron una faceta política predominante se 

encuentra don Leandro José de Viana y Sáenz de Villaverde, premiado con el condado de 

Tepa 504 , el cual por sus servicios en Filipinas fue promovido en 1767, al fallecer 

Francisco de Orozco, al empleo de alcalde del crimen de la Audiencia de México; 

posteriormente al jubilarse Francisco González de Echávarri, ocupó el puesto de oidor de 

la Real Audiencia de México (1771-1776). En su juicio de residencia se dice 

textualmente que "entre las citadas varias obras públicas, determinadas y efectuadas por 

su influjo, vigilancia y zelo, durante la superintendencia de aquella ciudad, fue también 

la de la. Santa iglesia y demás oficinas del hospital de pobres dementes de San flipólito 

mártir, y por que atendiendo a su mérito en ello, se levantó y erigió un quadro que sirve 

de monumento a su memoria 505" , Miembro del consejo de Indias (1781) y primer 

ministro de ese consejo a partir de 1799 hasta su jubilación en 1803, puesto desde donde 

trató de mejorar la administración del virreinato de la Nueva España y las condiciones de 

los indígenas. Fue autor de un Reglamento para precaver y extinguir en México los 

incendios de sus casas y edificios públicos, publicado en Madrid en 1782. 

También con una destacada participación en la Audiencia de Nueva España 

aparece don Domingo de Valcárcel y Vaquerizo, al cual se le concedió el 25 de marzo de 

1767 el título de conde de Valcárcel 506, y quien estaba casado en primeras nupcias con la 

hija de los quintos condes de Santiago de Calimaya. El agraciado solicitó se le relevase 

del pago de impuestos a la titulación y al denegársele la petición no la aceptó. 

Guatemala obtiene en esta época el título de marqués de Aycinena en virtud de 

méritos realizados principalmente en el cabildo por su beneficiario durante la ruina de 

504. Concedido por real decreto de Carlos 111 dado en San Ildefonso el 14 de julio de 1775 (real carta de 5 de. noviembre del mismo 

año). con el vizcondado previo de San Nicolás, El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 9 de febrero de 

1776. Y está registrado en el Nobiliario, Vol. 5. exped. 12. fols. 337 a 340 V. 

505. Se desconoce su actual paradero. 

506. Bachiller por la Universidad de Granada, licenciado en cánones por la de Avila (1718), colegial en el mayor de San Ildefimso 

de Alcahri, presentándose a la oposición de cátedras de instituía de la misma Universidad en 1719 y 1722 a la de sexto y decreto 

en 1723, y a la de decrétales en 1724. Doctorado en ambos derechos por Alcalá. Se incorporó al Real Colegio de Abogados de 

Madrid. Alcalde de corte de la sala del crimen de. la Real Audiencia de México por nombramiento de Felipe V (1728). oidor 

decano de la Real Audiencia de México (1736). Consejero honorario y' luego en propiedad de su majestad cn el Consejo de 

Indias desde el 1 de febrero de 1756. Consultor del Tribunal del Santo Oficio de la inquisición. 
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1773 507. En este caso el título vino concedido porque el interesado lo solicitó 

expresamente 508. 

Otra familia especialmente vinculada con el proceso ilustrado fueron los Gálvez, 

con tres prominentes figuras, dos de las cuales, don Matías de Gálvez y su hijo don 

Bernardo, estuvieron encargadas del gobierno virreinal y la tercera, hermano del primero 

de ellos, de la intendencia general de todo el ejército del virreinato y con la comisión de 

visitador general de los tribunales y real hacienda de la Nueva España, Don Bernardo d'e 

Gálvez y Gallardo, unió en su persona méritos tanto militares como gubernativos para 

acceder al título de conde de Gálvez 5°9. Fue comandante de Nueva Vizcaya, Sonora y 

Opatería, así como de las expediciones y conquistas de la Florida occidental y sus plazas 

de La Movila y Panzacola 510; capitán general de la provincia de Louisiana y de las dos 

Floridas; teniente general de los reales ejércitos e inspector general de las tropas de 

América. Más tarde ascendió a capitán general de la isla de Cuba y gobernador de La 

Habana, ciudad a donde llegó el 4 de marzo de 1785, para tomar posesión del cargo. De 

ahí pasó a Nueva España como XLIX virrey gobernador y capitán general, cargo que 

ocupó desde el 17 de junio de 1785 al 30 de noviembre de 1786. La repercusión literaria 

507. Real decreto de 10 de febrero de 1783 (real despacito de 19 de junio). con el vizcondado previo de Aldccoa. Do» Juan Fermín 
de Aycinena e lirigoyen, había nacido en Ciga, Valle de liaztán. Navarra, y pasó a Nueva España y más tarde a Guatemala 

donde se avecindó en 1753. Fue teniente de la compañía de granaderos del batallón de milicias de Guatemala. sindico 
procurador y alcalde ordinario de Santiago de Guatemala (1759) y tic la Nueva Guatemala de la Asunción (1784). su regidor-

perpetuo y depositario general jubilado. Solicitó la gracia de título de Castilla el 18 de febrero de. 1781 alegando numerosas 
derramas de dinero para remediar a la población, 1,os méritos fueron publicados por ilicitud Konelzke, 01). eir. , vol. 3. tonto 2. 
p. 502-508. 

508, En la misma década se concedió en Cuba a don Nicolás de Cárdenas. teniente de regidor de la ciudad de la llabana, el título de 
marqués de Prado Ameno. Cárdenas solicitó la dignidad por distintos servicios y ofreció contribuir con 2.000 pesos de a veinte 

reales de vellón. Cfr. "Consulta de la Cántara de las Indias sobre una representación de don Nicolás de Cardenas y Castellón, en 
que solicita se le conceda merced de título de Castilla" en Richard Konetzke. 	(fi., vol. 3, t. 2, p. 586-589. 

509. Concedido por Carlos 111, el 28 de marzo de 1783 y real despacho dado en Aranjuez el 20 de mayo de 1783, con el vizcondado 
previo de Galvez-'roan -ciudad fundada en ultramar con el nombre de familia-. con motivo de su actividad militar especialmente 

la guerra sostenida contra los ingleses a quienes, además de tomarles los Melles de Manchak. Ilaion Rouge y Naseches. derrotó 
en la histórica batalla de Panzacola. libre de lanzas y media anata. AGN. Reales Cédulas Originales, Vol. 1 26, Exp, 5, Fol. 1, 

510. Con motivo de su actuación se publicó: "Poema épico., la rendición de Panzacola y conquista de la Florida Occidental por el 
Exilio. Señor conde de Gálvez". Componíaio don Francisco de Rojas y Rocha. México: Imprenta de Don Felipe de Zúñiga y 

(.)ntiveros, MDCCLXXXV, 34 pp. en 4". ENistente en la Biblioteca Nacional de Madrid. 
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de la muerte del virrey ocurrida en la ciudad de México fue muy copiosa, equiparándose 
quizá a la de cualquier monarca español 511 . 

En el marquesado de Sonora, título concedido a don José de Gálvez, se buscó el 
pretexto de haberse realizado las bodas del infante don Gabriel con doña María Victoria, 
hija de la reina de Portugal, y de la princesa Carlota con don Juan, hijo de la misma 

511. lIc localizado las siguientes: 
México Llorosa, y México Risueña 'Tristeza, y Alegría, Pesares y parabienes Por la Sentida muerte del Evento. Señor don 
llentardo de Gálvez, conde de Gálvez &c. &e. &e. Por el Feliz Nacimiento de la Señora Doña María Guadalupe Bernard(' 
Felicitas de Gálvez &c. Escrito por l)on Joseph Sixto González de la Vega, Impreso con las licencias correspondientes en la 
Imprenta Nueva de Don Joseph Francisco Rangel en el Puente de Palacio. Año de 1787. Apuntes de algunas de las gloriosas 
Acciones del pruno. Señor dan lleínardo de Gálvez, emule de Gálvez, Vire)' Gobernador y Gipítárt General que fue de esta 
Nueva España &c. Ilacíalos en,un Romance Ileróico Don Manuel Antonio Valdés, Autor de la Gazcta Mexicana con las 
licencias necesarias, México: Por don Felipe de Zúñiga y Ontiveros, calle del Espíritu Santo, año de 1787. 
Coloquio Tierno y Lastimosos Ayes de la América en la nunca bien llorada muerte del Exnto Señor conde de Gálm, Caballero 
Pensionado de la Real y Distinguida Orden de Carlos 7i.rcero, Gobernador y Capitán General de esta N.E. &e. &c. &c. Por 
Don Joseph Villegas de Echeverría, quien lo dedica a la Nobilísima ciudad de México. Con las licencias Necesarias, Impreso 

en México por don Felipe /Miga y Ontiveros, calle del Espíritu Santo, año de 1786. 
Condigno llanta de las Musas, En la Muerte del Evcelenrálmo Señor Don Bernardo de Gálvez, conde de Gálvez, Vi-rey que fue 
de e.sta Nueva España. Dispuesto por Don Manuel de Quirós y Camposa,qrada: Quien lo dedica a la Escelentísima Señora su 

esposa. Con Licencia. En México. en la Imprenta de don Geranio Flores Coronado, calle de las Escalerillas, año de 1786. 
Llanto de Melpomene A la Sensible Muerte de el Erina. Señor conde de Gálvez, Virrey de esta Nueva España kle. Por Don 

Miguel de Alaniz. y Calderón. impreso con las licencias necesarias por Don Joseph Francisco Rangel, Puente de Palacio N.6, 

Suspiros, Que en in Muerte  del Evnto. Señor conde Gálvez, Evsaló el Cadete del Regimiento de Dragones de España, l)on 

Manuel de Sama María y Sevilla (impreso con las licencias necesarias en la Imprenta nueva de Don Joseph Francisco Rangel en 
el Puente de Palacio año de 1786). 
La América socorrida en el goblemo del El:celo:tí:sima Señor Don Bernardo de Gálvez. Egloga dedicada a María Santísimo por 

1)011 Bruno Francisco 1..,arrañaita, México, por don Felipe de Zúñiea y Onliveros, año de 1786, 25 págs. en 4". 

Llanta Con que responde' México la pregunta de un curioso en la muerte del parto. Señor conde de Gálvez, Virrey, Gobernador 

y Capitán General de esta Nueva España, &e Hecho por un Individuo nativo de esta Ciudad y afecto al Evito. Señor, Dalo a luz 

Don Juan Joseph Gómez de Casirejón. Impreso en México por Don Felipe de Ztíñiga y Ontiveros, año de 1786. 

Tiernos suspiros con que .se pretende explicar el verdadero y debido sentimiento de México en la dolorosa muerte del ktino. 
Señor conde de Gálvez, virrey que .fue de esta NE., y expresión que se hace de él a la Llana. Señora Doña Felícita.s.  Mayal', su 

Esposa, y al Señor Don Miguel de Gálvez su Hijo. Por don Manuel de Castro y [)lores. a expensas de Don Joseph Ralbel 

González, Impreso en México por don Felipe de Zúñiga y Ontiveros. año de 1786, 4 hojas en 8", 

lamentos americanos por la sensible ?m'ene del Evelentisimo Señor Dura Bernardo (3d/vez, eilnde tic 	Dispuestos por 

don José Joaquín LiZillTáS y Naso, México. Imprenta de Gerardo llores. 1786, 4 hojas en 4", 

Demostración que en la muy sentida y lamentable muerte del burro, Señor conde de Gálvez_ hizo Don Vicente Joseph de 

1Jhiella • México, Por Joseph Francisco Rangel. 1787, 19 pp, en 4". 
Apianes de algunas de las gloriosas acciones del Evito. Señor Don Bernardo de (;álvez, c;,nde de (g'ran'e':'. Romance heroico de 

don Manuel Antonio Valdés. México. Imp. de don Felipe de 	y Ontiveros, 1787. 25 pp., en 4". 

¡a América llorando par la temprana muerte de su artado, .5•11 padre, su bien y sus delicias, el Excma. Sellar don Hen:ardo de 

Gálvez, conde de Gálvez. por Don Agustín Pomposo Fernández de San Salvador, México, por Don Felipe de ZUOiga y 

Ontiveros, 1787, 25 pp. en 4°. 
Canción clegiani a la muerte del conde de Gálvez, Virrey de Nuera España, por D,J.M,M, (Correo de los Ciegos de Madrid, 

27 de Marzo de 1787, págs. 193 a 195). 
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reina, para otorgar la merced 512. La carta de creación aludía a su actividad colonizadora 

acometida en el valle de Sonora, mejorando los cultivos y regadíos y fomentando las 

expediciones colonizadoras de fray Junípero Serra 513. 

Por servicios eminentemente militares se concedieron los títulos de marqués de 

Avilés, en Filipinas 5" a don José Fructuoso de Avilés y Mahón, comandante de milicias 

de la Laguna, el de marqués de Prado Alegre 515 , y el título de conde de la Presa de 

Jalpa, a don Rafael Joaquín Monterde y Antillón 516. 

-relevantes méritos sociales. Es un cajón de sastre en el que se contemplaron diferentes 

servicios extraordinarios, bien como prestamistas a la corona, o haber tomado 

providencias en situaciones de guerra. Por el primer rubro fue premiado don Manuel de 

Rivas Cacho con el título de marqués de Rivascacho 517. En la mayoría de los casos es sin 

embargo difícil separar las características del beneficiario: minero-comerciante- 

512. Real carta de 9 de octubre de 1785 y real despacho dado en San Lorenzo el siguiente día 14, con el vizcondado previo de 

Sinaloa. 'También como un pretexto, en este caso el feliz parto de la princesa, Carlos 111 había concedido el 21 de noviembre de 

1771, el marquesado de Ciria a don José Pedro Gorrliez y Hurtado de Mendoza, junto a otros tres títulos de Castilla (AGN, 

Reales Cédulas Originales, Vol. 99, Exp. 88 y 89). El real despacho de esta titulación 'be dado en Madrid hasta el 18 de 

diciembre de 1777, al hijo del concesionario, con el vizcondado previo de Borobia, por cuanto su padre falleció sin haber usado 

de la merced, ni sacado los despachos de ella (traslado coetáneo de la real cédula de concesión del título de marqués de Ciria en: 

AGN, México, Reales Cédulas Duplicados, T 187, Exp. 55.) 

y 
513. Un testimonio del título e:1 la Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 19536. fol. 24. La concesión fue publicada en la Gazeta de 

México del mames 6 de diciembre de 1785. N" 52, t 1, pp. 458. Cfr. AGN. Reales Cédulas Originales. Vol. 132, Exp. 82, Fol. 

1 (14 octubre 1785). 

514. Concedido por Carlos 111 el 2 de abril de 1761. El pago de derechos se efectuó el 16 de noviembre de 1761. Carlos IV por real 

carta del 14 de diciembre de 1794 lo volvió a otorgar con el vizcondado previo de San Miguel a su sucesor. 

515. Concedido por Carlos HL el 26 de noviembre de 1771 (real despacho de 27 de agosto de 1772), con el vizcondado previo de 

Tejada a don Francisco Marcelo Pablo Fernández (Archivo del Ex Ayuntamiento de México, Nobiliario. Vol. 5, Exp. 2). Cfr. 

AGN, Reales cédulas Originales. Vol. 99. Exp. 126. Fol. 3. (18 septiembre 1771). 

516. Concedido por Carlos 111 (real despacho dado en El Pardo el 3 de febrero de 1775), con el vizcondado previo de Val de San 

Pedro. 1,41 denominación del condado se debió a la hacienda de Jalpa. (actual Jalpa de Cánovas en el estado de Guanajuato) y el 

vizcondado a la hacienda de Val de San Pedro, por otro nombre San Pedro Piedra Gorda (hoy Ciudad 1)ob1ado en el rnismo 

estado). El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 3 de agosto de 1775. Y está registrado en el Nobiliario. 

Vol, 5, exped. 11. Ibis. 332 a 336. 

517, Concedido por Carlos 111, real decreto del 8 de marzo de 1764 y real despacho de 14 de julio de 1764 con el vizcondado previo 

del Río Madrid (AUN, (.onsej'as Suprimidos, Títulos y Grandezas, Libro 627, año 1764). El título se presentó en el cabildo de la 

ciudad de México el 25 de enero de 1768. Y está registrado en el Nobiliario, Vol. 3. exped. 11, fols.  355 a 369. 
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prestamista como ocurre con don Servando José Gómez de la Cortina y García de la 

Lama premiado con el título de conde de la Cortina 518, un caso donde el primer titular 

accedió a la merced tras sucesivas aportaciones económicas a la corona, entre otras las 

crecidas introducciones de plata que verificó en la Real Casa de Moneda de la ciudad de 

México que en menos de 3 años ascendieron a 420,000 pesos, así como el suplemento de 

100,000 pesos, en reales, para ocurrir a las urgencias en que se hallaba y facilitarle el 

cambio de moneda antigua para reducirla a la de nuevo cuño, de los que sólamente cobró 

40,000. Asimismo donó 2,000 pesos para ayuda a la guerra contra los ingleses, ofreció 

1,000 cargas de trigo y depositó además 2,000 pesos fuertes en la depositaría del Consejo 

de Indias para gastos de penas de cámara. 

Otro caso, en esta misma línea, es el marqués de Jaral de Berrio 519, título 

concedido a don Miguel de Berrio y Zaldívar en atención a que "en la hambre de los 

años de 1750 y siguientes sostuvo el socorro general de carnes y semillas en las ciudades 

de Guanajuato y San Luis, facilitando en esa a su costa el alojamiento y manutención de 

la tropa, el tiempo que se mantuvo en ella y la paja y cebada a los caballos en el 

movimiento popular del año de 67 y haber subordinado sus criados y franqueado más de 

600 caballos para los fines del servicio del Rey", además de haber entregado su abuelo 

paterno y su tío don José Sáenz de Retes desde el año de 1680 al de 1686, 62,0000 pesos 

para urgencias de la real corona 520. También en esta línea se encuentra la concesión del 

marquesado del Real del Mezquital a don Pablo García Daens y Stuart 521 , 

518. Concedido por Carlos III por real despacito dado en 131 Pardo a 15 de enero de 1783, con el vizcondado previo de San 

Servando. Solicitada su concesión con la renta que proporcionaba el mayorazro Ibildado por don José Gómez de la Cortina, tío 

del primer titular, en donde estaban vinculadas las haciendas de San Francisco Tlahuililpa y Santa Bárbara y que producían 

anualmente más de 6.000 pesos.151 título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 27 de junio de 1783. Y está 

registrado en el Nobiliario. Vol. 6. exped. 12, Ibis. 420 a 423 V. 

519. Concedido por Carlos 111 el 7 de noviembre de 1774 (real despacho dado en Madrid el 18/28 de diciembre de 1774) con el 

vizcondado previo de Santa Ana y San Miguel (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario. Vol. 5, L,T. 1(1). 

520. El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México el 3 de agosto de 1775. Y está registrado en el Nobiliario. Vol, V. 

exped. 10. Ibis. 326 a 331. 

521. Concedido por Carlos III por real despacho fechado en Aranjuez de 13 de abril de 1785, con el vizcondado previo de la 

Santísima Trinidad. La denominación se debió a la hacienda denominada de San Antonio de Mezquital, en el Valle del 

Mezquital. en Jalisco. que compraron a medias los dos primeros titulares al licenciado don Pedro Silva. y la mina anexa. de oro. 

del Socabón nombrado de la Santísima Trinidad. Un expediente relativo a la creación de este titulo en AGN México. llamo 

Vinculas y Mayorazgos. Vol. 113, exp. 4. La concesión fue publicada en la Gazeta de México del 10 de julio de 1787. '1' 2. n" 
38. pp. 383. 
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-méritos histórico-genealógicos. 13n razón de este rubro fueron concedidas cuatro 

titularidades, y entre ellas las dos primeras y la última del reinado de Carlos 111, a 

novohispanos. La primera a don Antonio Agustín de Antayo y Monterde, nacido en 

México en 1723, al que se le concedió título de Castilla sobre un antiguo título de las 

Dos Sicilias concedido a sus antepasados 522. La segunda titulación fue a favor de don 

Gaspar Fernández de Orozco y Manrique, alcalde mayor de Tepetango que obtuvo el 

título de marqués de Saudin por real despacho de 25 de marzo de 1763, en virtud de los 

méritos de su hermano, quien era miembro del Consejo de Su Majestad en el Supremo de 

Guerra. 

La tercera concesión fue el marquesado de Selva Nevada 523 . Para los orígenes de 

la titulación ha de remontarse a la fundación del mayorazgo realizado por el bachiller don 

Miguel Antonio Sáenz de Sicilia y Soria, en favor de las mujeres de su familia, en 1773 

ante el escribano Andrés Delgado Camargo -y aprobado por real cédula de su majestad de 

24 de abril de 1774- en el cual nombró por heredera del mismo a doña Antonia Gómez 

Rodríguez de Pedroso. Dicho mayorazgo consistía originalmente en la hacienda llamada 

de San José Tomacoco, jurisdicción de Chateo, valuada en 60,000 pesos, al cual se 

agregó una casa habitación en la calle de San Agustín por escritura del 5 de octubre de 

1776 ante el escribano Andrés Delgado Camargo. La beneficiaria del vínculo y su esposo 

solicitaron al monarca la concesión del título de Castilla, de acuerdo con los deseos del 
y 

bachiller Sáenz de Sicilia, para anexarlo al vínculo y que sus sucesores pudiesen 

continuar en el real servicio, con el mayor mérito y distinción posibles. Posiblemente se 

dió la denominación de "Selva Nevada" por estar la Hacienda de Tomacoco situada entre 

grandes bosques al pie del nevado Popocatépetl. La concesión del título causó unos 

impuestos que ascendieron a 10,000 pesos en concepto de lanzas y media anata. 

522. El real despacho tiene fecha del 1 de febrero de 1761 y la real carta del 20 de febrero de 1761, con el vizcondado previo de 

523. Concedido por Carlos 111 el 17 de noviembre de 1777 (real despacho dado en el Pardo 18 de enero de 1778), con el vizcondado 

previo de San Miguel. Fue otorgado de forma conjunta al matrimonio. El título se presentó en el cabildo de la ciudad de México 

el I I de mayo de 1778. Y está registrado en el Nobiliario, Vol. V, exped. 20, Ibis. 454 a 458. 
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Cierra el periodo de Carlos III una concesión en este sentido: la del marquesado 

de Campo Santo a don Pedro Pineda de la Torre 524 , por real despacho de 16 de marzo de 

1786, con el vizcondado previo de la Torre. 

Los siguientes reinados de Carlos IV y Fernando VII mantienen los móviles de las 

concesiones anteriores, con una ligera variación al final del reinado del último de los 

monarcas al premiar a tres de los virreyes durante su gestión en Nueva España, 

principalmente por hechos de armas. El marquesado de la Reunión de Nueva España al 

LIX virrey don Francisco Javier Venegas de Saavedra, por la batalla del Cerro de las 

Cruces; el segundo a su sucesor el LX virrey, don Félix María Calleja y del Rey, el 

condado de Calderón, otorgado a petición de los tribunales, corporaciones y 

Ayuntamiento de México, en recuerdo de la batalla librada en el puente de dicho nombre, 

en Guanajuato, contra las huestes del cura Hidalgo 525; y el tercero, al sucesor y LX1 

virrey don Juan Ruiz de Apodaca y Eliza, quien tras capturar en la hacienda de el 

Venadito a Javier Mina y a sus tropas insurgentes, lo fusiló en Guanajuato, razón por la 

que se le concedió el título de conde de Venadito 526. Ni qué decir se tiene que estas tres 

concesiones seguidas en el cargo del virrey buscaban alentar la compostura de los criollos 

y el esfuerzo de los virreyes por mantener a toda costa la lealtad a España 527. 

El sector minero contó con nuevos títulos, el marqués de Vivanco 528  concedido a 

don Antonio de Vivanco y Gutiérrez de Rueda 529  y el marqués de Bustamante 53°. El 

524. FI título arrancaba de una anterior concesión por Felipe V (real decreto dado en El l'ardo el 1 de abril de 1743). otorgado por 

haber comunicado el concesionario la noticia de la victoria alcanzada en la batalla de Camposanto. en Nápoles. Fernando VI 

declaró que la SileeSion de este título debía ser para hijos legítimos y no para transversales, por lo cual se otorgó como nueva 

Concesión hasta el reinado de Carlos III. 

525. AGIndias. "México". Legajo 2345. 

526. AUN. Reales Cédulas Originales. Vol, 218. Exps. 360 y 384 (19 junio 1818 y 3(.►  junio 1818). 

527, AUN. Reales Cédulas Originales. Vol. 202. Fxp. 273 (4 junio 1810). 

528. Concedido por Carlos IV el 17 de julio de 1791 (real despacho dado en San Lorenzo de 17 de octubre de 1791), con el 

vizcondado previo de Holaños. FI título se presentó en el cabildo de la ciudad de México en 1791. Y está registrado en el 

Nobiliario, Vol. XIX. eNped. 26. 4 foIs„AGN. Peales Cédulas Originales-. Vol, 149. I;Np. 206. l'o!, I. 

529. Dedicado al comercio, tuvo una estrecha relación con la comunidad vasca de Nueva España, retbrzada con la llegada de sus 

sobrinos de apellido Vivanco, a quienes había hecho llamar para ayudarle en sus negocios. Su auge económico se debe 

principalmente a su actividad como minero en el Real de liolaños, donde además obtuvo el nombramiento de coronel del 
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comercio aparece representado con el conde de Casa Rul al que también se le concede la 

merced en virtud de méritos militares 531 , el conde de Casa Agreda 532  a don Diego de 

Agreda y Martínez Cabezón, el conde de Bassoco 533  y el de Casa Fieras Soto 534. 

Regimiento de Milicias Provinciales de allí. frontero de San Luis Colotlán, en Nueva España, En 1771 estaba registrado como 

propietario de dos pequeñas minas: "La Cocina" y "El Espíritu Santo". Dos años más tarde. obtuvo el respaldo de otro 

comerciante vasco de la ciudad de México, Juan de la Sierra Unittuela, gracias al cual se hace de las minas "La Conquista", "La 

Perla" y ''La Castellana". Además, contó con el apoyo de los funcionarios reales. 

530. Concedido a don José Angel Fernández de l3ustainante y Rueda, por las Cortes de Cádiz el 27 de marzo de 1813; luego 

ratificado por el rey Fernando Vil por real decreto de 27 de mayo de 1818 y Real Carta del 6 de febrero de 1819. Fue 

concedido libre de lanzas y media anata. Joven vino a Nueva España y se radicó en el Mineral de Hatopilas, Chihuahua, 

dedicándose al comercio en pequeña escala y explotando a su vez un estanquillo de tabacos. Más tarde adquirió la mina de "El 

Carmen" de la que logró extraer una regular fortuna y después la de "Los Tajes" que le dejó grandes utilidades. En 1807 fue allí 

mismo subdelegado real y en 1809 donó 100,000 pesos al rey conducidos por su cuenta y riesgo a España a cargo de. don 

Nicolás Mijares que las Cortes de España le correspondieron con los títulos de. marqués de Bustamante y comendador de la 

orden de San Fernando con fecha 27 de marzo de 1813, Suscribió en 1812 con 150,000 pesos al préstamo de 20,000 000 abierto 

por las Cortes a la real caja de Chihuahua, para gastos de la administración. Y el rey Fernando VII, con fecha 13 de octubre de. 

1818, le ratificó los títulos anteriores y le despacho título de coronel sin sueldo y sin cuerpo. Ya entonces el gobernador de la 

comandancia general de las Provincias Internas don Nicolás de Salcedo y Salcido recomendaba al ministro Saavedra se le 

recompensara a Bustamante con algún premio, Cfr. AGN, Reales Cédulas Originales, Vol. 219. Exp. 353, Fol. 1 (5 diciembre 

1818). 

531. Concedido a don Francisco de Paula de Rul y Calero a consulta del consejo de la Cántara de Indias por Carlos IV por real 

decreto dado en San Ildefonso el 26 de agosto de 1803 (real despacho de 26 de agosto de 1804), con el vizcondado previo de las 

Tetillas. El beneficiario pasó desde Málaga a Nueva España y se avecindó en Salamanca. Guanajuato. donde poseía una casa 

mercantil valorada en 40.000 pesos. La cana de concesión hace especial mención a los méritos contraídos, cuando la guerra con 

Francia (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario. Vol. 16. Fxp. 7), Cfr. AGN. Reales Cédulas Originales, Vol. 

192. Fxp. 104, Fol. 3 (26 agosto 1804) y Vol, 195, Exp. 82. Fol. 1 (23 febrero 1805). 

532. Solicitada la dignidad por el titular en 1810 (AGIndias "México" Legajo 2345, 43 fs), le fue concedida por las Cortes Españolas 

en nombre del rey Fernando VII el 26 de mayo de 1810/1811. Refrendado por el consejo de regencia a instancia de la Secretaría 

de Indias por real despacho dado en Cádiz el 9 de junio de 1811 con el vizcondado previo de Casa Tejada. Avecindado en la 

ciudad de México, a principios de siglo ingresó en la casa comercial de su tío (don Francisco Martínez Cabezón, que se 

encontraba en Nueva España desde 1754 y era 1111 importante importador de artículos de China y comerciante en cacao). Ya para 

1807 participa en el Tribunal del Consulado de México alcanzando el priorato los años de 1815. 1816 y 1819. Para poder 

conseguir el control de la casa comercial en la que trabajaba, casó con su prima, 'Mica hija de su lío. Al hacerlo, además de la 

dote percibida, obtuvo la afiliación oficial con la compañía de su suegro, con acceso a todos los asociados de negocios y sus 

contactos. Independizado, mantuvo una estrecha relación con los comerciantes vascos instalados en la ciudad de Cádiz (Archivo 

del Ex Ayuntamiento de México„Nobillerio, Vol. 1 Exp. 46). 

533. Concedido por las Cortes españolas extraordinarias en nombre de Fernando VII, y a propuesta del virrey de México. don 

Francisco Javier de Venegas. el 7 de febrero de 1811 (real despacito de 1 de mayo de 1811). con el vizcondado previo de Santa 

Catalina. Libre de lanzas y media anata de por vida. Otorgad() en virtud de las ayudas a obras ptíblicas realizadas por el primer 

titular quien edificó el Colegio anexo al colegio de la Enseñanza. el Templo de Nuestra Señora de Loreto. Su esposa continuó 

con las sumas prestadas al gobierno en un total de 1.854.00(1 pesos 5 reales y donativos por suma de 125.000 pesos. 

534. Concedido por el Consejo de Regencia. en nombre de Fernando VII, por real decreto de 26 de mayo de 1810 y real despacho 

el 27 de enero de 1811, con el vizcondado previo de Queréndaro. Libre perpetuamente de lanzas y media anata por haber-

entregado en la Tesorería General 200,000 reales de ,/ellón. Concedido entre otros méritos de supererogación por los préstamos 
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Sin embargo, el sector que descollará en estos períodos será el militar, situación 

que hay que conectar con el auge que el ejército empieza a tener tras las reformas 

borbónicas. Don Juan Rengel de Alcaraz, militar de carrera, obtuvo el título de conde de 

Alcaraz 535 , le seguirá don José Antonio Pérez de Andújar y Gálvez, con el condado de 

Pérez Gálvez 536. Por su hoja de servicios anterior a la concesión, se sabe que fue 

comandante de la primera división de milicias desde el 12 de junio de 1794, siendo 

comisionado anteriormente para formar ese cuerpo y el del Regimiento de Dragones del 

Príncipe -en compañía del brigadier conde de Alcaraz-. Desempeñó, además, varias 

comisiones en la capitanía general de Nueva España y, con motivo del restablecimiento 

de los cuerpos provinciales de infantería, caballería y dragones del ejército de Nueva 

España, fue promovido por el marqués de l3ranciforte, virrey de Nueva España. En 1795 

ofreció vestir y armar a 300 hombres de infantería 537 , ascendió a coronel por despacho 

provisional del 3 de junio de 1795. Tuvo a su cargo más de 3,000 hombres en Perote, 

reformando para ello el regimiento, al que dotó de instrumentos. Tuvo el mando de la 

plaza de México en ausencia del virrey y sucesivamente fue capitán de la VII compañía 

del Regimiento Provincial del Príncipe, en Guanajuato (1784-1786), y comandante de la 

11" división de milicia literior de la ciudad de México (1786). 

También hubo durante los últimos reinados "concesiones graciosas" realizadas 

para congratular a la población con los acontecimientos destacables de la monarquía. 

aportados en concepto de la guerra que. la Monarquía sostuvo contra los franceses (Archivo del 	Ayuntamiento tic México. 

Nobiliario. Vol. 19. Exp. 49), 

535. Dignidad concedida por el rey Carlos IV. el 14 de junio de 1795 y publicada en el consejo de la Cámara el 17 del nsismo mes. 

El real despacho fue dado en Madrid el 7 de julio de 1797 (AI1N Madrid, Consejos, Legajo 8978, Expediente 3002). con el 

vizcondado previo de Casa Rengel. Libre de lanzas y inedia anata. La concesión del título hre notificada al cabildo de la ciudad 

de México el 3 de febrero de 1798. por oficio del virrey marqués de Ilranciforte. fechado en Orizaba el 2,1 de enero de 1798. 

gr. (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario, Vol. 19, Exp. 34. 3 fols.) 

536. Concedido por Carlos IV, el 5 de diciembre de 1805 (real despacho dado en San Lorenzo el 16 de enero de 180(.1. cim el 

vizcondado previo de Montes de ()ea). Los despachos del título se presentaron por don Francisco (h 	Batuda a nombre del 

señor don Antonio Pérez-Gálvez a la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de México, en el cabildo celebrado el 3 de 

octubre de 1812. Y está registrado en el Nobiliario. Vol. 19, Exp, 49, 8 fols. 

537, Gazeía de México, Compendio de Noticias de Nueva España del año de 1795, México. Imprenta de don Mariano de Ijiñiga y 

Ontiveros„ '1'. VII. pp. 7. 
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Así, Carlos IV de España, con motivo de las bodas del infante don Fernando, 

príncipe de Asturias, con la princesa de Nápoles doña María Antonia, hizo merced de 

cuatro títulos de Castilla a otros tantos sujetos del virreinato de Nueva España. Por ello 

se ordenó al virrey se sirviera informar de cuatro personajes de toda calidad y distinción 

que reuniendo los requisitos de las leyes correspondientes a los títulos de Castilla, 

pudieran ser acreedores a los cuatro títulos concedidos. En cumplimiento de lo anterior el 

virrey de la Nueva España pidió a los presidentes de las audiencias y a los cabildos de las 

ciudades del virreinato se sirvieran informar y proponer a cuatro sujetos dignos de la 

merced real 538. 

Sobre todo esto existe un voluminoso expediente en el Archivo General de la 

Nación, Sección de Vínculos y Mayorazgos 539, en el que se contienen las respuestas de 

casi todos los ayuntamientos de la Nueva España, informando sobre cuatro sujetos de 

calidad de su jurisdicción o bien no haberlos en la misma. Toda esta información fue 

enviada a España a la Cámara de las Indias, a efecto de obtener la resolución respectiva 

elaborándose una consulta con su correspondiente resolución real 54Q 

Después de la larga y razonada consulta resultaron finalmente agraciados cuatro 

de los personajes propuestos, mismos a los que se consideró sujeto de todo mérito y 

dignos del título concedido. Los elegidos provenían de diferentes diócesis: don Manuel 

Luyando del arzobispado de México, don Narciso Canal del arzobispado de Valladolid, 

don Agustín de Ovando del de Puebla y don Manuel Rincón Gallardo del de Guadalajara; 

este hecho de dispersión geográfica buscaba evitar "que estas gracias se acumulen en una 

sola parte" y "que en lo interior de aquellas provincias haya vasallos pudientes y 

particularmente obligados a proporcionar socorros, gente y medios de defensa en caso 

necesario" 541 . De ellos únicamente recogió el título correspondiente don Manuel Rincón 

Gallardo hasta el año de 1811. en que le fue expedida la carta de concesión. Las razones 

538. AGN, Reales Cédulas Originales, Vol. 1193, Exp. 61, 1'01. 2 (27 septiembre 1804). 

539. Vol. 282. expediente 5. 

540. Publicado en Konetzke. Colección de Documentos par(1 la Ilistoria de la Formación Social de IlispanoAmérica 1493-181W, 

Parte 111, Vol. 2", Madrid. Instituto Jaime Balines, 1962, documento 1143. 

541. AGN. Reates Cédulas 	 Vol. 198. 1?.9. 214, Fol. 2 (6 junio 1807) y Exp. 235. Fol. 1 (20 junio 1807). 
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de este aparente desinterés, que quizá estuvieron influidas por el desequilibrio 

administrativo que produjo la invasión napoleónica a España, los problemas suscitados en 

Nueva España que llevaron a la prisión del virrey lturrigaray y posteriormente la guerra 

de independencia, como manifiesta Claudio Jiménez y Vizcarra 542, nos presentan ya un 

México en donde la aspiración del título nobiliario, con la consiguiente dependencia a un 

gobierno monárquico español, no es asunto de gran relevancia. 

No obstante, el último de los títulos concedidos a Nueva España por Fernando VII 

el de Samaniego del Castillo 543 , respondió a un beneficio, situación que no se había dado 

en la línea de los borbolles como ya se vió. En este caso el beneficio fue dado a la 

comunidad de benedictinos del Nuevo Monserrat de Madrid, el cual junto con otros tres 

títulos de Castilla, se anunció libre de lanzas y media anata, para que con su producto se 

atendiese a la reparación del Convento de Nuestra Señora de Atocha, destruido cuando la 

invasión francesa 544 , Don Manuel Samaniego y del Castillo, ofreció beneficiarlo en 

10,000 pesos fuertes 545. 

3.2. Requisitos establecidos en el siglo XVIII para la concesión de títulos. 

La condición económica de los hidalgos en América en el siglo XVIII, a diferencia del 

anterior siglo, mejoró ostensiblemente. Los encomenderos indianos, antes sólo dedicados

a las labores de la agricultura y de la minería, habían incrementado sus haberes con la 

práctica del comercio, que no se juzgaba reñida con su calidad de noble. En otros casos, 

la fortuna obtenida en la actividad mercantil abrió, además, las puertas al ascenso social a 

quienes carecían de consideración, pero que aspiraban a tenerla buscando entre otros 

caminos la concesión de un título nobiliario. Estas nuevas coyunturas contribuyeron a que 

en el curso de aquel siglo proliferasen los beneficios de títulos de Castilla no sólo en el 

542. Claudio limé'nez Vizcarra. 'Cuatro mercedes para fimos de  camilla concedidos pot, callos IV y sus efectos- en  memorias  de  lar 

Academia Mexicana de Genealogía e Historia, México, 2" época. .1-  V (agosto 1986), pp. 189-21)2. 

543. Concedido por Fernando VIL real xlcspacho dado en San Lorenzo el 26 de octubre de 1821. con el vizcondado previo de 

SalllinlitTO del Castillo. 

544. Ganta de México. 1816 

515. Doris Latid 00 consigna esta redención en el cuadro 15. quizá porque no tuvo ya repercusiones fiscales en la NLICVa UNpaila. 
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virreinato de la Nueva España sino en el resto de los virreinatos americanos y capitanías 

generales. Muchos fueron los que impetraron del monarca la concesión de esta gracia, 

para sí y sus sucesores, invocando sus méritos y servicios. En caso de accederse a esta 

petición, era costumbre exigir una erogación voluntaria de cuantía variable, la mayor de 

las veces prefijada por la corona. 

Tales circunstancias condujeron necesariamente a la formulación de normas 

precisas sobre la materia. En las consultas acordadas por el Consejo de Indias -advierte 

Konetzke- se expresaba con toda claridad las normas legales para la institución de la 

nobleza titulada; "esta clase de gracias y mercedes son producciones y efectos de la 

soberanía del Príncipe", el mismo monarca manifestaba que "las gracias de títulos, por el 

honor que con ellas se confiere, son de las prendas más apreciables que me digno 

conceder, a causa de que se perpetúan en sus familias, porque hechas les doy el titulo de 

primos o parientes según las calidad de ellos" 546 . 

El Rey asignaba, por tanto, el rango social de cada persona y la podía ennoblecer; 

pero era preciso tener en cuenta ciertos principios para mantener el orden jerárquico de la 

sociedad. Constituyendo los títulos de Castilla la más alta categoría de la nobleza 

española se criticaba el que "se dispensan comúnmente con económica liberalidad, en 

signo de gratitud y por medio de premio" 547  y acorde a las reformas borbónicas era 

necesario establecer ciertos requisitos que debían concurrir en los peticionarios 

especialmente en los que residían en indias e Islas Filipinas 548. 

En un dictamen del fiscal del Consejo de Indias, de fecha 13 de enero de 1783, se 

recogía la doctrina que debía presidir esta materia en los siguientes términos: 

Para el distintivo de título de Castilla se requiere de parte del pretendiente hidalguía y limpieza de sangre, caudal y Incites 

para sostener el honor que adquiere 549, méritos personales y servicios de supererogación. Ella es una denominación 

54(. Cedulario de ilyafil, T. 59. fol. 202, n" 109. 

547. Konetzke, Op. ciL, p. 34(1 

548. AGN, Reales Cédulas Origfnales, Vol. 147, Exp. 158, Fol. 4 (13 noviembre 1790) y V . 1. 148, Exp. 292, Fol. 6, 

549. En la concesión del conde de la Torre de Co.ssío se bacía mención especílica a este requisito: "a que tenéis en bienes raices en 

Nuera España trescientos veinticinco mil setecientos cincuenta pesos, en que han sido valuados, y varios bienes heredados y 
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extrínseca que sirve de esmalte a la sangre heredada, con que es forzoso que esta sea limpia y que en sí propia contenga 

nobleza. La dignidad no debe de estar abatida ni permanecer en oscuridad, porque esto más fuera descrédito de la gracia 

que aprecio del honor que imprime: y para evitar semejante acontecimiento ha de recaer en sujeto que tenga bienes 

suficientes para mantenerla con la decencia y lustre que es debido. Ultimamente deben acompañar a estas calidades las 

prendas personales del pretendiente, sus méritos y bits servicios, como antecedentes del premio que consigue 550. 

No obstante, justo es reconocer que tal doctrina se había venido aplicando con 

antelación en numerosas ocasiones. Así, por ejemplo, queda ella de manifiesto en el 

despacho del titulo del marquesado de Santa Fe de Guardiola, en cuyo encabezamiento y 

tras la intitulación expresa: "Por cuanto teniendo atención a la calidad y méritos de vos 

Don Juan de Padilla Guardiola y Guzmán...y en atención y justa remuneración de todos 

los servicios referidos personales vuestros y heredados de vuestro padre y pasados, y a 

vuestra notoria calidad y nobleza y la suya, y para que con más decoro y aliento podais 

continuarlos como lo espero de vuestra sangre y obligaciones...." 551. 

Resulta de interés analizar, aunque sea someramente, los requisitos enunciados en 

el aludido dictamen del fiscal del Consejo de Indias, porque en cierto modo fueron 

precursores de los que poco después reglamentó la real cédula de 13 de noviembre de 

1790, que vino a consagrar la legislación definitiva sobre el particular. 

comprados en la expresada montaña de Santander, juntos a la casa solar de vuestra oriundez, y mas de cuatrocientos mil pesos 

efectivos y distribuidos en el comercio de ambos continentes" (Archivo del Ex Ayuntamiento de México. Nobiliario. Vol, 5. 

550. AGI, Audiencia de Guatemala, Legajo 411. Los requisitos necesarios para conceder títulos de nobleza volvieron a ser el 

contenido de la real cédula dada en San 1..orenzo el 13 de noviembre de 1790 (Cedulario de Avala. torno 50, fol. 202. n" 1091. 

La consulta de la Cámara de Indias de fecha 9 de agosto de 1790 en AGL Indiferente. 801. 

551. La extensa relación de méritos del agraciado, su genealogía y méritos de sus ancestros se especifican en la carta de creación 

fechada el 19 de abril de 1691 y recogida, corno la mayoría de las citadas canas en Ricardo ()rMega y Pérez. Gallardo. Historia 

Genealógica„., Op, cit.. Vol. I p. 1 al 10 del artículo correspondiente al marquesado de Santa Fe de Guardiola. Los trámites de 

solicitud de título (le Castilla deben de haber sido realizados con bastante anticipación y haber tenido respuesta Givorable del 

Consejo. pues Guijo recoge en su Diario de noviembre. de 1 689: "l lizo S. E., marqués de Guardiola. al oidor don ball de 

Padilla. por cédula real" '1' 3 pp. 25. Un año antes de la conecsión, 
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3.2.1, Requisitos de méritos y servicios. 

La facultad regia de premiar méritos y servicios inherente a la corona española supuso 

uno de los mecanismos para consolidar su carácter absoluto en Indias. De entre esta 

premiación, el otorgamiento de los denominados "títulos de Castilla" constituyó 

socialmente el mayor timbre de prestigio y reconocimiento que se podía otorgar a vasallo 

alguno y con ello la muestra que ejemplificaba a los conciudadanos a actuar en 

consonancia para acceder a semejante galardón. Si bien durante los primeros momentos la 

política imperial fue muy precavida al calificar la importancia y trascendencia que tenían 

las actuaciones en Indias para la obtención del título (conquistadores y primeros 

pobladores 552), dada la enorme cantidad de población que había participado en la gesta, 

tal parece que en teoría siguió prevaleciendo durante el gobierno de los austrias mayores 

el principio de reservar dichos títulos para gratificar servicios extraordinarios a la 

monarquía. De aquí que Carlos III por resolución de 25 de marzo de 1775, recogida 

como ley 21, del título I, del libro IV de la Novísima Recopilación, ordenó que no se 

concedieran mercedes de títulos a los que no hubieran servido con sus personas al rey y 

al público. Esta disposición, como supletoria del Derecho Indiano, debía regir también 

respecto de los vasallos americanos. 

A los méritos personales se solía añadir los de los antepasados del peticionario 553. 

Tanto unos como otros se realizaban mediame las conocidas "informaciones de méritos y 

servicios", que se hacían llegar a la corte a través de las audiencias 554 . 

El requisito de méritos y servicios que debía concurrir en los concesionarios se 

vió seriamente lesionado en Indias -según autores como Luis Lira Montt y Atienza y 

552. Es importante notar que frente a las concesiones de siglos posteriores las cartas de creación de los títulos iniciales en Indias 

privilegian la gesta personal. Así en la carta del marquesado de (:)axaca dice "por que de vos y de VlieStirt)ti servicios quede más 

perpetua memoria". Cfr. Ricardo Ortega y Pérez Gallardo. "Marquesado del Valle de Oaxaca" en Historia genealógica, ap. 

Vol. 1. p. 2. 

553. 11,,a cana de concesión del marquesado de. Salinas de Río l'isuerga, segundo de los títulos concedidos a Nueva EsPana, 

aumentaba: "....teniendo consideración a tan buenos, loables y señalados servicios como vos y el dicho vuestro padre nos babeis 

hecho, de que tenemos toda satisfacción. y en alguna enmienda y remuneración de ellos,..,". (p.. Ricardo Ortega y Pérez 

Gallardo, 'Marquesado de Salinas de Río l'isuerga" en Historia genealógica, Op. cil.. Vol, I, p, 3. 

554. lln importante fondo documental no explotado a este respecto se. encuentra en el AGN. México. dentro del ramo 

Cédulas duplicadas. 
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Navajas 555- con la aparición de los títulos beneficiados, alegando que como consecuencia 

de la imposibilidad de la monarquía de resistir todas las cargas que sobre ella recaían, 

comenzó a crear títulos nobiliarios, sin concesionario señalado, a monasterios e iglesias, 

para que con su producto realizasen las obras de reparación que sus monumentos 

necesitaban. Esta medida entendida como un resquebrajamiento de la institución hizo 

prescindir -según dichos autores- la exigencia del requisito de los méritos. Sin embargo, 

aún cuando tal política llegó a tener su repercusión en Nueva España y apareció en el 

período considerado como de decadencia de la Casa de Austria, bajo el reinado de Carlos 

II, creo que la monarquía, así como la propia sociedad, privilegió el premiar méritos 

realizados a la corona y al bien público. 

La importancia de los méritos de los antepasados de los concesionarios siguió de 

alguna forma presente en el formulismo contenido en las cartas de creación y por tanto 

siguió conservando los principios que hasta entonces habían regido la política de 

concesión. El dinamismo que adquirió la merced provocó, no obstante, que desde el siglo 

XVII se privilegiase más la figura del concesionario que la de sus antepasados. 

No obstante, situación de lastre familiar la encontramos presente entre otros en la 

concesión del marquesado de San Miguel de Aguayo 556: "y otros vuestros ascendientes 

que han continuado el real servicio con eficaz y valeroso celo desde el año de mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve, en cuya consideración por más honrar y sublimar vuestra 

' persona y antigua calidad" 557  y en el ya mencionado de Santa Fe de Guardiola 558. 

La imposición de los méritos personales -en títulos no beneficiados- ya aparece en 

Nueva España en el reinado de Carlos II, como en el caso del marquesado de Laguna de 

Términos, otorgado como premio a la gestión en Indias durante treinta y seis años del 

primer titular. La denominación surgió a partir de la isla de Laguna de Términos, 

555, "Normas sobre la concesión de títulos de Castilla a los residentes en Indias" separata de //ida/guía. Madrid, 1981. pp. 6:19-656 

556. Villa que formó parte junto a San Lorenzo. San Isidro y San Carlos de los cuatro primeros pueblos del asentamiento de los 

indios coalwilos. tras su reducción por las autoridades virreinales. AGNavarra 1..ibro de Mercedes peales núm. 30. Legajo 153. 

557. Ricardo Ortega y Pérez Gallardo, Historia Genealógica..., Op, cit.. Vol, 1 p, 

558. AGN. MéNico. Reates Cédulas Originales. Vol. 22. ENp, 129. pp. 359 a 376. Vol 23. Exp. 81. fol. 332. 
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ocupada por los ingleses, frente a las costas de Campeche y recuperada bajo la 

gubernatura del concesionario, isla en donde, además de los aprovechamientos que la 

corona percibía de la saca del palo de tinta y ser punto estratégico en el tráfico comercial, 

era el lugar donde se juntaban los piratas para ejecutar hostilidades en los puertos y costas 

de las Indias españolas 559. Nueva España, en este aspecto, comenzaba a separarse de la 

tónica general mantenida en la península, donde las cartas de creación seguían haciendo 

hincapié en ese lastre familiar, 

Si bien las cartas de creación no especificaban los méritos familiares, un análisis 

de la ascendencia de los concesionarios durante el siglo XVIII nos muestra las siguientes 

constantes, poco alejadas de los premiados en siglos anteriores: 

• hidalguía presente en los antepasados, 

▪ servicios de los mismos a la Corte en cargos menores locales en España. 

▪ bien personalmente o por matrimonio, la ascendencia del asentamiento en 

Nueva España se remontaba a varias generaciones. 

▪ pertenencia a los llamados "linajes esclarecidos" con posesión limpieza de 

sangre. 

Sólo en contadas ocasiones la concesión del título llevó aparejado otro tipo de 

beneficios inmediatos al honor. Sirva como ejemplo el marqués de la Nava de Bárcinas, 

quien tras haber reconquistado 60 leguas y 27 pueblos en Nuevo México, obtuvo 

prórroga de cinco años en el gobierno de aquella provincia y el privilegio de poderse 

intitular pacificador. 

3.2.2. Requisito de nobleza y limpieza de sangre 

En oposición a lo que comúnmente se piensa, la concesión de títulos de Castilla, incluso 

los "beneficiados", no tuvo por objeto ennoblecer a los agraciados con ellos sino 

559. Rubio Mak', Los VirreYOS, México, UNAIIVECE, 1983. Vol. II. p. 115 y 118. Méritos personales sin mención expresa a los 

realizados por los familiares aparecen de turma escasa en las concesiones de los Austrias como en la del marquesado de 

Aliarnira. Formulismo que será por otra parte el más extendido durame los Borbolles, época en la que la mención "a vuestra 

calidad" parece encerrarla. 
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otorgarles un honor adscrito a su nobleza de sangre, adquirida por herencia paterna al 

momento de nacer. Es verdad que el monarca español contaba, y cuenta todavía en la 

actualidad, con la facultad inherente a su persona de conferir nobleza a quienes no la 

poseían mediante el otorgamiento de un título nobiliario, verbigracia, de duque, marqués 

o conde. Recordemos la ley 6', titulo 27, partida 2" del rey Alfonso X el Sabio, que 

rezaba: Puédeles dar onrra de fijosdalgo a los que no lo fueren por linaje. Y acorde con 

ello, por real cédula de Carlos IV, dada en Aranjuez el 10 de abril de 1807, se declaró 

que los títulos de Castilla, por su dignidad, tienen nobleza anexa 560. 

Con respecto a este punto autores como Cadenas y Vicent piensan que la regla 

general fue que, "los títulos del reino hasta bien entrado el siglo XVIII, eran nobles, 

porque, salvo rarísimas excepciones, los nuevamente titulados solían ser hidalgos", 

extendiendo esta consideración a lo que ocurría en Indias, donde según él la corona 

dispensó las mercedes de títulos de Castilla en su mayor parte a hidalgos americanos, 

nobles de sangre por nacimiento, y sólo excepcionalmente se valió de esta gracia para 

ennoblecer a vasallos del estado llano, como ocurrió con don Pedro Romero de Terreros 
561 

El requisito de nobleza fue aplicado aún en las concesiones de títulos 

beneficiados. El principio que aquí se hallaba en juego revestía no poca importancia. El 

titulado adquiría una categoría social tan elevada en el concepto mental de la época, que 

lo emparentaba formalmente con la persona del monarca, el cual le otorgaba el 

tratamiento oficial de pariente tratándose de marqueses, condes, vizcondes y barones y el 

de "primo" a los duques y grandes de España. Ello se ve confirmado en la real cédula de 

13 de noviembre de 1790, que se transcribe en párralo aparte. 

Otra manifestación importante del mismo principio se observa en la institución de 

los vizcondados previos. Tan puntillosa era la corona en esta materia que, por real 

5(a). AGN. Redies Cr5<hrias Originaies, Vol, 206, Exp, 135, Fol, 2, 

561. En 1909. su descendiente, el 	iatk Manuel Romero de Terreros, dedicó al rey su obra Los í'ondes de Regia. ilinaues 

biográficos, Interesa hacer resaltar los términos en que redactó su dedicatoria, por cuanto supone el reconocimiento del monarca 

ruano fuente de la nobleza; dice así: "Siendo vuestra real casa la fuente de donde han emanado los 11.1nores de la familia a que 

pertenezco, pongo bajo el amparo de vuestra 1113iCS1.1141 esta humilde obra en la cual hace relación de los servicios que prestaron 

mis antepasados y que fueron premiados con largueza por 4,.k in Carlos III y doña Isabel H". 
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resolución de 15 de octubre de 1631 y real cédula de 3 de julio de 1664, dispuso que no 

se concediese ningún título de conde o de marqués sin haberse conferido antes el de 

vizconde. Este título, que por tal causa se denominó "previo", debía ser "roto y 

cancelado", dejándose sin efecto al momento de despacharse el definitivo de conde o 

marqués al que precedía, y no podía usarse ya en lo sucesivo, salvo que el rey lo 

autorizase expresamente, lo que constituía una mera merced con su correspondiente 

cédula de concesión. 

Aunque algunos tratadistw opinan que los vizcondados previos acaso no tenían 

más explicación que el gravar más el impuesto de creación del título nobiliario, otra 

corriente se inclina a que obedecían a resguardar la calidad de nobleza previa que debía 

concurrir en el individuo que recibía del soberano el título de marqués o conde. El mismo 

significado le atribuye Cadenas y Vicent cuando expresa: "a partir de la segunda mitad 

de dicho siglo, muclws de los que reciben carecen de tal calidad, y para suplirla surge el 

vizcondado previo, que sin ser requerido legalmente como acto de ennoblecimiento 

constituye inmediatamente una costumbre en la estructura general nobiliaria" 562 . 

3.2.3. Requisito de riqueza o fortuna personal 

Es un hecho histórico que el prestigio social de la nobleza titulada, así en España como 

en América, se encontraba en gran medida condicionado a la posición económica que 

sustentaba a sus titulares. La nobleza como cuerpo social, particularmente la titulada, 

daba mayor esplendor a la monarquía y se la prefería para emplearla en las altas 

funciones públicas. Los reyes otorgaban títulos y hábitos de órdenes militares a sus más 

distinguidos funcionarios, no sólo con el objeto de premiar sus servicios sino para 

acrecentar su prestigio dentro de la sociedad y para que en esta forma pudieran 

representar dignamente a la persona real, verbigracia, en los cargos de virreyes y 

gobernadores. Pero todo ello implicaba la necesidad de que los titulados contaran con 

suficientes caudales para ostentar con lustre los títulos de Castilla con que se hallaban 

investidos. Esta realidad dió origen a la exigencia del requisito que aquí nos ocupa. 

5t)2. Cfr. las editoriales de Vicente de Cadenas y Vicent, publicada en la Revista 	 Nladrid, Institutio Salai.ar y Castro, 

especialmente la intitulada "Los vizcondados previos". núm. 165, p. 68-70. 
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El noble no titulado conservaba su hidalguía, conforme al fuero nobiliario 

castellano, aunque fuese "pobre de solemnidad". En cambio, el noble titulado desposeído 

de su fortuna corría el peligro de verse privado del uso de su título a consecuencia de esta 

circunstancia, al encontrarse moroso en el pago de los derechos de lanzas y medias anatas 
563.  

En la península ibérica, la base económica de la nobleza hallaba un firme apoyo 

en la exención de pechos y tributos, privilegio que carecía de sentido en América, donde 

la exención impositiva era la regla general para peninsulares y criollos, cualquiera que 

fuese su condición social, Y cuando se imponían algunas cargas tributarias especiales se 

aplicaban por igual a plebeyos y nobles, sin perjuicio de gracias particulares. Una de las 

grandes diferencias que económicamente marcarán a los nobles americanos de los 

españoles es la de que en España la nobleza gozaba de señoríos territoriales y vasallos 

perpetuos, situación que no existía en suelo americano, aún cuando los primeros titulados 

las poseyeran por heredamiento familiar, como ya se mencionó. 

Al no producirse en el Nuevo Mundo la situación descrita, fue menester buscar 

otros medios para lograrla, echando mano de instituciones jurídicas de viejo cuño. La 

más socorrida fue la vinculación de un mayorazgo al título de Castilla, como una manera 

de asegurar una riqueza tangible a los que habrían de poseerlo en el futuro por sucesión 

hereditaria. Los herederos del título de Castilla eran a la vez herederos del mayorazgo 

anexo, el cual traía consigo la propiedad y uso de cuantiosos bienes de fortuna, 

suficientes para lucir con decoro el marquesado o condado con que se hallaban titulados. 

La fórmula creada no era una invención nueva. ya que en España tenía aplicación 

desde antaño; y en Indias reconocía su origen en lo dispuesto por las Ordenanzas de 

Poblaciones de Felipe 11, de 1573. "El mayorazgo -como afirma el marqués de Saltillo-

es el nervio de la institución nobiliaria" 5". En el siglo XIII empezaron a establecerse 

563. Edinundo CliGonnan publicó hajo 	 nobles colonial, Intimo tercio del siglo XVIII" en Boletín del Archivo General 

(le h Noción, México, (1'. XIII. núm. 4. 1942) (T. XIV. núm. 2 y 3. 1943). el eNpediente tOnnado respecto a los IíRlit),S, 

motivo del cobro de los derechos de inedia anata y lamas en 1775. ENpediente en AGN, "Correspondencia de Bucareli". Vol, 

73, 

561. Marques de Saltillo. Ilisiaria nobiliaria española, Madrid, 1951. pp. 355 y ss. 
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mayorazgos en la península y desde un principio quedó en evidencia el carácter nobiliario 

de aquella institución. Este carácter se conservó al transplantarse a los dominios 

ultramarinos, donde también rigieron las disposiciones de las Leyes de Toro, 

promulgadas el año 1505, que regularon la institución 565. 

Posteriormente Carlos IV, por real cédula de 28 de abril de 1789, ordenó que en 

adelante nadie pudiera fundar mayorazgo sin licencia del rey, la cual sólo se concedería si 

el mayorazgo daba una renta igual o superior a tres mil ducados anuales; teniendo además 

en vista "si la familia del fundador por su situación podía aspirar a esta distinción para 

emplearse en las carreras militar o política con utilidad del Estado; y si el todo o la 

mayor parte de los bienes consistían en raíces" 566. Esta cédula fue complementada con 

otra, dada en Aranjuez a 23 de mayo de 1803, por la cual se dispuso que para toda 

fundación de mayorazgos en Indias, "debe preceder acuerdo de Su Majestad, y para 

poder concederla, presentar los interesados informe de la Real Audiencia o del 

Gobernador donde no la hubiere" 567. 

De esta manera, el mayor rigor de la legislación nobiliaria, acentuado a fines del 

siglo XVIII y comienzos del XIX, condujo a consolidar los títulos de Castilla con la 

institución de los mayorazgos, al exigirse una base material muy sólida en la posesión de 

bienes competentes para poder sustentarlos. Los ejemplos de la aplicación práctica de esa 

modalidad jurídica son abundantes. 

La práctica de unir títulos y mayorazgos (generalmente de idéntica denominación) 

situación frecuente desde el siglo XVII, tuvo un reconocimiento legal al promulgarse la 

real cédula de 13 de noviembre de 1790, la cual estipulaba que los mayorazgos "se 

podrán agregar como tal al mismo título" 568. Pero este permiso, que si bien tuvo 

carácter facultativo al comienzo, se hizo imperativo por un decreto posterior de Carlos IV 

565, Ibídem, cap. IV, U "Mayorazgos de Indias". pp. 376 y ss, 

566. Sempere y Guarinos, Historia de los vínculos y mayorazgos. Madrid. 1805. pp. 383 y ss. 

567. Recopilación de Leyes de Indias, libro H. título XXXIII, ley 20. 

568. C&. Ilartoloine Clavero, Mayomz,go. Propiedad feudal en Casulla {1369-1(36), Madrid, Siglo XXI editores, 1979. p. 294. 297 

y ss. 
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de 29 de abril de 1804, en el que disponía: "He tenido a bien mandar que se tengan por 

vinculadas todas las gracias y mercedes de Títulos de Castilla que se concedan en lo 

sucesivo, siempre que no manifieste yo expresamente en las tales gracias o mercedes o 

posteriores Reales Ordenes ser otra mi voluntad, pero quiero que no por esto se 

entiendan libres los va concedidos..." 569. Este precepto, de claro efecto retroactivo, vino 

a sancionar en forma definitiva las vinculaciones de aquella índole hechas en América en 

épocas anteriores. 

3.2.4. Requisitos de servicios pecuniarios y pago de derechos. 

El recibir un título de Castilla suponía para los agraciados -independientemente de la vía 

utilizada para adquirir el título- unos subidos gastos y erogaciones en beneficio de la 

corona, a los cuales habría que unir aquellos que se producían por el desempeño de su 

propia actividad profesional. En este punto incide el hecho de la práctica comercial a 

gran escala de gran parte de los que detentaron la titularidad. 

Para el estudio subsecuente cabe distinguir entre los servicios previos que por lo 

general representaban varias partidas de efectivo, en préstamos o donaciones graciosas, 

los servicios otorgados con posterioridad a la merced, muestra de la fidelidad de los 

vasallos con su monarca, y el pago de derechos. 

Dentro del primero de ellos requiere especial atención diferenciar los servicios 

realizados por quienes beneficiaban un título, ya que en algunas ocasiones el servicio 

pecuniario o de supererogación estuvo fijado en la propia real cédula que los concedía -su 

monto era variable y de ordinario fluctuó entre 5,000 y 30,000 pesos-. Dentro del 

apartado de servicios previos hay además que tener en cuenta los méritos propios y los 

heredados. En todos los casos, al impetrar la gracia, el propio interesado elegía la 

denominación del título y si había de ser marquesado o condado, pues se estimaba a 

ambos de igual categoría 57°. 

5(,9. Noráinta Recopilación. Libro VI, Tít. I. Ley XXV, p. 8. 

570. AGN, Reales Cédulas Originales, Vol. 201, ENp. 31, Fol. I (21 febrero 1809). 
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3.2.4.1. La carga fiscal de la nobleza titulada. 

Tradicionalmente se ha caracterizado a la nobleza como exenta de impuestos, lo que no 

debe aceptarse sin matices. Ya mencioné cómo la nobleza peninsular estaba exenta de 

pecho, esto es, de servicio ordinario, y conservó esta regalía -que significaba 

económicamente poco, constituyendo más un inequívoco acto de nobleza que un alivio 

real como apunta Santiago Aragón 571 — hasta 1795, año en que se suprimió 

definitivamente el servicio. Como una prerrogativa estamental, los nobles peninsulares 

estaban exentos de cargas concejiles y gastos derivados de tropas en tránsito. 

En Nueva España donde, como asimismo apunté, se estaba fuera de esta 

separación pecheros-no pecheros; se debía, sin embargo, contribuir con otro tipo de 

servicio típicamente nobiliario y que estaba presente tanto en la Península como en 

Indias. Constituía este servicio el llamado impuesto de lanzas, aplicable en exclusiva a los 

que tenían un título nobiliario o eran señores de vasallos. Este hecho de contribuir con las 

lanzas sólo los títulos nobiliarios supuso uno más de los factores que en mi opinión 

contribuyó a la confusión historiográfica del noble con el titulado. 

A nivel mayoritario en Nueva España el servicio de lanzas lo pagaban (en teoría) 

solamente los sujetos que habían obtenido un título nobiliario de la corona de Castilla 572 ; 

ya que Iws señores de vasallos, sujetos asimismo al pago de lanzas, sólo los encontramos 

en las primitivas concesiones de títulos a Nueva España en los reinados de Carlos V y 

Felipe II. El impuesto debía su origen a la función militar de la nobleza bajo medieval 

que contribuía con veinte lanzas "que a costa suya deben servir al rey en los presidios de 

571. Santiago Aragón Mateos. 	nobleza eYfrenrena en eI .sigIa XVIII. Mérida, Asamblea de Extremadura. 1991, p. 393. 

572. Queda por realizarse en este punto un análisis a partir del desglose de ingresos de las Cajas Reales de Nueva Espana ver.suv 

títulos regionales. Para ello Se cuenta con la obra de John .1 TePaske y llerbert S. Klein Ingresos y egresos de la Real Hacienda 

de Nuera España, COleCCiÓ11 litenteS. INA11. México. 1.986. donde a pesar de serías lagunas he podido intuir que los ingresos de 

la Caja de Mérida, que presentan una relativa continuidad de pago desde 1765 a 1787 de 150 pesos anuales, se refieren al 

marquesado de Miraflores. Titulo que según los informes de hacienda presenta una notoria regularidad. Para el resto de las 

cajas: Guadalajara. Guanajuato. México. entre otros es necesario consultar especificamente los ramos de 11acienda para 

establecer el comportamiento individualizado del pago. 
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Africa" 573 . Sin embargo, tal servicio a la monarquía había ya perdido efectividad y a 

ningún titulado novohispano se le obligó a tal cosa. Piénsese que con los Austria había 

comenzado a predominar el noble cortesano y para los nuevamente titulados resultaba 

muy incómodo el trasladarse a Africa para cumplir con la prestación 574 , de ahí que fue 

haciéndose costumbre el conmutar el servicio por un pago de dinerario según las 

posibilidades de cada titulado 575; en principio se estipuló el pago en 240 escudos de a 15 

reales de vellón anuales para las denominaciones de conde o marqués, duplicándose en 

los duques y grandes. 

En esta medida real hay que entender no sólo la necesidad de nuevos fondos para 

el erario sino la experiencia adquirida por la corona de que no convenían "para el buen 

servicio de Dios, del rey y del público" los armamentos particulares, estableciéndose que 

sólo el rey podía armar y por medio de ordenanzas, se preceptuó la inmediata 

subordinación de la tropa y se anularon las gracias de hacer y tener castillos y casas 

fuertes, mandándose demoler algunos de los fabricados por señores particulares 576. 

La sanción real a esta costumbre de conmutar el servicio por pago data de 1631, 

año en el que se fijaron nuevas tasas de contribución 577. A partir de entonces se estipuló 

que el pago se debía satisfacer en las reales tesorerías; y en Nueva España era de "tres 

mil y seiscientos reales vellón o cuatrocientos cincuenta pesos, a más de los costos de 

conducción a España, a razón de diez y ocho por ciento", siempre y cuando no hubiese 

una merced en el título de creación que hubiera relevado del pago al agraciado. Mercedes 

573. Urrutia y Fonseca, Op. eit., Vol. 4, pp. 221. 

574. Incomodidad que se entendía incluso cuino castigo. Entre las numerosas condenaciones a que lile sometido Martín Cortes y 

Ramírez de Arenan°, segundo marqués del Valle de Oaxaca, tras la conocida "conspiración del marqués del Valle" lile 

sentenciado "a servir al rey con veinte lanzas en Una frontera durante diez anos, todo a su costa''. 

575. Rafael Espino del Castillo ("Honras. franquezas, libertades, exenciones. preeminencias, prerrogativas. mercedes._ y demás 

privilegios que gozaron en nuestra añorada Nueva España los títulos de Castilla" en Alemorias de la Academia 	 de 

Genealogía y Heráldica, 1\léxico, ano II (septiembre de 1946) n° 2 y 3, p. 82). dice que "por cada 25 escudos de a 10 de plata. 

de renta. correspondía una lanza, esto es. un soldado". Carrillo en Origen de la dignidad de Grande (1.10 44 vta.) nos dice que 

posteriormente los Grandes contribuyeron con 40 lanzas y los títulos con 20. 

576, Ley 8. título 5, libro 6, llecopilación, llobadilla, libro 5, Poli'. cap. 4. n" 6. 

577. lirnitia y FOI1SCCit. Op. 	Vol IV. p. 222. 
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que, por otro lado, variaron bien a título personal para el primer beneficiario del título 

578, o bien para todos aquellos que detentaran la titularidad 579 . 

Un ejemplo del comportamiento de los titulares ante el pago de este impuesto nos 

lo proporciona el análisis del condado de Miraflores. Creado en 1689, tuvo, hasta la 

independencia de España, ocho titulares, manteniéndose en ellos la transmisión de padre 

a hijo hasta el tercer titular, y posteriormente por línea transversal accedió un 

descendiente del primer agraciado. Al fallecer el último de sus poseedores sin 
descendencia quedó la titularidad vacante, no habiéndose rehabilitado por ninguna línea 

española. 

El primer agraciado fue don Pedro de Garrástegui y Oleaga, natural de la villa de 

Mondragón en la provincia de Guipúzcoa, y avecindado en Mérida, Yucatán, el cual, tras 

haber obtenido la merced de conde, consignó el año de 1689 para la redención de lanzas 

de su título 122,400 maravedís de renta en dos juros. En 1722 su hijo don Pedro de 

Garrástegui, segundo conde de esta titulación, pasó a Madrid y allí fue informado por la 

Contaduría General de Valores de un adeudo en el pago de derechos, el cual satisfizo, y 

para que en adelante no resultase a sus sucesores gravamen alguno, consignó otros 8.400 

maravedís de juro a favor de la Real Hacienda. 

Una pragmática general del 1 de enero de 1727, que mandaba reducir los réditos 

de los juros del 5 por 100 al 3 por 100, supuso que los 130,800 maravedís que tenía 

consignados el condado quedasen en sólo 78,480. El tercer conde, primo del anterior, 

falleció el 4 de septiembre de 1746 sin haberse dado por aludido a la pragmática de 1727. 

Igual ocurrió con su sucesor el cuarto conde, don Pedro Calderón, quien en dicha desidia 

no había ni siquiera sacado los despachos correspondientes a la sucesión quizá por haber 

vivido creyendo estaban redimidas las lanzas de la dignidad. 

En este estado, el juez de lanzas y media anata de la ciudad de México libró un 

despacho para que el cuarto conde pagase no sólo lo que le cabía de media anata sino 

578. Como fueron los casos del marquesado de San Cristóbal y de San Francisco concedidos a lo hijos de don Pedro Romero de 

Terreros, y el de Sierra Gorda, entre otros. 

579. AGN. Reaies Cédulaá Originales. Vol. 197. Fxp. 81. Vos. 4. (7 agosto 1806) e Wein, Exp. 94. Vol, 1 (23 agosto 1806). 



205 

asimismo la correspondiente a su antecesor, con los atrasos de lanzas de uno y otro desde 

la reducción ocasionada por la pragmática. 

El cuarto conde, que poseía un mayorazgo en Guipúzcoa, propuso pagar de las 

rentas del mismo, pero tras evaluarse lo que el mayorazgo importaba y ver que las rentas 

del vínculo no alcanzaban ni siquiera para su administración, se le recomendó dejase de 

usar el referido título por no tener con qué llevarlo dignamente. Replicó el conde a su 

majestad ofreciendo pagar todo lo que a él le correspondía en concepto de lanzas y media 

anata desde 1746 en que falleció el anterior titular, pues en caso de no condescender Su 

Majestad, a su instancia se be obligado a privarse del honroso título y carácter que los 

gloriosos antecesores de Su Majestad, concedieron a sus ascendientes, por no tener otra 

disposición ni forma de exigir lo que el Juez de lanzas de México le pide 580. 

La contestación del fiscal de su majestad a todo este asunto, amén de estipular los 

principios por los que debía regirse la Real Hacienda, asestó un duro golpe a la casa del 

conde de Miraflores 581 . Con tal dictamen, al tercer conde no le quedó más que pagar 

para seguir usando la dignidad, lo cual verificó en la Real Caja de Mérida. 

Cuadro XVI 

Pallo del Servicio de Lanzas por el condado de Miraflores. Real Caja de Mérida 

111 1765 191 1778 191 1791 191 1804 
1766 191 1779 191 1792 191 1805 
1767 191 1780 191 1793 1806 191 
1768 191 1781 191 1794 382 1807 
1769 191 1782 1795 191 1808 74 
1770 191 y 1783 150 1796 191 1809 
1771 191 1784 191 1797 1810 
1772 191 1785 191 1798 191 1811 
1773 191 1786 191 1799 191 1812 
1774 191 1787 191 1800 191 1813 
1775 191 1788 1801 191 1814 

IV 1776 191 1789 275 1802 191 1815 
1777 191 1790 488 1803 191 1816 191 

TOTAL 7672 

580. AGNIinisterio de hibliCia. "Tindfiti". Legajo 341, EN1). 3619. 

581. Ideni, Idem. 
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El cuadro XVI permite ver los pagos de los que hay constancia a partir de una 

documentación que en su fondo de origen presenta importantes lagunas. Por las cifras 

anteriores se sabe que el cuarto titular, durante los seis años en que se adornó con el 

título, pagó 1,146 pesos, lo que a primera vista no resulta muy gravoso para alguien que 

además era capitán de los reales ejércitos y tesorero general de la Santa Cruzada. Como 

se ve, el pago anual y puntual no implicaba gastos elevados; sí lo eran cuando por 

moratoria había que pagar no sólo los impuestos propios sino los heredados con los 

recargos correspondientes. 

Junto al servicio de lanzas, los nobles tenían que pagar un segundo impuesto: el 

de media anata 582 • El origen del impuesto se remonta al reinado de Felipe IV, quien por 

real orden del 21 de julio de 1625 dispuso que se cobrase una mesada de todos los oficios 

temporales y seculares de su dominación (que luego se extendió también a los 

eclesiásticos). Las continuas guerras que sustentaba la monarquía y con ello el 

endeudamiento de la real hacienda, ocasionó que el monarca dispusiese por otra real 

cédula de 22 de mayo de 1631 583  ampliar aquella contribución a todos los cargos, 

oficios, mercedes, gracias y concesiones tanto de carácter real como las que en su 

nombre realizasen los consejos, virreyes, capitanes generales y otros ministros. 

Por cédula real del 27 de abril de 1632, en los incisos 58 al 61, quedó establecido 

cómo los títulos de Castilla debían ser contemplados en este impuesto: 

582. Para un seguimiento de los olidos, -argos, mercedes ele. que debían cubrir este impuesto (ji. Urrutia y Fonseca, Op. CIL. Vol 

II. pp. 558 a 587. 

581 Recogida posteriormente en la ley 4, título 19, libro 8 de la 1(ecopilación. 
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58. De la merced que hiciere de título de marqués, despachándose por el dicho mi consejo de las 
Indias, se ha de cobrar por media ;mata mil y quinientos ducados luego de contado antes de darse 
el despacho. 

59. De la que hiciere de título de conde, se ha de cobrar lo mismo, y en la misma forma. 

60. De la merced de título de vizconde, se ha de cobrar por media anata setecientos y cincuenta 
ducados en dicha forma. 

61. Y declaro que la mitad de cada una de las cantidades referidas en los tres capítulos 
antecedentes, se ha de cobrar en la sucesión de los títulos que nuevamente se crearen, y en los 
títulos antiguos, si sucediere en ellos heredero transversal o ilegítimo, se cobrará por media anata 
lo mismo que en la nueva merced, y creación del título 5". 

El arancel por el cual se debían regir estos impuestos quedó establecido en 1635, 

así como el realizar el ingreso en las cajas reales de España, pagándose un incremento del 

veinte por ciento de conducción a los reinos de Castilla. En 1642 se aumentó el pago de 

la media anata a otra media anata más, durando este incremento hasta 1649, en que se 

regresó al primitivo cobro. Ello, unido a transformaciones de los cuerpos que debían 

realizar el pago de la media anata, provocó la elaboración de un nuevo arancel y reglas 

dictadas en el Buen Retiro el 3 de julio de 1664. En las nuevas disposiciones no sufría 

alteración el pago que debían realizar los títulos antes mencionados; sin embargo, se 

establecía que: 

a ninguno se le despachará título de marqués o conde. no siendo hijo de casa titulada, sin que 
primero [Ligue los 750 ducados, del título de vizconde: el cual queda cancelado ep la misma 
secretaría, sin que la parte pueda usar de él. firmarse ni titularse vizconde: pero si yo permito u 
mando que use el título de vizconde, juntamente con el de conde o marqués, aunque sea hijo de 
casa titulada, ha de pagar los 750 ducados. Y la misma regla se ha de guardar con todos los títulos 
de las coronas de Aragón, Navarra, Portugal y las Indias. 

En cuanto al monto de las sucesiones quedaba en vigencia lo estipulado en el 

cuerpo 61 antes mencionado, con la salvedad de que si se llegaran a agregar diferentes 

títulos en un mismo sujeto por linea transversal, éste debía pagar "todos los demás títulos 

agregados en que entra, que no tuvieren principio desde el primer fundador de la casa 

que hereda", debiendo realizar el pago de contado y la transmutación de línea se había de 

entender respecto del último poseedor, 

584, Urrutia y rouseca, (')p. rii., 	p. 522. 
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A consecuencia de varias consultas del Consejo de Indias de 1719 y 1721, se 

autorizó se realizase el ingreso en las cajas americanas donde residiese el agraciado, 

aumentándose los costos de conducción en un seis por ciento, con la salvedad de ser a 

cuenta y riesgo del interesado. Los gastos de conducción sufrieron un incremento del 18 

por ciento por real cédula del 17 de junio de 1724, que fue dirigida al marqués de Casa-

Fuerte, virrey de Nueva España, para su cumplimiento. 

Para la segunda mitad del siglo XVIII el uso del título venía a costar 531 pesos 

anuales por derecho de lanzas 585. La media anata, que se pagaba en una sola 

oportunidad, al entrarse en posesión del mismo tenía un arancel de 3,660 pesos y 3 reales 

en el primer titulado; 1,220 pesos y 1 real en los sucesores directos, y 2,440 pesos y 2 

reales en las lineas transversales 586. 

La creación del título del conde de la Cortina en 1783 supuso la siguiente 

erogación a su beneficiado: 1,034 pesos previos por la creación de titulo de vizconde, 

2,068 por la definitiva de conde de la Cortina y 558 pesos, 2 tomines y 9 granos de la 

conducción. 

Obras como las de Rezíbal dejaban bien claro que tanto la media limita como las 

lanzas eran una contribución voluntaria cumplida de buen grado a cambio de mercedes 

otorgadas por el rey y libremente aceptadas con esa carga 587. Pero la buena voluntad de 

la nobleza no pasaba de figura retórica, y la Real Hacienda comenzó a tener problemas 

en todos sus dominios para hacer efectiva la cobranza. Para el caso novohispano 

contamos con abundante material para el estudio de la morosidad en el pago, cuando no 

el abandono total 588. Es importante matizar que esta situación de morosidad no fue 

exclusiva de Nueva España y que respondió a una tónica general hispana: Gonzalo Vial 

recoge el adeudo por parte del marquesado de Villapalma de Encalada en Chile, quien en 

585. Manuel Josefde Ayala. Op. 	vol. VIII. p. 235 y ss. 

586, tirrutia y FonNeca. ()p. 	II. p. 570-571: AGN, Reales Cédulas t h-iginales, Vol, 44. Exp, 93, Vol, 5. 

587. Reiábal y ligarte, J.. Trotado del real Derecho de las medias aliaras y del servirla de lanzas. Madrid, 1792. p. 59. 

588. Cfr. 1.'Ainiundo O'Gorinan, Op. dr., y Urrutia y Fonseca. Op. ed.. vol, IV. p. 249-253. 
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1782 debía 16,000 pesos 589, la nobleza local peninsular asimismo, manifiesta Santiago 

Aragón, incurrió en este rubro con asiduidad 590. 

No es de extrañar que la nobleza titulada, dada la situación gravosa de tener que 

estar año con año pagando el servicio de lanzas y tener la espada de Damocles encima en 

caso de que falleciese el titular, buscase una vía de solventar el pago mediante lo que se 

consideró la redención del servicio, bien eximiéndoseles del pago de lanzas o inclusive 

del de media anata 591 . Mientras que en España se denegaba comúnmente la facultad de 

redimir las lanzas -salvo no intervenir alguna gracia especial del Rey- en Indias esta 

situación se dió con mayor frecuencia que en la metrópoli, si bien no ampliamente, como 

han apuntado Doris Ladd, Julio de Atienza o Luis Lira Montt. 

Cuadro XVII 

Impuestos vs Títulos nobiliarios en Nueva España 

Títulos Eximidos 	Por vida Juros Redimidos 	Pagan 

sXVI 	1 

sXVII 	26 

sXVIII 

Felipe V 	29 

Fernando VI 	3 

Carlos 111 	31 

Carlos IV 	11 

Regencia y 

Fernando VII 	12 

1 

9 

4 

3 	3 	18 

1 	1 	6 	17 

1 	 1 	1 

2 	 10 	12 

2 	 2 	5 

1 	 1 	8 

113 	18 
	

7 	4 	23 	61 

589. Gonza10 Vial Correa. "I.zi nobleza chilena a fines del período indiano". en /fi Congreso del ',mina° huentacional ¿le! Derecho 

Indiand). Atlas y Estudios. Madrid. Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. 1973, p. 771. 

590, Op. cil.. p. 394. 

591. AGN. Reales Cédulas Ori,1,,inales, Vol. 167. Exp. 45. Fol. 1. 
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La vía de redención de lanzas se había reglamentado para los títulos beneficiados, 

debiendo abonar 10,000 pesos fuertes al contado o acreditar haber satisfecho 8,000 pesos 

en la Tesorería General de España, ello en razón del recargo mencionado de conducción 

a la Península. Con este motivo el virrey de Nueva España, en una carta dirigida a la 

Cámara de Indias de fecha 27 de agosto de 1783, dio cuenta de la sucesión en el condado 

de Santa Rosa -uno de los títulos beneficiados en el siglo XVII- de don José Vicente 

Bravo de Acuña, nieto de la anterior poseedora doña María Dolores Navarrete, el cual 

había exhibido 10,000 pesos por la redención de lanzas, además de 1,200 pesos, 1 tomín 

y 2 granos por los derechos de media anata, otorgándose despacho interino en 1783, La 

Cámara dictaminó que don José Vicente había justificado suficientemente la exención 

perpetua el 28 de mayo de 1784, y por resulta del rey del 10 de junio de 1784 592  obtuvo 

real carta de sucesión en el condado de Santa Rosa el 7 de marzo de 1785 593. Igual 

situación encontramos en otros titulares. Tras la concesión del marquesado de Vivanco al 

coronel de milicias don Antonio de Vivanco, éste había obtenido la merced con libertad 

de lanzas y media anata "por solo la vida del agraciado". Su único hijo y heredero se 

apresuró a enterar la media anata respectiva por sucesión recta (1,034 pesos y 1 grano, 

más 186 pesos y 11 granos del 18 % de conducción) y a redimir el real derecho de lanzas 

entregando los 10,000 pesos fuertes según rezaba la cédula de septiembre de 1773. Una 

vez realizado el pago y los correspondientes derechos de regulación o emolumentos de la 

contaduría, se le libró el conveniente despacho en 19 de julio de 1799 para que gozase los 

honores "interin" el monarca expedía la competente real carta de sucesión. Esta fue 

expedida el 28 de agosto de 1800, después que el virrey informara al monarca y tras la 

consulta en el Consejo de Cámara de Indias, pasos estos últimos que casi quedaban 

relegados a un formulismo burocrático. 

Los poseedores de títulos no beneficiados optaron por la solicitud de merced o, 

tras varios años sin pagar, en que se les admitiese composición. Hubo quienes optaron 

por la primera de ellas, como el conde de Valcárcel, don Domingo de Valcárcel y 

Vaquerizo, quien apoyado en sus múltiples servicios a la corona solicitó que la merced 

fuese libre de los impuestos de lanzas y media anata, a lo cual se negó la corona, y el 

agraciado se negó a aceptar la titulación. Don Pedro Bernárdez de Rivera, a quien 

592. AG1. Indiferente General. Leg. 1609. 

593, AGSimancas, Ir'tuh (le 	rp, 86. Signatura 187-275. 
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correspondía el título de Santiago de la Laguna, se encontró con que su difunto padre 

debía una fuerte cantidad en concepto de lanzas a la Real Hacienda; en 1775 solicitó se le 

admitiese composición sobre la redención de este servicio, obteniendo un plazo de 2 años 

para hacerlo; sin embargo, dos años después le sorprendió la muerte sin haber conseguido 

reunir el capital para pagarlo 594. ¿Extrema pobreza o triquiñuelas administrativas para 

evitar el pago? 

Otra vía de obtener una exención de lanzas era considerar los juros como una 

forma de pago, caso realizado por los condes de Miraflores, ya mencionado: esto es, los 

nobles transferían las entradas reales a la corona, situación por la que optaron entre otros 

el marqués del Valle de la Colina, el marqués de Salinas de Río Pisuerga, el marqués de 

Santa Fe de Guardiola, el marqués de Torre Campo, el conde del Valle de Oploca, 

quedando sujetos sólo a la satisfacción del real derecho de media anata, que correspondía 

a cada sucesor. Sin embargo, como apunta Doris Ladd, esta opción fue anulada en 1764 

cuando se les prohibió a los nobles que consignaran los juros y cualquier otra forma de 

reclamaciones contra la Real Hacienda, a fin de que pagaran sus obligaciones fiscales 595. 

En lo tocante al pago de la media anata, no existía una regla general para 

redimirlo (le manera semejante a las lanzas. Se necesitaba también una gracia particular 

del monarca, y en los casos que se otorgó implicó un servicio de 99,264 reales de vellón 

con 24 maravedís, equivalente a 6,591 pesos y 6 reales, más el aludido recargo de 

conducción. Estas materias se regularon por diversas reales cédulas dictadas al efecto, 

siendo las principales de ellas las de 3 de julio de 1664, 6 de septiembre de 1773 y 6 de 

marzo de 1804 596 . Además, recuérdese que desde el año 1631, los mencionados gastos 

se recargaron con el impuesto adicional (le 550 pesos por concepto del pago de los 

"vizcondados previos", ya mencionados. 

594. Toda esta tramitación provocó que en el informe rendido en 1775 no hubiera noticias respecto al título (yr. Fdinundo 

O'Gorman. "La nobleza 	„ Op, cit.. p. 567. 

595, Doris Latid, Op. en_ p, 90, 

596. Urrutia y Fonseca, Op, en., Vol. IV, p. 249; Sobre disposiciones del siglo XVII y anteriores Cfr. AGN, M xict,, Reales 

Cédulas Originales, Vol, 19, 1.',Np. 97. Fui, I (30 marzo 1683). 
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Tal cúmulo de gravámenes tornó demasiado oneroso el acceso a los títulos de 

Castilla, y en cierta forma, junto con provocar una distorsión de los fines para los que 

fueron creados, fue causa de no pocos abusos y corruptelas, como también del desaliento 

de muchos pretendientes. A veces los más meritorios acreedores al premio real, por su 

calidad de beneméritos de Indias y servicios a la corona 597, no contaban con los recursos 

necesarios para afrontar tan elevados gastos; en tanto que otros sujetos, carentes de 

méritos personales o familiares, desplazaban a los primeros por el hecho de gozar de una 

opulencia suficiente para adquirirlo. 

La corona, a mi entender, tuvo que transigir en determinados momentos por dos 

razones: 

1) El haber concedido su exención a diferentes titulados como una merced, con lo 

cual abrió el camino a las solicitudes de merced, bajo el rubro de servicios 

pecuniarios. 

2) Las necesidades apremiantes de los momentos de guerra que, si bien trataban 

de solucionar el problema inmediato, al tratarse de derramas de dinero en una sola 

partida, causaron una pérdida de ingresos al erario de cierta consideración. 

La Hacienda ante la falta de pago. 

Tal parece indicar que durante la época de los Austrias menores la monarquía 

prefirió recurrir a periódicas exigencias de donativos frente a la actitud borbónica que 

basada en una administración eficiente revisó cada uno de los ramos de la Real Hacienda, 

buscando de dónde extraer mayor cantidad de ingresos. Las primeras diligencias 

efectuadas en Nueva España datan de 1748, las cuales no debieron tener buen resultado, 

pues en 1761, 1763 y 1764 se vuelven a realizar diligencias para saber el estado de lo que 

597. La impoilancia de poder demostrar el arraigo familiar a la tierra se constata por la cédula real de I 1 de octubre de 1804 cit  la 

que se le pedía a don Ignacio Villaseñor y Cervantes, regidor perpetuo de Querétaro que acreditase las circunstancias de ser 

benemérito. para  tener derecho a uno de los títulos de Castilla que había concedido el monarca, AGN. Reate.v (Mulas 

Originales, Vol. 193. 1.5xp. 69, Fol, 1. 
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adeudaban los títulos aquí radicados 598. La situación llegó a convertirse en extremosa 

cuando en 1773 se informaba al virrey I3ucareli que las anteriores providencias no habían 

sido efectivas, "aumentándose en el día el descubierto en más de cuarenta y ocho mil 

pesos anuales, contra la Real Hacienda que llegará a lo infinito si no se pone el debido 

remedio". La corona aprendió la lección y un real decreto de 14 de noviembre de 1787 

ordenaba taxativamente que grandes y títulos no tomaran posesión de sus respectivos 

señoríos sin constar el pago de la media anata correspondiente o la exención formal de 

este derecho, estableciéndose determinadas garantías para su pago 599. 

La nobleza titulada cuando no pudo conseguir eximir el pago, buscó cómo burlar 

al fisco, defraudando todo lo que pudo. Doris Ladd nos dice al respecto de la evasión: 

Para evadir Media Mulata, rehusaban el título que habían heredado o aplicaban una sucesión 
interina, pero fallaban al recibir la confirmación final. 1...1. Para evadir las lanzas los nobles 
simplemente no las pagaban o trataban de persuadir a la Corona de que aceptara las contribuciones 
que habían hecho a las milicias o a las obras públicas en vez del pago en efectivo feo 

El conde del Valle de Orizaba, que tras sucesivos pleitos con la casa ducal de 

Abrantes había conseguido ser un experto litigante, buscó la argumentación legal para 

evitar el pago. En 1774. tras realizarse una averiguación por parte del juez privativo de 

lanzas sobre lo que se debía a este ramo contestó al Consejo que el conde del Valle de 

Orizaba y vizconde de San Miguel tenía entregados en exceso 2,526 pesos, 1 tomín y 10 

granos. En vista de este informe, mandó el juez de lanzas el 13 de marzo de 1776 que se 

notificase al conde presentara dentro del término de quince días los títulos originales de 

conde del Valle y vizconde de San Miguel para su reconocimiento, reservando proveer 

sobre la devolución de la cantidad pagada con exceso. Y habiéndolos presentado se 

pasaron los autos al fiscal, quien solicitó se notificase al conde hiciese constar dentro de 

tres días si estaba o no suprimido el título de vizconde de San Miguel. 

595. AGN, MéNico. Annala, Let. 259-7; teg. 260.1; Leg. 2(O-9: Leg. 290-10; [cg. 260-5. 

599. A'ot'iswui Recopilación. Libro IV. título 1, leyes XXII y XXIII. 

600. poris Lada, Op. rit.. p. 90. No estoy de acuerdo en su afirmación de que los oficiales reales como último recurso -para 

conseguir el pago incumplido por parte del heredero-. trataban de encontrar a un miembro de otra rama de la familia que 

asumiera el título y sus obligaciones. Ya que esta búsqueda sólo se sugirió realizarse cuando el titulo estaba vacante. es decir por-

falta de sucesión. más no de suplantación de línea hereditaria, como sugiere Ladd. 
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Con tal motivo se vino a descubrir que los condes del Valle de Orizaba se 

adornaban con dos titulaciones y, sin embargo, pagaban únicamente por una, ello en 

razón de que cuando se concedió el condado del Valle de Orizaba no se canceló el 

vizcondado, como fue requisito posteriormente. El conde, para salir del tropiezo, mandó 

un escrito de fecha 14 de junio de 1777 en que haciendo referencia al pleito seguido por 

su difunto padre con el duque de Abrantes sobre la sucesión de dichos títulos dijo que 

"cualquiera resulta adversa por razón del título de vizconde pertenecía al duque, por que 

si dicho titulo estaba suprimido, se verificaba que no le tuvo para cederlo, y si no lo 

estaba, y se debían Lanzas, debía responder a esta demanda" y concluyó pidiendo se 

entendiese la notificación con el apoderado del duque. 601. 

Las medidas tomadas por la Hacienda fueron diversas: 

- Instar al pago. 

- Si tras las instancias no se realizaba, embargar los bienes. 

- Cuando era notoria la insolvencia del titular y a ésta le acompañaba la extinción 

de la casa, recoger el título, 

- Si se presumía la existencia de beneficiarios de la titulación, pero no se habían 

efectuado los pagos, dejar el título sin uso en espera de la solicitud de 

rehabilitación, que conllevaba el pago de atrasos con sus respectivos intereses. 

Este último punto fortalece la idea de que las medidas hacendísticas trataron de 

mantener en vigor el requisito de solvencia de los titulados. No era posible conservar un 

titulo si se carecía del capital para adornarlo. Ahora bien, la medida de recogida del título 

para las titulaciones concedidas en Nueva España fue la situación límite que desarrolló la 

Real Hacienda (Cfr. Cuadro XVIII) 

El embargo de bienes no fue consecuencia de un cúmulo de deudas sino el justo 

castigo de una imperdonable omisión: la corona actúa aquí como el primero de los 

acreedores del concurso, asignando, eso sí, los correspondientes alimentos: la saña de la 

hacienda no es tanta que deje perecer a los hijos predilectos de la monarquía. 

601. AG N. Reales Cérhdas 01.4:fin:tes, Vol. 104, Exp. 59. fol. 2: y Vol. 204, Exp. 246. 1i)I. 2 
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Al conde del Valle de Orizaba, con el embargo realizado por el adeudo de lanzas 

y media anata en 1767, se le dieron 10,000 pesos para sus alimentos, más 1,000 pesos de 

los censos que reportaban las fincas. Don Juan Lorenzo Altamirano de Velasco -séptimo 

conde de Santiago de Calimaya, tras perder el litigio que tenía con la Real Hacienda y el 

embargo resultante a efectos del pago de cerca de 300,000 pesos-, perdió la 

administración de sus bienes ya que estos fueron asignados por la Audiencia a su 

hermanastro don Mariano Altamirano de Velasco, y desde el 1 de diciembre de 1779 se 

le pasaban 1,000 pesos mensuales para gastos 602 • 

Cuadro XVIII 

Títulos recogidos en Nueva España 

Títulos 	Creación 	Generaciones 	Recogida 	Rehabil. 

M Buenavista 	1696 	4 	1754 	Vaco 

M Altamira Pue 	1705 	3 	 1758 	XX 

M Santa Fe 	 1 	 1768 	Vaco 

C Moraleda 	1690 	3 	1768 	XIX 

VC Moraleda 	1699 	3 	 1768 	Vaco 

M Valle SJuan 	1712 	1 	 1774 	XVIII 

C Valle Opima 	1722 	2 	 1778 	Vaco 

M Castillo Aysa 	1727 	1 	 1783 	XX 

M San Clemente 	1730 	2 	 1786 	Vaco 
• 

M Aycinena 	1783 	3 	 1858 	XX 

El cuadro anterior nos habla de un porcentaje sumamente bajo. La corona, a 

diferencia de lo que consignan anteriores trabajos. no buscó desesperadamente asignar el 

título a los parientes más próximos; cuando quedó vacante fueron los mismos parientes 

quienes buscaron recibir la titularidad. De los ocho casos consignados, el que desde su 

recogida a la actualidad permanezca la mitad de ellos vacantes es irrefutable. En el caso 

del condado de la Moraleda, del marquesado de Altamira de Puebla (intuido) y del 

Castillo de Aysa rehabilitados una vez que México fue independiente, se realizaron 

602. De esa suma de 1,000 pesos EllelltitElit5 había que apanar 200 que importaban la pensión y necesidades de las cuatro hijas del 

conde que se educaban en un convento y 100 pesos que el conde pagaba por el arrendamiento de la casa que habitaba en la calle 

de Verpara y que penenecia a las temporalidades de la Compañía de Jesús, pues la casa de la esquina de Jesús Nazareno 1,e 

encontraba en reparación. 
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armando expedientes genealógicos que buscaron entroncar con el primer titular, a veces 

remontándose a los abuelos del primer concesionario. Algo que ocurrió con la mayoría de 

las titulaciones, como se verá en su momento. Sobre el condado del Valle de San Juan no 

cuento por el momento con información suficiente en el nivel genealógico, pero intuyo 

que su rehabilitación en España se realizó a consecuencia de haberse extinguido la 

descendencia en México 603 . 

La falta de pago por concepto de lanzas y media anta afectó asimismo a titulados 

afincados en Nueva España, que debían realizar su pago en otros lugares por su 

procedencia. Tal es el caso del marqués de Villafont, también llamado erróneamente en 

las fuentes marqués de Moncada: Don Pedro de Moncada de Aragón y l3ranciforte, quien 

por su matrimonio era segundo marqués consorte de Jaral del Berrio. En 1816, tras haber 

sido presionado para ver su situación fiscal hizo un escrito por el que manifestaba que el 

título de Villafont se hallaba radicado en Palermo y estaba en imposibilidad de presentar 

la documentación correspondiente al Consejo. Todo parece indicar que se le retirara el 

uso del título, pues ninguno de sus descendientes lo volvió a ostentar. 

Quizá, como ningún otro periodo, la nobleza titulada vivió durante la segunda 

mitad del siglo XVIII una insistente coacción documental para cumplir con sus 

obligaciones fiscales-administrativas. La Real Cédula de 6 de septiembre de 1773 supuso 

una llamada de atención a los titulados en el cumplimiento de esos deberes burocráticos 
y 

"por que la desatención con que los interesados han visto estos asuntos, así lo exige" y 

003. El marquesado de Villahermosa de Abro. corriente en sus patas  en 1775 y 1792, años en los que cuento con informe de la 

Real Hacienda, a diferencia de lo que consigna Doris Ladd que fue recogido, mantuvo una continuidad de titulación. Pasó, sí, a 

una prima del IV titular, don José Guadalupe de Soria Villaseñor„ el cual. tras fallecer sin sucesión en diciembre de 1809, y al 

no tenerla ininiuno de sus hermanos don Luis y don Manuel. éste ultimo único superviviente, renunció al título alegando pobreza 

-creo que en parte para aligerar los trámites sucesorios-. para que continuase en el marquesado su pariente más cercano V por 

tanto a quien le correspondía el derecho civilísimo de la titulación que a la sazón lo era doña María Josela Rodríguez de l'cdrnso 

y de la Culera, tercera condesa de San liartolomé de Jala. Con respecto al otro título que según Ladd fue recogido el condado de 

Peñalva. cuando en 1765 falleció su sexta titular, dona Petra Meneses y Monroy, se acababa la descendencia de la línea 

mexicana, pasando la titulación a sil pariente doña Juana María de San Clemente y jkodripuez de) Monroy, séptima condesa tic 

Foncalada quien, además de poseer el mayorazgo de Meneses en Talavera y el que fundara don José de San Clemente en el 

lugar de Casa la Reina, llevaba desde 1756 pleiteando la lentita y posesión de los mayorazgos y condados de Peñalva y 

Poncalada y sus agregados (Al1N Madrid. Consejos, Legajo 37,731. Cit por Faustino Menéndez y Pidal, 	GISil r1e AftifeSa. 

obra inédita, fol. 8 V.) 
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dirigida al cobro de los crecidos atrasos que sufrían los derechos de lanzas y medias 
anatas 6". 

Una evaluación del ramo de inedia anata de la Real Hacienda para la ciudad de 
México reportó que de 1774 a 1777 no hubo ingresos por razón de sucesión en títulos de 
Castilla. A partir de entonces y hasta 1808 contamos con un registro de entradas que 
supone por este rubro un total de 82,205 pesos 7 tomines y 11 y medio granos, logrados 
por la presión administrativa en cuanto a la transmisión de la titulación, una cifra que si 
bien no es elevada tiene una fuerte carga mental por lo que supone de sometimiento de la 
población. 

Cuadro XIX 
Sucesiones y pago de la inedia ama 

Fecha 

23 VIII 1777 
26 VIII 1777 

Título 

M Prado Alegre 
C Miravalle 

Sucesión 

recta 
recta 

Pago 

	

1,220 1 	1 

	

1,220 	I 	1. 
30 X 1778 M Torres de Rada transversal 2,440 2 2 
10 V 1779 M Valle Colina •2transversal 4,880 4 8 
15 X 1781 C Santiago Laguna transversal 2,440 2 4 
5 XI 1781 C Medina Torres transversal 2,440 2 4 
13 111 1783 M Prado Alegre recta 1,220 1 	I 
30 IV 1783 C Valle de Suchil recta 1,220 1 	I 
6 VI 1783 C. Santa Rosa recta 1,220 I 	1 
20 X1 1783 C Regla recta 1,220 	1 . 1 
9 III 1785 M Rivascacho recta 1,220 1 	1 
19 XI 1785 M Sierra Nevada 2 recta 2,440 2 2 
3 VII 1786 M Selva Nevada recta 1,220 I 	I 
15 VI 1787 C Ráhago recta 1,220 1 	1 
28 VI 1787 M San Francisco recta 1,220 1 	1 
14 VIII 1787 C Miravalle recta 1,220 1 	1 
13 IX 1787 M San Juan Rayas recta 1,220 I 	1 
19 IV 1788 M Sierra Nevada recta 1,220 I 	1 
14 VIII 1788 C Torre de Cossio recta 1,220 1 	I 
22 XII 1789 C Cortina creación 3,660 2 9 
13 111 	1792 M Castailiza transversal 2,44() 2 3 
15 XII 1792 M S' Fe Guardiola recta 1,220 I 	1 
24 IV 1794 C Santiago transversal 2,440 2 4 
15 VII 1794 M Mezquital recta 1,220 1 0 

6(14. Fruto inmediato de esta llamada de atención es el expediente publicado por Edmundo O'Gormarin. "La nobleza colonial... Op. 

cit., pp. 543-589, 289-315. y 443-476. 
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16 XII 1794 C Presa de Jalpa recta 1,220 1 0 
14 11796 C Cortina recta 1,220 1 0 
9 XI 1796 M San Román transversal 2,440 2 4 
23 VI 1795 M Orla recta 1,220 1 0 
25 XI 1796 C Valenciana recta 1,220 1 	1 
10 VI 1797 C Santiago transversal 2,440 2 4 
27 I 1798 M Selva Nevada recta 1,220 1 	1 
11 VII 1799 M Vivanco recta 1,220 1 	1 
22 VII 1799 M Apartado recta 1,220 1 0 
1 XII 1800 M Uluapa recta 1,220 1 0 
7 1V 1802 C Santiago transversal 2,440 0 10 
1 III 1803 M Sa Cruz Inguanzo transversal 2,440 0 10 
2 IV 1803 M Jaral del Berrio recta 1,220 1 0 
7 X 1803 C Casa Loja recta 1,220 1 0 
26 XII 1804 C San Mateo Valí), recta 1,220 0 5 
26 111 1805 M Valleatueno recta 1,220 1 2 
11 V 1805 C Presa de Jalpa recta 1,220 1 2 
3 XI1 1805 C Casa Rul redención 7,778 2 3 1/2 
21 XI 1807 M Villar Aguila recta 1,220 1 0 
11 I 1808 M Monserrate recta 1,220 1 0 
8 11 1808 C Medina y Torres transversal 2,440 0 1 
23 V 1808 C Casa Loja litigio transversal 1,220 1 0 

Más de veinte años después, otra cédula del 28 de marzo de 1794 seguía 

insistiendo sobre el cobro de los atrasos 605. El Supremo Consejo, ante la falta de 

cumplimiento volvió a escribir al virrey instando "que se haga entender a los interesados 

y se tomen las demás disposiciones que se estimen convenientes" 6°6. Las pesquisas 

dieron como resultado una irregularidad mayor que atentaba incluso contra la esencia de 

la monarquía misma. Los titulares estaban disfrutando de una calidad simplelnente con 

cartas interinas del virrey, por lo cual el Consejo y Cámara de Indias insistía en que se 

debía obtener la real confirmación 607. 

El 3 de agosto de 1801 la corona emitía un nuevo arancel de servicios pecuniarios 

señalados a las gracias al sacar 6°8. 

605. AGN. Reales Cédulas Originales. Vol. 157, Exp, 214, Fol. 4 (28 marzo 1794). 

606. AGN, Secretaría de Cámara, Sección Gobierno Militar, Serie Vínculos. Vol. 182, Ex:). 1 "Expediente de real cédula sobre que 

los que obtubieren título de Castilla ocurran a impetrar su confirinación al supremo consejo". fol. 3. 

607. AGN. Reales Cédulas Originales, Vol. 174, Exp, 178, Fol. 3 y Vol. 198, F.xp. 160, Fol. 6 (24 abril 1807). 

608 FMC arancel seguía fijando las pautas con las que la Real Cédula de 6 de, marlll de 1804 declaraba lo que los títulos de Castilla 

debían de pagar como derechos. Cfr. AGN, Reales Cédulas Originales. Vol, 192, Exp. 17. F. 2. 
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Por la merced de título de Castilla a sujeto residente en Indias, si le faltare en el todo o en parte 
alguna de las circunstancias prescritas por las leyes y demás Reales disposiciones, la Cámara 
re aulará la cuota del servicio con consideración a lo que se hubiese de dispensar 609 

Y respecto de que por providencia de la misma Cámara del año de 1785 está mandado que en los 
Títulos de Castilla que se expidieren para Indias no se exprese el servicio que hiciesen los 
interesados, deberá observarse por ambas Secretarías esta resolución; pero sin perjuicio de que se 
haga efectivo aquel que la Cámara señalase en cada caso de los que lo exijan, según queda 
prevenido, y siempre que no haya motivos muy relevantes que deban eximir a los agraciados en el 
todo o en parte de dicho servicio, y para ello preceda positiva determinación de S. M. 61°. 

Atendiendo a dos reales cédulas más -de fecha 29 de noviembre de 1799 y 19 de 

noviembre de 1804 61  t, preventivas de que los títulos de Castilla a quienes se expidieron 

cartas interinas de sucesión ocurriesen por la confirmación del soberano dentro de año y 

medio si se trataba de vecinos de Nueva España y de dos años para los residentes en Perú 

e Islas Filipinas-, el fiscal de la Real Hacienda elaboró un expediente respectivo el 13 de 

noviembre de 1807 por el cual se actuaba contra los once títulos que no habían obtenido 

real confirmación. Dado que hasta entonces no se había procedido en términos judiciales, 

se ordenaba se volviesen los títulos al fiscal, pues había transcurrido año y medio desde 

que debieron efectuar las diligencias y en caso de no haberlo hecho se les debía suspender 

en el uso del titulo, honores y demás anexidades. 

Un superior decreto de 16 de noviembre de 1807 seguía insistiendo en que 

aquellos que habían pagado ocurriesen a presentar la real confirmación de su titulo -con 

ello el monarca dejaba bien asentado que sólo él estaba capacitado para que sus súbditos 

gozasen de la dignidad- insistiendo principalmente en aquellos que estuvieran fuera de la 

ciudad. El 3 de julio de 1808, en vista del poco éxito alcanzado, se ordenó a todos los 

titulares que presentaran la real confirmación "dentro del segundo día, en inteligencia que 

de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar". 

609, AGI, Ultramar, 733, n" 53. 

610, Ideen, n" 54. 

611. AGN, Reales Cédulas-  Originales. Vol, 192, Exp, 130, Fol. 3. 
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Los informes de la Real Hacienda muestran, sin embargo, una postura evasiva de 

los titulados ante los requerimientos de la Real Hacienda y ante la amenaza de retirarles 

el goce de su dignidad. 

El 7 de noviembre de 1807, días antes del informe anterior, el escribano receptor 

de la Real Hacienda, don Mariano de Aguilera, inició un recorrido por la ciudad de 

México buscando a aquellos que mantenían una situación irregular con la posesión de su 

título, para que se ordenaran. Pasó en primer lugar a las casas de doña Maria Luisa 

Vicario, madre de la marquesa de Vivanco, la cual le contestó que el titulo de su menor 

hija estaba confirmado y excepto de lanzas, comprometiéndose a presentarlo -lo liaría casi 

dos meses después el 2 de enero de 1808-. Luego pasó a las casas del marqués del Valle 

Ameno y en ella se encontró con que "solo recidían los criados que cuidan por hallarse 

fuera dicho señor" le comunicaron que no sabían dónde se encontraba y que le podrían 

dar noticias en la casa del mariscal de Castilla. Inmediatamente pasó a la citada casa, 

consiguiendo averiguar que el paradero era tierra adentro en la hacienda de la Erre 612. 

La ausencia de la ciudad -cuando no del domicilio- es el motivo alegado por casi 

todos. La tercera pesquisa del escribano es asimismo infructuosa: "En trece de diciembre 

después de aber buscado diversas veces en la de su morada a el señor marqués del Jaral 

de Berrio y contestado con el portero Marcos Rucia, en ésta 'ocasión! me expresó 

hallarse en la Hacienda de su título del Jaral y repreguntándole si es cierto recaer en su 

amo el título de conde de San Mateo de Valparaiso a que me contestó ser así, siéntolo 

para que conste". En la cuarta averiguación con respecto a los condes de Santiago 

Calimaya el portero le respondió "se hallan mudando temperamento en San Cosme en la 

casa del licenciado Primo de Rivera". La marquesa de Selva Nevada, a quien sí encuentra 

en su domicilio, alega que "el título no recae en ella sino en su hermano político que vive 

con el procurador don José Andrés Alcántara". 

Todo parece indicar que los titulados novohispanos buscaron vías ejecutivas más 

rápidas en la Corte que someterse al ceremonial burocrático novohispano, usando sus 

propias influencias para conseguir la confirmación real de su título. Cuando el escribano 

b12. Cuatro meses después. C91 marzo de 1808, avisaría el marqués de Valle Ameno que la irregularidad se debía a haber ocurrido 

personalmente a habilitar el testimonio para dar cuenta a su majestad y que por cito se excusó de notificarlo al oficio). 
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solicita por tercera ocasión al conde de Santiago, éste -mudado ya seguramente el 

temperamento- se había ido a su hacienda de Atengo. Es entonces cuando uno de los 

dependientes, don José Bejarano, le muestra una carta escrita en Madrid por el apoderado 

del conde don Miguel de Nájera, de fecha 13 de noviembre de 1807, en que dice al señor 

conde "que con el licenciado don Manuel Abad y Queipo, electo canónigo de Valladolid 

remite la carta de sucesión del condado de Santiago, marquesado de Salvatierra y de 

Salinas". 

Las pesquisas tienen no obstante algún efecto en tanto se realizan en la ciudad de 

México; la residencia de los titulares en otras ciudades aleja a la constante búsqueda de la 

Real Hacienda, así asentará el escribano: "no he practicado diligencia alguna con el señor 

licenciado don Timoteo Escandón, conde de Sierra Gorda, por no ser residente en esta 

ciudad", no es de extrañar por tanto que la excusa más recurrente sea la de estar en sus 

haciendas. 

En septiembre de 1808 las quejas del fiscal se basaban en que las confirmaciones 

de las cartas de sucesión interinarias de los títulos de Castilla, expedidas por los oficios, 

no se presentaban luego en ellos ni tampoco la constancia de haber enterado la media 

anata, poniendo por ejemplo al conde de Pérez-Gálvez, el cual lo había realizado en la 

tesorería general, sin que obrase expediente en la contaduría general de media anata, y 

para usar el título lo había habilitado el superior gobierno con una simple fianza de 

redención de ambos derechos. Con todo ello era imposible tener un seguimi6to a los 

títulos "3. 

Transcurrido un año de las pesquisas, el 3 de diciembre de 1808, poco había 

conseguido solventar la Real Hacienda. Las medidas en definitiva no fueron enérgicas, a 

nadie se le retiró su titulación y todo quedó en un expediente más que recogía quiénes se 

habían regularizado y quiénes no. La solución: seguir insistiendo, pues el trámite había 

sido iniciado por la mayoría y sólo no habían ocurrido a sacar cartas de sucesión el 

marqués V illahermosa de Alfaro y el conde de Contramina. El primero de ellos no lo 

había hecho a pesar de contar a su favor con un superior decreto de 5 de septiembre de 

1804 por el que se le hacía gracia de pagar los 2,440 pesos. 1 tomín y 10 granos 

613. AGN, Reate,~ Céduitm Originate.s, Vol. 207, Exp. 108. Fol. 1. y Vol. 213. Fxp. 136, 1:01, 1. 
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adeudados por sucesión transversal, con 500 pesos anuales, dado que estaba en 

imposibilidad de pagarlos en un entero 614 . 

Cuadro XX 

Situación de los títulos nobiliarios a fines del s XVIII. 

Presentado 	 Título 
P5 1 1779 	 M. de Ciria 
P23 VIII 1783 	M. San Cristóbal 
P27 IV 1778 	 M. Selva Nevada 
ESuc10 VI 1778 	C. Miravalle 
L30 IV 1783 	 C. Valle de Suchil 
L11 X 1783 	 C. Regla 
£20 VI 1784 	 B. S a  Cruz de S Carlos 
£18 IV 1785 	 M. Mezquital 
L15 VI 1786 	 M. Uluapa 
L15 VI 1787 	 C. Rabago 
1.11 VII 1787 	M. San Francisco 
L14 VIII 1787 	C. Miravalle 
P23 11 1790 	 C. Peñasco 
El 6 X 1790 	 M. Sierra Nevada 
E14 XI 1793 	 C. Contramina 
L27 V 1794 	 C. Santiago 
L19 VI 1795 	 M. Ciria 
LI1 11796 	 C. Cortina 
L9 XI 1796 	 M. San Román 
L12 VI 1797 	 M. Salvatierra 
L31 1 1798 	 M. Selva Nevada 
L18 VII 1799 	M. Vivanco 
L22 VII 1799 	M. Apartado 
L16 X 1801 	 C. Sierra Gorda 
L4 XII 1802 	 M. Ulnapa 
L19 1 1803 	 C. Casa Loja 
L26 VIII 1804 	C. Casa Rul 
L27 X1 1804 	 C. San Mateo de Valparaíso 
L28 111 1805 	 M. Valleameno 
L19 IX 1805 	 C. Peñasco 

Concesión 
	

Continac. 
Ell XII 1777 
£13 III 1777 
£18 I 1778 

RConf 2 VIII 1784 
RConf5 XI 1789 
	

P2 111 1790 
P17 1 1787 
P27 VI 1787 

P4 11 1. 791 
P 17 1 1794 

RConf 22 VII 1798 
	

P16 í 1799 

RConf. 

RConf. 

PRConf 19 XI 1804 
P14 XII 1805 

En vía de RConf 

L: Libramiento; P: Presentación: E: Expedición 

614. AGN, Fondo Secretaría de Cámara, Sección Gobierno Militar. Serie Vínculos, Vol, 182. Exp. I fojas 54. 
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En los cuadros anteriores llama la atención la escasez de referencias de títulos si 

se tiene en cuenta que se acercan al centenar los títulos concedidos a Nueva España. En 

primer lugar está el hecho de que no todos tuvieron una larga trayectoria en el territorio y 

muchos regresaron a España aún cuando siguieron teniendo vinculaciones territoriales, 

económicas o familiares aquí. 

El marquesado del Valle de Oaxaca pasó a España en el mismo siglo de su 

creación, habiendo vivido sólo los dos primeros marqueses en México. El siglo XVII vio 

la partida de otro título, el marqués de Villamayor de las ¡bernias. Pocas habían sido las 

concesiones hasta entonces y Nueva España se quedaba sin nobles titulados. El siglo 

siguiente vive una diáspora mayor con quince titulares que abandonaron el territorio, la 

mayoría rumbo a España; sólo uno lo hará al Perú y dos a Filipinas, donde quedarán 

afincados. El siglo XIX, antes del movimiento independentista, ve la partida 

exclusivamente de funcionarios que habían sido ennoblecidos en América como fruto de 

su actuación virreina': el marqués de Casa Alta, el conde de Calderón, el conde de Casa 

Flórez y el conde de Venadito lo harán en forma sucesiva. Ocho nobles más se irán 

después de la independencia, mas no todos como causa de ello. Motivos laborales y 

profesionales, más que una ruptura de intereses, serán la causa. 
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Cuadro XXI 

Titulos que abandonaron Nueva España 

M Valle de Oaxaca 

M Villamayor de las 'bernias 

afincado España 
aprox. 

1566 

1631 

Generaciones 
en Mexico 

2 

2 

C Dehesa de Velayos (Perú) 1708 1 
C Laguna de Términos 1708 1 
M Nava de Bárcinas 1708 2 
M Iturbieta 1731 1 
C Lizárraga (Fili) 1748 2 
M Valle de San Juan 1750 2 
C Revillagigedo 1755 2 
M Altamira 1764 5 
V il lamediana (Mili) 1769 3 
M Prado Alegre 1777 3 
C Tepa 1777 1 
M Altamira de Puebla 1778 3 
C Gálvez 1787 
C Casa Ramos (Nápoles) 1790 
C Contramina 1799 1 

M Casa Alta 1812 1 
C Calderón 1816 1 
C Casa Flórez 1820 7 

C Venadito 1821 1 
C Quebradilla 182? 1 
C Torre Milzquiz 1822 1 
C Miravalle 1830 8 
C Casa Fiel 1832 3 
M Selva Nevada 1835 4 

C Pérez Gálvez 1853 2 
C Cortina 1.860 5 
M Herrera 1887 2 

Junto a los títulos consignados anteriormente, fruto del traslado domiciliario del 

titular a la Península, otros títulos dejaron de estar presentes en Nueva España, fruto de 

la falta de sucesión en los matrimonios o soltería de sus titulares. Esta descendencia 

truncada ocasionó que familiares en España reclamaran la sucesión en la titularidad. Una 

problemática que, como se tendra ocasión de ver en el siguiente capítulo, fue fruto de la 

esterilidad y escasa prodigalidad general del estamento. Rajo este rubro pasan un título en 

el siglo XVII, seis en el XVIII y uno más en el XIX. 
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Título 

Cuadro XXII 

Titulas nobiliarios reclamados en España 

Creación 	 Gener. Méx 	Reltab. 	Tipo sucesión 

C Marcel de Peñalva 1648 9 1677 (transversal) 

M Santa Sabina 1708 2 1726 	(transversal) 

C Fresno Fuente 1692 2 1731 	(transversal) 

M Villapuente de la Perla 1704 1 1739 	(transversal) 

C Peñalba 1632 5 1765 	(transversal) 

M Saudin 1760 2 1780 	(transversal) 

M Campo Santo 1787 1 1788 	(transversal) 

M Santa Cruz Inguanzo 1792 2 1818 	(transversal) 

Otras titularidades vivirán oscilaciones importantes de residencia: los marqueses 

de Salinas de Río Pisuerga, tras dos generaciones en Nueva España, abandonan el 

territorio de 1611 a 1702. Por sucesión extinta, regresa el título a Nueva España a la casa 

de los condes de Santiago de Calimaya, permaneciendo por cinco generaciones más en 

México hasta el año de 1870. El otro caso consignado es el del marquesado del Valle de 

la Colina, concedido en 1689 con un titular en Nueva España, la siguiente titularidad 

reside en España, y el tercero regresa a México permaneciendo por cuatro generaciones. 

Vuelto a recaer en España en 1817, regresa a México con dos generaciones más hasta 

1929. 

Junto a éstos, hay que. tener en cuenta esos otros títulos nobiliarios -contemplados 

siempre como títulos novohispanos debido a que los motivos de concesión por méritos 

personales o familiares referían a Nueva España-, que estuvieron asentados en España 

desde su creación. Seis fueron en total los referidos bajo este rubro: conde de Moctezuma 

de Tultengo, vizconde de llucán, duque de Atrisco 615 , marqués de Sonora, duque de 

615. El ducado de Atrisco concedido .i la casa de Moctezuma, y que no estuvo presente en México durante el virreinato. 

curiosamente a partir de 1961 se afincó en México CCM los duodécimos duques. Desde. el 15 de marzo de 1976 es su XIII duque 
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Santa Fe y el conde de la Reunión de la Nueva España, la mayoría de ellos corno se 

desprende de su denominación evocaban la Nueva España, sólo el ducado de Santa Fe, 

concedido al virrey Azanza, escapa a esta ubicuidad. 

Otro asunto lo constituirán las titulaciones disfrutadas en España por vía sucesoria 

a partir de la independencia, materia que trataré más adelante al hablar de la sucesión del 

título. (Cfr. asimismo el APENDICE III) 

Tras esta disgresión y para finalizar este apartado queda pendiente por consignar 

otra modalidad, que también conspiró en contra del mismo requisito de los méritos. Se 

trató de la venta de título de Castilla mediante la cesión del titular a un tercero, previa 

autorización real, que aparece a fines del siglo XVII y llega a alcanzar cierta prodigalidad 

en los últimos años del siglo siguiente en la península. En estos casos la voluntad real 

cede a los particulares la venta de estas dignidades nobiliarias, las que, desde ese 

momento, ya no pueden inmortalizar los especiales servicios para los que fueron creadas 

611). Al traspasarse a manos de personas extrañas, es obvio que su razón de existir se 

desvirtuaba, pues dejaban de pertenecer al patrimonio familiar del inicialmente 

favorecido con ellas. Tal ocurrió en Nueva España en el siglo XVIII exclusivamente con 

una titulación: el condado de San Bartolomé de Jala, que había sido asignado al duque de 

I3ournonville. 

don Gonzalo liaron y Galli°. Nacido en México el 25 de febrero de 1948, quien ostenta además las dignidades de duque de 

Sessa, ►marqués de Leganés (G de E). y de Astorga (G. de E) marqués de Monta de la Vega, del Pico de Velase() de Angustina. 

XIX conde de Altar ►tira (Cinco Veces G. de E.). casado en México con doña Susana Carral y Pinsón, asimismo nacida en 

México el 2l) de mayo de 1945. 

61b. Archivo del Ex Ayuntamiento de la Ciudad de México, Nobiliario, Vol, 2. Exp. 2 y Vol. 5, Exp. 4. 
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3.3. Los concesionarios. Procedencias. 

Tras haber realizado una revisión de las concesiones de los títulos es necesario que nos 

detengamos algo más en algunos casos particulares de los beneficiarios. Creo que en 

primer lugar es necesario abordar el problema de la procedencia geográfica, tema que en 

general ha sido abordado para el siglo XVI, enfocado desde diferentes aspectos: primeros 

pobladores, exclusiones forzosas y voluntarias. Una cuestión que remite una vez más al 

problema ya referido de criollos y peninsulares, conceptos que obviamente existieron en 

la mentalidad de la época (Cervantes de Salazar, Dorantes de Carranza, entre otros), pero 

que es muy posible la historiografía haya desbordado 617. 

En el caso de la nobleza titulada, a pesar de poderse estudiar el problema de la 

concesión de los títulos preferentemente a "peninsulares" frente a "criollos", creo que lo 

que (le verdad importa es analizar si en el primer grupo éstos fueron montañeses o 

vascos, frente a andaluces, o si fueron habitantes de la ciudad de México o de 

Guanajuato, pues las diferentes nacionalidades hispanas presentes en Nueva España, y los 

diferentes asentamientos nos remiten a diferentes intereses económicos y sociales, y esto 

es lo que motivará el que existan posibles enfrentamientos entre unos grupos y otros. Sin 

embargo, no se debe quedar en una sola conceptuación de fenómenos excesivamente 

simples, como en este caso una mera clasificación de la titularidad según su origen 

geográfico, sino conectarlo con lo que de verdad hay detrás de un criollo y detrás de un 

peninsular (capítulo 2). 

La procedencia geográfica va muy estrechamente unida a otro fenómeno: la 

permanencia del título en Nueva España. El escaso otorgamiento de titularidades a 

criollos implicaba de entrada la posibilidad de que la dignidad regresara a la Península, 

como se vió ocurrió con las concesiones de los reinados de Carlos 1 y Felipe 111, 

quedando sólo en el país los condes de Santiago de Calimaya , lo que nos habla de una 

política concreta de la corona y donde durante la época de los Austrias pesará la 

ü17. A este respecto las fuentes parroquiales parecen preferir una terminología diferente: desde el sido XVI la separación de los 

libros por castas y la inclusión de espín-101es en Un0 de ellos independientemente de su origen geográfico. llevó a específicar el 

ser "natural de los Reinos de Castilla" -o de cada uno de l ►e diferentes reinos de la Monarquía, cuando no se especifica el lugar 

de origen- frente a "natural de esta". Es hasta el siglo XIX cuando comienza a proliferar el término "de nación europea" tiente 

"de nación americana", como un concepto más arraigado. Sin embargo, la ausencia en muchos casos de la consignación de 

origen en esta theme de gran valor testimonial induce a cuestionar inclusive el peso en el momento. 
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conspiración de Martín Cortés. Es por ello necesario tener aquí presente ese aspecto, ya 

analizado, de cuántos títulos regresaron a España y cuántos radicaron hasta la 

independencia en Nueva España. 

Por ello, y atendiendo a los primeros concesionarios, en primer lugar veamos cúal 

es la evolución general a lo largo del virreinato, ateniéndonos a la clasificación 

tradicional de criollos y peninsulares. Ni que decir se tiene que he dejado de lado las 

primitivas concesiones del siglo XVI (marquesado del Valle de Oaxaca y los 

adelantamientos perpetuos, todos ellos peninsulares), para concentrarnos en el devenir de 

las siguientes centurias, en donde por otro lado el grupo poblacional es más heterogéneo. 

Cuadro XXIII 

Origen geográfico de los beneficiarios 

Peninsulares Criollos Total 

Felipe 111 1 2 3 
Felipe IV 4 2 6 
Carlos II 11 4 15 

Felipe V 24 7 31 
Fernando VI 2 1 3 
Carlos 111 16 14 30 
Carlos IV 9 2 11 
Fernando VII 10 1 11 

o 

TOTAL 77 33 110 618  

618, En el total del reinado de Felipe V no están contemplados el marquesado de Ovando, concedido a un extremeño por sus 
acciones en Italia, el cual pasó a Nueva España, casando en Puebla, y de ahí se trasladó a Filipinas, regresando el grupo familiar 
a la ciudad de. México y posteriormente a España y el marquesado de Montecastro y Llana Hermosa que lile concedido bajo este 

reinado a un s► ntanderino. en Filipinas. Para el reinado de Carlos 111 no se contabilizan en el total el marqués de Vista Alegre. 
nacido en la ciudad de México, quien obtuvo la confirmación de su título en virtud de su actividad en la Península: ni el conde 

de Avilés. título de Filipinas, concedido a un natural de Manila. Igual ocurre bajo el reinado de Carlos IV con los condes de la 
conquista de las Islas Batanes y el conde Filipino, concedidos respectivamente a un peninsular y un criollo, Tampoco se toma en 
cuenta bajo el reinado de Fernando V11 al marqués de Casa Ramos de la Real Fidelidad, título considerado por algunos 

it ►vestieadores como novohispano. Fue concedido a don José Antonio Ramos y Fernández, natural de la villa de San Andrés de 
la Graña, en Mondoñedo, el cual llegó a magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe, en la isla de Cuba, y oidor de Santo 
Domingo y de Cuba, por nombramiento del 6 de agosto de 1803, cargo que ocupó desde el 6 de febrero de 1804 hasta su retiro 
en 1812. Con motivo del mismo fue nombrado oidor honorario de la Audiencia de México. Este hecho -meramente honorífico-

ha provocado el error arriba mencionado. Vivió casado en La Habana dejando allí descendencia. 
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No es de extrañar que el mayor acceso de los criollos se diera durante dos épocas, 

durante el reinado de Felipe 111, sobrepasando a los peninsulares, con lo cual se premiaba 

a familias beneméritas, y durante el apogeo de las reformas borbónicas, aún cuando en el 

reinado de Carlos Hl la corona prefiera titular mayoritariamente a vasallos nacidos en la 

Península. 

A este respecto la primera pregunta que me planteé fue si el acceso de los criollos 

se produjo con motivo de los beneficios de títulos, lo cual supondría en cierta forma una 

apertura de la corona a que este contingente se titulase. Las cifras fueron más que 

reveladoras. De los 18 títulos en los cuales la corona introdujo la vía del beneficio, en 

once ocasiones fueron concedidos a criollos. Durante el reinado de Carlos II hubo cuatro 

títulos beneficiados, tres de ellos adquiridos por criollos, nacidos en México, Zacatecas y 

Puebla. Durante el reinado de Felipe V todos los criollos titulados (siete) lo fueron por 

esta vía, así como el que lo consiguió bajo el reinado de Fernando VI. Este hecho y el 

haberse suprimido el beneficio durante el reinado de Carlos 111 ocasiona que el número de 

títulos otorgados a novohispanos adquiera en dicho reinado mayores dimensiones y 

repercusiones sociales. 

¿Influyó en la mentalidad popular que hasta el reinado de Carlos 111 de los 16 

novohispanos titulados 1 1 lo fueron por beneficio? ¿Tuvo esto repercusiones de 

consideración social? Creo que para contestar a ello, la comparación de los grupos 

familiares de extracción de todos ellos puede dar solución a este respecto. Esto en virtud 

de mi hipótesis, ya manifiesta, de la importancia de consideración social que tenía la 

adscripción a un determinado linaje. A ello habría, por supuesto, que sumar toda la 

política familiar seguida en las generaciones subsecuentes, incrementando el poder 

político y económico, las relaciones de parentesco por matrimonio o las de afinidad por 

compadrazgo. 

Veamos a qué familias pertenecían los agraciados, un intento de proposopografía, 

comenzando por los que obtuvieron la merced por una vía "normal" de premiación: 

1) El condado de Santiago de Calimaya fue el título concedido a doña María de Velasco, 

en su calidad de hija de los primeros marqueses de Salinas de Río Pisuerga y en atención 
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a los méritos de su padre; al mismo tiempo por especial merced, la titulación fue 

concedida a su hijo, don Fernando Altamirano y Velasco, con real carta independiente. 

En él se reunían dos de las familias beneméritas de mayor lustre que tuvo el siglo XVI. 

Su padre, don Juan Gutiérrez Altamirano y Ossorio de Castilla, había ya nacido en 

México en 1560 y entre otros cargos honoríficos había desempeñado el cargo de alguacil 

mayor del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, La nobleza de sangre había 

quedado patente desde 1590, año en que había obtenido el hábito de caballero de la orden 

militar de Santiago y su situación económica estaba resguardada en los bienes vinculados 

en el tercer mayorazgo de Altamirano, fundado por su abuelo don Juan Gutiérrez 

Altamirano el 30 de septiembre de 1558. 

Siguiendo la ascendencia paterna -linaje que recuérdese será el de mayor peso en 

las pruebas nobiliarias- el abuelo del primer conde fue don Hernán Gutiérrez Altamirano, 

asimismo criollo, nacido en Texcoco entre 1533-1534, y también caballero de Santiago y 

familiar del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. Al poderío económico como 

dueño de propiedades en el valle de Matalcingo (Ecatepec), en los pueblos de 

Chiconahuatengo y Chapultepec en términos de Calimaya y de las encomiendas del 

pueblo de Calimaya, Metepec y Tepemachalco, de las estancias en Tultenango y 

Tlalcastitlán, y la estancia de La Ventosa (Michoacán), unía el hecho de haber ocupado 

importantes parcelas del poder político y militar como alcalde ordinario de la ciudad de 

México (1568 y 1573), capitán de infantería (1568), capitán de caballería (1580). 

Todavía se debe remontar una generación más para encontrar el paso a Nueva ¡España en 

la figura de don Juan Gutiérrez Altamirano y Carrillo de Guzmán, nacido en el lugar de 

Paradinas, Salamanca, hacia 1500, el cual contaba con una larga trayectoria curricular: 

licenciado en cánones, gobernador en la isla de Cuba por nombramiento de Carlos V (RC 

1524-1527), y quien pasó a Nueva España en 1527 obteniendo importantes cargos de 

justicia, como corregidor de Texcoco. Su biografía es de sobra conocida, baste como 

referencias familiares el haber casado con doña Juana Altamirano-Pizarro y Maldonado, 

prima hermana de Hernán Cortés, y contar entre sus ancestros con don Pedro 1 de 

Castilla "el cruel". 

2 y 3) El condado del Valle de Orizaba y el vizcondado de San Miguel recayeron en la 

familia Vivero, donde, como ocurriera con Hernán Cortés, prevalecieron sus méritos 

personales a los familiares. El beneficiario fue don Rodrigo de Vivero y Aberrucia, Lasso 
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de la Vega y Velasco. Con él es necesario, como en tantos otros casos, referir su 

biografía que nos remite a esa "fama" adquirida en vida. Nació en Nueva España hacia 

1564 y fue enviado a la metrópoli a los once años y allí ingresó a la corte como menino 

de la reina doña Ana de Austria, esposa de Felipe 11. Todavía adolescente entró a servir 

en las galeras de España durante dos años (1578-1580), cerca del marqués de Santa Cruz 

que las mandaba en calidad de general, y así fue enviado a la jornada de Portugal en 

1580 bajo el mando del duque de Alba. Con ello se buscó una preparación militar. 

Inmerso en la actividad de las armas regresó a México en 1581, acompañando a su tío el 

segundo virrey de Nueva España, época en la que participó en la guerra con los 

chichimecas que se habían rebelado. 

Debió de permanecer en Nueva España, ya que vuelvo a encontrar noticias de él 

en 1587 con motivo de haberse recibido la noticia de que los corsarios ingleses mandados 

por el célebre Cavendish habían capturado la nao nombrada Santa Ana, que venía de 

Filipinas; es entonces cuando fue a Acapulco con 20 hombres a su costa a oponerse a 

cualquier desembarco, sin lograr resultados efectivos ya que los piratas se habían alejado 

por otros derroteros. El 11 de agosto de 1588 realizó una información de méritos 

contraídos ante la Real Audiencia de México 619. Contrajo matrimonio en 1591 en la 

ciudad de México con doña Leonor de Luna y de ircio, hija del mariscal de Castilla, y 

quien llevó al matrimonio una sustanciosa dote: 30,000 pesos de oro común. Poco 

después, el 14 de julio de 1595, don Rodrigo de Vivero fue nombrado castellano y 

gobernador de San Juan de Ultia y el 13 de junio de 1597 alcanzó el nombrainiento de 

alcalde mayor de las minas de Tau°, puesto que conservó hasta su muerte. El 3 de mayo 

de 1599 el rey, estando en Valencia, le confirió el grado de capitán general y gobernador 

de Nueva Vizcaya; durante su gobernación, los chichimecas se volvieron a rebelar en las 

serranías de Topia y San Andrés, por lo que don Rodrigo acudió en persona y por 

espacio de más de un año a convertirlos, logrando pacificar más de 60 pueblos que 

quedaron bajo el dominio de la corona. En 1608 el virrey don Luis de Velasco le concede 

el cargo de gobernador y capitán general interino de las Islas Filipinas, después de 

conocida en México la muerte de don Pedro de Acuña, 

619, (.:fr. Boletín 	AGN, 1" época, T N111, pp. 187. 
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Precedido de una trayectoria importante llegó en 1608 al archipiélago y en 1609 

entregó el gobierno a su sucesor don Juan de Silva, por lo que regresó a Nueva España 

en el galeón San Francisco acompañado de otros dos barcos -el San Antonio y el Santa 

Ana-, pero fueron sorprendidos el 30 de septiembre por una tempestad y el galeón, 

arrastrado por los vientos, fue a naufragar a Kwanto, en la costa del Japón. "Por la 
voluntad de Dios escribía don Rodrigo de Vivero se perdió este galeón con dos millones 
de hacienda, y desde las diez de la noche, que varó en tierra, hasta otro día después de 
amanecido inedia hora, todos los que escapamos estuvimos colgados de las jarcias y 
cuerdas, porque la nao se fue partiendo en pedazos y el más animoso esperaba por 
credos su fin, como se les iba llegando a cincuenta personas que se ahogaron sacadas de 
los golpes y olas de la mar; de entre los que nosotros nos libramos con gran misericordia 
de Dios, saliendo unos en maderos, otros en tablas y los que se quedaron últimamente en 
un pedazo de la ropa, que fue el más fuerte y el que más se conservó hasta llegar a 
tierra: estando en ella y juzgándose por más rico alguno, entre muchos, que sacó 
camisa". Fue muy bien recibido por el soberano del imperio, Daifusama, permaneciendo 

en Japón hasta el 1 de agosto de 1610 en que volvió a embarcarse, ahora en el navío San 

Buenaventura, para regresar a la Nueva España, llegando al puerto de Matanchel en 

Tepic el 27 de octubre del mismo año. Durante su estancia en el Japón escribió la 

Relación que hace D... de lo que sucedió volviendo de gobernador y Capitán General de 
las Filipinas y arribada que tuvo en el Japón... (20. 

En marzo del siguiente año y como consecuencia del viaje de don Rodrigo, el 

virrey marqués de Salinas de Río Pisuerga mandó a Sebastián Vizcaíno por embajador de 

su majestad Felipe 111 ante el emperador del Japón 621 . Poco después volvió a México, y 

estando en su ingenio de Orizaba otorgó escritura de venta el 9 de marzo de 1614 a favor 

620, Existen varias ediciones de esta relación. Don Ignacio Cumplido en 1 855 la publicó por primera vez en México -parcialmente-

en la revista literaria "La ilustración Mexicana". (volumen V y a partir de la página 267), por José Joaquín Pesado. Don Manuel 

Romero de Terreros la publico íntegra Cll 1934, en el tomo 1. V época, pp. 67 y ss, de los Anides del Museo Nacional de 

Arqueología, Historia y Finoyrajla. Fu 1972 se publicó su traducción al francés con un interesante estudio introductorio de 

Julictie Monbeig. Paris, llame Etudes, 1972, En 1988 lkobeno Ferrando estuvo encargado de su edición dentro de la colección 

Crónicas de América y publicadas por historia 16 en España, Y en 1991 la doctora Eva A. Uclunany preparó otra edición que 

fue traducida al japonés. En los anos 30 don Ignacio Villar Villamil dejó preparada una cuidada transcripción de la "Relación_ 

Junto con una erudita nota biográfica de don Rodiieo Vivero, la cual no llegó a publicarse. 

62 1 (P'. Manuel Romero de Terreros, "El primer embajador del Japón en México" en ,S'ilueias de Amaño, México, Ediciones Botas. 

1937, pp. .15-49. 
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de don Diego de Peredo, su consuegro, por ante Martín Suárez Puga, del valle llamado 

de Tecamaluca, de los comederos de Santa Ana, Durán y Camacho y un sitio que tenía 

junto al pueblo de Naranjal en la jurisdicción de Orizaba, que todo supuso 10 estancias 

para ganado menor y 2 caballerías de tierra 622. Al poco emprendió don Rodrigo otro 

viaje a España, allí se cruzó caballero de la orden de Santiago (1614) y asimismo durante 

su estancia fue nombrado el 5 de septiembre de 1620 gobernador y capitan general de la 

provincia de Tierra Firme y presidente de la Real Audiencia de Panamá. 

Permaneció en Panamá por ocho años y el 14 de febrero de 1627, desempeñando 

ese gobierno, el rey le concedió el título de vizconde del lugar de San Miguel en Nueva 

España; y el 29 de marzo siguiente el condado del Valle de Orizaba. Al terminar su 

cometido regresó a México y, por haberse recibido noticias de que enemigos holandeses 

surcaban las costas y trataban de invadir el puerto de San Juan de Ulúa, el marqués virrey 

de Cerralbo lo nombró, en 1632, general al mando de las fuerzas en todo lo referente a 

las cosas de guerra de la nueva ciudad de la Veracruz. En México, el 24 de enero de 

1636, el virrey marqués de Cerralvo en nombre del rey lo nombró por maestre de campo 

general y teniente de capitán general de las costas de la Mar del Norte. Fue, además, en 

sucesión a su madre tercer encomendero del pueblo de Tecamachalco, en la provincia de 

Tepeaca (perpetuado como señorío hereditario, razón por la cual fueron denominados 

más tarde como señores de Tecamachalco); por prórroga del rey Felipe 111 (dada en San 

Lorenzo del Escorial el 11 de agosto de 1612) se le amplía la encomienda a dos vidas. 

Se retiró en esa época a su ingenio de Orizaba y allí otorgó su testamento cerrado 

el 15 de junio de 1636 ante Miguel Francisco Ferrera 623 , declarando por sus bienes: 

tierras y ganados en valor de 330,000 pesos sobre los que estaban impuestos varios 

principales hasta en cantidad de 56,500 pesos. Falleció en Tecamachalco el 8 de 

diciembre del mismo año, abriéndose sus disposiciones testamentarias el mismo día de su 

622. Don Rodrigo de Vivero cubría con dichas ventas el capital que su consuegro le había facilitado para aviar sus haciendas "y que 

no acabasen de perecer por estar caídas": éste consistió en 259 novillos cerreros en 2.500 pesos; 700 yeguas y 300 potros en 

5.000 pesos, 2,000 en dinero efectivo; y 4(1  mulas en 800 pesos; 200 novillos valuados en 1,600 pesos cinc había pagado a don 

Fernando Altamirano para en cuenta de los réditos del censo que don Rodrigo tenía impuestos en el mismo ingenio; 2.500 pesos 

que debía Vivero a Francisco de Rosales y 10(1 novillos en 800 pesos que dio ['credo a Juan layineS por el tejamanil que dió 

para cubrir el ingenio. Todo lo cual ascendía a 15.200 pesos. 

613. AGN. 1\-léxico. 1/ 2 /reit/os y Mayorazgos. Vol. 218. 
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fallecimiento ante don García Osorio de Valdés, caballero de Santiago, alcalde mayor de 

la provincia de Tepeaca 624. Fue enterrado en el convento franciscano de Tecamachalco -

del cual fue patrón tanto don Rodrigo Vivero como sus descendientes-, en un sepulcro del 

presbiterio de la Iglesia, en donde hasta las turbulencias de la Reforma (1859) existió su 

estatua que lo representaba de forma orante y su retrato. 

El padre de don Rodrigo de Vivero y su homónimo fue el primero de su apellido 

afincado en Nueva España, quien lo hizo en 1550 en el séquito del virrey Luis de Velasco 

como su pariente. Caballero de la orden de Santiago, repetía el esquema de la concesión 

anterior en los condes de Santiago de Cal imaya, así como el haber casado con una 

criolla, doña Melchora de Aberruza y Pellicer, la cual aportó al matrimonio en Concepto 

de dote la encomienda de Tecamachaico, que poseía como viuda del Conquistador Alonso 

Valiente, y 18,000 pesos de oro de tepuzque. Los ascendientes familiares en España 

pertenecían a la orden de Santiago y eran señores jurisdiccionales de varias localidades. 

La abuela paterna, doña Antonia de Velasco y Ruiz de Alarcón, era además la hermana 

del segundo virrey de Nueva España. El abuelo materno, don Martín de Aberruza y 

Cerveta, había llegado a Nueva España con Luis Ponce desde la primera década de su 

conquista, avecindándose en México desde 1526, y allí fue alcalde de sastre en 1530, 

1532 y 1533. En 1559 y 1560 figuró como representante de los mercaderes de la ciudad. 

Tuvo real nombramiento de regidor de la ciudad de México dado en Madrid el 1 de abril 

de 1571, año en el que ocupaba el cargo de factor y veedor de la Real Hacienda, ocupó la 

regiduría -por incompatibilidad con el anterior cargo- hasta 1572. 

4) Los marqueses de Villamayor de las Ibernias eran representantes de otra rancia 

nobleza. Como en el caso del condado de Santiago de Calimaya la merced fue doble, 

pues al mes de la real carta de concesión a don Francisco Pacheco de Bocanegra 625  

624. R A 11 Madrid, Ct'icccion .Viziozat-  y Guiri), Ref. M-9. fol. 234 v.-235. que contienen noticia autógrafa del propio don Luis 

sobre este testamento. 

625. La merced parece haber sido en un principio vitalicia, según se desprende de un memorial impreso de la Biblioteca Nacional de 

Madrid (Raros. Ms. 3278. fol. 34(,), que lleva por título: l)ou Francisco Pacheco de Bocanegra. Adelantado del reyno de la 

Nueva Galicia. suplica se. te haga merced dcl título perpetuo de marqués para su casa y mayorazgo. como lo tiene suplicado... y 

que su Magestad se sirva de MI pelS011a en su Real Casa, y que a sus tres hijos varones. don Carlos. don Miño y Don Francisco. 

e (Wien por línea paterna y materna concurren tantos y tan ealiticados servicios. y otras justas causas se les haga merced de 

darles hábitos de las Ordenes Militares para que continúen en el Real Sencin. como todos sus pasados lo han hecho... (S.l. 

s.a.) 5 folios. 29 cm. 
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nombró Felipe III por real cédula del 27 de mayo de 1617 primera marquesa vitalicia a 

su madre, doña Marina Vázquez de Coronado y Estrada, nacida también en Nueva 

España. El agraciado era hijo de don Nuño de Chaves Pacheco de Córdoba y Bocanegra 
626. Encomendero de Acámbaro y de la mitad de Teutenango, ambas encomiendas 

disfrutadas en sustitución de su hermano don Bernardino Pacheco de Bocanegra, que 

había fallecido en Orán. Asimismo era tercer señor perpetuo de Valdecantos o de los 

Apaseos alto y bajo y había participado en el gobierno local de México y de otras 

poblaciones: alcalde ordinario en 1574, alcalde de tuesta en 1575, alcalde mayor de 

Tepozotlán por nombramiento del 26 de septiembre de 1584, con jurisdicción sobre 

Zumpango, Actopan y Tultitlán, alcalde mayor de Texcoco en 1587. Como la mayoría de 

los casos apuntados, a la participación en el gobierno local unió el formar parte del 

Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición como familiar. Un ejemplo de la opulencia de 

su mayorazgo es la petición que hizo al Cabildo en 1576 de licencia para matar 9,000 

carneros, la cual le fue negada en esta ocasión. Debió tener algún restes en su fortuna, 

pues en 1587 sus haciendas de Apaseo Alto y Bajo fueron rematadas en arrendamiento 

por cuatro años a Antonio Núñez de Contreras para pagar una cantidad de pesos de oro 

que don Nuño de Chaves debía a la Real Hacienda 627. 

El asentamiento en Nueva España de los Bocanegra se había realizado con el 

abuelo del agraciado, don Hernán Pérez de Bocanegra y Córdova, nacido en Córdoba 

hacia 1504 y quien las fuentes mencionan como "gran caballero". Llegó a Cuba, desde 

donde pasó a México con el licenciado Luis Ponce de León en 1526. Tras diferentes 

incursiones en el territorio regresó a la ciudad de México, donde también participó en el 
gobierno local. 

Allí ocupó los cargos de alcalde ordinario (1537, 1543) y alcalde de tuesta (1538, 

1544), alcanzando uno de los máximos momentos de su carrera política al ser nombrado 

capitán general del virreinato en ausencia del virrey Mendoza. Fundó mayorazgo en 

Jerécuaro el 11 de octubre de 1564 -previa licencia real despachada en Madrid el 8 de 

626 Sobre la familia Bocanegra 	Biblioteca Nacional de Madrid. Sección manuscritos. Mss. 11676. '1\lernorial del apellido 

Pacheco. Bocanegra y Córdova". 

(27. Para la extensión del mayorazgo de "Apaseo". así como la cronología de las sucesivas compras Cfr. IINNi. Sección 

Manuscritos, Mss, 12069 "Relación de las rentas de que se componen los mayorazgos de Apaseos y de VilIamayor". 
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noviembre de 1562- y se le puede considerar el primer latifundista español en Nueva 

España, ya que entre 1537 y 1565 adquirió por compras o mercedes gran cantidad de 

tierras que abarcaban 13 estancias y 27 caballerías y media, además de cinco molinos, 

ubicados en Consumiate, Chamacuero, Tarimoro, La Gavia, Puruaga, además de los 

lugares encomendados de Acámbaro y Apaseo. El lustre de su casa se remontaba a la 

feudal casa de los condes de Cabra. Por su parte la primera marquesa vitalicia y madre 

del primer marqués era bisnieta del rey Fernando el Católico por línea bastarda, e hija de 

otro de los beneméritos don Francisco Vázquez Coronado y Luján, nacido en Salamanca 

y llegado a Nueva España en 1535 con el virrey don Antonio de Mendoza 628. 

5) Los condes de Miravalle, último de los títulos concedidos a criollos sin vía de 

beneficio, recayó en don [Pedro] Alonso Alejo Dávalos y Bracamonte, quien según 

Fernández de Bethencourt era descendiente por la línea Dávalos del famoso condestable 

don Ruy López Dávalos, conde de Rivadeo y adelantado mayor del reino de Murcia, y 

por Bracamonte de mosen Rubí de Bracamonte (Braquemont), ilustre caballero francés 

establecido en Castilla, a donde le trajeron las revueltas de su país en el siglo XIV, 

primer señor de Fuente el Sol y de las tercias de Medina de Rioseco, gran almirante de 

Francia y embajador de obediencia cerca del sumo pontífice. Según el mismo Fernández 

de Bethencourt, el primer conde estaba enlazado por estrechos vínculos de parentesco a 

los príncipes de Francavila, a los celebres marqueses de Pescara, a los marqueses de 

Fuente el Sol, a los condes de Peñaranda de Bracamonte, a los duques de Alburquerque y 

a otras muchas grandes familias de la monarquía. 

Le precedían tres generaciones de asentamiento y conquista en el territorio de la 

Nueva Galicia, siendo el primero del apellido su bisabuelo Alonso Dávalos Saavedra, 

nacido en Mombeltrán, Salamanca, quien había casado en Compostela de Nueva Galicia 

628. Fue gobernador y capitán general de la provincia de Nueva Galicia (1539), explorador de Nuevo México en 1540-1542. de 

Aeuz y de Cíbola y visitador de las minas de plata. Compró en 1538 a Juan de Burgos la mitad de la encomienda de Teulenango 

y la de Teta' del Río. Ese ano obtuvo traspaso de la plaza de regidor de don Francisco de Santa Cruz, la cua! le fue contirmada 

por el rey en 'l'oled() (21 111 1539). Asistió a cabildo por Ultima vez el 3 VII 1554. Falleció hacia octubre-noviembre de 1554. 

Contrajo matrimonio bacía 1538 con dona Beatriz de Estrada y Gutiérrez Flores de la Caballería (descendiente por línea bastarda 

dei rey Fernando "E.1 Católico"). nacida en México hacia 1525. En 1537 accedió por cesión de su madre a la encomienda de 

Tlapa. Falleció en la ciudad de México el 6 de enero de 1590 recluida en el convento de monjas agustinas con el nombre de Sor 

Beatriz de la Concepción y fue enterrada en el convento de Santo Domingo. 
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el 18 de agosto de 1585 con doña María Delgadillo y de la Parra, nacida en Compostela, 

Nueva Galicia, en 1575. 

El primer conde por su parte había nacido en Compostela de Indias, Nueva 

Galicia, y allí fue bautizado el 22 de enero de 1645. Se dedicó a la cría de ganado, 

continuando los negocios familiares, y obtuvo en 1669 permiso para comerciar con 

ganado mayor. Junto a la actividad ganadera, principal fuente de obtención (le ingresos, 

incursionó en cargos político-administrativos que, si bien no proporcionaban tan pingües 

beneficios, le proporcionaban un lugar de preeminencia y distinción en los 

acontecimientos sociales. Fue así canciller mayor del reino, alguacil mayor del Tribunal 

de la Santa Cruzada de Nueva España (1677); y no podía faltar la participación en el 

gobierno local como alcalde ordinario de la ciudad de México en 1693. 

De los cinco títulos consignados hasta aquí, es de notar que todos -salvo los 

marqueses de Villamayor de las ¡bernias-, permanecieron en Nueva España durante el 

período virreina!, situación que permitió incrementar su repercusión social. 

La extracción familiar de los once criollos que obtuvieron titulación por vía de 

beneficio presenta las siguientes características: 

-predominio del origen en la submeseta norte. 

-son mayoritariamente descendientes de conquistadores y primeros pobladores, y 

en menor medida sus antepasados despuntaron en cargos político-administrativos. 

1) Conde de Loja. Apellido Escalante. Familia de origen asturiano, asentada en 

Andalucía (Sevilla) con el segundo abuelo del titular y que pasó a Perú (abuelo). El 

concesionario del título era ya hijo de un criollo nacido en Lima, abogado y miembro de 

la Real Audiencia. Ei grupo familiar llega a México en 1653, al ser nombrado el padre 

fiscal de lo criminal en la Audiencia de México, casado con española. 

2) Conde de Santa Rosa. Por su patronímico, Medrano, se trata de una familia de Origen 

vasco (el segundo abuelo del agraciado había nacido en Alava). El abuelo era criollo 

nacido en la isla de La Española y pasó a Nueva España, donde ocupó los cargos de 
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teniente de gobernador y capitán general de Nueva Vizcaya, así como un corregimiento 

en Zacatecas. Casó con una criolla, nieta a su vez de conquistadores. 

3) Marqués de Monserrate. Apellido Vasconcelos. Familia originaria de Portugal y 

avecindada en Puebla de los Angeles al menos desde 1594. 

4) Conde de Mejorada. Apellido Venegas. El tercer abuelo del titular Alonso Venegas y 

Espinosa de los Monteros procedía de la villa de Palos Huelva, de donde pasó a Cuba. 

Fue conquistador y estuvo casado con criolla. 

5) Marqués de Villahermosa de Alfaro. Apellido Soria-Villarroel. El abuelo del primer 

marqués fue don Melchor de Soria, nacido en Alfaro, en los reinos de Castilla, quien 

vino a Nueva España con el cargo de contador Real. Casó en la ciudad de México con 

doña Luisa de Rueda y Amaya, otras veces llamada doña Luisa Amaya y Zambrano. 

6) Marqués del Valle de San Juan. Apellido Baños. La familia procedía de Santiestebán 

de Gomares, Obispado de Osma, en Castilla la Vieja, de donde emigraron a la ciudad de 

Santa Fe, Nuevo Reino de Granada, en 1654. Quedaron asentados allí hasta que el 

primer titular llegó a Nueva España avecindándose en la ciudad de México en 1731, y 

casó con una criolla novohispana. 

7 y 8) Vizconde (le la Laguna y marqués 	Villamediana. Apellido Rodríguez de la 

Madrid. El padre del primer titular don Pascual Rodríguez de Mediavilla y Rodríguez de 

Corral, nació en Casares de Abras, Ponferrada, reino de León, en diciembre de 1640. 

Figuró inscrito en los padrones de hijosdalgo de su lugar natal los años de 1644, 1668, 

1685, 1692, 1704 y 1710. Pasó a Nueva España en el séquito del virrey don Pedro Niño 

Colón de Portugal, duque de Veragua, y se estableció en la Ciudad de México, 

obteniendo el cargo de capitán. 

9) Marqués de Uluapa. Apellido Estrada. El asentamiento en Nueva España ocurrió con 

el tercer abuelo: don Francisco Franco de Valdés, nacido en Rivadesella, Asturias, el 

cual pasó a la isla Española en 1521 y llegó a Nueva España en 1526. Fue conquistador 

de Oaxaca y Chiapas, encomendero de la estancia y peñol de Azagaya y de la mitad del 

pueblo de Tentalcingo, lugar en el que asimismo ocupó el cargo de alcalde y regidor. 
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Casó con doña Ana de Sámano, y se avecindaron en la villa de San Ildefonso de los 

Zapotecas en Oaxaca. 

10) Marqués de San Clemente. Apellido Busto. El segundo abuelo del agraciado don 

Pedro de Busto fue originario de Boca de Huérgamo y se estableció en León, Guanajuato, 

en la segunda mitad del siglo XVI. Casó en Boca de Huérgano con doña Leonor Díez de 

Noriega. 

11) Condado de Casa Loja. Apellido Landeta. Familia de origen vasco que se asentó en 

Guanajuato una generación antes de la titulación. El padre del primer titular ya había 

casado con criolla. 

Todas esas características permiten concluir que en cuanto a la extracción familiar 

no hubo diferencias sustantivas que provocasen una menor consideración entre los que 

obtuvieron el titulo por vía de beneficio o por simple merced. 

Cuadro XXIV 

proced mediata antepasado en NE actividad 1'/ n1 

León padre hacendado E/C 

Zaragoza abuelo militar C/C 

Guipúzcoa padre comerciante 19C 

Vizcaya 2"ahnelo minero C/E 

Rioja padre alcalde E/C 

Vizcaya padre minero E/C.7 

G 2"zilatelo minero C/C 

`Venid apodo militar C/C 

1111Chra padre minero E/C 

Huelva padre minero F/C 

Segovia 2"ahuelo tesorero C/C 

Navarra padre minero 1 /C 

Toledo padre secretario E/C 

Santander abuelo alcalde C/C 

Sevilla padre virrey 

Sicilia padre militar ExiC 

Andalucía 5"ahnelo hacendado C/C 

Título 	patrotlíinico  

C N' Si` del Peñasco DlAZ DIE MORA 

M Ciria 
	

GORRAEZ 

Al Apartado 
	

FAGOAGA 

Pánueo 
	

V VICARRA 

M Prado Alegre 
	

PABLO-FERNANDVZ 

M Jaral de Berrio 
	

BERRIO 

NI Sitian de. Rayas SARDANETA 

C Presa de hipa 
	

MON TERDE-A NTIL1 •ON 

M San Cristóbal 
	

ROMERO DE Tisizrsos 
NI San Francisco 
	itormso 	IFRREROS 

C Medina y Torres NIED1NA 

C Casa Fiel 
	

AR1STOAR1'.N A 

Ni Selva Nevada 
	

GOMEZ 

C Valenciana 
	

OBR EGON 

C. Casa Flórez 
	

FLoREZ 

NI San Ruinan 
	

MONCADA 

NI Gpe Gallardo 
	

R1NCON•GALLARDO 

A partir de Carlos III, época de supresión del beneficio de títulos en indias y 

donde se vio un diferente criterio selectivo de méritos a los beneficiarios, los criollos que 

obtuvieron una titulación siguen presentando un predominio de extracción septentrional, 

tratándose de familias dedicadas preferentemente a actividades mineras, es por tanto la 
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continuidad familiar en la explotación la que posibilitará el éxito del que obtiene la 

merced. Salvo en el caso de los Rincón Gallardo, la presencia del patronímico en Nueva 

España no rebasa las dos generaciones. Sin embargo, la casi totalidad de ellos -hijos de 

criollas- pueden remontar la vinculación a Nueva España varias generaciones más atrás 

por línea femenina. 

Remontando los orígenes de los criollos a los que se les concedió un título y 

confrontando la procedencia regional española del grupo titulado nacido en la Península, 

se mantiene la tónica de una profusión de la submeseta norte, zona geográfica de mayor 

índice de hidalgos (nobleza de sangre). 

Cuadro XXV 

Procedencia regional de los concesionarios de los Títulos nobiliarios en Nueva España 

Austrias Borbolles Total 
Santander 0 20 20 
Asturias 1 1 2 
Pais Vasco/Navarra 5 14 19 
Castilla la Vieja 3 2 5 
Rioja 0 2 2 
Galicia 0 I 1 
Aragón 0 1 1 
Valencia 0 1 1 
Castilla la Nueva 4 2 6 
Extremadura 0 1 1 
Andalucía 3 16 19 

• 

TOTAL 16 61 77 

En lógica consecuencia, a la zona geográfica peninsular con mayores índices de 

población noble corresponde la mayor cantidad de títulos concedidos: hidalgos 

santanderinos y vasco-navarros. El tercer lugar lo ocupa. Andalucía, con un 24.6 por 

ciento, muchos de ellos descendientes a su vez de solares septentrionales. Porcentaje 

lógico en cuanto a la proporción meridional de la emigración a Nueva España. El resto 

de las regiones españolas tienen escasa representatividad en Nueva España. 

Desgraciadamente desconozco un análisis similar realizado para los títulos 

concedidos en la península que permita establecer comparaciones y relacionarlas con una 

pauta seguida por la corona versus procedencia regional, 
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A partir del análisis de la obra de Julio de Atienza 629  contamos con unas cifras 

totales de títulos otorgados por España: Príncipes 3; duques 178; marqueses 1,518; 

condes 1,106; vizcondes 189; barones 222; además de los títulos carlistas 80, y los 212 

títulos extranjeros autorizados su uso en España. 

De ellos he podido separar los títulos que por toponimia corresponden a Andalucía 
630. Según el análisis de la misma corresponde a esta región un 10.7 por ciento del total 

de las concesiones, distribuido en las siguientes dignidades: duques 29 (16.3 %); 

marqueses 183 (12.0 %), condes 111 (10.0 %); vizcondes 18 (9.5 %) y barones 5 (2.2 

%). Intuyo que el mayor porcentaje a partir de los borbolles se distribuirá entre los 

residentes en la corte, sobre todo en la nobleza senatorial. Vascos y navarros cuentan con 

un gran número de titulaciones como ha estudiado Pérez de Azagra 631 . 

En Nueva España la preponderancia de santanderinos y vascos está en íntima 

relación con la actividad comercial y minera de estas nacionalidades 632 . 

629. Julio de Atienza y Navajas (lbró') de Cubos de liekhitel, Nr)hiliar10 eSpall(4. Diccionario heráldico de apellidos e.spañole.s y de 

tardos nobiliarios- , Madrid. Aguilar. 1954. 

630. Realizado a partir de la obra de Josi.: Valverde Fraikin, »tufos nobiliarias.  andaluces. Madrid. 1994. 

631. No obstante contar con estas recopilaciones. el criterio utilizado por Pérez de Azagra de incluir los títulos concedidos a 

apellidos de origen vasco o navarro hace necesario un espulgo para delimitar procedencia geográfica de los concesionarios. 

632. gr. Building. ()p. ca. p. 117 y sN. 
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3.4. La transmisibilidad de la titulación. 

Veíamos que la mayoría de los títulos fueron concedidos en la baja Edad Media como 

honra a un empleo anexo en palacio, guerra, política y justicia, situación que los 

convirtió en una honra personal 633 . También se mencionó que fue haciéndose costumbre 

que el descendiente del que tenía el título personal diera cuenta a su majestad del 

fallecimiento de aquél, y esperara la respuesta en la que le llamase con el título de su 

padre 634. 

El monarca don Juan el segundo empezó a continuar los títulos de Castilla en los 

sucesores, aunque algunos monarcas que le siguieron no lo permitieron. Enrique 1V no 

continuó la gracia de duque de Galisteo, ni los Reyes Católicos la de los ducados de 

Valencia y Huete, entre otros varios. Esta situación dio origen a que en la gracia real se 

contuviese la cláusula de perpetuidad en la familia, pues su ausencia equivalía a una 

gracia personal y por tanto vitalicia 635. 

laos títulos de Castilla perpetuos, creados en favor del agraciado y sus sucesores, 

continuaban la línea sin necesitar nueva gracia, según ley del reino 636, de modo que el 

título de Castilla perpetuo se consideraba como legítima de primogénito 637, y aunque el 

sucesor alcanzase mayor prestigio que su antecesor no adquiría por ello más distinción a 

no ser que el monarca añadiera una particular preeminencia anexa al título, como ocurrió 

siglos después con la Grandeza de España. 

El proceso de acceso al título nobiliario era el siguiente: 

í33. Salcedo, reatrum hnoris. 	32, 11" 2. 

634. '106;1(1'111a, Libro 2. l'olit, capítulo 16.11" 6. 

635, l.ey 6. título 26, partida 2". 

636. 'dem; Salcedo, Op. Bit.. glosa 32. n" 6 y 27. 

637. ..;111cedo. Mem glosa, 52 ii" 27. 
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Solicitud 

Motu proprio del rey 	 El interesado 

Petición de parte 

Solicitud al Consejo de 

Indias/Castilla 

Rey 

Real Despacho 

(Carta de concesión) 

Expediente 

Consejo de indias 

Aceptación 	 Rechazo 

Rey 

 

Real Decreto 

(carta de creación) 

La carta de creación era por tanto el diploma en que se contenía la gracia, merced 

o privilegio concedido por el rey al beneficiario del título, y en ella se hacia referencia a 

la denominación elegida por el agraciado, así como las circunstancias que habían 

provocado el otorgamiento. 
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La forma de sucesión en los títulos nobiliarios constituye uno de los temas más 

atrayentes de estudio, caracterizados a medida que avanzamos en el tiempo por una fuerte 

presión fiscal y un incremento secular de la tramitación burocrática para acceder a ellos. 

Fallecido el titular procedía lo siguiente: 

-conseguir el acta de defunción. 

-conseguir el testamento en que se nombraban los hijos, de haberlos, y las 

disposiciones del testador buscando siempre en ellas lo que disponía en cuanto a la 

sucesión del título: 

Asi mismo declaro que mi hijo el teniente don Andrés Suárez de Peredo es inmediato 
succesor al condado que disfruto y mayorazgos anexos a su título... 638  

-elaborar un escrito al virrey solicitando el amparo en la posesión de los vínculos. 

-citar a las partes (albaceas, escribano...) para que se efectuase el cumplimiento 

de las cláusulas testamentarias. 

-recolectar otra documentación: partida de bautismo, matrimonio, etc. 

-solicitar al virrey diera la posesión en virtud de la documentación recopilada. 

-solicitar un dictamen de la Real Audiencia, en el cual constase que la posesión se 

hacía sin perjuicio de tercero con mejor derecho. 

-solicitar la carta interina de sucesión en el título 

-conseguir un informe favorable de la Real Hacienda 

Una vez que se habían recolectado todas estas testificaciones, documentación e 

informes, venía el pago de derechos de lanzas y media anta, en el que no era raro 

encontrar algún incremento del 18 por ciento por lo causado entre el año de la defunción 

y el que se conseguía completar el expediente, pagar emolumentos de escribanos y de las 

oficinas de hacienda. El pago de media anta se realizaba previo al otorgamiento de 

fianzas, generalmente realizada con hipoteca del usufructo de los mayorazgos. No se 

olvide que por real cédula de 6 de septiembre de 1773 todo el que poseía un título debía 

acreditar tener el lustre y decoro correspondiente a su título, haciendo constar lo que 

rendían en la actualidad los bienes vinculados. Una vez reunido el expediente, pagados 

638. AGNotarías, México, 1.:_scribano Ignacio de la Barrera. Poder para testar otorgado por I.) José, Diego 1Itmado de Mendoza (2 de 

noviembre. de 1816). 
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los impuestos y enviado a la corte se obtenía el real decreto sucesorio, también 

denominado carta de sucesión. 

Esta tramitación estuvo presente durante el siglo XVIII, pero por real cédula de 

27 de marzo de 1807 se estipuló además que se debía acompañar la siguiente 

documentación para poder obtener la sucesión: 

-un documento en el que constara que el titulo estaba vinculado a un mayorazgo. 

-el testamento del primer agraciado. 

-las fundaciones de todos los mayorazgos, que el último poseedor declaraba en el 

testamento ser anexos al título. 

-certificación de la Tesorería de Hacienda de hallarse al corriente en el pago del 

real derecho de lanzas. 

A pesar de toda esta burocracia, que pudo ocasionar desistiesen de continuar en el 

goce de la titulación a los interesados, encontramos una normalidad sucesoria (bien por 

línea recta o transversal inmediata) mantenida durante el periodo virreinal. Ahora bien, 

cuando se producía una vacancia superior a los dos años entre la muerte del titular y el 

accesit del nuevo beneficiario, el título pasaba a otro régimen sucesorio, conocido por 

rehabilitación, en el cual asimismo se expedía un real decreto, llamado de 

"rehabilitación", y que suponía una llamada de atención al goce interrumpido de la 
o 

dignidad o inclusive haberse otorgado a un tercero en el que no recaía el mejor derecho. 

El movimiento de independencia y la consiguiente pérdida (le reconocimiento de 

los títulos nobiliarios en México supuso el desarrollo de un proceso en el que 

determinados familiares amparándose en un "derecho genealógico" reclamaron la 

titulación. Este derecho genealógico preparado por "profesionales" de la genealogía hacía 

remontar la vinculación a veces a lugares insospechados, un cuarto abuelo del primer 

titular en común, otras veces líneas colaterales, cuando no el fraude utilizando 

homónimos. Ni que decir se tiene que la fidelidad de tales entronques es más que dudosa 

si se piensa que los parientes en común a veces procedían de los indocumentados siglos 

XIV y XV. 



246 

Veíamos qué pocas fueron las casas nobiliarias mexicanas que gozaron del título 

en Nueva España durante el virreinato. Las razones creo son obvias y han sido ya 

también mencionadas por autores como Doris Ladd: abandono de residencia, extinción 

del grupo familiar, pérdida del poder adquisitivo y otras, la mayoría ocurridas antes del 

siglo XIX. ¿Qué trayectoria siguieron los títulos vigentes en México en 1820? Hagamos 

un repaso: 

La totalidad de los mismos incurrieron en esa vacancia jurídica, al no haberse 

reclamado a la corona de España los derechos de sucesión a la muerte de quien los 

poseía, puesto que España siguió considerando a los títulos y a los titulares bajo su 

legislación. Esto ocasionó que la vía de rehabilitación tuviera que utilizarse en todos. La 
minoría de ellos fue rehabilitada por descendientes en México, apenas quince hasta la 

fecha y realizados en períodos de clara apertura bajo los reinados de Isabel II, Alfonso 

XIII y Juan Carlos I, de los cuales sólo uno lo hizo teniendo el derecho civilísimo 639  

(marquesado de Pánuco). 

Cuadro XXVI 

Rehabilitaciones mexicanas a títulos novohispanos 

Título 	 Año vacancia 	Rehabilitación 
M Apartado 	 1803 	1855 (Rehab) 
C Alcaraz 	 1858 	1859 (Renal)) 
M Villahermosa Alfar() 	 1862 	1867 (Renal)) 
C San Bartolomé de Jala 	 1862 	1867 (Rehab) 
C Regla 	 1862 	1867 (Renal)) 
M San Cristóbal 	 1862 	1867 (Rehab) 
M Guadalupe Gallardo 	 1877 	1891 (Rehab) 
M San Francisco 	 1862 	1907 (Rehab) 
M Pánuco 	 1831 	1927 (Renal)) 
C Santiago de la Laguna 	 1* • • 	 1983 (Rehab) 
C Valenciana 	 1842 	1983 (Rehah) 
M Rivas Cacho 	 1823 	1992 (Renal)) 
M Salvatierra 	 1916 	1992 (Renal)) 
C Nuestra S a  Peñasco 	 1845 	1993 (Rehab) 
C Casa Heras Soto 	 , • .. 	 1993 (Renal)) 

639. Tiene el derecho civilísimo en las sucesiones aquel que hereda el título segun las leyes sucesorias de los mayorazgos a t'Emir de 

las leyes de Toro. Básicamente refiere a la preferencia del mayor al menor y el varón a la mujer. 
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Cuando se trató de españoles que rehabilitaron la titulación sólo tres usaron el 

derecho de sucesión por transversalidad al no haber descendencia del primer titular: es el 

caso del conde de Pérez Gálvez, del conde de l3assoco y del marqués de Herrera. Todas 

ellas realizadas en el siglo XIX. El resto, seis titulaciones que alegaron la carencia de 

descendencia, utilizaron derechos genealógicos "sin perjuicio de tercero con mejor 

derecho", aprovechando principalmente el gobierno franquista para realizar la 

rehabilitación 64°. 

Cuadro XXVII 

Rehabilitaciones españolas a títulos novohispanos 

C Pérez Gálvez 
	

1805 
	

1853 (transversal) 
C 13assoco 
	

1811 
	

1877 (transversal) 
M. Herrera 
	

1790 
	

1887 (transversal) 
M Castañiza 
	

1772 
	

1919 (Rehabilitación) 
M Bustamante 
	

1813 
	

1948 (Rehabilitación) 
C Loja 
	

1690 
	

1949 (Rehabilitación) 
M Altamira de Puebla 
	

1710 
	

1956 (Rehabilitación) 
M 'Forre Campo 
	

1714 
	

1982 (Rehabilitación) 

Un tercer grupo, el más numeroso, lo constituyen las llamadas líneas intrusas, que 

a pesar de existir descendencia emplearon amañados sifones, en ocasiones fraudulentos 

cuando no de una dudosa veracidad, para obtener el título, realizando su gestión 

mayoritariamente bajo el reinado de Alfonso XIII. De casi todas ellas existe e/ México 

quien por legislación española posee el derecho civilísimo. 

(► 4O. Estas atribuciones de un gobierno no monárquico, así como la concesión de títitios nobiliarios íu un régimen militar dictatorial, 

requieren de 1111 estudio pormenorizado. Como el lector podrá suponer el general Francisco Franco I►rivilegió a los miembros 

que colaboraron con el régimen. industriales, políticos, militares. etc. Juan Carlos I, cc ►ino prudencia politica en la transición 

democrática, cotitirritcí las anteriores concesiones. 
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Cuadro XXVIII 

Lineas intrusas en títulos novohispanos 

Titulo Creacion fin Rehabilitación 
C Casa Rul 1804 1812 1855/1926 
Ni Valle Ameno 1740 1813 1856 
M Santa Fe Guardiola 1690 1871 1881/1919 
M San Miguel de Aguayo 1682 1682 1884 
C Moraleda 1690 1778 1915 
C San Pedro del Alguno 1734 1861 1916 
M San Román 1798 1835 1916 
C Casa Agreda 1810 1838 1916 
C Medina y Torres 1778 1811 1918 
C Valle de Orizaba 1627 1828 1919 
C Valle de Suchil 1776 182? 1919 
C Castelo 1702 1758 1920 
C Torre de Cossio 1774 1850 1920 
M Villar del Aguila 1689 182? 1922 
M Jaral de Berrio 1774 1850 1923 
C Santiago de Calimaya 1616 1874 1923 
C Casa Loja 1753 1874 1. 924 
C San Mateo Valparaiso 1727 1850 1924 
M Ciria 1771 1833 1925 
C Sierra Gorda 1749 1794 1930 
C Rábaao 1774 182? 1951 
M Sierra Nevada 1708 1832 1959 
M Castillo Aysa 1727 1783 1965 
C Samaniego del Castillo 1821 18?? 1983 
M Vivanco 1791 1837 1984 

Esta serie de rehabilitaciones realizadas en España, en detrimento de la 
descendencia mexicana a quien correspondía el derecho civilísimo, y basadas muchas de 
ellas en un hecho fraudulento, tiene su contrapartida en una rehabilitación hecha por 
mexicanos en pleno apogeo del reinado de Alfonso XIII, situación que nos habla de una 
corriente de búsqueda de títulos por la sociedad del momento. Se trata del condado de 
Sauccdilla, título que había sido Concedido el 26 de, junio de 1689 a don Diego 
Fernández de Zaldívar, almirante de la Flota de Nueva España y capitán general de la 
Armada de la Guardia de la Carrera de las Indias, el cual sólo estuvo de paso por estas 
tierras. 
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Amparándose en una homonimia ancestral 641  doña Beatriz Zaldívar y Redo, 

Flórez y de la Vega, nacida en México y aquí casada con don Manuel Llamosa y 

Campos, que consiguió se le nombrara quinta condesa de Saucedilla. El título fue 

posteriormente disfrutado por su única hija que sucedió como sexta condesa en 1957. 

Tras haber sido demandados judicialmente, el 2 de diciembre de 1980 se les quitó la 

titulación pasando a una línea que sí tenía derecho a su ostentación. 

Pocos fueron los títulos que consiguieron tras la Independencia, escapar al ansia 

de ennoblecimiento de lejanos familiares en España. Vacancia jurídica mantenida en la 

actualidad (julio 1994) exclusivamente por nueve títulos en los cuales el último titular o 

bien falleció pocos años antes de iniciado el movimiento de independencia o vivía en 

México una vez consumado éste. 

Cuadro XXIX 

'Títulos vacantes desde el siglo XIX. 

Titulo Ultimo disfrute Sit, jurídica 

C Santa Rosa 1809 Vaco 
M Real del Mezquital 1815 Vaco 
13 Santa Cruz S Carlos 1815 Vaco 
C Miraflores 1820 Vaco 
M Monserrate 1833 Vaco 
VC San Miguel 1833 Vaco 
M San Juan de Rayas 1835 Vaco 
M Uluapa 1836 Vaco 
C Presa de Jalpa 1839 Vaco 

La existencia de otras vacantes actuales de titularidad en dignidades que 

estuvieron afincadas en Nueva España responde principalmente a la supuesta extinción 

del grupo familiar, el desconocimiento de la genealogía de los mismos o el 

641. Torsten Dahl en su obra linajes en lIfé_vieo. México. CFCJIASA. 1967, fp. 288-290) publicó la relación genealógica del 

:Tenido Zaldívar, y en ella incurrió en el error genealógico utilizado para rehabilitar el título: José liudado de Zaldívar y 

Murguía. Jiménez llorroto y Cárdenas. primer conde de Zaldivar„ nacido en la isla de Cuba. aparece casado en primeras nupcias 

con Maria Josefa 'l'antele y Annenteros y en segundas nupcias con Asunción Camargo y Parra. qr. AliF,NDICE 111. 
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empobrecimiento del grupo familiar y la recogida de la titulación por parte de la corona. 

Todos ellos culminaron en el siglo XVIII 642 . 

Cuadro XXX 

Titulos vacantes desde el sido XVIII 

Titulo Ultimo disfrute Sit. jurídica Descendencia 

M Santa Fe 1729 Vaco Extinto 

C Valle de Oploca 1771 Vaco Extinto 
C Torres de Rada 1774 Vaco Extinto 
M Ovando 1799 Vaco Extinto 
C Ledesma de la Fuente ••• Vaco 
C Mejorada 1775 Vaco 
Mariscal del Castilla 1785 Vaco 
M San Clemente 1790 Vaco 

Junto a los anteriores el condado de la Cadena, afincado en México desde 1784 y 

presente en el territorio con dos generaciones tituladas, sigue vacante, existiendo en la 

actualidad descendencia en la ciudad de Puebla de los Angeles. Queda para el lector 

evaluar el derecho de quien, descendiendo de un título, reclama su posesión en un país 

republicano cuando tradiciones familiares e históricas ancestrales así lo determinan. 

M2. Escapa a esta consideración el marquesado del Valle de San Juan que Ibe rehabilitado en España en el siglo XIX y quedó 

vacante en 197(i. Los nuevos requisitos de la legislación española parecen haber frenado a los ''busca títulos" por la 

imposibilidad de documentar el entronque documental con el primer titular. lo que induce a pensar en que la anterior fue una 

rehabilitación fraudulenta. 
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CAPITULO IV 

ESTRATEGIAS FAMILIARES Y BASES ESTRUCTURALES DE LA 
NOBLEZA TITULADA 

l Las estrategias familiares 
La constitución de la célula familiar: el matrimonio 
Padres e hijos 
La ruptura del matrimonio 
Sobre los alimentos 

2. Bases estructurales. La economía y el domicilio 
El haber. La fortuna nobiliaria 
El debe. Los gastos 
El domicilio 
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I. LAS ESTRATEGIAS FAMILIARES. 

Analizar la organización familiar resulta imprescindible para comprender en toda su 

complejidad cualquier grupo social en estudio. Tal parece que el papel primordial de la 

familia no ha variado y lo mismo en la época virreinal que en la familia del siglo XX el 

objetivo es el mismo: perpetuar la especie y algunos modelos sociales. Ahora bien, en el 

caso de los títulos nobiliarios, el análisis de la organización familiar, permite no sólo 

profundizar en el funcionamiento interno del estamento nobiliario, sino conocer cómo 

pudo influir el tamaño, el régimen de residencia, o la institución del mayorazgo así como 

otras particularidades tales como la herencia, cuestiones estas dos últimas que aún cuando 

no se reflejan en la estructura que conocemos externa (censos y vecindarios), influyen en 

aspectos tan importantes como el acceso al matrimonio y en el establecimiento de 

intrincados lazos de dependencia que suelen encontrarse en la nobleza. 

En líneas generales la familia nuclear parece ser la predominante en la nobleza; si 

bien las circunstancias provocan a veces extrañas componendas. Piénsese que las grandes 

casas que la nobleza poseía hacían viable la coexistencia en un espacio determinado de 

muchos parientes. 

Pensemos también que la nobleza es uno de los grupos sociales 9ue podía 

permitirse tener abiertas más casas, ya fueran las incluidas en los distintos mayorazgos o 

las construidas por los ascendientes para su uso y que por lo general recibían el nombre 

de "casas principales". La propiedad múltiple posibilitaba que aquellos miembros no 

pertenecientes a la familia nuclear -ascendientes, descendientes o colaterales- tuviesen 

hogar propio, algo vetado a los miembros de los grupos sociales más humildes. Con todo 

es bastante frecuente que los miembros "flotantes de la familia" -solteros o viudos-

tendiesen a vivir con sus padres o hermanos mayores, a la sombra del cabeza de familia 

que velase directamente por su manutención. 

Mas las relaciones familiares no estriban tan sólo en el hecho de vivir bajo un 

mismo techo. Lin lazo más fuerte unía a los parientes; y no me refiero sólo a la sangre, 

sino también al dinero, ya que las relaciones familiares son ante todo un hecho 

económ ico. 



253 

Puestas estas consideraciones, el presente capítulo trata en esencia de abordar el 

mundo jurídico-documental vinculado a la familia noble para su mejor comprensión y 

particularmente presentar un acercamiento a la multiplicidad temática que los archivos de 
pi-otocolos permiten explotar a quien quiera adentrarse en el estudio del grupo noble, con 

un especial detenimiento en el grupo titulado. Con ello se pretende buscar una reflexión 

válida para otros grupos y servir de marco de comparación o referencia. 
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1.1. La constitución de la célula familiar: el matrimonio. 

Según apunta Patricia Seed, el sistema español de distinciones de status fundado en las 

diferencias raciales se preservó y mantuvo en el matrimonio a través de los siglos XVI y 

XVII: en él los españoles se casaban con españoles, los indios con indios, los negros con 

negros; o en paralelo con el lenguaje tradicional español del estamento, los nobles se 

casaban con nobles, los plebeyos con plebeyos y los esclavos con esclavos 643. A pesar de 

esta afirmación, si observamos la gran cantidad de reales cédulas prohibitivas y los 

múltiples antepasados raciales de una gran parte de los descendientes de conquistadores y 

de los beneméritos, se puede afirmar rotundamente que en Nueva España -antes de la real 

pragmática de 1776- hubo un abuso de los matrimonios desiguales. Situación que se dio 

también en los componentes de la nobleza novohispana: hidalgos, caballeros de las 

órdenes militares, nobleza indígena. Sin embargo, en cuanto al grupo titulado -con las 

excepciones típicas- hay una endogamia social e incluso familiar bastante acentuada que 
permanece desde el siglo XVI al XIX. 

Recuérdese que el matrimonio estaba definido como "la sociedad legítima del 

hombre y la mujer, que se unían con vínculo indisoluble, para perpetuar su especie, 

ayudarse a llevar el peso de la vida y participar de una misma suerte" 644 . Su nombre 
arranca de las palabras latinas manis inunfwn, que significaba oficio de madre; por 

cuanto la madre era la que contribuía más a la formación y crianza de los hijos en el 
tiempo de la preñez y lactancia 645. 

Al matrimonio precedían algunas veces los esponsales, es decir, la promesa de 

casarse que se hacían mutuamente el varón y la mujer con recíproca aceptación 646. En 

643, Patricia Seed, Amar, honrar y obedecer en el México colonial. Conflictos en forno a la elección matrimonial, 15744821. 

México. Alianza Klitorial. 1991, p. 40. Cfr. asimismo las pp. 97-103, (Traducción de la primera edición en inglés la Loro, 

Honor and Obey irr colonial Modo) Conllicts over Ala ruge' Choice, 15744821. Standford University Press. Standford. 

('alifornia, 1988). 

644, Joaquín Escriche. üp. 	p, 1254, Véase Partido-, les' 1. lit, '2. Pan, 4, 

645, J'anidas, ley 2. cit. 2. Pan. 4. 

646, Se llamaban CtiplInNiiieti del verbo latino .kpondea. que signilleaba prometer. Aparecen recogidos en las ParifilliS. Ley 1, lit 1. 

panida 4. Cfr, Joaquín Fscricke, op. en., p. 655, 
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ocasiones eran realizados antes de que los jóvenes alcanzaran una edad biológica que los 

habilitara para el "uso del matrimonio", y era necesario que tuvieran a lo menos la edad 

de siete años 647 . Sin embargo, para que tuviera efecto una demanda por esponsales en un 

tribunal eclesiástico era necesario que los mismos se hubieran celebrado por personas 

habilitadas para contraerlos por si mismas. Los esponsales producían dos efectos. El 

primero era la obligación reciproca de casarse, su incumplimiento podía ocasionar que se 

le negara la licencia para casarse con otra persona o incluso la condena de un juez secular 

a indemnizar a la esposa de los perjuicios que se le siguieren por esta causa. El segundo 

efecto era una especie de afinidad llamada de pública honestidad, que en virtud de los 

esponsales resultaba entre el uno de los desposados y los parientes del otro, de modo que 

los parientes del esposo no podían casarse con la esposa, ni las parientas de ésta con el 

esposo 648. 

Poco permiten los protocolos notariales explotar este aspecto anterior a la boda, 

para el grupo nobiliario cuanto más para cualquier otro grupo en estudio, siendo de 

mayor riqueza las informaciones matrimoniales o los pleitos sustentados en tribunales. En 

la sociedad virreinal se dio una extraña práctica por lo general de forma previa a los 

esponsales. Se trata del secuestro de la novia, que era depositada en un convento o casa 

decente y sus bienes administrados por persona nombrada al efecto hasta el mismo 

momento de la ceremonia. Esta práctica parece reservarse a las doncellas huérfanas y 

busca, además de asegurar la pureza de la futura esposa mandándola ponqr a buen 

recaudo, evitar que sus bienes fueran dilapidados y no llegaran íntegros al matrimonio. 

Huérfana de padre y madre era doña Ignacia de Cruzat y Góngora, alias "la 

china", quien llegó a Nueva España procedente de Filipinas en 1702 y se avecindó en el 

pueblo de San Cosme, siendo depositada al año siguiente en el convento de San Lorenzo. 

Robles en su Diario nos informa lo siguiente: 

Miércoles 16. a las dos y inedia de la tarde, salió de su casa el señor arzobispo y le siguieron el 
provisor y el alcalde de corte don Manuel Suárez Muniz, y fueron a la huerta de Caniahraua en San 
Come, donde está la hija de don Fausto Cruzas, gobernador que fue de Filipinas, y vino en la nao 

647. l'anidas. leyes 2, 4 y 6, lit. 1, pan. 4. Cfr. ACiN, Bandos. Casandemo. Vol. 11. Fsp. 15. Fol. 28. 

648. 30411.111ü1 Escriche nos dice que este impedimento fue suprimido por el Concilio de Tiento y quedó reducido tan solamente al 

primer grado cuando estos hubieran sido contraídos válidamente ti')».  cii.•  I,.  655). 
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del año pasado, y la trajo en su coche al convento (le San Lorenzo para que estuviese en su 
libertad, porque se quiere casar con don Domingo de Tagle, habiéndole dado palabra; y los 
albaceas de su padre quieren casarla con otro de los pretendientes que dicen son el conde de 
Santiago, el oidor Uribe y don Lucas de Cariaga; dicen tiene de legítima 600,000 pesos 649. 

Independientemente de la existencia de los esponsales, para realizar el matrimonio 

había de preceder, por lo general y cuando los contrayentes eran menores de edad, la 

licencia del padre o de la madre, del abuelo paterno o materno, del tutor o del juez, 
según los respectivos casos 650 , y asimismo la publicación de las amonestaciones o 
proclamas en la parroquia 651  110 sólo para que llegara a noticia de todos sino también 
para que se manifestaran los impedimentos que podía haber 652 . 

La legislación canónica influyó sobremanera en las situaciones matrimoniales que 

encontramos en nuestro estudio. El hijo mayor de 25 años y la hija mayor de 23 podían 

casarse a su arbitrio, sin necesidad de pedir ni obtener consentimiento ni consejo de su 

padre; pero los menores debían obtener dicho consentimiento 653 . En ausencia del padre, 

el hijo menor debía obtener permiso de la madre, pero en este caso la libertad para 

casarse se adquiría a los 24 años y la hija a los 22. Esta reducción de la edad seguía 

incrementándose con la ausencia de la madre, teniendo que autorizar alguno de los 

abuelos, y a falta de éstos con la autorización del tutor, quedando la edad entonces 

reducida a 22 años para el varón y 20 para la mujer. Los años debían siempre de ser 
cumplidos 654 . 

()49. Robles. Op. dr_ '1'3. pp. 267, 

650. Cfr. Guillermo 	Margadant, "La lantilia en el derecho novohispano" en hundias novo/lis- panas. Siginv XVI al XIX. México, 

El Colegio de México. 1991. p. 27-56. 

65 1 . Estas publicaciones debían realizarse en la iglesia en día festivo. al tiempo de la misa mayor. Solían preceder a la celebración 

del matrimonio tres proclamas hechas en días festivos en las respectivas parroquias de los contrayentes. Segun las circunstancias 

el ordinario dispensaba con facilidad una, dos y aun las tres amonestaciones. 

652. Las proclamas solían dispensarse fácilmente y la omisiéln de la licencia o consentimiento del padre. provocaba exclusivamente 

ciertas penas. la falta de estos elementos no constituían causa de nulidad en el matrimonio, 

653. Para ello hubo umia Real Prat.nnatica de 23 de marzo de 1776 y una Real Cédula de 7 de abril de 1779. AGN. llar do Vol, 11. 

Exp, 15. 

65,1. Novriqpira Recopilackin. ley 18. tit. 2. libro 10. 
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Cuando alguno de los anteriores negaba el consentimiento no tenía por qué dar 
razón de las causas, pero el menor que creyese que se le negaba sin razón podía recurrir 
al jefe político de su domicilio quien, previos los informes que creía convenientes, 
concedía o negaba el permiso 655. 

Junto a estos consentimientos los nobles titulados tendrán, en teoría, además que 
conseguir licencia del rey para contraer su matrimonio, al hacerlo se expresaban las 
causas que sus progenitores tuvieron para concederles su consentimiento 656. 

Los requisitos necesarios para que el matrimonio tuviese valor eran: 
a) la pubertad 657  
b) el consentimiento de los contrayentes 658  

la libertad de todo impedimento dirimente 659  
d) la presencia del párroco y dos testigos 66°  

655, Idem, ley 9, tit. 2. libro 10. Las reglas prescribieron hasta 1804. Cfr. AGN, Bandos. Vol. 23, Exp. 6. Fol. 174-175. 

656, !dem. ley 18, tit. 2. libro 10. 

657. La edad de la pubertad quedó establecida en las Partidas (ley 6. título 1, Part. 4) en 14 años cumplidos para los varones y en 12 

para las mujeres. El matrimonio por tanto celebrado antes de dicha fecha no se consideraba válido sino como desposorio o 

esponsales. Por pubertad se entendía la edad en que se halla ya desarrollada la aptitud para la procreación de la especie. dado 

que ésta era la finalidad primordial del contrato nupcial. 

658. Esta condición partía del carácter de contrato que, tenía el matrimonio. Figura jurídica en la que siempre había de concurrir el 

consentimiento de las partes, el cual debía estar exento de error y de violencia: de modo que el celebrado por fuerza, miedo o 

error por alguno de los contrayentes, era considerado nulo, 

659. Se denominan impedimentos di/intentes los que estorbaban para contraer matrimonio entre ciertas personas y lo anulaban si se 

contraía. Se llamaban dirimentes del verbo latino dirimen' que significaba destruir y comprendían catorce resultantes: del error: 

de la condición: del parentesco. ya sea de consanguinidad o afinidad espiritual o civil: de la publica honestidad: del voto solemne 

de castidad: del delito de homicidio contra el primer cónyuge. o bien de adulterio cometido con esperanza o promesa de 

casamiento: de la diferencia de culto: del casamiento anterior que todavía subsiste: de la impotencia: del rapto: del miedo y de 

las órdenes mayores. CO. Joaquín Escriche. Op. cit. p. 853-861. Además de los impedimentos dirimentes. había otros que se 

denominaban impnlientes o prohibitivos, los cuales presentaban un obstáculo a su celebración pero no eran cafiti'd de nulidad, 

Dice Escriche al respecto: "no podían pues en lo antiguo contraer matrinuntio lícitamente con persona alguna los incestuosos. los 

raptores de mujeres desposadas. los matadores de sus mujeres o de sus maridos o de sacerdotes. los que habían incurrido en 

penitencia pública, los que se habían casado a sabiendas con alguna monja, los que sacaban maliciosamente de pila a sus hijos 

Por que los separasen de sus mujeres. Mas estos impedimentos fueron cesando con el transcurso de los tiempos, y seenn la 
presente disciplina de la Iglesia. ya no se  conocen otros que los que proceden de los esponsales, del N..oto simple de castidad, de 

la herejía. de la prohibición de la Iglesia y del tiempo sagrado en que están cerradas las velaciOnes" (p. 562). 

660. Legislado en el Concilio Tridenrino, sess . 2, De Reform. matr.. cap. 4: 
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Volviendo a doña Ignacia Cruzat, los cuatro requisitos estaban presentes y tras 

virulentas circunstancias que conviene tener presentes, consiguieron casarse el 14 de 

junio de 1703 

Desposorio. - Jueves 14, día octavo de Corpus, como a las tres de la tarde, fue el señor arzobispo al 
convento de San Lorenzo, y en la portería desposó a la hija del gobernador de Filipinas don Fausto 
Cruzar, con don Domingo de Tagle, no obstante haber demanda puesta al dicho de palabra de 
casamiento con otra mujer, a cuyo abogado Juan de Dios del Corral había excomulgado el día 8 del 
presente por no haberla presentado, y hahiéndo pedido término por estar ausente la dicha mujer, 
por no concedérsele había apelado, sobre que recurrió a la Audiencia por vía de fuerza, y 
determinó que, concediendo el término y otorgando la apelación, no haría fuerza, y que no 
haciéndolo así, la hacia. Al tiempo que el dicho arzobispo fue al desposorio fueron también los 
criados y aliados del novio armados, y se pusieron junto al dicho convento, y habiéndolo sabido 
los hermanos de la novia, ocurrieron al señor virrey para que enviase la guardia, como la envió y 
fueron con ella, y no hallando al desposado ellos y otros dos religiosos de su parte dijeron en la 
portería muchas razones de enojo, y quisieron arrojarse dentro; pero las religiosas les cerraron las 
puertas, con que se volvieron a palacio, y el virrey mandó llamar a acuerdo, en que se determinó 
que por haber ido gente armada con dicho desposado y sus parientes, fuese preso en la cárcel de la 
audiencia de abajo, y se le sacasen 20,000 pesos de multa, mientras se disponía su destierro para 
Panzacola; y que el sargento mayor Luis Sáenz de Tagle fuese desterrado al puerto de la Veracruz 
multándolo en 10,000 pesos, que exhibió luego, y el capitán don Pedro de Tagle fuese desterrado 
al puerto de Acapulco, con otra tanta multa, que también exhibió luego: todo lo cual se resolvió a 
las doce de la noche, y luego se ejecutó sacando dichas multas, poniendo en dicha prisión al dicho 
desposado y embargándole toda su casa; y a los otros dos sacaron al destierro dos alcaldes de corte 
con guardas, por la mañana 661 . 

Años después, en 1708, don Domingo Ruiz de Tagle conseguía el título de 

marqués de Sierra Nevada. Contaba cuarenta y seis años al momento de casarse por 

primera vez y antes de su muerte acaecida en 1717 casó en tres ocasiones más. 

661. Robles (Diario, 	III. pp. 271-27.2) nos cuenta cómo al día 	el virrey mandó que los hermanos de la desposada 

estuviesen presos en su casa de San Cosme, pena de 10.000 pesos. por cuanto corrían los rumores que querían arrojarse al 

convento de San Lorenzo. donde seguía doña Ignacia Cruzat depositada por el arzobispo, y matarla. Cuatro días después de los 

desposorios doña María de Acuña Bonal, vecina de Guadalajara. se presentó ante el delegado de la Puebla y pidió al juzgado 

eclesiástico que anulase los autos del Sagrario Metropolitano de México y se declarase nulo el matrimonio que contrajeron don 

Domingo Ruiz. de Ingle y doña Ignacia Crur.ae, rol' la palabra que a ella le había dado de casamiento y por cuanto "violo su 

virginidad". alegaba además que Mis hijos pedían legitimación y la sexta palle de los bienes de 511 padre dicho don Domingo. Ese 

mismo día Robles recoge en su Diario. "Lunes 18 	I Se prosiguen las averiguaciones acerca de la gente armada para el 

desposorio en la calle de San Lorenzo para reconocer si hay algún indicio de tumulto" (Robles, Nem, 	pp. 273). ('I'r, 

además: AGI Sevilla, "México". Legajo (142 (Audiencia). Expediente sobre el matrimonio de don Domingo Ruiz de Tapie 

dona Ignacia de C.`111Zat y Góngora. Ademas existe un impreso anónimo sobre las demalmdas de doña María de Acuña bono. 

(Cir. Dr. Nicolás León. Iliblio,tyrdía Int'XiCillia del 	XVIII, 1'. 2. r parte. pp. 1194 y 1195, núm. 503). 
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Independientemente de las consideraciones anteriores, el matrimonio impuesto 

parece una práctica habitual de las clases privilegiadas, situación que encontramos 

presente asimismo en la incipiente burguesía, donde se dieron igualmente las bodas de 

conveniencia. Esta generalidad presente en los siglos XVI y XVII cambia durante el siglo 

XVIII, en el que se tenderá a anteponer el amor y la libre elección entre los cónyuges a 

otros intereses materiales, dentro de unos límites regulados que excluían las uniones 

desiguales. 

Con todo, no debe entenderse que el matrimonio de los jóvenes de la nobleza 

novohispana fuera siempre impuesto. En general, éstos podían escoger a su cónyuge 

dentro de unos limites marcados, siempre que su decisión no estorbara alguna estrategia 

matrimonial férreamente trazada por sus progenitores y parientes. La hija de la marquesa 

de Altarnira nos ofrece un ejemplo de cómo la voluntad de los padres no fue siempre 

determinante. En su disposición testamentaria la marquesa relata cómo junto con su 

marido habían propuesto a su hija varios candidatos, y de entre ellos la joven escogió a su 

primo don Andrés Sánchez de Tagle, con el cual quedó comprometida. En el interim llegó 

a Nueva España otro pariente, don Pedro Pérez de Tagle. El enamoramiento fue tal que, 

a pesar de la oposición paterna y de los "tejemanejes" del arzobispo y del virrey duque de 

Linares por impedirlo, hubo fuga de la casa, matrimonio en secreto y consumación, 

dando al traste los planes prefijados. 

Es mi impresión que los padres se muestran especialmente dirigistas cuando están 

en juego complejas sucesiones patrimoniales en el seno de la familia y se han trazado una 

estrategia matrimonial férrea que a menudo desemboca en bodas entre consanguíneos con 

vistas a recuperar patrimonios, señoríos o a conectar líneas sucesorias. De no precisarse 

estas complejas alianzas y sobre todo, en el caso de las hijas e hijos no primogénitos, la 

elección parece operarse en el amplio marco de la nobleza local y en menor medida 

"virreinal", como veremos. 

La coacción. de todas formas, no puede documentarse, todo lo más intuirse y 

deducirse. 

Como se vió, el consentimiento paterno no era necesario, en teoría, cuando los 

novios habían llegado a la mayoría de edad legal, cifrada en ¡os 25 anos, Y decimos en 
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teoría porque al igual que acontecía en la Península ñ62  cuando el joven noble, que no 

solía tener oficio remunerado ni mas fuentes de renta que las que tuvieran a bien cederle 

sus padres, contraía matrimonio a espaldas de éstos, se exponía a que le regateasen sus 

alimentos y quién sabe si su herencia; en el caso de la mujer, que dependía totalmente de 

su dote, la situación era aún más delicada. Menores cortapisas encontraban aquellos 

dueños de su patrimonio a la muerte de sus progenitores. Solé destaca asimismo la 

envidiable capacidad de elección de la vivida. Las mujeres nobles "attendaient 

impatienment l'hereux moment oú, devenues peu-étre veuves, elles auraient enfin 

l'ocassion de se marier pour elles-mémes", La viudedad "ouvrait seule la voie, en effet, 

de la liberté du choix conjugal á la dame noble. Jusque-lá, tel un bétail vendu au marche, 

elle se pliait á l'avis de ses parents" f,[,3. 

La costumbre de la dote siguió constituyendo la piedra de toque del sistema a 

pesar de las críticas, pues pervivió más allá de las fronteras de la sociedad del Antiguo 

Régimen "4. Ya Domínguez Ortiz ha señalado que la crítica de la dote no es nada nuevo: 

la atacan los ilustrados, del mismo modo que antes lo hicieron los arbitristas, por 

obstaculizar el aumento de la población. Argenti Leys traza así las conclusiones de su 

total abolición: 

mujeres serían entonces deseadas sólo por su virtud; se moderarían los gastos de las joyas 
y galas que arruinan a las familias, habría menos raptos; no se mezclarían las familias nobles con 
las de plebeyos enriquecidos: se evitarían los pleitos úntales, que pasan de tres mil; no entrarían 
tantas mujeres sin vocación en los conventos por no tener dote y vivirían con más hohestidad las 
viudas 665. 

La conclusión de Domínguez Ortiz no es menos esclarecedora: 

En el fluido la cuestión de las dotes solo era una manifestación de que entre las clases elevadas la 
mujer era considerada como un objeto precioso e inútil, ocasión de grandes gastos improductivos. 

662. Santiago AraOn Mateos. (.tp. 	, p. 157. 

663. J. Solé, 1:anwar in Oreident rl repoque moderne, Bruselas, Complew. 1984. pp. 38-39. 

664. Al respecto todavía una Real Orden del 3 de diciembre de 1789 refería sobre las circunstancias y dote que debían acreditar las 

mujeres que contrajesen matrimonio con oticiales militares. AGN ¡fundos, Vol. 15, ENp, 38, Fol, 

665, F. Argellii 1. e s. DATUrvoS polídem-  y económiros. Madrid. 1977. Cit. en Antonio Domínguez 0110._ "Don Leandro Vernández 

de Moratín..." en El armo del rilginwn .señorial en la España del .siglo XVIII. Madrid. Siglo XXI, 1973. p. 236-7. 
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La clase media adoptó por mimetismo este criterio; la inferior se vió, en general, libre de estos 
convencionalismos entre los sexos 666. 

Tan cuestionable institución ha sido objeto de una amplia bibliografía, pero las 
posibilidades informativas de los documentos que genera rara vez han sido aprovechadas 
en su totalidad "67. Intentaremos acercarnos a ellas en algunos de los epígrafes siguientes. 

Las capitulaciones matrimoniales 668 . 

Las capitulaciones matrimoniales representan un documento singular que encierra un 
caudal de información difícilmente sistematizable 669. No era en modo alguno un 
documento privativo de la nobleza, en general servía para enlaces que previeran más 
cláusulas que la simple entrega de la dote y donde quedaban fijadas todas las 

666. Mein. 

667. AGN, 1.45iculos Y Alayomzgo.s, Vol. 276. Exp. 7, Fol. 22: Vol. 156. Exp. 4. Fol. 55. 

668. Se denominan así los conciertos que se hacen mediante escritura pública entre las personas que están tratadas de casar para 

ajustar el matrimonio. En ellas solía expresarse los bienes que traía cada uno de los contrayentes y el derecho que éstos se 

traspasaban recíprocamente ya sobre los mismos bienes. ya sobre los que puedan adquirir después duraing el consorcio 

(Novísima fiero/Jitar/45n. ley 6, tit. 5 lib. 10,) También se llamaba capitulaciones la misma escritura por la que se autorizaba este 

contrato. Cfr. Nicolás de Vrolo Calar. Poi/lira de escrituras. México. UNAM-IIII (edición del Seminario de Paleografía e 

Novohispana). En prensa. 

669. Una de las figuras menos comunes en los protocolos notariales, la del pleito homenaje, ha aparecido en estas escrituras. La 

carga mental nobiliaria que tiene. por lo que se refiere al cumplimiento de la palabra dada y al honor y el mantenimiento de unas 

formas propias del estamento, justifica que se incluya aquí. El ejemplo procede de las capitulaciones realizadas por Diego de 

Ibarra, caballero de la Orden de Santiago. gobernador y capitán general de las provincias de Copala en Nueva Vizcaya. y don 

Luis de Velasco y Castilla,  primer marqués de Salinas de Río Pisuerga, en cl matrimonio de sus hijos doña Mariana de Ibarra y 

Velasco y don Francisco de Velasco e !rejo: "E luego !incontinenti... el dicho seti+.:}r Diego de 'narra dijo que_ quería acer 

pleyto oilletlaie en manos del muy ilustre señor don Diego Maldonado, caballero de la orden de Santiago y capitán gt.'neral de la 

Ilota de Nueva España por su magestad, questa presente y para ello el dicho señor don Diego de 'l'hua imitó sus manos. una 

con otra, y las metió entre las manos de el dicho señor don 1)iego Maldonado. y teniéndolas dentro dijo que acía e yyl 

juramento y pleyto ()menaje, como caballero hijodalgo. una y dos y tres veces. según ibero de España. de guardar y cunplir y 

que se guardará y cunplira esta dicha escritura y todos los capítulos. gr.,amenes y condiciones della, corno en ella y ellos se 

contiene... so pena de aleve y de caer en caso de monos valer y en las otras penas que conforme a derecho y leyes destos Reinos 

caen e incurren los que qUehraMail los pleytos ()Menajes. fechos conforme a fuero de España". Igual ceremonia y compromiso 

realizó después don Luis de. Velase() (AGNot, México. Escribano Juan Guijarro, 12 de enero de 1578. fol. 375-386 v.) y una 

vez fallecido don Diego de Ibarra, don Francisco de Velasco volvió a reiterar el pleito homenaje del cumplimiento de las 

capitulaciones en la villa de Medina del Campo, el 17 de junin de 1602 ante el escribano público Juan de Carmona. 
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consecuencias económicas que reportaba una boda. Dado que en la dote se trataba de 

escriturar una transacción simple, un conjunto de bienes que pasaban de manos de los 

padres de la mujer a las del marido para su goce y administración, y en la nobleza las 

cosas no eran a menudo tan sencillas, fue por lo que las capitulaciones matrimoniales 

aparecen generalmente vinculadas con este estamento. 

Al acto solemne de las capitulaciones precedía una intensa negociación. Los 

progenitores de los novios -o en su defecto, los curadores o parientes más cercanos-

trataban directamente, caso de ser convecinos; cuando los jóvenes eran de distinta 

localidad, el padre del novio solía enviar un emisario con conocimientos de derecho, 

generalmente un clérigo afecto a la casa, al que ha detallado -en un poder otorgado ante 

notario- sus indicaciones; lo que en principio está dispuesto a dar o exigir. Se establecía 

entonces una nutrida correspondencia, tanto entre el padre y su podatario como entre los 

futuros consuegros. 

Dependiendo de la importancia (le los desposados podía ocurrir solicitud al 

monarca del beneplácito para celebrar las capitulaciones. Esta licencia real la 

encontramos presente en el trámite realizado para capitular don Luis de Velasco Ibarra y 

doña Ana [)socio y Manrique 670, 

Cuando se escrituran las capitulaciones -acto bastante solemne, por cuanto incluye 

el casamiento por palabras de futuro, registrado por un escribano que se desplaza ex-

profeso a la casa de la novia- todo suele estar atado y bien atado, por lo que la boda no se 

hace esperar; aunque casi nunca se indique en el documento la fecha exacta, sí se dice 

que se celebrará lo antes posible, cuando los preparativos hayan concluido o cuando los 

padres -y no los novios, auténticos convidados de piedra- lo dispongan. 

Sirvan las cláusulas de las capitulaciones del marqués de Salinas (le Río Pisuerga 

para ilustrar estas consideraciones: 

Quel dicho señor don Luis de Velase() promete y da su fee y palabra de futuro a la dicha señora 
doña Ana Ossorio Manrrique y en su nombre al dicho señor conde de N ieua y el dicho señor conde 
de Nieva en nombre de la dicha señora doña Ana Ossorio al dicho señor don Luis de Velasen de 

670. All1Protocolos. Madrid. J11:111 de Santillana, escribano público (N junio 1614). 
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que se efetuará el dicho matrimonio y casamiento sin lo diferir ni dilatar y que si por culpa y 
renitencia o falta de voluntad de qualquiera de los dichos señores don Luis y doña Ana o de sus 
padres o deudos se dejare de efectuar el dicho matrimonio el contraviniente a la dicha promessa de 
futuro sea obligado y lo queda desde luego a pagar y pague al otro treinta mili ducados por vía de 
interés y daño o esponsalias o pacto conmencional prenda y arras o como aya mejor lugar de 
derecho... 671 . 

Las capitulaciones son tan ricas en información como escasas en número. Los 

nobles titulados que en Nueva España realizaron capitulaciones llegan al medio centenar 

y generalmente se trata de miembros de las casas tituladas más antiguas en Nueva 

España, que bien poseían señoríos jurisdiccionales en España o importantes intereses 

aquí. Es necesario destacar que las capitulaciones aparecen, no en el primer titular sino 

en la descendencia, cuando el título puede suponer ya una cláusula específica a 

contemplar en las capitulaciones. 

Que si en los dichos señores doña Ana Osmio y don Luis de Velasco contrayentes dente: 
matrimonio o en qualquier de sus decendientes devinieren a juntarse las cassas del señor marqués 
de Astorga y las de los dichos señores marqueses de Salinas y doña Mariana de Yuarra y otras 
qualquier o cualesquier en quel dicho señor don Luis o sus decendientes deste matrimonio 
sucedieren por cuesto tendrá i tiene origen y es mediante este matrimonio se aya de diuidir en esta 
manera quel hijo mayor dei endiente a quien viniere la sucessión de todas ellas escoja las que 
quisiere y las otras posea su hermano segúndo timón y a falta del embra y no hauieudo más de uno 
solo decendiente pueda suceder en lumias y después de sus días se diuidan en los decendientes que 
del quedaren guardandose en esto y en la diuisión (testas cassas y mayorazgos lo dispuesto por 
leyes y pregmáticas demos reinos... 672  

También realizan capitulaciones los marqueses del Valle de Oakaca, los 

marqueses de Villainayor de las ¡bernias y los condes de Moctezuma. De la primera de 

las casas no conocemos ningún estudio que al tratar sobre el estado del marquesado del 

Valle haya contemplado las capitulaciones realizadas a partir de los cuartos marqueses 

para analizar cómo fue realizándose el trasvase de propiedad en la familia. Don Martín 

Cortés, segundo marqués del Valle de Oaxaca e hijo del conquistador, es el primero de 

los titulares que tengo consignado realizó capitulaciones matrimoniales en los dos 

matrimonios que contrajo. Las primeras -celebradas en Sevilla ante el escribano Melchor 

671. Idem. Cláusula 	595 r y v. 

672. Idem. Cláusula 	fol. 597 y. y 598 r. 
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de Portes, el 24 de octubre de 1547 673-  con motivo de su enlace en Nalda de los 
Cameros, Logroño, el 27 de febrero de 1548, con su sobrina carnal y prima hermana 
doña Ana Ramírez de Arellano. Asimismo volvió a capitular 674  para casar en Santa Fe de 
Toledo el 4 de octubre de 1581 con doña Magdalena de Guzmán 675. 

Ya dije que hay constancia de capitulaciones matrimoniales realizadas por los 
marqueses de Villamayor de las lbernias y de los condes de Moctezuma, pero todas ellas 
en España. Del séptimo de los condes, don Jerónimo María de Oca y Nieto de Silva, se 
conserva además en la Real Academia de la Historia de Madrid, en la Colección Salazar 
y Castro 676. un "Proyecto de escritura de capitulaciones" del año de 1719. Su matrimonio 
se efectuó en Madrid en la parroquia de San Nicolás el 3 de febrero de 1720, casando 

673. Alti>. Sevilla, Melchor de Portes (24 octubre 1547). Donde se establecía que el matrimonio se celebrase luego que doña Ana 
hubiere cumplido doce años y (bese traída dispensa apostólica de parentesco. 

674. Previas capitulaciones matrimoniales dadas en Tomar en abril de 1581. La carta de dote se otorgó en Madrid ante Juan flautista 
del Castillo (AliProtocolos Madrid. Prot 966, del año de 1584, fol. 337 r. y 338 r. y protocolo 968, del año de 1586. tal. 22 r y 
25 v.). ApOliall(10 la novia al matrimonio 67,000 ducados: 55,00() ducados de la merced que el rey le hizo para su dote y 
casamiento y 12.000 ducados en joyas y vestidos. 

675. De la familia de Hernán COiléti 1111E1(1 capitulaciones en el matrimonio de su sexta hija doña Juana Cortés y Ramírez de Arellano. 
Nacida en Cuernavaca hacia 1538. la cual estuvo capitulada a la edad de 12 años pala casar con don Felipe de Avellano. 
matrimonio que ni se. realizó. 

De entre los sucesores al marquesado del Valle de Oaxaca contamos con la noticia de que los siguientes titulares 
realizaron capitulaciones: 

V marquesa. Doña Estefanía Carrillo de Mendoza y Cortés Casada en San Lorenzo el real el 21 de septiembre de 1617 - 
previas capitulaciones matrimoniales otorgadas en el real Sitio de San Lorenzo el real 20 de septiembre de 1617 ante Baltasar 

Gómez.- con don 1/iego de Aragón Pignatelli 
VI marquesa. Doña Juana de Aragón Pignatelli. Contrajo matrimonio en Palermo el 16 de junio de 1639 	previas 

capitulaciones matrimoniales otorgadas en Palermo el 8 de marzo de 1639 ante Metro Gniffeo- con don llécior Pignatelli y 
Pignatelli Carral y Caracciolo. 
* Octava marquesa. Doña Juana María Pignatelli de Aragón. Contrajo matrimonio en Madrid (San Martín) el 23 de febrero de 
1679 -previas capitulaciones matrimoniales en Madrid el 7 de enero de ese año ante Juan Vasallo y Girón. En estas 
capitulaciones se estipuló que los poseedores de las casas de Terranova. Monteleon y Valle de Oaxaca. en lo sucesivo se 
apellidaran. "Aragón Pignatelli y Cortés"- con su tío bisabuelo don Nicolás Pignatelli y Carraffa Sangro Y Lannoy, 
* Noveno marqués. Don Diego Pignatelli y Pignatelli. Contrajo primer matrimonio en Nápoles en 1714 -previas capitulaciones 

matrimoniales en Nápoles el 10 de inar.zo de 1714 ante Ignacio Calomba- con doña Ana Caracciolo, hija del Príncipe de 
Avellino, y segundas nupcias en Nápoles (Santa María la Mayor) el 15 de mayo de 1717. previas capitulaciones matrimoniales 
en Nápoles el 2 de agosto de 1716 ante el notario de Servilo, con doña Margarita Pignatelli y Capilar, 
* Décimo marqués. Don Andrés Fa bricio Matías Pignatelli y Pignatelli. contrajo matrimonio en Nápoles (Parroquia de San José) 
el 20 de febrero de 1735, previas capitulaciones matrimoniales en Nápoles el 9 de febrero de 1735 ante Juan Caniso. con doña 

Consta:Iza de Medicis y Gaennii. 

676. Legajo 37. carpeta 7. :líen. 8. CO. Remedios Contreras, hrdice. pp. 215, 
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con doña María Josefa de Mendoza Caamaño y Sotomayor, y se protocolizaron los 

acuerdos hasta el 19 de marzo de 1721 677 , 

Junto a los anteriores, dos grupos más aparecen realizando capitulaciones. De un 

lado titulares que podríamos considerar todavía vinculados a la península tanto por sus 

intereses económicos como por sus relaciones afectivas presentes durante el siglo XVII y 

XVIII. Tal es el caso del segundo marqués de Marcel de Peñalva, don García de Valdés 

y Beltrán de Osorio, que casó en México en la parroquia del Sagrario el 29 de abril de 

1660 con doña Luisa Antonia Urrutia de Vergara. Por tales capitulaciones el marido se 

comprometía que falleciendo sin sucesión, como ocurrió, le serían devueltos a su viuda 

los 80,000 pesos que llevaba de dote así como los 15,000 pesos de las arras. En el siglo 

XVIII encontramos al segundo marqués de Saudin, Gaspar Fernández de Orozco y 

Manrique 678  y al primer marqués de Sonora, don José de Gálvez, quien capitulará en 

Madrid el 23 de octubre de 1775 ante Antonio Ruseco, escribano de provincia, para 

celebrar sus terceras nupcias en la villa y corte con doña María de la Concepción de 

Valenzuela y Fuentes. 

Dentro del grupo de nobles con importantes propiedades que están en juego a la 

hora de contraer matrimonio y que lo reflejarán en este tipo de escrituras los condes del 

Valle de Orizaba 679 , los mariscales de Castilla 680  y los condes de Miravalle, entre otros, 

sirven de ejemplo. 

677. Su hijo Joaquín Ginés de Oca y Mendoza. octavo conde de Moctezuma también realizó capitulaciones otorgadas en Madrid el 

17 de julio de 1756 ante José Pérez Tonielarne, previas al matrimonio que contrajo en primeras nupcias. en Madrid (San 

Sebastián) el 7 de julio de 1764. con doña Maria de los Dolores Josefa Francisca Fernández de Córduva Moncada. 

678. Casado en México el 19 de julio de 1762 -previas capitulaciones matrimoniales y cana de dote ante Andrés Camargo- con dona 

Juana Paula Zavaleta y de la Peña, 

679. El segundo conde don Luis de Vivero e Ircio de Mendoza realizó capitulaciones el día 2 de marzo de 1613. en México. ante 

Antonio Gómez (( A II Madrid Coleccion Salazar y Castro Ref. M -9 fol. 236) para casar con doña GraCialla Suárez de Pereda 

y Acuña. Primera poseedora del mayorazgo de "Suárez de Peredo" instituido por sus padres en favor de ella y con imposición 

del apellido de Peredo y sus armas, septin se estipuló en las capitulaciones matrimoniales. 

11 tercer conde don Nicolás de Vivero y Suárez de Peredo. quien contrajo matrimonio por poder con doña halla 

de Vergara y 'lamida liotiilla. realizó capitulaciones matrimoniales previas en México el 15 de septiembre de 1641), ante han de 

Sariñana (RAIlistoria Madrid. Colección Salazar y Castro, Ref. M -9 Vol 236). 

680. Sirvan de ejemplo las realizadas por don Tristán de Luna y Arcllano y doña Beatriz Zapata Sandoval (Vínculos y Mayorazgos. 

Escritura de capitulacioes en Tlaxcala el 9 de enero de 1599 ante Antonio Gómez, escribano) y las escrituradas por don José 
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La movilidad es otro aspecto importante de tomar en cuenta vinculado con las 
capitulaciones. Las capitulaciones suelen ser más frecuentes cuando los novios no son 
convecinos, sin embargo, nunca falta la excepción, y los mariscales de Castilla, realizan 
por la importancia de los bienes en juego, gran cantidad de capitulaciones al parejo que 
una intensa política matrimonial con vecinos de la ciudad de México 681 . 

Antonio Domingo Gorráez Deaumont de Navarra, Luna y Arellano con doña NI" Rosa Enstaquia Cándida de Luyando Benne° y 
Gómez de Cervantes (AGNot, México ante Juan Clemente Guerrero (20 mayo 1723). 

681. En las capitulaciones celebradas en 1704 por la mariscala de Castilla, doña Juana de Luna y Arellano, y el conde de Santiago de 
Calimaya, don Nicolás de Velasco Altamirano y Castilla, para el matrimonio de éste con la hija de aquélla -su prima-, el 
documento notarial parece revestir más la forma de una carta de pago, ya que en la primera de las cláusulas aparecen "distintas 
atajas de oro, diamantes, perlas, plata labrada y esclavas" recibidas como todas las dotes para "la mayor decencia y lustre" de 
la desposada. Sirva el desglose de las prendas recibidas para acercarnos a este tipo de inventarios: 
-Un terno de diamantes de peto que se compone de brasalcies. sarsillos y tres sortijas con nobegientos y siete diamantes de maior 
a menor y dos diamantes de grandes que le sirben de medios que se apreció en 10,973 pesos. 
-Unas pulseras de perlas netas compuestas de ochocientos y sesenta y nuebe granos con broches de las mesillas perlas que cada 
grano está apreciado en seis pesos que importan 5.214 pesos. 

-Un hilo de perlas netas con sesenta granos de maior en desminNión desde dies a tres granos, con una calabasilla que por su 
abaluaeión es de siete quilates e importa 1.300 pesos. 
-Una colgadura de sala de terciopelo carmesí :lucha forrada toda en cotencio y guarnegida de galones por las costuras y medios 
con canela de. hueco de oro fino en 4,028 pesos. 

-13einte y guano almohadas, dose cillas, quatro taburetes y tres bufetes de estrado todo de terciopelo carmesí, fondo en oro, con 
clauasón dorada, que se Minó en 644 pesos. 

-Una negra retinta nombrada Augusaina. de edad de quarenia años poco más o menos, hija de Juliana. nacida en•la hacienda de 
la R. esclava, en 400 pesos. 

-Una mulata cocha nombrada Isabel. hija de Andrea. esclava, nacida en la hacienda de la R en 350 pesos, 
-Una mulata nombrada María de la O. esclava de diez y seis años como parese por su atulo que se entrega. en 300 pesos, 
-Tresgientos sinquenta y seis marcos y quatro misas de plata labrada. cincelada y (meada que se componen de las piessas 
siguientes: quatro fuentes. dos azafates, seis candeleros, un platillo de despavilar con sus tixeras, un taller de seis piesas con su 
salero en medio y por remate una fama, una confitera. dos salhas, dose vasos, una alsadera ele mesa grande. benne y quatro 
cucharas. benne y guano tenedores. dos cucharones, ull naranjero, un orinal. una basinica, dose maserinas, dos palanganas, un 
jarro de pico. beinie y (puro platillos. ocho plafones y platongillos que a orase pesos marco importan 3.921 pesos y 4 tomines, 

-Un recado de chocolate de plata blanca y dorada que su peso es el de sesenta y sino) Martos quatro onsas y Media y se 
compone de: dose maserinas. (lose guarnigiones de tascas. dose tapaderas. dose cucharas. 11n jarro con su tapa y cadena y un 
molinillo, que a treinta y dos pesos marco ymporta 2.098 pesos. 
-Una pileta de agita bendita blanca y dorada que pesa seis marcos y tres omisas que a treinta y dos pesos marco yinporta 204 
pesos. 

-Una cama de fierro plateada y dorada en 283 pesos. 
- Una colgadura de canta de tela encarnada con su valdoquín forrada 	sallas dobles y guarnegida con galúa y lineo) de plata y 
oro fino en 727 pesos. 

Un Monto de 30,424 pesos y 4 n'alunes, que la mariscala de Castilla considerara escaso "quedando sobi 'dm la 

mortificación de no tener al presente mi rasca muchos medios con que obsequiar, celebrar y assisrir a la de su señoría poro que 

con más detnonstraciones se explicase el júbilo que tus,' a mí como a iodos Plit'S delltfilS les asisu,  en el prevenido casamiento" 

(AGNinarías, ciudad de N1exico. Juan de Mazar, Escribano real. 28 agosto 1704, fol. 15 a 18 v.) 
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Una de las importantes consideraciones que hay que tomar en cuenta es que, tal 

corno advertía Lebrún, en la nobleza la endogamia geográfica no es norma, pues los 

horizontes de elección pueden ser amplios: 

Dans l'aristocratie, les &ollares provinciales nc competir guare, voire mame pour les tras grandes 
fantilies, les frontiares du royatune 682. 

En el seno de la nobleza media, se confirma una vez más la escasa diferencia 

socioeconómica entre un caballero y un título a la hora de realizar las capitulaciones, 

encontrándose similares circunstancias de endogamia social y exogamia geográfica 683, así 

como la búsqueda de preservar importantes capitales. 

Parte importante ya mencionada en el matrimonio y muy relacionada con las 

capitulaciones es la dote 684 , que suele generar tres tipos de documentos: la carta de 

promesa de dote, que podía sustituirse por un acuerdo verbal; la carta de dote 

propiamente dicha, donde se hacían constar ante notario los bienes que la novia llevaría 

al matrimonio. Baste ahora su mención por cuanto volveremos sobre ella al hablar de la 

disolución del matrimonio. 

682. F. Lebrun. 	lie conjugale sous l'Anclen Régitne, París, Armaud Colin. 1975. p. 24. 

683. Como ejemplos seculares de lo anterior tenemos para el siglo XVI a don Martín de lreio y Jiménez de Ribafrecha, nacido en 
Logrono. hijodalgo que llegó a Nueva España en 1520 con Pánfilo de Naiváez y fue uno de los capitanes de Cortés 

durante el sitio y toma de Nlexico-Tenochtitlan (1521). Sus capitulaciones matrimoniales datan de 1537 para casar en México 
con doña Maria de Mendoza y lieltrán, nacida en Guadalajara (España), quien era medio hermana de don Antonio de Mendoza. 
primer virrey de. Nueva España, con quien vino a México en 1535. El segundo ejemplo del siglo XVII refiere a don Luis Miguel 
de Luyando y Bermeo. nacido en el Puerto de Santa María. quien llegó a México en 1681 con el virrey marqués de la Laguna. y 
fue caballero de. la orden Calatrava en 1688. quien casó en México el 3 de febrero de 1688 en primeras nupcias -previas 
capitulaciones matrimoniales en México ante Francisco Quiñones. el 19 de 11688- con doña Josefa Antonia de Pujadas Zapata y 
López de Peralta, nacida en Oaxaca y avecindada desde niña en México. Hermana de la primera marquesa consorte de Villar del 
Agnitil, Rayando el siglo XVIII encontramos otro caballero de orden militar. en este caso el santiaguista don Diego Velázquez de 

la Cadena y Orduña y Sosa. nacido en el ingenio de San Pedro de Iluenavista (Jalapa) y encomendero de la provincia de 
Xilotepec y Quertaro. Señor jurisdiccional de Yecla en Castilla y alcalde ordinario de México. quien casó previas capitulaciones 

matrimoniales escrituradas el 30 de julio de 1698 con doña María Rosa Gómez de Cervantes y Vázquez Garay Idoña Rosa María 
Cervantes Casaus Mexía y Carvajall. nacida en Puebla y heredera de los vínculos de su casa, por fidlecimiento de su hermano, 

684. Joaquín Escriche (01). 	p. 576), delinc la dote como lo que da la mujer al marido por razón de casamiento; ley 1, tit. 11. 

Pan. 4: o por mejor decir. el caudal que la mujer trae al marido para ayudar a sostener con sus frutos las cargas del matrimonio. 

Sobre esta institticion jurídica. véase asimismo la edición de la Primen: parte de Escrituras de Nicolás (le froto, preparada por el 

Seminario de Palcografia e Historia Novohispana, obra coordinada por Pilar Martínez López Cano. 
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La consanguinidad 685. 

Que la consanguinidad era muchas veces fruto de un premeditado cálculo lo prueba el 

que los padres de los contrayentes estuviesen dispuestos a arrostrar el elevado coste de la 

dispensa, más cara cuanto más rápidamente quisiera conseguirse. 

En muchas ocasiones las razones de la consanguinidad son claras: la mujer, al 

sacar de la familia bienes que en la siguiente generación -por bodas de sus hijas o por 

herencia- pasarán a manos distintas de aquellas que los poseían dos generaciones antes, 

diluye de esta forma las posibilidades de fortalecer la rama patrilineal; las clases 

dirigentes intentan por lo general corregir esta desviación mediante una estrategia 

matrimonial endogámica 686. 

Doña María Micaela Monterde y Antillón y González del Pina!, nacida en la 

ciudad de México el 16 de septiembre de 1726, era la tercera poseedora del mayorazgo 

de la Presa de Jalpa y del mayorazgo de Monterde y Antillón, ambos con importantes 

fincas en Guanajuato y anteriores vínculos en Albarracín, España 687. Ambos mayorazgos 

le correspondían por pertenecer a la rama mayor de la familia. Para su matrimonio se 

buscó entre los parientes más cercanos resultando el agraciado don Rafael Joaquín de 

Monterde y Antillón y González del 1%111, primo hermano doble, tanto por lado paterno 

como materno, y quien años después sería nombrado primer conde de la Presa de Jalpa. 

Si analizamos la distancia entre la fecha de obtención del breve pontificio de dispensa (25 

de mayo de 1754) y la fecha del matrimonio realizado en el Sagrario de la ciudad de 

México (16 de julio de 1758). nos encontramos con una estrategia matrimonial 

perfectamente planificada. 

685. Entre los romanos se tomaba la consanguinidad por la opilación, esto es el parentesco entre los vzirones descendientes de un 

padre común. El inundo hispánico a partir de las leyes de Justiniano 'nudillo') el signilicado de la consanguinidad -tanto Cll el 

derecho civil como en el canónico- a todo tipo de parentesco, sea por agnación o por cognación (parentesco por la línea 

femenina), Consanguinidad es por tanto la 1.111.11:111 ti proximidad de las personas que descienden de una misma raíz o tronco, 

686, AG19, Nibzico, /llenes N'acion,fles, Vol, 78. Exp, 79, 

t87. 11  seiundo poseedor fue su tío materno don Ignacio Francisco Antonio Laureano Monterde y Antillón y González del l'inal, 

nacido en México el 4 de julio de 1723 y bautizado en el S. asirio el 9. el cual falleció en la hacienda de Jalpa soltero y sin 

sucesión en 1761. 



269 

El parentesco más extendido es el de primos, ya sean carnales o segundos. Como 

afirma Delille, son casi siempre primos paralelos patrilaterales, para permitir, en ausencia 

de heredero varón, la sucesión del patrimonio a la línea de primos más próxima, Las 

bodas de dos hermanos con dos hermanas, relativamente frecuentes, no son más que una 

dilatación del mecanismo fundamental que permite a una joven heredera casarse con su 

primo más cercano. Una forma más contractada de alianza es la boda de una sobrina con 

su tío, expresión extrema de la endogamia familiar que Delille reconoce ser poco 

frecuente entre la nobleza napolitana, al menos en los siglos XVI y XVII 688. 

Este último supuesto es un caso especialmente interesante, por lo que tiene de 

premeditada estrategia. Doña María Dolores Valdivielso y Valdivielso, hija única 

superviviente del tercer conde de San Pedro del Almo, sucedió a su padre en la 

titularidad de la dignidad cuando contaba apenas tres años de edad. Casó el 2 de 

diciembre de 1808 con su tío don Francisco Javier Valdivielso y Vidal de Lorca, a quien 

por varonía podía corresponder el título de conde de San Pedro del Alamo, en caso de 

fallecimiento de doña María Dolores. Con el enlace se salvaguardaba la continuidad del 

apellido Valdivielso en las líneas más próximas en derecho a la sucesión. Ello, en virtud 

de que el mayorazgo de San Pedro del Alamo era incompatible con el de Ilicheverz que 

poseían los marqueses de San Miguel de Aguayo, y que disfrutaba el hermano mayor de 

don Francisco Javier como tal titular. Es probable que el hecho de ser doña María 

Dolores hija a su vez de primos hermanos provocase tales desarreglos genéticos que no 

llegó a tener descendencia de su matrimonio. No pudiendo suceder en el condado el 

quinto marqués de San Miguel de Aguayo por cláusula expresa de la fundación del 

mayorazgo de Echeverz, que lo hacía incompatible con cualquier otro mayorazgo y 

título, sucedió el hermano menor de don Francisco Javier, llamado don Ignacio, el cual 

fue el último de su familia que tuvo la dignidad en México, provocando a su 

fallecimiento sin descendencia que una línea intrusa accediese a la titulación. 

En general, todos los casos de enlaces entre parientes cercanos tienden a 

compensar alguna carencia. Doña María de la Concepción Madrazo-Escalera y Espinosa, 

nacida en Puebla de los Angeles, era la hija Única del octavo marqués del Valle de la 

688. G. Delilk. Pintrilie vi propicié (taus le Royaume ele Naples„YILXIX 	Roma. P.E.F.11., 1985. pp. 276-9. 
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Colina. Su nacimiento se produjo una vez siendo México independiente, pero la 

estrategia familiar siguió las directrices de siglos anteriores, había que resguardar la 

titularidad en la familia. Su condición de hija natural habida en doña Luz Espinosa y 

legitimada por escrito del emperador Maximiliano de México el 18 de marzo de 1866, y 

posteriormente ratificado por el Congreso del Estado de Veracruz el 24 de noviembre de 

1870, permitía que heredara los bienes patrimoniales en México; sin embargo, la 

titularidad era española y con base en las cláusulas de fundación del mayorazgo no podía 

suceder en el marquesado por su calidad de nacimiento. Para conservar unidos título y 

propiedades, casó con su tío carnal don Higinio Madrazo-Escalera y García Diego. El 

hijo de ambos, don Higinio Madrazo-Escalera y Madrazo-Escalera, nacido en Orizaba, 

Veracruz, pudo por fin suceder en el título por real carta de 24 de noviembre de 1891. 

Mexicanos, por nacimiento, que seguían al finalizar el siglo XIX, detentando una 

titularidad extranjera.... 

Delille, al estudiar los problemas de desigualdad económica en la consanguinidad, 

pondera la solidaridad familiar y establece tres situaciones: 

-La falta de iguales en el conjunto social. 

-Estrategia de los parientes para que una joven de la familia con escasa dote no se 

case con un sujeto vil por no encontrar alguien de su clase. 

-Su dote no es lo bastante grande para encontrar a alguien de su clase que no sea 

pariente "9. 

La primera situación es bastante corriente en Nueva España para fines del siglo 

XVIII, no con anterioridad pues el carácter dinámico de la nobleza de privilegio había 

permitido que se renovaran sus miembros con nuevas concesiones de títulos a mineros, 

comerciantes, etc. Sin embargo, las complejas relaciones matrimoniales de los grupos en 

estudio y la repetida práctica endogámica mantenida en varias decenas de familias a lo 

largo del período virreinal ocasiona que familias antes distantes entre si lleguen al México 

independiente como parientes más o menos cercanos. 

689. ideen. p. 297-8. 
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En cuanto al segundo supuesto, difícilmente documentable, es algo que intuimos y 

que estaría en conexión con la política de cortejo permitida. En cuanto al tercer punto no 

creemos se haya dado más que en contados casos, de haberlos, pues una escasa dote 

puede provocar bien la soltería o el ingreso al convento, cuando no matrimonios con 

viudos, segundones, o "arribistas" enriquecidos, que busquen jovencitas que aseguren su 

sucesión y su prestigio social. 

La residencia de la nueva pareja. 

A menudo no es precisada en las capitulaciones matrimoniales, quizá porque los 

capitulantes se remitan a la costumbre o a acuerdos verbales previos. La costumbre 

establece cuando los contrayentes sean vecinos de localidades distintas que los esponsales 

se celebren en el pueblo de la novia y las velaciones en el del novio, donde generalmente 

residirá el matrimonio. Pero la absoluta disponibilidad de los nobles varones -en su 

calidad de rentistas- les permite en ocasiones dar gusto a su mujer y residir, si ésta es su 

voluntad o la de sus padres, en la villa natal de su cónyuge. Cuando quien posee el título 

nobiliario es una mujer, por lo general, el matrimonio fija su residencia en la casa de 

ella, dado que con el título se acompaña unas casas principales, cuando no un verdadero 

palacio, situación inversa cuando el titular es un varón. 

Marca sobremanera la habitación la extracción económica del titular, cuando no 

su antigüedad en Nueva España. Nobles como los condes de Santiago de Cal inlaya, con 

una tradición citadina y palaciega, tienen indiscutiblemente su residencia en la ciudad de 

México. Otros titulados, como los condes de Nuestra Señora del Peñasco, que proceden 

de un ámbito rural, seguirán vinculados a sus haciendas como lugar de residencia, si bien 

construyen una vivienda secundaria en la ciudad más cercana o prominente. 

A diferencia de España, la nobleza titulada novohispana en el siglo XVIII está 

dispuesta a radicar por años en sus haciendas, algo que en la península ocurre sólo 

temporalmente -bien de forma estacional o por los ciclos agrícolas-. 
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Frente al siglo XVIII español caracterizado por una fuerte migración de los títulos 

hacia la capital, buscando un mayor trato cortesano, en Nueva España, la ciudad de 

México representa un foco importante de atracción, pero no el único, ya que los títulos 

nobiliarios detentados por mineros, buscan preferentemente como lugar de residencia las 

ciudades cerca de sus yacimientos. En Guanajuato los condes de la Valenciana 

construyeron su palacio y en Durango lo hizo el conde del Valle de Suchil. Títulos 

afincados en Puebla de los Angeles siguen habitando sus casas originarias hasta bien 

entrado el siglo XIX. En conclusión, la nobleza titulada continúa desde el siglo XVII la 

norma general de que la pareja se establezca lo más cerca posible de sus fuentes de renta. 

En cuanto a la casa que constituirá el hogar de la nueva familia también es objeto 

(le negociaciones. Si él o ella han heredado los mayorazgos familiares a la muerte (le su 

padre, no hay ninguna duda: habitarán la casa familiar, compartiéndola, si ha lugar, con 

la madre viuda, y hasta puede que con algún hermano o hermana solteros. Cuando 

ninguno de los contrayentes posee mayorazgos -no se olvide que los mayorazgos suelen 

llevar aparejada una casa principal- dependerán en cuanto a la vivienda de sus padres. 

Albergar a la pareja es generalmente obligación de los padres del novio; pero también 

puede serlo de los padres de la novia, sobre todo, cuando ésta es hija única o sucesora a 

sus mayorazgos. Vivir en la casa paterna es siempre una solución temporal, que no suele 

darse en aquellas familias nobles más pudientes que tienen más de una casa principal y 

suficientes fuentes de renta como para mantener varias casas abiertas; suele estipularse el 

tiempo que vivirán allí, que no acostumbra a pasar de tres años, cobrándoseles a menudo 

una cantidad anual por tal concepto, incluida o descontada de la dote. 

En muchos casos vivir en casa aparte acelera la cesión de las fuentes de renta a los 

hijos: los padres pueden adelantarles la legítima, cederles algún mayorazgo de los que 

detentan o aprontarles un capital considerable para los gastos de instalación. 

Cuantía y pago de la dote. 

Obviamente, la cuantía de la dote está en relación directa con el rango social, incluso 

dentro del estamento, como nos recuerda Depile: 
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L'ascension ou le déclin sociale dictent ainsi les probabilitls d'alliance suivant les rangs á la 
naissance: si un afine épouse une filie d'un rang social supérieur au sien, il est probable que celle-ci 
sera une cadette et qu'elle recevra une dote inférieure A celle due á une filie de son rang; si au 
contraire un puine époise une filie d'un rail! inférieur au sien, il est probable que ce sera une ainée 
et que sa dot sera plus importante 69°. 

También, y esto es algo que suele olvidarse o no contemplarse al menos, la dote 

está íntimamente vinculada a los avatares familiares; influyen en su determinación no 

sólo la situación económica sino también el número de hijas casaderas; si son varias, la 

dote de cada una, caso de que se casen todas, será generalmente menor que la de las otras 

novias de la misma categoría social. Como afirma Mousnier, el no atender a otras fuentes 

puede inducir a errores; debe siempre situarse la dote en un contexto familiar preciso 691, 

El hecho de que no todas las esposas de los nobles titulados lleven dote no quiere 

decir que su aportación al matrimonio sea nula sino que se sustituye por fuentes de renta 

propiedad de la novia o por la promesa de suceder en los mayorazgos familiares, lo que 

es en muchos casos preferible a una dote en metálico. Es el caso de las hijas mayores, 

cabezas de su casa a falta de descendiente varón, cuyas capitulaciones son las más 

complejas; también puede ser el de aquellas cuyos padres no tengan bienes libres con los 

qué poder dotarlas en el momento de la boda, aunque es decididamente raro, pues en ese 

caso suelen establecerse plazos anuales abonados a cuenta de las rentas vinculadas o 

aprontarse bienes de una forma u otra que sirvan de dote. 

La escasa liquidez de la nobleza novohispana queda de manifiesto con meridiana 

claridad en este trance. La boda exige crecidos desembolsos en galas y aderezos para 

celebrar la ceremonia con la solemnidad que requieren los asistentes; pero dichos gastos 

de boda y dispensa suelen cargarse en realidad a la cuenta del novio, aunque en justicia 

correspondiera a los padres pagarlos. 

Las capitulaciones encubren en ocasiones algunas mentiras. Hay padres que 

prometen dotes crecidas a sabiendas que no podrán pagarlas y otras que obligan a firmar 

al novio el recibo de una dote inexistente. Los testamentos proporcionan múltiples datos 

690. litem, p. 24(1. 

691. koland Mousnier, "Problemas de método en el estudio de las estructuras sociales de los siglos XVI, XVII y XVIII" en kelisia 

de Es:Julios Políticos, 133. 1964, p. 52. 
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acerca de dotes impagadas y plazos no recibidos, mostrando el envés de una institución 

que se prestaba a no pocos fraudes. A veces su pago se retrasa hasta la muerte del padre 

de la novia, cuando por fin se paga la legítima. 

La carta de recibo de dote tardaba a menudo varios años en ser escriturada, sobre 

todo, cuando mediaban las fastidiosas anualidades, lo que indica claramente la escasa 

prontitud del pago, algo que no se menciona en las pomposas cláusulas de las 

capitulaciones. Las mujeres solían urgir a sus maridos a formalizarlas, pues de otro modo 

la restitución de sus bienes (totales se veía seriamente amenazada. Dicha carta es también 

un instrumento insustituible a la hora de las particiones 692 , El testador, a falta de ellas, 

teme desavenencias y pleitos entre sus hijos. La carta era también indispensable para la 

restitución de la dote. 

Arras 

Las arras eran la donación que hacía el varón a la mujer para seguridad de la dote 693 . 

Los tratadistas hablan de unas causas originales que provocaron que el esposo 

otorgase las arras, y eran la virginidad o nobleza de la esposa, la diferencia notable de 

edad, el ser él viudo y acaso con hijos y ella soltera, y cualquier otra desigualdad de 

circunstancias. Recibieron el adjetivo de propter nuptias porque efectivamente se daban 

con motivo del matrimonio. 

El importe de las arras no podía exceder de la décima parte de los bienes libres, 

presentes o futuros, del marido 694 . El exceso podía ser reclamado por el donador o sus 

herederos, segun la ley del Fuero real. 

692. Partidas. ley I. Tít. 15. p. 16. Cfr, Joaquín Escriche, Op. di. (edición de Juan Rodríguez de San Miguel), México. UNAM. 

1993. p. 501. 

693. Partidas, leyes 1 y 2, lit. I I. Rail. 1. 

694. Leyes 1 y 2. Id. 2. lib. 3 del Fuero real y la ley 50 de Toro.que pasó a constituir la ley 1, titulo 5, lib. 10 de la Novísima 
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Las arras propter 'lumias, cantidad entregada por el esposo a su mujer después de 

la boda, funcionan como aportación masculina al matrimonio. Como la dote, entran a 

formar parte del patrimonio de la mujer y deberán restituirse a la muerte del cónyuge, 

aunque en vida sea éste quien administre los bienes que las componen 695. 

Tras realizarse en 1591 el matrimonio de don Rodrigo de Vivero y Velasco, 

conde del Valle de Orizaba, con doña Leonor de Mendoza y de Ircio, el marido le mandó 

en arras 10,000 pesos. Ella había aportado de dote 30,000 pesos de a ocho reales, por lo 

cual el haber de la esposa importaba 40,000 pesos. Los 30,000 pesos se encontraban 

distribuidos en la siguiente manera: 14,000 en unas casas y tiendas en la calle de la 

Celada en México, 3,000 en reales, 3,000 en juros y 10,000 en diferentes censos sobre 

las haciendas de don García de Albornoz. 

Como era costumbre, don Rodrigo administró tal patrimonio. Las casas fueron 

vendidas a Baltasar Rodríguez y del capital restante dice el conde en su testamento que 

"habiendo muerto don Juan de Vivero mi hermano y quedando desaviado este ingenio de 

Orizaba sin cobre, negros, bueyes, ni carros, yo vendí 24,000 pesos del dote de la dicha 

mi muger, y con ellos se bolvió a redificar y abiar que de otra manera no pudiera moler 

el dicho ingenio". A resultas de esto su esposa quedó como principal acreedora de las 

múltiples deudas contraídas. 

Por lo general arras y dote se escrituraban en un solo documento; es extraño el 

caso de una escritura de arras aislada como la realizada por el séptimo conde de Santiago 

de Calimaya, don Juan Lorenzo Altamirano de Velasco, en la cual prometía 10,000 pesos 

a doña Bárbara de Ovando, su futura mujer 696. El matrimonio se realizó nueve días 

después de dicha escritura; sin embargo, la carta de pago de la dote por valor de 167,722 

pesos y 4 reales 697  se realizó diez años después de efectuado el matrimonio, no por 

desobligación del esposo -caso más extendido en estas demoras- sino según relata la 

695. I.ey Si de Toro, que pasó a ser la ley 2, tit. 3. lib. 10 de la Novísima recopilación y por la cual se corregía la ley I , título 2. 

lib. 3 del Fuero real que disponía que muriendo la mujer sin hijos del matrimonio y sin haber dispuesto de las arras en vida o en 

muerte. volviesen éstas al marido. 

696. La escritura de arras en México el 3 de julio de 1758 ante José de Molina, escribano real y de Provincia 

6q7.. Caria de note el 27 de julio de 1708 en México ante Mariano Morales. 
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condesa en su testamento porque "estándose siguiendo el juicio de ymbentarios de los 

bienes del citado señor marqués de Ovando (primer marido de doña Bárbara), su 

testamentaría y otros puntos, no se sabía el caudal que me tocaba, hasta que se formó la 

cuenta de divissión, y partición que corre con los autos de ymbentarios en la Real 

Audiencia de México" 698. 

velaciones. 

Se denominaban velaciones a las bendiciones que prevenía la Iglesia habían de recibir los 

desposados. Es palabra que proviene del verbo latino velare que significa cubrir, porque 

entre las ceremonias que se prescribían por el ritual eclesiástico para la bendición nupcial, 

una era cubrir la cabeza de la esposa y los hombros del esposo Con una banda o cinta 

como señal o símbolo de la unión o vínculo matrimonial. La velación o bendición nupcial 

no se confería en todos los tiempos del año, pues se omitía o suspendía desde el principio 

de Adviento hasta la Epifanía, y desde el día de Ceniza hasta la octava de Pascua 

inclusive, porque estas épocas estaban destinadas por la Iglesia para la penitencia y 

oración. 

La velación no influía en la esencia del matrimonio, y no era por tanto anormal 

que hubiera celebración de nupcias en el tiempo en que estaban cerradas las velaciones 
699.  

Dos leyes de Toro, la 47 y 48. establecían que el hijo casado o velado debía 

entenderse como emancipado en todas las cosas la 48, además, le confería el usufructo de 

todos los bienes adventicios. 

El acto solemne de la velación puede tener lugar el mismo día, pero también 

demorarse meses o años, pese a los dictados de la Iglesia de que la novia no debía 

entregarse al marido sino después de velada. 

698. AGNot., México, Escribano Ignacio Manuel de Cervantes (30 de septiembre de 1768). 61, 16 y. 

699. Concilio Trideniino. Isess 24 De Rtformat. nuur„ cap. 10, 
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Una variable demográfica sumamente importante es la edad de acceso al 

matrimonio; la cual recoge Verónica 'arate en su estudio sobre los nobles de origen 

vasco "0. La estadística silencia una amplia casuística que distinguía entre hijos 

primogénitos y segundones, cuya edad de acceso al matrimonio es netamente distinta, 

sobre todo, en los varones. En las mujeres, bien puede suceder que la hija menor case 

antes que la mayor, si el designio de los padres -de acuerdo con su situación económica-

es casar a todas ellas. La edad del cónyuge varón, a cuyo cargo corre mantener la futura 

familia, es bastante superior a la de las mujeres, que en la mayoría de los casos no ven 

recortada de manera significativa sus posibilidades de fecundidad. De todo ello nos 

ocuparemos en los epígrafes siguientes. 

700. Verónica Zárate Toscano. "Estrategias familiares de los nobles de origen vasco en la Nueva España". ponencia presentada en el 

II Congreso Internacional tos vascos en las regiones de México. .S'iglos 	Reno. Nevada. diciembre 1995. 
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1.2. Padres e hijos 

Una vez consumado el matrimonio llega la hora de pensar en la descendencia, una 

bendición del cielo a las casas nobles, una maldición para las familias con economías 

quebrantadas por la incuria. El cuadro XXXI recoge el número de hijos por matrimonio 

para las familias de nobles titulados seleccionadas durante el periodo virreinal. 

Cuadro XXXI.  

Número de hijos por matrimonio 

N° de hijos s XVI s XVII s XVIII s XIX 

cero 7 21 5 
uno 1 8 15 6 
dos 6 18 6 
tres 4 18 1 
cuatro 1 1 12 3 
cinco 3 13 7 
seis 3 3 6 3 
siete 1 9 2 
ocho 2 7 3 
nueve 1 2 4 3 
diez 3 2 1 
más de diez 1 12 2 

Media de hijos 6.1 3.4 8.6 4.4 

Con todas las salvedades que suscita el uso de la estadística, la nobleza titulada 

tiene en el periodo virreinal en torno a los cinco hijos. Cifra que concuerda con las 

estadísticas realizadas para la península. Hay un porcentaje significativo de familias 

estériles cercano al 15 por ciento; si añadimos a ello los matriMonios que sólo tienen uno 

O dos hijos (26 %) -escaso número para asegurar la sucesión, que además pueden ser 

mujeres, lo que determina la segura extinción del apellido- y la alta mortalidad infantil, 

no nos sorprenderá que muchas familias se extingan, como tendremos ocasión de ver. A 

ello hay que añadir el hecho de que 39 titulares hayan sido solteros, lo que provoca el 

cambio en las líneas familiares de la sucesión. 



279 

Nada sabemos de los hijos mientras son niños, ya que no aparecen mencionados 

en parte alguna. Los padres manifiestan un dolor moderado por su muerte, tan repetida 

en muchas familias que deja de ser una tragedia. 

Las referencias a la relación de las madres con sus hijos en el seno de la nobleza 

son escasas, según Josefina Muriel, en la vida de María Ignacia de Azlor se presenta a su 

madre la marquesa de San Miguel de Aguayo como quien ensenó a todos sus hijos desde 

pequeños 701 . Si hacemos caso a los escritores del siglo XVIII, esta relación es en la 

península prácticamente nula 702 , 

El niño/a de la familia noble titulada adquiere protagonismo en dos ocasiones: si 

hereda la titularidad por muerte de alguno de sus padres o hasta que toma estado. Se ha 

intentado calcular, con base en las reconstrucciones familiares elaboradas y en las noticias 

de todo signo que se han entrecruzado en torno a ella, el destino de los hijos de los 

matrimonios de nobles titulados que llegan a la edad adulta. El cuadro siguiente expone 

los resultados de dicha búsqueda. 

701. JosetIna Muriel. "La transmisión cultural en la familia criolla" en hiniffia.s. novoltivpana.v, Op. cit., p. 118. 

702. Clavijo y Fajardo dedica todo el "Pensamiento N11" a criticar a aquellas madres (pie no crían a MIS hijos y contratan amas (J. 

Clavijo y Fajardo. Antologia de El Pensador. Ifiblioteca Básica Canaria, 199. p. 103). El padre Sarmiento, a su vez, arremete 

contra aquéllas, atribuyendo al lujo pero también a la lujuria el que les abandonen en manos de sus amas. Muchas enfermedades 

dice se transmiten por la leche: "Y no se cuino aptialitan IOS linajudos que den leche a sus hijos unas amas de haxisima 

extracción por lo común, y tal vez de saiq 	infecta en lo physico y acaso en lo moral" (1.1.. Pensado 1,,(1 eihmición 

jUVI:Mild" de Fray Mitran Sarmiento, Salamanca. 1984, p. 50), Es justo. añade. que si la madre debe dar al niño el alimento, el 

padre debe educarle. 
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Cuadro XXXII 

Destino de los hijos adultos 

Hijos XVI XVII XVIII XIX Media 

Casado 86.6 53.0 50.4 63.3 59.3 
Soltero 6,7 20.5 30.2 33.6 30.2 

Religioso 6.7 26.5 19.4 2.8 10.5 

Total 100 100 100 100 100 

Casada 66.7 66.6 72,2 71.0 70.6 
Soltera 11.1 12.0 12.0 23.3 15.6 
Monja 22.2 21.4 16,0 5.7 13.8 

Total 100 100 100 100 100 

Los comportamientos familiares no son esencialmente distintos en los siglos 

analizados. Las cifras disparadas del siglo XVI atienden al escaso grupo de titulados. 

Siete de cada diez hijas casan; las restantes se reparten casi por igual entre los claustros 

de los conventos y las casas de sus padres y hermanos. Bastante menor es el promedio de 

los hijos que alcanzan a fundar un hogar propio: en torno a la mitad de los varones 

adultos. De nuevo la estadística encubre un sinnúmero de específicas situaciones y de 

distintas estrategias familiares marcadas de cerca por las disponibilidades econóvmicas. Se 

da mi dimorfismo sexual acentuado que justifica el que se estudie por separado a hijos e 

hijas. 

Los hijos 

La dependencia de los hijos respecto de sus padres es total hasta su muerte. Arbiol es 

muy expresivo a este respecto: 

Otros padres avarientos y codiciosos se tienen sin casar a los hijos hasta que se hazen viejos, 
porque nada les viene bien como sea vastar. Los hijos así detenidos (ni mozos ni casados) se 
desconsuelan mucho y no suelen tener las casas con esas violentas detenciones felices pnwresos. El 
Espíritu Santo dice que los padres no les den potestad superior a los hijos en el tiempo de su vida; 
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mas no dize que no los casen; y bien pueden casarles, sin dexarlos superiores a sus padres, sino 
con la debida y justificada dependenzia 703, 

Parece probada la relación entre la muerte del padre y el casamiento de los hijos. 

Delille dedica enjundiosas páginas a este asunto para la nobleza napolitana de la primera 

mitad del siglo XVII. Evidentemente ninguna razón impide al primogénito casar cuanto 

antes con la mujer escogida: la premura permite una más segura descendencia y una 

relativa emancipación de la autoridad paterna, no consumada totalmente hasta la muerte 

del progenitor y la toma de posesión de los mayorazgos y del título nobiliario. En el caso 

de los segundones, la situación cambia radicalmente, en función del mayorazgo 7°4. 

El segundón podía quedar soltero, porque si el mayor hacía lo mismo él se veía 

con su familia expuesto a la indigencia, y también por la posibilidad de heredar el 

mayorazgo a su hermano soltero. Recuérdese el cuadro anterior donde casi la mitad de 

los hijos varones no casaban y, por descontado, rara vez se trata de los primogénitos. La 

sujeción de todos los componentes de la unidad familiar a la renta hace que la perspectiva 

de ser toda la vida mero alimentista retraiga a los menos afortunados del matrimonio. Ya 

tendremos ocasión de ver cómo es raro que los hijos de los titulados se sustenten 

únicamente de su trabajo, entendiendo por éste su dedicación a las armas o a las letras. A 

falta de mayorazgos, no hay sino privaciones y un modesto pasar, si falta la vocación 

eclesiástica o se repugna demasiado el claustro. El comercio en América o la dedicación a 

la minería de los hijos de titulares dedicados a estas actividades vendrá a aliVianar esta 

situación generalizada de la nobleza hispana. 

En el caso de que la familia cuente con varios mayorazgos y que alguno de éstos 

no pueda ser gozado por el primogénito, ya por ser incompatible con los suyos, ya por 

703. Antonio Arhiol, 	Iatuilia regulada con doctrina de la Sagrada Escritura, Zaragoza, 1730, p. 482, citado por Saiiiialo 

Aragón. 011, 	p. 193. 

704. J uan Francisco de Castro culpará al mayorazgo de la escasa fecundidad de la nobleza "apropiándose una sola persona a lo que 

se pudiera repartir entre muchas. se pierden tantos matrimonios guatitas sol] las reparticiones que dejan de hacerse" (DiSCar,50,V 

Crrtico.s., Madrid. 11770. p. (7-8) 



282 

establecerse en su fundación que sea de segundogenitura, el hermano segundón puede 

casarse sin excesivas trabas 705. 

La idea de salvaguardar el destino de los hijos varones debió estar presente en los 

motivos que tuvieron en 1777 los primeros marqueses de Castañiza para fundar dos 

mayorazgos del tercio de sus bienes, en cabeza de sus hijos varones: don Ignacio Mariano 

y don Juan Francisco de Castañiza y González de Agüero. El primero de ellos 

comprendía la hacienda de Zoquiapan del Carmen y el rancho de San Nicolás del 

Ventosillo, en la jurisdicción del pueblo de Coatepec, y estaba valuado en 802,308 pesos, 

con un gravamen de 8,000 pesos y 250 pesos de réditos a favor de una preceptoría que. 

sus padres fundaran en el Valle de Gordejuela. Al fallecer sin descendencia el primero de 

los varones, sus bienes recayeron en 1793 en su hermana doña María Teresa, la cual no 

sólo se encontraba en una nada despreciable situación económica y social como condesa 

consorte de Bassoco sino que pasó a ser la poseedora de uno de los dos mayorazgos 706, 

Si hubiese, tenido descendencia probablemente a sus hijos le hubiera correspondido la 

sucesión de los dos mayorazgos y el título de marqués de Castañiza. 

Podemos afirmar con certeza que las líneas segundogénitas se revelan más 

frágiles. En el siglo XVII don Gaspar Antonio Rodríguez de Monroy y su esposa la 

segunda condesa de Peñalba doña Juana Lorenza de Meneses y Mendoza, tuvieron cuatro 

hijos que llegaron a edad adulta, dos varones y dos mujeres. Bernardino, el priplogénito, 

heredó el título y casó en 1695. Años después en 1701 lo hizo Pedro, el segundo varón, y 

tuvo ocho hijos: cinco hombres y tres mujeres. A la muerte de Bernardino y dado que su 

hijo entró al convento, el título pasó a Pedro, el cual se encontraba sin caudal y con larga 

familia que mantener. De los varones fallecieron los tres primeros antes de tomar estado, 

705. El primer marqués del .1a..k r Valle. de la 2o..na. aún cuando falleció sin sucesión en Orizaba en 1704, al otorgar su testamento allí 

mismo el (i de agosto de 1701, ante el escribano Sebastian de la Peña, Velij por sus sobrinos e instituyó dos mayorazgos 

agnaticios de su casa: el de "Virola" con las casas de Espinosa y su título de marqués y el de "América" con sus bienes de 

Orizaba. En el primero llamó a suceder a su sobrino mayor don Pedro Antonio Madraza de la Escalera y Porras, y después de. 

él, a! hermano de éste don Diegi) Antonio; en el segundo llamó a suceder a éste último. con la cláusula de que Faltando su 

descendencia se podría Unir este inayoratgo al principal, como ocurrió anos después. 

706. El otro mayorazgo estaba valuado en 5011.71, pesos, con un gravamen de 8,000 pesos y 250 pesos de réditos para que se 

celebrasen las misas de Nuestra Señora de Loreto en el real Colegio de San Gregorio de la ciudad de México. En las cláusulas 

de fundación se estipulaba no accediesen. tanto a este mayorazgo como al primero poseído por su hermano, las personas del 

estado eclesiástico. habiendo &Hl luan FranCiseu ;:Cedido a él antes de haberse ordenado sacerdote. A la muerte de su hermano. 

y en virtud de dichas cláusulas prohibitorias, pasó el primer mayorazgo de Castailiza a su hermana doña Maria Tere.. 
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y el cuarto entró de religioso en la orden de San Francisco, el quinto, el más pequeño de 

la prole- quedó soltero. Las mujeres tampoco casaron y vivían juntas en 1753. Contrasta 

el hecho de que ninguna haya siquiera profesado, por los problemas para llevar dote al 

convento. 

Los eclesiásticos 

León de Arroyal llama a las capellanías 707  "fuente de discordias y semillero de 

ignorancia" y critica la inutilidad y "santa ociosidad" de los cabildos sin cura de almas. 

En su discurso encuentra sumamente injusta la división de las rentas eclesiásticas, que 

ha dejado las parroquias en la triste necesidad de tener que vender hasta las sepulturas y poner 
precio a las más sagradas funciones para el preciso sustento de sus ministros, casi obligados a 
mendigar, estando los templos indecentes y mal servidos, en tanto que han llenado las catedrales de 
capones y flautistas,más propios del teatro de Atenas que del templo de Jenisalen 708 

Los manejos de los poderosos para hacer a sus hijos de fuentes de renta 

complementarias sin que tuvieran que comprometerse a fondo con las tareas sacerdotales 

son en buena parte culpables de los abusos a que se refiere Arroya'. Es muy significativo 

el escaso número de nobles que ingresan en el clero regular. Los hijos metidos a frailes 

tenían un efecto aún más benéfico que las monjas sobre las economías familiares, pues no 

solían recibir alimentos algunos. 

707. Se llama c(rpellanía la fundación hecha por alguna persona con la carga u obligación tic celebrar anualmente cierto número de 

misas en cierta iglesia. capilla o altar. Se distinguían de tres tipos: mercenarias. colativas o gentilicias. lzs mercenarias también 

llamadas laicales " Profanas eran propiamente vinculaciones o mayorazgos con el gravaran de celebrar cierto número de misas 

teniendo el sacerdote que celebraba exclusivamente el premio o estipendio asignado por la celebración. 1..,as cirdarffits estaban 

instituidas con autoridad del papa o del obispo y servían de título para ordenarse: en ellas el nombramiento de capellán podía 

corresponder a persona lega o eclesiástica según la voluntad del fundador. Las getailicias, eran capellanías colativas en las que el 

derecho de patronato quedaba en cierta gente o familia designada por el fundador, correspondiéndoles por tanto el cuidado y 

conservación de las fincas vinculadas a la capellanía y el cumplimiento de las cargas. Todas ellas se fundaban por contrato o 

disposición de última voluntad y por resolución del 20 de febrero de 1796 se requería iicencia del rey, del mismo modo que para 

la erección de mayorazgos. 1,os bienes de estas Capellanías que no podían enajenarse. prescribirse ni deslumbrarse sufrieron un 

duro golpe con la real cédula de 19 de septiembie de 1798 que dispuso la enajenación de todos los bienes raíces pertenecientes a 

obras pías. memorias. patronatos de legos cofradías y demás de esta clase. Cfr. Joaquín Escriebe. Op. 	p. 412-413. 

708. León de Arroyal, Gulas política económicas al CO fide ilc [nena, Madrid. Ciencia Nueva, 1968, p.  178, citado por Santiago 

Aragón. Op. cit., p. 220. 
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Un escaso porcentaje se contenta con ordenarse de menores y el resto, salvo 

excepciones, se aprovecha de su nobleza para profesar en alguna orden militar. En 

general no están dispuestos a alejarse mucho de su familia ni de su villa natal; las órdenes 

menores les bastan para aprovecharse de las capellanías que les puedan tocar, sin alterar 

en mucho sus costumbres y sin que se separen de sus padres y hermanos aunque en 

ocasiones, sobre todo a la muerte de los progenitores, decidan vivir en casa aparte por no 

incomodar al sucesor o compartir su hogar con otro hermano o hermana solteros. 

El papel de estos hijos eclesiásticos es inestimable: ponen paz en los conflictos 

familiares, conciertan bodas, figuran como albaceas en muchos testamentos y ayudan en 

lo que pueden al jefe de su casa, sea su padre o su hermano mayor 709; en la mayoría de 

los casos, el no tener que mantener una familia -aunque sí a veces una casa, solos o con 

algún otro pariente soltero o viudo- y los no despreciables ingresos de sus rentas 

eclesiásticas, completados con los provenientes de una gestión eficiente de su herencia, 

hacen que su situación sea desahogada y hasta que puedan dedicar parte de su dinero a 

préstamos. 

Las hijas 

Las hijas casan en mayor proporción que sus hermanos, aproximadamente siete de 

cada diez mujeres que llegaban a la edad adultá. Aquí la cuestión de la primogenitura, tan 

importante en los varones, es irrelevante: únicamente cuenta en el supuesto de faltar 

heredero varón, en cuyo caso la mayor de las hijas se constituye formalmente en sucesora 

tanto de los bienes vinculados como de la dignidad nobiliaria. 

709. Los ejemplos son numerosos. Sirva el caso del padre Joaquín Fstanislao de Padilla y Fstrada, religioso profeso de la Compañía 

de Jesús. hermano de la condesa de Santiago de Calimaya y hermano del marqués de Santa Fe de Guardiola -albacea de éste por 

el poder para testar de 3 de julio de 1751- y quien estuvo encargado de las negociaciones matrimoniales de doña Maria de la Luz 

Josefa Micaela Joaquina Lina de Padilla y Gómez de Cervantes. su sobrina al casar con su tío don José Fernando Leonel Gómez 

de Cervantes Ni ño de Córdova y de la lliguera. octavo poseedor del mayorazgo de 1„a 
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Las dotes son casi siempre avances a cuenta de su futura legítima y no una 

donación graciosa de los padres 710. Así se indica de manera explícita en muchas 

capitulaciones; esta circunstancia se comprueba también en los inventarios, donde se 

descuenta de la partición de las hijas casadas los bienes que llevaron en dote, El momo de 

ésta en teoría, no debía superar la legítima estimada, puesto que de ser así se perjudicaría 

a sus hermanos, aunque a veces la desborde ampliamente, con vistas a obtener un enlace 

ventajoso. Las dotes tienden a ser iguales para todas las hijas; sólo en los testamentos se 

permitirá mejorar a una en detrimento de las restantes. Teniendo en cuenta dichas 

circunstancias -la correspondencia de la dote con la legítima y la obligación de igualar a 

todas las hijas-, parece que, en principio, no hay ningún obstáculo para que éstas 

contraigan matrimonio llegadas a una edad conveniente. Pero la experiencia demuestra 

que muchas hijas quedan sin casar, sin que debamos pensar en una empecinada voluntad 

de soltería o en una irresistible vocación religiosa. Se trataba primordialmente de un 

problema de número; no era lo mismo casar a una o a dos hijas que a media docena. Pero 

también la liquidez: aunque las dotes eran simples anticipos sobre las legítimas, a menudo 

los bienes libres de un matrimonio eran ridículamente pequeños en comparación con los 

vinculados; además, la innata tendencia al gasto hacía que la renta de éstos no posibilitara 

un ahorro sostenido que permitiera hacer efectiva la dote con anterioridad a la muerte de 

los padres y hacer frente a los crecidos gastos en metálico originados por el casamiento. 

La dote detrae del patrimonio familiar una serie de bienes difícilmente recuperables, de 

modo que una sucesión de casamientos puede dar al traste con las economías nobiliarias, 

siempre deficitarias, al propiciar un endeudamiento creciente y debilitar de manera 

irreversible el caudal de bienes libres. 

El hecho comprobado es que a menudo el patrimonio familiar no da para dotar a 

más de dos o tres hijas, salvo casos excepcionales. Si bien no de forma tan evidente como 

en el caso de los varones, puede apreciarse en algunos casos una estrecha relación entre 

la muerte del padre y el casamiento de las hijas. Muchas de éstas, que en vida del padre 

no pudieron casar por necesitar éste de todos sus bienes para sostenerse él mismo y su 

familia, encuentran en el reparto de legítimas la dote necesaria para tomar estado. 

710. Sólamente en caso de familias muy ricas •pi11' lo general. primera gellerlICiÓ11 de un título. las dotes no son a cuenta de lis 

legítimas. 
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El azar y la bonanza económica del padre determinaba por tanto qué hijas eran las 

afortunadas. Las solteras por lo general quedaban a cargo de los padres, y muertos éstos 

del sucesor de la casa. No obstante, el sino de la mujer pobre en el seno de una familia 

socialmente distinguida resultaba en verdad trágico. Para el titular del mayorazgo suponía 

una carga, en parte por atender a su sustento, en parte por la responsabilidad de guardar 

su honor. Difícilmente había dinero para darle una dote con qué casarla, ya que hasta el 

ingreso en el convento costaba y su situación se supeditaba a la solidaridad familiar. Con 

frecuencia la heredera de un ilustre apellido terminaba como asistente de su cuñada. 

Naturalmente que también la belleza de la mujer desempeñaba un importante papel en la 

posibilidad de su casamiento a veces al margen de la economía de la casa. Varios 

ejemplos encontramos en las historias familiares: el primero de ellos ilustrado con "las 

tres gracias", como se llamaron a las hijas de don José Jerónimo Villar Villamil y Primo, 

Alvarado y Villanueva y de doña María 1gnacia Rodríguez de Velasco y Ossorio Barba 

(La Güera Rodríguez): la mayor, María Josefa nacida en 1795, casó con el tercer conde 

de Regla, don Pedro José María Romero de Terreros y Rodríguez de Pedroso. La 

segunda, María Antonia, nacida en 1797, casó con D. José María Valdivielso y Vidal de 

Lorca, quinto marqués de San Miguel de Aguayo y la tercera, María de la Paz, nacida en 

1805, casó también con otro titulado, en este caso con el segundo marqués de Guadalupe 

Gallardo 711 . 

El otro grupo familiar -en donde la belleza parece haber sido el principal 
v  atractivo- nos lo da las hijas de don Sebastián Nicolás Calvo de la Puerta y Arango 712  y 

711, Cfr, Manuel Romero de relTeiDS. Sill4e/IIS de II/daño. Itlenudentia.s rle niicsudi hi.sioria. México. Ediciones Botas. 1937. p. 

137-142. 

712. Nació en La Habana. ()iba, el 12 de julio de 1717 y fue bautizado el día 28 de urgencia. Asistió al colegio jesuita de la 

Habana. 13achiller en artes (17,35). bachiller. licenciado y doctor en leyes (1737) por la Universidad de San Jerónimo de la 

Habana y bachiller en derecho canónico (1739). Catedrático de Institut de la Universidad de La 11abana 1 1 737-1 713). Teniente 

de Alguacil mayor en La Habana. oidor supernumerario de la real Audiencia de Guadalajara por compra del cargo en 8,000 

pesos (21 VIII 1740). Suspendido del cargo por diferentes faltas (1743) fue destituido (1752). Pasó a la ciudad de México donde 

trató de salvar su carrera, convirtiéndose en hacendado. Fue restituido en la Audiencia corno Alcalde supernumerario del Crimen 

en México (23 XII 17551 y oidor de la de Guatemala (7 VI 1764). ciudad en donde organizó los Estancos de Tabaco, 

Aguardiente, Pólvora y Naipes, Fiscal del Crimen de la Audiencia de México. Falleció en Santiago de 11,1s Caballeros. 

Guatemala, el 25 de octubre de 1767. Los inventarios de sus bienes pasaron ante don Diego Antonio Fernández de la Madrid. 

juez de provincia y por ante José Molina (AGN, Civil 185 4). 
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de doña María Josefa de Cárdenas-Vélez de Guevara y Castellón 713. Una de las hijas, 

María Nicolasa, nacida en Guadalajara en 1742, casó con el segundo marqués de 

Rivascacho, el cual heredó una sustanciosa cantidad de su abuelo que le permitía mayor 

libertad a la hora de buscar pareja; otra, María lgnacia, nacida en 1756, casó con el 

octavo conde de Santiago de Cal imaya, viudo de doña Bárbara de Ovando. 

Las m'Os. 

Es un lugar común la dudosa vocación de muchas hijas de la nobleza que tomaron los 

hábitos. Sin pretender generalizar ni categorizar con criterios actuales tal situación, hay 

una circunstancia que dice mucho del papel influyente de los padres en las supuestas 

vocaciones: la inmensa mayoría de las doncellas nobles profesan entre los 15 y los 20 

años de edad, tras un más que protocolario año de noviciado, siendo muy poco frecuentes 

las "vocaciones" tardías. 

Arbiol hace frente a este tipo de acusaciones y afirma a su vez que de ningún 

modo debe forzarse la voluntad de la hija, "mas debe notarse que el criar las niñas en 

algunos conventos para su más christ.iana educación y conveniente seguridad, aunque de 

esto se siga que las mismas niñas se inclinen a ser religiosas" no es actuar contra su 

voluntad 714 . 

El ambiente familiar, a menudo de extrema religiosidad, también ayudaba 

decisivamente a que la decisión de tomar los votos no fuera algo impuesto. La mayor 

prueba de la inexistencia de coacciones residía, según los autores eclesiásticos, en la 

absoluta libertad de la joven para tomar o no los votos tras el año de noviciado. 

Los documentos que se generaban durante el tiempo de noviciado prueban aún 

más claramente el escaso margen de elección que le quedaba a la doncella. Previa a la 

713. Nacida en La llabana el 30 V 1722 (134  Sagrario 13 yl). Aportó al matrimonio en concepto de dote 14.263 pesos y 4 reales y 

medio. Obtuvo pensión vitalicia de 2.000 pesos de renta :usual por real cédula de 12 de marzo de 176:1. pagadera por el Erario 

de la Nueva España, Un primer r México 10 Y 1784 ante José Condarco y Cáceres. y un segundo allí mismo el 23 IX 1791 

ante Mariano Cadena. + México domiciliada en la calle de la Canoa (Sa_grario) 1 VI 1799. (E. Santuario de Nuestra Señora de 

Guadalupe 21. (FA inventario de sus bienes en AGN, Civil 185 4). 

714. Antonio Arbiol. o9p, cit.. p. 499. 
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entrada de ésta en el noviciado se firmaba la escritura de obligación de dote 715; en 

víspera de la profesión, el convento otorgaba carta de pago contra recibo de la dote. La 

legislación beneficiaba a padres y conventos, pero ignoraba los perjuicios morales que 

ocasionaba a las novicias, Es evidente que el convento no podía exigir el pago antes de la 

profesión, pues abonar la dote nada más empezar el noviciado prejuzgaba la definitiva 

entrada en religión y conculcaba la propia naturaleza del periodo probatorio; pero si 

llegaba la profesión y la dote no se satisfacía, la doncella podía eternizarse de novicia o 

ser expulsada. Para evitarlo se usaba el depósito. Más utilizado aún era un sistema que 

evitaba la dilación en tomar el velo sin necesidad de pagar la dote o pagando tan solo una 

parte: el convento otorgaba carta de pago sin haber recibido el dinero y el padre 

declaraba haber recibido a censo redimible una cantidad igual a la de la dote. Así, éste ve 

profesar a su hija sin desembolsar un peso y el convento hace ya lo que de todas formas 

terminaría haciendo con el dinero de la dote: darlo a censo 716. 

Pagadas la dote y hábitos de las profesas, faltaba asignarles una pensión para 

socorrer sus necesidades, la cual nunca era tan crecida como las que recibían en concepto 

de alimentos las hijas solteras y sobre todo los varones. 

Al ahorro que suponía para la economía familiar la dote de una religiosa respecto 

de una casada se unía la no menos interesante renuncia de legítimas. La novicia próxima 

a profesar podía renunciar su parte de la herencia en el pariente que libremente designara; 

generalmente padres y hermanos. 

En ocasiones la vida conventual se escoge como alivio a otros males de amores cuando 

no se aprovecha la fundación de una obra pía existente en el grupo familiar que dotaba a 

las religiosas. lila caso aparte merecen aquellas doncellas con unas aptitudes específicas 

como "las músicas" las cuales obtienen su entrada al convento de forma "gratuita". 

715. Cfr, el modelo que proporciona Nicolás de Vrolo Calar en su Pak/IM 	crituras. México., 1623. obra editada por el 

Seminario de I nsturja novol l ispana, Mexico, 	N AM -1111, 1996 (En prensa). 

716. Al respecto véase el artículo de Verónica /arate Toscano "Estrategias matrimonmiales de Ulla familia noble: los marqueses de 

Selva Nevada en la segunda mitad del siglo XVIII y la primera del XIX" en Pilar Gonzalho et al. Familia y l'ida privadu i91 

hisioria de Iberr,Wrr<ériru, Méx ico 11 Colegio de México-UNAN-1. 1996, pp. 227-254, 
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Los hijos naturales. 

El estudio de la ilegitimidad desborda ampliamente nuestro marco de estudio, aunque la 

curiosidad empuje a estudiar un fenómeno interesante y poco estudiado. No se va aquí a 

establecer ritmos entre las concepciones ilegítimas ni a hallar el porcentaje que ocupan en 

relación con el total de nacimientos, sobre todo porque intuimos una cantidad no 

desdeñable de ocultación de las fuentes; si se tratará de establecer algunas precisiones en 

torno a las licencias sexuales de nuestros nobles. 

De entrada conviene hablar de las diferencias que el derecho contemplaba entre 

los hijos, distinguiendo entre hijos legítimos o ilegítimos dependiendo de si había o no un 

matrimonio previo. 

Los ilegítimos se dividían en naturales y espurios: naturales eran los nacidos de 

hombre y mujer que al tiempo de su concepción o del nacimiento podían casarse sin 

dispensa: y espurios todos los demás ilegítimos que no son naturales 717 , esto es, los 

incestuosos que eran los habidos entre parientes que no podían casarse sin dispensa 718, 

los adulterinos que eran los habidos en personas ligadas con otras, a lo menos una, por el 

vínculo del matrimonio 719 , los sacrílegos, que eran los habidos de personas que estaban 

ligadas, a lo menos una, con profesión religiosa o con orden sacro 720 , y los nianceres 

que eran los de mujeres prostitutas 721 . 

Los hijos ilegítimos recibían también el nombre de bastardos, los cuales en 

sentido más estricto eran aquellos de padres que no podían contraer matrimonio entre sí 

cuando los procrearon. 

717. En .sentido riputoso c el nacido de mujer s+..)Itera o viuda, sin que coieIe del padre. Ley I. tít. 15. l'at. 4, 1.ey11, lit. 13. Krt. 

718. Ley 4. tít. 15. l'art. 4. 

719. Ley I. tít. 15. Rin. 4. 

720. Novísima Recopi/ación. Ley 4 y 5. lit. 20. liI.. 10. 

721. Joaquín Eberiche. Op. cit.. p. 788. 
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La existencia de relaciones sexuales fuera del matrimonio no parece que niegue la 
validez del matrimonio por parte de los nobles ni que constituya un claro desafío a las 

convenciones sociales. Se intuye la baja extracción social de las circunstanciales amantes 

de los nobles novohispanos, aunque sea muy poco lo que de ellas sabemos: apenas el 

nombre, sin apellidos ilustres y con general ausencia de tratamientos, cuando no se oculta 

el nombre de la madre 722  En contraposición a una alta extracción social en el caso de 

amantes que fueron legitimadas con subsecuente matrimonio. 

Los nobles parecen desquitarse de la fuerte endogamia social y familiar de sus 

relaciones legítimas con la desigualdad social claramente visible en sus aventuras 

sexuales. La existencia de hijos naturales y bastardos constata la práctica de relaciones 

pre o extramatrimoniales por parte de los varones de la clase privilegiada: las primeras 

son favorecidas por un tardío acceso al matrimonio o un celibato las más de las veces no 

elegido: las segundas dan fe de infidelidades y de alteraciones de la rutina conyugal, de 

los naufragios de un matrimonio no siempre elegido libremente. 

Salvo un caso localizado con el marqués de Jaral de Berrio, no parece que se clen 

relaciones sexuales prolongadas que fructifiquen en embarazos sucesivos: en la inmensa 

mayoría de los casos sólo se reconoce la existencia de un único hijo ilegítimo, como un 

impulso accidental difícilmente reprobable. Con todo, hay una clara diferenciación 

secular al respecto. El siglo XVI , protagonizado por el marqués del Valle de Oaxaca, 

dispara las cifras al haber tenido seis hijos bastardos. La información recogida con la 

722. En el testamento del primer conde del Valle de Orizaba, don Rodrigo de Vivero dice: "De este matrimonio de la dicha condesa 

y mío tuhimos por nuestro hijo lexítimo a don Luis de Vivero. caualleru del ahito de Santiago y no otro alguno. por que el padre 

Rodrigo de Vivero de la Compañía de Jesús es mi hijo natural. y por tal lo declaro"; sin mencionar a lo largo de SUS 

disposiciones testamentarias el nombre de su Madre. El conde dicto su Ultima voluntad a este hijo. probablemente por sil 

confianza, El origen ilegitimo de su nacimiento no obstó, sin embargo, para que alcanzase un lugar destacado dentro de la 

sociedad novaispana: antes de. tomar la sotana de la Compañía fine conocido en México por Uno de los poetas mas 

sobresalientes del Nuevo Mundo, El poeta liernardo de halbuena. en 	/1Upeilti i0 apologético de la poesía" le llama el 

discreto Rodrigo de Vivero y en 1 623 se le encargó escribir la historia tic la provincia de la Compañía de Jesús en Nueva 

ESpailii. En 1624 lile designado rector riel Sentinario de San Jerónimo de Puebla. En 1628 pasó de rector al colegio seminario de 

México. En 1 b.3 1 . asistiO a la Congrep.ación provincial en Me‘ico como rector del colegio de. San Ildefbnso de Puebla. En 1 637 

Cuca rector del Colegio tic lacalecaN y en 16,10 rector del Colegio del Espíritu Santo de Puebla. La oración fúnebre de Inés de 

Pacheco. hija del marques de Cerralvo, virrey de Nueva ESpailit escrita por él se imprimió en México en 1631 por Ruiz. En 

epoca de lieristain se conservaba inédito en la biblioteca de la Provincia del Santo Evagelio de México Un manuscrito suyo 

tinilado "Noticias de Nuevo México", 
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sombra constante de una gran ocultación, muestra un descenso secular en los dos siglos 

posteriores, incrementándose fuertemente en el siglo XIX. 

¿Cómo se puede llegar a conocer los hijos bastardos producidos por un 

determinado grupo social? En primer lugar, el párroco podía recibir la información 

directamente del padre, sin que a éste le importe en exceso se sepa y divulgue el fruto de 

sus devaneos; pero no es usual que un noble titulado esté dispuesto a anotar sin más en 

esas condiciones su nombre en los registros parroquiales, pues dar su nombre al niño 

suponía reconocerlo, un paso grave que algunos no toman sino muy tarde, cuando hacen 

testamento. 

Una práctica que casi todos los estudios demográficos constatan es la exposición 

de niños, no a la puerta de la Iglesia, como es lo habitual, sino a la de algún noble 

poderoso. Tal práctica es comentada así por Isabel 'Festón Núñez: 

El hecho de que un niño sea expuesto a la puerta de una casa habitada por individuos de una alta 
condición social nos pone en contacto con la posible paternidad de alguno de los miembros 
integrantes de la citada familia, así como con una hipotética negligencia o imposibilidad de 
manutención del recién nacido por parte de la madre, perteneciente sin duda a una más baja esfera 
social 723. 

Esta práctica presente en Nueva España no ha sido posible relacionarla con una 

paternidad reconocida con posterioridad, en parte por la dificultad de establecer 

relaciones padre-hijo pese a la minuciosidad de la reconstrucción familiar. Es por ello 

que, a falta de mayor información, tal práctica parece más un recurso desesperado de 

míseras madres que buscan para su hijo la protección de los poderosos, del mismo modo 

que los trabajadores de las haciendas gustaban que el noble apadrinara a sus hijos. La 

condesa de Santiago de Calimaya al hacer su codicilo no se olvida de su expósito: "Yten 

declaró que en dicha ciudad de México se aya un niño nombrado Juan a quien dicha 

señora y el señor conde han ido criando con el maternal amor, por haver sido expuesto en 

su cansa, y actualmente está aprendiendo a leer y escrivir por lo que suplica al señor 

723. Isabel Testón Núñez. Amor. .w.vo y Iltairilittillí0 en 1.....viremadura, 	 985. p. 235. 
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conde continúe con él, la charidad que hasta aora ha executado procurando su buena 

educación y el que aprenda un oficio correspondiente a su calidad" 724 . 

Aunque poco se sabe de los hijos ilegítimos, es un hecho que los claustros y las 

capellanías fueron una solución cornoda y económica para todos ellos. Una vez que 

habían sido dotados con alguna pensión o tomado los votos, tal parece que pocos 

superaron los límites de una existencia modesta. 

Las relaciones pate 171ofiliales 

Hasta su emancipación e incluso después de ésta, los hijos primogénitos dependían de la 

autoridad paterna. Su sujeción a ésta era casi total, y sólo a la muerte del padre accedían 

a la autonomía plena. Las hijas y los segundones pasaban sin transición a someterse, bien 

a los designios del marido, bien a los del sucesor. No se trataba sólo de que el padre 

dispusiera de los bienes de sus hijos en la menor edad, a lo que de alguna forma le 

facultaba la ley, ni de que retuviera por el tiempo de su voluntad sus legítimas maternas, 

ni de que atendiera sus necesidades. En ocasiones la autoridad paterna provocó la 

apropiación de bienes pertenecientes a sus hijos, aunque éstos se hallaran formalmente 

emane ipados 

No es extraño, pues, que en estas situaciones las tensiones paternofiliales se 

tradujeran en numerosos pleitos. Padres e hijos pleiteaban por alimentos, pero también se 

disputaban como extraños los mayorazgos. Es raro que los padres hicieran cesión formal 

de sus rentas vinculadas antes de su muerte; preferían reservarse la administración directa 

de los mayorazgos y pasar a sus hijos los alimentos competentes. Cuando así lo hacían 

salvaguardaban bien sus intereses haciendo recaer pesadas obligaciones en sus sucesores. 

724. AGNot, Escribano Ignacio b.lanuel de Cervantes (30 de septiembre de 17(8), hd, 20 v, 
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1.3. La ruptura del matrimonio 

El divorcio 

Como el matrimonio legítimamente contraído no podía disolverse, por razón de haber 

sido elevado a sacramento 725, no se entendía por divorcio la entera disolución del vínculo 

matrimonial sino solamente la separación de bienes y de cuerpos (cohabitación) entre el 

marido y la mujer, quienes no por eso adquirían la libertad de pasar a contraer otras 

nupcias mientras viviera uno de los dos. Llamábase divorcio por la diversidad u oposición 

de voluntades del marido y la mujer. 

Pese a las frecuentes disputas conyugales, que pueden constatarse sin excesiva 

dificultad, esta solución extrema no fue muy frecuente entre la nobleza novohispana. Se 

han localizado procesos de divorcio de los condes de Miravalle (1797), la hija de los 

primeros condes de Pérez-Gálvez 726 , los segundos marqueses de Salvatierra (1745) 72'l, 

los cuartos condes de San Pedro del Alamo (1816) 728, los marqueses de Jaral de Berrio y 

algunos pocos más. 

725. Partidas, Ley 4, lit. 10, Part. 4. 

726. Doña Francisca de Paula Pérez-Gálvez y Obregón, quien fue acusada por el esposo de adulterio en un tribunal penal. Su 

marido, don Lorenzo García Noriega, fue a su vez acusado por la esposa de adulterio y crueldad en el Tribunal eclesiástico, Se  

les otorgó divorcio absoluto por el juzgado eclesiástico (AGN. Bienes Nacionales. Vol. 898). 

727. En 1745. doña María JOSel'a López de Peralta y Eguarás„ tras poner demanda de divorcio a su esposo. se  retiró al convento de 

la Concepción, en tanto se resolvía su situación marital. De los autos se deduce un carácter colérico e iracundo del marqués 

consorte don Francisco José de Eguarás y Mariño de Lobera, quien al poco de casarse empezó a padecer ademas ataques de 

epilepsia. también llamados "gota coral". que duraban más de un cuanto de hora. La situación conyugal parece haberse hecho 

insostenible y la inartillet.;a decidió tener otro aposento. en donde, atemorizada por las reacciones del marido, dormía con algunas 

personas de su servicio. I.p declaraciones de 108 testigos informan de golpes a la servidumbre. riñas constantes, e improperios 

como los de "que le echaría las tripas por la boca y que le daría de patadas", "que la estrellaría". "puerca, cochina, que maldita 

fuese su alma y maldita la hora en que se había casado con ella" testimonios que fueron denominador común de la servidumbre a 

la hora de deponer sobre la situación. La marquesa de Salvatierra. no obstante. ofreció al marido que se fuese desterrado a 

España. dándole. 10 o 12 mil pesos para que se aviase y 2.000 pesos cada año para mantener su condición, a lo (pie el marqués 

aparentemente no aceptó. pues alegaba no haber lugar la separación por cuanto no la había agredido físicamente (AGN. México. 

Ramo Civil: Legajo. E9.). 

728. Por solicitud presentada la noche del 2 de febrero de 1816 por la condesa doña María Dolores Valdivielso y Valdivielso en el 

Arzobispado de México se inició la demanda de divorcio ''por causas ccincFciclas publicamente" -las escandalosas relaciones 

amorosas de don Francisco Javier con varias cómicas del ('olisco y el adulterio prolongado con dos de ellas-. Por decreto del día 
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Los procesos de separación se tramitaban por juez eclesiástico en la diócesis 

correspondiente, mediante un abogado. Declaraban dos o cuatro testigos, y si 

confirmaban las afirmaciones del demandante, se procedía al secuestro de la mujer, 

generalmente en casa de parientes o en una institución religiosa, fuera o no ella la que 

inició la causa, para evitar coacciones del esposo y salvaguardar la dote. Empezaba 

entonces el proceso propiamente dicho, que podía durar años y no generar sentencia. 

La mujer solía volver con su familia, llevándose a sus hijos. A diferencia de otros 

grupos sociales, la mujer noble se siente arropada y protegida por sus familiares. Veamos 

una historia familiar a este respecto 

El 28 de enero de 1797 la condesa de Miravalle, doña María de las Angustias Casasola 

Zambrano, solicitó el divorcio de su esposo. En noviembre de 1797 inició los trámites de 

asignación de alimentos para su hija, alegando que el conde no le suministraba nada 

desde el mes de enero, solicitaba para tal efecto 6,000 pesos anuales. El caso de divorcio 

se había depositado con anterioridad, en julio de ese año, en el juzgado eclesiástico. Los 

términos tan vagos en que se fundamentaba la pretensión de doña María de las Angustias 

ocasionaron que el juez determinase no proceder su solicitud de divorcio y le decretó 

volviera con el esposo y hasta que lo hiciese tuviese por depósito prevenido el colegio de 

Belén "de las mochas". A ambas cosas se negó a cumplir la condesa. Su procurador 

alegaba que 

las decantadas preocupaciones de la condesa que le han hecho abrir tamos ojos para no reunirse con 
el marido por aborrecerle como le aborrece con todas las venas de su corazón hasta el extremo de 
que primero que volver a su lado se entregará la garganta a un dogal. Este aborrecimiento a que ha 
dado motivo el conde sus malos procederes y peor conducta pienso que si sensatamente refleja en 
él, no puede ni debe solicitar la reunión pues sería un incauto entregarse a los brazos de una mujer 
que lo aborrece 729. 

25 de ese mes. se formalizó el depósito de la condesa en el convenio de la Encarnación. mientras se desam. Illaha el juicio que 

culmino el 4 de abril de 1816 por sentencia del doctor don José Flores  Alatorte.  provisor  y vi cario  por el arid ,bi l.vo el ecto  _el 

ilustrísimo señor don Pedro Ponte- de "formal y perpetuo divorcio entre el conde de San Pedro del Alano y la señora condesa su 

esposa" (AGN, México,. Ramo Matrimonios T. 68, exp. 8). Cfr. asimismo Ana María Atondo Rodrípuez. El amor venal y la 

eandleión femenina en el México colonial. México. 1NA11. 1992, p. 2(7. 

729, ACiN. I'Mculliv y Mayorazgos. Tomo 9•1. 
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Todo parece indicar que el malestar familiar había comenzado con la mala 
administración que de los bienes y rentas del conde hizo don Francisco de Casasola, 
padre de doña Angustias, quien tenía poder general de su yerno desde poco después de su 
matrimonio, hasta que para evitar mayores quiebras el conde se vió obligado a revocarle 
el poder y exigirle cuentas. La condesa, que había llevado a la casa conyugal a toda su 
familia -a la cual mantenía el conde agasajándolos con "palco en la comedia, dos 
lumbreras en cada corrida de toros, batas, peinados y modas cada día distintas"-, tomó 
partido por su padre. Al hacer balance el conde, quien se quejaba de. vivir peor que 
huésped en su propia casa y sometido a constantes vejaciones, debió tomar las riendas de 
las haciendas para sa!var la economía, pues al año de matrimonio la condesa había 
"dicipado cuanto havía y no havía en blondas, pañoletas y modas sin cuidar de otra cosa 
que de brillar y hacer uno de los primeros papeles entre las modistas". El interés 
económico de doña María de las Angustias aparece presente en todo el proceso, frente a 
una actitud de concordia del marido, a quien además el juzgado eclesiástico asignaba la 
custodia de su hija. una vez terminada la lactancia, y mientras tanto suministrarle 1,500 
pesos anuales efectivos desde el 2 de noviembre de 1797. A principios de enero de 1799 
debieron de llegar los esposos a algún acuerdo marital. pues a partir de entonces se 
continúa el registro de los hijos del matrimonio. No obstante, la situación no debió 
mejorar pues el padre y licenciado José Ladrón de Guevara, prebendado de la Iglesia 
M.etropolitana. declarara poco después de la muerte del conde acaecida en 1805 que "El 
conde no comió cou la L'ondesa Iii liavitó con ella bajo un techo y lecho sino precisamente 
guando por su con\ eiLencia e intereses particulares quería la condesa y la acomodava, 

pero lo mas del tien- po la propia condesa sabía disponer con arte o un desembarazo que 
el conde no comiera ,:on ella o se retirara de la mesa que lo sirvieran aparte y que 

dormían como dormi- a en otra de las dos viviendas de la casa, tzutto que aún en el campo 

se observaba este esiilú" 7311. 

1..a muerte del Cl'}11\ 

De acuerdo con la reconstrucción familiar realizada estimo la duración media del 
matrimonio -exclu\ laki los casos de seundas ntipelas- en algo más de 18 años. En un 

730. A(iN. 	1 mini 	 (1 	 rier015. 	29t)(>. 1.7N11, 
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57 por cielito de los casos. es  la muerte de la esposa la que determina la disolución de la 

unidad familiar. Lilo no es de extrañar teniendo en cuenta la desigual esperanza de vida: 

50 años para los \ arones y 40 para las hembras, desestimando las defunciones acaecidas 

entre los O y los 7  Hilos de edad que sin duda rebajan bastante dichas cifras. Las muertes 

por sobreparto reducen sensiblemente la esperanza de vida de las mujeres. Debería haber, 

en teoría, más viudos que viudas: pero los hombres como se verá suelen contraer nuevas 

nupcias en tanto que his viudas, en mayor número perseveran en su estado ti. La muerte 

de la madre tiene para la unidad familiar unas consecuencias netamente distintas a las de 

la muerte del padre. Hlo hace que ambos supuestos se recogan por separado. Poco antes 

conviene detenerse en el análisis de los testamentos. 

El testamento 

Será estudiado mas adelante desde. la  perspectiva religiosa. Ahora me centrare en la 

puramente jurídica. it.11.--tImente rica en información. Debe destacarse en primer lugar el 

papel de los albaceas en el cumplimiento de las últimas voluntades del testador. Los 

tratadistas religiosos piden de ellos rectitud y eficacia: 

Quéxansc Lis hendhas ¿dinas de que sus herederos y malos executores se tienen su bazienda en este 
mundo N I.d 	hanancon ella y a ellas les dexan padecer imponderables tormentos, porque no 
pagan 51P, 	 bazen celebrar con puntualidad sus misas '731. 

Pecan. pues. IOS albaceas que no cumplen fielmente los testamentos a ellos 

confiados. así com 

3(ittelltr, 	11;.:reiler(), v L.m....Ltitoi. e. que defraudan a los difuntos: porque debiendo irazer 
ptiblica,  d los bienes tic la exectizi(M. ellos se aplican lo mejor, apreeiántlolo en menos 

de lo que 

Interesa tambien que ejecuten el testamento con brevedad 

731. AnItitlio 	 ',q1( 14 it . 	is 

732, Itieni. p . 4!11 
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No la suele ayer guando son muchos los testamentarios, por la dificultad que hay en juntarse y en 
venir todos en un parecer, y así bastan quando mucho tres, y es bien que por lo menos el uno de 
ellos sea eclesiástico 733. 

El número de los albaceas en los testamentos nobiliarios suele ser crecido; forma 

un amplio abanico, de uno a catorce, si bien la media es de tres a cuatro por testamento. 

entre ellos es importante el número de eclesiásticos, como se tendra ocasión de ver en el 

capítulo dedicado a la religión. El testador suele confiar en sus parientes a la hora de 

nombrar albaceas, pero también aparece un número importante de personas ajenas a la 

familia 734 . Suelen ser regidores, títulos nobiliarios a su vez, gente estimada en la 

sociedad local, convecinos y amigos, letrados capaces y de confianza o personas 

calificadas en los negocios del difunto, los cuales velarán con autoridad por la buena 

marcha de la testamentaría. Por lo general la última voluntad de un noble sigue siendo 

algo que compete a la familia o en cualquier caso al estamento. 

Cuando don Toribio José Miguel de Cossío y Campa, marqués de Torre Campo, 

testó en México el 9 de octubre de 1731 ante Juan de Balbuena, nombró los siguientes 

albaceas: 

en primero lugar a mi hijo el dicho sareento mayor don Joseph de Cossío y Campa y a don 
Francisco de Valdivielso vecino y compradores de plata en esta ciudad con la calidad de que el uno 
sin el otro, ni el otro sin el otro puedan disponer de cosa alguna. Y en segundo lugar nombro por 
tales mis albaceas testamentarios fideicomisarios y tenedores de bienes al señor licenciado don 
Pedro Anselmo Sánchez de Tagle del Consejo de Su Majestad e ynquisidor apostólico de el 
tribunal de la Santa Ynquisición de esta corte y en tercero lugar al coronel don Francisco Antonio 
Sánchez de Tagle, cauallero de el orden de Sauctiago a todos juntos y a cada uni in solidum 735  

Al dictar su codicilo el 19 de septiembre de 1738, aumenta en uno a los albaceas: 

que asimismo sea mi albacea testamentario fideicomisario en guano lugar don Manuel de Villegas 
mi amigo vecino y del comercio de.sta ciudad 

La condesa de Santiago, doña Ana Mariana Urrutia de Vergara Alfonso Flores de 

Valdés, sólo nombra por albaceas a su esposo y al padre don Julián Gutiérrez de Avila, 

733. Fr. Antonio Alvarado. Arre d'! buen vivir y Guía de lov ramínos del cielo. Madrid, 1717. p. 628. citado por Santiago ArapOn. 

0117. eri„ p. 236. 

734. AGN. Ifiene.s.  de Comunidad, vol. 4. Fxp. 28, 

735. AGNot., México, Juan de Ilalbuena {9 octubre 1731), fol. 59 v. 
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prepósito de la congregación y oratorio de San Felipe Neri, su confesor, al primero lo 

deja como tenedor de los bienes, y al segundo declara tenerle "hecha cierta comunicación 

secreta para que después de lnis días la haga notoria en la forma y a las personas que 

sabe a fin de que se execute precisa e inbiolablemente lo que dicho mi albacea declarare 

en mi nombre, y en el entretanto que este caso llega obserbara el sijilo natural a que es 

obligado conforme el grabainen de la confianza que le he conferido" 736. Una confianza 

que rebasaba el ámbito familiar. 

Entre los albaceas la presencia de las mujeres es significativamente menor que la 

de los hombres tanto en lo que se refiere a términos absolutos como relativos 737, En 

general se prefiere al padre antes que a la madre, al hermano antes que a la hermana, al 

hijo antes que a la hija. Únicamente en caso de que falten los padres, hermanos o hijos se 

recurre a las parientes más cercanas como albaceas. Los hombres no siempre suelen 

pensar en sus esposas a la hora de confiarles sus últimas voluntades, aunque éstas 

representen el grueso de las mujeres que actúen como testamentarias. Son por tanto 

escasos los albaceazgos realizados por las mujeres de forma solitaria como el de doña 

María Ignacia de Gorráez Beaumont y Berrio, única albacea del conde del Valle de 

Orizaba don Diego Suárez de Peredo y Hurtado de Mendoza, señora que asimismo fue la 

encargada de realizar su testamento. También es significativo que sean los testadores 

solteros quienes menos acudan a la familia a la hora de nombrar albaceas, sobre todo 

faltando los padres; suelen recurrir en mayor grado a eclesiásticos o a personas de su 

confianza fuera de la familia, lo que puede indicar que los lazos con sus parientes 

colaterales no son tan estrechos. 

Más interesante es el análisis de los beneficiarios de la herencia. Había una serie 

de herederos forzosos que difícilmente eran apeados de sus derechos; la presión que 

ejercía de un lado el ordenamiento legal y de otro la Iglesia y la costumbre era demasiado 

fuerte para que encontremos sorpresas y desviaciones de la norma. Dice Arbiol al 

respecto: 

736. AGNotarias, México. 16, junio 1739, ante Pablo Teodoro Rodriguez nut u" 588. Libro 4,014, Fol. 76 y. a 81 r. ti 5;criturii 

dentro del Protocolo de Francisco Rivera Butrón). 

737. AGN. /1yuttrainierao.v. Vol. 'U2 (1783), 
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Si ay herederos forzosos, no se les quite sus derechos sin graves y legitimas causas. Aquel precioso 
tiempo de la muerte no es para despiques, ni para desagravios de pesadumbres pasadas, sino para 
perdonar injurias e ingratitudes 738. 

Los testadores solteros son de nuevo los más caprichosos a la hora (le nombrar 

herederos y por lo general en muy pocos casos los nombrados son ascendientes de los 

testadores. Ello no es de extrañar: es normal que los hijos sobrevivan a sus padres. 

Disposiciones como las realizadas por el marqués de Uluapa dejando por heredera a su 

madre no son recurrentes. Los mayores beneficiarios son pues los parientes colaterales, 

hermanos y sobrinos, pero convendría analizar qué tanto de sus miembros no pertenecen 

al ámbito familiar: la herencia que va a parar a criados, pobres, hijos naturales, a 

eclesiásticos o incluso a los sufragios por el alma del testador 739. 

Los casados y viudos que tuvieron hijos de sus matrimonios tienen a éstos por sus 

forzosos herederos, mostrándose por lo general deseosos de nombrar un sucesor que 

mantenga sólidamente su nombre y patrimonio sacrificando para ello a sus otros hijos. El 

comportamiento de la madre es algo más abierto, pero su actitud no compensa la 

desigualdad creciente de la elección paterna, en la medida en que el haber femenino 

constituye una parte minoritaria de los bienes comunes. 

En Nueva España, siguiendo el patrón castellano, la herencia se dividía en cinco 

partes. Cuatro debían ir a parar obligatoriamente a los descendientes; de ellas, dos tercios 

se debían repartir por igual entre todos sus hijos y nietos, pudiendo mejorar a aquellos 

que quisiera con el tercio restante. Con la quinta parte que quedaba el testador podía 

hacer lo que gustase y, desde las Leyes de Toro, acumularla sobre el tercio de la mejora, 

cosa que no se contemplaba en el Fuero Real. Así se consolida en Castilla la 

impropiamente llamada mejora de tercio y quinto, que aparece tan a menudo en los 

testamentos nobiliarios 740 . La ley impedía pues al testador ignorar los derechos de los 

738. Antonio Arhiol. Visita de enfermos y exerricio santo de ayuda al buen morir. Zaragoza. 1729, p. 43, citado por Santiapo 

AragOn. Op, cit.. p. 237. 

739. Sobre la herencia del alma Cfr. la tesis de licenciatura presentada por Javier Cervantes y Martínez, del Rio en la Escocia Libre 

de Derecho de la ciudad tic México. 

740, H. Gado Fernández. 'El mareo jurídico de la familia castellana en la Edad Moderna" en Historia inslitueiones Documentos, 11, 

1984. 
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hijos en beneficio de uno solo; su margen de maniobra consistía sin más en la citada 

mejora de tercio y quinto. Heredan, pues, todos los hijos, excepto los religiosos que 

hayan renunciado a sus legitimas al profesar y las hijas que hicieran otro tanto al recibir 

una dote algo más espléndida que sus hermanas, supuesto bastante más raro. 

Caso de no haber hijos, el testador puede disponer libremente de su herencia 741 , 

El cónyuge no era ni mucho menos el heredero natural en estos casos; podía preferirse a 

los ascendientes o parientes colaterales. Arbiol reprobaba abiertamente que la mujer sin 

hijos dejara por heredero a su marido: 

Algunas vezes sucede también que las mujeres de pocos aiios de matrimonio mueren sin tener hijos 
y dexan toda su l'adema a sus maridos, sin atender a sus padres que se la ganaron y se la dieron en 
buena voluntad. Esto es una tiranía escandalosa 1..1. Yo conocía a una pobre seitora que con sus 
arbitrios y desvelos avía juntado hasta quinientos escudos, los quales dio en dote a una hija suya. 
Esta vivió solos ocho meses y en su testamento los dexó todos a su marido; y en este brevísimo 
tiempo se quedó su pobre madre sin hija y sin el caudal que la avía costado de ganar tantos años 
742.  

Arbiol parece ilustrar el caso ocurrido con la octava hija de los condes de la Presa 

de hipa, doña Ignacia de Ceballos y Monterde Antillón, la cual heredó la hacienda del 

titulo de sus padres y casó con don Manuel de Cánovas. Sin sucesión dejó por heredero 

de sus bienes a su marido, el cual volvió a casar en segundas nupcias con doña Octaviana 

Portillo y Martín del Campo, pasando la propiedad posteriormente a esta familia. 

Cuando era el marido el que testaba, podía pensar que su viuda tendría bastante 

con la restitución de sus bienes dotales y con los gananciales a que tuviera derecho. Por 

el contrario, guiado por su cariño o entendiendo que no le quedaba a su mujer bienes 

suficientes para mantenerse en su viudedad, podía nombrarla heredera universal de sus 

bienes. Los cónyuges también podían obsequiarse con el quinto de libre disposición, 

incluso en el caso de que tuvieran descendencia. El que sus padres vivieran o no era un 

hecho a tenerse en cuenta, sobre todo en el caso de las mujeres que no se atrevían a 

mejorar al marido sin el consentimiento familiar. 

741. AGN. /tienes /Vario:mies. Vol. 1448. Exp, S. 

742. Antonio Arillo]. Op. dr.. p. 522. 



301 

Los hermanos del testador no solían ver con buenos ojos que la viuda heredara, 

entablándose tensas relaciones. 

En cualquier caso nunca la viuda podía heredar los bienes vinculados de su 

difunto esposo, aunque más de una vez intentara convertirlos en libres para disponer de 

ellos a su antojo, bien como heredera universal o bien como curadora de sus hijos. Tal 

caso ocurrió con el sonado pleito que ocasionase doña Gertrudis de la Peña, marquesa 

viuda de las Torres de Rada. Tras fallecer el marqués y no habiéndose hallado 

disposición testamentaria, el Juzgado de Bienes Difuntos -por declaraciones que se 

recibieron de su mujer, en las que constaba no haber dejado herederos forzosos 

ascendientes ni descendientes, aunque sí hermanos y sobrinos-, mandó el 19 de mayo de 

1713 hacer los inventarios y aprecios de todos los bienes muebles y raíces que quedaron 

por su muerte. Encomendándose el caso al defensor del Juzgado, éste juntamente con la 

viuda nombró peritos el 24 de junio, terminándose los avalúos el 22 de agosto, y según 

esos documentos quedó la viuda descubierta en 47,710 pesos y 3 tomines de su carta de 

dote que tenía un valor de 152,001 pesos y del recibo de varias tenutas. El 27 de agosto, 

concluidos los inventarios, se autorizaron el día 29 y se entregaron los autos a doña 

Gertrudis de la Peña, para que usase su derecho, y ese mismo día, haciendo relación de 

estar aprobados los inventarios y que no alcanzaban los bienes a la íntegra satisfacción de 

la dote, pidió se le adjudicasen por los aprecios, "para en parte de pago de su crédito, 

con la potestad (le pedir el reintegro cada y cuando pareciesen más bienes del djfunio, 

obligándose a pagar los 61,320 pesos de las ditas pasivas". 

Diose traslado al defensor, que consintió en la adjudicación por auto del 9 de 

septiembre del mismo año bajo la obligación expresada y juntamente declaró el juez por 

herederos del marqués a sus hermanos, vecinos de la villa de Laredo 743. Por auto 

proveído por el juez general de bienes difuntos del 13 de febrero de 1721 744, continuó en 

la titulación de las Torres de Rada, doña Gertrudis, algo que sólo el rey podía conceder, 

743. Sentencia del real y Nupreino C41re:ejo de hullas (Madrid 1(3 abril 1749) suscrito por don Antonio de Mazar.  y 	(Cfr. 

losé. Toribio Medina, thhinneca Hispana Americana. vol v11. Apéndice 11), 

744. Con tal acción se negaba al defensor de los herederos: don José Loreni de Rada, y don Francisco' de Itevilla, la suplicación 

interpuesta contra el auto anteri(1, 11 título iiwcniariado fue embargado y tasado In. Adjudicándosele sin jurisdicción ni 

autoridad. pues no le correspondía por derecho ni por sangre. 
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ya que para hacerle pago de la dote el juez de bienes difuntos le adjudicó los bienes y la 

dignidad de marquesa de Torres de Rada con los oficios a ella vinculados 745. 

Las mejoras no sólo beneficiaban a los cónyuges sino principalmente a los hijos. 

Su existencia crea inevitables tensiones al introducir desequilibrios en la distribución del 

patrimonio familiar. Estas mejoras en las clases privilegiadas no tienen por misión 

conseguir atenciones ante la vejez inminente, tal y como sucede en las clases populares, 

sino aumentar la unidad y fortaleza de la casa. Sucederá así cuando el beneficiado sea el 

745. Los pleitos ocasionados por la sucesión suscitaron una gran cantidad de literatura jurídica. de entre la cual hemos podido 

localizar las siguientes obras: 

-Manifiesto que saca a hi luz, el defensor de los bienes del marqués de Villapuente en represemación de la marquesa de las.  

Turres, ambos (kfunchis, para el tiesimraVin y vindicación de las intposturas, injurias, y agravios. de don Joseph Lórenz de 
Rada, con que a oifendido su buena memoria, en el phi»). que sigue en la real Audiencia, sobre addiceiones, aprecios, y otros 
artículos, contra los Inventarias, que se hizieron, por muerte del marqués de las Torres de Rada..., Puebla de los Angeles. 

Imprenta de la viuda de Miguel de Ortega. Año de 1741, 138 pp. 

-Defensa jurídica de las Missiones de CalifolltiaS COMO herederas de doña Gertrudi.v de la Peña viuda de el Maestre de Campo 
dan Francisco Lorens de Rada, Caballero del Orden de Sant-lago, marqués de las Torres de Rada, gran Chanciller de esta real 
Audiencia, y de las (le Guatemala, Guadalai'ara, Santa Domingo, y Philipinav. lair el pleyto que contra los bienes de dicha doña 
Gerirudiv siguen las Herederos ab intestino del referido don Francisco en demanda de cantidad de pesos, que pagados la dote, 
y demás, derechos de doña Gertrudis, dicen sobró del caudal de MI difunto Tía, y en que quieren se verifique su herencia, 
México. Imprenta del real y más Antiguo Coletio de San Ildefonso, 1759. 156 pp. 

-Memorial A/talado, formado a pedimento de don Joseph 1..órenz de Rada, y en virtud de lo mandado par este Supremo Consejo, 
co,; citación del señor Fiscal, y can la del referida don Joseph, y su avisieneia, de los Aulas seguidos por este, y otros S11,1 

Coherederas, como herederos abintestato del marqués de las Torres de Mula su Ha, primero ante el juez de bienes de difuntos 

de la ciudad de México, y de.spués en aquella Audienria. Con doña Gertrudis de la Peña, marquesa de las Torres de Rada, 
viuda de dicho marqués, y por muerte de esta con e! Apoderado del 11larqUeS de Villtwuente su heredero, y por su fallerimienia 
ron el defensor 1101111nUda a .51‘.5' bienes sobre la exhibición de libros y papeles del marqués de las 'Pirres  de Rada difiano: 

Rescisión, y nulidad de las inventarias, y aprecias hechos por su muerte, y manikstación de sus bienes: SUCeSSffill en el Mulo de 
MarallieS, y en las oficios-  de thanciller, y registrador, y quema Can pago de los rendimientos-  de estos (yielos; Y nulidad de la 
adjudicación insohaum que de uno, y ano se hizo a dicha 111a1VIleSa, por tocar, y penenecer ti dan ..10D3111 c'01110 SUCeSS01" de su 
no el Inarglit'S de las lares de Rada, a tilden Se le debía poner en su possessión Can 	 de los salarios, y emalumentas 

que batían praduCida, deducidas 10S legilinIOS gastos, y NalilleCho el crédito doma! de la fflanfileNr1, las tutelas de .5- 11,V illefiateS 

de primer nuarinianio, y denuis legítimas acrehedores, Cuyos autos hariéndose .seguido por el arden y en la forma que Se 

harÚ preSe1110 	t'Ale lnelnalial, penden, y Su' Siguen en esie supremo consejo en grado de Seg1111da 	 inte'r'puesta por 

el evressatla don Joseph Lórenz de Rada en las delerntillaCi011eS dadas por aquella Audiencia, y se han .substanciada en eSte 

ariíelda con el Señarl7Seal d011 Joseph 1101T111, y en los estrados de este supremo ransejo, en ausencia, y rebehha del defensor 

de los bienes del InarcilleS cle VillaplIenle, que no ha 	 S,a.. 146 tOls. 

../urídica demostraeión de la inSliCia cine 11.1,Vi57e <1 dote .10.511111 Larenz 	Rada en el pingo, que sigue, como heretkro, y 

SUCCe.SSOf del maestre de Campo don EranCiSCO 1.ÓrellZ de Rada, de el Orden de Santiago, marqués de las Torres de fiada, 

chanciller y registrador perpetuo de his reales AUdielleia.S tic' 	Gclatheinala, GUadalaXala, ,Venta Domingo, y Manila 

C01111a los Nein-S y herederos de d<11U1 GellelltliS de la M'ID,. viuda del referido marqués, sobre que Se declare pm' nula, de 

ninglin valor, 	zfeel0 h7 adjudicación, que Se le hizo por el juzgado general de bienes de difintos ele t'ate reylla, del espressada 

luido, y oficios, para en parte de pago de su time, y mielas de Sin hijos de primero matrimnia, 	que uno, y otro una 411 

mencionada don lostph, como suecesvor del difunto marqués, México, Imprenta real y del Nuevo Rezado de Doña María de 

Rivera, 1742. 
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hijo primogénito, y reciba la mejora como bienes libres o vinculados. Mas con frecuencia 

no son los mayores los mejorados sino los segundones, especialmente las hijas que aún no 

han tomado estado. 

Las mejoras en resumidas cuentas sirven para compensar carencias o premiar 

actitudes abnegadas: los bienes libres no son tan crecidos que puedan constituirse en 

mayorazgos y los padres prefieren asegurar en la medida de lo posible el futuro de sus 

retoños más desafortunados. 

La muerte de la esposa 

La muerte de la madre no afecta legalmente la situación familiar. El viudo mantiene la 

patria potestad e incluso incrementa sus facultades patrimoniales: administra la herencia 

de la difunta que ha entrado a formar parte del peculio adventicio de sus hijos y que antes 

podía estar sustraída a su administración si la mujer conservaba la de sus bienes 

parafernales 746 . LaS !e0timas maternas no serán repartidas, pues, sino cuando el padre lo 

disponga. y éste suele retenerlas hasta su muerte. 

La muerte de la esposa hará empeorar la- situación económica de su cónyuge 

cuando, 110 disponiendo éste de rentas propias, viviera la pareja (le los bienes (totales. 

pero son pocas las mujeres que en sus testamentos deben ocuparse del futuro de su 

esposo. 

La disolución de la pareIa lleva muchas veces al viudo a contraer nuevas nupcias 

en una proporción superior dentro de la nobleza titulada novohispana del 19 %. Sus 

edades se dibujan en tina banda que oscila entre los 25 y los 56 anos. La media de edad 

del contrayente de segundas nupcias es de 40 años; se trata, pues de un viudo 

relativamente joven. !(1 que viene :1 indicar en cierto modo que sólo se animan a contraer 

nuevas nupcias aquellos que no sobrepasan cierta edad límite. Las razones son más 

difíciles de concretar. 

746. E. Gado l'erwiittle,.. 	1:1 indie41:inuíkiicil 	 4.-ameilana en Ea i s,diut Ninkletnii" en Ili.slorta 	 1)orumenros, 11, 

1984. 
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Arbiol resume así las justificaciones del viudo: 

Dicen algunos viudos afligidos que no pueden vivir así; que todo se les pierde, que no tienen 
govierno en su casa, que sus intereses andan perdidos por manos extraías, que sus hijos se crian 
mal sin madre, y que sus conciencias van poco seguras con el vencimiento de sus pasiones 
naturales 747 . 

Hay, no obstante, viudos de toda condición 748 . No es raro el que se ordena de 

menores y aún de mayores órdenes al perder a su mujer. Don Francisco Javier Gómez de 

Vasconcelos y Bravo de Lagunas, primer marqués de Monserrate, quedó viudo en 1696 y 

ese mismo año se ordenó sacerdote, siendo clérigo diácono el mismo año. Pronto empezó 

un cursus honorum dentro de la Iglesia: medio-racionero del Cabildo de la catedral de 

Puebla de los Angeles en 1718, racionero en 1719, canónigo en 1724, abad de la 

congregación de San Pedro en 1731 749, tesorero de la Catedral en 1734 750,  chantre en 

1738 751 , arcediano en 1739 752  y deán en 1744. Falleció en Puebla, a los Pocos días de 

haber profesado en la Compañía de Jesús 753, en olor de santidad 754 , el 13 de enero de 

1755 755. Pero hay un hecho cierto presente en el caso anterior: tener o no asegurada la 

sucesión es en no pocos casos determinante y regula incluso el tiempo de luto. 

Arbiol no deja de advertir al casado en segundas nupcias: 

747. Antonio Alirio!. La j'antilla regullida. p, 123 

748. AGN. Alcaides Ahryores. Vol, 3, Fol. 244 (1772). 

749. Gaceta de México. núm. 44. p, 347. 

750. Gaceta de Mexico. núm. 75. p. 501, 

751. (C,aceta tic Nléxico, núm. 113. p. 911. 

752. Gaceta de México. núm. 129. p. 1020. y núm 142. p. 1133. 

753. P. Francisco Zainbrano et 	Died<Milrin llio-llibliinnirieo 	la Ginipaiiía de .lesiis en Mxico. T NVI. pp. 462. 

754. Castro de Santa Ana. Diario, 'I' 2.. 1}p..87. 

755. México. Parroquia del Sagrario. libro de entierros de españoles núm. 12 (30 IV 17563-30 XI 1761).1'01. 26 r. 
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749. Gaceta de México, tuím. 44. p. 347. 

750. Gaceta de México, ntim, 75. p, 594, 

751, Gaceta de México, 1111111, 113. p. 911. 

752. Gaceta de México. núm. 179, p, 1029, y n(iin 142, p. 1133. 

753. P. Franci!,“3.1 Zambrano et al.: Oicrionario ilio-llibllografico de la Compañia de ,les¡ ./5 en Air.tico. 	XVI. pp. 462. 

754. Camro de Santa Ana, 	'1' 2, pp. 57. 

755  Mexit.:0, l'arwIlllía del Sagrario. Libro de entierros de esp¿tholes núm. 12 (30 IV 17563-30 X I I 7(i I ). fol. 26 r. 
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1...1 procure no llenar su casa de hijos de distintas madres 1...1 Los hijos de distintas madres 
regularmente han tenido mala componenda; y las casas que se dividen se destruyen1...1Es natural 
en la madre que vive adelantar sus hijos, y no es común el sacar la mejor parte los que llevan a su 
madre difunta 756 . 

La muerte del esposo 

Es la que marca el fin de la unidad familiar, traspasando definitivamente los poderes de 

cabeza de familia y jefe de la casa al primogénito o sucesor. Tal traspaso se demora 

cuando los hijos son aún menores de edad. La viuda suele constituirse de forma habitual 

en curadora de éstos, velando por la administración de sus bienes, bien entendido que lo 

será en tanto no vuelva a casarse 757 . Pero a veces la mujer recibe sonoros desaires. 

Don Pedro Trebuesto lávalos y Andrada-Moctezuma, conde de Miravalle, no 

debía confiar en su esposa y, según informaron los testigos, no quería que fuera tan 

siquiera curadora de sus hijos. La condesa doña María de las Angustias Casasola, se las 

ingenió para que en el lecho de muerte del conde, el 6 de diciembre de 1805, se 

dispusiera un poder para testar dejándola a ella por única administradora. La Real 

Audiencia tomó cartas en el asunto y declaró nulo el instrumento 758. 

Las curadurías merecerían un estudio detallado que no podemos hacer aquí. En la 

mayoría de los casos las irregularidades cometidas durante la minoría de edadquedaban 

756. Aiuonio 	 p. 126. 

757. Ninguna mujer podía ser tutora salvo la madre o abuela del pupilo. a quieiws únicamente se permitía tal. "por el entrañable 

afecto que suelen profesar a sus hijos y nietos, con tal que se obliguen a no volverse a casar mientras tengan la tutela y 

renuncien las leyes que prohiben a las mujeres obligarse por otro. a fin de que nadie recele tratar con ellas en negocios 

peculiares de sus hijos y nietos" (Joaquín Escriche, Op. cit., p. 1593) Cfr. AGN. ['Modos y Mayorazgos, Vol. 213, Exp. 7, Vol. 

237. 

758. las imormalidades jurídicas que presentaba el poder para testar, cutre ellas el no estar firmado por el conde de Miravalle. y la 

suposición de haber sido inducido por la condesa. quien quedaba como albacea y administradora de los bienes del diffinto 

esposo. ocasionaron que la real Audiencia decretara el 31 de enero de 1806 su nulidad, dejando la administración de los bienes 

al juez conservador y exclusivamente a la condesa la tutela de los hijos. 1,Cfr, AGN, México, VIIICUIOS y mayorazgos. Vol. 94). 
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disimuladas por la solidaridad familiar, aunque algunas particiones son tan irregulares 

que hacen pensar en graves desfalcos 759 . 

No obstante, raros eran los hijos que pedían cuentas a sus madres, o los nietos que 

llevaban a sus abuelas ante los tribunales; a veces los yernos no andaban con tantos 

escrúpulos. 

Ni la viuda que se encuentra disponiendo de la herencia de sus hijos, ni el 

primogénito, que una vez casado y en posesión de sus mayorazgos aplaza en lo posible el 

pago de legítimas a sus hermanos menores, tienen prisa en partir la herencia. En 

ocasiones, convenios previos entre los herederos determinan qué parte del pastel se 

llevará cada uno. 

Otras veces el sucesor prefiere satisfacer alimentos a sus hermanos antes que 

partir la herencia. Mas, por lo general, es el padre quien en su testamento deja bien 

perfilado el futuro familiar. En ocasiones, abusando una vez más de su autoridad, esta 

vez de manera póstuma, descarga buena parte de sus obligaciones incumplidas en su 

sucesor. 

Volviendo a la viuda. debemos hacer notar que en general es bastante menos 

inclinada a las segundas nupcias que el varón. En todo caso. debe observar el tempus 

lugendi, no pudiendo casar hasta pasado un año de la muerte del marido, observando 

buena conducta y haciendo vida retirada, so pena de perder las mandas que le dejó el 

759. María Vareas Lobsinger, en su estudio sobre los mayorazgos de San Miguel de Aguayo y San Pedro del Almo, ilustra el 

endeudamiento generalizado de las casas a partir de la administración del t!cneral Francisco Manuel Sánchez de Tagle, albacea 

testamentario de Francisco de Valdivielsel. primer conde de San Pedro del Alamo y vinilo de. la marquesa de San Miguel de 

Aguayo. FI general lile benenciario de varias obras piaS fundadas en el testamento y tenedor de los bienes que correspondían a 

los dos menores herederos de los títulos de la casa don José Francisco y don Pedro Ignacio Valdivielso. Para 1750 había gastado 

con PreciPilacknI  e  intimide:Ida no 	la existencia que quedó a la ¡Melle del conde sino todo lo que los negocios habían 

redituado ese ano, quedando en caja solamente 1.539 pesos. Para solucionar en palle la responsabilidad y buscando la 

solidaridad familiar casaría a sus dos hijas con los hijos de Francisco de Valdivielso (Maria Vargas Lobsinger, Formación y 

¡kern/ene/a (te uno fortuna. Fl mayordz,t,io de .5.(in Miguel de Aguayo y de Sin, Pedro del Mamo. 15834823, Niexico. UNAN1-

IIII, 1992. p. 86114). 
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difunto e incluso su parte de bienes gananciales, obligaciones todas que no se exigen al 

varón 760. 

Con respecto a la viuda, el sistema castellano preveía para ella la mitad de los 

bienes gananciales, esto es, adquiridos durante el matrimonio; la reversión de los bienes 

dotales; también de las arras, aunque deba reservar tres cuartas partes para transmitirlas a 

sus hijos, disponiendo libremente del resto; si a ello unimos el quinto que en bastantes 

ocasiones le deja su marido como prueba de cariño, su situación no parece nada mala. 

Será la evolución temporal y el gasto de los recursos disponibles, sin ingresos que 

equilibren el presupuesto familiar, así como el acceso paulatino de los hijos al 

matrimonio, lo que puede ir deteriorando la situación 761 . 

Los bienes a que tiene derecho la viuda no son nada despreciables sobre el papel; 

la realidad es a menudo bien distinta 762 , Como afirma Lorcin, el mejor documento para 

establecer la situación de la viuda es el testamento del marido 763, En ocasiones éste nos 

informa en primer lugar de la evolución de los bienes gananciales. ¿A qué dedicó el 

marido las yentas propias y las de los bienes dotales que administraba? Generalmente a 

comprar bienes raíces, en especial casas, pero también a conservar y mejorar bienes 

vinculados. 

En algunos matrimonios se observa un buen entendimiento y una decidida 

voluntad por parte del marido de equilibrar las inversiones en beneficio propio y de su 

esposa. 

760. En caso de contraer segundas nupcias. y perdida la tutela testamentaria o legítima que tenían, debía sacar el juez de su poder al 

huérfano y a sus bienes poniéndolos en el del pariente más próximo, En tal situación quedaban obligados los bienes de la madre 

o abuela y los de su nuevo mando hasta la rendición de. cuentas de la administración. Partidas. leyes 4, 5 y 6. lit. 16. pan. 6. 

761. 1 Chacó!, Jiménez. Familia y sociedad en el Mediterráneo anide:nal siglos XV-XIX. Murcia. 1987. 

762. AGN, Tierras- . Vol, 2277. Exp. I. Fol. ,136. 

763. Lorcin. M.T. 'venve noble el veuve paysanne en I.,yonnais d'aps les iesunnenis des XIV et XV sieeles" en rinnales de 

Denwigraphie historique. 1981, pp. 273-288, 
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A la vista de la desigual inversión de las rentas y de los escasos bienes que la 

viuda puede pedir como gananciales, en muchos casos la esperanza de ésta se reduce a la 

restitución de la dote. Ya advertía Castro a este respecto: 

Es regular que el poseedor de un mayorazgo no se case sin un correspondiente apronto de dote; y 
no es menos común que este dote sirva para las más próximas expensas que en la casa se ofrezen; 
de modo que su consunción siga en breve a su entrega 764 

Si la mujer queda viuda pronto, no podrá casarse de nuevo por ser viuda sin dote; 

el sucesor de su esposo, amparado en el mayorazgo, casi nunca tiene bienes libres para 

resarcirla. Si además es anciana concluye, "no es poca desgracia verse con la doble carga 

de vieja y pobre". La documentación protocolaria parece confirmar la opinión de Castro. 

El marido dispone libremente de la dote: si se trata de dinero líquido, tan infrecuente en 

las economías nobiliarias, se aplica a tapar agujeros; lo mismo si se trata de rentas; si está 

constituida por bienes raíces, no tiene reparo alguno en enajenarlos, aunque tal práctica 

no sea conforme a derecho. Una vez más vuelve a sorprendernos la aquiescencia de la 

mujer a este respecto. 

En muchos testamentos los maridos reconocen la imposibilidad de devolver la 

dote. Para compensar en cierta forma a su viuda usan de diversas alternativas: alzar el 

listón de la pensión de viudedad, mejorarla en el quinto de sus bienes libres o 

encomendarla a sus herederos. Pocos son los que destinan una parte específica de sus 

bienes libres para asegurar a su esposa la restitución; en la inmensa mayoría de los casos 

la viuda tiene que convenirse con el sucesor para cobrar siquiera parte de sus bienes 

dotales. Como los bienes libres no abundan y la viuda teme malquistarse con sus hijos, de 

los que depende en gran parte su vejez, lo mas probable es que deba renunciar a ellos 

contentándose con unos alimentos competentes. 

Como afirma Clavijo, las madres conocen los efectos de la buena o mala 

educación que han dado a sus hijos cuando en su ancianidad se encuentran a su merced; 

allí pagan el escaso contacto que tuvieron con sus hijos en la infancia, la falta de cariño, 

el desentendimiento de su crianza 7() 5 . Con la falta a menudo de sus bienes parafernales, 

764. 1.1:. Castro, pis-cursos erítiern. Madrid. 1770. pp. 90-91 

765. .1 (.1avijo y Fajardo, Aniología (le El pensallor. 	 Iiikica Canaria. 19119. p. 107. 
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la viuda depende de la buena voluntad de su primogénito. Nunca faltará a la madre un 

lugar en la casa del hijo, aunque muchas prefieran retirarse a vivir solas, a un convento, 

o en la compañía de una hija soltera; otra cosa es el exacto cobro de sus alimentos, que 

muchos hijos tienden a considerar excesivos. La situación empeora cuando es un hijastro 

el que debe alimentarla. 

No faltan tampoco los hijos solícitos que procuran todas las necesidades de su 

madre, sobre todo cuando sus rentas son cuantiosas 

Un caso poco común es el otorgamiento de carta de viudedad, realizada por el 

esposo, para salvaguardar el futuro económico de la viuda. Todo parece indicar que 

dependía de la situación económica inicial de la pareja. 

Tal ejemplo nos lo ofrece el segundo marqués de Salinas de Río Pisuerga don 

Luis de Velasco e Ibarra, el cual premurió a su esposa doña Ana Blanca Osorio y 

Manrique. Por escritura celebrada el 8 de abril de 1615, un año después de su 

matrimonio, estipularon que la viuda no gozaría a la muerte del cónyuge de las 

encomiendas de indios que los Velasco tenían en Nueva España, recibiendo en 

compensación sobre las rentas de los mayorazgos 2,000 ducados de renta anual; ello en 

compensación que su dote y arras quedaban vinculadas al mayorazgo de Salinas, durante 

el tiempo que durase el matrimonio 766. 

Sobre los alimentos. 

Para finalizar esta aproximación a las relaciones familiares, es necesario decir algunas 

palabras acerca de los tan traídos y llevados alimentos, caballo de batalla perpetuo entre 

primogénitos y segundones, entre padres e hijos. 

Desde las partidas (leyes 2, 3, 4, y 5, tit. 19, Part. 4) se regulaba que los 

ascendientes tenían la obligación natural de dar alimentos a sus descendientes en línea 

766. CFr. AllProtocolos, Madrid. "Calla de arras y viudez otorgada el 8 de abril de 1615. ante Juan de Santillana en la que se 

incluyen la reales licencias de 2 de diciembre de 1614 para que don Luis de Velasco y Castilla avalara las obligaciones de su 

nieto contraídas en dicha escritura" (fol. 852-861 y). 
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recta por su orden y grado, cuando aquéllos son ricos y pobres éstos. Esta obligación 

pasaba al ascendiente remoto cuando el más inmediato no tenía facultades. 

Cabe hablar de varios tipos de alimentos directamente vinculados con los nobles, 

además de los que la ley establecía como naturales y civiles 767 . En primer lugar, el 

poseedor de un mayorazgo debía pasar una cantidad, ajustada a la cuantía de las rentas 

vinculadas, al que sería su sucesor. Tales alimentos correspondían e éste por derecho y 

podían ser bastante crecidos. Solían pagarse al hijo primogénito, una vez que éste llegaba 

a la mayoría de edad legal o se emancipaba formalmente contrayendo nupcias, si bien 

algunos padres dilataban, como se mencionó, su asignación más de la cuenta 768. Cuando 

el padre moría, era el primogénito quien debía asignar a su vez alimentos de sucesor a su 

hermano segundo en tanto que no tuviera descendencia: he aquí una razón añadida para 

apresurar aún más los intervalos protogenésicos. Los segundos se beneficiaban, pues, de 

la esterilidad de sus hermanos mayores. 

Otra clase de alimentos eran los otorgados a hijos o hermanos sin rentas 769, y con 

ellos se suele premiar a parientes colaterales que participaron activamente en los negocios 

de la casa 7711. Otras veces se otorgan a miembros del grupo familiar cercano 771 . 

767. Joaquín Escriche, 	dr.. p. 140, nos dice al respecto: "Puramente naturales son los que consisten precisamente en lo 

indispensable para subsistir el que los recibe; y civiles son los que no se limitan a lo meramente necesario comy los naturales. 

sino que se extienden a lo que exige la condición y circunstancias del que los ha de dar y del que los ha de recibir". 

768. AGN, Vínculos y Itlaromz.t,Yos. Vol. 91, 

769. AGN. Vínerdos y Alaytinizgo.s. Vol, 217, Exp, 8, 

770, AG N. Tierras. V411, 2967. Fxp. 100: Vínuculos y MayorazyiPs. Vol. 11(1. Fxp. 4. Fol. 138 y Vol. 117. 

771.Don Diego Fernández de 1/disc4 y su mujer doña Francisca Infante Samaniego, otorgaron eSCrililra de alimentos en México el 

21 de febrero de 1589 ante han Pérez de Donis. escribano real. a favor de doña Francisca de Estrada, abuela de ella, Los 

motivos aparecen llil lamo turbios: él estaba de partida pata Castilla y era administrador de la hacienda y rentas de pueblos en 

mayorazgo de sil esposa, Doña Francisca Infante Sawaniego estaba en situación de carcelería porque "en el modo de casamiento 

no se guardó la orden del Santo Concilio". 11 esposo antes ele partir encargó la custodia de la mujer a su abuela. y para ello 

decidieron asignarle alimentos: "porque más cómodamente se 'Meta rilinlielier doña Francisca en el tanto que está en compartía 

del matrimonio, con toda su gente y servicio rel cual inclina est udero. dueña. doncellas y esclavos) además del SliStenh) 

ordinario de dona Francisca y de su servicio cine queda 	 a cargo de los otorgantes". I,a obligación fue por 800 pesos 

de oro común al año para ayuda a sus vestidos y de sus criados y paga de salarios, durante todos los años de su vida que 

estuviese en compañia de los otorgantes, y Si su gusto fuere de poner y apanar casa le pagarán de los alimentos le otorgaran 

escritura aparte", obligándose por ella a pagarle 1 500 pesos de oro al año. todos los años de mi vida (AGNotarías. Nid. 1. luan 

Pérez de Ribera, Libro 3353. ti.d. 426-434). Comunicación de la Mira, Pilar Martínez López-Cano. 
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La situación de alimentista perpetuo no es nunca halagüeña ni da para muchos 

adornos. Todo va bien dependiendo de la magnificencia del jefe de la casa y de sus 

posibilidades, pero con cada nuevo sucesor la pensión es revisada: casi siempre renovada 

y no pocas veces rebajada 772. Es una situación provisional e injusta debida al peculiar 

reparto de la renta que ocasiona la institución del mayorazgo. 

En ocasiones desde las capitulaciones matrimoniales se estipulaba el monto de los 

alimentos, así en las realizadas por don Luis de Velasco, se establecía para el nuevo 

matrimonio cinco mil ducados anuales, que en caso de recaer en ellos la casa de Astorga 

"se an de conuertir y emplear dos mili ducados cada un año para redimir y quitar censos 

impuestos con facultad real sobre la dicha cassa y estado de Astorga o en comprar uienes, 

juros, o censos para que se yncorporen en ella" 773. 

772. AGN. 'herrín, Vol. 2974. Exp. 110. 

773. np, rrt.. Fol.598 v. CiiitMlia 12, 
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2. BASES ESTRUCTURALES: LA ECONOMIA. 

Una de las tareas más difíciles al estudiar el grupo titulado la supone establecer el soporte 

económico. Para ello se cuenta con tópicos que creemos se alejan totalmente de la 

realidad: su existencia ociosa y disipada, su derroche, su falta de previsión y 

administración, su aversión ante el negocio y la gestión indirecta (le sus bienes. 

Semejante visión tópica, despreciando toda evolución y dejando de lado toda novedad, 

mete en el mismo saco al titulado de los tiempos de los Austrias como al que vivió las 

reformas borbónicas: todos en cuanto nobles manifestarían un comportamiento parecido. 

A menudo este modo de pensar acerca de la nobleza, que fue propiciado por la 

incontestable tendencia de aquélla al endeudamiento y la bancarrota, se basa más en 

aspectos mentales que en supuestos meramente económicos. Y es en este punto donde 

gran parte del grupo titulado novohispano se aleja por su dinamismo de un importante 

sector de la nobleza española 774 , 

El haber. La fortuna nobiliaria. 

La participación en empresas comerciales e industriales es un terna apasionante que ya ha 

encontrado algún investigador que se ha dedicado a él, si bien la nobleza es tratada de 

forma tangencia', razón esta última que a falta de estudios rigurosos sobre los nobles y 

los sectores de actividad nos lleva a contemplar con escepticismo cualquier generalización 

en torno a la actitud de la nobleza titulada ante la economía, sobre todo cuando pensemos 

que, como dice John Kicza. "la empresa típica del período colonial tardío no estaba 

encabezada por un especialista individual sino que formaba parte del imperio económico 

diversificado de una extensa familia" 775 . Situación que tal parece prevaleció inclusive 

durante todo el período virreina'. 

774. No faltan las excepciones. Mota Padilla. al describir al primer marqués de Mulla, dice de él: "era de una índole muy afable y 

de entranas muy piadosas. y en la prenda que inás se distinimió lile en la liberalidad, pues por sedo estaba siempre necesitado 

aún con las rentas que estiraba y mayorazgo que obtuvo. tiiicadu en las haciendas en que tituló; y en el pleito que siguió por 

dicho mayorupo se le tiponia por (neepeión la prodigalidad. fundándola en el desperdicio que hacía de su caudal. y alegaban 

sus contrarios que dándole noticia de que sus domésticos le habían burlado porción de plata labrada. respondió que se tuviese 

cuidado con la que quedaba, y no hizo ninguna diligencia." 

775. John E. '<je/a, /7.-mpre.vand.s.  eohimide.s. 	 negocius en 10 ciudad (le Afé.vie0 durante 10.v Borbolles. p. 47. 
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Históricamente fue surgiendo una capa social de "encomenderos" que gozó de 

gran prestigio. La institución de la encomienda sirvió por así decirlo como catalizador de 

grupos familiares de poder, y su continuidad en la posesión sirvió para establecer 

inclusive las generaciones necesarias para demostrar nobleza de sangre transcurridas tres 

generaciones. 

Por tanto, en la consolidación de la nobleza en Indias desempeñó también un 

papel de importancia el régimen de la propiedad terrateniente y de las encomiendas en un 

principio, y de las haciendas a partir del siglo XVII. 

Por el derecho de conquista -dice Konetzke- se consideraba como realengo toda 

tierra no ocupada virtualmente por los naturales 776 . El soberano, por medio de los 

virreyes, gobernadores y cabildos, repartió a su voluntad la tierra a los conquistadores y 

sucesivos pobladores atendiendo a la calidad de las personas beneficiarias. Legalmente no 

existía en Indias ninguna propiedad territorial privada que no hubiese concedido o 

confirmado el monarca. Pero desde un comienzo la norma fue esforzarse en limitar la 

extensión pues la gran propiedad al estilo medieval no encajaba en las directrices de la 

colonización y las leyes pusieron trabas a su excesivo desarrollo. No se olvide que la 

monarquía absolutista consideraba perjudicial a sus intereses el resurgimiento de una 

poderosa casta nobiliaria de propietarios de latifundios en las provincias ultramarinas. 

Así, el mandamiento que se dio al virrey de Nueva España don Antonio de 

Mendoza por real cédula del 27 de octubre de 1535 estipuló que "en las partes que señale 

y dé a los conquistadores y pobladores no haya exceso". Asimismo, las ordenanzas de 

Felipe 11 de 1573 establecieron que no se diesen "más de cinco peonías, ni de tres 

caballerías". Política que, sin embargo, se escapó a la realidad novohispana: ventas, 

herencias, usurpaciones, provocaron extensiones como las del marquesado del Valle, las 

extensiones de Urdiñola. de los de la Campa y Cos o de los Rincón Gallardo, son casos 

sobradamente conocidos. 

776. Ilicliard Konetzke. "La formación de la nobleza C11 Indias" en Elturtios Ihspanotuneriamos, Sevilla, julio 1951. rol. 3. n" 10. 

pp. 329-357. 
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Aunque la corona intervino para suprimir estos abusos, hubo de contemporizar 
con las transgresiones. En 1631 Felipe IV mandó que: 

los que se hubieren introducido y usurpado más de lo que les pertenece, conforme a las medidas, 
sean admitidos en cuanto al exceso, a moderada composición, y se les despachen nuevos títulos 
777.  

El solo hecho de pertenecer a la clase económica de los grandes propietarios no 
ennoblecía, por cuanto los factores económicos no bastaban para asumir derechos 
públicos. Mas no podemos menos de reconocer que les colocaba en el umbral del estado 
noble a los que aún no habían alcanzado la hidalguía por otros medios. Sobre todo 
cuando las grandes mercedes de tierra fueron concedidas a los primeros pobladores, 
quienes tenían la hidalguía personal, como hemos visto. Grupo por otro lado que entrará 
a competir con la nobleza tradicional en el remate de las varas de alguaciles, con lo cual 
conseguían detentar un cargo que confería nobleza de cargo. 

La corona arbitró medidas para favorecer y remunerar a los conquistadores y sus 
descendientes, esto es, a los "beneméritos" con las encomiendas de indios, concedidas 
indistintamente de su origen social. La concesión (le una encomienda no conllevaba 
derechos jurisdiccionales ni gubernativos sobre los indios encomendados, sino que se 
cedía al encomendero solamente el derecho de percibir los tributos que los indios debían 
al rey y que se tasaban por las autoridades coloniales. El poder público de un 
encomendero era, por tanto, más limitado que el de un señor feudal, razón ésta que 
impide pensar en la encomienda como una situación paralela a la aparición europea de 
una nobleza terrateniente como había ocurrido en la Edad Media. Ahora bien, las 
obligaciones de los encomenderos (le acudir con armas y caballos para defensa de su 
provincia y el tener casa poblada y residir en las ciudades fueron creando un grupo de 
importancia social. Sus funciones militares elevaban la preeminencia de los 
encomenderos y les conservaba por mucho tiempo el carácter de una clase guerrera. Eran 
ellos o sus antepasados quienes habían conquistado o pacificado el país y los que debían 
defenderlo por su seguridad pública. Era, pues. comprensible, como dice Konetzke, que 

777. Cfr. Manuel l i€hiln. Cinco .siglos rle legishiefiín agraria en AléXico, México, Talleres (indicas de la Nación, 1968. p. 27-39. 

citado hui Citiadaltipe Rivera Nlaríti. en iir propiedad lerriltiruil en A/é.cfro. /30/-/X/i), 	 Siglo XXI editores. 1983. h. 

189. 
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"el tener encomienda da y causa mucha honra, estimación y autoridad a los que llegan a 

conseguirlas" 778. 

Varias disposiciones legales confirmaron a los encomenderos los privilegios de 

una casta señorial. Estaban exceptuados de la obligación impuesta a los otros españoles 

de ejercer y usar su oficio, Fue costumbre dar a los encomenderos, sólo por serlo, 

asiento en los tribunales de las audiencias y chancillerías reales. Por algunas reales 

cédulas se ordenó que no pudiesen ser presos por deudas y que no se les hiciesen 

ejecuciones en sus esclavos, armas y caballos. Se les concedió, pues, el mismo privilegio 

que distinguía a los hidalgos. Sin embargo, por protesta de los mercaderes y tratantes, 

una real cédula de 1575 revocó estas franquicias e igualó a los encomenderos en pleitos 

civiles con otros vecinos españoles. La corona, por otro lado, estuvo renuente a la 

concesión de perpetuidad en las encomiendas por cuanto ello podría ocasionar la 

formación de una nobleza feudal de encomenderos. 

Las reformas militares de los borbolles ayudarían a acabar con la figura de la 

encomienda, ya en decaimiento desde el siglo XVII, pues con el ejército la clase de los 

encomenderos perdía el monopolio de la fuerza militar y con él la base de su existencia 

legal. 

La incursión en los negocios. 

Morales Moya, en sus consideraciones sobre la participación de la baja y media nobleza 

española en el mundo económico del siglo XVIII, llegaba a la conclusión de que esta 

participación no ha sido aún bien comprendida. 

Una defectuosa conceptualización de la nobleza está distorsionando la comprensión de fenómenos 
sociales muy importantes. En este sentido se designa muchas veces como burguesía. teniendo en 
cuenta sus actividades económicas, a lo que es nobleza por su ()ricen social 179 . 

778. AGN. Ordenanzas. . Vo1. I. Exis, 115, FM, 106 y Em), 3.17, Vol, 302. 

779. A. Morales Moa. fil.:11exione,s-  .sobre el elíadri espanol del Aiglo XVIII. MatIrIll, 1987, p, 973. 
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Nueva España se despega una vez más del tópico nobiliario español: la nobleza 

virreinal demuestra un gran interés por aquellas actividades que incrementen el 

patrimonio de forma aleatoria a la percepción de la renta. 

El primer conde de la Cortina, que había obtenido su titulación en base a disfrutar 

de una renta de 6.000 pesos del mayorazgo fundado por su tío don José Gómez de la 

Cortina -el cual vinculaba las haciendas de San Francisco Tlahuilpa y Santa Bárbara-, fue 

un importante comerciante de la ciudad de México, y como producto de su comercio 

había ingresado en la real casa de moneda fuertes cantidades de plata que en menos de 3 

años ascendieron a 420,000 pesos. Para 1790 había incrementado su percepción rentista y 

poseía un total de dos casas en la ciudad de México que producían de renta 2,148 pesos, 

calculándose su principal en 42,960 pesos 78°. COMO él, otros titulados hicieron su capital 

en el comercio (Véase el capítulo anterior). 

Varios aspectos facilitaron la incursión en los negocios de los titulados 

novohispanos, en la mayoría de los casos realizada de forma previa a la concesión de la 

merced así como mantenida por los descendientes tratando de preservar lo heredado: 

a) falta de una renta consistente, a Partir de la propiedad señorial. Seguridad ésta 

que propició en España la oposición a la idea del riesgo que conllevaba el 

comercio. 

b) antecedentes familiares dedicados al comercio. 

e) situaciones poderosas de dinero por parte de los novohispanos, que los alejaban 

de la opinión adversa de sus contemporáneos peninsulares. 

Para analizar la incursión en el comercio por parte de la nobleza titulada en Nueva 

España uno de los mejores indicadores que tenemos lo constituye el hecho de haber 

pertenecido al tribunal de comerciantes de la ciudad de México. bien como cónsules o 

priores, cargos que se manejaron como honoríficos y que nos dan una idea del poder 

económico e influveme alcanzado por esta nobleza (ver capítulo anterior). 

780. Para los servcios del conde de la 01511.1113 Cfr. 1 ticas 
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La renta. 

Una de las características y constantes del grupo nobiliario es el accesit a la renta. Dar a 
censo se consideraba seguridad, cuando había dinero líquido disponible. Vivir de la renta 
era un hecho legitimado por la Iglesia, que defendía así las claves de su subsistencia 
privilegiada: 

La explotación presumiblemente más visible es la que escapa a la cuestión de licitud porque es la 
que responde a los supuestos estructurales de clases de esta sociedad, donde ya la misma Iglesia se 
arroga el derecho a mantenerse directamente de renta: es realmente entonces la menos visible. Esta 
cuestión de licitud se aplica a otras formas de expropiación sobrevenidas precisamente por cuanto 
que pueden negativamente afectar a las ya consagradas 781, 

Algunas porciones no pequeñas de los patrimonios nobiliarios son bienes 
arrendables por naturaleza, en especial las casas y aquellas haciendas o estancias que no 
se necesiten para el propio sustento. El arriendo fue inevitable en la mayoría de los casos: 
en unos, porque el titulado no residía allí donde tenía las posesiones; en otras porque la 
explotación directa de todas las haciendas exigiría por parte del propietario una 
desmesurada inversión en útiles, simientes, ganado, esclavos, aparte de exigir un mayor 
cuidado y reparaciones continuas. Por otro lado, el arrendamiento proporcionaba una 
renta segura -normalmente fijada de antemano- y que en ocasiones incluía el importe de 
varios años. 

Tal es el caso del primer conde del Valle de Orizaba, quien además de otras 
posesiones, declaró tener "todas las tierras que hay desde las trancas de. Aculcingo hasta 
la Puente de don Miguel, y por Maltrata todos los llanos hasta el ingenio. con otros sitios 
de estancias arriba en lo alto. arriéndase abajo la labor del Infiernillo que ahora tiene el 
alférez Sierra y la labor de Santiago con el rincón de las doncellas. Trascalillas y las 
labores de Tecamachalco, todas de riego", además percibía 300 fanegas de maíz de renta 
por el arrendamiento de la labor de San Antonio Acunistla, y lo que le pagaba un Juan 
Manuel por el arrendamiento de 20,000 ovejas que pastaban en los sitios de tierras 
calientes y fría. Ejemplos como éste son múltiples. Falta asimismo un estudio 
pormenorizado sobre la actitud rentista de la nobleza que nos permita conocer su peso 
real dentro de la economía de las casas nobiliarias. 

781. I3arto1olik Clavero. 11.sura, Del u.so econfintico de la religirjsi rtt /a hisioria. Madrid. rectios. 1q85, p. 23. 
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Algunas precisiones en torno a las fortunas nobiliarias. La situación económica de una 

casa titulada noble quedaba expresada de forma inmediata en los miles de pesos de la 

renta: se hablaba de ésta como de un indicador absoluto de bienestar y status. Mas tal 

cifra que tan bien definía socioeconómicamente a su beneficiario no es hoy tan fácil de 

conocer, 

Jeannine Fayard estima pretencioso querer conocer con exactitud la importancia 

de las fortunas nobiliarias 

Los obstáculos y las imprecisiones provienen esencialmente de la existencia del mayorazgo [...I No 
basta con tener información, gracias a los contratos matrimoniales y a los inventarlos post-mortem, 
sobre la fortuna en dos momentos capitales de la vida, sería necesario poder evaluar los bienes 
patrimoniales que constituían el mayorazgo de la familia. Pero el valor de los mayorazgos no 
aparecen en este tipo de documentos mas que en escasas ocasiones, En el mejor de los casos puede 
uno considerarse satisfecho si se tiene la suerte de encontrar el valor total de las rentas del 
mayorazgo, Existen constituciones de mayorazgos, pero también resultan insuficientes. A lo sumo 
no hacen más que ennumerar los bienes sin precisar su valor global ni sus rentas. Aunque haya 
posibilidad de obtener alguna información sobre un mayorazgo fundado en vida de la persona que 
se estudia. esto es más improbable cuando su familia se beneficiaba de remitas de mayorazgos 
creados en el siglo XVI o incluso en el XV, tenemos pues que resignarnos a no tener a menudo 
más que un conocimiento cualitativo y no cuantitativo del mayorazgo 782 . 

La casi total identificación de la fortuna nobiliaria con los bienes vinculados, o de 

la renta total con la proveniente del mayorazgo, hace difícil evaluar tanto tos bienes 

amayorazgados como su renta, porque, a diferencia de los bienes libres, los vinculados 

no son inventariados formalmente más que en el acto de la constitución del mayorazgo. 

El hecho de que la renta de los mayorazgos pueda equipararse sin más a la renta total 

contribuye a dar la impresión de que la renta nobiliaria es poco menos que inalterable. El 

mayorazgo -institución caracterizada por su carácter conservador y estático- introdujo una 

pesada inercia en la fortuna noble; no es pues de extrañar que la renta de los mayorazgos 

familiares a través de las generaciones parezca no variar sensiblemente, salvo 

circunstancias excepcionales relacionadas más con el ámbito de lo jurídico -pérdida de 

vínculos o, por el contrario, súbitas herencias O victorias en pleitos (le remita- que con los 

estrictamente económicos. 

782. Jeanninc Fayard. bhs miembros.  del Consejo de Gisuild, 1621-1746. Madrid. Siglo XXI. 1982. p. 321-22. 
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Esta apreciación inmovilista es en buena medida probable en tanto que las alzas en 

los arrendamientos o el sobreprecio de los bienes vinculados se compensan en cierta 

forma con el inevitable deterioro de los mismos, los gastos de reparaciones o los réditos 

de los censos impuestos sobre ellos para hacer frente a gastos extraordinarios que no 

pueden cubrirse con los bienes libres. 

Volvamos con la casa del condado del Valle de Orizaba. Las haciendas del primer 

conde, apreciadas cerca de los 300,000 pesos, tenían impuestos entre censos y capellanía 

56,500 pesos 783, sin embargo, de esta medida, y ante lo gravoso de ir pagando réditos, 

el conde manifestará en la 72° cláusula y última de su testamento: "Y porque la 

experiencia ha demostrado quan dañosos sean los sensos encargo a mis sucesores quiten 

los que tienen estas haziendas y los inavilito para que en ningún tiempo puedan poner ni 

cargar censo alguno en poca ni en mucha cantidad sobre ellas y si los pusieren los anulo, 

y doy por ningunos con lo que acabo este mi testamento" 7". 

El hecho de que a menudo los mismos nobles hablen de su renta como de algo 

invariable no debe confundirnos. El historiador, a falta de contabilidades enteras. no 

puede establecer estimaciones fiables de la renta total; aun en el caso improbable de que 

pueda sumar la renta de los bienes vinculados en el momento en que el duque, marqués, 

o conde estudiado la disfruta con los beneficios derivados de los bienes tal como se 

registran en los inventarios post-morten o en otros inventarios que lo incluyan -

documentos que rara vez coinciden en el tiempo-, nunca está seguro de incluir todas las 

783. Cargas de las haciendas del conde del Valle de Orizaba (1636) 

AGN, IV/iodos y Maynrazgos, Vol. 218 

N" 	 Censualistas 	 principal 

1 ,\ los Guerrero 1 ,1,000 

1 Miguel Rodríguez de ALI:bao o,000 

1 D. García Altamirano 2.000 

I Colegio de San Ildefonso 6.00(1 

2 Monjas Regina Ccli 5.000 

Capellanías 

I Juan Antonio Catado 3.000 

i Bartolome del Ca tupo 2.500 

No determinado 	 18.000 

784. Testamento el 15 de junio de 1636 ante Miguel Francisco Ferrera. Cfr. AGN. Vínerdos y Mayorazgos, Vol. 218. 
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posibles fuentes de ganancia. Esta imposibilidad no propicia que deban aceptarse sin más 

las propias estimaciones que los nobles hacen de su renta, estimaciones muchas veces 

aproximadas y con miras interesadas. Informaciones que tienen por otro lado valor, con 

un gran margen de error, sobre el tamaño de las fortunas nobiliarias. 

Los nobles se sienten compelidos a clarificar por escrito sus rentas en 

determinados momentos. Es el caso de las segundas nupcias entre viudos, con bienes 

propios y del todo emancipados de sus familias, en las que los contrayentes suelen hacer 

inventario previo de los bienes que cada uno aporta al matrimonio; o el de primogénita y 

única heredera que lleva por dote los mayorazgos familiares, en cuyo caso pueden fijarse 

-aunque no siempre las fincas que componen éstos o al menos su renta. Los pleitos suelen 

proporcionar asimismo informaciones acerca de la renta de los mayorazgos en litigio. 

También pueden fijarse las rentas familiares a la hora de imponer un censo sobre bienes 

vinculados o de asignar una pensión de alimentos sobre ellos. En algunos casos las 

circunstancias aconsejarán que el monto de las rentas se infravalore: así los alimentos o la 

pensión de viudedad serán menos gravosos. En otras tenderá a hincharse para convencer 

al Consejo de Castilla de la nimiedad que supone para el mayorazgo un censo de tantos 

miles de pesos o para enaltecer la importancia socioeconómica del futuro marido de la 

noble casadera. 

Los conwonente.v de la renta. 

No hay la intención de entrar aquí en el análisis de la tierra, tarea reservada a los 

especialistas. pero sí reflexionar sobre la necesidad de tener presente para futuros estudios 

la importancia de las propiedades rústicas de la nobleza titulada y su asociación a los 

tipos de cultivos. 

l'incas necesitadas de constantes cuidados y reparos. aparte de la carga adicional 

que representaban los salarios de los trabajadores, ocasionaron que no fueran pocos los 

nobles que prefirieron arrendarlas con un buen margen de ganancia. 

Las edificaciones urbanas, a gran distancia de las rentas de la tierra suponen otro 

capítulo notable de ingresos. El cual aumenta a medida que avanzamos en el tiempo. 

Todo induce a pensar que la correspondiente subida de los alquileres hacía teóricamente 
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interesante la inversión en fincas urbanas, pero en la mayoría de los casos nos 

encontramos con propiedades vinculadas cuya falta de reparos y estado ruinoso hacía 

descender inevitablemente su rentabilidad. La renta dependía de la fábrica de la casa, de 

su amplitud y estado, pero también de la oferta 785. 

Un tercer apartado a tener en cuenta son las edificaciones rústicas -toda clase de 

construcciones complementarias de explotaciones agropecuarias, lavaderos, molinos, 

tenerías, tintes ya que la participación de los nobles en esta clase de empresas es 

importante sobre todo en lo que se refiere a los molinos. 

Las rentas crediticias, censos y juros, pasan a constituir en el siglo XVIII una 

engorrosa herencia del pasado, en especial los juros, emitidos por última vez en el 

reinado de Felipe IV y cuya historia, como expresa con acierto Toboso Sánchez, queda 

reducida a partir de 1700 a los intentos de la hacienda para anularlos a través de 

descuentos y, sobre todo desde 1740, de amortizaciones completas de un número 

importante de ellos 786. 

Un último punto necesario de analizar sería las cargas que pesan sobre las 

haciendas de la nobleza: misas y censos gravados sobre su mayorazgo, pensiones 

alimenticias a las que están obligados sus detentadores. Tales cargas conllevarían al 

análisis casuístico de cada una de las propiedades; su detracción inicial sobre las rentas 

líquidas las convierten en un aspecto nada despreciable y en ocasiones francamente 

preocupante. 

Si a todo ello sumamos el gasto diario en alimentación, las obligaciones fiscales y 

el mantenimiento de criados, por no citar otros supuestos igualmente gravosos, el 

resultado final debe ser aún menos halagüeño. 

785. tin ejemplo de el arrendamiento cuino urente. de ingresos para Nueva España en la segunda mitad del siglo XVIII puede verse 

en Gisebt 	Wobeser "El arrendamiento de inmuebles urbanos eomo diente de ingresos en los conventos de monjas de la 

ciudad de México hacia 1750' en igiesia, Es/arlo y economía. Siglos XVI aI XIX. México. UNAM-Mora. 1995, p. 153..165. Para 

la situación a principios del siglo XIX. ('ir. María Dolores Morales, "Estructura urbana y distribución de la propiedad en la 

dudad de México en 1813" (Liudad de México: Ensayo de construcción de una !Irá:aria, México. SI]'-1NAIL Ikpartamento de 

Investigaciones históricas (Col. Científica. Ilistoria. número 61), p. 77 y ss. 

786. P. Toboso Sánchez, La deuda pablica camellana durante el Antigua Regínten. Madrid. Instituto de liSilidiOS fiscales, 1987, p. 

217. 
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Los componentes de la renta de la nobleza titulada son claros. Un predominio 

indiscutido de las rentas de la tierra, en especial las obtenidas del pulque 787  y de las 

tierras de dedicación pastoril 788; asimismo es notable el peso del estamento en las fincas 

urbanas y aún más en los mecanismos transformadores de la producción minera 789  y 

agropecuaria, así como la actividad prestamista de la nobleza a pesar del retroceso de las 

rentas crediticias por la casi extinción de los juros. 

En términos generales podía decirse que la nobleza buscaba varias cosas: la 

seguridad de una renta en dinero para sus crecidos gastos ordinarios y extraordinarios, 

que a menudo no podían esperar a la cosecha; la seguridad que descansaba desde tiempo 

inmemorial en la posesión de la tierra, único bien capaz de ser legado sin temor a las 

futuras generaciones y verdadera riqueza cuyos frutos constituían la columna vertebral del 

modo de vida noble: la seguridad del autoconsumo para sí y para una numerosa familia 

de criados y dependientes que imponía su pertenencia al estamento y la buena marcha de 

sus haciendas. 

Buscando una buena inversión comercial los nobles titulados novohispanos tratan 

de encontrar el mejor medio de enriquecerse, con la comercialización principalmente de la 

plata, y en su afán por procurarse dinero líquido comienzan a desarrollar importantes 

casas comerciales con todo tipo de tratos y contratos, dando al traste el concepto de que 
er 

tal actividad era impropia de un estamento. 

787. El sido XVIII según Juan Pedro Viquieira 	 una epoca de enriquecimiento de hacendados dedicados a la producción 

pulguera, entre ellos el conde de San Bartolome de Jala, la marquesa de lierrera. el el 1nde de Icint. el conde de Medina y 

'Forres, el marqués de Castartiza. el conde de Bassoci.v. el marqués de Vivanco y el conde de Regla. Haciendas por otro lado que 

rara vez se dedicaban con eNclusividad al cultivo de magueyes sino que por el contrario solían sembrar entre las filas lie estos 

otros productos agrícolas cuino maíz. frijol, cebada. liaba o arvejón. Cfr. ¿Relajados o reprimidos?. Diuersiones públicas y vida 

social t'II la ciudad de. /desleí) duranie 	las 1,14et'S. México. ECE. 1987. p. 187- 188 

788. David IlradiikII en Haciendas y ranchos del Bajío. León 17004860. MéNico. Grijalvo. 1988. analiza las transffirmaciones de la 

hacienda de La Erre. propiedad de los mariscales de Castilla en el siglo XVIII, pasando de el pastoreo de r,vejas a simples 

rentistas (Cfr. pi), 7o a 821. 

789. A unes del siglo XVIII tres lactores confluyeron en la progre,•ava decadencia de la producción de plata en la zuna de 

Guadalajara; la escasez y la diliculiad en el suministro del azogue. el paulatino agotamiento de los ricos filones primitivos y el 

progresivo aumento de los costos de iwodueción. 
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Los bienes vinculados. Constituían el grueso de las háciendas de la nobleza titulada. Aquí 

interesa no tanto su composición sino los efectos que la institución del mayorazgo 

ocasionó en el desarrollo de las economías nobiliarias. 

Por cédula real dada en Poblete el 21 de abril de 1585 el rey mandaba a las 

audiencias de las Indias que cuando algún vecino tratase de sacar facultad para hacer 

mayorazgo recibiese información de la calidad y cantidad de sus bienes 790. 

Las leyes de sucesión no solían apartarse mucho del modelo más común: el que 

designaba como beneficiario al primogénito 791 . 

y después de él a sus hijos legítimos, nietos y demás descendientes varones y hembras, unos y 
otros con las regulares y comunes preferencias del maior al menor y el varón a la hembra conforme 
a los mayorazgos de Castilla. 

El primogénito solía entrar en posesión de todos aquellos bienes que no fueran 

incompatibles entre sí o que no estuvieran destinados a los segundones. También existían 

familias en las que cada varón estaba en posesión de un mayorazgo, si bien en cualquier 

caso existía siempre uno principal, más jugoso, que invariablemente pasaba a manos del 

primogénito. Tal es el caso de los tres mayorazgos fundados por clon Pedro Romero de 

Terreros -tras obtener la real facultad el 3 de agosto de 1766, refrendada de don Tomás 

del Mellor y nueva facultad el 18 de mayo de 1775-, por escritura ante 13ernardo de 

Rivera Butrón el 7 de septiembre siguiente, aprobada por real cédula dada en Madrid el 

22 de diciembre de 1777, los cuales quedaron anexos a las tres titulaciones conseguidas 

790. AGI. indifrreute. 427: Cedulario de Ayala. Tomo 30. fol. 145 v„ n" 97. 

791. Ea sucesión del primogénito aparece inclusive en la etimología del término: majar naur voz latina que significa mayor en 

nacimiento. 11 segundo conde de Santiago de Calintaya. en virtud de tal sucesión de preferencia de varan a hembra y de mayor 

a menor, otorgo el día 24 de noviembre de. 1661 ante el escribano Diego de los Ríos poder en favor de don Diego Fernández de 

COrdova y de don Alfonso Méndez de Segundi. agentes de negocios. residentes en la villa y corte de Madrid, para que 

Falleciendo sin sucesión sus primas hermanas dona Luisa-Antonia de Velase° y Osorio. marquesa de Salinas (de Río Pisuerga) y 

su hermana den Mariana de Velasco y Osorio. condesa de la Calzada "pidan, tomen y aprehendan la pCISCSiÓ11 corporal actual 

de quasi del dicho Estado y marquesado de Salinas (del Rio l'istierga) y mayorazgos de Velasco y de narra" porque 

"suhcediendo como dicho es morir las dichas señoras sin dejar hijos, a de pasar y transfrrirse en mi desde luego. por ministerio 

y disposición de la Ley real de Soria, la posesión civil y natural del dicho Estado y marquesado de Salinas del Río Pisuerga y 

mayorazgos de Velasco y de )(barra" piles salvo el otorgante no hay otro sulicesor mayor, ni menor, varón ni hembra" a ellos. 
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para la familia: conde de Regla -el principal 792-, marqués de San Francisco y marqués de 
San Cristóbal 793, cada uno en cabeza de sus hijos varones 794 , 

Rebasan el centenar los mayorazgos presentes en Nueva España, y de una u otra 
forma la mayoría de ellos la encontramos presente en las historias familiares de la 
nobleza titulada. Prácticamente todos los titulados tuvieron algún mayorazgo en su haber 
795 

Cualquier persona hábil para testar y contratar podía libremente instituir 
mayorazgo o vínculo, bien por vía de contrato o en su testamento, siempre y cuando no 
perjudicase en su legítima a los herederos forzosos. Había que obtener licencia real para 
su fundación. Los documentos jurídicos muestran una variedad tan grande de situaciones 

792. Dotado con las minas de plata de la Veta Vizcaína y Santa lirígida en el real del Monte. las haciendas de beneficiar metales 

situadas en el partido de 'Fulancingo llamadas de Regla. San Miguel. San Antonio. San Juan. J'aula y San Javier, y las de la 

jurisdicción de Pachuca llamadas San José. alias Sánchez. y la de la Purísima Concepción, dos casas en Pachuca. tres en el real 

del Monte y las de la alcaldía mayor de Zimapán. la  mina San Diego. alias lomo de Toro. y la casa en México ubicada en la 

calle de San Felipe Neri, Don Pedro Romero de Terreros aprovechó la fundación para aconsejar que "atendiendo a que el 

laboreo de las minas vinculadas es importante a la común utilidad de la Nación y a la del real Erario y del mismo poseedor. y en 

consideración a una dependencia tan cuantiosa necesita para su corriente de un fondo o repuesto considerable de aquellos 

ingredientes o cosas que son precisas para el beneficio y labor, Es condición precisa. que el poseedor ha de mantener siempre 

provisto considerable de timo,. acero. azogue. sal magistral. greta. echada, pieles y demás para el efecto requerido se necesita. 

de tal modo que en el principio de cada ano se hallen en los almacenes cien mil pesos en estos efectos", 

793. Compuesto de las haciendas de hipa. Casablanca. Jilocingo. los Panales. Temohaya. el Panal. la Concepción. Xtlellinianyas. 

Santa Inés. la Gavia y el apostadero ele Colima, con las tierras y aguas que les pertenecían y cuyas tincas fueron de los regulares 

ex jesuitas y se le adjudicaron en pública subasta, además de la hacienda de Paraguayo. con todas sus agregadas y las de 

Callada. con cien mil pesos que se convertirían en tincas para aumento del caudal. 

794. La real facultad del primero fue concedida el 3 de agosto de 1766. refrendada de. don Tomas del Menor y nueva Facultad del 18 

de mayo de 1775 para los otros dos. por escritura ante Bernardo de Rivera Butrón el 7 de septiembre siguiente, aprobadas por 

real cédula dada en Niadrid el 22 de diciembre de 1777, 

795. De los seis títulos Carentes tic mayorazgo que consigna Doriss 11:add. nuevas investigaciones rebajan a tres los titulares sin 

interés por los irtayorazgos: el conde de la Valenciana. el marqués de San Clemente. y el marqués de San Juan de Rayas (todos 

ellos mineros). ya que el conde de (.'asa I leras Solo solicitó licencia al rey para fundar mayorazgo 	100.000 n 120.0(10 pcsos 

de capital: el conde de la Forre de Cossío al otorgar su iesianiento en N:léxico el 13 de ellen, de 1782 ante Andrés Delgado 

Cama meo. además de dejar un legado para que se sostuviese la escuela de su lugar de origen. encargó se hicieran las gestiones 

para la fundación dr Ull mayorazgo. ya que había obtenido autorización para tal electo por cedida real de fecha 3 de octubre de 

1778: y el marqués de Casi:tí-tiza lo hizo lOrmalmente como se trata en el cuerpo de este estudio, 
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a partir del modelo básico que la generalización de cual fue el dominante en Nueva 

España se hace difícil y requiere de un estudio específico 796. 

Las peticiones de instituir mayorazgo fundadas en el status y la lealtad buscaban 

proteger la percepción de una renta a los descendientes. De esta forma los mayorazgos de 

segundogenitura tenían llamamientos especiales que por lo general se establecían de la 

siguiente forma: se beneficia el segundogénito y luego los hijos segundos de éste, 

prefiriéndose el varón a la hembra. Si el segundogénito muriera sin descendencia se llama 

a los hijos segundos -o en su defecto terceros- del primogénito; caso de faltar éstos se 

llama al hijo segundo de la hermana y finalmente caso que ésta no tenga hijos varones , a 

la hija segunda, Estos mayorazgos propiciaban quizá el mayor número de pleitos, pues el 

hijo mayor trataba de guardarlo para su segundogénito. Ya puede suponerse que estos 

mayorazgos destinados a no hacer depender a los segundones del capricho de sus 

hermanos escaseaban en grado mayor que los de primogenitura. Sólo las casas más 

pudientes estaban en condiciones de mirar por igual por todas sus líneas, como ocurrió 

con el conde de Regla. 

796. Los mayorazgos se dividían en perpetuos y temporales y en regulares e irregulares. Se llamaban perpetuos cuando el fundador 

quería que los bienes permaneciesen siempre vinculados sin que volviesen jamás a la clase de libres. aunque se extinguiese la 
familia a cuyo favor se habían funda do. en  cuyo caso  pasa ban  después  de  los llamados a otros parientes incluso a extraños que 

nombraba el último poseedor. Mayorazgo temporal era el que quedaba fundado únicamente para ciertas líneas o personas. 

mandando el fundador que acabadas o muertas cesase la vinculación de sus bienes. Mayorazgo regular era aquel para cuya 

sucesión se llamaba primero al hijo Varón mayor y a sus descendientes legítimos, prefiriendo el mayor al menor y el varón a la 

mujer. y después a los demás por el mismo orden, gliacdandOse miro ellos la prelación atendida a la línea. grado. sexo y edad y 
observándose lo mismo en las transversales conforme a las reglas de sucesión de la corona. El mayorazgo irregular dependía en 

todo de la voluntad del fundador y en la forma de suceder se apartaba del orden de sucesión de la corona (!'arlida 2. ley 2. tit. 

15). Los innoves jurídicos distinguían en este ultimo grupo los siguientes tipos de mayorazgo: de agitación rigurosa o verdadera. 

de agnación fingida o artificiosa. de simple Masculinidad. de femineidad. de elección. alternativos, saltuarios, de 

segundogenitura, e incompatibles. (Cfr. Joaquín Escriche, Op. cit.. p. 1259-1262). Dentro de los mayorazgos irregulares. por 

cuanto fue hecho para mujeres está el realizado por el bachiller don Miguel Antonio Sáenz de. Sicilia y Soria. en favor de las 

mujeres de su familia, en 1773 ante el escribano Andrés Delgado Carilargo -y aprobado por real cédula de su majestad de 24 de 

abril de 1774- en el cual nombró por heredera del mismo a doña Antonia Gómez Rodríguez de Pedroso. Dicho mayorazgo 

consistía originalmente en la hacienda llamada de San José Tomacoco. jurisdicción de Chalen. y valuada en 60.000 pesos. al 

(mal se agregó una casa habitación en la calle de San Agustín. por escritura del 5 de octubre de 1776 ante el escribano Andrés 

Delgado Carilargo. 1sa beneficiaria del vínculo y su esposo solicitaren al monarca concesión del título de Castilla de marqués de 

Selva Nevada, de acuerdo con los deseos del bachiller Sáenz de Sicilia para anexarlo al vínculo y "que sus sucesores pudiesen 

contiimar en el real Servicio, con el mayor mérito y distinción posibles". 
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Caso menos raro que el anterior lo supuso el mayorazgo incompatible, el cual 

podía ser incompatible bien por designio de la ley 797  que establecía que si por causa de 

matrimonio se unían dos mayorazgos de los cuales uno tuviese de renta anual 58,823 

reales se dividiera entre los hijos, dando al primogénito la elección, o cuando el fundador 

establecía la incompatibilidad 798. 

Por lo general las cláusulas de incompatibilidad o cualquiera que hiciera desviar la 

constitución de mayorazgo del modelo común ocasionaban frecuentes pleitos. Valga 

como ejemplo el entablado en la segunda mitad del siglo XVIII entre don José Mariano 

Altamirano de Velasco y su hermano don Juan Lorenzo Altamirano de Velasco y Urrutia 

de Vergara, octavo marqués de Salinas de Río Pisuerga, séptimo conde de Santiago 

Calimaya, noveno adelantado de las Islas Filipinas y tercer marqués de Salvatierra, sobre 

la tenuta del mayorazgo fundado por el maestre de campo don Antonio Urrutia de 

Vergara y por su esposa doña María de Bonilla y Bastida el 11 de julio de 1666 ante 

Manuel de Sariñana, escribano de la ciudad de México. Don Juan Lorenzo poseyó el 

primer mayorazgo de Urrutia de Vergara hasta que su hermano lo demandó ante la Real 

Audiencia, alegando la incompatibilidad de ser tenedor del mencionado vínculo y del 

marquesado de Salvatierra. Después de varios años de disputa, el Real Consejo de Indias 

falló a favor de don José el 10 de noviembre de 1767, con lo cual se convirtió en cuarto 

marqués de Salvatierra. Falleció soltero en 1789, bajo testamento otorgado el 30 de 

marzo de 1785 ante Felipe Otón Pasalle y codicilo el 8 de abril del mismo año ante el 

mismo escribano. Al fallecer sin descendencia, se otorgó la posesión civil del mayorazgo 

a su sobrina, hila del tercer marqués 799, la cual sucedió además previa escritura de 

797. llartolonté Clavero. A/ayorazgo... Op. ciL. p. 21( 

798. las incompatibilidades fueron muchas: tácird se infería de las condiciones o gravátnene.s puestos en la fundación, como cuando 

el fundador obligaba al poseedor a llevar sus armas solas sin mezcla de otras, en cuyo caso era incompatible con otro de igual 

condición, Incompatibilidad personal se daba cuando se estipulaba que el poseedor no pudiera disfrutar otro mayoraz,go. pasando 

su derecho an cuanto al que. no quiere a su primogénito o inmediato sucesor. Había además incompatibilidad real a lineal. 

absoluta, teSpeCii1V, de adquisición. y de rtiención, 1..a irregularidad de los mismos estaba determinada soto en la 

incompatibilidad, pues un lo demás pueden ser regulares. 

799. Con anterioridad don Cosme de Micr y Trespalacios. casado 4.,:on doña Juana María Velase() Altamirano y Ovando. bija mayor 

del tercer marqués, le puso pleito sobre la posesión en el marquesado de Salvatierra„ "el 23 de diciembre de 1785. ganó el pleito 

del marquesado de Salvatierra a su suegro. el señor alcalde de Corte don Cosme de Miel' y Trespalacios" (Gómez. Diario 

curiosa. pp. 228). Habiendo recurrido esa sentencia de primera instancia el tercer marqués y muerta muy poco tiempo después 

mi bija y.' sin sucesión, quedó sin crudo la resolución a la segunda instancia. La posesión del nviyorazgi..0 de Salvatierra se le. 

otorgo a la quinta marquesa por auto de 18 de septiembre de 1793. a lo cual se interpuso asimismo don Cayetano Díaz leal y 
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redistribución de títulos y mayorazgos de su casa, otorgada en México, el 31 de julio de 
1798. 

Más que achacarlos a la supuesta oscuridad de las fundaciones de mayorazgo cabe 
interpretar los pleitos como instrumentos esenciales de apropiación de renta: nada había 
más importante que la búsqueda de nuevos mayorazgos y todo se sacrificaba a un pleito 
que prometiera aumentar las propiedades vinculadas de la casa 800. Muchos son los 
testamentos en los que los nobles recomiendan a sus hijos con ahínco, sin retroceder ante 
los gastos, tal o cual pleito prometedor. El pleito suponía por otro lado el mejor medio de 
redondear un patrimonio, sobre todo en un contexto de congelación progresiva del 
mercado de la tierra ". 

Sámano. hijo natural no legitimado de don Nicolás Díaz Leal y Guzmán, quinto nieto del fundador, y de doña Manuela Pérez 
Cancio, habido siendo ínitlios libres de matrimonio. descendiente de don Gabriel de Peralta, hijo del fundador, La ilegitimidad 
del pretendiente fue obstáculo para que se continuase con los autos promovidos. 

800. Un ejemplo del avorazamiento por el disfrute del mayorazgo lo proporciona el fundado por el primer marqués de Buenavista, 
don Mateo Fernández de Santa Cruz, el cual dejó al fallecer en 1701 un capital de 1.200,000 pesos. Don Mateo había instituido 
un mayorazgo, vinculando entre otros bienes la hacienda de San José de Buenavista, ubicada en la jurisdicción de Querétaro. 
Muchos de los problemas los ocasionó el que sólo tuviese un hijo legítimo (y dos hijas naturales) fallecido puher u intestado, A 
partir de su muerte don Juan de Oliván Rebolledo y don Cristóbal de Villarreal publicaron unos alegatos por la de,fensa de la 
jurisdicción de bienes ditinitos y. sus herederos legítimos: doña Mariana Felipa de Cantabrana -mujer de don Mateo de Morales 
Jorre, caballero del orden de Santiago- y don Fernando de Santa Cruz, tíos del fallecido: y sobre la insubsistencia del mayorazgo 
dispuesto por el marqués don Mateo de santa Cruz (Impreso existente en la Biblioteca palafoxiana de la ciudad de Puebla). De 
entre los parientes que pleiteó figuró sobremanera don Mateo de Morales Jorre. tesorero de la inquisición en Nueva España y 
alguacil mayor de la ciudad de México. el cual reclamaba los derechos de su primera mujer doña Mariana Felipa Cantabrana. 
como hermana de la esposa del Fundador. Don Mateo Morales presentó numerosos recursos para acceder como conjunta persona 
de su mujer a los bienes del mayorazgo de Santa Cruz. Tras seis años de pleito se desistió por un testimonio dado en México, 
ante Juan de Aguirre Vidatireut, el 27 de febrero de 1707, en el cual cedió los derechos al mayorazgo al tercer marqués. CO. 

José Toribio Medina. La Improna en México.... pp. 95. '1' 3. ntim 1526: '1' 3. pp. 490 núm. 2398 y pp. 493, m'un 2406. Cfr. 

AGNación México, Ramo [Iniciaos y mayorazgos, Vol. 237. exp. 1 y 2 ''Autos sobre el intestado" y Vol. 238. exp. 2; "Autos e 

inventario de bienes"). 

801. El tercer conde del Valle de Orizaba puso demanda al conde de Montehermoso el 19 de agosto de 1672, en Valladolid. y a 

doña María de Vivero Modezuma, mujer de don Juan de Carvajal y Sande, caballero de la orden de Calatrava y regidor de 
Cáceres y a los demás litigantes, pidiendo ser declarado sucesor de los mayorazgos de Fuensaldana y Ha to Iskj, cuino  

descendiente por línea directa de varón de los terceros abuelos de los condes últimos de Fuensaldaña. FI pleito original se 
conserva en el Archivo Ilistórico Nacional. Consejo de Castilla. Pleito nninero 2,508 del Candogo de pleno.s. Y trae ganado por 

don Alonso Fernández Manrique. primer conde de Montenerinow y por tanto quinto conde de Fuensaldaria. Una gran cantidad 

de literatura jurídica produjo el pleito, la mayoría de la (Mal est:i til la colección Siilalar y Castro de la Academia de la I hstoria 

de Madrid. Vol. X-5, número 1: Vol. X-6, número 7. folios 82 a 102; Vol. X-I6. folios 166 a 176. y otra descrita por los 

siguientes bibliógrafos mexicanos: José 	Medina, Biblfineca ill.spam)-Americana, 1, 4, pp. 14. ficha 6205. t VI, pp. 14, 

ntim. 6.205: José Torihio Medina. hl Imprenta en México, pp. 526. núm. 3.645; Beristain de Saura. lidnfineni 

Ilis- panownericana Sepienhional, t. 3 pp. 46. 
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Aunque sus rentas se contabilizaran a menudo por separado no cabe considerar a 

los mayorazgos como unidades de producción aisladas. Tampoco estaban excesivamente 

claras las relaciones entre mayorazgos principales y agregados 802 , La nobleza 

consideraba frecuentemente sus propiedades vinculadas como un todo compacto del qué 

beneficiarse y al cuál gravar con periódicos censos. Esta situación de confusión de 

propiedad estuvo presente quizá como en ningún otro caso con los mayorazgos de 

"Vivero" y de "Peredo" unidos por el matrimonio en la primera década del siglo XVII de 

don Luis de Vivero e Ircio de Mendoza, segundo conde del Valle de Orizaba con doña 

Ciraciana Suárez de Peredo y Acuña 8°3, La casa ducal de Abrantes pleiteó en el siglo 

XVIII la posesión del mayorazgo de Vivero y el título del condado, alegando entre otras 

razones ser el conde del Valle de Orizaba, de una línea bastarda 804. A raíz del 

802. AGN, Vínculos y Mayorazgos. Vol. 136. Exp. 3 (caso de los mayorazgos de Suárez de Peredo y de Vivero). 

803. Los bienes que se habían destinado para dicho vínculo eran: las casas que poseían los l'undadores en la plazoleta de San 
Erancisco de la ciudad de México. una labor de riego en los altos de la misma ciudad, con cinco caballerías de tierra en que 
había 30 bueyes de arar. 20 yeguas y otros aperos: una estancia de ganado mayor nombrada Tecontepec. en el Valle de 
Tepeapulco. en que había cantidad de ganado. así vacuno, cuino caballar. con sus corrales, asiento, casa y con dos labores 
pequeñas; otros 15 sitios de estancias de ganado mayor. nombrados Coliuca, Calcala. Azoyatia, Istlicpac, Ozelotepec. 
Ostoehichilco. Coarlaco, la Cañada del Puerto Nanacatepec. el Rodeo de Stilinlyllea. Gueguetora, Santa Cruz. San 1..uis, Buena 
Vista. y Alixtaca. en que había porción de ganado caballar. bacuno y obcjuno, y dos caballerías de mierra sin labrar, tres 
caballerías de tierra de labor llamadas Chiririco, con un pedazo de tierra en el Rincón de San Lorenzo. sembrado uno y otro de 
maíz. con diez sitios de ganado menor despoblados. llamados la Fuentezuela, Santa Ana, Santa Cruz, 'recamad, en el llano de 
AMOInea, el de Umaña. el de Espinosa. Guayapa. Custepeque y Meridal: otra estancia de ganado mayor nombrada Ayolleychan, 
despoblada. con más 8 sitios de ganado menor, llamado el uno de ellos Jalapina en jurisdicción de Tulancingi2; otra de siete 
sitios en la de Zacatlan; otra estancia en jurisdicción de Aquistla; unas casas en el pueblo de Tulancingo. y la labor de riego de 
Chnualoacán que tendrán tres caballerías de tierra: otra estancia de ganado mayor en el Valle de Macalepec con más ocho sitios 
de ganado menor; otra estancia de cabras en el sitio de Napateco. con más las tierras de Moreno, y la labor de Santa Ana que 

compró de Castellanos y la de Trenado con 14 caballerías de tierra y ti sitios de estancias a su lindeJAGN, Tierras. Vol, 984. 

kxp. 3; Vol. 1718. I. 	1: Vol. 2574. Fxp. 3; Vol. 369(?. Exp. 7). 

804. Desde 1724 hasta 1734, el conde de la Quinta de la Erijarada y su hijo el duque de Abrantes sostuvieron un enconado pleito por 
el condado del Valle de Orizaba (Vínculos Tomos 217. 218 y 229). en base al siguiente derecho genealógico. como 

descendientes del abuelo del primer conde. 

I) Rodrigo de Vivero 

Caballero de Santiago 

con 1)" Antonia de Velasco 

1 
I) Juan Po.rez de Vivero 
	 I) Rodrigo de Viverki 

Caballero de Santiago 
	 Caballero de Santiago 
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nombramiento en 1740 de don José Diego Suárez de Peredo y Hurtado de Mendoza, 

como sucesor en el título del conde del Valle de Orizaba, se le exigió dar fianzas para el 

pago al duque de Abrantes -quien había resultado ganador en la posesión del mayorazgo 

de Vivero 8°5-, y no haciéndolo se le secuestrarían todos los bienes, como así se realizó. 

Tras el secuestro se inconformó el conde, alegando 

que se excluyesen del secuestro todas las tierras que especificó como distintas, y separadas del 
condado del Valle, y solo propias, y pertenecientes al mayorazgo que fundaron don Diego Suárez 
de Peredo, y su mujer doña María Jaso, cuyo mayorazgo había recaído en el mencionado don Josef 
en la misma lana que lo tuvieron sus antecesores, y fue unido, y agregado al mayorazgo de 
Vivero, y título del condado y vizcondado de San Miguel, derivándose esta mancomunidad de la 
misma voluntad conque desde el principio se mezclaron ambas casas, pactaron los fundadores Don 
Rodrigo de Vihero y don Diego Suárez de ['credo la unión aun de los illiS1110S apellidos, y armas 
de unos, y otros, según constaba, y se percibía de la escritura de capitulaciones, celebrada con 

Da María Lasso de la Vega 	 = Da Meleltora de Aberruza 

1) Rodrigo de Vivero 	 1) Rodrigo de Vivero 

Caballero de Santiago 	 1 conde Valle de Orizaba 

Da Caiarilla de Luna 

1) Juan Pérez de Vivero 

11 conde de Fuensaldaña 

D a  María de11 /2-1encbaca Velázquez 

1 

I) Alvaro de Vivero y Luna. 

4 Olmedo, Caballero de Santiago 

Señor de F..ncinillas 

Da M" de. MOCICZUMil Carvajal TOkii0 y Pizarra 

1 
1)" Maria de Vivero y Moctezuma 

Señora de Aleraz y de San Juan de la Fucinilla 

= Cáceres 10 Vill 1665 

1) Juan de Carvajal y Sande. Perero y Carvajal 

Caballero de Calatrava 

1 conde de la Quinta de la linjarada 

1) Ilernardino de Carvajal y Vivero 

11 conde de Quinta de la Enjarada 

= Madrid 1686 

Da Joi,:efa de Alencastie Noroña y Silva 

(hermana del 111 duque de Atirantes. Nieta del V duque tic Linares) 

1 

1.) Juan de Carvajal y Aleneastre 

111 conde de la Quinta de la Fnjarada 

duque de Abrantes y de I.inares 

505. Por rc.suluciOn a su favor en •entencia de vista de la real Audiencia pronunciada el 5 de diciembre Je 1739, 
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motivo del casamiento de Don Luis, hijo de Don Rodrigo Vihero con Doña Graciana, hija del Don 
Diego Suárez de Pereda 80( 

Tras varias controversias otorgaron escritura de transacción el 28 de abril de 1744 

por ante Juan Francisco de Castro, escribano de cámara de la Audiencia de México, por 

la que el duque cedió a don José Hurtado de Mendoza, a sus hijos y sucesores todo el 

derecho que competía al mayorazgo y estado, obligándose don José a pagar al duque 

3,000 pesos anuales calculados sobre un principal de 60,000 pesos en que se valuó el 

mayorazgo; cuyo ajuste y convenio fue aprobado a consulta del Consejo por el monarca 

Felipe V en su real cédula de 6 de noviembre de 1745 807 . 

Volviendo a los bienes vinculados sólo formaban unidades separadas aquellos tan 

lejanos que necesitaban de la presencia de un administrador o aquellas cuyas propiedades 

se arrendaban en bloque. No se ha localizado en Nueva España mayorazgos fundados 

exclusivamente sobre rentas crediticias 808, y en cuanto a un análisis sobre la composición 

de sus fundaciones requiere de un estudio de conjunto no realizado. Suponemos que la 

mayoría se basaba en cierto tipos de bienes compuestos entre urbanos y rurales, o sobre 

806. Cfr. "Memorial ajustado y comprobado con citación de las partes del pleito que en grado de segunda suplicación sig,ue el Lic. 

1)on Juan Manuel de Murillas. como curador ad litem del duque de Atirantes. con el conde del Valle de Orizaba, vecino de. 

México: sobre evicción y saneamiento de lo adeudado por razón del servicio de lanzas de dicho título". Madrid. 1792, en 4" 

mayor. (i3 folios. y José Toribio Medina. La Imprenta en México. T 4. pp. 65 núm. 2.642 T 4 pp. 487 núm 3,551. pp 481 núm. 

3,539. pp. 307 núm. 3.161. pp. 526 núm. 3.645. 

807. Hl pago se realizó de turnia continuada hasta 1748 en que habiéndose comunicado al virrey siena real orden para que la 

contaduría general formase cuenta de lo que se estaba debiendo a la real hacienda por el derecho de media mulata y serViCit) de 

lanzas. le cupo al condado del Valle de ()rizaba 62.127 pesos que abarcaban desde 1632 a 1748 a razón de 3.600 reales en cada 

un año y el 18 por ciento ele conducción; para cuyo cobro procedió el juez privativo del derecho de lanzas al secuestro de todos 

los bienes y tincas del Wayorazpo. Pretexto por el cual el conde de ()rizaba y sus hijos dejaron de pagar a la casa ducal de 

Abrantes. Un 1761 el conde del Valle de ()rizaba acordó saldar su deuda con respecto al juzgado de lanzas, pagando 7,000 pesos 

por los tercios adelantados del producto de 4 ranchos que tenia arrendados en la jurisdicción de Zempoala a I) Juan 1hYmingo 

Bustamante. vecino de México. Por auto tic 19 de octubre de 1765 se procedió al embargo de las 1111CaS de los dos mayorazgos 

del conde para hacer pago a las deudas del ducado de Atirantes. La Audiencia por auto de 9 de marzo de 1767 asignó 10,000 

pesos al conde en concepto de 'alimentos". Por fin el 22 de enero de 1768 el duque y el cunde por escritura que pasó ante 

Miguel de Montalban. acordarlm que el duque de Abrantes percibiese -mediante su apoderado en México don Pedro de Aller- el 

producto de las III1Cas sillientes: en jurisdicción de Inlancingo la hacienda de Zacatepec: en jurisdicción de A Pa y Tepeapulco 

la hacienda de Quallaco, la de San Jerónimo. el rancho nombrado Ouyotepec; en jurisdicción de ()rizaba la hacienda nombrada 

'Isecornoluea  y la hacienda  nombrada tcotepec. hasta satisfacerse del adeudo. 

808. 1:',1 mayorazgo que vinculó mayor cantidad de renta crediticia lo constituyó quizá el fundado en la ciudad de México el 23 de 

mayo de 1787 ante Juan 'l eran de Velasco, por el prillier marqués del Real del Mezquita' y que además de la hacienda de campo 

y metales nombrada San Antonio de Mezquita! y de varias tincas urbanas en Guadalajara 	500.000 reales de vellón 

depositados en el Banco Nacional de  San Ca rlos de  Madrid. 
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un bien único, pero que en algunos de ellos se dieron cita la mayoría de los componentes 

de la renta nobiliaria. Veamos algunos ejemplos de los mayorazgos fundados por los 

beneficiarios del título nobiliario y que se realizaron después de la titulación: 

Del siglo XVI arranca la primera fundación posterior a una titulación con el 

mayorazgo de Hernán Cortés, fundado en Colima ante los escribanos Miguel de Castro y 

Juan Martínez, el 9 de enero de 1535, el cual le había sido autorizado desde el 7 de julio 

de 1529 y se componía principalmente del estado y título de marqués del Valle de Oaxaca 
809.  

Del siglo XVII data la fundación del mayorazgo por parte de los primeros condes 

de Miravalle, los cuales obtuvieron real cédula despachada en Madrid el 9 de julio de 

1697 por la cual se le facultaba a don Pedro Alonso Dávalos Bracamonte o a su cónyuge 

para que quien sobreviviese pudiera fundar mayorazgo. Fallecido el conde en 1711, su 

viuda dolía Catalina Espinosa de los Monteras e Hijar, por sí y en nombre de su.l, esposo, 

fundó el mayorazgo el 6 de febrero de 1713, en la ciudad de México y ante el escribano 

real Juan Clemente Guerrero, en cabeza de su hijo primogénito, usando para ello la 

facultad real que se les había otorgado. Quedó valuado el mayorazgo en 200,000 pesos, 

vinculando diferentes casas, haciendas, sitios, tierras y bienes, entre ellos las casas 

principales en la calle de la Palma de la ciudad de México y las de la calle del Espíritu 

Santo, la casa, huella y ganado de las haciendas "Milpa de Miravalle", "El Piciete", "San 

Nicolás", "La Estanzuela", "San José de la Baquería", "San Juan Bautista", y "Santa 

Catarina el Arenal", la hacienda de labor de riego de Tacubaya (más conocida como La 

condesa), con el rancho de la Piedad, la hacienda y astillero nombrada "La Encarnación", 

en jurisdicción de Tacuba, la hacienda de vaquería nombrada San Lorenzo en jurisdicción 

809. Cuando el cunde  del Valle de ()rizaba instituye mítyorazgo en su (estainento lo hace exclusivamente sobre el título, de ahí que 

LIS condiciones impuestas en la sucesión del mismo estén cimeciadas con toda la teoría nobiliaria: "La primera que quien 

sueccdiere en este mi titulo y condado haya de traer y traiga las armas de Vivero en sus escudos, iiNeles y reposteros y sellos y 

ponerlas en sus entierros. casas y capillas. Segunda que los hijos y descendientes son y han de ser OblipadOS a la defensa de la 

Santa l'ye Católica de lal manera que siempre que Se ()fresca han de poner sus vidas y hazienda contra los herejes y en servicio 

de la sede apostólica. Asi mismo han de morir por su rey. y ofreser a su real servido sus personas vidas y haciendas con la 

lealtad que deben. y por  las 11111citas mercedes y hilaras que en sus ralos manos hemos recluido siguiendo siempre la voz y 

estandarte real. Asimismo les pongo por comisión y gravamen a todos mis sucesores y desendienies casen con sangre limpia sin 

rasa de Muros ili judíos. pena de perder sus estados, y que pasen al siguiente en grado. 'Y si Dios no lo permita acaesicre que 

algún suceesor de .hueste mayorazgo y estado cayere en crimen de heregía, traisión a su rey o en el pecado nefando una ora 

antes de caer en los dichos delitos le ini avilito. y apano de dicho estado y condado, y llamo al siguiente en grado". 
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de Estipac, en el Nuevo Reino de Galicia y el oficio de chanciller de cruzada. En la 

vinculación entró a formar parte además un sinnúmero de bienes que habían recaído en 

el matrimonio por diversas herencias 810 . 

El mayorazgo siguió incrementándose en las sucesivas generaciones destacando la 

mejora que realizó el cuarto conde don Justo Trebuesto Dávalos y Bracamonte al 

incorporar el oficio de teniente de alguacil mayor del apostólico y real tribunal de la 

Santa Cruzada, que estaba valuado en 100,000 pesos 811 . 

Un buen ejemplo de fundaciones en el siglo XVIII es la del primer marqués de 

Aycinena, el cual fundó e instituyó en Guatemala un mayorazgo perpetuo anexo al 

marquesado por escritura del 1 de marzo de 1796 ante el escribano José Manuel de 

[aparte. La vinculación incluía: 

-los bienes raíces, derechos y acciones que poseía contenidos en la casa de su 

morada. 

-las tiendas y portales de su casa, situados en la manzana 112 y que lindaban al 

norte con la plaza mayor. 

-La casa, que gozaba de catorce pajas de agua a censo enfitéutico, y que se había 

construido sobre un solar que media 91 varas de oriente a poniente y 100 de norte 
a sur. 

-dos casas en el barrio de la Ermita. 

-la hacienda de Yaguatique y 

-la hacienda de Miraflores, situada en el valle de Olucuilta, provincia de San 

Salvador, que compró a los herederos de don Manuel Andino y Arce el 3() de 

septiembre de 1784 y que justipreció en 57,191 pesos al vincularla al mayorazgo. 

811). De la extensa relación entresacamos ION bienes que les heredaron: Pedro Ilacza, capitán: Francisco lialladares y Castro: el 

doctor Antonio de Illoa 	 POnee de León. el doctor José vída i de  Figueroa:  J uana  de candi: Pedro y Jen-mimo de 

Itallutena: María Cayetana Pinzón: el bachiller Miguel rviontanez Vidal: Juan Carballido y Cabueñas. 

811. Castro de Santa Ana. pp. S3. La incorporación de cargos y oficios al mayorazgo no fue ill'níanVO de los conde t.; de Miravalle. 

entre otros titulares que hicieron lo propio el segundo marques de las Torres de Rada, vinculó el orteio de Iman canciller de. 

Nueva España al mayorazgo de las Torres de Rada, el primer conde de San Pedro del Mamo el oficio de tallador de la Casa de 

Moneda de México (oficio que beredit'l de su hijo don Pedro Luis. La aprobación del mayorazgo se dio por real cédula 

despachada en El Pardo el 24 de marzo de 1731 y refrendada de don Miguel de Villanueva), 
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La vinculación de determinadas rentas en mayorazgos aparecen en el caso de los 

bienes vinculados por el primer conde de l3assoco, el cual contaba con la hipoteca de la 

renta del tabaco, además de los 26,000 pesos iniciales y la casa de la morada del conde 

en la calle de don Juan Manuel. En la vinculación se encontraban las rentas que 

producían la hacienda de Zoquiapan del Carmen, el rancho de San Nicolás de Ventosillo, 

ambos en la jurisdicción del Pueblo de Coatepec, como bienes del mayorazgo fundado 

por don Juan de Castañiza, suegro del conde, todo lo cual había recaído en su mujer el 

año de 1791 por muerte de su hermano don Ignacio Mariano de Castañiza. 

Las novedades introducidas en las concesiones de títulos por los Borbolles trajeron 

como consecuencia que junto al título se concediese licencia para fundar mayorazgo; tal 

fue el caso del marqués de Santa Cruz de lnguanzo 812  o el del conde de Casa Rul. A este 

último se le facultaba para fundar mayorazgo hasta en cantidad de 150,000 pesos. Dichas 

licencias quedaron sujetas en la práctica a que los titulares encontraran el momento 

propicio para su institución. Con los ejemplos de la fundación del mayorazgo de San 

Mateo de Valparaíso y el de Jaral del Berrio encontramos, quizá como en ningún otro 

caso, cómo influyeron las situaciones familiares para su desarrollo 813: 

Don Miguel de Berrio y Zaldívar, primer marqués de Jaral de Berrio, decidió en 

1768 -al casar su única hija- fundar junto con su esposa doña Ana María de la Campa y 

Cos cada uno un mayorazgo, para lo cual solicitaron en 1769 las autorizaciones 

respectivas que se les concedieron por dos reales cédulas de 13 de agosto y 16 de 

diciembre de 1770. En ellas se estipulaba por sucesora de los mismos a su hija doña 

María Ana. Desavenencias maritales entre la hija y el yerno y la marcha de éste a Europa 

provocaron que se pospusiese la institución de los mayorazgos por varios años y fue hasta 

el 20 de marzo de 1779 cuando, mancomunadamente, los marqueses de Jaral del Berrio 

fundaron sus respectivos mayorazgos. llamados de "Jaral de Berrio" y de "San Mateo de 

Valparaíso". en los cuales excluyeron a su hija doña María Ana como primera 

812. 1...a licencia 111C dada en Aranjuez el 18 de mayo de 1795. sin embargo, la fundación del mayorazgo quedó pendiente de 

realizarse y a la muerte de su sobrino y albacea -el segundo marqués de Sarlia Cruz de Inguanzo- seguía sin constituirse. AG1. 

Sevilla. indiferente. 1..e.g. 1.b09. 

813. Existe uu breve estudio sobre estos mayorazgos de María Isabel Monroy de Nia rtí. "De mayorazgos barrocos", en nempo de 

Cuadranie, Universidad Autónoma de San !mis Potosi. ano X. ii" 4. 1986. pp. 5-26. 
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beneficiaria e instituyeron por beneficiarios a sus nietos don Adeodato y doña María 

Guadalupe. 

Enterado el yerno, don Pedro de Moncada, que estaba en La Habana, regresó a 

Nueva España en marzo de 1780 y convenció a su mujer de solicitar al rey de España la 

revocación de las cláusulas que la postergaban. Por real cédula del 20 de septiembre de 

1786 fueron declarados válidos los mayorazgos, pero se reprobaba la postergación de 

doña Ana María, siendo hasta 1793 cuando las autoridades ordenaron que se 

constituyesen las nuevas vinculaciones. Mientras tanto, el marqués de Jaral de Berrio 

había muerto en 1779, razón por la cual fue su viuda, la condesa de San Mateo de 

Valparaíso, la que procedió a la fundación de los vínculos en San Luis Potosí el 24 de 

mayo de 1794 ante Silvestre Suárez, instituyendo dos mayorazgos distintos: el de "Jaral 

de Berrio", con las cuatro quintas partes de los bienes de él, del cual nombró por 

inmediata sucesora a su hija doña Ana María, llamando después a su disfrute a su nieto 

don Juan Nepomuceno. Por él vinculaba la hacienda del Jaral como cabecera más 15 

grandes haciendas situadas en Guautitlán, San Juan del Río, Querétaro, Guanajuato y San 

Luis Potosí 8", dos reales de minas, también en Guanajuato, y, entre otras fincas urbanas 

el palacio principal de la calle de San Francisco -después llamado de Iturbide- que habían 

comprado a don José Alvarez de Eulate y reedificado de nuevo para los poseedores de 

este mayorazgo 815 . Y el "mayorazgo de San Mateo de Valparaíso" 81r,, de sus propios 

bienes libres, nombrando inmediata sucesora a su misma hija doña Ana María y después 

a su nieta doña María Guadalupe, compuesto por la hacienda de "San Mateo de 

Valparaíso" como cabecera, diez haciendas más localizadas en Zacatecas y Durango 817 ; 

814. Alpunas de estas fueron: las estancias de San Martín Iluisache. San Vicente Ferrer. Cerritos de Bernal. San Martín de Ovejas. 

Pozoblanco y Sierra lituanos:A, que fueron de doña Teresa de Zaldivar. quien 	0101'0 escritura de entina y mejora en 1754. La 

hacienda llamada Las 	que se le remató por orden del Tribunal del Santo Glicio de la Intluisicitíil. 1.a de San Onofre. 

con la casa de Fraiquilla. comprada a don Manuel Sanchez tic Tagle. 

SI 5. Hl el se vinculaba ademas el Mulo de marqués del Jaral de Berrio y la cantidad de 50.000 pesos destinados al fomento de tan 

vastas haciendas, cuyo depósito deberían reponer los sucesores con lo procedido de los primeros frutos de ellas. 

816. Dicho may'orazpo no pudo instituirse de forma conjunta al de Jaral de Berrio por contener alputtos defectos en su redaccb.in y 

por cédula de 14 de septiembre de 1793 se le facultó a la condesa para ordenarlo de nuevo. realizándolo por escritura en San 

Luis Potosí ante. el escribano Silvestre Suárez el 24 de mayo de 1794. rAGN. Tierras. Vol. 2785. l'Ay. 33 fs. 12). 

817. Fueron entre unas la hacienda de AmeLa. en la jurisdicción del pueblo de Gue.10Puill": la hacienda de San MiPuel de la 
Deseadilla: la de Milico' y la de San José de las ('abras, en la villa de San Felipe: la de Cartagena. en la jurisdiccir.:ut tic 
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tres reales de minas; el palacio de la ciudad de Zacatecas que había pertenecido a los 

bienes libres de su padre, el conde de San Mateo, y en la ciudad de México vinculó el 

palacio de las calles del Espíritu Santo -hoy sede del Banco Nacional de México- y la 

casa de campo de la villa de San Angel, aledaña a la capital 818. 

Los mayorazgos disfrutados no siempre se ubicaban en diferentes ciudades de la 

Nueva España como vimos arriba, influía en ello el origen geográfico de los 

beneficiarios, hecho al que hay que unir la situación de los mayorazgos aportados por las 

mujeres, en ocasiones recaídos en ellas por extinción de líneas masculinas, o los 

heredados por parientes. Así, el segundo conde de Castelo tenía bienes vinculados en 

Galicia, pues había heredado los mayorazgos maternos, entre ellos el señorío de las 

Dehesas del Mariscal, del que fue el noveno poseedor. El segundo marqués de Iturbieta 

poseía el primer mayorazgo de Arizcun, ubicado en el Valle del Baztán en Navarra, así 

como importantes fincas urbanas en Madrid, entre ellas el palacio de los marqueses de 

lturbieta, ubicado en la carrera de San Jerónimo esquina con la antigua calle del Baño. El 

marqués de Saudin, al otorgar poder para testar en la ciudad de México, declaró que 

recayó en él "como legítimo sucesor, el mayorazgo que poseyó el amo. Sr. don 

Francisco Fernández de Orozco, caballero de Santiago, del consejo de su magestad en el 

de guerra, gentilhombre de cámara con entrada y teniente general de los reales ejércitos, 

con todas las agregaciones que hizo y el título de Castilla de marqués de Saudin; y para 

la posesión de todo lo referido, como de la veinticuatría y de otro mayorazgo en Burgos y 

sus rentas y tributos envió poder a sus hermanos don Diego, don Antonio y don Juan, 

éste ultimo canónigo de la Santa Iglesia de Sevilla", declarando además por sucesor de 

todo ello al hijo póstumo que naciese 819 . La fundación del mayorazgo que realizara el 

Quatitillán; la de Juachitlancito y la de La Fclesiásiica en la jurisdicción de Querétaro (AGN. Tierras. Vols. 409-411; Vol. 788. 

11.:Np. 2: Vol. 119(1, Exp. 

818. Un la ciudad de México se vinculaban además otras dos casas en la calle de /miela y otra casa chica y cuatro accesorias en la 

calle del Coliseo. Y 15.000 pesos en reales. que debían de mantenerse en depól.ito para el arreplo y ¡omento de las haciendas. Id 

mayorazgo lo declaraba incompatible con el de Jaral de 1terrio, debiendo elel.ifir en el que recayeran, juntos, uno ll otro en el 

plazo de dos meses (Cfr. AG1, Sevilla, Indiferente, Legajt) 1,1;09). 

819. AGNniarías. México. Notario 400, José. de Molina. libro 2657. fol. 49h-498 (13 junio 1763). 
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primer marqués de Santa Fe de Guardiola poco antes de morir se hizo sobre bienes que 
radicaban en su totalidad en España 820. 

Es difícil establecer un modelo típico dada la heterogeneidad de las fundaciones de 
los mayorazgos que poseían los nobles titulados. En algunos mayorazgos se dan cita 
todos los componentes típicos de la renta nobiliaria, mas sólo ocurre así en contados 
casos: muchos mayorazgos se basan únicamente en un determinado tipo de bienes y no 
son raros los mayorazgos fundados sobre un bien único 821 . Ahora bien, en la 
conformación de los mayorazgos dominaban ampliamente los bienes raíces, tanto los de 
fundación más antigua 822  como los de los últimos siglos del virreinato 823. Los "efectos 

820. Estos eran una hacienda de labor, situada en la Vega de Granada. y otra tinca de campo plantada de extensos olivares inmediata 

a aquella ciudad, llamada "El Pilar de Don Pedro" (ídem. !dem). 

821. El primer marques de Sonora ibl10(.1 mayorazgo regular por escritura en Madrid el 10 de abril de 1787 ante Antonio Ruseco 

(mismo día que otorgó su ultimo testamento), el cual lile aprobado por real cédula de 24 de diciembre de 1787 y fue instituido a 

partir de la concesión de 4,000 pesas fuertes anuales a perpetuidad que le otorgó el cuerpo de mineros de Nueva España el 18 de 
febrero de.  1779 y que había  sido  aprobada por el rey por real cédula de 17 de julio de 1779. Declaró por primera benelíciaria a 

su hija doña María Josefa y en defecio suyo a los descendientes de su hermano mayor don Matías de Gálvez y de su hijo don 

Bernardo. conde de Gálvez. Un expediente, sobre lo anterior en el Archivo General de Indias. México. Sección IX, Serie 11. Ref. 

40-3. Cfr. Cristóbal Bermúdez Plata el. al. Carátago de la Seedan Novena. AGlndias Sevilla. T 1, pp. 328. Cfr. asimismo José 

Antonio Delgado y Orellana 'Donativo mexicano convertido en mayorazgo" en iiida1,00, Madrid. osito 166-167. pp. 431-447. 

822. Por antigüedad en Nueva España. los mariscales de Castilla representan un buen ejemplo de mayorazgos territoriales y de 

reunión de diferentes de ellos por una estrategia matrimonial: la décima mariscala poseía el mayorazgo fillidad0 por don Mateo 
v  de MailleÓn, los fundados por sus antepasados Juan MeNía Altamirano y doña Mariana de Arindes Morqueclio, don liris de 

Tobar Godínez. don Antonio de Echaide y doña María de Tobar. y entre sus bienes se contaba el beneficio de hacer azúcar 

llamado San Miguel de Almolonga. en la jurisdicción de Jalapa. iodo lo cual le producía 4.500 pesos anuales de renta. El 

mayorazgo principal de la casa de los mariscales se componía además de la casa ubicada en la calle de la Mariscala. ya 

mencionada. de otras situadas en la calle de Jesús. y en las de San Camilo y tercera del lbsiro. en número 10:  otra en esquina 

tic la calle tic la Cadena y del jardín del colegio de niñas. y la número (t de la tercera calle de San Francisco. que quedaba frente 

a la del cunde de San Mateo de Valparaíso. Junto a estas tincas urbanas las místicas comprendían: la hacienda de Erre. situada en 

Guanajuato. en jurisdicción de Dolores [Hidalgo'. colindante con la de Reoyos, perteneciente al marquesado de Salvatierra y la 

cual tuvieron los Gorra« en arrendamiento en una época. 1.as haciendas de la Pila. Trejo y Mezquite Gordo situadas en los 

partidos de !innato y Silao (Guanajuato), La hacienda tic la mariscala. en jurisdicción de Tultiilán. México. que poseían los 

Luna y Areliano desde mediados del siglo XVI y en las que residían largas temporadas. Otra denominada de I a mariscala, 

conocida cuino ''nos Cortijos", situada en la costa detjaxaca, Jurisdicción  de  jamibepcc. convertida en poblado en el siglo XX: 

otra también denominada de La marisca la. en el disimilo de Iltiajuapan. Oaxaca. y que antiguamente tenía el nomine de Tiuxi -

que se erigió en pueblo por decreto de 15 de mayo de 1857 y actualmente se llama Mariscala Iturbide-. Ademas de estos bienes, 

pertenecían al mayorazgo el oficio de alguacil mayor del Tribunal y Audiencia de Cuentas. valuado en 44.000 pesos que 

reconocía la hacienda de Arandas. Guanajuato. y un capital de 2,000 pesos impuestos sobre la hacienda de San Antonio. en 

Texcoco. Por ultimo las villas de Cirial y ItoroN., ia. en España. 	duocecimo mariscal unió a iodo lo anterior los nia,YórazP"s 
fundados por don Rodrigo de Albornoz y doña Catalina de Peñalosa. don Juan Gutierrez Altamirano: don Alonso Ortiz Arevalo 

y doña Juana de Ribera y ()Da; don Diego de Ibarra y doña Ana de Velase() (AGN. Tierras. Vol. 163. Fxp. 9; Vol, 2958. 

138: Vol 1774. Exp, 	Judielai, Vol. 23. Esp. 
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de rédito fijo" que el Estado aconsejaba brillaban por lo general por su ausencia, y el 

ganado no se consideraba por lo perecedero como un bien indicado para la vinculación, 

pese a que era con diferencia el más común de los bienes libres disponibles a tal efecto en 

muchos de los titulados. 

El primer conde del Valle de Orizaba, que como vimos había vinculado 

exclusivamente su título, poseía a la hora de su muerte en el ingenio de Orizaba el 

siguiente ganado: 800 bueyes, 20 mulas de recua aparejadas, 12 mulas de las prensas y 

50 yeguas borrachas (que junto a los 30 negros y al ingenio valían 150,000 pesos), a lo 

cual había que sumar 20,000 ovejas, dadas en arrendamiento, apreciadas en 45,000 

pesos. 

Los mayorazgos formados principalmente por fincas urbanas tenían el 

inconveniente de los continuos reparos. Al afirmar esto no se piensa en lo costoso de las 

reparaciones de las casas principales, ya de por sí elevado, incluidas en cada uno de los 

mayorazgos de cierta importancia: estas casas -al margen de razones incluidas en el 

ámbito de lo mental: la perpetuación del solar conocido- proporcionaban una digna 

vivienda al propietario y, caso de haber varias, solucionaban el problema de los hijos 

independizados por matrimonio que evitaban así andar de alquiler o construirse una casa 

a sus expensas, cosa que no siempre les resultaba fácil g24. Me refiero más bien a los 

mayorazgos que basaban buena parte de su renta en el arrendamiento de casas. 

$23. El primer marqués de Vivanco fundó el nuiyorazgo de Vivanco por escritura otorgada en México, el 21 de mayo de 1790, ante 

el escribano Felipe Francisco Otón Pasalle, el cual fue continuado por cédula real despachada en Madrid el 22 de enero de. 

1791. refrendada de don Antonio Ventura Taranco (AM. Sevilla. Indiferenie, 1.ctlajo 1.609). Dicho mayorazgo lo fundó 

"hallándose en edad avanzada y agobiado con los trabajos que emprendió en el laboreo de las minas que denunció en dicho real 

de Bolahos de Aguas Abajo sobre que siguió instancia en la real Audiencia, habilitando sus desagües a expensas de sus crecidos 

caudales que el crédito y satisfacción de su hombría de bien le confiaron". Por tal fundación vinculó los bienes siguientes: su 

casa principal en México. en la calle del Espíritu Santo. adquirida en 31.200 pesos del capitán don Juan Bautista de Aldasoro: 

una casa de pulquería. Cl}11111Fatlii al conde de San Ilartolonté de Nal:u un rancho en Centr.nila llamado Nuestra Señora de los 

Remedios: otra hacienda allí nombrada el Ojo del Agua. con dos ranchos agregados: la hacienda de Nuestra Señora de la 

Concepción. jurisdicción de. Tedenco. comprada en 136.100 pesos y rematada por el ,  juzgado de temporalidades. A los cuales 

agregó posteriormente las haciendas de cha pingo y de Santa Cruz en jurisdicción de Tex‹...oco y el título de marques. 

824. Cuando el titular y su descendencia dejaron el territorio. hasta las casas principales sufrieron ruina. Los marqueses de 

Villinuayor de las 'bernias tuvieron sus casas principales vinculadas al mayorazgo ubicadas en la plaza de Santo Domingo. las 

cuales "en virtud de %U C011.511711.07111 W111,1;11(1 	enconnabdm 11114y deterioradas, sobre todo después de la grande mundariOn 

araerida en 1629, que cargó muelo, en ese lado de la ciudad, 1' ht1.11(1111e hndirás.  o causo de que desde el11011(1.",' 

frel'ile11,(911(911e Ae 11(1 ocurrido a levantar las (*(111t'S CO 1M ,  medida preeautoria «num las inundaciones, A consecuencia de esto el 

primer pisa de las casas del marqués, cuartos y portales, estaban pan, menos que aturdes, por lo bajo de S11.5' Ieellín y por la 
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Los bienes urbanos que componían el patrimonio del marquesado de Salvatierra 

en época de su quinta titular eran los siguientes: trece casas distribuidas por la ciudad de 

México en las calles de Tacuba, de Manrique y de Donceles, con sus accesorias, además 

de una casa de vecindad en la calle de Tacuba, los cuáles junto con dos haciendas y una 

huerta le producían anualmente 6,395 pesos anuales de producto bruto. Según Villaseñor 

y Villaseñor 825 , el total del gasto anual de doña Ana importaba casi 7,500 pesos: sus 

bienes consistían principalmente en la pensión que le pasaba el vínculo de "Altamirano" y 

en varios capitales que tenía impuestos sobre las fincas anteriores. 

El mayorazgo de Albornoz, que fue disfrutado por los condes de Santiago de 

Calimaya, tuvo asimismo una importante cantidad de bienes urbanos en la ciudad de 

México: un solar en la plaza donde después se levantó el Parián, las huertas de la calzada 

de Chapultepec, un solar en la calle de Santa Teresa, y los predios situados en el Portal 

de Mercaderes, Todos ellos habían desaparecido por situación de ruina o enajenación a 

fines del siglo XVIII 82b . 

Los nobles procuraban en la medida de lo posible deshacerse de los bienes menos 

ventajosos y, como apunta Doris Latid, si bien es cierto que esto no resultaba fácil, sí era 

humedad de sus suelos, que brOfainin 	año (le 1676 se trasladó a las citadas casas la Aduana y después de diversas 

negociaciones frieron adquiridas por la corona a fines de siglo. para que en ellas continuase la Aduana. por la comodidad de su 

ubicación. (Cfr. José M" Marroquí. la ciudad de México. Vol. 2. pp. 316 a 318 y AGN. Reales cédulas. T, 23. pp. 290. T. 26 

Exp. 31, pp. (i5-66). Tuvieron que pasar varias generaciones para que el décimo marqués obtuvieni del rey permiso para la 

enajenación de los bienes anexos a los mayorazgos de Apresen y Villamayor, así como del !hin de adelantado mayor de. Nueva 

Galicia. y eOn tal motivo la G4rzeiu de Alexica del 9 de in 	de 1805 publicó la noticia correspondiente: Gazeta 	Aléxica 

(sábado 9 de noviembre de 18(15), T N11. N" 44, 	376. "Por orden del Sr. Oidor decano de esta real Audiencia don Ciriaco 

González Carvajal y por la vía del escribano real y de Provincia don Francisco Xavier dimites, se están pregonando por nueve 

días para el remate en un solo postor,  el titulo de. Adelantado mayor de Nueva Galicia. el juro de 76,507 pesos de principal en 

estas Caxas reales que pagan el rédito anual al 5 por ciento. las haciendas conocidas por el mayorazgo, Sr. San Joseph y San 

Christóbal en jurisdicción de Celava. avaluadas en 235,159 pesos 4 reales.var. ; os censos enrnenlb9S importantes 5.600 con lodo 

lo bonoritico y anexo a los mayorazgos de /Vasco y Villamayor, que posee en estos dominios el Fxmo,Sr. marqués de Ilelpida, 

prw gracia que para su enajenación le concedió el soberano. Quien quisiere instruirse ocurra al agente de negocios don Mariano 

Chanin, apoderado del dicho Emmy, Sr. marqués calle del llospicio u" 20", 

825. Alejandro Villaseñor y Villasehor. /1).5 conde.v de Sanifirgo. /thmoJyafirr histórica y geneakígiw. México. H Tiempo, 1901, 

826. Segun Alatmin el segundo adelaniado !labia ya en 1619 enajenado algunos de los bienes de su mayorazgo (C ir. Disenadoney 

sobre la RePlill11"1  Afriinlliii. México. 1'11, Jus, 1942, 3 vol. Voi. 1, p. 4(111 y Vol. 3. p. 258), pero conservó las tincas de parte 

del portal de Mercaderes y unos extensos y ricos te:renos en las cercanías de Acapulco, 
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posible desintegrar un mayorazgo. Para ello había que obtener de forma previa la licencia 

real, alegando complementar las posesiones y aumentar las rentas. 

Una medida nada común y corriente para desintegrar un mayorazgo fue la de la 

"rifa", adoptada con el de mayorazgo de Prado Alegre 827. 

La tercera marquesa, doña María Josefa Rodríguez de Pedroso y Pablo 

Fernández, casada con el primer conde de Tepa, abandonó la ciudad de México rumbo a 

España el jueves 10 de abril de 1777. Con su partida, los bienes vinculados en México 

quedaron bajo el cuidado de un administrador, y en vista de que los intereses económicos 

y sociales de la familia parecían tener continuidad en la península, consiguió autorización 

para la venta de las fincas que componían el mayorazgo. Así, por real disposición que 

mandó cumplir el virrey en 1788, se mandaron rifar las fincas y para su ejecución se 

comisionó al oidor don Félix Díez Quijada y Ovejero. 

Con la rifa se emitieron multitud de boletos llamados "villetes" y se llevó un libro 

que servía para cierta contraseña que habían de llevar. Billetes y libro se custodiaban por 

el señor juez comisionado y sucesivamente se fueron poniendo en el primer cajón de los 

portales que hacía esquina a las calles de Monterilla y Tlapaleros, donde ocurrieron los 

compradores. 

Allí se les entregaban los billetes, siendo el precio de cada uno diez pesos, lo cual 

se consideraba "moderado en comparación de la cantidad a que ascienden los premios". 

Conforme se fue colectando la cantidad respectiva a los boletos y previa fianza, el señor 

827. instituido por el primer marqués a partir de su testamento dictado en 1773. La fundación se verificó por escritura pasada en 

México el 20 de junio de 1778 ante Andrés Delgado [amargo y estaba "integrado por seis casas en México. las tres juntas en la 

calle real de Santo Domingo, otra principal con sus cocheras y accesorias en la de Montealegre, habidas de mejora por su madre 

dona 	de Arteaga Mejía de Vera: otra grande de su habitación en la calle de San Francisco y otra chica a sus espaldas en el 

callejón del Espíritu Santo. adquiridas en 14) de diciembre de 1764 del Convento de Religiosas de la Encarnación. y una 

hacienda de labor' y riego binada Santa CrUZ de l'rado Alegre. en termino del pueblo de 	 jurisdiceit'm de Texcoco. 

comprada el 25 de febrero de 1775. de don Juan José Araujo" (MJN. A ica ba las, Vol. 2b3. Exp. 16: Bienes-  Nacionales, Vol. 

18. Exp. 25: Vol. 982, Fxp. 10). 
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juez comisionado, fue depositando los haberes en la casa de moneda, donde 
permanecieron hasta que se verificó la rifa 828. 

Para entonces la masa de los bienes vinculados consistía en: "una casa en la calle 
de San Francisco, que hace esquina al callejón del Espíritu Santo, con otra pequeña 
anexa: otra en la calle de Monte Alegre, y tres en la de Santo Domingo: y en una 
hacienda de labor con su casa, muebles, semobientes, y aperos en jurisdicción de 
Tezcoco". 

Para la rifa se dividieron todas las fincas en tres "premios": 

-El primero será la casa de la calle de San Francisco, que por su situación, firmeza y noble 
arquitectura está valuada en 58,000 pesos, expresando el perito, que aunque su intrínseco valor es 
el referido; pero que los costos de su construcción ascenderían a 80,000 pesos y que se pueden 
considerar hoy en su fábrica 70,000 en atención al poco demérito que ha tenido y otras razones en 
que lo funda. 

-El segundo ha de contener la casa de Monte Alegre, que está muy bien distribuida, y es de mucha 
comodidad interior, y las tres de Santo Domingo, que por su situación y otras ventajas rinden mas 
de un 6 por ciento, y se graduo el valor de las quatro por el mismo Maestro en 37,000,951 pesos. 

-Y para el tercero se reservará la hacienda con todas sus pertenencias, que por su terreno pingüe, y 
agua abundante con que se riega, se estimó en 31,588 pesos 5 reales, 

Sin embargo de lo suculento del premio, corrieron dos años desde que se valuaron 
judicialmente todas las fincas, sin que se hubiera efectuado el sorteo. En ese término se 
mejoraron las fincas, pero no se llegaba a alcanzar la cifra estipulada. Tuvieron que pasar 

828. La Gazeta de México estipulaba que "Esta se ha de hacer en tres actos por el orden de tres premios, encerrando en un globo los 

Villetes, y en otro noventa y nueve cédulas blancas con el primer premio. volviendo estas al Globo para el sorteo del segundo y 
tercero: pero no los Villetes que ya hubieren salido, Como el fondo colectable ha de producir para SM el real derecho de 
alcabala deducido de todo su impone, y el de conducción del dinero, y para el poseedor de las Fincas con descuento de diversos 
derechos, libre y segura en España aquella cantidad que se ha regulado ser su legítimo valor, y además otros gastos, y costas: 

está calificado por Su Excelencia a pedimento de la Pane y con dictamen del Señor Fiscal de lo Civil, que debe llegar dicho 
fondo a la cantidad de 160,00(1 pesos por cuya razón y que también con el fin de extender a todo el Reyno el beneficio de la Rifa 
se han de remitir Villetes a las principales Poblaciones del Reyno. se ha calculado que no podrá estar completa dicha cantidad 

hasta fines de noviembre: en cuya inteligencia está asignado el día 26 para la Rifa" (ÁGN. Reak.v Cédulas Originales, Vol. 143. 

Exp. 182 (14 julio 1782): Vol. 138. Exp. 5: Vínculos y Afayorazgos, Vol. 146. Exp. 7), 
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cuatro años para que la hacienda de Prado Alegre fuera rifada, el 24 de julio de 1792, 

tocándole en suerte al billete número 7,267 829. 

Un vistazo a las resoluciones dadas por el Consejo de Castilla a las numerosas 

peticiones realizadas para modificar y trocar los mayorazgos nos da la pauta del temor de 

que tales trueques escondieran operaciones destinadas a vender sin más aquellas 

propiedades que los peticionarios tenían por incómodas o a procurarse de este modo 

dinero efectivo en perjuicio de las propiedades amayorazgadas. Es raro el caso del 

marquesado de Prado Alegre, que tras el reacomodo de capital producido por la rifa 

anterior fundasen nuevo mayorazgo por cédula real fechada el 15 de abril de 1797 830. 

Los bienes libres. Los bienes libres son el producto del sobrante de las rentas 

proporcionadas por los bienes vinculados una vez deducidas las inversiones que éstos 

requieren, las cargas y el gasto diario de las casas nobles. 

Cuando se realizó el inventario de bienes del primer marqués de Rivas Cacho en 

1768 resultó un caudal de 433,799 pesos 831 , que partible entre sus tres herederos por 

partes iguales correspondió a cada uno 144,599 pesos. 

829. (Gozan de México del martes 24 de agosto de 1790, T. IV. n° 16, pp. 151 a 152. así como los avisos de la Gazeta del martes 7 

de diciembre de 1790, '1' IV. ti" 23, pp. 223, del mames (í de marzo de 1792. T V, n" 5, pp. 45, y del malles 7 de agosto de 
1792. '1' V. n" 15. pp. 137.). Años después el matrimonio fundaría nuevo mayorazgo en favor de su hijo por real cédula fechada 
el 15 de abril de 1797. 

830. AGI, Indiferente General, 1609. 

831. El oudal lo formaban: varios géneros de mercancías avaluadas en 66,316 pesos, la casa de su morada situada en la calle de 
Capuchinas y apreciada en dicho año de 1768 en 24,527 pesos, su ajuar tasado en 8,180 pesos, plata labrada que se avaluó en 

11,553 pesos. alhajas y relojes en 1.519 pesos. almas en 39 pesos, las haciendas de San José del San z de Merino, en la 

jurisdicción de Zelaya, el embarcadero nombrado Sr. San José en Chale°, las haciendas de San Nicolás Zavaleta -que había 

comprado en 1732 a Joaquín de !aválela- y los molinos de Nuestra Señora de la Concepción, ambas propiedades en Chalan, 
avaluados en 125,315 pesos; un capital de 25,754 pesos impuesto sobre el oficio de tesorero de la Casa de la Moneda, y varias 

dependencias activas. 
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Cuadro XXXIII 

Bienes del marqués de Rivascacho 

Dependencias pasivas 	 15,649 p 7 r 3 

Reales en Moneda 	 125,510 p 

Plata labrada 	 11,553 p 3 r 6 

Alhajas 	 1,519 p 3 r 6 

Géneros de mercancía 	 66,316 p 5 r 

Casa y ajuar 	 32,708 p 3 r 

Armas 	 390 p 

Embarcadero, haciendas y molino 	 70,000 p 

Hacienda San José 	 9,3001. 

Oficio de tesorero real casa de moneda 	 25,754 p 4 r 

Dependencias activas como reales efectivos 	 223,227 p 5 r 

Dependencias activas cobrables 	 54,707 p 5 r 

Dependencias activas de cobro dudoso 	 96,925 p 3 r y 
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No obstante, y salvo en algunos casos de primeros titulares como el anterior, la 

conclusión generalizada es que el sobrante es muy pequeño en las generaciones 

subsecuentes. 

Los bienes libres son recogidos en los inventarios postmortem, si bien la calidad 

de la información varía en gran manera. Muchos nobles insisten en sus testamentos en 

que a su muerte se practique inventario extrajudicial sin intervención del notario, 

privándonos así de un importante segmento de datos. Otros documentos de este género no 

tasan los bienes inventariados, limitándose a ennumerarlos para impedir extravíos y 

malentendidos. Son relativamente pocos los que proporcionan información completa que 

permita cuantificaciones fiables. 

Un ejemplo de abundancia de bienes libres lo encontramos en la figura de 

Francisco Javier Vizcarra, marqués de Pánuco, un hombre que comenzó su trayectoria 

vital en la boca de una mina en el real de Rosario al lado de su padre y que pronto se 

percató de que el mejor negocio por aquellas décadas lo proporcionaba la tierra, 

Durante los veinte años comprendidos entre 1770 y 1790 fue sin duda el minero 

más poderoso e influyente de la región merced a la bonanza de sus minas de los reales del 

Rosario, Copala y Cosalá. A la hora de su muerte, que sobrevino a fines de 1789, sus 

instalaciones ya habían dejado de ser rentables debido al agotamiento de sus, primeros 

filones. Pero durante todo este tiempo había sabido invertir gran parte de su capital en la 

compra de haciendas, estancias, ranchos y fincas urbanas en distintos puntos de la región. 

Un inventario de sus bienes que se realizó a la hora de dividir sus propiedades entre los 

herederos ofrecía, en síntesis, el siguiente panorama: 
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Cuadro XXXIV 

Bienes del marqués de Pánuco a su muerte 1790 832  

Casas y enseres en Guadalajara 59,262 pesos 
Hacienda El Palmito 129,562 
Ranchos en el Rosario 5,603 
Haciendas Estipac y Sauceda 182,035 
Haciendas Toluquilla y Santa Cruz 199,436 
Casas en el real de San Sebastián 780 
Hacienda de plata de San Nicolás de Pánuco 417,915 

Total 994,595 

En cuanto a tipología de bienes hay dos marcadas tendencias metodológicas para 

su estudio 

1) propuesta por Fayard distingue en: 

- bienes muebles 

- rentas 

- productos de rentas 

- deudas a cobrar 

- bienes inmuebles y 

- cargos públicos. 

2) presentada por Alvarez Satitaló y García Baqucro: 

-bienes raíces libres, aparecen por lo general en todos, la tendencia en las siguientes 

generaciones de los titulados es una incapacidad para aumentar sus propiedades, ya que la 

mayoría de las tierras, haciendas, trapiches, etc. es  heredada. Ello tiene su reflejo en la 

escasa institución de nuevos mayorazgos por los que poseen alguno de antigua fundación. 

832. "Auto de evaluación de los bienes mortuorios del marqués de Pánuco„." Guadalajara, 18 de octubre de 1792; "Plan 

demostrativo del importe de los bienes de todas clases del marqués que fue de Pánuco, evaluados por su fallecimiento, 

dependencias activas y pasivas y líquido caudal a favor y en contra de su testamentaría", Guadalajara, s/f., "Grado de segunda 

suplicación interpuesto por doña María Ana de Arzubialde, marquesa viuda de Pánuco, sobre división y partición de los bienes 

que quedaron por fallecimiento de dicho marqués", Guadalajara 1793. (MIN. Consejos, 20,995 y 20.996). 
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-dinero en efectivo. El dinero en efectivo es muy engañoso, al ser fruto más que ningún 

otro de la coyuntura. Tal como lo expresa Fayard no hay que concederle demasiada 

importancia, pues 

... su presencia depende de la fecha del inventario. Si éste ha sido redactado mucho tiempo despues 
de su muerte, una parte de las cantidades pendientes de cobro, pueden haber sido ya reintegradas, 
bien sea por el alquiler de las tierras o los atrasos del sueldo del cargo del...1En las sucesiones en 
las que no encontramos dinero en metálico, ello no significa forzosamente que la sucesión no la 
incluyera. Pudo servir para satisfacer pequeñas mandas que no figuran después en el pasivo de la 
sucesión 833  

La misma coyuntura convierte en dinero en efectivo cantidades que a buen seguro 

el titular hubiera usado en una forma que no nos es dado a conocer y que muy 

peligrosamente puede achacarse a una práctica de ahorro. En casos en los que en 

inventarios aparece el dinero en efectivo supongo se trata de un dinero existente y 

simultáneo al deceso, y puede corresponder al dinero que poseían los nobles para el gasto 

de su casa. 

-vales reales y acciones. Las acciones en minas y en compañías mercantiles, analizar que 

otras rentas, derechos y emisiones de deuda pública aparecen. En este sentido queda 

pendiente y sería necesario analizar la figura del noble titulado como censuatario o como 

censualista. 

-plata labrada y joyas. Los títulos nobiliarios novohispanos tendieron a vincular 

determinadas joyas y objetos preciosos a su casa, generalmente de índole religioso. En el 

codicilo dictado el 13 de marzo de 1741 por el marqués de Torrecampo, declaraba: "es 

mi voluntad sea vinculado con el título de marqués de Torrecampo, el cordón de san 

Francisco de Padua, la imagen de Nuestra Señora de la Asunción que está en la urna en 

el estrado, una quijada de san Vicente mártir, que está en el oratorio en su cajita de 

bronce, un santo Cristo del mismo metal de bronze, y la cruz del propio metal, que fue 

de la primitiva conquista de la China, guardándose en esto la formalidad que se 

acostumbra en semejante vínculo 834 ". Ejemplos de alhajas específicas y plata aparecen en 

833. J Fayard, Op. cii, p. 373. 

834. AGNot.. México. Escribano Juan de Italbuena (13 marzo 1741). Fol. 7 v. El título de Santa Fe de Guardiola tenía una 

importante reliquia vinculada al título: la Santa Cruz de livatulco. la cual consumada la independencia y con la muerte del último 
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los inventarias en cantidades importantes, resultando por demás un capital tesaurizado 

fácil de dividir, apropiado para la ostentación y usado liberalmente para completar dotes 

y regalar como aumento a las nuevas parejas 835 . También pueden empeñarse en caso (le 

necesidad, como prueban gran cantidad de documentos 836. Con respecto a la plata, una 

de las primeras interrogantes que surgen es si el comportamiento fue el mismo con 

respecto a la nobleza peninsular, donde es un bien altamente cotizado, en parte por su 

difícil acceso. 

Encontramos un comportamiento paralelo de la nobleza novahispana, ya que el 

destino final que suele darse a la plata en los testamentos difiere notablemente del resto 

del mobiliario. Mientras éste pasa a los diversos herederos, aquélla queda frecuentemente 

incorporada al patrimonio familiar que en forma de vínculo suele dar lustre a la familia. 

Esto, que es todo un exponente del afán por prestigiar su linaje, de mejorar la presencia 

de la casa, supone al mismo tiempo una retirada del metal de la circulación. 

titular pasó junto con el archivo de la casa a don Juan Javier de Cervantes y Ozta, pariente mayor de la línea Cervantes, derivada 

de don Rafael Cervantes y Velasco. 

835. la carta de dote otorgada por don Ignacio Gómez de Cervantes con motivo de su matrimonio con doña Ana María Gutiérrez 

Altamirano Velasco Ovando Rivadeneira, hija de los condes de Santiago, de los cuatro mil pesos recibidos en concepto de dote 

cerca de una enana parte (868 pesos y 4 reales suponía la panida recibida en alhajas). CIV. MINot., México, Notario 519, 

Felipe Francisco Otón Pasalle, 29 abril 1784, fol. 150-154. Otras dotes encontramos más generosas en este apartado. Así, la 

otorgada por don José Fernando Leonel Gómez de Cervantes Niño de Córdova y de la Higuera al casar con su sobrina doña 

María de la Luz Josefa Micaela Joaquina Una de Padilla y Gómez de Cervantes, hija del marqués de Santa Fe de Guardiola, fue 

por un total de 37,810 pesos y cuatro reales, en la cual la panida de alhajas suponía 20,975 y la plata labrada en 6,682 pesos 4 

reales. (Cfr. AGNot., México, Notario 19, Juan Antonio de Arroyo (12 de enero 1752), fol. 44 v-.56. 

836. FI avío de las haciendas y los gastos de casa de I) Pedro de Meneses, cuarto conde de Peñalva, supuso en momentos de crisis 

económica, elaborar toda una trama para conseguir efectivo. Su hermano el tercer conde de Peñalva le había prestado diferentes 

alhajas pertenecientes a la condesa, cuino parte de sus bienes dotales, las cuales E) Pedro a través de 1) José de Balbuena, 

corredor de lonja, empeñó en diferentes casas. Entre los prestamistas se encontraba el capitán don Francisco del Valle y Salazar, 

caballero de Santiago. quien apane de recibirle un terno de tullís y tres hilos de perlas tasados en 2,072 pesos y 4 reales, le 

prestó diferentes géneros para beneficiar por• valor de 6,562 pesos y 4 reales. Don Francisco del Valle le exigió garantías de 

pago, razón por la cual don Pedro le lijó un vale de 4.500 pesos que debería librar asimismo el conde de Peñalva y que estaba 

fechado el 10 de octubre de 1707. Don Francisco del Valle, que para entonces se había hecho de una obligación de pago del 

conde por el valor de 2,000 carneros primates que el conde debía a don Felipe Rico de. Solís, veía así como irse cobrando de 

ambos hermanos al mismo tiempo y exigió más garantías de pago. Don Pedro de Meneses se vió obligado a simularle una \Tina 

de ganado el 17 de noviembre de 1707 ante José de Anaya Bonilla, de 10,200 cabezas, tasado en 6,562 pesos y 4 tomines. Para 

1709 la Audiencia tuvo que tomar cartas en el asunto y dictar auto contra el conde de Peñalva, don Bernardino de Meneses, para 

pagar los 4,500 pesos de la cédula. Don Pedro. mientras tanto se había ausentado de México, no había levantado el empeño de 

ninguna de las alhajas -que hubo asimismo de liberar su hermano- y entre otros acreedores que lo buscaban se encontraban el 

capitán Don Roque de Calderón y la Santa Iglesia de Guadalajara. AGN, México. General de Parre. Vol, 27. Ex!). 196, Fol. 

182; AGN, México, Genero/ rk Pone. Vol. 30. Exp. 163. VOL 123 v.-124 v.; Vol. 27, Exp, 23, Fol. 25 v, 
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Con respecto a las alhajas, los testadores suelen indicar en su última voluntad el 

destino que quiere darse a las joyas especialmente preciadas, aunque es usual que se 

repartan con ocasión del casamiento de los hijos e hijas, como ya se mencionó. Muebles 

y menaje son asimismo partidas importantes a tener en cuenta. 

-ropa particular y ajuar. Su estudio pormenorizado interesa más a otros ámbitos (vida 

material, el lujo, etc). Dentro de él la ropa blanca es por lo general más numerosa y 

capaz de servir a varias generaciones. La ropa suele estar presente en casi todos los 

inventarios, en parte por su alto valor en cambio y su costo. Un par de sábanas con 

guarnición de encaje de Flandes se valuaban en 1784 en 750 pesos, precio por el cual se 

podían conseguir dos buenas esclavas. En cuanto a la ropa de vestir, suele ser costumbre 

el reparto entre herederos y criados. 

-carruajes. Junto con las partidas de alhajas suponen uno de los rubros en los que tiende 

se diferenciaran mayormente los títulos nobiliarios del resto de la sociedad novohispana 

así como en la despensa, objetos de arte, bibliotecas. 

-deudas a favor. Las deudas por cobrar en el caso de gran parte de la nobleza 

novohispana con una extracción comercial (marqués del Apartado, marqués de Altamira, 

conde de Bassoco, conde de Casa Agreda, entre otros) son indicadores de la práctica del 

préstamo en gran escala, dado que se trata de personas con una gran liquidez. Con 

respecto a otro tipo de extracción socioprofesional, aun cuando existe la posibilidad de la 

actividad prestamista, las situaciones de escasa liquidez manifestadas pueden responder a 

partidas de prorratas de mayorazgo pendientes o de obligaciones familiares incumplidas 

(legítimas de testamentos, particiones de intestados no realizados, etc). 

-esclavos. Es necesario diferenciar entre los esclavos domésticos y los empleados en las 

haciendas o ingenios. Con respecto a los primeros hay dos tendencias marcadas, bien 

otorgarles libertad o dejarlos con el grupo familiar. 

El nieto de Hernán Cortés, marqués del Valle de Orizaba, y su homónimo, al 

testar en la ciudad de México el 2 de abril de 1625 busca la manera de dejar libre a una 

antigua esclava, dada en dote a su bija: 
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icen declaro por mi esclava a Francisca, neura, que compré de Joan de los Reyes, vezino de la 
ciudad de la Veracruz, en precio de trescientos y cinquenta pessos, la dual el dicho Joan de los 
Reyes me vendió con poder de su inuger. Mando questa esclava se dé y enttregue al dicho don 
Pedro de Acuña, mi yerno, y doña Polonia, su muger, por el valor de la dicha Maria de los Reyes, 
mulata, a los quales pido suplico que en recompensa y canbio della dé livertad a la dicha Maria de 
los Reyes, mulata, por el amor y voluntad que le tengo y averme servido con puntualidad y 
cuidado y ser casada con Joan Rodríguez, español, que asimismo me a servido, y pido a mis 
albazeas pongan en esto el calor que conhiene para que tenga efecto esta cláausula y la dicha María 
de los Reyes consiga la dicha libertad, atento a lo referido y a ser ya niui biexa y no estar para 
seruir 837 , 

Dentro de la segunda opción encontramos el testimonio del conde del Valle de 
Orizaba: 

declaro que habrá de las puertas adentro de mi casa hasta 8 piezas de esclavos que están en servicio 
de la condesa, y sus nietas a las cuales las dexo para que dispongan de ellos a su voluntad excepto 
Mariquilla Treiniño, y su hija recién nacida que dexo a don Nicolás Vivero mi nieto y todas las 
demás que hirviere grandes y chicas a la condesa 838. 

-ganadería. La nobleza titulada novohispana se dedicó a la cría de ganado en sus 
estancias, en torna casi absoluta. Constituyendo las partidas de cabezas, tanto de ganado 
mayor como menor, un porcentaje nada desdeñable en los capitales inventariados. Gran 
parte de esta dedicación ganadera fue heredada por los poseedores de un titulo en la 
explotación intrínseca de los mayorazgos que reunieron en sus personas 839 . Situación que 
se hizo posible por la existencia de inmensos espacios libres en Nueva España. José de la 

837. AGNot.. México. llidalgo Santillán. fol. $5. 

838. AGN, Nléxico. l'ineuhrs y Mayorazgos. Vol. 218. (testamento cerrado el 15 de junio de 1(i36 ante Miguel Francisco Ferrera). 

8). Para la Formación de éstos y Mi preponderancia durante el siglo XVI. cfr. Franois Chevalier. Í4J .fornunión de los InOrlordios 

en México. México, Fondo de Cultura Económica. 1976, p. 117-150. Un ejemplo de la opulencia ganadera de algunos titulados 

ysu Mayorazgo nos la proporciona el caso del marqués de Villamayor de las 'bernias qien pidió al cabildo en 1576 licencia para 
malar' 9,000 ca rneros, Debió tener algún reyes en su lOrtuna. pues en 1587 sus haciendas de Apaseo Alto y Bajo Rieron 

rematadas en arrclidanlicril0 por cuatro años a Antonio Nuñez de Contreras para pagar una cantidad de pesos de oro que don 

Nuito de CliaVes debía a la ical hacienda. Para la extensiOn del mayorazgo de "Apaseo". así como la cronología de las sucesivas 

compras Cír. BNM. Sección IlraiiiiSuFittrti, MSS. 12069 "Relación de las Rentas de que se componen los mayorazgos tic Aprietes 

y de Villamayor", En 1588 realizo escritura de concierto con los indios del pueblo de San Pedro. dentro de lo que ;:e 

consideraba el cercado del mayorazgo de los ApilSCOS. ya Perteneciente a la jurisdicción de CelaYa• por la cual  en  rugar  de 

pagarle los tributos que le debían le sembrarían sus tierras y recogerían sus frutos "de valdrá" lo cual itie aceptado por el común 

de los naturales de ese pueblo. 
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Peña establece una elevada inversión global de ganados en los mayorazgos de los siglos 

XVI-XVII (106,500 pesos por mayorazgo) 84°. 

Una de las familias más influyentes de todo el virreinato, cuyos miembros 

gozaban de gran prestigio en el seno de la alta aristocracia ganadera novohispana, fue la 

de los Sánchez de Tagle, con prósperas haciendas en el Bajío dedicadas a la cría de 

vacuno, caballar y mutar y a la explotación de distintos cultivos. La vinculación con la 

ganadería continuará en otras líneas familiares, y su herencia se dejará sentir en otros 

títulos nobiliarios. 

El primer conde de San Pedro Mamo, heredero del marqués de Altamira, fue 

asimismo uno de los principales ganaderos. El 23 de marzo 1735, al fundar su 

mayorazgo ante Francisco de Valdés, denominado de "San Pedro del Mamo", vinculó la 

hacienda de este nombre sita en la jurisdicción de Nueva Vizcaya, la cual se componía de 

101 sitios para ganado mayor 841 , la trasquila de San Antonio del Blanquillo, jurisdicción 

de San Miguel el Grande, compuesta de 7 sitios de estancia para ganado mayor 842,  la  

casa principal de su habitación ubicada en la calle de San Francisco 843. 

De las distintas especies de ganado, la región de Guadalajara destacaba 

particularmente en la cría de vacuno. Tanto el censo de la especie -de dos y medio a 

cinco millones de cabezas- como el asombroso y mantenido ritmo de exportacipnes -más 

840. José de la Pella, Op. di.. p. 225 

841. La cual había sido propiedad del maestre de campo don Pedro Sánchez de Tagle, caballero de Calatravá y marqués consorte de 

Alutinira, de quien la heredó doña 1.1.1isa Sánchez de 'rapte. mujer del fundador, 

842. También procedente de la herencia del marqués de Aitainira. 

843. Dicha casa era de fábrica de mampostería. comprada al convento de Santa Isabel de México, por escritura de 6 de marzo de 

1726. ante Manuel Jiménez de Benjumea. La erial en el momento de la fundación constaba del siguiente menaje de casa: en la 

sala principal, una imagen de Nuestra Señora  de Guadalupe en lienzo. con marco dorado, y doce vírgenes con marcos dorados 

de más de dos varas de kiwi). Cuatro escritorios de maque de China con sus pies de lo mismo; un sitial de damasco carmesí con 

galón de oro. Un tapete correspondiente al sitial. Dieciocho sillas de baqueta y madera buena a la moda francesa. En la sala de 

estrado una colgadura entera de terciopelo ainarillo Con llores encarnadas., diez taburetes de nogal, vestidos con terciopelo 

allneSí. con galón de oro: una berlina de MI Santísimo Cristo de marfil, de vara poco menos, con su cruz de embutido y 

baldaquín o de la misma colgadura: dos espejos. SUS binas como de vaya, con marcos de cristal; una allOmbra turquesa de ocho 

varas; un roda estrado de maque de China; en el oratorio. su altar de talla, dorado, con la efigie de Jesús Nazareno, con 

ornamentos. manteles, palias, cáliz. vinajeras y cuatro Idandoncillos de plata; un bufete de tres varas poco menos de largo y 

inedia de ancho. 
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de medio millón de reses oficialmente declaradas en el plazo de los cuarenta últhbos años 

del siglo XVIII, obligan a situar al territorio tapatío a la cabeza de las regiones 

productoras y exportadoras de vacuno a todo el virreinato. 

Le sigue en importancia la especie caballar y a continuación, la mulas, que 

recobran su dimensión económica si se considera su mayor cotización en el mercado 

Gran parte de la riqueza pecuaria de la región estaba en manos de un estrecho circulo de poderosas 
familias y dinastías de criadores de ganado, la mayoría de ellas emparentadas entre si. Con todas 
ellas se pueden establecer dos grandes grupos. El primero de ellos, la vieja aristocracia 
terrateniente, se remontaba en sus orígenes al momento de la colonización y primer reparto del 
suelo conquistado. A lo largo de tres centurias lograron conservar por medio de una serie de 
procedimientos -matrimonios dentro del mismo grupo, fundación de mayorazgos, etc.- las 
propiedades adquiridas por sus antecesores. En algunos casos los descendientes consiguieron 
incluso acrecentadas. En el siglo XVIII gran parte de estos grandes "señores de ganado" 
ostentaban títulos nobiliarios y ejercían una influencia casi señorial en las comarcas donde se 
ubicaban sus gigantescas haciendas e, incluso en los organismos civiles, eclesiásticos y judiciales 
de la capital del reino 844  

Por el momento no cuento con estudios pecuarios de otros ámbitos regionales de 

Nueva España para ofrecer puntos de referencia válidos. Queda pendiente un estudio 

pormenorizado que contemple tanto la diversificación de cría, como la especialización en 

determinadas especies, aspecto este último que considero de vital importancia para poder 

explicar el auge de determinadas casas nobiliarias. 

844. Ramón María Serrera Contreras. Guadalajara Ganadera. emolir) regional noroaspano 1760-1805, Sevilla. Emliela de 

Estudios llispanoairiericano:•;. 1977. p. 387 
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2.9 . El debe. Los Gastos. 

La vida en la Nueva España para los que poseían un título nobiliario resultaba costosa por 

la ostentación que debían hacer, aún en las actividades más mundanas. En todo momento 

estaba presente el requisito de mantener un estilo de vida conforme a la dignidad de que 

habían sido receptores, y para que se cumpliese los oficiales reales estaban a cargo de 

recordarlo 845 . 

El gasto parece haber sido la ruina del cuarto conde de Santiago Calimaya, un 

personaje que poseía además las dignidades de VIII adelantado mayor perpetuo de las 

islas Filipinas. IX señor de las villas de Berninches y Azuquilla de Romancos y de 

Azucueca de Nares y sucesor de los mayorazgos de Castilla y de Sosa. VIII sucesor del 

mayorazgo de Altamirano y poseedor de los mayorazgos de Albornoz, Salcedo y 

Arévalo, así como por su primer matrimonio del primer mayorazgo de Urrutia de 

Vergara que llevaba anexos los Molinos del Rey, el mayorazgo de Flores de Valdés y el 

título de Contador del Apostólico Tribunal de la Santa Cruzada 846. A pesar de la 

posesión de los mayorazgos citados y del referido cargo, su situación económica fue 

acuciante, debido a los cuantiosos gastos que hacía y al embargo que en 1742 decretó la 

real Audiencia de todos los bienes que pertenecían al vínculo de Altamirano y sus anexos 

(entre ello las rentas de Calimaya y Tepemaxalco, Chapultepec, Santiago Tianguistengo y 

Metepec, y las haciendas de Ateneo, San Nicolás y Santa Inés); en este acto judicial se le 

señalaron para alimentos la exigua cantidad de 150 pesos semanales. Sin embargo, antes 

que se ejecutara la referida incautación, don Juan Javier arrendó por largos plazos y 

percibió el alquiler de los molinos de Santa Fe y Tacubaya, de los terrenos próximos a 

esta población y de la hacienda del Olivar. don Juan Cortés Cano, nombrado depositario 

por la real Audiencia, al encontrarse con esta situación que le obstaculizaba su gestión 

presentó renuncia de su cargo, la cual no fue aceptada, y libró la autoridad judicial 

nuevas órdenes a los inquilinos y arredantarios con el fín de que abonasen sus rentas a 

845.AGN. Reales cédulas originales. Vol. 147. Exp. 158: Vínculos y Mayom2go.v. Vol. 182. Fxp. 1. Media Mara, Vol. 13. Exp. 

31. Cii por Luid. p. 94. 

846. Concedido a perpetuidad en cabeza de don Alonso Flores de Valdés. para él y sus sucesores, por real cédula expedida en 

Madrid por el rey Felipe IV el 27 de noviembre de 1654: importaban los emolumentos de este empleo la suma de 5.000 pesos 

anuales, de los que el conde pagaba 1 .000 al teniente que tenía facultad de nombrar y 300 pesos a su ayudante (,AGN. Bienes 

Nacionales. Vol, 634, Exp. 5: Reales cédulas Originales. Vol. 5. Exp. 60 (23 febrero 1655). 
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Cortés, bajo la pena de serles duplicados los abonos. Una cédula del rey Felipe V, dando 

largas al asunto de la encomienda, vino a remediar algo la suerte del sexto conde de 

Santiago de Calimaya y de su hermana doña Ana María, y él pudo alcanzando la mayoría 

de edad, entrar en la posesión por poco tiempo. En vida litigó los mayorazgos de 

Velasco-Ibarra y el título anexo de Salinas de Río Pisuerga, con don Antonio Velasco de 

la Cueva Toledo, conde de Berdevel y con don Andrés Sagade Varela, sentenciándose a 

su favor y se le libró la ejecutoria por el Real y Supremo Consejo de Castilla el 9 de 

septiembre de 1727. 

Ahora bien, precisar de un modo genérico el nivel de vida de un grupo social 

ateniéndonos a los objetos de que se rodea es tarea difícil e ingrata. La labor de 

reconstrucción casi arqueológica que supone la identificación y comprensión de su cultura 

material conduce no pocas veces a la mera descripción, sin que puedan sacarse 

conclusiones generales: el entusiasmo reconstructor hace olvidar a veces la justeza del 

verdadero análisis. Debemos considerar dichos objetos como símbolos diferenciadores del 

status, pero también -y esto es más difícil- aquilatar lo que supone su posesión en 

términos económicos, medir el esfuerzo o la merma de la renta nobiliaria que representa 

el tener precisamente esos objetos y no Otros. 

El inventario será de nuevo fuente privilegiada: nos permitirá 

algo tan primordial y sumamente importante. como la posibilidad de acceder al conocimiento del 
"tren de vida" de este grupo social, si bien precisando que cuando empleamos la expresión "tren de 
vida" no nos estamos refiriendo a su nivel de gasto, a lo que sería el presupuesto familiar, sino más 
bien al tipo de hábitat en que se desenvuelve d vivir de la nobleza; piénsese a este respecto que la 
mayoría de los bienes muebles a lo que colabora es a aclararnos la dirección del gasto, el nivel de 
conlbrt, en suma, a perfilar la imagen externa de este grupo social X47 

Sin tomar en cuenta a los primeros titulados novohispanos, por lo general 

caracterizados por su opulencia, la cual fue motivo (le la concesión del título, todo 

desembolso importante producido en las casas desequilibra a tina nobleza, que en la 

mayoría de los casos tiene comprometido de antemano sus ingresos, no sólo porque tenga 

que atender a sus gastos imprescindibles, -incluyendo muchos que hoy en día no nos lo 

parecerían tanto-, sino porque en realidad no es por completo dueña de sus rentas. Y 

8,17. Alvarez Santaló y García-Baquero. Op. t'ir. p. 129. 



353 

piénsese en el pago de réditos anuales, pero también en las cesiones de rentas a que se ve 

obligada para satisfacer sus deudas atrasadas, dotes impagadas, adelantos percibidos a 

cuenta del arrendamiento de las haciendas y hasta cargas fiscales. Tal parece que el 

dinero en efectivo que puede reunir en un momento dado es escaso. 

Un cúmulo de cuestiones que me lleva a plantear la necesidad de estudiar, en un 

futuro, la falta de liquidez de la nobleza titulada y las situaciones de traspaso de deudas 

entre el grupo. 
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El domicilio. 

De la misma forma que la población en aumento provoca la transformación del espacio 

urbano, el crecimiento del grupo nobiliario provocó un cambio citadino acorde a las 

características del estamento que obtenía la merced del título nobiliario; aparecieron así, 

paulatinamente, residencias palaciegas dispersas por el territorio, pero principalmente 

ubicadas en la ciudad de México, lugar que recordemos rigió y gobernó las actividades 

más variadas del virreinato como sede de los poderes mediatos, ciudad por otro lado que 

absorvió el prestigio, un tanto celosa y ufana de su grandeza. 

Al iniciar la investigación con los grupos nobiliarios, y al estar influido por ese 

recurrente artístico-monumental: la casa de los azulejos (de los condes del Valle de 

Orizaba), el palacio de los condes de Santiago Calimaya (actual museo de la ciudad de 

México), la casa del Apartado (frente al Templo Mayor) y otras, creí posible establecer 

una planimetría de la ciudad de México con la residencia principal de los titulados 

novohispanos, que reflejara una continuidad temporal y un mejoramiento de las 

propiedades al alcanzar la titulación. Al analizar los domicilios asentados en las actas 

sacramentales -principalmente las contenidas en las partidas de defunción- comprobé que 

muy difícilmente se puede hablar de un domicilio permanente salvo en casos contados y 

específicos. 

Caso como los marqueses de Villamayor de las Ibernias, que en toda su breve 

estancia secular en la ciudad de México, habitan las casas después conocidas como la 

Aduana Nueva, no son comunes. La itinerancia por diferentes viviendas de la ciudad 

aparece no sólo en diferentes titulares, sino en la misma generación, situación propiciada 

a mi entender por carecer de una vivienda que, además de ser propia, tuviese las 

características de ser una "casa palaciega". 

Don Manuel Rodríguez Sáenz de Pedroso, primer conde de San Bartolomé de Jala 

(1697-1772), vivía en 1727 con su primera esposa en la calle de Santa Teresa; al contraer 

segundas nupcias con doña Josefa Petronila Soria Villarroel y Verdusco, trasladó su 

domicilio a la calle de la Cadena. Su hijo habitó la casa paterna hasta que, por 
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matrimonio celebrado en el Sagrario de México el 24 de marzo de 1761 848 con doña 

Gertrudis Ignacia Justina Josefa María (le la gotera y Rivas Cacho, entró en posesión de 

una casa de los padres de su esposa, con mejores dimensiones, situada no lejos de la 

vivienda anterior, en la calle de Capuchinas (hoy Venustiano Carranza y que hasta ahora 

se conserva) 849 . Pocos años después, entre 1763 y 1764, mandó derrumbar la casa de su 

mujer y la reconstruyó y redecoró. La terminación (le la obra, como manifiesta Doriss 

Ladd, tomó 14 años y significó un gasto de 107 mil pesos 850 . 

Esta residencia permanente, denominada de forma genérica "casas principales", 

aparece por lo general cuando algún edificio notable está vinculado a antiguos 

mayorazgos heredados por el titular. Sólo hasta el momento en que se produce una 

inversión extraordinaria y el consiguiente acondicionamiento de la vivienda encontramos 

una recurrencia en el domicilio, cuando no la construcción ex-profeso del palacio 851 . Las 

reformas borbónicas y la normativa impuesta por la corona en cuanto a los requisitos para 

acceder a la titulación influyeron sobremanera en que la nobleza titulada adecentara sus 

casas vivienda, las cuales eran una imagen más de su preeminencia. Es por ello que las 

características arquitectónicas de los edificios más sobresalientes de este grupo social y 

que quedan en pie del México viejo son casi todas del siglo XVIII. 

La marquesa de Selva Nevada, doña Antonia Gómez Rodríguez de Pedroso, 

casada con don Manuel Rodríguez de Pinillos habitó durante su matrimonio una casa de 

la calle de la Cadena que le había regalado su abuelo el conde de San Bartolomé de Jala. 

Su hija y heredera doña María Josefa Rodríguez (le Pininos (1770-1813) siguió viviendo 

la casa heredada, pero encargó la construcción en la ciudad de México del palacio 

conocido como "Casa de la Pininos" y posteriormente como "palacio del conde de 

Buenavista", ejecutado por don Manuel Tolsá y que destinó para su hijo el futuro conde 

de Buenavista, el cual fallecería sin sucesión. Esta propiedad sería habitada 

848. Libro de Matrimonios de F.SpañOles, núm 2(L li1l. 79 r. 

849. Cfr. Romero de Terreros Manuel. "La Casa del conde de Jala" en Memorias de la Academia Mexicana de la ni.510ria. T 3, 

núm. 3. pp. 327 a 331. (México. Impr. Aldina 1944). 

850. Doris Latid, Op. ril.. p, 97. 

851. Cuando la marquesa de Selva Nevada pretendió conselluir una nueva titulación (el condado de Buenavista) para su hijo 

primoPénito. mandó Clnbnin tina VÍViCni111 ltcdacie a en la ciudad de México, 
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posteriormente por los marqueses de Guadalupe Gallardo, familia que provenía de 

Ciénega del Rincón en Aguascalientes y se establecieron en la ciudad de México en el 

siglo XVIII habitando una casa en la calle de la portería de la Profesa, A pesar de contar 

con diferentes fincas urbanas en la ciudad de México, prefirieron residir en Tacubaya en 

la casa denominada de La Bola. 

La alternancia de residencia en la ciudad en donde se ubica la casa principal con 

una vivienda secundaria en los poblados aledaños donde se ubica primordialmente la finca 

de recreo, es un recurrente de un gran número de titulados, sirvan de ejemplo los condes 

de Santiago de Calimaya con casas en San Cosme y Tacubaya o la marquesa de Selva 

Nevada con finca de recreo en el pueblo de San Angel. 

Ahora bien para patrón de domicilio mantenido por generaciones sirva el de la 

casa de los condes de Santiago de Calimaya, quizá la mas importante tanto por su 

belleza, cuanto por ser dichos próceres los primeros del virreinato, después de los Cortés. 

Recuérdese que así como el marqués del Valle de Oaxaca era denominado por 

antonomasia "el marqués", el conde de Santiago era conocido simplemente por "el 

conde". 

Casa coronada en otro tiempo por el escudo de armas de la casa, hecho de madera 

de cedro y pintado, a diferencia de los otros que eran, por lo general, esculpidos en las 

fachadas. La desaparición de este blasón, como la de todos sus congéneres, se debió al 

decreto del gobierno del 2 de mayo de 1826, que ordenó fuesen destruidos por los dueños 

de edificios, coches y otros muebles de uso público, los escudos de armas, bajo el 

pretexto que recordaban la dependencia de México de España. 

Las gárgolas en forma de cañones de la casa privilegio de los que ejercían el cargo 

de capitán general, teniendo derecho a ellas el conde de Santiago por el título de 

Adelantado de las Islas Filipinas. 
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Una de las prerrogativas que el conde de Santiago disfrutó -dice Marroquí y 

Rivera 852- fue la de tener en su casa guardia a su costa, y la tuvo por muy dilatados 

años; mas, después de haber mediado el siglo pasado, don Ignacio Leonel Gómez de 

Cervantes, que poseía el título, la suprimió y para conservar la memoria de ese 

privilegio, el año de 1780, que reedificó las casas en el estado en que se hallan, mandó 

poner en el pretil de la azotea unos soldados de piedra con casco y lanza, y que las 

canales tuviesen la forma de piezas de artillería, pagando por esto una pensión a las cajas 

reales". 

También en forma de cañones, aunque sin ruedas, tiene sus gárgolas la casa, en la 

legendaria calle de Don Juan Manuel, que perteneció al conde de la Torre de Cosío, por 

haber sido este personaje gobernador de las Islas Filipinas; contigua a esta casa, se 

encuentra la que fue de los condes de la Cortina. 

Los que ejercían cargos militares de importancia, los oidores y otros próceres, 

solían ornar los coronamientos de sus casas con almenas; un ejemplo es la casa de los 

condes de Miravalle, posteriormente ocupada por el Hotel Bazar, o las casas de los 

mariscales de Castilla, hoy desaparecida y reemplazada por un estacionamiento a espaldas 

del Palacio de Bellas Artes. 

Para quien desee un acercamiento a planimetrías nobiliarias puede hacerlo 

prácticamente solo con ejemplos aislados del siglo XVIII a través de la obra de Doris 

Ladd, María de los Dolores Morales y Verónica Zárate. Una vez que el seminario que en 

la Dirección de Investigaciones Históricas del INA1-1, finalice su trabajo sobre censos, 

contaremos con una fuente de gran ayuda. 

852. José María Marroquí y Rivera. Op. (4.1_ p. 135-144. Cfr. asimismo la información que sobre el edilicio escribió Ignacio 

Gouilez Polo. El palacio de lo.% condes de San!ia'o de Calimaya. México. t IN AM-11E, 1973. y su versión como !den (Alunen 

.13 ciudad de México). México, Colección Distrito Federal. 1983. 
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CAPITULO V 

LA NOBLEZA TITULADA NOVOHISPANA Y LA SOCIEDAD 

La nobleza titulada novohispana y la sociedad 
1. La vida política. Nobles titulados y poder municipal 
2. La nobleza al servicio del estado. El ejército 

Aproximación a la mentalidad nobiliaria 
1. El discurso nobiliario 
2. La cultura de la nobleza. Un acercamiento 
3. La religión 
4. Violencia, honor y orgullo 
5. Otros aspectos de la vida nobiliaria. Entre ceremonia y diversión 
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Definir una clase social equivale a estudiar su peso específico en el conjunto de factores 

que informan una coyuntura histórica determinada y tratándose del grupo nobiliario creo 

que el peso que tuvo en la sociedad y la mentalidad son factores decisivos de tener en 

cuenta para comprenderlo como un grupo más o menos homogéneo en su constitución, 

intereses, ambiciones, creencias y significado. Formando con el clero y con los otros 

grupos una de las piezas básicas en el mecanismo de la sociedad virreinal novohispana. 

Como se ha dicho en páginas anteriores, el siglo XVI fue propicio tanto a los 

intereses cuanto a la expansión de los beneméritos en Indias. Ellos fueron parte 

fundamental en la constitución de una aristocracia social y política que quedará marcada 

por la ambición de fama. Ya Bernal Díaz insistía en la "muy memorable fama" que 

merecían los soldados de Cortés, dignos de contarse "entre los nombrados que ha habido 

en el mundo". 

Conquistadores y primeros pobladores se resignaron, al no obtener la concesión 

jurídica de nobles, como ellos esperaban, con el poder y la riqueza del nuevo lugar de 

residencia. Así, y a fines prácticos, adoptaron hábitos vitales nobiliarios siempre que les 

fue posible. La participación en la política municipal de hidalgos y caballeros fue un 

hecho constante durante el virreinato. 

La política municipal fue también el terreno en que mejor se desenvolvió la 

nobleza titulada novohispana; el gobierno de las villas donde residían se convirtió en algo 

esencial, a lo largo de todo el período estudiado, para la conservación de sus intereses, 

tanto individuales como de grupo, además de ser una fuente para mantener el prestigio 

social, del mismo modo que lo fue la adscripción a corporaciones exclusivistas, como ya 

se mencionó. 

De la misma forma que las actuales monarquías continúan otorgando títulos 

nobiliarios a sus súbditos, uno de los puntos sustentantes de la idea de imperio dentro de 

la monarquía absoluta española la constituyó la existencia de un grupo nobiliario dentro 

de las posesiones ultramarinas. Este grupo, por tanto, reforzaba la existencia de la 

monarquía, de la cual procedía su condición de privilegio. 
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Llegados a este punto conviene analizar cuáles fueron las funciones sociales del 

grupo que contribuyeron a desarrollar su necesidad social y, paralelamente, reforzar la 

idea imperial, 
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LA VIDA POLITICA. LA  NOBLEZA Y EL PODER MUNICIPAL. 

El desempeño de altos cargos administrativos públicos confería, como ya se mencionó, 

nobleza personal a quien los ocupaba y, por otro lado, se presumía que, en España, no se 

otorgaban a quienes no fuesen hidalgos. Ambos caminos llevaban a presumir noble a 

quien demostrase, en sí o en sus ascendientes, la posesión de estos cargos. Presunción 

que en Nueva España propició el desarrollo de consideración entre los beneméritos. 

La corona no fue adepta a crear una casta cerrada en Indias sino a permitir el 

acceso a los cargos a quienes se distinguiesen por sus méritos y servicios, dando así lugar 

al ennoblecimiento personal en detérminadas instituciones, si por otros conceptos no se 

tenía. 

y lo que es más la dicha y honor que gozo en havérseme constituido miembro del cabildo, que es 

hasta donde pudo exaltarse mi pequeñes 853  

Situación permisible, por cuanto los cargos municipales eran vendibles y 

renunciables. 

El proceso evolutivo que experimentaron los cabildos durante el período colonial, 

y que los convirtió en los núcleos más representativos del "estado de distinción" en 

América, condujo a que los cargos de alcaldes y regidores no sólo confirieran nobleza 

personal a quienes los ejercieron sino que, para entrar a ocuparlos y rematar las varas 

concejiles, fue requisito acreditar el goce previo de la fama. Con ello se produjo por fin 

el reconocimiento social, que no conllevó por sí solo la fuerte acumulación de una 

fortuna 854 . 

Los recién llegados que al poco consiguieron un caudal nada despreciable -esos 

advenedizos enfrentados a los criollos-, por lo general necesitaron legitimar su éxito 

económico y contaron con pocas opciones para comenzar su carrera de prestigio: 

853. Declaración de la probanza de limpieza de. sangre del regidor poblano José Ruiz. (1754) recogida por Alfar() Ramírez. (fp. di. 
p. 115. 

854. Doris Latid. Op. di.. p. 19. 
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nombramientos de capitán en las milicias urbanas del comercio 855 , participación en 

congregaciones religiosas, el ingreso de varios miembros en la Iglesia 856  y los cargos 

concejiles a algunos de los cuales se podía acceder por diferentes caminos: gracia real, 

adquiriéndolo en remate, heredándolo, o sirviéndolo de forma interinaria o como 

teniente. El cabildo dentro del mundo local, dada su primacía como institución 

administrativa y de gobierno, vino a suponer una forma rápida y efectiva de lograr el 

reconocim lento. 

De esta forma, la política municipal fue sin duda el terreno en que mejor se 

desenvolvió el estamento noble novohispano; el gobierno de las villas donde residían se 

convirtió a lo largo de todo el período estudiado en algo esencial para la conservación de 

sus intereses, tanto individuales como de grupo, además de ser una fuente de mantener el 

prestigio social, del mismo modo que lo fue la pertenencia a corporaciones exclusivistas, 

aspecto éste ya mencionado. La misma monarquía propició, sin pararse en barras y sin 

duda movida por su insaciable afán de dinero, su dominio de los ayuntamientos a través 

de la enajenación de oficio, verdadero pilar de las oligarquías. 

No obstante este acceso al cabildo por compra es necesario tener en cuenta los 

presupuestos convencionales presentes en la sociedad estamental. Sobre todo si se piensa 

que llegar al cabildo implicaba estar rodeado de un aura (le respetabilidad; además (le 

ciertos patrones valorativos que se hallaban presentes, que en esencia podían remitirse a 

tres conceptos: la distinción de estados, el caudal económico y la limpieza de sangre. 

Prescrita en Indias. como ya vimos, la primera y caducada por tanto la mitad (le 

oficios materializada en la separación entre dos tipos o "bancos" de regidores (caballeros 

e hidalgos y estado llano) en uso en los ayuntamientos peninsulares 857 , sólo dos patrones 

855. No es extraño que la participación mercantil de la mayoría de ellos supusiese conseguir el título de capitán de las referidas 
milicias del comercio. Alían.) menciona que el 85 por ciento de los regidores de Puebla eran ya capitanes al momento de ingresar 
al Cabildo entre 1665-1765. p. 122. 

856. Rosalva Loreto. tras estudiar a la población conventual de Puebla de los Angeles. concluye que el ingreso de una hija al 
convento "era una forma de identiticación de grupos que por diferentes caminos habían constituido su iornina v que necesitaron 
de diversas eNpresiones culturales y religiosas mediante las cuales mostraron su unidad y el dominio que ejercían en la sociedad 
colonial" en "La fundación del convento de la Concepción. Identidad y familias en la sociedad poblana (151)3-1643)" en Familias 

Novohisponas, pp. 163-178 p. 32. 

857 no y Cark "Cuando empieza a reservarse a los caballeros el gobierno de las ciudades castellanas" en Cuadenfos de llisioria 

Jr' L'Apaña (Buenos Aires. 1946). IV. p. 114-I24. 
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restaban de ser contemplados en Nueva España: el poder económico y la limpieza de 

sangre. 

Si se tiene presente que durante decenios iban a codearse en el salón consistorial y 

en las casas del cabildo, es perfectamente comprensible que para el reclutamiento de los 

candidatos se mirasen muy por menudo sus antecedentes familiares y se pasara por el 

tamiz la reputación del linaje en busca de un ambiente de prestigio. 

Aunque dada la composición de las mesnadas de los conquistadores todo induciría 

a suponer que no se rebuscase mucho en punto a la extracción del linaje o a la limpieza 

de sangre, lo cierto es que ya desde el principio se van imponiendo ciertas pautas de 

criba, pues una vez que quedó atrás la etapa inicial de un sesgo democrático muy 

relativo, evocador del ambiente de las viejas villas castellano-leonesas, los mismos 

conquistadores se erigieron en núcleo preciado, y de él emanó la clase rectora en los años 

inmediatos a la fundación de las ciudades 858. Al fin y al cabo muchos de ellos eran 

plebeyos ennoblecidos por sus hechos de armas, que los realzaban sobre los demás 

vecinos. Por eso, no es de extrañar que, a la hora de acoger nuevos concejales se 

escrupulizó sobre su trayectoria castrense y su hoja de servicios. De momento, se colocan 

en el platillo de los méritos contraídos por el aspirante su jerarquía de conquistador o 

bien de primer poblador; en resumen, su calidad de benemérito y distinción. 

Aunque caracterizar la estructura interna de los cabildos como "una familia de 

familias" o conceptuar que "llegaron a formar verdaderas oligarquías familiares" puede 

inducir a equívoco en orden a los alcances que en la realidad tuvieron los averiguados 

vínculos de sangre o de afinidad que con frecuencia ligaban entre sí a los integrantes de 

los cuadros edilicios, tampoco cabe desdeñar, por lo que concierne al municipio 

mexicano, la gravitación de un elemento conexivo de este género, que contribuía a 

reforzar las tendencias de determinados corros en el seno de la corporación, apoyándose 

en nepotismos más o menos encubiertos 859 . 

858. Guillermo Porras Muñoz. u Gohierno de la ciudad di' Alé,vico en el Aiyii) 	MéNiCO, UNAM, 1982. p. 33 y ss. 

859. Al respecto. GliNlaVO 	Alfaro Ramírez. en su tesis de licenciatura i l reclukunienio oligárquico en el cabildo de h Puebla 
de los Angeles, /6654 765. ofrece un magnífico panorama de las vinculaciones afectivas de los cabildantes. 
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La política de la corona durante el siglo XVI y parte del siglo XVII irá 

encaminada a potenciar la presencia de conquistadores y pobladores en el cabildo a través 

de una larga literatura jurídica. Así, una cédula real dada en Monzón de Aragón el 3 de 

septiembre de 1552, mencionaba que no se proveyese de plaza de corregidor a ninguna 

persona de oficio albañil, ni sastre, ni olleros, ni otros oficios mecánicos sino a personas 

honradas y que tuviesen para ello las calidades 86°. Otra cédula real, dada en Madrid el 

16 diciembre 1565 a Nueva España, estipulaba que los conquistadores fueran preferidos 

en las elecciones de alcaldes ordinarios 861 . 

Las peticiones de las ciudades para conseguir un incremento del número de 

cabildantes durante el siglo XVI se apoyarán en la existencia de población benemérita que 

ciará lustre a la ciudad. Así, la petición de Zacatecas reza que 

hiciese Vuestra Majestad merced a la dicha nueva ciudad de poner en ella seis u ocho regidores de 
los más beneméritos y capaces, para que teniendo los oficios en propiedad, acudan al gobierno de la 
ciudad y obras públicas que se comienzan con el cuidado y asistencia necesaria, la cual no se curan 
de hacer los cadañeros, que es causa de que no se ennoblezcan las nuevas poblaciones, y con cuya 
consideración se ha hecho merced a otras no tan importantes de darles para regidores los mas 
honrados vecinios sin que por la primera provisión intervenga precio, pues éste por la mayor parte le 
dan mercaderes y otras personas que pretenden honrarse y aprovecharse con los oficios 862. 

Sin embargo, esta primacía sufrió pronto un cambio de escena, pues la fortuna 

adquirida, y con ella la distinción social, empezó a pesar de la misma forma que antaño 

pesaran los méritos de conquista y población. cambiando a los protagonistavs muchas 

veces por hijos de mercaderes. 

Incuestionablemente, el hecho de formar parte (le una parentela debió de constituir 

uno de los factores con más acusada virtualidad para elevar el índice de cohesión entre 

los capitulares y afianzar sus relaciones de afecto recíproco, ciado que muchos de los 

nuevamente enriquecidos habían sido ya asimilados por alianzas matrimoniales por el 

mismo grupo de beneméritos. 

86°. Cedulario de Mala, VoI. 58. rol. 12 Y., n" 14: l'19,!;1. Op. cit.. Vol. 139. 

861. Cedulario de r1 alga. Vol. 74. fol. 31. n" 25. 

862. AGL. indiferente. 7,11. 
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Inmersos, por tanto, en una extracción de prestigio, el poder e influencia se 

consolidará -según la tesis de Alfaro Ramírez- en el control de las alcabalas. Al respecto 

nos dice que 

Sin duda además de escamotear buena parte del pago que personalmente debían cubrir, los 
regidores aprovechaban para beneficiar a sus familiares, amigos y socios. La influencia y poder 
derivado de las alcabalas no podía ser opacado por otro grupo ajeno al cabildo. Por eso en el 
último tercio del siglo XVII, los regidores realmente estaban en la cúspide social, no solamente por 
el nivel de su fortuna, sino por el prestigio, el poder, y la riqueza que les proporcionaba la 
administración de las alcabalas 863. 

Ya mencionamos que los cargos municipales podían ser alcanzados fácilmente por 

su calidad de vendibles y renunciables, y su atracción residía en el hecho de que 

conferían prestigio y reconocimiento evidente, sobre todo cuando se trataba de puestos 

como alcaldías ordinarias o regidurías. Es por ello que la corona llegará a utilizar 

también estas concesiones como parte de las mercedes concedidas a sus vasallos 

distinguidos. 

Los regimientos se prestaban particularmente bien a la enajenación; por un lado, no representaban 
carga ulterior alguna para la hacienda real, al correr los concejos con el pago de los salarios, y su 
carácter colegiado, por otro minoraba los costes políticos de la privatización 864 . 

Como ya apuntó Francisco Tomás y Valiente, la enajenación de oficios en Indias 

se produjo de forma sancionada desde 1558, estipulándose por real cédula de 16 de 

diciembre de 1606 que "todos los oficios ya vendidos por la corona o vendibles'de cara al 

futuro pudiesen ser transmitidos libremente por sus titulares a través de operaciones 

(renuncias libres) sucesivas e indefinidas". lista disposición cambió la venta realizada por 

tiempo determinable y limitado (una o dos vidas) a perpetuidad ( 'por juro de heredad", 

como se decía entonces) 865 . 

8(-.1 . Altar° 	Op. rir., p. 120. 

864. liernández Benítez, M. "Reproducción y renovación de una oligarquía urbana: los regidores de Madrid en el siglo XVIII" en 
/1//DE. LVI, 1986, p. 640. 

865 francisco a Onlati y Valiente "Notas sobre las ventas de oficios públicos en Indias" en 111 Congreso del inslinao huernacional 
del derecho Indiano. Actas y /,....siudioy. M adrid, instjni t o  Nacional de Esiudios Jurídicos, 1973, p. 377-378. 



366 

La cotización de los oficios capitulares se vio afectada tanto por factores internos 

como externos. Con respecto a los primeros hay que señalar que el precio varió además 

del año en estudio según el tipo de oficio que se tratase. En función de esto pueden 

establecerse, fundamentalmente, dos grupos: por una parte, los regimientos y oficios más 

baratos y, por otra, los alguacilazgos y depositarías generales u oficios más caros ". En 

el siglo XVII lo habitual era que se pagase entre 5,000 y 10,000 pesos por el oficio de 

regidor de la ciudad de México 867; el costo era mucho menor en ciudades de provincia 

como Puebla, oscilante entre los 3,500 a 8,000 pesos 868; o Mérida, entre 250 y 500 869. 

Diferencias igualmente visibles en el resto de los oficios que alcanzaban su máxima 

expresión en el caso del alguacil mayor, que llegó a costar 127,000 pesos en la ciudad de 

México frente a 4,000 pesos en Zacatecas 87°, o 3,166 en. Guadalajara 871. La razón 

fundamental de la diferencia giraba alrededor de las posibilidades del beneficio 

económico y del grado de prestigio que cada tipo de oficio confería a su titular. 

Entre los factores externos se contaba la riqueza del núcleo municipal y su 

estabilidad social y política. 

Al margen de la importancia de los precios de los oficios como indicadores de una 

realidad económica y social, lo verdaderamente trascendental para nuestro análisis es que 

este sistema de ventas y renunciaciones de oficios implantado por la corona significó el 

dominio de los cabildos por los individuos o grupos más pudientes de cada localidad y el 

establecimiento en ellos de oligarquías familiares, La compra de un cargo capitular sólo 

podía ser efectuada por personas de recursos económicos saneados y, por consiguiente, 

los integrantes de las corporaciones municipales terminaron siendo los individuos más 

poderosos y ricos del conjunto social. Ahora bien, no es menos cierto que el sistema de 

compra-venta de oficios permitió el acceso a los cabildos de nuevos grupos sociales no 

866, Parry, J. 11., Die sale of publiclet,  in the Spanislt !odies under 	Ilapshurgs. Iterkeley, 1953. 

867. Autora Flores Otea. 'Los re12,idores de la ciudad de México en la primera mitad del siglo XVII", en rstudios de Historia 
lite.ticana (México, 1111-1 N.A1v1. 1970) Vol. 111, p, 161, 

868 
Al t;tru • 

0/). Ca., p. 95 y 126. 

869 Victoria González Muno/ ''1.os cabildos de Yucatán 1(150-1675' en Cabildos y ¿Viles capitulares en Yucahln. Sevilla ITI1A. 
.1989, 

870. 1'. 1. 13akewell, Materia y sociedad en el México colonial. Zannecas a546-1700). México. l'olido de Cultura Económica, 
1976. p. 137-140. 

871, Tbornas Calvo, hyder, retigia y sociedad en la Garufa/ajara del siglo XVII, México. CEMCA, 1992, p, 59. 
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beneméritos, pero sí poseedores del poder económico, y que de hecho estos grupos 

terminaron desplazando de los ayuntamientos a los descendientes de los conquistadores. 

Es el caso de los mineros en Zacatecas 872. 

Un análisis de la bibliografía sobre el tema concejil coincide en los siguientes 

puntos: 

-permanencia de sucesivos miembros de una familia en un determinado cargo 

-presencia de varios miembros de una familia en el Cabildo 

-importancia de la endogamia que dio como resultado la constitución de un grupo 

aristocrático, en el que prácticamente todos sus miembros estaban emparentados. 

Lo verdaderamente importante es el entrelazamiento de los miembros del Cabildo, 

es decir, las conexiones a través de diferentes grados de parentesco entre unas familias y 

otras o entre ellas y otros miembros del Cabildo, que bien fuese por el tipo de oficio 

(caso de los alcaldes ordinarios que se renovaban anualmente) o por otros motivos (falta 

de descendientes. muerte prematura sin renunciar el oficio), unido al hecho de las 

dinastías familiares, provocaron que dentro de los cabildos novohispanos se constituyesen 

una enmarañada red de relaciones familiares que conectaban a todos sus miembros entre 

sí y al cabildo con el grupo social más importante de la sociedad novohispana. Si bien la 

venta propició la formación oligárquica, las relaciones familiares dieron cohesión a la 

formación de dicha oligarquía y al dominio. 

La inclusión de nuevos miembros en el seno del Cabildo por las vías mencionadas 

y su actuación paralela a la de miembros de viejos linajes criollos, varios de ellos con un 

título de nobleza, nos habla de una apertura social novohispana. Ello lleva a sopesar la 

importancia del prestigio local que se adquiría como miembro del cabildo, frente al 

prestigio exclusivo de quienes alcanzaban un título de Castilla, ya que estos últimos no 

mantuvieron una política matrimonial endógena dentro de su misma categoría nobiliaria. 

La mayor profusión de títulos nobiliarios en el siglo XVIII permite encontrar 

casos más sonados de alianzas matrimoniales en el seno del cabildo: los titulares del siglo 

872. P. J. Bakewell. 19p. di., p. 141. 
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XVII, presentes en el Cabildo, quizá por su misma naturaleza, buscaron emparentar con 

hijas de grandes comerciantes que consolidasen la fortuna personal, cuando no con hijas 

de funcionarios reales. El primer conde de Marcel de Peñalba, don García de Valdés, 

alcalde de Tepeaca y de Puebla, casará con doña Margarita Esteban Beltrán de Alzate, 

hija de un importante mercader de cacao; el séptimo mariscal de Castilla, don Tristán de.  

Luna, lo hará con doña Beatriz Zapata de Sandoval, hija de un oidor de la Real 

Audiencia. 

Las alianzas matrimoniales de los titulados no siempre se realizaron con miembros 

del cabildo local de residencia, aun cuando sí hay una constatación de vinculación a 

gobiernos locales. El hijo del conde de Marcel de Peñalba, alcalde mayor de Nejapa, 

casó con una hija de un alcalde mayor de Guanajuato; el primer conde de Santa Rosa, 

don Juan Bravo de Acuña, alcalde mayor en Zacatecas, realiza su matrimonio con doña 

Juana Altamirano y Castilla, cuya familia participa en el gobierno local de 

Aguascalientes, en ambos casos pesa la propiedad territorial, cuando no los negocios, 

existentes en las zonas de influencia del suegro. 

Esta asociación matrimonio-gobierno local es por otro lado más profusa en la 

ciudad de México; aun así no se cuenta con información suficiente de todos los 

antecedentes familiares de los cónyuges de los titulados para poder establecer porcentajes 

totales, siendo necesario continuar por la vía posopográfica de todos ellos. 

El análisis de la participación de la nobleza titulada en los ayuntamientos está en 

conexión con la estructura socioeconómica de los títulos nobiliarios y su asentamiento 

regional. Mientras que en Mérida. Yucatán y en Campeche la estructura económica se 

mantuvo prácticamente inmutable durante todo el período colonial, centros como 

Guanajuato, Zacatecas y otros, a partir de los momentos de auge de las minas y del 

comercio, hicieron posible el surgimiento de nuevas élites y la acaparación de los puestos 

municipales. 

La posibilidad de controlar diferentes aspectos de la política municipal, como la 

de abastos. debió iambién resultar muy atractiva para aquellos que ya tenían el máximo 

prestigio social (el título de Castilla) y que seguían ejerciendo actividades relacionadas 

con este ramo: caso de los estancieros o del descollame ganadero del siglo XVII, don 
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Tristán de Luna y Arellano, séptimo mariscal de Castilla, juez veedor de matanzas y 

cordobanes. 

Otro ejemplo nos lo ofrece el cuarto marqués de Buenavista, don Miguel Pérez de 

Andaboya y Fernández de Santa Cruz. Su participación en el cabildo de la ciudad de 

México se constata al menos desde 1711, en que fue nombrado diputado, administrador y 

alcalde del rastro. En el cabildo aparece como regidor, diputado de policía, alcalde 

ordinario de primer voto y de Mesta. Dedicado a la cría de ganado mayor y menor 

obtuvo del Ayuntamiento mexicano en 1718, entre otros beneficios subrepticios, dos 

puestos en el Rastro de San Antonio para su comercialización. Cuando casa lo hace con 

doña Manuela Margarita Gutiérrez de Santa Ana y Espinosa de los Monteros, cuya 

familia había desempeñado importantes cargos en el cabildo de Nueva Galicia, lugar 

donde se ubicarán sus haciendas. 

La nobleza titulada en los cabildos. 

Este, no se olvide, no es un estudio de carácter institucional, algo ya realizado por Bayle, 

Lynch, Acevedo, Alemparte Robles, Chinchilla Aguilar. Moore, Fisher, Priestley, Liehr, 

González Muñoz, Martínez Ortega, Porras Muñoz entre otros. Nos interesan los 

ayuntamientos en tanto instrumentos de poder de la nobleza, en especial de la titulada, y 

los cargos en los que estuvo presente. Pretendemos pues, aportar algunos datos a un 

terreno multidisciplinario con carencias notables -los acercamientos al ámbito municipal 

desde lo social son más escasos de lo deseable-. Desde este punto de vista, es claro que 

nos interesa sobremanera la ciudad de México, municipio suficientemente grande como 

para contar con una nobleza titulada numerosa y activa; los casos regionales aparecerán a 

veces de forma paralela. 

Veamos pues. la  participación de la nobleza titulada en los cargos concejales. 

Corregidor. Propiamente no formaba parte del cabildo. Era un cargo injerto en él a la 

fuerza, desplazando a los alcaldes y mermando los poderes de los concejos. Fue, sin 

embargo, la cabeza del cabildo, lo dominaba; y tenía la autoridad suprema de los 

pueblos, en gobernación y justicia. Era libre de asistir o no a los cabildos; si iba los 
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presidía. No votaba sino en caso de empate. A él tocaba, asimismo, meter en el cargo y 

entregar las varas a los electos. En las deliberaciones, su parecer prevalecía aún contra el 

de los cabildantes, a quienes quedaba el recurso de apelar a la Audiencia. El corregidor 

de oficio se miró mal como cuña del poder real en el régimen interno de las poblaciones, 

razón por la cual la mayoría de ellos se proveían desde España y en españoles 

peninsulares. Históricamente los corregimientos habían vivido una primera etapa de 

concesión de "capa y espada", en donde éstos se reservaban a la nobleza y a los que 

habían prestado servicios al rey. En este sentido giran las solicitudes de corregimientos 

para los antiguos pobladores y primeros conquistadores que acaecieron en Indias. Frente 

a esta política de la corona, comenzó a oponérsele la figura del "hombre letrado", donde 

el aspecto técnico venció al estamental. El siglo XVII en Nueva España inició sus 

actividades concejiles con letrados al frente; el doctor Muñoz Monforte, el licenciado 

Sebastián de Trujillo y el doctor Alfonso de Liébana, a los cuales siguió la concesión del 

corregimiento como capa y espada en la figura de don Alonso Tello de Guzmán, que si 

bien participó de la característica de los anteriores de ser peninsular, difirió de éstos en 

que perteneció a la nobleza media, pues era caballero Veinticuatro de Sevilla y aspirante 

a caballero del hábito de Santiago, el cual tras salir del corregimiento buscó establecer 

sus redes de parentesco con la nobleza afincada en Nueva España. Casó en 1619 con la 

hija del sexto mariscal de Castilla. 

Es quizá esta familia de los mariscales la que mejor representa la figura del 

' corregidor de capa y espada en el siglo XVII novohispano, utilizados en la mayoría de los 

casos como intervalo hasta la llegada del corregidor letrado que mandaba España 873. 

Si bien no hay ningún caso de peninsular que por su exclusiva actividad al frente 

del corregimiento se le haya otorgado un título nobiliario 874 , hay que resaltar que en las 

primeras centurias de vida virreinal la casa de los condes de Santiago de Calimaya, 

titulares criollos, tuvieron funciones de corregidores: el primer conde, como corregidor 

873, El segundo conde de Casi< de llevas Son) fue alcalde ordinario de México y corregidor en turno (1815. 1816). 

874 . Varios de los que lo obtuvieron después sí pasaron por el cargo. pero como parte de su cursus lumorum. Así el primer conde, de 
Contramina llega a México en 1778 como correeidor de Maravatío. Xacona y villa Zamora. El primer conde de la Dehesa de 
Velayos pasó a Indias cuino corregidor de Potosi. gobernador de Potosí en el virreinato del Perú, sucediendo a Pedro Enríquez, 
conde de Canillas de Torneros. En 1708 era vecino de México. El primer marqués de las Torres de Rada llegó corno corregidor 
de la ciudad de Veracruz por nombramiento de 16 de noviembre de 1694 (AGNación, México, Reales Cédulas Orivinales,Vol. 
26, Fxp. 46. pp. 102-103 y Exp. 54. l,lt. 124.130.). cargo del que totnO posesión a principios de 1696. Atendio ese empleo 
hasta 1700. (11 que lo renuncio ante el virrey conde de Mi.)ctezuma. cuando aún le faltaban 13 meses para que feneciera el 
ténnino de su gestión. entregando el gobierno de Veracruz a su SUCCSOI don Fernando Manso de Zúñiga. 
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de México por nombramiento del virrey, cargo que aceptó el 31 de octubre de 1651 y 

para el cual nombró por su teniente al licenciado don Francisco de Quiroga, abogado de 

la Real Audiencia 875 . Cerca de dos años duró en el corregimiento y el 1 de septiembre de 

1653 lo entregó a su sucesor don García Tello de Sandoval, caballero del orden de 

Calatrava, llegado de España para ese puesto. En premio a sus servicios fue nombrado 

ese mismo año de 1653 gobernador de la Capitanía General de Guatemala y presidente de 

la Real Audiencia 876, y a tal efecto dejó la ciudad de México el miércoles 15 de enero de 

1654 877 . 

Su hijo, el segundo conde, obtuvo nombramiento interinario para la ciudad de 

México, el 21 de julio de 1659, concedido por el virrey duque de Albuquerque y en 

sustitución de don Tello de Sandoval, quien era removido a causa de sus manejos poco 

honrosos en la cuestión del abastecimiento de trigo a la población 878. 

En la ciudad de México, a partir del siglo XVIII, la nobleza timlada es utilizada 

como comodín de corregidor para aquellos casos en que, habiendo quedado vaco el 

gobierno, se está esperando la llegada del nombrado desde España. Esta situación se 

produjo en numerosos casos. En la sesión del cabildo del Ayuntamiento de México, del 

16 de julio de 1711, se acordó nombrar al primer marqués de las Torres de Rada 

875 . "Corregidor el conde.- Atravesáronse muchas personas a la vara para su pretensión, y el virrey se la envió al conde de Santiago 
de Calimaya el viejo y. aunque hizo resistencia, la aceptó miércoles Isic1 31 de octubre. y nombró por su teniente al licenciado 
don Francisco de uiroga, abogado de la Real Audiencia" (Guijo, 0/). eff.. pp. 179 y 181). Sucedía en el cargo a don Jerónimo 
de HainlelOS que había Itallecido el domingo 29 de octubre de 1651. Guijo recoge párrafos más adelante: 
"r-lace, juramento el conde de Calimaya.- Jueves 10 de noviembre. en el acuerdo real de este día se presentó don Fernando 
Altamirano de Castilla, conde de Calimaya, e hizo en él el juramento de corregidor de esta ciudad por nombramiento del Virrey; 
entró con espada. y dispensose el tenerle en pie mientras se leía el título; pasó luego a que el secretario le recibiese el juramento: 
hecho beso la mano del virrey, que se levantó un poco de su silla. y lo mismo lucieron los oidores; salió de palacio y fue a las 
casas de cabildo a tomar posesión. acompañado de todo el reino y lo más noble de él". 

876. Año de 1653. Presidente. de Guatemala. En las urcas que llegaron de España a la Veracruz a 30 de septiembre, le vino al conde 
de Santiago Calimaya, el viejo, la plaza de presidente de la Real Audiencia de Guatemala. por ocho años (Gregorio M. de Guijo, 
Diario. 1648-1664, México, 	Porrine Vol. I. pp. 232). 

877. Idem. pp. 243. José Milla en su Ili,sloria de la America Cemnd. Guatemala. 1882. dice respecto a la llegada del conde que "el 
Ayuntamiento no quiso apelar, pa ni el recibimiento a las flemas acostumbradas de máscaras, cañas. comedias, volcán y fuegos 
artificiales, desprestigiadas ya, a fuerza de repetirlas. Se acordó un recibimiento más sencillo, pues consistió únicamente en un 
banquete con que se le obsequió en Jucotenango y un caballo con silla y telliz, que se compro para la entrada, librándose los 
gastos sobre el fondo de la licencia de tabernas y postura de carnicerías, bícese que el gasto vino a ser cuino la mitad del que se 
hacía antes en aquellas funeiones" 1...1 "El conde de Calimaya encontró los ánimos de los vecinos bastante divididos y exaltadas 
las pasiones con motivo de los partidos de españoles peninsulares y criollos y subdivisión de estos últimos en otros dos bandos o 
parcialidades que se disputaban los cargos y honores que había por entonces en el país" (Recogido por Alejandro Villaseñor y 
Villaseñor, to.s• candes de Santiago. Alonograjia hiNtúrieu y genedlóqica, México, El Tiempo. 101. pp. 42). 

878. El conde nombró por su teniente al doctor Loca~ de Alfaro y permaneció en el cargo hasta el 30 de octubre de 1660. en que lo 
ocupó don Francisco de COrdova. Los sucesos más notables ocurridos durante su gobernación fueron el auto de fe celebrado el 
19 de noviembre de ese. año de 1659 •presidido por vez primera por un virrey- en donde fue quemado entre otros reos don 
Guillén de Lampan. hombre misterioso y muy erudito, acusado de haberse querido proclamar rey de México; y la aprehensión 
hecha el 12 de marzo de 1660 contra el solda-do Manuel de Ledesma, que pertenecía a la compañía del conde de Santiago, que 
pretendió matar al virrey cuando éste se encontraba en la Catedral examinando la fábrica de la iglesia. (Cfr. Guijo, Op. 	T11, 
pp. 1241 29 y 131-132). 
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corregidor interino, cargo que rechazó el día 31 del mismo mes. En octubre de 1734 el 

interinato lo ocupó el conde de Peñalba, tras el cese de don José de Padilla y Estrada, 

marqués de Santa Fe de Guardiola. El 21 de octubre inmediato, entró a la sesión de 

cabildo para presentarse como residente de dicha ciudad; con tal motivo, el cabildo 

acordó nombrar a los regidores y comisarios de fiestas para agradecerle su presentación 

sin embargo poco duró dicha residencia, pues el 19 de noviembre ya estaba nombrado el 

nuevo corregidor en la persona de don Juan Gutiérrez Rubín de Celis. 

El segundo conde de Regla fue asimismo corregidor en turno, también el noveno 

mariscal de Castilla, que obtuvo nombramiento el 12 de agosto de 1684 por el virrey 

conde de Paredes, en cuyo cargo duró asimismo poco tiempo, pues al poco llegó el 

nombrado por la corona, que lo era don Juan Núñez de Villavicencio, el cual aún duraba 

en su puesto el 8 de junio de 1692, día del tumulto contra el conde de Gálvez, A causa de 

este tumulto, el mariscal fue nombrado maestre de campo del tercio. 

Juan Núñez de Villavicencio, si bien no tenía título, supo establecer en su familia 

intrincadas redes que en tres generaciones más lo vincularon con siete títulos de Castilla. 

Ello, unido al hecho de las propias relaciones de parentesco y afinidad de los títulos, da 

idea del intrincado mundo de estas relaciones, 

El siglo XVIII continúa observando el matrimonio de hijas de corregidores con 

nobles titulados. Don Jacinto de Barrios Jáuregui y Guzmán, corregidor de México 

(1768-1778), casará a dos de sus hijas con sendos titulados, una con el conde de Valle 

Ameno, y la otra con el conde de la Conquista de las Islas Batanes, titulo filipino que 

radica un tiempo en México; cuando no es el propio corregidor el que casa con una noble 

como don Teobaldo Gorráez, casado con la mariscala de Castilla 879 . Su hijo don 

Teobaldo Fermín José Domingo de Gorrácz Beaumont y Navarra. ocupará asimismo el 

corregimiento. 

I•n la segunda mitad del siglo XVIII se detecta una creciente oposición a entregar 

funciones de gobierno a personajes sin más cualificación que la sangre, siguiendo la 

879. Por real cédula despachada en Madrid. el 23 de 111i111.0 de 1(391, Inc designado corregidor de la ciudad de México. olkio del 
que se posesionó en la sesión del cabildo del 23 de septiembre de 1692 (Robles. Op. 	'1" 3, pp. 15. Continuado por el rey 
por cédula real dada en Madrid el 14 de diciembre de 1693 y AGN, i?ea/es Cédulas Originales. Vol. 25, Exp. 74, fui. 267). 
renunciando al cargo el 	de abril de 169.5. Se dedicó entonces a servir el empleo de secretario de gobierno del virreinato de la 
Nueva España. olido que bahía comprado el ano anleri(w a don Pedro Velázquez de la Cadena, 
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tendencia del reinado de Carlos III de que los corregimientos de letras debían 

incrementarse a costa de los de capa y espada. Se trata de acabar con tradiciones que 

posibilitaron que en Zacatecas los marqueses de Villamediana, en virtud de su prestigio 

social, se mantuviesen en el cargo durante dos generaciones, o el caso de los mariscales 

de Castilla que lo hicieran en la ciudad de México, como antes se citó. 

En general, el colectivo de corregidores puede definirse como perteneciente a la 

nobleza media (caballeros) 88°, con un nivel de rentas presumiblemente no muy distinto 

de los regidores con quien deberán trabajar. Aparte de dirigir nominalmente la 

corporación municipal, el corregidor -que solía desplazarse con su familia y criados-

entraba a formar parte, siquiera temporalmente, de la buena sociedad local que, no se 

olvide, dominaba en general los ayuntamientos. Es difícil hacerse una idea del rango 

social exacto de los corregidores; a menudo sólo sabernos de ellos lo que se nos dice en 

su nombramiento. Si bien los caballeros de hábito son numerosos, es menor la cantidad 

de titulados. 

Regidores. Para el reclutamiento de los regidores en América, dada la inexistencia de 

distinción de estados y caducada la "mitad de oficios", el patrón valorativo que quedaba 

vigente era el de la calidad, determinada por la limpieza del linaje, como afirmó 

Lohmann Villena ssl . Es comprensible que en este reclutamiento se mirase muy por 

menudo, como ya se mencionó, los antecedentes familiares, si se tiene presente que 

durante decenios iban a codearse entre ellos en el salón consistorial. 

Regidores perpetuos eran denominados los de privilegio real. que el rey por lo 

general reservaba como mercedes, con lo cual se mermaban los fueros de la ciudad y se 

convertían los ayuntamientos en receptáculos de favoritos, privando a los vecinos de las 

esperanzas de turno y honras consiguientes. 

La importancia de pertenecer al Cabildo, independientemente del lustre. propio de 

la institución, residía en que tenían tareas capitulares, deliberativas y administrativas, que 

888. Miguel de Servia y Escudero (caballero) tic Santiago) casado con la hija de los 111 marqueses de Sierra Nevada. 

881 , Guillermo Lolunan Villena, ¡.ov regidore.s perpetuo.; del eahildo de Lima. p, 195. 
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los colocaban en la organización del Cabildo. Además, eran los comisionados o diputados 

para la ejecución de las ordenanzas y otros menesteres. Tenían también varias 

prerrogativas nada desdeñables que aumentaban las de su condición de nobleza: 

-si los citaban por testigos deponían en su casa, adonde iba el escribano. 

-al entrar en el cabildo, cuantos estuviesen en él habían de levantarse y 

permanecer en pie y descocados hasta que el recién llegado se sentase. 

-eran preferidos en los repartos de comestibles. 

-estaban exentos de cargas personales, de desempeñar oficios viles, y 

administraciones forzosas 882 . 

El más antiguo guardaba las llaves simbólicas de la ciudad y se las entregaba al 

virrey entrante, así como una de las llaves del archivo; hablaba y respondía en nombre de 

la ciudad en las juntas; a él correspondía recibir los despachos reales, besarlos y ponerlos 

sobre su cabeza en señal de ceremonia, recogía las varas de alcalde. 

No estaban obligados a acudir a los alardes o reseñas militares si no las presidía el 

gobernador en persona 883 , gozaban de sueldo y por contrapeso no se les permitía tener 

tiendas ni tratos menudos ejercidos por su persona. 

Algo importante era que al cargo se le acumulaban otros dentro del cabildo. 

En el siglo XVI y principios del XVII se colocó en la cúspide de la consideración 

social cierto fenómeno ya mencionado dentro de los méritos heredados: la jerarquía de 

conquistador, o por lo menos descender de uno de los señalados. Después afloraron 

exigencias de valores discriminatorios: limpieza de sangre y buena familia del apellido. 

Ello hizo hincapié en la formación del grupo denominado como "gente (le lustre", 

despuntar del común, en la cual tendrán cupo tanto los caballeros de las órdenes militares 

como la captura de los grandes comerciantes, mineros y los titulados. 

882. Nolivinra Recopilación. I_cy I I. 	25. Libro IV. 

883 ,• J 
. 

,- Or <Thin de Unell Me 1110S inédiios pirra la lti,sunía rle Ill.spanownérim. Vol, IV , p, 70. 
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Además de las responsabilidades habituales, tanto electivas como de 

administración citadina 884 , cada año se les asignaban a los regidores otras funciones de 

dirección o supervisión de asuntos concretos de esa administración urbana, tales como 

procurador mayor, procurador de los pobres presos, obrero mayor, patrón de fiestas, 

alcalde de la alhóndiga, veedor de las carnicerías, comisarios de tierras y otros 8". Los 

regimientos no sólo no generaban ganancias sustanciosas sino que además costaban 

muchas veces dinero a sus poseedores, es quizá el aspecto honorífico el que mayor 

trascendencia inmediata tendrá. En su calidad de "Padres de la República" podían portar 

armas en lugares prohibidos, gozar de preferencia (en calidad y precio) cuando 

compraban alimentos y rendir declaración en su casa cuando eran testigos en un juicio no 

criminal. No podían ser atormentados (salvo por acusación de traición a la corona o a la 

religión), ni ser condenados a muerte, azotes o galeras sin antes consultar al rey. 

Carezco de información total que permita establecer una secuencia de la 

ocupación de los cargos de regiduría por toda la nobleza titulada; sin embargo, la 

casuística repetitiva permite establecer patrones. El primer marqués de Altamira, don 

Luis Sánchez de Tagle, comerciante principal en el siglo XVIII, había nacido en 

Santillana del Mar, provincia de Santander, y como costumbre en su familia fue asentado 

en los padrones de hidalguía, incluso con la calidad de "ausente" cuando ya llevaba años 

establecido en México. Su prestigio llegó al terruño y en 1.686 fue elegido regidor 

honorario del Ayuntamiento. Una mera distinción que no conllevaba intromisión directa 

en el gobierno concejil. 

Reconocido en el lugar de origen nos extraña, sin embargo, que no participase en 

el Ayuntamiento de la ciudad de México: quizá influyese en ello su preferente dedicación 

a los negocios. Con descendencia femenina, será en los yernos en quienes volcará sus 

esfuerzos para un ascenso político. En 1691 el primer marqués consiguió del rey merced 

de un hábito de orden militar (real decreto de 2 de diciembre de 1691 y concedido "en 

atención a sus servicios" y con elección de "una (le las tres órdenes militares para la 

persona que casare con una de dos hijas que tiene"). Ese mismo año de 1691 casó a su 

hija primogénita con un sobrino, don Pedro Sánchez de Tagle y Pérez de Bustamante, 

884 o 
V ara la Citltillu ul! n'IV. X ie0 .0 puede completar la información de Porras llittfurz con el artículo de Aurora Flores (Mea. Op. 

p. 149-172. 

885. Sobre las funciones especificas de estos carpos Cfr. Rafael M'aro 	Op. rrl.. p. 74-75. 
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pariente por varias líneas y, ni que decir se tiene, originario también de Santillana, quien 

había llegado a trabajar a la casa comercial del tío -historia repetida en la migración 

septentrional española hasta bien entrado el siglo XX-. Hábito de orden, dote sustanciosa, 

y el derecho sucesorio en la titulación no parecen haber supuesto una dudosa carnaza. 

Algo más de dos años tardó en decidirse el marqués en dar nominación a la 

merced, pero por fin el 20 de marzo de 1694, ante el escribano Francisco de Quiñones, 

realizó don Luis escritura de nominación en la persona de don Pedro Sánchez de Tagle, 

su sobrino y yerno 886. En 1695 fue elegido cónsul del Real Tribunal del Consulado del 

Comercio de la ciudad de México y asimismo su prior los años de 1700-1703. Tras la 

muerte del marqués de Altamira, y ya como marqués consorte, ingresó como regidor en 

1711 en el Cabildo de la ciudad de México, donde desempeñó varias funciones: 

procurador mayor, procurador de elecciones y pobres, diputado de la alhóndiga y pósito 

en 1712. El mes de abril de ese año le tocó junto con el conde del Fresno (le la Fuente, 

ser fiel ejecutor. 

Tuvo el matrimonio cuatro hijas y un varón fallecido en la infancia. Sólo tres de 

ellas casaron, todas con españoles del norte, dos con parientes y dos de ellos de nuevo 

presentes en el mundo concejil. Uno de los yernos, don Juan Manuel de Argüelles 

Miranda. alcanza ser elegido alcalde ordinario de México en 1718 y alcalde de menta en 

1719. La mayor de las hijas -línea por donde se transmitirá la titulación- casó con don 

Pedro Pérez de Tagle, el cual, por problemas familiares ya relatados en este estudio, 

marchó a radicar a Puebla de los Angeles, y allí durante 15 años ocupa una de las 

regidurías, de 1733 a 1748. La tercera de las hijas matrimonió con el primer conde de 

San Pedro del Alamo, don Francisco de Valdivielso y NI ier, quien administraba los 

intereses comerciales de los marqueses de Altamira. 

Hay una inclinación a que los cargos de regiduría de la ciudad de México durante 

los Austrias, tratándose de titulares, sean ocupados por criollos o bien casados con 

criollas en la segunda titulación, situación diferente en provincia (caso en Mérida del 

conde de Miraflores) donde los peninsulares acceden como regidores rápidamente. Con 

los Borbolles y el cambio sufrido en la política (le concesión y en los patrones (le 

886. AGNutarías. México. Notario 547. vol. 3722, Vol, 178 y a 179 
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consideración social, no es extraño que los primeros titulares, siendo peninsulares, 

ocupen regidurías tanto en la ciudad (le México (marqués de Castañiza, conde de 

Bassoco), como en otras ciudades (Puebla: marqués de Altamira; Guanajuato: conde de 

Casa Rul). 

Alférez. El cargo de alférez mayor era de mera honra y no sólo no proporcionaba 

beneficios económicos sino que lo normal era que costase dinero, fundamentalmente por 

los numerosos gastos que llevaba consigo el paseo del pendón, a pesar de disfrutar, según 

Bayle, del doble sueldo que los regidores 887 . En cambio, eran muchos los privilegios y 

honras anejas al cargo, como, por ejemplo, tener asiento y voto en el Cabildo, sustituir al 

alcalde en caso de muerte o ausencia, o tener el primer voto y asiento después de los 

alcaldes ordinarios, todo ello aparte de la honra que el solo hecho de sacar el pendón 

confería. 

Muchos de los nobles titulados -o de los hijos políticos- ocuparán el cargo de 

alférez real a lo largo de la geografía novohispana, no se olvide que una cabeza titulada, 

o el grupo familiar del mismo, confería mayor esplendor al hecho de sacar el pendón por 

las calles; los ejemplos geográficos y seculares son numerosos, con una inclinación de la 

balanza en el siglo XVIII en el que el grupo ha crecido. Así, don Luis de Velasco, 

primer marqués de Salinas de Río Pisuerga, ocupará el cargo en la ciudad de México en 

1570-1579. En Guanajuato, el primer marqués de San Juan Rayas, don Vicente Manuel 

de Sardaneta y Legazpi, ocupará el cargo al igual que su hijo, quien por otro lado celebró 

en 1791 la exaltación al trono de Carlos IV 888 . En Zacatecas ocupó el cargo don Andrés 

José Sánchez de Tagle y Valdivieso Pérez de Bustamante y Mier, casado con la hija del 

primer conde de San Mateo de Valparaíso. En Guadalajara, en 1819, don José Ignacio 

Reyes Cañedo y Arróniz, casado con la hija de los cuartos marqueses de San Miguel de 

Aguayo. En San Miguel de Allende, en el siglo XVIII. tanto el primer conde de Casa 

Loja como su yerno don José Mariano Loreto de la Canal y de Hervás. El marqués de 

Castañiza en la ciudad de México, y así una larga lista. 

887. Consta:1'11w Ilayle S J. tos cabildos.  .seculares en la América e.spañolo. p. 187. 

888. Gazeiti 	illéxieo del martes 25 de cuero de 1791. 	IV. u" 26. pp. 245. 
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Independientemente de la actuación política de la nobleza titulada en el desempeño 

de determinados cargos como los anteriores, una de las principales funciones sociales 

como miembros del Cabildo tendrá lugar en la participación de fiestas y del ceremonial a 

lo largo de todo el año. Fiestas que servirán a su vez para manifestar el boato y hacer 

público el prestigio alcanzado. Esta serie de festividades adquirió una importancia 

desmesurada no sólo en e) grupo, por la autocomplacencia, sino social por su repercusión 

de estimación y reconocimiento. 

La descripción de la participación en festividades de los miembros de Cabildo, y 

por tanto de gran parte del estamento noble en Nueva España, será tratada páginas 

adelante, al referirme a las fiestas y diversiones. 

LOS 'MULOS AL SERVICIO DEL ESTADO. EL EJERCITO. 

El servicio al rey era uno de los principios esenciales de definición de la nobleza; una 

definición que encerraba a la vez un derecho, un deber y en la mentalidad de la época un 

honor. 

Tal parece que la nobleza de origen español tuvo en esta búsqueda de servicio 

oportunidad de hacerlo mediante las letras o mediante el ejército, cuando el silo XVIII 

lo permitió; sin embargo, el carácter militar del estamento nobiliario desde la Edad 

Media marcó una preferencia por el hecho militar. 

El imperio español en América se basó en el hecho de la conquista, y 

naturalmente conquista significó ocupación militar de un territorio. Sin embargo, la 

conquista poco a poco se fue transformando en colonización, en administración. 

Aparentemente la finalidad del aparato militar en Indias se alcanzó con la instauración de 

un orden administrativo en el Nuevo Mundo que establecía las bases y el funcionamiento 

del aprovechamiento económico de las nuevas riquezas, tanto mineras como agrícolas que 

el territorio ofrecía, a la vez que se velaba por la policía de sus habitantes. 
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Nueva España fue, por tanto, un campo de acción para luchar contra indígenas 

hostiles al nuevo orden poco después de ganada la tierra. Posterior al trabajo de la 

conquista y al afirmarse el dominio español durante el siglo XVI, Nueva España tuvo una 

existencia relativamente pacífica. Con excepción de algún levantamiento ocasional, casi 

inútil, destinado más bien a corregir injusticias locales que a lograr un cambio importante 

en la soberanía, no hubo una tradición real de inquietud para justificar el mantenimiento 

de una gran organización militar. Ni las depredaciones de los piratas ni la amenaza 

potencial de los ejércitos expedicionarios enviados a través del Atlántico por los enemigos 

europeos constituían un peligro inmediato para los principales centros de población 

situados muy lejos de las costas. Las regiones colonizadas podían ser defendidas y 

vigiladas con unas cuantas compañías regulares que podían ayudar si era necesario a las 

agencias encargadas de aplicar la ley. 

Para estos soldados, la vida militar sólo significaba el servicio rutinario de cuidar 

a los virreyes y los edificios públicos y mostrar la fuerza militar en los desfiles coloridos 

y festivos para divertir al pueblo. Cualquier necesidad defensiva adicional podía 

satisfacerse reclutando a los comerciantes, a los hacendados a los artesanos, que eran 

muy capaces de suprimir los desórdenes civiles, como los que ocurrieron en la ciudad de 

México en 1692 y 1693 y de tiempo en tiempo en otras ciudades". 

Es ocioso discutir sobre si las razones que movían a los nobles a hacer la carrera 

en el ejército eran el desinteresado servicio a la corona, la honorable -pero no por ello 

menos necesaria- búsqueda del sustento o el simple deseo de promoción personal. Difícil 

es dilucidar lo que había de decisión personal en la elección de las armas, sobre todo en 

el caso de los segundones condenados a vivir con escasos alimentos arañados del 

patrimonio familiar o a confiar en una herencia lejana y puede que no tan grande como su 

deseo. 

La nobleza criolla del siglo XVII fue extraordinariamente débil desde el punto de 

vista militar, ya que sabía muy poco del arte de la guerra y carecía de experiencia en ella, 

aparte de que casi no poseía armas. Gómez de Cervantes, al igual que otros de su clase, 

se lamentaba amargamente de que en Nueva España no existieran armas de fuego ni de 
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otro género, excepto la espada del caballero 889 , pues bien sabía que sin armas ni la 

nobleza criolla ni nadie podría mejorar gran cosa su suerte. 

No interesa aquí detenernos en cuanto a la formación del ejército en Indias ni a su 

evolución, ya estudiado magistralmente por Christon I. Archer 919°. Si nos detendremos 

en la idea de que el oficio de las armas implicó un sitio privilegiado en la sociedad 

colonial, por cuanto conservaba el principio nobiliario a quien ya lo poseía y facilitaba el 

ascenso social al hombre llano. 

En vista de que la provisión de los cargos de oficialidad de las milicias y de los 

reales ejércitos se regía por los siguientes principios: el premio al servicio y el 

ennoblecimiento mediante su desempeño, la nobleza titulada en Nueva España, al igual 

que ocurría en el resto de las posesiones en Indias, utilizó al ejército como parte de su 

búsqueda y mantenimiento de prestigio más que como una verdadera profesión. 

Cabe, sí, distinguir al efecto dos períodos que ostentan matices diferentes: el de 

los Austrias y el de los Borbolles. 

Durante el primero, Felipe III dictó las Ordenanzas del Ejército de 1611, donde se 

establecían las calidades para obtener los grados de alférez, teniente, capitán, sargento 

mayor y maestre de campo. Para ello se atendía a los méritos y años de servicio; pero se 

advirtió un trato preferente a los que allí se denominan "caballeros de sangre ilustre", es 

decir, a los militares nobles. para los que las ordenanzas contemplaron plazos menores 

para su ascenso en el escalafón militar. De la misma época data la real cédula de 1637, 

que declaraba que el oficial que sirviera en "guerra viva" un año, gozaría de la nobleza 

de privilegio, y que aquél que lo hiciere durante cuatro, pasaría dicha nobleza a sus 

herederos 891 , 

889. Gonzálo Gómez de Cervantes, Lea vida reopunnica y social ele Nuel'a Espolia al finalizar el siglo XVI, México. Antigua Librería 
Robredo, de .b.ssé Pornia e Hijos. 1944. pp, 96-98. • 

890, El eje rcilo en el México borbónico 1760-1810. México. Fondo de Cultura Nconómica. 1977. Asimismo para el siglo NV111 

contamos con el estudio de María del Carmen Velázquez. El Estado de Guerra en Nueva España. 17004808. (México, El 

Colegio de México, 1950). en el cual realiza una buena síntesis de la defensa que llevó a cabo espira del sistema imperial de 

comunicaciones. 

8911 . Vicente de Cadenas "La Real Cédula de 1637 Y el ennoblecimiento por el ejército de las armas en la llamada guerra viva" 
Cuadernos de [Morilla nobiliaria. núm. 1. Ediciones llidalpuía, Madrid-, 19(9. pp. 59-61. 
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Durante este primer periodo en Nueva España, junto con la pequeña compañía de 

alabarderos del virrey, únicamente se puede hablar de una continuidad de contingencia 

armada, antes de la aparición del ejército propiamente dicho, en el Regimiento urbano del 

Comercio de la ciudad de México, que remontaba su creación a las insurrecciones 

violentas de 1692 cuando la escasez de alimentos y el hambre impulsaron el 

levantamiento de gran parte del proletariado de la capital virreinal. Los comerciantes, 

armados con escopetas, pistolas y unos cuantos viejos mosquetes, se organizaron 

rápidamente controlando la situación. Tal situación desembocó en la formación de un 

regimiento que, financiado por el consulado, contó con la aprobación oficial por real 

cédula de 18 de febrero de 1693. El regimiento tuvo escasa repercusión efectiva salvo en 

las manifestaciones piadosas del día del Corpus o en las ocasiones importantes, como 

cuando se le daba la bienvenida a un nuevo virrey. Según Archer, pronto se convirtió en 

un elemento anacrónico que no supo adaptarse a las nuevas circunstancias 892 . 

En el siglo XVIII, con la instauración en el trono de España de la dinastía 

borbónica, se acentuó el sello nobiliario de la oficialidad castrense. El real planearte de 

1703 de Felipe V imprimió una nueva organización a los ejércitos del imperio. Se 

implantaron con carácter obligatorio las hojas de servicios, para cuya confección debieron 

presentarse documentos probatorios de nobleza, conforme a lo prescrito en la real orden 

de 1735. De la justificación de hidalguía quedaron exceptuados los hijos de oficiales cuya 

graduación no bajase de capitán, lo cual significó que tal empleo daba nobleza 

transmisible, sin otra averiguación de la calidad de quien la había obtenido por alcanzar 

dicho grado 893 . 

A lo largo del siglo XVIII un elevado porcentaje del aparato defensivo y militar 

del continente estuvo en manos de la oligarquía criolla, tanto desde el punto de vista 

numérico como compositivo, e incluso a la hora de hablar de la financiación del mismo 

894 . Junto con los criollos, la oficialidad del ejército en Nueva España estuvo 

Archer. ()/). elr, p. 217. 

89 . Vicente de eadenaN y Vieent. "La hoia de servicios dc los militares como prueba de nobleza" Cuadernos de Doctrina nobiliaria, 
Op, di,, n" 1. pp. 27-30. 

894. Juan Marchena Fernández_ (ilidate.s.  y .1oliktflo,v en el dérrito 4.11* Atni'Tica. Sevilla. Escuela de Estudios hispanoamericanos, 
1983, p. d. 
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primordialmente compuesta de peninsulares, por ser ellos quienes podían reunir las 

calidades personales requeridas. En ella se dieron cita "los más aristocráticos blasones de 

España", los grandes nobles, los cortesanos, la arruinada baja y media nobleza española, 

las grandes familias oligárquicas de Indias, los principales hacendados y comerciantes, 

los hijos de los mineros más ricos del Nuevo Mundo 895. 

Es en esta época borbónica cuando conseguir la apertura de un expediente de 

hidalguía dentro del ejército era cosa fácil para la oligarquía criolla. Muchos de los que 

en las hojas se califican como nobles no lo eran en realidad, Se produjo en ellos una 

equiparación tácita entre nobleza de vida y nobleza de sangre que se convirtió, sobre todo 

en el último tercio del siglo XVIII, en algo formal. Muchos hijos de militares aparecen 

como nobles. Entre los nobles se encontraban todos aquellos individuos de la más 

variopinta condición, aunque, eso sí, de gran distinción social en la sociedad criolla. 

No se olvide que la voluntad de servicio se midió primeramente -al margen de la 

actitud colectiva del estamento ante la guerra- por el número de nobles que sirvieron con 

las armas dentro del linaje. 

Las milicias provinciales. Es poco lo que se sabe de estos regimientos, interesantes a la 

hora de encuadrar la actividad militar de la nobleza provincial. Creados en tiempos de 

Felipe II, Carlos 11 intentó renovarlos en 1696 a raíz del deplorable informe presentado 

por el marqués de San Vicente. Mas es con Felipe V cuando alcanzaron su organización 

definitiva. 

Tampoco nos interesa aquí su funcionamiento interno. ni  su sostenimiento 

económico, analizado por Corona l3aratech 891): si el acceso a dicho cuerpo de las 

noblezas locales. Para el reclutamiento se requería a éstas, asegurándoles lugar 

preeminente mediante su ingreso como cadetes. Los oficiales procedieron en principio del 

895. /dem. p. 29. 

896. C. Corona 	 ejército y la reforma borbónica española en el siglo NVill", Floresta Iii.slarica, homenaje a Fernando 

Solano Cr:Nur, Zaragoza, 1981. recogido por S:intiago Aragiln hialeos. ()p. cit.. p. 754. 
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ejército regular, conservando sus sueldos, aspirando los cadetes nobles a las vacantes de 

oficiales que no ocuparon otros procedentes de la infantería; tuvieron desde luego 

preferencia los naturales de las ciudades o partidos cabezas de regimiento. 

La adscripción de los oficiales a su regimiento era, sin embargo, más teórica que 

real, Los oficiales por lo general se contentaban con asistir a la revista anual. El 

ausentismo debía ser tan generalizado que en 1753 el marqués de la Ensenada amenazaba, 

como regla general, a todos los dominios de la monarquía con tomar medidas por saberse 

que "algunos Gefes y oficiales de los reximientos de milicias por ocupados en otros 

empleos están ausentes de sus cuerpos más tiempo de cuatro meses" 897 . 

Las milicias fueron, por tanto, una solución cómoda para una nobleza ansiosa de 

distinciones y amante de los uniformes, sin excesivos riesgos dado su carácter de reserva 

y sin la amenaza de ser enviado a ultramar. Desempeñaron, al igual que las maestranzas e 

instituciones análogas, un papel importante a la hora de recordar al mismo estamento su 

pasado militar y al resto de la sociedad el ya remoto origen de sus privilegios 898 . 

El marqués de Altamira, don Luis Sánchez de Tagle, que como ya sabemos fue un 

descollante comerciante, tres años después de haber obtenido el grado de capitán de 

infantería de toda la gente del comercio de la ciudad de México, en 1695 fue nombrado 

maestre de campo del 'i'ercio (le Milicias de México. Como él, otros hidalgos afincados 

en Nueva España, y a partir de su actividad comercial, continuarán una carrera 

armamentista. Paralelamente don Juan Manuel González de Cossío y de la Herrán, 

asimismo nacido en la provincia de Santander en 1728. pasó a México donde se dedicó al 

comercio. Como el anterior, obtuvo un hábito de orden militar 8" y en 1761 fue 

nombrado maestre de campo de las seis compañías del pueblo de Metepec. Tras 

uniformar a su costa 400 soldados, marchó con ellos en 1762 a Veracruz para defender la 

plaza con motivo de la guerra que sostenía España con Inglaterra. El año siguiente fue 

897. Juan Marchena Fernández. Op. ír.. p. 30. 

898. Las referencias de los nobles titulados como miembros de las Milicias son Ill1111Crusas. basten unos ejemplos: IV M tlluapa, V 
M Lampa, l M Villa t'ut. II NI Villaberrnosa de Alfaro, 1  M Vivanco. X Mariscal de Castilla. XIV Mariscal de Castilla. VIII NI 
Salinas de Río Pisnerga, Ir1  M sa n Francisco. II M San Miguel de Aguayo. 	M San Miguel de Aguayo, IV NI Sama Fe de 
Guardiola. VIII C Santiago de Caliinava. II M Piado Alellre. 1 e Presa-de« Jalpa. I C Rábap.i. l M Real del Mezquita'. I 11 Santa 
Cruz de San Carlos, ICC Revillagig.edo, I Al Rivascácho. 111 Al Rivascacho. 111 NI Salinas. a ellas hay que añadir la de 
ascendientes y descendientes medimos y colaterales. asimismo vinculados al cuerpo. 

899. Con expediente aprobado el 19 de noviembre de 17(17. 
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ascendido a mariscal de campo y comandante del Regimiento Blanco de Toluca y coronel 

de milicias provinciales (le allí mismo (1763-1764) y de San Juan Zitácuaro, De regreso a 

la capital del virreinato fue elegido alcalde ordinario de la ciudad de México, cargo que 

desempeñó en los años de 1764 y 1770, y poco después accedía al Tribunal del 

Consulado. La trayectoria curricular no podía quedar más clara. 

Tal como se veía en el capítulo anterior, varias de las concesiones de los Borbolles 

respondieron a premiar una actividad militar. Se trata de miembros en los que el ejército 

representó su modus vivendi, a diferencia de los casos anteriores en que la participación 

fue ocasional. A falta de fuentes directas, hemos deducido la dedicación militar de los 

varones de familias nobles tituladas a partir de la reconstrucción de las historias 

familiares, después de un laborioso trabajo que permite sólo conocimientos casuísticos. 

Detengámonos, pues, en tres casos representativos. 

El primero de ellos es don José Escandón y de la Helguera, que obtuvo el título 

de conde de Sierra Gorda. Nació en Soto La Marina, barrio de la Canal, en el Valle de 

Camargo, en la provincia de Santander, en 1700. Se trasladó a Mérida, Yucatán, el año 

de 1715 y allí lo encontramos ese año cuino cadete de la compañía de caballeros 

montados encomenderos. Se estableció en Querétaro en 1721, fecha en la que ya era 

teniente de milicias de dicho lugar; siete años después ascendió a sargento mayor y a 

coronel en 1740 en premio a sus campañas contra los indios. Teniente y capitán general 

de Sierra Gordá, sus fronteras y presidios en 1741, cargo al que unió el de lugarteniente 

del virrey marqués de Casafuerte en la costa del seno de México. Ocho años después le 

llegó el premio del hábito de caballero de la Orden de Santiago, en la que se cruzó el 6 

de octubre de 1749 ". LOS méritos para tal merced residieron en el sometimiento de los 

indios de Tamaulipas y del Reino Nuevo de León, empresa llevada por su cuenta y a 

buen efecto en los años de 1746-1755. quedando establecidas estratégicamente 21 

poblaciones con unas 1,389 familias españolas y tlaxcaltecas, 57 misiones de franciscanos 

y 3 de dominicos, y tras haber obtenido la sumisión de 7,000 indios rebeldes. 

900. MIN. A1udrid. Conxtvo.s.  Surimido.s. Urdenes Milbres. Expedientillo mayo 1749, Lel!. 76, Núm. 7.490. Real Decreto de 20 
de mayo de 1749 y leal Cédula de Fernando VI expedida el 23 de octubre de 1749. con el sueldo y grado de Mariscal de 
Campo. 
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El segundo, caso don Antonio José Pérez de Andújar y Gálvez, nació en Málaga, 

Andalucía en marzo de 1759 9°)  y se avecindó en el Real de Minas de Santa Fe de 

Guanajuato. Según sus enemigos en Nueva España, era hijo de un carpintero que sacaba 

mucho provecho al lejano parentesco que tenía con la familia Gálvez. 

No obstante las malas lenguas, Pérez de Andújar tuvo una trayectoria nada 

despreciable: fue comandante de la Primera División de Milicias desde el 12 de junio de 

1794, siendo comisionado anteriormente para formar ese cuerpo, y comandó, en 

compañía del brigadier conde ele Alcaraz, el Regimiento de Dragones del Príncipe de su 

cargo, con el que estuvo de guarnición en México y en el cantón de Perote y campamento 

de El Lencero. Tuvo el mando de la plaza de México en ausencia del virrey y ascendió a 

capitán de la VII Compañía del Regimiento provincial del Príncipe en Guanajuato (1784-

1786). Fue comandante de la 11" División de Milicia Interior de la ciudad de México 

(1786), subinspector para la formación de dicho cuerpo. Desempeñó además varias 

comisiones en la Capitanía General de Nueva España. 

Con motivo del restablecimiento de los cuerpos provinciales de infantería, 

caballería y dragones del Ejército de Nueva España, promovido por el marqués de 

Branciforte, virrey de Nueva España, se ofreció vestir y armar a 300 hombres de 

infantería en 1795 902 , motivo que se tomó en cuenta para el ascenso a coronel por 

despacho provisional del 3 de junio de 1795 y que contó con la real aprobación el 14 de 

febrero del año siguiente. Tuvo a su cargo más de 3,000 hombres en Perote, reformando 

para ello el regimiento y lo dotó con instrumentos, Caballero de la Orden de Santiago 

desde 1800 903, cruzado el año siguiente en la ciudad de Querétaro 904. Tras su actuación 

militar resultó elegido por alcalde ordinario de primer voto en el Ayuntamiento de 

Guanajuato el 6 de enero de 1802. 

901. A P. tic la Iglesia Mayor. Libro 53. Ha 245. 

902. Gazeia de México, Compendio de /Mollejas de Nueva F.Spilliti del año de 1795. México, imprenta de don Mariano de Zúñiga y 
Ontiveros, T. VII, pp. 7. 

901 ..A11N. Madrid. (.:ormejin 	 Ordenes Ntilitares. Expedientillo junio 1796 mínr. 8.652. 

9U4 . Gazela de México del sábat k 19 de wpiiembre efe 1801. T X. n" 43. pp. 329. "Quenliro Agosto 31. El día 29 del que 
termina. en la lgleia de San Agustin, fue armado caballero de la orden de Santiago el señor don Antonio Pérez Galves Crespo y 
Gómez conde de Pérez Gálvez; coronel del Re2imiento de Dragones del Príncipe. y elector de la diputación de minería de la 
ciudad. real y minas de Santa Fe de.  Guana701:4. Hizo de csaii maestre el teniente coronel de infantería de Valladolid don Juan 
Joseph Martínez, de Lexarza, caballero de la misma orden, y de freiré el R.P. Fr. Miguel Parra prior de dicho convento, de 
padrinos de espuelas los capitanes don Antonio de Septién de la orden de Calatrava. y don hall Játiregui de la de Santiago, y de 
espada el señor don Joseph Mariano tic Sardaneta y Legaspi caballero de la real y distinguida orden española de Carlos Tercero. 
marques de San hall de Rayas, y diputado general del keal Tribunal General de Minería'', 
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Sin duda el caso más notable de las figuras nobles que alcanzan la titulación por 

los hechos de armas lo constituye la figura de don José Antonio Rengel de Alcaraz y 

Páez, nacido en Vélez-Málaga, Cádiz, entre 1748 y 1751, en el seno de una familia de 

regidores del Ayuntamiento. Rengel se inició en la carrera militar como cadete del 

Regimiento de Infantería de Murcia en 1763; doce años después, en 1775, lo 

encontramos participando en la expedición de Argel, como alférez de granaderos, y más 

tarde fue ascendido a teniente de regimiento del de Infantería de Murcia (1779-1781), y 

como tal estuvo presente en la expedición para recuperar la isla de Menorca, en donde 

accedió a los grados sucesivos de capitán y sargento mayor de trinchera y teniente 

coronel. 

Ascendido a teniente de granaderos en 1781, en 1782 fue nombrado por el duque 

de Crillón como ayudante del príncipe de Nassau en el sitio a Gibraltar, y su actuación le 

valió el nombramiento de coronel y comandante inspector de las Provincias Internas de 

Nueva España por real decreto de 9 de junio de 1783, cargo del que tomó posesión el 12 

de mayo de 1784 por fallecimiento del señor brigadier don Felipe Neve. Pasó entonces a 

Nueva España y aquí desempeñó el grado de brigadier de los reales ejércitos y e) de 

comandante del Regimiento de Dragones de España (1790-1806). La llegada a Nueva 

España representó la toma (le estabilidad para Rengel, a. los dos años de desembarcado 

contrajo matrimonio, teniendo ya cerca de 41 años. 

En el transcurso de este período recibió el título de conde de Alcaraz por real 

despacho dado en Madrid e! 7 de _julio de 1797 9(35 . Después del movimiento del 15 de 

septiembre de 1808, en que se destituyó al virrey Iturrigaray, fue designado Jefe de las 

fuerzas acantonadas en Jalapa, recibiendo al poco tiempo instrucciones para disolver las 

tropas. Fue posteriormente ascendido a mariscal de Campo 9". Falleció en México el 8 

de febrero de 1813. Mas no se piense que el porvenir de los nobles en el ejército -y más 

aún, el de los modestos, era siempre tan risueño. 

905. AUN Madrid. Constjas Suprimidav, 1.cealo 8978. Expediente 3002. La concesión del título lile notificada al cabildo de la 
ciudad de México el 3 de febrero de 1798.. Por oficio del virrey marques de francifone, fechado en Orizaba el 24 de cuero de 
1798. Cfr. Archivo del Ex Ayuntamiento de la Ciudad de Méxien. Nobiliario, Vol. XIX, exped. 34, 3 fols. 

906. Una hoja de servicios militares suya ajustada al año de 1810 en el Archivo General de Simancas, Secretaría de Guerra,liojas 
de servicios de militares en América. siglo XVIII, Signatura 7267. 1 17, 
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Hay un hecho intuido que corroboraría esta situación: y es que un pequeño 

porcentaje de la nobleza militar llega a formar familia, quedando la mayoría solteros, lo 

que resultaría en parte por qué los ingresos militares no debían ser muy saneados y en 

caso de los hijos segundones no siempre podían remediar la falta de rentas vinculadas o la 

escasez de bienes propios. Según Santiago Aragón, las dificultades de los militares para 

contraer matrimonio provenían no sólo de sus continuos traslados en pos de su 

regimiento, sobre todo en el caso de una dedicación "profesional" a la milicia, sino 

también, en muchos casos, de su condición de alimentistas en tanto no consiguieran un 

despacho de oficial, lo que retrasaba a veces considerablemente la posible edad de acceso 

al matrimonio, y de la difícil adecuación entre el modo de vida nobiliario y unos ingresos 

que a menudo no bastaban para mantener una familia en el nivel de decoro exigido por su 

nacimiento 907 , 

Es por ello que los oficiales peninsulares en Nueva España buscan mejorar su 

posición económica mediante el enlace matrimonial con las hijas de los comerciantes, 

romeros o hacendados pecuniariamente más elevados. "Los escasos oficiales peninsulares 

que llegaban a Indias, bien destinados directamente desde España, bien pertenecientes al 

Ejército de Refuerzo, comprendieron que su uniforme, su prestigio social como 

españoles, sus abolengos nobiliarios y maneras educadas y cortesanas que en España no 

servían para liada, perdiéndose en una nube de oficiales en las mismas circunstancias, 

eran utilísimos en Indias, ya que les permitían poner fin a su desastrosa situación 

económica". 

Si hasta ahora hemos seguido mi cúmulo de trayectorias individuales, intentando 

precisar causas y consecuencias de la dedicación de los nobles, a título personal, a la 

carrera militar, no se puede cerrar este apartado sin remitir a una literatura que analiza la 

actitud del estamento en conjunto, ante el movimiento de Independencia, el cual, 

recuérdese, dará como resultado la abolición de los títulos. Nos referimos a los trabajos 

de Doris Ladd y Virginia (iuedea, los cuales a la vez permiten intuir gran parte del 

desenlace nobiliario en la primera centuria independiente "8. 

x(17. Santiago Aragón N'ateos. ()p. cit., p. .1(.11. 

9°8. poris Latid. Op. lit.; Virginia Guedea. En busco de u,: gobierno alrerno: Los (hulalupes de México. Nléxico. tiN AM-131i, 

1992. 
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APROXIMACION A LA MENTALIDAD NOBILIARIA. 

I. EL DISCURSO NOBILIARIO 

Reconstruir el andamiaje mental del estamento nobiliario supone más la búsqueda de una 

ideología -en tanto constitución de una cierta idea que quiere imponerse por el grupo a 

toda la sociedad- que la búsqueda de una mentalidad. 

Siguiendo las consideraciones de Santiago Aragón, "la nobleza se entrega, 

prácticamente desde su creación, a un moroso proceso de autocontemplación", y al 

examinar detenidamente sus prendas, sus prerrogativas, su superioridad intrínseca 

económica y social -todo ello diferenciándolo del resto de sus convecinos- nos introduce 

en un ideario más o menos difuso en el que se articulan las razones de su preeminencia 
909 

El discurso nobiliario nació pues, de la constatación de la diferencia; una 

diferencia que partió de su situación medieval como grupo guerrero y que durante el 

virreinato continuó atribuyendo su superioridad a su propia excelencia, y a las cualidades 

intrínsecas del linaje. 

Esta consideración que se puede pensar como válida para todo el estamento remite 

a la superioridad grupa) manejada en los tratados como una superioridad seminal, y que 

se transmitía a través de la sangre. Superioridad por otro lado que contará con un 

refrendo relativo de la corona, pues si bien ésta no contradice semejantes teorías acordes 

con fin orden estamental que le interesa mantener, la concesión de títulos como hemos 

visto está fundamentada en una fuerte medida por el linaje. 

El discurso nobiliario está repleto además de una terminología en la cual conviene 

detenerse dado que están relacionados con la idea de pública aceptación; es decir, 

términos concedidos, confirmados u otorgados por el cuerpo social con el que la nobleza 

establece una relación, semejante a la de un actor y su público. 

909 Santiago Aragón Malcos, Op. di. , p. 567. 
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Clase, estado, carácter y calidad, responden a la inclusión en una más o menos 

precisa taxonomía social. Los tres primeros vocablos no denotan en sí mismos 

superioridad sobre los otros grupos. Clase, por ejemplo, sería: el grado o calidad que 

corresponde a la esphera de algunos individuos: como la clase de los nobles, hijosdalgos, 

doctores, maestros, sabios, políticos, etc". Su significado es simplemente denotativo, 

pero los nobles se refieren a su clase usando diversos adjetivos de preeminencia para 

resaltar su superior condición: alto, principal, distinguido. 

Calidad si denota superioridad intrínseca y es sin duda el vocablo más utilizado 

tanto por el grupo como por los que se refieren a él. Los criterios para determinar la 

calidad de alguien presentan de nuevo un problema de sondeo. 

La palabra lustre, acompañada de otras prácticamente sinónimas como esplendor y 
lucimiento, nos introduce en ese mundo lumínico de las clases privilegiadas ya estudiado 

por Amelang 910. Las luces de la nobleza son distintas secularmente y nada tienen que ver 

con las luces de los ilustrados; sí con el deseo de agradar y ser admirados, y es así que el 

esplendor y el lucimiento deben manifestarse a la vista de todos; por ello es, de esperar 

que un acto organizado por estas clases privilegiadas sea lucido. Esclarecido es también 

adjetivo frecuentemente usado en relación con el linaje, entendiendo que el actual 

descendiente se beneficia del brillo de los antepasados. 

Todos los términos relacionados con esta idea de pública aceptación se concretan 

como ningún otro en el adjetivo notorio, tantas veces usado, y que remite a lo "conocido 

públicamente o sabido de todos" 911 . y vinculado con la idea de la fama, concepto que 

engloba tanto "el buen estado del hombre que vive rectamente conforme a la ley y a las 

buenas costumbres" 912 , como la Opinión pública que se tiene de alguna persona 913. 

910. 	Amelang • 	fOrtnación de una clase dirigente. Barcelona. 1490-1714. Barcelona, Ariel. 1986. 

911 , Diccionario Lie Autoridades. Escriche por su paute nos dice de la notoriedad: "la noticia pública que todos tienen de alguna 
cosa', distinguiendo entre notoriedad de hecho y de derecho. La primera es el conocimiento general que se tiene de un 
acontecimiento o caso sucedido: y la segunda es la ¡n'inca noticia dile resulta de la sentencia dada en algún caso, 
paniculartuente criminal (t)p. cit.. p. 1342). 

J̀12. Ley 4. iit. 6. l'art. 7. 

91'.Mientras que la primera acepción se dice "fma del hombre en si mismo, o simplemente rama del hombre". la segunda se 
re fiere a la huna del hombre con respecto a los otros o simplemente fama entre los hombres (Joaquín F;criche, Op. di_ p. 684). 
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Ahora bien, la fama pública debía tener unas características especiales para 

diferenciarse del simplemente rumor. En primer lugar debía ser algo afirmado por la 

mayor parte de la población y tener su origen en personas ciertas. Así la fama crecía con 

el tiempo, frente al rumor que se desvanecía 914 . 

El mismo término honor, palabra emblemática que resume todas las demás, se 

define a su vez como "honra con esplendor y publicidad", como acción o demostración 

exterior por la cual se da a conocer la veneración, respeto o estimación que alguno tiene 

por su dignidad o por su mérito 915, La misma honestidad se entendía como el primer 

precepto de la justicia 916, donde el hombre no debía hacer cosa alguna que repugnase a 

las buenas costumbres y al decoro público, aunque no estuviera prohibido expresamente 

por las leyes. 

Decencia y decoro, razonable y Palo están unidos estrechamente a realidades más 

terrenas. Los dos primeros conceptos expresan la idea del sustento del honor cifrado en la 

conservación de la fortuna, especialmente el primero, mientras que el segundo puede 

estar unido también al nacimiento. 

El noble se siente heredero de un linaje que si puede no se interrumpirá con él, un 

problema presente en el estamento novohispano. El linaje es una noción mensurable. Su 

antigüedad se cifra en su mayor longitud, esto es, en el número de ascendientes nobles 

que se puedan contar. 

Casa, familia, apellidos, linaje, estirpe, son representaciones más o menos 

rimbombantes de lo heredado. La familia imponía a la sociedad y a sus propios miembros 

una imagen unitaria, la cual se exteriorizaba en escudos y blasones, en monumentos y 

memorias pías que recordaran el nombre del fundador. En su interior exigía a sus 

miembros sacrificios individuales por la causa común y una tácita aceptación de la 

jerarquía 

914. Quien atentaba contra la fama de (in 1101111 )re se exponía a incurrir en graves penas. uomo calumnia, injuria. infamia. 

915. loaquín Escriehe, tlp. cit. p. 844. Tambiém por honor se nos reinile a la gloria o buena reputación que sigue a la virtud, al 
mérito o  a las acciones heroicas. la cual trascendía a las familias, personas y acciones mismas del que se la granjea. 

9 6. Ley 3, tit. 1. Pan. 3, 
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Durante el siglo XVIII, aun cuando la corriente ilustrada parece indicar un 

alejamiento de las teorías de transmisión tan en boga desde siglos anteriores y una 

pérdida de peso de la limpieza de sangre, la documentación generada por los 

novollispanos (peticiones de hidalguía, pleitos en chancillerías, familiaturas en el Santo 

Oficio), sigue alegando pertenencia a familia de cristianos viejos y sangre limpia. Pudiera 

pensarse en simple inercia, pero también en una vinculación indisoluble de la mentalidad 

popular entre limpieza y nobleza. 

Junto con los vocablos derivados de familia otro aparece unido al desarrollo del 

grupo: inmemorial, adjetivo aplicado a la familia, a los derechos y privilegios, 

magnificando todos ellos. 

La veneración por los antepasados es algo consubstancial que se conserva 

fielmente entre las familias nobles 917. Era difícil para un noble olvidar su ascendencia: 

en la vajilla no faltan las armas familiares, que decoran también su fachada o capilla 918. 

No sorprende, pues, que sus aficiones principales sean la historia y la genealogía, 

materias bien representadas en sus bibliotecas. La afición por la genealogía podía tener su 

lado práctico a la hora de establecer sucesiones de mayorazgos o fallar pleitos de lentita, 

solicitar hábitos o títulos. 

El esplendor y el lustre son en el discurso nobiliario, además de cualidades 

inherentes, formas activas de pregonar las cualidades del sujeto y de mantenerlas. Pero 

para ello se necesitan bases sólidas de fortuna que deben ser cuidadas. 

Es por ello que la madre de don Antonio de Obregón y de la Barrera, segundo 

conde de la Valenciana, no repara en presentar una queja al virrey sobre que su hijo, 

siendo todavía menor de edad. dilapidó en dos años más de 41,000 pesos en gastos 

917. 'rhe Brooklin MUNCUM Vsee entre sus  obras la denominada "Colección Cervantes" con palle de los cuadros que decoraron las 
paredes del Palacio de los condes de Santiaro de Calimaya. Cfr. FAZ. Pleasants, "MUSCUM acquires collection uf Colonial 
Mexicali portrahs" en thil/eiin, The lhooklyn Museum (spring 1953). vol. 14. 

918 , I rt el último caso habil&  ademas razones practicas vinculadas con el goce de los patronatos. Al respecto dice Est:richt:: "1..as 
inscripciones, anuas. insignias y blasones que se hallan puestas en alguna capilla o altar, y aún en los ornamentos eclesiásticos 
destinados para su servicio. inducen presunción del derecho de patronato a favor de la familia a quien pertenecen; y aunque no 
aparecen tan antiguas que pueda decirse que se pusieron al tiempo de la ibildaCió11, no dejan por eso de conducir para probar que 
ésta se hizo por el dueño de ellas. pues se presume que las puso el fundador y patrono para conservar su derecho o para 
manifestar su devoción a Dios y sus santos. Nadie por tanto puede raerlas. borrarlas. quitarlas ni destruirlas, con objeto de que 
se pierda la memoria del fundador u bienhechor, o de que se sustituyan los nombres u las armas de otras personas; y el que it:4 
lo hiciere debe pagar los daños y perjuicios. y ser castigado con pena arbitraria" (Joaquín Escriehe, Op. rii., p, 413). 
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personales e hizo préstamos de negocios por la suma de otros 51,000. El virrey tomó 

cartas en el asunto ordenando una investigación sobre cómo se estaban administrando los 

bienes de la sucesión de Obregón 919 , 

La bonanza económica se cifra en dos palabras clave: descanso y comodidad, 

términos muy usados. indicativos de bienestar, de ausencia de problemas financieros. El 

noble titulado rentista busca una existencia plácida: por lo común en segundas 

generaciones delega en otros la administración y gestión de sus bienes y sólo se preocupa 

de estos problemas cuando su necesidad de dinero puede más que su habitual indolencia. 

La base del bienestar no se cifra en el ahorro, el control del gasto o la eliminación 

del despilfarro; tampoco en las inversiones productivas o en la dedicación generalizada de 

nuestros nobles al comercio sino en el mayorazgo. Este es el mejor medio de alcanzar 

aquel descanso y comodidad tan deseables. 

Otro modo de mantener lo ganado serán las bodas, las alianzas familiares, esto es 

en la homogeneidad social. Cuando tal se altera, además de la pérdida del bienestar, está 

en riesgo la pérdida de la titulación, Don Pedro José de Busto y Perca, sucesor en el 

marquesado de San Clemente, tenía serias inclinaciones al alcohol y fue incluso 

sorprendido por su madre en amores con la mulata Andrea Martínez 920; ante tales 

hechos. su madre solicitó a la corona la suspensión en la transmisión hereditaria del 
• 

marquesado. 

Sería ingenuo pensar que se mira más a la nobleza que a la riqueza de la casa con 

la que se quiere entroncar, pero la primera es condición indispensable. No olvidemos que 

en ocasiones los mayorazgos establecían en sus cláusulas que la alianza indigna era 

suficiente para excluir en el disfrute del mayorazgo. En este estado de cosas, no es 

extraño que la consanguinidad sea no sólo disculpable sino preferible. 

919. Muy irónico fue que la caria virreinal haya sido leida a la condesa por el joven conde. ignorante del asunto, el cual mas tarde 

describió la escena en los siguientes términos: ''No soy capaz de ponderar a VF, el sobresalto que me augió en el mismo acto de 

ir leyendo corno va me sucedía tan de repente y a ciegas y con el pesar de que me tratara con tan poca piedad la misma madre 

que me dio el ser. sacando al público mis procederes" domado de liradinp. Mineros y (.omercianies. Op. cit. pp. 411). 

92°. Archivo Histórico Municipal de Lek`ln. Caja 17E6. 
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LA CULTURA DE LA NOBLEZA. UN ACERCAMIENTO. 

Una consideración global de la cultura de la nobleza debería, como apuntan Beceiro Pita 

y Franco Silva, "abordar no sólo la relación con el libro sino con la actitud hacia las 

manifestaciones artísticas, la instrucción y la relación de todos estos elementos con el 

conjunto de formas de vida, comportamientos sociales e imágenes mentales del sector" 

921 , Algo que por su complejidad da pie para un extenso estudio. Es por ello que apuntaré 

en las siguientes líneas algunos de los puntos que a lo largo de mis pesquisas surgen 

sugerentes para su estudio. 

En esta amplia visión secular, a mediados del virreinato se ve una mayor 

asociación entre nobleza y cultura que tiende a romper las barreras medievales de nobleza 

y analfabetismo. La educación en tanto modo de adquirir la cultura ha sido ya atendida 

por la doctora Pilar Gonzalbo. La relación de la educación -universitaria que posibilitó 

las carreras eclesiásticas y civiles- con la casuística de primogénitos y segundones es 

evidente en las historias familiares reconstruidas. También el abusivo acaparamiento de 

las plazas de los colegios por parte de los vástagos de los nobles. Dichos colegios, 

fundados para beneficio de estudiantes de bajos recursos, fueron acaparados por aquéllos 

bajo los más diversos pretextos, a veces con la introducción de las probanzas nobiliarias o 

de limpieza de sangre. Ello alcanzó mayor repercusión por el hecho de que esos mismos 

colegiales coparon de forma abusiva prebendas y dignidades. 

El orgullo estamental a veces impedía el que concurrieran nobles con plebeyos a 

las escuelas públicas. Es por ello que para la educación de los hijos predilectos de la 

monarquía se crearan diferentes instancias: en 1792 el Real Colegio de Nobles 

Americanos fundado en Granada 922 , que admitía a "los hijos y descendientes de 

españoles nobles, nacidos en las Indias, y los de ministros togados, intendentes y oficiales 

militares naturales de aquellos dominios sin excluir a los hijos de caciques e indios 

nobles, ni los de mestizos nobles esto es de indio noble y española o de español noble e 

921. I. lieceiro Pita y A. Franco Silva, "Cultura nobiliar y bibliotecas, Cinco ejemplos de las postrimerías del siglo XIV a int:Alados 
del siglo XVI", tlrsrurra, laviiuciones y Documenhn. 12. 1985. 

922. 1.os estatutos fueron promulgados en Madrid el 15 tic cuero de 1792. Cfr. Koutzke, Op. cit., Vol. 3. tomo 2. p. 697. 
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india noble", esmerada educación en teología, jurisprudencia civil y canónica, arte militar 

y política, a la que se añadía la equitación, el baile y la esgrima. 

Está por realizarse un estudio en este sentido que abarque a los diferentes centros 

educativos, que como el anterior o el Seminario de Nobles de Madrid 923 , estuvieron 

dedicados a los hijos de los titulados. 

La solución educativa generalmente adoptada fue contratar un ayo o un preceptor, 

si bien es ésta una figura que apenas suele aparecer en la documentación, como ocurre 

con los estudios primarios y secundarios frente a los universitarios. 

En relación con las actividades culturales del estamento, queda pendiente también 

realizar un estudio acerca de las bibliotecas de los nobles que nos permita tener una idea 

aproximada de lo que gustaba leer un estrato social muy determinado, y ello dado que el 

análisis de las bibliotecas es un elemento imprescindible en la determinación de su nivel 

cultural. En primer lugar permitirá ver la supeditación del grupo a los gustos literarios 

del momento, por otro, y en cuanto a la conformación la hipótesis de una reiterada 

presencia de determinado tipo de libros -historia y genealogía, nos señalará la presencia 

de elementos diferenciales. Hasta ahora los casos notables de bibliotecas nobiliarias en 

Nueva España son más bien tardíos y se enmarcan dentro de los títulos borbónicos. 

José Mariano Sardaneta, segundo marqués de Rayas, poseía, como ja familia 

Fagoaga, una de las más famosas bibliotecas del México colonial, pero ésta fue incautada 

cuando fue a prisión en 1816. Sus libros muestran los mismos intereses en conocimientos 

prácticos y ejercicios espirituales que se advierten en otras familias vascas de México. 

Leía a Say y a Feijóo sobre economía politica. Su marcado interés por Iberoamérica lo 

mostraban los Voyages de Depons, una historia de Paraguay, el México antiguo de 

923. El real decreto de 21 de septieinhrt.• de 1725 encomendaba a los jesuitas del amiguo Colepio imperial tic Madrid la misión de 
preparar la nobleza: el Seminario alirio sus puertas en 1727. intentando acoler en sus seno a aquellos jóvenes que no hubieran 
ingresado en los colegios v sobre Iodo a los que, falros kle vocaLión jurítItca o eclesiástica. quisieran obtener una educación 
proporcionada a su clase. El plan de estudios unía a la instrucción relil!iosa la de idiom as. tilosolía y todo lo que pedía enseñarse 
de huellas letras, aparte de los estudios de adorno v recreo. dibujo. halle. equitación, esgrima, Para una historia completa de esta 
institución Cfr, 1, Simón Díaz. [lis:orla 	Gdegio imperial de Madrid. Madrid. 1959. especialmente el vol. 2. 	también V 
Avuilar Piral, "Los reales ;:emin:Irins de nobles en la política ilusIrada" en Cuade1710S llispanoconericanin, 356. 1980. p. 329- 
34'9. 
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Clavijero y la obra de Garcilaso de la Vega sobre el Perú incaico. Otra biblioteca famosa 

es la del marqués de Sonora, que llegó a contar con más de 1,500 títulos de obras 924 . 

En pleno siglo XIX don Joaquín Gómez de la Cortina, hijo de los condes de su 

apellido y marqués de Morante, dejó una justificada fama de humanista habiendo reunido 

una biblioteca sin par entre las existentes en España con más de 125,000 volúmenes 925 , 

imprimiendo en 9 gruesos volúmenes parte del catálogo de la misma 926. 

Heredados de sus antepasados, varios descendientes de nobles contaban en el siglo 

XX con buenos repositorios bibliográficos: José María de Agreda y Sánchez, nieto del 

conde de Casa Agreda, se especializa en obras raras y manuscritos referentes a México 

927; doña Isabel Pesado de la Llave, duquesa de Mier, donó a la Biblioteca Nacional la 

rica que poseía su esposo don Antonio de Mier y Celis. 

LA RELIGION. 

Sería difícil sostener que la actitud de los nobles ame el hecho religioso es netamente 

distinta de la del resto de los estamentos. La nobleza titulada novohispana, sin veleidades 

jansenistas ni desviación alguna de la norma tridentina, es devotamente practicante según 

las reglas de la piedad tradicional, sujeta a cambios casi imperceptibles en la larga 

duración que se aplican por igual a toda la comunidad católica, sin que la nobleza titulada 

tenga protagonismo alguno en todo ello. Es cierto que este estamento introduce caracteres 

distintivos en su práctica religiosa, al trasladar a los actos sociales, que siempre van 

924. Cir. Francisco de Solano. "Reiormisino y cultura intelectual. La Biblioteca privada de José de Gálvez. ministro de indias". en 

Quinto Centenario. ,lnu 	1.•:conomias, Sociedades, Mentalidades, `I' 2. pp. 1 a 100 (Madrid, Departamento de Historia de 

América de la Universidad Complutense. 1981 ). 

925. Al likolocolos Madrid. protocolo 25348, filio 688. La Biblioteca se puso a la venta y para tal efecto se imprimió el Catálogo: 

Venia pública ele la Colección (le libros.  Clirit),50.1 cíe 	loaqual G. de la Cortina.- 25 Rue des Holles Enfanis,- !liaison 

Silrestre, Salle, n" 1.- 1.une.s.  2.1 de .junio de 18 78 y lo.; 17 días ,vigidenie,y. 

926, Com/ogus /ibronon docroris don Joarh. Gomez de la (.'ortina match. de Morante. qui in aedibus Si? I.  eXtanl. Malrili. .fiord 

Eusebium Aguado, Aulae IZeglite Typogreplium. N11)CCCLIV. 

927. Un rarísimo canilogo impreso de '.11 IlibliOteCil se conserva en el instituto de IIIVCSIipaCi011eS nisliiric s dentro del Fondo 

1(eservado. 



397 

indisolublemente unidos a aquélla, su afán de permanente distinción y sus gastos 

grandilocuentes; pero no deben confundirse las manifestaciones externas del culto con la 

dimensión espiritual que las sustenta. El tradicional análisis descriptivo de las pompas 

fúnebres de la nobleza a menudo ha hecho olvidar la presencia de la religión en la vida 

cotidiana, como si la única manifestación espiritual en la vida de un noble fuera 

precisamente su muerte ostentosa, 

También en el plano religioso la nobleza, como en todo, quiere ser un ejemplo a 

imitar. De ahí que los sermones fúnebres dedicados a los nobles difuntos establezcan un 

modelo de acendrada piedad, sobre todo en las mujeres. Dichos interminables sermones, 

a veces impresos tras su prédica, constituyen largos panegíricos; si en el caso de los 

varones se elogian la alta cuna y el justo desempeño de las altas funciones inherentes a su 

nacimiento, en el de las mujeres se insiste grandemente en su devoción: casta esposa, 

madre amante, humilde y devota cristiana patricia caritativa. 

Sin duda un fervor fuera de toda discusión, explicitado en el continuado uso de 

los sacramentos y asistencia a las abundantes festividades religiosas que jalonaban el año, 

contribuía a (lignificar la imagen del noble y a revalidar su figura como un ejemplo para 

las clases bajas, sin contradicción alguna con una piedad sincera y heredada de sus 

mayores. 

El que la mujer devota sea mostrada como ideal de nobleza y que, en general, la 

religiosidad sea parte constituyente del decoro propio del estamento, son ideas a tener 

muy en cuenta, reflejadas en ocasiones en los documentos emitidos por los mismos 

nobles, como los testamentos. 

La práctica diaria de la religión. 

La sincera piedad de la nobleza es visible en muchos actos de la vida cotidiana. Analizar 

solamente la actitud ante la muerte supone, como ya advertimos, dejar de lado datos 

cualitativos y dispersos no susceptibles de tratamiento estadístico que aparecen en los 

testamentos -pero no sólo en ellos- y que configuran un mundo de devociones 

incomparablemente más amplio, si bien más difícil de desentrañar. 
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En primer lugar, una parte no despreciable del estamento tenía que ver 

directamente con la religión, sin contar con la nube de capellanes, confesores y ayos que 

revoloteaban constantemente alrededor de las casas nobles. A los hijos que habían 

abrazado el estado eclesiástico -frailes, monjas, curas, canónigos; muchos de ellos en el 

mismo sitio de su residencia, sobre todo las monjas- había que sumar aquellos que 
gozaban de capellanías y memorias de misas y habían tomado las órdenes menores 

necesarias para disfrutar de dichas prebendas, viviendo por lo demás en la casa familiar o 

en casa aparte, en continuo trato con sus familiares. Por otro lado, raro era el noble que 

no disfrutaba de algún patronato o no tenía sus mayorazgos gravados por alguna memoria 

de misas o mandas piadosas, lo que les obligaba a contender habitualmente con párrocos, 

beneficiados y clérigos de menores, ya sea para nombrar quién diga las misas o para 

atender las mandas piadosas que conllevan. Los patronatos venían a funcionar como 

bienes vinculados con los mismos problemas que éstos -pleitos de su posesión, deterioro 

de las fincas urbanas y rústicas y alguno añadido de su condición eclesiástica-. 

Si bien es evidente la influencia que los familiares eclesiásticos tenían en amplias 

parcelas de la vida religiosa de nuestros nobles, puede objetarse con razón que ser 

patronos de una capellanía nada tenía que ver con la práctica de las devociones; mas no 

podrá negarse que contribuía a conocer y dominar los mecanismos eclesiásticos 

ayudando, entre otras cosas, a clarificar la distribución de los sufragios en los 

testamentos, aspecto práctico, pero nunca descuidado, en el que la nobleza sin duda 

destacaba, 

Esta también tomaba a veces parte activa en las actividades de su parroquia. Más, 

por lo general, su apoyo a las parroquias se traducía mejor en donativos y mandas para 

conservar su decencia y acrecentar el culto divino. como luego veremos. El arreglo de las 

capillas privadas contribuía también a hermosear la iglesia. y lo mismo puede decirse de 

las cofradías que los nobles tomaban bajo su protección. 

Más difíciles de constatar que estas donaciones piadosas son los hábitos religiosos 

de los nobles novohispanos. Nos consta por ejemplo que las mujeres, en consonancia con 

lo descrito en las oraciones fúnebres, empleaban su tiempo en mil devociones, aparte de 



399 

la inevitable misa diaria, seguida en la parroquia desde capillas privadas o bancos de 

preeminencia, o bien en el oratorio familiar. 

Aparte de asistir a las numerosas celebraciones religiosas del ciclo litúrgico, ya 

fuera a titulo individual, ya -en el caso de los regidores- a titulo corporativo, los nobles 

novohispanos fundaban fiestas con misa y sermón en honor de sus santos predilectos o de 

imágenes especialmente veneradas. 

Don Bartolomé Antonio Ortiz de Casqueta, marqués de Altamira de Puebla, dotó 

junto con su esposa en la catedral de Puebla los maitines solemnes en honor de San 

Antonio de Padua, aniversario que tenía un principal de 8,500 pesos 928. Asimismo, donó 

a la catedral las andas de plata para que saliese el santo en la procesión. En ocasiones se 

fundan también fiestas en acción de gracias por algún favor señalado. 

Pero de todas las manifestaciones religiosas, ninguna tan importante como la 

próxima a la muerte. la  cual para un pueblo inmerso en la fe constituía el inicio de la 

carrera por la salvación. Cuando la muerte venia precedida de larga enfermedad en cama 

había ocasión para que el ceremonial hiciese presencia, más aún si el moribundo era 

miembro del Cabildo, ya que por costumbre a la ceremonia asistía "la Ciudad". 

Día 11 de abril sobre tarde que fue miércoles santo, se sacramento don José Ulate. alguacil mayor 
interino. Se juntaron en las casas de cabildo y salieron en la forma regular para el Sagrario, allí se 
sentaron ínterin que se revestía el párroco, revestido sacó el Divinísimo y trepó en el folión, por 
detrás fue la ciudad con velas en las manos, hasta la esquina de la Profesa que era la casa, entró su 
Divina Magestad en la pieza del enfermo, y la ciudad en la Sala a aguardar se sacramentase. 
Acavado se salió acompañando al señor por detrás volvió a embarcarse en el l'orló!' el párroco por 
detrás a una estación que fue junto a Jesús Nazareno en la calle cerrada 929. 

928. Con tal motivo se publicaron en Puebla de los Angeles LIS 	obras Francisco de Alienza y Pineda, "Letras de les 

Villancicos. que se cantaron en la Santa Iglesia (l'afilara' de la Puebla de los Angeles, al glorioso seflor San Antonio de Padua. 

Este año tic 1717. Dotados por los !Ilustres señores marqueses de Altainira. viseondes de San Antonio, Puestos en metro músico 

por el Lic. don Francisco de Atienza y Pineda. Presbytero. Maestro de Capilla de dicha Santa Iglesia", Impreso por la viuda de 

Mipuel de Ortega: 	Guillen Madrid de Buena Vela. "Letras de los Villancicos. que se han de 	en la Santa Iglesia 

Cathedral de esta Ciudad de la Puebla de los Angeles, este año de 1719. que dotaron, y In:111[0111os Illustres señores marqueses 

de Altainira, viscondes de San Antonio. Fscriviolos Guillen Madrid de filien, Vela. Puestos en metro músico por el Lit, don 

Francisco de Atienza y Pineda. Preshviero, Maestro de e:11)Hk' de dicha Sama Iglesia 	Impreso por la viuda de Miguel de 

lefr. Felipe TeiNidor. Adiciones a la imprenta en id 	('p. ea., pp. 1(19 y 114, niiius. -18 y 551. 

929. Cormonfiii de la N.C. de México por la acaesido el 	de 175.5. fol. 31 y.(a p ulir de ahora Cerenumial...) Encuadernado en 

becerro tiene unas dimensiones de 21 cnt por 15 cnt. Contiene 90 hojas de las cuales las dos primeras están en blanco y hay 87 
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Ahora bien, la calidad del moribundo provocaba variaciones importantes en el 

ceremonial; pocos días después, con la enfermedad del corregidor y la necesidad dé 

administrarle los santos óleos, a la normalidad del caso anterior se sumaron "muchas 

personas con achas prosesionalmente, luego el divinísimo bajo de palio, cuyas varas 

llevaban dos clérigos y quatro de los del cuerpo de la ciudad". La ocasión se vuelve acto 

político en donde hay que tener en cuenta ciertas reglas para evitar posibles fricciones; 

que los portadores de las varas sean convidados por parte de la ciudad, el ceremonial ha 

de ser asentado previamente con la parroquia, etc. 

La pompa. Se tratará a continuación todas aquellas manifestaciones visibles que 

acompañan a la nobleza titulada en su muerte. Concentrados en un lapso temporal 

sumamente pequeño, apenas unos días, se sucedía una apretada serie de actos, las honras 
que consumían buena parte del dinero destinado al entierro sin que el beneficio espiritual 

fuera de consideración. El interés de separar este cúmulo de gestos de los estrictos 

sufragios responde al deseo de acotar en lo posible los aspectos puramente sociales, esto 

es, representativos, de aquéllos más directamente relacionados con la fe del difunto. 

Dicho de otro modo, es indicativo de la mentalidad religiosa del noble el que encargue 

tales o cuales misas votivas, o quiera aligerar su posible estancia en el Purgatorio con 

varios cientos de miles de misas por su alma; en cambio, al diseñar su propio 

acompañamiento mortuorio o disponer el túmulo funerario y precisar los velones de cera 

clue deben consumirse, es difícil que pueda verse como algo distinto a una preocupación 

de orden social circunstancialmente enmarcada en una solemnidad religiosa. 

En principio, debe advertirse que es la Iglesia y no la comunidad de fieles quien 

diseña en líneas generales las honras. No de modo consciente: las iglesias y conventos de 

la localidad ponen a disposición de los fieles sus devociones y convenciones litúrgicas de 

modo que son éstos quienes eligen cómo, dónde y por quién quieren ser enterrados. 

Evidentemente, el número de comunidades y cofradías que haya en un lugar dado influirá 

en el aspecto del cortejo fúnebre de los allí avecindados o el número de misas generales 

Illiii1UNCrilitS 	ill11111»: lados y la última stdo por el N.erMY. 	libro presenta un Exlibris a manera de sello que dice 1-rímel:a:o 

del Valle 	( ktubre 2' 1924. México, Avenida bate/. n" 8. Carece de fuina (•1 aunaría aun cuando por algunas 

expresiones en sll redacciOn pudo haber sido escrito por algún miembro del cabildo de la ciudad de Nléxico, bien para manejo 

personal o para su deptito en el mismo Archivo del Ayuntamiento. El material me fiic proporcionado por 	Ignacio Conde y 

Díaz-Rubín. 
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que pueden decirse. Por tamo, dos testadores nobles de distinta vecindad y ubicados en 

tiempo diferente, con iguales ansias de agradar y sorprender a sus convecinos con el 

esplendor de sus exequias, ordenarán entierros sustancialmente diferentes en la forma, sin 

que por ello su actitud deje de ser la misma. 

Para analizar la disposición de las honras, soy consciente de la necesidad de 

diseñar un modelo ideal, un techo teórico que sirva de referencia a la hora de considerar 

la esplendidez o parquedad de un entierro, algo que no se ha podido realizar hasta la 

fecha y que, como otros tantos aspectos, espera una respuesta por parte de quien 

investigue específicamente este rubro 930, un modelo que necesariamente variará según la 

ocupación del noble fallecido: miembro del Consulado, del Cabildo, de determinadas 

cofradías, y de un singular grupo familiar. 

El duodécimo hijo de los condes de Miravalle, don José Antonio Dionisio Dávalos 

y Espinosa, caballero de Santiago, había participado activamente en el Cabildo mexicano: 

como agrimensor, como fiel ejecutor desde al menos 1732, regidor en diferentes 

ocasiones (1738-1740, 1752 y 1755) y su alcalde ordinario. Participó además en la 

comisión para la fundación del Colegio de las Vizcaínas, y como cofrade de Nuestra 

Señora de Aránzazu guardaba fuertes vínculos con los comerciantes vascos. Estaba viudo 

desde 1737 de doña María Teresa Carballido y Cabueñas, quien a su vez era hija de otro 

caballero de la orden de Santiago. La muerte le alcanzó en la capital del virreinato, 

cuando desempeñaba el cargo de regidor. el 13 de febrero de 1755, razón por la que el 

Cabildo en pleno asistió a su entierro. El nos sirve de ejemplo para ver cómo acontecía el 

escenario de entierro de un miembro de la nobleza media: el documento, por otro lado, 

habla por sí mismo: 

Este día se enterró el señor don José Dávalos, a las nueve y media juntos en las casas de cavildo 
todos los señores y ministros del cuerpo vestidos de negro, se embarcaron en los forlones, por 
delante los n'aceros con sus 2arnachas, y masas, por la calle de la Monterilla hasta la esquina de la 
calle. del Arco, y por dicha calle hasta la casa del difunto, allí sin apearse se fueron cogiendo en los 
tOrlones los dolientes, dándoles las cabeceras de los forlones, menos en el principal que ivan la 
justicia, y regidor decano presidiendo, se fue por la calle derecha hasta atravesar la Plazuela de 
Jesús Nazareno, Calle de Porta Cali, luego se torció por la Yglesia derecho hasta la Merced, allí 
recivió la comunidad, con doble, y condujeron a la sachristía donde estaba el cuerpo, vestido de 
caballero, en cama, se tomó el asiento, quedando los porteros arrimados con sus masas aguardando 

930  . Verónica ,..aírale. del Instituto Mora. acaba de finalizar bajo la dirección de la Dra. salame Alberro. una tesis de docInrailo 
sobre la posición de la nobleza anle la inerte. México. 	Colepio de México. 1996. 
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el entierro, guando entró la ciudad en la sacristía avía comenzado el responso de la Catedral, fue de 
capa benita, acabado el responso, se destacaron quatro regidores para cargarlo hasta la puerta de la 
sacristía, después del cuerpo ivan los maseros, luego la ciudad, y se incorporaron los convidados, 
andullo el entierro por el claustro, salió por una puerta del senienterio, entró por la otra, luego a la 
Yglesia, se colocó el cuerpo en el Túmulo, cogió su asiento la ciudad, siendo la cabeza junto al 
altar mayor, en este orden justicia, decano, dolientes, regidores y ministros, los maseros pusieron 
las masas en las gradas del altar mayor, se dixo la misa de cuerpo presente, a sanctus trajeron velas 
los porteros, y dieron a todos, menos a los dolientes, acabado la misa, para darle sepulcro quatro 
regidores lo cargaron desde el túmulo a la sepultura, acabado el oficio, se reciven los pesantes de 
los convidados, luego se buelven, dejándolos la comunidad con repique, y se holvió a la casa del 
difunto, allí se apeo la ciudad a dar el pésame, apeados todos se sube, y entran en la sala del duelo, 
por este orden, Justicia, Decano, dolientes, regidores, ministros, y se quedan los maseros a la 
puerta con las masas al hombro -que es el modo regular de tenerlas- sentados en sillas, la justicia 
da el pésame, lo responde el principal doliente, y luego se salen, quedando los dolientes en la sala, 
tomados los forlones, se buelven a las casas de cabildo en la forma que se vino 931. 

El entierro fue en el sepulcro de los condes de Miravalle, un privilegio de 
elección que, como veremos, sólo tenían aquellos con entierro propio, característica 
común en la mayoría de la nobleza titulada. 

Ahora bien, nada mejor que analizar una minuta de gastos de entierro para 
conocer pormenorizadamente el costo de las exequias. El caso presentado es quizá 
extraordinario; se trata de don Francisco de Velasco, hijo del virrey Luis de Velasco, que 
había nacido en Nueva España en la segunda mitad del siglo XVII y estaba casado con la 
zacatecana doña Mariana Isabel de Ibarra y Velasco, el cual topó con la muerte en 
España, concretamente en su villa de Carrión de los condes, en la actual provincia de 

' Palencia. el 27 de enero de 1608, alejado de sus hermanos y parientes cercanos; el grueso 
de los dolientes en las ceremonias fúnebres, en contraposición al caso anterior, lo 
formarán los criados. Nos fijaremos ahora en los gastos directamente derivados del 
entierro y honras, sin tener en cuenta el costo de los sufragios, que serán más tarde 
objeto de análisis. 

931 . Alemoriiii. 	l'u!, 19 y. 21 r. 
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Aunque el documento seguido 932  no lo mencione, ha de tenerse en cuenta el tipo 

de indumentaria escogida para enterrarse, bien su propia ropa o el hábito de una orden 

religiosa, costumbre mantenida en Nueva España a lo largo del periodo virreinal 933. 

El ataúd, tumba y tumbilla, así como los materiales y mano de obra empleados en 

dichos conceptos importaron 470 reales, a los que hubo que sumar 48 reales por 6 varas 

de tafetán negro para aforar el ataúd, y 22 reales por las varas del pasamanos para el 

mismo. En cuanto al entierro, don Francisco de Velasco eligió la Iglesia de Santa María 

de la villa de Cardón, lo cual costó otros 1,900 reales de derechos por depósito. Su 

elección vino determinada por encontrarse allí una tumba de sus ancestros, algo más 

práctico que mandar llevar sus restos a México. Sin embargo, las generaciones de 

residencia de la familia en Nueva España habían ocasionado el descuido del panteón en el 

lugar de origen y, por tanto, la sepultura debía de estar un tanto maltrecha, por lo cual 

hubo que contratar diferentes operarios para adecentarla: por dorar la reja del entierro, 

hacer los candeleros y dorar el título de la misma hubo que desembolsar 380 reales. más 

otros 6 para la cerradura de la reja del entierro. 

Toda la nobleza, incluso la más modesta, poseía enterramientos propios, muchas 

veces más de uno, por capricho de las herencias, de ahí que el dilema consista solamente 

en elegir 93'4 . 

Los derechos de entierro y clamorear el mismo ascendieron a 693 reales. Con la 

instalación del cadáver en su enterramiento no concluía la ceremonia fúnebre. El 

932. AllProlocolos. Madrid. Protocolo 2284. "Memorial de los maravedís Tic se han gastado en cumplir el alma y testamento del 
señor don Francisco de Velasco...." por Manas liaran de Larrable. fol. 7.,3 a 742 v. 

933. Juan cortés de ,Ilennosilla. nieto del marqués del Valle de Oaxaca. al diciar su testamento cerrado, en México, el 18 de marzo 
de 1b36 ante Alustín de Segura. es prolijo en este aspecto: "Viril. declaro que soy professo en la orden y cauallería de calatrava 
y según sus diliniciones luego que aya el aluna desamparado el cuerpo conformando mi bolunia con la obligación que tengo 
mando le saquen de la cama y pongan en el suelo sobre una cruz de yeniya en u:1;1 alfombra o repostero y luego le quiten la 
cainissa de lienyo vistan una túnica de estamefia o paño blanco con sus mangas y le pongan unos calyones y caperuya de lo 
mismo y enyitna de la túnica el escapulario de orden que traya de ordinario y sobre el. el manto blanco de coro: y por la 
deuoyión que e tenido a lin seratico padre san Francisco es muy grande. pido al padre guardián me de de limosna un átillt0 y a 
mis disporndores y aluayeas inc le pongan antes del dicho manto y,  desse de limosna para sayal ventile y l'hico pesos". Por 
supuesto iJ, IC Con tanta vinculación a la orden de caballería los "diTOnidores" fueron dos caballeros calatravos: don litigo de 
Argitello Carvajal y don Francisco de Solís. quienes por el sentimiento corporativo velarían que se cumpliesen las instrucciones 
del difunto. Tal parece que los caballeros de las ordenes militares si2iiieron Manteniendo la costumbre de sincerarse con su 
hábito durable iodo el vi:D.:Mato. cuando éme  no  era  sustituido por un hiibilo eclesiástico. 

934. Cuando lesla dtu Ana María Urrutia de versara. All'onso l =lores de. Valdés estipula que la elección la realicen sus albaceas 
"bien en la capilla que labraron mis antecesores cita en el Claustro del convento tic Nuestro padre señor San Agustín donde tengo 
lugar de entierro, o en la sachrisna mayor de la Iglesia del Combento Grande del señor San Francisco de esta ciudad donde 
asimismo lo tengo como condesa de Santiago" tAC.iNotarias. 16 junio 1739 ante Pablo Teodoro R iríguez. notario n' 588, vol. 
4.014. fol. 78 r.). Lis fiimilias que han accedido hice poco a la nobleza buscan hacerse un lugar en el inunda de ultratumba: 
conseguir entierros propios adornados con las armas. 
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acompañamiento, que en el caso de don Francisco de Velasco comprendía capellán, 

clérigos, el síndico del convento de San Francisco, toda la comunidad del convento de 

Santo Domingo, y las cofradías presentes en la villa (Nuestra Señora de la Concepción, 

La Veracruz, El Santísimo Sacramento y la de Nuestra Señora de la O) importaron 609 

reales, En este importe iban incluidas diferentes misas que tanto los franciscanos como 

los dominicos celebraron en sus conventos, siendo la del convento de San Francisco más 

cara (300 reales) por ser vigilia con música a canto de órgano. 

Quedan aún otros gastos de ostentación nada despreciables: 994 reales de ofrenda 

de vino, trigo y carneros para los días de entierro, honras y cabo de año; 1,638 reales y 3 

cuartillos por 145 libras de cera en hacha y vela gastadas en las exequias y equivalentes a 

muchos meses de trabajo para un jornalero. 

Pero de todos los gastos de ostentación la erección del túmulo funerario se llevó la 

palma: 1,751 reales por las telas de oro (a 68 reales vara) las cuales guarnecían dos paños 

de terciopelo que estaban sobre el túmulo del entierro y otro paño que estaba como dosel 

y en él un escudo: 260 reales más por 20 onzas de oro que se echaron en las franjas de 

guarnición de los dichos paños; 67 reales por 14 onzas y media de seda utilizadas para 

coser los paños, 27 reales y medio por 5 onzas y media de seda azul y dorada para coser 

el escudo; 1.289 reales por diferentes clases de terciopelo para el túmulo y dosel; 108 

reales y medio de boeni fino de Alemania para los paños; 110 reales en un forro de capa 

de tela blanca gastada en el águila del escudo y 6 reales y 1 cuartillo por la seda empleada 

en coser el escudo del túmulo. 

Suman en twal los gastos de las exequias que hemos venido analizando más de 

10,000 reales, sin contar los lutos, que suponen arriba de 6.000 reales. Debe precisarse 

que esta cifra. propia de un entierro del comienzos del siglo XVII, es plenamente 

representativa de las pompas barrocas y superior a la media ocurrida en Nueva España, 

de la cual carecemos todavía de documentación suficiente para abordarlo 935 . 

En el siglo XVIII descienden estos desembolsos en las familias tituladas, sirva 

como ejemplo comparativo secular el gasto realizado en 1727 por el primer conde de San 

935. Los gastos del lInicua!, enlierrO. 	 otros giozlos inenoreN originados a la 111llelle del rnargllés de Riviiseacho 
supusieron {1.680 pesos. 
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Bartolomé de Jala al fallecer su esposa: el entierro en la iglesia principal del convento de 

San Francisco, donde había ordenado ser amortajada con el hábito franciscano, costó 198 

pesos y 5 reales, en él se incluían los derechos de 5 sacristanes, 100 acompañados y tres 

misas cantadas con sus vigüelas y ofrendas, las asistencias al responso y entierro de 

diferentes congregaciones y comunidades (colegio de San Juan de Letrán, conventos del 

Espíritu Santo, San Juan de Dios, San Francisco, San Agustín, Santo Domingo y San 

Diego) 240 pesos, a los que se sumaron 4 pesos y 2 reales dados a los niños colegiales 

del Real Colegio de San Juan de Letrán y otra cantidad igual a los hermanos de la 

Santísima Trinidad. 

Otras misas, responsos cantados y funciones mortuorias sumaban 122 pesos, a los 

que hubo que añadir 67 pesos y 1 real de consumo de cera. Quedaban pendientes las 

mandas forzosas y otras mandas graciosas a diferentes personas. 

Frente a las cifras desorbitadas de los marqueses de Salinas, los 1,432 pesos y 4 

reales de la condesa de San Bartolomé de Jala se acercan más a un entierro común. Unos 

y otros, sin embargo, corresponden a conceptos bastante prescindibles desde un punto de 

vista meramente religioso, y que, como tales, no eran requeridos por el resto de los 

grupos sociales, ni por los nobles más devotos o menesterosos que centraban su atención 

y sus menores recursos en lo verdaderamente esencial: los sufragios por el alma. 

Los sufragios. Las misas hacían redimir los pecados, acortaban la estancia de las ánimas 

en el Purgatorio y aliviaban sus dolores, aparte de ser gratas a Dios. Todo ello es 

bastante conocido, y quedaba gravado para la eternidad en los corazones y mentes de la 

comunidad cristiana; independientemente de su posición social. el pueblo y los nobles 

encargarán misas a doquier según las posibilidades de sus arcas y si bien coinciden en las 

devociones no alcanzan el mismo volumen. 

El número de misas que encargan los fieles es un indicador grosero y poco fiable 

para medir su piedad. pues es un hecho probado su conexión con la posición económica 

del difunto. Justo es que el testador se aproveche de su riqueza terrenal para ganar pronto 

el cielo. Los sufragios constituyen un desembolso masivo y repentino que no todas las 

haciendas nobiliarias podían soportar: el volumen de las misas es a menudo el resultado 
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de un equilibrio inestable entre los deseos de salvación del testador y su real situación 

económica, saldo que en las honras se reducía a un tira y afloja entre su deseo de 

aparentar y su posibilidad de gastar. 

Don Francisco de Velasco mandará 7,000 reales para 4,000 misas (2,000 altares 

privilegiados a 2 reales y 2,000 ordinarias a 1 real y medio). La. condesa de Santiago, con 

un capital disminuido, manda únicamente cien misas rezadas con la limosna de un peso, 

cada una distribuidas de la siguiente manera: 15 a Nuestra Señora la Virgen en honra de 

las 15 gradas que subió en el templo siendo niña; otras 15 al glorioso patriarca señor San 

José; 15 a San Francisco; 15 a San Antonio; 15 a San Pedro de Alcántara; 15 a San 

Felipe Neri, y 10 a Santa Ana. Un poco más generosa fue la condesa de San Bartolomé 

de Jala, doña Juana María García de Arellano, esposa de don Manuel Rodríguez y Sáenz 

de Pedroso, quien ordenó que el día de su entierro se le dijesen 175 misas rezadas "a la 

pitanza ordinaria de quatro reales cada una", y el día en que se celebraron sus honras 25 

misas rezadas con la limosna de un peso. 

Los lutos importaban en ocasiones un gasto extraordinario, necesario de realizar 

para que la ceremonia guardase concordancia y sobriedad. Sobre todo por que a veces la 

muerte ocurría inesperadamente, no había habido otros decesos recientes en la familia y 

el difunto era un adulto 936. A ellos habría que añadir también los realizados con motivo 

de la confección de los "alivios de luto" 937 . 

931). 1:Tit muertes de párvulos la situación adquiere otros tintes. El testimonio procede del Ceremonial.— Ya citado. con motivo de la 
defunción. cl 16 de mayo de 1755. de dona María de la Luz Gorrziez y Berrio. hiSlliela de los X mariscales tic Castilla, quien 
contaba cuatro anos de edad. 'Se Me al entierro... vestidos de color._ de 	fuimos a San Diego y reciyieron a la paella la 
comunidad, con repique. V nos Cd indujeron a la sala de profundis donde estaba la inuertecita, nos sentamos siendo el pie 
inmediato a la muerta. allí se recibieron las eiwralluenas" 

937. La marquesa de Millas de Río l'isuerua ';astil Gil hitos las siguientes partidas: 
-3(2 reales por 2 pie/a5 de anascote tic linijas para hilos, monpiles y loamos. 
-120 reales por listones y palio negro para mongiles y una basquiña para la vítlda. 
-33 reales por 12 pares de fustán para los lutos 
-3 reales de 13 varas de bocarj para el a WIrr,i 
-55 reales de veintidoseno de Cuenca para una basquilla de la señora 
-60 reales por 7 varas Y media de tafetán negro para forrar los mongiles y los cuellos de ellos 
-18 reales por 4 varas inedia roan para tocas de la señora 
-23 reales y medio por' 3 p aras y ocha‘ a de lieatuía y aineo para lutos 
-12 reales de bofeta para VillOilaS y buenas a los menores 
-2,913 reales y medio de bayeta para linos de criados y criadas 
-90 reales por. fustán para forrar ropilla 
-.15 reales de seda joyante para lutos 
-96 reales por 12 sombreros de lutos para criados 
-17 reales de 	NO111111'ClO grande para el capellán 
-16 reales y ¡medio de aneo para los cuellos de las l'ovillas y velos de los hilos 
-21 reales de hilo negro para coser los luto!, 
--217 reales de buriel para vestir pobres 
-.183 reales por varias varas de bulle] 
-152 reales y cuanillo de ulaltdilla negra para forrar monglies de las mujeres 
-45 reales de 15 varas de instan negro pata aforrar yesillo.‘, 
.7 I r ak:, por tafia libra de fallo paraa -acabar de hacer los lutos 
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Fundaciones y mandas. Otro aspecto necesario de constatar a la hora de analizar la 
muerte en la nobleza son las fundaciones y mandas, entendidas como una extensión de la 
obra terrenal para conseguir el lugar en el cielo. Existían tres tipos principales de 
fundaciones mortuorias: de culto, procurando aumentar el culto divino o la extensión de 
una devoción determinada; de beneficencia, practicando actos caritativos; y de misas, por 
el alma del difunto. La primera es la menos frecuente: a la decencia de la iglesia o el 
decoro de los sacerdotes suelen dedicarse más bien mandas o legados, en especie o en 
dinero como luego veremos, antes que establecer fundaciones perpetuas para tal fin, Hay 
algunas, no obstante, suficientemente expresivas de la atención concedida por los nobles 
a los aspectos más formales del culto. Doña Gertrudis de la Peña, marquesa de las Torres 
de Rada, quizá la noble novohispana que más generosa se comportó con el clero, al 
ordenar su testamento en la ciudad de México dispuso varias cláusulas a este fin: 

Es ini voluntad que el ilo de pedas nenas que el señor maestre de campo don Joseph de la Puente, 
caballea) del horden de Santiago, gentilhombre de la cámara de su magestad y marqués de 
Villapuente de la Peña ini primo, me enhiló, por ser la ataja de mi maior aprecio Como dádiba de 
dicho señor se venda con la reparación que se deue y todo su valor y precio se imponga en parte o 
tinca segura a satisfación de mis aluaccas y del reverendísimo padre prepósito de dicha cassa 
professa y el rédito anual que produjere se gaste y aplique para la sera que le arde todos los años a 
el Santíssimo Sacramento en el monumento de la Iglesia de dicha cassa professa el jueves santo por 
que quiero emplear sólo en esto lo que vale dicho ilo que tanto he estimado como prenda y ataja 
que 	dio dicho señor marqués mi venerado y amadíssimo primo 938. 

líen es ini voluntad que se saquen de inis vienes tres mil pesos para que se impongan en forma 
segura a satisfación y voluntad de mis albaceas para que sus réditos se distribuían en esta forma: a 
fitvor de mi capilla de la Saifiíssima Virgen de los Dolores que está en. el sagrado convento de 
religiosos descalzos de nuestro padre san francisco de San Joseph de Taeuhaia los cincuenta pesos 
para el aceite con que arde todos los días la lámpara de Nuestra Señora: los sesenta pesos para su 
fiesta el día de los dolores y los quarenta restantes para la tiesta de señora Santa Gertrudis mi 
abogada y mi señora. Mando que la dicha mi capilla se coloque el cajón o nacimiento según está 
por se prenda y alaja de toda mi estimación 939 . 

reales y 3 cuartillos por 13 onzas v media de seda para lo mismo 
12 reales de varas de inclangro para ¿ose"' vestido!,  

-31 reales y medio de varas de Villacastin para aderezar el coche 
-5 reales y I cuartillo de tranzaderas para los mongiles 
-3 reales y medio de 10 sartas de corchetes para vestidos de inrijcres  

-80 reales de vaveta de la tierra para lutos 
-1,176 reales dc telarica de oro y plata y lela de primavera y adarmes de pasamanos de oro y plata para 2 vestidos de. remedios 
de luto. 

938. AGNotarías. 25 junio 1727, Notario P)) Díaz de Ribera. tOl, 331/ v. 

939. Wein.. rol. 333 v. 
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En cuanto a la fundación de beneficencia es raro encontrarla en estado puro, sin 

sufragios por el alma del testador; por el contrario, las misas son tan abundantes que no 

se sabe si la finalidad predominante es la religiosa o la caritativa. 

El primer marqués de Santa Sabina, don Miguel de Ubilla y Estrada, otorgó 

testamento el 10 de noviembre de 1726 ante Juan Clemente Guerrero, falleciendo el mes 

siguiente. En sus disposiciones testamentarias fundó un patronato laico de misas con el 

principal de 5,000 pesos, que recayó en el Convento Grande de Nuestra Señora de la 

Merced, Asimismo, fundó una capellanía de misas con otros 5,000 pesos de principal, 

dejando por patronos al rector y diputados de Nuestra Señora de Aránzazu. Otras mandas 

piadosas, sin embargo, tenían un objetivo caritativo sin más, y 31,000 pesos se 

distribuyeron en redención de cautivos y asistencia a hospitales de la Nueva España, así 

como a diversas congregaciones religiosas. Por su parte, doña Rosalía Antonia de Llano 

Sánchez de Escandón, segunda marquesa de Santa Cruz de Inguanzo, al testar en 1818 

940, además de varias mandas piadosas, fundación de capellanías y patronatos, mandó 

construir el colateral del Convento de Santa Isabel, al cual regaló la imagen de la Virgen 

de los Dolores que poseía en su casa. 

Es raro el caso como el de la cuarta marquesa de Buenavista, doña Manuela 

Margarita Gutiérrez de Santa Anna y Espinosa de los Monteros, que destinó 6,000 pesos 

de principal para redituar al mantenimiento de los dementes de la casa del Salvallor 941. 

En general, son las instituciones religiosas las que llevarán la mejor parte en los 

legados, los pobres quedarán casi siempre, al margen. La caridad para con los pobres, 

uno de los modos potenciados por la Iglesia para agradar a Dios, parece quedar relegada 

a las dádivas y reparticiones de limosna en la puerta de la casa del difunto, como manda 

por ejemplo la condesa de San 13artolome de Jala, dando diez pesos de limosna a los 

pobres enfermos del hospital del señor San Juan de Dios de la ciudad de México; en otras 

ocasiones los testadores se confían a que sea la propia Iglesia quien las distribuya 942. 

9411, 22 Octubre 1818. Francisco Calapiz 122 nutulve 18181 

941 Poder para testar el 2 de auosto de 1731. ante Francisco del Valle a favor del Oidor dun Juan de Olivan Rebolledo Libro de 
Testamentos del Sal.trario 1725-1738. s.1-. 

942. La limosna con los pobres buscaba otras írcilSii+nes de nuinirestause. Castro de Santa Ana Cu MI Phifiti (pp. 58 59) nos dice 

respecto al bautismo de la que años después sería primera marquesa tic Selva Nevada. 
"1..a tarde del 21, se bautizo en el Sal2rario de esta Santa Iglesia, la bija primuigénita de don Alonso Antonio Gómez de 11árceon, 
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Punto importante en las mandas testamentarias es la libertad a determinados 

esclavos, generalmente realizadas en atención a los muchos años de servicio. Aún el 

conde de Santiago de Calimaya, que vimos estar en un estado de completa ruina, otorga 

libertad a dos mulatos: José, de veinticuatro años y de oficio cochero (hijo de Diego, 

negro, que había sido esclavo de la casa), y Francisco Morales de más de 60 años "por lo 

mucho que sirvió a mis antepasados y a mi". Doña Gertrudis de la Peña, además de la 

libertad a su esclava Lugarda, "negra de mucha razón", le deja toda la caja de ropa de su 

uso, y al resto de los esclavos les facilita comprar su libertad por la mitad del precio de lo 

que costaren. 

Así como las destinadas a la beatificación de relevantes miembros de la Iglesia, en 

este aspecto la condesa de San Bartolomé de Jala manda 4 reales a la beatificación del 

"generable sierbo de Dios Gregorio López". 

Violencia, honor, orgullo: el reverso del ideal cristiano. 

El modo nobiliario de entender la dignidad, del que tanto se ha hablado, se explicita en 

una serie de gestos y actitudes arbitrarios, las más de las veces poco relacionados con las 

enseñanzas de la religión. La relación con los inferiores se plantea desde una conciencia 

exagerada de la propia preeminencia. Gómez de la Barreda, fraile salmantino, en su obra 

El ayo de la nobleza y el noble instruido en su infancia, y Político en la Corte, sin faltar 

a la virtud "43  dice que el noble no debe evitar el trato con los inferiores "mas una cosa es 

la afabilidad y otra la descompostura" y el noble debía "tener en todos tiempos sus humos 

para mantener el pundonor". Precisa el fraile salmantino que "consiste la llaneza que 

debe observar el noble en tratar a los de desigual _jerarchia, en hablarles y recibirlos con 

secretario de Cálllilra y £obierno del Eximo. Sr. virrev. cunde de Revillnigedu. y de doña Josela Rodriwtez Sáenz de Pedrozo 
Soria y Villarrock. u la 'que pusieron por nombre Antonia ./ovi:fir ilfarni ¿le la L"oncepción Rglaela Albina 	nna.'a tít.,  
eC1161e el aeu,l el 1)1., D. knacio de Cevallos. actual iuez de testamentos y tesorero de esta Santa Iglesia: y de brazos fue padrino 
el señor coronel don Juan Vicente Gticinez t trcasitas v Padilla. capitán de la Real Guardia de cahanerta, hijo primogénito del 
expresado Sr, virrey. FI bautisterio se compuso de. coipduras 	terciopelo, eninedio un sitial. en que se 1()E1116 un primoroso 
altar, y a los lados unos opulentos aparadores de fuentes y picheles de plata: la concurrencia fue grande, el dinero que se 
repartió a los pobres con esplendidez. el refresco ostentoso. por haber concurrido los principales sugelos de esta ciudad". 

"43. Salamanca. 1762. 
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rostro risueño, oyendo sus súplicas, si le interesan, para el remedio de sus necesidades" 
944 .  

Mas los nobles novohispanos no parecen necesitar de tales advertencias sobre los 

peligros de la llaneza, enormemente susceptibles, como son a todo lo que signifique 

desdoro de sus personas. Esa susceptibilidad ocasiona un sinnúmero de pleitos, que son a 

menudo inclasificables y hasta extravagantes 945 , pero con una causa común: la ruptura de 

las formas. Se trata de todas aquellas cuestiones de preeminencia en las que abundan 

sobre todo las fuentes municipales; disputas entre regidores antiguos y modernos por la 

cercanía o lejanía respecto a los lugares de preeminencia, ya en el interior del 

Ayuntamiento, ya en las festividades públicas en las que salen a desfilar; entre el Concejo 

y las dignidades eclesiásticas, Universidad, cofradías y otras instituciones sobre quién 

debe llevar el palio o presidir los desfiles 946 . 

Las cuestiones de preeminencia no eran baladíes, en tanto que se relacionaban con 

el honor, término complejo del que existen varias acepciones. La que interesa aquí es 

aquella que supone manifestación de la estima por medio de signos exteriores, que 

recompensan la cualidad honorable y dan lugar a un complicado código 947 . 

944. !den p. 172. 

945. Ya en el siglo XVI sorprende encontrar en Nueva España conflictos como el siguiente propios de una sociedad celosa de sus 
privilegios: don Leonel de Cervantes Saavedra, uno de los conquistadores de la Española y de Nueva España fue, según refieren 
las silentes. "hombre principal e de muchos méritos. hijodalgo notorio limpio". y poseía un hábito de la Orden de Santiago de la 
Espada, orden militar portuguesa, por concesión del ley de l'oriugal. Tal parece que consiguió licencia del Rey Católico "para 
que en todos sus reinos pudiese traer el dicho hábito". y con él pasó a Nueva España. Sin embargo. "(intuido los naturales 
!techaron della a los españoles, mataron más de la mitad dellos y les tomaron y quemaron guamo tenian, sin poder escapar mas 
de solas sus personas e algunas Minas Culi que se hallaron.... en este rebato al dicho Leonel de Cervantes se le perdieron los 
recaudos", El conquistador siguió usando de su hábito hasta que se topó con el virrey Antonio de Mendoza. que en till arrebato 
te quitó el hábito. El virrey  entendía únicamente ser un habito de la Orden de Satilino (confundiéndolo con el propio de la 
Orden española, aun cuando se trataba del de la portuguesa. en 	 Fallecido don Leonel y sus descendientes 
pusieron su retrato en el retablo de la capilla donde estaba enterrado con el hábito de dicha orden y "con letras pie dizen: 
Comendador Leonel de Servantes y también la ponen en el paño de la tumba" ocasionándose una gran murmuración entre los 
convecinos. En esta circunstancia don Baltasar del Aguda. caballero y fiscal de la Orden de Santiago, escribió al Rey pidiéndole 
mandara que se quitasen las insignias y se castigase a los que la pusieron. con lo cual el Consejo de las Ordenes tuyo que. 
rebuscar la adscripción en las filas de las irdenes-de Leonel de Cervantes y por santas providencias el rey dicto una cédula el 10 
de librero de 1572 al padre y licenciado don Antonio de Morales. obi t:‘! 1)1kii idt jew  Michoacán.i. 	a don Luis de Castilla. ;indios 
miembros de la (.Orden de Santiago. para que iniciasen las averiguacion 	

) 
es 	 El nieto de don Leonel escribió al Consejo 

de_ las  OrdeneN• dando noticia de la pérdida de los recaudos y de tratarse de la urden portuguesa; atento a lo cual, por otra cédula 
lechada en San I orenzo el 1 de agosto de 1573. el rey 	se dejara retrato y letreros cual estaban y en caso de haberse 
modificado se volviera a su estado-  inicial, (Al IN, Madrid. 1)rdene.s.  Militares. 57. Iot. 14 v. y 15v. y 56-C t'oja 2.(.) 

946. José Miranda en Espolio y Nueva L'Apaird en lo 4;pora efe Felipe 11, México. UNAN', 1111, 1962, apuntaba al respecto "Los 
enfrentamientos. contiendas. pleitos, cicelera. entre ellas (autoridades o personas que ejercen algún poder o función). por 
cuestiones nimias la I11ay01' palle de las veces , so11 com.tantes e interminables. A la greña andarán siempre los virreyes, C.'4.11) los 
obispos o arzobisp os. los corregidores con tus piÍlTOL'os, tos pi vincialcs tte urca orden con los de las otras, los alcaldes 
ordinarios con los de come._ El doctor Luis de Anguis escribía a su soberano desde México en 1561 que nunca había visto 
"hablarse prelados y virrey que no fuese contrapunteltdo:se Jos unos; a los otros, como si tuviesen ponzaa en el cuerpo._ sobre  

cosas... que no pesan ni importan un cabello" (11. 47), 

947. J. Guillamón Alvarez. Honor honra en la t...sparia 	XVII!. Madrid, 1981. p. 4 y ss.. 
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La omisión del tratamiento escondía a veces una franca oposición por lo que tiene 

de rechazo de la preeminencia. Estos conflictos pervivieron durante todo el virreinato: en 

julio de 1794 una consulta del Consejo de Indias sobre una representación del Real 

Tribunal de Minería de Nueva España solicitaba la gracia de tratamiento de señoría para 

cada uno de los miembros que lo componían 948, Ese mismo año el Tribunal de Cuentas 

solicitaba el tratamiento de alteza, al igual que lo tenia la Audiencia 949, quejándose de 

que los ministros de dicho tribunal tenían que dar el tratamiento de señoría a los dos 

escribanos con quienes tenían que despachar, a título de que eran secretarios honorarios 

de su majestad. 

Los conflictos no surgieron sólo en el ámbito de las dignidades o empleos 

militares o civiles sino en la negación de la preeminencia debida a la nobleza, 

contemplada aquella en un sentido tan amplio como lo entendía el pundonor del noble. 

Las escrituras de perdón y ciertas categorías de procesamientos demuestran que, 

lógicamente, una de las motivaciones de las peleas fue el insulto (palabras de enojo). Esta 

ofensa al honor, que puede ser grave si atenta contra el linaje del ofendido (judío, moro), 

o contra el de la madre, exige una venganza manifiesta y puede incluso ocasionar la 

muerte de un hombre. La provocación a la que hay que responder so pena de perder la 

reputación es de uso corriente, pero por lo general terminaba mal. Sin embargo, por 

regla general el honor se consideraba salvado cuando el ofendido aceptaba el reto y el 

duelo hacía correr sangre, aunque fuera el precio una pequeña herida. 

Lo que sí puede constatarse es un abandono progresivo de la práctica del duelo 

por la afrenta que se cambia por el pleito, influenciado desde el advenimiento de los 

Borbolles con la promulgación de la pragmática real sobre desafíos, especialmente 

dirigida a la nobleza, de 1716. 

Violencia con los esclavos, con los inferiores, no son difíciles de imaginar, 

violencia manifestada asimismo entre los jóvenes del mismo estamento. El siglo XVII 

sigue manteniendo latente el odio antiguo entre los hijos de la Nueva España y los 

948. Ridiard Konetzle. ()p. 	Vol. 3. T. 2. p. 733-737. 

949. !dem p. 7311-741). 
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advenedizos, y durante el virreinato del conde de Baños se enardeció ocasionando 

violencia 95°  con dos contendientes que, en opinión de González Obregón, personifican 

las dos clases rivales de la época 951 . 

Gregorio de. Guijo nos relata cómo "desde que entró el conde de Baños en 

Chapultepec... se atravesó su hijo don Pedro de Leiva con el conde de Santiago, por 

ocasión de haber dicho don Pedro muchas vilezas de los criollos; de aquí resultaron 

muchos odios y desabrimientos, tanto que al lado del conde de Santiago le mató don 

Pedro de un carabinazo al criado más querido que tenía. Cesó el de Baños en su gobierno 

y don Pedro de Leiva le envió un papel de desafío al conde, y citada la hora y parte lo 

supo el señor Obispo Virrey (Don Diego de Osorio Escobar y Llamas( y a cada uno puso 

preso en su casa con 2,000 ducados de pena, y se ejecutó en 10 de junio, y continuaron 

en su prisión hasta hoy 10 de agosto 116641" 952 . 

En pleno siglo XIX seguimos encontrando manifestaciones violentas de los 

nobles: don Antonio de Ñon y Saint: Maxent, hijo del conde de la Cadena e intendente de 

Puebla de los Angeles, fue protagonista el lunes 13 de junio de 1803, fiesta del Corpus, 

de un lance con un religioso de la comunidad (le San Antonio. El sábado 18, toda la 

comunidad de religiosos fue a dar satisfacción al señor intendente y para tal motivo 

fueron citados los oficiales de todos los cuerpos, los escribanos y otras personas, 

habiéndose corrido el rumor en Puebla de que habían ido los padres a absolver de 

excomunión al gobernador 953. Don Manuel Pérez-Gálvez y Obregón, hijo del conde de 

Pérez Gálvez, fallecía trágicamente en casa del conde de Alcaraz la tarde, del 9 de 

septiembre de 1815 por un tiro (le escopeta disparado por don Miguel Rengel, hijo del 

conde de Alcaraz')" 

Las leyendas reflejan, asimismo, la terquedad que en ocasiones manifestaba la 

nobleza: González Obregón dice que habiendo entrado, cierta vez, por sus extremos del 

95(). L. 	 preeurs.oreA de hl Independencia Ille.1i(1111(1 en el yit;to XVI. Vil). 2. Cap, 75. pp, 221 y tia. 

951. imis González Ohregún, 	(,..'a.ias de la Nueva España en el :sirio XVII". en /?evima 	 Mexicana. 1907, p, 69-71. 

952. Gregorio M. de Guijo. Diario de mice.w.1 ninable.5 ()p. (ir, p. 5-16 y 547. 

953. Cfr. l'edro 1..(ipet. de Villiiserior. 	Vieja, , ." o/", cut 	pp, 368. 

951. Una lOtocopia de iodo el espedienie nte rue proporcionada procedente del archivo de .10.e Berlrán 
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callejón de la condesa, dos hidalgos, cada uno en su coche, y encontrándose en medio, 

como la estrechez de la vía no permitía que se cruzaran y ninguno quería retroceder por 

no deslustrar su nobleza, permanecieron frente a frente en sus carruajes tres días con sus 

noches, hasta que el Virrey, enterado del caso, ordenó que ambos retrocedieran a un 

mismo tiempo hasta salir por donde habían entrado 955 . 

Parece sostener semejantes acciones -además de la prepotencia- la presunción de 

inmunidad. Y no por lo que se refiere al trato de favor que la justicia observaba con los 

nobles -prisiones privilegiadas, exención de tormento, de penas corporales infamantes, de 

morir en la vil horca- pues, como dice Domínguez Ortiz, "los privilegios penales de los 

nobles eran secundarios; morir decapitado en vez de ahorcado era un pobre consuelo" 956 , 

sino a la capacidad de connivencia con las justicias locales que propiciaba su posición 

socioeconómica. 

En este sentido está la opinión de Francisco Tomás y Valiente: 

Si a esta situación de amparo legal se allade el poder económico de la nobleza y el ya descrito estado 
de la administración de justicia, se comprende fácilmente que en la práctica se iba más allá de la 
protección legal de la nobleza, y se llegaba a imponer a los nobles penas ridículamente leves. Una 
vez condenados de esta tan suave manera, si no lograban sentencias absolutorias que fuesen o no 
justas, los nobles tramitaban la petición de indulto, el cual se les concedía casi siempre bajo la forma 
de "indulto al sacar", esto es, previo pago a la Cámara Real de cierta cantidad de ducados 957. 

Sin embargo. en el balance de la actitud de la nobleza novohispana pesará su 

función de sostén de los males sociales, sobre todo si comparamos su actitud con respecto 

a otras noblezas regionales 958, ante las hambrunas y epidemias sorprende el hecho de una 

manifiesta caridad y conciudadanía de los novohispanos, lo cual provocó reacciones 

favorables de la corona y en varios casos los agraciados con los títulos nobiliarios fueran 

sujetos que habían atendido las necesidades de la población. Durante el hambre de 1786 

las compras de maíz se encargaron a don Antonio de l3assoco y Castañiza, así como la 

construcción del camino desde México a San Angel, con el objeto de que pudiera ocupar 

955. Luis González olnyOn. .11é.uco riel?). 15214821 (Noticias histijri4us, inidicione,v• levendas. costinnbreS). Mé‘ico, Editnrial 
Patria S.A.. 1945. p 191. 

956. Antonio Domínguez urtit. /ALI dase.sprititegiada..- ()p• cit.. p. 155 

• 957. Francisco l
—omas y Valiente. Fi 	prnal de la monarquía (lb:voluta, 	XVI-XlIti. Madrid. Tecitos. 1969. p. 326. 

9581. I In excelente ejemplo lo supone el de la nobleza e›:tuelnetia analizada por SantiiiI2o Aragón Matee n . Op. 
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los servicios de mucha gente y así ayudarlas, cooperando además de su propio peculio 

con 10,000 pesos para la compra de ganado y maíz 959. El marqués de Jaral del Berrio 

nen la hambre de los años de 1750 y siguientes sostuvo el socorro general de carnes y 

semillas en las ciudades de Guanajuato y San Luis, facilitando en esa a su costa el 

alojamiento y manutención de la tropa, el tiempo que se mantuvo en ella y la paja y 

cebada a los caballos en el movimiento popular del aíro de 67. 

Otros aspectos de la vida nobiliaria. Entre ceremonia y diversion. 

1..a fiesta tenía múltiples acepciones, bien como diversión, generalmente acompañada de 

regocijo público, bien como celebración de una solemnidad ya fuera religiosa o 

gubernamental, además de la diversión utilizada para rendir honores bien religiosos a 

patriarcas y protectores, 

En la máscara organizada para estas fiestas (beatificación del P. Francisco Javier de la Compañia 
de Jesús). tomaron parte el corregidor. los alcaldes ordinarios. los oficiales reales y el escribano 
mayor del cabildo, todos ellos vestidos con baqueros de tafetán de China amarillo y colorado, 
encubertados los caballos que montaban y 2narnecidos de oropel. Las trompetas y chirimías y los 
atabaleros, marcharon en veinte caballos, también encubertados, formando también en esta 
máscara, los ministros y criados de la ciudad. Precedían a la comitiva tos niaceros del 
ayuntamiento 9('U 

r 

 de índole político: honrar al nuevo virrey. despedirlo, recibir un embajador, o un 

visitante de importancia. Una vez mis la fiesta se convierte a su vez en elemento de 

prestigio cuando permite a los nobles e incluso a caballeros enriquecidos mostrar su 

boato, su fuerza o sus cualidades ecuestres. incluso en las tan controvertidas "máscaras" 
61 .  

959, r;ozeiii dell/É;sici). martes 18 de abril de 1786. 	2. n" 	pp. 91. 

9()U . C.'ereinonia/.... rol. 1.4. 

961. 1...a Novísima Recopilación segura insistiendo en la prohibición de disírazarse con máscaras disimulando y encubriendo a la 
persona ya que el que así se disfrazaba de día. incurrta en la pena de cien azotes siendo de baja clase y en la de seis meses de 
destierro de la localidad siendo melle u honrado; penas que se. thipliCidnill cuando era de noche la contravenell;n. Cfr. Joaquín 
Fscriche. Op. eit. p. 1253. 
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Todas conllevan en no menor medida una actitud. El monto económico que 

supone su participación, en tanto que partida de gasto, podía haber llevado a incluirlas en 

la parte del debe de la contabilidad nobiliaria, pero los matices que entraña su análisis 

encuentran mejor acogida en este capítulo. 

Ocasiones todas propicias para manifestar la riqueza. Una riqueza que, como dice 

Bartolomé Bennassar, "era lograda con mucha rapidez por vías distintas a las del trabajo, 

por las armas, por la gracia del poder, o por el juego. ¡Qué más da! Una riqueza, pues, 

para gastar rápidamente mucho más que para crear otra nueva" 962. Ocasiones por otro 

lado en las que el escenario urbano sufría una transformación, bien por el desfile de la 

procesión en sí, bien por el ritual corporativo, o la utilización de elementos extraños a la 

fisonomía urbana. 

Otros tantos aparatos efímeros contribuían a sacralizar, si se prefiere, la vía pública: los arcos 
triunfales para sitinificar la posesión o residencia política del nuevo virrey o arzobispo, las 
portadas de arquitectura fingida que alteraban con ilusión y efectismo el rostro de la urbe, las 
pirámides y obeliscos emblemáticos para "perpetuar" con extravagantes inscripciones los fastos 
reales, los tablados cubiertos con doseles recamados para asiento de la autoridad cabeza de las 
ceremonias, los montículos artificiales poblados de vegetación exuberante y fauna exótica... 963. 

En primer lugar, las fiestas de la nobleza novohispana son en buena medida 

inseparables de los faustos de la monarquía, fuente de su titulación. No nos referimos a 

las fiestas puramente locales -el solemne Corpus, las rogativas, las fiestas religiosas más 

señaladas- en las que el Concejo, a menudo compuesto de la nobleza más hcrcditada 

participa activamente y que recogeremos más adelante, sino a aquellos sucesos unidos a 

la idea monárquica: llegada del virrey. juramentos de los monarcas, partos reales, 

victorias- que exigen manifestaciones de ,júbilo de todos los vasallos de la corona y 

especialmente de sus hijos predilectos, a menudo requeridos en este sentido por el mismo 

monarca. Son muchas las fuentes que pueden manejarse a este fin. Destacan los libros de 

acuerdo de los ayuntamientos. pero cuyas descripciones de los festejos suelen ser parcas y 

bastante convencionales. Son más interesantes por su mayor detalle las relaciones 

impresas a menudo costeadas por los propios nobles y escritas no pocas veces por algún 

protegido, las cuales hay que despojar de su oropel mitológico. 

962 , Bartolome tiennaNsar. Los espariale.v. Actitudes y modalidad; desde el s. XVI al s. XIX. Real Sitio de San Lorenzo del 1.7'..,:corial. 
Editorial Swan S. L... Mantos 	11neldama (Coleceilín 'Forre de la Botica ). 1985. p.141. 

963. Jaime(.. 	 • 	• uadriello L.1 inuluto 
1lanamex, 1992. p. 35. 

del teatro mexicano de la calle a 	casa" ell Traína.  de México, México. Fomento Cultural 
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En estas ocasiones la nobleza representa un papel con miras a causar determinado 

efecto: intentar demostrar que su lugar preminente en la sociedad, explicitado por su 

protagonismo en los festejos, es consecuencia de su bien ganado honor. No es extraño, 

pues, que su participación en la fiesta tenga algo de ceremonial y, como tal, reñido con el 

mero alborozo del pueblo. 

Para el lector curioso nada mejor que detenerse en la descripción pormenorizada 

de un caso ilustrativo: Don Bartolomé Ortiz de Casqueta, vecino de Puebla, había 

obtenido el título de marqués de Altamira en 1680. El año de 1701 desempeñaba en el 

Cabildo angelopolitano el cargo de alférez mayor, año en el que el 10 de abril le 

correspondió llevar el pendón en la jura que se hizo en dicha ciudad del nuevo rey Felipe 

V. Momento histórico propicio para demostrar su fidelidad a la nueva casa reinante y su 

ostentación, momento también propicio para la fiesta y la participación del pueblo 

(VEASE APENDICE IV). 

Parafraseando a Marcellín Defourneaux, respecto al Siglo de Oro español, 

podemos decir que también en Nueva España "todo era pretexto para la fiesta" 964. 

Afirmación válida para un período larguísimo: cuatro siglos o incluso más. Se celebraban 

con gran brillantez las tres pascuas (la Navidad, la Resurrección y Pentecostés), San José 

y las festividades marianas. tanto la advocación de raigambre hispana de la Virgen de los 

Remedios como la criolla Virgen de Guadalupe, que poco a poco gana terreno como 

patrona nacional, la Asunción. la  Inmaculada Concepción y un largo etcétera. 

1ln libro manuscrito. anónimo, intitulado: Ceremonial de la N. C. ele México por 

lo acaesido el año de 1755. permite establecer una secuencia exacta de las ocasiones de 

festín que vivió el Ayuntamiento de la ciudad de México en dicho año tanto en un nivel 

ordinario como extraordinario. Es. no obstante. un año anómalo por cuanto en él tiene 

lugar un cambio de poderes con la marcha del virrey Revillagigedo, pero que remite a 

una continuidad cada cuatro años. Las celebraciones varían ostensiblemente, tanto en 

torrija como en contenido, pues encontramos desde las meramente electorales del cabildo, 

a las de carácter religioso (procesiones, misas solemnes, etc). pero en todas ellas un 

964 .  Milicciun 	.t.1 	, piondieline  en ti.v,iwnt, tu, 	d y fr.  11u:bulle.  mir is.  1964 . I), 13, 
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elemento ya mencionado a lo largo de toda la obra: el problema de la prelación, del 

protocolo barroco. Unos usos y costumbres presentes en toda celebración. 

La rareza del documento y su especificidad son razones más que suficientes para 

permitirnos abusar de él en este último apartado de nuestro estudio, sobre todo si 

pensamos que el grupo nobiliario titulado participa en la casi totalidad de ellas, bien 

como miembros del Cabildo, donde ya vimos su presencia en los cargos, o como 

feligreses y fieles devotos, bien como parte de la camarilla cortesana que pulula cerca del 

virrey o como espectadores; la simple asistencia y el hacer acto de presencia podía traer, 

como actualmente ocurre. ciertos beneficios difícilmente computables. La secuencia 

cronológica permite además tener una radiografía, hasta ahora desconocida, de esta vida 

de la ciudad de México y la recuperación de un aspecto poco contemplado; el uso 

concreto de las vías públicas en las ceremonias y festividades. Me referiré exclusivamente 

a aquellas fiestas que se celebran año con año, dejando de lado las particulares del 

momento, lo que nos permite en cierto sentido extrapolar su validez en forma secular. 

Por otro lado, el tratarse muchas de ellas de festividades del calendario litúrgico nos 

remite a la posible celebración en otros lugares del virreinato, en donde los cultos locales 

introducirán las variantes. 

Las actividades del Cabildo -inmersas según afirma Rubio Maílé en un "espíritu 

afanoso de fiestas" "5- comenzaban el primero de enero con la elección de alcaldes 

ordinarios, precediendo una misa en la capilla del Ayuntamiento, y realizada la elección, 

toda repleta de ceremonial. se  iniciaba el tránsito callejero dando ocasión a la población 

exclusivamente de participar como observadores. (Situación que nos recuerda la 

concurrencia local a los cambios de guardia en otros países, izada de la bandera, etc.). 

Estando ya los (los alcaldes en las casas de cabildo, entran a la sala a recibir las varas y luego se va 
a Palacio a dar cuenta a su excelencia el señor virrey, se embarcan en los forlones 9" por su 

antigüedad, y van por los Portales, y luel:w por la Plaza calle derecha a la puerta de Palacio 967  

65. Jorge Ignacio Rubio Mané. td virreinato (MéNico. UNAM-FCE., 1983). Vol. 1. p. 143. nos dice que para el siglo XVII ''No 
era fácil de gobernar. ni por el Rey !instilo. este espirito aranoso de fiestas de los miembros del Ayuntamiento de México. que 
no hay duda. f:onstinna en ellos una setninda naturaleza. De nada servían las disposiciones de la corona por conservar la 
intevrídad de los propios,. que tannt se 1Ethian despilfarrado durante cerca de uil siglo de costosas festividades". La constante 
participación que venlos en el siglo XVIII induce a pensar que las cosas poco habían cambiado. 

966 vi  
inEi

•
011 	l'urkin era una especie de litera. coche de cuatro asientos dispuesto Nilne dos varas. 

967. 	 14i 1 r y v. 
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Una vez terminadas las formalidades de presentación, en donde seguía manteniéndose las 
prelaciones de antigüedad en la ubicación espacial, se iniciaba el regreso: "Luego se buelven a 
embarcar en los forlones por sus antigüedades debajo del corredor en el Clan) de la puerta principal 
del palacio y se van a las Casas de cabildo por la plaza a coger calle derecha de la acequia por los 
zapotecos viejos 968  

Finalizada esta breve procesión y una vez que el corregidor había quedado en su 
casa, iba el resto de los regidores a casa de los alcaldes elegidos, tanto de primer voto 
como de segundo, tomando en casa de cada uno de ellos un refresco. El día no acababa, 
pues en la tarde era la procesión, en Santo Domingo, de Nuestra Señora del Rosario, 
conocida como procesión de huérfanas. 

Se sale de las casas de cabildo a las tres y media, se va a Santo Domingo, en la puerta del 
Sementerio revive la comunidad con e) prelado y repique, entran en la iglesia, se sienta la ciudad al 
lado del Evangelio, se oye el sermón, y el mayordomo de la archicofradía da las velas a la ciudad - 
dicen que según mandato de el Real acuerdo a pleito seguido con la archicofradía. se  anda en la 
procesión en su lugar que es rematando la prosesión, y acabada el mismo mayordomo eleve; revivir 
las velas, y luego se va la ciudad como vino por la calle de Santo Domingo, empedradillo, portales 
969 

El día siguiente, 	de enero, el Cabildo elegía oficios e igual que la elección 
anterior estaba precedida de una misa en capilla, con la salvedad (le que a continuación 
no había otro ceremonial externo al Cabildo. El mes de enero por lo regular -salvo 
situaciones extraordinarias relacionadas con el ciclo vital de la familia de los cabildantes: 
bautizos, bodas y entierros. u otras externas al Cabildo, sólo quedaban tres días de 
celebración ordinaria: la primera de ellas "la dominica infra octava de Epifanía" es decir 
la fiesta del niño perdido, la cual se celebraba en el convento de Jesús María, y a la cual 
asistía, además. el virrey y la real Audiencia. Se salía de palacio en punto de las nueve, 
hora en que su excelencia tomaba el coche, los demás ministros iban a la puerta de la 
calle de palacio y embarcándose debajo de los forlones iniciaban la caminata por la 
Puente de Palacio hasta la calle de Jesús María, desembarcando en el cementerio. La 
segunda celebración tenía lugar el 17 de enero, fecha en que se conmemoraba la 
festividad de San Antonio abad, patrón contra los incendios: ese día, para asistir a la misa 
el recorrido se hacía por la orilla de la acequia hasta la puente de Palacio y de allí 
derecho hasta la iglesia de San Antonio y regresando a las casas de cabildo se desbarataba 

968. hien. lid 1 y 

969. !dem. rol I y y 2 r, 
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la concurrencia. La tercera celebración era el 31 de enero, función de San Pedro Nolasco 

en la Merced; bajo los forlones se iba por la puente de palacio atravesando la Plazuela del 

Volador hasta llegar a la calle de la Merced. Allí apeados en la puerta eran 

recibidos con repique por la comunidad, se ponen las masas en las gradas del altar mayor, como 
que esta presente el señor sacramentado, se canta la misa, se oye el sermón, se da paz por un 
acólito, y se recive la adsolución general, acavada la fiesta, deja la comunidad hasta la puerta del 
sementerio con repique, y se viene la ciudad por donde vino a las casa de cabildo 970, 

Llegado febrero, la primera ocasión festiva era el día dos, fiesta de la Purificación 

o vulgarmente llamada de la Candelaria. Virrey, Audiencia, tribunales y la Ciudad 

participaban invariablemente. El punto de reunión era la puerta de palacio, desde donde 

el virrey salía en estufa acompañado del regidor decano. El resto de la comitiva caminaba 

después a la catedral y aguardaba hasta que se apeara el decano. En tal ceremonia el 

protocolo era estricto: la entrada se hacía según la antigüedad y el cabildo se colocaba en 

la crujía, parándose en forma de ala y situándose a la cabeza el corregidor hacia el coro; 

entonces 

los porteros ponen las masas en el altar mayor en las gradas, tomando asiento es la vendición de 
cera, tulucau los canónigos y clérigos; luego bajan dos prevendados por el decano, y lo llevan a 
tomar cera, y lo traen, y van saliendo todos a tomarla, hasta la Archicofradía, bien que todos están 
parados hasta que toma la ciudad, y se sientan guando toma la Archicofradía, lo propio se hace 
antes guando toman los canónigos, están parados, y quanti() los clerigos se sientan después es la 
procesión, y la ciudad, y Tribunales van detrás del preste, toman asiento acavada la prosesión 
[entra la ciudad derecho a su asiento, sin ponerse en ala como guando entró, y los pdrteros a los 
lados de la puerta de enmedio de la crují:ti; luego es la misa, y sermón y acauada, se van por la 
orden que entraron, a Palacio donde se desvarata la concurrencia 971  

Pocos días después. el 5 de febrero, otra festividad religiosa: la del mártir Felipe 

de Jesús, con pocas variantes respecto a la anterior, que quedará como modelo de las 

ceremonias religiosas. Había procesión por el cementerio de la catedral con las 

comunidades de San Francisco y San Diego, las cuales salían a recibir a la Ciudad junto a 

los cuatro capitulares del templo. San Felipe se volvía a festejar en su dominica infra 

970  Wein. fol. 3 y y 4 r 

971, Idean. fol. 4 r y 
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octava, esta vez en la iglesia de San Agustín, realizando el trayecto por lá Monterilla y 

torciendo por la calle de San Agustín, tras la recepción acostumbrada "hay procesión por 

los claustros y cementerio, se oye misa y sermón y se vuelve a las casas de Cavildo" 972 . 

La cuaresma, variable en el calendario litúrgico, suponía mayores concurrencias 

de carácter religioso y en donde tenían un lugar destacado los conocidos sermones de 

cuaresma: el miércoles de ceniza se asistía al templo de la Profesa con toma de ceniza en 

el altar del Santo Cristo de la buena muerte, se oía misa y el consabido sermón, 

repitiéndose estos servicios los miércoles, viernes y domingos. El martes tercero de 

cuaresma. el Ayuntamiento realizaba el repartimiento de las tablas del rastro de San 

Antonio Abad, motivo por el cual había un refresco para la concurrencia. 

El 8 de marzo era la fiesta de San Juan de Dios, "juntos como es costumbre se 

salió por la calle de San Francisco. se  torció por Santa Isabel y luego por los Arcos 

derecho hasta San Juan de Dios" 973: acabada la fiesta el regreso se hacía "por el portillo 

de Veracruz, Plazuela de Santa Isabel derecho calle de San Francisco, Cajones" 974 . 

Todavía en Cuaresma y antes del tiempo festivo de la Pascua seguía un nutrido 

programa: Domingo de Ramos con misa, procesión y recepción en Palacio; Jueves Santo, 

donde los participantes enlutados asistían a la consagración de óleos, y a la misa solemne 

de pontifical. Aquellos que comulgaban y formaban parte de la lista de invitasdos salían 

después "a desayunarse a la Contaduría de la Iglesia en una sala donde hay tribunal, dan 

desayuno solemne" 975 . El Viernes Santo se asistía a los oficios y la adoración de la cruz, 

en donde la costumbre había estipulado que los miembros del Cabildo hiciesen su 

ofrecimiento "de un peso al menos", pudiendo ir entonces con espada y sombrero bajo el 

brazo. Por la mañana había dos procesiones: en la tarde tenía lugar la procesión del Santo 

Entierro, que comenzaba a las tres y media, la comitiva iba "por la perpetua, calle del 

972, hien thi. 4 v. 

97: Wein. fol. .5 1.. 

974 1 , 	1 , mem 

975 
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Relox, se tuerce para coger Santa Teresa y Arzobispado" 976 , entonces el arzobispo desde 

la ventana impartía bendiciones multitudinarias, luego se iba a ver al virrey "a quien se le 

hace cortecía", finalizando en catedral el recorrido procesional. De catedral se iban los 

invitados a la Profesa, allí se servía el refresco de dulces y aguas, yéndose al finalizar 

cada quien para su casa. 

Continuaban misas y procesiones el Sábado de Gloria y el lunes de Pascua de 

Resurrección para dar paso a las letanías en días sucesivos La primera, celebrada el día 

de San Marcos. conllevaba una larga procesión con estaciones y misa en Santo Domingo 

con sermón. La segunda letanía era en San Francisco, la tercera en San. Agustín y la 

cuarta en catedral. 

Tres festividades más ocurrían antes del Corpus: el 15 de mayo la fiesta de San 

Isidro labrador, patrón de la ciudad, celebrada en la Merced con otra procesión. El 

domingo de Pascua del Espíritu Santo, asistiendo' de luto a la Catedral, y en la tercera, 

variable en tiempo, se efectuaba la deprecación a San Antonio en Santiago Tlatelolco, 

para que no hubiese hielos, día en el que el guardián del convento ofrecía un almuerzo en 

su celda. 

El solemne Corpus ocupaba varios días, la víspera con misa y procesión en 

catedral, a la que se asistía de luto. con sucesivas paradas e hincadas; el propio día de la 

celebración en la que con vestidura de gala se asistía de nuevo a misa y se ordenaba la 

procesión. Momento que posibilitaba el lucimiento, dado que la ciudad días antes había 

enviado las cartas de invitación a los particulares para que llevasen las varas de palio; ser 

escogido en este caso no suponía un gasto extra y sólo un esfuerzo. El cansancio de 

cargar las andas permitía (Inc  se renovase la cuadrilla de cargadores: "llevan todos velas 

en las manos, que las ha repartido el mayordomo, y el modo de remudar es entregar la 

vela al de la vara. y el de la vara la entrega y se buelve a incorporar (letras de las masas" 

977. Todo el ceremonial se volvía a repetir la octava de Corpus. 

Dado que el manuscrito está realizado bajo el reinado de Fernando VI, el santo 

del monarca figura entre las fiestas ordinarias el 3(.) de mayo. fecha que se volverá a 

976. Wein, fol. 7 r, 

977. !dem. fol. 10 
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repetir bajo el último de los Borbolles, Fernando VIL En esta ocasión tras la misa para 

celebrar al santo y los años de su majestad, la ceremonia adquiría un carácter palaciego. 

Con los besamanos entra la Audiencia y Tribunales, luego la ciudad, se sientan por su antigüedad, 
los porteros con sus masas están a los lados de la puerta por la parte de adentro, hace la arenga el 
corregidor, le responde su excelencia y en haciendo acometimiento de pararse, se levantan todos, y 
haciéndole una reverencia, se salen 978. 

Junio y julio, a diferencia de otros meses, eran escasos en celebraciones para el 

Cabildo, ya que sólo se participaba el 29 de junio en la fiesta de San Pedro en catedral y 

el 31 de julio en la festividad de San Ignacio en la iglesia Profesa de la Compañía de 

Jesús. 

En agosto había motivo de celebración en siete diferentes días, a saber: el 4 fiesta 

a Santo Domingo, el 12 y el 13 las vísperas y la festividad a San Hipólito, sobre la que 

volveremos, el 15 la Asunción de la Virgen celebrada en Catedral, el 27 San Bernardo 

abad, patrón de los trigos de la ciudad de México, con el consabido reparto de "panecitos 

benditos", el día 28 la fiesta a San Agustín, y el día 30 la de Santa Rosa peruana, fiesta 

de tabla. 

El día de San Hipólito se conmemoraba la toma de la ciudad de México-

Tenochtitlan por los españoles 979, un momento que, salvo pequeños lapsos de tiempo, se 

celebraba año con año con gran esplendidez 980  y en donde la participación de fa nobleza 

era determinante. 

En memoria del triunfo que lograron los españoles el 13 de agosto, día de San Hipólito, se 
estableció hacer todos los años una fiesta al glorioso mártir en su propio día. Concurría a esta 
solemnísima función el Excmo. Virrey con todos los tribunales y nobleza, llevando a caballo el 
mismo Real Pendón con que entró Cortés en México. que se guarda en las casas de cabildo; y que 

978. Idcm. 'dem. 

979. Las Leve.s-  de hulla.v, n" 56, título XV. Libro III. estipulaba la oblig,atoriedad de asistencia a la ceremonia del virrey. presidentes 
y Audiencia. oidores y Regimiento. Sobre el oriven de esta ley, . Rubio Mané. recoge las cédulas reales dictadas desde 1530. (0p. 
di— vol 1, p. 160). 

980. En 1585 las arcas de cabildo habían quedado extenuadas después de las festividades de San Ilipólito, lo cual supuso un freno 

H
ara las subsecuentes celebraciones. Para 1624 los concejales se quejaban de que "de algunos anos a esta parle. por CallSaS (lie ha 
abido no se han fecho" las grandes fiestas de San Ilipólno. reviviéndose (fuera de tiempo) con la llegada del marqués de 

Cerralbo, (Cfr. J Ignacio Rubio Mané. E.1 virreinaia, México. FCF/IINAM. Vol, I p. 129. 143, 159), 
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en la ermita dedicada a San Hipólito recibían al Sr. Virrey y a la Nobleza; el Sr. Arzobispo con su 
Ilmo. cabildo 981. 

Nuestro informante anónimo nos dice que 

El día 12 de agosto en la tarde se va a vísperas a San Hipólito, a las tres y media juntos los 
Cavalleros convidados en casa del alférez real, llegan los dos oidores más modernos, y montados 
todos en Cavallos de movimientos enjaesadus, se va de en casa del alteres que va en medio de los 
dos oidores a las casas de Cavado donde está el Real Estandarte en la ventana principal de la Sala 
de cabildo puesto en un pedestal, colgada la ventana con un telis, y dos cogines, llegada la 
comitiva, el padrino de la función que es otro Regidor. sube por el estandarte y se lo entrega el 
escribano de cavildo, y dicho padrino se lo entrega al alteres, y hace el pleito itoinenage, y va la 
comitiva a Palacio por la Real Audiencia, y Señor Virrey si va. Desde que se quita el estandarte de 
la ventana comienza el repique en Catedral, vaso a Palacio por la Zapatería del Rey que llaman 
Plaza, entran en Palacio al Patio de los Regidores, y los cavalleros particulares quedan fuera, vaja 
la Audiencia, y Tribunales, y se dirige la comitiva a San Hipólito, van por delante veinte y guaro 
clarineros y timbaleros, con Gualdrapas, y vestidos colorados con franjas de oro, luego los 
ministros de vara, luego los dos inaceros, luego los regidores, caballeros, alcaldes y corregidor, 
tribunales de oficiales reales, contadores de cuentas, alcaldes de corte, oidores, y cierra el oidor 
decano, y el alteres real a la izquierda. De palacio se cojo: derecho a la esquina de San Francisco, 
luego la calle del empedradillo, luego la calle de Tacuba, derecho a San Hipólito, allí se apean 
todos, y ciudad y Tribunales y Audiencia, toman sus asientos, como en una tiesta de tabla, el 
alteres real y padrino se sientan en dos sillas en el presbiterio al lado del Evangelio, y allí delante 
el Real Estandarte en su pedestal, acavadas las vísperas que canta la capilla de la Catedral, se 
vuelve la comitiva en la forma que vino, cociendo desde San Hipólito a la Puente de la Mariscala, 
de allí por la calle de Santa Isabel, luego por la calle de San Francisco a Palacio, se deja a la 
Audiencia como se cogió, luego se deja el estandarte en las casas de cabildo, y luego se va a dejar 
al Alteres Real a su casa, donde se parte refresco 982. 

Otra gran festividad, de índole religiosa, tenía lugar en septiembre, pues el día 

primero se celebraba la de Nuestra Señora de los Remedios, Una vez que la comitiva 

llegaba al Puente de la Mariscala "cada uno pica a las mulas porque va a fuerza de trote 

para llegar a la hora regular al Santuario que dista tres leguas"; allí, además de la misa, 

la procesión "con luces en las manos", canto de letanía, canto de Salve y besar la 

imagen, "se va a la casa de la Cofradía, que está pegada a la Iglesia, y se sirve un 

abundante almuerzo". Sólo una fiesta más encontramos en este mes: la dominica infra 

octava de San Nicolás Toleiitino, en que se hacía la fiesta al santo en la Iglesia de San 

Agustín. como patrono contra los terremotos. 

981. Una extensa clescripeiÚn de la fesiividad en Midilld Uroi.co y Hurra 'Ciudad de México" en Diccionario Universal de Ilimoria y 
Geografür, México. 1854, Vol. V p. 752-756. 

982. Ceremonial. 	fol, I I y,-11 
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El mes de octubre volvía a contemplar varias festividades religiosas: el día 4 San 

Francisco, en su convento; el 15 Santa Teresa, patrona de la ciudad, con función en el 

convento de El Carmen; el 16 San José, (exclusiva para el Cabildo) patrono de los 

temblores, en la Catedral; el 19 San Pedro de Alcántara con función en San Diego. 

En noviembre las funciones eran todas en catedral, la dominica segunda, la fiesta 

del patrocinio de Nuestra Señora con asistencia del virrey, el 17 la de San Gregorio 

taumaturgo, patrón de las inundaciones, el 29 el Santísimo Sacramento, llamada Fiesta 

del Rey, en donde volvía a asistir el virrey, la Audiencia y los tribunales. 

En diciembre continúan los patronazgos, las advocaciones marianas y el tiempo de 

Navidad, todos motivo para más celebraciones, San Francisco Javier el día 3 festejado 

como patrón de la ciudad contra la peste, con función en la Profesa; el 8 la fiesta de 

Nuestra Señora, se asistía al convento de la Concepción: "se sale de las casas de 

diputación, y se coge por los portales calle de Santo Domingo hasta la Iglesia" 983 . 

Por fin el día doce tenía lugar la fiesta (le Nuestra Señora de Guadalupe 

El día 12 de diziembre es la tiesta de Nuestra Señora de Guadalupe en su Santuario, a las ocho y 
media se sale de Palacio en la forma regular para una tiesta de tabla, se va por el empedradillo a 
paso regular hasta la fuente de Tesontlali, y de allí hasta el Santuario, que hay una legua, se aprieta 
el paso yendo cada uno según andan sus mulas, en llegando la estufa de quien preside, se entra a la 
función, siendo recividos por los canónigos como en la catedral, acabada la tiesta de la misa y 
sermón se sale como en la catedral, se embarcan en los forlones y hiene cada uno al paso que 
puede hasta la garita, donde se ordena la caminata basta entrar en el palacio, y de allí se va cada 
uno a su casa 984 . 

Diciembre culminaba con el tiempo navideño. Previamente a la dominica 

infraoctava de la Concepción se celebraba la fiesta del rey de los desagravios. El 24 de 

diciembre el virrey concedía audiencia para que se le felicitase la pascua. Durante las 

arengas se invitaba a las diversiones que tendrían lugar en la noche. El día 26 se 

celebraba la misa de Pascua de Navidad en la catedral. El 28 se asistía a los Betlemitas a 

983. Idem. Itil, 1.6 r. 

984. hien]. fol, l 6 r.-11) v. 
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la fiesta del titular y, por último, el 31 de diciembre se celebraba el jubileo en el 

Sagrario, allí "lo principal es el sermón de gracias".  

Junto a estas fiestas del calendario religioso, o del dinástico y político -vistos 

desde la perspectiva del cabildo-, hay que tener presente aquellas nacidas de otras 

instituciones (tribunales, universidad, colegios, cofradías) en las que la nobleza participa 

activamente, o las festividades propias del estamento, como las investiduras de un hábito 

de orden. En ellas, frente a otras diversiones públicas, la nobleza, y preferentemente la 

titulada, tendrá una participación decisiva. 

Hay diversiones-espectáculo en las que los nobles ocupan un lugar destacado 

cuando no exclusivo, como el juego de cañas, diversiones reducidas en participación 

activa al mismo círculo social. Frente a este cierre social, la nobleza vive ocasiones de 

excepción de apertura en fiestas organizadas por el grupo, y en las cuales hace participar 

al pueblo de su alegría: se trata de las fiestas tocantes a las bodas, bautizos, o profesión 

en religión que no descuidan los agasajos, refrescos o donativos al resto de la población. 

Los diarios y posteriormente las Gazetas recogen diferentes noticias al respecto: Robles 

con mayor riqueza de información que Guijo, aunque no por ello deja de tener un 

carácter casi telegráfico, recoge en sus noticias matrimonios, investiduras de hábitos, 

mayor número de corridas de toros, fuegos de artificio, saraos, etc. Las Gazetas mas 

explícitas llegarán incluso a mencionar los refrescos servidos y quiénes asistieron. 

Domina() 19 (agosto 1691) hubo grandes fuegos en las Capuchinas hasta las nueve de la noche, por 
la profesión que Runa mañana María Francisca la hija del oidor don Juan Sáenz 985 . 

Cuando se habla del ocio de las clases altas, se nos remite siempre al mismo 

cuadro: toros, teatro, paseo de coches, saraos y tertulias. Festejos realizados muchas 

veces en busca (le una armonía social o de evadir la problemática. Es obvio que la 

nobleza, así como los concejos, considera que su misión política y social conllevaba la 

985 , Antonio de Robles. !han.° de Aueesos notbles, Mé.\ico. Imprenta de Juan R. Navarro, 11153. p. 65. 
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diversión del pueblo, utilizando a éste como parte del entretenimiento, y a veces 

ridiculizándose en la festividad. 

En dos días de los referidos (con motivo del cumpleaños del virrey, septiembre de 1652), sacaron 
los mulatos y negros de esta ciudad, que eran muy numerosos, una Máscara a caballo, con vestidos 
singulares, representando a todas las naciones, y una cuadrilla armada de punta en blanco, Esta 
máscara notable salió de la casa de don Andrés Pardo de Lago, oidor más antiguo de la Real 
Audiencia, extrañando sobremanera a todos los habitantes de la ciudad, que hubiera dado 
semejante permiso, así como que los negros, que representaban a la nación española, ostentaran en 
sus pechos los hábitos de las órdenes de Santiago, Calatrava, Alcántara, San Juan y Cristo. 
Recorrieron negros y mulatos , ataviados de la manera referida, toda la ciudad y a hora oportuna 
entraron en el Coso del Parque de Palacio, presenciando el desfile el señor virrey, y sus invitados 
de honor, que fueron la Real Audiencia, Tribunales, Inquisición, cabildo Eclesiástico y Nobleza 
986.  

La pasión hispana por los toros está presente en Nueva España en todo tipo de 

festividades, tanto civiles como religiosas. Nicolás Rangel nos ofrece de nuevo el mismo 

panorama de su cobertura: recepciones de la ciudad al virrey, los días de San Hipólito 987  

y de Santiago, la jura de un nuevo monarca, el parto feliz de la reina, las bodas de los 

reyes, la canonización de algún santo, los onomásticos de los príncipes, virreyes o 

virreinas, un tratado de paz o la noticia de haber llegado sin novedad la flota. Situaciones 

que eran motivo suficiente para que "los vasallos del Rey de España se entregaran al viril 

ejercicio de juegos de cañas, sortijas y alcancías" 988. Después de 1717 la corrida pierde 

entre la nobleza, con la pérdida del favor real, el prestigio del que gozaba lustros atrás, 

no obstante, la fiesta sigue realizándose con asistencia de los nobles, mas no panicipación 

activa 989. 

La lidia de toros en los albores del siglo XVIII se presenta como un mero 

espectáculo contractual, ya considerado fiesta nacional. Desde entonces comienza la 

986. Nicolás Rangel, 	 /oreo en México. LP04'd rufrrrtirri 0529-/821). México. Imprenta Manuel León Sánchez, 1924, i,. 
88. 

987. En sesión de cabildo del I 1 de agosto de 1529 se acordó "que de aquí adelante, iodos los años por honra de la tiesta  de Señor 

Sant Ilipólito. en cuyo día se ganó esta cibdad. se corran siete toros. e que de aquellos se maten dos y se den por amor de Dios a 
los Monasterios e Hospitales; v que la víspera de dicha tiesta se saque el Pendon de esta ciudad tic la Casa de cabildo y. que se 
lleve con toda la gente que pudiere ir acompañándole basta la Iglesia de Sant I n' -Alto'. Recogido por Nicolás Rangel. ídem, p. 

7. 

988 , Juan Suárez de Peralta en sus Noricial fii.tleirir u.t ,fe Iu Mem Evnala. proporciona relación de la allción taurina de personajes 
como don Luis de Velasco. Durante el siglo XVII seguimos encontrando una fucile participación de la nobleza en estos 
espectáculos: el mariscal de Castilla, don Carlos de Luna y Avellano, Diego Suárez de. Peredo. vinculado con los condes del 
Valle de Orizaba. Alonso Pérez de Bocanegra. de la familia de los marqueses de Villainavor de las 'bernias, etc. Quizá como 

ningún otro destacó el conde de Santiago de.Caliinaya. protagonista en numerosas ocasiones  en la lidia de los toros. 

989. Con motivo de la restauración al trono de Fernando VII. la  ciudad vuelve a vivir un auge festivo, organizado desde el poder. 
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voluntad de edificar cosos permanentes que terminaran con los trastornos de clausurar 

con vallas y trancas la plaza del Volador (sitio tradicional de las corridas desde 1586). 

La fiesta como diversión une a la nobleza con el pueblo pero no la funde o 

confunde. En todas las manifestaciones hay una marcada barrera tanto si participa 

activamente como si observa. Desde la segunda mitad del siglo XVI y durante los siglos 

posteriores, el teatro en diferentes recintos habilitados para comedias a lo largo de la 

ciudad de México, y a pesar de las oposiciones, tiene un calendario importante 99°. La 

sociedad barroca tampoco fue ajena al teatro cortesano intramuros de sus casonas o del 

propio palacio virreinal. En este último, la corte de México y sus más allegados podían 

disfrutar de las representaciones dramáticas desde bien entrado el siglo XVII a semejanza 

del teatro de cámara italiano. 

Una vez más los diarios son prolijos en mencionar representaciones teatrales, 

(comedias) normalmente de carácter público, pero no hay que olvidar que en las 

viviendas de los nobles el llamado "salón del estrado" para recepción del virrey solía 

prestarse como espacio alterno para el desempeño de la comedia, un noble zacatecano 

don José Ribera Bernárdez, conde de Santiago de la Laguna, construye un teatro privado 
991 .  

El teatro, en su forma contractual y cerrada (corral de patio del siglo de oro frente 

a coliseo cóncavo del siglo de las luces), no tuvo casa permanente hasta el último cuarto 

de la centuria decimosexta. Teatro que es entendido como un retrato en miniatura del 

orden estamental ahora jerarquizado o en localidades estancas, un espacio controlado 

marcado por una ingeniosa manera de disponer al público y distribuido según sexo y 

pertenencia social. Es un espectáculo que de nuevo une a los grupos sociales, pero sin 

fundirlos. Con la aparición del Coliseo de México en el siglo XVIII, ubicado en el 

Hospital Real de Naturales de México quemado en 1722, y el crecimiento repentino de 

cubículos exclusivos, revela el profundo arraigo del espectáculo entre las altas esferas de 

la sociedad novohispana. 

990, Para el teatro contamos con 	il blinda InC. II{ hi ii)12 	: 1 ill1111) 	 • Teatro de evanReliznción en Nueva L'Apña, Mex. 
Instituto de Investigaciones l'ilológieas, UNAM. I979; Teatros y escenarios.  del siglo de Oro, Madrid. 	Gredos, 1977; 
Rojas Ciareiduenas José 17 teatro en A'nem Espaiiis en el siglo XVI 	1Sep /Setentas (1(11), 1973; Schining, Ifildburgtn 
Unir° prgfano en la Nuera España . México, Unan). 1958. 

991. Jaime Cuadriefin, ()p. 	p. 38. 
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Junto a estas festividades, más o menos ubicables en tiempo y espacio, quedan las 

celebradas en las residencias de placer de los nobles, por lo general, extramuros de la 

ciudad y en estaciones del año, y que en el caso de la ciudad de México se ubican en 

pueblos aledaños, Tacubaya, San Angel, Coyoacán...., a cuyos pensiles o parterres se 

mudaba la nobleza capitalina varias veces, llevándose a la familia virreinal para gozar un 

banquete acompañado de comedia y sarao. 

Pero junto a diversiones establecidas hay otras más espontáneas y cotidianas 992. 

El juego causa estragos en las fortunas nobiliarias, a pesar de las prohibiciones y 

renovaciones de siglo en siglo, sin demasiado éxito 993. El gusto por las cartas, muy 

antiguo, dio origen a uno de los más antiguos monopolios del Estado español; en todas 

partes se jugaba y prácticamente todo inundo apostaba dinero según sus posibilidades. 

Los juegos de naipes, tan populares, tienen a veces consecuencias desastrosas para 

la economía familiar, sin contar con la situación límite del empeño de prendas ocurrido 

durante las partidas de cartas. En relación a este afán por el juego sorprende la 

elaboración de un documento notarial "La obligación de no jugar": 

En la ciudad de México, a diez y Siette de junio de mil setecientos y treinta y cinco años presente 
en su casa, por ante ¡ni el escribano y testigos, el señor don Juan Xavier Joaellín de Velasco, 
Legaspi, Altamirano, Castilla y Oraii, conde de Santiago Calimaya, marqués de las Salinas del Río, 
Adelantado de las Islas Philipinas, Contador Maior perpetuo del Apostólico y Real Tribunal de la 
Santa Cruzada en estte Reyno, vecino de ostia ciudad.... Dijo su señoría que de su libre y 
spontanea voluntad y con el conocimiento pliísico del electo de esta escritura, otorga y se obliga 
por ella a no incurrir por si ni por interpósita persona en matheria de juegos, hora sean de naipes, 
trucos, parturas, ni otra especie de ellos, en que peligre o peligrar pueda poca o mucha cantidad, 
no sólo de sus vinculados, batieres y rentas, sino de lo libre de ellos, y sin receruación de lo 
manual de su bolsillo. en tal manera que como quiera que sea y luego que se le verifique la menor 
apuesta en cosa de juego quiere incurrir en la pena que desde luego se impone de un mil pesos de 
oro común en reales que exiuir 	col:únela'', a ley de caballero.... y no obstante que aya exiuido 
dicha pena pena muchas y repetidas vetes. quiere sullsisca firme esta Mit:yació!' que haze su 

992. Juan Pedro Viqucira AlKin nos llalla de cliON c11 tiil eNcdelliC 	illehladri.s o reprimidos:'. Diversiones públicas y,  vida 
social ea lc1 (l'adía, de Ak.kico (lia'allle 	.sigh, de los bieeN. México. FCE., 1.87. razón por la que remitimos al interesado a Sri 

lectura. 

993. Según Joaquín Eseriche, Op, fi/. p. 968. las leyes prohibitivas de los juegos de suerte y de azar venían a ser las mismas en 
América que en España, con la diferencia de que para los americanos se les cuadruplicaban las penas pecuniarias. Cfr. Tit 2, Ii1). 
7 de la Recopilación de Indias. 
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señoría a fauor del Sauctuario de Nuestra Señora de Guadalupe extramuros de estia ciudad, para 
cuios cultos aplica dicha pena._ 994. 

Sobre el rubro del juego -concretamente el prohibido-, ya contamos con estudios 

específicos 995, siempre perseguido para proteger la renta de naipes. Teresa Lozano 

analiza cómo los juegos permitidos que buscaban el solaz y el entretenimiento podían 
fácilmente convertirse en prohibidos, pues lo que a fin de cuentas determinaba su licitud 

era en base al monto de la apuesta 996. 

La creación de la Lotería Real en la segunda mitad del siglo XVIII tiene como 

finalidad el aprovechar ese amor por el juego, desviando hacia las cajas reales una parte 

de los beneficios que revierten en los particulares. Los juegos de dinero se truecan a 

veces por los juegos de sociedad más inocentes: la gallinita ciega, muchos de ellos 

pretexto a veces para galanteos. La sociabilidad del grupo concluye con la tertulia, hábito 

generalizado en el país durante todo el siglo XVIII y XIX que acabará teniendo fuertes 

repercusiones políticas para la Independencia 997. 

994. AGNotarías, México, Felipe Muñoz di Castro. Notario 391. Libro del año de 1735, fol. 146 r y v. 17 junio 1735. 

995. 'l'cresa Lozano, "Los juegos de azar ¿Una pasión novohispana?. Legislación sobre juegos prohibidos en Nueva España. Siglo 
XVIII" en Estudios de flimoria Novoldspana, México. Instituto de Investigaciones flistúricas, UNAM, n° 11, 1991, p, 155-181, 

996. Teresa Lozano. "Algunos lugares de vicio y perdición en la ciudad de México. Siglo XVIII'', ponencia presentada en el 
coloquio La ciudad y ,sa entorno. Duo. México, julio 1994. 

997 t 1..ás tertulias fueron Una Más de las ocasione: de externar manifestaciones de descontento ...y formar grupos y alianzas. Para el 
reflejo de el malestar generalizado y la participación de algunos de los nobles Cfr. Virginia <Juedea. Op. dr., p. 22 y ss. 
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El análisis de la condición de nobleza y la concesión de títulos nobiliarios en Nueva 

España ha permitido extraer las siguientes conclusiones que vienen a sintetizar las que se 

han ido esbozando a lo largo de todo el trabajo. En primer lugar, el estudio de la calidad 

de nobleza, ha hecho posible constatar su riqueza e importancia para la investigación en 

el campo de la Historia Social y las numerosas vías de estudio que es posible abrir a 

partir de este sector de la población completan y explican, su presencia en ámbitos tan 

distintos como el cabildo o el ejercicio de las armas donde en centurias diferentes los 

nobles controlaron verticalmente la situación. 

1. Las jerarquías en el seno del estamento. 

Aunque este trabajo se centra en el conocimiento de la nobleza titulada en Nueva España 

siglos XVI-XIX, he tratado de ampliar el enfoque de los conceptos nobiliarios, para 

percibir con más claridad cómo se insertaba la condición de nobleza en la sociedad 

virreinal; el resultado fue que tuve que remontarme a la Edad Media, concretamente al 

fenómeno de repoblación de los territorios hispanos para encontrar el patrón que se 

utilizará como forma de acceso a ciertas condiciones de nobleza en Nueva España. 

Respecto al ennoblecimiento solicitado como derecho de conquista, será el modelo 

canario el que más se aproxime a la situación inicial en América. 

Al buscar una caracterización de la nobleza que fuese válida para Nueva España, 

he tratado de desentrañar una realidad compleja, aproximándome a nociones y conceptos 

diferentes, así como a variadas categorías sociales. El ser noble se asociaba 

tradicionalmente con mi status de privilegio, aparecía como un rango superior aplicable a 

aquélla persona que, de acuerdo con códigos mentales fuertemente implantados en la 

época, gozaba de un grado de consideración honorífica asociado, por norma general, a su 

origen en una determinada familia. 

Este esquema ideológico se mantuvo prácticamente sin cambios hasta el final del 

virreinato. Lo que si varió fue, por un lado, la función de la nobleza en sus formas 

específicas y, por otro, la política seguida por la Corona respecto al ennoblecimiento 

caracterizándose esta última por la fluctuación. Frente a la disparidad marcada por la 

Corona, en la Península se produjo un paulatino estancamiento del estado nobiliario 

imputable a las modificaciones de algunos factores psicológicos tradicionales sin embargo 
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y en contraposición, en Indias se incrementó el Estado nobiliario, sobre todo en el siglo 

XVIII ocasionando con ello que al no cerrar lilas el estamento, los nobles de los reinos 

americanos quedaron en situación desfavorable frente a los peninsulares. 

2. El estamento nobiliario novohispano. Su composición. 

La composición del estamento nobiliario novohispano se caracterizó por su variedad y 

riqueza. Es esa diferente conformación la que me permite utilizar el término nobleza 

"novohispana", entendiendo con ello que a partir de los diferentes aportes se delineó un 

grupo diferente al estamento nobiliario peninsular, al cual trató de equipararse. 

He podido obtener suficiente información documental sobre familias nobles 

asentadas en Nueva España desde el siglo XVI, lo que me permite asegurar que si puede 

hablarse de nobleza en Indias desde las primeras décadas de repoblación si bien la 

participación predominante fue de los grupos inferiores en fortuna -denominados baja 

nobleza- constituidos principalmente por hidalgos. A estos nobles hay que sumar la nueva 

nobleza surgida en América: los hidalgos a fuero de Indias, grupo en el que se fue 

desarrollando un concepto de distinción social que tuvo mayor repercusión en Nueva 

España: el hecho de ser conquistador y/o primer poblador. 

Este grupo contemplado en el derecho nobiliario hispano sufrió, no obstante, una 

seria limitación ya que era reconocido solamente en el ámbito territorial de las Indias. 

Esta diferencia lleva a cuestionar si realmente la nobleza en Nueva España puede 

equipararse a la española. Las vinculaciones de un lado con la "Monarquía Católica", 

quien en última instancia concedía la merced, y de otro con el territorio español, del cual 

dimanaba la adscripción y pertenencia al estamento de los nobles, parecen indicar que 

realmente España regía los principios y normativas para considerar nobles a las personas. 

Sin embargo, otro muy diferente parece haber sido el desempeño de la gran masa de 

población, quien a partir de probanzas de legitimidad, limpieza de sangre, o inclusive de 

buenas costumbres empezó a sentirse en una posición de marcada diferencia social y muy 

cercana al desempeño de la nobleza en sus lugares de origen. Esto potenció que los 

"beneméritos" en Nueva España con una distinción y preeminencia social sustituyesen 

durante el virreinato la figura y funciones que la nobleza local tuvo en España. 
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Junto a los anteriores otro elemento del estamento nobiliario en Nueva España lo 

constituyen los caballeros de las Ordenes Militares. Creo que en este apartado está una de 

las aportaciones más valiosas de este trabajo para conocer mejor al grupo de las noblezas 

medias, generalmente excluidas de cualquier trabajo que se pretenda social. Lo notable 

del caso es que fueron $83 caballeros los que estuvieron presentes en Nueva España 

durante todo el período virreinal. Queda con ello abierta la puerta a la necesidad de 

realizar un estudio sobre su actividad en el territorio, sus vinculaciones comerciales y 

afectivas y su permanencia familiar. Creo que un estudio prosopográfico del grupo 

revelará intrincadas redes de poder local, a la vez que nos explicarán ciertos resortes 

políticos. Conocer este componente nobiliarios creo reforzará mi hipótesis de que en 

Nueva España al igual que en Castilla, la nobleza funcionó como uno de los "brazos del 

Reino", ya que la Corona tuvo en el grupo nobiliario establecido en el virreinato, un 

grupo de fuerza que sustentó la idea de reino, y que a la par le sirvió de grupo de 

extracción para los ejecutores de la diferente política del Estado. 

Respecto a la nobleza indígena los estudios genealógicos muestran por un lado que 

los nobles indígenas -preferentemente de la casa reinante- pasaron a España o se 

enlazaron con españoles. Prácticamente sólo la casa de Moctezuma fue la que consiguió 

un reconocimiento social y económico traducido en prerrogativas y honores. Tras la 

usurpación hispana, la tendencia principal y general de la nobleza indígena, fue quedarse 

en el territorio conservando en un alto porcentaje una categoría de distinción vinculados a 

familias de hidalgos españoles. 

3. La concesión de títulos de Castilla a los residentes en Nueva España. 

La política de la Corona respecto a la concesión de títulos no sufrió mutaciones de 

importancia al extender su radio de acción al Nuevo Mundo ya que en los preceptos 

legales destinados al respecto no se advierten alteraciones durante las diferentes etapas del 

virreinato. Es importante insistir que las cédulas y reales órdenes confirmaron las líneas 

directrices vigentes en la Península y por lo general atendieron a. asuntos procesales o 

pecuniarios más que a asuntos de fondo. 
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Donde si se aprecia una marcada diferencia es en los objetivos de la política de concesión 

de títulos nobiliarios y respecto a las concesiones por reinados hay una clara diferencia 

entre la política seguida por los Austrias Mayores, los Menores y los Borbones. Esa 

diferencia afectó principalmente a la consideración social del título en sí y a la del grupo 

familiar pues el beneficio del título -medida adoptada entre una dinastía y otra-

desprestigió socialmente a la merced, no obstante que para la Corona siguiese siendo el 

mayor premio que podía conceder a sus vasallos. 

La contradicción presente en la política de concesión se constata en el hecho de 

que los títulos concedidos a Nueva España durante el reinado de Carlos III -época de 

estancamiento nobiliario en la Península y de consiguiente desprestigio para los que 

obtenían la merced-, no respondieron a beneficio económico y sí fueron acordes con la 

política del momento. Las treinta y dos titulaciones otorgadas atendieron a los mismos 

rubros que la política carolina había propulsado: fomento de la real hacienda, fomento de 

la minería, fomento del comercio, fomento del gobierno y la milicia y relevantes méritos 

sociales. 

Para este capítulo. centrado ya en el tema de mi investigación, he podido 

aprovechar los fondos documentales de muy variada procedencia: Archivo General de la 

Nación, Nobiliario del Ex Ayuntamiento de la Ciudad de México y los del Archivo 

Histórico Nacional principalmente. El resultado obtenido con el cruce de información fue 

la cuantificación de los títulos nobiliarios presentes en Nueva España, bien por concesión 

a novohispanos (criollos y/o peninsulares) o a linajes asentados en el territorio. Los' 

resultados obtenidos pueden resumirse así: 

Siglo 	DUQUE 	MARQUES CONDE 	VIZCONDE BARON 

XVI 	 1 
XVII 	 10 	13 	2 
XVIII 	 1 	 34 	26 	1 
XIX 	 -) 	 4 	8 
TOTAL 	 3 	4.

9 	47 	2 	1 	(102) 

En definitiva. se  confirma una de mis inquietudes iniciales, el desconocimiento 

del grupo y/ su repercusión porcentual en los estudios sociales. Puedo concluir que la 

población que detentó un titulo nobiliario en Nueva España fue proporcionalmente 
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superior a la que se conoce de los reinos americanos y muy semejante a la que se tiene 

noticia del virreinato del Perú. Traté de encontrar una explicación a ese hecho pero sólo 

he podido avanzar algunas hipótesis: ¿Podría ser que las familias asentadas en Nueva 

España reunieron los requisitos de calidad y fortuna con mayor facilidad que en el resto? 

¿Fueron las diferencias sustantivas la economía y el linaje o respondió a una particular 

política de la corona? ¿La opulencia del Perú y de sus mercaderes de plata fue el móvil 

que provocó una mayor concesión en dicho reino en época de beneficio? Si así fuera 

quedaría aún sin resolver el por qué Cuba sin metales y terminado el "Imperio" obtiene 

una cantidad de titulos semejante a los otorgados en toda la época virreinal del Perú. 

¿Sería en este caso la idea de fortalecer las fidelidades a la metrópoli las que explicarían 

el fenómeno? ¿O bien habría que ponerlo en relación con un renacimiento del sentimiento 

nobiliario? Lo cierto es que en las cartas de concesión no he podido constatar alusión a 

una relación con las concesiones a otros títulos geográficos y simplemente se menciona el 

mérito contraído por el individuo para ser merecedor del título. Queda la duda de que las 

cifras que he manejado para otros reinos estere tan subvaluadas como las que existían para 

Nueva España antes de finalizar el presente trabajo. 

En todo caso las preguntas siguen ahí, y no tendrán una respuesta fácil hasta que 

no existan los estudios correspondientes sobre todos los reinos dependientes de la Corona 

española, que permitan las oportunas confrontaciones. 

Fue necesario adentrarse en los requisitos establecidos en el siglo XvVIII para 
profundizar en las contradicciones que aparentemente la política de concesión me 

mostraba a la vez que tener un hilo conductor que permitiera la reflexión para una 

cronología tan amplia como la presente. El resultado fue que los principios se cumplieron 

y todo aquel que accedió al título contaba con méritos y servicios, nobleza y limpieza de 

sangre, riqueza y fortuna personal y servicios pecuniarios y pago de derechos. 

Los requisitos de méritos y servicios que para algunos autores quedaron 

lesionados con el beneficio, desde mi percepción provocaron un giro importante y 

dinámico en el agraciado: el que se privilegiase en mayor medida su contribución a la 

corona, que aportaciones realizadas por sus antepasados, 
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Respecto al requisito de nobleza y limpieza de sangre y en contraposición a lo que 

comunmente se piensa, la concesión de títulos de Castilla, incluso los "beneficiados", no 

tuvo por objeto ennoblecer a los agraciados con ellos sino otorgarles un honor adscrito a 

su nobleza de sangre, adquirida por herencia según el derecho vigente. 

La riqueza o fortuna personal, tercer requisito mencionado, además de estar 

presente de forma previa a la merced. estableció la diferencia sustantiva en la pérdida del 

título, más no de la calidad. Se podía ser pobre de solemnidad y noble, más no pobre y 

tener un Título de Castilla. La contradicción volvía a ser visible, La Corona retiraba una 

gracia alegando insolvencia, a un descendiente de quien quizá solucionó la propia 

insolvencia de la Corona. 

Al analizar los requisitos versus beneficio de títulos y las diferentes cargas fiscales 

de los titulados me llevaron a concluir un punto importante: desterrar la terminología de 

"venta" de títulos a las concesiones que utilizaron la vía del beneficio. Jurídicamente no 

puede hablarse de una compra cuando el bien percibido no es de libre disposición del que 

lo adquiere y siempre la Corona puede. a su libre albedrío, retirarlo. No puede hablarse 

de venta simple cuando además de un "servicio pecuniario" -que se entiende de 

supererogación- deben acompañarse otros requisitos tales como la calidad de nobleza y de 

limpieza de sangre. Recuérdese que las excepciones, léase Romero de Terreros, no 

marcan la regla de la misma manera que aquella monja que tuvo un hijo en un convento 

no marcó la pauta de conducta en ningún recogimiento espiritual. 

El fisco acabó con varios iítulos en Nueva España. cuando no la falta de 

descendencia. Ambos casos, unidos al hecho de que varios titulas pasaron a residir a la 

metrópoli, propiciaron que tras la Independencia se produjese mi fenómeno interesante: la 

rehabilitación de las dignidades nobiliarias. Con este fenómeno he llegado a una 

conclusión que la dignidad nobiliaria seguía en el siglo XIX siendo objeto de culto para la 

población hispana, y no importaron los apaños genealógicos a veces remontados al siglo 

XII o XIII para demostrar la vinculación con un título vacante. 1 o más curioso del caso 

es que en pleno siglo XX una familia mexicana utilizó también la vía del fraude para 

rehabilitar un título a la corona española. 
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En suma, la falta de transmisión de la titularidad nobiliaria, en gran medida la de 

los titulos concedidos a los reinos periféricos de Castilla tras las respectivas 

independencias, ha propiciado una gran cantidad de anomalías que han acabado el día de 

hoy poniendo en entredicho la figura de la rehabilitación. 

4. Estrategias familiares y bases estructurales de la nobleza titulada. 

Familia y dinero, son los dos rubros que enmarcan el enfoque del transcurrir de los 

títulos en Nueva España. La primera conclusión respecto al primer punto es que la 

nobleza novohispana, cuando permaneció en el territorio, practicó una endogamia social 

y en no pocas ocasiones incluso familiar. De ahí que la consanguineidad debe entenderse 

como premeditado fruto del cálculo de la estrategia familiar. Las bodas, así como los 

pleitos, incrementaron las fuentes de la renta, es por ello que no fueron por lo general 

asuntos que debían dejarse a la voluntad de los contrayentes. 

Para varios de los linajes la proliferación de vástagos fue tan importante como la 

acumulación de títulos y propiedades, todo ello como búsqueda para reforzar la economía 

de las familias supervivientes. 

Respecto al repaso sobre la economía de la nobleza carezco de resultados 

contundentes y he llegado simplemente a trazar algunas pinceladas que considero 

relevantes para seguir profundizando: vinculaciones en mayorazgo, incursión en los 

negocios, la renta y sus componentes, el gasto, el endeudamiento y los pleitos. Es por 

ello que las preliminares conclusiones en este apartado a las que me ha llevado el estudio 

de la nobleza en Nueva España, no pretenden ser definitivas. La falta de investigaciones 

sobre otros ámbitos jurídicos y económicos del grupo y la falta de estudios de caso, 

principalmente fuera de la ciudad de México, me impide comparar estos resultados y 

extrapolarlos a campos más amplios. Por ello, este trabajo, quiere ante todo, servir de 

iniciativa para que se continúe esta línea de investigación centrada en la cúspide 

estamental, y constituir, al mismo tiempo, una primera aproximación a una de las 

numerosas vías (le tratamiento que este tema ofrece. 

5. La nobleza titulada novohispana y la sociedad. 
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La política municipal fue el terreno en el que mejor se desenvolvió la nobleza titulada 
novohispana: el gobierno de las villas donde residían se convirtió en algo esencial, a lo 
largo de todo el período estudiado, para la conservación de sus intereses, tanto 
individuales como de grupo, además de ser una fuente para mantener el prestigio social, 
del mismo modo que lo fue la adscripción a corporaciones exclusivistas. El cabildo se 
convirtió en escenario para alianzas familiares además de un trampolín económico con la 
detentación de cargos como alcaldías, regidurías o corregimientos. 

Junto al servicio a la comunidad -realizada desde el cabildo-, otra definición de la 
nobleza fue el servicio al rey. Una definición que encerraba a la vez un derecho, un 
deber, y en la mentalidad de la época un honor. Las milicias fueron por tanto una 
solución cómoda para una nobleza ansiosa de distinciones y amante de los uniformes, sin 
excesivos riesgos dado su carácter de reserva y sin la amenaza de ser enviado a ultramar. 
Desempef aron. al igual que las maestranzas e instituciones análogas, un papel importante 
a la hora de recordar al mismo estamento su pasado militar y al resto de la sociedad el ya 
remoto origen de sus privilegios. 

Indudablemente en estos ámbitos los nobles titulados entendieron que de su 
confrontación con la sociedad dependía su misma existencia privilegiada así como de su 
relación con el Estado absolut ista. dador y garante del privilegio. 

Finalizo el trabajo con una aproximación a la mentalidad nobiliaria a partir de 
algunas reflexiones del discurso que utiliza el grupo en los documentos por ellos 
emanados. Al igual que en apartados anteriores, se trata de un acercamiento al tema, que 
espera contar con un pronta respuesta. Discurso por otro lado que requiere de un análisis 
específico como la lectura que puede realizarse de las sucesivas procesiones y ceremonias 
en las que participa el grupo. 

El Libro del ceremonial de la dudad de México, material inédito que tuve la 
oportunidad de utilizar en este trabajo me permite dar aconoc.er el calendario de 
actividades del grupo nobiliario como miembros del cabildo y sirve de estructura inicial 
para establecer que otras oportunidades de regocijo tenía la sociedad novohispana. Un 
trabajo que permitirá conocer otros ambientes donde confluyen las diferentes fuerzas 
sociales y estudiar como se relacionan. 
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Quiero poner punto final con el sentir de muchos otros al finalizar un trabajo de 

tesis, el sinsabor de que todavía queda mucho por decir y que el logro ha sido 

simplemente trazar unas cuantas pinceladas, aproximaciones, a un tema rico y variado. 
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APENDICE I 

INSTRUMENTOS PROBATORIOS DE LA NOBLEZA 

Uno de los principios básicos de la doctrina nobiliaria es que: "la nobleza nunca se presume, es siempre 
necesario probarla". Ya vimos como en la Corona de Castilla la hidalguía suponía la categoría nobiliaria 
por excelencia. Atendiendo a esa necesaria probación nobiliaria los instrumentos públicos, que lo hacían 
fueron muchos y muy diferentes, los cuales ennumeramos a continuación porque cada uno de ellos 
constituía uno de los tres actos positivos de Hidalguía que exigía la Novísima Recopilación. Cabe aquí 
mencionar que reseñamos asimismo los diferentes actos que se podían alegar por descender de algunos de 
los diferentes reinos peninsulares, aspecto este último a tener en cuenta para el estudio de la nobleza 
novohispana por la variopinta procedencia de la población. 

1. Posesión de Grandeza de España o Título del Reino durante más de tres generaciones cuando aquellas 
dignidades correspondan al apellido cuya nobleza se trata de acreditar y tengan antigüedad centenaria. 

2. Certificaciones de genealogía y aprobación de expediente de Caballero de las ordenes militares de 
Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa, San Juan de Jerusalén o Malta (desde su fundacióni a 1802 y de 
1885 en adelante) y de Carlos III desde su fundación hasta 1847. 

3. Certificaciones de genealogía y aprobación de expediente de las cinco Reales Maestranzas de 
Caballería y Real Cuerpo Colegiado de Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid. 

4. Las ejecutorias en juicio contradictorio o reales provisiones de nobleza ganadas en las antiguas 
chancillerías de Valladolid, Granada, Ciudad Real, Coruña, Barcelona y Valencia y las firmas de 
infanzones en la de Zaragoza. 

5. Los expedientes de nobleza e hidalguía para empadronamientos por el Estado de hijosdalgos, ejercicios 
de cargos por el mismo, exención de impuestos, alojamientos, quintas, etc., que se hacían por fiicultad 
especial, sin intervención de las Chancillerías, y con la misma eficacia en todos los pueblos del 
Principado de Asturias, siendo aprobadas por el Regente de su Audiencia. 

6. Los Reales privilegios de concesión, confirmación o declaración de nobleza o hidalguía. 

7. Haber pertenecido a los Reales Seminarios de Madrid o Vergara, al Colegio de Bolonia, o a los 
Mayores anejos a las Universidades de Salamanca. Santiago, Alcalá, Granada o Valladolid y demás para 
cuyo ingreso se exigiese pruebas de nobleza, siempre que se conserven sus expedientes originales. 

8. Las informaciones de hidalguía que se hacían para cargos de la Santa Iglesia Catedral de Toledo, así 
como en las demás, siempre que expresa y debidamente se halle probada esta calidad. 

9. Ser Caballeros Cadetes Guardias Marinas en la ¿poca que para ello se exigían pruebas de nobleza. 

I Ú. La posesión del estado militar, con grado superior a Capitán en varias generaciones, anteriores a las 
Cortes de Cádiz, o pertenecer los antepasados a las Milicias provinciales con el mismo grado por lo 
menos. 

11. Haber ejercido cargos en el Santo Oficio o poseido familiaturas, previas las informaciones 
correspondientes, siempre que en ellas se pruebe nobleza. 



12. Las informaciones nobiliarias hechas ante la Cámara de Castilla para cualquier efecto, y 
especialmente las practicadas para la obtención de Títulos del reino, en los casos en que se daban para 
beneficiar. 

13. Las Reales Cédulas auxiliatorias de hidalguía y las dadas en juicio de amparo por hidalgo. 

14. Las informaciones de hidalguía para la obtención de Veinticuatrías en territorio de Andalucía, y 
Blancas de Carne de la Ciudad de Sevilla. 

15. Descender de alguno de los primitivos Doce linajes de la ciudad de Soria, presentando copia 
autorizada del expediente. 

16 Descender de los Caballeros Diviseros de los Solares de Tejada y Valdeosera, inscritos como tales en 
sus libros. 

17. Para militares se consignara como acto positivo de nobleza, el que conste en sus hojas de servicios 
ser de calidad noble e hidalgo, habiendo ingresado en el Ejército antes de 1836 (salvo los periodos de 
mayo de 1808 a 1815 y de 1820 a 1823). 

18. Los Guisados de Caballo y Caballeros de Alarde de Cuenca. 

19. Los Fidalgos de la Casa Real de Portugal o Caballeros de las Ordenes Militares de Cristo, Avis y 
Santiago de la Espada, creados durante la unión de ambas coronas, por los monarcas españoles. 

20. Los morteros de Cámara de Su Majestad que ejercieron este cargo u obtuvieron Albalá. 

21. Las cartas misivas de los Reyes, dirigidas a Ion nobles en las ocasiones acostumbradas. 

22. Las inscripciones como nobles o hijosdalgo, hijosdalgo de sangre o notorios, o de Casa y Solar 
conocido, o de armas poner y pintar, o devengar quinientos sueldos, según fuero de España, en los 
antiguos padrones o listas de vecindad que se hacían, con distinción de estados, por los empadronadores 
nombrados, con acta de aprobación por los Ayuntamientos o Consejos, a consecuencia de orden de Su 
Majestad, o de la Real Chancillería para exenciones, alcabalas, repartimientos, quintas; etc. Las 
inscripciones de una o varias generaciones en un solo Padrod se consideran como un solo actoi positivo. 

23. El ejercicio de cargos municipales por el mismo estado, la elección activa o pasiva o concurrencia a 
los Consejos en que expresamente conste la calidad de noble. 

24. Las informaciones judiciales sobre la nobleza, hechas con prueba docuemental O testifical, asistencia 
de Síndico Procurados General y aprobación del Juez o Justicia ordinaria que se hacían para todos los 
efectos. 

II 

25. Los Alcaides de las t'o: talezas que hubieren presentado pleito homenaje. 
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APENDICE II 

NOMINA DE LOS CABALLEROS DE LAS ORDENES MILITARES PRESENTES EN MEXICO (S 
XVI-XIX) 

ORDEN DE SANTIAGO 
S XVI 
ALVARADO Y CONTRERAS, PEDRO DE 	 1528 
ALVARADO Y VILLAFAÑE, JORGE DE 	 1587 
ARMILDEZ CHIRINO, PEDRO 	 1545 
I3AZAN Y VERDUGO, ANTONIO DE 
BENAVIDES CANSECO Y MANRIQUE DE ARTEAGA, GASPAR 	 7 
CASTILLA Y OSORIO, LUIS DE 	 1534 
CORDOVA Y MONTEMAYOR, FRANCISCO 	 1556 
CORTES, MARTIN 	 1529 
CORTES ALTAMIRANO, HERNAN 	 ¿15257 
FERNANDEZ DE CORDOVA MONTEMAYOR Y VADILLO, ALONSO 	 1556 
GONZÁLEZ INFANTE, JUAN 	 7 
GUTIERR.EZ ALTAMIRANO Y CASTILLA, JUAN 	 1590 
HERNÁNDEZ PROAÑO, DIEGO DE 	 9 

[BARRA, DIEGO DE 	 1561.  
LUJAN, ALONSO DE 
MONTAÑEZ, NICOLÁS DE SAN LUIS 	 7 
MOLINA DE LERDA, FRANCISCO 	 1561 
ORDAZ, DIEGO DE 
RIO DE LOZA Y GORDEJUELA, RODRIGO DEL 	 1588 
RUIZ DE MORALES Y DE MOLINA, ANTONIO 	 1572 
SEGRI, LUIS 	 7 
VELASCO Y MANUEL, FRANCISCO DE 	 7 
VELASCO, DIEGO 
VELASCO Y DE IRCIO, ANTONIO DE 	 1598 
VELASCO Y DE IRCIO, FRANCISCO DE 	 1576 
VELAZQUEZ I3AZAN Y VERDUGO, ANTONIO 	 1586 
VILLANUEVA Y DIAZ DE ALARCON, LUIS 	 7 
VILLANUEVA Y ZAPATA, LUIS DE 	 7 
VIVERO, RODRIGO DE 	 1564 

S XVII 
ACUÑA Y DE ALARCON, ANTONIO 	 1655 
ACEVEDO MARTINEZ DE BRACAMONTE, DIEGO DE 	 7 
ADELL Y PEÑA.RROYA, VICENTE DE 	 1696 
AGUILA Y UCEDO, GASPAR 	 1622 
ALCEDO Y SOTOMAYOR, CARLOS DE 	 1694 
ALEMAN Y VELAZQUEZ, JUAN ANTONIO DE 	 1686 
ALVARADO TOBAR, JUAN DE 	 1665 
ALVAREZ DE EULATE Y LADRON DE CEGAMA, JUAN DE 	 1640 
ALVAREZ DE PERALTA Y PAGOLA, JOSE 	 1694 
ALBEAR DEL RIBERO SALAZAR, GASPAR DE 	 1613 
ALZA Y ARANA, JACOBO DE 	 1676 
ALZA Y DE GARBIZO, LEON DE 	 1642 
AMILIBIA Y ALZOLARAS, FRANCISCO DE 	 1672 
ANZALDO 131 PERALTA Y CONTRERAS, JUAN BAUTISTA DE 	 1683 



ARAMBURU Y PEREZ DE ARANA, ANDRES DE 1644 
ARANO Y DE OLLANO, DOMINGO DE 1638 
AREVALO Y EGU1A, CIPRIANO DE 1.655 
ARIAS DE RAVANAL Y ALFONSO, JUAN 1662 
ARMESTO Y RON, VALCARCE, JUAN DE 1694 
ARTEAGA Y DE VERTIZ, MARTIN DE 1646 
ASTUDILLO Y CARRILLO, DIEGO DE 1623 
ATONDO Y ANTILLON Y DE AYI3AR, ISIDRO DE 1689 
AVENDAÑO Y VILLELA, FRANCISCO DE 1654 
AZCARRAGA Y DE VEYTIAS, ESTEBAN DE 1643 
BAEZA MENDOZA Y DE LARA, JUAN LUIS DE 1640 
BARCAS CARVAJAL Y MONROY, JUAN JOSE DE 1697 
BARRERA Y JIMENEZ COBO, FERNANDO DE LA 1642 
BAZAN Y HERRERA, ROJAS Y GUZMÁN, GASPAR 1646 
BENAVIDES Y DE LA CERDA, CRISTOBAL 1654 
BERMEO Y DE ALCEGA, DIEGO 1649 
BERSOSA Y LODEÑA, ANTONIO 1641 
BONILLA Y MAÑOZCA, CRISTOBAL DE 1646 
BOZOMO Y CENTURION, JORGE 1683 
BRAVO DE LAGUNAS, PEDRO 
BUSTAMANTE Y DIAZ, FAUSTO 1698 
CABALLERO, FRANCISCO '? 
CABRERA, ANTONIO DE ¿1649 
CAMACHO JAINA Y DE ARONA, JUAN 1672 
CAMARGO Y DE CASTREJON, ALONSO 1639 
CAMARGO Y GONZALEZ DE LEGARDA, LUIS 1637 
CAMPERO Y CAMPOS, JOSE 1636 
CAMPERO Y CASTILLO, SANCHO DE 1657 
CAMPO ROSILLO, ANTONIO DEL 1694 
CANO MOCTEZUMA Y CONTRERAS, DIEGO DE 1620 
CARI3ALLIDO Y ZURITA, DIEGO MANUEL DE 1670 
CARDENAS Y BALDA DE ZARATE, DIEGO DE 1672 
CARRASCO RETORTILLO, ANTONIO • 1697 
CASO PONCE DE LEON Y SÁENZ, BALTASAR ANTONIO DE 1665 
CASTILLA ALTAMIRANO Y GARCIA BARBA, FERNANDO DE 1644 
CASTILLA Y SOSA, PEDRO LORENZO DE 1600 
¿CASTILLO, ANDRES DEL? 
CASTILLO CAMARGO, ANTONIO DOMINGO .DEL 1654 
CASTILLO, MANUEL FRANCISCO 
CASTILLO MUJICA, MANUEL FRANCISCO DEL 1643 
CASTILLO Y DE LA CONCHA, FRANCISCO DEL 1658 
CASTILLO Y GARCIA DE MONDRAGON, CRISTOBAL DEL 1664 
CASTRO Y CABRERA Y DE PALENCIA, PEDRO DE 1686 
CASTRO Y GALLEGO, FRANCISCO NICOLAS DE 1680 
CASTRO Y GUZMÁN, JUAN 1618 
CASTRO Y VELASCO, GASPAR DE 1621 
CELAETA Y ALZUBIDE, JUAN DE 1669 
CELAETA Y VARELA, JUAN DE 1671 
CERECEDO Y PEREZ DE BALLESTEROS, FRANCISCO 1641 
CERECEDO Y MATIENZO, JUAN DE 1689 
CERVANTES Y CASAUS 1)E CARVAJAL, JUAN 1619 
CERVANTES Y CERVANTES, JUAN 1670 
CEVALLOS Y SALCEDO, LUIS ANTONIO DE 1639 
COELLO DE PORTUGAL Y VÉLEZ, ANTONIO 1625 

IV 



COLOMA DE LlEDENGUERGUE [LIDENKERKE1, ANTONIO 	 1659 
CORDOVA Y VILLAFRANCA, FRANCISCO DE 	 1681 
CORONEL DE BENAVIDES, ESTACIO 	 1631 
CORTES Y RAMIREZ DE ARELLANO, PEDRO 	 1600 
CORTES Y DE CAPARROSO, JUAN BAUTISTA 	 1690 
CORTES Y DE ECHEVERRIA, JUAN 	 1688 
COTILLO, ANDRES 
COS Y OREÑA, MIGUEL DE 	 1692 
CRUZAT GONGORA Y DE RADA, FAUSTO 	 1687 
CUELLAR Y CONSTANTIN, MIGUEL DE 	 1631 
CUERVO Y SUAREZ DE VALDÉS, FRANCISCO 	 1699 
DAVALOS BRACAMONTE DE ULIBARRI GUEVARA, PEDRO ALONSO 	 1699 
DAMA GALINDO Y DEL BARRIO 	 1683 
DAMA PACHECO, ENRIQUE 	 1641 
DELGADO Y AYALA Y DELGADO, CARLOS 	 1693 
DEZA Y ULLOA, FERNANDO DE 
DEZA ULLOA Y MURCIA, ANTONIO DE 	 1686 
DIAZ DE LORENZANA Y GARCIA, MANUEL 	 1699 
ECHAVARRIA Y VALERA, JUAN DE 	 1652 
ECHEVERZ Y SUBlZA, AGUSTÍN DE 	 1682 
ELIZAGARATE Y ALDAVE, MIGUEL DE 	 1656 
ENRIQUEZ DE SILVA, ALONSO 	 1622 
ESCALANTE COLOMI3RES Y MENDOZA, JUAN 	 1656 
ESCALANTE MENDOZA Y LAYNEZ, JUAN 	 1696 
ESCALANTE MENDOZA Y LAYNEZ, MANUEL 
ESPEJO MALDONADO, DIEGO DE 	 1623 
ESPINAR Y MARTING, DIEGO DEL 	 1652 
ESTACASOLO Y OTALORA, JUAN DE 	 1692 
ESTEBAN BELTRAN Y DE ZARATE, FRANCISCO 	 1645 
ESTRADA CARVAJAL, DIEGO 	 1667 
ESTRADA VALDL•"S Y RAMIREZ, BARTOLOME 	 1655 
ESTUPIÑAN Y AMES, ANTONIO DE 	 1647 
ESTUPIÑAN Y BENITEZ, 13ARTOLOME DE 	 1626 
FAJARDO Y CHACON, DIEGO 	 1607 
FERNANDEZ DE ANGULO Y SANDOVAL, SANCHO 	 1664 
FERNANDEZ DE CASTRO DE LA MONEDA, GASPAR 	 1646 
FERNANDEZ DE CORDOVA, GARCIA 	 7 

FERNANDEZ DL CORDOVA, JUAN 	 7 
FERNANDEZ DE CORDOVA BOCANEGRA Y BEAUMONT, LUIS 	 7 
FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES Y BENAVIDES, LUIS 	 1634 
FERNANDEZ DE CORDOVA Y ZUÑIGA, LUIS LORENZO 	 1622 
FERNANDEZ 	JUBERA Y VERA, ANTONIO 	 1686 
FERNANDEZ MARMOLEJO, FRANCISCO 	 7 

FERNANDEZ DE SANTILLAN Y VILLEGAS, DIEGO 	 1691 
FIGUEROA Y MENDOZA, ANTONIO DE 	 1628 
FLORES DE VALDES Y FLORES, ALVARO ALFONSO 	 1651 
FLORES DE VALDES Y URRUTIA, AGUST1N ALFONSO 	 1688 
FOCIÑOS Dl SAGADE SEIJAS, BENITO 	 1655 
FRIERE DE SOMORROSTRO, TOMAS 	 1684 
FRIAS TERMIÑON, JUAN DE 	 1645 
FRIGOLA PICON Y DEL CASTILLO, MATIAS 	 1646 
GABIOLA, ANTONIO DE 	 7 
GALINDO DE ABREU Y OJEDA, PEDRO 	 1625 
GALLARDO DE CESPEDES, JUAN 	 1670 



GARAICOECHEA Y UNANDEGUIA, JUAN DE 	 1690 
GARATE Y FRANCIA, PEDRO 	 '? 
GARAYCOECI-IEA E IBAÑEZ, JUAN DE 	 1690 
GARCIA DE SALCEDO, JOSE 	 1665 
GARCIA DE SALCEDO Y GARCIA DE SANTAYANA, FRANCISCO 	 1695 
GARCIA DE SALCEDO Y GARCIA DE SANTAYANA, MANUEL 	 1695 
GARRASTEGUI OLEAGA Y ANDICANO, PEDRO DE 	 1689 
GOMEZ DE CERVANTES Y LOPEZ, GONZALO 	 1640 
GOMEZ DE CERVANTES Y LOPEZ, JUAN 	 1640 
GOMEZ DE CERVANTES MEJIA ALLTAMIRANO, GONZALO 	 1670 
GOMEZ MANSOLO Y AGUIRRE, BARTOLOME 	 1640 
GOMEZ DE MIER Y DE ALBEAR, FERNANDO 	 1694 
GONZALEZ DE ANDIA Y MENDOZA, PEDRO N./DIEGO 	 '? 
GONZALEZ DE MENDOZA Y DE ESPEJO GUZMAN, DIEGO 	 1629 
GRADILLA Y PEREZ DE OREJON, DIEGO FRANCISCO DE 	 1699 
GUERRERO Y DE ANGULO, PEDRO 	 1623 
GUEVARA ALTAMIRANO Y PUERTO CARRERO, FERNANDO 	 1660 
GUEVARA ALTAMIRANO Y PUERTO CARRERO, IÑIGO 	 1660 
GUTIERREZ ALTAMIRANO Y VELASCO, FERNANDO 	 1609 
GUTIERREZ ALTAMIRANO Y VELASCO, JUAN 	 1625 
GUTIERREZ ALTAMIRANO Y VELASCO, NICOLÁS 	 1613 
HERAS Y LIAÑO, FRANCISCO MATEO DE LAS 	 1680 
HOYO Y AZOCA, JUAN DE 	 1671 
H.UERGO VALDES Y PEON 	 1669 
HURTADO DE CASTILLA Y VALLE, JUAN 	 1625 
HURTADO DE MENDOZA, JUAN 	 ? 
HURTADO DE MENDOZA. PEDRO 	 1697 
INFANTAS Y VILLEGAS, N1COLAS DE LAS 	 1.645 
INSUNZA Y OCHOA DE ZUAZO, DIEGO DE 	 1689 
JIM.ENEZ DE LOS COBOS, PEDRO 	 '? 
LABASTIDA Y YEDROS, PEDRO DE 	 1687 
LAISECA Y ALVARADO DE LA REDONDA, ANTONIO DE 	 1658 
LARREA Y PALOMINO. JUAN BAUTISTA DE 	 1689 
LARREA Y ZARATE, DOMINGO DE 	 1682 
LEGAZPI ALBORNOZ Y ACUÑA, GARCIA DE 	 1615 
LEON Y LUNA, FRANCISCO DE 	 1694. 
LEON Y LUNA, GABRIEL DE 	 1694 
LIENZO DE PONTEJOS, FRANCISCO 	 1687 
LOPEZ DE SALCEDO Y CAMARGO, IÑIGO 	 1616 
LOPEZ DE SEISA, JUAN ANTONIO 	 '? 
LORENZ DE RADA ARENASA Y HORMA, FRANCISCO 	 1694 
MALDONADO SALCEDO MESIA TOVAR Y ESPEJO, DIEGO DE 
MALDONADO ZAPATA, ANTONIO 	 1623 
MALDONADO ZAPATA, FRANCISCO 	 '? 
MANRIQUE, JERONIMO 	 1648 
MARTINEZ DE LEJARZAR Y DE MONROY, JOSI.:1 ANTONIO 	 1695 
MARTINEZ DE MURGUIA Y ORTIZ DE ZARATE, ANDRES 	 1688 
MEDINA PICAZO, FRANCISCO ANTONIO 	 1680 
MEJIA ALTAMIRANO Y NUÑEZ, RODRIGO 	 1668 
MEJIA DE VERA Y ACEVES, JUAN 	 1646 
MENA Y SOLIS, LOPE 	 '? 
MEN1)EZ 	GIGUNDE Y CEVALLOS, PEDRO IGNACIO 	 1673 
MENDOZA LUJAR sANTILLAN, CRISTOI3AL DE 	 1649 
MENESES MONROY Y MENDOZA BRACAMONTE Y ZAPATA, BERNARDINO 	1691 

VI 



VII 

MERINO DE AREVALO Y NEVE, ANDRES 
MERINO DE AREVALO Y NEVE, JOSE 	 1669 
MIRA Y QUIROGAA, JOSE 
MONSALVE Y DE ARMENDARIZ, LOPE 	 1637 
MONTEMAYOR Y PRADO, FELIPE 	 1689 
MORA Y ESPINOSA, BARTOLOME 
MORALES, ANDRES 
MORALES CHOFRE Y DE CARRION, MATEO 	 1695 
MOSCOSO CORDOVA Y CORTES, JACINTO ROQUE DE 	 7 
MOTA Y PORTUGAL, ANTONIO DE LA 	 1619 
MUÑOZ Y ESTRADA, JOSE 	 1698 
NAVASCUES Y DE ARGUEDAS, JOSE MANUEL DE 	 1698 
NEYRA Y QUIROGA, JOSE DE 	 1672 
NICOLALDE Y DE GURIDI, FRANCISCO ANTONIO 	 1686 
NIETO DE SILVA, FERNANDO 
NIÑO DE TABORA Y ZALD1VAR, JUAN 
NOROÑA Y ALENCASTRE, FERNANDO ANTONIO 	 1689 
NUÑEZ DE MORQUEC110, DIEGO 	 7 
NUÑEZ DE VILLAVICENCIO Y ENRIQUEZ DE COLMENARES, NUÑO 	 7 
NUÑEZ DE VILLAVICENCIO Y OROZCO, NUÑO 	 1699 
NUÑEZ DE VILLAVICENCIO Y SANDIER, NUÑO 	 1642 
OBREGON Y PUENTE, FRANCISCO DE 	 7 
OÑATE Y SALAZAR, JUAN DE 	 1625 
OREJON Y DE OSORIO SOCIS, DIEGO 	 .1642 
ORIE,TA Y VERGARA DE AGUIRRE, PEDRO DE 	 1663 
OROZCO, JOSE 013 	 1644 
ORTEGA Y DE TAPIA WALD1VIAI, JUAN DE 	 1671 
ORTIZ DE CASQUETA Y BALLESTEROS, BARTOLOME ANTONIO 	 1687 
ORTIZ DE JAUREGUL BARTOLOME 	 7 
ORTIZ DE LARGACHA Y GOMEZ, DIEGO 	 1668 
OSSORIO BARBA Y DE VALCARCEL, JOSE ANTONIO 	 1694 
OSSORIO BARBA Y DE VALCARCEL, LORENZO 	 1694 
OSOR.10 DE SOTO Y FERNANDEZ DE OLARTE, LOPE 	 1644 
OYA Y TRONCOSO, JUAN DE 	 1642 
PACHECO Y AVILA, ENRIQUE 	 7 
PACHECO DE CORDOVA Y BOCANEGRA, CARLOS 	 1631 
PACHECO DE CORDOVA Y BOCANEGRA, FRANCISCO 	 1609 
PALACIO Y GIL, GABRIEL 	 1673 
PAMPLONA Y BITRIAN, MARTIN DE 	 1626 
PARDIÑAS VILLAR DE FRANCO Y FERNANDEZ FRANCO, JUAN ISIDRO 	 1680 
PARDO DE INAJERAI SAN MARTIN, ISIDRO NICOLAS 	 1693 
PEREZ DE AZCARRAGA Y MONTERO, NICOLÁS 	 1665 
PEREZ FRANCO, ANDRES 	 1636 
PEREZ DE SANTOYO, ALONSO 	 1623 
PEREZ DE VERAIZ Y COVARRUI3IAS, MELCHOR 	 1614 
PEZ Y MALZARRAGA, ANDRES DE 	 1690 
PONCE DE LEON Y CUETO, TOMAS 	 1677 
PORTER DF. CASSANATE, PEDRO 	 1641 
PUENTE Y DE LA PEÑA, CASTEJON Y SALCINES, JOSE DE LA 	 1696 
PUENTE, PEDRO DE LA 	 7 

QUERO Y JIMÉNEZ, JERONIMO 	 1624 
QUESADA Y FIGUEROA, HURTADO DE MENDOZA JACINTO DE 	 1631 
QUINTANO Y RUIZ DE VILLARAN, ANTONIO 	 1684 
RETES Y ORTIZ DE LARGACHA, JOSE DE 	 1681 



VIII 

RIVA Y MONTAÑO, DOMINGO DE LA 	 1690 
RIVADENEYRA DE OÑATE, FRANCISCO 	 1609 
RIVAS SOTOLONGO, FRANCISCO 	 1665 
ROBLES Y GUTIERREZ DE ROBLES Y VILLAFAÑA, MARTIN DE 	 1628 
[RODRIGUEZ DEI ESCOBAR Y DE SANTILLAN, JUAN 	 1646? 
ROJAS Y VIRUES, OÑATE Y MERCADO, GABRIEL DE 	 1650 
ROMA.N DE NOGALES Y DE ARANDA, MIGUEL 	 1687 
ROMANO ALTAMIRANO, GREGORIO 	 1642 
SAENZ IZQUIERDO, FRANCISCO 	 1664 
SAENZ Y ZUAZO, MARTINEZ SARRIA, FRANCISCO 	 1687 
SALAZAR, NICOLÁS DE 
SALCEDA Y MEJIA, JERONIMO MAGDALENO 	 1651 
SAMANIEGO, JUAN DE 
SAN MARTIN DE ECHEVERRI, MARTIN DE 	 1659 
SÁNCHEZ DE FIGUEROA Y ZAFRA, ANTONIO DE 	 1628 
SARAVIA DE RUEDA, PEDRO 	 1630 
SEKJLVEDA Y TROCHE, MARTIN DE 	 1638 
SERRANO ROSALES Y GONZALEZ DAVILA, FRANCISCO 	 1635 
SILVA ENRIQUEZ Y OCHOA DE AVILA, FRANCISCO DE 	 1630 
SILVA Y SILVA, FERNANDO 	 1624 
SOI3ERANIS Y CENTENO, ROQUE DE 
SOLIS MENDOZA Y CANTERO, FERNANDO DE 	 1668 
SOLIS MIRANDA Y SANTUSO, MARTIN DE 	 1671 
SOTO GUZMAN Y RUIZ, FRANCISCO DE 	 1664 
SOUZA Y SUAREZ-FARFAN, FERNANDO 	 1664 
SOTOMAYOR ARAUJO Y MENDEZ DE GONDAR, ANTONIO DE 
SUAREZ DE SOUZA Y RODRIGUEZ FAJARDO, FERNANDO 
TABOADA, ANTONIO DE 	 1674 
TELLO DE GUZMÁN, ALONSO 
TERAN Y DE LA FUENTE VELASCO, ANTONIO 
TERAN Y FERNANDEZ DE SOMOZA, NICOLAS DE 	 1699 
TORRES Y DE CUADROS, LAUR17.ANO DE 	 1690 
TOVAR Y DE AREVALO, MANUEL JERONIMO DE 	 1686 
UBILLA Y SEGUERA, MIGUEL DE 	 1676 
UBILLA Y ESTRADA, MIGUEL DE 	 1686 
UGARTE AYALA Y DE TORRES, ANTONIO 	 1653 
UGARTE AYALA Y DE TORRES, GABRIEL 	 1.653 
ULLATE Y ORDOÑEZ, PEDRO DE 	 1669 
UNZUETA Y DE OROZCO, DIEGO DE 	 1631 
URRUTIA RETES Y PÉREZ  DE INORRIZA, JUAN DE 	 1687 
URRUTIA DE VERGARA ALFONSO FLOREZ DE VALDES, ANTONIO DE 	 1668 
URRUTIA DE VERGARA Y GARCIA DE ESP1NAREDOS, ANTONIO 	 1644 
USTARIZ Y DE VERTIZ VEREA, PEDRO DE 	 1695 
VALDES, FERNANDO) DIS 
VALDES Y 13E1:1'RAN, FERNANDO DE 	 1651 
VALDES OSORIO, GARCIA DE 	 1658 
VALDES OSORIO) Y I3ELTRAN, GARCIA DE 	 1660 
VALDES Y DE RIJAN°, LUIS DE 
VALDIVIELSO Y AZLOR, PEDRO IGNACIO 
VALDIVIELSO Y M1ER, PEDRO DE 
VALENZUELA Y ENCISO, FERNANDO DE 	 1672 
VALENZUELA Y VENEGAS, FRANCISCO DE 	 1667 
VALER° Y TEJEIRO, CRISTOBAL DE 	 1643 
VALLADOLID Y DE CAÑEDO, JOSE ALFONSO) DE 	 1680 



VALLADOLID Y SERRANO, JOSE ALFONSO DE 	 1680 
VALLE SALAZAR Y VELASCO, FRANCISCO 	 1695 
VALLES Y FUNES, DIEGO 
VARELA MORENO, SEI3ASTIAN 	 1694 
VARGAS (CAMPUZANO) DE DEZA Y ULLOA, JUAN JOSE DE 	 1699 
VARGAS MANUEL DE LODEÑA Y DE OCAMPO, JUAN FRANCISCO DE 	 1690 
VARGAS MACHUCA Y DE FIGUEROA VARGAS, JUAN 	 1617 
VEITIA LINAGE Y DIEZ, JUAN JOSE DE 	 1692 
VELASCO Y TEJADA, MANUEL 	 1694 
VELAZ DE MEDRAN() Y MANSO DE ZUÑIGA, PEDRO 	 1621 
VELAZQUEZ DE LA CADENA Y CABALLERO, PEDRO 	 1672 
VELAZQUEZ DE LA CADENA Y ORDUÑA, DIEGO 	 1696 
VELEZ ESCALANTE Y PEREZ DE ORTEGON, FELIPE 	 1692 
VERA Y ACERES, JUAN LORENZO DE 	 1646 
VERASTEGUI Y DE ESTELLA, PEDRO DE 	 1616 
VERDUGO GUARDIOLA GUZMAN Y DE SANTA CRUZ, LUIS DE 	 1682 
VILLALOBOS Y DE LA PLAZA HIDALGO, GABRIEL 	 1682 
VILLAVICENCIO Y VILLAVICENCIO, AGUSTIN 	 1641 
VILLEGAS Y DE SANDOVAL, DIEGO DE 	 1629 
VILLELA Y DE OLABARRIETA, JUAN DE 	 1618 
VIVANCO Y DE VIVANCO, FRANCISCO ANTONIO DE 	 1695 
VIVERO Y VELASCO DE LUNA, LUIS DE 	 1624 
ZABALETA Y DE ELIZALDE-PORCETA, JOAQUÍN 	 1698 
ZALDIVAR Y DIEZ DE MENDOZA, VICENTE 	 1626 
ZALD1VAAR Y CASTILLA, ANTONIO 
ZAPATA, ANTONIO 
ZAPATA CÁRDENAS, DIEGO 
ZAPATA MALDONADO, FRANCISCO 	 1615 
ZAVALA TELLAECHE, JUAN DE 	 1614 
ZAVALA Y ZAVALA, AGUSTIN DE 	 1625 
ZULETA REALES Y CORDOVA LASSO DE LA VEGA, GABRIEL FRANCISCO 	 1695 
ZURITA Y DE HEREDIA, PEDRO DE 	 1675 

S XVIII 
ABASCAL Y SOUSA, JOSE FERNANDO DE 	 1795 
ACEVEDO, COSSIO, ESTRADA Y LUGO, MANUEL ALEJANDRO 	 1799 
AGESTA E IPARRAGUIRRE, MANUEL DE 	 1730 
AGÜERO Y GONZÁLEZ DE AGÜERO, JOSE CARLOS 	 1739 
AGUIRRE Y GOMENDIO, FRANCISCO DE 	 1711 
ALARCON, MARTIN DE 	 1733 
ALAVA Y SAENZ 1)I3 NAVARRETE, JOSE MANUEL 	 1795 
ALBEAR Y NAVARRETE, JOSE MANUEL DE 	 1795 
ALCEDO BUSTAMANTE CAMPUZANO Y ALCEDO, FRANCISCO JOSE ANTONIO 	1784 
ALDASORO Y GONZALEZ LUCENA, MIGUEL DE 	 1781 
ALVARADO Y FERNANDEZ ARREDONDO, GASPAR DE 	 1729 
ALVAREZ BERNARDO DE VALDES Y DEL ROSAL, DIEGO 	 1702 
AMAR Y 130RB0N, RAFAEL 	 1767 
APARICIO DEL MANZANO Y GARCÍA DOBLADO, JUAN 	 1717 
ARAGON Y NAVIA, ARAGON Y BUITRAGO, JOSE DE 	 T" 1790 
ARCE Y OSMA, JUAN ESTEBAN DE 	 1704 
ARIZCUN Y DE IRIGOYEN, JAVIER DE 	 1763 
ARREDONDO R1OSECO, FERNANDO VENTURA 1)13 	 1784 
ARRIOLA Y DE GUZMÁN, ANDRES 	 1705 

IX 



ARROYO Y SARDANETA, SIMON EUGENIO DE 	 1772 
ARROYO Y DE VALDIVIELSO, MANUEL DE 	 1728 
ARZU Y DIAL DE ARCAYA, JUAN/JOSE ANTONIO DE 	 1766 
BAENA Y MUÑOZ, FRANCISCO DE 	 1708 
BANDA Y ZURITA, FERNANDO DIEGO DE 	 1779 
BARRAGAN DE BURGOS, JOSE 	 1731 
BARRIO Y DE JUNCO ESPRIELLA, PEDRO DEL 	 1729 
BARRUTIA Y DE META ECHENAGUCIA, IGNACIO FRANCISCO DE 	 1719 
BASARTE Y DE 130RAN, JOSE DE 	 1753 
BEDOYA Y OSORIO, PEDRO DE 	 1739 
BELAUNZARAN Y ZUMETA, JUAN BAUTISTA DE 	 1739 
BERNA.BEITIA Y FERNANDEZ, MANUEL JOSE DE 	 1702 
BERRA Y PEREZ DE ZAPIAIN, JOSE 	 1710 
(?) BERRIO Y ZALDIVAR, DIEGO DE 
BERRIO Y ZALDIVAR, MIGUEL DE 	 1773 
BODEGA Y CUADRA, Y MOLLINEDO, JUAN FRANCISCO DE LA 	 1775 
I3ONEO Y MORALES, JUSTO 	 1751 
13OR1CA Y RETEGUI, DIEGO DE 	 1785 
BRILLANTE Y RAMOS, ANDRES 	 1786 
BUENO Y DE BAEZA, JUAN LUIS DE 	 1701 
BUENO DE BASORI Y DE LARRAZABAL, JOSE 	 1708 
BUL.FE IWOULFEI Y AIBAI..DO IAYLUARDI, NICOLAS 	 1770 
BURGOS LOZANO, JOSE DE 	 1731 
BUSTAMANTE Y DE MELGAR, MARTIN JOSE DE 	 1728 
BUSTILLO Y CEBALLOS Y DE CEI3ALLOS NETO, MANUEL ANTONIO 	 1769 
BUSTILLO Y GARCIA, VARAS Y MORO, FERNANDO ANTONIO 	 1754 
BUSTILLO Y DE LA ROCHA, GARCIA Y LANZ DE EZPELETA, JUAN IGNACIO 	1789 
CALDERON Y ROBLES Y DE VELARDE, PEDRO 	 1704 
CALDERON Y VALDEZ, VICENTE FELIX DE 	 1748 
CARDEÑA Y RUIZ DE OI3REGON, JOSE EULOGIO 	 1756 
CAREAGA SANZ Y DE URRUTIA, LUCAS 1)E 	 1710 
CARRASCO MARIN, PEDRO 	 1708 
CARRASCO Y FERNANDEZ DEL CASTILLO, PEDRO 	 1708 
CASASOLA Y MURO, LUIS ANTONIO DE 	 1757 
CASTILLA LAEZA, JOSE DE 	 1790 
CASTILLO Y RUISOTO, ANTONIO DEL 	 1702 
CASTILLO Y RUISOTO, JUAN DEL 	 1702 
CASTRO ULLOA, JOSE 
CEI3ALLOS Y GOMEZ DEL CORRO, JOSE MANUEL 	 1781 
CEBALLOS Y ORTEGA, DIEGO VICENTE 	 1702 
CLEMENTE DE AROSTEGUI Y HERRERA SALONARDE, ANTONIO JOSE 	 1778 
COLUMNA Y RAMIREZ, ANTONIO 	 1797 
CONCHA Y GARCIA DIE SOLALINDE, LUIS ANTONIO DE 	 1705 
CONCHA Y GUTIERREZ DE PANDO, FERNANDO DE LA 	 1779 
CONCHA REBOLLAR, ANTONIO DE LA 
CORDOVA LASSO DE LA VEGA Y BERRIO, GARCIA FRANCISCO DE 	 1763 
CORNEJO Y LOPEZ COTILLA, FRANCISCO 	 1.710 
CORNEJO Y OLIVEREO, MANUEL 	 1755 
COSUELA Y DE ECHAVARRI, MANUEL 	 1750 
COTERA Y RIVASCACHO, JOSE MARIANO ANTONIO DE LA 	 1760 
CRESPO Y ALVAREZ, FRANCISCO ANTONIO) 	 1785 
CRESPO DE MONROY, BENITO 
CUELLAR Y VALDESTOVEL, JOSE 	 1706 
CUEVAS Y EL BARRIO, PEDRO DE 	 1731 

X 



CHACON Y MOGICA, ANTONIO JERONIMO DE 	 1705 
CHACON Y MOXICA, VENTURA 	 1703 
CHAPIN Y HOLGADO, MARCOS 	 1769 
CHAVEZ GALINDO, PEDRO 
DAVALOS BRACA.MONTE ESPINOSA DE LOS MONTEROS, ALONSO ALEJO 	 1701 
DAVALOS 13RACAMONTE ESPINOSA DE LOS MONTEROS, JOSE ANTONIO DIONISIO 1701 
DÁVILA PONCE DE LEON Y DAVILA PONCE DE LEON, GARCIA 	 1775 
DÁVILA PONCE DE LEON Y DAVILA PONCE DE LEON, JOSE 	 1775 
DONGO Y MARTINEZ DE LA SERNA, CARLOS MANUEL 	 1760 
ECHAVARRI Y UGARTE, FRANCISCO ANTONIO DE 	 1753? 
ECHAVARRIA Y SERTUCHA, NICOLAS VENTURA DE 	 1701 
ECHEGOYEN ITURBIDE Y DE BERROA, MIGUEL JOSE DE 	 1746 
ECHEGOYEN 1TURBIDE Y DE BERROA, JUAN ESTEBAN 	 1729 
ECHENIQUE Y DE ECHENIQUE, PEDRO GREGORIO DE 	 1763 
ECHEVARRIÁ Y ORCOLAGA, SEBASTIÁN 	 1710 
ECHEVESTE Y DE ARRIETA, JUAN JOSE DE 	 1766 
ECHEVESTE DE VIDARTE, EL1ZONDO IRIGOYEN, JUAN DE 	 1705 
ESCANDON Y DE LA HELGUERA, JOSE DE 	 1749 
ESCANDON Y LLERA, MANUEL IGNACIO DE 	 1787 
ESCOLAR Y DE ECHAURRI, JOSE FELIX DE 	 1701 
ESCORZA Y ESCALANTE, PEDRO 	 1706 
ESPIGUEL DE ÁVILA, RAMON 	 1709 
ESPINOSA Y OCAMPO Y CORNEJO, JOSE ANTONIO DE 	 1705 
ESTAMLLA Y POMAR, SAN JUAN Y DE POMAR, FRANCISCO DE 	 1711 
FAGOAGA Y DE IRAGORRI, FRANCISCO 	 1736 
FERNÁNDEZ DE AGUIAR, DIEGO ANTONIO 
FERNANDEZ CUETO Y ALONSO REGUERO, DOMINGO MARIA 	 1766 
FERNANI)EZ DE ECHEVERRÍA Y VEYTIA, JOSE 	 1742 
FERNANI)EZ DE JAUREGUI Y VILLANUEVA, JUAN ANTONIO 	 1779 
FERNÁNDEZ MOLINILLO Y GARCIA DEL MORAL, FRANCISCO 	 1728 
FERNÁNDEZ MOLINILLO Y GARCIA DEL MORAL, GABRIEL 	 1734 
FERNANDEZ MONJARDIN Y MARTINEZ DEL ARNE, JOSE 	 1750 
FERNANDEZ SAVANIEGO, JUAN 	 1715 
FER.NANDEZ DE VILLANUEVA .ECHEVERRÍA Y VEYTIA, MARIANO 	 1768 
FERNÁNDEZ DE VILLANUEVA ALONSO DE LINAGE, JOSE 	 1737 
FERRAZ Y PANIAGUA, FELIX DE 	 1754 
FIGUEROA Y SILVA, LASSO DE LA VEGA, ANTONIO 	 1728 
FLORES, JOSE 
FLORES DE MEDINA, JUAN 	 17W 
GALAIN Y DE HUALDE 1BARROLA, JUAN 	 1700 
GALINDO QUIÑONES Y BARRIENTOS, FRANCISCO 	 1759 
GALLO Y DE PARDIÑAS, JUAN EUSEBIO DE 	 1719 
GAMARRA Y ORTIZ DEL REINO, MANUEL 	 1764 
GAME3ARTE Y ROLDÁN ARRIZA, JUAN FRANCISCO DE 	 1718 
GARAYCOECHEA I IBAÑEZ DE AROST17.:.GUI, IÑIGO MANUEL 	 1711 
GINER Y TURON, MANUEL 
GOMEZ DE LA CORTINA Y GARCIA DE LA LAMA, SERVANDO JOSE 	 1793 
GOMEZ DE MlER Y ALBEAR, FERNANDO 	 1710 
GONZALEZ ABARCA Y VALDES LOPEZ, FRANCISCO) ANTONIO 	 1741 
GONZALEZ DE CALDERON Y SANCHEZ DE BUS'FAMANTE, FRANCISCO JOSE 	1768 
GONZALEZ PIMENTEL Y VELA, ESTEBAN 	 1703 
GONZALEZ DEL REAL Y LOPEZ, FRANCISCO 	 1782 
GONZALEZ TAMON VALDES Y DE LA LASTRA PASARON, FERNANDO 	 1726 
GONZÁLEZ TORRES DE NAVARRA Y DE N1ONTOYA, JOSE 	 1788 

XI 
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GÜEMES DE PADILLA, HORCASITAS Y DE AGUAYO, ANTONIO 	 1748 
GUTIERREZ DE CELIS Y RUBIN DE CELIS, JUAN FRANCISCO 	 1709 
GUTIERREZ DE MIER Y TERAN, PEDRO 	 1702 
GUTIERREZ DEL REAL Y LOPEZ, FRANCISCO 	 1782 
GUTIERREZ DE RUBALCABA Y BERTODANO, ANTONIO 	 1744 
GUTIERREZ DE RUBALCABA Y BERTODANO, GABRIEL 	 1744 
GUTIERREZ RUBIN DE CELIS Y DE LOS RIOS, JOSE NICOLÁS 	 1743 
GUTIERREZ RUBIN DE CELIS Y DE LOS RIOS, JUAN IGNACIO 	 1728 
GUTIERREZ RUIZ, JUAN 	 7 
HUARTE Y PARMSO, IGNACIO 	 1749 
IBÁÑEZ Y CARNERO, TOMAS 	 1708 
IGLESIAS COTILLO, AGUSTIN DE 	 1768 
IRIARTE Y HUALDE, MANUEL DE 	 1706 
JIMENEZ DE LOS COBOS Y DEL SEN, MANUEL JOSE 	 1708 
KINDELAN Y O'REGAN, SEI3ASTIAN 	 1789 
LAGUNA Y CALDERON DE LA BARCA, PEDRO DE 	 1786 
LARDIZABAL Y DE ARZA, DOMINGO IGNACIO DE 	 1786 
LARREA Y DIAZ DE 1BAÑEZ, LEANDRO JOSE 	 1768 
LARREA Y OLAZARAN, MATEO JOSE DE 	 1753 
LASSO DE LA VEGA Y BRITO, MIGUEL 	 1771 
LASSO DE LA VEGA Y BRITO, PEDRO 	 1771 
LASSO DE LA VEGA Y BRITO, RAFAEL 	 1771 
LOPEZ ADAN Y GONZALEZ, FRANCISCO 	 1739 
LOPEZ COTILLA Y BLAZQUEZ, PEDRO ALEJO 	 1705 
LOZANO Y DE BURGOS, JOSE LORENZO 	 1717 
LUZON DE AHUMADA Y LOPEZ DE CASTRO, MARTIN BERNARDINO DE 	 1713 
MANZANO Y ENRIQUEZ, ANTONIO 	 1771 
MARCO Y CEMBORAIN, MANUEL 	 1766 
MARTINEZ DIE LEJARZA Y MONROY, JOSE ANTONIO DE 
MARTINEZ DE LEJARZA Y VIZCAYA, JUAN JOSE 	 1785 
MEAVE Y DE CASTILLOBEITIA, AMBROSIO DE 	 1768 
MEDRANO ACEVES Y BARANUEVO, FRANCISCO MANUEL DE 	 1701 
MENDINUETA Y DE CARRO, PEDRO FERMIN DE 	 1756 
MENDINUETA Y MUZQU1Z, PEDRO DE 	 1776 
MENDOZA Y DIAL, DE ARCE, MATEO ANTONIO DE 	 1751 
NUERA CEVALLOS Y DE ARIV1, JOSE ALEJANDRO DE 	 1780 
M1ÑER Y SAENZ DE ISTURRIZAGA, MIGUEL DE 	 1700 
MOLINA Y RAMIREZ Y SANDOVAL, JOSE 	 1756 
MOLLINEDO Y VILLAVICENCIO, TOMAS DE 	 1782 
MORALES Y DE PINEDA, GASPAR DE 	 1752 
MOURELLE Y DE LA RUA, FRANCISCO ANTONIO 	 1788 
NAVA GRIÑON Y PORL1ER, PEDRO ROMUALDO DE 	 1781 
NAVARRETE Y 13UJANDA, MELCHOR DE 	 1752 
NEGRE1ROS HERRERA Y FERNANDEZ, IGNACIO 	 1750 
NEGRETE Y SANT1ESTEBAN, PEDRO 	 1703 
NEGRETE Y SIERRA, PEDRO 	 1743 
NORIEGA Y COBIELLES, MELCHOR DE 	 1780 
ORTIZ Y CANTON, MANUEL 	 1755 
ORTIZ DE LANDAZUR1 Y DE ARRIAGA, TOMAS 	 1761 
OSSORIO Y FERNANDEZ, JULIAN 	 1702 
OZTA Y MUZQUIZ, JUAN CASIMIRO 	 1782 
PALACIO Y DE VALENZUELA FAJARDO, JUAN FERNANDO DE 	 1738 
PARDO DE FIGUEROA Y DE LUJAN, JOSE 	 1734 
PARDO/PRADO 11_71.10Aj Y LOSADA, JOSE 	 1767 
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PERALTA, JOSE 
PEREZ DE ALBARRAN, JOSE 
PEREZ DE ÁNGULO, SANTOS 	 1705 
PEREZ DEL CAMINO Y VELEZ DE VERGARA, MANUEL SILVESTRE 	 1744 
PEREZ DEL MORAL Y MOVELLAN, JOSE 	 1709 
PEREZ NAVAZ Y RUIZ DE NARVAEZ, FRANCISCO 	 1706 
PEREZ DE PALACIO, DOMINGO 
PEREZ PASTOR Y MOLLETO CRUZAT, BERENGUER 	 1752 
PEREZ SOÑANES Y CRESPO, FRANCISCO ANTONIO 	 1778 
PINEDA Y DE LA TORRE, PEDRO 	 1759 
PLIEGO Y VALDES, PEDRO REGALADO 	 1754 
PORTAS Y SOBRAL, BERNARDO DE 	 1768 
POSADA Y SOTO, JOAQUIN DE 	 1784 
POYANOS Y LAFARGA, IGNACIO 	 1759 
PUERTA Y BARRERA, JUAN FRANCISCO DE LA 	 1744 
RABAGO Y ROIZ, JOSE DE 	 1756 
RABAGO TERAN Y ROIZ, FELIPE DE 	 1768 
REAL, FRANCISCO DE 
RENGEL DE ALCARAZ PAEZ, ANTONIO DE 	 1779 
ROCFIER Y PIBRERI 1Y I)E LA PEÑA], JOSE DE 	 1706 
RODRIGUEZ DE ALBUERNE Y MIRANDA DE ALBUERNE, JUAN 	 1751 
RODRIGUEZ BIEDMA Y NAVARRETE ARGOTE, TOMAS RAFAEL 	 1778 
RODRIGUEZ Y GARCIA DE ARELLANO, JOSE JULIAN 	 1769 
RODRIGUEZ DE LA MADRID, ISIDRO 	 1713 
RODRIGUEZ DE LA MADRID, SEBASTIAN ANTONIO 	 1713 
RODRIGUEZ SÁENZ DE PEDROSO, MANUEL 	 1754 
RODRIGUEZ SAENZ DE PEDROSO Y SORIA, ANTONIO 	 1769 
RODRIGUEZ DE SOLIS, TOR1B10 
RODRIGUEZ DE VARGAS Y GUERRA, TOMAS 	 1720 
RUIZ DE BUSTAMANTE, JUAN ANTONIO 	 1721 
SAAVEDRA Y GIRALDEZ, RAMON 	 1796 
SAENZ DE SANTA MARIA Y SAENZ RICO, IGNACIO 	 1748 
SAENZ DE SANTA MARIA Y SÁENZ RICO, PEDRO JOSE IGNACIO 	 1748 
SALAZAR Y DEL AGUILA Y DE UCEDO, PEDRO DE 	 1705 
SALCEDO Y SIERRA ALTA, MANUEL JACINTO 	 1732 
SAN JUAN Y SANTA CRUZ, MANUEL DE 
SANCHA, JOAQUIN 	 1703 
SÁNCHEZ DE TAGLE Y DE LA CAMPA COS, MANUEL ESTEBAN 	 1783 
SÁNCHEZ DE TAGLE Y GONZÁLEZ DE LLANO, FRANCISCO ANTONIO 	 1729 
SANTA MARIA Y SEVILLA, MANUEL DF. 	 1798 
SERTUCHA Y BASALDUA, FRANCISCO DE 	 1726 
SESMA Y ESCUDERO, MIGUEL DE 	 1751 
SIERRA Y DE SANTIAGO, JOSE MIGUEL DE 	 1710 
SISCAR Y ARIAS RAMIREZ, FRANCISCO 	 1721 
SOLANO" Y COLOIIOR, FRANCISCO 	 1742 
TABARES/JAVARES Y DE BARRIOS, LORENZO 	 1731 
TERAN Y GUTIERREZ DE LA TORRE, MANUEI ANTONIO DE 	 1767 
TERAN DE LOS RIOS, TOMAS 	 1728 
TIENDA DE CUERVO ICRAYWINCKEL1 Y IIUMENS, JOSE 	 1745 
TORRES Y MENDIUNE, PEDRO MANUEL MAFIAS DE 	 1700 
TORRES Y MEXJA, FERNANDO DE 	 7 
TOVAR COCOLINA Y BILBESTRE DE, CONTRERAS, BALTASAR DE 	 1707 
TREBUESTO ALVARADO, PEDRO DE 	 1728 
TRESPALACIOS Y ESCANDON, DOMINGO DE 	 1747 



XIV 

UGALDE Y GONZALEZ, JUAN DE 1776 
URIBE CASTEJON Y MEDRANO, JOSE JOAQUIN 1702 
URSUA Y ARIZMENDI, MARTIN DE 1700 
URSUA Y DE ELIZALDE, FRANCISCO JERONIMO 1704 
USTARIZ Y DE GAZTELU, JUAN BAUTISTA DE 1756 
VALCARCEL FORMENTO Y VAQUERIZO, DOMINGO DE 1734 
VALDIVIELSO Y AZLOR ECHEVERZ, PEDRO IGNACIO 1752 
VALDIVIELSO Y VILLA, JOSE DOMINGO DE 1768 
VALENCIANO Y AGUIRRE, JOSE MANUEL 1752 
VASCO Y DEL CAMPO, RAFAEL 
VAZQUEZ DE MONDRAGON Y GUILLEN, ALEJANDRO 1764 
VELARDE Y VELARDE, NICOLAS DE 1745 
VELEZ DE ARRIAGA, CARLOS 1719 
VERDUGO DE NORIEGA, GUARDIOLA-GUZMAN Y ESPINA, LUIS DE 
VERTIZ Y DE BARI3ERENA, JUAN MIGUEL DE 1722 
VERTIZ Y ONTAÑON, JUAN JOSE DE 1708 
VILLALBA Y DE ANGULO, JUAN DE 1756 
WALL Y MORRISON, AGUSTIN 1772 
YOLDI Y DE SANTIESTEI3AN, JUAN DAMIAN 1708 
ZALDIVAR Y DE MENOYO, DIEGO I)E 1700 

S XIX 
ALVAREZ CAMPANA Y AMAT, JOSE IGNACIO, 1800 
CORTINA Y GONZALEZ, JOAQUIN 1818 
COLINA, ANTONIO DE LA 1808 
GOMEZ DE LA CORTINA, PEDRO 1818 
GOMEZ DE LA CORTINA Y GOMEZ DE LA CORTINA, JOAQUIN 1848 
GOMEZ DE LA CORTINA Y SALCEDA, VICENTE 1816 
IRISARRI Y SARTE, SANTIAGO 1802 
NORIEGA Y ROBREDO, JUAN 1814 
PEREZ GALVEZ CRESPO Y GOMEZ, ANTONIO 1800 
RINCON GALLARDO, MANUEL JOSE 1.805 
ROMERO DE TERREROS TREBUESTO Y DAVALOS, JOSE MARIA ANTONIO 1802 
ROMERO DE TERREROS Y LOPEZ DE PERALTA VILLAR-VILLAMIL, JUAN 1851 
YANDJOLA Y DEL CAMPO, JUAN JOSE 1.800 

.9 

ECHARRI, JUAN FRANCISCO 
MALDONADO, RODRIGO Colegial fundador de S" M" Santos 
MONSALVE SAAVEDRA, LUIS DE 
MONTAÑO DE LA CUEVA VILLAMAYOR, FELIPE 
PRADO Y ULLOA, JOSE 	VALDES, DIEGO 
ULLOA Y SARMIENTO DE VALLADARES 
VALDES Y REJANO, LUIS 

Fuente: Apuntes manuscritos y mecanográficos (le Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubín. 



CALATRAVA 
S XVI 
CORTES HERMOSILLA PIZARRO Y PIZARRO, LUIS 

	
1545 

SÁNCHEZ PEREYRA, MATEO 

S XVII 
ALFONSO FLORES DE VALDÉS, ANTONIO 	 1646 
ALVAREZ SERRANO Y BERNARDO DE QUIROS 13LASMONTE, FERNANDO 	 1651 
ARCE Y SOLARES, FERNANDEZ Y SOLARES, MANUEL DE 	 1694 
ARGÜELLO CARVAJAL Y ALVARADO TOVAR, IÑIGO 1)E 	 1623 
ASCARAY Y Dl.:; LA FUENTE, DE LA FUENTE Y LOPEZ DE ANIMA, PEDRO DE 	1656 
AZURGA Y URRUITA, MANUEL DE 	 7 
BECERRA, FRANCISCO 	 1685 
BENAVIDES Y PONCE DE LEON MANRIQUE DE ARTEAGA Y SALVAGO 	 1624 
BERZOSA Y LODEÑA Y FERNANDEZ DE SUJO, FRANCISCO 	 1660 
BIU, PEDRO 
CANALES GACIO BARBERA Y CAI3ESTANY, FRANCISCO 	 1692 
CANSECO PONCE DE LEON MANRIQUE DE ARTEAGA Y SALVAGO, FRANCISCO 	1618 
CANTABRANA, EL MOZO 	 1692 
CEBALLOS QUEVEDO, MARCOS DE 	 1667 
CEBALLOS VILLEGAS BUSTAMANTE Y SAIZ, DIEGO 	 1698 
CEPEDA Y LIRA, LA CARRA Y SOTOMAYOR, PEDRO DE 	 1678 
COLINDRES, NUÑO DE 	 7 
CORONEL Y BENAVIDES (SALCEDO], ESTACIO LUIS 	 1668 
CORTES HERMOSILLA, JUAN 	 1622 
DlAZ GUERRERO, JUAN 	 1623 
DIEZ DE ALMENDARIZ Y MONSALVE, FRANCISCO 
ECHEVERZ SUBIZA, ANTONIO 	 1692 
ECHEVERZ SUI3IZA, BALTASAR 	 7 
ESQUIVEL Y GUZMÁN, FERNANDO DE 	 7 
FERNANDEZ DE CORDOVA Y CONTRERAS CORONEL Y 13ENAVIDES, GARCIA 	1668 
FONSECA Y ENRIQUE!, JUAN DE 	 7 
GODOY PONCE DE LEON, HERRERA CARRILLO GOMEZ DE CARDENAS, PEDRO DE 1670 
GORRAEZ BEAUMONT Y BUITRAGO UÑAN Y BENENDI, FRANCISCO DE 	 1649 
HOYO Y AZOCA, FERNANDO DE 	 1626 
HOYO Y AZOCA SERRANO DE ROSALES Y DE AVILA, FRANCISCO DE 	 1660 
IBARBURU Y GALDONA BILBAO LA VIEJA TABORGA, JUAN FRANCISCO JAVIER 	1689 
INFANTAS 'VENEGAS! Y MENDOZA, LUIS DE LAS 	 1632 
JIMENEZ DE BOHORQUEZ Y DÁVILA VELÁZQUEZ Y GAVIRA 	 1662 
',ARREA, JUAN DE 
LUYANDO Y CAMACHO JAINA Y ARRONIA QUIROS, LUIS MIGUEL DE 	 1698 
MADRAZO ESCALERA RUEDA Y GONZALEZ VALDIVIELSO, DIEGO 	 1689 
MALDONADO DE MENDOZA Y ORREGO DE MENDOZA Y ORREGO, ANTONIO 	1614 
MANRIQUE DE AGUAYO Y HOCES, DE FIGUEROA Y DE ANGULO; JERONIM() 	1699 
MANRIQUE DE LARA Y MANRIQUE DE LARA, AGUAYO Y BAZAN, SABINIANO 	1631 
MONSALVE MONSALVE CORDOVA BAZAN ALBORNOZ, FRANCISCO ANTONIO) DE 	1655 
MOSCOS() Y CORDOVA, ISIDRO ANTONIO) 	 1681 
MOSCOSO Y CORTES CORDOVA VELASCO Y BRAVO DE SARAVIA, JACIN'1"0 	1670 
MUÑOZ DE CASTILI3LANQUE, AYERBE Y CHIRINO, ALONSO) 	 1674 
MURGA Y URRUTIA Y ORUE SALAZAR, MANUEL 	 1697 
NIÑO DE "PAVERA, JUAN 
ORTES 	VELASCO Y LLAMOS DE LA QUADRA Y URRUTIA, MARTIN 	 1688 
PADILLA Y GOMEZ DE ARRA'FIA GUARDIOLA Y GUZMÁN, JIJAN 11„DEFONSO 1)1 	1691 

XV 
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PADILLA Y GUARDIOLA, GASPAR RAIMUNDO . 	 1690 
PADILLA Y GUARDIOLA CASTREJON Y GUZMAN, JUAN DE 	 1682 
PARIENTE Y VALDES, ARNERO Y POSADA VALDES, ANTONIO 	 1698 
PEDROSA, ANTONIO DE 	 1613 
PARRAGA Y VARGAS DEL AGUILA, HEREDIA Y MIRANDA, LUCAS DE 	 1647 
PEÑA Y SALCINES TAZON Y SAN CIPRIAN, FRANCISCO DE LA 	 1688 
PEREDO Y PEREZ DE BUSTAMANTE, FRANCISCO DE 	 1695 
PEREDO Y PEREZ DE BUSTAMANTE, MIGUEL DE 	 1697 
PEREZ DEL PULGAR Y CORDOVA, LOPERA Y CARRILLO, BERNARDO 	 1666 
PRO, LEON Y MONTEMAYOR, FRANCISCO DE 	 1689 
PUEBLA Y RUI3IN DE CELIS, PEDRO DE LA 	 1672 
RIAÑO Y AVENDAÑO, ANTONIO 	 1632 
RODRIGUEZ DE MEDINA Y MONEL, ESTRADA Y SANDIER, ALONSO IGNACIO 	1666 
RIVAGUDA Y ENCISO OJEDA Y SAN VICENTE, ALVARO DE 	 1690 
ROJAS Y MEMA SANDOVAL VIRUEZ Y MORQUECHO 	 1667 
ROMANO ALTAMIRANO Y GUTIERREZ ALTAMIRANO, 	 1622 
RUBIERA Y DE VALDES, GARC1A Y DE VALDES, FERNANDO 	 1681 
RUIZ DE ZAVALA Y GORDEJUELA SA.EZ DE MALLA Y LOIS, JUAN 	 1680 
SALCEDO Y SOTO, DIEGO DE 
SAMANIEGO Y PACHECO DE FOURNEAU Y DE RIVERA, CARLOS 	 1698 
SANCHEZ DE TAGLE, PEDRO 	 1695 
SANCHUELO Y COSSIO, TORIBIO . 	 1687 
SANDOVAL Y CASTRO CASTRO Y BOTLI 	 1.622 
SOLANO DE HERRERA Y JIMENEZ SOLANO, JUAN 	 1665 
SOLES BARRASA Y QUIÑONES ULLOA, FRANCISCO DE 	 1619 
SOTOMAYOR, JUAN MANUEL DE 	 ? 
SUAREZ MUÑIZ TOVAR Y PINTO, MANUEL DE 	 1695 
VALCARCEL Y FORMENTO, ANTONIO 
VALLARTA Y TORO, APERREGUI Y DILES, MARTIN DE 	 1695 
VARGAS MANRIQUE Y ZAPATA, AVALOS Y ZAPATA DE MENDOZA, GARCIA DE 	1658 
VERA Y ORDOÑEZ DE VILLAQUIRA.N, DIEGO DE 	 1623 
ZABALA Y CHURRUCA, NICOLAS I)E 	 1675 

S XVIII 
AGUIRRE NEGRO ESTRADA MARTINEZ DE MATURANA, JOSE FRANCISCO DE 	1734 
AGUIRRE NEGRO ESTRADA MARTINEZ DE MATURANA, SANTIAGO DE 	 1734 
ARANDIA Y SANTIESTEI3AN, IBÁÑEZ ECHEVERRIA Y ALBERZO, PEDRO MANUEL 	1750 
ARISTEGUI, PEDRO IGNACIO DE 	 1788 
ARREDONDO Y MIOÑO PELEGRIN Y BUSTAMANTE, JOAQUIN 	 1796 
BIEMPICA Y SOTOMAYOR RUIZ DE LLANO, SALVADOR MIGUEL PELAYO DE 	1748 
BRENA Y NEGRETE CANO DE LA PEÑA, MANUEL FRANCISCO 1)E 	 1799 
BRUNA Y AHUMADA, BARTOLOME 	 1756 
BUSTILLO Y GARCIA, VARAS Y MORO, FERNANDO ANTONIO DE 	 1745 
BUSTO Y MOYA JEREZ Y OCAMPO, FRANCISCO MATIAS I)E 	 1738 
CAAMAÑO Y MORALEJA, GARCIA DE TORRES Y ALOCEN, JACINTO 	 1792 
CAMPA, JUAN ALONSO DE LA 	 1752 
CANAL Y BUENO DE BAEZA, MANUEL TOMAS DE LA 	 1731 
CANAL Y VELEZ DE LAS CUEVAS, DOMINGO) DE LA 	 1708 
CARALIPEO Y ESTIPANCICU PAVISIC Y GRAXICH, VICENTE CORNELIO 	 1703 
CASTRO DE ARAOZ, DE LOS RIOS Y SOTOMAYOR, MIGUEL DE 	 1794 
CORDOVA Y BERRIO, GARCIA FRANCISCO DE 
COSSIO Y CAMPA, TORIBIO DE 	 1714 
CRESPO ORTIZ, FRANCISCO 	 1745 
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CHINCHILLA Y HENESTROSA, FONSECA Y VALDERRAMA, MANUEL DE 	 1738 
DIEZ DE LA MORA, MIGUEL 	 1728 
ESTRADA NIÑO DE CASTRO RAMIREZ JOVE Y CORDOVA, FELIPE 	 1701 
FERNANDEZ DE CASTRO Y FIGUEROA SUÁREZ Y MORALES, JUAN 	 1703 
FERNANDEZ DE JAUREGUI Y URRUTIA, SEBASTIAN DE 	 1755 
FERNÁNDEZ DE LA MADRID Y HERRERA DE ZAYAS Y ZAYAS, LUIS MANUEL 	1724 
FERNANDEZ DE OTA.ÑEZ Y OTAÑEZ CUESTA Y PUCHETA, FRAY ANDRES 	 1765 
FERNANDEZ DE SANTA CRUZ Y DE CANTABRANA, JOAQUIN MANUEL 	 1700 
GARCIA DE QUINTANA Y R.1VA CASTAÑEDA, MANUEL 	 1788 
GONZALEZ DE COSSIO Y DE LA HERRA.N, JUAN MANUEL 	 1767 
JAUREGUI, JOSE DE 	 1754 
LANZAGORTA Y LANDETA URTUSAUSTEGUI Y SARAVIA, FRANCISCO DE 	 1749 
LA.NZAGORTA Y LANDETA URTUSAUSTEGUI Y SARAVIA, ANTONIO DE 	 1749 
LANZAGORTA Y URTUSAUSTEGUI DE RIVAS Y DE LA FUENTE, ANTONIO DE 	1750 
LORENZ REVILLA DE RADA Y DEL CAMPO, JOSE FRANCISCO 	 1750 
LUNA Y ARIAS MARISCAL Y CORLETTO, FRANCISCO MATEO DE 	 1710 
LLANO Y VILLA DELGADO, MARIANO JOSE 	 1784 
MALO DE VILLAVICENCIO SALAS Y ARIAS, PEDRO 	 1709 
MARTINEZ DE AGUIRRE MUNARRIZ Y FUENTES, JUAN JACINTO 	 1754 
MONTERDE Y SERTUCHA ASCENCIO BELLIDO Y SANTURCE, JERONIMO 	 1710 
MONTERDE Y SERTUCHA ASCENCIO BELLIDO Y SANTURCE, LUIS 	 1.703 
MONTOYA MALDONADO, CASTELLANO Y ROJAS, BALTASAR DE 	 1709 
O'CONOR Y ORRIAN, DOYLE Y NANGEL, HUGO 	 1763 
PABLO FERNÁNDEZ ARTEAGA, FRANCISCO MARCELO 	 1768 
PADILLA ESTRADA, JOSE GREGORIO DE 	 1741 
PALACIOS SANTANDER, PRUDENCIO ANTONIO 	 1734 
PARDO DE LAGO Y MEDRAN°, JERONIMO ANDRÉS DE 	 1718 
PEON Y VALDES, NAVA QUIROS Y DE LA TORRE, ALONSO MANUEL 	 1767 
PORRAS Y GOMEZ, JOSE DE 	 1790 
PRIETO E ISLA, JOAQUIN 	 1758 
REINOS° MENDOZA Y LUYANDO, MARTIN DE 	 1735 
R1AÑO Y BARCENA DE LOS CUETOS Y VELARDE, JUAN ANTONIO DE 	 1797 
RODRIGUEZ DEL TORO E ISTURIZ HEREDIA Y GUERRA, JOSE 	 175:3 
SÁENZ DE SANTA MA.RIA Y GIL, ANTONIO 	 1798 
SÁNCHEZ DE TAGLE Y VALDIVIELSO, ANDRES JOSE 	 1719 
SEPTIEN Y CASTILLO, ANTONIO DE 	 1784 
TORRE Y URRUTIA, LORENZO 1)E LA 
VALCARCEL Y ALTAMIRANO BAQUERIZO Y GORRAEZ 	 1762 
VALDIVIELSO Y ECHEVERZ AZLOR Y MIER, JOSE FRANCISCO DE 	 1745 
VALDIVIELSO Y TAGLE, PEDRO HERMENEGILDO 	 1734 
VERTIZ Y SALCEDO, JUAN JOSE DE 	 1760 
VILLAR-VILLAMIL TULLES, FERNANDO ANTONIO DE 	 1713 

XIX 
ALLES D1AZ DE INGUANZO, PEDRO ALFONSO 	 1800 
CARRILLO DE ALBORNOZ Y ARCHER, MARIANO 	 1836 
CARRILLO DE AL13ORNOZ Y ARCHER, PEDRO 	 1838 
CEBALLOS Y HUSTILLO, CEBALLOS Y CEBALLOS, C1R1ACO 	 1807 
ERRAZU Y RUBIO DE TEJADA, JOSE RAMON DE 	 1887 
GONZÁLEZ DEL CAMPILLO Y ALVAREZ, AGUSTIN 	 1804 
MICHAUS Y ASP1ROZ, MARTIN ANGEL DE 	 1819 
OVANDO Y ADORNO, JOSE DE 	 1802 
RADA, JOS1 DIE 	 1753 



XVIII 

ROMERO DE TERREROS, PEDRO 	 1765 
ROZAS ZORRILLA, JUAN MANUEL DE 	 1701 
RUIZ DE HERRERA Y OTAÑEZ, BLASCO 	 1709 
SAMAMEGO DEL CASTILLO TAZON Y LLATA, MANUEL DE 	 1819 
VILLAR-VILLAMIL Y PRIMO ALVARADO Y VILLANUEVA, JOSE 	 1802 

‹.,.9  

AGUILERA, FRANCISCO 	 '? 
VALLE LLANO, MARIANO JOSE 	 '? 

Fuente: Apuntes manuscritos y mecanográficos de Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubín. 



XIX 

ALCÁNTARA 
S XVI 
CORTES Y RAM1REZ DE ARELLANO, JERONIMO 	 1590 
DÁVILA Y GUEVARA, SANCHO 

S XVII 
AEDO, NICOLÁS DE 	 1639 
AGURTO Y SALCEDO, JUAN MIGUEL DE 	 1662 
ALCEGA II3ARGOEN Y ALCEGA ALZAYAGA, LUIS DE 	 1604 
ALTAMIRANO Y CASTILLA, JOSE 	 1626 
ARIAS DE AMES Y VIVES, JERONIMO 	 1 
ÁVILA Y GUEVARA, SANCHO DE 	 1629 
I3AÑUELOS CARRILLO Y PEÑALOZA, JERONIMO DE 	 1648 
CASO PONCE DE LEON Y CIENFUEGOS PONCE DE LEON, BALTASAR DE 	 1658 
CEBALLOS VILLAGUTIERRE, ALONSO DE 	 1 
CONTRERAS Y TORRES GUERNICA, JUAN DE 	 1666 
CORDOI3A BOCANEGRA Y COLON DE TOLEDO, NUÑO DE 	 1627 
CORVERA Y PORTILLA, JOSE DE 	 1694. 
DIAZ DE TERAN Y DIAZ DE TERAN, SANTOS 	 1698 
FERNÁNDEZ DE SANTILLAN Y QUESADA, JOSE DIEGO 	 1677 
FLORES Y BOTELLO 1)E MENDOZA, RODRIGO 	 1639 
FONSECA Y ENRIQUE', JUAN DE 	 1659 
GUILLEN DE VALDÉS, JUAN 	 1631 
LARREA, LUIS DE 	 1692 
LARREA Y ORTIZ DE ZARATE, JUAN DE 	 1691 
LUNA Y ARELLANO, TRISTAN DE 	 1642 
LUYANDO BERMEO CAMACHO MINA, JUAN BAUTISTA DE 	 1679 
MONROY ENRIQUEZ Y GUEVARA, GONZALO DE 	 1614 
MONSALVE I3AZAN DE ALBORNOZ, FRANCISCO DE 	 1639 
MORALES Y CABALLERO DE MORALES, ALONSO 	 1692 
MUÑOZ DE PAMPLONA, GONZALO DE 	 1626 
ORNE SALAZAR Y PAREDES, TOMAS 	 1628 
PEÑA Y RUEDA, ANI)RES 1)E LA 	 1693 
PONCE DE LEON, DIEGO JOSE 	 1695 
RAMIREZ Y VALDES MENÉNDEZ Y VALDES„ALONSO 	 1603 
RETES, DOMINGO DE 	 169 
RETES LARGACHA, JOSE DE 	 1692 
RETES Y LARGACHA, PEDRO AGOSTEN DE 	 1690 
SÁENZ DE: TAGLE Y DE LA RASA BARRIDA, LUIS 	 1690 
SILVA, FRANCISCO DE 
TAGLE VILLEGAS, PEDRO 	 1698 
TELLO DL GUZMÁN Y COLON DE LA CUEVA, DIEGO ANTONIO) 
TELLO DE GUZMÁN Y VALDE-7S, FRANCISCO 	 1632 
ULLOA CHAVEZ Y APONTE, ANTONIO DE 	 I64() 
URRUTIA Y ARANA, JUAN ANTONIO DE 	 1698 
URRUTIA Y SALAZAR, MANUEL DE 	 1686 
URSUA MUNARRIZ, FRANCISCO) DE 	 1689 
VALDIVIELSO Y SANCHEZ.  DE TAGLE, FRANCISCO MANUEL Mi 	 1698 
VILLA SETIEN Y DL I..A LASTRA ZO.)RRIL„A, JOSE DE 	 1695 
VILLAURRUTIA, JOSE DI 	 1 

S XVIII 
AGUIL1RA CUERVO Y MIRANDA Y PUENTE, JUAN ANTONIO DE LA 	 1794 



ABELLA FUERTES, ALONSO DE 
BAHAMONDE Y SARMIENTO RIVADENEYRA, MANUEL 	 1778 
CAMPA COS Y COS, FERNANDO DE 	 1725 
CASTAÑOS Y PERON, JUAN MANUEL DE 	 1791 
FERNANDEZ DE JAUREGUI, JOSE ANTONIO 
FONCERRADA Y ULIBARRI, JOSE BERNARDO DE 	 1791 
FUENTE Y ROSILLO, JUAN MANUEL DE LA 	 1723 
GIL Y SÁENZ DE SANTA MARIA, JUAN DE 	 1798 
GONZALEZ DE COSSIO, ESTEBAN 	 1788 
GUTIERREZ DE LA REDONDA Y COSSIO, ISIDRO 	 1719 
HOYUELA Y CABRERA, JOSE JULIAN DE LA 	 1775 
JAUREGUI Y ALDAMA, SEBASTIAN BENITO DE 	 1753 
MEDINA Y TORRES DE LA CRUZ, FRANCISCO ANTONIO DE 	 1761 
MEDINA Y TORRES DE LA CRUZ, JOAQUIN BENITO DE 	 1768 
MEDINA Y TORRES DE LA CRUZ, JUAN MARIA DE 	 1761 
MONTEAGUDO Y VALIENTE CROS, NICOLAS DE 	 1792 
NOGALES DAVILA, PEDRO 	 1708 
PAGAVE Y ALESIO, FRANCISCO DE 	 1709 
PICADO PACHECO Y MONTERO, JUAN 	 1739 
PIGNATELLI Y DE RUBI, AYMERICH Y CORBERA, CAYETANO 	 1752 
QUINTANILLA HEREDIA Y PANTIGOSO HEREDIA, ALONSO DE 	 1704 
RUIZ DE TAGLE Y SOMAVIA, DOMINGO 	 1704 
SANCHEZ DE TAGLE Y PEREZ DE BUSTAMANTE, PEDRO 	 7 
SANCHEZ DE TAGLE Y VALDIVIELSO, LUIS 
TREI3UESTO ALVARADO Y VELASCO, PEDRO ANTONIO 	 1713 

S XIX 
BONAVIA Y ZAPATA, BERNARDO 	 1800 
CARAVACA, MANUEL DE 	 1803 
ERRAZU Y RUBIO DE TEJADA, GASPAR MARIA DE 	 1886 
ERRAZU Y RUBIO DE TEJADA, LUIS GONZAGA DE 	 1886 
FERNANDEZ DE CARCOI3A Y RODRIGUEZ GARCIA, MANUEL 	 1804 
FERNÁNDEZ DE CEBALLOS Y GOMEZ DE CEBALLOS, DIEGO 	 1815 
GABRIEL Y ESTENOZ, FRANCISCO JAVIER DE 	 1806 
GONZALEZ DE QUIJANO Y GIJTIERREZ ALCALDE, JOSE GASPAR DE 	 1804 
L0130 Y GARCIA DE CAMPOS, MANUEL 	 1802 
PEDREGUERA Y MORALES, MANUEL JOSE DE LA 	 1804 

• 
MENDOZA, MANUEL DE 
VAZQUEZ CISNEROS, ALONSO 

XX 

Fuente: Apuntes manuscritos y illeCallográlieuS (le Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubín, 



XXI 

MONTESA 
s XVII 
JUAREZ DE EZPELETA, FRANCISCO 
SIGLER Y CALACET DE CARDONA, FRANCISCO 	 1612 

S XVIII 
ABARCA Y VALDA, ANTONIO 

	
1701 

JIMENO Y CANTALAPIEDRA, FRANCISCO DE PAULA 
	

1779 

SXIX 
ANGULO Y GUARDAMINO, LORENZO DE 	 1806 
GOMEZ DE LA CORTINA Y GOMEZ DE LA CORTINA, JOSE JUSTO) 	 1828 

GUTIERREZ DE TERAN Y GONZALEZ, TOMAS 	 1802 

L0130 Y GARCIA DE CAMPOS, JERONIMO 	 1802 

Fuente: Apuntes manuscritos y mecanográficos de Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubfn. 



XXII 

SAN JUAN DE JERUSALEM 
s XVI 
BARRIOS, EL COMENDADOR 
LADRON DE GUEVARA, MARTIN 

S XVII 
ARGÜELLO CARVAJAL Y ARGÜELLO CARVAJAL, JOSE 
FRIAS DE SALAZAR, PEDRO 
GUZMAN, JUAN DE 
MENDOZA, DIEGO DE 	 '? 
VELLERINO VILLALOBOS BALTASAR 	 1605 

S XVIII 
GRUA TALAMANCA Y BRANCIFORTE, MIGUEL DE LA 
GUTIERREZ DE LOS RIOS, JOAQUIN 
MONCADA Y I3RANCINFORTE, PEDRO DE 	 1760 
SALCEDO Y SOMODEVILLA, MODESTO 	 '? 

DIAZ DE MEOQUI, FRANCISCO 
RUIZ, JOAQUIN 

Fuente: Apuntes manuscritos y mecanairáficos de Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubín. 



XXIII 

CABALLEROS DE LA ORDEN DE CARLOS 

ACEVEDO COSSIO Y DE LUGO, JOSE IGNACIO DE 	 1806 
ACHA Y URRUCHL LARREU Y ECHAURREN TOMAS DOMINGO DE 	 1792 
AGREDA Y MARTINEZ CAE3EZON, DIEGO DE 	 1803 
ALEGRIA Y YOLDI, JOSEPH ALEJO DE 	 1796 
ALTAMIRANO DE VELASCO Y URRUTIA DE VERGARA, JUAN LORENZO 
ALVAREZ CAMPANA Y AMAT, JOSÉ IGNACIO 	 1824 
ARCE REBOLLAR, JUAN VICENTE DE 
ARCE, FRANCISCO MANUEL 	 1800 
MECHE Y ZORNOZA, JOSE DE 
A.RECHEDERRETA Y ESCALADA, JUAN BAUTISTA DE 	 1796 
ARIAS DE VILLAFAÑE::JOSE 	 1792 
ARMONA, JOSE ANTONIO DE 	 1776 
ARRIAGA, MIGUEL JOSE DE 	 1791 
BARRA, 'FRANCISCO DE LA 	 1893 
I3ARRAGAN, JOSE FLORENCIO 	 1806 
I3ASSOCO Y CASTAÑIZA, ANTONIO 	 1789 
I3ERGOSA Y JORDAN, ANTONIO 	 1796 
BERISTAIN DE SOUZAY DE ORTA, JOSE MARIANO 	 1800 
BORBON TORRIJOS, FRANCISCO JAVIER 	 1797 
CABALLERO Y GONGORA, ANTONIO 
CAMPO Y RIVAS, MANUEL ANTONIO DEL 	 1811 
CASTILLO Y GONZALEZ ORDUÑA, MATEO DEL 	 1820 
CERVANTES Y VELASCO, JOSE NIARIA 
CERVANTES. JUAN NEPOMIJCENO 
CHAVARRI Y LAYSECA, FRANCISCO DE 	 1796 
CHAVEZ Y MENDOZA, LUIS DE 
CISNEROS, PASCUAL DE 	 1790 
CORONA, RAMON 	 1886 
CORTINA GONZALEZ, FRANCISCO 	 1805 
CORTINA Y CHAVEZ, IGNACIO 
CRESPO Y MARTINEZ, GILBERTO 	 1901 
1)1AZ DE ORTEGA. PEDRO/FELIPE 
DIAZ, PORFIRIO 	 1886 
ECHANOVE, POLICARPO ANTONIO 
j,ECHEDERRETA, FRANCISCO DE 	 1806 
ECHEVERRIA Y ORCOLAGA SÁENZ DE ENCISO, AGUSTIN JOSE DE 	 1799 
EMPARAN Y ORBE, AGUSTIN IGNACIO 	 1791 
ERM1LE, FRANCISCO DES PAULA 
ESCANDON Y GARMENDIA, ANTONIO DE 
ESCANDON Y LLERA, MARIANO TIMOTEO 	 1789 
ESTEVA, GONZALO A. 	 1891 
FAI3IAN FUERO. FRANCISCO 	 1802 
FAGOAGA LEIZAUR, AROZQUETA Y AGUIRRE, JOSE MARIANO 	 1797 
FM:MAGA Y LEYZAUR AROZQUETA Y AGUIRRE, JOSE JUAN 1)1 	 1819 
FAGOAGA, FRANCISCO 
FERNANDEZ 	CEBALLOS Y GONZALEZ CALDERON, JOSE ANTONIO 	 1796 
FERNANDEZ D1 CORDOVA Y PERALBAR, FRANCISCO 	 1787 
FERNÁNDEZ DE LA VEGA, ANTONIO JOAQUIN 	 1791 
FERNANDEZ DE MADRID Y D/.. LA CANAL„ ANDRES Luis Manuel 	 1798 
FERNANDEZ DEI CASTILLO BARRAGÁN Y "FRE.10..10SE FLORENCIO 	 1800 
FERNÁNDEZ DEL VALLE Y ALVAREZ, MANUEL 



XXIV 

FERNÁNDEZ DEL VALLE Y MARTINEZ-NEGRETE, FRANCISCO DE PAULA 
FERNÁNDEZ PASALAGUA, CARLOS 
FLORE?, MARTINEZ [DE ANGULO], MANUEL ANTONIO 
FONCERRADA Y ULIBARRI, JOSE CAYETANO 	 1814 
FRANCO Y GREGORIO, JOSE 	 1803 
FUENTE Y ÁRRIAGA, MANUEL DOMINGO DE LA 	 1796 
GÁLVEZ Y I- MADRID¡ GALLARDO, MATIÁS DE 
GÁLVEZ Y GALLARDO, BERNARDO DE 	 1777 
GÁLVEZ Y MADRID GALLARDO, JOSE DE 	 1772 
GAMBOA, FEDERICO 	 1900 
GARCIA BERDEJA, FRANCISCO LUIS 	 1795 
GARCÍA MENOCAL, NORBERTO 
GARCIA-SANCHO E IBARRONDO, VENTURA 	 18 
GARIBAY Y LADRON DE GUEVARA, PEDRO 
GOMEZ DIE LA CORTINA GOMEZ DE LA CORTINA, JOAQUIN 
GOMEZ DE LA CORTINA Y GOMEZ DE LA CORTINA, JOSE JUSTO 
GONZÁLEZ CALDERON Y ESTRADA, MIGUEL 	 1796 
GONZALEZ CALDERON Y ESTRADA, TOMAS 	 1795 
GONZALEZ CARVAJAL HIDALGO Y PEREZ, CIRIÁCO 	 1796 
GONZÁLEZ DEL CAMPILLO, MANUEL IGNACIO 
GRUA TALAMANCA Y BRANC1FORTE, MIGUEL DE LA 
GUADALFAJARA AGUILERA HERASO Y ORENSE, PRUDENCIO DE 
GÜEMES Y PACHECO DE PADILLA, ANTONIO MARIA DE 
GÜEMES Y PACHECO DE PADILLA, JUAN VICENTE DE 
GUTIERREZ DE TERAN, GABRIEL 	 1797 
GUTIERREZ Y PAEZ, HERRERA Y ECHEVERRIA LUIS 	 1797 
HERRERA Y DEL RIVERO, VICENTE DE 	 1780 
HERRERA Y ULIBARRI, FERNANDO 	 1782 
HIERRO Y LOZANO, FELICIANO DEL 	 1782 
IBÁÑEZ DE CORVERA Y LOPEZ BARONA, ANTONIO JOSE 	 1796 
ICAZA CAPARROSO , ISIDRO ANTONIO DE 	 1799 
¡CAZA, FRANCISCO A. DE 	 1901 
IRAETA Y AzcARATE, FRANCISCO ANTONIO 	 1791 
'TURBE E IRAETA, GABRIEL MARIA 	 1792 
LARDIZAI3AL Y RODRIGUEZ DEL 'PORO, MANUEL JOAQUIN DE 	 1805 
LARDIZAI3AL Y URIBE, MIGUEL DE 	 1793 
LASAGA, JUAN LUCAS DE 	 1786 
LASQUETTI Y ROY, DOMINGO DE 	 1795 
LASQUETTI, JUAN MANUEL 	 1821 
LASQUETTY Y SOLAVARRIA, JUAN MARIA 
LEON DE LA BARRA IGNACIO 	 1893 
LIZANA BEAUMONT, FRANCISCO JAVIER I)E 
LOBO) Y GARCIA DE CAMPOS, CANDIANI Y ARRAYDO MIGUEL 	 1818 
LOPEZ PORTILLO, SILVESTRE 	 1800 
LOPEZ, JUAN 	 1821 
LORENZANA IRAUREGUI, FRANCISCO ANTONIO I)E 	 1772 
LOZANO) DE ARMENTA, RAMON 
M AC EDO, PABLO) 	 1901 
MACHADO Y FUSCO, FRANCISCO 	 1774 
MANGINO Y FERNANDEZ DE LIMA, FERNANDO JOSE 
MANGINO, RAFAEL 	 1803 
MARTINEZ NEGRETE Y ORTIZ DE ROZAS, FRANCISCO 
MEDINA Y TORRES, JOSE MARIANO DE 	 1783 
MENDIVIL Y ARMIROLA, ANDRES DE 



XXV 

MENDIVIL Y TRESPALACIOS, COSME ANTONIO DE 	 1797 
MENDIVIL, ANTONIO DOMINGO DE 
MIER Y ALMENDARO, SEBASTIÁN BERNARDO DE 	 1902 
MIER Y TRESPALACIOS, COSMF, DE 
MONCADA DE ARAGON Y BRANCIFORTE PEDRO DE 
MORA Y PEISAL, ANTONIO 	 1799 
MORA Y PEREZ CALDERON, ANTONIO 
MUZQUIZ Y ALDUNATE, LUIS ANTONIO DE 	 1792 
NUÑEZ DE HARO Y PERALTA, ALONSO DE 	 1798 
O'DONOJU, JUAN DE 
OBREGON Y ALCOCER, ANTONIO DE 	 1785 
OBREGON Y DE LA BARRERA, ANTONIO DE 	 1792 
ORDOÑEZ DE SEIXAS Y RUIZ, JUAN 	 1796 
OZTA Y MUZQUIZ, JUAN RAFAEL DE 	 1790 
PADILLA Y GOMEZ DE CERVANTES, JOSE MARIA DE 
PÁEZ DE LA CADENA PONCE DE LEON, MIGUEL 	 1779 
PALACIOS Y LOPEZ DE CANGAS, VICENTE MANUEL DE 	 1795 
PEÑALOSA ZUÑIGA, CLEMENTE 
PEREZ GOMEZ, LUIS 	 1821 
POSADA Y SOTO RIVERO Y POSADA, RAMON DE 	 1786 
PUENTE, PEDRO DE LA 
RAMIRE2 DE ARELLANO IÑIGUEZ, JOAQUIN 	 1797 
RAYUELA, MANUEL MIGUEL 	 1798 
RETEGUI Y BENGOECHEA, MANUEL DE 
RODRIGUEZ DE ALI3UERNE Y PEREZ DE TAGLE, MANUEL VICENTE 	 1792 
ROMERO DE CAAMAÑO Y LAMAS, JOAQUIN 	 1796 
ROMERO DE TERREROS Y RODRIGUEZ PEDROSO, PEDRO JOSE M" 	 1811 
ROMERO DE TERREROS Y VILLAR-VILLAMIL, JUAN NEPOMUCENO 
RUIZ DE APODACA Y ELIZA, JUAN JOSE 
SAGARZURIETA GARC1A, AMBROSIO DE 	 1794 
SAGARZURRIETA, MANUEL 
SAINZ DE ALFARO Y 131:':AUMONT, ISIDORO 	 1803 
SALCEDO, MANUEL ANTONIO 	 1792 
SANTA ANNA, ANTONIO LOPEZ DE 	 1821 
SARDANETA Y LEGAZPI Y OJEDA, VICENTE MANUEL DE 	 1782 
SARDANETA Y RIVERA-LLORENTE, JOSE MARIANO 	 1792 
SIERRA, JUSTO 	 1901 
TRESPALACIOS Y RODRIGUEZ DE ALBUERNE, JOSE MARIA DE 	 1792 
UGALDE Y FERNÁNDEZ DEL RIN(.70N, JUAN JOSE DE 	 1773 
URIBE, JOSE DE 
URRUTIA Y DE DE LAS CASAS, JOSE DE 
URRUTIA Y MONTOYA, FRANCISCO JOSE DE 
VENEGAS DE SAAVEDRA Y RODRIGUEZ DE ARENZANA, FRANCISCO JAVIER 
VIANA Y SAENZ 	VILLAVERDE, FRANCISCO 1...EANDRO DE 	 1780 
VICTORICA Y URRUTIA, DOMINGO IGNACIO DE 	 I794 

Fuente: Apuntes manuscritos y mecanográficos de Jose Ignacio Conde y Díaz-Rubín. 



XXVI 

APIENDICE 111 

Muy señor mío. Con Real orden que me comunicó Vuestra Señoría en aviso de 14 de enero del 
año pasado de 1756, me dirigió la Consulta del Consejo de Yndias que a este acompaña sobre la paga de 
lanzas y media anata del título de Conde de Miraflores, que reside en Yndias, para que en su vista 
informe a vuestra señoría lo que se me ofreciere. 

El Fiscal de S.M. a quien passo esta instancia, expone en su respuesta que acompaña original a 
la referida consulta que por las zertificaciones presentadas resulta haver consignado los causantes de este 
interesado la cantidad correspondiente a satisfacer las lanzas en juros a favor de la real Flazienda quien 
los ha estado cobrando, pero que haviendose baxado estos del cinco al tres han quedado descubiertos los 
posehedores (leste título desde el año de 1727 en que se publicó la pragmática; y que siendo este derecho 
de lanzas peculiar y propia su satisfacción de todos los posehedores de los Títulos de Castilla, de el que 
no pueden usar sin semejante cargo por hallarse constituida en ellos, procedió el juez de lanzas (le 
México en el despacho que libró con arreglo a esta disposición, y que aunque considera el Fiscal que el 
título de conde que se dio a esta familia fue en atención a la distinguida calidad del Maestre de Campo D. 
Pedro de Garrastegui y a los muchos servicios que avía hecho a su costa exponiendo su vida, como 
también el no haver tenido noticia de la citada pragmática, que acaso huvieran podido satisfacer 
anualmente lo que oy se hallan imposibilitados; y finalmente que si no se admite la proposición que hace 
el suplicante pierde la Real 1-lazienda lo que ofrece satisfacer este interesado desde el año de 1746 acá, 
pues no usando del título, como no ha usado ni sacado los despachos, no se le puede obligar a la paga de 
cantidad alguna, pero que esto será bueno para que Su Majestad quieta hacer esta gracia quedando 
siempre en la obligación de satisfacer las lanzas que debe el antecesor de los bienes o efectos que se 
encontrasen de él, pues siempre la Real hazienda tiene acción a cobrarlas verificado el uso del título. 

El Consejo de conforma con esta respuesta y razones en que la funda el Fiscal siendo de parecer 
que se digne S.M. de admitir la proposición que hace el referido D. Pedro Calderón de satisfacer en la 
Thesorería General la media anata y lanzas que le corresponde desde 4 de septiembre del año pasado de 
1746 en que recayó en su persona el expresado título de Castilla hasta ahora, con tal de que los bienes de 
su ainecesar queden siempre con la obligación de pagar las lanzas que deba de los efectos que puedan 
encontrarse de él en los términos que el mismo fiscal propone en su citada respuesta. 

Haviendo pedido noticia a la Contaduría General de Valores del débito que resulta al expresado 
conde de Miraflores, me ha expuesto que en la relación de débitos de lanzas y media anata de hasta fin de 
diziembre de 1747 de los títulos que residen y tienen sus rentas en el Reyna de Nueba España, 'y se ibrtnó 
ett virtud de orden de S.M. de 31 de mayo de 1748, entre otras partidas fue incluida la del tenor 
siguiente: 

El Conde de Miraflores de cuyo título hizo S.M. merced en 26 de abril de 1689 a D. pedro 
Garastegui y Oleaga para el y sus sucesores, por cuya gratis debe servir a S.M. con 122,400 maravedís 
por sus lanzas aritruales como los demás títulos de Castilla, y consignó 130.800 maravedís, en dos 
partidas de juro, una de 43,600 situados en la renta de los azúcares y chocolate por carta de libramiento 
general en cabeza de don Manuel Rantamberc y los 87.200 maravedís en la renta de los pescados frescos 
y salados del reyno en cabeza de D" Mariana Mesones los cuales quedaron reducidos por la pragmática 
de S.M. de 12 de agsoto de 1727 para desde primero de enero de él en 78,480 maravedís, faltándole para 
completar la consignación de los 122,400 maravedís que debe pagar 43,920 maravedís, a cuyo respecto 
ha adeudado en los 21 años hasta fin de diziembre de 1747, 922,320 maravedís que juntos con 45.200 
maravedís que debe de sus lanzas hasta lin de 1727 sin perjuicio de la expresada baja y cabimiento de 
dichos juros, componen ambas partidas 967.520 maravedís, que valen 28,456 reales y 16 maravedís a 
cuya cuenta se le deberá abonar el cabimiento que se justificare haver tenido el juro de azúcares y 
chocolate en los años de 1725 y 1726. Y por lo correspondiente al derecho de la inedia anata pagó el 
citado don Pedro de Garastegui y Oleaga el 30 de abril de 1689 los 843,750 maravedís de la creación de 
este título, y haviéndole succedido D. Pedro de Garastegui Villa Ama y l3argas su hijo y causado este al 
mismo derecho de inedia anata como succesor en línea 281,250 maravedís, los pagó en esta corte en 4 de 
noviembre de 1713, por cuya razón se ha de justificar si vive el citado último D, pedro y en su defecto 
los posehedores hasta el actual para cargarles las medias ¿innatas correspondientes según reglas. 
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Aumentados 10,334 reales y 4 maravedís causados en los ocho años desde 1" de enero de 1748 
hasta fin (le (liziembre del passado de 1755, compone en todo el débito de lanzas 38,790 reales y 20 
ntaravedís de vellón que es el que le resulta sin petjuicio de lo que haya podido satisfacer en Yndias y del 
cabimiento y vaja de los juros consignados. 

Por Real Orden que me comunicó el Señor Marqués de la Ensenada siendo Secretario del 
Despacho en aviso de 26 de agosto del año pasado de 1750, se sirvió resolver que la paga de los derechos 
de lanzas y media anata de los títulos de Castilla que disfrutan los sujetos que se hallan en los reynos de 
la América, se execute en las respectivas cajas en la forma que se avía hecho hasta entonces y que por 
ningún casso se admita en España crédito alguno de esta naturaleza, ni cantidad que proceda de 
satisfacción de los citados derechos, ni por relevación de ellos, sin embargo de cualquiera determinación 
del Consejo de Hazienda, cédulas, órdenes u otras disposiciones que hubiese en contrario. 

Flecho careo (le los antecedentes y en consecuencia de esta real resolución el conde actual de 
Miraflores debe pagar assí las lanzas, como la media anata en las Cajas Reales de México como 
responsable que es, no sólo a las de su tiempo, si no a las adeudadas en el de los antecesores conforme a 
los Decretos de S.M. y práctica seguida hasta oy desde el establecimiento de uno y otro ramo: y solo si 
se le clara el listo en forma regular para que repita contra los predecesores causantes, de forma que no 
obstante los repetidos recursos hechos a S.M. sobre semejantes pretensiones, no tengo noticia se haya 
conseguido alguna. 

Que es deudor del título se acredita de lo informado por la Contaduría General (le Valores, sin 
que sea de consideración para minorar el cargo, ni libertarse de él, que no tubiese noticia de la 
pragmática del año (le 1727, en que se bajaron los réditos de los juros del 5 al 3 por 100, porque se 
publicó, fue notoria, como tal se ha observado en todos los dominios de S.M., y desde aquel año se han 
formado las relaciones de los descubiertos de los títulos de Yndias con expresión de prohenir parte de 
ellos (le la citada baxa, y se han remitido a los jueces que ha !mido en aquellos dominios para que 
procediesen a su exacción como lo han executado de sumas considerables, con que no es berosímil la 
ignorancia que expone y aunque la tubiese no puede perjudicar los intereses del. Rey, ni deja( de 
comprehenderle la disposición de la ley. 

No exime a este interesado de la contribución el no uso del título que se supone, y no consta 
lbrinalinente, porque con el mero hecho (le publicarse la gracia en la Cámara, assí el que logra este honor 
como sus succesores, deben pagar aunque no se haya titulado, contbrine a los Decretos de S.M., y 
observado hasta el presente aun en mas rigorosos términos de no haver sacado título el adquiriente ni sus 
sucesores, y por esta razón me pasó la Secretaría de la Cálllant relación de todas las gracias hechas que no 
llavín ocurrido a sacar sus despachos, para (Inc  impulsados por mí lograse la Real Ilaziendayl recobro 
de crecidas cantidades que estaban obscurecidas, como se ha executado: pues no constando consiguiente a 
la gracia del Rey la renuncia del honor con que la real piedad le honró, se supone admitida, y no parece 
regular ni propio a la real persona el que quede al arbitrio de un partículal.  el tomarlo o dejarlo como y 
guando le pareciere. Y siguiendo estas gracias la calidad de mayorazgos recaída en una persona no tiene 
arbitrio el sucesor a pribar a los descendientes de este honor, uno de los más distinguidos del reyno, sin 
que precediese gracia particular del monarcha, que son raras las concedidas aun con razones mui distintas 
de las que expone el Conde, ni que las rentas del mayorazgo sean cortas es justo motivo para eximirse del 
pago, pues aunque no es pobre, bastantes títulos de Castilla y Aragón se conocen, sin que su actual 
miseria les liberte de esta carga, ni les abra camino pata exonerarse del humor que sus antecesores 
consiguieron y debe continuarse en sus descendientes. 

Me parece con lo que llevo expuesto arreglado a decretos, órdenes y práctica, queda satisfecha la 
respuesta del Fiscal y consulta del Consejo, y clara la obligación del actual conde a pagar todo lo 
adeudado al servicio de lanzas y derecho de media ¿mata, assí en su tiempo como el de sus causantes. 

S.M. enterado de todo resolverá lo que sea más de su real agrado. Madrid 12 de noviembre de 
1757. 
Sr. Conde de Vaidepaiaiso ¡rubricado!. 

Madrid, Archivo Central del Ministerio de Justicia, Sección de Títulos. Caja/Lel!. n" 341, E.`xp. n" 3619. 
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APENDICE IV 

"Quejosa, y con razón, quedara nuestra república,... si la región del olvido sepultara la Real 
acclamación que hizo el año de 1701 a la Cathólica y Césarea Magestad se nuestro Señor Philipo 
V. (que Dios guarde) pues haviendo recevidu la cédula de su magestad de la señora reyna y 
governadores, coinhocó el señor don Juan Joseph de Veytia Linaje, caballero del orden de 
Santiago, contador mayor del tribunal y real audiencia de quemas de esta Nueva Españña... a los 
regidores desta ciudad que juntos el día veinte y siete de marzo en la capitular sala de la Real 
Cédula se le hizo notoria al Señor don Bartholomé Antonio Joseph Ortiz de Casqueta, Cavallero 
del Orden de Santiago, marqués de Altamira... Alférez mayor de esta ciudad... a cuyo exercicio 
pertenece privativamente la función... (y) respondió estaba prointa a hazer niego función tan 
grave sin admitir, como no admitió, la ayuda de costa que le ofrecía la Ciudad... 

"Y designó Comissarios del mismo concurso de sus Capitulares. Fueron los primeros... 
los dos Alcaldes Ordinarios, General don García Fernández de Córdova Coronel y Benavides, 
Cavallero del Orden de Calatraba, el Dr. don Diego de la Veguellina Chávez y Sandoval, 
Abocado de la Real Audiencia de México y dos Regidores, que lo fueron. don Miguel Vázquez 
Mellado, y don Joseph de Urosa y Bárcena, a cuya diligencia se encomendó el combite de los 
Cavalleros... no dexando la providencia desta Ciudad.., de nombrar otros dos Comissarios del 
cuerpo del mismo Cavildo, que lo fueron los Regidores don Domingo de Ladeheza Verástegui y 
don Antonio de Ribas y Servantes... para que su cuydado desfogase el efecto que se precia tener 
a su Señor y Rey esta muy leal Ciudad en las iinhenciones de fuecos... 
"En consecuencia de lo dispuesto el día siete de Abril los dos Alcaldes Ordinarios y los dos 
Regidores Diputados salieron por las calles acostumbradas y al son de tímpanos, atambores, 
clarines y demás músicos instrumentos que se acostumbran en pregones Reales, notificaron en 
todas las esquinas el que el día nuebe y diez de Abril adornasen las calles con tapices y 
banderolas, y entambas noches ocupassen las calles con luminarias y ensendiessen hachas en los 
balcones. 

"Amaneció más temprano que nunca el día Sábado... porque aún antes que saliese la 
Aurora ya havía dispertado a sus vezinos con la diversidad de acordes instrumentos que se oían 
con agradable concorde disonancia por todas las calles y azoteas. Entróse el Sol por la casa del 
Señor marqués, que estuvo abierta desde antes del Alva, dando franca entrada todos estos tres 
días a diversidad de personas, cine venían a mirar y admirar lo bien compuesto de sus piezas. 
Tuvose por milagro que el Sol no se parara a ver lo bien compuesto que estaba la casa por 
datilera con los gallardetes y banderolas, tapices y colgaduras, que llenaron sus azoteas, puertas 
y balcones; más juzgó la discreción que el !layer proseguido en su carrera la luz fue por entrarse 
en las salas del Señor marqués._ pues siendo tantas las piezas que componen aquella gran casa, 
que es de las mayores que tiene esta Ciudad entre sus primorosos edificios, estaban todas 
ricamente aderesadas con tapices y colgaduras, sin que desde la escalera hasta la última sala 
(Hessen las telas ricas que encubrían las paredes lugar a otra cosa que a la admiración que 
ponderava las colgaduras, que alahava las finas alfombras que se entendieron por los corredores 
y por las salas, las arcachofares de bien labrada plata que en todas las salas y las piezas pendían 
llenas de cera de Venecia, tan costosa como j'incitada. Mas donde se parara el Sol y se espantó 
la curiosidad fue en la principal sala, IR) por la espejería que corno a todas las demás le 
adornaba, sino porque en ella estaba colocado el sitial de damasco carmesí con fluecos de oro 
fino levantado tres gradas en alto a quien le servía de alfombra una colgadura de riquíssimo 
brocadto de oro y terciopelo, que fue presea estimada de nuestro Señor Philipo 1111. (que Dios 
aya). En el medio del trono estaba una silla de terciopelo carmesí con clavos y remates de oro 
fino, superior a ésta el Retrato a el vivo de nuestro Philipo V. (que Dios guarde) a su lado 
siniestro el Pendón Real con que esta muy noble Ciudad hizo las ;reclamaciones y juras del Señor 
Emperador Carlos V y demás Reyes succesores... 
Llegó el feliz día que debe señalar con piedra blanca la Puebla, en sus azoteas y balcones. 
ventanas y portales, tablados y lonjas, no se encontraba aun muy temprario lugar, aunque a 
fuerza de reales lo quisiesse contrastar el interés, pues añil el largo espacio de la plaza (que es 
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ancha y hermosa), le ocupó de tal suerte la plebe que ni el rigor de los ministros pudo 
desalojarlos de sus puestos en cuyo medio se levantó un tablado de cinco Hills en alto, diez de 
londitud y de latitud ocho, con gradas hermosas y barandas todas de oro y azul retocadas. 
superior a este otro en segundo asenso de para de alto, y dos de ancho, en cuyo medio se 
obstentaba un sitial magestuoso cannesí con Cluecos de oro lino en él colocada la efigie de 
nuestro Señor Philipo V. devajo de cortina, cuyo pavimento desde lo intbrior del tablado hasta el 
asiento del trono se advertía alfombrado con colgaduras de seda guamo pudo buscar la 
curiosidad y exagerar la estimación. En el superior asiento a los lados del trono magestuoso se 
encontraban veinte y cuatro sillas de fondo carmesí y clavasón dorada. Y guando divertida la 
multitud en ponderar con sus confusos rumores tanta Magestad, magnificencia tanta, les llevaron 
los ojos y las atenciones las compañías de el vatallón, que empezaron a entrar con tanta 
diversidad de galas, con tanta hermosura de plumas, con tanta variedad de colores, que tendidas 
en la plaza, juzgó el menos advertido que o huía ídose en espíritu a los Pensiles de Chipre, u se 
llavín pasado a la plaza de la Puebla las hermosuras de los Eliseos campos, y con razón, porque 
en una multitud de más de seiscientos hombres que entraron de marcha, ni huyo gala que no 
fuesse rica, ni persona que no fuere bizarra. Alabando estaban lo galante de la soldadesca y lleno 
de los compañías, guando las chirimías y tambores, tímpanos y clarines, dulzaynas y otros 
instrumentos dieron a entender que ya salían de Palacio, para ir por el Real Pendón, los 
Cavalleros y la muy noble Ciudad, debajo de su Maceros, que llegó en forma a la casa del Señor 
marqués de Altamira, y entrando en la principal sala destocada toda, hizo profunda reverencia al 
Retrato de la Magestad Cathólica, de cuyo sitial cogió el Señor marqués, Alférez mayor, el 
Pendón Real, que puso al lado derecho del Señor Alcalde mayor, montando a cavallo empezaron 
a caminar para la plaza en esta forma: 

"Ivan los ministriles y atambores vestidos con gualdrapas de el mismo género, Hueco de 
oro y plata, segufanse los Maceros con la misma gala, y Reyes de armas con vestiduras de 
terciopelo encarnado, sobrebordadas las armas de nuestro Cathólico Monarcha, y las de esta 
Ciudad nobilíssima. Seguíanle las güellas sesenta y dos Cavalleros vestidos de negro con joyas al 
pecho, cadenas al cuello, cintillos y penachos en los sombreros, jaeses y aderezos de diversas 
telas y realzadas de sedas, todos con lacayos en copioso número cuya vizarría y gala no solo 
competía, sino que excedía mucho a la (le los Señores y Cavalleros. En el lugar último, al lado 
derecho del Señor Alcalde Mayor. que iva vestido de terciopelo labrado con una venera de 
diamantes pendiente. cintillo y joya de la misma preciosidad en el sombrero... 

"Ocupaba su diestro lado el Señor marqués de Altamira, Alférez mayor, llevando en la mano el 
Pendón Real, vestido de tela encarnada color de fuego, lleno todo de encajes lenseanos, capa de 
gorgorán forrada toda en la misma tela, mangas de la tela misma con los encajes llenas todas de 
diamantes hermosos, la huta de la rodillera con cañones de los mismos encajes y espuela 
dorada._ Y guando guzgaron que no havía más que ver, ni que esperar, dieron los ojos en un 
golpe de brillos que despedían ocho lazos de diamantes que el principal de ellos cogía todo el 
pecho corriendo con diminución su fábrica hasta llegar a la cintura, en donde quedaba pendiente 
la venera... A esta bizarría, a esta gala, a esta magestad. a esta pompa, assistían veinte lacayos 
vestidos de paño de Inglaterra verde de primera suerte con forro y franjas de terciopelo verde y 
amarillo con Huecos de seda de los mismos colores, chupas (le tela encantada, espadines dorados 
y penachos de pluma fina_ De esta manera caminaba el Señor marqués llevando por detrás un 
turión, tiro largo de cuatro brutos...: Era la fábrica del follón vestida de terciopelo verde 
amarillo por dentro y por fuera, con fluecos de seda de los mismos colores, maderas, clavasón y 
herramientas doradas.., le acompañaba la estufa del Señor Alcalde mayor con quatro vidrieras, 
formadas de terciopelo encarnada y blanco, con un valiente tiro que solo podía cornpetir consigo 
propio. Y si (a) sus huellas seguía tanta riqueza, sus personas se llevaban los Ojos (le los que más 
distantes les iban contemplando los movimientos: hasta que llegando el passeo ;ti tablado. 
desmontaron todos los de brutos y subiendo a lo alto, el Regintiemao ocupando las sillas que 
estaban en el segundo asenso colocando debajo del sitial el Señor marqués el Real Pendón, 
sentado a la diestra del dicho Señor Alcalde mayor, y sentada de la misma manera toda la 
Ciudad, mandó el Señor marqués a los Reyes de Armas que assistían en las esquilmas del inferior 
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tablado dixesen al pueblo en voz alta: Oyd, Oyd, Oyd. Silencio, Silencio, Silencio, y por tres 
vezes dicho, bajó al medio del tablado inferior e hizo la primera acciamación de mudo que la 
percibió todo el pueblo exaltando el Pendón Real dixo en esta forma: Castilla, y Nueva España, 
por el Rey nuestro don Phelipe V de este nombre, que Dios guarde muchos años. A votes tan 
deseadas de los nobles y plebeyos... respondió el pueblo con rumor festivo: Viva. Viva, Viva, e 
hizo eco la infantería con carga cerrada abatiendo las banderas. A cuyo movimiento soltó la 
Catedral sus esquilas, dando un solemne repique que duró toda la tarde... Pasó al lado diestro 
del tablado el señor marqués, adonde hizo en la misma forma la acclamación, exaltando el 
Pendón Real... De allí fue al lado siniestro, donde hizo la tercera acclamación y exaltación del 
Pendón Real del mismo modo, correspondiendole la vocería del Pueblo y la infantería con sus 
armas. Subiúse al trono, donde colocando el Pendón Real en signo de posesión debajo del sitial, 
cogió su asiento y entonces se empezó a demostrar más gallardo, pues guando el pueblo estaba 
acclamando a su Príncipe soberano, y ponderando la circunstancia de ser la primera jura que 
Señor de Título hazía en este Reyno. Entonces se levantó de una silla que ocupaba en el tablado 
bajo don Joseph Nicolás Antonio de Cazqueta, Primogénito y heredero de el Señor marqués de 
Altamira, que en el passeo salió tan galán como bizarro, cortándole el vestido el terciopelo negro 
con encajes lanceados, mangas de tela azul con los mismos encajes, joya de esmeraldas en el 
pecho, cadena de oro al cuello, cintillo de esmeraldas y joya en el sombrero, cavallo obscuro. 
silla de tela azul con fluecos de plata, jaéz de ricas ligas de colores y encajes blancos. 
Acompañabanle seis lacayos vestidos de paño de Inglaterra verde de primera fuerte con forros y 
franjas de terciopelo verde y amarillo, fluecos de los mismos colores, chupas de tela encarnada, 
espadines dorados y penachos de pluma fina. A quien administrándole una fuente de plata 
curiosamente sincelada, en cuyo fondo estaban gravadas las armas del Señor marqués con más de 
ocho marcos de plata de peso, un gentil hombre le ofreció en ella diversidad de monedas que 
importarían más de quinientos pesos que tirándolas al pueblo causó el rumor de la muchedumbre 
que guando estaba más ofuscada en coger la moneda, vido que no sólo a ella se entendía la 
magnificencia guando la daba, sino que tirando también la fuente, se echó el resto a la bizarría. 
Esto se miraba y se hazía en el un lado del tablado, quando en el otro (por orden de dicho Señor 
marqués de Mamita) estaba en el exercicio propio don Juan Gómez Vasconcelos y Luna, 
Primogénito del Señor marqués de Monserrate, que salió en dicho passeo vestido de rico 
terciopelo con guarnición de oro y plata, mangas de tela encarnada con su guarnición misma. 
joya de diamantes en el sombrero, cavallo tordillo, silla de tela encarnada con fluecos de oro y 
plata, jaéz de listonería y franxas de oro que de la misma manera que el otro Primogénito del 
Señor marqués de Mamila, ministrándole un gentil hombre la fuente, esparció al pueblo otra 
cantidad de quinientos pesos, mostrando también en tirar la fuente la leberalidad y Real ánimo 
del Señor marqués de Altamira, a cuya acción alborotado el pueblo y alegre con el interés de las 
monedas y fuentes ricas. en confusos ecos daba unas vezes a nuestro Rey y Señor Acclamaciones 
y otras a la magnificencia de el Señor marqués los víctores. Y no era menos digna de nota la 
buena disposición del Señor marqués de Altamira en haver escogido los Primogénitos de dos 
casas tituladas para que esparciessen las monedas. Cesó el rumor, y no el júbilo, pues montando 
a cavallo los galanes Cavalleros del Passeo: el señor Alcalde mayor, y el Señor marqués de 
Alzan tira en la misma forma que havían entrado en la plaza, salieron por las calles 
acostumbradas. en cuyas esquinas todas repitió la lealtad del Señor marqués la acclamación y 
exaltación del Pendón Real... Entraron de hucha en la plaza... desmontando los salió a recibir 
con Cruz alta el Cundo Ecelesiástico y Cleresía (y) entrando en la Iglesia entonó el Te deum 
laudamos la músicas, .  

"Noticia de la Real acclamación que debió hazer e hizo la muy noble, y muy leal Ciudad de 11.)s 
Angeles en la Jura de la Cesarea y Catholica Magestad del Señor don Philipo V. Rey de ambas 
Españas", obra recogida por Felipe Teixidor en sus "Adiciones a la Imprenta en la Puebla de los 
Angeles (Edición facsimil de la UNAM, 1991, pp. 91-97). El momento lo recoge asimismo Antonio 
de Robles, Diario de NUCeNOS nOfahleS, t. 3, 	1 49. 
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APEND10E V 

R.C., SOBRE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA CONCEDER TITULOS DE CASTILLA 

San Lorenzo, 13 de noviembre de 1790 

El Rey, Virreyes, Presidentes y Audiencias de mis dominios de Indias e Islas Filipinas. D. Josef de 
Cistué, fiscal de mi Consejo de las Indias por lo tocante al Reino del Perú y lo indiferente y de la Cámara 
con voto en ella, ha expuesto hace 33 años pasó a la América en el empleo fiscal que le continuó por 
reales decretos en las Audiencias de Quito y Guatemala por espacio de 18 años: y habiendo servido en la 
de México de alcalde y oidor y pasado después al oficio que obtiene muchos años ha y servido en 
diversas ocasiones por ausencias, ascensos. enfemiedades y muertes de sus compañeros ambas fiscalías en 
dicho mi Consejo, la práctica de estos oficios en ambas Américas y la del Consejo y Cámara le ha hecho 
entender que u por compra o por gracias obrepticias y subrepticias han conseguido títulos de Castilla en 
ambas américas personas a quienes en inteligencia de sus circunstancias, del estado llano y de otras y de 
falta de mérito personal o de sus ascendientes, no se les hubiera concedido, que también se ha librado en 
personas, o que no tenían caudales para mantener con decencia sus títulos, o aunque los tuvieran, eran 
bienes divisibles entre sus hijos con lo cual éstos ya no podían mantener el lustre, y unos y otros han 
defraudado el derecho de lanzas y medias anatas con perjuicio de mi Real Erario, lo que ha obligado a 
suspender a muchos del uso de sus títulos; en otros a remisión (le mucha parte del derecho (le medias 
anatas y lanzas, y a varios a pasarlos a las líneas transversales, dejando las directas, porque aquellos por 
tener caudales, dando la tercera o cuarta o menor parte de lo devengado, han hecho unas composiciones 
para subrogarse en el título, aun proviniéndoles el parentesco por hembra, que por su pobreza acaso 
contrajo el matrimonio con desigualdad y sujetos poco decentes, pero opulentos; que para conseguir las 
gracias de títulos, varios han alegado préstamos de algún caudal a la Real Hacienda que acaso les ha 
producido muchas utilidades por los réditos que se les ha pagado o por otras gracias que se les han 
dispensado, lo cual es notorio en dicho mi Consejo y su Cámara y singularmente a los ministros que han 
servido en las Américas, y observado con reflexión, cuanto ha acontecido en ellas para el mejor 
desempeño de sus obligaciones, siendo cierto que las gracias de títulos, pot el honor que con ellas se 
confiere, son (le las prendas más apreciables que me (ligno conceder, a causa de que se perpetúan en sus 
familias, porque hechas les doy el título de primos o parientes según la calidad de ellos, que por leyes 
sólo es justo se conceda a los que han servido o sirven loablemente y con lustre en las carreras militares, 
togadas u políticas o sus ascendientes legítimos porque así se animan y esfuerzan los vasallos al 
desemepleo de sus obligaciones a mi Real persona y al Estado; y siendo también debido en quien tiene 
este decoroso lustre, que posea bienes con que mantenerse con decencia y no en estado de mendigar y 
hacer casamientos menos conformes al carácter de la dignidad; que para evitar todos los propuestos 
inconvenientes, no podía menos el fiscal df: hacer presente que a imitación de lo que se practica en la 
cámara de Castilla, !hl se conceda título alguno a los que residen en la América, sin que traigan 
justificación hecha en la Audiencia del distrito donde fuere el que solicita la gracia. con citación del fiscal 
o fiscales, si los hubiere, que estén a la mira que se haga con la mayor legalidad y escrupulosidad e 
informe de las Audiencias y en virtud de ella y el de los Virreyes o Presidentes, ejecutándola sobre los 
siguientes requisitos. 

Primero si el pretendiente es hijodalgo de sangre o de privilegio, presentando el cjecfflorial que tuviere de 
las Audiencias o Chancillerías (le España, o si fuere de privilegio, el original que se le hubiere 
concedido, pasado por el expresado mi Consejo; si está casado, qué enlaces de l'antilla tienen, así el 
pretendiente como su mujer: qué servicios han hecho el premidiente, sus antepasados y los colaterales de 
la propia línea a la Real Corona y al público; en qué empleos, puestos y ocasitmes: qué mayorazgos, 
bienes y rentas goza por sí y por su mujer y en qué parte y lugares están: de qué calidad s(ni los bienes, 
qué cargas y obligaciones tienen por sí y ni II0 producen de renta líquida cada ano; y caso de no ser de 
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mayorazgo, los que se podrán agregar como tal al mismo título, sin detrimento de la legítimade los hijos 
y cuino anejos a él perpetuamente; si esta parte que perpetuamente se pueda agregar al título redituará 
suficiente cantidad para vivir y portarse con la decencia que requiere el lustre de la graduación y honor 
que solicita y al pago de lanzas y medias anatas; si por los servicios que alega se ha hecho al suplicante o 
a sus ascendientes alguna merced en oficios, hacienda o en otras distinciones de honores y a quienes de 
ellos; si por las causas que representa se le podrá conceder el título de Castilla que pretende; si será 
consecuencia para que otros soliciten lo mismo o si de ello resultará algún inconveniente o perjuicio, a 
quién y por qué causa; que esta información se cometa a un oidor de la Audiencia que con el mayor 
secreto tome las declaraciones a los testigos, la comunique al fiscal o fiscales, si los hubiere, quienes bien 
enterados y de la opinión que tuvieren así el pretendiente como su familia en sus personas y en la clase y 
distinción de su familia, expongan en el Real acuerdo por escrito y de su letra lo que supieren y 
entendieren de cierto y que uno de los oidores escriba el informe de su letra y el día que se tratare de esta 
materia, se avise al Presidente o Virrey para que asista, y si no confirmase con el dictamen de los 
oidores, informe también de su puño, dando razón de la causa o causas porque se separa; y que cerrado y 
sellado el informe y justificación, se remita directamente a dicho mi Consejo de Cámara, sin que se 
comunicase al pretendiente, a menos que el mismo tribunal lo tuviese por conveniente, vistos en él todos 
los documentos; y que sin estas precauciones creía el fiscal que siempre podrán ocasionarse los perjuicios 
que hasta ahora se han experimentado. 

Y habiéndose visto en el propio mi Consejo de Cámara y consultádome sobre ello, he resuelto se ejecute 
lo que propone el referido mi fiscal con el aditamento de que en el archivo secreto de la Audiencia 
respectiva deberá quedar un testimonio íntegro de las diligencias originales que se remitan al mencionado 
mi Consejo de Cámara quedando al arbitrio de éste dispensar la prueba de las calidades de nobleza, 
riqueza y servicios personales siempre que los pretendientes a título la ofrezcan en España y el tribunal la 
califique de completa y legal. Lo que Os participo, para que, como os lo mando, tenga por vuestra parte 
el puntual debido cumplimiento la referida mi Real determinación. 

Cedulario de Ayala, Tomo 59, fol. 202, núm. 109. 



CONDE DE AGÜERO 

ANTONIA GONZALEZ ECHEVERRIA 

(Veracruz-París 18 VII 1877) 

C de Agüero (4 1V 1872) (G. de E. 20 11873) 

FRANCISCO DE AGÜERO Y SALAS 

(Puerto de S' M. Cádiz-México 1841) 

FRANCISCA DE AGÜERO Y GONZALEZ 

(Puebla 21 V 1821-Madrid 21 II 1889) 

II C de Agüero (1877) 

I D de Prim (G. de E.) (ver) 

JUAN PLUM Y PRATS 

(Reus, Tarragona 6 XII 1814-Madrid 27 XII 1870) 

I M de los Castillejos (G. de E.) 

1C de Reus 

I VC del 13ruelt 

JUAN PRIM Y AGÜERO 

(París 10 1 1858-Madrid 30 VIII 1930) 

III C de Agüero 

1 I) de los Castillejos 

11 C de reus 

11 VC del 111114 

Vacante desde 1904 



CONDE DE ALCARAZ 

JOSE ANTONIO RENGEL DE ALCARAZ Y PAEZ 

(Vélez Málaga 1748/ 1 751-México 8 II 1813) 

1C de Alcaraz (7 VII 1797) 

MARIA JOSEFA KIGOAGA Y VILLA URRUTIA 

111 M del Apartado (ver) 

M" RAFAELA RENGEL Y FAGOAGA 	 PEDRO RENGEL Y FAGOAGA 

(México 24 X 1792-15 11864) 	 (México 11 X 1794-La Habana 28 V 1816) 

111 C de Alcaraz (R 17 1 1859) 	 II C de Alcaraz 

IV M del Apartado (ver) 	 (sin sucesión) 

---- (2) FELIPE NERI DEL BARRIO Y LARRAZABAL 

(Guatemala 30 V 1797-México 2 IV 1864) 

M" GER1RUDIS DEI. 1141?R10 Y RENGEL 

(México 16 XI 1826-México 1864) 

MANUEL ANTONIO CAMPERO Y FERNANDEZ DE IA VEGA 

(Veracruz 29 VI 1814-México 11 II 1893) 

NICOIAS CAMPERO Y DEL BARRIO 

(México 6 IX 1849-París 19 11910) 

IV C de Alcaraz (R 6 IV 1905) 

V M. Apartado (ver) 

MANUELA DE CERVAMES 1' CORTAZAR 

(México 29 X 1851-Madrid 22 IV 1937) 

MANUEL CAMPERO Y CERVANiES 

(México 2 XI 1891-París 9 IV 1975) 

Y C de Alcaraz (1913) 

VI M Apartado (ver) 

MARTA ESGII1N1E Y MARTINEZ I)E LA 'JORRE 

(México 1897-México 6 V 1958) 

LEONOR CAAIPERO Y ESCAIANZE 
(México 19 VII 1920-México 20 V 1989) 

VI C de Alcaraz (4 IV 1975) 

FRANCIS VAN DER VL1ET 

(Amsterdam 14 11 1914-) 

MONICA VAN DE!? VLIET Y CAMPERO 

(México 3 IX 1964-) 

VI C de Alcaraz (28 VI 1990) 



MARQUES DE ALTAMIRA 

LUIS SANC1U DE 'FAGLE Y DE LA RASA-BARREDA 

(Santillana del Mar 3 IX 1642-México 4 VII 1710) 

I M de Altandra (23 XII 1704) 

DAMIANA ARIAS-DAVILA AMI2Qurni Y ROJAS 

(México 12 III 1648-México 5 111 1683) 

LUISA ANTONIA SANCILE2 DE TAGLE Y ARIAS-DAVILA 

(México 23 VII 1663-Coyoacin 19 XI 1728) 

11 Ni Altuntira 

PEDRO SÁNCHEZ DE TAGLE Y PEREZ DE BUSTAMANTE 
(Santillana del Mar 7 VII 1661-México 25 XII 1723) 

MANUELA MARIA SANCI112 DE TAGLE 1' SANC1112 DE l'AME 

(México 20 VI 1694-México 19 VII 1728) 
PEDRO PEREZ DE TAGLE Y GOMEZ DE LA SIERRA 

(San Miguel, Burgos-Puebla 12 III 1748) 

M 4  LUISA l'EREZ DE lAGLE Y SCI112 DE 7AGLE 

(México 15 V 1715-Guadalajara 11 EII 1737) 

IV M de ~ira 
JUAN MANUEL RODRIGUEZ Dli ALBUERNE 

(Lamuño, Asturias 6 V 1696-México 13 VI 1753)  

MANUEL FECO 1'ERI2 DE TAGLE Y SC1112 DE TilGLE 

(México 266  II 1720-Puebla 4 V 1735) 

111 M de ~ira (28 X 1733) 

(sin sucesión) 

MANUEL VICENTE RODRIGUEZ DE ALBUERNE Y 1E1I2 DE TAGLE 

(Guadalajara 5 IV 1733-Madrid 17 VII 1791) 

V M de Altamira 
M' DE LA PAZ ISABEL MOREJON GIRON Y MOCTEZUMA 

(Ronda, Málaga 19 XI 1746-Madrid 6 II1 1824) 

M' DE LA PAZ RODRIGUEZ Dli ALEUERNE Y G1RON 

(Madrid 12 11 1773-Granada 27 11 1846) 

VI M de Altamira (1791) 

(2) JOSE M° VALDIVIA Y LEGOBIEN 

(Cádiz 24 IV 1764-Granada 27 II 1846) 

(sin sucesión) 

LUISA G' ALVAREZ DE ABREU Y R ALBUERNE 
(Madrid 8 V 1804-Granada 10 VIII 3864) 

VII M de Altalllifd 

NICOLÁS 1RIPALDI Y GUARINO 

(Palermo 7 VI 1813-?) 

(Sin sucesión)  

M" LUISA RODRIGUEZ DE ALI3UERNE Y GIRON 

(Madrid 7 V 1782-Madrid 5 1 1816) 

MANUEL JOSE ALVAREZ DE ABREU Y MARIN 

(Minería 11 IX 1777-Madrid 1 X 1846) 

IV Marqués de la Regalía. 

M" DEL MAR ALVAREZ DE ABREU Y R DE ALIIUERNE 
(Madrid 23 VIII 1807.7) 

" (2) CARLOS LUIS O'DONNELL JORIS 
(El Perro! 22 XI 1801-Venta de los Zizures 18 V 1835) 

CARLOS O'DONNELL Y ALVAREZ DE ABREU 

(Valencia 1 VII 1834-Madrid 8 11 1903) 

VIII M de Altandra(Cesión 26 IX 1864) 

M' JOSEFA DE VARGAS Y DIEZ DE BULNES 

(Madrid-Madrid 8 XI 1905) 

MERCEDES O'DONNELL VARGAS 

(llayona 25 IX 1865-Madrid) 

IX M de Mimara (13 VII 1903) 

1,IIIMIICO SANTIAGO A. 

(7-2 IV 1897) 

(sin sucesión) 

FEDERICO K1RPATRICK O'DONNELL 

(Madrid 13 III 1905.8 VI 1979) 
X1 M de AltamIra (22 III 1963) 
Mi TERESA BROCAS Y 1,1,01t1,3 
(con sucesión) 

ALFONSO O' DONNELL LARA 

(Madrid 1921-Madrid 22 X 1987) 
XII M de Altamira (Sentencia 2111 1983) 
M' vicroidA TORKOI3A E1. QUIROS 
(Madrid 10 IV 1922-) 

1 
LEOPOLDO O'DONNELL LARA 
(Málaga 19 V 1915) 
VI M Salinas (ver) VII) Tetuán 
CONSOLACION DUQUE DE WRADA 
(Sevilla 25 V 19 J6-Mattlid 23 III 1988) 

VICTORIA O'DONNELL VARGAS 
	

LEOPOLDO O'DONNELL VARGAS 

(Madrid 10 XI 1872-Madrid 9 1959) 
	

(Madrid 18 IX 1874-7) 

X M de Altamira (Cesión 12 11 1909) 
	

MARIANA DE LARA Y DE LAS CASAS 

GUILLERMO KIR.PATRICK O'PARR1LL (Madrid 1885-7) 

(La Habana 8 IV 1870-Madrid 7 1 1952) 

• 



(Palermo 7 VI 1813-?) 
(Sin sucesión) 

CARLOS O'DONNELL Y ALVAREZ DE ABREU 
(Valencia 1 VII 1834-Madrid 8 11 1903) 

VIII M de Altandra(Cesión 26 IX 1864) 
M' JOSEFA DE VARGAS Y DIEZ DE BULNES 
(Madrid-Madrid 8 X1 1905) 

VARGAS MERCEDES O'DONNELL VARGAS ViCTORIA O'DONNELL VARGAS LEOPOLDO O'DONNL•LL 
(Ilayona 25 IX 1865-Madrid) (Madrid 10 Xl 1872-Madrid 9 1 1959) (Madrid 18 IX 1874-7) 
IX M de Altandra (13 VII 1903) X M de Mtatuira (Cesión 12 11 1909) MARIANA DE LARA Y DE LAS CASAS 
FEDERICO SAN'ElAGO A. GUILLERMO K1RPATRICK O'FARRILL (Madrid 1885.7) 
(7.21V 1897) 
(sin sucesión) 

(La Habana 8 IV 1870 -Madrid 7 1 1952) 

FEDERICO K1RPATRICK O'DONNELL ALFONSO O'DONNELL LARA LEOPOLDO O'DONNELL LARA 
(Madrid 13 111 1905-8 VI 1979) (Madrid 1921-Madrid 22 X 1987) (Málaga 19 V 1915) 

Xl M de Altandra (22111 1963) XII M de Altandra (Sentencia 21U 1983) VI M Salinas (ver) VI D Tetuán 

M' TERESA BROCAS Y LLORET M' VICTORIA TORIIODA B. QUIROS CONSOLACION DUQUE DE ES'ERADA 

(con sucesión) (Madrid 10 IV 1922-) (Sevilla 25 V 1906-Madrid 23 IU 1988) 
(con sucesión) 

HUGO O'DONNELL Y DUQUE DE ES'IRADA 
(Madrid 29 X 1948-) 
XIII M de Altandra (21 11 1990) 

VI Conde de Lucen 
M' ASUNCION ARMADA Y DIEZ DE RIVERA 
(27 de enero de 1952-) 
(con sucesión) 



MARQUES DE ALTAMIRA 

DESPUES 

MARQUES DE ALTAMIRA DE PUEBLA 

BARTOLOME ANTONIO JOSE ORTIZ DE CASQUETA Y BALLESTEROS 

(Requena, Valencia-¿Puebla de los Angeles?) 

1 M Altamira (24 V 1710) 

ANA DE RIVERA VASCONCELOS 

(Puebla-¿Puelda?) 

JOSE ANTONIO NIC01-1S ORTIZ DE CASQ t/E1A 

(¿Puebla?-?) 

II N1 Altandra 

MARIA TERESA YAÑEZ REMUSGO DE VERA 

(1Ida La Concepción, San Agustín Tlaxco, rIlaxcala-?) 

JOSE JUAN ORM DE CASQUETA Y YAÑEZ DE VERA 

(¿Puebla?-¿Madrid'?) 

111 \1 Allinnira 

(sin sucesión) 

LUIS VICII (antes MANGLANO) Y PALENCIA 

(Valencia 30 1 1864-?) 

XVII 13 de Llauri 

JOSEFA CUCALO 1)E MONTULL Y CUBELLS 

(Valencia 16 IX 1864-Valencia 12 11 195,1. 

13 de Cárcer, XVIII 13 de Tcrrateig 

JOAQUIN MANGLANO Y CUCAR) DE MONTULL 

(Valencia 23 VIII 18924) 

IV M de Allamira de Puebla (Rehab 6 IV 1956) 

XVIII 11 de Llauri (G. de E.), il 11 	13enioiner 

C. de I3urgo de Lavezaro, XIV 13 de Cárcer 

MARIA I3ALDOVI Y DE M1QUEL 

(Valencia 24 VI 1902-?) 

GONZALO MANGLANO Y 13ALDOV1 

(Valencia 10 III 1926-) 

V M de Altandra de Puebla (6 XII 1957) 

SILVIA DE GARAY Y RODRIGUEZ BAUZA 

(con sucesión) 



MARQUES DEL APARTADO 

FRANCISCO MANUEL CA MANO FAGOAGA Y AROZQUEM 

(México 7 VIII 1724-México 12 1 1799) 

1 M Apartado (27 VIII 1772) 

MARIA MAGDALENA DE VILLAURRUTIA Y LOPEZ-OSORIO 

(Santo Domingo, La Española 6 VIII 1751-México 10 V 1812) 

	 1 
JOSE FRANCISCO IGNACIO MGOAGA VILIÁURR1111/1 

(México 1783-Paris 26 XI 1842) 

II Ni del Apartado (1799) 

(sin sucesión) 

Mil JOSEFA FAGOAGA VILLAURRIMA 

(México 20 XI 1772-1802/1803) 

NI del Apartado 
JOSH ANTONIO RENGEL DE ALCARAZ Y PAEZ 

1 C de Alcaraz (ver) 

AlaRAPA FM RENGEL Y FAGOAGA 

IV M del Apartado (Rekab 1855) 

111 C 	Alcaraz (ver) 

(2) FELIPE NERI DEL BARRIO Y LARRAZAI3AL 

M" GERMUDIS DEL RARRIO Y RENGEL 

MANUEL ANTONIO CAAIPERO FERNANDEZ DE-  LA VEGA 

NICOLAS CAMPERO 1' DEL BARRIO 

V M del Apartado (Rehabil 6 H 1905) 

IV e de Alcaraz (ver) 

AfANUELA DE CERVANTES Y CORTAZA? 

MANUEL CAMPERO Y CERVAN1ES 

VI NI del Apartado (30 Vil 1913 

V C de Alcaraz (ver) 

ALARIA ESCALANIE Y AIARTINEZ DE IA TORRE 

MANUEL CAMPERO Y ESCALANZE 

(México 13 V111 1919-13 II 1987) 

VII NI del Apartado (14 III 1978) 

lESSIE JIMENEZ 

(Ridgelleld Pirk, Ni. (LISA) 12 IV 1925-México 21 V 1980) 

MANUEL CAMPERO Y JIMENEZ 

(México 14 XI 1954) 

VIII M del Apartado (21 VI 1990) 

MARIA 1)E LA LUZ MONROY Y MORENO 

(con sucesión) 



DUQUE DE ATRISCO 
MANUEL LUIS DE. GU /MAN Y MANRIQUE DE ZUÑIGA 
(Sevilla-1702) 

JOSE SARMIENTO DE. VALLADARES Y SARMIENTO DE VALLADARES M Villarnatirique, Aya 	O 
(San Romín de Sajamonde, Pontevedra 4 V 1643-Madrid 10 IX 1701) ANA DAMA OSORIO 

XXXII Virrey de Nueva Esparta (1696/1701) M Astorga, Velada; C Santa Marta; (.3 de E. 
1 D de Arriaco (17 IV 1701) Q. de E) 

JERONINIA M' hIOCTEZUMA JOFRE DE LOAYSA —(1)1 1.. 1(2)- MARIA ANDREA DE GUZMAN Y DAV1LA MELCIIOR DE GUZMANIOSORIOIZUÑIGA Y DAMA. 
111 Condua de Mouczonu (ver) 	 (Madrid 23 VI 1663-Madrid 13 IX 1714) M Apnaran, San Romín, Amorga, Velada, Villamanrique, etc. 

-(2) MARIANA 11)12 	CORDOBA Y PDEZ DI: CORDOVA 
(hloruilla II X 1660-1710) 

MELCIIORA JUANA S. DE VALLADARES MOCIT.ZUMA 	BISNARDA 5. DE VALLADARES GUZMÁN C Santa Mana. etc. 
(Madrid 30111 1691. Madrid 21 XII 1717) 	 (lar Roma, Madrid-Madrid 27 V111 1752) 
il I) de Ataisco (1708) (0. de 11-) 	 111 I) de Atrisco (1717) 
V C de hiocteauma (ver), VC de Bonn (vu) 	 (1)MELC1101( DE SOLES Y GAN11! ANA NIGOLA:1A DE GUZMÁN OSSORIO DÁVILA 

(2) BUENAVENTURA PI)17 	CORI)OVA Y ARAGON 	(Sevilla 14 1 1693-Vellctri, Nápoles 10 X 1744) (Madrid 16 VII 1692-11 XII 1762) 
(Madrid 6 LX 1689.Madrid 13 V 1733) 	 (sin desecndencia) IV I) Autico, M Astorga, Velada, Ayamontc, Villauuruique, etc. 
{sin deacencerwia) ANTONIO °SORIA MOSCOSO PELIPII'L GUZMAN 

(Valencia 8 VIII 1690-3 1 1723) 
SanIdcar la Mayor, Medina las Tonta, etc. 

BUENAVENTURA ANTONIO DE MOSCOSO OSORIO 
(Madrid 13 XII 1714-Madrid 29 111 1734) 
I) Sanldcar la Mayor, Medina de In TOITC1, etc 
VENTURA M' FRANCISCA FDP2 DE CORDOVA POLCA DE CARDONA 
(Madrid 2 VI I712-Madrid 9 IV 1768) 
I) Sena, Soma, Baena; C Cabra; VC 	a de E. 

VI NPURA OSORIO Ulf MOSCOSO Y PE.RNANDEZ 	CORDOVA 
(Madrid 13 XII 1733-Madrid 61 1776) 
V I) Autno, D 5111114h:4f la Mayor, Medina de la; Torres. Sun, Soma, liarais, etc. 
MARIA DE LA CONCIIFCION DE GUZMÁN Y DE LA CERDA 
(Madrid 1 VII 1730) 

VICLINTU JOAQUIN OSORIO MUSGOSO Y GUZMAN 
(Madrid 16 I 1756.1116) 

VI I) Mataco, 1) Sardana. la Mayor, Medina de In Torna, Sisar, Suma, Baena, etc, 
1.• (1) 	IGNACIA ALVAIUIZ DI! TOLEDO Y GONZAGA (CARACC101.0) 
(Madrid 31 VII 1737-Madrid y IX 1793) 

VICEN111. (MOMO DE MOSCOSO Y ALVAREZ DE TOLEDO 
(Madrid 19 XI 1777•Madria 31 VIII 1137) 

VII 1) Autsco, D SanhIcar la Mayor, Medina de In Tonta, Sean, Sonia, Baena, Maqueda, etc. 
MARTA DEL CARMEN PONCE', Dl; LEAN Y CARVAJAL 
(l'En 2911E 1780-Cabra, Cdriloba 13 X 1813) 
I) M'Internar, 'Mono; M Claimmoole, Aguila; C Garciu; Figuerula, etc. 

VICENTE PlOOSORIO DE MOSCOS() Y PONCE DE 11:014 
(Madrid II Vil 1801-Madrid 22 11 1064) 
VIII I) Mano, L1SanIdcar la Mayor, Medina do las Tonta, St1111, Soma, Baena. Maqueda, etc. 
MARIA LUISA 1W. CARVAJAL Y DE QUERALT 
(AraWuzt 22 III 1604-Madrid 29 IX 1843) 

JOSE MARIA OSORIO DE MOSCOSO Y CARVAJAL 
(Madrid 12 IV 1826-Cabra 4 XI 1881) 
IX I) Alliszo (1860), I) Sena, Monternar. Maqueda; M Astorga, Usarla. Monta; C »mira, sic. 
LUISA TERESA DE BORBON Y BORDON-DOS SICILIA% 
(Aranbcz 11 VI 1824-Madrid 27 XII 1900) 
Infanta de Lapas 

FRANCISCO DE ASES 05SORIO DE MOSCOS() BORDON 
(Madrid 16 XII 1647-Madrid 181 1924) 
1) de Seau, Ma queda, Montemar, etc. 
M" DEL PILAR JORDAN DE URRIES RUIZ DE ARANA 
(Zaragoza 21 VI 3850-Santander 4 VIII 1924) 

FRC° A515 OSOR10 DE MOSCOS() J. DE URR1ES 

(Madrid 4 XII 1874-Madrid 5 IV 1932 
D Maqueda, Sena; C Cabra, Altamita, etc. 
.(1)M,  DE LOS DOLORES REYNOSO Y DE QUERALT 

(Madrid 3 XII 1880-Madrid 28 VI 1903)  

M" CRISTINA OSORIO DE MOSCOSO Y BORDON 
(Ginebra, 5ulza-26 V 1150-Parle 27 111 1143) 

X D Atriato (29 X 1866); M Legania, Monta de la Veía, etc. 
PEDRO LORENZO DE DAUFFREMONT-COURTENAY 
(Paria 6 IX 1843-Parlo 30 VIII 1917) 
1' y 1) da llaulTtemonl. 1' Coratenay, earsocy, 

TEODORO DE UAUFFKEMOUT Y OSORiO 1)11 MOSCOS() 
(Varía 28 X 1879-Parlé 14 III 1943) 

M D Milico (21 IV 1995), M Legarais, Monta de la Vega etc. 
TERESA CIIEVRIP.R WALTER 1)11 RIEDELIIIMG 
(Parla 4 VI I177-Ncuilly-aur-Scine 2 XII 1939) 
(con auces16n) 

M' DEL PERPETUO SOCORRO 0501(10 DE MOSCOSO Y REYNOSO 
(Madrid 30 VI I 899-AvIla, el 20 X 1980) 
1) Magunda, M Muna. C Cabra, Euersciira etc. 
LIEOEOLIX) IIIIRON Y TORRES 
(Ayamorue, Huelva 15 III 1890•Madrid 25 IX 1932) 



VICENTE. PIO 030R10 Di! MOs1uS0 Y (oNCV.1)1: LEON 
(Madrid I I VII 1801•Madrid 11 II 1164) 
V111 D Mataco, 17 SanIdcir la Mayor, Medina da laa Tonta, Sem, Suma, Hiena, M'upada, etc. 
MARIA LUISA DE CARVAJAL Y DE QUERALT 
(Aranjuez 22 IIi 1E04•Madrid 29 IX 1543) 

JOSE MARIA OSORIO DE MOSCOSO V CARVAJAL 
(Madrid 12 IV I/28-Cabra 4 XI 1181) 
IX D Airizzo (1160), D Soga, Monieriur, Maqueda; M 	'nada, Mocita; C Altamira, etc. 

LUISA TERESA DE BORRON Y 11ORBON-DOS SICILIAS 
(Ara*at II Vi I124-Madrid 27 XII 1900) 
Infanta de Earilla 

1 	 
FRANCISCO DE MIS 055011.10 DE MOSCOSO 130RIION 
(Madrid 16 XII 1847•Madrid 11 11914) 

de Sara, Maqueda, Monlentar, cte. 
M' DEL PILAR JORDAN DI: VARIO RUIZ DE ARANA 
(Zaragrra 21 VI 1/30-Santander 4 VIII 1924) 

11C0 ASLS OSORIO MOSCOSO 1. DE URRIES 
(Madrid 4 XII 1874-Madrid 3 IV 1932 
DMiquedi, Seua; C Cabra, Altamira, etc. 
-(1) M' DE LOS DOLORES REYNOSO Y DE QUI!RALT 
(Madrid 3 XII 1880-Madrid 28 VI 1903)  

1111' CRISTINA OSORIO DE MOSCOS° Y BORIION 
(Ginebra, Sulra•26 V I134•I'nrIs 27 p1 1863) 
X 13 Anta (29 X 1166); M Legatiér, Monta de la Vega, C4c. 

PEDRO LORENZO DE DAUITREMONT-COURTENAY 
(París 6 IX 1143-(arta 30 VIII 1917) 
P y 13 de Ilaurfrtmoni, 1' Couruirtay, Cartracy, tac. 

TE ODORO 1/1111AUPPREMONT Y OSORIO DE MOSCOSO 

(Parla 21 X 1179•Paria 14 111 1943) 
XI D Atttaco (111V 199S), M Legada. Monta de la Veía etc. 
'MIZA CIIIIVIUE,R WALTER DERIEDELBEIRG 
(Parte 4 VI (177-Neuillyaur•Seirre 2 XII 1959) 
(con auce4i6n) 

M' DEL I'ERU'L•TUO SOCORRO OSORIO DE MOSCOSO Y REYNOSO 
(Madrid 30 VI 11199-Avlla,.e1 20 X 1980) 

Maqueda, M Murga, C Cabra, Puenclara «c. 
LEOPOLDO LIARON Y TORRES 
(Aya:111)1u, Huelva 13 III 1190-Madrid 23 IX 1932) 

LEOPOLDO IZARON Y OSORIO DI: MOSCOS° 
(Madrid 21 1910•Méxlco 28 VIII 1974) 
XII D Aplico (2 XII 1961), I) Staaa; M Legarla, Momia de la Vega, 
M Pico de Vetatco de Angustia' etc. 

MARIA CRISTINA GAVITO Y /AUREGUI 
(Parla 18 V 1926-) 

GONZALO 11ARON Y GA VITO 

(México 23 11 1948-) 
XIII O Mitaca (13 III 1976), 0 Sula, M 'nada, Ñongo 
M Monta de la Vega, Pico de Velasen de Anguulna; C Altamira 
SUSANA CARRAL Y PINSON 
(Mida) 26 V 1945•) 
(oon otoczeibn) 



CONDE DE AVILES 

JOSE FRUCTUOSO DE AVILES Y 13AON DE LA CAMPA 

(Manila 27 11750-Manila 20 1820) 

C de Avilés (14 XII 1794) 

(2) MARIANA MODESTA DE VALENCIA 

JUAN DE AVILÉS 

(?-20 IV 1845) 

13111IANA DE LA DEHESA 

(31 X 1803-'?) 

JOSE VICENTE DE AVILES DEIIESA 

(Manila 11 111 1813) 

II C Avilés (Rehab 10 XII 1872) 

Vacante 



MARQUES DE AYCINENA 

JUAN DE AYCINENA Y LEGARREA 

Ciga (13" 30 V 1(,55) 

JUANA DE ALZUALDE Y ALDECOA 

Ciga (11° 24 V 1655) 

L 
1 

JUAN AYCINLNA ALDECOA 

11ARIA DE 13ARRENECIIE AGUERREA 

JUANA DE AYCINENA 11ARRENECIIE 

JUAN DE AGUERREVERRE 

ES'EEFAN1A AGUERREVERRI:. 

(6 X 1728) 

JOAQUIN UG ALDECOA 

ANA DE AllECOA 

(1 IX 1754) 

MANUEL DE SALAI3URU 

CATALINA 1E SALABURU 

(17 VI 1780-'?)  

SERA1'1N 1)1j IRMARREN 

RAMONA DI IRIBARREN 

(11 IV 1813-7)  

MANIJEL DE LA PLAZA NICOLAURENA 

MARTIN DL UZI.AZA IRIIIARREN 

(Lecaroz, Navarra 7 XII 18424) 

FAUSTINA DE OLACE E MARREN 

M pontif de Olace 

ELVIRA DE LA PLAZA OLACE 

(Elvetca, Navarra 12 111 1887) 

IV NI Aycinena 

PARLO DE ClIURRUCA Y DO'I1U.'.8 

(Valladolid 19 IX 1882-)  

JUAN MIGUEL AYCINENA ALDECOA 

(Ciga 26 VI 1685) 

ANA ANTONIA DE 1RIGOYEN E ITURRALDE 

(Ciga 26 VII 1689-7) 

JUAN FERMIN DE AYCINENA E IRIGOYEN 

(Ciga, Navarra 7 VII 17294) 

I M AyCillellil (19 VI 1783) 

-,-(1) ANA MARIA CARRILLO Y GALVEZ 

(Santiago GlliitC111a13 25 VII 1730-Ideen 25 VII 1768) 

VICENTE DE AYCINENA Y CARRILLO 

(Santiago de los Caballeros 22 1 1766-Nva Gmala 21 XII 1814) 

II M Aycinena (1796) 

JUANA NEPOMUCENA P1ÑOL Y MUÑOZ 

(Santiago de Guatemala 18 XII 1763-23 X 1832) 

1 

JUAN JOSE 1)E AYCINENA Y P1ÑOL 

(Guatemala de la Asunción 30 V111 1792-17 11 1865) 

M Ayeinena (1816) 

(sin sucesión) 



CATALINA I)E SALABURU 

(17 VI 1780-7) 

SERAFIN DE IRIBARREN 

RAMONA DE IRII3ARREN 

(11 1V I813-?) 

MANUEL I)E LA PLAZA NICOLAURENA 

MARTIN DE LA PLAZA IRIIIARREN 

(Leuroz, Navarra 7 XII 18424) 

FAUSTINA DE OLACE E WARREN 

M poiitif de Olace 

ELVIRA DE LA PLAZA OLACE 

(Elvetea, Navarra 12 III 1887) 

IV M Ayciucna 

PABLO 1)E CIIURRUCA Y DO'IRES 

(Valladolid 19 IX 1882-) 

PEDRO ALCAN'Z'ARA DE CHURRUCA Y DE LA PLAZA 

(San Sebastián (í 11918) 

V M Aycincna (26 VI 1971) 

M' PILAR DIEZ. DE RIVERA Y ESCRIBA DE ROMANI 

(?-Madrid 30 XII 1982) 

XVI M de Espinardo, III M de Valterra 
(con sucesión) 



MARQUES DE BARRON 

Título Pontificio autorizado su uso en España desde el 12 de enero de 1953 

EUSTAQU10 1)E F—SCANDON Y BARRON 

(Paris 26 11862-Roma 22 XII 1933) 

I M Barron (I II 1924) 

(1) MARIANA DE MIER Y PIMENTEL 

(México 9 V 1867-París I 11 1910) 

JOSE EUSTAQUI0 ESCANDON Y LANDA 

(Londres 6 VII 1913-Madrid 1987) 

II NI Barran (5 VI 1953) 

MERCEDIS DE OCIO Y URRETA 

(Abando, Bilbao 27 .V 1908-) 

(sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE BASSOCO 

DOMINGO DE BASSOCO Y DE LAYSECA 

(Gordejuela 28 V 1702) 

FRANCISCA 1)E CASTAÑIZA Y LARREA 

(San Juan de Molinar 9 11 1701) 

ANTONIO BASSOCO Y CASTAÑIZA 

(Gordejuela, Vizcaya 16 X 1738-México 26 XI 1814) 

1 C Hamaco (1 V 1811) 

Mi' TERESA DE CASTAÑIZA Y GONZÁLEZ AGÜERO 

(1756-México 3 XI 1827) 

(sin sucesión) 

PEDRO DE 13ASSOCO Y CASTAÑIZA 

(S Esteban de hatzagorria 7 II 1727) 

NI" ANTONIA DE MARCOLETA Y LABARRIETA 

VICENTE DE BASSOCO Y MARCOLETA 

(S Esteban de la Irazagorria 23 11752) 

M LORENZA DE LOS IIEROS Y MANZANAL 

(Valmaseda 11 VIII 1756) 

VICENTE BASSOCO IIEROS 

(Gordejuela, Vizcaya-,•,México?) 

MARIA DE LANDABOIIRE 

JOSE MARIA BASSOCO IIEROS 	M* TERESA 13ASSOCO 11EROS 

(Madrid 9 II 1795-México 18 XI 1877) 	(Bilbao 7 X 1792) 

II C Ilassnco 1814 
	

JAVIER BUSTAMANTE FONDEVILLA 

(sin descendencia) 
	

(Cádiz 16 11793-7) 

ANTONIO DE BASSOCO Y DE LANI)AIIOURE 

111 C de Bassoce 

DARLA DE PEREDA Y CASTAÑIZA 

(con descendencia) 

N. I3US'I'AM AN'T'E BASSOCO 

N. QUEVIMO 

JAVIER 1W BUSTAMANTE Y QUEVEDO 

ISABEL 1)E LA MAZA 

FRANCISCO JAVIER 1)E BUSTAMANTE Y DE LA MAZA 

IV C Ilassoco (Reliab 5 XI 1901) 

M" CARMEN EZPELETA Y MONTENEGRO 

FRANCISCO JAVIER DE BUSTAMANTE Y EYPELETA 

V C Bassuro (2 III 1951) 

Mx DEI. CARMEN BALTAR X DOMINGUEZ, 



MARQUES DE BERMEJILLO DEL REY 

FRANCISCO JAVIER 1311RMEJILLO Y MARTINEZ NEGRETE 

(San Sebastián, Guipúzcoa 24 XI 1870-?) 

1 M Befludiilo del Rey (2 V 1915) 

JULIA SCHMID7LE1N Y GARCIA-TERUEL 
(México 12 VII 1873-?) 

M'a CARMEN HERM1911,1.0 Y scumm,EIN 

(San Sebastián 3 XII 1894-Madrid 1 6 11 1926) 

PEDRO PIDA1, Y 61.111.11011 

PEDRO PIDALBERMEJ11,1,0 

(Madrid 29 1 1921-) 

N. NANO 

PEDRO PIDA', Y NANO 

III 111 Ilennejillo del Rey (Rehab 25 V 1962) 

Villaviciosa de Asiurias. 

FRC° JAVIER I3ERME111.1,0 Y SCIIMII)TLEIN 

(San Sebastián 29 V11 889-Madrid 9 IV 1953) 

II M Bennejillo del Rey (1943) 

(sin descendencia) 



CONDE DE BILBAO 

IGNACIO MARIA DEL CASTILLO Y Gil. DE LA TORRE 
(Jalapa, Veracniz 9 11 1817-Madrid 8 1 1893) 

I C Bilbao (G. de E.) (17 IX 1887) 

MARIA MANUELA DE LA TORRE Y ORTIZ DEL fiERRO 

(Bilbao 17 VI 1826-Madrid 11 1 1899) 

JOSE MARIA DEL CASTILLO Y DE LA TORRE 

(Madrid 20 XII 1866-Madrid 3 VI 1920) 

II C Bilbao (G. de E.) (10 VI 1899) 

MARIA JOAQUINA DE SALAZAR Y AGUIRRE 

(Deusio, Vizcaya 12 V 1863-7) 

1  

JOSE MARIA DEL CASTILLO Y SALAZAR 

(Madrid 4 IX 1894-7) 

III C Bilbao (G. de E.) 
(sin sucesión) 

FRANCISCO JAVIER DEL CASTILLO Y SALAZAR 

(Madrid 7 XII 1899-Madrid 7 X 1986) 

IV C Bilbao (G. de E.) (27 X 1967) 
lV C 'Forre de Cossío (ver) 

Mp CONCEPCION ALLENDE Y BOFFILL 

(Las Arenas, Vizcaya 3 11 1907-Madrid 25 IV 1986) 

IGNACIO MARIA DE cAsnUuo Y ALLENDE 

(Madrid 9 VII 1942) 

V C Bilbao (G. de -E.) (1 V 1987) 

V C Torre de Cossío (ver) 

ANA LOJENDIO Y DEL ALCAZAR. 

(coi sucesión) 



CONDE DE BUENAVISTA 

JOSE GUTIERREZ DEI. RIVERO Y RODRIGUEZ DE PINILLOS 

(México- I 798) 

1 e Iluenavista (19 11 1696) 

(sin sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE I3UENAVISTA 

JUAN FERNÁNDEZ DE SANTA CRUZ 

(Villada, Palencia 16 VI 1628) 

	  (1) —(2)   MARIA GUION DE COLMENARES 

(Villada 14 X 1621). 

N. PEREZ DE ANDABOYA 

MATEO 1: SANTA CRUZ GUION 	FERNANDO E SANTA CRUZ GUION 

(Villada 31 X 1651-México 19 XII 1701) 	 (Villada, Palencia-Madrid) 

1 M nuentivista (10 II 1696) 	 111 M linenavista (29 X 1703). 

TERESA CANTA1IRANA S VILLANUEVA 	(sin sucesión) 

(México 3 XII 1653-México 10 1V 1697) 

MANUEL PEREZ DE ANDAIIOYA 

CATALINA 1)E SAN PEDRO 

MIGUEL P ANDABOYA E DE SANTA CRUZ 	 JOAQUIN MANUEL E DE SANTACRUZ CANTABRANA 

(Villasidaler 1673 -México 2 111 1729) 	 (México 5 XII 1690-púber en el Mar 1702) 

1V M Iluenalista (18 VII 1705) 	 II M Buen:nista 

(2) MANUELA GTRZ DE SANTA ANNA E DE LOS MONTEROS 	(sin sucesión) 

(?1690-México 5 VIII 1731) 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE BUSTAMANTE 

JOSÉ ANGEL FERNANDEZ DE BUSTAMANTE Y RUEDA 

(Alceda, Santander 1765-Madrid 24 III 1834 

1 M Bustamante (6 11 1819) 

(sin sucesión) 

ANTONIO DIAL DE• LIAÑO GONZALEZ-TANAGO 

II M Bustamante (Rehab 19 VII 1949) 

MARIA CUENCA Y CALVO 

ANTONIO DIAZ DE L'AÑO Y CUENCA 

111 M Bustamante (15 1 1980) 



CONDE DE LA CADENA 

BARTOLOME JOSE DE RON Y DEL MORAL 

(Vizcaya-1725) 

C Cadena (11 III 1712) 

MARIA DE ZURBARAN'I"RIBIZIO 

(Begoña-7) 

1 
BARTOLOME DE FLON Y ZURBARAN 	 JOSÉ ANTONIO FLON ZURRARAN 
(7-Madrid 1744) 	 (Bilhao-?) 
II C Cadena (23 XII 1725) 	 ISABEL Ma SESMA Y ESCUDERO 
MARIA ANTONIA FERNANDEZ 

JOSE VALENT1N FLON Y FERNANDEZ 

(7-Pamplona, Navarra 1775) 

III C Cadena (1744) 

(sin sucesión)  

ANTONIO DE FLON Y SESMA 

(,Madrid?-Pamplona) 

IV C Cadena (29 IV 1775) 
JOSEFA DE TEJADA Y PEREZ DE ANI)OSILLO 

(Pamplona-?) 

1 

MANUEL DE FLON Y TEJADA 

(Pamplona, Navarra h 1746-Puenie de Calderón 17 11811) 

C Cadena (1804) 

MARIA ANA SAINT MAXENT Y DE LA ROCIIE 
(Nueva Orleaus-¿Puebla?) 

ANTONIO DE FLON Y SAINT MAXENT 

(¿Nueva Orleans h. 1784-?) 

VI C Cadena 

Varame. 



MARQUES DE LA CADENA 

JUAN MANUEL VEL4ZQUEZ DE ¡A CADENA VILLAR WIJAMIL Y PRIMO 
(México-?) 

1 M Cadena (23 11 1822) 
RAFAELA VAIDIVIELSO Y VIDAL DE LORCA 

(México 23 X 1800-?) 



CONDE DE CALDERON 

FELIX MARIA CALLEJA Y DEL REY 

(Velascállaro, Valladolid 11 XI 1753-Grao de Valencia 24 VII 1828) 

I,X Virrey de Nueva España 

1 C Calderón (13 VIII 1818) 

M" FRANCISCA DE IA GANDARA Y CARDONA 

(Ilda San Juan de Vanegas, San Luis Potosí 29 11786-Valencia 23 VI 1855) 

1 
FELIX CALLEJA GANDARA 

(27 X 1818-Valencia 1855) 

fl C Calderón (13 1 1853) 

(sin sucesión)  

GUADALUPE CALLEJA GÁNDARA 

(La Habana 25 IV 1817-?) 

111 C Calderón (6 IV 1856) 

(sin sucesión)  

CARMEN CALLEJA GANDARA 

(Madrid 1 III 1821-Madrid 5 IX 1873) 

JOSE W MAYANS Y MAYANS 

(Oliva 1 VII 1810-Valencia 24 XII 1893) 

VI Conde de Trigona 

FRANCISCO DE PAULA MAYANS CALLEJA 

(Valencia 18 VII 1851- 

VII C Trigona 

FRANCISCA DE PAULA SEQUERA DIEZ DE RIBERA 

(Valencia 8 XI 1851-Valencia 23 VI 1920) 

LEOPOLDO MAYANS Y DE SEQUERA 

(Valencia 12 11890-Valencia 2 11 1945) 

IV C Calderón (Renal) 15 VII 1916) 

(sin descendencia) 	

1 
JOSE MARIA MAYANS Y DE SEQUERA 

(13nriasot, Valencia 5 X 1887-7) 

V C Calderón (1946), VIII C de 'frigona. 

AMALIA 	JAIME:NES Y VILLALONGA 

(1-Madrid 17 VIII 1984) 

IV C Zanoiii 

LUIS MAYANS Y DE JAUDENES 

VI C Calderón (12 V 1967) 

ANA MARIA DE LA LAS'IRA Y GONZALEZ 

LUIS MAYANS 1)E LA LASTRA. 

VII C Calderón (14 XII 1985) 



MARQUES DE CAMPO SANTO 

JOSE DE LA TORRE Y 'RODRIGUEZ] GONZÁLEZ DE CARBONERA 

(Sevilla 22 III 16(i2-Sevilla 13 IX 1692) 

JUANA DE SOLIS FEI)ERIGIJI 

(Sevilla 25 IV 1667-Sevilla 1716) 

ANTONIO DE LA TORRE Y SOLIS 

(Sevilla 31 111 1688-¿Málaga 1752?) 

Concesionario del M Campo Santo (I IV 1743) 

(sin Nucesiún) 

DIEGO I)E LA TORRE-CARBONERA Y SOLES 

(Sevilla 22 XII 1686-?) 

MARIANA DE VILLACIS Y VARGAS 

(Sevilla 5 XI 1678-Sevilla 1750) 

MARIA IGNACIA DE LA TORRE Y VILLACIS 

(Sevilla 27 VII 1708-?) 

:-.:(2) MIGUEL DE PINEDA VENEGAS 

C Villa Pineda 

PEDRO PINEDA Y I)E LA TORRE 

(Sevilla 18 X 1727-1,Oaxaca? 1788) 

1 M Campo Santo (16 Hl 178(1) 

W' JOSEFA RODRIGUEZ DE MRO Y URIBE 

(México 2 XII 1750-?) 

MANUEL DE PINEDA Y I)E LA TORRE 

II M Campo Santo 

PEIRONILA MARIA VIDAL Y MONTAÑA 

MANUEL DE PINEDA Y MUÑOZ 

(Morón 29 X 1810-Madrid 17 XI 1841) 

111 M Campo Santo 

GENOVEVA APESTEGU1 Y LOPEZ DE GAMARRA 

(Madrid 6 X 1807- Madrid 8 XI 1868) 

I M Santa Genoveva 

MANUEL DE PINEDA Y APISTEGUI 

(1 11 1829-21 1 1887) 

IV M Campo Santo (7 XI 1851) 

(2) CRISTINA DE GUARDAMINO Y CASTAÑARES 

FERNANDO DE PINEDA Y GUAI)ARMINO 

(Madrid 26 XII 1861-Madrid 28 XII 1918) 

V M Campo Santo (6 IV 1887) 

MARIA DEL PILAR TORRES Y CRESPO 

(Logroño 17 IV 1859-7) 	I 

AL13ER'ID DE PINEDA Y TORRE:S 

(Madrid 28 IX 18554) 

VI M Campo Simio (4 11 1919) 
1...4 A tIO A r,  A t A Ktr:Ir f A 4+ NI 1 	 1 ft, 



MANUEL DE PINEDA Y APESTEGUI 

(1 II 1829-21 11887) 

IV M Campo Santo (7 XI 1851) 

= (2) CRISTINA I)E GUARDAMINO Y CASTAÑARES 

(g11ilhao?-7) 

PP,RNANDO 1)E PINEDA Y GUADARMINO 

(Madrid 26 XII 1861-Madrid 28 XII 1918) 

M Campo Santo (61V 1887) 

MARIA DEI, PILAR TORRES Y CRESPO 

(Logroño 17 1V 1859-?) 

ALBERTO DE 11NEDA Y TORRI S 

(Madrid 28 1X I855-?) 

VI 1%1 Campo Santo (4 11 1919) 

MARIA CABANISUAS Y MONCLUS 

(Barcelona 28 XI 1882-7) 

MARIA DEL PILAR I)E 1 'NUM Y CABANELLAS 

(Madrid 5 11918) 

VII M Campo Santo (27 X 1967) 



CONDE DE LA CASA DE AGREDA 

DIEGO 1)13 AGREDA Y SÁENZ DE RIVABELLOSA 

(Torre de Cameros 15 VI 1719-?) 

MARIANA MARTINEZ CAI3EZON 

(San Román de Cameros 14 IX 1716-?) 

SIMON DE AGREDA MARTINEZ CAI3EZON 

(S Romín de Cameros 22 X 1774) 

M JOSEFA JIMÉNEZ CHANTRE, 

(Ayamonte, Huelva 4 V 1763-?) 

DIEGO DE AGREDA Y MARTINEZ CAHEZON 

(S Rondo de Cameros, Rioja 13 XI 1755-México 6 IV 1838) 

I C Casa de Agreda (9 VI 1811) 

(2) Isla IGNACIA PASCUAL DE TEJADA Y AGREDA 

(San Román de Cameros en la Rioja-?,México?) 

(con tic,esión) 

  

JOSE ANTONIO AGREDA JIMENEZ 

(Cádiz 6 VII 1790) 

FRANCISCA CARACCIOLO DOMINE 

(Sevilla-?) 

DIEGO DE AGREDA DE DOMINE. Y 1)13 MENA 

(Sevilla-?) 

PETRA PEREZ DE GRANDALLANA Y 1)11 ANGULO 

(Jerez de la Frontera-?) 

TOMAS RIVERO Y I)AVILA. 

II C Casa de Agreda (Rehab 15 VII 1916) 

JOSÉ? ANTONIO LUIS DE AGREDA Y PEREZ 1)13 GRANDALLANA 

(Jerez de la Frontera 13 III 1854-1934) 

C Casa de Agreda (Pleito 2 XII 1918) 

LUISA GONZALEZ Y SOTO 

(Jerez de la Frontera 16 111 1858-Jerez de la Frontera 16 XII 1920) 

DIEGO DE AGREDA Y GONZALEZ 

(Jerez de la Frontera 14 II 188I-?) 

1V C Casa de Agreda 

MARIA CARMEN DE GAM13RO-CIVICO Y PORRES 

(Sevilla 30 V 1891-'?) 

(sin sucesión) 

JOSE ANTONIO) 1)11 AGREDA Y GONZALEZ 

(Jerez de la Frontera 24 III 1882-?) 

Y C Casa de Agreda (1940) 

MI LUISA FERNÁNDEZ 1)13 VILLAVICENCIO Y ORONOZ 

(Jerez de la Frontera 19 V 1871-Madrid 14 IX 1905) 

M a  LUISA AGREDA Y FERNÁNDEZ 1)13 VILLAVICENCIO 

(Madrid 9 IX 19054) 

ERIC A. RAINER 

ARTURO RA1NER 1)13 AGREDA 

(Jerez de la Frontera, Cádiz 20 V 1943) 

VI C Casa de Agreda (16 XII 1974) 

LUISA PAN Y GARCIA-PELAYO 

(Jerez de la Frontera, Cádiz 3 II 1946) 

(con sucesión) 



MARQUES DE CASA ALTA 

JUAN ANTONIO DE MADARIAGA Y AROSTEGUI 

(13usturia, Vizcaya 16 VI 1720-Madrid 9 X 1799) 

M Casa Alta (16 II 1775) 

ISABEL ARZUETA y ERAUSO 

(la Grafia, Galicia 26 VIII 1735- 1 1 1817) 

1 
JUAN FELIPE DE MADARIAGA Y ARZUETA 

(El Farol 25 IV 1753-Michoacán h. 1812 

II M Casa Alta 

PETRA SELIÁSTIANA DE LLANO FERNÁNDEZ 

(Buenos Aires 21 1 1756-Cádiz 1813 

11 Condesa de Torre Alegre 

JUAN DI MADARIAGA LLANO 

(Cádiz 14 XII 1773-1840) 

UI M Casa Alla, C Torre Alegre 

ANTONIA DE CASTILLO SÁNCHEZ SANCIIEZ 

Con descendencia. 

MR RAFAELA DE MADARIAGA Y LLANO FERNANDEZ. 

(Cadiz 11 X 1788-?) 

JOSE DE CIIINCIIILLA Y VICTOR 

(Cádiz 10 VII 1789-¿Madrid?) 

JOSÉ CIIINCHILLA Y MADARIAGA 

(Algeciras 25 XII 1817-13 XI 1875) 

IV M Casa Alta (20 VI 1859) 

CONCEPCION l'AZ Y TAMARIZ 

(?-28 IV 1909) 

1 

MARIA DOLORES CHINCHILLA Y PAZ 

(16 Vil 1866-31 III 1894) 

V M Casa Alta (6 VI 1877) 

PEDRO SANCIIEZ NI-IRÁ CASTRO 

(?-29 V 1939) 

(con sucesión) 

RAFAEL DE MADARIAGA Y HEREDIA 

VI NI Casa Alta (Rchah 5 XII 1981) 

MARIA DE LOS DOLORES GALVAN-MERA 

(Véjer de la Frontera, Cádiz 14 VII 1909) 



CONDE DE CASA RUL 

ANI)KFS DE RUI, 

MARIA DE ARAUJO 

ANDRIS DE R111, Y ARAUJo 

LUISA MUÑOZ, 

FRANCISCO DE Rin Y ARAUJO 

MARIA MOLINA 

JUAN DE R111, MUÑol, 	 FRANCISCo DE R.11, Y NIDE:1NA 

MARIA ORDAZ 	 cATAI.INA I,Oft/. 

JUAN DE RUI, ORDAZ 	 MIGUEL DE RUI. 'SATZ 

ANA DE Ittll, 	 MANUELA MUÑOZ 

PE1)110 AN'IoNlo DE R.111, Y RUL 
	

FELIPE ANTONIO 	RUI, Y MUÑOZ 

(Almería-Alcalá del Río) 

EltANCISCA CAI1RAsol 111.1A 
	

URSULA M• VELÁZQUEZ GARCES 

(Alcalá del Río-7) 

JOSÉ 1)1;l 111.. Y CARRAsQUILLA 
	

N11611E1.1)11 R111. VELAZQUEZ 

(Alcalá del Río 13 XI 1735-7) 

LUISA VALDEs 
	

AUMNIA M".ROMIIRO 

(Sevilla 28 XI 1735-Sevilla) 

FRANC1sCo 1W PAULA DE RUL Y ROMERO 

(Sevilla 13 II 1770-Sevília) 

M' DOLORES CASTAÑOS MAI(Q1IL/. 

(Eyartiiias, Sevilla 21 1 1781) 

DIEGO 1011, Y CALERO 	 ANA Mk RUL Y CALERO 

(Alhaurrín de la Torre 24 I 7(i2•Ctraurla 19 11 1812) 

I C eaSii Rial (26 VIII 1804) 	 JUAN IIAU1IS'I'A BORDENAVE 

M" WA',40,1 /1/.; o/MEGON ilt,Cocig? 

111C de la Valenciana (ver) 

(con NUCCSit;11) 

FELIPE RUI. Y CASTAÑOS 

(Sevilla 19 1 1807-7) 

11 e Casa Rial (Rcli 14 V 1855) 

IVI" JOSEFA IIORDENAVE Y RUL 

(Málaga '7 V 181 E) 

JUAN JOSE MARTINEZ DE LA VEGA ROMERO 

(Tolox, Málaga-) 

MANUEL N1A1tTINEZ DE I.A VEGA DORDENAVE 

(Málaga 23 IV 1835-) 

M" CAROLINA GARCIA CANTARERO 

(Mosiaganern, Argelia-7) 

MANUEL MARTINEZ DE LA VEGA GÁRCIA 

(Elizondo, Navarra, 27 XII 1803-1.as Palmas de O. C. 19 XI 1930) 

M' IW LAS NIEVES BRAVO DE LAGUNAS Y MANRIQUE 1W LARA 

(Las l'almas de O. C, h. 1808-Las l'almas de G. C. 13 VII 1899) 

M' NIEVES MARTINEZ DE LA VEGA 

rl.;IN Palmas de 	30 VI 1892-Madrid 27 IV 1970) 

111 C Casa Rial (Jtellab 12 V 1920) 

MANUEL DE ACAMAR Y LOPEZ NAVARRO 

(Madrid 3 J 1882-Madrid 5 11 1954) 

NIANUEI, JUAN LEoN I E Ati1111,AR Y 1\4ARTINE'1. 1W 1.A VEGA 

(1.a!,  l'almas de G. C. 28 	I 1910-1.as l'alma!: 41 e 1-; 	. '2.4 VIII 1982) 

Dlhoo J. DE RUL Y "ALDEs 

y 
ANA M' cA1,1110 Y NAVARRo 



M 10SEEA IIORDENAVE Y RUL 

(Málaga 7 V 1811-) 

JUAN JOSE MARTINEZ DE LA VEGA ROMERO 

(Tolax, Málaga-) 

MANUEl. MARTINEZ DE LA VEGA IIORDENAVE 

(Málaga 23 IV 1835-) 

M' CAROLINA GARCIA CANTARERO 

(Mosiaganem. Argelia-7) 

MANUEL MARTINEZ DE LA VEGA GARCIA 

(Elizondo, Navarra, 27 XII 1863-Las Palmas de G. C. 19 XI 1930) 

M' I)E LAS NIEVES BRAVO DE LAGUNAS Y MANRIQUE DE LARA 

(I,as Palmas de G. C. II. 1868-Las Palmas de G. C. 13 VII 1899) 

M" NIEVES MARTINEZ 1A VEGA 

(Las Minas de G.C. 30 VI 1892-Madrid 27 IV 1976) 

111 C Casa Rul (Reliab 12 V 1926) 

MANUEL I)E AGUILAR Y LOPEZ NAVARRO 

(Madrid 3 11882-Madrid 5 II 1954) 

MANUEL JUAN LEON AGUILAR Y MARTINEZ DE LA VEGA 

(Lis Palmas de G. C. 28 VI 1910-Las Palmas de G, C. 24 VIII 1982) 

IV C Casa Rnl (15 XII 1976) 

151" LUISA LOPEZ I)E AVALA Y LEON HUERTA 

(Tenerife-) 

MANUEL DE AGUILAR Y LOPEZ AYALA 

(Madrid 31 111 1948-) 

C Casa ItUI (3 IX 1984) 



CUNDE, 1)I C. A S '1' U: I, O 

GARCIA DE I'ARI)IÑAS VILI.,AR DI1 FRANCOS 

ALDONZA ItOMAY 

M" PARDIÑAS VILLAR IDE FRANCOS 

JUAN GARCIA DE FIGUEROA 

RODRIGO GARCIA DE FIGUEROA Y PARD1ÑAS 

(La Coruña 1590-1(24) 

FRANCISCA DE 1.111115 MOSCOS() Y l'ON'I1 

(Sampaio-?) 

GARCIA PARDIÑAS-VILLAR 1)1:, FRANCOS 

Mi DE NOGUER01, 

JUAN PARDIÑAS-VILLAR I)E FRANCOS 

LUCIA SECO DE CAAMAÑO 

MAURO PÁRDIÑAS VILLAR I)E FRANCOS 

(Riatijo 25 XII 1615-i,Cádiz?) 

M° MICAELA FERNÁNDEZ FRANCO 

(Cátliz-igátliz?) 

BERNARDINO PARDIÑAS V ERANCOS.RIAN ISIDRO PARDIÑAS V FRANCOS 

(Puerto de Santa Mi-oía 11 VI 1655.?) 
	

(Cádiz 23 IV 1660.Puebla 20 IV 1707 

EUGENIA 1)11 IIANUELOS Y AV1LFS ANDREA WEL !)E BOCANEGRA. 

(Puebla 8 XI 1(í74-Fuella 22 IV 1739) 

FRANCISCO PARDIÑAS-VILLAR 	FRANCOS 

(I. Coruña 3 VIII 1621) 

151 1̀  DE LEMA Y GoNimmu, 
(5 Pedro Ilerdoyas-25 III 1654) 

ANIMES PARDINAS V FRANCOS 

(La Coruña 6 lI 1657) 

ANTONIA BECERRA Y PEREZ 

ANTONIA PARI)IÑAS II 10ERRA 

PEDRO BERMUDEZ Y Is AND1A  

NICOLÁS FARI)IÑAS BAÑIIELOS 

(?-8 111 1726) 

I C Castelo (i4 X 1702) 

(sin sucesión)  

11DEFONSO PARDIÑAS CORDOVA 

(Puebla 15 XI 1704-M(xico 4 IX 1758) 

II C Casido (27 VI 1732) 

(1) (.3Y/RI/MS MTNEZ DE SOUS 

(con sucesión) 

JOSE M" BERMUDEZ Y I'ARI)IÑAS-VILLAR DE FRANCOS 

(El porro) 6 11 1728) 

111RONIMA RIVADENEYRA Y NAVIA-BOLAÑO 

PEDRO MARIA BERMUDEZ Y RIVADENEYRA 

(Sia. Cecilia de 'n'asamos 6 V 1775-?) 

M" IMil... CARMEN 1311RMUDEZ Y ACEVEDO 

RAMON IIERMUDEZ Y IERMUDEZ 

(Santiago de Compostela 23 I 18242?) 

M° DEL CARMEN FERNANDEZ DE LA PUENTE Y ACEVEDO 

10S11 MARIA BERM1)1)17. Y FERNANDEZ 1)111,A PUENTE 

(La Coruña 27 VII 1849.16 VIII 1905) 

M DEL CARMEN VARELA Y DEMUDE/. 

(La Coniña 3 VI 1847-Madrid 15 XI 1927) 

JOSE M" BERMUDEZ Y VARELA 

(Santiago de Compostela 23 III 1878) 

III C Casta) (Iteltab 5 VII 1920) 

Ma DEL CONS1011.0 JuilANA GONZAI,EZ Y ALVAREZ 

(1..a Ilabaria 11 I 1888-?) 

FRANCISCO DE l'AULA 11111MU1)IV: DE LA PUENTE Y GONZALI 
I.' 1 11 1 lo 	f• 	 I.. 	I 	%Oil. 



PEDRO MARIA DERNIUDEZ, Y RIVADENEYRA 

(Sta, Cecilia (le Trasaneos ( V 1775-7) 

M" DEL CAIMEN IIERN1UDEZ Y ACEVEDO 

RAMON BERMUDEZ Y IERMUDEZ 

(Sailliago de Compostela 23 1 1824-7) 

M" DEL CARMEN FERNANDEZ DE LA PUENTE Y ACEVEDO 

JOSE MARIA 11ERMUDEZ Y FERNÁNDEZ DE LA PUENTE 

(La Comiiii 27 V11 1849-16 VIII 1905) 

M' DEL CARMEN VARELA Y BERMUDEZ 

(1 a Coruña 3 VI 1847-Madrid 15 XI 1927) 

JOSE M" IIERMLIDEZ Y VARELA 

(Santiago de Compostela 23 111 1878) 

III C Castelo (Rellab 5 VII 1920) 

M" DEL CONSUELO JULIANA GONZALE?. Y ALVAREZ 

(La Ilabana I I 1 1888-7) 

FRANCISCO DE PAULA BERMUDEZ IW LA MIENTE Y GONZALEZ 

(Madrid 21 1 1917.5 Julián de Sales ri VII 1986) 

IV C. Caldo (30 XII 1961) 

M" 'VERESÁ GONZALEZ DEL VALI.Á Y ilERRERO 

(Oviedo 18 111 1922) 

JAIME IIERMUDEZ DE LA P11ENTE Y GONZALEZ. DEI, VALLE 

(Madrid 2 1 1948-) 

C Camelo) (6 lil 1987) 

MI DEL PINO SANCIIEZ-AGUILERA Y OROZCO 

(Madrid 21i IX 1951-) 

(con hilceNiÓ11) 



MARISCAL DE CASTILLA 

CASA DE ARE LLANO 

DIEGo GoN112 

Mariscal de Castilla 

I.U)NOR DE CASTILLA 

CONNTANZA SARMIENTO 

(1.-I463). 

CA RLOS IRAMIREZ1 DI; AMILANO 

(Viana-ReaI de Antequera 1410) 

CARLOS 1)11 AMILANO 

(7-11orovia 14)12) 

II Mariscal de Castilla 

ALIARA DE LUNA 

CATAI.INA 1)11.koltRI 5 

CARIOS 1)11 LUNA Y AMILANO 

111 Mariscal de Castilla 

"(I ) 	=44 	JUANA 1)AVALOS MANRIQUE 

CARLOS 1)11 LUNA Y TORliES 

IV Mariscal Castilla 

(sin descendencia) 

l'EDRU 1)11 LUNA 'FORMS 

V islariscal Castilla 

(7-1573) 

(2) MES MERCADO l'EÑALOSA 

(7-1577) 

(sin sucesión) 

'MISTAN LUNA-ARELLANO 

(7-México 16 IX 1573) 

ISABEL /)L ROJAS 

(Granada-Antetitieca IX 1556) 

   

    

cinos l)h LUNA-MOLINO 1' ROXAS 

(>tilexico 9 11 I547-México 7 IX 1630) 

VI Mariscal Casuilla (1575/1577) 

(I) LEONOR DE IRGO Y MENDOZA 

7RIS7AN LUNAvIRELIANO, IRCIO r MENDOZA 

(México 1571-7) 

VII Mariscal CaMilla 

"(1) IIEATEIZ 	DE SANDOVAL 

(7-1642) 

7RIS7AN LUNA-AMLIANO ZAPATA YSANDOVAL 

(Puebla 23 X 1615-¿México? 21 11671) 

VIII !Mariscal Castilla (1611 1671) 

13(1) 111::(1DUZ D11 SAMANG Y '11MC1OS 

(México 30 X I617-México 23 III 16413) 

CARLOS /IMMO DE LUNA-AMILANO 70VAR 

(México 14 VI 1646-México 7 X 1696) 

IX Mariscal Castilla 

JIMNA miau I AL74AIIRANO 70VAR W1A1DE 

(México 3 IX 1666-11-léxico 7 V 1696) 

111.01, 1.1 011.* I I WIWI 	• r,r7r I 	 o/ 



V 11 n111111154 tAINIIIIII 

"(I) MATRIZ ZAPAD: DE SANDO l'',11. 
(7.1512) 

MISTAN DE LIINA,-ARELLANO 7APA7A SANDOVAL 

(Puebla 23 X 1615-0M/eo? 21 I I671) 
VIII Mariscal Castilla (15 U 1671) 
..(1) 1TIJI77i/Z DE SANANO Y TM:00S 

(111éxico 30 X 1617-México 23 111 1648) 

CARLOS ANTONIO DE LUNA-ARELLANO TOVAR 

(México 14 VI 1646-México 7 X 1696) 
IX IllariScal Castilla 
JUANA MEMA AL7AMIRANO TOVAR 1' almux 
(México 3 IX 1666-México 7 V 1696) 

111,1NA bl LUNA-AUELLANO 4LI3Iii ALTAMTRAdV0 

X Mariscal Castilla 
(México 3 IX I6(i5-México 17 I 1715) 
t'(1) '111011A1.1)0 »rimo) UL CiOR(M!.1131lAlitsiONT I)11 NAVARRA 
(l'anona, Zaragoza 2 XI 1658-México 13 Hl 1700) 

t 	  
1 

7E01:41.1)0 (WRITAEZ I)FAIIMONT-NAVARIZA 

(México II XII 16924116,dr:o 19 VII 1721) 
LSALIEL JACINTA IIURTADO I)li AfENDOZA 171/Y0 
(Puebla de los Angela 28 11 1700-7) 

Jo Sri PEDRO, GORRAI2 DEAUMONT !TOMADO DE MENDOZA 

(México 20 X 1717-México 4 V 1773) 
XII Mariscal Castilla, Concesionario M Cona 
..(1) W DIMANA MALO DE VILIAVICENCIO Y CIDRO 
(Guadalajara 2 XII 1719-México 19 VIII 1745) 

JOSE ANTONIO DE GORRALZ TIMUMONT Y MALO 

(México 27 X 1737-México 1 VI 1795) 
XIII Mariscal Castilla (1777), I M Ciria (ver) 

(1) MARIA MANUE111 DE MEDINA Y TORRES 

(México 14 IV 1741-México 30 XI 1776) 

¡'CO DE PA ITL.4 GORRAEZ ITEAUMONT Y MEDINA 

(México 23 IV 1763-México 30 VIII !lin) 
XIV Mariscal Castilla, 11 M Chía (ver) 
AIANIMA MORENO CASTRO 

(Monclova, Coahuila 26 1 1767-1833) 
(sin descendencia) 

PEDRO GORRAEZ Y¡)1 LUNA 

(N-léxico 3 VII 1687-Valladolid 25 111 1723) 
XI Mariscal Castilla 
MONO!? Dll RIVADENIMM Y CASTILLA 

(México 13 IX 1725) 
(sic sucesién) 

Vacante 



MARQUES DEL CASTILLO DE AYSA 

DIEGO MIGUEL DE AYSA Y GALVAN 

(Sessa 2 III 1667-7) 

ANGUSTIAS GASTON 

(Fraga, Lérida-7) 

J()SE GREGORlo DE AN'SA Y GASTON 

(Sosa 19 III 1690-) 

MEDARDA DE AROS'VEGUI Y ESCOTO 

FRANCISCO DE AYSA Y GARCIA-AGUILAR 

(Sessa 30 VI 169(1-Guadalajara 8 XII 1768) 

11\1 Castillo de Aysa (18 IX 1727) 

MANUELA DE LUCIO CARRERA Y CANO 

(México-México 28 11781) 

(con sucesión) 

  

   

JOSE ANTONIO DE AYSA Y AROSTEGUI 

(Vich 8 II 1731-Jluesea? 18 X 1784) 

RAMONA ANDRES Y GAVARI 

y 

MARIANO BRUNO DE AYSA Y ANDRES 

(Sosa 6 X 1770-?) 

= (2) FRANCISCA FERRANDEZ Y FERNANDEZ DE HEREDIA 

(Borja 2 V 1796-?) 

JUAN DE MATA DE AYSA Y FERNÁNDEZ 

(Chanienigo 9 I 118044) 

FRANCISCA PERPIÑAN 

JUAN DF. AISA Y PERPINAN 

ANA CABRERIZO 

MARIANO DE AISA Y CABRERIZO 

(?-Madrid 21 I 1928) 

13 Torre 

1 

CATALINA VILLARRO 'A Y CAR'I'IE 

DOLORES DE AYSA VIIIARROYA 

(1888-?) 

RAFAEL 1 ,ATALLAIDE ALDEron GOYARROLLA 

(?-14 XI 1897) 

ENRIQUE I.ATAILLADE Y AYSA 

11 NI Castillo de Aysa (Rehab 11 IX 1965) 

11'l'orre 

MARIA GAYTAN DE AVALA Y COSTA 

(sin sucesión)  

NI' PIEDAD LATAILLADE Y AYSA 

(?-12 VIII 1934) 

ANTONIO CAVERO Y GOICOERROTEA 

(Madrid 25 IV 1906-?) 

11 Carondelet 

1Ñ1GO CAVERO LATAILLÁDE 

(Madrid- 

111 Al Castillo de Aysa (9 X 19( 8) 



JUAN DE A1SA Y PERP1ÑAN 

ANA CABRERIZO 

MARIANO DE AISA Y CABRERIZO 

(7-Madrid 21 1 1928) 

11 Torre 

CATALINA 	U)YA Y CARTIE 

DOLORES DE AYSA VILLARROYA 

(1888-7) 

RAFAEL LATALLAIDE ALIWCOA GOYARROILA 

(7-14 XI 1897) 

	 1 
ENRIQUE LATAILLADE Y AYSA 

II M Castillo de Aysa (Rehab I I IX 1965) 

11 Torre 

MARIA GAYTAN AVALA Y COSTA 

(sin sucesión)  

M" PIEDAD LATAILLADE Y AYSA 

(112 VIII 1934) 

ANTONIO CAVERO Y GOICOERRMEA 

(Madrid 25 IV I906-?) 

13 Carondele1 

1 
IÑIGO CAVERO LATA11,1,A1)E 

(Madrid- 

111 M Castillo de Aysa (9 X 1968) 

11 Carondelet, 13 'Forre 

BELEN MARTINEZ CAMPOS Y CAMILLA 



MARQUES DE CIRIA 

DIEGO DE GORRAEZ Y BEAUMONT 

FLORENTINA DE BUITRAGO 

DIEGO GORRAEZ BUITRAGO 

(Corella II VII 1609-?) 

ISABEL YAÑEZ ORTIZ 

ANA DE GORRAIZ BEAUMONT 

(Abro 5 VIII 1638-Tudela 22 IX 1715) 

GASPAR MONTESA LOPEZ DE CATARROSO 

(Tudela 25 XII 1635-Tudela 30 VII 1708) 

GASPAR MONTESA Y GORRAIZ 

M" JOSEFA YAÑEZ DE BARNUEVO Y SADA 

M" JOSEFA MONTESA Y YÁÑEZ 1)E BARNUEVO 

(Coalla 20 I 1701-i,Alfaro?) 

!TIZNANDO JAVIER DE SAN CLEMENTE GAITAN 

(Soria 13 IX 1692-Allaro 5 IV 1750) 

IGNACIO DE SAN CLEMENTE VICENT DE MONTESA 

(Alfar() 27 I 1725-Alfaro 20 1 1802) 

= (3) M" ANTONIA DE MONTESA Y DE EGUlA 

(3 111 1757-Al faro 4 XII 1812)  

FRANCISCO GORRAEZ IIFAUMON'1' 

GRACIA M" LOPEZ ERASO 

TEOBALDO GORRAEZ. BEAUMONT 

JUANA DE LUNA Y AR1iLLANO 

TEOIIALI)O GORRAEZ BEAUMONT 

XI Mariscal de Castilla (ver) 

ISABEL JACINTA HURTADO DE MENDOZA Y VIVERO 

JOSE PEDRO GORRAEZ 11URTADO DE MENDOZA 

Concesionario M Ciiia 

XII Mariscal de Castilla (ver) 

Mu II11IIANA MALO DE VILLAVICENCIO CASTRO 

JOSE ANTONIO DE LUNA GORRAEZ. MALO 

1 M Ciria (18 XII 1777) 

X111 Mariscal de Castilla (ver) 

MANUELA 1)E MEDINA Y TORRES 

RUPERTA NI' SAN CLEMENTE Y 1)E MONMSA 

(Alfar° S Miguel 28 111 1780-?) 

FRANCISCO TOMAS MARICIIALAR Y 1W ACEDO 

(?-Puente Serón, Viana) 

AMALIO MARICIIALAR SAN CLEMENTE 

(Alcalá de llenares 1817-Madrid 23 III 1877) 

M Montesa 

MARTA CECILIA MONRREAL ORTIZ DE ZARATE 

(?-1() V 1883) 

LUIS DE MARICIIALAR MONREAL Y SAN CLEMENTE 

(Madrid 22 11873.27 XII 1945) 

111 M Ciria (Relial) 27 VI 1925) 

VC lza 

ENCARNACION BRUGUERA MOLINUEVO 

(Madrid 13 VII 1877-Soria 12 111 1946) 

FRANCISCO JAVIER DE MARICIIALAR Y IIRUGUERA 

(Madrid 18 XII 1903-Madrid (r III 1968) 

iv 	(Crk:14;ii 	1 14781 

FRANCISCO DE PAULA GORRAEZ Y MEDINA 

11 M Cida 

XIV Mariscal de Castilla (ver) 

MANUELA MORENO Y BARRIOS 

(sin descendencia) 



ia 

XIV Mariscal de Castilla (ver) 

MANUELA MORENO Y BARRIOS 

(sin descendencia) 

ISANCISCO TOMAS MARIClIALAR Y DE ACEDO 

(7-1'nente Serón, Viana) 

AMALIO MARICIIALA t SAN CLEMENTE 

(Alcalá de llenares 1817-Madrid 23 111 1877) 

M Monte la 

MARIA CECILIA MONRREAL ORTIZ 1W ZARAT1 

(7-10 V 1883) 

LUIS DE MARICI1ALAR MONREAL Y SAN CLEMENTE 

(Madrid 22 I 1873-27 XII 1945) 

111 M Urja (Rehab 27 VI 1925) 

VC liza 

Ni* ENCARNACION 11RUGUERA MOL1NUEVO 

(Madrid 13 VII 1877-Soria 12 ¡11 1946) 

FRANCISCO JAVIER DE MARICHALAR Y BRUGUERA 

(Madrid 18 Xll I903-Madrid 6 111 1968) 

IV M Ciiia (Cesión 2 1 192(i) 

M Zafra, Ve Eza 

ISABEL DE SILVA Y AZLOR DE ARAGON 

(Madrid 24 X I908-?) 

1 
LUIS IGNACIO DE MARICIIALAR Y DE SILVA 

(San Sebastián 16 Vill 1946-) 

V M Cilia (17 IV 1970) 

M Muntesa, M Zafra, VC Eza 

NADINE MARIE IlEATRIX VIGIER DE 11AILLENCOURT 

(Neitilly-sur-St.s.ine 4 11 1949-) 

(con NtleeSiÓ11) 



CONDE DE LA 

CONQUISTA DE LAS ISLAS BATANES 

FRANCISCO JOSE IIASCO Y DE VALDERRAMA 

(Ronda 3 X1 1696-?) 

JOSEFA 1)E VARGAS Y RIVERA 

(Sevilla 16 III 1697-?) 

JOSE IIASCO Y VARGAS 	 ALONSO 1)E VASCO Y VARGAS 

(Ronda 30 V 1731-Málaga 23 XII 1805) 	 (Ronda 17 II 1718.Jtonda?) 

I C Conquista de las Islas Batanes (15 VII 1789) 	 FRANCISCA DEL CAMPO Y 'FRUYO], 

(sin sucesión) 	 (Cartagena 21 IX 1726-?) 

1 
RAFAEL 13ASCO DEL CAMPO 

(Alumbres-3 11 1811) 

11 C Conquista de las Islas Batanes 

Al" M1CAELA DE HAMOS DEL ALCAlik 

(Monclova 27 X 1760-?) 

154' FRANCISCA BASCO Y BARRIOS 

111 C Conquista de las Islas Batanes 

FRANCISCO !OSE RASCO Y ROCI1A 

1 
FRANCISCO BASCO Y BASCO 

(Granada 1829-Madrid 10 XII 1912) 

IV C Conquista de las Islas Batanes (18 V 1853) 

MATILDE BASCO Y GomEz 

FRANCISCO JOSE VASCO Y VASCO 

(Ronda-5 1 1800) 

MAGDALENA DE VASCO Y SARRIA 

(Cádiz-2 11891) 

r 
PEDRO VASCO Y VASCO 

(Málaga 1 VII 183I-Ronda 6 IX 1909) 

141' DOLORES MORENO) Y REYES 

(Granada-?) 

   

 

FRANCISCO DE ASIS MASCO Y 13ASCO 

(Madrid 23 111 1855-Valencia 16 IV 1921) 

V C Conquista de las Islas Batanes (1913) 

= (2) ISAURA ESPERT Y FULCO 

(Don Benito 17 VII 1853-Valencia 111 1931) 

(sin sucesión) 

   

MARGARITA MASCO Y MORENO 

(Granada 5 XI 1872-7) 

VI C Conquista de las Islas Batanes (25 X 1921) 

LORENZO BORREGO Y (JARCIA DE LA SERNA 

(Ronda 187o-?) 

  

 

1 

   

I ,oRUNZO BORRE(.-jo Y BASO.) 

VII C Conquista de las islas Batanes 091 i) 
M 	INI:croV V I71:11M A MINIV1 1111; A hif:IH 11 

  



PRANCISuu 	VAhUU VAhl.:0 

(Ronda-5 11800) 

MAGDALENA DE VASCO Y SARRIA 

(Cádiz-2 11891) 

FRANCISCO DE ASIS BASCO Y BASCO 

(Madrid 23 III 1855-Valencia 16 IV 1921) 

Y C Conquista de las Islas Batanes (1913) 

= (2) !SAURA ESPERT Y FULCO 

(Don Benito 17 VII 1853-Valencia III 1931) 

(sin NUCC.SiÓ11) 

PEDRO VASCO Y VASCO 

(Málaga 1 VII 1831-Ronda 6 IX 1909) 

Mi' DOLORES MORENO Y REYES 

(Granada-7) 

MARGARITA BASCO Y MORENO 

(Granada 5 XI 18724) 

V1 C Conquista de las Islas 'Mutat% (25 X 1921) 

LORENZO BORREGO Y GARCIA DE LA SERNA 

(Ronda 1876-?) 

LORENZO BORREGO Y BASCO 

Vil C Conquista de las Islas Batanes (1941) 

N. DESSY Y EERNANDEZ 1)E ANGULO 

LORENZO BORREGO Y 1)ESSY 

(Madrid 13 VIII 1942-) 

VIII C Conquista de las Islas Batanes (14 IV 1956) 



1.RANutheo iosu, 

(Ronda-5 1 1800) 

MAGDALENA DE 

(Cádiz-2 11891)  

V AriUU Y vAsuu 

VASCO Y SARRIA 

E 
PEDRO VASCO Y VASCO 

(Málaga 1 VII 1S31-Ronda ( IX 1909) 

M' DOLORE.S MORENO Y REYES 

(Granada-7) 

FRANCISCO DE AS1S BASCO Y VASCO 

(Madrid 23 111 1855-Valencia 161V 1921) 

V C Conquista de las Islas Batanes (1913) 

(2) ISAURA ESPERT Y PUCO 

(Don Benito 17 VII 1853-Valencia 111 1931) 

(sin sucesión) 

MARGARITA MASCO) Y MORENO 

(Granada 5 XI 18724) 

VI C Conquista de las Islas Batanes (25 X 1921) 

LORENZO BORREGO Y GARCIA DE LA SERNA 

(Ronda 187(1-?) 

LORENZO BORREGO Y RASCO 

VII C Conquista de las Islas Batanes (1941) 

N. DESSY Y VERNANDEZ DE ANGULO 

1 
LORENZO BORREGO Y DESSY 

(Madrid 13 VIII 1942-) 

VlIl C Conquista de las Islas Batanes (14 IV 1956) 



CONDE DE CASA FIEL 

FRANCISCO JAVIER DE ARISTOARENA LAN?, Y SANCIIEZ 

(México 21 1 1716-Zacatecas 7 VIII 1786) 

1 C CILS8 Fiel (14 VIII 1777) 

(2) MERCEDES FRANCISCA CABRERA Y CIIACON 

JOAQUIN JOSÉ DE ARISTOARENA IANZ Y CABRERA 

(Zacatecas 4 VIII 1766-22 VIII 1802) 

C Casa Fiel (4 VIII 1776) 

MARIA ANTONIA RUIZ DE AGUIRRE 

(Fresnillo, Zacatecas-?) 

MAR/.4 JOSEFA DE ARISTOARENA DE LANZ Y AGUIRRE 

(Zacatecas 7 III 1790-?) 

111 C Casa Fiel 

FELIPE FERNANDEZ DE MOVELLAN Y SANCIIEZ DE MOVELLAN 

(?-Vitoria) 

SEBASTIAN IFERNANDEZI DE MOVELLAN Y ARISTOARENA Y LANZ 

(Vitoria, Alava 22 III 1832) 

IV C Casa Vid (1 IX 1873) 

(¿sin sucesión?) 

Titulo vacante 



CONDE DE CASA FLOREZ 

JOSE ANTONIO JOAQULN FLOREZ PEREYRA 

(Buenos Aires, Argentina 5 VII 1759-¿Madrid? 27 X 1833) 

1 C Casa libra (5 IX 1790) 

Ala RAFAEIA GUI7ERREZ DE TIRAN Y GONZALEZ VERTIZ 

(México 13 XII 1774-?) 

JOSE RAMEL FLOREZ Y GU77ERREZ DE 17;ZIN 

(México 13 II 1790-¿Madrid? 28 VII 1857) 

II C Casa Flórez (10 XI 1851) 

JOSEFA IBÁÑEZ DE LA RENTERIA Y DE RETANOSA 

(Sevilla 18 XII 1806-2 V 1882) 

JOSE FLOREZ IBAÑEZ 1)E LA RENTERIA 

(¿Madrid? 1 V 1826-París 19 IX 1873) 

III C Casa 111rez (1858) 

EMMA FONVIELLE Y GARCIA DE LA CIIICA 

(?-Madrid 17 11 1913) 

JOSE FLOREZ FONVIELLE 

IV C Casa Ildrez (1899) 

MARIA FRANCISCA NIN Y COLLIIALD 

(7-Valencia 111 1917) 

JOSE M" DE FLOREZ Y 11ELENDO 	 

(Madrid 8 I 1932-Santander 19 III 1991) 

V U Casa Flórez (Rcliab 6 IV 1956) 

(sin sucesión) 

 

JESUS FLOREZ Y I1E1.Á 

VI C Casa Flórez (7 V 1992) 

 



CONDE DE CASA FIERAS SOTO 

SEBASTIAN DE 11ERAS SOTO 

(Santander 20 1 1749-México 5 VIII 1814) 

1 C Casa Fieras Soto (27 1 1811) 

MARIANA DAUDEVILLE Y LAVALLE 

(La Moville, Nueva Orleans 1767-México 19 V 1822) 

MANUEL LIERAS SOTO 1' 04IIDEVII1I: 

(México 12 XI 1780-México 13 VII 1837) 

11 C Casa lleras Soto (1815) 

ANA MARIA RIVAIIERRERA Y MANCO 

(Rivero, Santander-México 12 XI 1813) 

SEBASTIAN DE ITERAS SOTO RIVAIIERRERA 

(México 14 IX 1813-?) 

III C Casa Ileras Soto 

(sin sucesión)  

MARIANA DE ITERAS SOTO RIVAIIERRERA 

(Astillero de Guarnizo, Santander 17 1 1809-México 9 VI 1864) 

TOMAS LOPEZ PIMENTEL Y RINCON GALLARDO 

(¿Aguascalientes?-¿México? 

	1 
I.RANCISCO L. TIMEN EL FIERAS 

(Aguascalientes 2 XII 1832-México 14 XII 1893) 

IV C Casa lleras Soto (Cesión 11 V 1865) 

JOSEFA MARTA GOMEZ FAGOAGA 

JACINTO ¡LOPEZ] PIMENTEL Y FAGOAG1 

C Casa fieras Soto 

ELENA AZURMENI)I 

(con sucesión)  

FILOMENA L. PIMENTEL IIEI?AS 

(Aguascalientes 5 VII 1829-México 16 VI 1862) 

JOAQIIIN (JARCIA ICAZIIALCETA 

(México 21 VIII 1825-México 26 XI 1894) 

LUIS GAMA PIMENTEL 

(México 17 II 1855-México 30 VIII 1930) 

SUSANA ELGLIERO Y PEREZ PALACIO 

(1855-México 15 X 1922) 

LUIS GARCIA PIMENTEL Y ELGIIERO 

(México 30 XII 1885-México 17 1 1950) 

C4RA1EN RRANIFF LASCURAIN 

(Tiaipan DF 12 VII 1902-México 8 111 1965) 

JO11QUIN (JARCIA PIMENI"EL Y IMANO,' 

(México 21 XII 1926 -) 

VI C Casa Fieras Soto (Relial) 1 11 1993) 

MARIA HIGENIA PINSON Y CO1WA'A 

(México 7 V 1936) 

(con sucesión) 



CONDE DE CASA DE LOJA 

FRANCISCO SARAVIA RUEDA RUIZ 

(Quintana, Vizcaya 5 11 1619-?) 

ISABEL DE SILVA Y CAMAC110 

FRANCISCA SARABIA Y RUEDA SILVA Y CAMAC110 

FRANCISCO/ANTONIO DE URTUSUASTEGUI 

(Barrio del Pontón, Vizcaya-'?) 

FRANCISCA IIRTUS11AS1EGUI SARAVIA Y RUEDA 

(San Miguel el Grande) 

FRANCISCO DE LANI)ETA Y LA IIERA 

(Sodupe, Vizcaya-San Miguel el Grande) 

FRANCISCO JOSE DE IANDEM Y URTUSUASZEGUI 

(¿S Miguel el Grande?-S Miguel el Grande, Guanajuato 4 XI! 1759) 

I C Casa Laja (2 XII 1753) 

MARTA FRANCISCA PRIMO !ERAN Y iVANCLIEZ-JORDAN 

(San Miguel el Grande 10 VI 1717-21 IX 1821) 

N BUSTAMANTE 

N COMO 

N COSIO BUSTAMANTE 

N ZORRILLA MOZUELA 

1 
M" JOSEFA DE IANDETA Y PRIMO 

(S Miguel el Grande 8 IX 1735-México 9 XI 1812) 

lIF C Casa Loja (Interino 18 1 1804) 

JOAQUIN D. SOLIANO BUENO DE BASORI 

(Puelda-1780)  

JUAN MANUEL DE LANDETA Y PRIMO N COMO ZORRILA 

(S Miguel el Grande 1747-28 II 1803) 	N SOTO) TOPALDA 

II C Casa Lob 

(sin sucesión) 

JOSE M" CAMILO DIEZ DE SOLIANO LINDEZA 

(México 26 1 II 17(15) 

M" JOSEFA DAVALOS DIAZ DE GAMAI?RA 

(México) 

JOSE VICENTE DIEZ DL SOLLAN(.) I)AVALOS 

IV C Casa Loja (Rehal) 16 IV 1860) 

(México 4 IV 1814-5 Miguel Allende 31 111 1874) 

M n  PIEDAD DE 1,A PEZA Y DE LA PEZA 

(con descendencia)  

JOSE SOTO DE COSSIO 

(Poblaciones 23 11823. 	24 IV 1896) 

CARMEN DE RUEDA BUSTAMANTE BASSOCO 

(S Vicente de Toranz.o 17 VII 1830. -f 3 IX 1896) 

SOLFA De SOTO RUEDA-BUSTAMANTE 

(Reínosa 4 VI I 862-V de Alcántara 11 VI 1935) 

liERMIN DE LA PUENTE Y DE LA PUENTE 

1)OL0111.5,S DE LA PUENTE Y SOTO 

(Madrid 25 II 1890-22 VI 1961) 

V C Casa Loja (Rehab 2 IV 1924) 

111 M Castatiiza (ver) 

EDUARDO PELAEZ Y QUINTANILLA 

(Santander 1877-Madrid 7 V 1907) 

M" INMACULADA PELAEZ Y DE LA PUENTE 

(Rcinosa, Santander 25 IX 1907-Madrid 21 IX 1991) 

VI 	Casa Laja (22 IX 1949) 
111 Y R r, 	• - 



(Músico 2t 111 17(iS) 

Al" JOSEFA DAVALOS 1)1AZ DE GAILIMI 

(México) 

JOSE VICENTE DIEZ DE SOLLANO DAVALOS 

IV C Casa Loja (Rebab 16 IV 1860) 
(México 4 IV 1814-S Miguel Allende 31 111 1874) 

NI' PIEDAD DE LA PEZA Y DE LA PEZA 

(con descendencia)  

(Poblaciones 23 I 1823. + 24 1V 1896) 
CARMEN DE RUEDA BUSTAMANTE IIASSOCO 

(S Vicente de Toranzo 17 VII 1830, .1- 3 1X 1896) 

SOMA DE SOTO RUEDA-BUSTAMANTE 
(Reinosa 4 VI 1862-V de Alcántara 11 VI 1935) 

FERM1N DE LA PUENTE Y DE LA PUENTE 

M" DOLORES DE LA PUENTE Y SOTO 

(Madrid 25 11 1890-22 VI 1961) 

V C Casa Loja (Rehab 2 IV 1924) 

111 M Castailiza (ver) 

EDUARDO I'ELAEZ Y QU1NTANILLA 

(Santander 1877-Madrid 7 V 1907) 

M' INMACULADA PELAEZ Y 1)E LA PUENTE 
(Reinosa, Santander 25 IX 1907-Madrid 21 IX 1991) 
VI C Casa Loja (22 1X 1949) 
1V M 	(ver). 
JOSE NAVARRO Y MORENES 

(Madrid 8 XII 1897-Madrid 13 XII 1974) 
(con sucesión) 



MARQUES DE CASA RAMOS 

MANUEL RAMOS DÁVILA JAUREGUI Y GUZMAN 

I M Casa Ramos (1 VI 1736) 

ISABEL RAMOS DAVILA ACEVEDO Y CEVALLOS 

II M Casa Ramos 

VICENTE RUIZ CARBALLO DE BARONA Y VILLAVICENCIO 

ISABEL RUIZ CARIL1LLO RAMOS IMIlL4 

México 10 IX 1774 

TOMAS PEREZ JUNGUITO 

(Sevilla-) 

TOMAS PEREZ JUNGUITO Y RUIZ CARBALLO 

(23 I 179-16 IX 1863) 

III M Casa Ramos (26 I 1852) 

ELISA GOMEZ DE LA BARREDA Y VARONA 

MANUEL PEREZ DE JUNGtJITO DE LA BARRERA 

(25 XII 1844-23 111 1915) 

IV M Casa Ramos (25 VII 1868) 

MATILDE SUELLY Y DlAZ DE '11ZECIIUELO 

(?-19 V1 1923) 

MANUEL TOMAS PEREZ DE JUNGUITO SIIELLY 

V M Casa Ramos (29 XII 1915) 

Vacante 



MARQUES DE CASTAÑIZA 

DOMINGO DE CASTAÑIZA Y MOLINUEVO 

(San Juan de Molinar 22 II 1ti67-Gordcjuela) 

MARIA DE LARREA Y DE ALDAÑO 

JUAN DE CASTAÑIZA Y LARREA 

(S Juan de Molinar 11 IX 1710-México 28 1V 1771) 

Concesionario M CatitailiZa (8 VIII 1871) 

MARIA ANA GONZALEZ AGÜERO 

(QuenSiaro 1 IX 1720-México 12 VIII 1792) 

1 	  
FRANCISCA DE CASTAÑIZA Y DE LARREA 

DOMINGO DE MASSOCO Y DE LAISECA 

IGNACIO CASTAÑIZA G. AGÜERO 

(México 25 IX 1751-México 12 IX 1791) 

1 M Costailiza (8 111 1772) 

MANUELA FAGOACIA Y LEYZAUR 

(Renierfa-México 23 X 1811) 

(sin sucesión)  

JUAN CASTAÑIZA G. AGÜERO 

(México 4 X 1756-Durango 28 X 1825) 

11 M Castañiza (2 11 1793) 

(sin descendencia) 

PEDRO BASSOCO CASTAÑ1ZA 

Mg ANTONIA MARCOLETA 

VICENTE DE BASSOCO Y MARCOLETA 

MARIA JOSEFA I)E LOS MEROS Y MUGA 

DEmETRIA JOSEFA BASSOCO DE LOS MEROS 

(Valmaseda 23 XII 1808-?) 

VICENTE RUEDA 

M" DEL CARMEN RUEDA Y BASSOCO 

JOSE SOTO TOPALDA 

SOMA SOTO Y RUEDA 

FERMIN DE LA PUENTE 

MARIA DE LA PUENTE Y SOTO 

III M Casi:Unzo (Rchah 22 XII 1919) 

C Casa Loja (ver) 

EDUARDO PELAEZ Y QU1NTANILLA 

M" INMACULADA PELAEZ Y DE I A PUENTE 

IV M Castaffizo (8 X 19(5) 

VII C Casa de Loja (ver) 

JOSE NAVARRO Y MORENES 



CONDE DE CONSUEGRA 

VENTURA GARCIA-SANCII0 E IBARRONDO 

(México 20 IV 1837-Madrid 22 11 1914) 

C Camella (21 VI 1906) 

M* PILAR DE ZAVALA Y GUZMAN 

(Barcelona 7 X 1841-San Sebastián 17 X 1916) 

D Nájera, M Aguilar de Campoo, M Guevara, M Torreblanca, M Sierra de 13ullones 

M Montealegre, C Oñate, C Castañeda, C Treviño, C Campo Real, C Paredes de Nava 

M" DEL PILAR GARCIA-SANCHO Y ZAVALA 

(Madrid 21 VI 1864-San Sebastian 17 X 1916) 

II C Consuegra (29 VII 1915) 

1) Nájera, C Oñate, M Aguilar de Campo°, M Sierra Bollones 

M Torre-Blanca, M Quintana del Marco, C Treviño, C Castañeda 

LEOPOLDO TRAVESEDO Y FERNANDEZ-CASARIEGO 

(Madrid 6 II 1861-?) 

1-  	1 
ALFONSO TRAVESEDO Y GARCIA-SANC110 

III C Consuegra (Renuncia 31 V 1919) 

(Madrid 30 IV 1900-?) 

JUAN BAU'TIS'TA 1)E TRAVESEDO Y GARCIA SANCHO 

(.Madrid 21 VI 1890- 

1) Nájera, NI Sierra Bullones, M Aguilar de Campo°, 

M Torreblanca, M Quintana del Marco, C Campo Real, 

C Paredes de Nava, C Treviño, C Castro Nuevo, 

C Valencia de Don Juan, C Oñate 

M* CARMEN MARTINEZ DE LAS RIVAS Y RICHARDSON 

(Madrid 8 IV 1899-?) 

JOSE NI" TRAVESEDO Y MARTINEZ DE LAS RIVAS 

(Madrid 18 VI 1924-) 

IV C Consuegra (Rcliab 25 V 1991) 

M Sierra Bollones, Ni Quintana del Marco 

C Treviño, Ni Torreblanca, C Oñate, C Paredes de Nava, 

C Valencia de Don Juan, C Campo Real, C Castañeda 

EULALIA COLON 1)E CARVAJAL Y MAROTO 

(Madrid 29 11 1924-) 

(con sucesión) 



CONDE DE CONTRAMINA 

FRANCISCO ANTONIO PEREZ 1)E SOÑANIS Y CRESPO 

(Abadilla de Cayén 23 XI 1741-México 5 11799) 

I C Contramina (5 11 1794) 

=(1) CLARA FERNÁNDEZ CAMPERO ESLES 

1 

LOSE ANTONIO PEREZ 1W SOÑANES Y FERNÁNDEZ CAMPERO 

(Valle de Carriedo.Madrid) 

11 C Contramina 

(al parecer sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE LA CORTINA 

SERVANDO JOSE GOMEZ 1)E LA CORTINA Y GARCIA DE LA LAMA 

(Cosgaya, Santander 1741-México 30 X 1795) 

I C Cortina (15 1 1783) 

AV PAZ GOMEZ Y RODRIGUEZ DE PEDROSO SORIA 

(México 5 111 1763-México 28 XI 1779) 

MANA ANA GOMEZ DE L CORTINA Y ¡GOMEZ] PEDROSO 

(México 18 11779-México 5 1 1846) 

II C Cortina 

v:criNTE GOMEZ DE LA CORTINA Y SALCEDA 

(Salarzón, Santander 13 IV 1765-Fuentes de Duero 3 IV 1842) 

JOSE AfAl?1,1 JUSTO GOMEZ DE LA CORTINA Y GOMEZ DE IA CORTINA 

(México 9 VIII 1799-México 6 I 1860) 

III C Cortina (1852) 

PAULA RODRIGUEZ DE RIVAS Y GARCIA DE TEJADA 

(Sevilla-?) 

r 
J MARIANO G. COMNA RIVAS 

(México 21 XII 1832-?) 

IV (2 Cortina (1863) 

(sin sucesión) 

	1 
Af" MAQUINA G. CORI1NA RIVAS 

	
M" ANA G. COIMA RIVAS 

(Jalapa 3 X 1834-Madrid 11 XII 1892) 
	

FELIPE SOLAS CAMPUZANO 

C Cortina (1877) 

FRANCISCO SOLANO FELIX 

(MOntilla 30 X 1817-Madrid 23 VI 1894) 

FRANCISCO SOLANO G CORTINA 

(Sevilla 18 111 18694) 

VI C Cortina (23 X 1893) 

RAMONA AMURRIA CUADRADO 

(Sevilla 31 VIII 18(19-7)  

MARIANO SOLES G CORTINA 

N. BARRANCO GLEZ ISTEFANI 

1 
N. SOUS G CORTINA 

N. BARRANCO 

MARIANA DE SOLAS BARRANCO Ma GLORIA BARRANCO) Y DE SOLIS 

VII C Cortina (Mella') 27 X 1967) 	 VIII C Cortina (Cesión 13 NI 1992) 



	1 
W CONSTANZA TORRES PEREZ M. 

(Lima-?) 

PEDRO ENCALADA T DE GUZMAN 

(Lima -¿Lima?) 

CONDE DE LA DEHESA DE VI LAYOS 

ANTONIO DE TORRES HEREDIA 

Mejorada del Campo 27 II I629-Madrid 10 VIII 1668) 

(2) JUANA 1)E MEXIA ARIAS 

(Guadalajara 2 VII 1629-28 IX 1682) 

1' 
RODRIGO DE TORRES Y MEXIA 

(Guadalajara 10 111 1655-1,Trujillo?) 

ISABEL NI' DE MORALES Y SUPIDE {CUEVA] 

(Valladolid 20 II 1653-,Guadalajara?) 

JOSE DE TORRES Y MORALES 

(24 VIII 1683-?) 

M Villainejor 

PETRONILA 1)AVALOS MAZO SOTOMAYOR 

MANUEL TORRES DAVALOS 

(Madrid 13 VII 1706-22 VIII 1756) 

MiCAELA CUEVA GUZMAN 

(21 111 1719-14 XII 1772  

FERNANDO DE TORRES MEXIA 

(Guadalajara 9 1 1660-31 V 1748) 

Concesionario C I) el I CS a de Velayos 

M" JOSEFA DE VIVANCO Y OTALORA 

(Potosí-'?) 

MIGUEL DE TORRES Y VIVANCO 

(Lima, Perd h. 1780-?) 

I C Dehesa de VeIayos (15 IV 1749) 

ALBERTA PEREZ MANRIQUE DE LARA 

(Iguari, Pertí-?) 

CARLOS TORRES PEREZ M 

II C Dehesa de Vclayos 

M Santiago 

(sin sucesión) 

JOSE 1)i TORRES Y DE LA CUEVA 

(Madrid 22 I 1740-30 I 1794) 

MARIA DE LA 13AS11.I1)A TEIXIDOR 

(1-Madrid 24 1 1811) 

JOSE DE TORRES Y DE LA I3ASTII)A 

(navega II XI 1769-6 VI 1821) 

FRANCISCA DE TOVAR GUEMES 

('?-26 11 1812) 

VíN.I.0 /NI: •1•e'111,11/:e N.t 	NI,/ A11 

JUAN HM ENCALADA l'ELLO DE GUZMAN Y TORRES 

(Lima 19 11734-Lima 11 X 1812) 

IEl C Dehesa de Velayos (1775), M Santiago 

JUANA DE CEDALLOS Y ARIAS DE SAAVEDRA 

(Linia-Moquegua 1783) 

C Santa Ana tic las 'Forres 

JUAN FELIX DE l'ELLO DE ENCALADA Y CEBALLOS 

(?-11 de junio de 1813) 

IV C Delicsa de Mayos 

NI Santiago, C Santa Ana de las Torres 

JOSEFA ITERESAJ DE SANTIAGO-CONCHA Y SALAZAR 

(con sticcsiOn) 



111 ij 1.1enesa 	velayos ki 11J), 12 riannagu 

JUANA DE CEUALLOS Y ARIAS DE SAAVEDRA 
(Lima-Moquegua 1783) 

C Santa Ana de las Torres 

JUAN FÉLIX DE 'PULO DE ENCALADA Y C1513ALLOS 

(?-11 de junio de 1813) 

IV C Dehesa de Velayus 

M Santiago, C Santa Ana de las Torres 

JOSEFA (TERESA] DE SANTIAGO-CONCI1A Y SALAZAR 
(con sucesión) 

Ni/11(1/11)b 1,11 iff‘si 1 ¡I Pr% I 1:1.111/k.M 

(7-Nladrid 24 1 1811) 

JOSE DE 'CORRES Y DE LA BASTIDA 

(l'amo 11 XI 17(9-6 VI 1821) 

FRANCISCA DE TOVAR GÜEMES 

(?-26 11 1812) 

JOSE 1)E 'FORRES Y TOVAR 

(Madrid 24 111 1799-30 XI 1836) 

INES DE ROMO Y BEDOYA 

(7-2 XII 1892) 

ANA 1)15 Toms Y ROMO 

(Guadalajara 28 VII 1832)-Madrid 25 XI 1905) 

M Villantejor, VC hueste 

JOAQUIN IGNACIO DE FIGUEROA Y MENDIETA 

(Llerena 6 IV 1808-Madrid 1 III 1874) 

1 
ALVARO DE FIGUEROA TORRES 

(Madrid 9 VIII 1863-Madrid 11 IX 1950) 

C Romanones, G. de E. 

CASILDA ALONSO MARTINEZ Y MART1N 

(Madrid 4 1 1867-1958) 

LUIS FIGUEROA Y ALONSO MARTINEZ 

(Madrid 29 X 1890/1891-17 VIII 1963) 

V C Dehesa de Vclayos (Rehab 9 1 1914) 

C Roinanones. G. de E. 

(1) M" CONCEPCION PEREZ DE GUZMÁN EL BUENO Y SALABERT 

(Madrid 27 II 1896-Briviesca, Burgos, 18 VII 1927) 

C Quintanilla 

LUIS 1)I FIGUEROA Y PEREZ DE GUZMÁN EL BUENO 

(Madrid 20 XI 1918-Madrid 29 X1 1987) 

VI C Dehesa de Vdayos (8 X 1965) 

C Roinanones, G. de E., C Quintanilla 

ALINE GRENurn 1 Y DEXTER 

(Estados Unidos de Norteamérica-7) 

ALVARO DE FIGUEROA Y GRIFFITII 

(21 11 1949-) 

VII C Dehesa de Velayos (Cesión 8 X 1965) 

C Ruinanones G. de E. 

I,UCILA DOMECQ Y WILLIAMS 

(Jérez de la Frontera 7 XI 1952-) 

(con sucesión) 



CONDE FILIPINO 

LUIS RODRIGUEZ Y SANCENA DE VARELA 

(Manila, Filipinas 20 11 1768) 

1 C Filipino (10 11 1795) 

Vacante. 



1 

FRC° JERONIMO URSUA ELIZALDE 

(Elizondu, Navarra 8 VI 1663-México 12 IX 1731) 

It C Fresno de la Fuente 

(sin sucesión) 

ANA FELIPA URSUA OROZ 

(19 VIII 1649-) 

DIEGO IÑIGUEZ ABARCA 

(Sangüesa 17 IX 1633-7) 

 

CONDE DEL FRESNO DE LA FUENTE 

SANCII0 DE URSUA Y MARTINEZ 

(Elizondo 8 15734) 

CATALINA DE VFRTIZ Y PEREZ 

JUAN [MARTINI DE URSUA Y VERTIZ 

(Elizonilo 13 XII 1613) 

=(2) GRACIOSA ELIZALDE ELIZONDO 
(Elizondo 29 VIII 1636) 	 (23 II 1620-7) 

=-(1) CATALINA ORM 

MATIAS MUNARRIZ BERLINA 

(Vitoria 25 II 1650-México I VI 1701) 

1 C Fresno tic la Miente (9 VI 1692) 

ISABEL DLL CASTILLO VIL MS11:ÑOR 

(Aciiinharo-Nléxieo 30 XII 1(95) 

(sin sucesión) 

J()SB IÑIGUEZ DE ABARCA URSUA 

(Elizundo 12 IV 1671-Barcelona 1724) 

M Navas de Navarra 

FRANCISCA MARIA DE ZAYAS 

M il  TERESA IÑIGUEZ DE ABARCA Y URSUA 

III C Fresno de la Fuente 

JUAN ANTONIO ESLAVA Y GARCIA DE SALCEDO 

(7-21 VIII 1759) 

ANA FRANCISCA DE ESLAVA IÑIGUEZ DE ABARCA 

(12 V 1722. + 1754) 

GASPAR 1W ESLAVA MONZON 

(Enériz 6 XI 1713-16 VIII 1763) 

M Real Defensa 

My' MAGDALENA DE ESLAVA Y ESLAVA 

(Puente la Reina 16 11 1746-25 V 1819) 

IV C Fresno de la Fuente 

11 M tic la Real Defensa 

JOAQUIN JOSE DE MENCOS Y AREIZAGA 

(Tafalla 18 VIII 1748-21 VII 1822/1817. 

C 	 Higilezal 

JOAQUIN MARIA DE MENCOS Y ESLAVA 
(Pamplona 2(111 1771.25 V 1852) 
Y e Fretiun i ir 	Flivizty r i 87 51 



h.)11 	 11 lba•-11,A".111 

(Enériz. 6 XI 1713-1(i VIII 1763) 

NI Real Defensa 

M1  MAGDALENA 1)15 ESLAVA Y ESLAVA 

(Puente la Reina 16 11 1746-25 V 1819) 

IV C Fresno de la Fuente 

II M de la Real Defensa 

JOAQUIN JOSÉ DE MENCOS Y AREIZAGA 

«afana 18 VIII 1748-21 VE 1822/1817. 

C 	 II flig(1ezal 

JOAQUIN MARIA 1)15 MENCOS Y ESLAVA 

(Pamplona 26 11 1771-25 V 1852) 

V (2 Fresno de la Fuente (1825) 

NI Real Defensa, C Guendulain, li Biguezal 

MANUELA Ma MANSO DE ZUÑIGA Y AREYZAGA 

(Santo Domingo de b Calzada 31 X 1775-11 X 1839) 

JOAQUIN IGNACIO 1)E MENCOS Y MANSO DE, ZUÑIGA 

(Pamplona 5 VIII 1799-Pamplona 30 1 1882) 

VI C Fresno de la Miente (1852) 

M Real Defensa, C Guendulaítx, G. de E. II. Bighzal 

(2) M1  DEL PILAR U1'15111'1./5 Y DE, AGUIRRE-ZUAZO 

Pamplona 26 IV 1820-20 VIII 1902) 

C Vado 

miau() MI5NCOS Y 157PELETA 

(Pamplona 14 V 1855-Sevilla 5 XI 1881) 

VII C Frttiaili de la Fuente (Cesión 1879) 

W DE LOS ÁNGELES SANJUAN Y GARVEY 

(Puerto Real, Cádiz 10 X 1858-?) 

ALIJERTO MENCOS Y SANJUAN 

(II XII 1879-1947) 

VIII C Ensilo de la Fuente (1883) 

NI1  DE LA CONCEI'CION ARMERO Y CASTRILLO 

(Sevilla 10 11 1895.7) 

ALBERT() MENCOS Y ARMERO 

(Sevilla 1 VIII 1917-Madrid-Guadalajara el 26 V 1973) 

IX C Fresno de la Fuenle (1946) 

M NeiNión G. de E., VC Ilernuy 

MICAELA VALDES Y OZORL.S 

(Madrid 27 I) 1934-) 

ALBERTO MENCOS Y VALDES 

(Madrid 19 III 1958-) 

X C ¡'asan de la Fuente (24 X 1974) 

M Nervión, G. de E.. VC Rentoy 

MARIA LUISA 1,LORENTI5 Y ROSILW 



CONDE DE GALVEZ 

ANTON Dli GALVEZ 

(Sanlaella-1) 

LUISA GOMEZ POSTIGO 

FERNANDO DE GÁLVEZ 

JUANA RUIZ 

ALONSO DE GALVEZ GOMEZ POSTIGO 

(1-Santaella) 

LEONOR LOPEZ 

GARCIA GOMEZ DE CALVEZ 	 JUAN DE GALVEZ 

(Saldada 13 V 1526) 

M" XIMENEZ DEL CASTILLO 	 GRACIA RODRIGUEZ 

BARTOLOME RUIZ CARMONA 

MARIA DEL CASTILLO 

FRANCISCO DE GAINEZ CARMONA 

ANA DE ATIENZA 

ALONSO DE GALVEZ "el bermejo" 

(Santaella 15 XII 1547-) 

ANA FDEZ DE CARVAJAL 

DIEGO 1W GALVEZ FDEZ CARVAJAL 

(Santaella 30 IV 1571-MacharaviacIta) 

M" GALVEZ 

JUAN DE GALVEZ Y BEJARANO 

(Cartaina) 

CATALINA 1)E ANDRADE CANTAL 

FRANCISCO DE GALVEZ 

CATALINA ANDRADE  

MIGUEL DE GALVEZ Y GALVEZ 

ANA DE RUEDA CARVAJAL 

FRANCISCO D11 GALVEZ Y RUEDA 

(Macllaraviaya 5 V 1637-7) 

ELENA GARCIA DE CARVAJAL 

(1lellaque 5 V 1652) 

ANTONIO DE GALVEZ GC1A CARVAJAL 

(Macharaviaya 17 111 1691-) 

ANA MADRID GALLARDO CABRERA 

(Macharaviaya, Málaga, 11 VII 1699-) 

INES DE GALVEZ 

(Cariaina 20 IX 1686•?) 

MIGIfl DE SALCEDO FIGUEROA 

ANTONIO DE SALCEDO Y GALVEZ 

(Camina 15 III 1715) 

ANTONIA VIANA DE CARI)ENAS 

MATJAS DE GALVEZ Y 'MADRID] GALLARDO 

(Macharaviaya, Mina 29 VII 1717-México 3 XI 1784) 

XLVIII Virrey de Nueva Esparta 

MARIA JOSEFA 'MADRID] GALLARDO Y ORTEGA 

(Macharaviaya 3 XII 1724-7) 

  

   

M' JOSEFA DE SAI.,CE )0 CARDENAS 

(Cartama 23 VIII 17581 

FERMIN 1 111AN vvt; A  

IIERNAR .)0 	GALVEZ Y GALLARDO 

(Macharaviaya, Málaga 2.5 VII 17,16-Tacultaya 31) XI 17x6) 
1 C Gálvez (20 V 1783) 
1'1 IY tat., 	.t 



CATALINA ANDRADE 	 ELENA GARCIA DE CARVAIAL 

(Ileitaque 5 V 1652) 

INÉS 1)15 GALVEZ 

(Carlania 20 IX 1686.7) 

MIGUEL DE SALCEDO FIGUEROA 

ANTONIO DE SALC151)0 Y CALVEZ 

(Canaina 15 111 1715) 

ANTONIA VIANA 1)15 CAHI)ENAS 

M' JOSEFA DI5SALCE CAIU)ENAS 

(Cariaina 23 VIII 1758) 

EFRMIN LUJAN VEGA 

ANTONIO DE GALVEZ GCIA CARVAJAL 

(Nlacharaviaya 17 III 1691-) 

ANA MADRID GALLARDO CABRERA 

(Macharaviaya, Málaga, 11 VII 1699-) 

NIMIAS 1M GALVEZ Y IMADRID1 GALLARDO 

(Maeharaviaya, Málaga 29 VII 1717-México 3 XI 1784) 

XLVIII Virrey de Nueva España 

MARIA JOSEFA 'MADRID' GALLARDO Y ORTEGA 

(Macharaviaya 3 XII 17244) 

1.1151ZNARDO DE GALVEZ Y GALLARDO 

(hAacharaviaya, Málaga 25 VII 1746-Mieul}aya 30 XI 1786) 

1 C Gálvez (20 V 1783) 

MAN Virrey de Nueva España 

FELICITAS DE SA1NT-MAXENT 

(Nueva Orleans 27 XII 1755-Espín desp 1796/1797) 

L 
l 	 TI 

TERESA LUJAN SALCEDO 	 MIGUEL GALVEZ SAINT-MAXENT MATILDE GÁLVEZ SAINT MAXENT 

(Málaga 13 i 1786-7) 	 (Guarico,29 IX 1782-Madrid 3 IV 1825) III C Gálvez, UI M Sonora (ver) 

CRISTOBAL ALARCON MISA 	111 C Gálvez (24 XI 1788) 	 RAYMUNDO CAPECE MINUTOLO 

(Málaga 5 V I787-?) 	 (sin descendencia) 

FERMIN ALARCON LUJAN 

(Málaga 14 V 1824-7) 

ADELAIDA MANESCAU OSMAN 

LUIS ALARCON MANESCAU 

(Málaga II XI 1861-) 

ARACEL1 LAS'IltA ROMI5R0 1)15TJADA 

(Sevilla) 

LUIS ALARCON Y 1)15 LA LASTRA 

(Sevilla 24 IX 1891-Sevilla 19 XI 1971) 

VI C Gálvez (Rehah 4 V 1956), M Rende 

CATALINA DOMINGUEZ Y PEREZ DE VARGAS  

PAULINA CAPECI5 Y GALVEZ 

(7-1887) 

IV C Gálvez, IV M Sonora (vcr) 

FRANCISCO) BAI20 DE CAPRIGLIANO 

(1807-1871) 

I) Caprigliano 

15RNESTO !)ALZO 1M CAPRIGLIANO Y GALVEZ 

(Nápoles I I IV 1845-) 

C Gálvez (1877) 

I) Caprigliano, V M Sonora (ver) G. de E, 

DOROTHY ELISABETH MARY WALPOLE 

(con sticuión) 

JOAQIIIN ALARCON 1)15 LA LASTRA Y DOMINGIJEZ 

VII C. Gálvez (12 XII 1975) 

TERESA ROMERO Y DE SOLIS 

(Sevilla-7) 

PEDRO MARIA ALARCON DE LA LASTRA Y ROMERO, 

VIII E Gálvez (15 XI 1991) 



MARQUES DE GUADALUPE-GALLARDO 

MANUEL JOSE RINCON GALLARDO Y CALDERON 

(Ilda Ciénega del Rincón, Ags 8 VI 1758-México 5 VII 1816) 

1 M Guadalupe Gallardo (11 111 1810) 

MARIA ANTONIA JOSEFA SANTOS DEI.. VALLE 1MOSQUERAI Y CERVANTES 

(México 28 IX 1757-México 8 VIII 1822) 

JOSE MARIA RINCON GALLARDO Y SANTOS DEL VALLE 

(México 25 VI 1793-Lagos de Moreno, IX 1877) 

lI M Guadalupe Gallardo (14 V 1819) 

= (2) ANA MARIA RUMO-ROSSO Y DELGADO 

(Jalapa, Veracruz 25 VII 1808-Tacubaya 14 11 1904) 

EDUARDO RINCON GALLARDO Y ROSSO 

(México 1 XII 1848-París 1 1 1906) 

III NI Guadalupe Gallardo (G. de E.) (Rehab 11 VII 1894) 

MARIA DEL REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y GORMAR 

111) Regla (ver). G. de E.. V C Regla (ver), 1X M Villahermosa de Altar® (ver) 

V M San Cristóbal (ver), VII C San Bartolonal de Jala (ver) 

CARLOS RINCON GALLARDO Y ROMERO DE TERREROS 

(México 29 VII 1874-México 7 VI 1950) 

IV M Guadalupe Gallardo (26 111 1908) 

111 1) Regla (ver), X M Villahermosa de Alfar° (ver) 

CONCEPCION CORTINA Y CUEVAS 

(México 6 XI 1876-México 25 1 1967) 

M" CONCEPC1ON RINCON GALLARDO Y CORTINA 

(México 1 VIII 1898-México 7 111 1980) 

V M Guadalupe Gallardo (4 IV 1952), IV 1) Regla (ver). 

JUSTO FERNÁNDEZ DEL VALLE Y CASTILLA-PORTUGAL 

(Guadalajara 9 V 1895-México 20 1 194?) 

JUSTO FERNÁNDEZ DEI. \ ALLE Y RINCON GALLARDO 

(México 19 VII 1927-) 

VI NI Guadalupe Gallardo (Cesión 9 XII 1955) 

V 1) Regla G. de E. 

MARIA 1)11 CARMEN DE CERVANTES Y 11111A 

(México 7 VI 1934-) 

(con sucesión) 



MARQUES DE HERRERA 

FERNANDO MANUEL. IM BERRERA Y DEL CORRO 

(Miengo 2( IX 1704 -Miengo 1770/1782) 

ANA TON1ASA DE RIVERO Y GOMEZ DE LA MADRID 

(Llaves 29 XII 1707-Miengo) 

1 	  

FERNANDO ANTONIO DE IIERRERA Y RIVERO 

(Miengo 12 111 1731-antes de 1808) 

JOSEFA SANCIIEZ DE TAGLE DE LOS RIOS-ENR1QUEZ 

(Santillana del Mar 21 VIII 1735-¿Miengo) 

tito DOROTEA DF IIER1kRA Y SANCIIEZ DE TAGLE 

(Miengo 6 II 1763-'t) 

ENRIQUE CAMPUZANO PEREDO Y CEBALOS-ESCALERA 

(Los Corrales de Buelna 15 VII 1744- Corrales de lluclna 18 IX 1807) 

vicENTE DIEGo BERRERA Y RIVERO 

(Mimo, Santander 19 XI 1733-Madrid 27 11 1794) 

1 M Berrera (9 XI 1790) 

DOLORES ROMERO I)E TERREROS TRElit...sTo 

II NI Herrera (8 XI 1821) 

111 M San Francisco (ver) 

..=-(2) MANUEL DE LA PEDREGUERA MORALES 

(sin sucesión) 

FELIPE CAMPUZANO BERRERA 

(Los Corrales de Bocina 19 IV 178(1-?) 

JUANA RODIUGUEZ PRIETO 

(Revilla de Camargo-?) 

MELISA DE CAMPUZANO RODRIGUEZ 

(Los Corrales de Buelna 4 II 18294) 

DOMINGO DIAZ DE BUSTAMANTE Y VELE' 

(Ilerrera de Ibio, Santander 1 11805-?) 

JUAN DIAZ DE BUSTAMANTE Y CAMPUZANO 

(27 11855?) 

III Al Berrera (Renal) 1887) 

TRINIDAD GARCIA SANCHO Y ZABALA 

(Madrid 24 IV 1866) 

C Paredes de Nava, G. de E, 

(sin descendencia)  

FELIPE DIAZ DE BUSTAMANTE Y CAMPUZANO 

(Madrid 27 IV 1866-?) 

Ma CAMEN QUIJANO Y DE LA COLINA 

Torrelavega, Santander 30 V 1873 

FEL111.5 DIAZ DE BUSTAMANTE Y QUIJANO 

(Corrales de Hucha 8 VI 1896-?) 

IV M Ilerrera (1935) 

CAROLINA CONRADO Y VILLALBA 

1 
ANTONIO) DIAZ DE BUSTAMANTE Y CONRADO 

(?-Madrid 23 VIII 1989) 

M Herrera (23 IV 1954) 

M" DEE CARMEN GIL I)E REBUENO Y DE LA TORRE 

1 
GUIL11ERMx) 1)1AZ DE BUSTAMANTE GIL DE RE.110LENO 



JUANA RODRIGUEZ, PRIETO 

(Revilla de Camargo-?) 

l'ELISA 1)E CAMPUZANO RODRIGUEZ 

(Los Corrales de Uuelna 4 II 1829-?) 

DOMINGO DIAZ DE BUSTAMANTE Y VELE! 

(limera de litio, Santander 1 1 18054) 

 

 

JUAN DI« DE BUSTAMANTE Y CAMPUZANO 

(27 1 1855-7) 

III NI Berrera (Reltal) 1887) 

TRINIDAD GARCIA SANCHO Y ZABALA 

(Madrid 24 IV 1866) 

C Paredes de Nava, G. de E. 

(sin descendencia) 

FELIPE 1)IAZ DE BUSTAMANTE Y CAMPUZANO 

(Madrid 27 IV 1866-7) 

• CAMEN QUIJANO Y DE LA COLINA 

Torrelavega, Santander 30 V 1873 

FELIPE: DIAZ DE BUSTAMANTE Y QUIJANO 

(Corrales de Buelna 8 VI 1896-?) 

IV M Berrera (1935) 

CAROLINA CONRADO Y VILLALBA 

ANTONIO DIAZ DE 13USTAMANTE Y CONRADO 

(7-Madrid 23 VIII 1989) 

✓ M Hurera (23 IV 1954) 

M" DEL CARMEN GIL DE REBOLEÑO Y DE LA TORRE 

GUILLERMO DIAZ DE BUSTAMANTE GIL DE 111,',1301..EÑO 

• M Berrera (8 VI 1990) 

LOURDES GUTIERREZ DE YANGUAS 

(con sucesión) 



VIZCONDE DE ILUCAN 

PEDRO TES1FON DE MOCTEZIIMA CUEVA 

1 VC Ilucan (24 11 1627) 

1 C Moctezutna de Tultengo (ver) 

II DIEGO LUIS MOCTEZUMA Y PORM 

II C Moctezunia de Tultengo (ver). 

111 JERONIMA MARIA MOCTEZUMA Y JOFRE DIE LOAYSA 

111C Modezuma de Tultengo (ver) 

IV FAUSTA DOMINGA SARMIENTO Y MOCTE,ZUMA 

IV C Moctezutna de Tultengo (ver) 

MELCIIORA SARMIENTO Y MOCTEZUMA 

V C Muctezuma de Tultengo (ver) 

VI TERESA NIETO DE SILVA Y CISNEROS MOCTEZUMA 

VI C Moetezuma de Tultengo (ver) 

VII JERONIMO MARIA DE OCA Y NIETO DE SILVA-MOCTEZUMA 

VII C Moctezuma de Tubengo (veo 

VIII JOAQUIN GINES DE OCA Y MENDOZA, CAAMAÑO SOTOMAYOR 

1111C Moctezusna de Tukengo (ver) 

IX CLARA DE OCA Y MENDOZA CAAMAÑO 

IX C Moetezuma de Tultengo (ver) 

JOSE ANTONIO MARCILLA DE TERUEL FAJARDO Y MOCTEZUMA 

X C Isloctezunut de 'Muno (ver) 

XI ALFONSO JOSE MARCJLLA DE TERUEL MOCTEZUMA Y GARCIA DE ALCARAZ 

XI C Modezuma de Tultengo (ver) 

XII PEDRO NOLASCO MARCILLA. 1W TERUEL MOCTEZUMA Y GARCIA DE ALCARAZ GUAYTA 



ADELANTADO MAYC1Z PERPETUO 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 

MIGUEL LOPEZ DE LEGAZPI Y GURRUCIIATEGUI 
(Legazpi Játiregui, Guipúzcoa 1503/1505-Manila 20 VIII 1572) 

I AMP Islas Filipinas (14 VIII 1569) 
ISABEL GARCES Y GONZALEZ DE CASTEION 

(Agreda, Aragón-México) 

1 
MELC 11012 LOPEZ VE LEGAZI'l Y GARLES 

(México ¿,1534?-México 1604) 
II AMI' Islas Filipinas 

LUISA DE ALBORNOZ Y ACUÑA 
(Valladolid-México 1619) 

1 
GARCIA DE IEGAZPI Y ALBORNOZ, 

(México 12 V 1581-México 1637) 
111 AMP Islas Filipinas 
(1) MARIA ORM, ORAA 

(México-México) 

LUISA DE LEGAZPI Y AIJIORNOZ 

(México 30 XII 1619-México) 
IV AMI' Islas Filipinas 

JUAN ALTAMIRANO Y VEIASCO 

11 C Santiago Calimaya (ver) 

GARC/A DE LEGAZPI Y VEMSCO 

(México 15 II 1643-Puebla 7 Ill 1706) 
V AMI)  Islas Filipinas 
(sin :sucesión) 

FERNANDO ALMMIRANO DE VELASCO 

(México 1 111 1640-México 5 VII 1684) 
VI AMI' Islas Filipinas 
111 C Santiago de Calintaya (ver) 

ISAIIEL DE VILLEGAS Y CASTILLA 

1 

JUAN FRC() ALTAMIRANO DE VELISCO VILLEGAS 

(S Ildefonso, Oaxaca 1669-Stiago Ateneo, Metepec 13 V 1698) 
VII AMI' Islas Filipinas, IV C Santiago de Calimaya (ver) 
!ERESA HURTADO DE MENDOZA Y VIDARIE 

(Puebla 23 111 1679-México 15 IV 1704) 

NIMIAS ALTAMIRANO DE VELASCO 1' VILLEGAS 
(México 3 VIII 1677-México 28 XII 1721) 



JUAN FRCO ALTAMIRANO DE VELASCO VILLEGAS 

(S Ildefonso, Oaxaca 1669-Stiago Ateneo, Mctcpec 13 V 1698) 

VII AMI' Islas Filipinas. IV C Santiago de Calimaya (vcr) 

TERESA HURTADO DE MENDOZA Y 1,7DAR7E 

(Puebla 23 III 1679-México 15 IV 1704) 

NICOLÁS ALTAMIRANO DE VELASCO Y 1,7LLEGA5 

(México 3 VIII 1677-México 28 XII 1721) 

VIII AMI' Islas Filipinas, V C Santiago Calimaya (ver) 

VI M Salinas de Río Pisucrga (vcr) 

=(I) MARTA GORRAEZ BEAU1'vfONT NAVARRA 

(México 26 XII 1688-México 19 IV 1712) 

JUAN JAVIER ALTAMIRANO DE VELASCO Y GORRALZ 

(México 17 IV 1711-México 17 VI 1752) 
IX AMI' Islas Filipinas, VI C de Santiago Calimaya (ver) 

VII M Salinas de Río Pisucrga (1727) 

(2) M' JACINTA NUÑEZ DE VILLAVICENCIO 

(México h 1717-México 15 IV 1748) 

MARIANO ALTAMIRANO N DE VILLAVICENCIO 

(México 12 IV 1742-México 19 XII 1790) 

114° ANA RUIZ DE CASTAÑEDA ARCAYOS 

(Ayacapixtla-México 13 V 1788) 

M" ISABEL ALTAMIP.ANO DE VELASCO OVANDO 

(México 8 VII 1763-México 3 III 1802) 

XII AMI) islas Filipinas 

IX C Santiago de Calirnaya (ver) 

V M Saivatierra (vcr) 

(sin sucesión) 

=fi) ANA Ma URRUTIA DE VERGAZI LOPEZ DE PERALTA 	 

(México 20 VIII 1715-México 8 VII 1739)-Guadalajara 25 V 1772) 

JUAN LORENZO ALTAMIRANO  DE VELASCO 

(México 10 VIII 1733-México 9 X 1793) 

X AMI' Islas Filipinas, VII C de Santiago Calimaya (vcr) 

VIII M Salinas de Río Pisucrga (1752), III M Salvaricrra (ver) 

=(1) M BARBARA DE OVANDO YRIVADENEYRA 

(11da San Nicolás Malpaís 11 XII 1732) 

1 

JOSE MANUEL ALTAMIRANO DE VE.L.1SCO 

(México 20 VI 1770-Jalapa 3 IV 1797) 

11 AMI Islas Filipinas 

VIII C Santiago dc Calimaya (ver) 

JOA UINA NUÑEZ DE VILLAVICENCIO 

(7-México 25 III 1796) 

(sin sucesión)  

1 
ANA Ma GIRREZ ALTAMIRANO DE VELASCO OVANDO 
(México 22 VII 1766-México 8 1 1809) 
XIII AMP Islas Filipinas, X C Santiago de Calimaya (ver) 

IX M Salinas de Río Pisuerga (24 XI 1804), VI M Salvatierra (ver) 

IGNACIO MARIA LEONEL GOMI7 DE CERVANTES YPADILLA 
(México 2 1 1762-Puebla 25 XI 1812) 

1 

JOSE Ma [GOMEZ DEI CERVANTES ALTAMIRANO DE VELASCO 
(México 14 V 1786-México 3 XII 1856) 
XIV AMI) Islas Filipinas, XI C Santiago de Calimaya (ver) 
X M Salinas de Río Pisuerga (ver) 
= (2) ANA MARIA DE OZTA Y COTERA 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE 1TUR13IE1'A 

MIGUEL 1)E ARIZCUN 13E1TORENA 

(Arizcun 20 IX 1662-23 V 1720) 

MARIA DE GALANT DE MENDINUETA 

(Elizondo 30 111 1661-Elizondo 2 IX 1728) 

FRANCISCO JAVIER DE ARIZCUN Y MENDINUEFA 

(Elizondo 18 XI 1685-Madrid 1 1 1763) 

II NI Itutidetai 

M" JOSEFA DE MIGOYEN Y DE L4 HIEME 

(Puebla 24 VII 1702-Madrid 7 1 1757) 

r 	 
MIGUEL DE ARIZCUN Y MENDINUETA 

(Elizondo, Navarra 10 X 1691-Madrid) 

11 I Iturbida (19 I 1743) 

(sin sucesión) 

FRANCISCO JAVIER DE ARIZCUN Is 1R1GOYEN 

(Puebla 19 IX 1723-Madrid 28 IX 1757) 

IILASA MANUELA 1)E 11ORCASITAS Y SALAZAR 

(4 11 1724-Madrid 17 1 1776) 

MIGUEL CIPRIANO 1)13 ARIZCUN E 1RIGOYEN 

(Madrid 27 IX 1737-Pamplona 30 I11 1780) 

ANGELA CLARA DE PINEDA Y RAMIIU1Z 

(Guatemala 14 X 1749-Pamplona 27 VIII 1826) 

MANUEL Ma DE ARIZCIIN Y 110R.CASITAS 

(?-Madrid) 

III M Iturbieta 

M° JUANA DE SIERRA Y CIENFUEGOS 
(7-Madrid 30 VI 1781) 

(con sucesión) 

MIGUEL FRANCISCO 1) ARIZCUN Y PINEDA 

(Pamplona 7 V I775-Madrid '21 IV 1855) 

IV M Iturbieta 

=(1) JOSEFA DE 'HELY Y MONTANER 
(Madrid 4 V 1777-18 11 1815) 

C Tilly 

MIGUEL DE ARIZCUN Y TILLY 

(Madrid 9 III 1800-Madrid 12 V 1878) 

V M 	C de Tilly 

NARCISA DE HEREDIA Y CERVIÑ() 

(Real Sirio de Aranjuez 28 IV 1804-1829) 

M° ANGUSTIAS DE ARIZCUN Y IIEREDIA 

(Granada 8 XI 1826- 

VI 	Iturbieta (19 XI 1878) 

C IIeredia Spinola, G. de E., C Tilly 

LUIS DE MARTOS Y POTESTAD 

(Cartagena I X 1825-Madrid 3 VII 1892) 

ALFONSO MARIA DE MARTOS Y ARIZCUN 

(Madrid '24 VII 1871-El Plantío, Madrid 20 III 1954) 

VII M Iturbieta (28 1 1898) 
C lIercdia-Spínola, C 	M Casa 'l'illy, M Fuentes 

MARIA DEL CARMEN 1)11 ZABALI3URU Y MAZARREI)() 

(Madrid 17 IX 1878-?) 

ALFONSO DE MARTOS Y ZABALBURU 
(Madrid 23 VI 1907-Madrid 30 XII 1981D 

VIII r11 	M Casa '1'i11>,  
• • 	• ,•-• •1,1% 'I 	a • 	 II,. • 	a 11. 	i,J•sla, 	0- •̀ 11111 1 	4 



M" ANGUSTIAS DE AR1ZCUN Y HEREDIA 

(Granada 8 XI 1826- 

VI 1\t llurbicta (19 XI 1878) 

C Heredia Spínola, G. de E., C Tilly 

LUIS DE MARTOS Y POTESTAD 

(Cartagena 1 X 1825-Madrid 3 VII 1892) 

ALFONSO MARIA 1)E MARTOS Y ARIZCUN 

(Madrid 24 VII 1871-El Plantío, Madrid 20 I11 1954) 

VII M 	(28 11898) 
C 11eredia-Spínola, C Tilly, M Casa Tilly, M Fuentes 

MARIA DEL CARMEN DE ZA13ALIIURU Y MAZARREDO 

(Madrid 17 IX 1878-?) 

ALFONSO DE MARTOS Y ZABALIIURU 

(Madrid 23 VI 1907-Madrid 30 XII 1988) 

VIII M hurbieta, NI Casa Tilly 

M" CARMEN AZLOR 1)E ARAGON Y GIMA AMAS 

(San Sebastián, Guipúzcoa, 20 X 1912-) 

1) Granada de Ega, G. de E. C Mollina, M Santiago de Oropesa 

JUAN AIÁ 	MARTOS Y AZLOR DE ARAGON 

(San Sebastián 29 VIII 1942-) 

IX M Iturbieta (Cesión 10 XII 1969) 

I) Granada de Ega. G. de E. 

FÁTIMA BLAZQUEZ 1)E LORA 

(Málaga (i XII 1948-) 

(con sucesión) 



MARQUES DE JARAL DE BERRIO 

ANIMES DE BERRIO Y DIEZ PALACIOS 

Orduña, Vizcaya 19 X 16(39-San Diego del Jaral I 1728) 

77.1RESA JOSEFA DE ZALDI VAR PAZ 1' VERA 

(México 24 X 1680-México 19 X 1760) 

1 
MIGUEL DE BERRIO Y ZAIDIVAR 

(México 14 X 1716-México 23 XI 1779) 

1 M Jaral de Berrio (28 XII 1774) 

ANA MARIA DE CAMPA COS Y CEBALLOS 

II C San Mateo de Valparaiso (ver) 

MARIA 1NI DE BERRIO Y DE LA CAMPA Y COS 

(México 10 II 1752-México 9 111 1803) 

II M Jaral de Berrio 

PEDRO DE MONCADA Y 11RANCIFORTE 

M de Villafont (ver) 

JUAN NEPOMUCENO DE MONGIDA Y DE BERRIO 

(México 13 11781-Jaral (Guanajuato) 11 VI 1850) 

111 M Jaral de Berrio (111 1803) 

111 C San Mateo de Valparaiso (ver) 

,-(2) MANA TEODORA HURTADO DE MENDOZA Y TAPIA 

("Ida Gallinas, Ojuelos h. 1791-?) 

(con sucesión) 

N. MANCO ZORR1LLA DE VELASCO 

N. 1,143ARIO Y JAUREGIJI 

M DOLORES VIVANCO Y LJEHARIO 

(Bilbao 5 VI 1888-?) 

IV M Jaral de Berilio (Iteliab 1923) 

TomAs CASTELLANO ECHENIQUE 

MARIA JOSEFA CASTELLANO Y DE, MANCO 

Y M Jaral de Berrio (3 X 1980) 

JA1hIE DESALAS CLAVPR 

(15 III 1910-1 

(con sucesión) 



VIZCONDE DE LA LAGUNA 

SEBASTIAN ANTONIO RODRIGUEZ 1M MADRID Y MEDIAVILLA 

1 VC Laguna 

1 M Villamediana (ver) 

ANA MARIA DAV1LA Y SALAZAR 

ANTONIO DE LARA VILLADA Y RODRIGUEZ 

11 VC Laguna (1855) 

VI M Villainediana (ver) 

JOAQUINA DE FONTANELLAS Y SALA 

(Villanueva y Geltrú-Barcelona 1854) 

FRANCISCO DE LARA Y FONTANELLAS 

(Barcelona 4 IX 1845-Sarriá 29 IX 1922) 

III VC Laguna (1880) 

VII hi Villamediana (ver). Ni Casa Fonianellas 

ANA DE URQUIZA Y CATALA 

(Madrid 22 1 1857-?) 

CONCEPC1ON DE LARA Y URQUIZA 

(Madrid 30 Vil 1883- 

IV VC Laguna (1923) 

Ni Casa Knanellas, Vlli M Villainediana (ver) 

JUAN 1)E CAMIN Y DE ANGULO 

(Barcelona 31 VIII 1873-?) 

JUAN CAMIN Y DI LARA 

(Sarrk 1913-) 

VC Laguna (26 IX 1958) 



CONDE DE LA LAGUNA DE TERMINOS 

ANTONIO DE LAYSECA Y ALVARADO 

(Madrid 16 11638-Sevilla 1688) 

I C Laguna de Términos (18 XI 1669) 

JOSEFA DE ALVERRO PRIETO DE CANGAS 

(Fuenterrabía-?) 

FELIX FRANCISCO DE LAYSECA-ALVARADO Y ALVERRO 

II C Laguna de Términos 

MARIA TERESA DE LAYSECA-ALVARADO 	 SEI3ASTIAN ANTONIO DE LAYSECA-ALVARAIJO 

III C Laguna de Términos 	 IV C Laguna de Términos (25 VI 1730) 

FERNANDO DE LA SERNA Y SANTANDER 

(1-27 VIII 1839) 

V C Laguna de Términos 

N SERNA Y SANTANDER 

N FERNÁNDEZ 

  

   

PEDRO FERNÁNDEZ DE LA SERNA 

VI C Laguna de Términos (29 X 1839) 

Vacante 



CONDE DE LEDESMA DE LA FUENTE 

PEDRO ANTONIO LEDESMA SANABRIA Y COLLADO 

((Juera, Sevilla 16 V 1686-?) 

1 C Ledestua de la Fuente (26 III 1710) 

JOSEFA LOPEZ DE CASAOS 

(l'iiana, Sevilla) 

(con sucesión) 

Vacante 



CONDE DE LIZARRAGA 

JUAN DE URSUA Y ARIZNIENDI 

(Ariz.cun 13 IV 1613-jiu-izo:ID 

1 

MARIA BAUTISTA DE. VERA 

MART1N DE URSUA Y ARIZMENDI 

(Oloril., Navarra 27 II 1653-Manila 4 II 1715) 

1 e Lizárrana (21 IV 1705) 

JUANA RUSA 110110 DE OJEDA Y GUZMAN 

(Mérida, Yucatán 6 VII 1671-México 22 VIII 1737) 

JOAQU1N X4VIE1? URSUA 1101j0 

elléxico 15 X 1691-México 24 VII 1748) 

11 e Lizártaga 

JUANA RUNA APIZAGA 1'ELIZAIDE 

(Valladolid, Michoacán 1722-?) 

(sin descendencia) 

MARIA DE AGUERRE Y ',ATAD! 

(Arizeun 23 11 1613-?) 

N URSUA 	MARIA URSUA ARIZMENDI 

N N AGUIRRE 

N URSUA 	FRANCISCO AGUIRRE URSUA 

N IRISARRI 	N 

JOSEFA DE IRISARRI Y URSUA 

(?-d,Manilal 1791) 

111 C 1,17.árraga 

TORCUATO ORIA 

(?-Filipinits) a su sobrina. 

FRANCISCO AGUIRRE 

N 

MARIA AGUIRRE 

R./SE PIÑON 

IV C Liaárraga (Cesión) 

ANA MARIA PIÑON Y AGUIRRE 

JUAN 1)E VERZOSA 

FRANCISCO DE MENDIETA 

CLARA DE VERZOSA PIÑON 

(II 11778-?) 

MIGUEL ROCA VECINO 

DOLORES DE MENDIETA Y VERZOSA-PIÑON 

(13 XI 1793-?) 

1J 	TOVAR GONZALE,Z 

(?-23 11 1873) 

ENCARNACION ROCA Y MENDIETA 

(13 1 1852-23 IV 1893) 

EMILIA DE TOVAR Y ROCA, GONZAITZ Y ALVAREZ 

(1865-Madrid 21 IX 1950) 

V C Litárraga (Rellab 27 XII 1915) 

EDUARDO SANZ Y ESCARTIN 

10 SANZ Y TOVAR 

VI C Linkraga (1952) 

(12 X I888-?) 

I I IISA MAR I 1W 



FRANCISC0 MENDIETA 

CLARA DL VERZOSA PIÑON 

(I 1 1 1778-?) 

MIGUEL ROCA VECINO 

D01..,ORES DE MENDIETA Y VERZOSA-PIÑON 

(13 XI 1793-?) 

LEON TOVAR GONZAIJ 

(?-23 11 1873) 

ENCARNACION ROCA Y MENDIETA 

(13 1 1852-23 IV 1893) 

MILLA DE TOVAR Y ROCA, GONZALEZ Y ALVAREZ 

(1865-Madrid 21 IX 1950) 

V C !j'Arma (Rad) 27 XII 1915) 

EDUARDO SANZ Y IISCARTIN 

EMILIO SANZ Y TOVAR 

VI C LizárnIga (1952) 

(12 X 1888-?) 

LUISA MARTINEZ 

(7-13 IX 1947) 

GERARDO SANZ TOVAR Y MARTINEZ 

(7-21 X1 1987) 

VII e Lizárraga (24 VI 1960) 

MARIA DE LAS MERCEDES VALLELADO 1)L CASTRO Y 

PLAZA 

MERCEDES SANZ TOVAR Y VALLELADO DE cAsTito 
VIII C Lizárraga (2 II 1988) 



CONDE DE LOZA 

MANUEL DE ESCALANTE Y MENDOZA 
(Lima, Peal 24 I 607-México 6 VII 1670) 
ANA MARIA DE LAYNEZ (DE MORALES] MIME 
(Madrid 25 VI 1624-México 19 IV 1687) 

PEDRO ESCALAME DE MENDOZA Y bl YNEZ 
(México/Lima-México 23 X 1690) 
I C Loja (27 VI 1690) 
JOSEFA GERMUMS DE SARAVIA Y RUEDA 

(¿México?-México 161V 1710) 

JO SE PEDRO DE ESCALAN1E Y MENDOZA 

(a-México 23 IV 1705) 
II C !Aja 
(con sucesión natural) 

N. RAMIREZ DE ARELLANO Y MARTIN DEL VALLE 
N. ESTEBAN Y FI RNANDEZ DEL POZO 

ALFONSO RAMIREZ IJE ARELLANO Y ESTEBAN 
III C Loja (Reltal) 12 1 1949) 
M Encinares. M Jodar 
MARIA DE LAS MERCEDES I'EREZ CABALLERO Y 
m ouro 

JUANA RAMIREZ DE MELLAN() Y JIMENEZ 
IV C Laja (25 II 1966) 
M Encinares 



CONDE DE LUZARRAGA 

FRANCISCO GABRIEL DF LUZARRAGA Y RICO 

(Guayaquil 1828-Neuille-sur-Seine 21 X 1879 

1 C Luzárraga (30 VI 1876) 

MARIA ANTONIA BARRON AÑORGA 

(La Coruña 1839-7) 

MANUEL ANTONIO 1)15 LUZARRAGA Y BARRON 

(París 1 11 1868-Ginebra, Suiza 22 11 1946) 

11 C Luzárraga (7 IX 1881) 

(sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE MANSELLA 

ANTONIO CAMPUZANO Y 1)E LA R1VA 'MULERA 

(Cuebía, Santander 26 11 I635-Santander 27 II 1702) 

I C Nlansilla (30 III 1689) 

(1) MARIA DE ACEVEDO Y IIERRAL 

(Guatemala 15 XII 1638-Cádiz 17 XII 1675) 

r 
ANT0NIA DE CAMPUZANO Y ACEVEDO 

FERNANDO ANTONIO DE 11FRRERA QUIROS 

	J 
J11AN FRANCISCO DE CAMPUZANO Y ACEVEDO 

(Stiago Caballeros '20 V 1664-Quintanilla Latnasón 3 VI 1733) 

II C N'albina 

BERNARDA ANTONIA DE JUNCO DOSAL Y ',MADRID 

(Goviendes 10 VIII 1670-Quintanilla de Lamasón 14 X 1712) 

FERNANDO JOSE IIERRERA CAMPUZANO 

JOSEFA ANTONIA DEI, CORRO RIVERO 

ANTONIO MANUEL DE CAMPUZANO Y JUNCO 

(Santander 18 V 1791-?) 

III C Mansilla 

= (2) ANTONIA DE PERALTA MELENDEZ-AYONLS 

(Segovia 14 VI 1707-?) 

  

   

PERNANDO MANUEL I 'LIMERA DEL CORRO 

ANA TOMASA RIVERO GOMEZ DE LA MADRID  

ANTONIO MANUEL DE CAMPUZANO Y PERALTA 

(Segovia-Segovia 25 VII 1786) 

IV C Mansilla 

ANA M" JOSEFA DE PERALTA Y CASCALES 

(Segovia 1 VII 1728-?) 

FERNANDO ANTONIO UERRERA RIVERO 

JOSEFA SANCIIEZ 1)1 TAGLE RIOS-ENRIQUEZ  

ANTONIO ALONSO DE CAMPUZANO Y PERALTA 

(Segovia 16 IX 1752-Segovia 14 11806) 

V C %MIL (10 III 1787) 

=(2) CLARA JOSEFA DE LLANES Y CIENFUEGOS 

(Norei1a, Asturias 1756-Segovia 1834) 

M" DORCYFEA HUMERA SÁNCHEZ DE TAGLE 

(Micngo 6 11 1763-?) 

ENRIQUE CAMPUZANO PEREDO CEI3ALLOS-GUERRA 

(Corrales de fluelna 15 VII 1744-Corrales de 13. 18 IX 1807)  

FRANCISCA DE SALES DE CAMPUZANO Y DE LLANES 

(Segovia 1780-Madrid 17 X 1852) 

VI C Mansilla (14 X 1851) 

PEDRO RAMON DE GANDARILLAS Y QUIJANO 

(Villayuso de Cieza, Santander-1) 

C Torre Velarde 

UELIPE CAMPUZANO IIERRERA 

(I.os Corrales de Bocina 19 IV 1786-1) 

JUANA RODRIGUEZ PRIETO 

(Revilla de Cairiargo-7) 

IIONIFACIO CAM PUZANO RODRIGUI V, PRIETO 

(¿,Los Cour des de Iluelna?-Sainander 20 11903) 

IX C »rasilla (30 XII 1867) 

ISABEL AMES Y D'ORTICOS  

FRANCISCO DE l'AULA GANDARILLAS CAMPUZANO 

(Segovia I803-¿Madrid? 21 VI 1855) 

VII C Mansilla (23 VI 1854) 

(2 Torre Velarde 

LAUREANA 1)1AZ DE MENDOZA Y VALCARCEL 

(Madrid 1800-Madrid 7 IV 1874) 

FRANCISCA DE P GANDARILLAS DIAZ DE MENDOZA 

(7-1866) 

VIII C Mansilla (22 VIII 1856) 

C de Torre Velarde (22 VIII 185(i) 

juAQUIN'DE CAMPU/ANO Y AVII" 



LLAI(A 	 1.11:,1,1,11INILZ> 1 Ltit,rii-kii•kikm 

(Noreita, Aslurias 1756-Segovia 1834) 

DOROTEA IIERRERA SANCIIEZ TAGLE 

(Miengo 6 11 17(13-7) 

ENRIQUE CAMPUZANO 	CEI1ALLOS-GUERRA 

(Corrales de Ruina 15 VII 1744-Corrales de H. 18 IX 1807) 

FELIPE CAMPUZANO HERRERA 

(Los Corrales de Iluelna 19 IV 178(i-7) 

JUANA RODRIGUEZ PRIETO 

(Revilla de Camargo-7) 

130NIFACIO CAMPUZANO RODRIGUEZ PRIETO 

(¿Los Corrales de Iluelna?-Santander 20 1 1903) 

IX C Mancilla (30 XII 1867) 

ISABEL AVI1i Y D'ORTICOS  

FRANCISCA DE SALES 1)E CAMPUZANO Y DE LLANES 

(Segovia 1780-Madrid 17 X 1852) 

VI C Mansilla (14 X 1851) 

PEDRO RAMON DE GANI)ARILLAS Y QUIJANO 

(Villayuso de Cieza, Santander-?) 

C Torre Velar& 

FRANCISCO DE PAULA GANDARILLAS CAMPUZANO 

(Segovia 1803-?,Madrid? 21 VI 1855) 

VII C Mansilla (23 VI 1854) 

C Torre Velardc 

LAUREANA DIAZ 1)i. MENDOZA Y VALCARCEL 

(Madrid 1806-Madrid 7 IV 1874) 

FRANCISCA DE P GANDARILLAS DIAZ DE MENDOZA 

(7-1866) 

VIII C Mansilla (22 VIII 1856) 

C de Torre Velarde (22 VIII 1856) 

JOAQUIWDE CAMPUZANO Y AVILÉS 

X C Mansilla (1903) 

VENTURA CALDERON Y CEIIALLOS 

FELIPE I) S CAMPUZANO Y CALDERON 

XI C Mansilla 

(sin sucesión)  

1 
JOAQUIN CAMPUZANO Y CALDERON 

XII C Mansilla (Reliab 25 II 1966) 

Ma PILAR PEREZ DEL MOLINO Y POMO 

(Santander 2 111 1919-7) 

JOAQUIN CAMPUZANO Y PEREZ DEL MOLINO 

(Santander 18 VI 1945-) 

Xlli C Mansilla (3 XII 1980) 

JUANA MARIA CORO MUÑOZ 

(con sucesión) 



CONDE DE MARCEL DE PEÑALVA 

GARCIA DE VALDES DORIGA 

MARIA DE 'FINE° Y OSSORIO 

('finco-7) 

GARCIA DE VALDES Y OSORIO 	 MARIA ANTONIA DE VALDFS 'FINE() 

(Cangas de Tinco-Mérida, Yue 1 VIII 1652) 	 (-i,1'ola de Alinde?) 

le Marcel de Penalva (30 V 1649) 	 III C Marcel de 1'e11:dva 

AIARGARIIA ESTERAN ISELTRAN AIYA TE 	 RODRIGO GONZALU 1)E CIENFUEGOS 

(México-México 24 IX 1686) 

1 
GARCIA DE VAIDES Y REVIRAN 

(México 18 VI 1642-Nejapa 16 VI 1677) 

II C Marcel de Peilalva 

LUISA iiNTONIA URRUTIA Y VENGARA 

(México 31 1 1643-México 16 XII 1678) 

(sin descendencia) 

BALTASAR GONZALEZ DE CIENFUEGOS VALDES 

(San Andit's de Allende 12 I 1612-7) 

MARIA KSTRADA MANRIQUE 

RODRIGO GONZALEZ 1)E CIENEUEGOS Y ESTRADA 

(l'ola de Alinde 29 VIII 1(i37-?,yola de Alinde?) 

IV C Marcel de Penaba 

MARIA ANTONIA VALDES CASO Y DE LAS ALAS 

(Ferrero 2 II 1640-1 II 1696) 

RODRIGO GONZALEZ DE CIENFUEGOS Y VAIDES 

(Torre de Ferrero 9 VII 1667-7) 

V C Marcel de Malva 

ANA MANUELA DE CASO MALADO 

11AI:t'ASAR JOSE GONZALEZ DE CIENFUEGOS Y CASO 

(7-Oviedo 24 X 1770) 

VI C Nlared de Peilnlva 

---- (2) JOSEFA MARCELA VELARDE Y QUEIPO DE LLANO 

RODRIGO BAI.XASAR GONZALEZ DE CIENFUEGOS Y VELARI)11 

(Oviedo 18 VII 1745-Candes 9 IV 1813) 

VII C Marcel de Peiladva (16 V 1771) 

MARIA BIRNARDA JACINTA DE CARRIO ARGÜELLES 

(Carrio 20 VIII 1744-7) 

JUAN MARTIN GONZALEZ DE CIENFUEGOS Y Di', CARRI() 

(Oviedo 27 V 1777-Oviedo 22 1 1854) 

VIII C Marcel de Prilalva 

MI ANA DE NAVIA OSORIO Y CRAY WINKEL 
illowriona 1 S 'VII 1741-Oviedo 24 NI 18541 



RODRIGO BALTASAR GONZÁLEZ DE CIENFUEGOS Y VE1 ARDE 

(Oviedo 18 Vi! 1745-Canelas 9 1V 1813) 

VII C Marca de Penalva (16 V 1771) 
MARIA BERNARDA JACINTA DE CARRIC) ARGO ELLES 

(Carrio 20 VIII 1744-7) 

JUAN MARTIN GONZALEZ 1)E CIENUOLGOS Y DE CARRIO 

(Oviedo 27 V 1777-Oviedo 22 1 1854) 

VIII C Marcel de Peibdva 
M" ANA DE NAVIA OSORIO Y CRAY WINKEL 

(llareelooa 15 XII 1791-Oviedo 24 XI 1854) 

M" JOSEFA G CIENFUEGOS NAVIA OSORIO 	IGNACIO JAVIER G DE CIENFUEGOS NAVIA OSORIO 

JOSE hl" BERNALDO 1)E QUIROS LLANES 	 (7-26 VIII 1884) 

M Campo Sagrado 	 IX C Marcel de Peilalva (20 IV 1855) 

N. FERNANDEZ 

JOSE BERNALDO DE QUIROS G 1)h CIENFUEGOS 
	

CONCEPCION G DE CIENFUEGOS EERNANDEZ 

Asturias 24 IV 1911) 
	

(7-Madrid 24 11928) 

M Campo Sagrado 
	

X C Marcel de Pellalva 

MARIA CRISTINA MUÑOZ Y RORUON 

(Madrid 19 IV 1840-7) 

VC Debesilla, hl Isabela 

JESUS MARIA UERNALI)O 1)E QUIROS Y MUÑOZ 

Xl C Marcel de Pcilalva 	III 1928) 

(Mitres 21 VII 1871-Madrid 4 XII 1939) 

M Quirós G. de E., M Campo Sagndo, M Isabela, VC Ilelaesilla 

MARIA CONSUELO ALCALÁ-GALIANO Y ASMA 

(Lisboa 21 III 1880-7) 

C Casa Valencia, C Romilla, M Castil Bravo, VC Pontón 

LUIS BERNALDO DE QUIROS Y ALCALA-GALIANO 

(Madrid 26 XII 1917-) 

XII C Marcel de 	(1940) 

hl Quirós, G. de E., Ni Campo Sagrado, M Isabela 

VC 	C Casa Valencia, C 	VC POili(511 

1\1" PILAR ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 13011ORQUES Y SILVA 

(Madrid 11 XI 1928-) 

IVAN BERNALDO DE QUIROS Y ALVAREZ DE LAS ASTURIAS Bol IORQULS 

(Madrid 26 V 1956-) 

XIII C Marre! de Pcitilva (Cesión 21 XI 1986) 

OIGA DIAL AGERO Y PINEDA 



CONDE DE LA MAZA 

LEOPOLDO SAINZ DE LA MAZA Y GUTIERREZ-SOLANA 

(?-Morón de la Frontera 6 IE 1954) 

C Maza (18 IV 1910) 

MARIA CRISTINA FALCO Y ALVAREZ DE TOLEDO 

(Dave, Bélgica 27 IX 1900-Madrid 18 11 1958) 

C de Frigiliana 

LEOPOLDO SAINZ DE LA MAZA Y PALCO 

II C Maza (19 VII 1955) 

C Frigiliana 

VICTORIA YBARRA Y ALLENDE 

(con sucesión) 



CONDE DE MEDINA Y TORRES 

FELIPE ANTONIO CAl'ETANO 17F, AfEDINA Y (DE IA CRUZ! SARAVIA 

(México 5 VI 1690-México 14 XII 1752) 

AMRIA MANUELA DE TORRES Y AMIDONADO 711 PA 7>1 
(San Luis Potosi 29 XII 171I-México 30 XII 1761) 

JUAN Ma MEDINA Y TORRES ERGO A MEDINA Y TORRES J MARIANO MEDINA Y TORRES JOAQUIN BENITO DE MEDINA Y TOlk 

(México 19 V 1729-1762) México 6 X 1730-México 7 X 1781) (México 4 11739-México 15 XI 1807) (México 21 VII 1744-México 13 VII 18 

Concesionario (9 V 1776) 1 C Medina y Torres (16 XI 1778) 11 C Medina y Tora% (2 VIII 1782) 111 C Medina y Turres (10 II 1808) 

Al' ANSI SALVAR VELASCO MARIA MANUELA RODRIGUEZ GIAII 

(?-México 3 1 1761) (México-México 11 VII 1811) 
(sin sucesión) 

MART1N ESTEBAN Y MUÑOZ 

M Torrclaguna 
BENITA FEItNANI)EZ DEL POZO Y RAMIREZ DE PRADO- 

PORTOCARRERO 

1 
BEATRIZ ESTEBAN Y FERNANDEZ DEL POZO 

(Madrid 29 VII 1859-Madrid 28 XII 1933) 

IV C Medina y Torres (Rchab 20 XII 1918) 

--.,(1) ALFONSO MENDOZA ItAMIREZ DE ARELLANO 

(Zafra 3 X 1860-Zafra 28 IV 1890) 

N. RAM1REZ DE ARELLANO Y ESTEBAN 

N. FERNANDEZ DE TEJADA R ARELLANO 

ALFONSO FERNANDEZ DE TEJADA 11 ARELLANO 

VI C Medina y Torrts (31 XII 1959) 
MARIA RITA ABASCAL Y GASSET  

ALFONSO MENDOZA Y ESTEBAN 
(Madrid 31 XII 1888-París 19 1 1928) 

M Torrceasa 

ELIA GOMEZ Y RAMIREZ DE ARELLANO 

(Zafra 23 X 1889-?) 

ALFONSO DE MENDOZA Y GOMEZ 

(Zafra 23 11 1915-?) 
C Medina y Turres (1935) 

M Torrccasa. 



CONDE DE LA MEJORADA 

SIMON MODESTO VENEGAS 1)E ESPINOSA Y ClIAVEZ PALACIO 

(lida Santa Cecilia-Puebla de los Angeles 18 11 1719) 

Concesionario C Mejorada (26 V 1710) 

Al" JULIANA MELIADO DE RIVADENEYRA (VARGAS] CAMILA 

(San 11ipólito 31 1 1643-Puebla 27 11 1726) 

S1MON JOAQUÍN VENEGAS 1ESPINOSA Y MELLADO] DE RIVADENEYRA 

(11da de Tepetitlán 27 V 1704-México 20 X 1775) 

1 C Mejorada (31 V 1730) 

(2) MARGARITA AM ANTONIA MUÑOZ DE SANDOVAL GARCI-PEREZ DE VARGAS 

(Chalco-México 10 11 1782) 

(con sucesión) 

Vacante 



CONDE DE MENDOZA-CORTINA 

MANUEL MENDOZA NORIEGA 

(Columbres 2 1 1786-7) 

MARIA ANDRESA CORTINA GONZALEZ [DE NORIEGA] 

FRANCISCO MENDOZA CORTINA 

(Pendueles 4 X 1815-Llanos 3 111 1880) 

1 C Mendoza Cortina (31 Hl 1876) 

TERESA GARCIA GARCIA 

(Burdeos, Francia-?) 

(sin descendencia) 

1 
JOSE MENDOZA CORTINA 

(Pendueles 9 VI 1813-?) 

= (1) JUANA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

(Arenas de Cabrales-?) 

GABINO MENDOZA-CORTINA Y FERNANDEZ DIAL 

(Pendueles 19 11 1843.13 IV 1893) 

II C Mendoza Cortina (17 XI 1880) 

FERNANDA DOSAL Y SOBRINO 

(L'aires 30 V 1850-Madrid 10 VI 1933) 

FRANCISCO 1)E MENDOZA-CORTINA Y DOSAL 

(Pendueles 13 VI 1874-?) 

III C Mendoza Cortina (1894) 

CONCEPC1ON AGUIRRE Y OZORES 

(Madrid 3 V 18744) 

FRANCISCO MENDOZA Y AGUIRRE 

(Madrid 24 VI 1895-28 X 1958) 

IV C Mendoza-Cortita (1.2 111 1927) 

SONIA ()SUN Y O'REYRO 

(Madrid 12 XII I902-?) 

(sin descendencia) 

LUISA COVADONGA MENDOZA-CORTINA 'Y AGUIRRE 

(Madrid 24 IV 1903-Madrid 25 II 1956) 

ENRIQUE DE CARLOS Y JARAC110 

(Madrid 3 VI 1904-?) 

ENRIQUE DE CARLOS MENDOZA 

(Madrid 3 VII 1934-) 

V C Mendoza Cortina (27 IX 1963) 

= (1) NIARTINA ANA BOUTET BOSCAGE 

(Paris, Francia 13 X 1940-) 

(con sucesión) 



CONDE DE LA MESADA 

111A111,1 DE LA CONCEPCION QUIJANO Y QUIJANO 

(Oaxaca 1875-Sevilla VIII 1946) 

I C Mesada (1 II 1923) 

MANUEL RIVERO COLLADA 

(Villaviciosa 1860-Sevilla 23 XI 1927) 

JOSE LUIS RIVERO QUIJANO 

(Sevilla 1887-Vcracniz II VI 1928) 

FRANCISCA SCIINAIDER 

(San Luis, Missouri-Guadalajara) 

1 
JOSE LUIS RIVERO Y SCIINAIDER 

(México 19 1 1918-) 

II C Mesada (9 V1 1982) 

ISABEL VERLA METO 
(Guadalajara, Jal 26 111 1916-Guadalajara) 

(con sucesión) 



DUQUE DE MIER 

ISABEL PESADO DE LA LLAVE 

I Mier 

ANTONIO DE MIER Y CHIS 

(sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE MIRAFLORES 

PEDRO DE GARRASTEGUI Y OIJ 	(ANDICANO Y AVILES] 

(Mondragón, Guipúzcoa 11 XII 1646-Mérida, Yuc, 16 IV 1712) 

1 C Miraflores (24 V 1689) 

MARIA MICAELA RODRIGUEZ DE VILLAMIL Y VARGAS 

r 
Ma NICOLASA GARRASZEGUI I? VILLAMIL 
(Mérida, Yucatán 21 X 1683-?) 

=(1) PEDRO CALDERON IDE LA HAWAI ROBLES 

(Don Benito, I3adajoz 8 XI 1654-?)  

PEDRO DE GARRASM7111 VILLAMIL Y VARGAS 

(Mérida Yucatán 2 II 1685-?) 

II C Miraflores (4 XI 1713) 

(1) JOSEFA DE LA CERDA Y FIGUEROA 

PEDRO HUBERT() CALDERON GARRAPEGUI 
(Mérida, Yucatán 28 X 1699-1?) 
IV C Miraflores (12 XI 1757) 

ANTONIA IMa MANUEL 4] !HIGUERA ENRIQUEZ 
(Mérida, Yucatán 10 X 1712) 

SANTIAGO CALDERON IIELGUERA 
(Mérida, Yucatán-1782) 

C Miraflores (19 I 1776) 

HM:TOMA MAI1COS BERMEIO Y CAS1711,0 
(?-1810)  

JUAN FRANCISCO GARRAMG111 L.A CEI?DA 

(Mérida 23 IX 1706-?) 

TERESA CRUZAT ARDANAZ MEDIANO 

JUAN BERNARDINO DE GARRASUGUI Y CRUZ4T 

(Mérida 29 III 1726-4 IX 1746) 

111 C Miraflores 

(sin sucesión) 

JUAN NEPOMUCE:NO DE CALDERON Y MARCOS-BERMEJO 

(Mérida 17 V 1753-?) 

VI C Miraflores 

M' ANTONIA DEL CASTILLO Y AGUIRRE 
(Mérida 1 IX I756-?) 

MANUELA ILDEFONSA CALDERON 1' DEL CASTILLO 

(Mérida 24 II I784-?) 

VII C Miraflores 

BERNARDO DE PEON Y MATADO C'ARDENAS 
(Mérida IX 1787-?) 

JOSE JENARO PEON Y DE CALDERON 
(Mérida, Yucatán 17 IX 1811-México 9 11 1887) 

(sin sucesión) 

JUSTO PAS101? PEON Y CALDERON 
(Mérida, Yucatán 6 VIII 1814-México) 

(sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE MIRAVALLE 

ALONSO ALEJO DAVALOS Y RRACAMONTE 

(Compostela de Indias 22 1 I645-México 4 VIII 1711) 

1 C Miravalle (18 de XII de 1690) 

M" CATALINA ES/VOS/1 1)E LOS AIONTEROS MIAR Y ORENDAIN 

(Guadalajara 3 XI 1657-México 17 1 1721) 

PEDRO ALONSO D4VALOS-I1l?ACAMON1E Y ESPINOSA DE LOS MON1EROS 

(México 13 VIII 1678-México 24 XI 1741) 

II C Miravalle 

FRANCISCA ANTONIA DE OROZCO RIVADENEYRA Y CASTILLA 

(11ixpan, Michoacán X 1685-México 30 IX 1727) 

M" MAGDALENA ICAMLINAJ DAVALOS DE IIRACAMONIE Y OROZCO 

(México 2 VI 1701-1777) 

111 C 

PEDRO ANTONIO TREIKIESTO Y LLANO 

(Trehuesto, Vizcaya 8 IV 1684-11da San Lorenzo 13 11734) 

1 

JUSTO iltEBUESTO DAVALOS 1' BRAGIMONTE, VELASCO Y ORM.° 

(México 30 X 1721-México 3 VIII 1787) 

IV C Miravalle (10 VI 1778) 

= (2) JUANA M" A11IMADA-MO(37.01MA Y ¡AHIJADO] RIVADENEYRA 

(?-México 15 II 1788) 

PEDRO TREMIES10-DAVALOS ANIMADA -A-10012~ 

(México 29 VI 1774-México 6 XII 1805) 

C Miravalle (22 111 1797) 

MARIA DE LAS ANGUSTIAS CASASOLA ZAMBRANO Y CIIACON 

(Granada 1781-¿México?) 

	1 
JOSE J04QUIN 14LONS'Of TREIIIIES10 CASASOLA 

(México 16 VIII 1801-México 18 1 1824) 

VI C Miravalle (12 VIII 1810) 

(sin sucesión)  

Ma MERCED FRU DE 4SIS 27tE11IESTO CASASOIA 

(México 4 X 1795-Granada 29 V 1862) 

VII C Mamulle 

LORENZO SERRANO) DEL CORTE 

(G rapada-Lisboa, Portugal 7 11 1855) 

AURELIANO LORENZO SERRANO TREllUESTO 

(México 20 XII I827-Granada 22 111 1878) 

V111 C Miravalle (Renuncia 20 VI 1857) 

FERNANDA GAVARRE Y PEREZ DEL PULGAR 

(Almería el 18 de VI de 1830-?) 

JOSE M" DEL CARMEN SERRANO GAVARRE 

(Granada 20 1 1858-?) 

IX C Miravalle (1880) 

(sin descendencia)  

TERESA SERRANO GAVARRE 

X C Miravalle (6 IV 1929) 

N. IIENRIQUIiZ DE LUNA I1ENRIQUEZ 



C Miravalle (22 111 1797) 

MARIA DE LAS ANGUSTIAS CASASOLA ZAMBRANO Y CIIACON 

(Granada 1781-¿México?) 

JOSE JOAQUIN MI,ONS011RERUES1V CASASOM 

(México 16 VIII 1801-México 18 11824) 

VI C Miravalle (12 VIII 1810) 

(sin sucesión)  

M" MERCED FRU DE ASIS TRE1111ESTO CASASOLA 

(México 4 X 1795-Granada 29 V 1862) 

VII C 

LORENZO SERRANO DEL CORTE 

(Granada-Lisboa, Portugal 7 II 1855) 

AURELIANO LORENZO SERRANO TREBUFSM 

(México 20 X11 1827-Granada 22 III 1878) 

VIII C Miravalle (Renuncia 20 VI 1857) 

FERNANDA GAVARRE Y PEREZ DEL PULGAR 

(Almería el 18 de VI de 1830-?) 

JOSE M' DEL CARMEN SERRANO GAVARRE 

(Granada 20 1 1858-?) 

IX C Miravalle (1880) 

(sin descendencia) 

TERESA SERRANO GAVARRE 

X C Miravalle (6 1V 1929) 

N. IIENRIQUEZ DE LUNA IIENRIQUEZ 

FERNANDO IIENRIQUEZ DE LUNA Y SERRANO 

XI C Miravalle (1935) 

MARIA DEI, CARMEN DEL MAZO Y SOTA 

1 
M" CARMEN IIENRIQUEZ 1)E 1,1INA Y DEI, MAZO 

(Granada 7 III 1920-) 

XII C Miravalle (20 VII 1950) 

JOSI.7, RUIZ PULIDO 

(Guadix. Granada 20 III 1917-) 

(con sucesión) 



V e Miravalle (22 111 1797) 

MARIA DE LAS ANGUSTIAS CASASOLA ZAMBRANO Y CIIACON 

(Granada 1781-d,México?) 

	1 
JOSE JOAQUIN (ALONSO/ ZRIXUESM CASASOM 

(México 16 VIII 1801-México 18 I 1824) 

VI C Miravalle (12 VIII 1810) 

(sin NUCCtiii111) 

JOSE W DEL CARMEN SERRANO GAVARRE 

(Granada 20 I 1858-?) 

IX C N'imane (1880) 

(sin descendencia)  

M" MERCED FRCA DE AM' IREBUESTO CASASOLA 

(México 4 X 1795-Granada 29 V 1862) 

VII C Miravalle 

LORENZO SERRANO DEL CORTE 

(Granada-Lisboa, Portugal 7 11 1855) 

1 
AURELIANO LOR iNZO SERRANO TREBUEsTo 

(México 20 XII 1827-Granada 22 111 1878) 

VIII C Miravalle (Renuncia 20 VI 1857) 

FERNANDA GAVARRE Y PEREZ DEL PULGAR 

(Almería el 18 de VI de 1830-?) 

1 
TERESA SERRANO GAVARRE 

X C Miravalle (6 IV 1929) 

N. 1111NRIQUEZ DE LUNA IIENRIQUEZ 

FERNANDO IIENRIQUEZ DE LUNA Y SERRANO 

Xl C !Inmune (1935) 

MARIA DEL CARMEN DEL MAZO Y SOTA 

1 
M' CARMEN IIENRIQIJEZ DE LUNA Y DEL MAZO 

(Granada 7 111 1920-) 

XII C Miravalle (20 Vil 1950) 

JOSE RUIZ PULIDO 

(Guadix, Granada 20 III 1917-) 

(con sucesión) 



CONDE DE MOCTEZUMA DE TULTENGO 

PEDRO TESIFON MOCTEZUMA DE LA CUEVA 

(Guadiz. Granada 1584-Madrid) 

I C Mocrezu=tx (13 LX 1627). I VC de Ilucan (ver) 

IFRONLMA DE FORRES Y CASTILLO 

(Mexieo-Madrid 12 116733) 

1 

TERESA FRANCISCA MOCTEZUMA DE LA CUEVA 	DIEGO LULS TESWON MOCTEZUMA Y PORRF.S 

(Madrid- Madrid 9 P. 1695) 	 (¿Madrid? 6 VIII 1627-Granada 14 11680) 

DIEGO DE CISNEROS CASTRO Y GUZMÁN 	 II C Moctecuma, B VC Macan (ver) 

LUISA M' 10FR-E DE LOAYSA Y CAP-RILLO 

(?-Madrid 19 XI 1701) 

ISABEL M" DE CISNEROS MOCTEZUMA 	 JERONNIA MANUELA DE CISNEROS MOCTEZUMA JERONIMA MARIA MOCTEZUMA Y JOFRE DE LOAYSA 
Ilvladrid 2i VI 1649-Monte:Troj:no 12 IX 1713) 	 (Madrid 14 V 1644-1673) (7-Madrid 19 13 D592) 
JORGE FAJARDO SALIDO Y MOLINA 	 FEUX ME ix.) DE SILVA Y SAA COLOMA C Mocha 
(Czhcrín 17 LX 1554-Cehegin 14 IV 1695) 	 (Ciudad Rodrigo 19 VII 1635-Orón) /OSE SARMIENTO DE VALLADARES Y ARri;Es 

M Tenebrán. C Arco. M Yllaficl, VC Alba de Tajo I D Atrisco (ver) 

t 
ANTONIA FAJARDO CISNEROS MOCT=L1MA 	 TERESA NIETO DE SILVA CISNEROS MOCTEZUMA FAUSTA DOMLN1CA SARMIENTO Y MOCTEZUMA 	MELCHOR.A JUANA SARMIENTO Y MOCTEZUMA 
(Ce_begirt 18 VII 1678-Jora 	1727) 	 (Ciudad Rodrigo 13 VII 1669-Madrid 17 	1736) (Madrid 3 VIII Mg-Mes:ton 15 VII 1697) 	 C Moctert=3. V VC llucan (ver) 
ALONSO MARCILLA DE TERUEL Y MATTIEOS 	 VI C Mocle=unaa (22 XII 1717) IV C Mocr.erunsa. IV VC Bucan 	 II D Arrisco (ver) 
(i..-"rza 31 X 1669-Larca) 	 VI VC Bucian (ver). M Tenebri5n =(2) BUENAVENTURA FERNANDEZ DE CORDOVA 

=(2) GASPAR ANTONIO DE OCA SARMIENTO ZUÑIGA 

(Murcia 25 IV 1654-Murcia 17 XI 1701) 

PEDRO N MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

!Lora I0 LX 1717-Lorca I 5 XII 1770) 

JOSEFA NICOLASA PINE..LA ROBLES VIVES 

(Lara 18 X 1729-Lora 18 VI 1785) 

BERONLMO M" DE OCA SILVA CISNEROS-MOCTEZUMA 

(Murcia 23 VIII 1695-Madrid 24 X 1778) 

VII C Mocrezea=a (25 V 1736) G. de E. (13 V 1766) 

M Tenebr5n, Vil VC Ilucan (ver) 

M' JOSEFA DE MENDOZA CAAMAÑO Y SOTOMAYOR 

(Madrid 26 1V 1693-Madrid 19 11769) 

   

    

CLARA DE OCA Y MENDOZA CAAMAÑO 

(Madrid 211 V 1723-Madrid 11 II 1799) 

IX C Moct==a G. de E. (1799) 

M Twebrán. M Cusano. M Mortray 

M Vilagarda. VC Barrant=s, IX VC Iluean (ver) 

lA ANTONIO 1 MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

(Lor-  2 III 1760-Lorca 26 II 1825) 

M" DE LAS HUERTAS GARCIA DE ALCARAZ 

(Lorca 7 DC I754-Lora 5 XI 1829) 

JOAQUN GINES DE OCA Y MENDOZA CAAMAÑO 

(Madrid 18 III 1733-Trillo 31 VIII 1795) 

VIII C Moctelnansa G. de E. (31 X 1773) 

M Tenebr6n. VIII VC llucan (vcr). M Cusano 

M Monroy. M Vinagarcía. VC Barranca 

=(2) M• IGNAC1A DE LOYOLA IDIAQUEZ Y PALAFOX 

(Estells. Navarra II 1751-Madrid 28 11303) 

(sin d=r-e.nd=icia) 

    

3E; 

Mr7-11NO 

PEDRO N. mARcri_LA DE TERUEL MOCT=LTMA 

(Lar: 19 XII 1779-Lor 29 El 1849) 

XII C Moctexu=a 

M Tenebrán. XII VC Ducan (ver) 

M" JOSEFA NAVARRO Y SA.NCTIF2 

{Cartagena 9 IX i 792-Lorca 16 IV 1837) 

  

ANTONIO MARIA MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

XIII C Mocse=eas. 1 D Moctezurna (ver) 

ISABEL DE.  LIÑAN Y FIWANDF2. RUBIO 



JERONLVIA MANUELA DE Ci 
(Madrid 14 V 1644-1673) 

FELDC NIETO DE SILVA Y Sil 

(Ciudad Rodrigo 19 VII 1635-Or 

M Tcriebrdr.a. C Arco. M Viafic 

TERESA NIETO DE SILVA CL 

(Ciudad Rodrigo 13 Vil 1669-M: 
VI C Moct=maa (22 x11 1717) 
VI VC Iluan (vcr). hl TenebrOn 

= (2) GASPAR ANTONIO DE 

(Murcia 25 IV 1654-Murcia 17 ) 

JERONIMO hl' DE OCA SILV, 
(Mur-j.a 23 VIII 1695-Madrid 24 

VII C Mocrezzi=a (25 V 1736); 
144 Tenebrón, Vil VC DUCari (ver 

M" JOSEFA DE MENDOZA C, 

(Madrid 26 TV 1698-Madrid 19 1 

JOAQUIN GNES DE OCA Y 
(Madrid 18 Hl 1733-Trillo 31 

VIII C Mocee=aa G. de E. 

M Te:lebrón, VIII VC Ilocan (. 

144 Moriroy, M Viliagarria" VC 

=(2) M" IGNACIA DE LOYG 

(Urna. Navarra E I 1753-Mad 
(sin dczccndmIciz) 

CONDE 

TERESA 

-

TERESA FRANCISCA MOCT 

(Madrid. Madrid 9 Fi 1695; 

DIEGO DE CISNEROS CASI 

ISABEL M' DE CISNEROS MOCTEZLINIA 

(Madrid 21 VI I649-Monierrojano 12 E( 1713) 
JORGE FAJARDO SALIDO Y MOLINA 
(Celegin 17 IX 1654-Cohcgin 14 IV 1695) 

ANTONIA 1 FAJARDO CISNEROS MOCTEZUMA 

(CrisegIn 13 VE 1578-Lorca 11 ILI 1727) 
ALONSO MARCILLA DE TERUEL Y MATHEOS 
(14)-ca 31 X 1569-Larca) 

PEDRO N MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 
{Lar= 10 IX 1717-Loras 15 XII 1770) 

JOSEFA NICOLASA PLNLLLA ROBLES VIVES 

(Lorca 18 X 1729-barca 18 Vi 1785) 

1 
ANTONIO I MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

(Lorca 2 üI 1760-Lora 26 II 1825) 

M• DE LAS HUERTAS GARCLk DE ALCARAZ 

(Lorca 7 IX I750-Lorca 5 XI 1829) 

PEDRO N. MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

(Lorca 19 XII 1779-Lorca 29 III 11349) 

XII C Nlocterearn2 

hl Tenebrón. XII VC flotan (ver) 

M• JOSEFA NAVARRO Y SÁNCHEZ 

(Cartagena 9 IX 1792-?Arca 16 1V 1837) 

ANTONIO MARIA MARCILLA DE TERUEL 510C1=1114A 

XIII C Mocemenz. 1 D Mace:mina (ver) 
ISABEL. DELLZIAN Y FERNÁNDEZ RUBIO 

JOSE A MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 
(Lora 17 VII 1755-Valmda 26 11 1307) 

X C Matt2=ou (1211 1799) 

M TCZelffin. X VC 	(ver) 

SALVADORA GCIA DE ALCARAZ TORRECILLA 

(Lorca 12 VI 1757-Madrid 14 XII 1823) 

ALFONSO 1 MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 
(Larca. hlura 6 E I734-Nueva Ortzans 22 X Is36) 

XI C MocIi=esa (3 111 1307) 

ki Tenebrán, XI VC Ducan (ver) 
M' DOLORES ALVAREZ DE FARIA Y SANZ MERINO 

(La Plata, Bolivia-Madrid 14 VI 1845) 

(=r su=sión natural» 



DUQUE DE MOCTEZUMA DE TULTENGO 

PEDRO N MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

XII C de Moctezuma de Tulcengo (ver) 

MARIA JOSEFA NAVARRO SANCIIEZ 

	1 

PEDRO A MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 
(Lorca 19 VI 1827-Lorca 29 VI 1879) 

(2) CRISANTA DIEZ DE OÑATE Y SIMON PUERTA 

(Guadix 26 11840-Lorca 31 V 1922) 

PEDRO A MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

(Guadix 16 V 1873-Murcia 23 1V 1954) 

M° PATROCINIO GARCIA Y GARCIA RUMA 

(Cádiz 23 X 1874-Lorca 13 X 1945) 

(Cádiz 7 VII 1876-Raro, Logroño 10 X 1910)  

ANTONIO W MARCILLA DE TERUEL Y NAVARRO 

(Mahón, Menorca 11 IX 1814-Madrid 1 II 1890) 

I I) Modezutna (11 X 1865), XIII VC Ilucan 

XIII C de Moclezunia, G. de E.. M Tenebrón 

ISABELA MICAELA DE UÑAN Y FERNANDEZ RUBIO 

(Madrid 8 V 1830-Madrid 24 XII 1893) 

LUIS B MOCTEZUMA MARCILLA DE TERUEL 

(Madrid 10 X 1856-Madrid 23 IV 1928) 

11 D Muctezunta (1890) 

Ma ANGELES GOMEZ DE ARTECIIE Y RIBERA 

JUAN M TERUEL MOCTEZUMA 

(Madrid 13 XII 1896-Madrid 6 1X 1936) 

MARIA JIMENEZ Y RODRIGUEZ 

(Granada 21 VIII 1906 Mad 12 1 1988)  

LUIS MOCTEZUMA M TERUEL 

(Lorca 11 1 1895-Murcia 7 VI 1967) 

III I) Muctezunta(2 III 1929) 

(sin sucesión)  

FERNANDO MOCTEZUMA Rt TERUEL 

(Madrid 7 VI 1899-Cicmpoz 20 XI 1985) 

IV 1) Mucteztuna (3 11 1956), M Tenebrón 

(sin sucesión) 

JUAN JOSÉ; MARCILLA DE TERUEL MOCTEZUMA 

16 XI 1924-) 

I) Muctezmua (1993). hl Tenebrón 

SONIA VALCARCEL Y CANO 

(1lellín, Albacete 22 IV 1933) 

(con sucesión) 



MARQUES DE MOHERNANDO 

LUIS BERIIIEJILLO Y AIAIMAEZ-NEGRE17.s.  

(México 23 11868-México 24 XI 1928) 

I M Nloltentando (17 VII 1906) 

LORENZA ISABEL BRANIFF MCARD 

(1883-México) 

1 	  

LUIS BERMEJILLO Y IlIZANIFF 

(Biarritz 4 VII 1912-México 4 VIII 1978) 

II M Mohernandu (1935) 

(sin sucesión)  

BEATRIZ BERMI3ILLO Y BRANDI; 

(San Sebastián. Guipúzcoa 31 VII 1915-) 

III M Moliernando (Rchab 25 V 1991) 

GEORGE: MOORE, 



MARQUES DE MONSERRATE 

FRANCISCO JAVIER IGOMI4 IJ VASCONCELOS Y BRAVO DE LAGUNAS 

(Puebla 12 XI 1667-Puebla 13 1 1755) 

1 M Monserrate 26 VI 16951 

N/COIA S/1 PMCIDA FRANCISCA DE LUNA Y ARIAS 

(Guadalajara 14 X 1674-Puebla 4 V 1696) 

JUAN JERONIMO DIEGO DE VASCONCELOS Y DE LUNA 

* Puebla 12 V 1689-Puebla 29 VI 1747 

FELICIANA MANUELA VALLA1tTA APEIREGUI Y PALMA 

(Sevilla-¿,Puebla?) 

ANTONIO DE VASCONCELOS Y VALLARTA 

(Puebla 18 IX 1716-Puebla ?) 

II M Monserrate 

JUANA INES Dls VALIARTA Y VILLASEPHEN 

(Puebla de los Angeles-?) 

FRANCISCO JAVIER DE VASCONCELOS Y VALI-4R1A 

(Puebla 19 XII 1750-Puebla 12 VIII 1823 

III M Monserrate (10 VIII 1810) 

MARIA MAQUINA YAÑEZ, REMUSGO Y VERA Y CAMINO 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE 

MONTECASTRO Y LLANA HERMOSA 

PEDRO JOAQUIN GONZALEZ DE RIVERO Y GONZALEZ QUIJANO 

GONZALEZ Y FONTANILLA 

(Sobilla 8 XI 1678-¿,Manila? 

12O de X 1733) 

PEDRO JOAQUIN GONZALEZ DEL RIVERO Y QUIJANO 

(?-20 XI 1834) 

111 

Al" JUANA DE SANTA MANA Y HOYOS 

(México-?) 

ANGEL, GONZALEZ DEL RIVERO Y SANTA MARIA. 

IV (6 11 1835) 

JOSE MARIA MANCO Y ZORRILLA I)E VELASCO 

(?-Zaragoza 5 VI 1929) 

V (Rehab 1896) 

N. LEBARIO JAUREGUI 

M a  DOLORES VIVANCO Y LEDARIO 

(13ilhao 5 VI 1888- 

IV M Jaral de Berrio (ver) 

'POMAS CASTELLANO ECIIENIQUE 

M" DOLORES CASTELLANO Y VIVANCO 

VI (1929) 

RAMON SELVA Y COLOMER  

M" ELENA CASTELLANO Y I)E VIVANCO 

(Zaragoia•Madrid 21 XII 1986) 

VII (3 X 1980) 

JUAN DE SALAS Y MERLE 

(Cardiff, Inglaterra-) 

JUAN TOMAS DE SALAS Y CASTELLANO 

VIII (11 IX 1987) 



C O N I) E D E I. A M O II A LED A 

ANIMES FRANCISCO VERDUGO OSORI1) 

Capri, Nápoles 20 Il 1602 

GLRONINIA ÁNI,..1 GUARDIOLA Y GlIZhIAN 

Se.villa .1 V 1018) 

hIARCLI INA VERIMIGO GUARDIOLA 

FRANCISCO 1'ALDERRANIA  

1 
LUIS VERDUGO GUARDIOLA Y DUZNIAN 

(Madrid 24 XII 103.7) 

I C Mnraletta (2 X 1690) 

(1) JUANA DE SANTA CRUZ Y CANTOS 

(Alhatete 20 VIII 14314) 

TERESA DE VALDERRAMA 

1)OhlIGI) ECIIEVERRIA 

ANGEI Á DL ECI1EVERIIIA VAEDERRÁNIA 

VERNACIDO PEILEZ DEL PULGAR ZIIIIIÁIIRRE  

LUIS RENTE() VERDUGO Y DE SANTA CRUZ 

(Madrid 27 IV D(iS-hlgsico 21)1 1722) 

II C Morral:11a, VC Morenas (71 1(99) 

(1) FELIPA TRUJII.LO MUNDO 

LIIIS ANIIIROSIO VERDUGO Y TRUJILLO 

(Nueva 	It I 691-Nlilkico 7 III 1739) 

Ill C Illtrraleda 

CRISTINA TERISA 111)111{1GUE1 1)11 hIEDINA 

«aro Ml cesión) 

l'ERNANDO DEI. PULGAR ECIIEVARRIA 

11 hlaripréN del Salar 

ROSALIA hit FERNÁNDEZ 1/11 CORDURA ÁGUWAR 

FERNANDO I'EIU DEI. PULGAR FERNÁNDEZ DE CORDOVA 

111 hl Salar 

LUISA M' VEI,AZQUEZ Y COKIVERAS 

FERNANDO PEREZ DEL PULGAR. VELAZQUEZ 

M Salar C 

ItrAQUINÁ VARO 1.0111.ACIONES DÁVALOS 

(Apuilar (le ha Frontera. Ci'dolmq) 

hl Porad,lanco 

ANI)R1S PEREZ DEL PULGAR Y VARO 

(Granada 174 XI 17110-Granada 10 II 1854) 

hIANIILLA RODIUGIIEZ DVALMIERNE Y ("RUIN 

JOSEFA PEREZ DEE PULGAR Y 1U 	DE ALBUFRNII 

(Madrid 1.7 IV I1117-Granakla lh XI 110161 

I•ERNÁNIB) I)E ARJONA Y TAhlARIZ 

(Madrid 7 IV 111111.19 XII 1/175) 

ERAN('ISCO 	ASIS DECAhIPOS Y CI 

(Granada 24 VI 111521,141 3 VIII 1911)) 

C de Calaillejos 

AMA LIA DE ARJONA Y PEREZ DEL PULGAR 

((r.allakIA 30 VIII 11154-tarja 11 111 1909) 

ALONSO DE CAMPOS Y ARJONA 

(Granada 7 111 1893.4 

1'1 C N:urdida' (Rebata Vi X 1915) 

hl' PILAR DE EA PRESA PEREZ DEL PULGAR 

FRANCISCO IW ASIS CAMPOS 1111 LA PRISA 

VII t.: Moralola 

151' MATILDE, DE CAMPOS Y ARJONA 

((hallada 21r XII 1585-7) 

LUIS LSI:ANSI Y OSUNA 

(111 Coronil, Sevilla 21 VII 1883.7) 

LUIS ESCASSI Y DE CANIPOS 

(Ceuta Ir IV 1918 -1992) 

C Muraletla (21) VI 1952) 

1,1' DEL ROSARIO RUIZ-CRESPO Y DIAL 	I.A SERNA 

((Ibera 7 VII 1922.) 

LUIS ESCASSI Y RUIZ CRISPO 

(Mulera, Sevilla 29 IV 1947-) 

IX C Mur-aluda (1(1 XII 1992) 

:.1.,\111.F1 1. Id. MI 1)11,111 A Y.  1111 UI)4) 



1 V1(N,Nt<I)t) 	AlUtIr4A 	.UMIAIREZ 

(M.b.Iffil 7 IV 18114• 	XII 1.'135) 

FRANCISCO 1)15 AS1S 1)15 CAMPos CIEVIllo 

(Oran:Ida 2.1 VI 1858•Llija 3 VIII 1910) 

C ile 

AhlALIA 1)11 ARJONA Y PERUZI7151. PULGAR 

((llanada 30 VIII 185.1-1.4i 21 III 1909) 

1 
A1.11NSO 1)15CANIPOS Y ARJONA M• MAIlLOP. DI:CAMPOS 	A1UONA 
(Granada 7 III 1893-7) (Granada 211 XII 1)1115.7) 

VI C Moralcdit (Rellab 2(1 X 1915) LUIS ISSCASS1 Y OSUNA 

Al' PiLAR 1)111,A I9 	11111111Z 	PULGAR (U1081801, Sevilla 21 VII 1883.7) 

FRANCISCO 1)1; ASIS CAMPOS 1)11 I,A PRESA LUIS ESCASS1 Y DI:CAMPOS 

VII C. Slorolula (Coma fi IV 1918 .1992) 

VIII C Nlihrolutla (211 VI 1952) 

M• MIL ROSARIO RUIZ-CRESPO Y DIAZ 1)11 LA S1111NA 

(linea 7 VII 1922-) 

LUIS ENCASSI VI(1,11Z CRESPO 

(brera, Sevilla 29 IV 1947-) 

IX C MoniltIla (10 XII 1992) 

AlAN11151, 1)11 A1151)1N11.1,A 1"1-01,E1)() 

lthedN ri 1 178I•Uheda 1832 

JUANA MANUELA (,'ALINDO Y CONTRERAS 

(Ii.14105. Jaallal4IN 2(r 11 1875) 

JoS1.5 	AlLDINILLA GAL1N110, ILF.D0 V CONTRERAS 

(Aremitleie 3 II 	14 VIII Iiihw 

IV C. M0110111'1 (lelia1i) 

X M Sabia Ve de 	(ver) Cámpo Rey, VC Las Alniell,15 

MARIANA ISABEL I)11 01(1)/C() 

(lalid 13 111 1811-19 1 1855) 

Al Vvitutlina 

hl/1 /4 mm, JUSI. 	1,11111.1N11,1,A V ORO'/.CO 

(C•itli) 111 V 183:11)140-iii.én 13 111 111.14) 

i1rda  

sI.1111 



MARQUES DE MORANTE 

1(19 1 1849) 

JOAQU1N GOMEZ DE LA CORTINA GOMEZ DE LA CORTINA 

(México 6 IX 1808-Madrid 13 VI 1868) 

(sin sucesión) 

11 

CARLOS GARCIA AI3AURREA 

(sin sucesión) 

111 (1868/ 1 875) 

EDUARDO/BERNARDO GARCIA DE TEJADA Y ABAURREA 

N. GAYTE 

IV (22 XII 1899) 

LORENZO GARCIA DE TEJADA Y GAYTE. 

V (1908) 

M' CONCEPCION GARCIA DE TEJADA Y GAYTE 

N. ALVAREZ OSORIO Y CUADRADO 

VI.(1922) 

RAFAEL ALVAREZ OSORIO Y GARC1A 1)E TEJADA 

MARIA [)EL PILAR MONTES Y CEPEDA 

VII (22 VII 197)) 

ELENA ALVAREZ OSSORIO Y GARCIA DE TEJADA 

(Sevilla 25 111 1 894-?) 

PABLO MUÑOZ-LEON Y FI RNANDEZ DE CORDOVA-GOLFIN 

VIII (2 XI 1990) 

ANTONIO MUÑOZ-LEON Y ALVAREZ-OSSORIO 

(Sevilla 20 III 1920), 



MARQUES DE LA NAVA DE BARCINAS 

DIEGO DE VARGAS ZAPATA LUJAN Y PONCE DE LEON 

(Madrid 3 X1 1643-Bernalillo 8 IV 1704) 

1 M Nava de Barcinas (18 XII 1700) 

BEATRIZ PIMENTEL DE PRADO Y OLAZABAL 

(Torrciaguna, Madrid-?) 

ISABEL MARIA 1)E VARGAS Y PIMENTEL 

11 M Nava de Barcinas 

IGNACIO LOPEZ DE ZARATE Y ALVAREZ DE, MEDINA 

(Madrid 1I XI 1647-7) 

DIEGO JOSEPH LOPEZ DE ZARATE Y VARGAS 

111 M Nava de Barcinas, M Villanueva de la Sagra 

=(3) GERTRUDIS JOSEFA GAITAN Y MEDINA 

ANTONIO LOPEZ DE ZARATE Y VARGAS 

-24 VII 1792) 

1V M Nava de liarcinas,M Villanueva de la Sagra 

PUSEIUA QUERO F1)1./. DE MADRID 

IGNACIO LOPEZ ZARATE Y VARGAS 

(1 VI 1735-18 11 1804) 

V M Nava de Barcinas, M Villanueva de la Sagra 

--,(1) ANGELA GAMARRA ESQUIVEL =(2) NICOLASA DAV1LA I' DE LEON 

(-24 VII 1792 	 (19 XII 1771-24 11 1802) 

ISIDRO M LOPEZ DE ZARATE Y GAMARRA 

(7-Puebla de Montalban 13 VII 1818) 

VI M Nava de Barcinas, M Villanueva de la Sagra 

(sin sucesión) 

rv11GUEL DORADO Y LOPEZ DE ZARATE 

(3 IV 1854-26 IV 1905) 

V111 M Nava tic Barcinas (1886), M Villanueva de la Sapo 

ANTONIA DORADO Y PIZARRO 

(Gucieña 1(t 1 1853-11 XII 1927) 

(sin descendencia) 

IGNACIO JOSE LOPEZ 1)E ZARATE Y DÁVILA 

(30 X 1797-15 V 1863) 

Vil M Nava de Barcinas (1850), M Villanueva de la Sagra 

JOSEFA RAMIREZ DE 11ARO RAMIREZ DE ARELLANO 

(17 X 1790-Segovia 31 VIII 1872) 

1 

M° CARMEN LOPEZ DE ZARATE P. DE ARELLANO 

(24 V 1825-13 X 1859) 

M Villanueva de la Sagra 

MARIANO DORADO Y RETAMAR 

(Badajoz-17 XII 1888) 

FRANCISCO DORADO Y LOPEZ DE ZARATE 

(Mérida 23 VIII 1858-6 X1 1931) 

IX M Nava de Barcinas, M Villanueva de la Sagra 

IGNACIA RODRIGUEZ DE CAMPOMANES CAN() 

(3 VI de 1867-4 X 1926) 

C Campornanes 

MARIANO DORADO RODRIGUEZ DE CAMPOMANUS 

(15 V 1886-9 VII 1957) 

XI M Nava de Barcinas (1941) 

MANUEL DORADO RODRIG11EZ 1)1: CAMPON ANE'S 

(23 VII 1884-30 111 1916) 

X M Nava de Barcinas (1906) 



ISIDRO M LOPEZ DE %ARATE Y GAMARRA 

(?-Puebla de IslontallEln 13 VII 1818) 

VI M Nava de Báreinas, M Villanueva de la Sagra 

(sin sucesión) 

IGNACIO JOSE LOPEZ DE ZARATE Y DAVILA 

(30 X 1797-15 V 1863) 

VII M Nava de liáreinas (1850), M Villanueva de la Sagra 

JOSEFA RAM1REZ DE 11ARO RAMIREZ DL ARELLANO 

(17 X 1790-Segovia 31 VIII 1872) 

MIGUEL DORADO Y LOPEZ DE ZARATE 

(3 1V 1854-26 IV 1905) 

VIII M Nava de Bárcinas (1886), M Villanueva de la Sagra 

ANTONIA DORADO Y PIZARRO 

(Guereila 16 1 1853-11 XII 1927) 

(sin descendencia) 

1 
MANUEL DORADO RODRIGUEZ DE CAMPOMANES 

(23 VII 1884-30 111 1916) 

X M Nava de II reinas (1906) 

M" MAR BERMUDEZ DE CASTRO Y SER1ÑA 

(Granada 25 IX 1890-?) 

M Montanaro 

(sin sucesión)  

M" CARMEN LOPEZ DE ZARATE R DE AMILANO 

(24 V 1825-13 X 1859) 

M Villanueva de la Sagra 

MARIANO) DORADO) Y RETAMAR 

(Badajoz-17 XII 1888) 

FRANCISCO DORADO Y LOPEZ DE ZARATE 

(Mérida 23 VIII 1858-6 XI 1931) 

IX M Nava (le Báreinas, M Villanueva de la Sagra 

IGNACIA RODRIGUEZ DE CAMPOMANES CANO 

(3 VI de 1867-4 X 1926) 

C Cainpoinanes 

MARIANO DORADO RODRIGUEZ DE CAMPOMANES 

(15 V 1886-9 VII 1957) 

XI NI Nava de liáreinas (1941) 

M Villanueva de la Sagra, C Campomanes 

AMPARO 1)E AGUILAR Y llORES 

(Filipinas-?) 

JOAQUIN DORADO AGUILAR 

(Mirandilla, Badajoz 28 V 1931-?) 

X11 M Nava de liáreinos (5 VI 1953) 

NI" DE LOURDES IIERNAINZ BERMUDEZ DE CASTRO 

f 	i 

	1 



CONDE DE NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE DEL PEÑASCO 

FRANCISCO JAVIER DIAZ DE MOK1 Y LUNA 

(México 29 V 171 9-11da Peñasco, San Luis Potosí 24 IX 1788) 

1C Nuestra Señora de Guadalupe del Peñasco (26 1 1768) 

ILDEFONSA 11ERNARIM PEREZ CAIDERON Y DE LEON 

(México 23 1 1724-1Ida Peñasco 19 VII 1786) 

JUAN JOSE M" ID111Z] DE LI MORA Y PEREZ-CAIDERON 

(San Luis Potosí-San Luis Potosí 30 V11 1805) 

11 C Santa María de Guadalupe del Peñasco (21 X 1789) 

RAFAEL/1 .11111ENEZ CISNEROS Y PALOMEQUE 

(México 26 X 1762-?) 

(sin sucesión) 

11141  ANA MORA PEREZ CALDERON 

(11da Peñasco 7 VI 1757-México 2 X 1783) 

JOSE Ma SANCIIEZ ESPINOSA 

(México 11 V 1757-México 26 111 1826) 

JOSE MARIA SANCLIEZ ESPINOSA Y DE LA MORA 

(11da Peñasco, San Luis Potosí 3 1 1777-México 10 V 1845) 

III C Santa María de Guadalupe del Peñasco (19 IX 1805) 

---'(-0M" ANTONIA FLORES AIATORRE S,4NDOVAL 

(Aguascalientes-México 2 X 1783) 

JOSE MARIANO SANCI112 ESPINOSA Y FLORES AIATORRE 

(México 9 III 1807-México 8 11875) 

M" GUADALUPE CERVANWS Y MICIL4US 

(México 15 111 1818-México 16 X 1881) 

REGINA LORETO SANCYJEZ ESPINOSA Y CER1'AN1ES 

(México 7 LX 1843-México 8 IV 1916) 

/INICUO OMEGA DEL VI LLAR 

('rulancingo 17 IV 1825-México 17 XI 1875) 

MANUEL M" CONCEPCION JOSE JUAN OR7EG,4 y E.syinvasm 
(México 25 XII 1856-México 1906) 

ilEA /R/Z E%fMA HAY Y 1:ORTUÑO 

(México 28 XI 1895-México) 

MARIA RE4TRIZ MARTHA GRIEGA Y HAY 

(México 29 VII 1897-México 15 11 1969) 

ADOLFO DESENZIS GONZALEZ 

(Tulancingo. Hidalgo 9 VII 1894-México 23 XII 1956) 

ADOLFO GUILLERMO DE SENTIS )' ORTEGA 

(México 12 V 1925-) 

IV C Guadalupe del Peñasco (Rchab 6 V 1993) 

(sin descendencia) 

1. 



MARQUES DE OVANDO 

FRANCISCO JOSH DE OVANDO SOLIS Y ROL 

(Cáceres 27 IX 1693-Golfo de California 9 XII 1755) 

1 M Ovando (18 X 1734) 

MARIA BAREARA DE OVANDO RIVADENEWA 

JOSE FRANCISCO DE OVANDO SOUS Y R1VADENEYRA 

(Océano Pacífico 15 IV 1750-Madrid 11 VIII 1799) 

II M Ovando 

(sin descendencia) 

Vacante 



MARQUES DE PANUCO 

FRANCISCO JAVIER DE VIZCARRA MORENO 

(Real del Rosario, Sinaloa 9 11 1730-28 XII 1789) 

1 M Mímico (II 11 1772) 

          

MARIA JOSEFA DEL CASTILLO Y PESQUERA (1) 

(Real del Rosario-?) 

   

(2) AL4R/A ANA ARZUBIAIDE TORRES BARANDA 

(Guadalajara 2 VII 1753-1816) 

          

          

          

          

          

          

JOSE APOLINAR10 VIWi1RRA CADMIO 

Oída S Nicolás Pánuco 9 II 1755-29 11796) 

II M Pánica (18 XI 1791) 

(sin sucesión)  

FRC° VIZCARRA ARZUBMWE 

(1756-?) 

111 M Mímico 

(sin sucesión)  

JOSE VIZCARRA 

(Guadal 3 VIII 1781-IV 1831) 

IV M Pihnicn 

IGNACIA ABAD ARREOIA 

(IIda S Javier 31 X 1800 

-Guadalajara 30 XI 1869) 

JOSE M" VIZCARRA Y ABAD 

(Guadalajara 14 VI 1819-?) 

GUADALUPE PORTILLO S HIDALGO 

(Guadalajara 12 VIII 1822-?) 

LUIS GONZAGA VIZCARRA Y PORilLLO 

(Guadalajara 21 VI 1849-México 8 VII 1924) 

MANUELA GAMA TERUEL Y AIANSO 

(Puebla h. 1860-México 19 X 1904) 

1 
Al" LUZ VIZCARRA Y GARCIA-MUEL 

(México el 3 XII 1889-México 20 XI 1960) 

V M Mímico (Rehab 14 XII 1927) 

SENEN l'ALOMAR MORRA 

(1883-México 15 VIII 1944) 

(sin descendencia) 

Al" CONCEPCION VIZCARRA Y PORHLLO 

(Guadalajara 28 11 1845-México 25 XII 1947) 

JOSE SAMUEL 13.(IS1101)) KNIG1IT 

(Inglaterra h. 1831-México 23 VI 1900) 

JOSE ROBERTO KNIGHT VIZCARRA 

Al" DE L4 LUZ GORMAR Y ZA VALA 

(México-12 XI 1949) 

Al" CONCEN7ON 15:MGHT Y GORMAR 

(México 7 V11 1898-México 7 VIII 1973) 

VI M Mauro (1 VI 1962) 

JOSE DE CERVANTES 1' ANA /A 

(México el 20 111 1901-México el 2 IV 1971) 

JOSE DE CERVANTES Y KNIGI1T 

(París, Francia 4 XI 1927) 

VII NI Pánuco (2.8 II 1973) 

CELIA SEPUL1,EDA DE I FUENIE 

01-léxico. I). F.-) 

(con sucesión) 



CONDE DE PEÑALVA 

BERNARDINO DE MENESES 

GRACIA DE ULLOA Y GAITAN 

(Toro. Zamora-¿Talavera de la Reina?) 

1 
ANTONIO DE MENESES ULLOA 	 GUTIERRE DE MENESES 

GRACIA GUDIEL Y GAYTAN 	 JUANA DE MONTALVO Y MENESES 

1 
JUAN GAYTAN DE MENESES 	 BERNARDINO DE MENESES 

MARIA DE MENDOZA Y LUNA 	 ANGELA MANUEL GAYTAN DE AYALA Y TOLEDO 

GRACIA GAYTAN DE MENESES Y MENDOZA 	 GUTIERRE DE MENESES 

JUANA DE BRACAMONTE 

BERNARDINO 1 IENESES BRACAMONTE Y ZAPATA 

(Talavera de la Reina-Cartagena de indias) 

1 C PeilaIva (1 I 1632) 

=(2) ALBERTA JOSEFA DE MENDOZA 

(Madrid-?) 

FERNANDO SUÁREZ DE TOLEDO 

El 

JOSE SUAREZ DE TOLEDO Y GAYTAN 

INES CECILIA DE GODOY Y PONCE DE LEON 

GRACIA SUÁREZ DE TOLEDO GAYTAN 

JOSE DE GALARZA GODOY Y OVANDO  

JUANA LORENZA MENESES MENDOZA 

II C Pelialva 

GASPAR RODRIGUEZ MONROY DAVILA 

(Madrid-?) 

DIEGO JOSE GALARZA SUAREZ DE TOLEDO 

C Oliva de Gaitán 

TERESA MANUELA DE OVANDO Y GALARZA 

FERNANDO MANUEL GALARZA SUÁREZ DE TOLEDO 

C Oliva del Gavtán, C Foncalada 

MARIA MANUELA DE BRIZUELA VELASCO ARCE Y LUJAN 

C Fuenrrubia 

(?-Madrid) 

1 
MARIA CAYETANA GALARZA BRIZUELA  

BERNARDINO MENESES MONROY 

(Talavera-Monterrey 8 XI 1731) 

III C Peiblva 

JOSEFA CALDERON SALGADO CASTILLA 

(México, VI 1675-México 1 V 1759) 

(sin descendencia) 

1 

FRANCISCA MONROY MENESES 

(México 13 X 1703-México 30 LX 1760)  

PEDRO MENESES MONROY 

(Segovia, España-?) 

IV C PezIalva 

JOSEFA POSADAS AGURTO GALLO 

(México-México 23 XI 1737) 

PETRA MENESES Y MONROY 	JUANA SAN CLEMENTE 
Malinalen? l 721,Mévirn 76 1 176'5) 	V31 r 	-1"" Prin.-212(1 

1 

 

1 

JUANA MONROY MENESES 

JOSE SAN CLEMENTE 

(Soria 21 II 1688-?) 



BERNARDINO MENESES MONROY 

(Talavera-Monterrey 8 XI 1731) 

H1 C Peñalva 

JOSEFA CALDERON SALGADO CASTILLA 

(México, VI 1675-México 1 V 1759) 

(sin descendencia) 

FRANCISCA MONROY MENESES 

(México 13 X 1703-México 30 IX 1760) 

C Pczialva, C Foncalada 

(sin sucesión) 

1 

PEDRO MENESES MONROY 

(Segovia, España-?) 

IV C Pcñalva 

JOSEFA POSADAS AGURTO GALLO 

(México-México 23 XI 1737) 

PETRA MENESES Y MONROY 

(¿Malinalco? 1728-México 26 1765) 

VI C Pei3aiva, C Foncalada 

(sin sucesión) 

JUANA MONROY MENESES 

JOSE SAN CLEMENTE 

(Soria 21 II 1688-?) 

JUANA SAN CLEMENTE 

VII C Pcilalva, C Foncalada 

JUAN HOCES MUCIENTES 

(sin sucesión) 

C Oliva de Gaitán 
TERESA MANUELA DE OVANDO Y GALARZA 

1 

FERNANDO MANUEL GALARZA SUÁREZ DE TOLEDO 

C Oliva del Gaytán. C Foncalada 

MARIA MANUELA DE BR1ZUELA VELASCO ARCE Y LUJAN 

C Fucnrrubia 

(?-Madrid) 1 	 1. 

MARIA CAYETANA GALARZA BRIZUELA 

C Oliva del Gaytdn, C Foncalada 

MANUEL VICENTE AGUILERA MOCTEZUMA 

M Cerraibo 

MANUEL ISIDRO AGUILERA GALARZA 

M Cerraibo 

MARIA JOSEFA CONTRERAS VARGAS 

JOSE AGUILERA Y CONTRERAS 

M Ccrralbo, C Alcudia, G. de E., C Foncalada 

FRANCISCA VALENTINA DE BECERRIL E HINOJOSA 

1 

FRANCISCO DE ASIS DE AGUILERA Y BECERRIL 

(Madrid 27 11817-Madrid 1 VII 1867) 

C Villalobos 

M' LUISA DE GAMBOA Y LOPEZ DE LEON 

(Madrid 26 X 1819-Madrid 15 I 1894) 

MANUEL Ms LUIS RAMON DE AGUILERA Y GAMBOA 

(Madrid 25 VIII 1848-Madrid 6 11 1899) 

ami' ESPERANZA PEREZ DE IIERRASTI Y ANTILLON -

(Madrid 29 XI 1848-Madrid 30 1 1920) 

VIII (Rehab 1923) 

M' ESPERANZA AGUILERA PEREZ HERRASTI 

(Madrid 28 V 1876-?) 

CELEDONIO FEBREL CONTRERAS 

(Soria 9 III 1879-Madrid 27 IX 1962) 

LX (6 IV 1956) 

JOAQU1N FEBREL Y DE AGUILERA 

(Madrid el 17 1 1916 

M PAZ-ELENA MELGAREJO Y ROJO-ARIAS 



CONDE DE PEREZ-GALVEZ 

ANIMES ANTONIO PEREZ DE ANIMAR CRESPO Y MONTES DE OCA 

MARIA ANTONIA DE CALVEZ Y GOMEZ-CASTILLO CANETE 

(Málaga 13 IV 1740-Málaga 26 VI 1765) 

1 	 

M`` MICAELA PEREZ GALVEZ 

(Málaga 16 X 1757-?) 

N. VELASCO 

ANTONIO JOSE PEREZ DE ANDUJAR Y GALVEZ 

(Málaga 3 111 1759-?) 

1 e Pérez (avez (16 11806) 

W GERTRUD1S OBREGON Y DE LA BARRERA 

(Guanajuato 1773-México 14 VIII 1831) 

JUAN DE DIOS PEREZ-GALVEZ Y OBREGON 

(México el 25 VI 1794-8 III 1849) 

11 C Pérez Gálvez 

VICTORIA RUL Y OI3REGON 

(México 23 XII 1798-?) 

(con tilICCSV)11 Sin descendencia)  

ANA PAULA DE VELASCO Y PEREZ GALVEZ 

(16 11 1787-?) 

111 C Pérez Gálvez (Reltab 18 VI 1853) 

Vacante 



MARQUES DE PRADO ALEGRE 

FRANCISCO MARCELO PAULO-FERNANDW DE TEJADA Y ARTEAGA 

(México 25 11703-México 17 VII 1777) 

M Prado Alegre (27 VIII 1772) 

JOSEFA ISABEL DE LUNA SARMIENTO Y VALLADARES 

(Madrid 15 VII I704-México 22 IX 1765) 

MARIA FRANCISCA PABLO FERNANDP2 DE LUNA Y SARMIENTO 

(México 21 XII 1734-México 27 I 1783) 

II M Prado Alegre 

= ( ) JOSE JULIAN RODRIGUEZ DE FUMOSO Y GARCÍA ARELL4NO 

(México 28 11725-¿,México?)) 

MARIA JOSEFA RODRIGUEZ DE PEDROSO Y PABLO-FERNANDEZ 

(México cl 30 XII 1754-Madrid el 13 X 1793) 

III M Prado Alegre (1783) 

FRANCISCO LEANDRO DE VIANA Y SAENZ DE VILLAVERDE 

C de Tepa (vcr)_ 

JUANA DE DIOS 1/7ANA RODRIGUEZ DE PEDROSO 

(México 7 III 1777-23 XI 1807) 

IV M Prado Alegre (2 XII 1793) 

JOSE MARIA DE ALLENDESALAZAR Y ZUBIALDEA 

(Bilbao 24 XI 1756-?) 

C Montelberte 

(sin sucesión) 

GUADALUPE VIANA RODRIGUEZ DE PEDROSO 

(Madrid 29 X 1784-Madrid 1807) 

LUIS DE GOYENECHE Y MUZQUIZ 

(Madrid 13 XI 1770-?) 

M Belzunec, C Saceda, C Gausa. M lígala 

MARIA TERESA DE GOYENECHE Y VIANA 

(Madrid 15 X 1802-10 XII 1875) 

V M Prado Alegre (Rchab 6 VII 1850) 

C de Saceda, C de Gausa 

JOAQUÍN MARIANO MUÑOZ DE BAENA Y CARRILLO DE 

ALBORNOZ 

--_:astro del Río. Córdoba I I IX 1794-21 IX 1896) 



IV M Prado Alegre (2 XII 1793) 

JOSÉ MARIA DF Ali,ENDESALAZAR Y ZUBIALDEA 

(Bilbao 24 XI 756-?) 

C Monternerte 

(sin sucesión) 

LUIS DE GOYENECI1E Y MUZQU1Z 

(Madrid 13 XI 1770-?) 

M Belzunce, C Sacan, C Gansa, M Ugena 

MARIA TERISA DE GOYENECIIE Y VIANA 

(Madrid 15 X 1802-10 XII 1875) 

V M Prado Alegre (Reltab 6 VII 1850) 

C de Saceda, C de Gansa 

JOAQUIN MARIANO MUÑOZ DE BAENA Y CARRILLO DE 

ALBORNOZ 

astro del Río, Córdoba 11 IX 1794-21 IX 1896) 

IGNACIO MUÑOZ DE BAENA Y GOYENECIIE 

(Madrid el 17 XI 1821-Madrid 3 11 1893) 

VI M Prado Alegre (5 X 1876) 

MARIA TERESA VELLUTI Y l'AMA 

(Andújar, hen 21 IX 1830-Madrid 27 XI 1898) 

MARIA TERESA MUÑOZ DE BAENA Y VELLUTI 

(19 XI 1858-24 1V 1935) 

VII M Prado Alegre (1894) 

C de l'epa (ver) 

(1) CARLOS DE PRENDERGAST ROBERTS 

(10 X 1852-20 VI de 1929) 

ANA MI' PRENDESGART MUÑOZ DE BAENA 

(27 XI 1886-29 X 1961) 

M Ugena 

MAT1AS DE OÑATE LOPEZ 

(Sarria, Lugo 25 VIII 1885-Madrid 19 V 1971) 

MATIAS DE OÑATE Y PRENDERGAST 

(Sarria, Lugo 6 IX 1910-Madrid 21 V 1961) 

V111 M Prado Alegre (1958) 

M" PATROCINIO GARCIA DE LA RASILLA NAVARRO- 

REV1MIER 

(Humera, Madrid 8 Xi 1913-?) 

MAT1AS OÑATE Y GARCIA DE LA RASILLA 

(Madrid el 13 11943-) 

IX M Prado Alegre (25 11 1966) 

ISABEL ZAPATERO MOLINERO 

(Manda de Duero 8 VII 1945-) 

(con descendencia) 



CONDE DE LA PRESA DE JALPA 

RAFAEL JOAQIJIN MONITERDE-ANTILLON GONZÁLEZ DEL PINAL 

(México el 2 11738-México 23 IV 1794) 

1 C Presa de hipa (3 II 1775) 

MARIA MICAELA MONTERDE-ANTILLON GONZALEZ DEL PINA!, 

(México 16 IX 1726-México 31 X 1805) 

MANUEL IGNACIO MONTERDE-ANTILLON Y MONTERDE-ANTILLON 

(lIda hipa-México 29 XII 1804) 

II C Presa de Jalpa (12 VIII 1795) 
=(1) MARIA MANUELA DE ALUARRAN Y MEDINA 

(México 12 VIII 1760-México 7 111 1787) 

MARIA MANUELA MONTERDE-ANTILLON ALBARRAN 

(México 4 11787-León, Guanajuato 24 11849) 

lIi C Presa de Jalpa 
PEDRO _TOSE DE CERAHLOS Y COSSIO 

(Nueva Veracruz. I778-León, Guanajuato) 

(con sucesión) 

Vacante 



DUQUE DE PRIM 

FRANCISCA DE AGÜERO Y GONZALEZ 

(Puebla de los Angeles 21 V 1821-Madrid 12 II 1889) 

D Prim (G. de E.) (19 11 1871) 

II C de Agüero (ver) 

JUAN PRIM Y PRATS 
(Reus, Tarragona 6 XII 1814-Madrid 27 XII 1870) 

C Reus, VC Bruen, M Castillejos G. de 11. 

ISABEL PRIM Y DE AGÜERO 

(Madrid 17 XI 1862-Madrid 29 111 1927) 

II 1) Prim (G. de E.) (1889) 

FERNANDO IIEREDIA Y LIVERMOORE 

(?-Málaga 14 IV 1913) 

M 1Ieredia. G. de E. 

(sin sucesión) 

N SALVADO-1'R1M Y GOLITRICIIS 

N. MUNTADAS Y N'UNTADAS 

III I) Mm (6. de E.) (Rehab 1960) 

LUIS MUNTADAS Y SAINADO-1%1M 

MUNTADAS Y GOLFERICIIS 

SIMONE AUD111_11 CALEN 

IV (14 11893) 

LUIS MUNTADAS PRIM Y AUDIIUI 

(Zaragoza 4 V 1939- 

ANA I.AFITA l'ARDO 

(Madrid el 27 VII 1942, 



CONDE DE QUEBRADILLA 

FERMIN DE APEZECIIISA ARRIE'I'A 

(Goizueta 24 VII 1755-Jerez de la Frontera 17 VI 1834) 

I C Quebradilla (1811) 

JUSTA FLORES CORREA 

(Zacatecas-) 

(con sucesión) 

Vacante 



CONDE DE RABAGO 

DOMINGO ANTONIO DE RAIIAGO Y GUTIERREZ 

(Santa Cruz de Lombraña, Santander-México 16 XII 1786) 

I C Rango (18 X 1774) 

Ma JOSEFA DEL ROSARIO PEINADO DE VALENZUELA Y AIIRANDA 

(México 11 1750-México 11 II 1819) 

DOMINGO IGNACIO DE RARAGO Y PEINADO 

(México 7 VII 1775-?) 

11 C Rábagn (1787) 

MARIA ANA YREBUESTO Y DAVALOS 

(México 20 XII 1773-México 27 IV 1807) 

DOMINGO DE RAIIAGO Y YRERIIESTO 

(México 8 X11 1803-?) 

III C Rábago 

GENOVEVA QUINTANILLA 

(con sucesión) 

IV C Rábugo (Renal) 2 111 1951) 

RAFAEL DE LOS CASARES Y MOYA 

(Otero de Herrera, Segovia 16 1X 1896-?) 

PILAR YLLANA Y GONZALEZ-HONTORIA 

C Rábago (12 XII 1981) 

MAURICIO 1.:)E LOS CASARES Y BERGSTROM 



MARQUES DEL REAL DEL MEZQUITAL 

JACOFIO GUILLERMO DAENS BLONDE 

(Adeghen, Brujas, Plandes-¿,Cádiz?) 

ROSA 1)E STUARD O'DONNELL 

(Cádiz 14 11 1672) 

PABLO Urano IGARCIAI DAENS Y STUART 

(Cádiz 22 VI 1711-México 1797) 

1111 Real (lel Mezquital (13 IV 1785) 

(sin sucesión)  

CATALINA POLONIA IDAENS VI DE STUART 

(Cádiz 8 II 1705-Cádiz) 

JUAN FRANCISCO DE CASERTA 

(Niza-Cádiz) 

1 
GUILLERMO ANTONIO CASERTA Y DAENS-STUART 

(Cádiz 24 II 1743-Guadalajara 14 II 1815) 

11 M Real del Mezquital (Renuncia 30 V11 1792) 

B Santa Cruz de Casería, 113 Santa Cruz de San Carlos (ver) 

= (2) ANA JOSEFA CAÑEDO Y /MORAN° DE L4 VEGA 

(Elda Cabezón 26 VII I776-Guadalajara 23 IV 1849) 

(con sucesión) 

Vacante 



CONDE DE REGLA 

PEDRO MARIA ROMI R() 1)15 TERREROS 

(Corte sana, Iluelva 29 VI 1710-San Miguel Regla 27 XI 1781) 

1 C Regla (7 XII 1768) 

MARIA ANTONIA DE 7RE1JOESTO Y DAVALOS DE BRACAAION17. 
(Chía San Lorenzo-México 2 VI 1766) 

PE:DRO RAMON IWAIERO DE lERREROS TREBUESM DA MOS 
(Pachuca 30 VIII 176I-México 18 X 1809) 

11 C Regla (21 X 1789) 

MANA JOSEFA RODRÍGUEZ DE PEDRO SO Y DE 1A COMRA 
III C San Bartolomé de Jala (ver), V M Villahermosa de Alfaro (ver) 

PEDRO ROMERO DE 77sMEROS RODRIGUEZ DE PEDROSO 

(México el 1 XI 1788-México 21/12 IV 1846/1840) 

III C Regla (9 XII 1810), IV C San Hartolotné de Jala (ver) 

II M San Cristóbal (ver), VI M Villahermosa de Maro (ver) 

.--, (1) MARIA JOSEU DE VILLAR VILLAMIL Y RODIUGUEZ DE VELASCO 
(México 15 VI 1795-13rooklin, Nueva York 7 VI 1828) 

RAAION M" ROMERO-1ERREROS VILLAR- MIAMI!, 
(México 5 II 1819-México 22 111 1882) 

Al" DEL REFUGIO GORMAR Y EtlY MUZQUIZ 
(Saltillo 1829-México) 

JUAN N ROMERO-1ERREROS VILLAR-VILLAMIL 
(México el 3 11 1818-Panamá 5 111 1862) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

D Regla (ver), VII M Villahermosa de Alfaro (ver) 

111M de San Cristóbal (ver), IV M San Francisco (ver) 

V C San Bartolomé de Jala (ver). 

(sin succión) 

hl" 1?EFUGIO ROMERO DE !LIMEROS Y GORMAR 
(México 22 X1 185I-México 14 111 1938) 

C Regla G. de E. (29 IV 1867) 

11 D Regla (ver), IX M Villahermosa de Allko (ver) 

V M San Cristóbal (ver), VII C San Ilartolomé de Jala (ver) 

E2)UAM)0 RINCON-GALLARDO Y ROSSO 
111 M Guadalupe Gallardo (ver) 

ALFONSO RINCON-GAIJARDO ROAlERO DE 7LRREROS 

(México 19 VI 1878-México el 12 XI 1956) 

VI C Regla G. de E. (Renuncia 2 X1 1908) 

VI M de San Cristóbal (ver) 

LPONOR DE MIER Y CUEVAS 

(París-México 12 X/X1 1970) 

EDUARDO RINCON GALLARDO Y DE M1ER 

(París 22 IX 1908-México) 

VII C Regla G. de E. (21 II 1957) 

(sin descendencia) 

JAIME RINCON GALLARDO Y DE MIER 

(Paris 27 IV 1911-?) 

VII M San Cristóbal (ver) 

MONICA L, CORCUERA GARCIA PIMENTEL 

SEBASTIAN RINCON GALLARD0 Y CORCUERA 

el 12. 	1938-) 



(sin sucesión) 

Al" REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y GORMAR 

(México 22 XI 1851-México 14 111 1938) 

V C Regla G. de E. (29 IV 1867) 

II 1) Regla (ver), IX M Villaberinosa de Alían) (ver) 

V M San Cristóbal (ver), VII C San Bartolomé de Jala (ver) 

EDUARDO RINCON-GALLARDO Y ROSSO 

111 Ni Guadalupe Callardo (ver) 

ALFONSO RINCON-GALLARDO ROMERO DE lERREROS 

(México 19 VI 1878-México el 12 XI 1956) 

VI C Regla G. de E. (Renuncia 2 XI 1908) 

VI M de San Cristóbal (ver) 

LEONOR 1)E MIER Y CUEVAS 

(París-México 12 XIX1 1970) 

EDUARDO RINCON GALLARDO Y DE MIER 

(París 22 IX 1908-México) 

VII C Regla G. de E. (21 II 1957) 

(sin descendencia) 

JAIME RINCON GALLARDO Y DE M1ER 

(París 27 1V 1911-7) 

VII Ni San Cristóbal (ver) 

MONICA L. CORCUERA Y GARCIA PIMENTEL 

SEBASTIAN R1NCON GALLARDO Y CORCUERA 

(México el 12 X 1938-) 

VIII C Regla G. de E. (16 XI 1983) 

MARIA CRISTINA FERNÁNDEZ DEL VALLE Y 1SPINOSA 

(con sucesión) 



DUQUE DE REGLA 

PEDRO ROMERO DE TERREROS RODRIGUEZ DE MIMOSO 
(México el I XI 1788-México 21/12 IV 1846/1 840) 

111 C Regla (9 XII 1810), IV C San Ilanolotné de Jala (ver) 

11 M San Cristóbal (ver), VI M Villahermosa de Alfaro (ver) 

= (1) MARIA JOSEFA DE VILLAR VILUMIL Y RODRIGUEZ DE VELASCO 

(México 15 VI 1795-13rooklin, Nueva York 7 VI 1828) 

1 	  
JUAN N ROMERO-7ERREROS VILLAR-VILLAMIL 
(México el 3 II 1818-Panamá 5 I1I 1862) 

1 I) Regla (1 I 1859) 

IV C Regla G. de E. (ver), VII M Villahermosa de Alfaro (ver) 

111 M de San Cristóbal (ver), IV M San Francisco (ver) 

C San Ilartolomé de Jala (ver). 

(sin sucesión) 

RAMON Ala ROMERO-1 	VILL4R-VILLAMIL 
(México 5 II 1819-México 22 111 1882) 

Al" DEL REFUGIO GORMAR Y ECAY MUZQUIZ 
(Saltillo 1829-México) 

M" REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y GORMAR 

(México 22 XI 1851-México 14 III 1938) 

II 	Regia (29 IV 1867) 

✓ C Regla G. de E (ver), IX M Villahermosa de Alfaro (ver) 

✓ M San Cristóbal (ver), VII C San 13anolomé de Jala (ver) 

EDUARDO RINCON-GALLARDO Y ROSSO 

(México 1 XII 1848-París 1 11906) 

III M Guadalupe Gallardo (ver) 

CARLOS RINCON GALIA!~ Y ROMERO DE TERREROS 
(México 29 VII 1874-México 7 VI 1950) 

III I) Regla 

IV M Guadalupe-Gallardo (ver), X M Villahermosa de Alfaro (ver) 

CONCEPC/ON CORMA }' CUEVAS 

(México 6 XI 1876-México 25 1 1967) 

Al CONCEPCION RINCVN GALLARDO Y CORTINA 

(México I VIII 1898-México 7 111 1980) 

IV I) Regla (4 IV 1952) 

V M Guadalupe Gallardo (ver) 

JUSTO hERNANDEZ DEL VALLE Y CASMA-PORTUGAL 

(Guadalajara 9 V 1895-México 20 1194?) 

JUSTO aRNANDEZ DEL VALLE Y RINCON GALLARDO 
(México 19 VII 1927-) 

✓ I) Regla G. de E. (2 111 1983) 

VI M de Guadalupe-Gallardo (ver) 

MARIA DEL CARMEN DE C'ERVAN1ES Y RIKI 
(México 7 VI 1934-) 

(con sucesión) 



MARQUES DE LA 

REUNION DE LA NUEVA ESPAÑA 

FRANCISCO JAVIER VENEGAS DE SAAVEDRA Y RODRIGUEZ DE ARENZANA 

(Zafra, Badajoz 2 IX 754-Madrid 18 11 1838) 

I M Reunión de la Nueva España (21 XII 1816) 

LIX Virrey Nueva España 

W JOSEFA TORRES MANTILLA Y CASTRO-QUIÑONES 

(Sevilla-?) 

ANTONIA JOSEFA VENEGAS DE SAAVEDRA Y TORRES-MANTILLA 

II M Reunión de la Nueva España (1848) 

JOSE Ma GUAJARDO-FAJARDO Y CARFAGA 

FRANCISCO JAVIER GUAJARDO-FAJARDO Y VENEGAS DE SAAVEDRA 

III M Reunión de la Nueva España (1867) 

N. ToRREs 

FRANCISCO DE PAULA GUAJARDO-FAJARDO Y TORRES 

(Araba!, Sevilla-7) 

IV M Reunión de la Nueva España (17 VIII 1880) 

M" CONCEPCION DE ESTRADA Y CABEZA DE VACA 

(Sevilla-?) 

FRANCISCO JAVIER GUAJARDO-FMARDO Y ESTRADA 

(¿Sevilla?-'?) 

V NI Reunión de la Nueva España (1867) 

JOSÉ “IIAJARDO FAJARDO Y ALIIARRACIN 

(?-I993) 

VI NI Reunión de la Nueva España (Rellab 31 1 1953) 

M" CONCEPCION DE ALARCON Y DON1INCI-UFZ 



CONDE DE REVILLAGIGEDO 

JUAN FRANCISCO 1)L GÜENIES Y IIORCASI'I'AS 

(Reinosa, Santander 17 V 168I-Madrid 26 XI 1766) 

XLI Virrey de Nueva España 

C Revillagigedo (11 IX 1749) 

ANTONIA CEPERINA PACII1',CO IW PADILLA GUARDIOLA Y AGUAYO 

(Granada 6 IX 1708-Madrid 11 X 1796) 

I 	 1 
ANTONIO M" DE GOENIU,S Y PACHECO DE PADILLA 	JUAN VICENTE DE GÜEMI...,S PACHECO 1W PADILLA 

(La Habana el 16 VII 1742-Madrid 2 IV 1804) 	 (La Habana 5 IV 1738-Madrid el 2 V 1799) 

111 C Revillagigedo G. de E. (5 XII 1803), C de Gilemes 	II C Revillagigedo 

JUANA MARIA MUÑOZ Y y.n:im DE LOAYSA 	 L11 Virrey de Nueva España 

(Ciudad Real 18 IV 1762-Madrid 26 VIII 1806) 	 (sin sucesión) 

CARLOTA LUISA GÜEMES MUÑOZ-JOPRE DE LOAYSA 

(Madrid 22 1 1792-Madrid 3 III 1834) 

IV C Revillagigedo G. de E., C (Mentes 

JOSE Ma FERNANDEZ DE CORDOVA CASCAJARES 

(Madrid 29 XII 1786-Madrid 18 XI 1833) 

M Caniliejas 

MANUELA FERNANDEZ 1W CORDOVA Y GOEMES 

(Madrid 9 111 1822-Oviedo 18 IV 1871) 

V C Revillagigedo G. de E. (15 X 1848), M Canillejas, C (Mentes 

ALVARO ARMADA Y VALDES 

(Oviedo 11 V 1817-Gijón 23 VI 1889) 

M San Estehalt del Mar de Nataltoyo, M Santa Cnrt. de Rivadulla, 

XVI Adelantado de la Florida (ver) 

ALVARO DE ARMADA Y FERNANDEZ IW CORDOVA 

(Gijón, Asturias, 8 11 1843-lleva, Gijón 23 1X 1907) 

VI C Revillagigedo G. de E. (5 VIII 1871) 

M San Esteban del Mar de Nataboyo, C Gilemes, M Santa Cruz de Rivadulla 

XVII Adelantado de la Florida (ver) 

M" CARMEN RIOS-ENRIQUEZ MIRANDA DE GRADO 

(Madrid 31 VII 1854-Madrid 26 XII 1931) 

ALVARO DE ARMADA Y 1)E LOS RIOS-ENRIQUEZ 

(Madrid 9 11 1886-Madrid 25 XI 1923) 

VII C Revillagigedo G. de E. (1908) 

Ni San Esteban del Mar de Nataboyo, C Güentes 

XVIII Adelantado de la Florida (ver) 

M CONCEPCION DE ULLOA Y FERNANDEZ-DURAN 

(Madrid 15 X 1891-Madrid 2 NI1 1969) 

O. de E. 

ALVARO MARIA 1)1.1 MILAGRO ARMADA Y ULLOA 

(Madrid el 22 XII 1920-) 

VIII O. de E. 4,24 VI 1924) 
IN A 	 h4 , 4r 	r\I ,1 ,11,1.1,1 



ALVARO DE ARMADA Y l'ERNANDEZ DE CORDOVA 

(Gijón, Asturias, 8 11 1843-Deva, Gijón 23 IX 1907) 

VI e Revinagigedu G. de E. (5 VI11 1871) 

M San Esteban del Mar de Natannyo, C Güenies, M Santa Cruz de Rivadulla 

XVII Adelantado de la Florida (ver) 

W CARMEN RIOS-ENRIQUEZ MIRANDA 1)E GRADO 

(Madrid 31 VII 1854-Madrid 26 XII 1931) 

ALVARO 1)E ARMADA Y 1)l LOS RIOS-ENRIQUEZ 

(Madrid 9 II 1886-Madrid 25 XI 1923) 

VII C Revillagigedu G. de E. (1908) 

M San Esteban del Mar de Nataboyo, C Gileines 

XVIII Adelantado de la Florida (Ver) 

M' CONCEIVION 1W ULLOA Y FERNANDEZ-DURAN 

(Madrid 15 X 1891-Madrid 2 XII 1969) 

G. de E. 

ALVARO MARIA DEL MILAGRO ARMADA Y ULLOA 

(Madrid el 22 X11 1920-) 

VIII G. de E. (24 VI 1924) 

M San Esteban del Mar de Nataboyo, C Calcines 

XIX Adelantado de la Florida (ver) 

MARIA DEL CARMEN DE 11ARCAIMG1.11 Y 1111AGON 

(Madrid el 25 de XI 1923-) 

(con sucesión) 



CONDE DE RIVADEDEVA 

MANUEL II3AÑEZ POSADA 

(Colombres, Asturias 14 1X 1838-Madrid 7 V 1891) 

1 C Rivadedeva (31 1 1891) 

MARIA DE JESUS CORTINA /CAZ! 

(México el 21 II 1850-Francia 3 X 1913. 

Md DEL LORETO IIIAÑEZ CORTINA 

(México 5 IX 1871-Madrid 29 V 1947) 

II C Rivadedeva (21 XII 1893) 

ROBERTO LEON D'AURELLE DE PALADINES Y BLANCIIET 

(Mete, Francia 10 X 1867-Madrid 19 111 1948) 

M d'Aurelle de Paladines 

ROBERTO GERARI)O D'AURELLE [)E PALADINES E IBÁÑEZ 

(Saint-Loup, Francia 29 V 1900 

111 C Rivadedeva (26 V 1950) 

M d'Aurelle de Paladines 

MARGARITA L'EGLISSE Y GONZALEZ CANDAMO 

(12 11905-Bruselas 22 V 1967) 

LUIS D'AURELLE DE PALADINES Y EGL1SSE 

(París, Francia 14 X 1925 

IV C Rivadedeva (5 V 1979) 

M d'Aurelle de Paladines 

CLAUDE AUBRY FLoQuur 
(con SU cesión) 



MARQUES DE RIVAS-CACHO 

MANUEL DE RIVAS CACII0 

(Pertacastillo, Santander 2.4 VII 1685-México 9 V 1768) 

M RivascacIto (14 VII 1764) 

(I) Ma AlANUELA PAlf LO FUNANDEZ DE 77:3ADA viln77.!:1(1.1 MEJIA 

(México 22 V 1701-México 27 X 1729 

1 
ANA M" MANUELA RIVASGICUO 1' PABLO FERNANDEZ DE TEJADA 

(México 14 V 1723-México 5 XI 1748) 

FRANCISCO DE LA COTERA Y SALMON 

(Gajano, Santander 4 X 1697-Madrid 10 X 1759) 

í  

T 

JOSE MARIANO DE LA CO7ER4 Y RIVASCAC1 10 

(México 1 IX 1739-México 26 VI 1784) 

11 M Rivaseacito (1768) 

/IP N/C01'1,51 CALVO DE LA PUER711 CARDENAS 

(Guadalajara el 24 IX 1742-¿México?) 

M" JOSEFA COlERA CALVO DE IA PLUMA 

(México 25 1 1764-México 16 IV 1823) 

111 M ltivascacho 

JUAN CASIMIR() DE OZTA MUZQUIZ 

(111vetea, Navarra 4 III 1752-1Ida Canalejo, Toluca 20 IX 1800) 

MANUELA DE OZ7A Y DE Ira COZ ERA 

(México 8 XI 1797-México 1864/5) 

JOSE RAFAEL L. GOMEZ DE CERVANIES VEIASCO 

(México 24 X 11802-Texcoco 10 Vil 1850) 

JOSE JAVIER DE CERVAN7ES OZTA 

(México 16 XI 1829-Orizaba 29 II 1888) 

SOLEDAD VIVANCO Y DE IA LAMA 

(Orizaba 21 	1835-México 13 1 1914) 

JAVIER DE CERVANYES Y VIVANCO 

(México 15 IX 1866-México 18 111 1934) 

C.17ALINA ANA E4 Y DI:" MORAL 

(Guanajuato 11 11 1869-México 2 V 1944) 

JOSE ALFONSO DE a..:RVANYES 

(Nléxico 14 III 1904-1\1éxico 5 V 1986) 
ittit/Wt 1)1,1.c.mrA11,-N 	¡U' ,IN/) 

i .„ ,UDIS DE I COJERA Y RIVASCACII0 

(México 26 IX 17444) 

ANTONIO 1 RODRIGUEZ PEDROSO SORIA 

O C San Bartoloiné de Jala (ver) 

A14' JOSEFA RODRIGUEZ PEDROSO CO/ERA 

111 C San Bartolomé de Jala (ver) 

V M Villaltennosa de Alfaro (ver) 

PEDRO ROMERO DE 77:1?I?EROS TM:MESTO 

(Pachuca 30 VIII 1761-México 18 X 1809) 

11 C Regla (21 X 1789) 

1 

PEDRO ROMMO DE TERREROS 

(México el 1 XI 1788-México 21/12 IV 1846/1840) 

111 C Regla, IV C San Bartolomé de Jala (ver) 

11 M San Cristóbal (ver) 

VI M Villahermosa de Alfaro (ver) 

Al" JOSEFA VILLAR VILLAMIL 

(México 15 VI 1795-Brooklin 7 VI 1828) 

JUAN N 1?OMER0-7ERREROS VILLAR-VILLAMIL 

(México el 3 11 1818-Panamá 5 111 1862) 

(ltelsab M ltivaseacho 17 VI 1854), IV C Regla (ver) 

11) Regla (ver) O. de E. 

VII M Villahermosa de Alfar() (ver) 

III M de San Cristóbal (ver) 

IV M San Francisco (ver) 

V C San Bartolome de Jala (ver) 

(sin sucesión) 



111 	san liartolomé de Jala (ver) 

V M Villahermosa de Alfar() (ver) 

PEDRO ROMERO DE MRREROSWERIIESTO 

(Pachuca 30 VIII 1761-México 18 X 1809) 

lC C Regla (21 X 1789) 

PEDRO ROMERO DE ZERREROS 

(México el 1 XI 1788-México 21/12 IV 1846/1840) 

111 C Regla, IV C San llartolomé de Jala (ver) 

11 M San Cristóbal (ver) 

VI M Villahermosa de Aliara (ver) 

(1) M" JOSEFA MIAR VILLAMIL 

(México 15 VI 1795-1Irooklin 7 VI 1828) 

(México 25 1 1764-México 16 IV 1823) 

111 NI Rivaseachn 

JUAN CASIM1110 	OZTA Y MUZQUIZ 

(Elvelea, Navarra 4 Ill 1752-1Ida Canalejo, Toluca 20 IX 1800) 

MANUELA DE OZ1',4 Y DE LA CMERA 

(México 8 XI 1797-México 1864/5) 

JOSE RAFAEL L. GOMEZ DE CERVANMS Y VELASCO 

(México 24 X 1802-Texcoco 10 VII 1850) 

JOS!? JAVIER DE CERVAMES Y OZTA 

(México 16 XI 1829-Orinaba 29 II 1888) 

SOLEDAD VIVANCO Y DE LA LAMA 

(Orizaba 21 11 1835-México 13 1 1914) 

JAVIER DE CERVANTES Y VIVANCO 

(México 15 IX 1866-México 18 111 1934) 

CA /A LINA A NAVA Y Da MORAL 

(Guanajuato 11 11 1869-México 2 V 1944) 

JOSE ALFONSO DE CERVAN1ES Y ANA YA 

(México 14 III 1904-México 5 V 1986) 

MARIA DEL CARMEN PIPA Y DE LANDA 

(Ileubaya, México 26 VI 1905-México 1 11 1977) 

AMRIA lERESA DE CERVAWIES Y KIRA 

(México 2 X 1932-) 

IV M Rivasculto (Reia) 19 1 1992) 

JOSE IGNACIO ¡MARTINEZ) e Y DIAZ-RIMIN 

(Puebla de los Ángeles 29 VII 1932-) 

(con sucesión)  

JUAN N ROMERO-TERREROS VILLAR-VILLAMIL 

(México el 3 II 1818-Panamá 5 I11 1862) 

Meliá M Risascaelm 17 VI 1854), IV C Regla (ver) 

1 1) Regla (ver) G. de 11. 

VII Ni Villabermosa de Alían) (ver) 

111 M de San Cristóbal (ver) 

IV M San 17rancisco (ver) 

V C San Bartolosué de Jala (Ver) 

(sin sucesión) 



VIZCONDE DE SALCEDO-BERMEJILLO 

N SALCEDO BERME111.1-0 

N 1JERMEJ1110 Y MARTTNEZ NEGREZE 
(¿Guadalajara?-?,Madrid'?) 

1 	 1 
FELIPE SALCEDO Y REMEDI.° 	 M" PILAR SALCEDO Y IIERMEJILLO 

VC Salcedo &nudillo (3 1 1930) 	 (?-Madrid 20 II 1952) 

II VC Salcedo &nudillo (1951) 

CRISTINO CORREDOR Y SALCEDO-BERMEIILLO 

(Barcelona 19 VIII 1913-?) 

111 VC Salcedo Bennejillo (Rehab 3 IV 1971) 

ADELA DE SAAVEDRA BAUSA 

(Madrid 16 X 1920-) 

ADELA CORREDOR Y SAAVEI)RA 

(Madrid 14 VIII 1946-) 

IV VC Salcedo Ilenndillo (28 XI 1990) 



MARQUES DE LAS SALINAS 

TOMAS PEREZ DE TAGLE 
(Puente de San Miguel-?) 

M' GOMEZ DE LA SIERRA 

(Puente de San Miguel-?) 

1 
M' JOSEFA PEREZ DE TAGLE 
(Puente de San Miguel 

GREGORIO MANUEL DE VILLA 
(Santillana-7) 

JUAN MANUEL PEREZ DE TAGLE 

(Santillana del Mar- ¿Manila?) 

I M Salinas (20 X 1733) 

N. 

PEDRO PEREZ DE TAGLE 

LUISA SÁNCHEZ DE TAGLE 

M" ANTONIA DE VILLA Y TAGLE 
(Bárcena la Puente 

FRANCISCO M VALDIVIELSO 
(Santillana 

LUIS PEREZ DE TAGLE 
(¿Manila?-7) 

El M Salinas 

(sin sucesión) 

FRANCISCO 1)IONISIO DE VALDIVIELSO 
(Santillana del Mar 

M` DEL CARMEN HERMOSA 
(Santander-7) 

PEDRO PEREZ DE TAGLE 
(¿Manila7-7) 

111 M Salinas 

MARIA IGNACIA BLANCO BERMUDEZ 
(¿Manila?-?) 

LUIS PEREZ DE TAGLE BLANCO 
IV M Salinas 

M' JACINTA GONZALEZ QUIJANO 
(con sucesión) 

hl' LUISA PEREZ DE TAGLE 

IV M de Munirá 

JUAN MANUEL RODRIGUEZ DE ALBUERNE 

MANUEL V RODRIGUEZ DE ALBUERNE 
V M de Altamira 

M' PAZ GIRON MOCTEZUMA 
(Ronda, Málaga 19 XI 1746-Madrid 6 111 1824) 

PEDRO M° VALDIV1ELSO HERMOSA 
(Santillana del Mar-7) 

M' ANTONIA ISTURIZ. GARCIA 

(Cáceres-7) 

M' JOSEFA VALDIVIELSO ISTURIZ 
(Badajoz I X 1822-?) 

PEDRO PABLO GUINEA ARAGUIZ 
(Belorado, Burgos-7) 

W AUItISTELA GUINEA VALDIVIELSO 

(Santander 27 11 1861-7) 

V M Salinas (ReJtab 30 IV 1924) 

.,(2) FRANCISCO MANZANO ALFARO 

(Granada 1852-?)  

M' LUISA RODRIGUEZ DE ALBUERNE 

(Madrid 7 V 1782-Madrid 5 11816) 

MANUEL ALVAREZ DE ABREU 

IV M de la Regalia 

M' DEL MAR ALVAREZ DE ABREU 

(Madrid 23 VIII 1807-7) 

CARLOS LUIS O'DONNELL !IDRIS 

(El l'erro! 22 XI 1801-Vta Zizures 18 V 1835) 

1 CARLOS MANU 1. O'DONNELL 
(Valencia 1 VII I834-Madrid 8 11 1903) 

VIII M de Altarnim (ver) 

Mi VARGAS Y DIEZ DE BULNES 

(Madrid-Madrid 8 XI 1905) 

LEOPOLDO O'DONNELL VARGAS 

(Madrid 18 IX 1874-7) 
MARIANA LARA Y 1)11 LAS CASAS 

(Madrid 1885-?) 

LEOPOLDO O'DONNELL Y LARA 
(Málaga 19 V 1915) 
VI M Salinas (Rehati 23 In 1953) 
VI 13 Tetuán 

M' CONSOLACION DUQUE DE ESTRADA 
(Sevilla 25 V 1906-Madrid 23 111 1988) 
(Con descendencia) 



kr TULES' AL7:4~0 DE VELASCO CASTILLA Y LEGAD-1 
(México 9 V 1641-¿.Madrid7) 
(2) ANTONIO SAGADE DE RUGUEIRO Y VARELA 
(Atheoncos. Luro-Madzid 

AMARES SAGADE DE 1113GUErit0 ALTAMIRANO DE VELASCO 
(Madrid E :111 1677) 
••(7.) FRANCISCA DM-MORAL Y FEP-NANDEZ DE LA CUADRA 

MARQUES DE 

SALINAS DE RIO PISUERGA 

I LUIS DE VEIASCO Y CASTILLA 
(Camión de los Ce. Palatal, h 1534-Madrid 7 D: 161 7  

‘111 y 591 Virrey 4e Nueva Enea 
M Salinas de Rio rezara 13 VII '1609 

ALAR:A DE ¡ROO Y MalIDOZ4 
(lItzcati, México. á 1545-México 1V 15116) 

F;ZINCISCO DE VELASCO E !ROO 
	

MARIA DE MASCO E IBARRA 
(N,:eva ruin h 1566-Carri6st de los Cs 27 1 164E) 

	
(Nueva apana b. 1 sawa1-7) 

MARL4N4 ISABEL DE ISA RRA Y vnAsco 	 FERNANDO ALTAMIRANO r 111Asco 
5pánucz, Zacatecau-Madrid 1629) 	 1 e Sordiago de Cali:uva (ver) 

[ZIS DE VELASCO E ¡MARRA 
Madrid h ismasss-Rosslancos 10 X 1620) 
11 M SaUsurs de Rio rasum•za (7X 1617) 
ANA RLANCA OSSOIUO Y miumour. 
C-Madi,.1 el 4 XII 1625) 

JUAN ALTAMIRANO Y DE VELASCO 
(Mbjco I614/1616-Puebla 25 XI 1561) 

II c Si auto de Calinsayo (ves) 
LVISA ALBORNOZ LEGAZN YA CZJÑI 
(México 30 JCIP 1619-México el IE V :653 
IV AMP Irlas Blipersas 

M' Da VISCO LUISA ANTGNLA D VELASCO OSSORIO MARIANA DE VELASCO OSSORJO IBARRA FERNANDO gt.IISI ALTAMIRANO DEVEZ ASCO 
iT.s.  pata 16:15-Madd II X 163z) (Erpata.-1674) (Espata ;520-Madrid 21 IS 1702) (Mesías 1 III 1640-México 5 VII 1684) 
711 M Salinas de Río Pleseita (3 X 1650) IV M Salinas de ?Je rimero V M Salinas de Rio rierierza En C San:lag-a de Calirnaya (va) 
ANTONIO GOME2.-DAVII.A OSSOEIO IIERNARDINO DAVILA OSSORIO BALTASAR DE CUAVES Y MENDOZA VI me Islas Filipinas 
(7-22 n 	s49) (7-Madrid c 	167::) (7-27 VIII 1665) ISABEL DE VILLEGAS Y C4S7TLZA 
M san Rornan, M Velada. M hstnrta (gin de-senderia) VC La C41.74:13 ("déxico-México 14 11 1595) 
C Traexesars. C Sr ra Mara {sin nic=16e.1 
C. de 	Aguilx: 

i 	d=:=Iderlci.41 .ti7COL4S ALTAMIRANO DE VEIASCO Y VILLEGAS 
(México 3 VIII 1677-México 28 XII 1721) 

M Satinas de Río Pissierga (1702) 
C de Santiago ealirnaya (va). VIII AMP Islas Elipinat (ver) 

..11) MARIA GoRRAa BEAUMONT DE NAVARRA Y LEMA 
México 26 XII 168 =México :9 IV I712) 

JUAN JAVIER ALTAMIRANO DE VELASCO Y GOR.R.412 
(México 17 IV i 711-México 17 VI 1752) 
Vfi M Salinas de Rio ?truena (1727) 
vl C de Szna1no Catimaya (ven, VIII Alkir Islas Fiiipie-a9 (ver) 

(I) ANA Af' URR(ZIA AL VERGARA LOPEZ DE PERALTA 

(México 20 VIII 171S-México 8 VII 1739) 

JUAN LOREV.0 ALTAMIRANO DE 7,-a•Asco Y URRIITL4 DE VERGARA 
tlféxico 10 VIII 1733-México 9 X 1.793) 
VIII M 5.11itsx de Río insuerga (1752). IV M Salvatierra (ver) 

VII C de Santiago Caliesaya (va), IX 	Islas FiIipinos (ver) 

"' (I) ;UVA BARRARÁ GUADALUPE DE OVANDO YR/VADENEMI 
(Tila San Nicolás Mairoia 11 XII i732-Guadalajara 25 V 1772) 

ANA MARIA GIMERREZ ALTAMIZINO DE VELASCO Y OVANDO 
(México 22 VII 1766-México el 8 1 1809) 
IX M 	 de Río Mergo (24 XI I804). VI M Salva:berra (ver) 
X C de Santiago Cali-sena (ver). ALIP Islas Filipir.as (ver) 
IGNACO MARIA LEO - EL GOMW, DE CERVANTES Y PADILIA 
(Mak° 2 1 1761-Puc3ia 25 X: 1812) 

JOSE MARIA [GOMEZ DEI CERVANTES  YALTAMIRANO DE VELASCO 

(México 14 V 1786-México 3 XII 1E56) 
X M Salinos de Río Pilsoerza (22 IV 1805) 
XIII AMP Islas Filipinas  (ver) 
se()) MARIANA DE MICIZAVS YOROQUIETA 

Yr • el •y 

FRANCISCO M" SAGADE BUGUEIRO Y DEL MORAL 
(Madrid 23 IX 1723-?) 
M` JUANA DE VALDE1RAM A Y PALACIOS 
(Granada-?) 

MARIA ANTONIA SAGADE BUGUETRO Y VALDERRAMA 
(Madrid 8 VI 2764-?) 
RAFAEL M' DE BUSTOS Y 11.A.MAS 
(Blanca, Murcia-7) 

M Corven 

RAFAEL. DE BUSTOS Y SAGADE IIIJGUEIRO 
(Molina de Serura. Murcia 13 X 17E0-161 184E) 

Cor4ao, VC Rias 
ROSA DE CASTILLA-PORTUGAL Y BAILLO 

(Campo de 	Ciudad Real -1) 

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA-PORTUGAL 
(Iluésear. Granada 21 IV 1807-7) 
M Corvaa. G. de E. 
MARIA TERESA DE RIQUELME Y ARCE 
(Murcia-7) 



lt !IN 1,011EINVO ALTIMIKINII DE 	IMR:171.1 DE VENG.11,14 
10 VIII 1733,hUsico 9 X 1793) 

VIII hl Salinav dr Río Pisnerga (1712), IV M Solvailetra (ver) 
Vil C de Santiago Calima)] (ver), IX AMI' lilas Filipinas (ver) 

ALIWA BARIUM GIIADALIJPE DE OVANDO r RIVADEMIJNA 
(lid* San Nicolás Malpaia II XII 1732-(ivadalajara 25 V 1772) 

ANA MANA GU7 MI:1 ALTAMIRANO PE VELISCO r OVANDO 
(hléXiVt1 22 VII 1766-hlé Rico el 8 I I809) 
IX M Salltsas de Rio l'hurgo (24 XI 1804), VI M Salvatierra (ver) 
X C ite Santiago Canino& (ver), AMI' Idas filipino (ver) 
kat L1O 3MR/A LEONEL (70A1J2 CERV4N1ES l'ADULA 
(M/sict) 2 I 1762.Ptiebla 25 XI 1812) 

JOSE MARIA 1(10,1112 DEI CERVAMES ALEIMIKINO vi 1E1.4SCO 
(México 14 V 1786-MIxivo 3 XII 1856) 
X M Salinas de Ithr Muerta (22 iV 1805) 
XIII AMP Islas Filipinas (ver) 

(1) 81,11,WINA DE Af1O1.411S 1' OROQUIVA 
01,17kiLo 27 Nll i78 	2 Y 1311) 
o. (2) AN,I MAR/A DE 071A 1' COLMA 
(México 2 IX 17118-hUaleo 31 11844) 
(ron auceaiths) 

0 00000000 /11•••/' 9. •  	 111 ..1UL a.m.... 	..111. 

(Madrid 8 VI 1764-7) 
RAFAEL M' DE 11USTOS Y LLAMAS 
(Manea, Mureia•7) 
At CAnvei 

RAFAEL DE IIIISTOS Y SAGADE IIUGUE1RO 
(Molina de Segura, Murcia 13 X 1780.16 11848) 
M Corven, VC Mas 
ROSA DE CASTILLA.r0i(TUGM, Y 
(Campo de Cripiana, Ciudad Real-7) 

IIUSTOS Y CASTILLA-PORTUGAL 
(Rubor, Granada 28 IV 18074) 

Con era. G. de II. 
MARIA 1TRE.SA 1)L RIQUE11111 Y ARCE 
(hluicia•7) 
hl Las Almenas 

ROSA DI! IIUSTOS Y RIQUELME 
(Madrid 21 X 1841-Murcia 19 VII 1906) 
XI hl Salinas de Me Piauerga (Rehab 16 NI 1870) 
ANTONIO PASCUAL DE RIQUELME Y PALAVICINO 
(Vattisela 29 IV 1847-Murcia el I VII 1902) 
M Dente!, hl reilacerrada 
(sin descendencia) 

1)01,01JEUSTOS Y RIQUELME 
(Murcia 17 XII 1840-7) 
IOSE DE IIIISTOS Y CASULLA-PORTUGAL 
(11uhear, Granids-MareLena, Murcia 12 IV 1896) 
VC Rin 

ALFONSO 1)11 BUSTOS Y BUSTOS 
(Madrid 23 XI 11861-Madrid 25 XII 1928) 
Al Curven, G. de E.. NI Lea Almenas 
M' ISAIo1Y, RUIZ DE ARANA 05501(10 DE MOSCOSO 
(Madrid 6 VII 1865 
C Nieva, C Oliveto, O. de II. 

RAFAEL DEM/510S Y RUIZ DE ARANA 
(Madrid 12 II 1885.7) 
XII ht Salinas de Rho Muerta (22 XII 1908) 
C Oliveto, 1) Postren, 11 IJI A1111011111. (3 de E. 
CASILIDA FIGUEROA Y ALONSO-MARTINE2 
(Madrid 24 V1 1889-1) 

CASILDA DE IIUSTOS Y FIGUEROA 
(MadríJ el 2 XI 1910- 
XIII ht Salinas de Rio Ptsueria (6 III 1954) 
1) Pintarla, G, de E., M Cervera 
M Cimptstejar. ht Los Almenar, C Oliveto 
JOSE MARIA I'INAT Y F.SCR1VA DE ROMANI 
(Madiid 11 11 1904-) 
C Mayeldr, C vatinor, e Final. m Tectinuve 

FIANANI)0 FINAT Y DE ¡JUSTOS 
(Sin Sibillign, Guipúzcoa 20 XII 1936-) 
XIV hl Salinas de Rio Muere' (DistribueitSn 17 VI 1981) 

Loo Almena§ 
ht` CECILIA WALFORD IlAWKINS Y DI! IIORHON 
I) "Smola, G. de II. 
(oon 1141Ctlióill) 



MARQUES DE SALVATIERRA 

JUAN BAUTISTA DE LUYANDO Y BERMEO 

(Puerto de Santa María. Cádiz-México 13 III 1708) 

Concesionario M Salvatierra 18 III 1708 

GERONIMA LOPEZ DE PERALTA TURCIOS YSAMANO 

(San Andrés de Salvaticrra h 1669-Querétaro 1697) 

FRANCISCA CATARINA GERONIMA LOPI2 DE PERALTA LUYANDO- DERMEO 

{Salvaticrra. Guanajuato, h 1690-México 6 VII 1718) 

M Salvatierra 

PEDRO EGUARAS FERNANDEZ DE LIJAR =(1) 

(,Zarroza h 1673-México 11 Xi 1712) 

Ma JOSEFA LOPEZ DE PERALTA Y EGUARAS 

(México 29 IV 1712-México 28 I 1783) 

II M Salvaticrra 

FRCO JOSE EGUARAS MARIÑO DE LOBEIRA 

(Pontevedra, Galicia-?) 

(sin sucesión)  

L 
= (2) DIEGO URRUTIA DE VERGARA 

(México 23 XII 1676-México 6 VIII 1724) 

ANA Ma URRUTIA DE VERGARA LO= DE PERALTA 

(México 20 VIII 1715-México 8 VII 1739) 

JUAN JAVIER ALTAMIRANO DE VELASCO Y GORRAI2 

(México 17 IV 1711-México 17 VI 1752) 

VII M Salinas de Río Pisucrga (vcr) 

VI C de Santiago Calimaya (ver), VIII AMP Islas Filipinas (vcr) 

JOSE DE ALTAMIRANO Y VEL4SCO 

;México 15 IV 1735-1789) 

IV M Salvatierra (Sentencia 10 XI 1767) 

(sin sucesión) 

JUAN LORENZO ALTAMIRANO DE VELASCO Y URRUTIA DE VERGARA 

(México 10 VIII 1733-México 9 X 1793) 

III M Salvaticrra, VIII M Salinas de Río Pisucrga, (ver) 

VII C de Santiago Calimaya (ver), IX AMP Islas Filipinas (ver) 

= (1) MARIA BARBARA GUADALUPE DE OVANDO Y RIVADEVEYRA 

(I-Ida San Nicolás Malpaís 11 XII 1732-Guadalajara 25 V 1772) 

M" ISABEL ALTAMIRANO DE VELASCO OVANDO ANA Ma GUTIERRI2 ALTAMIRANO DE VELASCO OVANDO 

(léxico cl 8 VII 1763-México 3 III 1802) 	(México 22 VII 1766-México el 8 11809) 

M Salvaticrra (4 III 1802) 
	

VI M Salvaticrra (Distr 8 11809), IX M Salinas de Río Pisucrga (ver) 

IX C Santiago de Calimaya (vcr) 
	

X C de Santiago Calimaya (ver), AMP Islas Filipinas (vcr) 

XI AMP Islas Filipinas 
	

iGNA GO MARIA LEONEL GOMEZ DE CERVAYIES Y PADILLA 

(sin sucesión) 
	

(México 2 11762-Puebla 25 XI 1812) 



• la 	tia, r • 	 

(l) MARIA 11ARI1ARA GUADALUPE DE OVANDO Y RIVADENEWA 

(llda San Nicolás Malpaís 11 XII 1732-Guadalajara 25 V 1772) 

M" !SALIN, AL1:4MIRANO DE VELASCO OVANDO ANA M" GUTIERREZ ALMMIRANO DE VELASCO OVANDO 

(México el 8 VII 1763-México 3 111 1802) 	(México 22 VII 1766-México el 8 11809) 
M Salvatierra (4 111 1802) 	 VI M Salvatierra (Distr 8 11809), IX M Salinas de Río Pisuerga (ver) 

IX C Santiago de Calimaya (ver) 	 X C de Santiago Calima» (ver), AMI' Islas Filipinas (ver) 
XI AMP Islas Filipinas 	 IGNACIO A !A /2L1 LEONEL GOMEZ DE CERVANWS YPADILLA 
(sin sucesión) 	 (México 2 1 1762-Puebla 25 XI 1812) 

1 
mimo, (GOMEZI DE CERVANTES Y ALTAMIRANO 1)i MASCO 

(México el 21 111 1789-México 4 111 1864/1865) 

VII M Salvatierra (16 VII 1811) 

(2) JOAQU/N4 DE ESJ'I NILLO Y ()!(QUIETA 

(México el 20 Vol 1798-México el 26 XII 1834) 

1 	  
JOSE MARIA DE: CERVANTES ESE4N11.1,0 

México 30 lIi 1821-México 20 1 1869) 

MANUEL1 DE CORDIZAR CEBALLOS 

(León, Gto 14 VIII 1810-México 21 11 1901) 

DOLORES DE CERVANTES Y CORTAZAR 	 M" MATI1DE CERVANTES ROMERO DE 1ERREROS 

(México 10 111 1870-Canees) 

ANMNIO R111,4 Y ECUEVERRIA 	 VIII M Salvatierra (25 X 1907) 

JOSÉ 1M LA 1101WA Y POSADILLO 

(Santander-México el 25 XII 1916) 

(sin descendencia) 

LUIS RIBA Y DE CERVAN1ES 

M" !)EL ROSARIO DE LANDA Y LOZANO 

MARIA DEL CARMEN RII1A Y DE LANDA 

JOSE ALFONSO DE CERVANTES YANAYA 

111111W1 MESA DE CE1?VAN1F,S Y R111,4 

IV M Rivascacho (ver) 

.10.SE IGNACIO C Y DMZ-R1M1N 

JOSE IGNACIO CONDE Y DE CERVANTES 

(México 12 VII 1960-) 

IX M Salvatierra de Peralta (lIcliab 4 111 1993) 

MIGUEL DE CERVANVES ESTANILLO 

(México 20 VI 1822-México 27 1 1901) 

MAnwE A. ROMERO DE TERREROS GARCM-CONDE 

(México 27 11 1836-Texcoco 29 V 1879) 



CONDE DE SAMANIEGO DEL CASTILLO 

MANUEL SAMANIEGO Y DEL CASTILLO 

(Murillo 31 VIII 1773-7) 
I C Santaniego del Castillo (28 X 1821) 

Querétaro 10 VI 1816 

MI CATALINA DE LA CANAL Y FEE1NANDEZ DE JAUIZEGU1 

(Querétaro 1 V 1707-?) 

CARLOS SAMANIEGO Y MAYO 

JULIA MAJA LIZASO 

II C Stonaniego del Castillo (29 111 1983) 



CONDE DE SAN BARTOLOME DE JALA 

MANUEL RODRIGUEZ SAENZ DE PEDROSO Y VERDUSCO 

(Villa de Viguera 31 111 1697-México el 18 11772 

I C San Bartolotné de Jala (8 VII 1749) 

(2) JOSEIU PEMONILA SORIA VIILiRROEL Y VERDUZCO 

(Patzcuaro, Michoacán 4 VI I706-México 20 11 1745) 

ANTONIO JULIAN RODRIGUEZ DE PEDROSO Y SORIA 

(México el 28 11735-1817) 

11 C San Ilartolonté de Jala (1773) 

GERMUDIS IGNACM !)E 121 C'O'PERA Y RIVAS C'AC110 

(México 29 IX 1744-México 29 111 1784) 

AMRIA JOSEFA RODRIGUEZ DE PEOROSO Y DE LA COJERA 

(México 26 XI 1765-México 1 Hl 1819) 

111 C San Bartolomé de Jala 

V M Villahermosa de Mitro (ver) 

PEDRO RAMON ROMERO DE lERREROS Y 17?EllUESTO 

11 C de Regla (ver) 

PEDRO ROMERO DE TERREROS RODRIGUEZ DE PEDROSO 

(México el 1 XI 1788-México 21/12 IV 1846/1840) 

V C San Bartolonté de Jala, III C Regla (ver) 

11 M San Cristóbal (ver), VI M Villahermosa de Alfar° (ver) 

=(/) MARM JOSEM DE VILLAR VILL4AiIL Y RODRIGUEZ DE VELASCO 

(México 15 VI 1795-11rooklin, Nueva York 7 VI 1828) 

RAMON M" ROMER0-1E1REROS VILLAR- VILIAA111, 

(México 5 11 1819-México 22 111 1882) 

M" !.)EL REFUGIO GORMAR Y ECA Y MU&UJIZ 

(Saltillo 1829-México) 

JUAN N ROMERO-TERREROS VILLAR-VILLAMIL, 

(México el 3 11 1818-Panamá 5 III 1862) 

V C San ilariolonté de Jata (22 X 1849) 

I I) Regla (ver), VII M Villahermosa de Abro (ver) 

111 M de San Cristóbal (ver), IV M San Francisco (ver) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

(sin sucesión) 

M" GUADAL UPE ROMERO DE lERREROS Y GOR111AR 

(México 3 1 1856-?) 

Vl C San Hartulonté de Jala 

VIII M Villahermosa de Albar« (ver) 

IV M San Cristóbal (vcr) 

ANTONIO) DE ALGARA Y 11:ER1/AMES 

(México h 1851-México 13 111 1893)  

M" REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y Gokumi? 

(México 22 XI 1851-México 14 Hl 1938) 

VII C San Bartolomé de Jala (17 VII 1919) 

11 I) Regla (ver), IX M Villahermosa de Alfaro (ver) 

V C Regla G. de E. (29 1V 1867), V M San Cristóbal (ver) 

EDUARDO RINCON-GALLARDO Y 80550 

111 M Guadalupe Gallardo (ver) 

M" (ARA-11 N RINCON GA LLA RD O Y ROMERO DE1ERRE'ROS 

(México 8 VI 1876-México 18 111 1966) 

VIII C San Hartolomé de .Jala (Cesión 17 VI 1921) 

RAFAEL ORM DE 1.1 11UERM Y FLORE'S 



RAMON Al" ROMER0-1ERRE1?OS 	VILLAMIL 

(México 5 11 1819-México 22 III 1882) 

Al" DEL REFUGIO GORMAR 1' EGIY MUZQUM 

(Saltillo 1829-México) 

M" GUMMI UPE ROAlERO DE lERREROS Y UORMAR 

(México 3 I 85(i-?) 

VI C San Ilartabané de Jala 

VIII M Villahermosa de Alfaro (ver) 

IV M San Cristóbal (ver) 

ANTONIO DE ALGARA Y CERVANTES 

(México It 1851-México 13 111 1893) 

JUAN N ROMERO-1ERREROS VILLAR-VIILAMIL 

(México el 3 II 1818-Pananuí 5 111 1862) 

V C San Iladolotné de Jala (22 X 1849) 

1 1) Regla (ver), VII M Villahermosa de Alfar() (ver) 

111 M de San Cristóbal (ver), IV M San Francisco (ver) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

(sin sucesión) 

	1 
Al" REFUGIO ROMERO DE IERREROS Y GORMAR 

(México 22 XI 1851-México 14 111 1938) 

VII C San Bartulonté de Jala (17 VII 1919) 

II I) Regla (ver), IX M Villahermosa de Allltro (ver) 

V C Regla G. de E. (29 IV 1867), V M San Cristóbal (ver) 

EDUARDO RINCON-GALLARDO Y ROSSO 

111 M Guadalupe Gallardo (ver) 

Al" CARMEN RINCON GALLARDO Y ROMERO DE VERREROS 

(México 8 VI 1876-México 18 111 1966) 

VIII C San Bartolomé tic Jala (Cesión 17 VI 1921) 

RAMEL ORMTM. DE IA HUERTA Y FLORES 

(México 25 IX 1855-México 24 Vi 1934) 

CARMEN ORITZ DE LA HUERTA Y RINCON GALIARDO 

México 4 XII 1903-México 19 IX 1993 

LUIS DE POTESTAD RUBIO 

(San Sebastián 17 1 1893-México 23 V 1966) 

LUIS PO:IESTAD ORM DE LA HUERTA 

(México el 21 XII 1938-) 

IX C San Bartolomé de Jala (6 X 1970) 

NARIN ELISABETH CLEMENS BAUR 



MARQUES DE SAN CLEMENTE 

FRANCISCO MA77AS DE BUSTO Y MOYA 
(Santa l'e de Guanajuato 6 111 1684-Guanajuato 3 VI 1747) 

1 M San Clemente (20 XII 1730) 

LUISA MARMOLEJO Y ESQUIVEL-VARGAS 
(León, Guanajuato-7) 

FRANCISCO CRISTOBAL DE BUSTO Y MARMOLEJO 
(Santa l'e de Guanajuato-San Sebastián de León 23 III 1790) 

II M San Clemente 

MARIANA FRANCISCA DEPERLA-CARRERA 1' SOSA 

(León, Guanajuato-1788) 

(con sucesión) 

Vacante 



RAMON Al" ROMERO-TERREROS VILLAR- VILLAMIL 

(México 5 11 1819-México 22 111 1882) 

Al" DEL REFUGIO GORMAR Y ECAY MUZQUIZ 

(Saltillo 1829-México) 

MARQUES DE SAN CRISTOBAL 

PEDRO MARIA ROMERO DE 1i 
(Cortegana, Vuelva 29 VI 1710-San Miguel Regla 27 XI 1781) 

1 C Regla (ver) 

MARIA ANTONIA DEVREllUESTO Y DAVALOS DE RRACAMONTE 

(Ilda San Laca/o-México 2 VI 1766) 

1 
JOSE Al" ROMERO DE TERREROS TRERUESTO 

(México 10 V 1766-París 15 Vi 1815) 

M San Cristóbal (13 111 1777) 

(con sucesión natural) 

PEDRO RAMON ROMERO DE TERREROS TRELIUESTO 
(Pachuca 30 VIII 1761-México 18 X 1809) 

11 C Regla (ver) 

M" JOSEFA RODRIGUEZ ¡)E PEDROSO Y DE LA COMRA 

111 C S Ilartolomé Jala (ver), V M Villahermosa de Alfaro (ver) 

PEDRO ROMERO DE TERREROS RODRIGUEZ DE MIMOSO 

(México el 1 XI 1788-México 21/12 IV 1846/1840) 

lI M San Cristóbal (5 IX 1818) 

VI M Villahermosa de Alían) (ver) 

IV C San 13ar1olomé de Jala, 111 C Regla (ver) 

=(1)M" JOSEUVILLAR-VILIAMIL RODRIGUEZ VELASCO 

(México 15 VI 1795-1Irooklin, Nueva York 7 VI 1828) 

JUAN N ROMERO-7ERREROS VILLAR-VILLAMIL 

(México el 3 11 1818-Panamá 5 111 1802) 

111 M de San Cristóbal (17 VI 1854), IV M San Francisco (ver) 

I D Regla (ver), VII M Villahermosa de Altar° (ver) 

V C San llanolomé de Jala (ver) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

(sin sucesión) 

Al" GUADALUPE ROMERO DE TUREROS Y GORMAR 

(México 3 11856-'1) 

IV M San Cristóbal (Rad) 29 IV 1867) 

VI C San 13artolonté de Jala (ver) 

VIII M Villahermosa de Alfaro (ver) 

ANTONIO DE ALGARA Y CERVANTES 

(México h 1851-México 13 111 1893) 

(sin sucesión)  

Al" REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y GORMAR 

(México 22 XI 1851-México 14 111 1938) 

V M San Cristóbal (17 VII 1918), V C Regla G. de E. (ver) 

Vil C San Hartolomé de Jala (ver) 

II I) Regla (ver), IX M Villahermosa de Alfar° (ver) 

EDUARDO RINCON-GALLARDO Y ROSSO 

111 M Guadalupe Gallardo (ver) 

ALFONSO RINCON-GAWIRDO ROMERO DE lERREROS 

(México 19 VI 1878-México el 12 XI 1950) 

VI M de San Cristóbal (Renuncia 2 XI 1908) 

VI C Regla G. de 1.1. (ver) 

LEONOR DE MIER Y CUEVAS 

(París-México 12 X/X1 1970) 

JAIN111 RINCON GAI-1,ARI70 Y DE MIER 

(Paris, Vrancia 27 IV 1911-) 



!U -  1)1!.1, It111, 01311,/ 	 1 1'3341 J1111/,V(III, 

(Saltillo I829-México) 

111 na txt: aun LA llllllliil 1,1 1 V 1 1 0.199 9  1 Y 11'4 0.111 1 1 

1 1.) Regla (ver). VII M Villaliertnosa de Aliar° (ver) 

V C San llartoloiiié de Jala (ver) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

(sin sucesión) 

11" GUADALUPE ROMERO DE YERREROS Y GORMAR 

(México 3 11856-7) 

IV M San Cristóbal (Rcliab 29 IV 1867) 

VI C San Ilartolonté de Jala (ver) 

VIII M Villahermosa de Alfar° (ver) 

ANTONIO DE ALGARA Y CERVANTES 

(México h 1851-México 13 111 1893) 

(sin sucesión) 

T 

Mn REFUGIO ROMERO DE TERREROS Y GORMAR 

(México 22 XI 1851-México 14 111 1938) 

V M San Cristóbal (17 VII 1918), V C Regla G. de E. (ver) 

VII C San Ilartolonlé de Jala (ver) 

D Regla (ver), IX M Villahermosa de Alfar° (ver) 

E/)1/4R1)0 RINCON-GALLARDO ROSSO 

111 M Guadalupe Gallardo (ver) 

ALFONSO RINCON-GALLARDO ROMERO DE MRREROS 

(México 19 VI 1878-México el 12 XI 1956) 

VI M <le San Cristóbal (Renuncia 2 XI 1908) 

C Regla G. de E. (ver) 

LEONOR DE MIER Y CUEVAS 

(París-México 12 XIXI 1970) 

JAIME RINCON GALLARDO Y 1)E MIER 

(París, Francia 27 IV 1911-) 

VII M San Cristóbal (30 111 1951) 

MONICA L. CORCULRA Y GARCIA PIMENEEL 

(México el 4 V 1917-) 

(con SUcesión) 



••••••••••••h, 

	1 	 
FRANCISCO JAVIER ROMERO DE TERREROS 

(Pachuca 8 VIII 1762-Madrid Vil 1778) 

1 M San Francisco (13 111 1777) 

(sin sucesión) 

Ala AllCAEIA ROAIERO DE lERREROS 

(México 9 V 1757-S Antonio de las Huertas 11 VIII 1817) 

II M San Francisco (4 II 1787) 

(sin sucesión) 

Al" DOLORES RO 

(Méx 18 II 1765-1 

II l M San Fruti.  
II M Herrera (ver 
(2) MANUEL JOS 

(Jalapa 24 IX 177 

MARQUES DE SAN FRANCISCO 

PEDRO MARIA ROMERO DE TERREROS 

(Cortegana, Iluelva 29 VI 1710-San Miguel Regla 27 XI 1781) 
1 C Regla (ver) 

MAUI ANTONIA DE IRERUESTO Y DA VALOS DE BRACAMONTE 

(Elda San Lorenzo-México 2 VI 1766) 

MANUEL 30SE 

(Madrid 25 VI 18 

V M San Frands 

MANUELA GAll 

(sin descendencia 

AMMIEL [PEDR, 

(México 17 VII 1 

Al' GUADALUPE.  

(1814-México 7 'N 

ALBERTO MAN 

(México 25 IV 11 

ANA MARIA VI 

(Santiago de Cub 

MANUEL ROM.  
(México el 24 In 

VI M San Franr 

MARIA CONCE 

(México 1903-M 

LUIS ALAI wre 

San Eran 

MARGARITA e 



1NCISCO 

EROS 

la 27 XI 1781) 

E JIRA CA Al ON:IE 

»6) 

1. 7ERREROS 

io de las Huertas 11 VlIl 1817) 

787) 

PEDRO RAMON ROMERO DE TERREROS :IREBUESTO 

(Pachuca 30 VIII 1761-México 18 X 1809) 

11 C Regla (ver) 

W JOSEFA RODRIGUEZ DE PEDROSO Y DE 1.1 COJERA 

C Bartolomé. Jala (ver), V M Villahermosa de Alfaro (ver) 

PEDRO ROMERO-1ERREROS RODRIGUEZ PEDROSO 

(México el 1 XI 1788-México 21 / 1 2 IV 1846/1840) 

11 M San Cristóbal (ver) 

VI M Villahermosa de Alfaro (ver) 

IV C San Bartolomé de Jala. 111C Regla (ver) 

..(1) M" JOSEFA VILIAR-VILIAMIL RODRIGUEZ VEIASCO 

(México 15 VI 1795-13rooklin, Nueva York 7 VI 1828) 

JUAN N ROMER0-1E1?REROS VIILIAR-VILLAMIL 

(México el 3 II 1818-Panama 5 111 1862) 

IV M San Francisco (17 VI 1854), III M de San Cristóbal (ver) 

D Regla (ver), VII M Villahermosa de Alfaro (ver) 

V C San Bartolomé de Jala (ver) 

IV C Regla G. de E. (13 IX 1854) 

(sin sucesión) 

Ala  DOLORES ROMERO DE "'LIMEROS 

(Méx 18 11 I765-Méx 26 11 1842) 

111 M San Francisco 

lI M 'terrera (ver) 

(2) MANUEL JOSE PEDREGUERA MORALES 

(Jalapa 24 IX 1775-México 19 VI 1829) 

MANUEL 'OSE 'EDREGUERA ROMERO-TERRREROS 

(Madrid 25 VI 1802-México 22 VIII 1874) 

V NI San Francisco (1868) 

MANUELA GARC1A QUINTANAR 

(sin descendencia) 

MANUEL [PEDRO] ROMERO-TERREROS VILLAR 

(México 17 VII 1816-México 21 IV 1878) 

W' GUADALUPE G DE PARADA G DE OTERO 

(1814-México 7 VII 1891) 

ALBERTO MANUEL ROMERO-TERREROS GOMEZ DE PARADA 

(México 25 IV 1844-1Iacienda de Jalpa 10 IX 1898) 

ANA MARIA VINENT KINDELAN 

(Santiago de Cuba 18 11 1852-México 23 XII 1890) 

MANUEL ROMERO DE TERREROS Y VINENT 

(México el 24 III 1880-México el 18 IV 1968 

VI NI San Francisco (Rchab 25 IV 1907) 

MAREA CONCEPCION DE GARAY KATPAIN 

(México 1903-México 199) 

LUIS ALBERTO ROMERO DE TERREROS Y DE GARAY 

VII M San Francisco (19 1 1971) 

MARGARITA GOMEZ MORIN Y TORRES 



MARQUES DE SAN JORGE 

MARQUES DE SAN ROMAN 

MARQUES DE SAN ROMAN DE AYALA 

PEDRO SAENZ DE RETES Y ORTIZ DE MOLINILLO 

(Arcinic2a 16 X 1589-25 VIII 1631) 

ISABEL [ORTIZ DE] LARGACIIA Y DE AMECIIAZURRA 

(Gordejuela 14 XI 1593-?) 

1 
ILDEFONSO DE RE FFS Y ORTIZ DE LARGACIIA 

(Arcinicza 3 IV 1619-1688) 

MICAELA DE LARGACIIA Y SALAZAR 
Gordcjucla 28 XI 1626 

1 
MARIANA DE RETES Y ORTIZ DE LARGACIIA 
(Arcinicga 8 III 1615-1680) 

JUAN DE ZALDIVAR 
(Arcinicga-?) 

MARIANA DE RETES Y LARGACIIA 

Arcinicua 

PEDRO DE MENOYO Y NIENDIgrA 

MARIA DE MENOYO Y RETES 

(2 II 1636 

JOSE DE URRUELA Y HOYOS 

Retes de Llanteno (B" 4 VI I 638) 

JOSE LUIS DE URRUELA Y MENOYO 

' Retes de Llanteno (B.' 3/6 1 1669) 

MARIA DE BARCENA SARACHO 

114" 18 VIII 1667) 

1 
DOMINGO DE RETES Y LARGACIIA 

(Arcinicza, Vizcaya 10 VIII 1662-Puebla 1706/1707) 

I M San Jorge (25 VI 1691) 

TERESA FRANCISCA DE RETES PAZ Y VERA 

(México 25 X 1673-México 29 XI 1695) 

(sin sucesión. 

DAMASO DE ZALDIVAR Y RETES 

BEATRIZ DE PAZ Y VERA 

TERESA JOSEFA DE ZALDIVAR Y PAZ 

ANDRES DE BERRIO Y DIEZ PALACIOS 

MIGUEL DE BERRIO Y ZALDIVAR 

I M Jaral del Berrio (ver) 

ANA MARIA DE LA CAMPA COS Y CEBALLOS 

II C de San Mateo de Valparaíso (ver) 

1 

TOSE DE URRUELA Y BARCENA 

Retes 1 y 1699 

CONCEPCION ANGULO VALLE 

Santia,•o de Tudela 15 XII 1715-?) 

MARIANA BERRIO Y DE LA CAMPA 

II M Jaral dci Berrio (ver) 
PEDRO IIERCULES DE MONCADA Y BRANCIFORTE 

I M Villatont (ver) 

   

1 

 

    

JOSE DAMIAN DE URRUELA Y ANGULO 

(Retes 27 IX 1739-?) 

MANUELA NORBERTA DEL VALLE 

MARIA DE GUADALUPE MONCADA Y BERRIO 

(Puebla de los Angeles el 7 III 1772-México el 4 IX 1840 

I M San Rornán (Rcbab 22 VII 1798) 

  

ww, 	,7 1,,r7 	 Irs"1 7 A '‘./ TICO ArnAD 

    



tyLri.D.ipt 

(13" 18 VIII 1667) 
4 4,  • • 	•••.4 	 • 	- - 

II C de San Mateo de Valparaíso (ver) 

1 

JOSE DE URRUELA Y BARCENA 
	

MARIANA BERRIO  Y DE LA CAMPA 

Retes 1 V 1699 
	

II M Jaral del Berrio (vcr) 

NI' CONCEPCION ANGULO VALLE 
	

PEDRO IIERCULES DE MONCADA Y BRANCIFORTE 

(Santiago de Milicia 15 XII 1715-?) 
	

M Villa font (ver) 

1 

JOSE DAMIÁN DE URRUELA Y ANGULO 

(Retes 27 IX 1739-?) 

MANUELA NORRERTA DEL VALLE 

1 
JOSE ELEUTERIO DE URRUELA Y 'VALLE 

(Retes 18 IV 1774-Guatemala 5 X 1824) 

?A' DOLORES DE URRUELA Y CASARES 

(15 VII 1781-8 	1817) 

1 
JUAN FRANCISCO DE URRUELA Y URRUELA 

(Guatemala 16 VI 1806-Guatemala 12 VII 1884) 

NI' DEL CARMEN PALOMO DE RIVERA Y VALDES 

(Guatemala 2 X 1814-Guatemala 18 I 1884) 

JOSE FRANCISCO DE URRUELA Y PALOMO DE RIVERA 

(Guatemala 24 II 1835-San Francisco. Cal. 10 X 1886) 

M' CONCEPCION MORALES VALENZUELA 

(?-España) 

JUAN DE URRUELA Y MORALES 

(Guatemala 29 1 1881-España) 

1M San Román de Ayala (Rchah 1916) 

AGUDA SANLLEHY Y GIRONA 

(Barcelona el 31 I 1884-?) 

JOSE LUIS DE URRUELA Y SANLLEHY 

(Barcelona 12 VIII 1930 

11 (31 X 1950) 

NI Retes 

ROSA RECOLONS OLI,ER 

(con sucesíón)  

M-1R1,1 DE GUADALUPE MONCADA Y REMO 

(Puebla de los Angeles el 7 III 1772-México el 4 IX 1840 

I M San Román (R.chab 22 VII 1798) 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE CORDOVA Y PERALBAR 

(Almoxía, Málaga, el 14 III 1756-11 III 1818 

JOSE JOAQUÍN FERNAND 	CORDOBA Y MONCADA 

(México el 8 II 1797-1835) 

II M San Román 

MARIA DE LOS DOLORES DE MONCADA Y DE SESMA 

(México el 4 IX 1801- 

(con sucesión) 



MARQUES DE SAN JUAN DE RAYAS 

VICENTE MANUEL DE SARDANETA Y LEGAZPI Y OJEDA 
(Guanajuato 6 IX 1715-Guanajuato 20 IV 1787) 

1 M San Juan de Rayas (15 VII 1774) 

IMARIA] ANGELA DE RIVERA- LLOREN-1E Y LUPE!. PEÑUELAS 

(Guanajuato 20 VII 1736. + 1763. 

JOSE MAR/ANO SARDANE1A Y ¡UVERA-LLOREWIE 
(Guanajuato 5 1X 1761-Guanajuato 9 I 1835) 

II M San Juan de Rayas (IX 1787) 
AfARIA DE LA r1SUNCION SARZTICIIE Y BUSTOS 

(Santa Fe de Guanajuato-7) 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE SAN MARCIAL 

ENRIQUE DE LA CUADRA Y GII1AJA 

(Utrera, Sevilla 5 V 1842-19 IX 1894) 

1 M San Marcial (27 11 1893) 

I M Pontificio de Gibaja 

MARCIALA SAINZ DE LA MAZA Y GOMEZ DE LA PUENTE 

(1 IV 1846-20 11 1897) 

FERNANDO 1W LA CUADRA Y SAINZ DE LA MAZA 

(21 11868-12 IX 1940 

II NI San Marcial (23 X11 1895) 

DOLORES RUAR Y DARQUILEGUIA 

(3 X 1870-2 IV 1927) 

ENRIQUE E)L'• LA CUADRA E !RIZAR 

(17 VI 1896-3 XII 1978) 

UEdi17t1Z ¡1 SUNSULO RODRIGUEZ 

FERNANDO DE 1.4 CUADRA Y ASUNSULO 

(San Luis Potosí, San Luis Potosí 11 VII 1926-) 

M San Marcial (26 1V 1984) 
• e.1 X' 1 

(San Luis Potosí, San Luis Potosí, el 22 XII 1935-) 

(con descendencia) 



CONDE DE SAN MATEO DE VALPARAISO 

JUAN DE COS 

JULIANA DE COS 

SANCHO DE COS Y COS 
	

PEDRO DE COS Y COS 

(Santibaflei. 11 V 1604-) 
	

(Carrejo 26 XII 16.12-LCos?) 

ANA SANCIIEZ GAYON 
	

FRANCISCA SÁNCHEZ DE LA GARZADA 

(Carrejo-7) 

JUAN DE COS Y SANCIIEZ 

(Santibáñez 5 IX 1631) 

FRO1LANA DE HOYOS 

FABIANA DIE COS Y HOYOS 

(Cabezón de Liébana h. 1710-Cabezón 1740) 

ANTONIO DE LA PARRA MARTINEZ 

(Cabezón de Liebana-?) 

'SIDRA DE PARRA MARTINI7Z 

(Cabezón de Liebana 	1745-?) 

FERNANDO MATEO DE LA HAZA 

(Cabezón de Liébana 

IGNACIA mkruo DE LA PARRA 

(Cabariezo 1772 	Frazia Santader 14 XII 1851) 

BALTASAR ROIZ Y MART1NEZ DE PARRA 

(Cabezón 1760-Cabezón 1839) 

JERONLMO ROIZ MATEO DE LA PARRA 

(Cabezón de Liébana 1805-Santander 2 XII 1870) 

M 3  CLOTILDE PEDRAJA DE LA CUESTA 

(Santander 13 VI 1822-Santander 26 i 1893) 

ANA JOSEFA ROIZ DE LA PEDRADA 

(Santander 25 VII 1840-Santander 4 VIII 1889) 

FEDERICO DE LA VIESCA DE LA SIERRA 

(Cádiz 15 Hl 1837-Miranda del Ebro 4 VIII 1907) 

VC Nava del Rey, M Viesca de la Sierra 

M' CONCEPCION DE LA VIESCA ROIZ DE LA PARRA 
f.S.intarnizr 7,R 3C 18M5-7S 71 19'51 

JULIANA DE COS SÁNCHEZ 

(Carrcjo, Cabezón de la Sal 16DC 1640-?) 

DOMINGO DE LA CAMPA COS 

(Cos. 7 II I621-Cos 15 IX 1684) 

[FERNANDO DE A CAMPA Y COS 

(Cos 20 VI 1676-1Ida San Mateo Valparaiso 23 VIII 1742) 

I C San Mateo de Valparaíso 14 VIII 1727 

=(2) LSABEL CEBAI,LOS VILLEGAS-BUSTAMANTE 

(?-MIxie.0 9 1 1771) 

[ANA MI' DE LA AMPA COS Y CEBALLOS 

(Zacatecas 1716/1717-México i5 X 1804) 

II C San Mateo de Valparaíso 

MIGUEL DE BERRIO Y ZALDIVAR 

1 M dei Jaral del Berna (ver) 

MARIANA BERRIO Y DE LA CAMPA COS 

II M Jaral de Berrio (ver) 

PEDRO nacuLas DE MONCADA Y BRANCIFORTE 

M Viliafont (vcr) 

JUAN NEPOMLJCENO DE MONCADA Y DE BERRIO 

III C San Mateo de Valparaíso 

III M Jaral del Berrio (ver) 

-= (2) MARIA TEODORA HURTADO 1)E MENDOZA 

(con sucesión) 



ANA JOSEFA ROIZ DE LA PEDRADA 
(Santander 25 VII 1840-Santander 4 VM 1889) 

FEDERICO DE LA VIESCA DE LA SIERRA 

(Cádiz 15 III 1837-Miranda del Ebro 4 VIII 1907) 

VC Nava del Rey. M Viesca de la Sierra 

M" CONCEPCION DE LA VIESCA ROIZ DE LA PARRA 
(Santander 28 X 1865-28 II 1935) 

IV C San Mateo Valparaiso (Rchab III 1924) 

M Santa María de Silvela G. de E. 

FRANCISCO AGUSTIN SILVELA Y CASADO 

(Madrid 28 II I860-Madrid 24/28 I 1924. 

FEDERICO CARLOS SILVELA Y DE LA VIESCA 	ALVARO SILVELA DE LA VIESCA 

(Madrid 14 11889-Nueva York 20 IV 1945) 	 (Madrid 18 II 1898-Madrid 17 IV 1972) 

V C San Mateo Valparaiso (18 VI 1925) 	 VII C San Maten Valparaiso (15 II 1957) 
M Santa María de SiIvein (G. de E.) 	 M Santa María de SiIvela G. de E., M Castañar 
M* MERCEDES PIDAL Y BERNALDO DE QUIROS 	LISELOTTE-EMMA DE PFEH-t.RLE Y KURZ-DEISSLER 

(Karlsruhc, Alemania 15 VI 1918-) 

FRANCISCO CARLOS DE SILVELA Y PIDAL 
	

M' CONCEPCION SILVELA DE LA VIESCA Y PFE1-1-LRIS. 

(Madrid-1955-) 
	

VIII C San Mateo Valparaiso (31 X 1973) 

VI C San Mateo Valparaiso (26 1 1951) 

MSanta María de Silvein, Grande de España 

(sin descendencia) 

GERARDO ROIZ DE LA PARRA Y MA.C-PIIERSON 

(?-Madrid 17 IV 1987) 

IX C San Maten Valparaiso (Sentencia 23 IX 1982) 

MARGARITA GONZALF2 MOGENA Y RUIZ 

E 
GE.RARDO ROIZ DE LA PARRA Y GONZÁLEZ-MOGENA 

X C San Mateo Valparaíso (16 IX 1987) 
MARTA LUISA DE PORRES GUARDIOLA 



VIZCONDE DE SAN MIGUEL 
(PENDIENTE AL HACER EL CONDADO DEL VALLE DE ORIZABA) 

RODRIGO DE VIVERO Y ABERRUCIA 

I VC San Miguel (14 II 1627) 

C Valle de Orizaba (ver) 

LEONOR DE LUNA Y 1)E IRCIO 

LUIS DE VIVERO E IRCIO DE MENDOZA 

II VC San Miguel, 11 C Valle de Orizaba (ver) 

GRACIANA SUÁREZ DE PEREDO Y ACUÑA 

NICOLAS DE VIVERO Y SUÁREZ DE PEREDO 

111 VC San Miguel, 111 C Valle de Orizaba (ver) 

JUANA n'ami\ DE VERGARA Y BONILLA 

(sin sucesión) 

NICOLAS DIEGO DE VELASCO Y VIVERO 

IV VC San Miguel (1696), IV C Valle de Orizaba (ver) 

ISABEL FRANCISCA ZÁLDIVAR DE. CASTILLA 

M GRACIANA VELASCO Y ZALDIVAR DE CASTILLA 

V VC San Miguel, V C Valle de Orizaba (ver) 

= (I ) JOSE. JAVIER HURTADO DE MENDOZA VIDÁRTE-PARDO DE LAGO 

JOSE JAVIER DIEGO HURTADO DE MENDOZA Y VELASCO/Vivero 

VI VC San Miguel, VI C Valle de Orizaba (ver). 

= (2) JOSEFA MARIA MATIANA MALO DE VILLAVICENCIO Y CASTRO 

JOSE DIEGO PANTALEON HURTADO DE MENDOZA Y MALO DE VILLAVICENCIO 

VII VC San Miguel (1771) 

VII C Valle de Orizaba (ver) 

MARIA IGNACIA DE GORRAEZ-I3FAUMON'I' Y BERRIO 

X/VIII (1817) 

ANDRES DIEGO JOSE !MUDO DE MENDOZA Y GORRAEZ 

Mariscal de Castilla, MCiria (1777), VIII C Valle de Orizaba (ver) 

DOLORES CABALLERO DE LOS OLIVOS Y RODRIGUEZ DE SANDOVAL 

Con descendencia) 

Vacante 



MARQUES DE SAN MIGUEL DE AGUAYO 

PEDRO DE ECIIEVERZ Y ORDERIZ 

(Pamplona 1603-?) 

BEATRIZ TORO 

(Estella, Navarra 20 1 1580-?) 
1  

1 
ANA DE ECIIEVERZ ¡TORO] ESPINAL 

= ANTONIO DE ERASO 

LUIS I)E ERASO ECHEVERZ 

FRANCISCA/ISABEL ECHEVERZ SUBIZA 

FRANCISCO ERASO ECIII,WERZ 

AMI3ROSIA IÑIGUEZ DE ABARCA 

LUIS ERAS() IÑIGUEZ DE ABARCA 

JOSEFA ERASO AMEZQUETA 

TERESA ERASO ERASO 

(Echevarría-?) 

BRUNO 1)IEZ DE ULZURRUN RESSA 

(Pamplona 8 X 1742-?) 

RAMON DIEZ DE' ULZURRUN ERASO 

(15 11771-7) 

RITA LOPEZ DE CERAIN MARTIN 

(Los Arcos 24 VIII 1793-?) 

LUIS DIEZ I)E 111,Z3 WRIIN Y LOPEZ 	CERAIN 
(Osiain, Navarra 9 IX 1126-4 VII 1901) 

VI M tiun Miguel de Aguayo (Rehab 1884) 

.ADIA JUANA ALONSO Y MORALES DE SETIEN 

Navarra 18 11 1852-18 XII 1915) 

PEDRO DE ECIIEVERZ 'PORO ESPINAL 

(Pamplona, Navarra 6 VIII 1617) 

= ISABEL SU13IZA IiIiRNEI)O 

(Suhiza 24 IV 1620-?) 

AGUSTIN DE ECIIEVERZ Y SUIZA Y ESPINAL 

(Asiain 29 VIII 1646-Pamplona 15 X 1699) 

I M Sati Miguel de Aguayo (23 XI 1682) 

FRANCISCA DE 1,511DES AL CECA Y IIRDIÑOLA 

(lida Patos, Nueva Vizcaya 18 X 1645-1Ida Patos 22 X 1714). 

IGNACIA JA VIERA DE ECIIEVERZ 1' VAIDES 

(Hila de Patos I X 1673-1ida de Patos 25 XI 1733) 

11 M San Miguel de Aguayo 

JOSE RAMON AZLOR VIRTO DE VERA 

(Zaragoza/Huesca 19 VII 1672-11da de Patos 7 111 1734) 

1 M" JOSEFA MICAF ,A DE AZLOR Y ECIIEVERZ 

(Pamplona, Navarra 8 V 1707-México 30 IV 1748) 

111 M San Miguel de Aguayo (1733) 

FRANCISCO DE VALDIVIELSO Y MIER Y IIARREDA 

1 C San Pedro del Alamo (ver) 

PEDRO IGNACIO VAIDIVIELSO AZI,01? EGIEVERZ 

(México 2 VIII 1744-México 9 X 1820 

IV M San Miguel de Aguayo 

=(2) ANA GERTiumis m'u, DE LORCA M'I'Z 	I'IZUN 

(León, Nicaragua 1764-México 2 11828) 

./OSE AMRIA 	IELSO Y VIIML I)E LORCA 

(19 II 1787-México 28 111 1836) 

Y M San Miguel de Aguayo (2 1 1821) 

= (2) M" ANTONIA VILLAR-VILIAA111., ¡?DGZ VEL/ISCO 

(!i 1797-México el 20 XI 1864) 

(con sucesión) 



JOSEFA ERAS() AMEZ,QUETA 	 (Pamplona, Navarra 8 

111 M San Miguel de 

FRANCISCO DE VALDIVIELSO 

1C San Pedro del Mamo 

V 1707-México 30 1Y 1748) 

Aguayo (1733) 

Y MIER Y IIARREDA 

(ver) 

TERESA ERASO ERAS(? 	 PEDRO IGNACIO VALDIVIELSO AZLOR ECIIEVERZ 

(Echevarría-7) 	 (México 2 VIII 1744-México 9 X 1820 

BRUNO DIEZ DE UEZURRUN RESSA 	 IV M San Miguel de Aguayo 

(Pamplona 8 X 17424) 	 --:(2) ANA GERTRUDIS VIDAL DE LORCA MTZ DE PIZON 

(León, Nicaragua 1764 -México 2 1 1828) 

RAMON DIEZ DE ULZURRUN ERASO 	 JOSE MARIA VAIDIVIELSO Y VIDAL DE LORCA 

(15 1 1771-?) 	 (19 11 1787-México 28 111 1836) 

RITA LOPEZ 1)E CERAIN MART1N 	 M San Miguel de Aguayo (2 1 1821) 

(Los Arcos 24 VIII 1793-?) 	 (2) Al" ANTONIA VILLAR-VILLAMIL RDGZ VELASCO 

(II 1797-México el 20 XI 1864) 

(con sucesión) 

LUIS DIEZ 1)E ULZURRU N Y EOPEZ DE CERAIN 

(Osiain, Navarra 9 IX 1826-4 VII 1901) 

VI M San Miguel de Aguayo (Raid) 1884) 

ELAI)IA JUANA ALONSO Y MORALES DE SETIEN 

(Tafidla, Navarra 18 11 1852-18 XII 1915) 

LUIS DIEZ DE ULZURRIUN Y ALONSO 

RICARDA DE ALZUJRUGARAY Y LAPEYRA 

EDUARDO DIEZ DE UEZURRUN Y ALONSO 

(1-9 11 1935) 

VII M San Miguel de Aguayo (1902) 

MARIA 11ORTENSIA DEI. MONTE Y BARONA 

(sin sucesión) 

  

   

LUIS DIEZ DE ULZURRUN Y ALZUGARAY 

(3 III 1908-?) 

VIII M San Miguel de Aguayo (1935) 

MARIA PATRICIA 01 S1JANGNKSSY Y COROALLES 

LUIS FELIPE DIEZ DE ULZURRUN Y O'SlIAUGIINESSY 

IX M San Miguel de Aguayo (24 V 1963) 



CONDE DE SAN PEDRO DEL ALAMO 

CONDE DE SAN PEDRO DE RUISEÑADA 

PEDRO BARREDA-YEI3RA 

JULIANA VELARDE Y POLANCO 

1 
M' FRANCISCA BARREDA YERRA Y VELARDF, 

(Caranccja-?) 

JUAN ALONSO BRACEO Y CORRO 

(Ruiseñada 15 XI 1570-Ruiscilada 15 X 1625) 

JUAN ALONSO BRACITO 

1Ruiseilada 8 XII 1614-?) 

INES DE LA SIERRA COSSIO 

(Comillas-Ruiseñada 20 IV 1634)  

PEDRO DE BARRERA-YERRA 

ANA VELARDE DE RUILOBA 

JULIANA BARREDA-YERRA Y VELARDE 

(Caranceja, Santander 20 X 1669-?) 

PEDRO DE VALDIVIELSO 

(Santillana del Mar-Santillana dci Mar) 

.A.1•IDRES VALDIVIELSO Y BARREDA-YEBRA 

(Santillana del Mar 27 XI 1628-Santillana) 

CATALINA DE MIER Y BARREDA 

(Santillana Mar 15 X 1641-Santillana 28 XII 1691) 

FRANCISCO DE VALDIVIELSO Y MIER 

(Santillana Mar 29 III 1683-México 25 VII 1749 

1 C San Pedro del Alamo (15 IX 1734) 

=(2) Ma JOSEFA MICAELA AZLOR ECHEVERZ 

111M San Miguel de Aguayo (ver) 

JUAN BRACHO 

(Ruiseñada 1650-?) 

ANA BUSTAMANTE Y TORRES 

INES BRACHO BUSTAMANTE 

(Ruiloba 25 III 1649-29 VIII 1725) 

ANTONIO VILLEGAS 

FRANCISCA DE VILLEGAS MACHO 

(Ruiloba 21 VII 1689-?) 

JUAN DOMINGO Y RUIZ DE PIELAGO 

AGUSTIN RUIZ DE PIELAGO 

(Ruiloba 7 IV 1726-?) 

GERTRUDIS PEREZ Y PEREZ  

JOSE FRANCISCO VALDIVIELSO Y AZLOR 

(México 8 VII 1740-México 14 IV 1775 

II C San Pedro del Alamo 

= (1) MARIANA GALLO DE PARDIÑAS 

(México 2 VIII 1742-?)  

PEDRO IGNACIO VALOIVIEr SO AZLOR ECHEVERZ 

(México 2 VIII 1744-México 9 X 1820 

IV M San Miguel de Aguayo (ver) 

= (2) ANA GERTRUDIS VIDAL DE LORCA MTZ DE PIZON 

(León, Nicaragua 1764-México 2 I 1828) 

JOSE MANUEL DE VALDIVIELSO Y GALLO IGNACIO VALDIVIELSO Y VIDAL DE LORCA 



      

FRANCISCA DE VILLEGAS I3RACII0 

(Ruiloba 21 VII 1689-?) 
JUAN DOMINGO Y RUIZ DE PIELAGO 

    

    

JOSE FRANCISCO VALDIVIELSO Y AZLOR 

(México 8 VII 1740-México 14 IV 1775 

II C San Pedro del Alamo 

= (1) MARIANA GALLO DE PARD1ÑAS 

(México 2 VIII 1742-?) 

PEDRO IGNACIO VALDIVIFISO AZLOR ECHEVERZ 

(México 2 VIII 1744-México 9 X 1820 

IV M San Miguel de Aguayo (ver) 

=(2) ANA GERTRUDIS VIDAL DE LORCA MTZ DE PIZON 

(León, Nicaragua 1764-México 2 11828) 

  

      

AGUSTIN RUIZ DE PIELAGO 

(Ruiloba 7 IV 1726-?) 

GERTRUDIS PEREZ Y PEREZ 

L 

1`.1ANI1ELA RUIZ DEL PIELAGO 

(Ruiloba-?) 

SANTIAGO LOPEZ DE CABIEDES 

SANTIAGO LOPEZ [RUIZ) DEL PIELAGO 

(Ruiloba 25 I 1795-?) 

MARIA LOPEZ LAMADRID O LOPEZ FERNANDEZ 

1 
ANTONIO LOPEZ Y LOPEZ 

(Comillas 12 IV 1817-Barcelona 16I 1883) 

M Comillas 

LUISA BRU Y LASSUS 

(?-Comillas 3 X 1905)  

JOSE MANUEL DE VALDIVIELSO Y GALLO 

(México el 27 IX 1764-7 X 1794) 

III C San Pedro del AlamollI (4 V 1776) 

Ma JOAQUINA VALDIVIELSO SANCIIEZ DE TAGLE 

(México 6 IX 1769-México 29 11802) 

MARIA DOLORES VALDIVIELSO Y VALDIVIELSO 

(México el 26 III 1791-México 4 11854) 

IV C San Pedro del Mamo (1794) 

FRANCISCO JAVIER VALDIVIELSO VIDAL DE LORCA 

(México el 26 III 1790-28 XII 1836) 

(sin sucesión) 

IGNACIO VALDIVIELSO Y VIDAL DE LORCA 

(México 30 VII 1805-París 17 V 1861) 

V C San Pedro del Alamo 

(sin descendencia) 

EUSEBIO GÜELL BACIGALUPI 

(Barcelona 1846-Barcelona 9 VII 1918) 

C de Gücil 

ISABEL LOPEZ BRU LOPEZ Y LASSUS 

(Santiago de Cuba 20 XI 1850-Comillas I I VIII 1924) 

JUAN ANTONIO GÜELL Y LOPEZ. BACIGALUPI Y BRU 

(Comillas 24 VI 1876-Cala d'Or, Mallorca 17 III 1958) 

1 C San Pedro de Ruiseñada (Rebate 29 V 1916) 

M Comillas. G. de E., C de GticIl 

= (I) VIRGINIA CHURRUCA Y DOTRES 

(26 VI 1877-?) 

JUAN CLAUDIO GÜELL Y CIILIRRUCA 

(Barcelona 13 IV 1905-Tours 23 IV 1958) 

11 C San Pedro de Ruiseñada (1928) 

MARIA DE LAS ANGUSTIAS MARTOS Y ZABALBURU 

(Madrid 2 VII 1901-) 

L 
ALFONSO GÜELL Y MARTOS 

III C San Pedro de Ruisefiada (Rebab 23 VII 1971) 

N1ARIA DE LOS REYES MERRY DEL VAL Y MELGARFJO 



MARQUES DE SANTA CRUZ DE INGUANZO 

DIEGO ALONSO GONZALEZ 

(Carreña 4 III 1688-Inguanzo, Asturias) 

MARIA DIAZ INGUANZO 

(Santa María de Llas 28 XI 1688-?) 

PEDRO ALONSO DIAZ 

(Inguanzo 19 V 1726-Tacubaya 15 IX 1802) 

1 M Santa Cruz de Intimo (10 VII 1792) 

ROSADA ANTONIA DE LLANO SANCIIE2 DE ESCANDON 

(Real de Oro, Obispado de Durango en 1757-México 30 X 1818) 

II M Santa Cruz de Inguanzo 

(sin sucesión) 

=(2) ANTONIO JOSE GONZALEZ ALONSO DE ALLES 

(Asturias 1772-México 4 II 1816) 

(sin sucesión) 

ALONSO DE CASO 

N IBAÑEZ 

JOSE ALONSO 1)E IBAÑEZ 

IV NI Santa Cruz Inguanzo (30 VI 1867) 

PEDRO ALONSO DE CASO 

III M Santa Cruz de Inguanzo 

TOMAS DE LA CALZADA Y ALONSO 

(-Sevilla en IV de 1915) 

V M Santa Cruz de Inguanzo (5 XI 1994) 

N BAYO Y MARTIN 

ANTONIO DE LA CALZADA Y BAYO, ALONSO Y MARTIN 

VI M Santa Cruz de Inguanzo (1922) 

JOSEFA lIERRANZ Y PINEDA 

MANUEL DE LA CALZADA Y IIERRANZ 

VII NI Santa Cruz de Inguanzo (1945) 

PILAR RODRIGUEZ-PORRERO Y DE CIIAVARRI 

CARLOS DE 1.A CALZADA Y RODRIGUEZ-PORRERO 

VIII M Santa Cruz de Inguanzo (13 XI 1973) 

(Sevilla,VIII 1946-) 



BARON DE 

SANTA CRUZ DE SAN CARLOS 

GUILLERMO ANTONIO DE CASERTA-DAENS Y .STUART 

1 II Santa Cruz de San Carlos (29 VI 1784) 

II M del Real de Mezquita] (ver) 

ANA JOSEFA DE CAÑEDO Y ZAMORANO DE LA VEGA 

JUAN CASERTA Y CAÑEDO 

11 11 Santa Cruz de San Carlos 

III M del Real tic Mezquital (ver) 

Vacante 



DUQUE DE SANTA FE 

MIGUE"•L JOSE DE ALANZA Y ALEGRIA 

(Aoiz, Navarra, d 20 XII 1746- 

LIV Virrey de Nueva España 

1 1) Santa Fe (111 de 1811) 

MARIA JOSEFA DE ALEGRIA Y YOLDI 

(sin sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE SANTA FE 

1.UCAS CAREAGA Y SANZ DE URRUTIA 

(Bilbao, Vizcaya 5 X 1671-San Angel 28 VIII 1729) 

I M Santa Fe 

NICOLASA DE Timo 
(con sucesión natural) 

Vacante 



MARQUES DE SANTA FE DE GUARDIOLA 

JERONIMO GUARD101,A PULGAR Y SANDOVAL Y GUZMAN 

(Granada 14 VI 1577-1.a Guardia 12 XI 1620 

ANA ENRIQUPZ GUZNIAN-ARAGON Y ENRIQUEZ DE CASTILLA 

(Alailtid 1(6 IN 1577-7) 

JERONIMA 1)F GUARDIOLA Y GlIZMAN 

(5,vill 1 V I 608.?) 

ANDRI:-S V1ld)11GO OROZCO Y MEDINA 

NIARCI:LINA VERDUGO Y tit !AM/MEA 

(Madi id 9 XII 163(i.7) 

HIANCISC4.1 VAL1)EI1RAMA'TIUON 

VALDERRANIA VERDUGO 

(Nliiia);a 6 XII 1(,57.?) 

DONIINGO LCIIAVARRIA 

ANGUI,A ECIIAVARIZIA VALDERRAMA 

(Sevilla 9 VIII 1684-7) 

FERNANDO PEREZ DEL PULGAR Y ZAIIIIIANA 

FERNANI)() PEREZ DPI, PULGAR ECIIAVARRIA 

((hallada 21 N 17(13.?) 

M del Salar 

R0SALIA FERNANDEZ DE CORDOVA AGUIJAR 

PEoRENTIN 1' 1)11 PULGAR I'DEZ DE C{)RDUVA 

(Granada 4 XI 1730) 

ROSALIA PEREZ DEL PULGAR Y VELA'/.QUEZ  

AN'FONIA DE GUARDIOLA MIMAN 

(Sevilla 8 III 1615-Madrid) 

JUAN FRC() DE PADILLA Y CASTREION 

(Moiril 4 VIII !Mi-Granada) 

JUAN 1)R PADILLA Y GUARDIOLA Y GUZNIAN 

(Sevilla 2') VIII 1643-México 2 XII 1691) 

11I Santa 1..'e de. Guardiola (6 III 1691) 

-(I) JERONIMA GOMEZ DI: ARRATIA Y CUNEROS 

(Madrid I N 1636-México 3 VIII 1686) 

JUAN ILDEPONSO DE PADILLA GONIEZ-ARRATIA 

(San() Domingo II 1673-México 1724) 

11 M Salliii Fe de Guardiola (20 X 1691) 

A fl(il1:1:1 GREGORIA ES1RADA NIÑO DE CORI3OVA 

(México 17 V 1(x73-México 9 V 1742) 

!OSE GREGORIO DE PADILLA MIRADA 

(México 26 XI 1694-México 9 VII 1751) 

III NI Santa Fe de Guardiola 

JUANA Atd GOME!, DE CM/AMES Y GORIMEZ 

(México 18 IX 1708-México 29 VI 1746) 

JOSE M" !)1 PADILIA GOMLZ tJE CEUVAN7ES 

(México 24 VIII 1737-Mé.xico 24 XI 1792) 

IV M Santo Vede Guardiola 

Al" AlANIJEIA DE 1.A COTERA Y IlIVASCAC110 

(México 12 IX 1745-México I I VIII 1777) 

Al' ANA DE PADILLA Y DE ¡A GOTERA 

(México 27 VI 1774-México 1832/1836) 

M Santa Ve de Guardiola (15 XII 1792) 

J ANTONIO POU CEPA:LOS GON/ALEZ-CALDERON 

(México 16 XI 1767-México 16 VIII 1824) 

(coca IIIICeNi(111) 

JOSE PEREZ DEL PULGAR Y PEREZ 11V!. I'(ILGAR 

(Granada 23 V 1784.7) 

FRANCISCA DE PAULA EPRNANDIV. DE CORDOVA Y ROJAS 

clk114011A1.1111:1(1',/, 1)11, l'111..ciAll v ITIMANDEZ 1/11‘20111)i)VA 

(Granada 15 IV I82.1-(.;i, al 	1888) 

ANGIISTIAY, 	 A1:11,1,AN0 



(Grailad,i -1 X1 1130) 

RoSALIA P1'RE1, 13E1. PULGAR Y VELAZQUEZ 
(México 2.7 VI 1774-México 1832/1836) 

M Santa Fe de Guardiola (15 XII 1792) 

./ ,INTONW /1)/02. (01,4//,t1S (10111Z4/JCZ-(:1/./)/1trki 

(Nléxico lb XI 17(i7•11lésico 16 VIII 11124) 

(con NIICebit'111) 

JOSE PEREZ DEI. PULGAR Y PIRE'/., DEL PULGAR 

(Granada 23 V 1784.?) 

FRANCISCA DE PAIII,A FERNANDEZ DE CORDOVA ROJAS 

CRISTOBAL PEREZ DEL PULGAR i liERNANDEY, DE CORITOVA 

(Granada 15 IV 1824•Granada 18118) 

ANGUSTIAS RANIIREZ DE AMILANO JIN1ENEZ-OADEO 

(Granada-Granalla 1885) 

CRISTOBAL P DEL PIlLGAR Y R ARELIANO 

(Granada Ira IV 1882-?) 

At Alliaicni 

FELINA DE ALBA Y BONWAZ 

(Valladolid 2') XII 1884-1)  

M' ANGUSTIAS P DEL PULGAR Y R DE ARELLANO 

(Granada 14 XII 1872) 

ALONSO ROCA DI TOGORES Y AGUIRRE SOLARTE 

(Madrid 21 II1 18644) 

M Allirlihhr 

M' ANGUSTIAS PEREZ DEL PULGAR Y ALBA 

(Valladolid 17 X 1906-Valladolid 8 Vi 1939) 

X M Santa Fe de Guardiola (Relliali 30 1 1924) 

ALEONSODEBORIION Y PINTO 

('h'alladolid 27 VIII 1909•Vértice 25 XII 1938)  

CRISTOBAL ROCA DE 'VOGORES 

(Madrid 8 111 1895-Madrid 24 IX 1970 

IX NI Santa Fe de Guardiola (Rehali 17 N 1919) 

INOCENCIA MONAC() ROSSI 

(sin sucesión) 

ALBERTO ENRIQUE 1/1.51101(110N 1' DEL PULGAR 

(Sevilla 23 IN 1933-) 

X1 NI Sanla l'e de Guardiola (2 Y 1958) 

I) Santa Elena, O, de E. 

EUGENIA SANCIII?. Y MENDAR(.) 

(Madrid cl 10 X 1934-) 

ALFONSO 1)111101(1110N Y SANCIIIZ 

(Madrid 31 111 1962,-) 

X11 NI Santa Ve ile l;inirdiola (Cesión 3 XII 1980) 

MARIA ESCRIVA 	ROMANI Y SO'llO 

(Madrid el 17 XI 19564) 

MANUEL MEDINILLA Y 'FOLEDO SANC1117,1>EÑIIIII.A 

Wheda 6 I 17141-11bedn 1832 

VI NI Simia Fe de, Guardiola 

JUANA MANUELA GALINDO Y CONTRERAS 

(llanos. Jata-llailos 26 11 1875) 

JOSÉ DE MEDINILLA Y (MUNDO 

(Akainicie 3 11 18074aen 14 VIII/1X 1866) 

VII M Simia Fe. de Guardiola 

MARIANA ISAlH ()ROZO I Y Alt191.11,A 

(Madrid el 12/13 111 1817-19 11855) 

M Ve/Audacia 

MANUEL JOSP, MEDIN1LLA Y ORCIZCO 

(Cádiz 10 V 1835/1840-Jaén 13 III 1884) 

VIII NI Santa Fe de Guardiola (Reliab 1878) 

N 



CONDE DE SANTA ROSA 

JUAN BRAVO ¡DI.; ACUÑA] MEDRAN() (MATE 

(¿Zacatecas?-Nueva España) 

1 C Santa Rosa 8 11 1691 

JUANA ALTAMIRANO DE CAMLIA Y SOR) CARVAJAL 

(Aguascalientes 18 III 1664-?) 

FELIPE BARTOLOME BR,4 VO DE ACUÑA Y ALTAMIRANO DE CASTILLA 

(Zacatecas 19 11 1685-Zacatecas 21 VI 1737) 

11 C Santa Rosa 

(2) MARIA DOLORES NAVARRETE Y ARGOTE 

(Guadalajara 23 11.I 1714-?) 

ANA JOSEFA BRAVO DE ACUÑA Y NAVARRETE 

(Zacatecas 1 3 X 1737-?) 

JACINTO MARIA REVIRAN Y BARNUEVO 

(Zacatecas 29 VIII 1729-?) 

JOSE VICENTE 11EUIRAN Y BRAVO DE ACUÑA 

(Zacatecas 3 II 1758-?) 

III C Santa Rosa (7 111 1785) 

(sin sucesión) 

Vacante 



MARQUES DE SANTA SABINA 

MIGUEL DE MULLA Y SEGUERA 
(Fuenterrabía-¿México?) 

MARIA TomASA FsntADA Y !AVALA 

MIGUEL DE MILLA Y ESTIRADA 
(Fuenterrabía, Guipúzcoa-México 26 XII 1726) 
1 M Santa Sabina (17 11708) 
CLARA DE REZA Y ULLOA 
(Guatemala-México 7 XI 1725) 
(sin sucesión) 

N UIIILLA 

MIGUEL DE MULLA 
(Vergara-1740) 
lI M Santa Sabina 
MARIA DE CASTRO 

IGNACIA DE UBILLA Y CASTRO 
(?-15 VI 1731) 
DIEGO LOPEZ DE ZARATE 
(1696-1745) 
M Villanueva de la Sagra 

ANGELES LOPEZ DEZARATE Y U131LLA 
(?-Madrid en 1743) 
III M Santa Sabina (10 X 1740) 
(sin descendencia) 



CONDE DE SANTIAGO DE CALI MAYA 

DIE,GODURTADO DE MENDOZA 

liRIANDA 1)E LUNA hl risa-xv,A - (1)-1  1-- - (2)1SAIIIII. DE 111111111A ENRIQUEZ 171i NOROÑA 

I 	• 
M' DE MENDOZA Y LUNA IlLAIRIZ 	MENI)OZA ENRIQUEZNOROÑA 

(l'Huna 2 XII 1306) 

DIEGO FERNANDEZ 	CORDOVA Y CARRILLO DIEGO 1)! CASTILLA 

(7-Marran 5 X 1467) 

DIEGO FERNANDEZ DE CORDOVA Y MINI7OZA ANA IlE CASTILLA Y MENDOZA 

(eabrallaena 11 Vill 1525) 

C Cabra, VC Drupa. 

FRANCISCA DE ZUÑIGA el/IDA-CASTAÑEDA 1(115 1)1 VE1AsCO Y RUIZ DE ALARCON 

(Valladolid•haent 21 1 131 I) 

EEDRO FDEZ 

(011,11.11m 
DE CORIX)VA ZUÑIGA 

das 14 XII 1557) 

LUIS DE S ELASCO Y CASULLA 

EELIPA ENRIQUI2 DE MIRANDA Y AZANIRIDA MARIA 11E IRCIO Y MENDOZA 

(Evon. l'Ansugal-LToledo7) 

ANA ME/ I7E CORIX)VA ENRIQUE?. DE MIRANDA MARIA 01.171ASCO IRCIO MENDOZA 

(foIrdo-¿Granada?) (Nueva E,a1 aria In 136 Madrid 31 VII 1633) 

RODRIGO VENEGAS DE CORIX)VA !'ONCE DE LEON I C Santiago ilt Calitnaya (6 XII 1616) 

(Luque-7) JUAN Gna-ALTAAURANO OSS01110 	CAS1111.1 

(México 136)41tairo 1610) 

EGAS SAI VADOR VENEGAS DE CORIX)VA CORIX)VA !UNA AD° ALTAAIIHANO 	VELA 5V0 

(Granada-7) (México 1391/1597-Stiago Caballares 2/1 III 1657) 

C laque I C Santiago de Calimoya (6 XII 1616) 

M' FELIPA MANRIQUE DE AGUAYO GODOY MANA DE luAsco E II1ÁRRA 

(C6rdoba-7) (México 14 1 1566-¿bléxku7) 

RODRIGO EGAS VENEGAS DE CORI)OVA hl A NRIQUE JUAN ALTAMMANO Y DE 411.4SCO 

(Granada 15 111 1633-7) (MbIce 1614/1616-Puebla 25 XI 1661) 

U C Dique II C Santiago de Czallmaya (1657) 

MARIA DE VILLEGAS' ERASO Y SANAllitIA :VISA AIJUMMV. LLGAZJI Y ACUÑA 

(Ilija•Luque 26 XII 1676) (Maleo 30 7111 1619-Mdsku el 16 V 1653 

IV AM l' ida Filipinas 

CARLOS JOSE EGAS VENEGAS VILLIIGAS 

(lugue-7) 
ANA LOE:EN/A El:MANDE?. DE COMUNA LASSO 

(Granada.7) 

1 ERNA1i7)0 11.11131 A LIAAURANO DE 1134SCO 

(11 /4161.0 i 1111640-M1xien 3 VII 1684) 

111 C Santiago dr Caliwaya, VI AMI' Ealar Filipinas 

altill., DF. 17/LEGAS C1S171.1.4 

(1,11iico-Mhice 14 II U93) 

	1 
MAN ERCO ALTAMIRANO DE VELASCO VILLEGAS 

(5 Ildefonso. Oaxaca 1669Stiago Auno), Meter« 13 V MB) 

Y C Santiago de Callmays (17 11 16/15), A/41' 1111'i Filipinu 

1111SA HURTADO DE MENDOZA Y VIDARTI1 

(bielda 23 111 1679-México 13 IV 1704) 

fano deacendencia) 

ANA liARBARA E.GAS VENEGAS 117E7. IlE CORDOVA 

(Granada 26 VII 1725.1 
DIEGO GOI1111REZ DE LOS RIOS MADRIZ 
(C6rdnba-Córdoba) 
C Gavia la Grande, VC callamos 

NICOLÁS ALMA:IRÁN° IEJASCO y viturms 
(México 3 VIII 1677TM/deo 28 XII 1721) 

C Santiago Calima)]. AMI' )alca Filipino (ver) 
VI M Satinan de Río l'isuerga (Ver) 

(1) MARIA GOI1RA12 IIEAUAIONT NAVARRA 

(Majen 26 XII 1658-México 191V 1712) 

« (/) ANA Af" I//t/tfM A /2/: 1ER07/0/7,1 /0/>/7 DE l'URAI T,4 —i --- ,A, (2)1,1* MONEA NUÑEZ DE l'ILLAVICINCIO 
(MbicA) 2(1 VIII 1715 ,hte aico 1 I'll I 739)4Juitiaiijara 25 V 1712) 	(Méxiuill 171114.1/xiam 15 IV 17011 

VII 1.1 Salinas Ale lijo rimeltft (1727) 

I 	  1 
JUAN JAIIER ALMAIlk,' <NO DE ITLASC° Y GOIIRAI2 
(México 17 IV 171 blItalen 17 VI 1752) 
VI C de Santiago Canina) a, VIII AMI' talas Eilipinaa (ver) 

TUCO VENEGAS EDE1 IlE COMOVA 

(Prieto-7) 

M Valenzuela 

JOSEFA EGAS VENEGAS UDE?. DE CORDOVA 

(I'alcocia.7) 



Nical AS ALTAMIRANo 	113.4.vco E HILL:OAs 
(México 3 VIII 16714.1(x1w 20 XII 1721) 
V 	Santiago Callosa) a, AMI' has Fillpinla (ver) 
VI hl Salino de Río riguelga (ver) 

(1) M'ARIA Gol:RAMITA IIMONT NA PARRA 
(México 26 XII 1(+88-México 19 IV 1712) 

ANA !MIMARA 
(Granada 26 
DIEGO Will:1RM 
(Córdoba,C,tnioba) 

C Gavia la 

MARIANO 
(C611,101,7) 

C Gavia la 

MI ANTONIA 
(Anddjar-7) 
C Voldelagrana 

W ROSARIO 

(Córdoba 16 
C Gavia la 

AN'EON10 
(Viltafrancs 

!GAS VENEGAS FI117.1)E CORDOVA 

VII 1725,) 
DE LOs ItIoS 11ADR1L 

Grande, Ve Castellanos 

GERREZ. DE LOS RIOS EGAS VENEGAS 

Grande, G. de E., VC Camellones 
DE GODOY PONCE DE LEON 

ANA 
(Mtxico 20 

JU.IN 10RIZZO 
(MIxi(u 10 
VII C de Santiago 
Vill hl Salinas 

U) AV !MIMARA 
(lid. San 

DE VELASCO 
17 VI 1732) 
V11.1 AMI' talar 
(1727) 

'a(2) ht' JACINTA 

(México h 

MARIANO 
(México 12 
Af• ANA 1211/Z 

(AyarapixtWhiéxicu 

JOSE MAA11CL 

(Médico 20 
VIII C Santiago 
X1 Adelantado 

MAQUINA 
(?.México 
(aIn sucesión) 

1' GoRRAL2, 

Filipinas (ver) 

NUÑEZ 1)11 VILLAVICENCIO 

1717.Méxieo 13 IV 1748) 

ALTAMIRANO N DE vuJAvIcT.Nao 

IV 1742México 19 XII 1790) 
DE CASEMIEDA ARCA 1105' 

13 V 1788) 

ALTAMIRANO DE VELASCO 
VI 1770-Jalapa 3 IV 1797) 

de Calltuaya 129 1 1795) 
Mayor Perpetuo latas Filipina. 

II147. DE 111.141ICENCIO 

25 III 1796) 

----T.," 

JUAN JAVIER ALTAMIRANo 
{hiélalo" 17 IV 17114%1EU° 
VI C de Santiago Callina)a, 
VII ht Salina' de Itlu liana: 

Mo I PRRWIA DE IDWARA W1'I2 DE l'ERUTA 

VIII 1715•Nl(ld(0 11 VII 1739)-Guadalajara 25 V 1772) 

ALTAMIRANO DE MASCO 

VIII 1733-México 9 X 1793) 
Calimaya (1752), IX AMI' Idea Filipinas (ver) 

de ltIo Piruerga (1732), III M Setveliena (ver) 
DE OVANDO I' RIVADENEJRA 

Wolk Palpita 1 L XII 1732) 

ALE<MIRA NO DE l'El.ASCO O vANDo 
VII 1766-Méxieo 0 11809) 

de Caliunlya «24 XI 11104), AMI' lila: Filipinas (ver) 
de Río hallarse (24 XI 1804), VI hl Salvaqierri (ver) 

ILONEL GOMI2 	CERVAIVIES PADILI.1 
I 1162•Puebla 25 XI 1812) 

DEI CERVAlt7ES ALTAMIRANO DE VEIAScO 

'a 

GU11124/112. DE LOS RIOS Y GODOY 	 M° ISAI1EL ALTAMIIIANO DE MASCO OVANDO 

VI 1782.7) 	 tlAéxion el /IVO 1763-hl(aien 3 111 1002) 

Grande, G. de E., C Valdelagrana 	 IX C S'indago de ealimaya (27 V111 1799) 

DE LOSADA QUIROGA IINDEZ DE ZUÑIGA 	 V hl Salvatitits (4 111 1802) 

del Illtaza-7) 	 XI AMI' Wat Filipinas 
(sin anetaión) 

ANA M• GIR112 

(México 22 
X C Santiago 

IX hl Salino 
)(2NA (20111,4NA 
(Mida) 2 

/OSE Mo VIOMI2 

111Co VENEGAS UDE/. DE CORI)(JVA 
(Friego-7) 

Valenzuela 

JOSEFA liGAS VENEGAS EDEZ DE CORDOV A 

(Palencia.2) 

JUAN ERCO ALTAKIIILANLI 	S'LLASCO VILLEGAS 
(S ildeforiao, Oaxaca 1669•Stiago Alen,.c Metrpec 13 V 1(5911) 
IV C Santiago de Calima).* (17 11 1685), Ahí l' lilas Filipinas 

11:211'..SA HURTADO DE MENDOZA Y MARTE 
Waelda 23 III 1679México 13 IV 1701) 

(sin 

PEDRO DE LOSADA Y GUTIERRI2 DE LOS RIOS 

(Santa María de Yapara, °rente 21 X 1014.4) 
C Gavia la Grande (G. de E.). C de Valddagrana 

ANGELA EERNANDEZ IlE LIENCRES Y CARVAJAL 
(Cenia-7) 

ANGEL LOSADA Y ITRNANDEZ DE LIIiNCRLS  

(tlired, 27 VI 11136-Madrid 12 VIII 1904) 

hl Coste one& G. de E. 
MI WENCLSIAA OLE". DE VILLALAZ ENDEZ VLIASCO 

(Paria 19 VI 1637-Madrid 26 IV 11123) 	• 

MARIA 71IILSA LOSADA Y GONZALEZ DE VILIALAZ 
(Madrid ñ V 10116-7) 

XIII E Santiago de Calima* (Rebab 1923) 
hl Otero, hl San Feilpe el Real de Chile, ht Zarreal, hl Oliat 
1.1115 MANUEL. URQUI10 Y USS1A 

Alava, 24 111 11102 

hl Amurrio 

FRANCISCO JAVIER DE 1111Q11120 Y LoSADA 

(Madrid 2 VII 1918-) 
XIV E Santiago de Callinaya (9 XII 1955) 

(México 14 V 1186Méxim 3 XII 11136) 

XI 	Santiago de Calirnaya (4 IX 1811) 
X hl Salinas de Rin Pixotrga (ver), AMI' Mor Filipinas (ver) 

U) MARIANA MICIIAUS OROQUILTA 
(México 28 XII I 7874.1éideo 2 V 1811) 

JOSE JUAN DE CLRVAWIES 1'141(MAII5 

(hléxim 10 111 111104.1éxico 30 X 1874) 

XII C Santiago de Calinraya (19 X 11117) 

(2) AMADA ¡'IJEGO Go.VIA/E1 

(México U 1833•Nléxico 7 V 1196) 
(am aircerión) 



CONDE DE SANTIAGO DE LA LAGUNA 

JOSE 1)E URQUIOLA Y ECHAMENDI 

(Mondragón, Vizcaya 16 III 1666-Zacatecas 21 X 1726) 

I C Santiago de la Laguna (26 V 1710) 

MARIA DE CARVAJAL Y MENDOZA 

(Zacatecas-¿,Zacatecas?) 

EPIGENIA DE CARVAJAL Y MENDOZA 

(Zacatecas-Zacatecas 5 XII 1735) 

II C Santiago de la Laguna (31 V 1727) 

JOSE DE RIVERA 13ERNARDEZ 

(Pedroso de la Calzada, Rioja-Jautecas?) 

il C Santiago de la Laguna (19 XI 1727) 

PEDRO DE RIVERA BERNARDEZ 
(?-11da Tayagua XII 1777) 

MARIA MANUELA DEL PORTILLO Y NAVARRO 

JOSE MIGUEL RIVERA BERNARDEZ PORTILLO 

(Zacatecas 1761-1IdaSantiago, Zacatecas 15 IX 1814) 

III C Santiago de la Laguna (23 IX 1787) 

GERTRUDIS LODOSA 

(?-Zacatecas) 

(sin descendencia) 

M" CONCEPCION BLANCO RIVERA 

V C Santiago de la Laguna (29 111 1983)  

PEDRO 1)13 RIVERA BERNARDEZ PORTILLO 

(Guadalajara 13 IV 1762-7) 

IV C Santiago de la Laguna 

1 
MARIA DE LA ASUNCION BLANCO RIVERA 

(Zacatecas-?) 

VI C Santiago de la Laguna (19 X1 1986) 

JUAN URQUIAGA Y OLMEDO 

(México 18 Ni.  1907-) 

(con sucesión) 



CONDE DE SAUCEDILLA 

MARTIN SAENZ DE ZALDIVAR 

FRANCISCO ZALDIVAR ALONSO 	 PEDRO HURTADO DE ZALDIVAR 	 (Zaldívar-?) 

MANUELA FERNÁNDEZ CÁMARA 	 MARIA SANZ DE URIBE 
(Cascajarcs 24 XII 1616  

I 	 i 	

RUY DIAZ DE ZALDIVAR 

(Vitoria-1544/1556) 

DIEGO ZALDJVAR FERNÁNDEZ 	 LORENZO HURTADO ZALDIVAR 	 MARI PEREZ DE OÑATE 

(Bribicsca. Burgos 26 VII 1637-?) 	 (7,21dívar. Vizcaya 

I C Saucedilla (25 1 1693) 	 ANA CAMPOS NIENDEZ-ACEVEDO  

ANA MARIA ORTIZ DE LANZADURI GANHZ VICENTE DE ZALDIVAR 

(Vitoria-?) 	 MAGDALENA DE MENDOZA 

1 	
1. 

1 

1 

RAIMUNDO ZALDIVAR Y ORTIZ DE LANDAZURI 

(Vitoria-Cárliz 24 D 1712) 

II C Saucedilla 

MARIA MANUELA DE PORRATA MORA Y FIGUEROA 

(Cádiz-10 IV 1734) 

BARTOLOME ZALDrvAR PORRA'rix 

(Cádiz 24 VIII 1702-?) 

IIi C Saucedilla 

TERESA DE MICONI PORRATA 

(13 1I1 1703-3 1 1723) 

MANUELA DE ZALDIVAR Y PORRATA 

(3 1 1723-10 XI I74S 

JOSE DE MOLINA 

i:6 IX 1702. 

' M Urdo 

GASPAR DE MOLINA ZALDIVAR 

(Cádiz 9 X 1741-151a de León 3 XII 1806) 

M U rcIla 

DIEGO FDEZ ZALDIVAR CAMPOS 	 CRISTOBAL ZALDIVAR MENDOZA 

MARIA TRIMIÑO Y OSORIO 	 LEONOR CORTES MOCTEZUMA 

JUAN ZALDIVAR MENDOZA 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE ZALDIVAR Y 'PRIMEN° 

(Habana 30 VI '678-Habana 22 X 1739) 

ANA POLONIA JIMENEZ Y I3ORROTO 

IGNACIO HILANCOI DE ZALDIVAR 

(Sornbrcrctc 1648) 

GERTRUDIS DE LA PARRA Y DE LA CRUZ 

JOSE FERNANDEZ DE ZALDIVAR Y JIMENEZ 

(Habana 10 IX 1720-Habana 14 LX 1790) 

M 2  CONCEPC1ON MURGUTA Y CARDEN AS 	 JOSE MANUEL ZALDIVAR RAMIREZ 

(Cciaya, Guanajuato-?) 

CATALINA MUÑOZ 

JOSE MANUEL FERNANDEZ DE ZALDIVAR Y MURGUIA 	HOMONIMIA 	JOSE MANUEL ZALDIVAR RAMIREZ Y MUÑOZ 

(Habana 15 VIII 1752-habana 13 X 1815) 	 (FRAUDE) 	(Cclaya. Guanajuato Ii. I720-MUico 15 VI 1792) 

C 7--tIdívar 	 =(2) M` ASUNCION CAMARGO Y ORTIZ 

LEONOR DE ZALDIVAR 

DIEGO BLANCO 



" 	.11W 1-  vf.a 1 vaina a rk 

(13 III 1703-3 I 172.3) 
1 

MANUELA DE ZALDIVAR Y PORRATA 

(3 1 1723-10 XI 1748 

JOSE DE MOLINA 

(6 D 1702 

ILA Ureña 

GASPAR DE MOLINA ZALDIVAR 

(Cádiz 9 X 1741-Isla de. León 3 -XII 1806) 

Ureña 

DOLORES TIRRY Y I.ACY 

(Cádiz-?)  

JOSE FERNANDEZ DE ZALDIVAR Y JLMENEZ 

(Habana 10 IX 1720-Habana 14 L\ 1790) 

M CONCEPCION MURGUIA Y CARDENAS 

JOSE MANUEL FERNANDEZ DE ZALDIVAR Y MURGUIA 	HOMONMA 

(Habana 15 VIII 1752-11ahana 13 X 1815) 	 (FRAUDE) 

C ZzlIdívar 
Ma DEL CARMEN TANDETE Y ARMENTEROS 

IGNACIO MANCO! ZALDIVAR 

(Sombrerete 1648) 

GERTRUDIS DE LA PARRA Y DE LA CRUZ 

JOSE MANUEL ZALDIVAR RAMIREZ 

(Cdaya, Guanajuato-?) 

CATALINA MUÑOZ 

JOSE MANUEL ZALDIVAR RAMIREZ Y MUÑOZ 

(CcIaya. Guanajuato h. 1720-México 15 VI 1792) 

=1(2) M' ASUNCION CAMARGO Y ORTIZ 

  

FRANCISCO DE PAULA JAVIER ZALDIVAR Y CAMARGO 

(Celaya 2.1V 1781 

DOLORES BARBERI Y ILLANOI URRESTI 

MANUEL DE MOLINA TIRRY 

(Pucrio de Sarna Maria 26 I 1773-16 XII 1832) 

M Urcña 

JOSEFA -MEDINA ARIAS 

(Cádiz-?) 

  

    

MANUEL DE MOLINA Y MEDINA 

(San Fernando-¿Cádiz? 27 Ill : 859) 

Urella 

MARIA DE VINIEGRA OROZCO 

(Cádiz-?) 

LUCILA DE MOLINA Y VINIEGRA 

Cadiz 12 X 1839-2 X 1861) 

IV C Sauccdilla 

MANUEL DE FoNTEs 

(2.: 1 1823-10 VI 1886) 

LUIS VILLANOVA Y DE LA CUADRA 

(Madrid 20 VI 1858-Madrid 29 VII 1901 

ISABEL RATTAZZI Y BONEPARTE-WYSSE 

ELIA VILLANOVA-RAITAZZI Y BARREDA 

VII C Sauccdfila (Sentencia 2 XII 1980) 
LUIS FERNANDO MANZANF,QUE-LUENGO Y DAVILA- 

PONCE DE LEON 

(Granada 3 VI 1924-) 

(con sucesión)  

JOSE MARIA ZALDIVAR Y BARBERI 

(México 27 V 1819-México 6 1 1898) 

MAGDALENA FLOREZ Y RENGE.L 

(Burdeos. Francia 5 III 1831-?) 

1 
JUAN ZALDIVAR Y FLOREZ 

MARIA BEATRIZ REDO Y DE LA VEGA 

(Durango, Durango, 6 X I868-México) 

BEATRIZ ZALDIVAR Y REDO, FLOREZ Y DE LA VEGA 
(México 5 I 1 893-?) 

V C Saucedilla (Rchab 1926) 

MANUEL LLAMOSA Y CAMPOS 

(Salvatierra, Guanajuato-México 4 VI 1974) 

1 
BEATRIZ ~OSA Y ZALDIVAR 
VI C Saucedilla (1957) 

ALBERTO DE LA VEGA E HINOJOS 

(León Guanajuato 20 X 1910-México) 
(con sucesión) 



MARQUES I)I3 S A U I) I N 

11:110NIM0 DE OROZCO GUERRA 1)11 LA VEGA 

JULIANA 1)11 Al' ALA Y COLINDES PUERTA, 

'NADE', DE O1(ÚZCO Y A\'AI.A 

(Sevilla-7) 

11.IAN EILINANDEF. DE OROZCO MANRIQUE. 

(Sevilla-7) 

iiitANcisco Uli onozro Y 1)E. AyALA 

(Sevilla 21 x IM9.Sevilla) 

INAREL OF LOS CANIEBON N' DE QUEJER0 

(Irania 4 1 10.3-Sevilla) 

ItRANCINCO 01(11/.00 NIANIII(.311E 

(Sevilla 1699-N1.1,1(5d 17(4) 

Coneealinkitiio Nt Sandial (10 X1 17(0) 

(ein NtieViió11) 

GASPAR 111/1Z1 DE OROZCO MANRIQUE 

(Sevilla-NlIxivo 22 VI 1701 

1 M Si with; (25 111 174.1) 

JUANA l'AULA ZAVALETA Y 11111.A PEÑA 

(151élieu-Nlexicil 1743)  

SALVADORA DI:OROZCO Y MANRIQUE 

(Sevilla.2.1 X 1799) 

111 P4 ,tia(tdin (17110) 

(Niiidocendeaeia)  

1.011EN ZA NI' DE OROZCO V DE 1.0S CANIEltOS 

(Sevilla (11" 26 XI 1450) 

DIEGO CALVO 1)11 ENCALADA 

(Villalba Alcor, Huelva 11 IV 1616,Viilalva Alcor) 

DiE(io CALVO 1)11 ENCALADA Y 0111.11ZCO 

r 

• MAN1111, MARIANO OROZCO IAVAI.LFA 

(M(•xico I 763.151eiko 13 X 1779) 

II NI S1111414111114) 

(Sevilla 30 VIII 11173-Chile 1735) 

CATALINA ClIACON CAI AL V VARGAS 

(Sanilapil de Chile I41 (015.17 111 1757) 

NIA111113. DIEGO 1)11 ENCALADA Y CIIACON 

(Mol:gni de Chile 9 VIII 1719) 

AI Villaraliiia de 115:Alada 

ARGARI l'A DE RECAIIARREN Y PARDO 1)11 FIGUEROA 

!OSE MANULI. CALVO DE ENCALADA•DROZco RECABARREN 

(salino de Chile 7 VII (752-Nladiid 9 IV 1101) 

IV NI Sandio 111100) 

M VIIII.PaInta de Pi wsla(11 

MARIA LUISA VALCARCEL Y XINIENEZ 

(Cádiz 27 X 17754) 

FRANCISCO DE VILLEGAS Y CORONEL, 

(Villafranca del hico>, 

Y Al Sátioliet (Semeittia INI 9) 

MANIfEL MARIA CAI,V1) DE. ENCALADA•011(1/CO VALCARCEL 

(Sevilla 22 XII 180(,-Vallecas, Madli,l 12 V 11159) 

VI NI Saudí() (Seodentia 11129), NI Vilia•Palina de Encalada 

LUISA SENTNIENAT 1W AGULLO SANS 1)11 MONT-RODON 

1,1 Cdronella, C Claramuid 

M" PILAR CALVO 1)LI:t4CALADA.01k01.0.3 SEN'INIIINAT 

(Miitliellici. 5 X 1834-11art violo 10 X 1846) 

VII NI Satidlai 

NI Villa-Palma de Encalada, hl Oiriniella, C CIRlaniuni 

le(7.3111,11A111A 1)111:U11111 Y UF CALDERON 

1.111S MARIA l'El ikER Y CALVO ENCALADA 

(7.1,15551vada 2( XI 1930 

VIII NI Smith() (Klub 1901i) 

(I) ANTONIA /OVER Y MARI INF2 

(1145t velima• 7) 

AN1•()7410 PIERRER Y I( )V1111 

IX NI S,tudlu (1941) 

MARTA MIRALITS DE IMPERIAL 

Luc; 1+111101 Y MIRALLES UF IMPERIAL 

lbaieeleviia 3 VI 1929.) 

X NI Sundin a3 111 1930 

',LAMA MUSA 11111DIAN y VERDAUUER 

(Rant:lona lb 11 1930-) 

(coi, m154141;11) 



MARQUES DE SELVA NEVADA 

ANTONIA GOMEZ RODRIGUEZ DE FUMOSO/DE BARCENA SORIA 
(México 16 XII 1752-Querétaro 11 VI 1827) 

111 Selva Nevada (18 11778) 

MANUEL RODRIGUEZ DE FINILLOS Y LOPEZ MONIERO 
(Puerto Tamialtua, Veracruz-México 2 VI 1785) 

M JOSITA RODRIGUEZ DE FINILLOS Y GOMEZ DE BARCIA,' 

(México 8 XII 1770-México 29 XII 1813) 

II M Selva Nevada (Renuncia 1798) 

=(1) LOSE GUTIERREZ DEL RIVERO Y PEREZ DEL RIO 

(Busta, Santander 8 V 1743-México 3 IV 1804) 

M" SOLEDAD GUTIERREZ DEL RIVERO Y RODRIGUI.2 DE FINILLOS 

(México 6 VI 1788-México 30 VIII 1832) 

III M Selva Nevada 

FELIPE DE ZAHALZA Y AROSTEGUI 

(Logroño en 1782-?) 

ASUNCION ZABALZA Y GUTIERREZ DEL RIVERO 

IV M Selva Nevada ('RMal) 1889) 

FRANCISCO JAVIER DE ALCALDE Y FERNANDEZ DE UlIAGO 

(Logroño 4 XII 1819-?) 

FRANCISCO DE ALCALDE Y ZABALZA 

(Logroño 16 IX 1850-?) 

V M Selva Nevada (1893) 

MARIA.PUR1FICACION PEREZ DE VARGAS Y QUER() 

(Andujar-?) 

FRANCISCO JAVIER DE ALCALDE Y PEREZ DE VARGAS 

(Barcelona 1 X 18984) 

VI M Selva Nevada (1917) 

MARIA ROSA DE OSMA Y COMES, OSMA Y SOLIS 

FRANCISCO JAVIER DE ALCALDE Y DE OSMA 

(20 VI 1923-14 XI 1958) 

VII M Selva Nevada (4 V 1953) 

MARIA I)E LAS NIEVES NARRIA E 1NCIARTE 

(sin descendencia)  

JOAQUIN ANTONIO I)E ALCALDE Y 1)F OSMA 

(Madrid 13 VI 1927-) 

VIII M Selva Nevada (18 111 1960) 

ANA MARIA GONZALEZ-TORRES Y DOMINGO 

(con sucesión) 



CONDE DE SIERRA GORDA 

]OSE ESCANDON Y DE LA HELGUERA 

(Soto La Marina, Santander 25 III 1700-Merced 10 IX 1770) 

C Sierra Gorda (23 X 1749) 

= (2) MARIA JOSEFA DE LA LLERA Y DE BAYAS 

(Querétaro 13 II 1718-Nuevo Santander 1762) 

SCA?DON Y MERA 

liI 1740-1802) 

)IAS Y DE LA ROCHA  

MARIANO TIMOTEO ESCINDON Y LLERA 

(Querétaro 28 VIII 1745-Valladolid, Mich, 14 XII 1814) 

III C Sierra Gorda 

(sin sucesión)  

JOSEFA ESCANDON Y LLERA 

IV C Sierra Gorda 

JUAN ANTONIO DEL CASTILLO Y DE LA LLATA 

(S Cebrián de la Abadía 1744-Querétaro 29 IX 1817) 

(sin descendencia)  

M* JOSEFA ESCANDON Y LLERA 

V C Sierra Gorda 

MELCHOR NORIEGA COMELLES 

(Llaves, Asturias-Querétaro 1794) 

(con descendencia) 

N GARCIA DE LOS SALMONES Y MARCANO 

N DE LA PEDRAJA Y HERRERA 

LUIS GARCIA DE LOS SALMONES Y DE LA PEDRAJA 

VT C Sierra Gorda (Rchab 1930) 

TERESA ESCORIAZA Y AVERLY 

MARIA 1 	LRESA GARCIA DE LOS SALMONES Y DE ESCORLAGA 

(Madrid 16 IX 1930-) 

VII C Sierra Gorda (30 X 1954) 

JOAQUIN MARTINEZ-CORRECHER Y GIL 

(Madrid 28 VIII 1927-) 

(con sucesión) 



CONDE DE SIERRA GORDA 

JOSE ISCANDON Y DE LA IIELGUERA 
(Soto La Marina, Santander 25 lII 1700-Merced 10 IX 1770) 

I C Sierra Gorda (23 X 1749) 
(2) MARM JOSEFA DE 1,1 LLERA Y DE BAYAS 
(Querétaro 13 II 1718-Nuevo Santander 1762) 

MANUEL IGNACIO DE ESCANDON Y L1-ERA 
(Santiago de Querétaro 29 III 1740-1802) 
II C Sierra Gorda 
ANA M' JOSEFA 1)E ROJAS Y 1)E LA ROCIIA 
(?-México 14 VI 1781) 
(sin descendencia)  

MAI?MNOZTMOYE0 ESOINDON Y LLERA 
(Querétaro 28 VIII 1745-Valladolid, Mich, 14 XII 
III C Sierra Gorda 
(sin sucesión) 



MARQUES DE SIERRA NEVADA 

ANDRES SANCIIEZ TAGLE Y RUIZ DE IGAREDA 

---- (2) JULIANA DE LA RASA HARREDA Y SALAZAR 

Y MANTELLA 

ANDRES SCIIIIZ DE TAGLII Y DE I..A RASA ItARREDA 

(Santillana 24 XI 1633) 

kr PEREZ DE DUSTAMAN'FF. Y PEREZ DE CAS'IlW 

ANDRES SANCIIEZ DE TAGLIS 

(Santillana (II' 21 IV 16(i4) 

4,- JOSEFA DE VALDIVIIII,S0 Y M'En 

LUIS AN'IUNIO SANCIIEZ 	TAGLE Y VALDIVIIII,S0 

(Santillana 21 1 1701 (110  Sanla Juliana 6 II) 

CASILDA I)E LOS 1005 1INRIQUEZ Y VARGAS CEBAMOS  

(1) DOIAINGA SANCIIEZ DE TAGI,li 

JACINTA SCIIEZ DE 'PAGE!: SCIIIIZ 1)E TAGLE 

(Santillana (II" 27 VI 16274) 

JUAN RUIZ DE SONIAVIA 

(Vispieres 4 NI 1626-Santillana) 

DOMINGO RUIZ. DE TAGLII Y SOMAVIA 

(Santillana del Mar 5 XII 1657-10exico 14 IX 1717) 

I NI Sierra Nevada (19 X 1708) 

.,=(4) M" ANA DRETON l'ERNANDEZ DEL RODAL 

(7-27 XI 1774) 

III M Sierra Nevada (Cesión 13 VIII 173n) 

MAT1AS DOMINGO SANCIIEZ DE TAG1.11 Y DE LOS 1005 

(Santillana 24 II 1733 (W Sanla Juliana 1 III) 

ANTONIA VICENTA DE VELASCO Y CEIIALLOS 

MANUEL M' SANCIIEZ TAGLE Y VELASCO 

EVARISTA 'VADEA I)1 GONGORA MAIRTERRIINA 

Ni' JACINTA RUIZ DE 'VACILE Y I1I(ETON 

(1712-Puebla) 

II M Sierra Nevada 

(2) FERNAN1M ANTONIO NOREÑA NOVELA 

(Madrid 4 IX 1684-Orizaba 8 IV 1724 

MARIA ANTONIA NOREÑA Y nitwroN 

(00,alla-Orizalia 23 XI 1773) 

MIGUEL I)E SESNIA Y ESCUDERO 

(Corella, Navarra 12 11 1715-Puebla 4 II 1767) 

FRANCISCO DE PAULA SANCIIEZ DE TAGLE Y GONGOI{A 

M" DEL PILAR IIARRIEI)A Y LARRIITA 

GUMII1IS1NDA SÁNCHEZ DE TAGLE Y DARREDA 

'TONTAS CELEDONIO 1)E AG011110 

TON1AS 	AGÜERO Y SANCIIEZ 1)1! TAGLE 

MARIA DE SANTELICES 

MARIA DE AGÜERO Y SANTELICIS 

MIGUEL QUIJANO Y DE LA COLINA 

(1.o Corrales de Huelva, Santander 11 	1890.7) 

JOSII MIGUEL (JULIANO Y DE AGÜERO) 

(Santander 17 III 19I9-Madrid 23 V 1992) 

Y M Sierra, Nevada (Reltab 31 XII 1959) 

ANA MARIA NAVARRO FIGUEROA Y DE FIGUEROA 

(Madrid 23 VI 1923. 

(con sucesión) 

IV M Sierra Nevada (25 IV 1788) 

MARIA JACINTA MISES/AA Y NORTEÑA 

(Orizaba-México 16 XII 1832) 

JOAQUIN RAMIREZ AMILANO IÑIGUEZ 

(Viguera 4 ID 1736-N101k:o 15 IX 1799) 

(con sucesión) 



MARQUES DE SONORA 

ANTONIO DE GALVEZ Y GARCIA CARVAJAL 

(Macharaviaya, Málaga 17 111 1691-Macharaviaya 

ANA DE MADRID GALLARDO Y CABRERA 

(Macharaviaya 11 VII 1699-Macharaviaya) 

JOSE 1)E GALVEZ Y MADRID GALLARDO 

(Macharaviaya 2 11720-Aranjuez 18 VI 1787) 

I M Sonora (14 X 1785) 

M' CONCEPCION VALENZUELA FUENTES 

(Madrid 8 XII 1741-?) 

C Puebla de los Valles  

MATIAS DE GALVEZ Y 'MADRID] GALLARDO 

(Macharaviaya, Málaga 29 VII 1717-México 3 XI 1784) 

XLVIII Virrey de Nueva España 

M' JOSEFA 'MADRID] GALLARDO Y ORTEGA 

(Macharaviaya 3 XII 17244) 

M JOSEFA JOAQUINA GALVEZ VALENZUELA 

(Madrid 14 XI 1776-1817) 

II M Sonora (17 VII 1787), C Puebla de los Valles 

PRUDENCIO DE GUADALFAJARA AGUILERA 

(Zamora 28 IV 1761-1860) 

C Castro-Terreño D Castro-Terreño, G. de E. 

(sin sucesión)  

BERNARDO 1)E GALVEZ Y GALLARDO 
(Macharaviaya, Málaga 25 VII 1746-Tacubaya 30 XI 1786) 

I C Gálvez (20 V 1783) 

XLIX Virrey de Nueva España 

NI' FELICITAS 	SAINT-MAXENT 

(Nueva Orleans 27 XII 1755-España desp 179611797) 

MATILDE DE GALVEZ Y SAINT MAXENT 

III M Sonora, III C Gálvez (ver) 

RAYMUNDO CAPECE MINUTOLO 

PAULINA CAPECE Y GALVEZ 

(-1887) 

IV M Sonora, IV C Gálvez (ver) 

FRANCISCO DEL BALZO DE CAPRIGLIANO 

(1807-1871) 
1) Caprigliano 

ERNESTO 	BALZO 1)15 CAPRIGLIAN() Y GÁLVEZ 

(Nápoles 11 IV 1845 
M Sonora (1877), 1) Caprigliano, V C Galvez (ver), G. de E. 

DOROTIIY ELISABETH MARY WALPOLE 

(con sucesión) 

Vacante 



CONDE DE SUI3ERVIELLE 

DOLORES DE MIER Y CELIS 

(México h 1841-¿París?) 

1 C Sultervielle 

ARISTIDES DE SURERVIELIE ACERAL 

(México 3 VIII 1834-¿,París?) 

LUIS DE SUBERVIELLE MIER Y CELAS 

(París-? 

II C Subervielle 

ELENA MIER Y CUEVAS 

(París- 

MANUEL DE SUI3ERV1ELLE Y MIER 

(entines III 1927-México 22 1 19(i5 

III C Suben:kik 

SONIA LIIIANTOIJI? LANDA 



CONDE DE l'EPA 

FRANCISCO LEANDRO DE VIANA Y SAENZ DE VILLAVERDE 

(Lagran, Alava 9 III 1730-Nuevo Baztán, Madrid 3 VIII 1804) 

I C l'epa (5 XII 1775) 

Al" JOSIU"A RODR1G111:1, DE PEDROSO Y P4111.0.FERNANDEZ 
111 M Prado Alegre (ver) 

JOSE JOAQUIN VIANA RGUEZ DE PEDROSO 

(Madrid 2 V 1782-Madrid 13 III 1818) 

11 C 'Pepa (1804) 

TERESA RUIZ DE RIVERA 

(sin descendencia) 

TEREsit DE GOYENECI1E Y VIANA 

(Madrid 15 X 1802.10 XII 1875) 

V M Prado Alegre (Rcliab 6 VII 1850) 

C de Saceda, C de Gansa 

JOAQUIN MUÑOZ DE BAENA C. DE ALBORNOZ 

(Castro del Río, Córdoba II IX 1794.21 IX 1896) 

GUADALUPE VIANA IIGUEZ DE PEDROSO 

(Madrid 2 V 1784-Madrid 24 V 1807) 

M Prado Alegre (ver) 

LUIS M` GOYENECIIE Y MUZQUIIZ 

(Madrid/San Sebastián 19 VIII 1779-9 VIII 1849) 

M Belzunce, M Ugena, C Gansa, C Sauctla 

JOSE M' DE GOYENECIIE Y VIANA 

(Madrid 911 I806-Madrid 17 VII 1878) 

111 C 'Pepa (1829) 

M llelzunce, M Ugena, C Gansa, C Suelta 

(2) M' ANTONIA CRESPO SAMANIEGO Y VIANA 

(Sevilla 1819-29 Vi 1848) 

IGNACIO MUÑOZ DE BAENA Y GOYENECIIE 

(Madrid el 17 XI 1821-Madrid 3 11 1893) 

VI M Prado Alegre (5 X 1876) 

MARIA TERESA VELLUTI Y TXVIRA 

(Andújar, Jaen 21 IX 1830-Madrid 27 XI 1898) 

MARIA TERESA MUÑOZ DE BAENA Y vinArn 
(19 XI 1858.24 IV 1935) 

VII M Prado Alegre (1894) 

(1) CARLOS DE 	 ROIil 

(10 X 1852-20 VI de 1929)  

MI" LUISA MUÑOZ DE BAENA GOYENECIIE 

(Lopera 1837-10 X 1905) 

JAVIER EDI1Z 1W VILLAVICENCIO L CARRIZOSA 

(1836-11 11 1880) 

MANUEL EDI!Z VILLAVICENCIO MUÑOZ 1W BAENA 

V C 'l'epa (Itelial) 1897) 

(sin descendencia)  

RICARDO DE GOYENECHE CRESPO-SAMANIEGO 

(Madrid 11 X 1848-Madrid 30 VI 1884) 

IV C Tepa (10 XII 1870) 

Beltunee, M Ugena, C Saccda, C Gansa 

MARIA LAPPITE 

(sin descendencia) 

ROSA EDEZ VILLAVICENCIO MUÑOZ DE BAENA 

ARTURO SERRANO Y UZQUETA 

VC Umpiela 

ANA MARIA PRENDERGAST Y MUÑOZ DE BAENA 

(27 XI 1886.29 X 1961 

VII C Tepa (10 VIII 1960) 

M ()gua 

MATIAS DE OÑATII LOPEZ 

(Sarria, Lugo 25 VIII 1885-Madrid 19 V 1971 

M" MARAVILLAS DE OÑATE Y PRENDERGAST 

(Madrid 18 1 1921-) 

VIII C Tepa (7 VI 1962) 

JOSE MARIA GULLON E YTURRIAGA 

(Madrid 19 V 1918-) 

(con descendencia) 

GONZALO SERRANO) IDE?, DE VILLAVICENCIO 

(7-Madrid 7 X 1968) 

VI C *Pepa (1943), VC tJrcluctcr 

MARIA DEL CARMEN OLAVIDE Y 'TORRES 

(con sucesión) 



MARQUES DE TORRE CAMPO 

TORI1310 JOSE MIGUEL DE COSSIO Y GUTIERREZ 1)E LA CAMPA 

(CARO, Santander 12 X 1659-México 29 X 1743) 

I M Torre Campo (27 VIII 1714) 

MARIA IGNACIA MIRANDA Y ZUÑIGA 

JOSE FELIPE DE COSSIO Y CAMPA 

(¿Ilornos, Sevilla?-México 17 IV 1766) 

II M Torre Ctunpo 

=(1) ANA MARIA DE ROBLEDO Y VALLE 

JOSE MANUEL DE COSSIO Y ROBLEDO 
(México 31 XII 1738- 

'11 M 'Forre Campo 

MARIA JOSEFA DE ¡JUMARAN Y FREIRE 
(México h. 1751-México 30 VIII 1786 

MANUEL MARIANO ISIDORO DE COSSIO Y IIUMAI?AN 
(México 4 1V 1776-?) 

IV M Torre Campo 

MANUEL DE COSSIO MARTINEZ 

V M Torre Campo (IWeb!) 23 XI 1 982) 
(I) MARGARITA PEREZ DE MENDOZA ESCORIAL 

(con sucesión) 



CONDE DE LA TORRE DE COSSIO 

JUAN MANUEL. GONZÁLEZ DE COSSIO Y DE LA IIERRAN 

(Santotis, Santander 31 V 1728-México 29 111 1787) 

I C Torre de Cossío (21 XII 1774) 

JUANA TERESA ARIAS CABALLERO, ZAPATA Y MELENDEZ 
(México-?) 

IGNACIO MANUEL GOIMALEZ DE COSSIO VARIAS CABALLERO 
(México 2 V 1768-México 31 X 1822) 

II C Torre de Cossío 

MARTA DE LA LUZ TRAVIESO Y AMLA 
(México-?) 

IGNACIO LORENZO GONZALEZ DE COSSIO TRAVIESO 
(México 10 VIII 1808-?) 

III C Torre de Cossío 

(1) CATALINA DE JESUS MIS 1)E MIEDO Y CAS1/11,0 

(Mexicalizingo-?) 

(con sucesión) 

JOSE MI DEL CASTILLO Y DE LA 'FORRE 

(Madrid 20 XII 1866-Madrid 3 VI 1920) 

C Bilbao (ver). G. de E. 

M 4  JOAQUINA SALAZAR Y AGUIRRE 

(Muslo 12 V 1863 

FRANCISCO JAVIER DEL cnsnuo Y SALAZAR 

(Madrid 7 XII 1899-Madrid 7 X 1986) 

IV C Torre de Cossío (Reliab 1920) 

C Bilbao (ver), G. de E. 

M" CONCEPCION ALLENDE Y BOFFILL 

(Las Arenas, Vizcaya 3 11 1907-Madrid 25 IV 1986) 

IGNACIO M" DEL cissfivin Y ALLENDE 

(Madrid 9 VII 1942- 

V C Torre de Cossío (27 X 1967) 

V C ladino (ver), G. de E. 

ANA LOJENI)IO Y DEL ALCAZAR 

(ton sucesión) 



CONDE DE TORRE-MUZQUIZ 

LUIS ANTONIO DE MUZQUIZ Y ALDUNATE 

(Viana 23 VIII 1760-22 XI 1829) 

I C Torre Milzquiz (9 XI 1795) 

------ (1) Al" JosErvi MARTIN DE CIJA VES Y GOIVI.11-12 RE}ES 

(México-España 25 V 1805) 

NICOLÁS DE MUZQUIZ CHAVES 

(Madrid 11 XII 1802-Ágoncillo 23 111 1868) 

II C Torre Niírinniz 

LUISA DE MOSQUERA RIVAS 

(?- 1840) 

LUIS DE MUZQUIZ MOSQUERA 

(Madrid 24 11 1829- 6 I 1895) 

III C Torre Mtiminiz 

RITA DE TEJADA LIZARREGUI 

(22 II 1830-22 111 1913) 

CONCEPCION DE MUZQUIZ TEJADA 

(Burgos 6 XII 1865-8 XII 1924) 

IV C Torre Niliminiz 

SEVERO AGUIRRE-MIRAMON Y ELISEGUI 

(14 11 1844-20 XI 1920) 

JOSE MANUEL AGUIRRE-MIRAMON MUZQUIZ 

V C Torre Múzquiz (23 IV 1927) 

AURELIA AGUIRRE FERNANDEZ-MIRAVILLA 

(sin sucesión) 

LUISA AGUIRRE-MIRAMON MUZQUIZ 

(12 IV 1884-?) 

EZEQUIEL DE LA ROCA 

(Bilbao-7) 

LORENZO ROCA AGUIRRE-MIRAMON 

(29 IX 1922-Madrid 27 V 1986) 

VI C Torre M'un:1z (22 IV 1956) 

MARIA DEL ROSARIO FERNÁNDEZ MIRANDA Y 

I3ERNALDO 	QUIROS 

(?-12 X 1979) 

LORENZO ROCA Y FERNÁNDEZ MIRANDA 

VII U Torre Mi'aquiz (27 IV 1989) 



MARQUES DE LAS TORRES DE RADA 

MARTIN DE LORENZ Y ARENAZA 
naredo-Uredo 1693) 

MARIA 1)E RADA Y HORMA 
(?-Laredo 1709) 

FRANCISCO LORENZ I)E RADA 
(Laredo en 1660- México 22 IV 1713) 
I M Torres de Rada (22 1V 1704) 
GERIRUDIS Dfi Lei PEÑA TORRES Y RUEDA 

(México-México 9 IlI 1738) 
II M Turres de Rueda (13 11 1721) 
= (3) JOSE DE LA PUENTE Y PEÑA 
1 M Villapuente de la Peña (ver) 

JUAN ANTONIO LORENZ DE RADA 
(Lucilo 1 655-?) 
MARIA DE LA REVILLA Y CAMPO 
(Laredo 1654-?) 

JOSE FRANCISCO LORENZ Y REVILLA 
(Laredo, Santander 31 1 1694-México 18 IX 1756) 
III M Torres de Rada (16 IV 1749) 
CA TA LINA NUÑEZ DE VILLAVICENCIO DAVALOS 

(México 27 VI 1715-?) 

Vacante 



MARQUES DE ULUAPA 

DIEGO DE ESZRA.DA CARBAJAL Y VAWES 
(Tesuijoacán, Guascaliepee 1619-Puebla 2811 1668) 

= (2) LUISA DE CHAVEZ Y GALINDO 
(San Juan de los Llanos, Puebla-?) 

DIEGO ESZRADA-CARBAJAL GALINDO 

(Cholula 31 VII 1667-11aquepaque 19 XII 1726) 

I M Uluapa (27 I 1728) 

(sin sucesión)  

M" TERESA ESTRADA-CARVAJAL GALINDO 
(México 17 XII 1664-Puebla 19 V 1686) 

DIEGO MATEO DE ACEVEDO PEWCER Y ABERRUZil 
(Pachuca-?) 

M" LUISA DE ACEVEDO Y ES1RADA-CARVAJAL 
(Puebla 7 V 1686-México 24 IX 1747) 

11 M Uluapa 

= (I) ALEJANDRO FRANCISCO DE COSSIO Y GUERRA 

(Sigüenza, Burgos 10 11666-México 7 III 1713) 

i 
ALEJANDRO JOSE DE COSMO ACEVEDO 

(México 26 11 1711-México 22 IX 1776) 

III M Ulunpa 

M" AGUS11NA DE ALWIRADO Y DEL CASULLO 
(México 26 VIII I716-?) 

ALEJANDRO MANUEL DE ACEVEDO COSSIO V ALVARADO 
(México 27 V 1736-México 8 X 1796) 

IV M Uluapa (26 VI 1782) 

hl" FRANCISCA DE LUGO Y BERRIO 
(México 2 IV 1741-México 2 111 1784) 

MANUEL ALEJANDRO DE ACEVEDO CONO Y LUGO 
(México 7 IX I763-México 3 IV 1809) 

V M Uluapa (27 1 1808) 

MARIA JOSEFA RODRIGUEZ DE VELASCO Y OSMIO 

(México 27 XI 1779-México 6 XII 1839) 

ALEJANDRO MARIANO COSSIO Y RODRIGUEZ DE VELASCO 

(México 15 X 1805-México 17 XII 1836) 

VI M Uluapa 

(sin sucesión) 

Vacante 



CONDE DE VALCARCEL 

DOMINGO VALCARCEI, Y VAQUERIZO 

(Granada 25 XII 1700-México 27 II 1782) 

Concesionario C Valcárcel (25 III 1767) 

=(I) ANA MARIA ALIAMIR1NO DE MASCO Y GORRAEZ 

(México 21 1 1710-9 X 1767) 

Sin efecto 



MARQUES DE VALDELOMAR 

PEDRO BENJAMIN DE AZNAR Y RIVAS 
(Mérida, Yuc 1 VIII 1873-Ciudad Victoria, Taba 14 X11 1959) 

I M Valdelontar (29 XI 1910) 

MARIA DE rdis' MERCEDES GUTIERREZ Y DE ZOMA 
(Mérida, Yucatán 27 11875-?) 

MANA AZNAR Y GUTIERREZ 
(Mérida, Yucatán 31 1 1910-7) 

FEDERICO PLANTADA DE GARCIA 

(Barcelona 4 II 1903-7) 

JORGE PLANTADA Y AZNAR 

(Barcelona 23 IV 1930. 

II M Valdelinuar (Rehala 24 VII 1968) 

MARIA LUISA ALVAREZ Y SANCIIEZ 

(Tánger 5 X 1936- 

(con sucesión) 



CONDE DE LA VALENCIANA 

ANTONIO DE OBREGON Y ALCOCER • 

(Pénjarno, Guanajuato, 20 VI 1722-Guanajuato 26 VIII 1786 

1 C Valenciana (20 III 1780) 

MARIA GUADALUPE CASILDA DE 1.4 BARI?ERA Y TORRESCANO 

(Guanajuato 14 IV 1737-7) 

ANTONIO DE O1IREGON Y DE /A BARRERA 

(Guanajuato 6 11 1773-18 IX 1833) 

II C Valenciana 

(sin sucesión)  

Al° IGNACIA OBREGON Y DE L.1 BAR/?ERA 

(Guanajuato 18 11771-México 15 VIII 1842) 

III C Valenciana 

DIEGO FRANCISCO DE RUL Y CALERO 

C Casa Rul (ver) 

MANUEL DE RUL Y OBI?EGON 

(Guanajuato- 

M" JESUS AZCARAm VERA-VILLAVICENCIO 

(México-?) 

MIGUEL DE RUL Y AZCARATE 

(7-México 29 XII 1897) 

(1) JOSEFA ¡ARA CORDERO 111,1RINQUOI 

(Oaxaca-México 7 II 1883) 

Al" FRANC/SCA DE RUL Y/ARA 

JOSE DOSAMANTES CARRERA 

CARMEN 1)OSAMAN'FUS RUL 

SAMUEL MORONES  

Ma GUADALUPE DE RUL }' /ARA 

(México 15 IX 1859-?) 

JESUS GONZALEZ VÁZQUEZ 

M" DOLORES GONZALEZ RUL 

(México D. F. 18 I 1896 

JUAN MENDOZA ALVAREZ 

CARMEN VICTORIA MORONES Y DOSAMANTES 

V C Valenciana (25 XI 1992) 

N HARKAN  

GASTON AIENDOZ1 Y GOArb1117-/W/, 

(México 26 IV 1926-México 26 VII 1986) 

IV C Valentía:1a (lchat) 27 IX 1983) 



MARQUES DEL VALLE 

FRANCISCO DE PAULA FERNANDEZ, DEL VALLE Y MAR17NEZ-NEUREYE 

(Guadalajara 30 VI 1861-1930) 

1 NI Valle (título pontificio) 

JOAQUINA CARO SZISCHENYI 

(Palma de Mallorca 11 X1 1867-México 14 VI 1961) 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES 1)151_ VA 	E AMENO 

Al ONSO MORENO 111111/AN ZERRATO 

(Motril, Granada, 5 1 I 058.¡Tinos del Valle?) 

MARIA ANA ERANCISCA RUIZ DE CASTRO Y CASTILLO 

(Alioli 8 11 1007-7) 

JOSE IGNACIO MORENO Y RUIZ DE CASTRO 
(Motril 7 V 10513/4. Granada 12 11 1709 

JOSEFA AIARIA DE MIRANDA Y ARR.All 

(Abulia, Castellón.7) 

1 
AGUSTIN GINE-S MORENO RUIZ DE CASTRO 

(Motril 21 VI1 ¿16997-México 21 VIII 1755) 

1 NI N'une Ameno (26111 1740) 

MARLd l'Ella PARLO FERNÁNDEZ DE 71:3.4111 

(Méxiw 23 X 1721-México 20 VII 178E) 

JUAN DE !)!OS hfORENO PARLO FERNÁNDEZ 

(México 5 IV 174g-1805/1818) 

II M Valle Ameno (31 VIII 1775) 

---(1) CLEMENCIA BARRIOS MUREGUI 

(Jcre?, de la Frontera 17 VI 1749-1779) 

/GNA (70 AfAitL1 MORENO r !MIMOS 

(México 20 III 1771-México 25 V 1813) 

111 11 \rant. Ameno 

ANA M1  AIARIN 1W ElZAIZRO Y ACOSTA 

(hin descendencia) 

ALONSO MORENO IIELTRAN-CERR ATO MIRANDA 

(Motril 17 IX 1731-7) 

JUANA M" DEL CAhIPO YLUMINATI 

AGUSTIN MORENO IIELDIAN.ZERRATO CAMPO 

(18 VID 1706,21 VII 1818) 

MANUELA MARIA 1W 1RELI. Y GNECCO 

thloaiL?) 

M' PRE-SENTACION MORENO DEL '111E11 

(Motril 22 XI 1780-Madrid 4 XII 1850) 

JOSE I1' IBÁÑEZ IV RIBERA Y ItL11110 
(El Espinar, Segovia-7) 

M" VALVANERA MANE/. DE RIBERA MORENO 

(Granada 10 11 1827-1)cva,(luiplizeoa 9 VIII 1871) 

IV M falle Apuno (4 VII 185()1 

PEDRO 10S11 SANCI1E1.11111110 1)li TORRES 

(Zurgena 15 XII 1815-Valladolid 22 XII 1881) 

ANGEL. AIANUEL 111. Ello 111AÑEZ DE RIBERA 

(Madrid 20 VII 1852,Z•trapoza 12 X 1911) 

NI Valle A11111111(1574) 

(Lbin succlión7)  

ALONSO ARMEN() 1)11, ERELL 

M" REYES JOYA Y PEREZ 

MANUELA M( RENO Y JOYA 

RODRIGO DE VIVAR Y GAZZINO 

ANTONIO I)IAZ DE VIVAR Y MORENO 

(Aliara 12 VII 1871-Granada 12 X 1953) 

YI M Valle. Ameno (4 VII 1912) 

ASUNC1ON CONTRERAS MLSS1A 

do.cendenrilir 

RODRIGO DIN/ DE VIVAR moiuso 

(Motril 10 III 1878.6ndiada 9 111 1900) 

VII NI Valle Anima (1953) 

CONCEPCION ZAFRA-VA/911'Z 
1•11K-12?,  

NICOLAS MORENO JOYA 

SOLEDAD DE RODA Y RODA 

ALONSO MORENO Y RODA 

(ONCEPC1ON MliDINA 

1 
SOLEDAD MORENO Y MEDINA 

(Pinos del. Rey, (iraindA 27 I 1923-) 

VIII M Valle ibt111111 (30 VII 5`10.11 

RJA(1UIN 1.1115 HENRIQUE-S DE AZI:VIA ) 

(lid:liba Leida 25 V 1922 

AIARIA VICTORIA MORENO Y MEDINA 

(Pinos del Rey 14 IV I 929-) 

IX NI Vullt Ameno 



MARQUES DEL VALLE DE LA COLINA 

l'1:11/10 MADRAZOTSCALERA 

(1::,pinilo dr los Islonielos, Valle de Ilairena 27 II I 61iV,I) 

'SAMA, DE RIIEDA VIII ASCO 

(quecedo. Valle de Valdivie(so 29 IV I 5-7) 

DIEGO MADRAZOTSCALERA RUEDA 113)1411 MANUEL NI Al/RAZ() ESCALERA RUEDA MA1}RAZO•11.2iCALISA Y RUEDA VELANCO 

(1?svinos' 410 k 	Monieros.Orirah 2 XI 17114) (Quea.edit 16354) IV 1632-¿Rspinosa dolos Monleros) 

1 NI Valle de la Colina 124 Vil 169d) ISABEL DE 	HtRAS Y 1111S1111,0 111ANCISCA ALONSO DE 111111)08RO Y VATWO 

GLIONIMA DE SANTA MARINA Y LA U (l'avino:u de los Ntonieros 31 VIII IM0-1) (Burgos-7) 

(7.0riiaba 19 VI 1699) 

(sin sumido) 

PEDRO AN101410 SIAD1tA1,0-1:SCALERA PORRAS 1)1ItiI) ANTONIO NI ADRAZO.ESCALERA PORRAS 	GASPAR MIAURAZO.LSCAIJ 	PORRAS JOAQ{IIN MAORAZO•ESCALERA ALONSO 111111XDIRO 

(Espinosa de lot billtitcrob 12 XII I669.:') (Espinosa de los Moinenn.Otitaba III 172E) 	 (Espinosa de los Moniesos 16115-Midden 12 X 1729) 111spino‘a de los ISIonirios 19 III 16115-Espinosa) 

II NI Valle de la Colina III M Valle de la Colina 	 IV M Valle de La Culiva (27 III 172X) M' TERESA DUSEILLO Y !LAÑO 

(sin siisesiOn) 	 MINC/SGI ár CANJE. filit.790 	RIEZI 11'eile»30-71 

(Mesico II X 1699•Nlesiiets 9 IX 17.14) 

Pi1/110.4 AMDRAZO-ESCIt.ERI CANA/. GASPAR NIADRAZO•ESCALERA UNIRLO 

(51,.:hico 25 11725.1771) (Espinosa de :4)% Mointros 31 VII 17)3-Espinota) 

V NI Valle de la CtillIla (18 VIII 1747) hl' JOSEFA IIENIEA N1ADRA1.01:SCALERA PEGAN'O 

= (2) JUANA NI" ti..111,0 	P.I/d/a,13' (Espinosa de los NIonteros 1721.7) 

(Mbieo 27 XII 17314) 

ALI1)R.1/4/1:3414/Eit1 GALLO CLAUDIO hIADRAZOTSC1LISA MADRAZO-VSCALERA 

IMbicii 15 II 17354dilaico 11 XI 1810) (Espinosa de los Morteros 8 II 1739.0u/1os?) 

VI NI Valle de 	C(11111.1( 	VII 1773) ANGELA 	1W ARCE Y M'El 1W GAIWINTA 

(11M' PILAR IIIIGA )0 	GASCON (Barrena de Ca(eirdo 1$ 111 1731-7) 

(Madriit.7) 

(ello sucesión) 

WiN 1 MADRA/D.ENCALERA Cal ElEntEZ DE ARCE 

{Espinosa de los bloadcrua 21) 11 1772.Lburgost) 

VII M Valle de la Celina (S'entolda 12 V 1/117) 

VALERIANA GARCIADIEGO Y IIIIDAR 

(Saitlander 24 VIII 17117 47 ) 

VALERIANO MADRAZO‘ESCALISA Y GARCIA-DIEGO 

{Espinosa de los Montaos 6 II 11118-4,0i izaba?) 

VIII M Valle de la Colina (Reltab 29 XI 11178) 

(ollo») 11/2 rsphvo.v.i 

CONCEPCION 	AZO-ESC.I1 ERA 	11:.311N0,5,41 

(1‘41114 11 VI 1/4/3-Anqurea de llames 27 VII 1830 

111tilN10 	ADKAZO-I:SCALERA Y GARCIA DIEGO 

(Burgos leill-iMadrid7) 

lliGhVili9.4MDKIZOTSCAUR.4 ,I Lll)lLil(7 VALLO ANO árilEM4104.:54:4GER.1 AMDRAZ(.1 

Vcsartut 31 VII 11161-7) 425 XII 1862-22 XI 1908 

IX NI Valle de la Colina (24 XI 	891) N /ANNA ITROtalIWO 	coy,' oro 
ilAL1ES.72:1(0S 1 PARLP/S (NO sicis-7) 

(sin deseendends) 

IIIGINIOP-IADRAZO.ESCALEVA Y PERI/GORDO 

(3.4adriii 19 V 1891.1937) 

X M Valle de la Colina (6 VI 192/9 

MARIA DE11, CARMEN DAID)EF(AIIANG Y AMARO/ 

(mislibl 21 IV 1902•Guadalajao 4 X 19141) 

VALER LINO MADItAZO-ESCAt 131A Y ilnimotAilmv) 
(Madrid 2 X 1935-Ainipmea dr fleatrrs Guadalajara 31 1 1994) 

XI M Valle de la Colina (2 VI 1961) 

YRAVEDRA ?MAZO 

i7.0 II 1942-) 

(sin NUCCSIS1111) 



MARQUES DEL VALLE DE OAXACA 

HERNANDO CORTES Y ALTA': ANO 

1415-Casilleja de la Cy^ 2 XIII 15471 
1'.4 Valle de Oaxaca ao VII I529) 

t2).111.ANA RA.MIREZ DE ARELLAIZra ZUÑIGA 
(Van;615-Sevilla 2 xn uss3)  

45AR7INCORTF.S Y RAMIREZ DE ..Wir-L'INO 

(Cuernavaca 1532-Madrid 13 VIII 1589) 

M Vana de Oaxaca 

) ANA RAMIREZ DE .kRELLANO 

iYanzilas 1536-Sevilla 17 IV 1578) 

1 
l'ERNANI30 C( 1T. RAS PA:1Z DE AREII.ANO 

a:Apana 111-W1-61adrid 4 U 
ni M Valle de Oaxaca 

MENCIA DE LA CERDA Y 1.3011ADILLA 

(7-11sdSd : 111 16i8j 

;sir: diacendcr.als)  

rEDRO CORTE.7 AM= DE Á g..,EWAN O 

tlylbeicn Vi i566-Ariacxyboxyan 20 II 1629) 

IV M Valle de Oaxaca 

ANA PACHECO DE 1-1 CERDA 

Toledo 4 VIII 1586-Puthla de Morsalbár. 20 XI 1645) 

(con 1:130:21Z31 natural)  

JUANA CORTES Y RAAfIRF7178 ARFILINO 

(iMéxico7-7) 

PEDRO CARRILLO DE MENDOZA 

i:7-2 XII 1619) 

C friega 

FS d 	ANIA CARRILLO DE MENDOZA Y CORTES 

(7-Can:Notario. Palermo 31 VII 1653) 

V Id Va/2c de Oaxaca 

DIEGO DE ARAGON PIGNATELLI 

(Nápoles 9 IX 1595-Madrid 171 1663) 

D Terranova, P Caste:verano, 1' Sacro Floran,' Imperio 

M Avala. M Favara 	t 

JUANA DE ARAGON PIGNATELL/ Y CARRILLO DE MENDOZA Y CORTES 

(Messina I2 IX 1619-Madrid 7 V 1692) 

VI M Valle de Oaxaca, I/ Terranova, M rayara 

M Avrda, P Casto:verano, r Sacro Romano Imperio 

C /lorzher.o. C Priezo 

liECTOR PIO-NATI:LEA Y PIGNATELLI CARRAFT:A Y CARACCIOLO 

(14 VI 1620-Madrid 8 111 1674) 

MonIdeone. F Noya, M Cardara. M Caronia, C 

ANDRES FABRICIO IIGNATEIJI Y DE ARAGON 

(Camelvea-rano 25 1 1649-Expolia. Gerona 25 VII 1677) 

VII M Vate tic °auca (I692), D Morador= 

Terranova. M Corcel:ara, G. de E. P NOY3 

P Sacre Romano Imperio. M Cerchiara, C 13orrel1i 

TERESA PIMENTEL Y I1ENAVIDES 
(P.enaverae. 7smo:a-1707) 

RANA 1,1* rrGNATELLi DE ARAGON Y PUESTO... 
Madrid el 6 XI 1666-22 VII 1723) 

VIII M Valle de Oaxaca. L1 Terranova 

Moneeleone. P Noya. P Cm:tolva:rano, M Cr:chista 

M Caronia, M Fivara. M Avala, C 	C San Angelo 
C trurchetto, G. de E, P Sacro Romano Imperio 

NICOL&S FIGNA'YELII Y CARRAPEA SANGRO Y LANNOY 

‘,Cerchlara. Nápoies 23 VIII 1641-Nápoies 7 III 1730) 

P 	M Melando. P Sacro Romano Impwio 

DIEGO SIGNATELL1 Y PIGNATFI.L1 DE ARAGON 

(Madrid el 21 1 1687-Pa1mno 28 XI 1750) 

1.‘M Valle de Oaxaca, D Terranova. D Morse:Tom G. de E 
1' N.ttyz, P Carch-dranci. M Auots, M Cartna. M Cerdeara 

M Payara, C 13orrolli C Embalo. P Sacro Rornano Imperio 

-(2) MARGARITA PIGNATELL1 Y CAPDAR 
(Nápoles 8 rc :6984774) I 
D ildsgratrdo 

ANTONIO PIGNATE1.1.1 PIGNATELL1-ARAGON 

tMadnd 27 X 1701:1-Nápoles 18 X 1746) 

P Sacro Romano Imperio 

M' FRANCISCA nr,MONCAY0 Y IILANES 

(ilareekona 14 EX .1700-Jaragoza7 12I 1742) 

ANDRES FARRICIO MATTAS RIGNATELLI Y PIGNATELLI 

(NipoIes 24 12 171E-Niroles 25 IX 17651..  

10AQUIN Aunasin PIGNA7T.11 DE ARAGON MONCAYO 
(Caltadiaserta. 	2 V 1724-1.1adrid 12 V :771. 



DIEGO MARIA PIGNA1111 Y VICCOLOMINI 

(7.14I 1/118) 
XII NI N'ano de Oaxaca, 1) 'terranova, I) Montelcone 
G. de IF.,, I' Sacar Rumano Imperio, I' Casielvdano 

1' Nuya, M Avola, M Camina, hl Cerchiara 

M l'avara, C Bortelli, C Illorgheto 

MARIA A ARIA DEL CARMEN C RACe101.0 

JOSE 1'IGNA1111.1.1 CARACC101.0 

(7-25 V 1839) 

XIII Si Valle de Oaxaca (2 IX 11119), I) Tenanova 

1' Saco) 'toruno Imperio, 1' Noia, 1' Caltelvettanu 

I) Monielenne, G. de E., 11' Nuya, hl Avola, hl e/J(1111a 

M Cerchiara, hl l'avara, C Ilorrclli, C Borgheto 

BLANCA LUCCIIESI-PALLI 

AN IONIO PIGNATELI Y LUCCIIESI PALIA 

(Palermo 1 IV 1827-Podici 3 VI 111111) 

P de Nuja 

MAR1ANNA l'AYO/ELIA 
(trapard 1829 Nápoles 20 VIII 18921 

/OSE PIGNATELL1 DE ARAGON Y l'ARDEITA 

(Palermo 20 VIII I 861).Roina el 6 III 19311) 

XIV M Valle de Oaxaca (11elunt 21 VIII 1916) 

I' Sacro Romano Imperio, 1) Terranova, 1' Castrivettano, 
E Nuya, Valle. 1' Malta, I) Bellossuardo, 1) Lacconia 

1) Girifalo, 13 0113, hl Cerdsiarj, M Caroniz, hl Avda 
hl l'avara, C Iiinsheno, NI Montesoro, hl Ciiitiusa, C Celantt 

ROSA I.A GANDARA PLAZAOLA 

(11169.19-16) 

(con dcwendencia) 

Madiid cl II XI 1666-12 VII 1713) 

1'111 M Valle tic Oaxaca, II 'Terranova 
II Monokone, 	Cas1eiVrtri110, hl Cerdliara 
NI Camilo, M l'avara, M Avola, t.7 Borrelli, C San Alyin 
C Illirtheno, G. de E, 1' Sacro Romano Imperio 

NICOIAS PIGNA1111.1.1 Y CARBAITA SANGRO Y IANNOY 

(Cochina, Nápoles 23 VIll 1648. Ni(h)itA 7 111 1730) 
Galichn. hl Mesando. I' Sacro ItonIAIIII Iffirtho 

DIEGO EiGNATELLI Y PIGNATELLI ARAGON 

(hlidritl el 21 I 1687-Palermo :A XI 1750) 

IX M Valle de ()nata, I) 'Feto anoca, 1) MuntrIcifilit, G. de E. 

Noya, 1' eastelv duna, M Asola, hl Calonia, hl Cerchiara 

hl l'avara, C 1onelli C Borgheto. I' Sacro Romano Imperio 
.(2) MARGARTEA PICNATE1.1.1 Y CAPILAR 

(Nápoles 8 IX 1698-1774) 

I) Ilehgualdu 

ANDRE-S EA11111CIO NiAllAS 1'IGNATELL1 1' l'IGNATIA.1.1 

(Nápoles 24 11 1718-Nápoles 28 IX 1763) 

X M Valle de Oaxaca, I) Terrariova, 111Moradeone 

P Noja. I) Monteleune, G, de E., P Sacro Romano Imperio 

I' es oelvetrano, 1' Noye, M Mola, NI Canada. hl Cerelliar" 

hl l'avara, C Bort elli C Borshdo 

CONSTAN/A 1W MEDICIS Y GAETANI 

(Nápoles 2 11717.1799) 

IIECTOR MARIA VIGNATEL(.I Y DE NIEDIel 
(Nlonieleone, Nápoles 28 IX 1742.11+1ra 27 11 11100) 

XI M Valle de Oaxaca, I) Terranova, 1) MonIelrone 
1' Sacro Romano Imperio, P Nuja, G. de 1:.,61 C11'01113 

hl Avola, NI ('a9,3(4. NI Cocinara, C Bond', C Borshetit 

ANA MARIA VALLE PICCOL0MINI 
I' Valle, hl Muniesuru, C Celan°. I" Mala", I) Laccunia 

1.) Glritalcu, I) Opta, hl Cdoioso, 

ANTONIO PlGNATE1.1.1 EIGNATELLIARAGON 

(Madrid 27 X 17004:Spotti 18 X 1746) 

1' Sacro Romano Imperio 

MS  FRANCISCA DE hIONCAY0 Y 111.4NLS 

(Barcelona 14 IX I 700.¿Zaragora? 12 I 1742) 

10A13(11N Anos sin PIGNATEI.1 DE ARAGON MOhICA11.) 
(Cabal:11'1ms, Sicilia 2 V I 724.hladrid 12 V 1776 

C Forme". G, de E. N1 Cit"cojnela, M Mina 

(1) 	1.111.5A GON/AGA Y CARACC101.0 

(Madrid 22 VI 1726-Madrid 12 X 1763) 

I) Sollerinu, G. de E. 

JUAN 1)UM1NGI) PIGNME,11.1 DI! ARAGON Y CON/AGA 

(Tuno, listia 27 1 1757-11+dritl 9 XI 1)1191 

1) 50:Terinii, M Coscojuela, Al Mora, C Fuente" 

C Castillo de Centenas, Gcle E. 

MARIA TRINIDAD WALL Y NIANRIQIIE 1W LARA 

(lamor:1 l773-Nladdil 2 VI 1836) 

JUAN NIARIA EIGNA'1111.11 DE AllAtiON Y wAtt, 
(Zamora 29 IV 1793,Madrid 3 XI IA23) 
I) Solferitto, Al Coscoptla, NI Mora, C Fuentes 
C entino de envidias, G. de E. 

"(21 ADELAID1111E1.1.11N1 Y NITRONI 

(Milán 2) IV 1/100-11arceloaa 2 2(1 111311) 

hl' CONCEPCION EICNATELI 	ARAGON Y 1111.1.0111 
(Madrid 15 VI 1)124,11arceluna 27 VI 111361 
1) SolTtOrloi hl Cu:cojuela, C Castillo de erniellas 
1' Sacro Romano Imperio 

BENITO DE 1.1.ANZA Y ESQUIVEL 

(San Ginés de Vtlarar 18 V 1822-Madrid 7 111163) 

NIANDEL 	LIAN/A Y 1107NATE1.1 
(11andotur 25 1 1/15841arctIona DI VII 1927) 
I) Sol ferino, hl enscuitiela,C Castillo de Cadenas, G. de 
M' ASUNCION 110HADILLA Y MARTINEZ 1W ARIZALA 
(Viltalcanca 11151.7) 

(.1115 C;ONZADA DE. LI.ANZA 10)11AD11LA 
(Zamora 3 XI 1884-San Stbadian 211 XII 1970) 
I) Solftrino. hl Coscojtiela, C Canillo de Centellas, ti. de E. 
NI` DOLORES DE ALBERT Y DESP11/01. 	SENILLOSA 
(l larcelona 11192.7) 

JORGE DE LLANZA Y DE AlBERT 
(Bandola' 18 1 1921-) 

XV Al Valle de Oaxaca (Ilehab 5 IX 19114) 

NIERCEDES FIGUEROA Y CASTILLEJO ALONSDNIARTINE/ Y WALL 
(con autesiiiii) 



1:00N/CA) ¡)I V211;NO 1'Atil.M11/a4 

.11,1kievi Esparta li 15(1444T/111H 	A XII 10(i) 

Valle de Drindut (29 111 1(117) 

LVA3 IR PELONA 1' DE 111(.10 

(7:1ek,ainatlulim 160) 

WIS OPIMA') E 11100 Mi Ag/iM)01w1 

(Cholola 11, 1394.1443) 

, II C falle de (Nimba, 11 VC San Miguel (ver) 

O1L(17AN.4 SL(1/7/2 l4. PLRLDO l'ACUÑA 

1,Dia711(4124) 

INI WOLAS DE UVERO ESU,117/2 	PIX.F.00 

(113 VI 1618.1161:u 111111 

111 e falle de chimba, III VI.' San Miguel (Ver) 

!VANA 1111111111A DEVEIWAR.4 11,1311DA 

(WAI(o. 2M V 1433 .2,1¿ >km 24 IV 17111) 

aucesiñn) 

CONDE DEL VALLE DE ()RIZABA 

1(11)111GO DR VIVITA) GUZNIÁN 

(Mudo ohnedis) 

AN I( SN1A 	VV.LASe() Y RUIZ 1/11, ALARCON 

(7 I)liurdlii) 

.1 

11111117,1110 IIEi VIVITIO VELASCO 

(7,011/alla II 159E) 

NIIIellORÁ 1111 A111:1(1)11/A Y VE1,LIC111 

15 IX 1342.¿TetainaellaIeo7) 

IIIAN ITRIZ 1/11, VIVLRO 

NIARIA LÁSS(/ LIE 1A VI (1A 

11( MIMO DI.. ViNlito 

CATARINA 1/1: LI1N A 

JUAN 14111.111. VIvIT,t) 

1. FurnsaIdaila 

MARIA 	hilliNCIIACA VI:LA/A/111Z 

ALVARO DE VIVI:111) LUNA 

(1,11incdo 

he DE MOC.11',ZUMA CARVAJAL .1)11 LIR) Y PI/ARRI) 

1?-.¡Cleetca7) 

MARIA DE VIV1310 MOCTE.ZUSIA 

(7.Ciceica 24 VIII 1663) 

iimu In: CARVAJAL Y SANDE, l'13.11 ilO Y a7ARVAJAI, 

(C4ttleA 11 VIII 107.25 VIII 17041 

C ()ilota de 14 Enj/dada 

1117[NAROINO IIL CARVAJAL. Y VIVI 1111  
(Cierna 7 VIII 11411 ('icriCr 17 V 17241 

C gil iota de la Enjaiasla 

IGS11.11A 	ALIINCASTRE huntoÑA Y SILVA  

MARIA DE SIN DIEGO 1111:1111 

(11:16 

(uuth5A)N11-01.1S DE MASCO 41.1AAHRANH 

thlkaiko 27 IX I 603.1.1 Lyinola 31 X1116411) 

AleOMS MEI ;‘) 	vr/A.sco 1' VIVIR() 

(Chi)mba 23 VI 1634.23 VII 1702) 

IV e Valle de °ababa (Senicticia 23 111 1694.) 

IV VC San Miguel 

15A11E1, FRANC1SC1 Z111.11VAR 1.11 CAN111.1.1 

(Ctlaya, 6;1411'1u/fin 20 X 1(33-Nttilieu 3 11 ION 

(111A(.14NA 111:: SAN DIEGO VE 1 ASCO 7.411)1M 

111111ill ingo 	ia 1(/3•Altitko 11 Xi 1739) 

V e Vale de arb$1.1a. V Ve San Miguel 

JosnirKtfoiLiVIER/WRIAno Attlii/OM VIDA RIF, 

137niadalajara, Jaliacti /Mainel 4 III 17411) 

JUAN ANIuisilti DI; 	 1 ÁNCAS'ILR 
	

JOSE JAVIER 11111(2A110 114 MENI)O/A 17.1.4,C) 

(Clown 22 V 1(,h71.('iarsca 2 VIII 1747) 
	

(LINA11•2-14tRica 21 Ix Mi) 

I) Absainta, II linar" NI l'unto Seguro. El Saidoal 
	

VI C Valle dr Mirilla (13 1 1740) 

hl Valderueniel, C (Mina do la Einarailm, ti, de L. 	 VI VC Sao Miguel 

FRANCISCA DE PAULA DE /117.41GA Y Ail 	.ANO 
	

14 JOSEFA M* MAI:01)E 311.1A17CENC10 C.457170 

(Valladolid Cáteles 11 V 1741) 
	

(1s1faisu 3 111 1733 Mt "deo 4 V 1761) 

	

IM CARVAJAL Y ZUNIGA 
	

103E1)1EGO 11111WA1)O 	A11:NOOM AlAt .0 

(("itero 13 XII 1739.4 XII 17$ 1) 
	

(M(aien 27 VII 1712,1.1b.iyi fi 1 11117) 

11 Ahranlea, (7. de E. 	 VII 1: 1411e de (Irisaba (1711) 

M' MICAVIA CJIN/AGÁ Y CARACCIDID 
	

VII VC San Miguel 

(25 11 1745 Mailnd 91V 1777) 
	

AfAR1A 1(1NA(14 DE GORRA17.111,-411AION1)'BERRIO 

(111hLical 3 X 1732.1Aéxim 3111V 110(1) 

ANIMA, he III', CARVAJAL Y 11i1/N7.AGA 
	

AMORES DIEGO 11111113110 DE AIEN1101.4 GORRA12. 

2 III 1771•17931 
	

(AlEalci) 21 	17794.1exico 4 XII 16211) 

11 Alumno 
	

VIII 	de (hilaba (27 11 11117),M Cilia (ver) 

VICISTA 1111INANDIZ 	CIARIIOVA VitilLNITEL 
	

Mariscal de Caldilla (vri), VIII VC San Miguel (ver) 

(Nladtid 7 VII 1701-2) 
	

Al" DOLORES COK 10,ti OLIVOS RI1111.7.27E SANDHVA1, 

(1,1éxicn 13 VII 17111.7) 

(con dexeculenela) 

ANGEL hl' DE CARVAJAL Y ITRIIAND17.1)11',171)111/fIVA 

(lladild 17 IX 1793.Nladiid II) IV 1/139) 

1) Aliranua, 11 Linairs, C Águila' de Iiirntolla«, ti de 111.. 

hl Aguilalfuente. hl Navaliiinturnile. NI l'urdo S4.101(0,1.1 Satilnai 

hl Valdslitiists NI VillA hl dr los LIsuos, C blejogA,14 

Qiiinia de la Llijm oda, C Villallia 

MANUELA 	(711117N Y CARVAJAL 

(Madrid 0 XII I7'14-9 116361 

ANGEL M' MI CARVAJAL. Y 1E1111. 

Madrid 19 XI 1/15 hladrid 3 11$911) 

11 Ábranles, 1) Linares, e Águilas dr luratrillmi 

Ti. Te h., NI lhlc,I 	ieino, hi Saii111,11., NI Valdcluvidra 

C Mvjoraila, C ()ulula dr la l'iljarada. C 

=(2) MARIA IDSVIA 11.1311411. 	1401.1NA Y )11,111,11li, 

(1-Madrid 21 VI 190.1) 

11.11lia 

1 Al IRA 111'. (",....11.%',11A3, 	11/11 :41•1. DE 1.101.1NA 

(I 1 	 VI 1,8r,'? 	? ..1, XII 19ra 



ANGEL M' 1)1:, CARVAJAL Y GONZAGA 

{Madrid 2 III 1771..17931 

II Ahranlea 

n'EN rn 11,11NANDE/,1111CORII4)VA Y 111MLN IEL 

(Madrid 7 VII 171'4141 

,4MJRLS DILGO ilIME,41101* AfIA101,1 GORK1f2 

01Exic1 21 ¡ 1779-Meliko 4 >Z11 11211) 

VIII C Valle de ()tiraba (27 II 1817), M Cirio (ver) 

Mailocil de Canilla (ver), VIII VC Son Miguel (ver) 

Al* DOWRFS C LOS OLIVOS mala DE SANDOVAL 

(hléaiell 25 VII 171114) 

(con deab(ndencia) 

l' 1)uib4 at la 1111.1.1A 

114EE/1 DE AlITM:AN 	NI /RUNA 	sll.VA 10.11111.R(111 jAi71.11.  fitINIA110 1Ni mismo .1 

obadalaiata, ¡allsco Mé alto 4 III 1740) 

JUAN Ar4 ioNto 	CARVAJAL. Y I ANCAS(11 JOSE JAVIER 1111111;IUr31U állESOOM Ir USW 
(e.heirea 22 V Ifihll 4.7acerea 2 VIII 1747) (Lrochlanlealen 21 IX 1/71) 
1) Abran/ea., I) Linar-ea, M Encrio Sty1,110, M Sild.1%1 VI C Valle de Oriralla (13 11740) 
hl Valdefueniel, C O Hura de h l'.11,jarada, G. de VI VC San Miotl 
VICANCISCA DE PAULA 1111 ZIJNIGA Y AMILANO HM/OS/VA 	11141.01»: VIIJAVWLYC10 
(Valladolid Critcrel 13 V 1742) (hltabco 3 III 1733-Mé alto 4 V 17111) 

MANU111.1111HARDINO III: CARVAJAL Y 'ItINIGA /47,31:111E1i01111117;1110 AIENDOIA MAJA) 
iCaceles 13 XII 1739.4 XII 1781) (httikiti) 27 VII 1752-México 13 I 1817) 
I) Abrinico, G. de E. VII C. Valle de Orizaba (1771) 
M' MICAELA 	GONZAGA Y CARACCIOLO VIl VC Son Miguel 
125 II 1745-Madrid 9 IV 17771 MARIA IGNAIL4 IlE GOPR.117-111AllAIONT 	PERRIO 

(Mbieca 3 X 1752.h1e hico 30 IV 11120) 

ANGEL M' 1111 CARVAJAL Y 1, 111.14A2(1117, IW CORDOVA 

(Klad(id 17 DI $743.Nidtid 2111V 1109) 

Ir Al.lanisa, lb Limita.. C 	de lorm111119, G de Ii, 

hl Aruilalbente. hl Natilillbiluurtidr, hl Puedo ScFnm., hl Sal' doal 

hl ValdehlItIllfi Al VIMAII,/ de itiR 1,1.11141N. C' hlejorada 

()wird' de la Filjarada, r' 1'illalóa 

hIANUELA11.1.11.1V. G110 IN Y CARVAJAL 

(Madrid h XII 1794.4 11838) 

ANGEL hl' 1)11 CARVAJAL Y 111.1.1Y CHICON 

(Madrid 19 XI 1113-hladrid 3 118911) 

I) Atirantea, I) Liliana, C Acunar Ile 

de 11.,13 ruedo Segun'', 	Saidoal, M Valdeluellies 

hlejorada,. C 9111111.1 de la Fojarada, C Villalba 

''.1211 MAMA R)SEVA JIMENLY. DE MOLINA Y JIMENIIZ 

(7.Madrld 21 VI 19113) 

C Jiménez de hlulina 

LAURA 1111 CARVAJAL ~ENE./. 4111 MI WINA 

(11 I'-n.111-1M 14 VI 1849 Madrid 23 XII 19271 

Quinia dr 1.8 1'41j.ira A 

FRANCISCO DIE LAIIA VEN Y RAM+ )E  
thlaill1/11/.. Cuba 2011 18(14.1) 

1 RANCIO) LADAY1124 Y CARVAJAL 

00 X (899-7) 

IX C 	IR.  Orhallall(thati 1(1 11919) 

ISAIIELVDEZ-DE VILIAVIJIDE ROCA 11I1'11)GOIIES 

hládiid 13 XI 1200, 

AN(iEL FRANCISCO LADAYLN Y l'ERNANDEZ 1)1tVILIAVIINF 

X C Valle de Chimba, C Quino de la Ilojarada 

MARIA MI CARMEN I /E L.14011131: Y MONTALVO 

(lklodo 17 111 1924 ) 

FRANCISCO be I ANA VEN Y DE LA Timm; 

O a Ilahana, Cuba 30 IV 1949.) 

SIC Valle de Oricalia la  XII 1277) 

CARhILN 1,011:./, Y 1 

(.31111qm-1,1,in) 



CONDE DEL VALLE DE OPLOCA 

DIEGO DE ARCE (ALONSO] Y CIIACON 

(Madrid 15 IX 1681-México 27 1 1746) 

1 V Opinen (13 VIII 1722) 

(2) AM NIMIA DE LA PALMA-MESA Y SARIÑANA 

(México 29 V 17024) 

VIC'EME DE ARCE Y DE L4 PALMA 

(México 25 IV 1724-México 6 X 1771) 

II V Optara 

JUANA CAMPOY Y CERVANTES 

(¿México?-1773) 

(con sucesión) 

Vacante 



MARQUES DEL VALLE DE SAN JUAN 

ONOFRE ENRIQUE ACUSEN DE BAÑOS 

('!'unja, Nueva Granada 1710-1768) 

I M Valle de San, Juan (9 IV 1713) 

ANTONIA VENEGAS DE ESPINOSA MELLADO RIVADENEW 

(Puebla de los Angeles. 

JOSE MIMAN° DE BAÑOS Y VENEGAS 1)E ESPINOSA 

(México 24 V111 1733-?) 

II M Valle de San Juan 

III M Valle de San Juan 

M" CONCEI'CION GONZÁLEZ DE AVELLANEDA 

IV M Valle de San Juan 

VICENTE M' MELO DE PORTUGAL 11EREDIA-BAZAN 

(177?-1877) 

M Raíais, II Puebla, M Villasecas 

M" PlIAR MELO DE PORTUGAL GLEZ DE AVELLANEDA 

(18??-1835) 

M Valle de San Juan 

M Rafals, I1 Puebla, M Villasecas 

JOSE MANUEL 1)E VILLENA Y !VEZ DE, CORDOVA 

(?-1799) 

C Vía-Manuel 

N MELGAREIO GLEZ DE AVELLANEDA 

N MUSSO FONTES 

MELGAREJO MUSSO 

(7 Hl 1821-13 XI 1901 

VI M Valle de San Juan 

ROSA ESCARIO MOLINA CARRASCO LACY 

(6 XII 1829-10 IX 1905) 

JOSE Ml ,GAREJO Y ESCARIO 

(28 IX 1849-Viebi 27 VIII 1912) 

VII M Valle de San Juan 

M' PAZ DE ESCARIO Y GARCIA-AGÜESO 

(?-18 VIII 1936) 

JOAQUIN DE MELGARFM Y ESCARIO 

(Madrid 2.9 VIII 18764) 



k 1-1/99) 

C Vía-Manuel 

N MELGAREIO GLEZ 1)E AVELLANIMA 

N MENSO FONTES 

JOSE MELGARE10 MUSSO 

(7 I l l 1821-13 XI 1901 

VI M Valle de San Juan 

ROSA ESCARIO MOLINA CARRASCO LACY 

(6 XII 1829-10 IX 1905) 

JOSE MELGARE10 Y ESCARIO 

(28 IX 1849-Vichi 27 VIII 1912) 

VII M Valle de San Juan 

M' PAZ DE ESCARIO Y GARCIA-AGÜERO 

(?-18 VIII 1936) 

JOAQU1N 1)E MELGAREJO Y ESCARIO 

(Madrid 29 VIII 1876-?) 

VIII M Valle de San Juan 

JOSEFA IIERED1A GUERRERO LIVEI&MOORE Y SCHOLZ 

M" BUEN CONSEJO DE MELGARE10 Y I IEREDIA 

(Murcia 1906-?) 

IX 	Valle de San Juan (23 111 1953) 

PABLO MERRY DEL VAL Y DE ALZOLA 

(20 111 1905-?) 

Vacante. 



CONDE DEL VALLE DE SUCHIL 

JOSE IGNACIO DEL CAMPO SOI3ERON 

(Concejo de Galdames 30 VII 1726-Durango 24 IX 1782) 
1 C Valle de Sudiil (11 VI 1776) 

M" ISABEL DE ERA UZO Y RUIZ DE SOMOCURIO 

(Durango, Nueva Vizcaya-7) 

JOSE A/ARIA DEL CAMPO Y ERAZO 

II C Valle de Suddl (1787) 

MARIA GUADALUPE BRAVO DE CAMILA Y MONSERRAZE 

(Durango por 1784-?) 

(con sucesión) 

JOSE M a DE GARAY Y ROWART 

111 C Valle de Suchil (9 VI 1919) 

MARIA DE GARAY Y CORRADI 

EDUARDO DE GARAY f GARAY 

(2 X 1901-) 

IV C Valle de Suchil (11 VI 1954) 

M a  1)E LA CONCITCION DESPUJOL Y ROCHA, SABATER 
Y TUASoN 

RAMON 1)E GARAY Y DESPIDO!, 

V C Valle de Subí! (7 V 1986) 

BELEN 1)E AGUILAR 13ASELGA 

(con sucesión) 



CONDE DEL VENADITO 

JUAN JOSE RUIZ DE Al'ODACA Y MAZA 
(Cádiz 3 II 1754-Madrid 11 11835) 
LXI Virrey de Nueva España 
1 C \remolí«) (8 VIII 1818) 

MARIA ROSA GASTON DE IRIARTE Y NAVARRETE 
(Cádiz 24 XI 1770-Madrid 28 VI 1847) 

   

   

r 

 

1 

    

    

     

JUAN JOSE RUIZ 	APOI)ACA 
(Carraca 2 III 1802-Madrid 30 XII 1874) 
II C Veltadito (1849) 
(sin descendencia)  

FRCO DE ASIS RUIZ DE APODACA 
(Carraca 4 X 1806-Mad 15 V 1884) 
III C Venadito (22 VII 1879) 
(sin sucesión)  

NI' DOLORES RUIZ DE APODACA 
(SEernando 17 XI 1798-Mad 14 IX 1883) 
FC0 XAVIER DE GABRIEL ES'I'ENOZ 
(Ceuta 3 XII 1774-Madrid 28 11855) 

FERNANDO DE GABRIEL RUIZ 1)E APOI)ACA 
(Badajoz 19 1 1828-Madrid 5 XI 1888) 

ELISA LOPEZ DE MORLA NUÑEZ DE PRADO 
(Jerez de la Frontera 10 11 1830-Madrid 10 V 1907) 

Ma DOLORES DE GABRIEL LOPEZ DE MORLA 

(Sevilla 18 IV 1866-7) 
IV C Venadito (18 VI 1911) 
ECO DE SALES RAMONET PEREZ DE NIENDO 
(Granada 29 VIII 1853-2 XI 1924) 

M" DOLORES RAMONET Y DE GABRIEL 

(Madrid 17 III 1891-) 
V C Venadito (1915) 
RANION MARIA 1] 11NANDL7 Y LIAMOS 
C Francos 

RAMON MARIA FERNANI)EZ Y RAMONET 
(Madrid 31 I 1919-) 

VI C Venadito (7 XII 1976) 
C Pral ¡col; 

AMPARO MADRUGA Y SAMANIEGO 
(Salamanca 12 11 1926-) 



MARQUES DE 

VILLA PUENTE DE LA PEÑA 

JUAN DE LA PUENTE CASI ON 
(Muriedas 1631-?) 

MARIA DE LA PEÑA SALCINES 
(Muriedas-? 

JOSE DE LA PUENTE Y PEÑA 
(Estaños, Santander 21 111 1660-Madrid 13 II 1739) 
I M Villa Puente de la Pefla (22 IV 1704) 
GERTRUDIS DE LA PEÑA TORRES Y RADA 
II M Torres de Rada (ver) 
(sin descendencia) 

PEDRO DE LA PUENTE Y PEÑA 

MARIA DE LA CAGIGA 

  

   

JOSE DE LA PUENTE Y DE LA CAJIGA 
II M Yilla Puente de la Pena 
ANA MARIA DE REMERA Y PALAZUELOS 

JOSE DE LA PUENTE Y IIERRERA 
(Muriedas 11 1735-Santander 1 111 1790) 
UI M Villa Puente de la Peña 
BARBARA ABARCA GUTIERREZ 1)E COSSIO 

(Santander 29 1 1756-Santander 18 111 1810) 

M" ANGELA DE LA PUENTE Y ABARCA 
(Santander I X 1790-Madrid 9 11 1863 

IV M Villa Puente de la Pella (1797/ 1 799) 

PEDRO DE OBREGON Y OBREGON 
(Villasevil, Valle de Toranzo 5 IX 1771-Málaga 20 I 18.19) 

ANTONIO DE OBREGON Y DE LA PUENTE 
(Santander 2 X 1810-Santander 16 IV 1836) 
ANTONINA GOMEZ DE LA TORRE LOPEZ-DORIGA 
(Bilbao, Vizcaya 

RAMON FACUNDO DE OBREGON GOMEZ 1)1? 1,A TORRE 

(Santander 2.7 XI 1836-París, FraliCia Ii 1928) 

M Villa Puente de la Peña (II VII 1863) 

Vacante 



MARQUES DE VILLAFONT 

PEDRO DE MONCADA DE ARAGON Y I3RANCIFORTE Y PLATA MONE 

(Palermo, Sicilia 1739-Nápoles 1828) 

Milk/ANA DE BERRIO Y DE IA CAMPA 
II M Jaral del I3errio (ver) 

Vacante 



MARQUES DE VILLAHERMOSA DE ALFARO 

f,InS /IF 514://1 SALVAR l'AMA El 

(PhInna ro, Micho:141.7) 
(NE 091:r11.19,1iNDRI4 ‘71AZQUEZ 01.1.IRIWEE 

--- 

JUONIMO DE SPI;13 111.1.11M'e)O. 113,11QilLZ 
tl'atrcuant ti X 1 itl.:'1c`ai(I i5 lv 17.111) 
1 5$ 1.111Alici1insa de Marc' (lb N 1711) 
G1 	1JVA 11:11:2 DE f.tiGII.AME I' CAN/ 
(7-30 Vil 1735) 

(sin sucesid,n)  

EKIlt'(:7SCO 11E NOVIA IVI.J.11100 

thilleuaro,Mictitok.án-D 

11),iNA 1,12.1d) (1-1(V) 1E11;1)4 

(5 l'huitistó huhu 211V 1677-blésien 8 VI 1741) 

1 
LUIS ifiri)111JUI O DE .501:1,11,1A107,C0 	J0,511E1 i'1:11ON/L1 S0117.4 111/.4/1/2021, Y 12,117)It1.e0 
(Paii.oaro, Michn¿irán, 17 VI 1707-7) 	 (1'41/£11aro, Mieboac.ln 4 VI 1704.1Maies) 20 II 1745) 
11 NI Villancritiosit de Maro (VII 174n) 	MAN1.111 IRJ1)111G111:2 SAUNZI)E l'111)ROSO V 11111,1)1J5CO 
AN.4 Af° 1111.1SEÑOk•CEU1,lNIES Y Ataill..11? 	(Villa de Vigucra 31 III 1697-Mbdco el 18 11772 
(Celaya.2) 	 I 

 
1' San 	de /ala (ver) 

..........___ 

LOS DE SORIA 1.111.1St ÑOR .10S,E («i'l1,11),11.1.IPE DE S013,1 VIWISENOR 	ANTONIO JIIIJAN PODIUGOLZ PI-PROSO 	SOMA 
(Celzya, Midloacán• 1798) (":91.¿Ikil 	1109) 	 (51C'tdeo el 28 I 1735-1817) 
111 51 N'illulierninsa de Alfarn IV SI Villallerniosu de Alfalo 	 II C San Ilariolonvé de Jala (ver) 
.1/14 Af" JOSIn DI (YA l'Aldit-1 17//:/a3,1?..1 (sin stivesidid 	 (3;It2H1,9)/N hiN.ieti 	/3 Coily3 YRIVAS  cl ato 
thiesied-7) 
(sin siivesión) 

(l'lléxiro 29 IX 1744.1désiess 29 III 1784) 

AMRIA JOSEEI xanntuurz 	O.DIZOSO YDE 1.4 ())//:11 
V SI l'illzdwiannw de Alfar() 
111 C San 	 !ala (ver) 

PLDIZO RAMON IMMO«) DE IERHOWS .011.1111ESTO 1111:11.0S 

(l'a(Iniea :10 V111 1711 idésii.0 18 X 1809) 
11 CI(e);la (ver) 

PO /1Z11 ROMEIZO mazoros IZODEIGUF2 DE OJAZOS() 

thi¿xic41  el I XI 1788•México 71112 IV 18.46111(40) 

VI NI ‘Illalientins: de Altos (15 IX 1819), Iii C Regla (vcl) 

II NI San CrilliShál (v'cI). IV C San Ilarndoink de /ah (ver) 

r' 	Af/1/3.4 JOS13.:1 	112.1.01 1121,11811t, ill0/211/61/E7, t)/: MASCO 

11'.1Z sic.) 15 VI 1195-11rix4.1in, Nueva Vol k 7 VI 1828) 

17/18f ON SI' ROMO 0•7EUROWS 111.1.411. 1711.4lfl1. 

(Aleado) 5 II 11119-blaien 22 111 1/(82) 

91"21/1./:1•2•1/G/r1 ;01:111.41? Y ECAY AffIZQD11 

1829-blesivd) 

JUAN N UOMER0.1EIWERON VIII AR•17/1.4811/.. 

thiélico el 311 (8111,•I'anaini 5111 11162) 

VII M N'illatiefinnsa de Alfar° (21 111 11150) 
1 II Regia (ver), VII Y C Son flailoloink de Jala int) 

111 14 de San elisión:1 (ver), IV 11 San I'landsco (ve() 
IV C Regla U. de U. (13 IX 11154). 

(Sin NUICSil;11) 

hl" (i1i.1//ilf, ()PE 10131URO OL 17.19,'E ROS 	tiOlaktn W REElltilr1110M010 IlE 7EHR1:ROS Y GORMAR 

(blésicó 3 11856.7) (Méx1u) 22 XI 1851-México 14 111 19311) 

VIII NI VilIalletainisa de Allarn (2.9 1V 1m67) IX 111 	Villabtitilosit de Alfaro (17 	VII 	1918), 	II 1) 

Repla (ver) 
VI 02 San IIartolunté Lle Jala Vil C San liminloine de !ala (vci) 

IV 11 Sin Cri91111,4 (ver) V C 	tic I. (29 IV 11671, V 11 San Crislóbal 1) 

.1,ViON101)2" ALGARA 	('oworrs EDUARDO 11INCON.1;41.1,111)0 	POSSO 

1851.blexied. 13 111 1893) III 14 	Gallardo (ser) 

CAl.t1 LIS 12INCON (a1.1,1,111A) WM11:O 1)1:: EIVREROS 

X NI 1511aliern1nsa de Alían) (Cesión 2.5 11')19) 

IV 	 Gallardo Ivo). 111 1)114,1a (ver) 

CONCEPCION ('OR11N,4 r t'1111',IS 

iMAMA GI)11.013 1/ NI ON G.411,11310 Y Cr lit 11N,1 

ildbico 4 X11 1900- •Iésiui) 
XI NI A'illitherlunsa de Alfa' a (l(r VI 1051) 

MA ¡M'a ANORLS III113ZON Y U111'4:(),•,1 (Mi I iIII'DO 

(MINivil 1(1 XI 11591,-Idesisil X1 1958) 

MILI,  fl,ltal'ONlaNi„:(2,,V riftiliita lo 

INVkit,, /I II 1978-) 
XII 51 Villantroinsa de Alfáro (ri V 19/5) 

,(I) ADf l A IOJAPES 11-fid)OWY 

IMeli(41 II XII 1928 M(sitó 23 IX 1910) 

blitAti(.31) 



MARQUES DE VILLAMAYOR DE LAS ¡BERNIAS 

MARI .4 1:AZW.72 DE CORONADO I" LIMADA 

(México II In 15415-México. 301 1525) 
1 M VZIausayor de las (bernias (27 V 1M 7) 

MIÑO DE am Yrs rAciEco D CORDOBA BOCANEGRA 

(7-Nueva En/aria) 

FRANCLSCO ;l'ECO DE BOCANEGRA COR-DOVA 

(7-Mexic_u 29 In 1(511) 
M ViRainayar de la< Mercan (7 1V 1r.17) 

AMP Nueva Galicia 

(21 JIMN.1 COLON DE TOU-DO r DE 1.4 C111 

Ogerion-7) 

CARLOS PA CDECO DE CORDOVA COWN DE TOLEDO 

(México 221V 1(432-Madrid 5 1:1 1(516) 
II M Villarnayor de las ¡bernias 

tl AMI' Nueva Gabela 
JIIANA M• 51/ARI7, DE MENDOZA Y'DE ¡A CERDA 

C yiarilumpardn„ C M pcitria y VC de TOr 

ECO DOMINGO CORDOVA 51.111.1117. DE MENDOZA 

i'Madrid 24 I: 1639-Madrid 5 XV 16671.1 

III M Vitlainaynr de las Ilrernías 

AMI' Nueva 

M i3eleha. VC Turija. C Cenia*. C Viilardinnratio 

FCA JUANA DE MENDOZA CORi./OVA Y ARAGON 

(7-351 1 :6791 

MEGO FERNANDO CDRDOVA 511A REZ Dil N1ENDOZA 

(Madrid 16 IX 1M41-]ocre 1(93) 

iv M Vis latuartir de las 'hernias 

IV AMI' Nueva Galicia 

C Viliardompardo, M ttcicts 
r (I) IIONORATA AWANDRINA IIERGUES RENF-SSE 
a-Brindas 16981 

MANA "ITSZESA PACHECO 

0-25 U 1692) 

MANUEL. EXARCI1 DE 11ELVIS 

(Valencia 1639- 

M Pcnaviles, C 

DE coRr)OwA silARF1 DE ME DOIA 

Y MI:10 	MUZEYRA 

LS A;n3roli, M Mi=ridiEjar FRANCISCA M` LIF.,ELV/S Y CORDOVA 

M V ntienr.o.ri de Tajuria. C (Valcrida 22 '411 16r.4-4,17287) 

d•zwermIcnc.isj M Villainnyar de las 11x-rajas 

VI AMP Nueva Galicia 

M MiGr.rnA 	CORDOVA 	I3ERGIIES C Villarnerde, C VilLarduenrardo, M il aavires  
(7-11ilbau 22 V116941 FRANCISCO IIELLVIS 	MONCADA Y ESCRIVA ZAPATA Y MENDOZA 

V M '1'81ainayrir de las Ibernias (Videricía-Vakracia 1733) 

V Ami,  Nueva 	C Vidandorepariki M Relgida, 

l'EBRO znAÑEz Dr. surw- wut csAsi UC lizurz.n.mora 

(11i!harl 	1655-21 S 1706 

M Gramnsa, VC Vegas de Mame JOSE VICENTE HELLVIS DE MONCADA Y EXARC11 DE. RELLVIS 

(r-in descendencia) (Valencia 17 XI )697-Madrid 6 III :753) 

VII M VGlananyor de las bernias 

Vil ARsr Nueva Galicia 

M Iicauviscs, M llclgida. C Salierg. C Villardurepanlu 

EULAIIA IGIALLA1 IllAÑEZ DE MENDOZA Y FERNANDF2 DE VELASCO 

(Madrid 10 XII 3698-Madrid 7 III 1753) 

M 	C Tertúilla, M Mnridcjar. G. de E. 

PASCUAL RENrro IIW.VIS DE MONCADA 111AIZIWZ DE MENDOZA 

(Valelxia 22 Vi 1727-Madrid 23 VII 1781) 

V111 M Valarnayar de las 'berzas 

G. de E. VIII AMP Nueva Galicia 

M 	M IIaucilcr, C Villárdamparcto. C Sanas. C Villamode C Sacro Rorrtarbn Imperio 

FLORENCIA MARRO F3CCOWMINI DE ARAGGN 

(Madrid 22 Vil 1727-Madrid 4 V111 1794) 

M San Juan de Piedras-Albar, M Adcje, M Orellana la Vieja 

C 	 G de a 

JUAN DE LA CRUZ IIELLVIS DE MONCADA Y 117.1u1R0 

Madrid 1 XII 1756- 

IX M VElaasayor de iras lbernim (24 Vil 1781) 
IX AMP 	Gafida, M 116figida. M Ifenavéses, M Moralejar, M San Juan de Medras Albar 

M Vaihminegin de 'N'una, M Adeje. M Agr5pnli. M OreLa' :u la Vieja 

C Villazrennle, C Villardoreprdo, C Gomera. C Salla* C Tordilla C Sacro Romano Inn•rena G. de E. 

MARTADE 1.4. ENCARNAC1ON ALVAREZ DE TOLEDO Y GONZAGA 

(Madrid 26 Vt 1755-Madrid 20 X 1835) 



.011:111.011, b ¡rodilla, hl Pilooderr. ti, de h. 

MANCUAL lillNITO 11E1.1 VIS 1111 MONCAI /A 11 MANE/. 1/11 MENI/01A 
(Valencia 22 VI 17274vhdrid 23 VII 17111) 
VIII M Villainayur tic las beodas 
G, de E. VIII AMI' Nueva Galicia 
hl Ildgida, M 	C Villardompa ello, C Sallenr, C Vitlamonie C Mero Romano Imperio 

ORENCIA MIZARRO VICC01.01.11N1 HL ARAGON 
(Madrid 22 V11 172.7.Madrid 4 VIII 1794) 
hl Sin Juan de l'iralraa-Alliaa, M Adeje, M Orellana la Vieja 

1' GOISlCfli  G de 

LUAN DI! LA CRUZ 11E1.1,VIS MONCADA Y EllARRO 

Madrid 1 XII 1736. 
IX M Villarniyar de las Mentías (24 VII 1781) 
IX AMI' Nueva Galicia, M Iktglda, hl Ilenavlíto, M hiondejae, hl San hin de Piedras AMA* 
M Valltendoso de Tajona, hl Adeje, M Agrsipnti, M Orellana la Vieja 
C Villanumbe, C Villardompardo, C Gomera, C Saneen C Tendilla C Sacro Rumano Imperio, O. de L. 

11ARIA 1)11. LA ENCARNACION ALVAREZ DI! TOLE1X) Y GON1AGA 

(Madrid 26 VI 1753,Madrid 20 X 1835) 

ANTONIO CIRIACO DELLVIS 121! MONCADA Y ALVAREZ DI! TOLEDO 
(Madrid 8 VIII 1775-Madrid 19 VIII 1842) 
X M Vulantryer de las Ihcrulaa 
M liélgida, M 	M hinndejar, M Vallhetinoto 	Tajuila 
hl San Juan de Cincha Mito, hl Orellana la Vieja, hl Adejt, M Ilenavilea 
C 	C Villardonwardo, C Gomera, C Sanen% C 
C Sacro Rumano Imperio, C encuna VC 	G. de E. 
MARIA 1111NITA DE LOS DOLORES l'ALAI:0X Y IX)RTOCARRE210 
(Madrid 10 111 1752-8 VI 1818) 
C hlurnijo 

hil JOSEPA 11111.1,VIS DI' MONCADA Y l'ALAFOX 
(Madrid VI E 1801.21 111 1822) 
14 Vallherinoto de T'Orla, h1 Tajulla, 14 Ilagida 
JOSIS M' ALVAREZ HL LAS ASTURIAS 11(111ORQUES Y CIIACON 
00 1 1794.1 IX 11140) 	I  

JOSE ALVAREZ 	LAS ASTURIAS 11011011()1111S Y 1111,11,VIS DM hIONCADA 
(19111 1822-hladcid 15 II 1851) 
XI M Vitlaanayor de las ¡bernias 
hl Ilklgida, M Mondejar, M Vallkimoso de Tajona, C Salten', I: Tendida, C Ad*, G. de E. 
LUISA ALVAREZ DI! LAS ASTURIAS 11011ORQUES Y GUIRALDEZ 
(9 111 11123.21V 11411) 

IÑIGO ALVAREZ 1)1! LAS ASTURIAS 1111110RullES 
(21 VII 1851. 21 VIII 1883) 
XII hl Villasniayor de lis ;bernias 
hl Mondejar, G. de E., M Ilelgida, C Tordilla 
(riodr-arrodencia) 

CARML94 ALVARE2 DE LAS ASTURIAS In 
(Madrid 9 IV 1850Madild 9 XI 1931) 
C 	hl Villarnorie, hl MunJejar, C, del!. 
20811COIONER Y ALLENDESALAZAR 
(l'alma de Mallorca 24 XI 1848.21 VIII 1927) 

hi" MESA CO TONER ALVAR112.1)11 LAS AS11110A5 

(Madrid 6 II 1872/1879 
XIII Al Villaura)ar de las :beodas (Iklub 1918) 
hl Iklgila, M Mundejar, M Aleje, nt Orellana la Vieja, C Villai 

JOSII PERNANIR) CMONER Y VERI 
(Palma de Mallorca 1 II 1872.7) 
hl int any 

XIV (15 VI 1967) 
ALONSO 1701111111 Y COTONES( 

(Madrid 91V 19/4-) 



MARQUES DES, VILLAMEDIANA 

SI BASTIAN AN'PON10 RODRIGUEZ DE MADRID Y IvIEDIAVILLA 

(México 31 1 1675-México 28 Il 1733) 

I M Villantediana 20 VI 1713 

ANA MARIA 1)AV1LA Y SALAZAR 

l'EME RODRIGUEZ DE ¡A MADRID DA MA-S4 LA 741 R 

(México 27 V 1711- 

tl 	Villantediaun 

BRUÑON 1)E VERTIZ Y ARANCIIIIA 

ANA M" RDGUEZ DE LA MADRID IIRUÑON !)E VE1i17Z 

(Zacatecas 1748-!,México'!) 

III 111 Villamediana (1778) 

ANDRES JOSE DE ROJO Y CALDERON 

(México 1738-Manila) 

IV 111 Villamediana I V NI ViIlamedinna 

N LARA RODRIGUEZ RINCON 

N VILLADA AGUILERA 

ANTONIO DE LARA VILLADA 

(Ciudad Real-Madrid 7 V111 1876) 

VI M Villamediana (1855), VC La Laguna (ver) 

10AQUINA 1)E VONTANELLAS Y SALA 

(Villanueva y Geltni-Ilarcelona 1854) 

FRANCISCO DE LARA Y VONTANELLAS 

(Barcelona 4 IX 1845-Sarria 29 IX 1922) 

VII M Villamdinna (1880) 

VC La Laguna (ver), M Casa Fontanellas 

ANA DE URQUIZA Y CÁTALA 

(Madrid 22 1 1857-7) 

Ma CONCEPCION DE LARA Y LIRQUIZA 

(Madrid 30 VII 18334) 

VIII M Villamediana (14 II 1923) 

IV VC la Laguna (ver), M Casa Vontanellas 

JUAN CAMIN Y DE ANGULO 



1V NI Villainediana 1 V NI Villaniedianit 

N LARA RODRIGUEZ RINCON 

N VILLADA AGU1LERA 

ANTONIO DE LARA VILLADA 

(Ciudad Real-Madrid 7 VIII 187(i) 

VI M Villaniediann (1855), VC La Laguna (ver) 

JOAQUINA FONTANELLAS Y SALA 

(Villanueva y Geltffl-Barcelona 1854) 

FRANCISCO 1W LARA Y VONTANI1LLAS 

(Barcelona 4 IX 1845-Sarriá 29 IX 1922) 

VII M Villa:m(1km (1880) 

VC La Laguna (ver), M Casa Fonianellas 

ANA DE URQUIZA Y CATALA 

(Madrid 22 11857-7) 

Ma CONCEPCION DE LARA Y URQUIZA 

(Madrid 30 VII 1833-7) 

VIII Ni Villainefflana (14 II 1923) 

IV VC la Laguna (ver), M Casa rontanellas 

JUAN CAMIN Y DE ANGULO 

(Barcelona 31 VIII 1863- 

Al ,VARO MARIA CAMIN 1)E LARA 

(Sarriá en 1908 

IX NI Villainediana 

JOSEFA GUILLE HEREDIA. 

ALVARO CAMIN Y GUILLE 

X NI Villainediana (7 VI 1988) 



MARQUES DE VILLAR DEL AGUILA 

DIEGO DE RETES 

(2.6 1 1560-7) 

MARI.A. DE BERASCOLA 

MARINA DE RETES BERASCOLA 

JUAN DE URRUTIA SEGARRA 

j. 
DOMINGO. DE URRUTIA RETES 

(Menagaray 2.5 111 1647 

FRANCISCA DE GORBEA MENOYO 

(Lijo S 11644 

1 

PRUDENCIO DE URRUTIA GORBEA 

(rvIenagamy 1 V 1684-7) 

FRANCISCA DE ARECIIA JAUREGUI 

GREGORIO DE URRUTIA Y ARECIIA 

(11.1cnagaray 4 X 1708-20 VII 1767) 

ANA DE ARECHEDFRRA ARRAT1A 

(IJanseno 

M 5  CATALINA DE RETES BERASCOLA 

JUAN DE URRUTIA ALLENDE 

DOMINGO DE URRUTIA Y RETES 

MARTA PMEZ DE NORRIZA Y SALAZAR 

(7-Liante:lo ¿1694?) 

II M rdlar dc1 Aguila 

JUAN DE URRUTIA RETES PEREZ DE INORRIZA 

(1.1anta, Alava 3 XII 1645-México 8 VIII 1690) 

NI Villar del Aguila 6 VII 1689 

M5  JOIONLMA MICAELA DE PUJADAS Y CERVANTES 

(México 20 In 1664-México 2 VIII 1735) 

(sin descendencia)  

DOMINGO DE URRUTIA Y RETES 

(Vzile de Llanteno, Alava-?) 

MARIA ANTONIA DE ARANA Y DE CHAVARRI 

(Valle de Ltanteno, Alava-Lían: ano 10 1 1692) 

JUAN ANTONIO DE URRUTIA Y ARANA 

(Llantcno 30 XI I670-México 29 VIII 1743) 

III M Villar del Águila (1700) 
Ad' JOSEFA GUERRERO DA LILA PDF-2 DEL CORRAL 
(México 31 I 1687-México 20 II 1754) 
(sin sucesión) 

1 

MARLA DE URRUTIA Y ARANA 

(Llantera 13 V 1664-13 XI 1720) 

SEBASTIAN BENITO [FDEZ DEI JAUREGUI 

(Menagaray 201 1659-Menagaray 24 VIII 1742) 

ANTONIO DE URRUTIA ARECIIEDERRA 

(22 XII 1,756-7) 

ANA DE GANCEDO ME.NDIEFA 

(7.12 lIl 1831) 

ANTONIO DE URRUTIA GANCEDO 

(Mcnagaray 27 IX 1783-22 I 1826) 

SALVADORA DE AGUIRRE Y URRUTIA 

tlzoria-S X 1831) 

MARIA DE URRUTIA Y AGUIRRE 

(Mennaray 26 IX I8I4-?) 

FULGENCIO DE URQUIJO L,NDALLICE 

11,!-Iurga, 16 1 I807-Murga 10 IX 1552)  

JUAN ANTONIO [FDEZ DEI JAUREGUI Y URRUTIA 
(Menagaray 8 I 1699-Mmagaray 1749) 

MARTA FRANCISCA DE ALDAMA Y MENOYO 
(S Juan de Quejara, Alava 5 IV 1699-?) 

JUAN SEI3ASTIAN EDEZ DE JAUREGUI Y ALDAMA 

(Menagaray, Alava 19 VIII I731-W 1755) 

IV M Villar del Aguila 
(sin drzr-cnclencia)  

JOSE ANTONIO [EDEZ DE] JAUREGUI Y URRUTIA 
(Menagaray, Valle de Ay-ala 6 IX 1695-?) 

GER7RUDIS JOSEFA V7LLXIVEVA Y FRE1RE 

(Zacatecas-6 IV 1773 

JOSE ANTONIO Frirz DE JAUREGUI VILIAVUEVA 

(Santiago de Querétaro 1769-11 XI 1812) 

V M Villar del Aguila 

-,,(3) ANA MARIA RITA DF; LA CANAL YDE IIERVAS 

(28 V 1742--Queraatto 3 VI 1797) 

JUAN M' FDEZ DE JAUREGUI YDE LA Wat. 

(Quereos 27 Il 1767- 

VI M Villar del Águila (1807) 

= (1) M• JOSEFA DIEZ MARINA Y DEL SOLAR 

(con sucesión) 

JUAN MANUEL DE URQUIJO Y UR.RUTiA 

(Murga, Alava 13 XII 1843-Madrid 27 I 1914) 

M Urquijo 
11,1ARTA DE LOS DOLORES LISS1A Y ALDAMA 

(I8 I 1844-Madrid 28 V 1913) 



• • 0.1,•11 

JUAN Ad" FDEZ DF. JAIIREGUI Y DE IA C4NAL 
(Queraaru 27 Il 1767- 
VI M %Miar del Águila (1807) 
= (1) M• JOSEFA DIEZ MARINA Y DEL SOLAR 
(con s-uccsión) 

N1ARIA DE URRUTIA Y AGUIRRE 
OVIer.agaray 26 IX 1814-7) 
FULGE.NCIO URQUIJO LANDALUCE. 
(Murga. 16 11807-.".Murga 10 IX 1852) 

JUAN MANUEL DE URQUIJO Y URRUTIA 
(Mur,:a„Maya 13 XII 1843-Madrid 27 11914) 
M Urquijo 
MARIA DE LOS DOLORES USSIA Y ALDAMA 

(18 11844-Madrid 28 V 1913) 

ESTANISLAO DE URQUIJO Y USSIA 
(Madrid 27 XI 1872-15 VIII 1948) 
11.1 Urquijo. G. de E 

PILAR DE LANDECII0 Y ALLENDESALA7—kR. 
(Guernica. Virara 6 VIII 1877-16 E< 1939) 
M Cábrega 

JUAN MANLEL DE URQUIJO Y LANDECII0 

(Madrid 28 11899-Madrid 5 X 1968) 
VII M Villar del Aguila iRehab 1922) 

M Urquijo. G. de E-. M Loriana 
MARIA TE ESA MORENES Y CARVAJAL 

(1,..1adrid 20 XI 1908-Madrid 16 XI 1987) 

MARIA DE LOUR.DF—S URQUIJO Y MORENES 
(15 VI 1935-Sornmaguas.Madrid 1 VIII 1980) 

M Villar del Aguila 
M Urquijo, O. de E. M Loriana 

MANUEL DE LA SIERRA Y TORRAS 
(Barcelona 21 XII 1925-Madrid. Sekruosaguas 1 V111 1980) 

JUAN MANUEL DE LA SIERRA Y URQUIJO 

EX M Villar del Águila (21 1  1983) 
tirquijc, G. de Is.. M 



MARQUES DE VISTA ALEGRE 

1S1DRO D15 ANTAYO 

(?-Cádiz 31 V 1765) 

M Vista Megre (1735) 

MARIA DUQUE DE FSTRADA 

JUAN DE ANTAYO Y DUQUE 1)15 ESTRADA 

IE M Vista Alegre 

IGNACM AION1EUDE YANTILLON 

(México-?) 

ANTONIO AGUSJ1N DE ANTAYO MOITIERDE 

(México 1723-Oviedo) 

111 NI Vista Alegre (Título de Casulla 20 II 17(E1) 

M' TERESA 1115RMUDEZ ESPINAR151)0 Y ALONSO DEL RIVERO 

(1d'esto 1726-) 

VICENTE DE ANTAYO Y IIERMUI)EZ 

(San Juan del liarhio-7) 

IV M Vista Alegre (24 IV 1795) 

CATALINA HEREDIA 'FINE() 

(7-San Juan de Oviedo 18 XI 1826) 

JUANA 1)E ANTAYO Y HEREDIA 

(Oviedo, Asturias-13 XII 1851) 

V M Vista Alegre 

JOSE UNQUERA MONTEVERDE 

LUIS Ma DE UNQUERA Y ANTAYO 

(14 VI 1831-13 XII 1893) 

VI M Vista Alegre (I 1 VIII 1876) 

II Vega de Rubianes 

(sin sucesión) 

Ma DEL PORTAL DE UNQUERA Y ANTAYO 

(7 IX 1828-29 XI 1852) 

JOSE MANUEL DE TINEO Y MARTINEZ 1)15 AZP1LLAGA 

  

   

PRESENTAC1ON DE FINE° Y UNQUERA 

VII M Vista Alegre, II Vega de Ruhlanes 

MANUEL PIERNAS Y HURTADO 

(-Madrid 26 11 1911) 

JULIO PIERNAS Y DE 'FINE° 

VIII 151 Vista Alegre (29 I 1914) 

11 Vega de Rubianes 

AMALIA SARO Y IIERNALDO 1)15QUIROS 

EMILIA 1)15 PIERNAS Y UNE() 

(28 VI 1879 

C Ilaynoa 

MANUEL GARCIA IIRIZ Y MOLAN° 

(28 VIII 1872-Madrid 19 XI 1948) 

	1 

FERNANDO GARCIA 11RIZ Y PIERNAS 	 Ma PILAR GARCIA 131112 Y PIERNAS 
IX NI Vista Alegre (25 II 1954) 	 X M Vista Alegre (9 VI 1970) 



JUANA 1)15 ANTAYO Y HEREDIA 

(Oviedo, Asturias-13 XII 1851) 

NI Vista Alegre 

JOSE DE UNQUERA NIONTEVERDE 

  

1 

   

   

LUIS NI" DE UNQUERA Y ANTAYO 

(14 VI 1831-13 XII 1893) 

VI Al Vista Alegre (11 VIII 187(i) 

II Vega de Rubianes 

(sin sucesión) 

NI" DEL PORTAL 1)E UNQUERA Y ANTAYO 

(7 1X 1828-29 NI 1852) 

JOSE MANUEL DE UNE() Y MARTINEZ AZPILLAGA 

  

  

PRE,SENTACION DE'L'INEO Y UNQUERA 

VII Al Vista Alegre, 13 Vega de Rubianes 

MANUEL PIERNAS Y HURTADO 

(-Madrid 2(i II 1911) 

JULIO PIERNAS Y DE 'FINE() 

VIII M Vista Alegre (29 1 1914) 

II Vega de Robines 

AMALIA SARO Y 13ERNALDO DE QUIROS  

MUJA DE PIERNAS Y TINE0 

(28 VI 1879 

C Ilaynoa 

MANUEL (JARCIA 11111Z Y MOLANO 

(28 VIII 1872-Madrid 19 XI 1948) 

FERNANDO GARCIA 111W Y PIERNAS 

IX Al Vista Alegre (25 11 1954) 
M PILAR GARCIA 13R1Z Y PIERNAS 

X Al Vista Alegre (9 VI 1970) 

C Daynoa, 11 Vega de Rubianes 

N. ECII EVARR IA 

(con succNión) 



MARQUES DE VIVANCO 

ANTONIO VIVANCO Y GUTIERREZ RUEDA Y MARTINEZ 

(Villalásara, Burgos, 22 ? 1727-México 19 VI 1799) 

M Vivanco (17 X 1791) 

AGUSTINA ALEXIA FLORES DE UGAR1E-VEIAZQ1JEZ 

(Real de Bolaños-Aguascalientes 13 11 1780) 

ANTONIO GUADALUPE VIVANCO Y VELAZQUEZ 

(Real de Minas de Bolaiios 1778-México 13 11800) 

II M Vivanco (1799) 

MARIA LUISA MARZ7N VICARIO Y ELMS 

(México 20 III 1784-1842) 

ATARLA LORETO DE VIVANCO Y MAR77N VICARIO 

(México 8 IX 1800-México 2 U 1859) 

111 M Vivario) 

JOSE MORAN Y DEL VILIAR 

(San Juan del Río 3 IX 1774-México 26 XII 1841) 

1/1:0DOSIA CONCEPCION IGNAC1A MORAN Y VIVA NCO 

(México 29 V 1820-México 12 IV 1879) 

(2) LUIS GIONZAGAI CUEVAS E INCtAN 

(Lerma 10 VII 1799-México 12 11867) 

CARMEN CUEVAS Y MORAN 

(México 17 VII 1855 

ANGEL AGUAYO E IBARRA 

(Coyoadn 16 VIII 1850-? 

AlARIA DEL CARATEN AGUAYO Y CUEVAS 

(México 6 1 1882-?) 

1V M Vivanco (ella!) 1949) 

FERNANDO DE ORVAÑANOS Y QUIN/1\Mb! 

(México 30 IX 1875-México 7 II 1939) 

A Ara ORM ÑA NOS AGUA .)'0 

(México Ii 1915-México 16 X 1980) 

V M Vivanco 

(sin descendencia) 

JOSE MARIA IIORRILLO LOPEZ 1)11 REY 

VI M Vivanco (22 XI 1984) 

WANDA GRANDE-HORDEPONTI Y PACE11.1 

(Roana 24 VIII 1940-) 

(con NUCCSV111) 



OTROS Tunos PRESENTE-S EN NUEVA ESPAÑA NO CONTEMPLADOS EN EL ESTUDIO POR HABER 

PERMANECIDO POCO TIEMPO EN EL TERRITORIO 

M ADRADA 

C ALBA DE ALISTE 

VC ALBORADA 

ALBURQUERQUE 

ALENQUER 

13 ALGAR DEL CAMPO 

C ALTAMIRA (G.de E.) 

M AMARILLAS 

I) ARION 

M ASTORGA (G.de E.) 

M AYAMONTE 

M BRANCIFORTE 

CADREITA 

M CAMPO LLANO 

NI CASA FUERTE 

M CASINAS 

CAMOTERREÑO 

M CERRALVO 

C COLOMI3IN1 

I) CONQUISTA 

C CORUÑA 

M CROIX 

CRUILLAS 

Al CUELLAR 

C ECHAUZ 

I) ESCALONA 
C EZPELETA DEL VEME (G de E) 

II EZPELETA 

M l'ALCES 

C FUENCIARA 

C GALVE 

M GELVES 

M GOUVEA 
M GRACIA REAL 

M GUADALCAZAR 

C IILIELMA 

1) IIUETE 

M LAGUNA DE CAMERO VIEJO  

C LEDESMA 

LEGANES (G,de. E.) 

M LEYVA 

D LINARES 

M MANCERA 

C MONCLOVA 

M MONTE LEON 

M MONTEIIERMOSO 

C MONTERREY 

M MoNTEsCLAROS 

N1 MORATA DE LA VEGA 

M NORTE 
M PICO VELASCO DE ANGUSTINA 

M PORTA ALEGRE 

C PRIEGO 

M REAL AGRADO 

C REPARAZ 

B RIPPERDA 

M RI1131 

C SALVATIERRA 

M SANTA CRUZ DE AGUIRRE 

SESSA 

M SOBROSO 

C TRIVIANA 

Ni VALDEFUENTES 

VALERO 

VERAGUA 

M VIALI 

VC VILLARRUBIO 

M VILLA MANRIQUE 

M VILLACAMPO 

M VILLAMARCILLA 

C VILLANUEVA 
M VILLARRUBIA DE LANGRE 

N1 VILLAR 

V1LLASIERRA 

M VILLENA 

M VISOALEGRE 

T1TULOS SIN V1NCIILACION EN NUEVA ESPAÑA CITADOS POR DIFERENTES AUTORES COMO) NOVOIIISPANOS 

NI ACAPULCO 
	

C SAN JAVIER 
	

M SANTA ROSA 

C CASA BAYONA 
	

M SANTA MARTA 
	

M TOltRE CASA 

TETULOS INEXISTENTES UTILIZADOS EN NUEVA ESPAÑA 

Nt ARISTEGUI 
	

MALPAIS 
	

C SUCHIL 
	

NI MATEIIIJAPILEE 

C IBARRA 
	

Ni SAN VICENTE 
	

C VILLA MAYOR 
	

NI CAMPO TEXAS 
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